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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia
a un documento de las Naciones Unidas.

Las resoluciones y decisiones de la Asamblea General se identifican como sigue:

Períodos ordinarios de sesiones

Hasta el trigésimo período ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de
la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un nú
mero romano entre paréntesis que indica el período de sesiones [por ejemplo: reso
lución 3363 (XXX)]. Varias resoluciones aprobadas bajo un mismo número se dis
tinguen por la letra mayúscula asignada a cada una [por ejemplo: resolución
3367 A (XXX), resoluciones 3411 A Y B (XXX), resoluciones 3419 A a D
(XXX)]. Las decisiones no se numeran.

Desde el trigésimo primer período de sesiones, en el marco del nuevo sis
tema adoptado para las signaturas de los documentos de la Asamblea General, las
resoluciones y decisiones se identifican mediante números arábigos separados por
una línea oblicua, de los cuales el primero indica el período de sesiones (por ejem
plo: resolución 31/1, decisión 31/301). Varias resoluciones y decisiones aprobadas
bajo un mismo número se distinguen por la letra mayúscula que se asigna a cada
una (por ejemplo: resolución 31/16 A, resoluciones 31/6 A YB, decisiones 31/406
A a E).

Períodos extraordinarios de sesiones

Hasta el séptimo período ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de la
Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un parén
tesis indicativo del período de sesiones, que contiene la inicial "S" del inglés "Spe
cial", un guión y el correspondiente número romano [por ejemplo: resolución 3362
(S-VII)]. Las decisiones no se numeran.

Desde el octavo período extraordinario de sesiones, las resoluciones y decisio
nes se identifican mediante la inicial "S" seguida de un guión y de un número ará
bigo indicativos del período de sesiones, separados del número arábigo de la resolu
ción o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución S-8/1, decisión
S-8fll).

Períodos extraordinarios de sesiones de emergencia

Hasta el quinto período extraordinario de sesiones de emergencia inclusive,
las resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante un número ará
bigo seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones, que contiene las
iniciales "ES" del inglés "Emergency Speciaf', un guión y el correspondiente nú
mero romano [por ejemplo: resolución 2252 (ES-V)]. Las decisiones no se nume
ran.

Desde el sexto período extraordinario de sesiones de emergencia, las resolu
ciones y decisiones se identifican mediante las iniciales "ES" seguidas de un guión y
de un número arábigo indicativos del período de sesiones, separados del número
arábigo de la resolución o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución
ES-6fl, decisión ES-6fll).

En cada una de las series descritas supra, la numeración sigue el orden de
aprobación.

*
* *

El presente volumen contiene las resoluciones y decisiones aprobadas por la Asam
blea General del 15 de septiembre al 21 de diciembre de 1987. Cualesquiera otras resolu
ciones o decisiones que apruebe la Asamblea en su cuadragésimo segundo período de se
siones figurarán en un segundo volumen.

El presente volumen contiene además una lista indicativa de la asignación de los te
mas del programa (sección 1), una lista de órganos principales y órganos subsidiarios
que permite encontrar la composición de los mismos (anexo 1), una lista de convencio
nes, declaraciones y otros instrumentos (anexo 11), un índice (anexo lB) y una lista de
resoluciones y decisiones (anexo IV).
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Asamblea General-· Cuadragésimo segundo período de sesiones

l. ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA I

Sesiones plenarias

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Bangladesh
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).
3. Credenciales de los representantes en el cuadragésimo segundo período de sesiones

de la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (tema 4).
5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales (tema 5).
6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (tema 6).
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del

Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).
8. Aprobación del programa y organización de los trabajos; informes de la Mesa de la

Asamblea General (tema 8).
9. Debate general (tema 9).

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10).
11. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11 ).
12. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 1, 11, 111 (sección B), VI (sec-

ciones C y D), VII Y VIII) (tema 12)2.
13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (tema 13).
14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14)3.
15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales (tema 15);

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad;
b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social;
e) Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia.

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios (tema 16):
a) Elección de veinte miembros del Consejo de Administración del Programa

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;
b) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación;
e) Elección de veinte miembros del Comité del Programa y de la Coordinación4.

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramien
tos (tema 17)5:
j) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.
h) Nombramiento de un miembro de la Dependencia Común de Inspección6.

I La Asamblea General, en sus sesiones plenarias 3a., 24a., 49a. y 95a.. celebradas respectivamente los
días 18 de septiembre, 5 y 27 de octubre y 8 de diciembre de 1987, aprobó el programa y la asignación de los
temas del programa de su cuadragésimo segundo periodo de sesiones (véase secc. X.B.I, decisión 421402).
Salvo indicación contraria. los temas figuraban en el programa y en la asignación de los temas del programa
recomendados por la Mesa en su primer informe (A/421250 y Corr.l, párrs. 26 a 40) y aprobados por la
Asamblea en su tercera sesión plenaria. Para la lista de los temas del programa en orden numérico. véase el
anexo 111.

2 En cuanto a los capítulos I a VIII. véanse también "Segunda Comisión". No. l. "Tercera Comisión",
No. 1, "Cuarta Comisión", No. 4 y "Quinta Comisión", No. 14; en cuanto al capítulo 11 ya la sección B del
capítulo 111, véanse también "Segunda Comisión" y "Tercera Comisión"; en cuanto a la sección C del capí
tulo VI y al capítulo VII, véanse también "Segunda Comisión", "Tercera Comisión" y "Quinta Comísíón"; y
en cuanto a la sección D del capítulo VI, véanse también "Segunda Comisíón" y "Cuarta Comisión". En su
tercera sesíón plenaria, el18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la recomendación for
mulada por la Mesa en su primer ínforme [A/421250 y Corr.l, párr 38 a), i)j. decidió que el lunes 12 de octu
bre de 1987 se celebrara la observancia del Año Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar.

3 En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendacíón formulada por la Mesa en su primer informe [A/4H250 y Corr.l. párr. 38 b)], decidió que los
párrafos pertínentes del informe del Organismo Internacional de Energía Atómica para 1986 (A/421458 Y
Corr.l) se señalaran a la atención de la Primera Comisión en relación con su examen del tema 62 del pro
grama.

4 Véase secc. X.B.I, decisiones 421402 y 42/450.
j Para los subtemas a) a e) y g), véase "Quinta Comisión". No. 15.
6 En su 95a. sesión plenaria, el8 de diciembre de 1987. la Asamblea General, a propuesta del Secretario

General (A/42/243. párrs. 3 y 4), decidIó incluir el subtema en su programa como suhtema h) del tema 17 y
que se lo examinara directamente en sesión plenaria.



2 Asamblea General- Cuadragésimo s_e~~~o perí~¡J~~se~~~e~ ~ _

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (tema 18)7:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 19).
20. Devolución o restitución de bienes culturales a sus paises de origen: informe del Se

cretario General (tema 20).
21. Crítica situación económica de Africa: Programa de Accion de las Naciones Uni

das para la recuperación económica y el desarrollo de Africa, 1986 -1990
(tema 21).

22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islá
mica: informe del Secretario General (tema 22).

23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes: informe
del Secretario General (tema 23).

24. La situación en Kampuchea: informe del Secretario General (tema 24).
25. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana:

informe del Secretario General (tema 25).
26. Año Internacional de la Paz: informe del Secretario General (tema 26).
27. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur: informe del Secretario General

(tema 27).
28. Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y sus graves

consecuencias para el sistema internacional establecido respecto de la utilización
de la energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares
y la paz y la seguridad internacionales (tema 28).

29. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario General
(tema 29).

30. Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 27 de junio de 1986 sobre activi
dades militares y paramilitares en y contra Nicaragua: necesidad de su inmediato
cumplimiento: informe del Secretario General (tema 30).

31. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad inter
nacionales: informe del Secretario General (tema 31).

32. Derecho del mar: informe del Secretario General (tema 32).
33. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 33)8:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informe del Grupo Intergubernamental encargado de vigilar el abasteci

miento y el transporte de petróleo y productos derivados del petróleo a Sudá
frica;

e) Informes del Secretario General.
34. La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguridad internacionales e

iniciativas de paz: informe del Secretario General (tema 34).
35. Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización

de la Unidad Africana sobre el ataque militar aéreo y naval contra la Jamahiriya
Arabe Libia Popular y Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estados
Unidos en abril de 1986: informe del Secretario General (tema 35).

36. Cuestión de Namibia (tema 36)9:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
e) Informe del Secretario General.

7 En su tercera sesión plenaria, e! 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/42/250 y Corr.l, párr. 38 a) ii»), decidió asignar a
la Cuarta Comisión todos los capitulos de! informe del Comité Especial (A/42123) relativos a territorios de
terminados, a fin de poder examinar en sesión plenaria la aplicación de la Declaración en general.

8 En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/421250 y Corr.!. párr. 38 a), iii»), decidió exami
nar el tema directamente en sesión plenaria, en e! entendimiento de que se permitiria que los representantes de
la Organización de la Unidad Africana y de los movimientos de liberación nacional reconocidos por dicha Or
ganización participaran en los debates sobre e! tema en sesión plenaria y que las organizaciones y personas
que tuvieran interés especial en la cuestión fueran oídos por la Comisión Política Especial.

9 En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco·
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/42/250 y Corr l. párr. 38 a), iv»), decídió exami
nar el tema directamente en sesión plenaria, en e! entendimiento de que las audiencias de las organizaciones
interesadas se celebrarían en la Cuarta ('omisión.
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37. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): informe del Secretario General
(tema 37)10.

38. Cuestión de Palestina (tema 38):
a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo

palestino;
b) Informe del Secretario General.

39. La situación en el Oriente Medio: informes del Secretario General (tema 39).
40. Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la Cooperación Interna

cional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos: informe del Co
mité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pací
ficos (tema 40).

41. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental (tema 42).
42. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación económica internacional

para el desarrolIo (tema 44).
43. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento

del número de sus miembros (tema 45).
44. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General (tema 46)11.
45. Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el Irán y el Iraq

(tema 47).
46. Condición de observador para el Banco Africano de Desarrollo ante la Asam

blea General (tema 140).
47. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los Estados America

nos (tema 142).
48. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano

(tema 143).
49. Solicitud de la República de Nauru para ser parte en el Estatuto de la Corte Inter

nacional de Justicia (tema 144)12.

Primera Comisión

(CUESTIONES DE DESARME Y CUESTIONES DE SEGURIDAD INTERNACIONAL CONEXAS)

1. Aplicación de la resolución 41145 de la Asamblea General relativa a la firma y rati
ficación del Protocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) (tema 48).

2. Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares: informe de la Conferencia
de Desarme (tema 49).

3. Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares:
informe de la Conferencia de Desarme (tema 50).

4. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio: in
forme del Secretario General (tema 51).

5. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: informe del
Secretario General (tema 52).

6. Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas con
vencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscri
minados: informe del Secretario General (tema 53).

7. Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el fortalecimiento de la se
guridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares: informe de la Conferencia de Desarme
(tema 54).

10 En su tercera sesión plenaria. el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/421250 y Corr.l. párr. 38 a), v»). decidió exami
nar el tema directamente en sesión plenaria. en el entendimiento de que las audiencias de las organizaciones y
personas que tuvieran interés especial en la cuestión se celebrarían en la Cuarta Comisión, al mismo tiempo
que se examinara el tema en sesión plenaria.

11 En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/421250 y Corr.l, párr. 38 a), vi»), decidió exami
nar el tema directamente en sesión plenaria, en el entendimiento de que oportunamente invitaría a reunirse a
la Comisión Política Especial con el objeto de brindar a los representantes de las comunidades chipriotas la
oportunidad de hacer uso de la palabra en la Comisión para expresar sus opiniones, tras lo cual reanudaría su
examen del tema, tomando en consideración el informe de la Comisión Política Especial.

12 En su 49a. sesión plenaria, el 27 de octubre de 1987, la Asamblea General, a solicitud del Consejo de
Seguridad (A/421242), decidió incluir el tema en su programa y examinarlo directamente en sesión plenaria.

3
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8. ConcertacIón de arreglos Illternacionales ellcaces para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares: informe de la Conferencia de Desarme (tema 55).

9. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre: informe de
la Conferencia de Desarme (tema 56).

10. Aplicación de la resolución 41/54 de la Asamblea General sobre la cesación inme
diata y prohibición de los ensayos de armas nucleares: informe de la Conferencia de
Desarme (tema 57).

11. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa (tema 58):
a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe del Secretario General.

12. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de destruc
ción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la Conferencia de De
sarme (tema 59).

13. Reducción de los presupuestos militares (tema 60):
a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe del Secretario General.

14. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la Conferencia de De
sarme (tema 61).

15. Desarme general y completo (tema 62)3:
a) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización

de armas radiológicas:
i) Informe de la Conferencia de Desarme;

ii) Informe del Secretario General;
b) Información objetiva sobre cuestiones militares: informe del Secretario Gene-

ral;
e) Desarme convencional: informe de la Comisión de Desarme;
á) Desarme nuclear;
e) Los armamentos navales y el desarme: informe de la Comisión de Desarme;
j) Prohibición de la producción de material fisionable para armas: informe de la

Conferencia de Desarme;
g) Desarme convencional a escala regional;
h) Notificación de los ensayos nucleares;
¡) Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme: informe de

la Comisión de Desarme.
16. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo período extraor

dinario de sesiones de la Asamblea General (tema 63):
a) Desarme regional: informe del Secretario General;
b) Campaña Mundial de Desarme: informe del Secretario General;
e) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Africa:

informe del Secretario General;
á) Congelación de las armas nucleares;
e) Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Armas Nucleares: in

forme de la Conferencia de Desarme;
j) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme: informe del Secre

tario General;
g) Aplicación de la resolución 41160 I de la Asamblea General sobre la congela

ción de los armamentos nucleares;
h) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desa

rrollo en América Latina: informe del Secretario General.
17. Tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al de

sarme: informe del Comité Preparatorio del terr.;er período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General dedicado al desarme (tema 64).

18. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Secretario General (tema 65).
19. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas

por la Asamblea General en Sil décimo período extraordinario de sesiones
(tema 66):
a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe de la Conferencia de Desarme.
e) Situacion de los acuerdos multilaterales de desarme mforme del Secretario

General:
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el) Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme: informe del Senetario Gene
ral;

e) Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sohre el Desarme: informe
del Director del Instituto;

j) Examen y evaluación de la aplicación de la Declaración por la que se pro
clama el decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme: informe del Se
cretario General;

g) No utilización de armas nucleares y prevención de una guerra nuclear: in
forme de la Conferencia de Desarme;

h) Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme:
i) Informe de la Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme;
ii) Informe del Secretario General;

1) Semana del Desarme: informe del Secretario General;
j) Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear: informe

de la Conferencia de Desarme;
k) Prevención de una guerra nuclear: informe de la Conferencia de Desarme;
l) Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones: informes del Secretario General;
m) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período extraordi-

nario de sesiones:
i) Informe de la Comisión de Desarme;

ii) Informe de la Conferencia de Desarme;
iii) La verificación en todos sus aspectos: informe de la Comisión de De

sarme;
n) Programa comprensivo de desarme: informe de la Conferencia de Desarme.

20. Aplicación de la Declaración del Océano Indico corno zona de paz: informe
del Comité Especial del Océano Indico (tema 67).

21. Armamento nuclear israelí: informe del Secretario General (tema 68).
22. Relación entre desarme y desarrollo: informe de la Conferencia Internacional so

bre la Relación entre Desarme y Desarrollo (tema 69).
23. Cuestión de la Antártida: informes del Secretario General (terna 70).
24. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo: in

forme del Secretario General (tema 71).
25. Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad

internacional (tema 72):
a) Aplicación de la Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir

en paz: informe del Secretario General;
b) Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu

ridad internacional: informe del Secretario General.
26. Sistema general de paz y seguridad internacionales (tema 73).

Comisión Política Especial

1. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las Naciones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas (tema 74).

2. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados: infor
mes del Secretario General (tema 75).

3. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos (tema 76):
a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi

nes Pacíficos;
b) Informe del Secretario General.

4. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz
en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones de Manteni
miento de la Paz (tema 77).

5. Cuestiones relativas a la información (terna ¡Xl

a) Informe del Comité de InformaciólI:
b) Informe del Secretario General;
e) Informe del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para

la Educación, la Ciencia y la Cultura

s
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6. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia
dos de Palestina en el Cercano Oriente (tema 79):
a) Informe del Comisionado General;
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Or~a

nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los RefugIa
dos de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Pales
tina;

el) Informes del Secretario General.
7. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India

(tema 80).
8. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas

(tema 81).
9. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 33)8:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informe del Grupo Intergubernamental encargado de vigilar el abasteci

miento y el transporte de petróleo y productos derivados del petróleo a Sudá
frica;

e) Informes del Secretario General.
10. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General (tema 46)11.

Segunda Comisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social (tema 12)13:
a) Informe del Consejo [capítulos 1, 11, 111 (secciones B, Fa H y J a L), IV, VI,

VII Y VIII]l4;
b) Informes del Secretario General.

2. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 82)15:
a) Comercio y desarrollo:

i) Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-
sarrollo sobre la labor realizada en su séptimo período de sesiones;

ii) Informe de la Junta de Comercio y Desarrono;
iii) Informes del Secretario General;
iv) Informes del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Uni

das sobre Comercio y Desarrollo;
b) Aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio de 1980

en favor de los países menos adelantados: informe del Secretario General;
e) Movilización e integración eficaces de la mujer en el desarrollo: informes del

Secretario General;
el) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo:

i) Informe del Comité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación
técnica entre los países en desarrollo;

ii) Informes del Secretario General;
e) Medio ambientel6:

i) Informe del Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente;

ii) Informe del Secretario General;

13 Para el subtema e), véase "Tercera Comisión", No. 1.
14 En cuanto a los capitulos I y VIII, véanse también "Sesiones plenarias", No. 12, "Tercera Comisión",

No. 1. "Cuarta Comisión", No. 4 y "Quinta Comisión", No. 14; en cuanto al capitulo 11 y a la sección B del
capítulo 111, véanse también "Sesiones plenarias" y "Tercera Comisión"; en cuanto a la sección F del capí
tulo 111 y a las secciones G y H del capítulo IV, véase también "Tercera Comisión"; en cuanto a la sección I
del capítulo IV, véase también "Quinta Comisión"; en cuanto a la sección C del capítulo VI y al capítulo VII,
véanse también "Sesiones plenarias", "Tercera Comisión" y "Quinta Comisión"; en cuanto a la sección D del
capítulo VI, véanse tambien "Sesiones plenarias" y "Cuarta Comisión"; en cuanto a la sección E del capítulo
VI, véanse también "Tercera Comisión" y "Quinta Comisión".

15 En relación con este tema, la Asamblea también tuvo ante sí el informe del Secretario General. solici
tado en la decisión 41/422, de 5 de diciembre de 1986 (A/421555).

16 En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/421250 y Corr.l, párr. 38 e»). decidió que antes
de que la Segunda Comisión examinara el subtema, el informe de la Comisión Mundial sobre Medio Am
biente y Desarrollo, presentado a la Asamblea General por el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (A/421427) se presentaria en sesión plenaria.
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j) Desertificación y sequia:
i) Informes del Consejo de Administración del Programa de las Nacio

nes Unidas para el Medio Ambiente:
ii) Informes del Secretario General;

g) Asentamientos humanos:
i) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos.

ii) Informes del Secretario General;
h) Ciencia y tecnologia para el desarrollo: informe del Comité Intergubernamen

tal de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo;
¡) Nuevo orden humano internacional: aspectos morales del desarrollo: informe

del Secretario General.
3. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 83)17:

a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas: informe del Se-
cretario General;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
e) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización;
d) Actividades de cooperación técnica de las Naciones Unidas: informe del Se

cretario General;
e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas.

4. Capacitación e investigaciones: Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones: informe del Secretario General (tema 84).

5. La crisis de la deuda externa y el desarrollo: informe del Secretario General
(terna 85).

6. Programas especiales de asistencia económica: informes del Secretario General
(tema 86).

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES)

1. Informe del Consejo Económico y Social (tema 12);
a) Informe del Consejo (capitulos 1, 11, III (secciones A a F el), IV (secciones G

y H), V, VI (secciones C y E), VII Y VIII)18;
b) Informes del Secretario General;
e) Informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

2. Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial: informes del Secretario General (tema 87).

3. Experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales y económicos
de largo alcance para fines de progreso social (terna 88).

4 Cuestión del envejecimiento; informe del Secretario General (tema 89).
5. Políticas y programas que afectan a los jóvenes: informes del Secretario General

(tema 90).
6. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre deter

minación y de la rápida concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia efectivas de los derechos humanos: infor
mes del Secretario General (tema 91).

7. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 92);
a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;
b) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del

Crimen de Apartheid: informe del Secretario General;
e) Cuestión de la financiación de los gastos de los miembros del Comité para la

Eliminación de la Discriminación Racial: informe del Secretario General.

17 En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/42/250 y Corr.l, párr. 38 d), 1»), decidió que el
informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las operaciones, la
administración y el presupuesto del Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer Se remitiera a la Segunda
Comisión para que ésta lo examinara en relación con el tema 83 del programa.

18 En cuanto a los capitulas I y VIII, véanse también "Sesiones plenarias", No. 12, "Segunda Comisión",
No. 1, "Cuarta Comisión", No. 4 y "Quinta Comisión", No. 14; en cuanto al capitulo 11 y a la sección B del
capítulo 111, véanse también "Sesiones plenarias" y "Segunda Comisión"; en cuanto a la sección F del capí
tulo 111 ya las secciones G y H del capitulo IV, véase también "Segunda Comisión"; en cuanto a la sección A
del capitulo V, véase también "Quinta Comisión": en cuanto a la sección C del capítulo VI y al capítulo VII,
véanse también "Sesiones plenarias". "Segunda Comisión" y ·'Quinto.. Comisión" V,·" cuanto a la sección E
del capítulo VI, \/~~!nse lamhlén'S¡:"gmHia Cí)nli\)\~m" \' ·'()\.i~~!,1 Corni·"il [l"

7
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8. Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos: informes del Secretario General (tema 93).

9. Prevención del delito y justicia penal (tema 94).
10. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (tema 95):

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mu
jer;

b) Situación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri
minación contra la mujer: informe del Secretario General.

11. Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer hasta el
año 2000 (tema 96):
a) Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el

adelanto de la mujer: informe del Secretario General;
b) Aplicación de la Declaración sobre la participación de la mujer en la promo

ción de la paz y la cooperación internacionales;
e) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer: informe del Secre

tario Genera¡i7.
12. Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la

Mujer: informe del Secretario General (tema 97).
13. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 98).
14. Derechos humanos y progresos cientificos y tecnológicos: informe del Secretario

General (tema 99).
15. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (tema 100).
16. Pactos internacionales de derechos humanos (tema 101):

a) Informe del Comité de Derechos Humanos;
b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu

rales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe
del Secretario General;

e) Elaboración de un segundo protocolo facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte: informe del
Secretario General;

d) Iniciativas y medidas tendientes a promover la erradicación del analfabe
tismo: informe del Director General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

17. Obligaciones en materia de presentación de informes de los Estados partes en las
convenciones de las Naciones Unidas sobre derechos humanos (tema 102).

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(tema 103):
a) Informe del Alto Comisionado;
b) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados;
e) Asistencia a los refugiados en Africa: informe del Secretario General.

19. Campaña internacional contra el tráfico de drogas (tema 104):
a) Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Dro

gas: informe del Secretario General;
b) Proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias

sicotrópicas: informe del Secretario General;
e) Aplicación de la resolución 411127 de la Asamblea General: informe del Se

cretario General.
20. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas

para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les (tema 105):
a) Condiciones internacionales y derechos humanos: informe del Secretario Ge

neral;
b) Instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos:

informe del Secretario General;
e) Derecho al desarrollo: informe del Secretario General;
d) El respeto del derecho de toda persona a la propiedad individual y colectiva y

su contribución al desarrollo económico y social de los Estados Miembros.
21. Nuevo orden humanitario internacional (tema 106).
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22. La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: informe del Se
cretario General (tema 107).

23. Consulta interregional sobre políticas y programas de bienestar social para el de
sarrollo (tema 141).

Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS)

1. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 108):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
2. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que consti

tuyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás
territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a elimi
nar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional:
informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (tema 109).

3. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas (tema 110):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
4. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos I, VI (sección D) y VIII]

(tema 12)19.
5. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa Me

ridional: informe del Secretario General (tema 111).
6. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a

los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario General
(tema 112).

7. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (tema 18)7:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
8. Cuestión de Namibia (tema 36)9:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
e) Informes del Secretario General.

9. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): informe del Secretario General
(tema 37)10.

Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO)

1. Informes financieros y estados de cuentas comprobados e info"mes de la Junta de
Auditores (tema 113):
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

19 En cuanto a los capítulos I y VIII, véanse también "Sesiones plenarias", No. 12, "Segunda Comisión",
No. 1, "Tercera Comisión", No. ) y "Quinta Comisión". No. 14:. y en cuanto a la sección D del capítulo VI,
véanse también "Sesiones plenarias" y "Segunda Comisión"

9
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b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re

fugiados de Palestina en e! Cercano Oriente;
d) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigacio

nes;
e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;
J) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población.

2. Presupuesto por programas para e! bienio 1986-1987 (tema 114).
3. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 (tema 115).
4. Planificación de programas (tema 116):

a) Informe del Comité del Programa y de la Coordinación;
b) Informes de! Secretario General.

5. Crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 117):
a) Informe del Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Naciones

Unidas;
b) Informes del Secretario General.

6. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los or
ganismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica
(tema 118):
a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu

puesto;
b) Coordinación administrativa y presupuestaria eficaz en e! marco del sis

tema de las Naciones Unidas: informe del Secretario General;
e) Posibilidad de establecer un tribunal administrativo único: informe de! Secre

tario General.
7. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común de Ins

pección (tema 119)20.
8. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias (tema 120).
9. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: informe de

la Comisión de Cuotas (tema 121).
10. Cuestiones relativas al personal (tema 122):

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;
b) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Nacio

nes Unidas y los organismos especializados y las organizaciones afines: in
forme del Secretario General;

e) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Secretario General.
11. Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comisión de Administra

ción Pública Internacional (tema 123).
12. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas: informe de! Comité Mixto de Pen

siones del Personal de las Naciones Unidas (tema 124).
13. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mantenimiento

de la paz en e! Oriente Medio (tema 125):
a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación: informe del

Secretario General;
b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: informe del Secreta

rio General;
e) Examen de las tasas de reembolso a los gobiernos de los Estados que aportan

contingentes: informe del Secretario General.
14. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 1, IV (sección 1), V (sección

A), VI (secciones C y E), VII y VIII) (tema 12)21.
15. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramien

tos (tema 17)22:

20 En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1987, la Asamblea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/421250 y Corr.l, párr. 38 e), iO), decidió asignar
el tema a la Quinta Comisión, en el entendimiento de que los informes de la Dependencia Común de Inspec
ción relativos a materias asignadas a otras Comisiones Principales se remitirían también a esas comisiones.

21 En cuanto a los capitulos I y VIII, véanse también "Sesiones plenarias", No. 12, "Segunda Comisión",
No. 1, "Tercera Comisión", No. 1 y "Cuarta Comisión", No. 4; en cuanto a la sección I del capítulo IV, véase
también "Segunda Comisión"; en cuanto a la sección A del capítulo V, véase también "Tercera Comisión"; en
cuanto a la sección C del capitulo VI y al capítulo VII, véanse también "Sesiones plenarias", "Segunda Comi
sión" y "Tercera Comisión"; y en cuanto a la sección E del capítulo VI, véanse también "Segunda Comisión"
y "Tercera Comisión".

22 Para los subtemas fJ y h), véanse "Sesiones plenarias", No. 17
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a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto;

b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas;
c) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores;
á) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones;
e) Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Nacio

nes Unidas.
g) Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración Pública In

ternacional23 .

16. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Na
ciones Unidas: informe del Secretario General (tema 41)24.

17. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 43)24.

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

1. Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas huma
nas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades fundamentales, yes
tudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de violencia
que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios y la desesperanza
y que conducen a algunas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia,
en un intento de lograr cambios radicales (tema 126)25:
a) Informe del Secretario General;
b) Convocación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de una conferencia

internacional para definir el terrorismo y diferenciarlo de la lucha de los pue
blos por la liberación nacional.

2. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la di
fusión y una comprensión más amplia del derecho internacional: informe del Se
cretario General (tema 127).

3. Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho internacional relati
vos al nuevo orden económico internacional: informe del Secretario General
(tema 128).

4. Arreglo pacífico de controversias entre Estados (tema 129).
5. Proyecto de"código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad: in

forme del Secretario General (tema 130).
6. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no utiliza

ción de la fuerza en las relaciones internacionales (tema 131).
7. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter

nacional sobre la labor realizada en su 20° período de sesiones (tema 132).
8. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y la seguridad de

las misiones y los representantes diplomáticos y consulares: informe del Secretario
General (tema 133).

9. Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de merce
narios (tema 1'34).

lO. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 39°
período de sesiones (tema 135).

11. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped (tema 136).
12. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci

miento del papel de la Organización (tema 137).
13. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados (tema 138).
14. Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las personas someti

das a cualquier forma de detención o prisión (tema 139).

23 En su 24a. sesión plenaria. el 5 de octubre de 1987.la Asamblea General. conforme a la recomendación
formulada por la Mesa en su segundo informe [A/4212501Add.l. párrs. I a) y b)]. decidió incluir el tema en
su programa. como subtema g) del tema 17 y asignarlo a la Quinta Comisión.

24 En su tercera sesión plenaria. el 18 de septiembre de 1987. la Asamblea General. conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/421250 y Corr.l. párr. 38 e). i)), decidió asignar
los temas 41 y 43 a la Quinta Comisión. en el entendimiento de que dicha decisión no prejuzgaría en modo al
guno las disposiciones que se adoptasen para el futuro examen de los temas; la Asamblea también decidió exa
minar ambos temas simultáneamente.

2S En su tercera sesión plenaria, el 18 de septiembre de 1'187. la Asamblea General. conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/421250 y Corr.l, párr. 38 j)]. decidió asignar el
tema a la "Sexta Comisión". en el entendimiento de que el subtema b) se presentaria en una sesión plenaria
antes de que la Comisión lo examinara.
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4211. La situación en Centroamérica: amenazas a la paz
y la seguridad internacionales e iniciativas de paz

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones 530 (1983), de 19 de mayo

de 1983 y 562 (1985), de 10 de mayo de 1985 del Consejo
de Seguridad y sus propias resoluciones 38/10, de 11 de
noviembre de 1983, 39/4, de 26 de octubre de 1984, y
41137, de 18 de noviembre de 1986, así como la iniciativa
de los Secretarios Generales de las Naciones Unidas y de
la Organización de los Estados Americanos del 18 de no
viembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General pre
sentado en cumplimiento de la resolución 41137 de la
Asamblea GeneraJ2,

Reconociendo la visionaria y permanente voluntad, así
como la decisiva contribución del Grupo de Contadora y
su Grupo de Apoyo, en pro de la paz en Centroamérica,

Convencida de que los pueblos de América Central de
sean alcanzar la paz, la reconciliación, el desarrollo y la
justicia, sin injerencias externas, conforme a su propia de
cisión y a su experiencia histórica, y sin que se sacrifiquen
los principios de libre determinación y de no intervención,

Consciente de que el acuerdo firmado en la ciudad de
Guatemala, el 7 de agosto de 1987, por los Presidentes de
las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Honduras y Nicaragua3 es fruto de la decisión de los cen
troamericanos de asumir plenamente el reto histórico de
forjar un destino de paz para Centroamérica,

Consciente asimismo de la voluntad política que los
anima a resolver sus diferencias por medio del diálogo, la
negociación y el respeto a los intereses legitimos de todos
los Estados, estableciendo compromisos a cumplirse de

2 A/42/127-SIl8686. Para el texto impreso, véase DOCUlrlclllO.\
Oficiales del Consejo dc Seguridad. cuadragésimo segundo ario.
SUflemento de enero, febrero y marzo de 1987, documento S/18686.

A/421521-S/19085, anexo. Para el texto impreso, véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo .~egundo año,
Suplemento de julio, agosro .v W'ptíemhre de 1987, documento S/1<¡OR5.
anexo.

buena fe. mediante la ejecución verificable de acciones que
tienden al logro de la paz, la democracia, la seguridad, la
cooperación y el respeto a los derechos humanos,

Tomalldo nota con satisfacción de que se estableció en
Caracas, e! 22 de agosto de 1987, la Comisión Internacio
nal de Verificación y Seguimiento prevista en el acuerdo
alcanzado por los Gobiernos centroamericanos, e inte
grada junto con ellos por los países del Grupo de Conta
dora, Grupo de Apoyo y los Secretarios Generales de las
Naciones Unidas y la Organización de los Estados Ameri
canos,

Profundamente preocupada por la necesidad de mejorar
las condiciones de vida de la población centroamericana,

l. Elogia la voluntad de paz expresada por los Presi
dentes centroamericanos en la suscripción de! acuerdo so
bre "Procedimientos para establecer la paz firme y dura
dera en Centroamérica" de 7 de agosto de 1987 en la
ciudad de Guatemala3;

2. Expresa su más decidido respaldo a dicho acuerdo;
3. Exhorta a los Presidentes a continuar en sus esfuer

zos para alcanzar la paz firme y duradera en Centroamé
rica y solicita que la comunidad internacional le dé su
pleno apoyo;

4. Acoge COIl beneplácito la aceptación por parte del Se
cretario General a la invitación formulada por los países
centroamericanos para integrar la Comisión Internacional
de Verificación y Seguimiento y reconoce la importancia
de la iniciativa que conjuntamente con el Secretario Gene
ral de la Organización de los Estados Americanos tomara
el 18 de noviembre de 1986;

5. Solicita al Secretario General brindar el más amplio
apoyo a los Gobiernos centroamericanos en su esfuerzo
por alcanzar la paz, particularmente mediante el otorga
miento de la asistencia que le sea requerida para e! eficaz
funcionamiento de los mecanismos de verificación y segui
miento de los compromisos adquiridos, previstos en e!
acuerdo firmado en Guatemala;

6. Jllsta a la comunidad internacional a aumentar la
asistencia técnica, económica y financiera a los países cen
troamcricano~ y solicita al Secretario General que pro-
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mueva un plan especial de cooperación para Centroamé
rica;

7. Pide al Secretario General que mantenga informada
a la Asamblea General sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "La
situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguri
dad internacionales e iniciativas de paz".

28a. sesión plenaria
7 de octubre de 1987

4212. Credenciales de los representantes en el cuadragé
simo segundo período de sesiones de la Asamblea
General

A

La Asamblea General
Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifica

ción de Poderes4.

36a. sesión plenaria
13 de octubre de 1987

B

La Asamblea General
Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verifica

ción de Poderes5

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

4213. La situación en Kampuchea

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/22, de 14 de noviembre

de 1979, 35/6, de 22 de octubre de 1980, 36/5, de 21 de oc
tubre de 1981,3716, de 28 de octubre de 1982, 38/3, de 27
de octubre de 1983,39/5, de 30 de octubre de 1984,40/7,
de 5 de noviembre de 1985, y 41/6, de 2 t de octubre
de 1986,

Recordando además la Declaración sobre Kampuchea6

y la resolución t (1)7 aprobadas por la Conferencia Inter
nacional sobre Kampuchea, que proporcionan el marco
para la negociación de un arreglo político amplio del pro
blema de Kampuchea,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación de la resolución 41/6 de la Asamblea Gene
ral8,

Deplorando que continúen la intervención armada y la
ocupación extranjeras y que las fuerzas extranjeras no se
hayan retirado de Kampuchea, lo que es causa de que sub
sistan las hostilidades en dicho país y de que la paz y la se
guridad internacionales se vean gravemente amenazadas,

Observando la lucha constante y efectiva librada contra
la ocupación extranjera por la coalición con Samdech No-

4 A/421630.
s A/4216301Add.1.
6 Informe de la Conferencia Internacional sobre Kampuchea. Nueva

York, 13 a 17 de julio de 1981 (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.8U.20), anexo 1.

7 Ibid.• anexo 11.
8 A/42160S.

rodom Sihanouk como Presidente de Kampuchea Demo
crática,

Tomando nota de la decisión 1987/155 del Consejo Eco
nómico y Social, de 29 de mayo de 1987, sobre el derecho
de los pueblos a la libre determinación y su aplicación a los
pueblos sometidos a la dominación colonial o extranjera o
a la ocupación extranjera,

Profundamente inquieta por el hecho de que la lucha y la
inestabilidad constantes en Kampuchea han obligado a
muchos más kampucheanos a huir a la frontera entre Tai
landia y Kampuchea en busca de alimentos y seguridad,

Reconociendo que la asistencia prestada por la comuni
dad internacional ha seguido mitigando la escasez de ali
mentos y los problemas de salud del pueblo de Kampu
chea,

Destacando que el regreso en condiciones de seguridad a
su territorio patrio es un derecho inalienable de los kam
pucheanos que han buscado refllgio en países vecinos,

Destacando además que no se podrán resolver eficaz
mente los problemas humanitarios sin un arreglo político
amplio del conflicto de Kampuchea,

Gravemente preocupada por los cambios demográficos
que, según se informa, están siendo impuestos en Kampu
chea por las fuerzas de ocupación extranjeras,

Convencida de que, para lograr una paz duradera en el
Asia sudoriental y reducir la amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales, existe la urgente necesidad de que la
comunidad internacional encuentre una solución política
amplia del problema de Kampuchea que prevea el retiro
de todas las fuerzas extranjeras y garantice el respeto de la
soberanía, la independencia, la integridad territorial y el
carácter de país neutral y no alineado de Kampuchea, así
como el derecho del pueblo kampucheano a la libre deter
minación sin injerencias del exterior,

Reiterando su convicción de que, tras el arreglo político
amplio de la cuestión de Kampuchea por medios pacíficos,
los Estados de la región del Asia sudoriental podrán prose
guir los esfuerzos para establecer una zona de paz, libertad
y neutralidad en el Asia sudoriental a fin de reducir la ti
rantez internacional y lograr una paz duradera en la re
gión,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados ob
serven estrictamente los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas, que estipulan el respeto de la independen
cia nacional, la soberanía y la integridad territorial en
todos los Estados, la no intervención y la no injerencia en
los asuntos internos de los Estados, la abstención de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza y el arreglo pacífico
de controversias,

1. Reafirma sus resoluciones 34122,35/6,36/5,37/6,
38/3, 39/5,40/7 Y41/6 e insta a que sean íntegramente
aplicadas;

2. Reitera su convicción de que el retiro de Kampuchea
de todas las fuerzas extranjeras, el restablecimiento y el
mantenimiento de su independencia, soberanía e integri
dad territorial, el derecho del pueblo de Kampuchea a de
cidir su propio destino y el compromiso de todos los Esta
dos de no injerirse y no intervenir en los asuntos internos
de Kampuchea constituyen los elementos principales de
toda solución justa y duradera del problema de Kampu
chea;

3. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité Especial de la Conferencia Internacional sobre Kam
puchea acerca de sus actividades en 1986-19879 y pide que
el Comité continúe su labor hasta que se vuelva a convocar
la Conferencia;

9 A/CONF 109/1.'
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4. Autoriza al Comité Especial a reunirse cuando sea

necesario y a desempeñar las tareas que se le han confiado

en su mandato;

5. Reafirma su decisión de volver a convocar la Confe

rencia en fecha oportuna, de conformidad con la resolu

ción 1 (1) de la Conferencia;

6. Renueva su llamamiento a todos los Estados del

Asia sudoriental y a otros Estados interesados para que

asistan a los períodos de sesiones futuros de la Conferen

cia;
7. Pide a la Conferencia que informe a la Asamblea

General sobre sus futuros períodos de sesiones;

8. Pide al Secretario General que siga consultando con

la Conferencia y con el Comité Especial y brindándoles

asistencia y que continúe prestándoles en forma regular

los servicios necesarios para el desempeño de sus funcio

nes;
9. Expresa una vez más su reconocimiento al Secretario

General por haber adoptado las medidas apropiadas para

seguir de cerca la situación y le pide que continúe hacién

dolo y que haga uso de sus buenos oficios a fin de contri

buir a un arreglo político amplio;

10. Expresa una vez más su más profundo agradeci

miento a los países donantes, a las Naciones Unidas y a sus

organismos y a otras organizaciones humanitarias, nacio

nales e internacionales, que han prestado asistencia de so

corro al pueblo de Kampuchea, y los exhorta a que conti

núen prestando ayuda de emergencia a los kampucheanos

que aún la necesitan, especialmente a lo largo de la fron

tera entre Tailandia y Kampuchea y en los campamentos

de Tailandia;

11. Reitera su profundo agradecimiento al Secretario

General por sus esfuerzos por coordinar la asistencia hu

manitaria de socorro y supervisar su distribución, y le pide

que intensifique dichos esfuerzos en la medida de lo nece

sario;

12. Insta a los Estados del Asia sudoriental a que, una

vez lograda una solución política amplia del conflicto de

Kampuchea, renueven los esfuerzos encaminados a esta

blecer una zona de paz, libertad y neutralidad en el Asia

sudoriental;

13. Reitera la esperanza de que, tras e! logro de una so

lución política amplia, se establezca un comité interguber

namental a fin de considerar un programa de asistencia a

Kampuchea para la reconstrucción de su economía y para

el desarrollo económico y social de todos los Estados de la
región;

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam

blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio

nes sobre la aplicación de la presente resolución;

15. Decide incluir en el programa provisional de su

cuadragésimo tercer período de sesiones e! tema titulado

"La situación en Kampuchea".

39a. sesión plenaria
14 de octubre de 1987

4214. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga·
nización de la Conferencia Islámica

La Asamblea General,

Habiendo examinado e! informe del Secretario General

sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica 10,

lO A/42/1Xs \ Add.1

Teniendo en cuenta el deseo de ambas organizaciones de

cooperar más estrechamente en la búsqueda común de so

luciones a los problemas mundiales, tales como las cues

tiones relativas a la paz y la seguridad internacionales, el

desarme, la libre determinación, la descolonización, los

derechos humanos fundamentales y el establecimiento de

un nuevo orden económico internacional,

Recordando los Artículos de la Carta de las Naciones

Unidas en que se fomenta la realización de actividades por

medio de la cooperación regional para promover los pro

pósitos y principios de las Naciones Unidas,

Observando el fortalecimiento de la cooperación entre

los organismos especializados y otras organizaciones de!

sistema de las Naciones Unidas y la Organización de la

Conferencia Islámica,

Tomando nota de los alentadores progresos logrados en

las cinco esferas prioritarias de cooperación y en la deter

minación de esferas prioritarias adicionales para el fo

mento del comercio y de la cooperación técnica entre los

países islámicos,

Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación

entre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis

tema de las Naciones Unidas y la Organización de la Con

ferencia Islámica contribuye a la promoción de los propó

sitos y principios de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 37/4, de 22 de octubre de

1982, 38/4, de 28 de octubre de 1983, 39/7, de 8 de no

viembre de 1984,40/4, de 25 de octubre de 1985, y 41/3,

de 16 de octubre de 1986,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta

rio General;

2. Toma nota con satisfacción de la activa participa

ción de la Organización de la Conferencia Islámica en las

actividades de las Naciones Unidas encaminadas a la con

secución de los propósitos y principios de la Carta de las

Naciones Unidas;

3. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la

Conferencia Islámica que sigan cooperando en su bús

queda común de soluciones a los problemas mundiales ta

les como las cuestiones relativas a la paz y la seguridad in

ternacionales, el desarme, la libre determinación, la

descolonización, los derechos humanos fundamentales y

el establecimiento de un nuevo orden económico interna

cional;
4. Alienta a los organismos especializados y demás or

ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que si

gan ampliando su cooperación con la Organización de la

Conferencia Islámica, particularmente mediante la nego

ciación de acuerdos de cooperación, y los invita a multipli

car los contactos y las reuniones de los centros de coordi

nación en materia de cooperación en las esferas

prioritarias de interés para las Naciones Unidas y la Orga

nización de la Conferencia Islámica;

5. Pide al Secretario General que fortalezca la coope

ración y la coordinación entre las Naciones Unidas y otras

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y la

Organización de la Conferencia Islámica a fin de servir a

los intereses comunes de las dos organizaciones en las esfe

ras política, económica, social y cultural;

6. Recomienda que se celebre en 1988 la tercera reu

nión general entre representantes de la Organización de la

Conferencia Islámica y representantes de las Naciones

Unidas y otras organizaciones del sistema de las Naciones

Unidas en la fecha y e! lugar que se determinen mediante

consultas;

7. Expresa su satisfacción por los esfuerzos del Secreta

rio General para promover la cooperación entre las Nacio-
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nes Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica,
y expresa la esperanza de que el Secretario General conti
núe fortaleciendo los mecanismos de cooperación entre las
dos organizaciones;

8. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre el estado de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Conferencia Islámica".

40a. sesión plenaria
15 de octubre de 1987

42/5. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes

La Asamblea General,
Recordando sus anteriores resoluciones relativas a la

promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes, en particular la resolución
4114, de 17 de octubre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes ll ,

Recordando los Artículos de la Carta de las Naciones
Unidas en que se fomenta la realización de actividades me
diante acuerdos regionales para promover los propósitos y
principios de las Naciones Unidas,

Observando con reconocimiento el deseo de la Liga de los
Estados Arabes de consolidar y desarrollar los vínculos
existentes con las Naciones Unidas en todas las esferas re
lativas al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y de cooperar en todas las formas posibles con las
Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina y a la
situación en el Oriente Medio,

Consciente de la importancia fundamental que reviste
para los países miembros de la Liga de los Estados Arabes
la consecución de una solución justa, amplia y duradera
del conflicto del Oriente Medio y de la cuestión de Pales
tina, que constituye la esencia de ese conflicto,

Comprendiendo que el fortalecimiento de la paz y la se
guridad internacionales depende directamente, entre otras
cosas, del desarme, la descolonización, la libre determina
ción y la erradicación de todas las formas de racismo y dis
criminación racial,

Convencida de que el mantenimiento y fortalecimiento
ulterior de la cooperación entre las Naciones Unidas y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes contribuyen a la labor del
sistema de las Naciones Unidas y a la promoción de los
propósitos y principios de las Naciones Unidas,

Reconociendo la necesidad de una cooperación más es
trecha entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arabes y sus organizaciones especializadas a
fin de alcanzar las metas y los objetivos enunciados en la
Estrategia para el desarrollo económico conjunto de los
países árabes, aprobada en la undécima Conferencia
Arabe en la cumbre, celebrada en Ammán del 25 al 27 de
noviembre de 1980,

11 A/421394 Y Add.1 Y 2.

Habiendo escuchado la declaración hecha por el Obser
vador Permanente de la Liga de los Estados Arabes el 15
de octubre de 1987 acerca de la cooperación entre las Na
ciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes l2 , y ha
biendo observado la importancia que en esa declaración se
atribuye a las medidas y los procedimientos complementa
rios relativos a las recomendaciones en las esferas política,
económica, social y cultural aprobadas en la reunión entre
representantes de la Secretaría General de la Liga de los
Estados Arabes y sus organizaciones especializadas y de
las secretarías de las Naciones Unidas y de otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, celebrada en
Túnez del 28 de junio al l° de julio de 198313, así como a
las recomendaciones relacionadas con asuntos políticos
contenidas en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas complementarias por él adoptadas en relación
con las propuestas aprobadas en la reunión entre represen
tantes de la Secretaría General de la Liga de los Estados
Arabes y sus organizaciones especializadas y de las secre
tarías de las Naciones Unidas y de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas celebrada en Túnez, y
en la reunión sectorial sobre desarrollo social en la región
árabe, celebrada en Ammán del 19 al 21 de agosto de
1985 14, así como a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas por sus
esfuerzos para facilitar la aplicación de las propuestas for
muladas en Túnez y Ammán;

3. Pide al Secretario General que siga fortaleciendo la
cooperación con la Secretaría General de la Liga de los Es
tados Arabes para dar cumplimiento a las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina ya
la situación en el Oriente Medio, con el propósito de lograr
una solución justa, amplia y duradera del conflicto del
Oriente Medio y de la cuestión de Palestina, que consti
tuye la esencia de ese conflicto;

4. Pide a la Secretaría de las Naciones Unidas y a la Se
cretaría General de la Liga de los Estados Arabes que,
dentro de sus esferas de competencia respectivas, intensifi
quen más su cooperación para la consecución de los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el
desarme, la descolonización, la libre determinación y la
erradicación de todas las formas de racismo y discrimina
ción racial;

5. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos
por intensificar la cooperación y la coordinación entre las
Naciones Unidas y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes y sus or
ganizaciones especializadas, a fin de aumentar la capaci
dad de ambas organizaciones para servir sus intereses co
munes en las esferas política, económica, social y cultural;

6. Pide al Secretario General que siga coordinando las
medidas complementarias para facilitar la aplicación de
las propuestas de carácter multilateral aprobadas en la
reunión de Túnez de 1983, y que adopte medidas apropia
das respecto de las propuestas multilaterales relativas al
desarrollo social aprobadas en la reunión de Ammán en
1985, comprendidas las siguientes medidas:

12 Véase Documentos Oficiale., de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones, Sesione., Plenarias, 4Oa. sesión.

13 A138/299 Y Corr.l, secc V
14 Vease ;1,/40/481 /Add.l.
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a) La promoción de contactos y consultas entre los

programas, organizaciones y organismos equivalentes in

teresados;

b) La creación de grupos de trabajo conjuntos secto

riales entre organismos;

7. Insta a los organismos especializados y a otras orga

nizaciones y otros programas del sistema de las Naciones

Unidas a que:

a) Continúen cooperando con el Secretario General y

los programas, organizaciones y organismos interesados

del sistema de las Naciones Unidas y la Liga de los Esta

dos Arabes y sus organizaciones especializadas en la labor

de seguimiento de propuestas multilaterales encaminadas

a intensificar y ampliar la cooperación en todas las esferas

entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de los Es

tados Arabes y sus organizaciones especializadas;

b) Mantengan y aumenten contactos y consultas con

los programas. organizaciones y organismos equivalentes

interesados respecto de proyectos de carácter bilateral, a

fin de facilitar su ejecución;

c) Informen al Secretario General, a más tardar el 15

de mayo de 1988, sobre los progresos de su cooperación

con la Liga de los Estados Arabes y sus organizaciones es

pecializadas, en particular, sobre las medidas complemen

tarias adoptadas en relación con las propuestas multilate

rales y bilaterales aprobadas en las reuniones de Túnez y

de Ammán;

8. Toma nota con reconocimiento de los arreglos relati

vos a la celebración en Kuwait, los días 28 y 29 de noviem

bre de 1987, d(~ un curso práctico regional sobre el aprove

chamiento de los recursos humanos en la región árabe,

atendiendo a lo previsto en el inciso e) del párrafo 6 de la

resolución 41/4;

9. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas

que tome las disposiciones oportunas para la celebración

en 1988 de una reunión conjunta de los representantes del

sistema de las Naciones Unidas y los representantes de la

Liga de los Estados Arabes y sus organizaciones especiali

zadas, para examinar y evaluar los progresos realizados en

cuanto a su cooperación durante los cinco últimos arIOs

con objeto de intensificar esa cooperación en el futuro;

10. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas

y al Secretario General de la Liga de los Estados Arabes

que inicien consultas a fin de preparar el texto de un

acuerdo de cooperación entre las Naciones Unidas y la

l.iga de los Estados Arabes;

11. Pide al Sccretario General de las Naciones Unidas

que, en estrecha cooperación con el Secretario General de

la Liga de los Estados Arabes, convoque reuniones perió'

dicas cuando proceda entre representantes de la Secretaría

de las Naciones Unidas y de la Secretaria General de la

Liga de los Estados Arabes a fin de que celebren consultas

sobre políticas, proyectos, medidas y procedimientos eom

plementarios;

12. Pide además al Secretario General que presente a

la Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo

de sesiones un informe provisional sobre la aplicación d:

la prescnte I esolucion;

1.'\. Del ide incluir ,"n el programa proVisional de su

cuadragésimo tercer p'.'rioc\o de sesiones el terna tilUlado

"Cooperac¡6n entre !'I" ¡\!:teiones Unidas v la Liga de 10 \

Estadus .'\ ra bc<'

40(1. sesión plenaria
1.5 de octu!Jre de I (l8 "

4216. Informe del Organismo Internacional de Energía
Atómica

La AsamOlea General,

Habiendo recibido el informe del Organismo Internacio

nal de Energía Atómica a la Asamblea General correspon

diente a 198615,

Tomando nota de la declaración hecha el 19 de octubre

de 1987 por el Director General del Organismo Interna

cional de Energia Atómica16, que proporciona informa·

ción adicional sobre las novedades más importantes en las

actividades del Organismo durante 1Q87,

Recordando que este año el Organismo cekbra el trigé

simo aniversarÍ<' de su creación en 1ll57,

Reconociendo la importancia de la labor del Organismo

para seguir fomentando la aplicación de la energia ató

mica con tilles pacilkos, de conformidad con su Estatuto.

Reconociendo tamhien las necesidades especiales de asis

tencia técnica del Organismo que tienen los países en de

sarrollo a fin de obtener beneficios efectivos de la aplica

ción de la tecnología nuclear con fines pacíficos, asi como

de la contribución de la energía nuclear a su desarrollo

económico,

Consciente de la importancia que reviste la labor del Or

ganismo en lo que respecta al cumplimiento de las disposi

ciones de salvaguardias del Tratado sobre la no prolifera

ción de las armas nucleares I7 y de otros tratados,

convenciones y acuerdos internacionales encaminados al

logro de objetivns similares, y para asegurar, en la medida

de sus posibilidades, que como se estipula en el artículo n
de su Estatuto, la asistencia prestada por el Organismo o a

petición de éstc o bajo su supervisión o control, no se uti

Iice de modo que contribuya a fines militares,

Reconuciendo la importancia de la labor del Organismo

en materia de generación nuclear de electricidad, seguri

dad nuclear, protección radiológica y ordenación de dese

chos radiactivos, incluida su labor encaminada a asistir a

los países en desarrollo en la planificación para la intro·

ducción de la generación nuclear de electricidad de

acuerdo con sus necesidades,

Destacando /luevamente la necesidad de aplicar las nor

mas más exigentes de seguridad en el diseño y el funciona

miento de las plantas nucleares, a fin de reducir ~ un mí

nimo los ricsgos para la vida. la salud y el medio ambiente.

Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor, el 27 de

octubre de 1986, de la Convención sobre la pronta notifi

cación de accidentes nucleares y, el 26 de febrero de 1987,

de la Convención sobre asistencia en caso de accidente nu

clear o emergencia radiológica18, así como el hecho de que

muchos Estados las hayan ratificado ya o hayan consen

tido en quedar obligados por ellas provisionalmente en es

pcra de ratilkarlas.

Tomando Ilota con reconocimiento de la entrada en VI

gor, el8 de febrero de 1987, de la Convención sobre la Pro

tección Física de los Materiales Nucleares,

Teniendo en cuenta las resoluciones GC(XXXI)/

RES/470, C;C(XXXI)lRES/472, GC(XXXI)lRES/

l"i Organismu 11ltcrnacl(.HlJ.I de Energía Atónlica, ln}árnze allual paru.

l<j!iú (AlJ,lria, Julio de 1'I~7) (GC(XXXI)I~<X»); transmitido a los

mú'mhrds de 1;.¡'\"iamhle:l G{~neral por nota del St'l..:retariu ('cueral

(Ai4214:;~)

11:) Véase Docurnnllo\ Ojida/es de la A:·;anlblea General, cuadr(1K.ésú~w

slgundu {'(,rl'odo (le sesiones. Sesiofles Ple"aria.~. 42a. sesión.

Ji Re",lucióTI : \ 7:\ (XXII), aTlexo.

H Vé~lSe Org:mi<;rn(\ lnternacillll:ll de EnL'rgía Atómica, 1JOCWfIetHO

Final, J(".wluci'H¡"1 y CO/lv,"IIcioll'" aprobados por la primera "'UITI""
e.x.truordl!wria.ji fa ClIllj;'.rt'1Ic!U General, 24 u 2ó de septie1'l'Ihrc dl' 198ó,

C' I \V
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473, GC(XXXI)/RES/474, GC(XXXI)/RES/475 y
GC(XXXI)lRES/485, aprobadas el 25 de septiembre
de 1987 por la Conferencia General del Organismo en su
trigésima primera reunión ordinaria,

1. Toma nota del informe del Organismo Internacio
nal de Energía Atómica;

2. Afirma su confianza en el papel del Organismo en la
aplicación de la energía nuclear con fines pacíficos;

3. Insta a todos los Estados a que se esfuercen por lo
grar una cooperación internacional eficaz y armoniosa en
la realización de la labor del Organismo, de conformidad
con su Estatuto, en la promoción del uso de la energía nu
clear y en la aplicación de las medidas necesarias para se
guir fortaleciendo la seguridad de las instalaciones nuclea
res y reduciendo a un mínimo los riesgos para la salud, en
el fortalecimiento de la asistencia técnica y la cooperación
en favor de los países en desarrollo, y en la garantía de la
eficacia y eficiencia del sistema de salvaguardias del Orga
nismo;

4. Pide al Secretario General que transmita al Director
General del Organismo Internacional de Energía Atómica
los documentos del cuadragésimo segundo período de se
siones de la Asamblea General que se refieran a las activi
dades del Organismo.

43a. sesión plenaria
20 de octubre de 1987

4217 Devolución o restitución de bienes culturales a sus
países de origen

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII), de 18 de

diciembre de 1972, 3148 (XXVIII), de 14 de diciembre de
1973, 3187 (XXVIII), de 18 de diciembre de 1973,
3391 (XXX), de 19 de noviembre de 1975, 31140, de 30 de
noviembre de 1976, 32/18, de 11 de noviembre de 1977,
33/50, de 14 de diciembre de 1978, 34/64, de 29 de no
viembre de 1979,35/127 Y35/128, de 11 de diciembre de
1980,36/64, de 27 de noviembre de 1981, 38/34, de 25 de
noviembre de 1983, y 40/19, de 21 de noviembre de 1985,

Recordando asimismo la Convención sobre las medidas
que deben adoptarse para prohibir e impedir la importa
ción, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas
de bienes culturales l9, aprobada el 14 de noviembre de
1970 por la Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General presentado en colaboración con el Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura20,

Observando complacida que, como consecuencia de su
llamamiento, otros Estados Miembros se han hecho partes
en la Convención sobre las medidas que deben adoptarse
para prohibir e impedir la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales,

Consciente de la importancia que reviste para los países
de origen la devolución de los bienes culturales que tengan
para ellos un valor espiritual y cultural fundamental, a fin
de poder crear colecciones representativas de su patrimo
nio cultural,

19 Organización de las Naciones Unidas para la Educacion, la Ciencia
y la Cultura, Actas de la Conferencia Gellera!. 160. reunión, vol. 1.
Resoluciones, pág, 141.

20 A/42/533.

Reafirmando la importancia de los inventarios como
instrumentos indispensables para la comprensión y la pro
tección de bienes culturales y para la identificación de pa
trimonio disperso, y como contribución al progreso de los
conocimientos científicos y artísticos y la comunicación
intercultural,

Profundamente preocupada por las excavaciones ar
queológicas clandestinas y el tráfico ilícito de bienes cultu
rales, que siguen empobreciendo el patrimonio cultural de
todos los pueblos,

Apoyando nuevamente el solemne llamamiento hecho el
7 de junio de 1978 por el Director General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura para que se devuelva su patrimonio cultural
irreemplazable a quienes lo hayan creado,

l. Felicita a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al Comité In
tergubernamental para promover la devolución de los bie
nes culturales a sus países de origen o su restitución en
caso de apropiación ilícita por la labor que han realizado,
en particular en lo que respecta a la promoción de negocia
ciones bilaterales, en pro de la devolución o la restitución
de bienes culturales, la elaboración de inventarios de bie
nes culturales muebles, la reducción del tráfico ilícito de
bienes culturales y la información del público;

2. Reafirma que la restitución a un país de sus objetos
de arte, monumentos, piezas de museo, archivos, manus
critos, documentos y cualesquiera otros tesoros culturales
o artísticos contribuye al fortalecimiento de la coopera
ción internacional y a la conservación yel florecimiento de
los valores culturales universales, merced a una coopera
ción fructífera entre los países desarrollados y los países en
desarrollo;

3. Recomienda a los Estados Miembros que adopten o
fortalezcan una legislación de protección necesaria en lo
que respecta a su propio patrimonio y al de otros pueblos;

4. Pide a los Estados Miembros que estudien la posibi
lidad de introducir en los permisos de excavación una
cláusula por la que se pida a los arqueólogos y paleontólo
gos que entreguen a las autoridades nacionales documen
tación fotográfica sobre cada objeto descubierto en el
curso de las excavaciones inmediatamente después dt: su
hallazgo;

5. Invita a los Estados Miembros a que, en coopera
ción con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, prosigan la elabora
ción de inventarios sistemáticos de los bienes culturales
que existan en su territorio y de sus bienes culturales que
se encuentren en el extranjero;

6. Recomienda que los Estados Miembros se aseguren
de que en los inventarios de las colecciones de museos se
incluyan no solamente los objetos expuestos sino también
los que se guardan de reserva y que incluyan toda la docu
mentación necesaria, especialmente fotografias de cada
objeto;

7. Invita igualmente a los Estados Miembros que reali
zan investigaciones de recuperación de tesoros culturales y
artísticos en los fondos marinos, de conformidad con el de
recho internacional, a que faciliten en condiciones mutua
mente aceptables la participación de los Estados que ten
gan lazos históricos y culturales con esos tesoros;

8. Encarece a los Estados Miembros que cooperen es
trechamente con el Comité Intergubernamental para pro
mover la devolución de los bienes culturales a sus países de
origen o su restitución en caso de apropiación ilícita y que
COflCle! '('fI acuerdos bilalnales a ese efecto;
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9. Encarece asimismo a los Estados Miembros que

alienten a los medios de información, así como a las insti

tuciones educativas y culturales, a que hagan lo necesario

para fomentar una mayor conciencia general en lo que res

pecta a la devolución o restitución de bienes culturales a

sus países de origen;

10. Pide a los Estados partes en la Convención sobre

las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir

la importación, la exportación y la transferencia de propie

dad ilícitas de bienes culturales que mantengan al Secreta

rio General de las Naciones Unidas y al Director General

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura plenamente informados de las

medidas que tomen para garantizar la aplicación de la

Convención a nivel nacional;

11. Se felicita del aumento constante del número de

Estados partes en dicha Convención;

12. Invita nuevamente a los Estados Miembros que

aún no lo hayan hecho a que firmen y ratifiquen dicha

Convención;

13. Pide al Secretario General que, en cooperación con

el Director General de la Organización de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, pre

sente a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto

período de sesiones un informe sobre la aplicación de la

presente resolución;

14. Decide incluir en el programa provisional de su

cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado

"Devolución o restitución de bienes culturales a sus países

de origen".

47a. sesión plenaria
22 de octubre de 1987

42/8. Acción preventiva y lucha contra el síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (SIDA)

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por el hecho de que el sín

drome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), causado

por uno o más retrovirus presentes en la naturaleza y de

origen indeterminado, ha adquirido proporciones de una

pandemia que afecta a todas las regiones del mundo y que

presenta una amenaza para el logro de la salud para todos,

Habiendo examinado la resolución WHA.40.26 de la

Asamblea Mundial de la Salud, de 15 de mayo de 198721 ,

sobre la Estrategia mundial de acción preventiva y lucha

contra el SIDA y la resolución 1987/75, del Consejo Eco

nómico y Social, de 8 de julio de 1987, sobre acción pre
ventiva y lucha contra el SIDA,

Reconociendo el liderazgo establecido de la Organiza

ción Mundial de la Salud y el papel fundamental de direc

ción y coordinación que ésta desempeña a nivel mundial

en las actividades de prevención, lucha y educación relati·

vas a la cuestión del SIDA, así como en las actividades co

nexas de investigación e información pública y, en este

contexto, la vital importancia que reviste el Programa

Especial de la Organización Mundial de la Salud sobre el

SIDA,

l. Encomia a la Organización Mundial de la Salud por

sus esfuerzos para prevenir y combatir el SIDA a nivel

mundial y, en particular. por su apoyo a los programas na

cionales y a las actividades regionales relativas al SIDA

21 Véase Organización Mundial de la Salud. 40a. Asamblea Mundial

de la Salud. Ginebra. 4 a 15 de mayo de 1987. Resoluciones l' Decisiorle\,

Anexos. (WHA 4O/1'lS7/RfC¡1 \

entre ellas la reunión de Ministros de países de Asia y el

Pacífico, celebrada en Sydney, y la reunión mundial en la

cumbre de Ministros de Salud sobre programas de preven

ción del SIDA, que se celebrará en Londres;

2. Confirma que la Organización Mundial de la Salud

debe continuar dirigiendo y coordinando la urgente lucha

mundial contra el SIDA;

3. Encomia a los gobiernos que han adoptado medidas

para iniciar programas nacionales de acción preventiva y

lucha contra el SIDA de acuerdo con la Estrategia mun

dial de la Organización Mundial de la Salud, e insta a los

otros gobiernos a que tomen medidas análogas;

4. Exhorta a todos los Estados a que, al ocuparse del

problema del SIDA, tengan en cuenta las legítimas preo

cupaciones de otros países y los intereses de las relaciones

entre Estados;

5. Invita a la Organización Mundial de la Salud a que

facilite el intercambio de información sobre la acción pre

ventiva y la lucha contra el SIDA, así como la promoción

de las actividades de investigación nacionales e internacio

nales en esa esfera, mediante un mayor desarrollo de los

centros de colaboración de la Organización Mundial de la

Salud y de otros mecanismos similares existentes;

6. Pide al Secretario General que, habida cuenta de to

dos los aspectos del problema, asegure, en estrecha colabo

ración con el Director General de la Organización Mun

dial de la Salud y por conducto de los mecanismos

apropiados existentes, una acción coordinada del sis

tema de las Naciones Unidas para ayudar a combatir la

pandemia del SIDA, e insta a todas las organizaciones per

tinentes del sistema de las Naciones Unidas, incluso los or

ganismos especializados, los organismos bilaterales y mul

tilaterales y las organizaciones no gubernamentales y

voluntarias, a que apoyen la lucha mundial contra el

SIDA, de conformidad con la Estrategia mundial;

7. Invita al Director General de la Organización Mun

dial de la Salud a que, por conducto del Consejo Econó

mico y Social, presente un informe a la Asamblea General

en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones sobre la

evolución de la pandemia mundial del SIDA, y pide al

Consejo Económico y Social que examine el informe de

conformidad con su mandato.

48a. sesión plenaria
26 de octubre de 1987

4219. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga.
nización de la Unidad Africana

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga

nización de la Unidad Africana22,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la

promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y

la Organización de la Unidad Africana, y las medidas

prácticas adoptadas para su aplicación,

Recordando también, en particular, su resolución

S-13!2, de l° de junio de 1986, sobre el Programa de Ac

ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó

mica y el desarrollo de Africa, 1986-1990,

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y declara

ciones pertinentes aprobadas por el Consejo de Ministros

de la Organización de la Unidad Africana en su 4bo pe-

" A. 4! .¡ i" "dd 1
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ríodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del
20 al 25 de julio de 198723, y por la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de dicha organización en su 23° pe
ríodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba
del 27 al 29 de julio de 198724,

Tomando en consideración la importante declaración he
cha por el actual Presidente de la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana ante la Asamblea General el 6 de octubre de 198725,

Consciente de la necesidad de contar con una coopera
ción constante y más estrecha entre las Naciones Unidas y
los organismos especializados y la Organización de la Uni
dad Africana,

Gravemente preocupada por el empeoramiento de la si
tuación reinante en el Africa meridional, debido a la domi
nación y opresión que el régimen de la minoría racista de
Sudáfrica continúa imponiendo a los pueblos sudafricano
y namibiano, y consciente de la necesidad de proporcionar
más asistencia a los pueblos de esa región y a sus movi
mientos de liberación en su lucha contra el colonialismo,
la discriminación racial y el apartheid,

Consciente de su responsabilidad en cuanto a prestar
asistencia económica, material y humanitaria a los Esta
dos independientes del Africa meridional para ayudarlos a
hacer frente a la situación causada por los actos de agre
sión y desestabilización cometidos por el régimen de apart
heid de Sudáfrica,
P~ofundamente preocupada por la gravedad de la situa

ción de los refugiados en Africa y la necesidad urgente de
intensificar la asistencia internacional para ayudar a los
países afrícanos de asilo,

Reconociendo el importante papel que puede desempe
ñar el sistema de información de las Naciones Unidas en la
difusión de información para crear una mayor conciencia
de la grave situación que prevalece en el Africa meridio
nal, así como de los problemas sociales y económicos y las
necesidades de los Estados africanos y de sus instituciones
regionales y subregionales,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana, así como de los esfuerzos que
ha desplegado para reforzar esa cooperación;

2. Toma nota con reconocimiento de la creciente y con
tinua participación de la Organización de la Unidad Afri
cana en la labor de las Naciones Unidas y los organismos
especializados y de su constructiva contribución a esa la
bor;

3. Encomia los constantes esfuerzos de la Organiza
ción de la Unidad Africana por promover la cooperación
multilateral entre los Estados africanos y hallar soluciones
a problemas africanos de vital importancia para la comu
nidad internacional;

4. Reafirma que la aplicación del Programa de Acción
de las Naciones Unidas para la recuperación económica y
el desarrollo de Africa, 1986-1990, es una responsabilidad
que incumbe a toda la comunidad internacional y elogia
los esfuerzos realizados por los países africanos a pesar de
la adversa situación económica internacional;

5. Exhorta al Secretario General de las Naciones Uni
das a seguir garantizando una colaboración y una coordi
nación estrechas con el Secretario General de la Organiza
ción de la Unidad Africana para la aplicación y la

vigilancia del Programa ,k Acción de las Naciones Unidas
para la recuperación económica y el desarrollo de Africa,
1986-1990;

6. Reafirma que todos los Estados Miembros y las or
ganizaciones regionales e internacionales, en especial las
del sistema de las Naciones Unidas, deberían seguir pres
tando su máximo apoyo al Programa de prioridades de
Africa para la recuperación económica: 1986 a 1990, apro
bado por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organización de la Unidad Africana en su 21° período
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 18 al
20 de julio de 198526;

7. Pide a todos los Estados Miembros, órganos de las
Naciones Unidas, organismos especializados, y demás ór
ganos competentes del sistema de las Naciones Unidas,
así como a las organizaciones no gubernamentales, que
movilicen y aumenten sus programas de asistencia a las or
ganizaciones subregionales de Africa para la lucha contra
la sequía y la desertificación, tales como el Comité Interes
tatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y
la Autoridad Intergubernamental de asuntos relacionados
con la sequía y el desarrollo;

8. Reitera su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que despliega, en nombre de la comunidad
internacional, para organizar y movilizar programas espe
ciales de asistencia económica para los Estados africanos
que enfrentan graves dificultades económicas, para los Es
tados de primera línea y otros Estados independientes del
Africa meridional, con el fin de ayudarlos a hacer frente
a las consecuencias resultantes de los actos de agresión y
desestabilización perpetrados contra sus territorios por el
régimen de apartheid de Sudáfrica;

9. Pide al Secretario General que siga informando pe
riódicamente a la Organización de la Unidad Africana so
bre la respuesta de la comunidad internacional a dichos
programas especiales de asistencia económica y siga coor
dinando sus esfuerzos con todos los programas semejantes
que inicie esa organizacion;

10. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, la Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, la Organización Mundial de la Salud, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
y el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación
Profesional y la Investigación por la asistencia que han
prestado hasta la fecha a los Estados africanos para hacer
frente a la situación de emergencia y a los problemas eco
nómicos críticos que existen en el continente africano;

11. Reitera que las Naciones Unidas están decididas,
en cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana, a intensificar sus esfuerzos para eliminar el colonia
lismo, la discriminación racial y el apartheid en el Africa
meridional;

12. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para fortalecer la cooperación entre las Nacio
nes Unidas y la Organización de la Unidad Africana en los
planos político, económico, cultural y administrativo, de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, particularmente en lo que respecta a la pres
tación de asistencia a las víctimas del colonialismo y el
apartheid en el Africa meridional;

2.\ Véase A/42/699. ~nexo 1
24 ¡bid., anexo 1I.
25 Véase Documentos Oficia/e.\ de 11.1 4sümbJcu (ienf"yui. (i~,ruiragvsimo

_,;('gundo periodo de .\'<,.\'iones. Scsioni's P/ctldrias, 26a ·)t.'~ion
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13. Insta a la comunidad internacional a hacer contri

buciones generosas al Fondo de asistencia para la lucha

contra el colonialismo y el apartheid, establecido por la
Organización de la Unidad Africana, y al Fondo de Ac

ción para resistir la invasión, el colonialismo y el

apartheid, creado por el Movimiento de los Países no Ali

neados27;

14. Exhorta a los órganos competentes ya los organis

mos especializados de las Naciones Unidas a que sigan ga

rantizando la representación justa y equitativa de Africa a

todos los niveles, tanto en sus respectivas sedes como en

sus operaciones regionales y sobre el terreno;

15. Insta a todos los Estados Miembros y a las organi

zaciones regionales e internacionales, en especial las del

sistema de las Naciones Unidas, así como a las organiza

ciones no gubernamentales, a que proporcionen asistencia

m~terial y económica para ayudar a los países africanos de
as110 a sobrellevar la pesada carga impuesta a sus limitados

recursos y frágiles infraestructuras por la presencia de

gran número de refugiados en sus países;

16. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas -en

particular el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico

y Social, el Comité Especial encargado de examinar la si

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so

bre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloni~les, el Com.ité Especial contra el Apartheid y el

ConseJo de las NaclOnes Unidas para Namibia- a que si
gan vmculando estrechamente a la Organización de la

Unidad Africana a todas las actividades que lleven a cabo
en relación con Africa;

17. Pide al Secretario General que, en consulta con el

Secretario General de la Organización de la Unidad Afri

cana, reactive el sistema de cooperación entre las Nacio

nes Unidas y la Organización de la Unidad Africana me

diante la celebración de reuniones periódicas entre los

representantes de ambas organizaciones;

18. Pide asimismo al Secretario General que invite al

representante del Secretario General de la Organización

de la Unidad Africana a participar en las reuniones del

Comité Directivo establecido para la aplicación de medi

das complementarias del Programa de Acción de las Na
ciones Unidas para la recuperación económica y el desa
rrollo de Africa, 1986-1990;

19. Pide al Secretario General que vele por que,

cuando sea necesario, se sigan brindando facilidades ade

cuadas para contribuir a que haya enlace y consultas cons

ta~tes s<?bre,as~ntos de interés común y para proporcionar
asIstencIa tecmca a la Secretaría General de la Organiza
ción de la Unidad Africana;

. 20. Pide además al Secretario General que presente un
mforme a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer

pe~~o de sesiones sobre la aplicación de la presente reso

luclon y sobre la evolución de la cooperación entre la Or

ganización de l~ Unidad Africana y las organizaciones in
teresadas del sistema de las Naciones Unidas.

51 a. sesión plenaria
28 de octubre de 1987

42/10. Condición de observador para el Banco Africano
de Desarrollo ante la Asamblea General

La Asamblea General,

Tomando nota del deseo manifestado por el Banco Afri

cano de Desarrollo de colaborar con las Naciones Unidas

27 A/421422, anexo II\.

l. DeCide invitar al Banco Africano de Desarrollo a

participar en los períodos de sesiones y los trabajos de la

Asamblea General en calidad de observador;

2. Pide al Secretario General que adopte las medidas

necesarias para la aplicación de la presente resolución.

51a. sesión plenaria
28 de octubre de 1987

42111. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Or
ganización de los Estados Americanos

La Asamblea General,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de

las Naciones Unidas,

Recordando que entre los propósitos de las Naciones

Unidas figuran el de realizar la cooperación internacional

en la solución de problemas internacionales de carácter

económico, social, cultural o humanitario, y en el desa

rrol~o y estimulo del respeto a los derechos humanos y a

las hbertades fundamentales, asi como servir de centro que

armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos

propósitos comunes,

Teniendo en cuenta que la Carta de las Naciones Unidas

prevé la existencia de acuerdos u organismos regionales,

cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al manteni

miento de la paz y la seguridad internacionales y suscepti

bles de acción regional, y de otras actividades que sean

compatibles con los propósitos y principios de las Nacio

nes Unidas,
Recordando igualmente que la Carta de la Organización

de. lo~ .Estados Americanos reafirma estos propósitos y
pnnclplos, y establece que esa organización constituye un

organismo regional previsto por la Carta de las Nacio

nes Unidas,

Teniendo en cuenta que la Carta de la Organización de

los Estados Americanos declara que la cooperación econó

mica es esencial para el bienestar y la prosperidad comu

nes y r~ali~ará los p.rincipios en que se funda cumpliendo
sus obhgaclones regIOnales de acuerdo con la Carta de las

Naciones Unidas,

r.~mando nota de l~s n,?~mas sobre relaciones de coope
raclon entre la Orgamzaclon de los Estados Americanos y

la Organización de las Naciones Unidas vinculadas a ésta

y otros organis~os nacionales e internacionales28, adopta

das el 23 de abnl de 1971, por la Organización de los Esta
dos Americanos,

Destacando la necesidad de reforzar las relaciones de

coope~aci~~ ya existentes entre las Naciones Unidas y la

Orgamza.clon de los Estados Americanos, especialmente

en ma!ena ~e.des~rrollo económico y social, y asimismo,

la recIente Imclatlva de sus Secretarios Generales para

cooperar en el proceso pacificador en el área cent·..oameri
cana,

Convencida de la necesidad de una utilización más efi

cient~ y co~rdinada de los recursos económicos y financie
ros dlspombles en la promoción de los objetivos comunes
de ambas organizaciones,

1. Invita al Secretario General a adoptar las medidas

n~ces~~las para promover y ampliar la cooperación y coor
dlllaclOn entre las Naciones Unidas y la Organización de

los Estados Americanos a fin de aumentar la capacidad de

ambas organizacIOnes para alcanzar sus objetivos comu
nes;

28 Documento OEA/ScLI'-AG/doc. 109, Rev.\ de la Organización de

los Estados Ameflcal10s de 22 de abril de 1<)71.
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2. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que, en estrecha coordinación con el Secretario General de
la Organización de los Estados Americanos, promueva
reuniones entre representantes de ambas organizaciones,
a efecto de que celebren consultas sobre políticas, proyec
tos, medidas y procedimientos que faciliten y amplíen la
cooperación entre ellas;

3. Insta a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a:

a) Colaborar con el Secretario General en la presenta
ción y seguimiento de propuesta,> encaminadas a intensifi
car y ampliar la cooperación en todas las esferas, entre el
sistema de las Naciones Unidas y la Organización de los
Estados Americanos y sus organismos especializados;

b) Iniciar, mantener e incrementar consultas con los
organismos especializados, organizaciones y programas
afines de la Organización de los Estados Americanos, res
ponsables de proyectos de desarrollo, con el propósito de
cooperar en el logro de sus objetivos;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones un tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Org&niza
ción de los Estados Americanos".

51a. sesión plenaria
28 de octubre de 1987

42112. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sis
tema Económico Latinoamericano

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta que en el Convenio Constitutivo del
Sistema Económico Latinoamericano, suscrito el 17 de
octubre de 1975, se estableció un organismo permanente
de cooperación intrarregional y de consulta y coordina
ción entre los Estados de América Latina y el Caribe,

Considerando que, tal como se establece en su Convenio
Constitutivo, las actividades del Sistema Económico Lati
noamericano se desarrollan bajo la orientación de princi
pios correspondientes a los de las Naciones Unidas, tales
como la igualdad, soberanía e independencia de los Esta
dos, solidaridad, no intervención y respeto a los sistemas
económicos, sociales y políticos libremente decididos por
los Estados,

Recordando que conforme al citado Convenio las accio
nes de cooperación, consulta y coordinación impulsadas
por el Sistema Económico Latinoamericano se realizan
dentro del espíritu de la Declaración y el Programa de Ac
ción sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, que figuran en sus resoluciones 3201
(S-VI) y 3202 (S-VI), de 1° de mayo de 1974, y de la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que fi
gura en su resolución 3281 (XXIX). de 12 de diciembre
de 1974,

Teniendo en cuenta su resolución 35/3, de 13 de octubre
de 1980, por la que se otorga al Sistema Económico Lati
noamericano la calidad de observador en la Asamblea Ge
neral y que varios órganos y organismos del sistema de l¡¡s
Naciones Unidas participan en igual condición en el Con
sejo Latinoamericano, máximo órgmlo del Sistema Econó
mico LatinoamericalhJ,

Tomando en consideración que el Secretario General de
las Naciones Unidas se hace representar en las sesiones del
Consejo Latinoamericano por un representante especial,

Considerando que el Sistema Económico LatinoamerI
cano ha suscrito acuerdos o notas de entendimiento para
la ejecución de acciones de cooperación con órganos y or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas. tales como
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio v
Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para ,:1
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, la Organización de las Naciones Unidas para el Dc
sarrollo Industrial, la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización Mundial de la Propiedad Inte
lectual, la Oficina de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre, el Instituto de las Naciones Unidas
para la Formación Profesional y la Investigación y la
Unión Internacional de Telecomunicaciones,

Reconociendo la necesidad de fortalecer y ampliar la
cooperación entre el Sistema Económico Latinoamen
cano, como foro regional propio de los países de América
Latina yel Caribe. y las Naciones Unidas, y la convenien
cia de que ambos organismos mantengan un enlace perma
nente, continúen celebrando consultas sobre cuestiones de
interés común, intercambien información a nivel de secre
tarías e incrementen su cooperación en las distintas esfe
ras,

Tomando nota del comunicado emanado del decimoter-
cer Consejo Latinoamericano del Sistema Económico La
tinoamericano mediante el cual se acuerda celebrar anual
mente un diálogo a nivel de Ministros de Relaciones
Exteriores antes del período ordinario de sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto
de examinar la situación internacional y sus repercusiones
en la región, así como las acciones para fortalecer la uni
dad latinoamericana,

Recordando los Artículos de la Carta de las Naciones
Unidas en que se fomenta la realización de actividades por
medio de la cooperación regional para promover los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas,

1. Reconoce con satisfacción los esfuerzos del Sis
tema Económico Latinoamericano para promover la coo
peración entre los países de América Latina y el Caribe y
la consulta y coordinación de sus posiciones, así como
para impulsar su desarrollo económico y social;

2. Decide fortalecer y ampliar las acciones de coopera
ción entre el sistema de las Naciones Unidas y el Sis
tema Económico Latinoamericano, a través de un enlace
permanente, que permita continuar celebrando consultas
sobre las cuestiones de interés común, intercambiar infor
mación a nivel de secretarías e incrementar su coopera
ción, a fin de aumentar la capacidad de ambas organiza
ciones para el cumplimiento de sus objetivos y finalidades;

3. Destaca la importancia de la estrecha cooperación
entre el sistema de las Naciones Unidas y el Sistema Eco
nómico Latinoamericano para la aplicación del nuevo or
den económico internacional, de conformidad con las re
soluciones y decisiones pertinentes aprobadas res
pectivamente por la A~amblea General y el ConseJo
Latin();)meril'ano;

4. Pide al Secretario CJeneral que adopte las medidas
necesarias para fortalecer y ampliar la cooperación entre
las Naciones Unidas y el Sistema Económico lal inoamc
nCalHi'-

'i (¡,W a I()~ IrgalllSlll<lS cspe.:¡ahzados y d"IlI<1S ()r~,,·
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das a que sigan intensificando su cooperación con las acti
vidades del Sistema Económico Latinoamericano;

6. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución y so
bre la evolución de la cooperación entre el sistema de las
Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoameri
cano.

51a. sesión plenaria
28 de octubre de 1987

42113. Logros del Año Internacional de la Paz

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 37/16, de 16 de noviembre

de 1982, 38/56, de 7 de diciembre de 1983, 39/10, de 8 de
noviembre de 1984, 40/3, de 24 de octubre de 1985,
40/10, de 11 de noviembre de 1985, y 41/9, de 24 de octu
bre de 1986, sobre el Año Internacional de la Paz,

Recordando también que la Proclamación del Año In
ternacional de la Paz por su resolución 40/3 constituyó un
acontecimiento importante en la celebración del cuadragé
simo aniversario de las Naciones Unidas,

Tomando nota de que la Proclamación del Año Interna
cional de la Paz ha generado una respuesta entusiasta de
parte de la comunidad internacional y ha proporcionado
un ímpetu para incrementar la cooperación internacional
en el logro de la paz,

Considerando que la Proclamación y el programa del
Año Internacional de la Paz, así como los numerosos es
fuerzos y actividades que se han estimulado dentro del sis
tema de las Naciones Unidas y de la comunidad interna
cional, han hecho una contribución concreta y sustantiva
hacia la comprensión y el diálogo entre las naciones y los
pueblos, y a los esfuerzos necesarios para alcanzar la meta
de una paz genuina,

Recordando que el programa del Año se concibió funda
mentalmente para promover actividades a nivel interna
cional, regional y nacional con el fin de incrementar en
forma sostenida la comprensión y el apoyo a la labor de las
Naciones Unidas,

Reconociendo que los objetivos del Año coadyuvan para
estimular la acción para el fomento de la paz, la seguridad
y la cooperación internacionales y la solución de los con
flictos por medios pacíficos y el fortalecimiento de las Na
ciones Unidas como instrumento de paz,

1. Toma nota con aprecio del informe del Secretario
General29 sobre la aplicación del programa del Año Inter
nacional de la Paz;

2. Afirma que la paz es un elemento fundamental de la
existencia humana, que su promoción es uno de los propó
sitos primarios de las Naciones Unidas y su consecución el
ideal común de todos los pueblos del mundo;

3. Expresa su agradecimiento al Secretario General y
al secretariado del Año Internacional de la Paz por todas
las actividades desplegadas para la aplicación del pro
grama del Año, así como por el reconocimiento otorgado
por el Secretario General a las organizaciones no guberna
mentales internacionales y nacionales y a las ciudades con
cediéndoles un certificado de "Mensajero de la Paz";

4. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros,
organizaciones intergubernamentales y no gubernamenta
les y a toda la comunidad internacional por la entusiasta
acogida que otorgaron al programa del Año Internacional
de la Paz y por los esfuerzos desplegados en su promoción;

29 A/421487 Y Corr.2 y Add.l

5. Insta a los Estados Miembros, a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales y a la comu
nidad mundial a perseverar en esos esfuerzos, desarro
llando iniciativas en pro de los objetivos del Año y a que se
unan a las Naciones Unidas en su noble propósito de ase
gurar que la humanidad llegue a los umbrales del si
glo XXI en el goce pleno de una paz estable y duradera;

6. Pide al Secretario General que invite a los Estados
Miembros y a las organizaciones interesadas a informar a
la Secretaría sobre las actividades e iniciativas que realicen
a esos efectos y que presente un informe a la Asamblea Ge
neral, en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, so
bre las novedades importantes que se produzcan en todo el
mundo, bajo un tema titulado "Logros del Año Interna
cional de la Paz";

7. Expresa la esperanza de que los ideales y objetivos
contenidos en la Proclamación del Año Internacional de
la Paz seguirán siendo una inspiración para la acción con
certada en los últimos años de este siglo, que pueda mate
rializar la visión del año 2000 como el punto de partida de
una nueva era en las relaciones internacionales.

52a. sesión plenaria
28 de octubre de 1987

42/14. Cuestión de Namibia30

A

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSECUENCIA
DE LA OCUPACIÓN ILEGAL DEL TERRITORIO POR SUDÁ.
FRICA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem

bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando también su resolución 2145 (XXI), de 27 de
octubre de 1966, por la que decidió poner fin al Mandato
de Sudáfrica con respecto a Namibia y colocar al Territo
rio bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas,

Recordando además su resolución 2248 (S-V), de 19 de
mayo de 1967, por la que se creó el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia como Autoridad Administra
dora legal de Namibia hasta la independencia,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia31 ,

Habiendo examinado también el capítulo pertinente del
informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales32,

Recordando otras resoluciones y decisiones por las que
se declara la ilegalidad de la persistente ocupación de Na
mibia por Sudáfrica, en particular las resoluciones 284
(1970), de 29 de julio de 1970 y 301 (1971), de 20 de octu
bre de 1971, del Consejo de Seguridad y la opinión consul
tiva de la Corte Internacional de Justicia, de 21 de junio
de 197p3,

.10 Véanse también la nota 9 en la sección I y la decisión 421408 en la
sección X.B.6.

JI Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
se~undo periodo de sesiones. Suplemento No. 24 (A/42/24).

2 lbid.. Suplemento No. 23 (A/42123), cap. VIII.
JJ Conséquences juridiques pour les Etats de la présence continue de

/'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouesl africain) nonobstanl la
résolulion 276 (1970) du Conséil de Sécurite. Avis consultati/. el]
Recueif. f'í7J, pag 16.
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Teniendo presente que en 1987 se conmemora el vigé
simo aniversario del establecimiento por la Asamblea Ge
neral del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
como Autoridad Administradora legal de Namibia,

Recordando sus resoluciones 3111 (XXVIII), de 12 de
diciembre de 1973, y 311146 Y311152, de 20 de diciembre
de 1976, por las que, entre otras cosas, reconoció a la Or
ganización Popular del Africa Sudoccidental como única
y auténtica representante del pueblo namibiano y le otorgó
la condición de observadora,

Recordando también sus resoluciones ES-812, de 14 de
septiembre de 1981, y 36/121 B, de 10 de diciembre de
1981, en las que pedía a los Estados que de inmediato pu
sieran fin, individual y colectivamente, a todo trato con
Sudáfrica a fin de aislarla completamente en los planos po
lítico, económico, militar y cultural,

Recordando además los debates del período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General sobre la cuestión
de Namibia, y la resolución S-14/1 de 20 de septiembre de
1986, aprobada en ese período de sesiones, en la que ins
taba encarecidamente a los Estados que no 10 hubiesen he
cho a que pusieran término inmediato a todas sus relacio
nes con Sudáfrica,

Tomando nota de los debates celebrados en el Consejo de
Seguridad del 6 al 9 de abril de 198734 sobre la cuestión de
Namibia, en los que se pedía la imposición de sanciones
amplias y obligatorias contra Sudáfrica con arreglo al Ca
pítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas,

Acogiendo con beneplácito los documentos y comunica
dos finales de las reuniones de la Octava Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del 1° al 6 de septiembre de 198635; de
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 23° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 27 al 29 de
julio de 198724; de la Quinta Conferencia Islámica en la
Cumbre, celebrada en Kuwait del 26 al 29 de enero
de 198736; la Reunión de Ministros de Relaciones Exterio
res y Jefes de Delegación de los Países no Alineados pre
sentes en el cuadragésimo segundo período de sesiones de
la Asamblea General, celebrada en Nueva York del 5 al 7
de octubre de 198737; del Consejo de Ministros de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 45° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 23 al 28 de
febrero de 198738 y en su 46° período ordinario de sesio
nes, celebrado en Addis Abeba del 20 al 25 de julio de
198723; de la Reunión Ministerial del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia, celebrada en Nueva York el
2 de octubre de 198739; del Comité de Coordinación de la
Organización de la Unidad Africana para la Liberación de
Africa, en su 48° período de sesiones, celebrado en Arusha
del 13 al 15 de julio de 1987; Yacogiendo también con be
neplácito la Declaración y el Programa de Acción de
Luanda aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia en sus sesiones plenarias extraordinarias,
celebradas en Luanda del 18 al 22 de mayo de 198740, así
como el llamamiento a la acción adoptado por el Semina-

34 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo
sellundo año, sesiones 274Oa. a 2747a.

js A/411697-S/18392, anexo.
36 A/42/178-S/18753, anexos 1 y 1I.
37 A/42/681, anexo.
38 A/42/292, anexo.
39 A/421631-S/19187, anexo.
40 Documentos Oficiales de la Asambleu General. cuadragésimo

segundo período de sesiones. Suplemento No. 24 (A/42124), segunda
parte, cap. 111, párr. 203.

rio en apoyo de la independencia inmediata de Namibia y
de la aplicación eficaz de las sanciones contra Sudáfrica,
celebrado en Buenos Aires del 20 al 24 de abril de 198741 ,

Reiterando firmemente que la continua ocupación ilegal
y colonial de Namibia por Sudáfrica, en contravención de
repetidas resoluciones de la Asamblea General y del COIl
sejo de Seguridad, constituye un acto de agresión contra el
pueblo namibiano y un desafío a la autoridad de las Nacio
nes Unidas, que son directamente responsables de Nami
bia hasta la independencia,

Observando que en 1987 se conmemora el vigésimo sép
timo aniversario de la creación de la Organización Popu
lar del Africa Sudoccidental, el movimiento de liberación
nacional del pueblo namibiano,

Subrayando la grave responsabilidad que tiene la comu
nidad internacional de adoptar todas las medidas posibles
para apoyar al pueblo namibiano en su lucha de liberación
bajo la dirección de la Organización Popular del Africa
Sudoccidental,

Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del pue
blo namibiano, bajo la dirección de la Organización Popu
lar del Africa Sudoccidental, por lograr la libre determina
ción, la libertad y la independencia nacional en una
Namibia unida, y reconociendo que en 1987 se conmemo
rará el vigésimo primer aniversario de la iniciación de la
lucha armada de la Organización Popular del Africa Su
doccidental contra la ocupación colonial por Sudáfrica,

Indignada por la persistente negativa de Sudáfrica a dar
cumplimiento a las resoluciones del Consejo de Seguridad,
en especial a las resoluciones 385 (1976), de 30 de enero de
1976,435 (1978), de 29 de septiembre de 1978,439 (1978),
de 13 de noviembre de 1978, 532 (1983), de 31 de mayo de
1983, 539 (1983), de 28 de octubre de 1983, y 566 (1985),
de 19 de junio de 1985, así como por sus maniobras enca
minadas a perpetuar su ocupación ilegal de Namibia y su
explotación brutal del pueblo namibiano,

Deplorando la continua intransigencia de Sudáfrica y su
insistencia en condiciones previas ajenas a la cuestión e
inaceptables para la independencia de Namibia, sus tenta
tivas de soslayar las Naciones Unidas y sus designios de
perpetuar su ocupación ilegal del Territorio mediante el
establecimiento de instituciones políticas títeres,

Profundamente preocupada por la creciente militariza
ción de Namibia que lleva a cabo la Sudáfrica racista, el re
clutamiento forzoso de namibianos, la creación de ejérci
tos tribales, incluidas las denominadas Fuerzas
Territoriales del Africa Sudoccidental, yel uso del Terri
torio como trampolín para llevar a cabo actos de agresión
contra los Estados vecinos,

Condenando enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por desarrollar una capacidad nuclear para fines mili
tares y agresivos,

Expresando su honda preocupación por la persistente
ocupación de algunas partes de Angola meridional por
tropas sudafricanas, facilitada por el apoyo prestado al ré
gimen racista y a los bandidos de la Uniao Nacional para a
Independéncia Total de Angola para desestabilizar a An
gola,

Expresando su enérgica condena de la utilización del Te
rritorio de Namibia por Sudáfrica como trampolín para
sus continuos actos de agresión contra Estados africanos
independientes, en especial Angola, Botswana, Zambw y

41 A/AC 131/245
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Zimbabwe, actos que han causado la pérdida de muchas

vidas y la destrucción de infraestructuras económicas,

Reafirmando que los recursos de Namibia son patrimo

nio inviolable del pueblo namibiano y que la explotación

de esos recursos por intereses económicos extranjeros, al

amparo del régimen ilegal de ocupación sudafricana, en

violación de la Carta de las Naciones Unidas, de las reso

luciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo

de Seguridad y del Decreto No. 1 para la protección de los

recursos naturales de Namibia42 , promulgado por el Con

sejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de sep

tiembre de 1974, y en desacato de la opinión consultiva, de

21 de junio de 1971, de la Corte Internacional de Justicia,

es ilegal y contribuye a intensificar la intransigencia y el

desafio del régimen de ocupación,

Deplorando profundamente la continua colaboración en

tre ciertos Estados occidentales y otros Estados con Sudá

frica en las esferas política, militar, económica y nuclear,

en menosprecio de las resoluciones pertinentes de la

Asamblea General y el Consejo de Seguridad,

Profundamente preocupada por la continua asistencia

que ciertas organizaciones e instituciones internacionales,

en particular el Fondo Monetario Internacional y el Banco

Mundial, prestan al régimen racista de Pretoria, con me

nosprecio de las resoluciones pertinentes de la Asamblea

General,
Indignada por la continuación del encarcelamiento y la

detención arbitrarios de dirigentes, miembros y partida

rios de la Organización Popular del Africa Sudoccidental,

por la matanza, la tortura y el asesinato de namibianos

inocentes y por otras medidas inhumanas del régimen ile

gal de ocupación destinadas a intimidar al pueblo nami

biano y a quebrantar su voluntad de realizar sus aspiracio

nes legítimas a la libre determinación, la libertad y la

independencia nacional en una Namibia unida,

Condenando enérgicamente al régimen racista de Sudá

frica, que ha intensificado su campaña de represión, deten

ciones y encarcelamiento o asesinato de namibianos, espe

cialmente niños y ancianos, dirigentes y defensores de la

Organización Popular del Africa Sudoccidental,

Observando con honda preocupación que, r. causa de los

vetos de dos de sus miembros permanentes occidentales, el

Consejo de Seguridad se ha visto impedido de cumplir las

responsabilidades que le incumben en virtud del Capítulo
VII de la Carta,

Encomiando los esfuerzos realizados por el Consejo de

las Naciones Unidas para Namibia, como Autoridad Ad

ministradora legal de Namibia hasta la independencia, en

cumplimiento de las funciones que se le han encomendado

en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones

Unidas para Namibia31 ;

2. Hace suyo el comunicado final de la Reunión Minis

terial del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

celebrada en Nueva York el2 de octubre de 198739, e insta

a la comunidad internacional a que aplique sus disposicio
nes;

3.. , Hace suyos también la Declaración y el Programa de

AcclOn de Luanda aprobados por el Consejo de las Nacio

nes Unidas para Namibia en sus sesiones plenarias ex

traordinarias celebradas en Luanda del 18 al 22 de mayo

de 198740, e insta a la comunidad internacional a que los
aplique;

42 Documentos Oficiales de la A.samblea General. trigésimo qU¡IIto

período de sesiones. Suplemetl10 IVo. 24 (A/35124). vol. l. anexo 11.

4. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na

mibia a la libre determinación, la libertad y la independen

cia nacional en una Namibia unida, de conformidad con la

Carta de las Naciones Unidas y según se ha reconocido en

las resoluciones 1514 (XV) Y 2145 (XXI) de la Asamblea

General y en resoluciones ulteriores de la Asamblea relati

vas a Namibia, así como la legitimidad de su lucha por to

dos los medios a su alcance, incluida la lucha armada, con

tra la ocupación ilegal de su territorio por Sudáfrica;

5. Condena enérgicamente al régimen sudafricano por

su continua ocupación ilegal de Namibia en contravención

de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia;

6. Declara que la ocupación ilegal de Namibia por Su

dáfrica constituye un acto de agresión contra el pueblo na

mibiano según la Definición de la agresión que figura en la

resolución 3314 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974, de la

Asamblea General y apoya la lucha armada del pueblo na

mibiano, bajo la dirección de la Organización Popular del

Africa Sudoccidental, por rechazar la agresión sudafri

cana y lograr la libre determinación, la libertad y la inde

pendencia nacional en una Namibia unida;

7. Declara también que la lucha de liberación de Na

mibia es un conflicto de carácter internacional según el

párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo Adicional 143 de los

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 194944, y al res

pecto, exige que Sudáfrica aplique los Convenios y el Pro

tocolo Adicional I y, en particular, que se conceda a todos

los combatientes por la libertad capturados el estatuto de

prisionero de guerra, según lo previsto en el Convenio de

Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra45 y

en su Protocolo Adicional;

8. Reitera que, de conformidad con su resolución 2145

(XXI), Namibia es responsabilidad directa de las Nacio

nes Unidas hasta que se alcancen en el Territorio la libre

determinación y la independencia nacional auténticas y, a

estos efectos, reafirma el mandato encomendado al Con

sejo de las Naciones Unidas para Namibia, como Autori

dad Administradora legal de Namibia hasta la indepen

dencia, en la resolución 2248 (S-V) y en resoluciones

posteriores de la Asamblea General;

9. Reafirma su decisión de que el Consejo de las Na

ciones Unidas para Namibia, de conformidad con su man

dato y habida cuenta de la arrogante negativa de la Sudá

frica racista a retirarse del Territorio, proceda a establecer

su administración en Namibia, y pide la pronta aplicación

de esta disposición, con arreglo a las resoluciones 41139 A,

de 20 de noviembre de 1986, y S-14/1 de la Asamblea Ge

neral;
10. Reafirma también que la Organización Popular del

Africa Sudoccidental, el movimiento de liberación nacio

nal de Namibia, es la única y auténtica representante del

pueblo namibiano;

11. Reafirma además que la independencia auténtica

de Namibia sólo podrá lograrse con la participación di

recta y plena de la Organización Popular del Africa Su

doccidental en todos los esfuerzos para aplicar las resolu

ciones de las Naciones Unidas sobre Namibia;

12. Reafirma solemnemente que Namibia debe alcan

zar la independencia sin desmedro alguno de su integridad

territorial, incluida Walvis Bay, las islas Penguin y las islas

situadas frente a la costa, y reitera que, de conformidad

con las resoluciones de las Naciones Unidas, en particular

la resolución 432 (1978), de 27 de julio de 1978, del Con

sejo de Seguridad y las resoluciones S-912 y 351227 A, de

43 A/321144, anexo 1.
44 Naciones Unidas. ReclIeil des l'raités. vol. 75, Nos. 970 a 'l73.

4\ [bid, vol. 7". No. '172.
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3 de mayo de 1978 y 6 de marzo de 1981, respectivamente,
de la Asamblea General todo intento de Sudáfrica de
anexarse esos territorios es por lo lanto ilegal, nulo y ca
rente de validez;

13. Exhorta al Consejo de Seguridad que declare cate
góricamente que Walvis Bay es parte integrante de Nami
bia y que la cuestión no deberá ser objeto de negociaciones
entre una Namibia independiente y Sudáfrica;

14. Encomia a la Organización Popular del Africa
Sudoccidental por la continua intensificación de la lucha
en todos los frentes, incluida la lucha armada, y su com
promiso de aunar a 'todos los patriotas namibianos en un
esfuerzo por fortalecer aun más la unidad nacional, a fin
de garantizar la integridad territorial y la soberanía de una
Namibia unida, y acoge con satisfacción la consolidación
de la unidad de acción de las fuerzas patrióticas en Nami
bia bajo la dirección de la Organización Popular del
Africa Sudoccidental durante la fase crítica de su lucha
por la liberación nacional y social;

15. Reafirma su solidaridad con la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental, la única y auténtica repre
sentante del pueblo namibiano, y su apoyo a la misma, y
rinde tributo a esa organización por los sacrificios que ha
hecho en el campo de batalla y también por el espíritu po
lítico, de cooperación y de sagacidad de que ha hecho gala
en las esferas política y diplomática, a pesar de las provo
caciones más extremas por parte del régimen racista de
Pretoria;

16. Encomia además al pueblo de Namibia que, bajo la
dirección de la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, ha intensificado su lucha a todos los niveles, como
lo demuestran claramente los esfuerzos combinados de
trabajadores, jóvenes, estudiantes, padres de familia, así
como iglesias y otras organizaciones profesionales que exi
gen la aplicación inmediata e incondicional de la resolu
ción 435 (1978) del Consejo de Seguridad;

17. Reafirma que el plan de las Naciones Unidas para
la independencia de Namibia que figura en las resolucio
nes 385 (1976) Y435 (1978) del Consejo de Seguridad, es la
única base internacionalmente aceptada para lograr un
arreglo pacífico de la cuestión namibiana y exige su inme
diata aplicación sin condiciones previas ni modificaciones;

18. Condena enérgicamente a Sudáfrica por obstaculi
zar la aplicación de las resoluciones de las Naciones Uni
das, en particular las resoluciones 385 (1976), 435 (1978),
439 (1978),532 (1983),539 (1983) y 566 (1985) del Con
sejo de Seguridad, y por sus maniobras encaminadas a
consolidar, en contravención de esas resoluciones, sus in
tereses coloniales y neocoloniales a expensas de las legíti
mas aspiraciones del pueblo namibiano a la libre determi
nación, la libertad y la independencia nacional auténticas
en una Namibia unida;

19. Expresa su consternación por el hecho de que el
Consejo de Seguridad hasta el momento no haya cumplido
con eficacia sus responsabilidades del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales en el Africa meridional,
a causa del veto de dos de sus miembros permanentes occi
dentales;

20. Insta al Consejo de Seguridad a que actúe decidi
damente en cumplimiento de la responsabilidad directa de
las Naciones Unidas respecto de Namibia y a que, sin
mayor dilación, adopte medidas adecuadas para asegurar
que el plan de las Naciones Unidas, que figura en la resolu
ción 435 (1978) del Consejo, no se vea socavado ni modifi
cado en ninguna forma y se respete y aplique cabalmente;

21. Reitera su convicción de que la continua presencia
de ocupación ilegal de Sudáfrica en Namibia, su desacato
de las resoluciones de las Naciones Unidas, su brutal re-

presión del pueblo namibiano, sus actos de desestabiliza
ción y agresión contra Estados africanos independientes y
su política de apartheid constituyen una amenaza a la paz
y la seguridad internacionales;

22. Condena enérgicamente al régimen de Pretoria por
haber impuesto el denominado gobierno provisional en
Namibia el 17 de junio de 1985, declara que esa medida es
nula y carente de validez, afirma que constituye una
afrenta directa y un claro desafio a las resoluciones del
Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 435
(1978) y 439 (1978), y afirma además que esa maniobra de
Sudáfrica de crear instituciones títeres que sirven a los in
tereses del régimen racista, tiene por objeto consolidar el
dominio colonial de Pretoria sobre Namibia y prolongar la
opresión del pueblo namibiano;

23. Denuncia todos los planes fraudulentos de índole
constitucional y política por medio de los cuales el régi
men racista ilegal de Sudáfrica trata de perpetuar su domi
nación colonial de Namibia y, en particular, exhorta a la
comunidad internacional a que siga absteniéndose de dar
su reconocimiento o cooperación a cualquier régimen im
puesto por la administración ilegal sudafricana al pueblo
namibiano en violación de las resoluciones 385 (1976), 435
(1978),439 (1978), 532 (1983), 539 (1983) y 566 (1985) del
Consejo de Seguridad y olras resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo;

24. Reafirma que todas las maniobras de esa índole
son fraudulentas, nulas y carentes de validez y que todos
los Estados deben rechazarlas categóricamente, como se
pide en las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad;

25. Declara que todas las denominadas leyes y procla
mas promulgadas por el régimen ilegal de ocupación en
Namibia son ilegales, nulas y carentes de validez;

26. Insta encarecidamente al Consejo de Seguridad a
que actúe de manera resuelta contra cualesquiera manio
bras dilatorias y planes fraudulentos del régimen ilegal de
ocupación encaminados a frustrar la legítima lucha del
pueblo namibiano, bajo la dirección de la Organización
Popular del Africa Sudoccidental, por la libre determina
ción y la liberación nacional;

27. Reitera que sólo hay dos partes en el conflicto de
Namibia, a saber, el pueblo namibiano representado por la
Organización Popular del Africa Sudoccidental, su única
y auténtica representante, y el régimen racista de Sudá
frica, que ocupa Namibia ilegalmente;

28. Reitera asimismo que los Estados Miembros han
de hacer todos los esfuerzos posibles para contrarrestar
cualquier maniobra de Sudáfrica y sus aliados, que tenga
por objeto pasar por alto a las Naciones Unidas y socavar
su responsabilidad primordial por la descolonización de
Namibia;

29. Rechaza y condena enérgicamente los persistentes
intentos del régimen de Pretoria y sus aliados por estable
cer una "vinculación" entre la aplicación de la resolución
435 (1978) del Consejo de Seguridad y cuestiones ajenas e
improcedentes, particularmente la presencia de fuerzas
cubanas en Angola, cuestión que incumbe decidir única y
exclusivamente a ese Estado independiente y soberano;

30. Declara que dicha "vinculación" no es más que
una maniobra destinada a demorar la independencia de
Namibia y a poner en cuestión la responsabilidad de las
Naciones Unidas sobre este Territorio, y constituye una
injerencia en los asuntos internos de Angola;

31. Rechaza todos los intentos por desvirtuar la cues
tión de Namibia, presentándola como parte de un enfren
tamiento entre Oriente y Occidente. y no como lo que es,
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una cuestión de descolonización que debe resolverse de
conformidad con las disposiciones de la Carta y la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los paises y
pueblos coloniales;

32. Condena y rechaza firmemente la política de "con
tacto constructivo", que alienta al régimen racista de Su
dáfrica a perseverar en su oposición a las decisiones de la
comunidad internacional respecto de Namibia y a conti
nuar su política de apartheid, que constituye un crimen de
lesa humanidad;

33. Condena enérgicamente la continua colaboración
entre Sudáfrica y ciertos países occidentales en las esferas
política, económica, diplomática, militar, cultural y finan
ciera y expresa su convicción de que tal colaboración con
tribuye a prolongar la dominación y el control de Sudá
frica sobre el pueblo y el Territorio de Namibia;

34. Deplora, en este contexto, el establecimiento y
mantenimiento por la Sudáfrica racista el" la~ denomina
das oficinas de información sobre Namibla en los Estados
Unidos de América, Francia, el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte y la República Federal de Alema
nia, oficinas que tienen por finalidad legitimar las institu
ciones títeres de Sudáfrica en Namibia, en particular el
denominado gobierno provisional por el que el régimen ra
cista ha sido condenado por el Consejo de Seguridad y la
comunidad internacional, y exige que sean cerradas inme
diatamente;

35. Condena enérgicamente también la siniestra y difa
matoria campaña de desinformación fomentada por el ré
gimen racista de Sudáfrica y sus agentes, incluida la lla
mada Sociedad Internacional para los Derechos
Humanos, en contra de la justa lucha del pueblo nami
biano por lograr la libre determinación y la independencia
nacional;

36. Toma nota con satisfacción de las medidas tomadas
por algunos Estados, organizaciones internacionales, par
lamentarios, instituciones y organizaciones no guberna
mentales para ejercer presión sobre el régimen racista de
Sudáfrica, y los exhorta a que redoblen e intensifiquen sus
esfuerzos para forzar al régimen racista a cumplir las reso
luciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre Nami
bia y Sudáfrica;

37. Exhorta una vez más a todos los gobiernos, espe
cialmente a los que mantienen relaciones estrechas con Su
dáfrica, a que apoyen, en colaboración con el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, las medidas de las Na
ciones Unidas tendientes a defender los derechos naciona
les del pueblo namibiano hasta la consecución de su inde
pendencia y a aislar al régimen racista de Sudáfrica;

38. Insta a los gobiernos que en el pasado han utilizado
su derecho de veto o han dado su voto negativo en el Con
sejo de Seguridad respecto de la cuestión de la imposición
de sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica, a
que apoyen y respondan de manera positiva al llama
miento internacional para aislar a la Sudáfrica racista;

39. Exhorta a los miembros de la Comunidad Econó
mica Europea a que fortalezcan y amplíen, con carácter
urgente, el ámbito de aplicación de las sanciones económi·
cas que han impuesto contra el régimen de Pretoria, a fin
de incluir a la Namibia ilegalmente ocupada;

40. Exhorta al Gobierno de la República Federal de
Alemania a que, como una indicación de que reconoce la
responsabilidad directa de las Naciones Unidas sobre Na
mibia y del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
co~o la única ~utoridad Administradora legal del Terri
tono hasta su mdependencia, interrumpa todos los phI

gramas de ayuda al desarrollo y asistencia a la Namihia
ilegalmente ocupada, e insta a todns los Estadns a que ('Oll

sulten con el Consejo de las Naciones Unidas para Nami
hia en lo tocante a cualquier asistencia, con objeto de ga
rantizar que ésta 110 ayude a prolongar la ocupación ilegal
de Namibia por el régimen de Pretoria y las instituciones
coloniales establecidas en el Territorio;

41. Cundena enérgicamente a Sudáfrica por el au
mento de su poderio militar en Namibia, la introducción
del servicio militar obligatorio para los namibianos, la pro
clamación de una denominada zona de seguridad en Na
mibia, el reclutamiento y entrenamiento de namibianos
para ejércitos tribales, su utilización de mercenarios para
reprimir al pueblo namibiano y para realizar ataques mili
tares contra Estados africanos independientes, y sus ame
nazas y actos de subversión y agresión contra esos Esta
dos, así como por el desplazamiento forzoso dc
namibianos de sus hogares;

42. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su imposi
ción de la conscripción militar de todos los namibianos va
rones de diecisiete a cincuenta y cinco años el" '?dad en el
ejército colonial de ocupación, en otro siniestro intento de
eliminar la lucha de liberación nacional del pueblo nami
biano y obligar a los namibianos a matarse entre sí, y de
clara que todas las medidas adoptadas por la racista Sudá
frica mediante las cuales el régimel' de ocupación ilegal
trata de aplicar la conscripción militar de namibianos son
ilegales, nulas y carentes de validez;

43. Condena enérgicamente al régime'J. de ocupación
ilegal sudafricano por su represión masiva del pueblo de
Namibia y de su movimiento de liberación, la Organiza
ción Popular del Africa Sudoccidental, con la intención de
crear un clima de intimidación y terror a fin de imponerles
la sumisión;

44. Condena enérgicamente la reciente intensificación
de las medidas de represión violenta y de las represalias di
rigidas en contra de los trabajadores namibianos por el ré
gimen racista de Sudáfrica y por las empresas transnacio
nales occidentales que llevan a cabo operaciones ilegales
en Namibia;

45. Condena enérgica{l1ente las recientes detenciones y
encarcelamientos de dirigentes y miembros de la Organi
zación Popular del Africa Sudoccidental y de sindicatos
por el régimen racista ilegal de Sudáfrica y pide la inme
diata liberación de las personas detenidas o encarceladas.

46. Exige una vez más que Sudáfrica ponga inmediata
mente en libertad a todos los presos políticos namibianos,
incluidos todos los que están encarcelados o detenidos en
aplicación de las denominadas leyes de seguridad interna,
la ley marcial o cualquier otra medida arbitraria, ya sea
que dichos namibianos hayan sido acusados o juzgados \:
estén detenidos sin acusación en Namibia o en Sudáfrica

47. Exige que Sudáfrica dé cuenta de todos los nalllJ
bianos "desaparecidos" y ponga en libertad a todos los qu,'
aún estén con vida, y declara que Sudáfrica será responsa
ble de indemnizar a las víctimas, a sus familias y al futur,'
gobierno legítimo de una Namibia independiente por los
perjuicios ocasionados;

48. Exhorta a los Estados Miembros y a los organis
mos especializados y demás organiz.tciones del sistema de
las Naciones Unidas a que presten un apoyo mayor y sos
tenido, así como asistencia material, financiera, militar v
de otra índole, a la Organización Popular del Afrie;¡
Sudoccidcntal para que pueda intensificar su lucha por la
liberación de Nanllbia:

49. ¡/lila a II)dos los gohiel nos y a los organismos espe
cialinldos y demás (lrganizaciollcs intergubernamentak" ~¡

que prestell mayor asistencia material a los miles de ..du
gialhh nanllhialllh que han sido forzados por la po1ltl<.l
°Ilf"'s1\ a del "'gim" Il .1" (Jl'urthct.l;1 huir de Namihla \¡
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refugiarse, especialmente en los Estados vecinos de pn·
mera línea;

50. Expresa su reconocimiento a los Estados de pri
mera línea y a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental por su sentido politico y su actitud constructiva
en los esfuerzos tendientes a aplicar la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad;

51. Reafirma su convicción de que la solidaridad de los
Estados de primera linea con la causa namibiana y su
apoyo a la misma siguen siendo factores de primordial im
portancia en los esfuerzos por lograr una auténtica inde
pendencia para el Territorio;

52. Condena enérgicamente al régimen racista de Su
dáfrica por su utilización del Territorio internacional de
Namibia, que ocupa ilegalmente, como trampolín para
perpetrar invasiones armadas y actos de subversión, deses
tabilización y agresión contra Estados africanos vecinos,
particularmente contra Angola;

53. Denuncia los actos de agresión perpetrados por el
régimen racista contra Angola, Botswana, Mozambique,
Zambia y Zimbabwe; declara que la politica de agresión y
desestabilización aplicada por Pretoria no sólo socava la
paz y la estabilidad de la región del Africa meridional sino
que constituye también una amenaza a la pazy la seguri
dad internacionales, y hace un llamamiento a Sudáfrica
para que ponga término a todos los actos de agresión con
tra los Estados africanos vecinos;

54. Insta encarecidamente a la comunidad internacio
nal a que aumente, con carácter urgente, su ayuda huma
nitaria y su apoyo financiero, material, militar y político a
los Estados de primera línea a fin de permitirles resolver
sus propias dificultades económicas, que en gran medida
son consecuencia de la política de agresión y subversión de
Pretoria, y defenderse mejor de los persistentes intentos de
Sudáfrica de desestabilizarlos;

55. Pide a los Estados Miembros que presten urgente
mente toda la asistencia necesaria a Angola y a otros Esta
dos de primera línea a fin de que puedan reforzar su capa
cidad de defensa contra los actos de agresión de Sudáfrica;

56. Acoge con beneplácito el establecimiento del Fondo
de Acción para resistir la invasión, el colonialismo y el
apartheid del Movimiento de los Paises no Alineados, en
beneficio de los pueblos y movimientos de liberación na
cional del Africa meridional;

57. Expresa su satisfacción por los progresos realiza
dos hasta la fecha en relación con el Fondo y hace un lla
mamiento a la comunidad internacional para que haga ge
nerosas contribuciones al Fondo;

58. Expresa su profunda preocupación ante la adquisi
ción de capacidad nuclear bélica por el régimen racista de
Sudáfrica y declara que ello constituye una amenaza para
la paz y la seguridad en Africa, al mismo tiempo que plan
tea un peligro para toda la humanidad;

59. Condena la continua colaboración militar de cier
tos países occidentales con el régimen racista de Sudáfrica,
y expresa su convicción de que tal colaboración, además
de reforzar el mecanismo militar agresivo del régimen de
Pretoria, constituye en sí misma un acto hostil contra el
pueblo de Namibia y los Estados de primera línea, y repre
senta una violación al embargo de armas impuesto contra
Sudáfrica en virtud de la resolución 418 ( 1977), de 4 de no
viembre de 1977, del Consejo de Seguridad, y pide que se
ponga fin inmediatamente a tal colaboración;

60. Declara que dicha colaboración alienta al regimell
de Pretoria en su desafío a la comunidad internacional y
obstaculiza los esfuerzos por eliminar el ll/wrlh"id y poner

fin a la ocupación ilegal Je Namibia por Sudafrica. y pide
su illmediata cesación;

61. Exhorta a todos los Estados a que apliquen plena
mente el embargo de armas impuesto contra Sudáfrica por
la resolución 418 (1977) Y la resolución 591 (1986), de
28 de noviembre de 1986, del Consejo de Seguridad;

62. Exhorta al Consejo de Seguridad a que adopte las
medidas necesarias para hacer más estricto el embargo de
armas impuesto contra Sudáfrica en virtud de la resolu
ción 418 (1977) del Consejo y que vele por el cumpli
miento cabal de ese embargo por todos los Estados;

63, Exhorta además al Consejo de Seguridad a que
ponga en práctica, con carácter urgente, las recomenda
ciones contenidas en el informe del Comité establecido por
la resolución 421 (1977). de 9 de diciembre de 1977, del
Consej0 46;

64. Exhorta a todos los Estados a que cumplan la reso
lución 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de di
ciembre de 1984, y se abstengan de importar armas, muni
ciones de todo tipo y vehículos militares producidos en
Sudáfrica;

65. Condena toda colaboración con el régimen de Pre
toria en la esfera nuclear y pide a todos los Estados que
cooperan con ese régimen que pongan fin a tal colabora
ción, en particular absteniéndose de suministrar al régi
men de la minoría racista de Sudáfrica, directa o indirecta
mente, instalaciones, equipo o material que puedan
permitirle producir uranio, plutonio u otros materiales o
reactores nucleares;

66. Reitera su llamamiento a todos los Estados para
que adopten medidas legislativas y otras medidas adecua
das para impedir el reclutamiento, el entrenamiento, la fi
nanciación y el tránsito de mercenarios para prestar servi
cios en Namibia;

67. Hace suya la deCIsión adoptada por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia que figura en el pá
rrafo 59 del Documento Final aprobado por el Consejo en
sus sesiones plenarias extraordinarias celebradas en Viena
del 3 al 7 de junio de 19X547 de que, en ejercicic de los de
rechos que le confiere la Convención de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar48, proclamará una zona eco
nómica exclusiva para Namibia, cuyo límite exterior
estará a 200 millas de la costa, y declara que toda medida
relativa a la aplicación de esa decisión deberá adoptarse en
consulta con la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, representante del pueblo de Namibia;

68. Reafirma que los recursos naturales de Namibia,
incluyendo sus recursos marinos, son patrimonio inviola
ble del pueblo namibiano y expresa su profunda preocupa
ción ante el agotamiento de esos recursos, particularmente
de sus yacimientos de uranio, como resultado de su saqueo
por Sudáfrica y por ciertos intereses económicos occiden
tales y otros intereses económicos extranjeros, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la
protección de los recursos naturales de Namibia y en me
nosprecio de la opinión consultiva de la Corte Internacio
nal de J lIsticia de 21 de Jllnio de 1971:

46 D'}(,III11e/Ho, Oficiale.' del COllle)o de Segllridad. lnge.\imo qllllllO
Ufio, 5,"plemelllo de Julio, ag"'1O V ",pliembre de 191m, docunwnto
S/J4179

47 Documentos q¡iciales dc lo ·1I,umhlt'lJ Genera!. ('ll(Jdril~CSlltlO pi/nudo
de ,e,iolle" SlIpleme/110 .'V" _'4 1/\140/24), segunda parte. eap 111.
se~_'c A

4K [)U;,/Uildll,/\ 0f'. wi\ ,i, ,';, 'I'ner(/ ('l'll!~n.. ;¡ClU ti" ¡U\ t\;ano'lt"
l iJl {(Úl \ '.oh,-,' el Ot redlO <.11.:1 ,\;fuY', \ 01 XVII (puhllcación de las NaClOllt'~

111l1t!¡h 1\il de H~Tlta S X4 V ~I i.ftk'lImenln A/CONF,b2/12~
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69. Declara que todas las actividades de los intereses
económicos extranjeros en Namibia son ilícitas con arre
glo al derecho internacional y que todos los intereses eco
nómicos extranjeros que operan en Namibia son responsa
bles del pago de indemnización al futuro gobierno legítimo
de una Namibia independiente;

70. Exhorta al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia a que, en cumplimiento de las disposiciones per
tinentes del Decreto No. 1 para la protección de los recur
sos naturales de Namibia, continúe adoptando las medidas
necesarias para compilar información estadística sobre las
riquezas extraídas ilegalmente de Namibia, con miras a
determinar la cuantía de la indemnización que en su día se
deba a una Namibia independiente;

71. Condena enérgicamente las actividades de todos
los intereses económicos extranjeros que operan en Nami
bia y explotan ilegalmente los recursos del Territorio, y
exige que esos intereses acaten todas las resoluciones y de
cisiones pertinentes de las Naciones Unidas absteniéndose
inmediatamente de toda nueva inversión o actividad en
Namibia, retirándose del Territorio y poniendo fin a su
cooperación con la administración ilegal sudafricana;

72. Declara que, mediante la explotación incesante de
los recursos humanos y naturales del Territorio y me
diante la acumulación y repatriación constantes de ingen
tes beneficios, los intereses extranjeros, económicos, finan
cieros y de otro tipo, que operan en la actualidad en
Namibia constituyen un obstáculo fundamental para su
independencia;

73. Pide una vez más a todos los Estados Miembros, en
particular a los Estados cuyas empresas participan en la
explotación de los recursos de Namibia, que tomen todas
las medidas adecuadas, incluso medidas legislativas y
coercitivas, a fin de asegurar la plena aplicación y el cum
plimiento, por parte de todas las empresas y los particula
res bajo su jurisdicción, de las disposiciones del Decreto
No. 1 para la protección de los recursos naturales de Na
mibia;

74. Exhorta a los gobiernos de todos los Estados, parti
cularmente aquellos cuyas empresas participan en la ex
tracción y el tratamiento del uranio namibiano, a que, en
el contexto de la aplicación de las resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas y del Decreto No. 1 para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia, tomen todas las
medidas pertinentes, incluida la práctica de exigir certifi
cados de origen negativos, para prohibir que las empresas
estatales y otras empresas, así como sus filiales, participen
en el comercio del uranio namibiano y en actividades de
prospección de uranio en Namibia;

75. Aprueba que el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia esté entablando procedimientos jurídicos en
los tribunales internos de los Estados contra las empresas
o personas que participen en la explotación, transporte,
tratamiento o compra de los recursos naturales de Nami
bia, como parte de sus esfuerzos por dar efecto al Decreto
No. 1 para la protección de los recursos naturales de Na
mibia;

76. Pide a los Gobiernos de la República Federal de
Alemania, de los Países Bajos y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, administradores de la planta
de enriquecimiento de uranio Urenco, que hagan excluir
específicamente el uranio de Namibia del Tratado de Al
melo49, por el cual se rigen las actividades de la Urenco;

77. Insta al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia a que, en su carácter de Autoridad Administradora

49 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 795, No. 11 nó

legal para Namibia hasta la independencia, considere la
promulgación dc olras disposiciones legislativas a ~n. de
proteger y promover los intereses del pueblo de Namlbla y
aplicar eficazmente tal legislación;

78. Exhorta a todos los organismos especializados, en
particular al Fondo Monetario Internacional, a que den
por terminada toda colaboración con el régimen racista de
Sudáfrica y la asistencia que le prestan, puesto que dicha
asistencia sirve para incrementar la capacidad militar del
régimen de Pretoria, permitiéndole así no sólo continuar
la represión brutal en Namibia y en la propia Sudáfrica,
sino también cometer actos de agresión contra los Estados
independientes vCl'inos;

79. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho, que, hasta que se impongan sanciones amplias y obli
gatorias contra Sudáfrica, adopten individual y colectiva
mente las medidas legislativas, administrativas y de otra
indole que corresponda, a fin de aislar efectivamente a Su
dáfrica en los planos político, económico, militar y cultu
ral, de conformidad con las resoluciones ES-812,
36/121 B Y371233 A, de la Asamblea General, esta úl
tima de 20 de dicíembre de 1982;

80. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en aplícación del párrafo 15 de la resolu
ción ES-8/2 y de las disposiciones pertinentes de las reso
luciones 36/121 B Y 371233 A de la Asamblea General,
continúe vigilando el boicoteo de Sudáfrica y presente a la
Asamblea. en su cuadragésimo tercer período de sesiones,
un informe completo sobre todos los contactos entre los
Estados Miembros y Sudáfrica que contenga un análisis de
la información recibida de los Estados Miembros y de
otras fuentes sobre la continuación de las relaciones políti
cas, económicas, tlnancieras y de otra índole de los Esta
dos y de sus grupos económicos y otros grupos de intereses
con Sudáfrica, asi como de las medidas adoptadas por los
Estados para poner fin a todos los tratos con el régimen ra
cista de Sudáfrica;

81. Pide a todos los Estados que cooperen plenamente
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el
cumplimiento de sus tareas relativas a la aplicación de las
resoluciones ES-X/2, 36/121 B y .371233 A de la Asam
blea General y que informen al Secretario General antes
del cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea sobre las medidas que hayan tomado para aplicar esas
resoluciones;

82. Declara que el desafio de Sudáfrica a las Naciones
Unidas, su ocupación ilegal del Territorio internacional de
Namibia, su guerra de represión contra el pueblo nami
biano, sus persistentes actos de agresión contra Estados
africanos independientes, su política de apartheid y su de
sarrollo de una capacidad nuclear constituyen una grave
amenaza para la paz y la seguridad internacionales;

83. lnsta encurecidamente al Consejo de Seguridad a
que, en vista de la persistente negativa del régimen racista
de Sudáfrica a cumplir las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas sobre Namibia, particularmente las reso
luciones 385 (1976), 435 (1978),539 (1983) y 566 (1985)
del Consejo, y habida cuenta de la grave amenaza que
plantea Sudáfrica para la paz y la seguridad internaciona
les, imponga contra ese régimen las sanciones amplias y
obligatorias previstas en el Capítulo VII de la Carta;

84. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por su dedicación personal a la lucha por la independencia
de Namibia y por sus esfuerzos encaminados a lograr la
aplicación de las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas sobre la cuestión de Namibia, en particular la reso
lución 435 (197S) del Consejo de Seguridad, y lo insta a
continuar esos csfuerlos:
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85. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

59a. sesión plenaria
6 de noviembre de 1987

B

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 435 (1978)
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

La Asamblea General,
Indignada por la persistente negativa de Sudáfrica a

cumplir las resoluciones 385 (1976), de 30 de enero de
1976,431 (1978), de 27 de julio de 1978,435 (1978), de 29
de septiembre de 1978, 439 (1978), de 13 de noviembre
de 1978, 532 (1983), de 31 de mayo de 1983,539 (1983),
de 28 de octubre de 1983, y 566 (1985), de 19 de junio de
1985, del Consejo de Seguridad, así como por sus manio
bras destinadas a lograr el reconocimiento internacional
de los grupos ilegítimos que ha establecido en Namibia y
que obedecen a los intereses de Pretoria, a fin de mantener
su política de dominación y explotación del pueblo y de los
recursos naturales de Namibia,

Reafirmando la necesidad imperiosa de proceder, sin
más demora, a la aplicación de la resolución 435 (1978)
del Consejo de Seguridad, que, junto con la resolución 385
(1976) del Consejo, constituye la única base internacional
mente aceptada para un arreglo pacífico de la cuestión de
Namibia,

Reafirmando el derecho inalienable del pueblo nami
biano a la libre determinación, la libertad y la independen
cia nacional en una Namibia unida de acuerdo con la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales contenida en la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciem
bre de 1960,

Reafirmando que las únicas partes en el conflicto de Na
mibia son, por una parte, el pueblo namibiano represen
tado por la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal, su única y auténtica representante, y, por otra, el
régimen racista de Sudáfrica, que ocupa ilegalmente Na
mibia,

Condenando enérgicamente a la Sudáfrica racista por su
persistente denegación al pueblo de Namibia del ejercicio
de su derecho inalienable a la libre determinación y a la in
dependencia,

Condenando enérgicamente a la Sudáfrica racista por su
persistente ocupación ilegal de Namibia y por obstaculizar
la aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad,
en particular las resoluciones 385 (1976) Y435 (1978),

Recordando que la "vinculación" de la independencia de
Namibia con asuntos totalmente ajenos a esa cuestión y
que no guardan relación con ella, tales como la presencia
de fuerzas cubanas en Angola, ha sido rechazada por la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad y ha sido
condenada en todo el mundo,

Reafirmando que las fuerzas cubanas en Angola se en
cuentran allí por un acto soberano del Gobierno de An
gola, de acuerdo con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, y que todo intento de vincular su pre
sencia en ese país con la independencia de Namibia consti
tuye una injerencia burda e injustificada en los asuntos in
ternos de Angola,

Expresando su consternación por el hecho de que algu
nos de los miembros permanentes occidentales del Con-

sejo de Seguridad le han impedido adoptar, en cumpli
miento de sus responsabilidades respecto del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, medidas
eficaces contra Sudáfrica, en virtud del Capítulo VII de
la Carta,

Recordando el llamamiento que hizo a todos los Estados
para que, habida cuenta de la amenaza para la paz y la se
guridad internacionales que planteaba Sudáfrica, impusie
ran sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica de
conformidad con las disposiciones de la Carta50,

Encomiando a la Organización Popular del Africa Su
doccidental por el hecho de que esté preparada para coo
perar plenamente con el Secretario General de las Nacio
nes Unidas y con su Representante Especial, y en
particular por el hecho de que esté dispuesta, según ha ex
presado, a firmar y observar un acuerdo de cesación del
fuego con Sudáfrica, en aplicación del plan de las Nacio
nes Unidas para la independencia de Namibia enunciado
en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

Condenando al régimen racista de Sudáfrica por haber
establecido un denominado gobierno provisional en Nami
bia, en violación de las resoluciones 435 (1978) y
439 (1978) y 566 (1985) del Consejo de Seguridad,

Expresando honda preocupación por la falta de progre
sos en la aplicación de la resolución 435 (1978) del Con
sejo de Seguridad, como se indica en los nuevos informes
del Secretario General de fechas 29 de diciembre de
198351 ,6 de junio de 198552, 6 de septiembre de 198553 , 26
de noviembre de 198554, y 31 de marzo de 198755, acerca
de la aplicación de las resoluciones 435 (1978) Y 439
(1978) del Consejo de Seguridad,

Observando que el Secretario General ha informad054 de
que todas las condiciones necesarias para el cumplimiento
de la resolución 435 (1978) ya han sido satisfechas,

Gravemente preocupada ante la utilización del Territorio
de Namibia por el régimen racista de Pretoria como tram
polín para la agresión y la desestabilización de los Estados
de primera línea, particularmente contra Angola,

Recordando la resolución 566 (1985) del Consejo de Se
guridad por la cual el Consejo, entre otras cosas, exigió
que Sudáfrica cooperara plenamente con el Consejo de Se
guridad y el Secretario General en la aplicación de dicha
resolución y advirtió a ese país que, de no cooperar, el
Consejo se vería obligado a reunirse inmediatamente para
considerar la adopción de medidas adecuadas con arreglo
a la Carta,

Recordando la petición que hizo al Consejo de Seguridad
en el sentido de que, en vista de la persistente negativa del
régimen racista de Sudáfrica a cumplir las resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas sobre Namibia, particu
larmente las resoluciones del Consejo, y habida cuenta de
la grave amenaza que representaba Sudáfrica para la paz y
la seguridad internacionales, impusiera contra ese régimen
las sanciones amplias y obligatorias previstas en el Capí
tulo VII de la Carta, en cumplimiento de las obligaciones
que le incumben con arreglo a la Carta y en respuesta a la

50 Vease la resoluclon ES-Xl2.
51 DocumenlOs Oficiales del Consejo de Seguridad. trige."mo octavo

año. Suplemento de oClllbr,', Ilovlembre y diciembre de 1983, documento
S/16237

52 lbid.. cuadragesimo OIío. SuplemenlO de abril. mayo YJunio de 1<J85.
documento S/I7242.

5] lbid.. Suplemento de julio. agosto y septiemhre de 1985,
documento S/ 17442.

54 lbid.. SuplemellCo de occuh,,·. noviembre y diciembre de 1')85,
documento S/1765X.

55 lbid.. cuadrag,;.~imo segundo año. Suplel/lento de enero, /d"..,o y
marzo de 198 7• documento SilK7h7
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petición de la abrumadora mayoría de los miembros de la
comunidad internacional,

Tomando nota con reconocimiento de la campaña mun
dial política y diplomática en contra de la continua ocupa
ción ilegal de Namibia por la Sudáfrica racista, y del cre
ciente apoyo internacional a la lucha legítima del pueblo
namibiano en pro de la libre determinación y la indepen
dencia nacional bajo la dirección de la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental,

1. Condena enérgicamente a la Sudáfrica racista por
obstaculizar la aplicación de las resolucíones 385 (1976),
435 (1978), 439 (1978), 532 (1983), 539 (1983) y 566
(1985) del Consejo de Seguridad y por sus maniobras, en
contravención de esas resoluciones, encaminadas a pro
longar su ocupación ilegal de Namibia y a consolidar sus
intereses coloniales y neocoloniales a expensas de las legí
timas aspiracíones del pueblo namibiano a la libre deter
minación, la libertad y la independencia nacional auténti
cas en una Namibia unida;

2. Reafirma que Namibia es responsabilidad directa de
las Naciones Unidas hasta que el pueblo namibiano pueda
ejercer su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia nacional;

3. Reitera que las resoluciones 385 (1976) y 435 (1978)
del Consejo de Seguridad, en las que se enuncia el plan de
las Naciones Unidas para la independencia de Namibia,
constituyen la única base internacionalmente aceptada
para un arreglo pacífico de la cuestión de Namibia y exige
su aplicación inmediata e incondicional;

4. Condena enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por el establecimiento del denominado gobierno pro
visional en Namibia el 17 de junio de 1985 en desafio a las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas y declara
que esa medida es nula y carece de validez y reitera su lla
mamiento a la comunidad internacional para que continúe
absteniéndose de conceder reconocimiento alguno o pres
tar cooperación alguna a cualquier régimen impuesto al
pueblo namibiano por la administración ilegal sudafri
cana;

5. Rechazafirmemente todo intento de la Sudáfrica ra
cista de imponer, mediante una declaración unilateral de
independencia, una solución interna en Namibia fuera del
marco del plan de las Naciones Unidas para la indepen
dencia del Territorio, aprobado por el Consejo de Seguri
dad en su resolución 435 (1978);

6. Condena enérgicamente los intentos del régimen ile
gal de ocupación de Sudáfrica de imponer una constitu
ción fraudulenta al pueblo namibiano, así como su inten
ción de celebrar elecciones en el ámbito de los bantustanes,
violando así resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas, y declara una vez más que todas esas medidas son
ilegales, nulas y carentes de validez;

7. Exige que el régimen racista de Sudáfrica rescinda
inmediatamente las medidas ilegales y unilaterales arriba
mencionadas;

8. Exige además que Sudáfrica cumpla urgente, plena
e incondicionalmente las resoluciones del Consejo de Se
guridad, en particular las resoluciones 385 (1976)
y 435 (1978), así como las resoluciones posteriores del
Consejo relativas a Namibia;

9. Destaca una vez más que las únicas partes en el con
flicto de Namibia son, por una parte, el pueblo namibiano
representado por la Organización Popular del Africa Sud
occidental, su única y auténtica representante, y, por otra,
el régimen racista de Sudáfrica, que ocupa ilegalmente el
Territorio;

10. Rechaza enérgicamente todas las maniobras de la
Sudáfrica racista y sus aliados encaminadas a desviar la
atención del problema central de la descolonización de
Namibia presentándolo como un elemento del enfrenta
miento Este-Oeste en detrimento de las legítimas aspira
ciones del pueblo namibiano a la libre determinación, la li
bertad y la independencia nacional;

11. Rechaza y condena firmemente los persistentes in
tentos de Sudáfrica por establecer una "vinculación" o
"paralelismo" entre la independencia de Namibia y asun
tos ajenos a esa cuestión y que no guardan relación con
ella, en particular la presencia de fuerzas cubanas, en An
gola, y destaca inequívocamente que todos esos mt:ntos
tienen por objeto retrasar aun más el proceso de la mde
pendencia de Namibia de conformidad con la resolu
ción 435 (1978) del Consejo de Seguridad, y constituyen
una injerencia burda e injustificada en los asuntos internos
de Angola;

12. Rechaza enérgicamente las políticas de "contacto
constructivo" y de "vinculación", que han servido para
alentar al régimen racista de Sudáfrica a continuar su ocu
pación ilegal de Namibia, y pide que se abandonen, de
modo que puedan aplicarse las resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas sobre la cuestión de Namibia;

13. Condena enérgicamente el uso que hicieron del
veto algunos de los miembros permanentes occidentales
del Consejo de Seguridad el 15 de noviembre de 1985 y el 9
de abril de 1987, a causa de lo cual el Consejo no pudo
adoptar medidas eficaces contra Sudáfrica de conformidad
con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, y
pide a los miembros permanentes occidentales del Consejo
que apoyen la imposición de medidas coercitivas con ob
jeto de lograr que Sudáfrica cumpla las resoluciones del
Consejo;

14. Hace un llamamiento urgente a la comunidad in
ternacional para que actúe en forma decidida contra la po
sición intransigente del régimen de Pretoria, y destaca la
responsabilidad que incumbe al Consejo de Seguridad en
lo tocante a la aplicación de sus resoluciones relativas a la
situación en Namibia, en vista de la amenaza que plantea
el régimen racista de Sudáfrica para la paz y la seguridad
nacionales e internacionales;

15. Pide encarecidamente al Consejo de Seguridad que
fije una fecha para el inicio de la aplicación de la resolu
ción 435 (1978), a más tardar el31 de diciembre de 1987,
teniendo en cuenta que ya se han satisfecho todas las con
diciones necesarias, y que se comprometa a aplicar las dis
posiciones pertinentes de la Carta, incluidas las sanciones
amplias y obligatorias en virtud del Capítulo VII, en caso
de que Sudáfrica continúe desafiando al Consejo, y, a este
respecto, insta al Consejo a que celebre inmediatamente
consultas para decidir la composición y establecimiento
del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Periodo de Transición en Namibia;

16. Insta enérgicamente a todos los Estados que aún no
lo hayan hecho a que, en espera de que el Consejo de Segu
ridad adopte medidas a esos efectos, impongan sanciones
individual y colectivamente contra la Sudáfrica racista;

17. Pide al Secretario General que celebre consultas
con miembros del Consejo de Seguridad, especialmente
con sus miembros permanentes, con objeto de obtener un
compromiso firme sobre la aplicación incondicional y
pronta de la resolución 435 (1978) del Consejo, y con este
fin, insta a los tres miembros permanentes occidentales del
Consejo a que tengan presente la responsabilidad particu
lar que les incumbe, como iniciadores del plan de las Na
ciones Unidas para la independencia de Namibia, en
cuanto a garantizar su aplicación sin obstáculos;
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18. Decide considerar en su próximo período de sesio
nes las medidas que sean necesarias de conformidad con la
Carta, consciente de que éste es un caso único en el que las
Naciones Unidas han asumido la responsabilidad directa
de promover la libre determinación, libertad e indepen
dencia nacional de Namibia, en caso de que el Consejo de
Seguridad no pudiera adoptar medidas concretas para
obligar a Sudáfrica a colaborar en la aplicación de su reso
lución 435 (1978), antes del 29 de septiembre de 1988;

19. Exhorta a todos los Estados, organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, y otras instituciones, así como a las empresas, or
ganizaciones no gubernamentales y particulares a que, en
espera de que el Consejo de Seguridad imponga sanciones
amplias y obligatorias contra el régimen racista de Sudá
frica con arreglo al Capítulo VII de la Carta, cesen
de prestar cooperación alguna a ese régimen en las esferas
política, económica, diplomática, militar, nuclear, cultu
ral y deportiva y en otras esferas;

20. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por su dedicación personal a la independencia de Namibia
y por sus esfuerzos encaminados a lograr la aplicación de
las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre
la cuestión de Namibia, en particular la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, y lo exhorta a continuar
con sus esfuerzos;

21. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

59a. sesión plenaria
6 de noviembre de 1987

C

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA NAMIBIA

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia31 ,

Reafirmando que Namibia es responsabilidad directa de
las Naciones Unidas y que debe permitirse que el pueblo
namibiano alcance la libre determinación y la independen
cia en una N amibia unida,

Recordando su resolución 2145 (XXI), de 27 de octubre
de 1966, por la que decidió poner fin al Mandato de Sudá
frica con respecto a Namibia y colocar al Territorio bajo la
responsabilidad directa de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 2248 (S-V), de 19 de mayo de
1967, por la que se creó el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia como Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independencia,

Recordando sus resoluciones S-14/1, de 20 de septiem
bre de 1986, y 41139 C, de 20 de noviembre de 1986, en las
que se pidió al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que adoptara de inmediato medidas concretas para es
tablecer su Administración en Namibia, de conformidad
con la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta el comunicado final aprobado en la
Reunión Ministerial del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, celebrada en Nueva York el 2 de octubre de
198739,

Tomando nota de la Declaración y el Programa de Ac
ción de Luanda aprobados por el Consejo de las Naciones

Unidas para Namibia en sus sesiones plenarias extraor
dinarias, celebradas en Luanda del 18 al 22 de mayo
de 198740,

Convencida de la necesidad de continuar las consultas
con la Organización Popular del Africa Sudoccidental
para la formulación y ejecución del programa de trabajo
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y para
cualquier cuestión de interés para el pueblo namibiano,

Plenamente consciente de la necesidad urgente y cons
tante de Insistir en que Sudáfrica ponga fin a su ocupación
ilegal de Namibia y a su represión del pueblo namibiano,
así como a su explotación de los recursos naturales del
Territorio,

Profundamente preocupada por el rápido deterioro de la
situación imperante en Namibia directamente imputable a
la represión cada vez más brutal del pueblo namibiano por
el régimen ilegal de ocupación de Sudáfrica,

1. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, incluidas las recomendaciones que
figuran en él, y decide consignar fondos suficientes para su
aplicación;

2. Expresa su enérgico apoyo a los esfuerzos realizados
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en
cumplimiento de las funciones que se le han encomen
dado, tanto en su carácter de Autoridad Administradora
legal de Namibia como de órgano normativo de las Nacio
nes Unidas;

3. Pide a todos los Estados Miembros que cooperen
plenamente con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia en el cumplimiento del mandato que se le ha en
comendado en virtud de las disposiciones de la resolución
2248 (S-V) de la Asamblea General y de resoluciones ulte
riores de la Asamblea;

4. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia adopte todas las medidas prácticas inmediatas
para establecer su Administración en Namibia de confor
midad con las resoluciones 2248 (S-V), S-14/l y 41/39 C
de la Asamblea General;

5. Decide que, en cumplimiento de sus responsabilida
des como Autoridad Administradora legal de Namibia
hasta la independencia, el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia:

a) Siga movilizando el apoyo internacional para apu
rar el pronto retiro de la administración ilegal sudafricana
de Namibia, de conformidad con las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a Namibia;

b) Se oponga a la politica de Sudáfrica contra el pueblo
namibiano y las Naciones Unidas, así como contra el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia como Autori
dad Administradora legal de Namibia;

c) Denuncie los planes de todo tipo mediante los cua
les Sudáfrica intente perpetuar su presencia ilegal en Na
mibia y procure que todos los Estados los rechacen;

el) Se asegure de que no se reconozca ninguna adminis
tración o entidad instalada en Namibia mientras no se ce
lebren elecciones libres, bajo la supervisión y fiscalización
de las Naciones Unidas, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, en particular
con las resoluciones 385 (1976), de 30 de enero de 1976,
435 (1978), de 29 de septiembre de 1978, 439 (1978), de
13 de noviembre de 1978, 532 (1983), de 31 de mayo
de 1983, 539 (1983), de 28 de octubre de 1983, y 566
(1985), de 19 de junio de 1985;

e) Realice un esfuerzo concertado para contrarrestar
los Intentos de establecer un "vínculo" o "paralelismo"
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entre la independencia de Namibia y cuestiones ajenas a
ésta, tales como el retiro de las fuerzas cubanas de Angola;

6. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia envíe misiones de consulta a los gobiernos para
coordinar los esfuerzos porque se apliquen las resolucio
nes de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Na
mibia y obtener apoyo para la causa de Namibia;

7. Decide además que el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia represente a Namibia en las conferen
cias de las Naciones Unidas y en las organizaciones, órga
nos y conferencias intergubernamentales y no guber
namentales para velar porque se protejan en forma
adecuada los derechos e intereses de Namibia;

8. Decide que Namibia, representada por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, participe como miem
bro de pleno derecho en todas las conferencias y reuniones
organizadas por las Naciones Unidas a las que estén invi
tados todos los Estados o en las conferencias y reuniones
regionales a las que estén invitados todos los Estados afri
canos;

9. Pide a todas las comisiones, comités y otros órganos
subsidiarios de la Asamblea General y del Consejo Econó
mico y Social que continúen invitando al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia a participar cada vez que
se examinen los derechos e intereses de los namibianos, y
que celebren consultas estrechas con el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia antes de presentar cualquier
proyecto de resolución que guarde relación con los dere
chos e intereses de los namibianos;

10. Reitera su petición a todos los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las Nacio
nes U~idas de que admitan a Namibia, representada por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, con objeto
de que el Consejo pueda participar en su calidad de Auto
ridad Administradora legal de Namibia como miembro de
p~eno derecho en la labor de esos organismos y organiza
cIOnes;

11. Reitera su petición a todos los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las Nacio
nes l!n.idas que aún no lo hayan hecho, de que eximan a
Namlbla del pago de cuotas durante el período en que esté
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia; .

12. Pide nuevamente a todos los órganos, organizacio
nes y conferencias intergubernamentales que velen porque
~os .derechos e ~n~ereses de Namibia sean protegidos, y que
l~vlten a ~amlbla, representada por el Consejo de las Na
cIOnes Umdas para Namibia, a participar como miembro
de pleno derecho cada vez que esos derechos e intereses es
tén en juego;

13. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en su calidad de Autoridad Administradora le
gal de Namibia, se adhiera a las convenciones internacio
nales que considere apropiadas, tras celebrar consultas
estrechas con la Organización Popular del Africa Sudocci
dental;

14.. Toma nota del comunicado final aprobado por el
Consejo de las NaCIOnes Unidas para Namibia en su Reu
nión Ministerial, celebrada en Nueva York el2 de octubre
de 198739; de la Declaración y el Programa de Acción de
Luanda aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia en sus sesiones plenarias extraordinarias ce
lebradas en Luanda del 18 al 22 de mayo de 198740, y del
llamamiento a la acción formulado por el Seminario en
ap~yo ~~ la independencia inmediata de Namibia y de la
aphcaclOn eficaz de las sanciones contra Sudáfrica, cele
brado en Buenos Aires del 2.0 al 24 de abril de JllR741

15. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que promueva y garantice la aplicación del comuni
cado final aprobado en su Reunión Ministerial, de la De
claración y el Programa de Acción de Luanda aprobados
en las sesiones plenarias extraordinarias, y del llama
miento a la acción adoptado por el Seminario;

16. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia:

a) Celebre consultas regularmente con los líderes de la
Organización Popular del Africa Sudoccidental invitán
dolos a Nueva York y enviando misiones de alto nivel a la
sede provisional de esa organización, incluidas visitas a los
centros de refugiados namibianos cuando se considere ne
cesario;

b) Examine el progreso de la lucha de liberación en
Namibia en sus aspectos político, militar y social y prepare
periódicamente informes generales y analíticos al res··
pecto;

c) Exanune el cumplimiento por los Estados Miem·
bros de las resoluciones y decisiones pertinentes de la Na
ciones Unidas relativas a Namibia y, teniendo en cuenta la
opinión consultiva, de 21 de junio de 1971, de la Corte In
ternacional de Justicia33, prepare informes anuales sobre
la cuestión a fin de recomendar medidas apropiadas a la
Asamblea General para contrarrestar el apoyo que mu
chos Estados prestan a la administración ilegal sudafri
cana en Namibia;

d) Siga tomando las medidas necesarias para asegurar
la plena aplicación del Decreto No. 1 para la protección de
los recursos nat urales de Namibia42, incluida la iniciación
de procedimientos ante los tribunales internos de los Esta
dos, de conformidad con el párrafo 74 de la resolución
42/14 A;

e) Examine las actividades ilegales de los intereses eco
nómicos extranjeros. en particular de las empresas trans..
nacionales que operan en Namibia, incluidos la explota
ción y el comercio del uranio namibiano, a fin de
recomendar medidas apropiadas a la Asamblea General.
para poner fin a esas actividades;

j) Adopte medidas para asegurar el cierre de las llama
das oficinas de información creadas por el régimen ilegal
sudafricano de ocupación en algunos países occidentales
para promover sus instituciones títeres en Namibia, en
contravención de las resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a la cuestión de Namibia;

g) Notifique ¡¡ los gobiernos de los Estados cuyas em
presas, públicas o privadas, operan en Namibia de la ilega
lidad de tales operaciones e inste a esos gobiernos a tomar
medidas para poner fin a las mismas;

h) Considere la posibilidad de enviar misiones de con
sulta a los gobiernos de los Estados cuyas empresas tengan
lIlversiones en Namibia a fin de persuadirlos a tomar todas
las medidas posibles para poner fin a esas inversiones;

¡) Se ponga en contacto con instituciones y municipios
para alentarlos a retirar sus inversiones de Namibia y Su
dáfrica;

J) Se ponga en contacto con los organismos especiali
zados y demás organizaciones internacionales relaciona
das con las Naciones Unidas, en particular con el Fondo
Monetario Internacional, con miras a proteger los intere
ses de Namibia;

k) Continúe señalando a la atención de los Estados, los
organismos especializados y las empresas privadas el De
creto No I para la protección de los recursos naturales de
Namibia, sancionado por el Consejo de las Naciones Uni
das para ~amibiael 27 de septiembre de 1974, a fin de ase
gurar q¡ cumplimiento;
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l) Organice actividades internacionales y regionales,
según sea necesario, a fin de obtener información perti
nente sobre todos los aspectos de la situación en Namibia y
en relación con ella, en especial sobre la explotación del
pueblo y de los recursos de Namibia por intereses econó
micos sudafricanos y otrps intereses económicos extranje
ros, y denuncie tales actividades con objeto de intensificar
el apoyo activo a la causa de Namibia;

m) Prepare y publique informes sobre la situación po
lítica, económica, militar, jurídica y social en Namibia o
en relación con ella;

n) Proteja la integridad territorial de Namibia como
Estado unitario que abarca Walvis Bay, las Islas Penguin y
las otras islas frente a la costa de Namibia;

17. Decide consignar fondos suficientes en la sección
del presupuesto por programas de las Naciones Unidas re
lativa al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
con el objeto de financiar la oficina de la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental en Nueva York, a fin de
asegurar la representación adecuada del pueblo de Nami
bia en las Naciones Unidas por conducto de la Organiza
ción Popular del Africa Sudoccidental;

18. Decide seguir sufragando los gastos de represen
tantes de la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal cada vez que lo requiera el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia;

19. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que siga celebrando consultas con la Organización
Popular del Africa Sudoccidental en relación con la for
mulación y ejecución de su programa de trabajo, así como
sobre cualquier asunto de interés para el pueblo nami
biano;

20. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que facilite la participación de los movimientos de
liberación reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana en las sesiones del Consejo celebradas fuera de la
Sede de las Naciones Unidas, siempre que dicha participa
ción se juzgue necesaria;

21. Decide que, a fin de acelerar la capacitación del
personal necesario para una Namibia independiente, se dé
oportunidad a namibianos calificados para continuar au
mentando sus conocimientos en la labor de la Secretaría
de las Naciones Unidas y los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
y.autoriza al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bla a que, en consulta con la Organización Popular del
Africa Sudoccidental, adopte, con carácter urgente, las
medidas necesarias para ese fin;

22. Pide al Secretario General, que, en consulta con el
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, examine las necesidades de personal y de servicios
de todas las dependencias que prestan servicios al Consejo
para que el Consejo pueda desempeñar plena y eficaz
mente todas las tareas y funciones que se deriven de su
mandato;

23. Pide al Secretario General que proporcione a la
Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Na
mibia los recursos necesarios para fortalecer, bajo la direc
ción del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,los
programas y servicios de asistencia a los namibianos, la
aplicación del Decreto No. 1 para la protección de los re
cursos naturales de Namibia, la preparación de estudios
económicos y jurídicos y las actividades para la difusión de
información que realiza dicha Oficina.

59a. sesión plenaria
6 de noviembre de 1987

D

DIFUS[ÓN DE INFORMACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE LA OPI
NIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL EN APOYO DE LA INDE
PENDENCIA INMEDIATA DE NAMIBIA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na

ciones Unidas para Namibia3[ y el capítulo pertinente del
informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales32,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI), de 27 de octu
bre de 1966, y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, así como
todas las demás resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad relativas a Namibia,

Haciendo hincapié en el hecho de que, veintiún años des
pués de que la Asamblea General pusiera fin al Mandato
de Sudáfrica con respecto a Namibia y las Naciones Uni
das asumieran la responsabilidad directa sobre el Territo
rio, el régimen racista de Sudáfrica sigue ocupando ilegal
mente el Territorio en contravención de las resoluciones y
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta el comunicado final adoptado por la
Reunión Ministerial del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, celebrada en Nueva York el 2 de octubre
de 198739,

Teniendo en cuenta también la Declaración y el Pro
grama de Acción de Luanda aprobados por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia en sus sesiones plena
rias extraordinarias, celebradas en Luanda del 18 al 22 de
mayo de 198740,

Tomando nota del llamamiento a la acción formulado
por el Seminario en apoyo de la independencia inmediata
de Namibia y de la aplicación eficaz de las sanciones con
tra Sudáfrica, celebrado en Buenos Aires del 20 al 24 de
abril de 19874 [,

Gravemente preocupada por la total censura de noticias
sobre Namibia que ha impuesto el régimen racista ilegal de
Sudáfrica, en particular con respecto a la mayor represión
del pueblo namibiano,

Gravemente preocupada por la campaña de difamación y
desinformación llevada a cabo contra las Naciones Unidas
y la lucha de liberación del pueblo de Namibia por la libre
determinación y la independencia nacional dirigida por la
Organización Popular del Africa Sudoccidental, su única
y auténtica representante,

Destacando la urgente necesidad de continuidad en la
movilización de la opinión pública internacional con miras
a ayudar eficazmente al pueblo de Namibia a lograr la li
bre determinación, la libertad y la independencia en una
Namibia unida y, en particular, a intensificar la difusión
mundial y constante de información sobre la lucha de libe
ración que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de
la Organización Popular del Africa Sudoccidental,

Reiterando la importancia de intensificar la publicidad
sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia como
medio para promover el mandato confiado por la Asam
blea General al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia,

Reconociendo la importante función que desempeñan las
organizaciones no gubernamentales en la difusión de in
formación sobre Namibia y en la movilización de la opi-
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nión pública intefllacional en favoI de la independencia in
mediata de Namibia,

1. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que, en cooperación con el Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría, en consulta con la Organiza
ción Popular del Africa Sudoccidental, la única y
auténtica representante del pueblo de Namibia, y en su
campaña internacional en apoyo a la lucha del pueblo de
Namibia por la independencia nacional:

a) Continúe estudiando medios eficaces de aumentar
la difusión de información sobre Namibia a fin de intensifi
car la campaña internacional en favor de la causa de Na
mibia;

b) Oriente sus actividades a una mayor movilización
de la opinión pública en los países occidentales, particular
mente los Estados Unidos de América, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Federal
de Alemania, así como en el Japón;

e) Intensifique la campaña internacional para la impo
sición de sanciones amplias y obligatorias contra Sudá
frica, en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas;

d) Organice una campaña internacional para boicotear
los productos de Namibia y Sudáfrica, en cooperación con
las organizaciones no gubernamentales;

e) Exponga y denuncie la colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica en todas las esferas;

.f) Organice exposiciones sobre Namibia y la lucha del
pueblo de Namibia por la independencia;

g) Prepare y difunda publicaciones sobre las conse
cuencias políticas, económicas, militares y sociales de la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, así como sobre
asuntos jurídicos, la cuestión de la integridad territorial de
Namibia y los contactos entre los Estados Miembros y Su
dáfrica;

h) Prepare informes periódicos sobre las brutalidades
cometidas por el régimen racista de Sudáfrica contra el
pueblo namibiano y garantice que se distribuyan dichos
informes 10 más ampliamente posible;

¡) Produzca y difunda programas de radio y televisión
destinados a señalar a la opinión pública mundial la situa
ción actual en Namibia y en relación con ella;

j) Produzca y difunda programas de radio en inglés y
en los idiomas locales de Namibia, destinados a contra
rrestar la propaganda hostil y la campana de desinforma
ción del régimen racista de Sudáfrica;

k) Produzca y difunda carteles;
1) Garantice que se difunda información completa,

mediante anuncios en los periódicos y revistas, comunica
dos de prensa, conferencias de prensa y reuniones infor
mativas para periodistas, sobre todas las actividades de las
Naciones Unidas relacionadas con Namibia a fin de man
tener una corriente constante de información para el pú
blico sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia;

m) Prepare y difunda un atlas temático sobre Nami
bia;

n) Reproduzca y difunda un Inapa económico deta
llado de Namibia;

o) Produzca y difunda folletos sobre las actividades del
Consejo;

p) Actualice y difunda ampliamente un compendio de
las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad relativas a Namibia, los documentos pertim:n
tes del Movimiento de los Paises no Alineados y de la Or
ganización de la Unidad Africana, y las decisiones, decla-

raciones y comunicados de los Estados de primera línea
sobre la cuestión de Namibia;

q) Actualice, publique y distribuya un manual con ín
dice incorporado sobre las empresas transnacionales que
saquean los recursos naturales y humanos de Namibia, y
sobre las utilidades que se extraen del Territorio;

r) Produzca y difunda ampliamente un boletín men
sual que contenga información analítica y actualizada des
tinada a movilizar el máximo apoyo para la causa de Na
mibia;

s) Produzca y difunda un folleto semanal que contenga
información actualizada sobre acontecimientos en Nami
bia o en relación con ella, en apoyo de la causa namibiana;

t) Adquiera libros, folletos y otros materiales relativos
a Namibia para su difusión;

u) Prepare, en consulta con la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, una lista de presos políticos na
mibianos;

v) Ayude a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental a producir y distribuir material sobre Namibia;

2. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que, en cooperación con el Departamento de Informa
ción Pública, continúe organizando reuniones con los me
dios de difusión sobre los acontecimentos relativos a
Namibia, particularmente con anterioridad a las activida
des que realice el Consejo en 1988;

3. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que redoble sus esfuerzos para informar a la opinión
pública internacional sobre los acontecimientos que se
producen en Namibia, con objeto de contrarrestar la cen
sura total de noticias sobre Namibia impuesta por el régi
men ilegal de Sudáfrica que prohíbe la entrada a periodis
tas extranjeros y que se informe desde el Territorio;

4. Pide además al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que ejerza todos sus esfuerzos para contrarrestar
la campaña de difamación y desinformación en contra de
las Naciones Unidas y de la lucha de liberación de Nami
bia llevada a cabo por agentes sudafricanos desde las deno
minadas oficinas de información sobre Namibia estableci
das en varios paises occidentales;

s. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que coopere estrechamente con las organizaciones in
tergubernamentales pertinentes, a fin de aumentar la con
ciencia de la comunidad internacional con respecto a la
responsabilidad directa de las Naciones Unidas en Nami
bia y la continua ocupación ilegal del Territorio por el ré
gimen racista de Sudáfrica;

6. Exhorta al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia a que cnntinúe cooperando con las organizacio
nes no gubernamentales en sus esfuerzos por movilizar a la
opinión pública mundial en apoyo de la lucha de libera
ción que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la
Organización Popular del Africa Sudoccidental;

7. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que elabore, actualice y difunda listas de organizacio
nes no gubernamentales, en particular de los principales
países occidentales, a fin de asegurar una cooperación y
coordinación mayores entre las organizaciones no guber
namentales que trabajan en apoyo de la causa de Namibia
y contra el apartheid;

8. Pide al Consejn de las Naciones Unidas para Nalm
bla que organice seminarios para organizaciones no guber
namentales, parlamentarios, sindicalistas, académicos y
representantes de los medios de difusión en los que los par
l1eipantes cnnsideren In que pueden hacer para contribuir
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a la aplicación de las decisiones de las Naciones Unidas en
relación con la difusión de información sobre Namibia;

9. Decide asignar la suma de 500.000 dólares para que
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia la utilice
en su programa de cooperación con las organizaciones no
gubernamentales, incluido el apoyo a las conferencias y se
minarios de solidaridad con Namibia que celebran esas or
ganizaciones, la difusión de las conclusiones de tales con
ferencias y apoyo a cualesquiera otras actividades en pro
de la causa de la lucha de liberación del pueblo namibiano,
con sujeción a las decisiones que tome el Consejo en cada
caso particular en consulta con la Organización Popular
del Africa Sudoccidental;

10. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe poniéndose en contacto con personas
influyentes con los más importantes medios de difusión,
las instituciones académicas, sindicatos, legisladores y
parlamentarios, organizaciones culturales, grupos de
apoyo y otras personas interesadas y las organizaciones no
gubernamentales para darles a conocer los objetivos y fun
ciones del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
la lucha que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección
de la Organización Popular del Africa Sudoccidental;

~ 1: Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mlbla que colabore con los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
en la promoción de una campaña de información sobre la
cuestión de Namibia, cada uno en su respectiva esfera de
actividades;

12. Hace un llamamiento a las organizaciones no gu
bernamentales y asociaciones, a las instituciones, a los gru
pos de apoyo y a las personas que apoyan la causa de Na
mibia, para que:

a) Promuevan la conciencia de sus comunidades na
cionales y de los órganos legislativos con respecto a la ocu
pación ilegal de Sudáfrica en Namibia, la lucha de libera
ción que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la
Organización Popular del Africa Sudoccidental, las tre
mendas violaciones de los derechos humanos fundamenta
les que comete el régimen de Sudáfrica en Namibia y el sa
queo de los recursos del Territorio por los intereses
económicos extranjeros;

b) Movilicen en sus países el amplio apoyo de la opi
nión pública a la liberación nacional de Namibia mediante
la celebración de audiencias, seminarios y mensajes dirigi
dos al público sobre los diversos aspectos de la cuestión
namibiana y mediante la producción y distribución de fo
lletos, películas y material de información de otro tipo;

c) Denuncien y hagan campañas contra la colabora
c~ón polític~, económ~ca, financiera, militar y cultural que
cIertos gobIernos occIdentales mantienen con el régimen
de Sudáfrica, y también contra las visitas diplomáticas a
Sudáfrica y desde ese país;

.d) Inten~ifiquen la presión pública para el retiro inme
dIato de los Intereses económicos extranjeros de Namibia
que están explotando los recursos humanos y naturales dei
Territorio;

e). C~)Tltinúen y desarrollen campañas y trabajos de in
vestIgacIón para denunciar la participación y las operacio
nes de las empresas petroleras con sede en Occidente en el
suministro de productos petroleros a Namibia y Sudáfrica;

1) Redoblen sus esfuerzos encaminados a persuadir a
las universidades, gobiernos locales, los sindicatos, las
iglesias y otras instituciones a retirar las inversiones de las
empresas que operan en Namibia y Sudáfrica;

g) Intensifiquen la campaña para la liberación inme
diata e incondicional de lodos los presos políticos nam;

bianos y para la concesión del estatuto de prisionero de
guerra a todos los eomhatientes por la libertad de Nami
bia, de acuerd(\ con el Convenio de Ginebra relativo al
trato de prisioneros de guerra45 y el Protocolo Adicional
anexo al mismo;

13. Pide a los Estados Miembros que transmitan pro
gramas en sus redes nacionales de radiodifusión y televi
sión y puhliquen material en sus agencias de noticias ofi
ciales para informar a sus poblaciones acerca de la
situación en Namibia y en la región y de la obligación que
tienen los gobiernos y pueblos de contribuir a la lucha del
pueblo namibiano pOI la independencia;

14 Pide a todos los Estados Miembros que observen el
Dia de Namibia de modo apropiado dando la más amplia
publicidad y garantizando la difusión de información so
bre la lucha del pueblo de Namibia, incluida la emisión de
sellos especiales para esa ocasión;

15 Pide al Secretario General que dé instrucciones al
Departamento de Información Pública para que preste
asistencia al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en la ejecucIón de su programa de difusión de informa
ción y que se asegure de que todas las actividades de (as
NaCIOnes Unidas de difusión de información sobre la cues
tión de Namibia se ajusten a las directrices de política esta
blecidas por el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia como Autoridad Administradora legal del
Territorio;

16. Pide al Secretario General que continúe asistiendo,
como asunto de prioridad, al Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia en la ejecución de su programa de difu
sión de información;

17 Pide al Secretano General que proporcione al Con-
sejo de las Nacicnes Unidas para Namibia un programa de
trabajo del Departamento de Información Pública para el
año 1988 que abarque las actividades de difusión de infor
mación sobre Namibia, y suministre posteriormente infor
mes periódicos sobre los programas realizados, con inclu
sión de detalles sobre los gastos efectuados;

18. Pide al Secretario General que en la sección del
proyecto de presupuesto por programas de las Naciones
U nidas para el bienio 1988-1989 correspondiente al De
partamento de Información Pública, agrupe en un solo
apartado todas las actividades del Departamento relativas
a la difusión de información sobre Namibia y que dé ins
trucciones al Departamento para que presente al Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia un informe deta
llado sobre la utilización de los fondos asignados;

19. Pide al Secretario General que dé instrucciones al
Departamento de Información Pública para que difunda
en 1988 la lIsta de presos políticos namibianos preparada
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en
consulta con la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, a fin de intensificar la presión internacional para
que se los ponga en lihertad inmediata e incondicionaL

59a. sesión plenaria
6 de noviembre de 1987

E

FONDO DE I AS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

La Asamblea General,

Hahiendo e:wlIlinodo las partes del informe del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia relativas al Fondo
de las Nacinlll'S Unidas p:tra Narnihia 5ó,

'6 J)ocumelllOl O}icia/" de la Asamblea Gellera/. cuadragésimo
\'('J!,!l qdr (wrlodo d '\('sio 1; (" 1í\1;'(""'menf<l ,\'(1, :4 (A/4~~,.'~4), uwrta parte.
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Recordando su resolución 2679 (XXV), de 9 de diciem
bre de 1970, por la que se creó el Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia,

Recordando también su resolución 3112 (XXVIII), de
12 de diciembre de 1973, por la que designó al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia fideicomisario del
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,

Recordando su resolución 311153, de 20 de diciembre de
1976, por la que decidió iniciar el Programa de la nación
namibiana,

Recordando además su resolución 34/92 A de 12 de di
ciembre de 1979, por la que aprobó la Carta del Instituto
de las Naciones Unidas para Namibia, y su resolu
ción 37/233 E, de 20 de diciembre de 1982, por la que
aprobó enmiendas a dicha CartaS7,

1. Toma nota de las partes pertinentes del informe del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

2. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia:

a) Siga formulando la política de asistencia a los nami
bianos y coordinando la ayuda que proporcionan a Nami
bia los organismos especializados y otras organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas;

b) Siga actuando como fideicomisario del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo admi
nistre y dirija;

c) Siga proporcionando directrices amplias y formu
lando los principios y las políticas del Instituto de las Na
ciones Unidas para Namibia;

d) Siga coordinando, planificando y dirigiendo el Pro
grama de la nación namibiana, en consulta con la Organi
zación Popular del Africa Sudoccidental, con el propósito
de consolidar todas las medidas de asistencia de los orga
nismos especializados y demás organizaciones e institucio
nes del sistema de las Naciones Unidas en un programa
amplio de asistencia;

e) Siga celebrando consultas con la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental en relación con la formula
ción y ejecución de programas de asistencia para los nami
bianos;

j) Informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones sobre los programas y activida
des iniciados por conducto del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia;

3. Decide que el Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia, que comprende la Cuenta General, la Cuenta
para el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y la
Cuenta para el Programa de la nación namibiana sea la
principal fuente de asistencia para el desarrollo de los na
mibianos;

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados, or
ganismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones guber
namentales y no gubernamentales y a los particulares que
han aportado contribuciones para el Fondo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, para apoyar las actividades que
se realizan con cargo a la Cuenta General, las actividades
del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y del
Programa de la nación namibiana, y los insta a que au
menten su asistencia a los namibianos por esos conductos;

57 El texto enmendado de la Carta del Instituto de las Naciones Unidas
para Namibia figura en Documentos OfiCiales de la Asamblea General.
trigésimo séptimo período de sesíonel. Suplemento No. 24 (A/37/24).
anexo IV.

5. Pide al Secretario General y al Presidente del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia que intensifi
quen sus llamamientos a los gobiernos, las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales y los particu
lares para que aporten generosas contribuciones volunta
rias a la Cuenta General, a la Cuenta para el Programa de
la nación namibiana y a la Cuenta para el Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia en vista del incremento de las activi
dades iniciadas por conducto del Fondo para Namibia y, a
este respecto, destaca la necesidad de que se aporten con
tribuciones para aumentar el número de becas que se otor
gan a los namibianos con cargo al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia:

6. Invita a los gobiernos a que exhorten una vez más a
sus organizaciones e instituciones nacionales a que apor
ten contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia;

7. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia, con carácter de medida provisional, la
suma de 1,5 millones de dólares, con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas para 1988;

8. Pide al Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia que, con el propósito de movilizar recursos adi
cionales y en consulta con la Organización Popular del
Africa SudoccidentaL siga formulando proyectos de asis
tencia al pueblo namibiano para su cofinanciación por los
gobiernos y las organizaciones no gubernamentales;

9. Pide a los organismos especializados y a las demás
organizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas que, en vista de la urgente necesidad de reforzar
los programas de asistencia al pueblo namibiano, no esca
timen esfuerzos a fin de acelerar la ejecución de los proyec
tos del Programa de la nación namibiana y de otros
proyectos en favor de los namibianos y que ejecuten dichos
proyectos sobre una base de procedimientos que reflejen el
papel del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
como Autoridad Administradora legal de Namibia;

10. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones e instituciones del sis
tema de las Naciones Unidas que han contribuido al Pro
grama de la nación namibiana y los insta a que continúen
participando en el Programa mediante:

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia;

b) La preparación e iniciación de nuevas propuestas de
proyectos a solicitud del Consejo y en cooperación con él;

c) La asignación de fondos de sus propios recursos fi
nancieros para la ejecución de los proyectos aprobados por
el Consejo;

11. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe e intensifique su programa de adscrip
ciones sobre el terreno a fin de permitir que los namibianos
capacitados en diversos programas obtengan experiencia
práctica en el puesto de trabajo en gobiernos e institucio
nes de distintos países, particularmente de Africa;

12. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, los or
ganismos especializados y otras organizaciones e institu
ciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a las
organizaciones no gubernamentales y a los particulares,
para que hagan contribuciones generosas al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia a fin de respaldar el pro
grama de adscripciones sobre el terreno y satisfacer sus ne
cesidades de financiación;

13. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo por su contribución a la
financiación y administración del Programa de la nación



narnibiana ya la financiación del Instituto de las Naciones
Unidas para Namibia y le pide que, a solicitud del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, siga asignando fon
dos de la cifra indicativa de planificación correspondiente
a Namibia para la ejecución de los proyectos del Prog~ama
de la nación namibiana y para el Instituto de las NacIones
Unidas para Namibia;

14. Expresa asimismo su recollocimiento al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo por su decisión
de aumentar en 3 millones de dólares la cifra indicativa de
planificación correspondiente a Namibia, al nivel de 9,3
millones de dólares para el ciclo de programación de
1987-1991, y, teniendo en cuenta que Namibia sigue
siendo responsabilidad exclusiva de las Naciones Unidas,
exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo a que, al aprobar proyectos que hayan de ser fi
nanciados con cargo a la cifra indicativa de planificación,
lo haga con la mayor flexibilidad y comprensión posibles;

15. Expresa su reconocimiento por la asistencia que
prestan a los refugiados namibianos el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia, la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Pro
grama Mundial de Alimentos, y les pide que amplíen su
asistencia a fin de atender las necesidades básicas de los re
fugiados;

16. Expresa su recollocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que han decidido renunciar al reembolso de los
gastos de apoyo de los organismos respecto de proyectos
que favorecen a los namibianos y se financian con cargo al
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y a otras
fuentes, e insta a aquellos que todavía no lo hayan hecho a
que adopten las medidas apropiadas al respecto;

17. Decide que los namibianos sigan teniendo derecho
a recibir asistencia por conducto del Programa de las Na
ciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa
Meridional y del Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica;

18. Encomia los progresos realizados en la ejecución
de los elementos previos a la independencia que figuran en
el Programa de la nación namibiana y pide al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia que siga elaborando y
considerando oportunamente políticas y planes de reserva
en relación con las fases del Programa correspondientes al
período de transición y al posterior a la independencia;

19. Encomia al Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia por la eficacia de sus programas de capacitación
para los namibianos y sus actividades de investigación so
bre Namibia, que aportan una contribución importante a
la lucha del pueblo namibiano por la liberación y al esta
blecimiento de un Estado de Namibia independiente, y
toma nota con satisfacción de la reciente decisión del Insti
tuto de ampliar sus programas de capacitación y sus servi·
cios en Lusaka;

20. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que colaboren estrechamente con el Instituto de
las Naciones Unidas para Namibia en sus esfuerzos por
fortalecer su programa de actividades;

21. Toma nota con reconocimiento de que ha quedado
terminada la labor relacionada con un manual de referen
cia amplio sobre todos los aspectos de la cuestión de Na·
mibia examinados por las Naciones Unidas, y pide al Con·
sejo de las Naciones Unidas para Namibia que lo publique
y le dé difusión a la mayor brevedad;

22. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en consulta con el Comisionado de las Nacio
nes Unidas para Namihi;-, termine v puhliq,w.:1 1-1 nrf've

dad posible, un estudio demográfico de la población
namibiana;

23. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando a la Oficina del Comisionado de las Naciones Uni
das para Namibia los recursos necesarios para el desem
peño de las funciones que le han sido encomendadas por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su ca
rácter de autoridad coordinadora de la aplicación del Pro
grama de la nación namibiana y de otros programas de
asistencia.

59a. sesión plenaria
6 de noviembre de 1987

42/15. La situación en el Afganistán y sus consecuen
cias para la paz y la seguridad internacionales

La Asamblea Genera/,

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en
el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguri
dad internacionales",

Recordando sus resoluciones ES-6/2, de 14 de enero de
1980,35/37, de 20 de noviembre de 1980,36/34, de 18 de
noviembre de 1981, 37/37, de 29 de noviembre de 1982,
38129, de 23 de noviembre de 1983, 39/13, de 15 de no
viembre de 1984, 40/12, de 13 de noviembre de 1985, y
41/33, de 5 de noviembre de 1986,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas y la obligación de todos los Estados
de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la
integridad territorial o la independencia política de cual
quier Estado,

Reafirmando además el derecho inalienable de todos los
pueblos a determinar su propia forma de gobierno y a ele
gir su propio sistema económico, político y social sin nin
guna clase de intervención, subversión, coacción ni limita
ción de origen externo.

Gravemente preocupada por la continuación de la inter
vención armada extranjera en el Afganistán, en contraven
ción de los principios citados, y por sus graves consecuen
cias para paz y la seguridad internacionales,

Observando la preocupación cada vez mayor de la comu
nidad internacional por la prolongación y la gravedad de
los sufrimientos del pueblo afgano y por la magnitud de los
problemas sociales y económicos que plantean al Pakistán
y al Irán la presencia en su territorio de millones de refu
giados afganos y el aumento constante de su número,

Profundamente consciente de la necesidad urgente de
hallar una solución política a la grave situación relativa al
Afganistán,

Tomando nota del informe del Secretario General 58 y de
los progresos alcanzados en el proceso diplomático ini
ciado por él,

Reconociendo la importancia de las iniciativas de la Or
ganiz.ación de la Conferencia Islámica y los esfuerzos del
Movimiento de los Países no Alineados en pro de una so
lución política de la situación relativa al Afganistán,

l. Reitera que la preservación de la soberanía, de la in
tegridad territorial, de la independencia política y del ca
rácter no alineado del Afganistán es esencial para la solu
ción pacifica del problema:

58 Ai42i600-S;1916ü. Para l'i texto impreso, vease Do<:umentos
Olicides del CO"'l'JO d.. "lef?,uridad. cuadragésimo Sl'f?,Ulldo ario.
\''';,'pl¡w:, .I,} ,{I':I.I!¡' .. 'I"I,,-¡' d" ")8- ,1(h:~Hlv.:tlln S IQ160
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2. Reafirma el derecho del pueblo afgano a determinar
su propia forma de gobierno y a elegir su sistema econó
mico, político y social sin ninguna clase de intervención,
subversión, coacción ni limitación de origen externo;

3. Pide el retiro inmediato de las tropas extranjeras del
Afganistán;

4. Exhorta a todas las partes interesadas a esforzarse
por lograr urgentemente una solución política, conforme a
las disposiciones de la presente resolución, y por crear las
condiciones necesarias para que los refugiados afganos
puedan regresar voluntariamente a sus hogares con seguri
dad y dignidad;

5. Renueva su llamamiento a todos los Estados y orga
nizaciones nacionales e internacionales para que sigan
prestando asistencia humanitaria de socorro, a fin de ali
viar la dificil situación de los refugiados afganos, en coor
dinación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados;

6. Expresa su reconocimiento y apoyo al Secretario Ge
neral por los esfuerzos que ha realizado y las medidas
constructivas que ha adoptado, especialmente el proceso
diplomático iniciado por él, en la búsqueda de una solu
ción al problema;

7. Pide al Secretario General que prosiga esos esfuer
zos con miras a promover una solución política, conforme
a las disposiciones de la presente resolución, y el estudio de
la manera de obtener garantías apropiadas para evitar la
amenaza o el uso de la fuerza contra la independencia polí
tica, la soberanía, la integridad territorial y la seguridad de
todos los Estados vecinos, sobre la base de garantías mu
tuas y la estricta no injerencia en los respectivos asuntos
internos y con plena observancia de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas;

8. Pide al Secretario General que mantenga simultá
neamente informados a los Estados Miembros y al Con
sejo de Seguridad de los progresos que se hagan en la apli
cación de esta resolución y que presente un informe a los
Estados Miembros sobre la situación en la primera opor
tunidad apropiada;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "La
situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz
y la seguridad internacionales".

62a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1987

42/16. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/11, de 27 de octubre de
1986, en que declaró solemnemente el Océano Atlántico,
en la región situada entre Africa y América del Sur, como
"Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur",

l. Encomia los esfuerzos que han realizado los Estados
que forman parte de la zona de paz y cooperación del
Atlántico Sur por promover la paz y la cooperación regio
nal de conformidad con la resolución 41111, tal como se
señala en el informe del Secretario Genera¡59;

2. Insta a los Estados de la región a que sigan adop
tando medidas para alcanzar los objetivos de la declara
ción relativa a la zona de paz y cooperación del Atlántico
Sur y a que, en particular, aprueben y pongan en práctica
programas concretos a esos efectos;

jO A/42/'i57 Y Con.1 v ~

3. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General;

4. Exhorta a todos los Estados a que cooperen en la
promoción de los objetivos de la zona;

5. Exhorta a todos los Estados a que se abstengan de
realizar actos incompatibles con la Carta y las resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas que puedan crear o
agravar situaciones de tirantez y posible conflicto en la re
gión;

6. Pide a los órganos, organismos y organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas que pres
ten toda la asistencia que los Estados de la región puedan
requerir en el marco de su acción conjunta para llevar a la
práctica la declaración relativa a la zona de paz y coopera
ción del Atlántico Sur;

7. Pide además al Secretario General que mantenga en
examen la aplicación de la resolución 41111 y que presente
a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, un informe en que tenga en cuenta las opinio
nes expresadas por los Estados Miembros y datos proce
dentes de otras fuentes;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur".

63a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1987

42117. Cuestión de la isla comorana de Mayotte

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di

ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, y 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, que contiene
el programa de actividades para la plena aplicación de la
Declaración,

Recordando asimismo sus resoluciones anteriores, en
particular las resoluciones 3161 (XXVIII), de 14 de di
ciembre de 1973, 3291 (XXIX), de 13 de diciembre de
1974,3114, de 21 de octubre de 1976,3217, de 1° de no
viembre de 1977, 34/69, de 6dediciembre de 1979,
35/43, de 28 de noviembre de 1980, 36/105, de 10 de di
ciembre de 1981,37/65, de 3 de diciembre de 1982, 38/13,
de 21 de noviembre de 1983, 39/48, de II de diciembre de
1984, 40/62, de 9 de diciembre de 1985, y 41130, de 3 de
noviembre de 1986, en las que, entre otras cosas, afirmó la
unidad y la integridad territorial de las Comoras,

Recordando, en particular, su resolución 3385 (XXX),
de 12 de noviembre de 1975, relativa a la admisión de las
Comoras como Miembro de las Naciones Unidas, en la
que reafirmó la necesidad de respetar la unidad y la inte
gridad territorial del archipiélago de las Comoras, com
puesto de las islas Anjouan, Gran Comora, Mayotte y Mo
heli,

Recordando también que, conforme a los acuerdos fir
mados ell 5 de junio de 1973 por las Comoras y Francia en
relación con el acceso a la independencia de las Comoras,
los resultados del referéndum de 22 de diciembre de 1974
debían considerarse en forma global y no isla por isla,

Convencida de que la solución justa y duradera de la
cuestión de Mayotte reside en el respeto de la soberanía, la
unidad y la integridad territorial del archipiélago de las
Comoras,

Convencida además de que una solución rápida del pro
blema es indispensable para preservar la paz y la seguridad
que reinan en la región.
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Teniendo presente la voluntad expresada por el Presi
dente de la República Francesa de buscar activamente una
solución justa para ese problema,

Tomando nota de la voluntad reiterada del Gobierno de
las Comoras de entablar a la mayor brevedad un diálogo
sincero y serio con el Gobierno de Francia con miras a ace
lerar la devolución de la isla comorana de Mayotte al seno
de la República Federal Islámica de las Comoras,

Tomando nota del informe del Secretario General60,

Teniendo presentes las decisiones de la Organización de
la Unidad Africana, el Movimiento de los Paises no Ali
neados y la Organización de la Conferencia Islámica sobre
esta cuestión,

1. Reafirma la soberanía de la República Federal Islá
mica de las Comoras sobre la isla de Mayotte;

2. Invita al Gobierno de Francia a que respete los com
promisos contraídos en vísperas del referéndum de libre
determinación del archipiélago de las Comoras de 22 de
diciembre de 1974 en cuanto al respeto de la unidad e inte
gridad territorial de las Comoras;

3. Formula un llamamiento para que se haga realidad
la voluntad expresada por el Presidente de la República
Francesa de buscar activamente una solución justa para el
problema de Mayotte;

4. Insta al Gobierno de Francia a que acelere las nego
ciaciones con el Gobierno de las Comoras con miras a ha
cer efectiva rápidamente la devolución de la isla de
Mayotte a las Comoras;

5. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que se mantenga en contacto permanente con el Secretario
General de la Organización de la Unidad Africana res
pecto de la cuestión y que ofrezca sus buenos oficios en la
búsqueda de una solución pacífica y negociada para el pro
blema;

6. Pide además al Secretario General que le presente
en su cuadragésimo tercer período de sesiones un informe
sobre el particular;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la isla comorana de Mayotte".

64a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1987

42118. Sentencia de la Corte Internacional de Justicia
del 27 de junio de 1986 sobre actividades milita
res y paramilitares en y contra Nicaragua: nece
sidad de su inmediato cumplimiento

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones 530 (1983), de 19 de mayo

de 1983 y 562 (1985), de 10 de mayo de 1985 del Consejo
de Seguridad y su resolución 41/31, de 3 de noviembre
de 1986,

Consciente de que, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia es el
órgano judicial principal de las Naciones Unidas y que
cada MIembro se compromete a cumplir la decisión de la
Corte en todo litigio en que sea parte,

Considerando que el párrafo 6 del Artículo 36 del Esta
tuto de la Corte estipula que "en caso de disputa en cuanto
a si la Corte tiene o no jurisdicción, la Corte decidirá",

60 A/42/602

Tomando nota del fallo emitido por la Corte Internacio
nal de Justicia el 27 de junio de 1986 en el caso "Activida
des militares y paramilitares en y contra Nicaragua"bl,

Habiendo examinado los hechos ocurridos en y contra
Nicaragua después de emitirse el mencionado fallo, en
particular la financiación continua por los Estados Unidos
de Amér:ca de actividades militares y de otra índole en y
contra Nicaragua,

Destacando que, en virtud del derecho internacional
consuetudinario, los Estados tienen la obligación de no in
tervenir en los asuntos internos de otros Estados,

1. Formula un llamamiento urgente para que se apli
que en forma cabal e inmediata el fallo de la Corte Interna
cional de Justicia emitido el 27 de junio de 1986 en el caso
"Actividades militares y paramilitares en y contra Nicara
gua", de conformidad con las disposiciones pertinentes de
la Carta de las Naciones Unidas;

2. Pide al Secretario General que mantenga informada
a la Asamblea General acerca de la aplicación de la pre
sente resolución;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema títulado
"Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 27 de
junio de 1986 sobre actividades militares y paramilitares
en y contra Nicaragua: necesidad de su inmediato cumpli
miento".

68a. sesión plenaria
12 de noviembre de 1987

42/19. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)62

La Asamblea Genera/,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland) y recibido el informe del Secretario General63,

Consciente del interés de la comunidad internacional en
que los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte resuelvan pacífica y defi
nitivamente todas sus diferencias, de acuerdo con la Carta
de las Naciones Unidas,

Tomando nota del interés reiteradamente expresado por
ambas partes en normalizar sus relaciones,

Convencida de que ese objetivo se vería facilitado por
una negociación global entre ambos Gobiernos que les
permita reconstruir sobre bases sólidas la confianza mutua
y solucionar los problemas pendientes, incluyendo todos
los aspectos sobre el futuro de las Islas Malvinas (Fal
kland),

l. Reitera su pedido a los Gobiernos de la Argentina y
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de
que inicien negociaciones con miras a encontrar los me
dios de resolver pacífica y definitivamente los problemas
pendientes entre los dos países, incluyendo todos los as
pectos sobre el futuro de las Islas Malvinas (Falkland), de
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas;

2. Pide al Secretario General que continúe su misión
renovada de buenos oficios a fin de asistir a las partes en el
cumplimiento de lo solicitado en el párrafo 1 supra, adop
tando con tal propósito las medidas adecuadas;

01 Acllvités militalres el pararnilitalres au Nicaragua el contre celui·ci
(Nicaragua c. Etats-Unís d'Amérique), Fond, arre\, c.f.J. Recuei/1986,
páf 14

2 Véanse tambien la nota 10 de la sección 1 v la decisión 42/410 de la
seCCJon X.B.b. "
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3. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones acerca de los progresos realizados en el cumpli
miento de la presente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestíón de las Islas Malvinas (Falkland)".

72a. sesión plenaria
17 de noviembre de 1987

42120. Derecho del mar

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones 37/66, de 3 de diciembre

de 1982, 38/59 A, de 14 de diciembre de 1983, 39/73, de
13 de diciembre de 1984, 40/63, de 10 de diciembre
de 1985, y 41134, de 5 de noviembre de 1986, relativas al
derecho del mar,

Reconociendo que, según el tercer párrafo del preámbulo
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar48, los problemas de los espacios marinos están es
trechamente relacionados entre sí y han de considerarse en
su conjunto,

Convencida de la importancia de salvaguardar el carác
ter unificado de la Convención y resoluciones conexas
aprobadas con ella y de abstenerse de toda medida ten
diente a aplicar sus disposiciones en forma selectiva y de
manera incompatible con su objeto y propósito,

Destacando la necesidad de que los Estados velen por la
aplicación coherente de la Convención, así como la de ar
monizar la legislación nacional con Jo dispuesto en la Con
vención,

Considerando que en su resolución 2749 (XXV), de 17
de diciembre de 1970, proclamó que los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdic
ción nacional, así como los recursos de la Zona, son patri
monio común de la humanidad,

Recordando que la Convención enuncia el régimen que
ha de aplicarse a la Zona y sus recursos,

Destacando que ningún Estado debería socavar la efica
cia de la Convención ni las resoluciones conexas de la Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar,

Reconociendo también la necesidad de cooperar a fin de
que la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacio
nal de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional
del Derecho del Mar ponga en práctica la resolución 11 de
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar64, en forma pronta y efectiva,

Observando complacida los progresos realizados en la la
bor de la Comisión Preparatoria desde su creación, in
cluida la inscripción de la India como primer inversionista
en la explotación minera de los fondos marinos y oceáni
cos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción na
cional,

Observando la decisión de la Comisión Preparatoria de
convocar a una reunión de su Mesa del 7 al 18 de diciem
bre de 1987, a fin de examinar las solicitudes de inscrip
ción como primeros inversionistas de Francia, el Japón y
la Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéticas,

64 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, vol. XVII (publicación de las Naciones
11nidas, N,· d,' venl., S ~¡ \ 1). e1"e"'''éll!'''\ ICONF,62/121. anexo L

Observando también que la Comisión Preparatoria ha
decidido celebrar su sexto período ordinario de sesiones en
Kingston del 14 de marzo al 8 de abríl de 1988 y que, en su
próximo período de sesiones, adoptará una decisión res
pecto de la reunión del verano de 198865,

Observando asimismo la necesidad cada vez mayor de
los países, especialmente de los países en desarrollo, de re
cibir información, asesoramiento y asistencia para la apli
cación de la Convención y para su propio proceso de de
sarrollo, a fin de obtener todos los beneficios que ofrece el
régimen jurídico general estipulado en la Convención,

Reconociendo que la Convención abarca todos los usos y
recursos del mar y que todas las actividades conexas del
sistema de las Naciones Unidas deben llevarse a cabo en
forma compatible con ella,

Tomando nota de las actividades realizadas en 1987 con
arreglo al programa principal de asuntos marinos, enun
ciado en el capítulo 25 del plan de mediano plazo para el
período 1984-1989, de conformidad con el informe del Se
cretario General66 aprobado en la resolución 38/59 A de
la Asamblea General, y del informe del Secretario
General67,

Recordando que aprobó que los gastos de la Comisión
Preparatoria se sufragaran con cargo al presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas,

Tomando nota en particular del informe del Secretario
General preparado de conformidad con el párrafo 13 de la
resolución 41134 de la Asamblea General67,

l. Recuerda la importancia históríca de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar como
gran contribución al mantenimiento de la paz, la justicia y
el progreso para todos los pueblos del mundo;

2. Expresa su satisfacción por el creciente y abrumador
apoyo que recibe la Convención como lo demuestran, en
tre otras cosas, las ciento cincuenta y nueve firmas y el de
pósito de treinta y cinco de las sesenta ratificaciones o ad
hesiones necesarias para que entre en vigor;

3. Exhorta a todos los Estados que no lo hayan hecho
aún a que consideren la posibilidad de ratificar la Conven
ción o adherirse a ella a la mayor brevedad posible, a fin de
que el nuevo régimen jurídico relativo a los usos del mar y
sus recursos pueda entrar efectivamente en vigor;

4. Exhorta a todos los Estados a que salvaguarden el
carácter unificado de la Convención y resoluciones co
nexas aprobadas con ella;

S. Exhorta también a los Estados a que, al promulgar
su legislación nacional, observen las disposiciones de la
Convención;

6. Exhorta asimismo a los Estados a que desistan de to
mar medidas que puedan socavar la Convención o sean
contrarias a su objeto y propósito;

7. Toma nota de los progresos que está realizando la
Comisión Preparatoria de la Autorídad Internacional de
los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del De
recho del Mar en todas las esferas de su labor;

8. Expresa su beneplácito por la satisfactoria resolu
ción de los conflictos sobre las superposiciones registradas
entre las solicitudes de inscripción como primeros inver
sionistas, tanto entre sí, como con las de algunos posibles
solicitantes con arreglo a la resolución II de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar;

65 Véase A/42/688. párr. 132.
66 A/38/570 v CorL 1 y Add.1 Y Add, l/Corro 1.
67 A/42/ó~~
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9. Expresa además su satisfacción por la histórica deci
stOn adoptada por la Comisión Preparatoria el 17 de
agosto de 1987 al inscribir al primero de los inversionistas,
la India, y por la decisión de la Comisión Preparatoria de
convocar a una reunión de su Mesa del 7 al 18 de diciem
bre de 1987 con el propósito de examinar las solicitudes de
inscripción como primeros inversionistas de Francia, el
Japón y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas;

10. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por los esfuerzos que ha realizado en apoyo de la Conven
ción y por la eficaz ejecución del programa central de
asuntos de derecho del mar, contenido en el capítulo 25
del plan de mediano plazo para el período 1984-1989;

11. Expresa además su reconocimiento al Secretario
General por el informe que ha presentado de conformidad
con la resolución 41134 de la Asamblea General y le pide
que prosiga las actividades descritas en ese informe, así
como las encaminadas al fortalecimiento del nuevo régi
men jurídico de los mares, prestando especial atención a la
labor de la Comisión Preparatoria, incluida la aplicación
de la resolución II de la Tercera Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar;

12. Exhorta al Secretario General a que siga prestando
asistencia a los Estados en la aplicación de la Convención
yen la elaboración de un enfoque coherente y uniforme del
nuevo régimen jurídico establecido en ella, así como en las
actividades de los Estados en los planos nacional, subre·
gional y regional encaminadas a la plena materialización
de los beneficios derivados de ese régimen, e invita a los ór
ganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas a
que cooperen y presten asístencia en esas actividades;

13. Aprueba la decisión de la Comisión Preparatoria
de celebrar su sexto período ordinario de sesiones en
Kingston de114 de marzo al 8 de abril de 1988 y toma nota
de que la Comisión Preparatoria adoptará una decisión
acerca de la reunión del verano de 1988 en su próximo pe
ríodo de sesiones65;

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre los acontecimientos relacionados con la Conven
ción y todas las actividades conexas y sobre la aplicación
de la presente resolución;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Derecho del mar".

73a. sesión plenaria
! 8 de noviembre de 1987

42/21. Solicitud de la República de Nauru para ser
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia

Considerando que el Gobierno de Nauru, en comunica
ción de fecha 21 de agosto de 198768 dirigida al Secretario
General, expresó el deseo de que se le informase sobre las
condiciones con arreglo a las cuales Nauru podría llegar a
ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justi
cia,

Considerando que en el párrafo 2 del Articulo 93 de la
Carta de las Naciones Unidas se dispone que un Estado
que no sea Miembro de las Naciones Unidas podrá llegar a
ser parte en el Estatuto de la Corte de acuerdo con las con-

68 Véase [)ocumerztos Ojicioles del COl/se;o de Seguridad. cuadragésimo
segundo ano, Suplemel/to de JI/lio 01(0',''' ,. IIT/i,ombrc de 1987.
documento S/1911 7 .

diciones que determine en cada caso la Asamblea General
a recomendación del Consejo de Seguridad,

Considerando que el Consejo de Seguridad ha aprobado
una recomendación al respect069,

La Asamblea General
Determina, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá

rrafo 2 del Artículo 93 de la Carta, ya recomendación del
Consejo de Seguridad, las condiciones con arreglo a las
cuales Nauru puede llegar a ser parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia, en la forma siguiente:

"La República de Nauru llegará a ser parte en el Esta
tuto en la fecha en que se deposite en poder del Secreta
rio General de las Naciones Unidas un instrumento, fir
mado en nombre del Gobierno de la República de Nauru
y ratificado en la forma que requiera el derecho constitu
cional de la República de Nauru, que contenga:

"a) La aceptación de las disposiciones del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia;

"b) La aceptación de todas las obligaciones asumi
das por los Miembros de las Naciones Unidas en virtud
del Artículo 94 de la Carta;

"e) El compromiso de contribuir a la financiación de
los gastos de la Corte con una cantidad equitativa que
señale periódicamente la Asamblea General, previa con
sulta con el Gobierno de la República de Nauru.".

73a. sesión plenaria
18 de noviembre de 1987

42123. Política de apartheid del Gobierno de Sudá
frica70

A

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL CON LA LUCHA
POR LA LIBERACIÓN EN SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41135 A, de 10 de noviembre

de 1986,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

contra el Apartheiá'l, en particular los párrafos 137 a 139
y 148,

Gravemente proeupada por el aumento de la represión y
del terrorismo de Estado ejercidos contra los opositores
del apartheid por el régimen racista de Sudáfrica y por su
creciente intransigencia, demostrada por la prórroga del
estado de emergencia, por el enorme número de personas,
incluidas mujeres y niños, a las que se detiene y procesa ar
bitrariamente, se tortura y se mata, por la creciente utiliza
ción de grupos de civiles armados y por el amordaza
miento de la prensa,

Indignada por el aumento de los actos de agresión y de
sestabilización que comete el régimen racista contra Esta
dos africanos independientes vecinos, incluidos los asesi
natos y secuestros de sudafricanos en esos Estados, y por
la continuación de la ocupación ilegal de Namibia,

1. Reafirma su pleno apoyo al pueblo de Sudáfrica en
la lucha que libra bajo la dirección de sus movimientos de

60 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Genera/. cuadragésimo
.\·egundo período de sesíones. Anexos, tema 144 del programa, documento
A/42/42

70 Véanse igualmente la nota 8 de la sección I y la decisión 42/409 en la
sección X.B.3.

71 Docl/mentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
"";lIndo r'('rIc·d" d.. "',iolU'l SuplemerHo No. 22 (A/42/22).
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liberación nacional por lograr la total eliminación del
apartheid, para poder ejercer su derecho a la libre determi
nación en una Sudáfrica libre. democrática, no fragmen
tada y no racista;

2. Reafirma además la legitimidad de la lucha del pue
blo de Sudáfrica y su derecho a escoger los medios necesa
rios, incluida la lucha armada, para erradicar el apartheid;

3. Condena la política y las prácticas del apartheid y.
en particular, la ejecución de patriotas y de combatientes
por la libertad capturados en Sudáfrica, y exige que el régi
men racista:

a) Aplace la ejecución de los que ahora están condena
dos a muerte;

b) Respete los Convenios de Ginebra de 12 de agosto
de 194944 y su Protocolo Adicional 1 de 197743 ;

4. Exige una vez más que el régimen racista ponga fin a
la represión contra el pueblo oprimido de Sudáfrica; le
vante el estado de emergencia; ponga en libertad incondi
cionalmente a Nelson Mandela, a Zephania Mothopeng y
a todos los demás presos políticos, dirigentes sindicales y
personas detenidas o sometidas a restricciones y. en parti
cular, a los niños detenidos; derogue la prohibición que
pesa sobre el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica, el
Congreso Panafricanista de Azania y otros partidos y or
ganizaciones políticos; permita la libre asociación y las ac
tividades políticas del pueblo de Sudáfrica y el retorno de
todos los exiliados políticos; ponga fin a la política de ban
tustanización y a los desplazamientos forzosos de la pobla
ción; derogue las leyes de apartheid y ponga fin a las activi
dades militares y paramilitares dirigidas contra los
Estados limítrofes;

5. Considera que el cumplimiento de esas medidas
crearía las condiciones apropiadas para la celebración de
consultas libres entre todos los habitantes de Sudáfrica
con miras a negociar una solución justa y duradera del
conflicto de ese país;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados, a las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.
a los medios de información, a las autoridades municipales
y otras autoridades locales, así corno a los particulares.
para que aumenten con carácter de urgencia la asistencia
política, económica, educativa, jurídica, humanitaria y to
das las demás formas de asistencia necesaria al pueblo
oprimido de Sudáfrica y a sus movimientos de liberación
nacional;

7. Hace un llamamiento también a todos los Estados y
a las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales para que aumenten el apoyo material, financiero
y de otra índole a los Estados de primera línea y a otros Es·
tados miembros de la Conferencia de Coordinación del
Desarrollo del Africa Meridional y para que les ayuden a
resistir la agresión, el terrorismo. la desestabilización, la
subversión política y el chantaje económico perpetrados
por el régimen racista;

8. Insta a todos los Estados a que contribuyan genero
samente al Fondo de Acción para resistir la invasión, el
colonialismo y el apartheid creado por la Octava Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados con el objetivo de incrementar el apoyo a los
movimientos de liberación que luchan contra el régimen
de apartheid y a los Estados de primera línea;

9. Decide seguir autorizando recursos financieros sufi
cientes en el presupuesto ordinario de las Naciones l ¡nidas
para que los movimientos de liberación sudafricanos reco··
nacidos por la Organización de la Unidad Africana, a sa
ber, el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica v el COIl
greso Panafric:lI1ista de' ¡:mia. mantengan oficipas en

Nueva York a fin de participar eficazmente de las delibera
ciones del Comité Especial contra el Apartheid y otros ór·
ganos competentes;

\O. Pide a los gobiernos y a las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales que ejerzan su in
fluencia para lograr la aplicación de la presente resolución

na. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987

B

FISCALIZACIÓN ESTRICTA DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS
COORDINADAS CONTRA SUDÁFRICA

La Asamblea Genera/,
Recordando y f'eafirmando sus resoluciones sobre san

ciones contra Sudáfrica.

Tomando nota del informe del Comité Especial contra el
Apartheiá'l. en particular. de sus párrafos \O y 11 Y 141
a 149.

Teniendo en cucnta que las medidas adoptadas, indiVI
dual y colectivamente. por los Estados, si bien dignas de
cl<)gio, varían tanto en su alcance como en el grado de apli
cación, lo cual permite al régimen racista explotar las la
gunas existentes.

Encomiando las medidas adoptadas por sindicatos, or
ganizaciones de mujeres, grupos estudiantiles y otras orga
nizaciones contra el apartheid para lograr el aislamiento
total del régimen de apartheid.

1. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
a que, a la espera de la imposición de sanciones amplias y
obligatorias, tomen medidas legislativas u otras medidas
comparables para imponer sanciones efectivas contra Su
dáfrica y en par! icular a que:

a) Impongan un embargo al suministro de todo tipo de
productos, tecnologías y servicios que puedan utilizarse
para la industria militar y nuclear de Sudáfrica, incluidos
los servicios de inteligencia militar;

b) Impongan un embargo al suministro de petróleo y
productos derivados del petróleo;

c) Prohiban la importación de carbón, oro, minerales
estratégicos y productos agrícolas de Sudáfrica y Namibia;

d) Induzcan a las empresas transnacionales, los bancos
y las instituciones financieras a retirarse efectivamente de
Sudáfrica e impidan que éstas:

i) Hagan inversiones en Sudáfrica y Namibia;
ii) Suministren directa o indirectamente materiales y

tecnologia a Sudáfrica y Namibia;
iii) Lleven a cabo transacciones comerciales con Sudá

frica;
iv) Concedan préstamos y créditos a Sudáfrica;

e) Tomen medidas apropiadas para garantizar la efec
tividad del boicoteo deportivo y cultural contra el régimen
racista de Sudáf: iea;

2. Insta además a todos los Estados a que fiscalicen es
trictamente la aplicación de las medidas antes enunciadas
e impongan penas a los particulares y las empresas de su
Jurisdicción implicadas en la violación de esas medidas;

3. Alienta a 1".., Estados a que ratilkluen la (\mvencion
Internacional el'ntra el Apartheid en los Deportes72;
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4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe sobre las medidas adoptadas por los Esta
dos y sobre su aplicación.

na. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987

C

SANCIONES AMPLIAS Y OBLIGATORIAS
CONTRA EL RÉGIMEN RACISTA DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando su resolución 41/35 B, de 10

de noviembre de 1986,
Recordando sus resoluciones y las del Consejo de Seguri

dad en que se exhorta a adoptar medidas concertadas en el
plano internacional para obligar al régimen racista de Su
dáfrica a que elimine el apartheid,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheicfll y, en particular, sus párrafos 138 a
150, y la Declaración aprobada en la Conferencia Mundial
sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista73,

Gravemente preocupada por el constante desafio de la
voluntad de la comunidad internacional por parte del régi
men de apartheid, el arrogante incumplimiento por el régi
men de resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asam
blea General, su intensificación del terror contra el pueblo
de Sudáfrica, la continuación de su ocupación ilegal de
Namibia y sus actos de agresión militar y política y de de
sestabilización económica contra Estados africanos inde
pendientes,

Expresando su profunda preocupación por la continua
violación del embargo de armamentos contra Sudáfrica,

1. Reafirma que el apartheid es un crimen de lesa hu
manidad y una amenaza contra la paz y la seguridad inter
nacionales, y que es responsabilidad primordial de las Na
ciones Unidas contribuir a los esfuerzos por eliminar el
apartheid sin más demora;

2. Decide una vez más que la imposición por el Consejo
de Seguridad de sanciones amplias y obligatorias en virtud
del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas sería
el medio más apropiado, eficaz y pacífico de poner fin al
apartheid y cumplir con las responsabilidades de las Na
ciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales, que son amenazadas y violadas
por el régimen de apartheid;

3. Pide urgentemente al Consejo de Seguridad que, en
consecuencia, adopte de inmediato medidas con arreglo al
Capítulo VII de la Carta con miras a aplicar sanciones am
plias y obligatorias contra el régimen racista de Sudáfrica,
e insta a los Gobiernos del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, de los Estados Unidos de América y de
otros países que se oponen a la aplicación de sanciones am
plias y obligatorias a que reconsideren sus políticas y dejen
de oponerse a la aplicación de esas sanciones por el Con
sejo de Seguridad;

4. Insta al Consejo de Seguridad a que adopte medidas
para reforzar el embargo obligatorio de armas aprobado
en sus resoluciones 418 (1977), de 4 de noviembre de lQ77.

73 Informe de la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la
Sudáfrica Racista. París. 16 a 20 de jUllio de 19R6 (publicación de las
Naciones Unidas. No de 't'!lla "So I '''rl 1'\

y 558 (1984), de 13 de diciembre de 1984, a fin de poner fin
a las continuas violaciones al embargo de armas.

na. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987

D

RELACIONES ENTRE ISRAEL y SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones concernientes a las rela

ciones entre Israel y Sudáfrica, en particular la resolución
41/35 C, de 10 de noviembre de 1986,

Habiendo examinado el informe especial del Comité Es
pecial contra el Apartheid sobre acontecimientos recientes
concernientes a las relaciones entre Israel y Sudáfrica74,

Tomando nota de las medidas recientemente anunciadas
por el Gobierno de Israel con respecto a sus relaciones con
Sudáfrica75,

l. Exhorta a Israel a que desista de toda forma de cola
boración militar, nuclear, de inteligencia, económica y de
otro tipo, particularmente sus contratos a largo plazo para
el suministro de material militar a Sudáfrica y ponga fin
inmediatamente a esa colaboración;

2. Exhorta asimismo a Israel a que cumpla escrupulo
samente las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral y del Consejo de Seguridad;

3. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que siga
observando la evolución de las relaciones de Israel con Su
dáfrica, incluida la aplicación de las medidas reciente
mente anunciadas por Israel;

4. Pide además al Comité Especial que mantenga la
cuestión en constante examen e informe al respecto a la
Asamblea General y al Consejo de Seguridad, según pro
ceda.

na. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987

E

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL CONTRA
EL APARTHElD

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

contra el Apartheicfll,

1. Encomia al Comité Especial contra el Apartheid por
su labor en el cumplimiento de sus responsabilidades, en
particular en la promoción de las medidas internacionales
contra el apartheid;

2. Toma nota debidamente del informe del Comité Es
pecial y hace suyas las recomendaciones que figuran en el
párrafo 150 del informe, en relación con su programa de
trabajo;

3. Decide conceder al Comité Especial una asignación
especial de 390.000 dólares para 1988, con cargo al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas, para sufragar los
costos de los proyectos especiales que determine el Co
milI;'

74 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
\el!,undo período de ",siones. S"plemellto No. 22.4 (A/42/22/Add.I).
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4. Pide a los gobiernos y a las organizaciones que pro
porcionen asistencia financiera y de otro tipo para los
proyectos especiales del Comité Especial y que hagan con
tribuciones generosas al Fondo Fiduciario para la Publici
dad contra el Apartheid;

5. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales,
los medios de información y los particulares para que coo
peren con el Centro contra el Apartheid y el Departamento
de Información Pública de la Secretaría en la difusión de
información sobre el deterioro de la situación en Sudá
frica, a fin de mitigar los efectos de las limitaciones a la
prensa en Sudáfrica y de contrarrestar eficazmente la pro
paganda sudafricana.

77a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987

F

EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Grupo Interguber

namental encargado de vigilar el abastecimiento y el trans
porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica76,

Recordando sus resoluciones sobre el embargo de petró-
leo contra Sudáfrica, en particular la resolución 41/35 F,
de 10 de noviembre de 1986,

Observando que, si bien los Estados exportadores de pe
tróleo se han comprometido a acatar el embargo de petró
leo contra Sudáfrica, muy pocos de los principales Estados
que transportan petróleo lo han hecho,

Preocupada por el hecho de que el régimen racista de Su
dáfrica ha logrado eludir los embargos de petróleo y medi
das análogas adoptadas por varios Estados,

Encomiando las medidas adoptadas por sindicatos, gru
pos de estudiantes y organizaciones contrarias al apartheid
contra las empresas que transgreden el embargo de petró
leo contra Sudáfrica y en pro del cumplimiento del em
bargo,

Convencida de que un embargo efectivo de petróleo con
tra Sudáfrica complementaría el embargo de armas contra
el régimen de apartheid y serviría para impedir sus actos
de agresión contra los Estados de primera línea y su repre
sión contra los pueblos de Sudáfrica y Namibia,

1. Toma nota del informe del Grupo Interguberna
mental encargado de vigilar el abastecimiento y el trans
porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica76;

2. Insta nuevamente al Consejo de Seguridad a que
adopte sin demora medidas para imponer un embargo
obligatorio sobre el suministro y el transporte de petróleo
y productos derivados del petróleo a Sudáfrica, así como el
suministro de equipo y tecnología a su industria petrolera
y a sus proyectos de licuefacción de carbón;

3. Pide a todos los Estados interesados que, en espera
de una decisión del Consejo de Seguridad, adopten medi
das o disposiciones legislativas efectivas para ampliar el al
cance del embargo de petróleo a fin de lograr la completa
cesación del suministro y el transporte, directos o indirec
tos, de petróleo y productos derivados a Sudáfrica y Nami
bia, y, en particular, que:

a) Apliquen estrictamente la cláusula relativa a los
"usuarios finales" y otras condiciones relativas a restric·

76 [bid.. Suplemento No. 41 (1\/42/45)

ciones respecto del lugar de destino, a fin de lograr el cum
plimiento del embargo;

b) Obliguen a las empresas que inicialmente vendan o
compren petróleo o productos derivados del petróleo a
que, según corresponda para cada nación, desistan de ven
der, revender o transferir de cualquier otra forma, directa
o indirectamente, petróleo o productos derivados del pe
tróleo a Sudáfrica o Namibia;

e) Ejerzan un estricto control sobre el abastecimiento
de petróleo y productos derivados del petróleo a Sudáfrica
y Namibia por intermediarios, compañías petroleras y co
merciantes, haciendo recaer la responsabilidad por el
cumplimiento del contrato sobre el primer comprador o
vendedor de petróleo y productos derivados que, por con
siguiente, será responsable por los actos de dichas partes;

d) Impidan que Sudáfrica tenga acceso a otras fuentes
de energía, incluido el abastecimiento de materias primas,
conocimientos técnicos, asistencia financiera y transporte;

e) Prohíban la asistencia de toda índole al régimen de
apartheid de Sudáfrica, como la provisión de recursos fi
nancieros, tecnología, equipo o personal para la prospec
ción, explotación o producción de hidrocarburos, la cons
trucción o el funcionamiento de plantas de elaboración de
petróleo a partir del carbón o el establecimiento y el fun
cionamiento de plantas que produzcan sucedáneos de
combustible y aditivos como el etanol y el metanol;

.f) Eviten que las empresas sudafricanas mantengan o
incrementen sus intereses en compañías o propiedades pe
troleras fuera de Sudáfrica;

g) Pongan fin al transporte de petróleo a Sudáfrica en
buques que enarbolen sus pabellones o en buques que, en
último término, sean de propiedad de sus nacionales o de
compañías sometidas a su jurisdicción, o sean administra
dos o fletados por ellos;

h) Establezcan un sistema de registro de buques, de
propiedad de nacionales suyos o matriculados por ellos,
que hayan desembarcado petróleo en Sudáfrica en contra
vención de los embargos impuestos;

¡) Impongan sanciones penales contra las compañías y
personas involucradas en transgresiones del embargo de
petróleo;

J) Reúnan, intercambien y difundan información rela
tiva a las transgresiones del embargo de petróleo;

4. Pide al Grupo Intergubernamental que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución, incluida una propuesta para el fortalecimiento del
mecanismo de vigilancia del suministro y transporte de pe
tróleo y productos derivados a Sudáfrica;

5. Pide a todos los Estados que cooperen con el Grupo
Intergubernamental en la aplicación de la presente resolu
ción;

6. Pide al Secretario General que proporcione toda la
asistencia necesaria al Grupo Intergubernamental para la
aplicación de la presente resolución.

77a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987
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G

MEDIDAS INTERNACIONALES CONCERTADAS
PARA LA ELIMINACIÓN DEL APARTHElD

La Asamblea General,

Alarmada por el empeoramiento de la situación en Su
dáfrica a causa de la política de apartheid y, en particular,
por la perpetuación del estado de emergencia en todo el
país,

Convencida de que la crisis en el Africa meridional tiene
su origen en la política de apartheid,

Observando con grave preocupación que para perpetuar
el apartheid en Sudáfrica las autoridades de ese país han
incrementado sus actos de agresión y quebrantamientos
de la paz,

Convencida de que sólo la erradicación total del apart
heid y el establecimiento del gobierno de la mayoría sobre
la base del libre y legítimo ejercicio del sufragio universal
de los adultos pueden conducir a una solución pacífica y
duradera en Sudáfrica,

Observando que las pretendidas reformas en Sudáfrica
tienen el efecto de afianzar el sistema de apartheid y divi
dir aun más al pueblo de Sudáfrica,

Reconociendo que la política de bantustanización priva a
la mayoría de los habitantes de su ciudadanía y los con
vierte en extranjeros en su propio país,

Reconociendo la responsabilidad de las Naciones Unidas
y de la comunidad internacional de tomar todas las medi
das necesarias para erradicar el apartheid, y, en particular,
la necesidad de ejercer una presión mayor y más eficaz so
bre las autoridades sudafricanas como medio pacífico de
lograr la abolición del apartheid,

Alentada, en este contexto, por el consenso internacional
cada vez mayor en tal sentido, como quedó demostrado
con la aprobación de la resolución 569 (1985) del Consejo
de Seguridad, de 26 de julio de 1985, y con el aumento y la
ampliación de las medidas nacionales, regionales e inter
gubernamentales,

Tomando nota de la Declaración aprobada por la Confe
rencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Ra
cista73,

Convencida de la importancia fundamental de la obser
vancia estricta de la resolución 418 (1977), de 4 de no
viembre de 1977, del Consejo de Seguridad en que el Con
sejo impuso un embargo de armas obligatorio contra
Sudáfrica, y de la resolución 558 (1984), de 13 de diciem
bre de 1984, del Consejo relativa a la importación de ar
mas, municiones y vehículos militares producidos en Su
dáfrica, y de la necesidad de hacer que esos embargos sean
plenamente eficaces, de conformidad con la resolución 591
(1986), de 28 de noviembre de 1986, del Consejo,

Encomiando las políticas nacionales de no vender ni ex
portar petróleo a Sudáfrica,

Considerando que es indispensable y urgente tomar me
didas que garanticen la aplicación eficaz y escrupulosa de
esos embargos mediante la cooperación internacional,

Tomando nota, a este respecto, de los esfuerzos realiza
dos por el Grupo Intergubernamental encargado de vigilar
el abastecimiento y el transporte de petróleo y productos
derivados a Sudáfrica,

Observando con profunda preocupación que, mediante
una combinación de presiones militares y económicas y en
violación del derecho internacional, las autoridades de Su
dáfrica han recurrido en forma creciente a las represalias

económicas y a la agresión contra los Estados vecinos, así
como a su desestabilización,

Considerando que los contactos entre la Sudáfrica del
apartheid y los Estados de primera línea y otros Estados
vecinos, necesarios por razones geográficas y debidos al
pasado colonial y a otros motivos, no deben ser utilizados
por otros Estados como pretexto para legitimar el sis
tema de apartheid ni para justificar los intentos de romper
el aislamiento internacional de ese sistema,

Convencida de que la existencia del apartheid seguirá ha
ciendo que el pueblo oprimido continúe resistiendo cada
vez más por todos los medios a su alcance y que se intensi
fiquen la tirantez y el conflicto, lo cual tendrá graves con
secuencias para el Africa meridional y para el mundo,

Convencida de que las políticas de colaboración con el
régimen de apartheid, en vez de hacer respetar las legíti
mas aspiraciones de los auténticos representantes de la
gran mayoría del pueblo, van a alentar su represión y la
agresión contra los Estados vecinos, asi como el desafio a
las Naciones Unidas,

Expresando su pleno apoyo a la legítima aspiración de los
Estados y pueblos africanos y de la Organización de la
Unidad Africana de liberar totalmente al continente afri
cano del colonialismo y del racismo,

1. Condena enérgicamente la política de apartheid, que
priva a la mayoría de la población sudafricana de su ciuda
danía, sus libertades y sus derechos humanos fundamen
tales;

2. Condena enérgicamente a las autoridades sudafrica
nas por las matanzas, los arrestos arbitrarios en masa y la
detención de miembros de organizaciones populares, así
como de individuos, la inmensa mayoría de los cuales per
tenecen a la población mayoritaria, por oponerse al sis
tema de apartheid y al estado de emergencia, así como por
la detención de niños y la violencia empleada contra ellos;

3. Condena además los actos de agresión abierta y en
cubierta, que Sudáfrica comete cada vez con más frecuen
cia y con los cuales pretende desestabilizar a los Estados
vecinos, así como los dirigidos contra los refugiados de Su
dáfrica y Namibia;

4. Exige que las autoridades sudafricanas:

a) Pongan en libertad inmediata e incondicionalmente
a Nelson Mandela y a todos los demás presos políticos y
personas detenidas o sometidas a restricciones por moti
vos políticos;

b) Levanten inmediatamente el estado de emergencia;
c) Deroguen las leyes discriminatorias y eliminen las

prohibiciones impuestas a todas las organizaciones e indi
viduos, así como las medidas restrictivas y la censura im
puestas a los medios de información;

d) Concedan la libertad de asociación y plenos dere
chos sindicales a todos los trabajadores de Sudáfrica;

e) Inicien, sin condiciones previas, un diálogo político
con los dirigentes auténticos de la población mayoritaria
con miras a erradicar sin demora el apartheid y a estable
cer un gobierno representativo;

j) Erradiquen la estructura de bantustanes;
g) Retiren inmediatamente todas sus tropas del sur de

Angola y pongan fin a la desestabilización de los Estados
de primera línea y de otros Estados;

5. Insta al Consejo de Seguridad a que estudie sin de
mora la posibilidad de imponer sanciones obligatorias efi
caces contra Sudáfrica;

6. Insta además al Consejo de Seguridad a que tome
medidas para la estricta aplicación del embargo de armas
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obligatorio impuesto mediante su resolución 418 (1977) Y
del embargo de armas pedido en su resolución 558 (1984)
y, en el contexto de las resoluciones pertinentes, a que vele
para que se ponga fin a la cooperación militar y nuclear
con Sudáfrica y a la importación de equipo o suministros
militares de Sudáfrica;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados que aún
no 10 hayan hecho, hasta tanto el Consejo de Seguridad
imponga sanciones obligatorias, a que consideren medidas
legislativas nacionales u otras medidas apropiadas para
ejercer más presión sobre el régimen de apartheid de Sudá
frica, entre ellas:

a) No hacer nuevas inversiones en Sudáfrica ni conce
der nuevos préstamos financieros a ese país;

b) Poner fin totalmente a la promoción y el apoyo del
comercio con Sudáfrica;

e) Prohibir la venta de krugerrand y de todas las de
más monedas acuñadas en Sudáfrica;

d) Poner término a toda forma de cooperación militar,
policial y de los servicios de inteligencia con las autorida
des de Sudáfrica, en particular la venta de computadoras y
equipo conexo;

e) Poner fin a toda colaboración nuclear con Sudá
frica;

j) Cesar la exportación y venta de petróleo a Sudáfrica;
8. Hace un llamamiento a todos los Estados, organiza

ciones e instituciones que reconocen la acuciante necesi
dad ---existente y potencial- de asistencia económica de
los Estados vecinos de Sudáfrica para que:

a) Aumenten su asistencia a los Estados de primera lí
nea y a la Conferencia de Coordinación del Desarrollo del
Africa Meridional a fin de aumentar la solidez de su eco
nomía y su independencia respecto de Sudáfrica;

b) Aumenten su asistencia humanitaria, jurídica, edu
cacional y de otra índole a las víctimas del apartheid, a los
movimientos de liberación reconocidos por la Organiza
ción de la Unidad Africana ya todos los que luchan contra
el apartheid y por el establecimiento en Sudáfrica de una
sociedad democrática en que no haya distingos de raza;

9. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y orga
nizaciones para que tomen medidas apropiadas para poner
fin a toda relación académica, cultural, científica y depor
tiva que sirva de apoyo al régimen de apartheid de Sudá
frica, así como a toda relación con individuos, institucio
nes y otros organismos que apoyen el apartheid o se basen
en él;

10. Encomia a los Estados que han adoptado ya volun
tariamente medidas contra el régimen de apartheid de Su
dáfrica de conformidad con la resolución 40/64 1 de la
Asamblea General, de 10 de diciembre de 1985, e invita a
los que no lo hayan hecho todavía a que sigan el ejemplo
de dichos Estados;

11. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
oprimido de Sudáfrica por erradicar totalmente el apart
heid y por establecer una sociedad democrática sin distin
gos de raza en que todos los pueblos, independientemente
de su raza, color o credo, disfruten de las líbertades funda
mentales y los derechos humanos;

12. Rinde homenaje y expresa su solidaridad a las orga
nizaciones e individuos que luchan contra el apartheid y
por una sociedad democrática sin distingos de raza de con
formidad con los principios de la Declaración Universal
de Derechos Humanos7i ;

77 Resolución 217 A (JI!)

13. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, sobre la aplicación de la presente resolución.

na. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987

H

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando sus anteriores resoluciones relativas al

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica,
yen particular su resolución 41135 G, de 10 de noviembre
de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Su
dáfrica78, en cuyo anexo figura el informe del Comité de
Síndicos del Fondo Fiduciario,

Gravemente preocupada por la intensificación del estado
de emergencia en toda la nación y de las normas de seguri
dad, que consideran delito y reprimen la disidencia polí
tica y la protesta,

Cada vez más alarmada por la continuación de la repre
sión de dirigentes de organizaciones políticas democráti
cas populares, dirigentes comunitarios y eclesiásticos, sin
dicalistas, estudiantes, jóvenes y niños, mediante juicios
políticos, encarcelamientos sin acusación ni juicio previo.
y sentencias severas, incluida la pena de muerte.

Reafirmando que es más necesario que nunca que la co
munidad internacional aumente la asistencia humanitaria
y jurídica a las personas perseguidas en virtud de leyes re
presivas y discriminatorias en Sudáfrica y Namibia con el
fin de satisfacer las necesidades, siempre en aumento, que
se experimentan al respecto.

Firmemente convencida de que se necesitan mayores
contribuciones al Fondo Fiduciario y a los organismos vo
luntarios correspondientes para que estos puedan satisfa
cer las crecientes necesidades de asistencia humanitaria y
jurídica.

1. Hace suyo el informe del Secretario General sobre el
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica;

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, organi
zaciones y particulares que han contribuido al Fondo Fi·
duciario y a los organismos voluntarios que se dedican a
prestar asistencia humanitaria y jurídica a las víctimas del
apartheid y la discriminación racial;

3. Hace un llamamiento para que se hagan contribu
ciones generosas y de mayor cuantía al Fondo Fiduciario;

4. Hace un llamamiento también para que se hagan
contribuciones directas a los organismos voluntarios que
se dedican a prestar asistencia a las víctimas del apartheid
y la discriminación racial en Sudáfrica y Namibia;

5. Encomia al Secretario General y al Comité de Síndi
cos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unídas para Su
dáfrica por sus persistentes gestiones para promover la
asistenci.a humanitaria y jurídica a las personas persegui
das en virtud de leyes represivas y discriminatorias en Su-

78 A/42/65lJ.
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dáfrica y Namibia, así como la asistencia a sus familias y a
refugiados procedentes de Sudáfrica.

77a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1987

42/24. Conferencia de las Naciones Unidas para el Fo·
mento de la Cooperación Internacional en la Uti·
Iización de la Energía Nuclear con Fines PaCÍ
ficos

La Asamblea General,
Reafirmando el propósito y los objetivos de la Conferen

cia de las Naciones Unidas para el Fomento de la Coope
ración Internacional en la Utilización de la Energía Nu
clear con Fines Pacíficos, que fueron expuestos en su
resolución 32/50, de 8 de diciembre de 1977,

Recordando las disposiciones de sus resoluciones 33/4,
de 2 de noviembre de 1978, 34/63, de 29 de noviembre de
1979,35/112, de 5 de diciembre de 1980, 36/78, de 9 de
diciembre de 1981, 37/167, de 17 de diciembre de 1982,
38/60, de 14 de diciembre de 1983, 39/74, de 13 de di
ciembre de 1984, 40/95, de 12 de diciembre de 1985, y
411212 A Y B, de 11 de diciembre de 1986,

Teniendo presente la importancia y la capacidad poten
cial de la energía nuclear para el desarrollo económico y
social, especialmente en los países en desarrollo,

Tomando nota con reconocimiento de la participación
amplia y activa del Organismo Internacional de Energía
Atómica en la promoción del uso de la energía nuclear con
fines pacíficos, de conformidad con los artículos II y III de
su Estatuto, y, en particular, de las medidas recientemente
adoptadas para fortalecer la cooperación internacional en
materia de seguridad nuclear y protección contra las ra
diaciones, incluida la aprobación de la Convención sobre
la pronta notificación de accidentes nucleares y la Conven
ción sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emer
gencia radiológica78,

Convencida de que una cooperación internacional estre
cha y eficaz en la utilización pacífica de la energía nuclear
en un clima de confianza es esencial para la plena consecu
ción de los objetivos básicos e inseparables de asegurar que
la tecnología nuclear no se utilice indebidamente en modo
alguno y que se difundan sus beneficios de manera segura e
inocua,

Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Fomento de la Cooperación Internacional en la
Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos, ce
lebrada en Ginebra del 23 de marzo al 10 de abril de 1987,
fue un foro de alcance mundial, con los auspicios de las
Naciones Unidas, para examinar concretamente los aspec
tos relativos a los problemas que puede suscitar el papel de
la energía nuclear y de las aplicaciones de las técnicas nu
cleares en esferas tales como la alimentación y la agricul
tura, la salud y la medicina, la hidrología, la industria y la
investigación científica y tecnológica, con fines de desa
rrollo económico y social,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia79,

1. Toma nota del informe de la Conferencia de las Na
ciones Unidas para el Fomento de la Cooperación Interna
cional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines
Pacíficos, en el cual se declara fundamentalmente que:

79 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomen/o
de la Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear
con Fines Pacíficos. Ginebra. 23 de marzo a /0 de abril de 1987 (Al
CONF.108/7).

a) La Conferencia reconoció que la energía nuclear po
día contribuir al desarrollo económico y social y al bienes
tar de muchos países, e instó a que se acrecentase y am
pliase la cooperación internacional pacífica en relación
con la energía nuclear;

b) La Conferencia realizó ingentes esfuerzos por llegar
a un acuerdo sobre "principios universalmente aceptables
para la cooperación internacional en la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos y medios apropiados
para fomentar esa cooperación, con arreglo a lo previsto
en la resolución 32150 de la Asamblea General y a crite
rios mutuamente aceptables de no proliferación", y aun
que reafirmó que dichas cuestiones revestían importancia
y presentaban gran interés, no pudo alcanzar un acuerdo
respecto de ellas;

c) La Conferencia expresó la esperanza de que su ani
mado y detallado intercambio de opiniones condujera a
una mejor apreciación de las posiciones respectivas sobre
esas cuestiones y a una mayor comprensión recíproca, y
consideró también que el Organismo Internacional de
Energía Atómica y las demás organizaciones internacio
nales podrían beneficiarse de dichos intercambios de opi
niones;

d) La Conferencia consideró que los informes técnicos
presentados y los debates celebrados durante la Conferen
cia sobre el papel de la energía nucleoeléctrica y otras apli
caciones pacíficas de la energía nuclear para el desarrollo
económico y social, podrían emplearse en la planificación
de programas nacionales para el desarrollo, la utilización
y la seguridad de la energía nuclear con fines pacíficos;

e) La Conferencia convino en que se diera amplia difu
sión a los informes técnicos referidos en el inciso á) supra y
pidió al Secretario General que estudiase la posibilidad de
publicar esos informes con los recursos financieros exis
tentes;

2. Estima que la Conferencia ha cumplido una función
útil, al examinar el papel de la energía nuclear en el desa
rrollo económico y social, y los complejos problemas de la
promoción de la cooperación internacional en esa esfera
vital;

3. Reconoce que los informes técnicos presentados en
la Conferencia podrían emplearse en la planificación de
programas relativos a la explotación, la utilización y la se
guridad de la energía nuclear con fines pacíficos; autoriza
su publicación en los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas con los recursos financieros existentes, y pide que
se adopten disposiciones para darles amplia difusión;

4. Pide al Organismo Internacional de Energía Ató
mica que, en su carácter de organización central en la es
fera de la cooperación para la utilización pacífica de la
energía nuclear, prosiga sus esfuerzos, en estrecha colabo
ración con los organismos especializados competentes y
otras organizaciones pertinentes del sistema de las Nacio
nes Unidas, con el objetivo concreto de fortalecer y am
pliar la cooperación internacional para la utilización pací
fica de la energía nuclear en la esfera del desarrollo
económico y social;

5. Insta a todos los Estados a que cooperen plenamente
para apoyar todos los esfuerzos encaminados a fomentar
la cooperación internacional en la utilización pacífica de la
energía nuclear con fines de desarrollo económico y social;

Ó. Pide al Director General del Organismo Internacio
nal de Energía Atómica que en los informes anuales que
presenta este último, continúe dando cuenta de los avan
ces realizados en la promoción de la cooperación interna
cional en la utilización pacífica de la energía nuclear para
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el desarrollo económico y social, especialmente en los paí
ses en desarrollo.

83a. sesión plenaria
27 de lIoviembre de 1987

42166. Cuestión de Palestina

A

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 181 (11), de 29 de noviem

bre de 1947, 194 (III), de 11 de diciembre de 1948, 3236
(XXIX), de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX) Y3376
(XXX), de 10 de noviembre de 1975, 31/20, de 24 de no
viembre de 1976, 32140, de 2 de diciembre de 1977, 33128.
de 7 de diciembre de 1978, 34/65 A YB, de 29 de noviem
bre de 1979 y 34/65 C y O, de 12 de diciembre de 1979,
ES-712, de 29 de julio de 1980, 35/169, de 15 de diciembre
de 1980,36/120, de 10 de diciembre de 1981, ES-7/4, de
28 de abril de 1982, ES-7/5, de 26 de junio de 1982,
ES-7/9, de 24 de septiembre de 1982, 37/86 A, de 10 de di
ciembre de 1982, 38/58 A, de IJ de diciembre de 1983,
39/49 A, de 11 de diciembre de 1984,40/96 A, de 12 de
diciembre de 1985, y 41/43 A, de 2 diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino80,

I. Expresa su reconocimiento al Comité para el ejerci
cio de los derechos inalienables del pueblo palestino por
los esfuerzos desplegados en cumplimiento de las tareas
que le ha encomendado la Asamblea General;

2. Hace suyas las recomendaciones del Comité conte
nidas en los párrafos 92 a 96 de su informe y seflala a la
atención del Consejo de Seguridad que se sigue esperando
que se adopten medidas para dar cumplimiento a las reco
mendaciones del Comité, que la Asamblea General ha he
cho suyas repetidamente a partir de su trigésimo primer
período de sesiones;

3. Pide al Comité que siga manteniendo en examen la
situación relativa a la cuestión de Palestina y a la aplica
ción del Programa de Acción para la realización de los de
rechos de los palestinosS 1 y que informe y presente suge
rencias a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad,
según corresponda;

4. A utoriza al Comité a que siga haciendo todos los es
fuerzos posibles por promover la aplicación de sus reco
mendaciones, entre ellos la representación en conferencias
y reuniones, el envío de delegaciones, la modificación de su
programa aprobado de seminarios y simposios y reuniones
para las organizaciones no gubernamentales cuando lo
considere apropiado, e informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer período de sesiones y
en los siguientes;

5. Pide al Comité que siga facilitando su cooperación a
las organizaciones no gubernamentales respecto de su con
tribución al aumento de la comprensión internacional de
los hechos relacionados con la cuestión de Palestina y a la
creación de un clima más favorable para la plena aplica·
ción de las recomendaciones del Comité, y que tome las
medidas necesarias para ampliar sus contactos con esas OJ

ganizaciones

80 Documenros Oficiales de la Asamblea General. cuadrag¿slIno
segundo período de sesíones. Suplemerl/O No. 35 (A/42/35).

81 1nforme de la Conferencia Internacional sobre la Cue.~tion de
Palesti/l('. Gínebra. 29 de agosto a 7de septíembre de 1983 (publicación ,It
las Naciones Unidas, No. de vent ... S.S' 121) cap. l. ".'ce. JI"

6. Pide a la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento de la
resolución 194 (111) de la Asamblea General, así como a
otros órganos de las Naciones Unidas vinculados con la
cuestión de Palestina, que cooperen plenamente con el Co
mité y pongan a su disposición, cuando así lo solicite, la in
formación y documentación pertinentes de que dispongan;

7. Decide distribuir el informe del Comité a todos los
órganos competentes de las Naciones Unidas e insta a esos
órganos a que adopten las medidas necesarias, según pro
ceda, de conformidad con el programa de aplicación del
Comité;

8. Pide al Secretario General que siga proporcionando
al Comité todas las facilidades necesarias para el desel1l
peflo de su cometido.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

B

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestin08o,

Tomando no/a, en particular, de la información perti
nente que figura en los párrafos 56 a 80 de ese informe,

Recordando sus resoluciones 32/40 B, de 2 de diciembre
de 1977, 33/28 C, de 7 de diciembre de 1978, 34/65 O, de
12 de diciembre de 1979, 35/169 O, de 15 de diciembre
de 1980,36/120 B, de 10 de diciembre de 1981, 37/86 B,
de 10 de diciembre de 1982, 38/58 B, de l3 de diciembre
de 1983,39/49 R, de 11 de diciembre de 1984,40/96 B, dt'
12 de diciembre de 1985, y 41/43 B, de 2 de diciembre
de 1986,

l. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Secretario General en cumplimiento de la re·
solución 41/43 B de la Asamblea General;

2. Pide al Secretario General que proporcione a la Di·
visión de los Derechos de los Palestinos de la Secretaría los
recursos necesarios y que vele porque, en consulta con el
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino y con su orientación, siga desempeflando
las tareas especificadas en el párrafo 1 de la resolución
32/40 B en el inciso b) del párrafo 2 de la resolución 34/65
O, en el párrafo 3 de la resolución 36/120 B, en el pár
rafo 3 de la resolución 38/58 B, yen el párrafo 3 de la re·
solución 40/96 B de la Asamblea General;

3. Pide asimismo al Secretario General que vele porque
el Departamento de Información Pública y otras depen
dencias de la Secretaría presten su colaboración constante
ayudando a la División de los Derechos de los Palestinos
en el cumplimiento de sus tareas e informando adecuada
mente sobre los diversos aspectos de la cuestión de Pales
tina;

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a que
presten su colaboración al Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino y a la División
de l(ss Derechos de los Palestinos en el cumplimiento de
SllS tareas;

5. /(mw nota con reconocimiento de las medidas toma·
das por los Estados Miembros para observar el 29 de no
viembre de cada año el Día Internacional de la Solidaridad
con el Pueblo Palestino, así como la emisión por ellos de
sellos postales especiales con ese motivo.

89a.sesión plenaria
2 de diciemhre de 1()f{7
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e
La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer

cicio de los derechos inalienables del pueblo palestin080,
Tomando nota, en particular, de la información que fi

gura en los párrafos 81 a 91 de ese informe,
Recordando su resolución 41/43 C, de 2 de diciembre

de 1986,
Convencida de que la difusión mundial de información

exacta y detallada y la función que cumplen las organiza
ciones no gubernamentales siguen siendo de vital impor
tancia para crear una mayor conciencia de los derechos
inalienables del pueblo palestino a la libre determinación y
al establecimiento de un Estado palestino soberano e inde
pendiente, y para promover el apoyo a dichos derechos,

1. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Departamento de Información Pública de la
Secretaría en cumplimiento de la resolución 41/43 C de la
Asamblea General;

2. Pide al Departamento de Información Pública que,
en cooperación y coordinación plenas con el Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino, prosiga su programa especial de información sobre la
cuestión de Palestina durante el bienio 1988-1989, que
ponga especialmente de relieve la opinión pública de Eu
ropa y América del Norte y, en particular, que:

a) Difunda información sobre todas las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en relación con la cuestión
de Palestina, incluidos los informes sobre las actividades
de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas;

b) Siga editando y actualizando publicaciones sobre
los diversos aspectos de la cuestión de Palestina, incluidas
las violaciones de los derechos humanos de los habitantes
árabes de los territorios ocupados cometidas por Israel,
mencionadas en los informes de los órganos competentes
de las Naciones Unidas;

c) Amplíe su material audiovisual relativo a la cues
tión de Palestina, incluida la producción de series especia
les de programas radiofónicos y de emisiones de televisión;

d) Organice misiones de determinación de hechos en la
zona para periodistas;

e) Organice reuniones regionales y nacionales para pe
riodistas.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

D

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 38/58 C, de 13 de diciem

bre de 1983, 39/49 D, de 11 de diciembre de 1984, 40/
96 D, de 12 de diciembre de 1985, y 41/43 D, de 2 de di
ciembre de 1986, en las que, entre otras cosas, apoyó la
convocación de la Conferencia Internacional de Paz sobre
el Oriente Medio,

Recordando también las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 39/49 D, 40/96 D y
41/43 D, en las que, entre otras cosas, pidió al Secretario
General que, en consulta con el Consejo de Seguridad,
prosiguiera sus esfuerzos encaminados a la convocación de
la Conferencia,

Habiendo examinado los informes del Secretario Gene
ral de 7 de mayo de 198782 y el de 13 de noviembre
de 198783, en el que, entre otras cosas, el Secretario Gene
ral declaró que: "el mayor obstáculo que se presenta en el
momento, sin embargo, es un obstáculo de distinta natura
leza, a saber, la incapacidad del Gobierno de Israel, colec
tivamente, de convenir en el principio de una conferencia
internacional celebrada con los auspicios de las Naciones
Unidas",

Expresando su pesar porque, debido a la actitud nega
tiva de algunos Estados Miembros, las dificultades relati
vas a la convocación de la Conferencia siguen siendo esen
cialmente las mismas, y expresando la esperanza de que
esos Estados Miembros reconsideren su actitud,

Habiendo escuchado las declaraciones formuladas por
numerosos representantes, incluida la del representante de
la Organización de Liberación de Palestina,

Tomando nota de las resoluciones y de la Declaración
Final de la Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cum
bre celebrada en Ammán del 8 al 11 de noviembre
de 1987, en la cual, entre otras cosas, los dirigentes árabes
declararon que, "en el marco del apoyo a las iniciativas y
los esfuerzos en pro de la paz, cuyo objetivo es establecer
una paz justa y duradera en la región del Oriente Medio,
de conformidad con el derecho internacional y las resolu
ciones de las Naciones Unidas, sobre la base de la recupe
ración de todos los territorios árabes y palestinos ocupa
dos y de la restauración de los derechos nacionales del
pueblo árabe palestino, apoyan la convocación de la Con
ferencia Internacional de Paz, bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas y con la participación en un pie de igualdad
de todas las partes interesadas, incluida la Organización
de Liberación de Palestina, única representante legítima
del pueblo árabe de Palestina, y los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad, por considerar que esa Con
ferencia sería el único medio adecuado para lograr un
arreglo pacífico, justo y global del conflicto árabe
israelí"84,

Observando con satisfacción el creciente consenso inter
nacional en favor de convocar la Conferencia bajo los aus
picios de las Naciones Unidas y de conformidad con sus
resoluciones pertinentes, para alcanzar un arreglo amplio
del conflicto árabe-israelí, incluida la solución justa de la
cuestión de Palestina, que es la causa principal de este con
flicto,

Destacando la necesidad de alcanzar un arreglo justo y
completo del conflicto árabe-israelí, que ha persistido
desde hace casi cuatro decenios,

1. Toma nota de los informes del Secretario General;
2. Observa con satisfacción el consenso internacional

cada vez mayor, reflejado en las declaraciones formuladas
durante el debate, en favor de que se convoque la Confe
rencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio cuanto
antes;

3. Declara una vez más que la cuestión de Palestina es
la causa principal del conflicto árabe-israelí en el Oriente
Medio;

4. Reafirma una vez más su apoyo al llamamiento para
que se convoque la Conferencia de conformidad con lo dis-

82 A/42/277-S/18849. Para el texto impreso, véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo segundo año.
SUflemento de abril. mayo y junio de 1987, documento 5/18849.

3 A/421714-5/19249. Para el texto impreso, véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo segundo año.
Suplemento de octubre. noviembre y diciembre de 1987, documento
5/19249

84 Véase A/421779-5/19274. anexo. Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo segundo
año. Suplemento de oc/ubre. noviembre y diciembre de 1987, documento
5/1<]274. anexo
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puesto en la resolución 38/58 C, y en particular las direc
trices y las modalidades de participación allí enunciadas;

5. Reitera su apoyo al llamamiento para que se esta
blezca un comité preparatorio, dentro del marco del Con
sejo de Seguridad, con la participación de los miembros
permanentes del Consejo, a fin de que disponga lo necesa
rio para la convocación de la Conferencia;

6. Destaca una vez más la necesidad urgente de que to
dos los gobiernos hagan nuevos esfuerzos concretos y
constructivos para convocar la Conferencia sin más dila
ción;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Consejo de Seguridad, prosiga sus esfuerzos encaminados
a la convocación de la Conferencia y que informe al res
pecto a la Asamblea General, a más tardar el 31 de marzo
de 1988;

8. Decide examinar en su cuadragésimo tercer período
de sesiones el informe del Secretario General sobre la apli
cación de la presente resolución.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

42/71. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial en

cargado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales85,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, que con
tiene el programa de actividades para la plena aplicación
de la Declaración, 35/118, de 11 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura el Plan de acción para la plena aplica
ción de la Declaración, y 40/56, de 2 de diciembre de
1985, sobre el vigésimo quinto aniversario de la Declara
ción,

Recordando todas sus resoluciones anteriores relativas a
la aplicación de la Declaración, en particular sus resolu
ciones 41/41 A y B, de 2 de diciembre de 1986, así como
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad so
bre la cuestión,

Recordando su resolución S-14/1, de 20 de septiembre
de 1986, sobre la cuestión de Namibia y teniendo en
cuenta la Declaración aprobada por la Conferencia Mun
dial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista?3, y la
Declaración de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediata de Namibia, así como el Pro
grama de Acción relativo a Namibia, aprobado por la
Conferencia86,

Condenando la continuación de la represión colonialista
y racista de los africanos perpetrada, en particular en Na
mibia, por el Gobierno de Sudáfrica con su ocupación per
tinaz e ilegal del Territorio internacional, y su actitud in
transigente frente a todos los esfuerzos por lograr una

85 DocumenlOs Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/42/23).

86 Informe de la Conferencia Internacional en pro de la independencia
inmediata de Namibia. Viena. 7 a JJ de julio de 1986 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.86 1.16 y adición). tercera parle
caps. l y 11.

solución para la situación reinante en el Territorio que sea
aceptable en el plano internacional,

Profundamente consciente de la urgente necesidad de
adoptar todas las medidas necesarias para eliminar inme
diatamente los últimos vestigios del colonialismo, en parti
cular en relación con Namibia, donde los desesperados in
tentos de Sudáfrica por perpetuar su ocupación ilegal han
causado al pueblo indecibles sufrimientos y derramamien
tos de sangre,

Condenando enérgicamente la política de los Estados
que, desafiando las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas, han seguido colaborando con el Gobierno de
Sudáfrica en su dominación del pueblo de Namibia,

Reiterando su convicción de que la total erradicación de
la discriminación racial, el apartheid y las violaciones de
los derechos humanos básicos de los pueblos de los territo
rios coloniales se conseguirá con la mayor celeridad me
diante la aplicación fiel y completa de la Declaración, en
particular en Namibia, y mediante la eliminación total, lo
antes posible, de la presencia del régimen ilegal de ocupa
ción,

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación na
cional y la situación internacional resultante han propor
cionado a la comunidad internacional una oportunidad
única de aportar una contribución decisiva a la elimina
ción total de todas las formas y manifestaciones del colo
nialismo en Africa,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada por
el Comité Especial para asegurar la aplicación efectiva y
completa de la Declaración que figura en la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General y demás resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota también con satisfacción de la coopera
ción y activa participación de las Potencias administrado
ras interesadas en los trabajos pertinentes del Comité Es
pecial, así como del hecho de que los gobiernos interesados
siguen dispuestos a recibir misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas en los territorios bajo su administración.

Destacando la importancia que reviste la participación
de las Potencias administradoras en los trabajos conexos
del Comité Especial y tomando nota con preocupación de
las repercusiones negativas que la no participación de al
gunas Potencias administradoras ha tenido sobre la labor
del Comité Especial, privando a éste de una importante
fuente de información sobre los territorios bajo su admi
nistración,

Profundamente consciente de la apremiante necesidad de
los Estados de reciente independencia y de los que están a
punto de lograrla de recibir asistencia de las Naciones
Unidas y de su sistema de organizaciones en las esferas
económica y social y en otras,

l. Reafirma su resolución 1514 (XV) y todas las demás
resoluciones sobre descolonización y exhorta a las Poten
cias administradoras, de conformidad con dichas resolu
ciones, a que tomen todas las medidas necesarias para ha
cer que los pueblos dependientes de los territorios de que
se trata ejerzan plenamente y sin más demora su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la continuación del colonia
lismo en cualquiera de sus formas y manifestaciones
-incluidos el racismo, el apartheid, las actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, contra
rias a la Carta de las Naciones Unidas y a la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, asi como las violaciones del derecho a la li
bre determinación y los derechos humanos básicos de los
pueblos de los territorios coloniales y las continuas politi-
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cas y prácticas para reprimir los movimientos de libera
ción nacional legítimos- es incompatible con la Carta, la
Declaración Universal de Derechos Humanos77 y la De
claración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales y plantea una grave amenaza a
la paz y la seguridad internacionales;

3. Reafirma su determinación de tomar todas las medi
das necesarias para lograr la completa y rápida erradica
ción del colonialismo y la fiel y estricta observancia por to
dos los Estados de las disposiciones pertinentes de la
Carta, la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales y los principios recto
res de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la legiti
midad de la lucha de los pueblos bajo dominación colonial
o extranjera por ejercer su derecho a la libre determina
ción y a la independencia por todos los medios necesarios
a su alcance;

5. Aprueba el informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, relativo a su labor realiza
da en 1987, incluido el programa de trabajo previsto
para 198887;

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las Poten
cias administradoras, así como a los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, a que, dentro de las esferas de su competencia,
pongan en práctica las recomendaciones que constan en el
informe del Comité Especial para la rápida aplicación de
la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y de las demás resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas;

7. Condena la continuación de las actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción en los territorios coloniales, especialmente en Nami
bia;

8. Condena enérgicamente todo tipo de colaboración,
especialmente en las esferas nuclear y militar, con el Go
bierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados interesados a
que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

9. Pide a todos los Estados que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
nieguen todo género de asistencia al Gobierno de Sudá
frica hasta que se haya restituido el derecho inalienable del
pueblo de Namibia a la libre determinación y a la indepen
dencia en una Namibia unida, incluida Walvis Bay, y que
se abstengan de tomar medida alguna que pueda entrañar
el reconocimiento de la legitimidad de la ocupación ilegal
de Namibia por dicho régimen;

10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren in
mediata e incondicionalmente sus bases e instalaciones mi
litares de los territorios coloniales, a que se abstengan de
establecer otras nuevas y a que no involucren a esos terri
torios en actos de agresión contra otros Estados o de inje
rencia en sus asuntos internos;

11. Insta a todos los Estados a que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
presten la más amplia asistencia moral y material al pue
blo oprimido de Namibia y, con respecto a los demás terri-

87 Documento.' Oficiales de la A.\Omhlea <1eneral. cuadragesimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/42/23). cap. 1,
secc. J.

torios, pide a las Potencias administradoras que, en con
sulta con los gobiernos de los territorios bajo su
administración, tomen medidas para obtener y utilizar efi
cazmente toda la asistencia posible, tanto bilateral como
multilateral, para el fortalecimiento de las economías de
esos territorios;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los me
dios adecuados para la aplicación inmediata y cabal de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los
territorios que no hayan logrado aún la independencia y,
en particular:

a) Que formule propuestas concretas para la elimina
ción de los vestigios del colonialismo e informe sobre el
particular a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones;

b) Que haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con
arreglo a la Carta, respecto de los acontecimientos en los
territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la se
guridad internacionales;

c) Que siga examinando el cumplimiento por los Esta
dos Miembros de la resolución 1514 (XV) y de otras reso
luciones sobre descolonización, en particular las relativas
a Namibia;

d) Que siga prestando especial atención a los pequeños
territorios, en especial mediante el envío de misiones visi
tadoras a esos territorios siempre que el Comité Especial
lo estime adecuado, y recomiende a la Asamblea General
las medidas que más convenga tomar para que las pobla
ciones de esos territorios puedan ejercer su derecho a la li
bre determinación y a la independencia;

e) Que tome todas las medidas necesarias para obtener
apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos, así como de las
organizaciones nacionales e internacionales particular
mente interesadas en la descolonización, para el logro
de los objetivos de la Declaración y la aplicación de las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas, especial
mente en lo que respecta al pueblo oprimido de Namibia;

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que si
gan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y a que permitan el acceso de misio
nes visitadoras a los Territorios a fin de obtener
información directa y averiguar los deseos y aspiraciones
de sus habitantes y, en particular, insta a las Potencias ad
ministradoras que no participan en la labor del Comité Es
pecial a que lo hagan en su período de sesiones de 1988;

14. Pide al Secretario General y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que presten o sigan prestando toda la asis
tencia posible, en las esferas económica y social y en otras,
a los Estados de reciente independencia y a los países que
están a punto de lograrla;

15. Pide al Secretario General que proporcione al Co
mité Especial los medios y servicios necesarios para la
aplicación de la presente resolución, así como de las diver
sas resoluciones y decisiones sobre descolonización apro
badas por la Asamblea General y el Comité Especial.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42172. Difusión de información sobre la descoloniza
ción

La 4sIlmblea General,

Habiendo examinado ellapítulo del intiJrme del Comill'
Especial encargad() de examinar la situación con respeclP
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a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la difusión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización88,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a la difusión de información so
bre la descolonización, en particular la resolución 41142,
de 2 de diciembre de 1986, de la Asamblea General,

Reiterando la importancia de la publicidad como instru
mento para promover los objetivos y propósitos de la De
claración y consciente de que sigue siendo apremiante la
necesidad de tomar todas las medidas posibles para poner
en conocimiento de la opinión pública mundial todos los
aspectos de los problemas de la descolonización, a fin de
prestar una asistencia eficaz a los pueblos de los territorios
coloniales para que logren la libre determinación, la liber
tad y la independencia,

Observando con honda preocupación el incremento de las
medidas de censura impuestas por el régimen racista de
Sudáfrica a los medios de información locales e internacio
nales en relación con todos los aspectos de las políticas y
prácticas del apartheid y los acontecimientos en Namibia,

Consciente del papel cada vez más importante que de
sempeñan en la amplia difusión de información pertinente
varias organizaciones no gubernamentales particular
mente interesadas en la descolonización, y observando con
satisfacción los esfuerzos cada vez más intensos del Co
mité Especial para recabar el apoyo de dichas organizacio
nes a ese respecto,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la difu
sión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización;

2. Considera que corresponde a las Naciones Unidas
seguir desempeñando un papel activo en el proceso de li
bre determinación e independencia e intensificar sus es
fuerzos para la mayor difusión posible de información re
lativa a la descolonización, con miras a promover la
movilización de la opinión pública internacional en apoyo
de la descolonización lotal;

3. Pide al Secretario General que, teniendo presentes
las sugerencias del Comité Especial, continúe tomando
medidas concretas por todos los medios de información a
su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televi
sión, para dar constantemente amplia publicidad a la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización
y, entre otras cosas:

a) Que continúe, en consulta con el Comité Especial,
reuniendo, preparando y difundiendo material básico, es
tudios y artículos relacionados con los problemas de la
descolonización y, en particular, que continúe editando la
publicación periódica Objetivo: Justicia y otras publicacio
nes, artículos especiales y estudios, incluida la serie Desco
lonización, y que seleccione de entre ellos el material apro
piado para una más amplia difusión mediante reim
presiones en diversos idiomas;

88 Ibjd., cap. 11.

b) Que solicite la plena cooperación de las Potencias
administradoras interesadas para el desempeño de las ta
reas antes mencionadas;

c) Que intensifique las actividades de todos los centros
de información de las Naciones Unidas;

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo con
la Organización de la Unidad Africana, celebrando con
sultas periódicas y efectuando un intercambio sistemático
de la información pertinente con esa organización;

e) Que recabe, en estrecha cooperación con los centros
de información de las Naciones Unidas, el apoyo de las or
ganizaciones no gubernamentales que tengan especial inte
rés en la descolonización para la difusión de la informa
ción pertinente;

f) Que continúe dando plena información mediante
comunicados de prensa sobre todas las reuniones del Co
mité Especial y de sus órganos subsidiarios;

g) Que asegure que los medios y servicios necesarios a
ese fin estén disponibles;

h) Que informe al Comité Especial acerca de las medi
das adoptadas en aplicación de la presente resolución;

4. Pide a todos los Estados, en especial a las Potencias
administradoras, a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las
organizaciones no gubernamentales que tengan especial
interés en la descolonización, que emprendan o intensifi
quen, en cooperación con el Secretario General y dentro
de sus correspondientes ámbitos de competencia, la difu
sión a gran escala de la información mencionada en el pá
rrafo 2 supra;

5. Pide al Comité Especial que siga de cerca la aplica
ción de la presente resolución e informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

421163. Crítica situación económica de Africa: Pro
grama de Acción de las Naciones Unidas para la
recuperación económica y el desarrollo de
Africa, 1986·1990

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 39/29, de 3 de diciembre
de 1984,40/40, de 2 de diciembre de 1985, S-13/2, de 10
de junio de 1986, en cuyo anexo figura el Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1986-1990, y 41129, de 31
de octubre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre los progresos realizados en la ejecución del Pro
grama de Acción de las Naciones Unidas para la recupera
ción económica y el desarrollo de Africa, 1986-199089,

Reconociendo los considerables esfuerzos y sacrificios
realizados por los países africanos que han cumplido sus
compromisos de conformidad con el Programa de Acción,
con frecuencia incurriendo en elevados costos sociales y
políticos, asi como su voluntad de continuar esos esfuerzos
para introducir reformas,

Tomando nota con reconocimiento de las iniciativas, las
propuestas y los esfuerzos de los países donantes y las ins
tituciones financieras y de desarrollo que prestan asisten
cia a lo... países africanos en la ejecución del Programa de
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Acción, y destacando la necesidad de seguir esforzándose
y de traducir urgentemente las iniciativas, las propuestas y
los esfuerzos mencionados en acciones y medidas concre
tas,

Tomando nota con preocupación de que hasta el mo
mento la respuesta de la comunidad internacional no ha
sido suficiente para paliar las graves limitaciones que afec
tan a los esfuerzos de los países africanos por ejecutar el
Programa de Acción,

Preocupada por la persistencia de la crítica situación
económica de Africa,

Profundamente preocupada por el hecho de que la situa
ción en el Africa meridional continúe siendo afectada ad
versamente por las políticas de desestabilización política y
económica y los actos de agresión del régimen sudafri
cano, que menoscaban la ejecución del Programa de Ac
ción,

Destacando que existe una estrecha relación entre las
perspectivas de desarrollo y la disponibilidad de recursos
externos para Africa, incluida la asistencia externa en con
diciones concesionarias en grado cada vez mayor, los in
gresos de exportación, especialmente los procedentes de
los productos básicos, la capacidad de servicio de la deuda
y las políticas que aplica un país para la movilización y uti
lización de sus recursos,

Tomando nota de que se mantiene el compromiso de
adoptar los puntos de referencia comunes indicados en el
párrafo 13 del Programa de Acción, así como el compro
miso en relación con el párrafo 113 del informe del Secre
tario General89,

Consciente de que numerosos países africanos siguen
viéndose afectados por calamidades naturales, en particu
lar la sequía, la desertificación y las plagas de saltamontes
y langostas, que constituyen serios obstáculos para el de
sarrollo económico y social,

Reconociendo que la ejecución del Programa de Acción
se ve afectada adversamente por la constante evolución
desfavorable del medio económico internacional,

Lamentando el agravamiento de la situación de la deuda
externa en la mayoría de los países africanos, a pesar de las
medidas adoptadas a nivel nacional e internacional, y re
conociendo la necesidad de perseverar en los esfuerzos por
hallar nuevos enfoques innovadores en que se pongan de
relieve los objetivos de desarrollo autosostenido a largo
plazo y la responsabilidad conjunta de todas las partes in
teresadas con miras a encontrar soluciones efectivas y duo
raderas a los problemas económicos, financieros y de la
deuda de los países africanos,

L Toma nota del informe del Secretario General, y re
conoce a este respecto las diversas iniciativas que ha adop
tado en cumplimiento del mandato que se le ha encomen
dado en el Programa de Acción de las Naciones Unidas
para la recuperación económica y el desarrollo de Africa,
1986-1990, incluido el establecimiento del Grupo Asesor
sobre las corrientes financieras para Africa;

2. Toma nota de los esfuerzos de la comunidad de do
nantes y de las medidas adoptadas por las instituciones in
ternacionales de financiación y desarrollo en el marco de
la ejecución del Programa de Acción, pero observa con
preocupación que hasta el momento la comunidad inter
nacional no ha podido proporcionar recursos suficientes
para apoyar y complementar los esfuerzos africanos en
pro del desarrollo;

3. Encomia a los países africanos que han hecho todo
lo posible por ejecutar el Programa de Acción y, al tiempo
que destaca la necesidad de continuar la ejecución del Pro
grama, acoge con hCllcplácito la ,'()flSL!llk ddcl ll11tl:H ¡('m

de esos países de cumplir sus compromISOS, incluidos los
esfuerzos de reforma previstos en el Programa de Acción;

4. Reafirma que la ejecución del Programa de Acción,
basado en compromisos mutuos y responsabilidades com
partidas, exige que todas las partes interesadas respeten
sus compromisos y las responsabilidades consiguientes, y
a este respecto reafirma la determinación de todas las par
tes de segnir cumpliendo sus compromisos con arreglo al
Programa;

5. Lamenta qu,~ en conjunto las corrientes netas de re··
cursos hacia los países africanos hayan disminuido en tér·
minos reales, mientras que ha empeorado su relación d...
intercambio, se han reducido sustancialmente sus ingresos
derivados de la exportación de productos básicos y han au
mentado considerablemente sus obligaciones por concepto
de servicio de la deuda;

6. T;nna nota con preocupación de que algunos países
africanos son actualmente abastecedores netos de recursos
a determinadas instituciones financieras multilaterales;

7. Hace un llamamiento al respecto a los países donan
tes para que continúen prestando su apoyo a las institucio
nes financieras y de desarrollo multilaterales a fin de que
puedan aumentar sus recursos destinados a los países afri
canos y cuenten con mayores posibilidades de adoptar me
didas flexibles y eficaces que ayuden a los países africanos
a hacer frente a sus obligaciones financieras, teniendo de
bidamente en cuenta las necesidades económicas, socialcs
y de desarrollo de cada país, y toma nota, en relación con
ello, de que el Fondo Monetario Internacional está reali
zando un examen exhaustivo de los programas de ajuste y
las medidas conexas de apoyo, con inclusión de un examen
amplio de la condicionalidad;

8. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que intensifique sus esfuerzos por suministrar las co
rrientes de recursos necesarias a los paises africanos y
subraya la importancia de aumentar urgentemente la asis
tencia oficial para el desarrollo destinada al Africa, así
como la necesidad de que todos los países procuren crear
modalidades y condiciones que estimulen la corriente de
recursos no concesionarios, con miras a cumplir lo antes
posible los compromisos del Programa de Acción, de
modo que se realicen progresos en ese sentido para el mo
mento del examen de mitad de período del Programa de
Acción, que se llevará a cabo en 1988;

9. Acoge con benepliÍcllO la utilización de las agrupa
ciones económicas subregionales de Africa ya existentes
en la ejecución del Programa de Acción, e invita a la co
munidad de donantes, a las instituciones multilaterales y a
los organismos operacionales del sistema de las Naciones
Unidas a que suministren recursos para los proyectos y
programas identificados a nivel subregiollal en las esferas
prioritarías del Programa;

lO. Insta a la comunidad internacional, en partícular a
los paises acreedores, a que, cuando examinen las modali
dades y condiciones de reprogramación de la deuda, to
men en consideración las necesidades de los países africa
nos en materia de desarrollo e inversiones, asi como la
capacidad de pago de cada pais, sus ingresos de exporta·
ción, sus necesidades de importación y las corrientes de rl'
cursos externos y velen porque dichas modalidades y con
diciones no impidan corrientes adicionales de recursos;

11. Hace un Ilamamientu a la comunidad internacío
nal para que prosíga sus esfuerzos, entre otras formas en el
contexto del Club de Pans, por otorgar condiciones ade
cuadas de reprogramación y ot ras medidas eficaces de ali
vio de la carga de la deuda, según proceda, a los países afn·
canos que íntroc\ulcan reformas y ajustes orientados hacta
d cnYílilicnto. así .. ·onH), ell particular para los 111<ÍS ponres
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y los más endeudados de entre ellos, el reajuste retroactivo
de las condiciones, incluida la conversión en donaciones
de los préstamos de asistencia oficial para el desarrollo y la
adopción de medidas equivalentes que tengan el mismo
efecto y considerando también la posibilidad de aplicar ti
pos de interés más bajos a la deuda existente;

12. Insta a la comunidad internacional a que trate de
hallar soluciones duraderas para hacer frente eficazmente
a los problemas que existen en la esfera de los productos
básicos, con miras a:

a) Mejorar el funcionamiento de los mercados de pro
ductos básicos y alcanzar condiciones estables y más pre
visibles en el comercio de productos básicos, en forma tal
que se eviten las fluctuaciones excesivas de los precios;

b) Ampliar suficientemente los recursos para facilitar
la diversificación y la participación de los países en la ela
boración, la comercialización, la distribución y el trans
porte de los productos básicos de los países africanos;

c) Mejorar las condiciones de acceso a los mercados de
los productos básicos que tienen importancia para las ex
portaciones de los países africanos;

á) Promover programas de diversificación en el con
texto de un reajuste estructural orientado hacia el creci
miento, teniendo plenamente en cuenta los objetivos de de
sarrollo de cada país y las consideraciones a largo plazo de
todos los países en términos de su ventaja comparativa di
námica;

13. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que, con carácter prioritario, otorgue asistencia
humanitaria, económica y financiera a los países del
Africa meridional;

14. Decide establecer, como mecanismo más adecuado
para preparar el examen y evaluación del Programa de
Acción, un Comité Especial Plenario de la Asamblea Ge
neral que se reunirá durante un período de diez días labo
rables en septiembre de 1988, antes del cuadragésimo ter
cer período de sesiones;

15. Pide al Secretario General que, en estrecha colabo
ración con los órganos interesados y las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, se encargue de los prepa
rativos necesarios para esa reunión;

16. Pide también al Secretario General que, de confor
midad con el inciso c) del párrafo 24 del Programa de Ac
ción, presente a la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones un informe que contenga reco
mendaciones concretas para la rápida y plena aplicación
del Programa de Acción, teniendo en cuenta las disposi
ciones de la presente resolución, y que se pondrá a disposi
ción del Comité Especial Plenario;

17. Pide además al Secretario General de las Naciones
Unidas que siga manteniendo una coordinación y una co
laboración cada vez más estrechas con el Secretario Gene
ral de la Organización de la Unidad Africana para vigilar
la ejecución del Programa de Acción;

18. Pide al Consejo Económico y Social que considere,
en su período de sesiones de organización de 1988, las con
tribuciones apropiadas que habrán de presentar al Comité
Especial Plenario todas las partes interesadas y que adopte
las disposiciones necesarias para la debida coordinación de
las contribuciones;

19. Pide también al Consejo Económico y Social que,
en sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo
de 1988, considere, según proceda, la adopción de las dis-

posiciones necesarias para la reunión del Comité Especial
Plenario.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

42/209. La situación en el Oriente Medio

A

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Recordando sus resoluciones pertinentes relativas a la

cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,
Recordando también las resoluciones pertinentes del

Consejo de Seguridad,
Recordando el informe del Secretario General, de 13 de

noviembre de 198783,

Tomando nota con reconocimiento de las resoluciones de
la Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre, cele
brada en Ammán del 8 al 11 de noviembre de 1987, relati
vas al conflicto árabe-israelí y a la Conferencia Internacio
nal de Paz sobre el Oriente Medio,

Tomando nota con satisfacción del consenso internacio
nal cada vez más amplio en favor de la convocación de la
Conferencia para resolver el conflicto árabe-israelí, cuyo
elemento central es la cuestión de Palestina,

l. Reafirma una vez más que la convocación de la
Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio
bajo los auspicios de las Naciones Unidas y por invitación
del Secretario General de las Naciones Unidas, con la par
ticipación de los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad y de todas las partes en el conflicto árabe
israelí, incluida la Organización de Liberación de Pales
tina, única representante legítima del pueblo palestino, en
un pie de igualdad, es la forma apropiada de lograr un
arreglo pacífico, completo y justo del conflicto, que ase
gure la restitución de los territorios árabes ocupados y la
solución de la cuestión de Palestina en todos sus aspectos y
garantice el ejercicio de los derechos nacionales inaliena
bles del pueblo árabe palestino;

2. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho a que den su apoyo a la convocación de la Conferen
cia;

3. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Consejo de Seguridad, prosiga sus esfuerzos encaminados
a la convocación de la Conferencia e informe a la Asam
blea General sobre el resultado de sus consultas, en sep
tiembre de 1988 a más tardar.

97a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

B

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Reafirmando sus resoluciones 36/226 A YB, de 17 de di

ciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982,
37/123 F, de 20 de diciembre de 1982,38/58 A a E, de
13 de diciembre de 1983, 38/180 A a D, de 19 de diciem
bre de 1983,39/146 A a C, de 14 de diciembre de 1984,
40/168 A a C, de 16 de diciembre de 1985, y 411162 A a C,
de 4 de diciembre de 1986,
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Recordando las resoluciones 425 (1978), de 19 de marzo
de 1978, 497 (1981), de 17 de diciembre de 1981, 508
(1982), de 5 de junio de 1982, 509 (1982), de 6 de junio de
1982, 511 (1982), de 18 de junio de 1982, 512 (1982), de 19
de junio de 1982, 513 (1982), de 4 de julio de 1982, 515
(1982), de 29 de julio de 1982, 516 (1982), de 10 de agosto
de 1982, 517 (1982), de 4 de agosto de 1982, 518 (1982), de
12 de agosto de 1982, 519 (1982), de 17 de agosto de 1982,
520 (1982), de 17 de septiembre de 1982, 521 (1982), de 19
de septiembre de 1982, y 555 (1984), de 12 de octubre
de 1984, del Consejo de Seguridad,

Tomando nota de los informes de 7 de mayo de 198782 ,
10 de agosto de 198790 y 13 de noviembre de 198783 del Se
cretario General,

Reafirmando la necesidad de que se mantenga el apoyo
colectivo a las decisiones aprobadas por la 12a. Conferen
cia Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el
25 de noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de
198291 , reiterando sus resoluciones anteriores relativas a la
cuestión de Palestina y su apoyo a la Organización de Li
beración de Palestina como único representante legítimo
del pueblo palestino y considerando que la convocación de
una Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente
Medio con los auspicios de las Naciones Unidas, de con
formidad con lo dispuesto en la resolución 38/58 C y en
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General re
lativas a la cuestión de Palestina, contribuiría al fomento
de la paz en la región,

Acogiendo complacida todas las gestiones conducentes a
la realización de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino mediante la consecución de una paz completa,
justa y duradera en el Oriente Medio, de conformidad con
las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cues
tión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Acogiendo complacida el apoyo mundial a la justa causa
del pueblo palestino y de los demás países árabes en su lu
cha contra la agresión y la ocupación israelíes con el fin de
lograr una paz completa, justa y duradera en el Oriente
Medio y el pleno ejercicio por el pueblo palestino de sus
derechos nacionales inalienables, de conformidad con an
teriores resoluciones de la Asamblea General relativas a la
cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Profundamente preocupada por el hecho de que los terri
torios palestinos y demás territorios árabes ocupados
desde 1967, incluso Jerusalén, sigan bajo ocupación
israelí, de que no se hayan aplicado las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y de que se sigan negando al
pueblo palestino la devolución de sus tierras y el ejercicio
de sus derechos nacionales inalienables de conformidad
con el derecho internacional, reafirmado en resoluciones
de las Naciones Unidas,

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 194944, a todos los territorios
palestinos y demás territorios árabes ocupados, incluso Je
rusalén,

Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas en que se estipula que la adquisi
ción de territorio por la fuerza es inadmisible con arreglo a
la Carta de las Naciones Unidas y a los principios del dere
cho internacional y que Israel debe retirarse incondicio-

90 A/42/465 Y Add. L
91 Véase A/37/696-S/1551O, anexo. Para el texto impreso, véase

Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo séptimo año.
Suplemento de octubre. noviembre y diciembre de 1982, documento
SI 15510, anexo.

nalmente de todos los territorios palestinos y demás terri
torios árabes que ocupa desde 1967, incluso Jerusalén,

Reafirmando además la necesidad imperiosa de instau
rar en la región una paz completa, justa y duradera, ba
sada en el pleno respeto de la Carta y de los principios del
derecho internacional,

Profundamente preocupada también por el hecho de que
Israel persista en su política de intensificación y amplia
ción del conflicto en la región, que entraña una nueva
transgresión de los principios del derecho internacional y
pone en peligro la paz y la seguridad internacionales,

Destacando una vez más la gran importancia que reviste
el factor tiempo en los intentos de lograr una paz com
pleta, justa y duradera en el Oriente Medio.

l. Reafirma su convicción de que la cuestión de Pales
tina es el elemento central del conflicto del Oriente Medio
y de que no se podrá lograr una paz completa, justa y du
radera en la región sin el pleno ejercicio por el pueblo pa
lestino de sus derechos nacionales inalienables y el retiro
inmediato, incondicional y total de Israel de todos los te
rritorios palestinos y demás territorios árabes ocupados;

2. Reafirma asimismo que no se podrá lograr un arre
glo justo y completo de la situación en el Oriente Medio
sin la participación en pie de igualdad de todas las partes
en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de
Palestina, representante del pueblo palestino;

3. Declara una vez más que la paz en el Oriente Medio
es indivisible y debe basarse en una solución completa,
justa y duradera del problema del Oriente Medio con los
auspicios de las Naciones Unidas y sobre la base de las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas que garan
tice el retiro completo e incondicional de Israel de los te
rritorios palestinos y demás territorios árabes ocupados
desde 1967, incluso de Jerusalén, y que permita al pueblo
palestino, bajo la dirección de la Organización de Libera
ción de Palestina, ejercer sus derechos inalienables, inclui
dos el derecho de retorno y el derecho a la libre determina
ción, la independencia nacional y al establecimiento de Sil

Estado soberano independiente en Palestina, de conformi
dad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das relativas a la cuestión de Palestina, en particular las re
soluciones ES-7/2, de 29 de julio de 1980, 36/120 A a F,
de 10 de diciembre de 1981, 37/86 A a D, de 10 de diciem
bre de 1982,37/86 E, de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A
a E, de 13 de diciembre de 1983, 39/49 A a D, de 11 de di
ciembre de 1984, 40/96 A a D, de 12 de diciembre de
1985, y 41143 A a D, de 2 de diciembre de 1986, de la
Asamblea General;

4. Considera que el plan de paz árabe aprobado por
unanimidad en la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre,
celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de noviembre de 1981
y del6 al 9 de septiembre de 198291 y reiterado por la Con
ferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre, celebrada en
Casablanca, Marruecos, del 7 al9 de agosto de 198592, así
como las gestiones realizadas y las medidas adoptadas con
miras a poner en práctica el plan de Fez, son una contribu
ción importante con respecto al reconocimiento de los de
rechos inalienables del pueblo palestino, mediante la ins
tauración de una paz completa, justa y duradera en el
Oriente Medio;

S. Condena la continuación de la ocupación por Israel
de territorios palestinos y demás territorios árabes, incluso
Jerusalén, en violación de la Carta de las Naciones Unidas,
de los principios del derecho internacional y de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, y exige el retiro

n Véase A/40/5ó4 v COff. I anexo.
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inmediato, incondicional y total de Israel de todos los te
rritorios ocupados desde 1967;

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que violan los
derechos inalienables del pueblo palestino y contradicen
los principios de una solución justa y completa del pro
blema del Oriente Medio para garantizar la instauración
de una paz justa en la región;

7. Deplora que Israel no haya cumplido las resolucio
nes 476 (1980), de 30 de junio de 1980, y 478 (1980), de
20 de agosto de 1980, del Consejo de Seguridad y las reso
luciones 35/207, de 16 de diciembre de 1980, y 36/226 A
y B, de 17 de diciembre de 1981, de la Asamblea General,
declara que la decisión de Israel de anexar Jerusalén y de
clararla su "capital", así como las medidas encaminadas a
modificar su carácter físico, su composición demográfica,
su estructura institucional y su estatuto, son nulas y care
cen de validez y exige que se dejen sin efecto inmediata
mente, e insta a todos los Estados Miembros, a los organis
mos especializados y a todas las demás organizaciones
internacionales a que cumplan la presente resolución y to
das las demás resoluciones y decisiones pertinentes;

8. Condena la agresión, la política y las prácticas de
Israel contra el pueblo palestino en los territorios palesti
nos ocupados y fuera de esos territorios, inclusive la ex
propiación, el establecimiento de asentamientos, la
anexión y otras medidas terroristas, agresivas y represivas
que violan la Carta, los principios del derecho internacio
nal y las convenciones internacionales pertinentes;

9. Condena enérgicamente la imposición por Israel de
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el Golán
árabe sirio ocupado, su política y prácticas anexionistas, el
establecimiento de asentamientos, la confiscación de tie
rras, el desvío de recursos hídricos y la imposición de la
ciudadanía israelí a nacionales sirios, y declara que todas
esas medidas son nulas y carentes de validez y constituyen
violaciones de las normas y principios del derecho interna
cional relativo a la ocupación de guerra, en particular del
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;

10. Considera que los acuerdos sobre cooperación es
tratégica entre los Estados Unidos de América e Israel fir
mados el 30 de noviembre de 1981, y el continuo suminis
tro de armas modernas y material bélico a Israel, además
de la gran ayuda económica que recibe, incluido el
acuerdo sobre la creación de una zona de libre comercio
recientemente concertado entre los dos Gobiernos, han
alentado a Israel a proseguir su política y sus prácticas
agresivas y expansionistas en los territorios palestinos y
demás territorios árabes ocupados desde 1967, incluso Je
rusalén, han repercutido negativamente en los esfuerzos
por instaurar una paz completa, justa y duradera en el
Oriente Medio y ponen en peligro la seguridad de la re
gión;

11. Exhorta una vez más a todos los Estados a que pon
gan fin al suministro de asistencia militar, económica, fi
nanciera y tecnológica a Israel, así como de recursos hu
manos, que alientan a Israel a proseguir su política
agresiva contra los países árabes y el pueblo palestino;

12. Condena enérgicamente la constante y creciente
colaboración entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica,
sobre todo en las esferas económica, militar y nuclear, que
constituye un acto hostil contra los Estados africanos y
árabes y permite a Israel acrecentar su capacidad nuclear
y hacer objeto de chantaje nuclear a los Estados de la re
gión;

13. Reitera su llamamiento en pro de la convocación
de la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente
Medio con los auspicios de las Naciones Unidas y sobre la

base de las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das, como se estipula en el párrafo S de la Declaración de
Ginebra sobre Palestina93 , que la Asamblea General hizo
suya en su resolución 38/58 C;

14. Hace suyo el llamamiento en pro de la creación de
un comité preparatorio en el marco del Consejo de Seguri
dad y con participación de los miembros permanentes del
Consejo, para que adopte las medidas necesarias para con
vocar la Conferencia;

15. Pide al Secretario General que informe periódica
mente al Consejo de Seguridad sobre la evolución de la si
tuación y que presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo tercer período de sesiones un informe completo
que abarque la evolución de la situación en el Oriente Me
dio en todos sus aspectos.

97a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

C

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Tomando nota del informe del Secretario General,

de 13 de noviembre de 198783,

Recordando la resolución 497 (1981), de 17 de diciem
bre de 1981, del Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B, de 17 de di
ciembre de 1981, ES-9/1, de S de febrero de 1982, 37/
123 A, de 16 de diciembre de 1982,38/180 A, de 19 de di
ciembre de 1983, 39/146 B, de 14 de diciembre de 1984,
40/168 B, de 16 de diciembre de 1985, y 411162 B, dc 4
de diciembre dc 1986,

Recordando su resolución 3314 (XXIX), dc 14 de di
ciembre dc 1974, en la que definió el acto de agresión
como, entre otras cosas, "la invasión o el ataquc por las
fuerzas armadas de un Estado del tcrritorio de otro Es
tado, o toda ocupación militar, aun temporal, que resulte
de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el
uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte
de él", y en la que dispuso que "ninguna consideración,
cualquiera sea su índole, política, económica, militar o de
otro carácter, podrá servir de justificación de una agre
sión",

Reafirmando el principio fundamental de que la adquisi
ción de territorio por la fuerza es inadmisible,

Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194944, a los territo
rios palestinos y demás territorios árabes ocupados, in
cluso Jerusalén,

Observando que los antecedentcs, la política y los actos
de Israel indican en forma concluyente que no es un Es
tado Miembro amante de la paz y que no ha cumplido las
obligaciones que le impone la Carta de las Naciones Uni
das,

Observando además que, en violación del Artículo 25 de
la Carta, Israel se ha negado a aceptar y cumplir las nume
rosas decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad. en
particular la resolución 497 (1981), con 10 cual ha dejado
de cumplir las obligaciones que le impone la Carta,

93 Injórme de la Confere/leia ¡nternaóonal .,obre la Cueslioll de
Paleslina. Ginebra. 29 de agoslO a 7 de septiemhre de 19Rj (publicación dc
las Naciones Unidas. No. de vcnla: S.83.I.21 l. eal'. 1. secc A



n. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 59

1. Condena enérgicamente a Israel por no cumplir la
resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y las reso
luciones 361226 B, ES-9/1, 37/123 A, 38/180 A,
39/146 B, 40/168 B Y411162 B de la Asamblea General;

2. Declara una vez más que el hecho de que Israel siga
ocupando el Golán árabe sirio y la decisión de Israel, de
14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes, su jurisdic
ción y su administración en el Golán árabe sirio ocupado
constituyen un acto de agresión de acuerdo con las dispo
siciones del Artículo 39 de la Carta de las Naciones Uni
das y de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea Gene
ral;

3. Declara una vez más que la decisión de Israel de im
poner sus leyes, su jurisdicción y su administración en el
Golán árabe sirio ocupado es ilegal y, por lo tanto, nula y
carente de toda validez;

4. Declara que todas las políticas y prácticas israelíes
de anexión de los territorios palestinos y demás territorios
árabes ocupados, incluso Jerusalén, o que estén dirigidas a
esos fines, son ilegales y violan el derecho internacional y
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

5. Declara una vez más que todas las medidas adopta
das por Israel para poner en práctica su decisión relativa al
Golán árabe sirio ocupado son ilegales y nulas y no serán
reconocidas;

6. Reafirma su determinación de que todas las disposi
ciones pertinentes del Reglamento que figura como anexo
a la Convención No. IV de La Haya de 190794 y el Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, siguen
siendo aplicables al territorio sirio ocupado por Israel
desde 1967, y exhorta a todas las partes en dichos instru
mentos a que respeten y hagan respetar en toda circuns
tancia las obligaciones que han contraído en virtud de
ellos;

7. Decide una vez más que la continua ocupación del
Golán árabe sirio desde 1967 y su anexión por Israel
el 14 de diciembre de 1981, a raíz de la decisión de Israel
de imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración
en ese territorio, constituyen una amenaza continua a la
paz y la seguridad internacionales;

8. Deplora profundamente el voto negativo de un
miembro permanente del Consejo de Seguridad que impi
dió que el Consejo adoptara contra Israel, en virtud del
Capítulo VII de la Carta, las "medidas apropiadas"' men
cionadas en la resolución 497 (1981), aprobada por unani
midad por el Consejo;

9. Deplora además todo el apoyo político, económico,
financiero, militar y tecnológico que se brinda a Israel, que
lo alienta a cometer actos de agresión y a consolidar y per
petuar su ocupación y anexión de los territorios árabes
ocupados;

10. Destaca enérgicamente una vez más su exigencia de
que Israel, la Potencia ocupante, revoque inmediatamente
su decisión ilegal, de 14 de diciembre de 1981, de imponer
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el Golán
árabe sirio, decisión que ha tenido como consecuencia la
anexión efectiva de ese territorio;

11. Reafirma una vez más la necesidad primordial de
que Israel se retire en forma total e incondicional de todos
los territorios palestinos y demás territorios árabes ocupa
dos desde 1967, incluso de Jerusalén, que es un requisito

94 Dotación Carnegie para la Paz Internacional. Las Convenciones y
Declaraciones de La Haya de 1899 y 1907, Nueva York, Oxford
University Press, 1916, pág. lOO.

fundamental para el establecimiento de una paz amplia y
justa en el Oriente Medio;

12. Declara una vez más que los antecedentes, la polí
tica y los actos de Israel confirman que no es un Estado
Miembro amante de la paz, que ha violado persistente
mente los principios enunciados en la Carta y que no ha
cumplido las obligaciones que le impone la Carta ni el
compromiso que contrajo con arreglo a la resolución 273
(111), de II de mayo de IQ49, de la Asamblea General;

13. Exhorta una vez más a todos los Estados Miembros
a que apliquen las siguientes medidas:

a) No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni
equipo conexo y suspender toda la asistencia militar que
Israel esté recibiendo de ellos;

b) No adquirir ningún tipo de armas o equipo militar
de Israel;

c) Suspender la asistencia económica, financiera y tec
nológica a Israel y la cooperación con Israel;

d) Romper las relaciones diplomáticas, comerciales y
culturales con Israel;

14. Reitera su llamamiento a todos los Estados Miem
bros para que pongan término inmediatamente, en forma
individual y colectiva, a todo trato con Israel a fin de
aislarlo completamente en todas las esferas;

15. Insta a los Estados no miembros a que actúen de
conformidad con las disposiciones de la presente resolu
ción;

16. Exhorta a todos los organismos especializados y
demás organizaciones internacionales a que, en sus rela
ciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la presente
resolución;

17. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

D

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/120 E, de 10 de diciem
bre de 1981, 37/123 C, de 16 de diciembre de 1982,
38/180 C, de 19 de diciembre de 1983, 39/146 C, de 14 de
diciembre de 1984, 40/168 C, de 16 de diciembre de 1985,
y 411162 C, de 4 de diciembre de 1986, en que determinó
que todas las medidas y actos legislativos y administrati
vos de Israel, la Potencia ocupante, que hubieran alterado
o tuvieran por objeto alterar el carácter y el estatuto de la
Ciudad Santa de Jerusalén y, en particular, la denominada
"ley básica"' sobre Jerusalén y la proclamación de Jerusa
lén como capital de Israel, eran nulos y sin validez y de
bían revocarse inmediatamente,

Recordando la resolución 478 (1980), de 20 de agosto de
1980, del Consejo de Seguridad, en que, entre otras cosas,
el Consejo decidió no reconocer la "ley básica"' e hizo un
llamamiento a los Estados que hubieran establecido repre
sentaciones diplomáticas en Jerusalén para que retiraran
tales representaciones de la Ciudad Santa,

Habiendo examinado el informe de 13 de noviembre de
1987 del Secretario General83,

1. Declara que la decisión de Israel de imponer sus
leyes, jurisdicción y administración a la Ciudad Santa de
Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, nula y carente de
toda validez;
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2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus re
presentaciones diplomáticas a Jerusalén, en violación de la
resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad, y su ne
gativa a acatar lo dispuesto en esa resolución;

3. Exhorta una vez más a esos Estados a que respeten
las disposiciones de las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas, de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asanl
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesin·
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987
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42/25. Aplicación de la resolución 41145 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del
Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII), de 5 de di
ciembre de 1967, 3262 (XXIX), de 9 de diciembre de

1974, 3473 (XXX), de 11 de diciembre de 1975, 32176, de
12 de diciembre de 1977, S-IO/2, de 30 de junio de 1978,
33/58, de 14 de diciembre de 1978, 34/71, de 11 de di
ciembre de 1979, 35/143, de 12 de diciembre de 1980,
36/83, de 9 de diciembre de 1981,37171, de 9 de diciem
bre de 1982, 38/61, de 15 de diciembre de 1983, 39/51, de
12 de diciembre de 1984, 40/79, de 12 de diciembre de
1985 y 41/45, de 3 de diciembre de 1986, relativas a la
firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado
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para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina (Tratado de Tlatelolco)2,

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de este
Tratado, en el que ya son partes veintitrés Estados sobera
nos, existen algunos territorios que, a pesar de no ser enti
dades políticas soberanas, se hallan en condiciones de reci
bir los beneficios derivados del Tratado con arreglo a su
Protocolo Adicional 1, en el que pueden ser partes los cua
tro Estados que de jure o de facto tienen responsabilidad
internacional sobre dichos territorios,

Considerando que no sería justo que los pueblos de algu
nos de esos territorios se viesen privados de tales beneficios
sin haber tenido oportunidad de expresar su opinión al res
pecto,

Recordando que tres de los Estados a los que está abierto
el Protocolo Adicional I (el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los Esta
dos Unidos de América) han pasado a ser partes en el Pro
tocolo en 1969, 1971 Y 1981, respectivamente,

1. Deplora que la firma del Protocolo Adicional I por
Francia, que tuvo lugar el2 de marzo de 1979, no se haya
visto todavía completada con la ratificación correspon
diente, a pesar del tiempo transcurrido y de las apremian
tes invitaciones que al efecto le ha dirigido la Asamblea
General;

2. Insta una vez más a Francia a que no demore más
esa ratificación tantas veces solicitada, que resulta tanto
más aconsejable cuanto que Francia es el único de los cua
tro Estados a los que está abierto el Protocolo que no es to
davía parte en dicho instrumento;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 42/25 de la Asamblea Gene
ral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adicio
nal I del Tratado para la Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42126. Cesación de todas las explosiones de ensayos nu
cleares

A

La Asamblea General,
Teniendo presente que la cesación completa de los en

sayos de armas nucleares, que se viene examinando desde
hace más de treinta años y respecto de la cual la Asamblea
General ha aprobado más de cincuenta resoluciones, es un
objetivo fundamental de las Naciones Unidas en la esfera
del desarme, a cuya realización ha pedido reiteradamente
que se asigne la máxima prioridad,

Recalcando que en ocho ocasiones distintas ha conde
nado tales ensayos en los términos más enérgicos y que
desde 1974 ha expresado su convicción de que la continua
ción de los ensayos de armas nucleares intensificará la ca
rrera de armamentos y aumentará así el peligro de una
guerra nuclear,

Recordando que el Secretario General en una sesión ple
naria de la Asamblea General, celebrada el 12 de diciem
bre de 1984, tras hacer un llamamiento para que se reno
varan los esfuerzos encaminados a celebrar un tratado
general de prohibición de los ensayos, recalcó que ningún
acuerdo multilateral podría tener un efecto mayor para li-

2 Naciones Unidas, RecueiJ des Trailés. vol. 634, No. 9068

mitar el ulterior perfeccionamiento de las armas nucleares
y que un tratado general de prohibición de los ensayos era
la prueba máxima de la verdadera voluntad de avanzar ha
cia el desarme nuclear3,

Teniendo en cuenta que los tres Estados poseedores de
armas nucleares que actúan como depositarios del Tra
tado por el que se prohíben los ensayos con armas nuclea
res en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del
agua4 de 1963, se comprometieron en el artículo I de dicho
Tratado a concluir un tratado del que se derive la prohibi
ción permanente de todas las explosiones de ensayos nu
cleares, incluidas todas las explosiones subterráneas, y que
tal compromiso fue reiterado en 1968 en el preámbulo del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares5,
cuyo artículo VI incluye además su obligación solemne y
jurídicamente vinculante de tomar medidas eficaces relati
vas a la cesación de la carrera de armamentos nucleares en
fecha cercana y al desarme nuclear,

Teniendo presente que los mismos tres Estados poseedo
res de armas nucleares, en el informe que presentaron al
Comité de Desarme el 30 de julio de 1980 después de cua
tro años de negociaciones trilaterales6, afirmaron, entre
otras cosas, que tenían "conciencia del gran valor que ten
drá para toda la humanidad la prohibición de las explosio
nes de ensayo de armas nucleares en todos los medios", así
como que eran conscientes "de la importante responsabili
dad que les incumbe en la búsqueda de soluciones a los
problemas pendientes", y añadieron además que estaban
decididos a hacer cuanto de ellos dependiera y a demostrar
la voluntad y persistencia necesarias "para lograr pronto
una conclusión fructífera de las negociaciones",

Observando que la Tercera Conferencia de las Partes en
cargada del examen del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares, en su Declaración FinaJ7 aprobada
el 21 de septiembre de 1985, exhortó a los Estados posee
dores de armas nucleares Partes en el Tratado a que rea
nudaran las negociaciones trilaterales en 1985 e instó a to
dos los Estados poseedores de armas nucleares a que
participaran en la negociación y conclusión urgentes de un
tratado general de prohibición de los ensayos nucleares
como cuestión de máxima prioridad en la Conferencia de
Desarme,

Recordando que los dirigentes de los seis Estados asocia
dos en la iniciativa de los cinco continentes para lafaz y el
desarme afirmaron en la Declaración de México , apro
bada el 7 de agosto de 1986, que abrigaban la "convicción
de que en la actualidad no hay nada más apremiante y cru
cial que poner fin a todos los ensayos nucleares", yagrega
ron que "el desarrollo cualitativo y cuantitativo de las ar
mas nucleares exacerba la carrera armamentista; la
proscripción total de dichos ensayos impediría su desa
rrollo",

Tomando nota con satisfacción de los progresos realiza
dos en la Conferencia de Desarme por el Grupo ad hoc de
expertos científicos encargado de examinar las medidas de
cooperación internacional para detectar e identificar fenó
menos sísmicos con respecto a la verificación sismológica
de una prohibición total de los ensayos'),

J Véase Documento., Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
noveno periodo de sesiones, Sesiones Plenaria,. 97a. sesión. párr. 302

4 Naciones Unidas. Recueil des Traités. vol. 480, No. 6964.
j Resolución 2373 (XXII), anexo.
6 Véase eD/U9/Apéndice JI/Vol. 11, documento eD/ UO.
7Confcrencia de las Partes encargada del examC'l del Tratado sobre la

no prolifcració'l de las arma, 'lile/ea res. Documento Filial. Parle 1 (NPT/
eONF. 11 1/64/1), Ginebra, 198\ anexo L

8 A/41/518-S/18277, anexo L
9 Véase Documentos Oficiales dc la Asamblea General. cuadragésimo

,cgulldo ['c,,{¡do de se."olle,. Suplemento No. 27 (A/42/27). párr. .~ 1
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Teniendo presente que la negociación multilateral de di
cho tratado en la Conferencia de Desarme debe abarcar
todos los diversos problemas interrelacionados que será
necesario resolver a fin de que la Conferencia pueda trans
mitir un proyecto de tratado completo a la Asamblea Ge
neral,

l. Reitera una vez más su grave preocupación por el he
cho de que los ensayos con armas nucleares no hayan ce
sado, a pesar de los deseos de la abrumadora mayoría de
los Estados Miembros;

2. Reafirma su convicción de que un tratado para lo
grar la prohibición permanente de todas las explosiones de
ensayos nucleares por todos los Estados reviste la máxima
prioridad;

3. Reafirma también su convicción de que dicho tra
tado constituiría una contribución de suma importancia a
la cesación de la carrera de armamentos nucleares;

4. Insta nuevamente a las tres Potencias depositarias
del Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y de
bajo del agua y del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares, especialmente a los Estados Unidos de
América ya la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
a que cumplan estrictamente con sus compromisos de pro
curar lograr la pronta suspensión permanente de todas las
explosiones de ensayo de armas nucleares y a apresurar las
negociaciones con este fin, manteniendo a la Conferencia
de Desarme informada periódicamente de sus negociacio
nes;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados miembros
de la Conferencia de Desarme, en particular a las tres Po
tencias depositarias del Tratado por el que se prohíben los
ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ul
traterrestre y debajo del agua y del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares, para que promuevan
el establecimiento por la Conferencia, al principio de su
período de sesiones de 1988, de un comité ad hoc con el ob
jetivo de llevar a cabo la negociación multilateral de un
tratado sobre la cesación de todas las explosiones de en
sayos nucleares;

6. Recomienda a la Conferencia de Desarme que dicho
comité ad hoc establezca dos grupos de trabajo que se ocu
pen, respectivamente, de las siguientes cuestiones interre
lacionadas: contenido y alcance del tratado, y cumpli
miento y verificación;

7. Exhorta a los Estados depositarios del Tratado por
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua y del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares a
9ue, en virtud de las especiales responsabilidades que les
Imponen esos dos Tratados y como medida provisional,
pongan fin sin demora a todas las explosiones de ensayos
nucleares, ya sea mediante una moratoria convenida trila
teralmente o mediante tres moratorias unilaterales, que
deberán incluir medidas apropiadas de verificación;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "Ce
sación de todas las explosiones de ensayos nucleares".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

B

La Asamblea General,

Teniendo presente la determinación proclamada desde
1963 en el Tratado por el que se prohiben los ensayos con

armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y
debajo del agua4 de procurar alcanzar la suspensión per
manente de todas las explosiones de ensayos de armas nu
cleares, y de continuar entablando negociaciones con ese
fin,

Teniendo presente también que en 1968, en el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares5, se re
cordó dicha determinación y se incluyó en el artículo VI el
compromiso de cada una de las partes de celebrar negocia
ciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a la ce
sación de la carrera de armamentos nucleares en una fecha
cercana,

Recordando que en su resolución 2028 (XX), de 19 de
noviembre de 1965, aprobada por unanimidad, puso de re
lieve que uno de los principios básicos sobre los cuales de
bería basarse el tratado para prevenir la proliferación de
las armas nucleares que iba entonces a ser negociado era
que dicho tratado debería establecer un equilibrio acepta
ble de responsabilidades y obligaciones mutuas para las
Potencias nucleares y las no nucleares,

Recordando también que la Tercera Conferencia de las
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no pro
liferación de las armas nucleares, en su Declaración
FinaF, aprobada por consenso el 21 de septiembre de
1985, lamentó profundamente que todavía no se hubiera
concertado un tratado general multilateral de prohibición
total de los ensayos nucleares e hizo un llamamiento para
la celebración de urgentes negociaciones y la conclusión
de dicho tratado como cuestión de la máxima prioridad,

Observando que el artículo II del Tratado por el que se
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera,
el espacio ultraterrestre y debajo del agua, prevé un proce
dimiento de consideración y eventual adopción de enmien
das al Tratado mediante una Conferencia de las Partes,

1. Recomienda que los Estados no poseedores de ar
mas nucleares que son partes en el Tratado por el que se
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera,
el espacio ultraterrestre y debajo del agua sometan formal
mente una propuesta de enmienda a los Gobiernos deposi
tarios con miras a la celebración de una conferencia, en la
fecha más cercana posible, para considerar enmiendas al
Tratado que lo convertirían en un tratado general de pro
hibición de los ensayos nucleares;

2. Pide a los Estados partes en el Tratado por el que se
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera,
el espacio ultraterrestre y debajo del agua que informen a
la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones sobre los progresos alcanzados en sus esfuer
zos.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42127. Necesidad urgente de un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares

La Asamblea General,

Convencida de que una guerra nuclear no puede ganarse
y nunca debe estallar,

Convencida de la consiguiente necesidad urgente de po
ner fin a la carrera de armas nucleares y de reducir en
forma inmediata y verificable y, en último término, elimi
nar las armas nucleares,

Convencida, por lo tanto, de que la cesación de todos los
ensayos nucleares por todos los Estados en todos los me
dios y para siempre constituye un paso esencial para evitar
el perfeccionamiento cualitativo y el desarrollo de las ar-
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mas nucleares y una mayor proliferación nuclear y para
contribuir, junto con otros esfuerzos simultáneos para li
mitar y reducir los armamentos nucleares, a la eliminación
final de las armas nucleares,

Acogiendo con agrado la declaración conjunta, de 17 de
septiembre de 1987, en que los Estados Unidos de Amé
rica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas anun
cian que han llegado a un acuerdo para iniciar en 1987 ne
gociaciones sobre cuestiones relacionadas con los ensayos
nucleares,

Recordando las propuestas de los dirigentes de los seis
Estados lO autores de la iniciativa para promover el fin de
los ensayos nucleares y otras iniciativas recientes en tal
sentido,

Convencida de que el modo más eficaz de lograr la cesa
ción de todos los ensayos nucleares en todos los medios y
para siempre es la pronta concertación de un tratado de
prohibición completa y verificable de los ensayos nuclea
res abierto a la adhesión de todos los Estados y susceptible
de recibir esa adhesión,

Reafirmando las funciones específicas que corresponden
a la Conferencia de Desarme en la negociación de un tra
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares,

1. Reafirma su convicción de que un tratado destinado
a lograr la prohibición de todas las explosiones nucleares
de ensayo por todos los Estados en todos los medios y para
siempre es una cuestión de importancia fundamental;

2. Insta, por consiguiente, a que se adopten las medi
das siguientes para que pueda concertarse en breve un tra
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares:

a) Que la Conferencia de Desarme inicie las labores
sustantivas sobre todos los aspectos de un tratado de pro
hibición completa de los ensayos nucleares a comienzos de
su período de sesiones de 1988;

b) Que los Estados miembros de la Conferencia de De
sarme, en particular los Estados que poseen armas nuclea
res y todos los demás Estados, cooperen a fin de facilitar y
promover esas labores;

c) Que los Estados poseedores de armas nucleares, es
pecialmente los que tienen los arsenales nucleares más im
portantes, convengan en medidas provisionales verifica
bles apropiadas con miras a la celebración de un
tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares;

d) Que los Estados poseedores de armas nucleares que
todavía no lo hayan hecho se adhieran al Tratado por el
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua4;

3. Insta también a la Conferencia de Desarme:
a) A adoptar medidas inmediatas para establecer, con

la participación más amplia posible, una red internacional
de vigilancia sismológica con miras a ampliar su capaci
dad para vigilar y verificar el cumplimiento de un tratado
de prohibición completa de los ensayos nucleares;

b) A tener en cuenta, en este contexto, los progresos
logrados por el Grupo ad hoc de expertos científicos en
cargado de examinar las medidas de cooperación interna-

\O Véase la Declaración conjunta, publicada el22 de mayo de 1984, por
los Jefes de Estado o de Gobierno de la Argentina, Grecia, la India,
México, la República Unida de Tanzanía y Suecia (A/391277-S/16587,
anexo; para el texto impreso, véase Documentos Oficiales del Consejo de
Seguridad. trigésimo noveno año, Suplemento de abril, mayo y junio de
1984, documento S/16587, anexo), reafirmada en la Declaración de
Delhi, publicada el 28 de enero de 1985 (A/41/114-S/16921, anexo; para
el texto impreso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad.
cuadragésimo año, Suplemento de enero. febrero y marzo de 1985,
documento S/16921, anexo) y la Declaracíón de México, publicada el 7
de agosto de 1986 (A/41/S18-S/18277. anexo 1).

cional para detectar e identificar fenómenos sismicos, in
cluido el intercambio de datos sobre formas de ondas, y
otras iniciativas pertinentes de diversos Estados y grupos
de Estados;

c) A iniciar una investigación detallada de otras medi
das para vigilar y verificar el cumplimiento de semejante
tratado, incluida una red internacional para vigilar la ra
diactividad atmosférica;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que presente a la
Asamble" General en su cuadragésimo tercer periodo de
sesiones un informe sobre los progresos realizados;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer periodo de sesiones el tema titulado "Ne
cesidad urgente de un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares".

84a. sesión plenaria
3D de noviembre de 1987

42/28. Creación de una zona libre de armas nucleares en
la región del Oriente Medio

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX), de 9 de di

ciembre de 1974, 3474 (XXX), de 11 de diciembre de
1975,31171, de 10 de diciembre de 1976, 32182, de 12 de
diciembre de 1977, 33/64, de 14 de diciembre de 1978,
34/77, de 11 de diciembre de 1979,35/147, de 12 de di
ciembre de 1980, 36/87, de 9 de diciembre de 1981, 37/75,
de 9 de diciembre de 1982, 38/64, de 15 de diciembre de
1983,39/54, de 12 de diciembre de 1984,40/82, de 12 de
diciembre de 1985, y 41/48, de 3 de diciembre de 1986, so
bre la creación de una zona libre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio,

Recordando también las recomendaciones relativas a la
creación de esa zona en el Oriente Medio de conformidad
con lo indicado en los párrafos 60 a 63, en particular en el
inciso d) del párrafo 63, del Documento Final del décimo
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
raJl 1,

Haciendo hincapié en las disposiciones básicas de las re
soluciones mencionadas, que instan a todas las partes di
rectamente interesadas a que consideren la adopción de las
medidas prácticas y urgentes necesarias para la ejecución
de la propuesta de crear una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio, y, en espera de la creación
de tal zona y durante el proceso de su creación, a que de
claren solemnemente, sobre una base de reciprocidad, que
se abstendrán de producir, adquirir o poseer de cualquier
otro modo armas nucleares y artefactos explosivos nuclea
res y de permitir el emplazamiento de armas nucleares en
su territorio por terceros, a que acepten someter todas sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo
Internacional de Energía Atómica y a que declaren su
apoyo a la creación de tal zona y depositen esas declaracio
nes en poder del Consejo de Seguridad para ser considera
das según corresponda,

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados
a adquirir y desarrollar la energía nuclear con fines pacifi
cas,

Haciendo hincapié además en la necesidad de adoptar
medidas adecuadas sobre la cuestión de la prohibición de
los ataques militares contra instalaciones nucleares,

Teniendo presente el consenso logrado en su trigésimo
quinto periodo de sesiones acerca de que la creación de

1I Resolución S· ¡O. 2
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una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguri
dad internacionales,

Deseosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr un
progreso sustancial en la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en la región del Oriente Medio,

Haciendo hincapié en el papel fundamental que corres
ponde a las Naciones Unidas en la creación de una zona li
bre de armas nucleares en la región del Oriente Medio,

Habiendo examinado el informe del Secretario
GeneraP2,

1. Insta a todas las partes directamente interesadas a
que estudien seríamente la posibilidad de adoptar las me
didas prácticas y urgentes necesarias para la puesta en
práctica de la propuesta de crear una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio con arreglo a las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, para
promover ese objetivo, invita a los países interesados a que
se adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares5;

2. Insta a todos los países de la región que no lo hayan
hecho a que, en espera de la creación de tal zona, acepten
someter todas sus actividades nucleares a las salvaguar
dias del Organismo Internacional de Energía Atómica;

3. Invita a esos países a que, en espera de la creación de
la zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio, declaren su apoyo a la creación de tal zona, de con
formidad con el párrafo pertinente del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, y depositen esas declaraciones en poder del
Consejo de Seguridad;

4. Invita además a esos países a que, en espera de la
creación de la zona, se abstengan de desarrollar, producir,
ensayar o adquirir de cualquier otra forma armas nuclea
res o permitir el emplazamiento de armas nucleares o arte
factos explosivos nucleares en sus territorios, o en los terri
torios bajo su control;

5. Invita a los Estados poseedores de armas nucleares y
a todos los demás Estados a que presten asistencia para la
creación de la zona y al mismo tiempo se abstengan de
cualquier medida que vaya en contra de la letra y del espi
ritu de la presente resolución;

6. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por su informe, que contiene las opiniones de las partes in
teresadas acerca de la creación de una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio12;

7. Toma nota del informe mencionado;
8. Pide a las partes que no han comunicado todavía sus

opiniones al Secretario General que lo hagan;
9. Acoge con satisfacción cualesquiera nuevas observa

ciones que formulen las partes que ya hayan comunicado
sus opiniones al Secretario General;

10. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la re
gión del Oriente Medio"

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

12 A!42!J64.

42129. Creación de una zona libre de armas nucleares en
el Asia meridional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX), de 9 de di··

ciembre de 1974, 3476 B (XXX), de 11 de diciembre de
1975,31/73, de 10 de diciembre de 1976,32/83, de 12 de
dIciembre de 1977, 33/65, de 14 de diciembre de 1978,
34178, de 11 de diciembre de 1979, 35/148, de 12 de di
ciembre de 1980, 36/88, de 9 de diciembre de 1981, 37176,
de 9 de diciembre de 1982, 38/65, de 15 de diciembre de
1983, 39/55, de 12 de diciembre de 1984. 40/83, de 12 de
diciembre de 1985, y 41/49, de3 de diciembre de 1986, re
ferentes a la creación de una zona libre de armas nucleares
en el Asia meridional,

Reiterando su convicción de que la creación de zonas li
bres de armas nucleares en distintas regiones del mundo es
una de las medidas que pueden contribuir eficazmente a
los objetivos de la no proliferación de las armas nucleares
y del desarme general y completo,

Estimando que la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional, como en otras regiones,
contribuirá a reforzar la seguridad de los Estados de la re
gión contra el empleo o la amenaza de empleo de armas
nucleares,

Tomando nota con reconocimiento de las declaraciones
formuladas en el más alto nivel por los gobiernos de los Es
tados del Asia meridional que están desarrollando sus pro
gramas nucleares con fines pacíficos, en que reafirman su
compromiso de no adquirir ni fabricar armas nucleares y
de dedicar sus programas nucleares exclusivamente al pro
greso económico y social de sus pueblos,

Celebrando la reciente propuesta de concluir un tratado
bilateral o regional de prohibición de los ensayos nucleares
en el Asia meridional,

Tomando nota de la propuesta de convocar, bajo el pa
trocinio de las Naciones Unidas, una conferencia de no
proliferación nuclear en el Asia meridional tan pronto
como sea posible, con la participación de los Estados de la
región y de otros Estados interesados,

Teniendo presentes las disposiciones de los párrafos 60
a 63 del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General ll , referentes a la
creación de zonas libres de armas nucleares, incluso en la
región del Asia meridional,

Tomando nota del informe del Secretario General 13 y de
las opiniones de los Estados del Asia meridional conteni
das en él,

l. Reafirma su apoyo, en principio, al concepto de una
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;

2. Insta una vez más a los Estados del Asia meridional
a que sigan haciendo todos los esfuerzos posibles por esta
blecer una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional y a que, entretanto, se abstengan de toda acción que
se oponga al logro de ese objetivo;

3. Exhorta a los Estados poseedores de armas nuclea
res que no lo hayan hecho a que den una respuesta positiva
a esta propuesta y presten la cooperación necesaria en los
esfuerzos por establecer Ulla zona libre de armas nucleares
en el Asia meridional;

4. Pide al Secretario General que se ponga en comuni
cación con los Estados de la región y otros Estados intere
sados para averiguar sus opiniones sobre la cuestión y pro
mover consultas entre ellos con miras a explorar las
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mejores posibilidades de proseguir los esfuerzos por esta
blecer una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional;

5. Pide también al Secretario General que informe so
bre la cuestión a la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional" .

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42130. Convención sobre prohibiciones o restricciones
del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos indiscriminados

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 321152, de 19 de diciembre

de 1977,35/153, de 12 de diciembre de 1980,36/93, de 9
de diciembre de 1981,37179, de 9 de diciembre de 1982,
38/66, de 15 de diciembre de 1983, 39/56, de 12 de di
ciembre de 1984, 40/84, de 12 de diciembre de 1985, y
41150, de 3 de diciembre de 1986,

Recordando con satisfacción que el 10 de octubre de
1980 se aprobó la Convención sobre prohibiciones o res
tricciones del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados, juntamente con el Protocolo sobre frag
mentos no localizables (Protocolo 1), el Protocolo sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas
trampa y otros artefactos (Protocolo 11) y el Protocolo so
bre prohibiciones o restricciones del empleo de armas in
cendiarias (Protocolo 111)14,

Reafirmando su convicción de que un acuerdo general
sobre la prohibición o restricción del empleo de determi
nadas armas convencionales reduciría apreciablemente los
sufrimientos de la población civil y de los combatientes,

Tomando nota complacida del informe del Secretario
General 15,

1. Observa complacida que un número cada vez mayor
de Estados ha firmado, ratificado o aceptado la Conven
ción sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
ciertas armas convencionales que puedan considerarse ex
cesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, abierta
a la firma en Nueva York el 10 de abril de 1981, o se ha ad
herido a ella;

2. Observa complacida además que, al haberse cum
plido las condiciones enunciadas en el artículo 5 de la Con
vención, la Convención y los tres Protocolos anexos a ella
entraron en vigor el 2 de diciembre de 1983;

3. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
a que hagan cuanto esté a su alcance para pasar a ser par
tes en la Convención y en los Protocolos anexos a ella lo
antes posible, a fin de lograr finalmente la adhesión univer
sal;

4. Observa que, en virtud del artículo 8 de la Conven
ción, podrán convocarse conferencias para considerar la
adopción de enmiendas a la Convención o a cualquiera de
los Protocolos anexos, considerar la adopción de protoco-

14 Véase Anuario de Ia-~ Naciones Unidas sobre Desarme. vol. 5: 1980
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.8IJX.4), apéndi
ce VII.

15 A/421580.

los adicionales sobre otras categorías de armas convencio
nales no comprendidas en los actuales Protocolos anexos,
o examinar el alcance y la aplicación de la Convención y
de sus Protocolos anexos, y considerar cualquier pro
puesta de enmienda a la Convención o a los actuales Pro
tocolos, así como cualquier propuesta de protocolos adi
cionales relativos a otras categorías de armas con
vencionales no incluidas en los actuales Protocolos;

5. Pide al Secretario General que, en su carácter de de
positario de la Convención y de sus tres Protocolos
anexos, le informe de tiempo en tiempo sobre la situación
de las adhesiones a la Convención y a sus Protocolos;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Convención sobre prohibiciones o restricciones del em
pleo de ciertas armas convencionales que puedan conside
rarse excesivamente nocivas o de efectos indiscrimina
dos".

84a_ sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42131. Concertación de arreglos internacionales efica
ces sobre el fortalecimiento de la seguridad de los
Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares

La Asamblea General,
Convencida de la necesidad de adoptar medidas eficaces

para fortalecer la seguridad de los Estados y movida por el
deseo, compartido por todas las naciones, de eliminar la
guerra y prevenir una catástrofe nuclear,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperioso que la comunidad interna
cional elabore medidas eficaces para garantizar la seguri
dad de los Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que las medidas eficaces para garantizar la
seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas
pueden ser una contribución positiva para impedir su difu
sión,

Tomando nota con satisfacción de la determinación de
Estados no poseedores de armas nucleares de diversas re
giones del mundo de evitar la introducción de armas nu
cleares en sus territorios y de asegurar la ausencia com
pleta de dichas armas en sus respectivas regiones, entre
otras formas mediante el establecimiento de zonas libres
de armas nucleares en virtud de acuerdos libremente con
certados entre los Estados de la región interesada, y de
seosa de fomentar el logro de este objetivo y de contribuir
al mismo,

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 59 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea GeneraP 1, primer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, en el que se
insta a los Estados poseedores de armas nucleares a que
prosigan los esfuerzos para concertar, según proceda,
arreglos eficaces que den garantías a los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de dichas armas,

Recordando sus numerosas resoluciones sobre esta cues
tión, así como la parte pertinente del informe especial del
Comité de Desarme16 presentado a la Asamblea General

16 El Comité de Desarme paso a ser la Conferencia de Desarme a partir
del 7 de fehrero de 19R4.
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en su duodécimo período extraordinario de sesiones I7, se
gundo período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme,

Observando que la Conferencia de Desarme examinó en
1987 el tema titulado"Acuerdos internacionales eficaces
que den garantías a los Estados no poseedores de armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
esas armas", como se refleja en su informe l8, en que se in
dica que los debates sobre las conclusiones que pudieran
extraerse de la labor del Comité ad hoc sobre este tema, in
cluido el examen de las posibilidades de adoptar medidas
provisionales u otras medidas, fueron una vez más incon
cluyentes,

Observando ademas que en el curso de ese examen se su
brayó la importancia de realizar progresos respecto de esta
cuestión habida cuenta del próximo tercer período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado
al desarme,

Recordando las propuestas presentadas en la Asamblea
General y la Conferencia de Desarme en relación con este
tema, incluidos los proyectos de una convención interna
cional, y el amplio apoyo internacional a la concertación
de tal convención,

Consciente de que en 1987 se presentaron nuevas pro
puestas sobre el fondo de la cuestión de las garantías de se
guridad con respecto a los Estados no poseedores de armas
nucleares en la Conferencia de Desarme, como se refleja
en su informe ls,

Consciente también de que la labor de fondo con res
pecto a los acuerdos eficaces y los debates sobre diversos
aspectos y elementos de una solución provisional puso de
relieve la persistencia de problemas específicos que guar
dan relación con percepciones divergentes de los intereses
de seguridad y de que el carácter complejo de las cuestio
nes de que se trata continúa obstaculizando la concerta
ción de un acuerdo respecto de una "fórmula común",

Reconociendo la necesidad de utilizar enfoques innova
dores para resolver las cuestiones urgentes de seguridad en
la era nuclear, muchas de las cuales guardan asimismo re
lación con la seguridad de los Estados no poseedores de ar
mas nucleares,

Consciente del apoyo general de la Conferencia de De
sarme a la continuación de la búsqueda de una "fórmula
común" que pueda incluirse en un instrumento internacio
nal jurídicamente vinculante para dar garantías a los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de dichas armas,

Acogiendo nuevamente con beneplácito las declaraciones
solemnes formuladas por algunos Estados poseedores de
armas nucleares de que no serán los primeros en emplear
armas nucleares, y convencida de que si todos los Estados
poseedores de armas nucleares asumieran la obligación de
no ser los primeros en utilizarlas, en la práctica esto equi
valdría a la prohibición del empleo de armas nucleares
contra todos los Estados, incluidos todos los Estados que
no poseen armas nucleares,

Considerando que los Estados que 110 poseen armas nu
cleares y en cuyos territorios no hay armas nucleares tie
nen absoluto derecho a recibir garantías jurídicas interna
cionales fidedignas, uniformes e incondicionales contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

l. Reafirma una vez más la urgente necesidad de llegar
a un acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces que

17 DOCUn1elllO.'~" OjIGult') de I.J A,\ ..~mlJLd (;'l.fJ'ltul dl~(idCt¡NlU PCt{illJI

extraordinario de 'e'''mes. S"p/"I>7"IIIU '\'U 7 (A"S 1217), "."-'ce lile
18 ¡bid.. cuadra~ésimo \'('gunflo pcdocin d. "t.'liilHln SuplemclJto ,""o ~.,

(A/42/27), SCCl' 111 F

garanticen la seguridad de los Estados que no poseen ar
mas nucleares contra el empleo o la amenaza del emplen
de esas armas y de encontrar un enfoque común aceptable
para todos;

2. Considera que la Conferencia de Desarme debe se
guir estudiando los medios para superar las dificultades
con que se ha tropezado en las negociaciones sobre esta
cuestión;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en parti
cular a los Estados poseedores de armas nucleares. para
que den muestras de la necesaria voluntad política y a que
actúen con la debida flexibilidad para que se pueda concer
tar un acuerdo respecto de una "fórmula común" que
pueda incluirse en un instrumento internacional de carác
ter juridicamente vinculante;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que siga cele
brando negociaciones activamente sobre este tema y que a
comienzos de su período de sesiones de 1988 establezca el
Comité ad hoc pertinente con ese propósito;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleare~;".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42132. Concertación de arreglos internacionales efica
ces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares

La Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de atender a la legítima
preocupación de los Estados del mundo en lo que respecta
a garantizar una seguridad duradera para sus pueblos.

Convencida de que las armas nucleares constituyen la
mayor amenaza para la humanidad y para la superviven
cia de la civilización,

Profundamente preocupada por la continua intensifica
ción de la carrera de armamentos, en particular de la
carrera de armamentos nucleares, y por la posibilidad del
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Convencida de que el desarme nuclear y la completa eli
minación de las armas nucleares son esenciales para elimi
nar el peligro de la guerra nuclear,

Teniendo en cuenta el principio, consagrado en la Carta
de las Naciones Unidas, de la abstención del uso de la
fuerza o la amenaza de la fuerza,

Profundamente preocupada por la posibilidad del em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que es necesario salvaguardar la indepen
dencia, la integridad territorial y la soberanía de los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de la fuerza, incluido el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperioso que la comunidad interna
cional elabore medidas eficaces para garantizar la seguri
dad de los Estados que no poseen armas nucleares contra
d empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares de
cualquier procedencia,

Reconociendo que la adopción de medidas clicaces para
dar garantlas ~I 1"... (-''''fados que no poseen armas nucleares
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contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas
puede contribuir de manera positiva a impedir la difusión
de las armas nucleares,

Recordando sus resoluciones 3261 G (XXIX), de 9 de
diciembre de 1974, y 311 189 C, de 21 de diciembre
de 1976,

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento Final del
décimo ~eríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 1, en que la Asamblea instó a los Estados posee
dores de armas nucleares a que prosiguieran los esfuerzos
por concertar, según procediera, arreglos eficaces con mi
ras a dar garantías a los Estados que no poseen armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de di
chas armas,

Deseosa de promover la aplicación de las disposiciones
pertinentes del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones,

Recordando sus resoluciones 33/72 B, de 14 de diciem
bre de 1978, 34/85, de II de diciembre de 1979, 35/155,
de 12 de diciembre de 1980, 36/95, de 9 de diciembre
de 1981,37/81, de 9 de diciembre de 1982,38/68, de 15 de
diciembre de 1983, 39/58, de 12 de diciembre de 1984,
40/86, de 12 de diciembre de 1985, y 41152, de 3 de di
ciembre de 1986,

Recordando además el párrafo 12 de la Declaración del
decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme, que fi
gura en el anexo a su resolución 35/46, de 3 de diciembre
de 1980, donde, entre otras cosas, se establece que el Co
mité de Desarmel6 debe hacer todos los esfuerzos necesa
rios por celebrar con urgencia negociaciones con miras a
llegar a acuerdos referentes a disposiciones internaciona
les eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del em
pleo de esas armas,

Tomando nota de las negociaciones de fondo emprendi
das en la Conferencia de Desarme y en su Comité ad hoc
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías
a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de esas armas l9 con miras
a llegar a un acuerdo sobre ese tema,

Observando las propuestas presentadas en relación con
ese tema en la Conferencia de Desarme, incluidos los
proyectos de una convención internacional,

Tomando nota de la decisión de la Octava Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en Harare del 10 al 6 de septiembre
de 19862°, así como de las recomendaciones pertinentes de
la Organización de la Conferencia Islámica reiteradas en
el Comunicado Final de la 16a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez,
Marruecos, del 6 al \O de enero de 198621 , en que se pide a
la Conferencia de Desarme que logre urgentemente un
acuerdo sobre una convención internacional para dar ga
rantías a los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Tomando nota además del apoyo expresado en la Confe
rencia de Desarme y en la Asamblea General a la elabora
ción de una convención internacional para dar garantías a
los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, así como
de las dificultades señaladas en lo que respecta al desa
rrollo de un enfoque común aceptable para todos,

19 [bid.. cuadragésimo período de ,e,ilmel. Suplemenlo No. 27
(A/40127 YCorr.l), secc 1II.F.

20 Véa~e A/41/697-S/1R392. anexo. sen l. púr 49
21 Véase A/411'26-S/IX049 an"," 1

l. Reafirma la necesidad urgente de llegar a un
acuerdo sobre arreglos mternacionales eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el emplet) o la amenaza del empleo de armas nu
cleares;

2. Jóma nota con satisfacción de que no hay en princi
pio objeciones en la Conferencia de Desarme a la idea de
concertar una convención internacional para dar garantías
a los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, a pesar
de que se han señalado lambién dificultades en lo que res
pecta al desarrollo de un enfoque común aceptable para
todos;

3. Hace UlI llamamIento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen armas nucleares, para que demues
tren la voluntad política necesaria para llegar a un acuerdo
sobre un enfoque común y, en particular, sobre una fór
mula común que pueda incorporarse a un instrumento in
ternacional jurídicamente obligatorio;

4. Recomienda que se redoblen los esfuerzos para en
contrar ese enfoque común o esa fórmula común y que los
diversos enfoques posibles, incluidos especialmente los
que se examinaron en la Conferencia de Desarme, se estu
dien más a fondo a fin de superar las dificultades;

5. Recomienda que la Conferencia de Desarme conti
núe activamente las negociaciones con miras a lograr
cuanto antes un acuerdo y a concertar arreglos internacio
nales eficaces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares, teníendo en cuenta el apoyo
general que ha recibido la idea de concertar una conven
ción internacional y prestando consideración a cuales
quiera otras propuestas encamínadas a lograr ese mismo
objetIVO;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares" .

84a. sesión plenaria
30 de Iloviembre de 1987

42/33. Prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre

La Asamblea General,

Inspirada por las grandes perspectívas que se ofrecen a
la humanidad L'on el acceso del hombre al espacio ultrate
rrestre.

Reconociendo el interés común de toda la humanidad en
la exploración v utilizacilÍn del espacio ultraterrestre con
Hiles pacíficos,

Reafirmando que la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de
ben realizarse en beneficio e interés de todos los países, in
dependientemente del grado de su desarrollo económico o
cientíHco, y dehen ser de la incumbencia de toda la huma
nidad.

Rcajínrwndll adClIllIS la determinación de todos los Es
tados de que la exploración y utilizaCión del espacío ultra
terre,t!'e, inclus,) b l UTLI } otros cuerpos celestes. tengan
filles !Mcificos.

Recordando que los Estados partes en el Tratado sobre
los principios que deben regir las actividades de los Esta
d"s,'" 1:1 expk ·.wúín' 'ili7:¡,i,)n del espas'io ultraterres-
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tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes22, se
comprometieron en virtud del articulo III a realizar sus
actividades de exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de con
formidad con el derecho internacional y con la Carta de
las Naciones Unidas, en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopera
ción y la comprensión internacionales,

Reafirmando, en particular, el artículo IV de dicho Tra
tado, en que se establece que los Estados partes en el Tra
tado se comprometen a no colocar en órbita alrededor de
la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares ni
ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no
emplazar tales armas en los cuerpos celestes yana colocar
tales armas en el espacio ultraterrestre en ninguna otra
forma,

Reafirmando también el párrafo 80 del Documento Fi
nal del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General 11 , en que se declara que para evitar una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre debe
rían adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones
internacionales apropiadas en consonancia con el espíritu
del Tratado,

Recordando sus resoluciones 36/97 C y 36/99, de 9 de
diciembre de 1981, así como sus resoluciones 37/83, de 9
de diciembre de 1982, 37/99 O, de 13 de diciembre
de 1982, 38170, de 15 de diciembre de 1983, 39/59, de 12
de diciembre de 1984,40/87, de 12 de diciembre de 1985,
y 41153, de 3 de diciembre de 1986, y los párrafos perti
nentes de la Declaración Política aprobada por la Octava
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Harare del l° al 6 de septiem
bre de 198623,

Profundamente preocupada por el peligro que plantea
para toda la humanidad una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre y, en particular, por la amenaza in
minente de que se exacerbe la actual situación de inseguri
dad debido a hechos que puedan menoscabar más la paz y
la seguridad internacionales y retrasar la consecución del
desarme general y completo,

Consciente de que en el curso de las negociaciones sobre
el Tratado mencionado y después de aprobarse éste los Es
tados Miembros expresaron amplio interés en asegurar
que la exploración y la utilización del espacio ultraterres
tre tuvieran fines pacíficos, y tomando nota de las propues
tas presentadas a la Asamblea General en su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones y en sus períodos
ordinarios de sesiones, así como a la Conferencia de De
sarme,

Tomando nota de la grave preocupación expresada por
la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos ante la propagación de la carrera de arma
mentos al espacio ultraterrestre y de las recomenda
ciones24 hechas a los órganos competentes de las Naciones
Unidas, en particular la Asamblea General, y también al
Comité de Desarmel6,

Convencida de que es necesario adoptar nuevas medidas
para evitar una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre,

22 Resolución 2222 (XXI), anexo.
23 Véase A/41/697-S/18392, anexo, párrs. 36 a 39.
24 Véase Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas

sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra/errestre cun Fines
Pacíficos, Viena, 9 a 21 de agosto de 19fi2 (A/CONF.lOlIIO y Corr.2
y 3), párr. 426.

Reconociendo que, en el contexto de las negociaciones
multilaterales para prevenir una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre, las negociaciones bilaterales
entre los Estados Unidos de América y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas podrían aportar una contribu
ción importante a dicho objetivo, de conformidad con el
párrafo 27 del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones,

Tomando nota con satisfacción de que han continuado
desde 1985 las negociaciones bilaterales entre los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas sobre un conjunto de cuestiones relativas al es
pacio y las armas nucleares, tanto estratégicas como de al
cance intermedio, y sobre su relación, con el propósito ma
nifiesto, apoyado en la declaración conjunta de los
dirigentes de esos países emitida el 21 de noviembre
de 198525 , de elaborar acuerdos eficaces tendientes, entre
otras cosas, a evitar una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre,

Deseosa de que de dichas negociaciones surjan resulta
dos concretos lo más pronto posible,

Tomando nota de la parte del informe de la Conferencia
de Desarme relativa a esta cuestión26,

Celebrando que se haya vuelto a establecer un Comité
ad hoc sobre la prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre durante el período de sesiones
de 1987 de la Conferencia de Desarme, en ejercicio de las
responsabilidades de negociación de este único órgano
multilateral de negociación sobre el desarme, con el pro
pósito de seguir examinando y definiendo, mediante su
consideración pormenorizada y general, cuestiones perti
nentes a la prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre,

Tomando nota de que la labor realizada en 1987 por el
Comité ad hoc ha contribuido a identificar más claramente
las cuestiones y a comprender mejor un número de proble
mas, así como a una percepción más clara de las distintas
posiciones,

l. Recuerda la obligación de todos los Estados de abs
tenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en sus
actividades espaciales;

2. Reafirma que el desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz exige que el espacio ultrate
rrestre se utilice exclusivamente con fines pacíficos y no se
convierta en escenario de una carrera de armamentos;

3. Destaca que la comunidad internacional debe adop
tar nuevas medidas que comprendan disposiciones apro
piadas y eficaces de verificación para prevenir una carrera
de armamentos en el espacio ultraterrestre;

4. Exhorta a todos los Estados, en particular a los que
tienen programas espaciales importantes, a que contri
buyan activamente al objetivo de la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos y a que adopten medidas
inmediatas para prevenir una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopera
ción y la comprensión internacionales;

5. Reconoce que, como se afirma en el informe del Co
mité ad hoc sobre la prevención de una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre, el régimen jurídico
aplicable al espacio ultraterrestre no es de por sí suficiente
para garantizar la prevención de una carrera de armamen
tos en el espacio ultratcrrestre, y reconoce también el im-

2S A/40/1070, anexo.
26 Documentos Oficwles de la Asamblea General. cuadragésimo

"'gulldu periodo de ,"\10IlCS. Suplemellto No. 27 (A/42/27), secc. 11 1. E.
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portante papel que dicho régimen desempeña para preve
nir la carrera de armamentos en ese medio, la necesidad de
consolidar y reforzar dicho régimen y de aumentar su efi
cacia, así como la importancia de un estricto cumpli
miento de los acuerdos existentes, tanto bilaterales como
multilaterales;

6. Reitera que la Conferencia de Desarme, como único
foro multilateral de negociación sobre el desarme, tiene un
papel primordial que desempeñar en la negociación de uno
o varios acuerdos multilaterales, según proceda, sobre la
prevención de una carrera de armamentos en el espacio ul
traterrestre en todos sus aspectos;

7. Pide a la Conferencia de Desarme que examine, con
carácter prioritario, la cuestión de prevenir una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre;

8. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
tensifique su examen de la cuestión de la prevención de
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre en
todos sus aspectos, teniendo en cuenta todas las propues
tas pertinentes, incluidas las presentadas al Comité ad hoc
en el período de sesiones de 1987 de la Conferencia y a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

9. Pide además a la Conferencia dc Desarme que
vuelva a establecer un comité ad hoc con un mandato ade
cuado al comienzo de su período de sesiones de 1988, con
el propósito de emprender negociaciones para la concerta
ción de uno o varios acuerdos. según proceda, a fin de evi
tar una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
en todos sus aspectos;

10. Insta a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que prosigan,
con ahínco y con un espíritu constructivo, sus negociacio
nes bilaterales encaminadas a llegar pronto a un acuerdo
para evitar una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre y a que informen periódicamente a la Conferen
cia de Desarme sobre la marcha de esas negociaciones bi
laterales a fin de facilitar la labor de la Conferencia;

11. Exhorta a todos los Estados, especialmente a los
que tienen programas espaciales importantes, a que, en sus
actividades relacionadas con el espacio ultraterrestre, se
abstengan de adoptar medidas contrarias a la observancia
de los tratados existentes pertinentes o al objetivo de evitar
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

12. Toma nota de que el estudio sobre problemas de
desarme relativos al espacio ultraterrestre y a las conse
cuencias de la extensión de la carrera de armamentos al es
pacio ultraterrestre, que se pide en la resolución 41/53, ya
ha sido preparado por el Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme y de que, después de la
reunión final del grupo de expertos celebrada en septiem
bre de 1987, ha quedado terminado el informe y se estü
preparando para su publicaCión en el otoño de 1987;

13. Pide al Secretario General que invite a los Estados
Miembros a dar su opinión sobre todos los aspectos de la
cuestión de la prevención de la carrera de armamentos en
el espacio ultraterrestre y a que presente un informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones;

14. Pide a la Conferencia de Desarme que informe so
bre su examen de esta cuestión a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer período de sesiones;

15. Pide al Secretario General que transmita a la Con
ferencia de Desarme todos los documentos relativos al
examen de esta cuestión por la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo períndll de st'siollc"

16. Decide inc1uir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Prevención de un carrera de armamentos en el espacio
ultra terrestre" .

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42134. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa

A

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN

La Asamblea General,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnuc1eariza
ción de Africa27, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando su resolución 1652 (XVI), de 24 de noviem
bre de 1961, la primera sobre esta cuestión, así como sus
resoluciones 2033 (XX), de 3 de diciembre de 1965,31/69,
de 10 de diciembre de 1976,32181, de 12 de diciembre de
1977,33/63, de 14 de diciembre de 1978, 34/76 A, de 11
de diciembre de 1979, 35/146 B, de 12 de diciembre de
1980, 36/86 B, de 9 de diciembre de 1981, 37/74 A, de 9
de diciembre de 1982, 38/181 A, de 20 de diciembre de
1983, 39/61 A, de 12 de diciembre de 1984, 40/89 A,
de 12 de diciembre de 1985, y 41/55 A, de 3 de diciembre
de 1986, en las que pidió a todos los Estados que conside
rasen al continente africano y a sus zonas circundantes
como una zona libre de armas nucleares y la respetasen
como tal,

Recordando que en su resolución 33/63 condenó enérgi
camente todo intento, abierto o encubierto, de Sudáfrica
de introducir armas nucleares en el continente africano y
exigió que Sudáfrica se abstuviera inmediatamente de
efectuar explosión nuclear alguna en ese continente o en
cualquier otra parte,

Teniendo presentes las disposiciones de la resolución
CM/Res.llOl (XLVI)lRev. ¡l8 sobre la desnucleariza
ción de Africa aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 46° período or··
dinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 20 al 25
de julio de 1987,

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme titu
lado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"29, preparado en
cooperación con el Departamento de Asuntos de Desarme
de la Secretaría y en consulta con la Organización de la
Unidad Africana. así como del informe de la Comisión de
Desarme30,

Tomando nota de las medidas adoptadas por los gobier·
nos que han decidido limitar la cooperación con Sudáfrica
en la esfera nuclear y en otras esferas,

Lamentando que, a pesar de la amenaza que representa
la capacidad nuclear de Sudáfrica para la paz y la seguri
dad internacionales y, en particular, para el logro del obje
tivo de la Declaración sobre la desnuclearización de

27 Ibid.. vlgésllllV pcnvdo d" '<',iOIl".I. Alle."". tema 105 <le! programa,
documento A/5975.

2R Véase A/42¡()99. anexo 1.
29 A/39/470.
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Africa, la Comisión de Desarme no haya podido, no obs
tante algunos avances logrados durante su período de se
siones sustantivo de 1987, llegar a un consenso sobre este
importante tema de su programa,

1. Renueva enérgicamente su llamamiento a todos los
Estados para que consideren al continente africano y a sus
zonas circundantes como una zona libre de armas nuclea
res y la respeten como tal;

2. Reafirma que la aplicación de la Declaración sobre
la desnuclearización de Africa, aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, sería una importante medida para impe
dir la proliferación de las armas nucleares y promover la
paz y la seguridad internacionales;

3. Expresa una vez más su grave preocupación por el
hecho de que Sudáfrica posea la capacidad para fabricar
armas nucleares y siga desarrollando esa capacidad;

4. Condena el hecho de que Sudáfrica siga tratando de
adquirir capacidad nuclear, así como toda forma de cola
boración nuclear con el régimen racista por parte de cual
quier Estado, empresa, institución o particular que per
mita a ese régimen frustrar el objetivo de la Declaración
sobre la desnuclearización de Africa, de mantener al
Africa, libre de armas nucleares;

5. Exhorta a todos los Estados, empresas, instituciones
y particulares a que pongan fin a toda colaboración con el
régimen racista que le permita frustrar el objetivo de la
Declaración sobre la desnuclearización de Africa;

6. Exige una vez más que el régimen racista de Sudá
frica se abstenga de fabricar, ensayar, desplegar, transpor
tar, almacenar y utilizar armas nucleares o de amenazar
con emplearlas;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados cuyos me
dios lo permitan para que vigilen las actividades de Sudá
frica en materia de investigación, desarrollo y producción
de armas nucleares, y para que den a conocer toda infor
mación al respecto;

8. Exige nuevamente que Sudáfrica someta inmediata
mente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la ins
pección del Organismo Internacional de Energía Atómica;

9. Pide al Secretario General que brinde a la Organiza
ción de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria
respecto de las modalidades y elementos para la elabora
ción y aplicación del convenio o tratado correspondiente
sobre la desnuclearización de Africa;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización
de Africa".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

R

CAPACIDAD NUCLEAR DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la capacidad nuclear de Sudáfrica31 ,
Recordando sus resoluciones 34176 R, de 11 de diciem

bre de 1979, 35/146 A, de 12 de diciembre de 1980, 36/
86 A, de 9 de diciembre de 1981, 37174 B, de 9 de diciem
bre de 1982, 38/181 B, de 20 de diciembre de 1983,

31 A/42i64Q_

39/61 B, de 12 de diciembre de 1984,40/89 B, de 12 de di
ciembre de 1985, y 41/55 B, de 3 de diciembre de 1986,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa27, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando que, en el párrafo 12 del Documento Final
de su décimo periodo extraordinario de sesiones!!, señaló
que la acumulación masiva de armamentos y la adquisi
ción de tecnologia de armamentos, así como la posible ad
quisición de armas nucleares por regímenes racistas, cons
tituían un obstáculo cada vez más peligroso y desafiante
para la comunidad mundial, que hacía frente a la urgente
necesidad de desarmarse,

Recordando también que, en su resolución 33/63, de 14
de diciembre de 1978, condenó enérgicamente todo in
tento de Sudáfrica, abierto o encubierto, de introducir ar
mas nucleares en el continente africano y exigió que Sudá
frica se abstuviera inmediatamente de efectuar explosión
nuclear alguna en ese continente o en cualquier otra parte,

Teniendo presentes las disposiciones de la resolución
CM/Res.llOl (XLVI)/Rev.128 sobre la desnucleariza
ción de Africa aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 46° período or
dinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 20 al 25
de julio de 1987,

Observando con pesar que el régimen de apartheid de Su
dáfrica no ha aplicado la resolución GC(XXX)/ RES/
46832, aprobada el 3 de octubre de 1986 por la Conferencia
General del Organismo Internacional de Energia Atómica
en su 30° período ordinario de sesiones,

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme titu
lado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"29, preparado en
cooperación con el Departamento de Asuntos de Desarme
de la Secretaría y en consulta con la Organización de la
Unidad Africana,

Lamentando que, a pesar de la amenaza que representa
para la paz y la seguridad internacionales la capacidad de
Sudáfrica de fabricar armas nucleares y, en particular,
para el logro del objetivo de la Declaración sobre la desnu
c1earización de Africa, la Comisión de Desarme no haya
podido, no obstante algunos avances logrados durante su
período de sesiones sustantivo de 1987, llegar a un con
senso sobre este importante tema de su programa,

Alarmada por el hecho de que las instalaciones nuclea
res de Sudáfrica, particularmente las que no están sujetas a
salvaguardias, puedan permitirle desarrollar y adquirir la
capacidad necesaria para producir material fisionable para
armas nucleares,

Gravemente preocupada porque Sudáfrica, en violación
manifiesta de los principios del derecho internacional y de
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas, ha continuado sus actos de agresión y subversión
contra los pueblos y los Estados independientes del Africa
meridional,

Condenando enérgicamente la continuación de la ocupa
ción militar de partes del territorio de Angola por tropas
sudafricanas, en violación de la soberanía nacional, la in
dependencia y la integridad territorial de ese país, y exhor
tando a que las tropas sudafricanas se retiren inmediata e
incondicionalmente del territorio angoleño,

\) A/41 14QO. a"no "
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Expresando su profunda decepción por el hecho de que, a
pesar de los repetidos llamamientos de la comunidad in
ternacional, ciertos Estados occidentales e Israel hayan se
guido colaborando con el régimen racista de Sudáfrica en
las esferas militar y nuclear y que algunos de esos mismos
Estados, recurriendo sin reparos al veto, hayan frustrado
constantemente todos los intentos realizados en el Consejo
de Seguridad para hacer frente en forma decidida a la
cuestión de Sudáfrica,

Recordando la decisión que adoptó en el décimo período
extraordinario de sesiones de que el Consejo de Seguridad
tomara medidas eficaces adecuadas para evitar que se frus
trara la aplicación de la decisión de la Organización de la
Unidad Africana en pro de la desnuclearización de
Africa33,

Haciendo hincapié en la necesidad de preservar la paz y
la seguridad en Africa asegurando que el continente sea
una zona libre de armas nucleares,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la capacidad nuclear de Sudáfrica;

2. Condena el aumento masivo del poderío militar de
Sudáfrica, en particular sus frenéticos esfuerzos por adqui
rir la capacidad de fabricar armas nucleares con fines de
represión y agresión y como instrumento de chantaje;

3. Condena además todas las formas de colaboración
nuclear de cualquier Estado, empresa, institución o parti
cular con el régimen racista de Sudáfrica, especialmente la
decisión adoptada por algunos Estados Miembros de con
ceder licencias a varias empresas en sus territorios para su
ministrar material y servicios técnicos y de conservación a
instalaciones nucleares en Sudáfrica;

4. Reafirma que la adquisición de la capacidad de fa
bricar armas nucleares por el régimen racista constituye
un gravísimo peligro para la paz y la seguridad internacio
nales y, en particular, compromete la seguridad de los Es
tados africanos y aumenta el riesgo de la proliferación de
armas nucleares;

5. Expresa su pleno apoyo a los Estados africanos que
deben afrontar el peligro que representa la capacidad nu
clear de Sudáfrica;

6. Encomia las medidas adoptadas por los gobiernos
que han decidido limitar la cooperación con Sudáfrica en
la esfera nuclear y en otras esferas;

7. Exige que Sudáfrica y todos los demás intereses ex
tranjeros cesen de inmediato de explorar y explotar los re
cursos de uranio de Namibia;

8. Exhorta a todos los Estados, empresas, instituciones
y particulares a que pongan fin inmediatamente a todas las
formas de colaboración militar y nuclear con el régimen
racista;

9. Pide a la Comisión de Desarme que, con carácter
prioritario, examine una vez más, en su período de sesio
nes sustantivo de 1988, la capacidad nuclear de Sudáfrica,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, las conclusiones que
figuran en el informe del Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme, relativo a la capacidad
nuclear de Sudáfrica;

10. Pide al Secretario General que brinde a la Organi
zación de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria
respecto de las modalidades y elementos para la elabora
ción y aplicación del convenio o tratado correspondiente
sobre la desnuclearización de Africa;

11. Encomia la aprobación por el Consejo de Seguri
dad de las resoluciones 558 (1984), de 13 de diciembre de

33 Véase la resolución S·lOl2. inciso e) del párrafo 63.

1984, Y 591 (1986), de 28 de noviembre de 1986, sobre la
cuestión de Sudáfrica. cuyo objetivo es llenar los vacíos
existentes en el embargo de armas para hacerlo más efec
tivo, y prohibir, en particular, todas las formas de coope
ración y colaboración con el régimen racista de Sudáfrica
en la esfera nuclear;

12. Exige una vez mas que Sudáfrica someta inmedia
tamente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la
inspección del Organismo Internacional de Energía Ató
mica;

13. Pide al Secretario General que siga atentamente las
actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y que informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42135. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y
de nuevos sistemas de tales armas

La Asamblea General,
Recordando sus anteriores resoluciones sobre la prohibi

ción del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de ta
les armas,

Recordando también la decisión que figura en el párrafo
77 del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea Genera¡11, de que, a fin de
ayudar a prevenir una carrera cualitativa de armamentos y
de conseguir que los adelantos científicos y tecnológicos en
definitiva se utilicen únicamente con fines pacificas, debe
rían adoptarse medidas eficaces para impedir que lleguen a
existir nuevos tipos de armas de destrucción en masa basa
dos en nuevos principios y avances científicos y deberían
proseguir adecuadamente los esfuerzos encaminados a
prohibir esos nuevos tipos y nuevos sistemas de armas de
destrucción en masa,

Observando que en su período de sesiones de 1987 la
Conferencia de Desarme examinó el tema titulado "Nue
vos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos siste
mas de tales armas; armas radiológicas",

Teniendo en cuenta la parte del informe de la Conferen
cia de Desarme relativa a esta cuestión34,

Convencida de que deben utilizarse todos los medios po
sibles para impedir el desarrollo y la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas,

Decidida a impedir que la ciencia y la tecnología moder
nas conduzcan al desarrollo de nuevos tipos de armas de
destrucción en masa que tengan características compara
bles en cuanto al efecto destructor a las de las armas de
destrucción en masa indicadas en la definición de armas de
destrucción en masa aprobada por las Naciones Unidas
en 194835,

1. Reafirma, sobre la base del deseo compartido de la
comunidad internacional, la necesidad de prohibir el de
sarrollo y la fabricación de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas;

2. Pide a la Conferencia de Desarme que, a la luz de
sus prioridades actuales y con la asistencia adecuada de

34Doeumentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 27 (A/42/27). secc. IIl.O.

35 La definición fue aprobada por la Comisión de Armamentos de Tipo
Cornenle (véase "le 1132 RC\ 1)
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expertos, mantenga constantemente en examen la cuestión
relativa a la prohibición del desarrollo y de la fabricación
de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nue
vos sistemas de tales armas, con miras a formular, cuando
sea necesario, recomendaciones sobre la celebración de ne
gociaciones concretas respecto de los tipos de esas armas
que sean detectados;

3. Exhorta a todos los Estados a que, inmediatamente
después de que se detecte un nuevo tipo de arma de des
trucción en masa, renuncien al desarrollo efectivo de esa
arma e inicien negociaciones sobre su prohibición;

4. Insta una vez más a todos los Estados a que se abs
tengan de todo acto que pueda conducir a la existencia de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales armas;

5. Exhorta una vez más a todos los Estados a que reali
cen esfuerzos para conseguir que los adelantos científicos y
tecnológicos en definitiva sólo puedan utilizarse con fines
pacíficos;

6. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relativos al exa
men de este tema por la Asamblea General en su cuadra
gésimo segundo período de sesiones;

7. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente,
para su examen en el cuadragésimo tercer período de se
siones, un informe sobre los resultados alcanzados;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas: informe de la Conferencia de De
sarme".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42136. Reducción de los presupuestos militares

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la permanente acelera
ción de la carrera de armamentos y por el crecimiento de
los gastos militares, que constituyen una pesada carga
para la economía de todas las naciones y tienen consecuen
cias sumamente nocivas para la paz y la seguridad mun
diales,

Reafirmando una vez más las disposiciones del párra
fo 89 del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General ll , primer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en
el sentido de que la reducción gradual de los presupuestos
militares sobre una base convenida recíprocamente, por
ejemplo, en cifras absolutas o en porcentajes, particular
mente por los Estados poseedores de armas nucleares y
por otros Estados militarmente importantes, contribuiría
a contener la carrera de armamentos y aumentaría las po
sibilidades de reasignar los recursos que actualmente se
usan para fines militares al desarrollo económico y social,
sobre todo en beneficio de los países en desarrollo,

Convencida de que la congelación y la reducción de los
presupuestos militares tendrían consecuencias favorables
para la situación económica y financiera mundial y po
drían facilitar los esfuerzos para incrementar la ayuda in
ternacional a los países en desarrollo,

Recordando que en su duodécimo período extraordina
rio de sesiones, segundo período extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme, todos los Estados Miembros rea
firmaron unánime y categóricamente la validez del

Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones, así como su solemne adhesión a éJ36,

Recordando también que en su Declaración por la que el
decenio de 1980 fue proclamado Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarme se dispone que durante
ese período se hagan renovados esfuerzos para llegar a un
acuerdo acerca de la reducción de los gastos militares y la
reasignación de los recursos asi economizados al ~esa

rrollo económico y social, especialmente en benefiCIO de
los países en desarrollo3?,

Recordando además lo dispuesto en sus resoluciones
pertinentes, en las que se consideraba que era preciso dar
nuevo impulso a los esfuerzos para concluir acuerdos por
los que se congelaran, redujeran o limitaran de algún otro
modo, en forma equilibrada, los gastos militares, y que in
cluyeran la adopción de medidas adecuadas de verifica
ción que fuesen satisfactorias para todas las partes intere
sadas,

Consciente de las diversas propuestas presentadas por
los Estados Miembros y de las actividades realizadas hasta
el momento, en el marco de las Naciones Unidas, en la es
fera de la reducción de los presupuestos militares,

Considerando que la definición y la formulación de los
principios que han de regir las futuras medidas de los Esta
dos para congelar y reducir los presupuestos militares y las
demás actividades en curso en el marco de las Naciones
Unidas relacionadas con la cuestión de la reducción de los
presupuestos militares tienen el objetivo fundamental de
lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de los
gastos militares,

Observando que la Comisión de Desarme, en su período
de sesiones sustantivo de 1986, llegó a un acuerdo sobre
los principios mencionados, salvo uno acerca del cual los
Estados Miembros presentaron diversas formulaciones 38,

1. Declara nuevamente su convicción de que es posible
lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de los
presupuestos militares sin menoscabo del derecho de to
dos los Estados a su seguridad, a la legítima defensa y a la
soberanía;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen más armamentos, para que, hasta
tanto se concierten acuerdos sobre la reducción de los gas
tos militares, moderen sus gastos militares con miras a rea
signar los fondos así economizados al desarrollo econó
mico y social, sobre todo en beneficio de los países en
desarrollo;

3. Reafirma que los recursos humanos y materiales li
berados mediante la reducción de los gastos militares po
drían reasignarse al desarrollo económico y social, parti
cularmente en beneficio de los países en desarrollo;

4. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga el exa
men del tema titulado "Reducción de los presupuestos
militares" y que, en ese contexto, finalice en su período de
sesiones sustantivo de 1988 su labor sobre el último pá
rrafo que se encuentra aún en examen de los principios que
han de regir las futuras medidas de los Estados para con
gelar y reducir los presupuestos militares, y presente su in
forme y recomendaciones a la Asamblea General a más
tardar en su cuadragésimo tercer período de sesiones;

5. Señala nuevamente a la atención de los Estados
Miembros que la definición y formulación de los princi-

36 DocumenlOs Oficiales de la Asamblea General. duodécimo perwdo
extraordinario de sesiones. anexos, temas 9 a 13 del programa, docu
mento A/S-I2/32, párr. 62.

37 Véase resolución 35/46, anexo, párr. 15.
38 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer

periodo de se,i'n/'" S"plemento .'110. 42 (A/41142). párr. 28.8.
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pios que han de regir las futuras medidas de los Estados
para congelar y reducir los presupuestos militares podrían
contribuir a armonizar las opiniones de los Estados y a
crear confianza entre ellos, lo que contribuiría al logro de
acuerdos internacionales sobre la reducción de los presu
puestos militares;

6. Insta a todos los Estados Miembros, en especial a
los que poseen más armamentos, a que refuercen su buena
disposición a cooperar en forma constructiva a fin de con
certar acuerdos para congelar, reducir o limitar de algún
otro modo los gastos militares;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "Re
ducción de los presupuestos militares".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42137. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A

ARMAS QUlMICAS y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la

prohibición completa y efectiva del desarrollo, la produc
ción y el almacenamiento de todas las armas químicas y a
su destrucción,

Reafirmando la urgente necesidad de que todos los Esta
dos observen estrictamente los principios y objetivos del
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacte
riológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 192539, y
de que todos los Estados se adhieran a la Convención so
bre la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxíni
cas y sobre su destrucción, firmada en Londres, Moscú y
Washington el 10 de abril de 197240,

Tomando nota del Documento Final de la Segunda Con
ferencia de las Partes encargada del examen de la Conven
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínicas y sobre su destrucción, aprobado por consenso el
26 de septiembre de 198641 , y en particular del artículo IX
de la Declaración Final de la Conferencia42,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarme43, que incorpora, entre otras cosas, el informe de
su Comité ad hoc sobre las armas químicas44, y tomando
nota de que, siguiendo los precedentes establecidos en los
tres últimos años, continúan las consultas entre períodos
de sesiones, con lo que aumenta el tiempo dedicado a las
negociaciones,

Convencida de la necesidad de que se realicen todos los
esfuerzos posibles por continuar y concluir con éxito las
negociaciones sobre la prohibición del desarrollo, la pro
ducción, el almacenamiento y la utilización de todas las
armas químicas y sobre su destrucción,

39 Sociedad de las Naciones. Recuei! des Traili!s. vol XCIV (1929).
No. 2138.

40 Resolución 2826 (XXVI), anexo
41 BWC/CONF.lI/13.
42lbid.• parte 1I.
43Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesiones. Suplemen/() No. 27 (A/42/27).
44 lbid., párr. 79

Observando las deliberaciones bilaterales y de otra ín
dole, incluido el actual intercambio de opiniones entre los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas en el marco de las negociaciones multi
laterales, sobre cuestiones relativas a la prohibición de las
armas químicas,

Observando además con reconocimiento los esfuerzos
realizados a todos los niveles por los Estados a fin de facili
tar la pronta conclusión de una convención y, en particu
lar, la adopción de medidas concretas destinadas a promo
ver la confianza y contribuir directamente a ese objetivo,

Deseando alentar a los Estados Miembros a que adopten
iniciativas adicionales para promover la confianza y un es
píritu de apertura en las negociaciones y a que suministren
información adicional para facilitar una rápida solución
de las cuestiones pendientes y, con ello, contribuir a la
pronta conclusión de acuerdos con respecto a la conven
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción,
el almacenamiento y la utilización de todas las armas quí
micas y sobre su destrucción,

1. Toma nota con satisfacción de la labor realizada por
la Conferencia de Desarme durante su periodo de sesiones
de 1987 en relación con la prohibición de las armas quími
cas y, en particular, toma nota con reconocimiento del
progreso de la labor de su Comité ad hoc sobre las armas
químicas respecto de dicha cuestión y de los resultados
palpables registrados en su informe;

2. No obstante. expresa nuevamente su pesar y preocu
pación porque, a pesar de los progresos realizados en 1987,
no se haya elaborado todavía una convención sobre la pro
hibición completa y efectiva del desarrollo, la producción,
el almacenamiento y la utilización de todas las armas quí
micas y sobre su destrucción;

3. Insta una vez más a la Conferencia de Desarme a
que, como cuestión de gran prioridad, intensifique en su
período de sesiones de 1988 las negociaciones sobre dicha
convención y redoble sus esfuerzos, entre otras cosas, de
dicando más tiempo durante el año a tales negociaciones,
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las
iniciativas futuras con miras a la elaboración definitiva de
una convención lo antes posible y a que restablezca con ese
fin su Comité ad hoc sobre las armas químicas con el man
dato que la Conferencia acuerde encomendarle al inicio de
sus sesiones de 1988;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo de
sesiones sobre los resultados de sus negociaciones.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

B

SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL
EXAMEN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL
DESARROLLO. LA PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO
DE ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y TOXtNICAS
y SOBRE SU DESTRUCCIÓN

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2826 (XXVI), de 16 de di
ciembre de 1971, en la cual encomió la Convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción y el almacena
miento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y
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sobre su destrucción y expresó la esperanza de que la Con
vención obtuviese la adhesión más amplia posible,

Recordando su resolución 39/65 D, de 12 de diciembre
de 1984, en la cual observó que, a solicitud de la mayoría
de los Estados partes en la Convención, se celebraría una
Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen
de la Convención en 1986,

Recordando que los Estados partes en la Convención se
reunieron en Ginebra del 8 al 26 de septiembre de 1986
para examinar el funcionamiento de la Convención, con
miras a asegurar que se estuviesen cumpliendo los propósi
tos del preámbulo y las disposiciones de la Convención,
incluidas las relativas a las negociaciones sobre armas quí
micas,

Recordando también su resolución 41/58 A, de 3 de di
ciembre de 1986, en la cual, entre otras cosas, tomó nota
con reconocimiento de que el 26 de septiembre de 1986 la
Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen
de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción había apro
bado por consenso una Declaración Final42 ,

Observando con satisfacción que, en el momento de cele
brarse la Segunda Conferencia de las Partes encargada del
examen de la Convención, eran partes en la Convención
más de cien Estados, entre ellos todos los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad,

l. Toma nota con reconocimiento de que, con arreglo a
la Declaración Final de la Segunda Conferencia de las
Partes encargada del examen de la Convención sobre la
prohibición del desarrollo, la producción y el almacena
miento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y
sobre su destrucción, se haya llevado a cabo en Ginebra,
del 31 de marzo al 15 de abril de 1987, una Reunión Espe
cial de Expertos Científicos y Técnicos de los Estados Par
tes en la Convención, en la cual se aprobó por consenso un
informe45 en el que se determinaban las modalidades de
intercambio de información y de datos convenidas en la
Declaración Final, lo cual permitiría a los Estados partes
aplicar un procedimiento uniforme;

2. Toma nota de que la Reunión Especial de Expertos
Científicos y Técnicos de los Estados Partes en la Conven
ción acordó en su informe que el primer intercambio de in
formación y de datos se llevaría a cabo el 15 de octubre de
1987 a más tardar y que, en adelante, la información que
hubiese de darse a conocer cada año se enviaría por con
ducto del Departamento de Asuntos de Desarme de la Se
cretaría el 15 de abril a más tardar;

3. Observa con satisfacción que se ha iniciado el primer
intercambio de información y de datos;

4. Pide al Secretario General que preste la asistencia y
los servicios que se requieran para aplicar las partes perti
nentes de la Declaración Final;

5. Exhorta a todos los Estados signatarios que no
hayan ratificado la Convención ni se hayan adherido a ella
a que 10 hagan sin demora, y exhorta asimismo a aquellos
Estados que aún no hayan firmado la Convención a que se
sumen a los Estados partes en ella lo antes posible, y con
tribuyan con ello al logro de la adhesión universal a la
Convención y a la confianza internacional.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

4S BWC/CONF.Il/EX/2

C

MEDIDAS PARA AFIANZAR LA AUTORIDAD DEL PROTOCOLO
DE GINEBRA DE 1925 y PROPICIAR LA CELEBRACIÓN DE
UNA CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

La Asamblea General,
Recordando las disposiciones del Protocolo relativo a la

prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes,
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en
Ginebra el 17 de junio de 19253Q, y de otras normas perti
nentes del derecho internacional consuetudinario,

Recordando también la necesidad de que todos los Esta
dos se adhieran a la Convención sobre la prohibición del
desarrollo. la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc
ción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de
abril de 197240,

Reiterando su preocupación ante las informaciones de
que se han utilizado armas químicas y ante las indicacio
nes de su aparición en un número cada vez mayor de arse
nales nacionales, así como ante el riesgo creciente de que
puedan volver a ser utilizadas,

Observando complacida que la Conferencia de Desarme
esta activamente dedicada a la negociación de una conven
ción relativa a la prohibición del desarrollo, la producción,
d almacenamiento y la utilización de todas las armas quí
micas y su destrucción46, que incluya disposiciones deta
lladas para la verificación in situ de su cumplimiento, yex
presando su apoyo a una pronta y fructífera conclusión de
esas negociaciones.

Observando también que una investigación pronta e im
parcial de las informaciones relativas a la posible utiliza
ción de armas químicas y bacteriológicas afianzaría aún
más la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925,

Expresando su reconocimiento por la labor realizada por
el Secretario General y tomando nota de los procedimien
tos que puede aplicar en apoyo de los principios y objetivos
del Protocolo de Ginebra de 1925,

1. Reitera su llamamiento a todos los Estados para que
observen estrictamente los principios y objetivos del Pro
tocolo de 1925 relativo a la prohibición del empleo en la
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos, y condena todos los actos que infrinjan
esa obligación;

2. Insta a todos los Estados a que se guíen, en sus polí
ticas nacionales, por la necesidad de detener la prolifera
ción de las armas químicas;

3. Reconoce que, una vez entrada en vigor la conven
ción sobre las armas químicas, será necesario examinar las
modalidades que puede utilizar el Secretario General para
investigar las denuncias relativas a la posible utilización de
armas químicas;

4. Pide al Secretario General que, cuando un Estado
Miembro le proporcione información acerca de la posible
utilización de armas químicas y bacteriológicas (biológi
cas) o toxínicas. que puedan constituir una transgresión
del Protocolo de Ginebra de 1925 o de otras normas perti
nentes del derecho internacional consuetudinario, lleve a
cabo investigaciones a fin de completar las averiguaciones
del caso e informe prontamente a todos los Estados Miem
hros del resultado de esas investigaciones;

5. Pide al Secretario General que. con la asistencia de
·.~xpertos calificados proporcionados por Estados Miem-

46 Véase [)OClImelllm Oficiales de la Asamblm General. cuadragésimo
...t'~¡d!lit) perIOdo d.. ~'t'\!{J!I{'\ 51llp/t '''t'nto Su 27 (A/42/27), secc. litO
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hros interesados, perfeccione más las directrices y los pro
cedimientos técnicos de que dispone para la investigación
oportuna y eficiente de las denuncias relativas a la posible
utilización de armas químicas y bacteriológicas (biológi
cas) o toxínicas;

6. Pide también al Secretario General que, a los efectos
de los objetivos enunciados en el párrafo 4 de la presente
resolución, prepare y mantenga listas de expertos califica
dos cuyos servicios podrían proporcionar los Estados
Miembros sin aviso previo a los efectos de realizar investi
gaciones, así como de laboratorios equipados para realizar
pruebas a fin de determinar la presencia de agentes cuya
utilización esté prohibida;

7. Pide asimismo al Secretario General que, a los efec
tos de los objetivos indicados en el párrafo 4 de la presente
resolución:

a) Designe expertos para que investiguen las activida
des a que se refieran las informaciones;

b) Cuando proceda, adopte las disposiciones necesa
rias para que los expertos reúnan y estudien pruebas y pro
cedan a los exámenes que sean necesarios;

c) Recabe, para los efectos de las investigaciones, la
asistencia de los Estados Miembros y las organizaciones
internacionales competentes interesadas;

8. Pide a los Estados Miembros y a las organizaciones
internacionales competentes que cooperen plenamente
con el Secretario General en esa labor;

9. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo tercer período de sesiones un informe acerca de
la aplicación de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42138. Desarme general y completo

A

NEGOCIACIONES BILATERALES SORRE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Recordando que en la reunión que celebraron en Gine
bra en noviembre de 1985 los gobernantes de los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se fijaron el objetivo de elaborar acuerdos efica
ces tendientes a prevenir la carrera de armamentos en el
espacio y ponerle fin en la Tierra25 ,

Observando que en la declaración conjunta que formula
ron el 8 de enero de 1985 el Gobierno de los Estados Uni
dos de América y el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas estuvieron de acuerdo en que el
terna de las negociaciones estaba integrado por un com
plejo de cuestiones relativas a las armas espaciales y las ar
mas nucleares, tanto estratégicas corno de alcance inter
medio, y que todas esas cuestiones debían examinarse y
resolverse teniendo en cuenta su interrelación47,

Observando complacida que los Estados Unidos de Amé
rica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas han
llegado a un acuerdo sobre la eliminación total de sus misi
les de alcance intermedio y de menor alcance,

Observando complacida tamhién el acuerdo de amhos
Gobiernos en el sentido de que .'>l· harán esfuerzos .Ipual

47 ¡bid., cuadragésimo periodo dt' SeSW1H!S, Suplenu:JHiJ No. 2 7

(Ai40/27 y Con n. apéndice II (eD/M2/Apéndice !l/Vol 111.
dOcUOl!:¡HOS en. \ ('D/

mente intensivos para lograr un tratado sobre la reducción
en un 50% de sus armas ofensivas estratégicas dentro del
marco de las conversaciones de Ginebra sobre armas nu
cleares y espaciales,

Observando complacida además que, en su próxima reu
nión, los gobernantes de los dos países examinarán a fondo
la preparación de instrucciones a las delegaciones respecto
de un futuro tratado sobre la reducción en un 50% de las
armas ofensivas estratégicas de los Estados Unidos y de la
Unión Soviética y sobre la observancia y el no retiro du
rante un período convenido del Tratado entre los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas sobre la limitación de los sistemas de proyectiles
antibalist icos48,

Estimando que, mediante negociaciones que se celebren
con espíritu de flexibilidad y teniendo plenamente en
cuenta los intereses de seguridad de todos los Estados, es
posible lograr acuerdos de largo alcance que se puedan ve
rificar realmente,

Firmemente convencida de que el pronto logro de un
acuerdo en esas negociaciones, de conformidad con el
principio del mantenimiento de la seguridad al nivel mí
nimo posible de armamentos, tendría una importancia de
cisiva para el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales,

Convencida además de que la comunidad internacional
debe alentar al Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica y al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en sus esfuerzos, teniendo presentes tanto la im
portancia como la complejidad de sus negociaciones,

1 Acoge con beneplácito el acuerdo entre los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas de celebrar un tratado para la eliminación de
sus misiles de alcance intermedio y de menor alcance;

2. Observa con satisfacción que el Presidente Reagan y
el Secretario General Gorbachev han convenido en reu
nirse en los Estados Unidos de América a partir del 7 de
diciembre de 1987 y de que se prevé otra reunión entre
ellos en la Unión Soviética en el primer semestre de 1<¡SS;

3. t;xhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América v al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas a que no escatimen esfuerzos para alcan
zar todos sus objetivos acordados en las negociaciones, en
consonancia con los intereses de seguridad de todos los
Estados y con el deseo universal de avanzar hacia el de
sarme, en particular el pronto logro de un tratado que apli
que el acuerdo de reducir en un 50% sus armas ofensivas
estratégicas, que podría firmarse durante la visita del Pre
sidente Reagan a Moscú;

4. Invita a ambos Gobiernos interesados a que manten
gan debidamente informados a los demás Estados Miem
bros de las Naciones Unidas sobre los progresos logrados
en esas negociaciones entre los Estados Unidos de Amé
rica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de
conformidad con el párrafo 114 del Documento Final del
décimo periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
Genera111 :

5. Expresa su estlmulo y su apoyo más firmes a las ne
gociaciones tlllatera!cs y ,1 su terminación con éxito.

84a sesión plenaria
30 de '1O~'iembrc de 1987
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B

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO. LA PRODUCCIÓN. EL ALMA
CENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS RADIOLÓ
GICAS

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/59 A, de 3 de diciembre

de 1986,
1. Toma nota de la parte del informe de la Conferencia

de Desarme sobre su período de sesiones de 1987 que se re
fiere a la cuestión de las armas radiológicas, en especial el
informe del Comité ad hoc sobre las armas radiológicas4<J;

2. Reconoce que en 1987 el Comité ad hoc hizo una
nueva contribución al esclarecimiento y la mejor com
prensión de los distintos enfoques que siguen existiendo
con respecto a las dos importantes cuestiones que están
siendo consideradas;

3. Toma nota de la recomendación de la Conferencia
de Desarme de que se establezca nuevamente el Comité
ad hoc sobre las armas radiológicas al comienzo de su pe
ríodo de sesiones de 1988;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga sus
negociaciones sobre el tema con miras a la pronta conclu
sión de su tarea, teniendo en cuenta todas las propuestas
presentadas a la Conferencia con ese fin, y tomando los
anexos a su informe como base para su futura labor, cuyos
resultados se presentarán a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones;

5. Pide también al Secretario General que transmita a
la Conferencia de Desarme todos los documentos perti
nentes relativos al examen de todos los aspectos de la cues
tión realizado por la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

e

NOTIFICACIÓN DE LOS ENSAYOS NUCLEARES

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/59 N, de 3 de diciembre de
1986, en la que exhortó a cada uno de los Estados que rea
lizan explosiones nucleares a que comunicaran al Secreta··
rio General datos concretos sobre las explosiones nuclea
res que realizaran,

Observando que, pese a que han continuado las explosio
nes nucleares, no se han presentado datos de ese tipo al Se
cretario General,

1. Exhorta a todos los Estados a que acaten la resolu
ción 41/59 N;

2. Insta nuevamente a cada uno de los Estados que rea
licen explosiones nucleares a que comuniquen al Secrela
río General dentro del plazo de una semana después de
cada explosión nuclear los datos de que dispongan según
lo indicado en el párrafo 1 de la resolución 41159 N;

49 Véase Documentos Oficiales de la A.mmblca Ge/leral. cuadragcsilll<l
segundo período de sesion",. SUf'lemc/lw No. 27 (A/42/2'il. p,írr xK

3. Invita a todos los demás Estados a comunicar al Se
cretario General cualesquiera datos sobre explosiones nu
cleares de que dispongan;

4. Pide al Secretario General que ponga inmediata
mente esta información a disposición de todos los Estados
Miembros y que presente anualmente a la Asamblea Ge
neral un registro de la información sobre explosiones nu
cleares ;,;uministrada en los doce meses anteriores.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

D

NEGOCIACIONES BILATERALES SOBRE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 40/18, de 18 de noviembre

de 1985, y 41/86 N, de 4 de diciembre de 1986,

Recordando también el Llamamiento de Harare sobre
Desarme5o, aprobado por la Octava Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare el6 de septiembre de 1986, y el Comuni
cado Final aprobado en la Reunión de Ministros de Rela
ciones Exteriores y jefes de delegación de los Países no
Alineados celebrada en Nueva York, del 5 al 7 de octubre
de 198751 , durante el cuadragésimo segundo período de se
siones de la Asamblea General,

Gravemente preocupada por la constante intensificación
de la carrera de armamentos, especialmente de armas nu
cleares y de otros tipos de armas de destrucción en masa,
pese a que ello aumenta el riesgo de una guerra nuclear y
pone en peligro la supervivencia de la humanidad,

Convencida de que actualmente, en la era nuclear, la
elección no es entre la guerra y la paz sino entre la vida y la
muerte, lo cual convierte a la prevención de una guerra nu
clear en la tarea principal de nuestro tiempo,

Convencida además de que la paz y la seguridad interna
cionales no pueden asegurarse sino mediante el desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz, y
de que una de las tareas más urgentes es detener y revertir
el curso de la carrera de armamentos y adoptar medidas
concretas sobre desarme, en especial sobre desarme nu
clear,

ObservQlzdo que los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas llegaron a un
acuerdo en principio, durante la reunión que celebraron en
Washington, D.C., del 15 al17 de septiembre de 1987, so
bre la eliminación de los misiles de alcance intermedio y de
menor alcance,

Convencida también de que, para beneficio de toda la hu
manidad, los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, en sus negociaciones bi
laterales sobre armas nucleares, deberían continuar esfor
zándose por alcanzar el objetivo final de lograr un desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz,

l. Acoge complacida el acuerdo en principio entre los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas de firmar un tratado sobre los misiles
de alcance intermedio y de menor alcance en el otoño
de 1987, de intensificar sus esfuerzos por lograr un tratado
sobre la reducción en un 50% de las armas ofensivas estra-

50 Véase A/41/697-S/18362. anexo. secc. 1.
"1 A/42/ó~1 ;lTll':"iO
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tégicas en el marco de las conversaciones de Ginebra sobre
asuntos nucleares y espaciales, y de comenzar negociacio
nes, antes del 1° de diciembre de 1987, sobre la prohibición
de los ensayos nucleares;

2. Exhorta a los dos Gobiernos interesados a que in
tensifiquen sus esfuerzos con el objetivo de llegar a acuer
dos en otras esferas, en particular, la de las armas estraté
gicas y la de la prohibición de los ensayos nucleares, con
carácter urgente;

3. Invita a los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas a que mantengan a la Conferencia de Desarme debida
mente informada de los progresos realizados en sus nego
ciaciones.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

E

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 39/151 C, de 17 de diciem
bre de 1984, 40/94 C, de 12 de diciembre de 1985, y
41159 C, de 3 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
sarme30,

1. Toma nota con satisfacción del informe sobre el exa
men de la cuestión del desarme convencional realizado en
el período de sesiones de 1987 de la Comisión de
Desarme52;

2. Recomienda que el informe sirva de base para nue
vas deliberaciones de la Comisión de Desarme sobre el
tema;

3. Pide a la Comisión de Desarme que incluya en el
programa de su período de sesiones de 1988 el tema titu
lado "Examen sustantivo de las cuestiones relacionadas
con el desarme convencional, incluidas las recomendacio
nes y conclusiones que figuran en el Estudio sobre desarme
convencionaf'53;

4. Pide también a la Comisión de Desarme que prosiga
en su período de sesiones de 1988 el examen de la cuestión
del desarme convencional con miras a facilitar la determi
nación de posibles medidas relativas a la reducción de las
armas convencionales y al desarme y que informe a ese
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer
período de sesiones;

5. Pide al Secretario General que señale la presente re
solución a la atención de la Asamblea General en su tercer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "De
sarme convencional".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

52 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemento No. 42 (A/42/42), párr. 45.

53 Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.85.IX. \.

F

PROHIBICiÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL AL
MACENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS RADIOLÓ
GICAS

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 37/99 C, de 13 de diciem

bre de 1982, 38/188 D, de 20 de diciembre de 1983,
39/151 J, de 17 de diciembre de 1984,40/94 D, de 12 de
diciembre de 1985, y 41159 A e 1, de 3 de diciembre de
1986, que, entre otras cosas, tratan de la concertación de
un acuerdo que prohíba los ataques militares contra insta
laciones nucleares,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
este tema, presentado de conformidad con la resolución
41159154,

Gravemente preocupada porque los ataques armados
contra instalaciones nucleares, aunque se efectúen con ar
mas convencionales, pueden ser equivalentes a la utiliza
ción de armas radiológicas,

Recordando también que el Protocolo Adicional 155 de
1977 a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 194956

prohíbe los ataques contra centrales eléctricas nucleares,
Profundamente preocupada porque la destrucción de

instalaciones nucleares con armas convencionales provoca
la liberación en el medio ambiente de enormes cantidades
de material radiactivo peligroso, lo que produce una grave
contaminación radiactiva,

Firmemente convencida de que el ataque israelí contra
instalaciones nucleares del Iraq sometidas a salvaguardias
plantea un peligro sin precedentes para la paz y la seguri
dad internacionales,

Recordando además las resoluciones GC(XXVII)/
RES/407 y GC(XXVII)/RES/409, aprobadas en 1983
por la Conferencia General del Organismo Internacional
de Energía Atómica, en que se insta a todos los Estados
miembros a que apoyen medidas en foros internacionales
con miras a llegar a un acuerdo internacional que prohíba
los ataques armados contra instalaciones nucleares dedi
cadas a fines pacíficos,

l. Reafirma que los ataques armados de cualquier
clase contra instalaciones nucleares son equivalentes a la
utilización de armas radiológicas, debido a las peligrosas
fuerzas radiactivas que dichos ataques liberan;

2. Pide a la Conferencia de Desarme que intensifique
aún más sus esfuerzos para llegar lo antes posible a un
acuerdo que prohíba los ataques armados contra instala
ciones nucleares;

3. Pide al Organismo Internacional de Energía Ató
mica que proporcione a la Conferencia de Desarme estu
dios técnicos que le faciliten la concertación de tal
acuerdo;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes acerca de los progresos logrados en la aplicación de la
presente resolución.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

54 A/42/517.
55 A/321144, anexo I.
56 Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 75, Nos. 970 a 973.
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G

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,

Reafirmando la determinación expresada en el preám

bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las

generaciones venideras del flagelo de la guerra,

Recordando el Documento Final del décimo período ex

traordinario de sesiones de la Asamblea General)) y en

particular el párrafo 81, en el cual se dispone que, junto

con negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, de

berían proseguirse resueltamente la limitación y la reduc

ción gradual de las fuerzas armadas y de las armas con

vencionales en el marco de los avances hacia el desarme

general y completo, y en el cual se destaca que los Estados

que poseen los arsenales militares más importantes tienen

una responsabilidad especial en lo que respecta a proseguir

el proceso de reducción de los armamentos convencio

nales,

Recordando también que en el mismo documento se de

clara, entre otras cosas, que las prioridades en las negocia

ciones sobre desarme serán las siguientes: armas nuclea

res; otras armas de destrucción en masa, incluso armas

químicas; armas convencionales, incluso las que se puedan

considerar excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi

nados, y reducción de las fuerzas armadas, y se destaca

que nada debería impedir que los Estados celebrasen nego

ciaciones sobre todos los temas prioritarios en forma si

multánea,

Recordando además que en el mismo documento se

afirma que las medidas eficaces de desarme nuclear y la

prevención de la guerra nuclear tienen la más alta priori

dad y que el logro de progresos reales en la esfera del de

sarme nuclear podría crear una atmósfera conducente a la

realización de progresos en el desarme convencional a es

cala mundial,

Consciente de los peligros que plantean para la paz y la

seguridad mundiales las guerras y los conflictos en que se

emplean armas convencionales, así como de la posibilidad

de que esas guerras lleguen a convertirse en una guerra nu

clear en regiones en que existe una gran concentración de

armas convencionales y nucleares,

Consciente también de que con los adelantos científicos y

tecnológicos las armas convencionales tienden a ser cada

vez más mortíferas y destructivas,

Estimando que los recursos liberados mediante el de

sarme, comprendido el desarme nuclear, pueden utilizarse

para el desarrollo económico y social de los pueblos de to

dos los países, en especial de los países en desarrollo,

Teniendo presente su resolución 36/97 A, de 9 de di

ciembre de 1981, y el Estudio sobre el desarme convencio

na153, realizado de conformidad con esa resolución, así

como sus resoluciones 41159 C y 41/59 G, de 3 de diciem

bre de 1986, y el examen de la cuestión del desarme con

vencional por la Comisión de Desarme en su período de

sesiones de 198752,

Teniendo presentes también los esfuerzos realizados por

promover el desarme convencional y las propuestas y su

gerencias conexas, así como las iniciativas adoptadas por

diversos países a este respecto,

1. Reafirma la importancia de los esfuerzos encamina

dos a proseguir resueltamente la limitación y la reducción

gradual de las fuerzas armadas y de las armas convencio

nales en el marco de los avances hacia el desarme general y

completo;

2. Estima que las fuerzas militares de todos los países

no deben emplearse más que en legítima defensa;

3. Insta a los países con los mayores arsenales milita

res, a los que cabe una responsabilidad especial en el pro

ceso de reducción de los armamentos convencionales, y a

los Estados miembros de las dos alianzas militares princi

pales a que continúen seriamente en distintos foros las ne

gociaciones sobre el desarme convencional con miras a lle

gar rápidamente a un acuerdo sobre la limitación y la

reducción gradual y equilibrada de las fuerzas armadas y

las armas convencionales bajo un control internacional efi

caz en sus regiones respectivas, particularmente en Eu

ropa, que tiene la mayor concentración de armas y fuerzas

del mundo;

4. Alienta a todos los Estados a que, teniendo en

cuenta la necesidad de proteger la seguridad y de mante

ner las capacidades defensivas necesarias, intensifiquen

sus esfuerzos y adopten las medidas oportunas, ya sea in

dividualmente o en un contexto regional, para promover el

avance del desarme convencional y aumentar la paz y la

seguridad;

5. Pide a la Comisión de Desarme que en su período de

sesiones sustantivo de 1988 examine cuestiones relaciona

das con el desarme convencional;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua

dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "De·

sarme convencional".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

H

DESARME NUCLEAR

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/59 F, de 3 de diciembre

de 1986,

Reafirmando la determinación expresada en el preám

bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las

generaciones venideras del flagelo de la guerra,

Convencida de que la tarea más importante y urgente del

momento actual es eliminar la amenaza de una guerra

mundial, es decir, una guerra nuclear,

Recordando y reafirmando las declaraciones y disposi

ciones sobre desarme nuclear expuestas en el Documento

Final del décimo período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General)), y en particular las disposiciones en el

sentido de que "las medidas eficaces de desarme nuclear y

la prevención de la guerra nuclear tienen la más alta prio

ridad", contenidas en el párrafo 20, y de que "En la tarea

de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una res

ponsabilidad especial a todos los Estados poseedores de

armas nucleares, en particular a aquellos que poseen los

arsenales nucleares más importantes", contenidas en el

párrafo 48,

Teniendo presente que el objetivo último del desarme nu

clear es la eliminación completa de las armas nucleares,

Observando que los dirigentes de los Estados Unidos de

América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti

cas coincidieron en su declaración conjunta hecha pública

en Ginebra el 21 de noviembre de 1985, en que "una

guerra nuclear no puede ganarse y no debe producirse ja

más"25 y del deseo común que expresaron en esa misma

declaración de que se lograran progresos rápidos en las es

feras en que existen elementos comunes, incluido el princi

pio, debidamente aplicado, de la reducción del 50% de las
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armas nucleares de la Unión Soviética y de los Esta
dos Unidos,

Observando también que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas han cele
brado intensas negociaciones sobre diversas cuestiones de
desarme,

Observando además que la Conferencia de Desarme no
ha desempeñado el papel que le correspondía en la esfera
del desarme nuclear,

Teniendo presente que los gobiernos y los pueblos de di
versos países esperan que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas lleguen a
un acuerdo sobre la cesación de la carrera de armamentos
nucleares y la reducción de las armas nucleares, a fin de
iniciar el proceso del desarme nuclear,

1. Acoge con beneplácito el acuerdo en principio a que
han llegado los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas para celebrar un tratado
sobre la eliminación de sus misiles de alcance intermedio y
de menor alcance, y exhorta a esos dos Estados a que reali
cen mayores esfuerzos con el objeto de eliminar, de con
formidad con el acuerdo en principio, todos sus misiles de
alcance intermedio y de menor alcance a la mayor breve
dad posible;

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que poseen los arse
nales nucleares más importantes, a que cumplan con su
responsabilidad especial en materia de desarme nuclear,
tomen la iniciativa de detener la carrera de armamentos
nucleares y celebren negociaciones serias con miras a lle
gar rápidamente a un acuerdo sobre la reducción drástica
de sus arsenales nucleares;

3. Reitera su convencimiento de que los esfuerzos bila
terales y multilaterales en pro del desarme nuclear deben
complementarse y facilitarse mutuamente;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "De
sarme nuclear".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

1

INFORMACIÓN OBJETIVA SOBRE CUESTIONES MILITARES

La Asamblea General,
Recordando el párrafo 105 del Documento Final del dé

cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General ll , que alienta a los Estados Miembros a asegurar
una mejor corriente de información sobre los diversos as
pectos del desarme a fin de evitar la difusión de informa
ción falsa y tendenciosa relativa a los armamentos y a con
centrarse en el peligro del aumento de la carrera de
armamentos y en la necesidad de un desarme general y
completo bajo un control internacional eficaz,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre la cues
tión,

Tomando nota del informe del Secretario General prepa
rado de conformidad con la resolución 41/59 B, de 3 de di
ciembre de 198657,

Reconociendo que la adopción de medidas concretas de
fomento de la confianza en los planos mundial, regional o

57 A/42/435.

subregional contribuiría en gran medida a reducir la ten
sión internacional,

Estimando que la adopción de esas medidas contribuiría
a una mayor franqueza y transparencia, lo cual serviría
para evitar las percepciones erróneas de la capacidad mili
tar y de las intenciones, que podrían inducir a los Estados
a emprender programas de armamentos conducentes a
una aceleración de la carrera de armamentos, en particu
lar de la carrera de armamentos nucleares, y a un aumento
de las tensiones internacionales,

Estimando que la información objetiva sobre la capaci
dad militar, en particular de los Estados poseedores de ar
mas nucleares y otros Estados de importancia militar, po
dría contribuir al fomento de la confianza entre los
Estados y a la concertación de acuerdos concretos sobre el
desarme y ayudar así a detener e invertir la carrera de ar
mamentos,

Convencida de que una mayor franqueza respecto de las
actividades militares, entre otras cosas mediante la trans
misión de información pertinente sobre esas actividades,
incluso sobre los niveles de los presupuestos militares,
contribuiría a aumentar la confianza entre los Estados,

Teniendo en cuenta la labor emprendida por la Comisión
de Desarme sobre la reducción de los presupuestos milita
res58 ,

Observando que un número mayor de Estados han pro
porcionado informes anuales sobre los gastos militares con
arreglo al sistema internacional para la normalización de
los informes sobre gastos militares utilizado bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas,

l. Reafirma su firme convencimiento de que una co
rriente mejor de información objetiva sobre la capacidad
militar podría ayudar a aliviar la tensión internacional y
contribuir al fomento de la confianza entre los Estados en
los planos mundial, regional o subregional y a la concerta
ción de acuerdos concretos sobre desarme;

2. Recomienda que las organizaciones mundiales, re
gionales y subregionales que ya han expresado su apoyo al
principio de la adopción de medidas prácticas y concretas
de fomento de la confianza de carácter militar en los pIa
nos mundial, regional o subregional intensifiquen sus es
fuerzos con miras a la adopción de esas medidas;

3. Recomienda que todos los Estados, en particular los
Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados de
importancia militar, consideren la aplicación de nuevas
medidas basadas en los principios de franqueza y transpa
rencia, como es el caso, por ejemplo, del sistema interna
cional para la normalización de los informes sobre gastos
militares, con el objeto de lograr una comparación realista
de los presupuestos militares, facilitar la disponibilidad de
información objetiva sobre la capacidad militar, así como
la evaluación objetiva de esa capacidad, y contribuir al
proceso de desarme;

4. Invita a los Estados Miembros a transmitir al Secre
tario General, a más tardar el 15 de abril de 1988, sus opi
niones sobre los medios y maneras de garantizar la con
fianza y promover la franqueza y la transparencia en
cuestiones militares, para su presentación a la Asamblea
General en su tercer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme;

5. Pide a la Asamblea General que en su tercer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme tenga en
cuenta en sus deliberaciones las disposiciones de la pre
sente resolución;

58 Vease Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 42 (A/42/42). párr. 41.
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6. Pide al Secretario General que informe a la Asam

blea General en su tercer período extraordinario de sesio

nes dedicado al desarme sobre la aplicación de las disposi

ciones de las resoluciones relativas a la cuestión;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua

dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "In

formación objetiva sobre cuestiones militares".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

J

APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA

GENERA L EN LA ESFER/\ DEL DESARME

La Asamblea Genera/,

Recordando el párrafo 115 del Documento Final del dé

cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General", que afirma, entre otras cosas, que la Asamblea

General ha sido y debe seguir siendo el principal órgano

deliberante de las Naciones Unidas en la esfera del de

sarme y debería hacer todo lo posible por facilitar la apli

cación de las medidas de desarme,

Consciente de que la función de las Naciones Unidas en

la esfera del desarme podría fortalecerse sustancialmente

si los Estados Miembros se esforzaran más por aplicar fiel

mente las resoluciones de la Asamblea General en la esfera

de! desarme,

Convencida de la importancia de que las recomendacio

nes de la Asamblea General en la esfera del desarme reci

ban e! debido respeto, de conformidad con las obligaciones

contraídas por los Estados Miembros en virtud de la Carta

de las Naciones Unidas,

l. Estima que es importante que todos los Estados

Miembros hagan todo lo posible para facilitar la aplica

ción consecuente de las resoluciones de la Asamblea Gene

ral en la esfera del desarme y que muestren así su determi

nación de llegar a medidas de desarme, mutuamente

aceptables, verificables en su conjunto y eficaces;

2. Invita a todos los Estados Miembros a que comuni

quen al Secretario General sus opiniones y sugerencias so

bre los medios de mejorar la situación en lo que respecta a

la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General

en la esfera del desarme;

3. Pide al Secretario General que presente todos los

aflos a la Asamblea General un informe referente a las no

vedades en la esfera de la limitación de armamentos y el

desarme, que incluya toda la información pertinente pro··

porcionada por los Estados Miembros acerca de la aplica

ción de las resoluciones de la Asamblea General en la es

fera del desarme, asi como sus opiniones sobre las posibles

vías para mejorar la situación a este respecto;

4. Exhorta a todos los Estados Miembros a que presten

todo tipo de asistencia al Secretario General en e! cumpli

miento de la solicitud contenida en el párrafo 3 supra;

5. Decide seguir examinando el tema de la aplicación

de las resoluciones de la Asamblea General en la esfera del

desarme en su cuadragésimo tercer período de sesiones

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de /987

K

Los ARMAMENTOS NAV ALES y EL DESARME

La Asamblea General,

Recordando su resolución 38/188 G, de 20 de diciembre

de 1983, en la que pidió al Secretario General que, con la

asistencia de expertos gubernamentales calificados, llevara

a cabo un estudio amplio sobre la carrera de armamentos

navales,
Recordando su resolución 40/94 F, de 12 de diciembre

de 1985, en la que pidió a la Comisión de Desarme que

examinara las cuestiones contenidas en el estudio sobre la

carrera de armamentos navales59, tanto los aspectos sus

tantivos como las conclusiones, teniendo en cuenta todas

las demás propuestas actuales y futuras pertinentes, con

miras a facilitar la determinación de posibles medidas res

pecto de la reducción de los armamentos navales y del de

sarme que sean aplicables en e! marco de los avances hacia

el desarme general y completo, así como de medidas de fo

mento de la confianza en esa esfera,

Recordando también su resolución 41159 K, de 3 de di

ciembre de 1986, en la que pidió a la Comisión de Desarme

que, en su siguiente periodo de sesiones de 1987, conti

nuara su examen sustantivo de la cuestión e informara so

bre sus deliberaciones y recomendaciones a la Asamblea

General en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

Habiendo examinado el informe del Presidente de la Co

misión de Desarme sobre el examen sustantivo de la cues·

tión de la carrera de armamentos navales y el desarme rea

lizado en el período de sesiones de 1987 de la Comisión6ll,

que obtuvo la aprobación de todas las delegaciones que

participaron en las consultas sustantivas y que, a juicio de

éstas, podría servir de base para nuevas deliberaciones so

bre el tema,

l. Toma nota con satisfacción del informe sobre el exa·

men sustantivo de la cuestión de la carrera de armamentos

navales y e! desarme preparado por el Presidente de la Co

misión de Desarme;

2. Pide a la Comisión de Desarme que, en su próximo

período de sesiones de 1988, continúe su examen sustan

tivo de la cuestión e informe sobre sus deliberaciones y re·

comendaciones a la Asamblea General en su cuadragé

simo tercer periodo de sesiones;

3. Pide también a la Comisión de Desarme que incluya

en el programa para su período de sesiones de 1988 el

tema titulado "Los armamentos navales y el desarme";

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua

dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "Los

armamentos navales y el desarme".

84a. sesión plenaria
30 de noviem/Jre de /987

L

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL

FISIONARLE PARA ARMAS

La Asamblea Genera/,

Recordando sus resoluciones 33/91 H, de 16 de diciem

bre de 1978, 34/87 D, de 11 de diciembre de 1979.

35/156 H, de 12 de diciembre de 1980, 36/97 G, de

5q ta carrera de armamentos /lava/es (puhlicacion de las Naci¡'lIcs

Unidas. No. de venta· S.86.IX ..\)
60 A/eN \0/102
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9 de diciembre de 1981, 37/99 E, de 13 de diciembre de
1982, 38/188 E, de 20 de diciembre de 1983, 39/151 H, de
17 de diciembre de 1984, 40/94 G, de 12 de diciembre
de 1985, y 41159 L, de 3 de diciembre de 1986, en que pi
dió a la Conferencia de Desarme que, en una etapa ade
cuada de la aplicación del Programa de Acción enunciado
en la sección III del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General ll y de
su labor sobre el tema titulado "Armas nucleares en todos
los aspectos", examinase con urgencia la cuestión de la ce
sación y la prohibición adecuadamente verificadas de la
producción de material fisionable para armas nucleares y
otros artefactos explosivos nucleares y la mantuviese in
formada acerca de la marcha de ese examen,

Observando que el programa de la Conferencia de De
sarme para 1987 incluía el tema titulado "Armas nuclea
res en todos los ~spectos" y de que el programa de trabajo
de la Conferencia para las dos partes del período de sesio
nes de 1987 contenía el tema titulado "La cesación de la
carrera de armamentos nucleares y el desarme nuc1ear"61,

Recordando las propuestas y declaraciones formuladas
en la Conferencia de Desarme sobre esos temas62,
. Con~iderando que la cesación de la producción de mate

nal fislOnable para armas y la gradual transformación y
transferencia de las existencias a usos pacíficos constitui
rían una medida significativa para detener y revertir la ca
rrera de armamentos nucleares,
. <}onsiderand.o también que la prohibición de la produc

Cion de matenal fisionable para armas nucleares y otros
artefactos explosivos constituiría una importante medida
para facilitar la prevención de la proliferación de armas
nucleares y artefactos explosivos,

Pide a la Conferencia de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su labor sobre el tema titulado "Armas nucleares
en todos los aspectos", prosiga el examen de la cuestión de
la cesación y la prohibición adecuadamente verificadas de
la producción de material fisionable para armas nucleares
y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga a la
Asamblea General informada acerca de la marcha de ese
examen.

840. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

M

OBSERVANCIA DE LOS ACUERDOS DE LIMITACIÓN
DE ARMAMENTOS Y DE DESARME

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/59 J de 3 de diciembre
de 1986, '

Consciente del interés fundamental de todos los Estados
Mi<:mbros por preservar el respeto de los derechos y obli
gacIOnes que emanan de los tratados y de otras fuentes del
derecho internacional,

Convencida de que la observancia de la Carta de las Na
ciones U~idas, los tratados pertinentes y otras fuentes del
de.recho tnternacional es indispensable para el fortaleci
miento de la seguridad internacional,

Teniendo presente, en particular, la importancia funda
mental de la aplicación plena y la observancia estricta de
los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme a

61 Véase I!0cumentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo periodo de seSIOnes. Suplcmenco VI' 2/ (A/42/2 1\ páres 7 v 9.

62 / bid., párrs. 48 a 68 .

fin de que éstos sirvan para aumentar la seguridad de cada
nación y de la comunidad internacional,

Destacando que toda violación de esos acuerdos no sólo
afecta adversamente a la seguridad de los Estados partes,
sino que también puede poner en peligro la seguridad de
otros Estados que confían en las limitaciones y compromi
sos estipulados en esos acuerdos,

Destacando además que todo debilitamiento de la con
fianza en esos acuerdos disminuye su contribución a la es
tabilidad mundial o regional y a los demás esfuerzos en
pro del desarme y de la limitación de armamentos y socava
la credibilidad y la eficacia del sistema jurídico internacio
nal,

Reconociendo en este contexto, que entre otras cosas,
una confianza plena en la observancia de los acuerdos exis
tentes puede favorecer las negociaciones relativas a los
acuerdos de limitación de armamentos y de desarme,

Estimando que, en consecuencia, la observancia de los
acuerdos de limitación de armamentos y de desarme por
los Estados partes es una cuestión que interesa y preocupa
a la comunidad internacional, y destacando la función que
a ese respecto podrían desempeñar las Naciones Unidas,

Convencida de que la solución de las cuestiones de in
cumplimiento que han surgido en relación con los acuer
dos de limitación de armamentos y de desarme contríbui
ría a mejorar las relaciones entre los Estados y a fortalecer
la paz y la seguridad mundiales,

l. Insta a todos los Estados partes en acuerdos de limi
tación de armamentos y de desarme a que apliquen y cum
plan la totalidad de las disposiciones de esos acuerdos;

2. Exhorta a todos los Estados Miembros a que consi
deren senamente las repercusiones que el incumplimiento
de esas obligaciones tiene para la seguridad y la estabilidad
internacionales, así como para las perspectivas de lograr
nuevos progresos en la esfera del desarme;

3. Exhorta además a todos los Estados Miembros a
que apoyen los esfuerzos tendientes a encontrar una solu
ción de las cuestiones de incumplimiento, con miras a fo
~enta~ ~a observancia estricta por todas las partes de las
dISpOSiCIOnes de los acuerdos de limitación de armamen
tos y de desarme y al mantenimiento o restablecimiento de
la integridad de esos acuerdos;

~. Pide al Secretario General que preste a los Estados
Miembros la asistencia que pueda ser necesaria a ese res
pecto;

5. Pide además al Secretario General que señale la pre
sente resolución a la atención de la Asamblea General en
su tercer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme.

84a, sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

N

DESARME CONVENCIONAL A ESCALA REGIONAL

La Asamblea General,

Reafirmando su resolución 40/94 A, de 12 de diciembre
de 1985,

Tomando nota del Comunicado Final de la Reunión Mi
nisterial Extraordinaria del Buró de Coordinación del
Movimiento de los Países no Alineados sobre América La
tina y el Caribe, que tuvo lugar en Georgetown del 9 al 12
de marzo de 198763,

61 /\/4' '''7-S/189''\. ane'" I



84 Asamblea General- Cuadragésimo segundo período de sesiones

Teniendo en cuenta su resolución 41/59 M, de 3 de di

ciembre de 1986,

1. Reitera su adhesión a la resolución 40/94 A relativa

al desarme convencional a escala regional;

2. Expresa su firme apoyo a todos los esfuerzos regio

nales o subregionales, teniendo en cuenta las característi

cas de cada región y cuando la situación regional lo per

mita, así como a las medidas unilaterales que tienen por

objeto fortalecer la confianza recíproca y garantizar la se

guridad de todos los Estados involucrados, haciendo posi

ble en el futuro la concertación de acuerdos regionales so

bre limitacíón de armamentos;

3. Reitera además la responsabilidad primordial que

en el proceso de detener y revertir la carrera de armamen

tos tienen en particular los Estados de importancia militar

y especialmente los Estados poseedores de armas nuclea

res, y la prioridad asignada al desarme nuclear en el marco

de los avances hacia el desarme general y completo.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

o

EXAMEN DEL PAPEL DE LAS NACIONES UNIDAS

EN LA ESFERA DEL DESARME

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 39/151 G, de 17 de diciem

bre de 1984, 40/940, de 12 de diciembre de 1985 y 41/

59 0, de 3 de diciembre de 1986,

Teniendo presente que el propósito primordial de las Na

ciones Unidas es mantener la paz y la seguridad interna

cionales,

Reafirmando su convicción de que una paz auténtica y

duradera sólo puede lograrse mediante la aplicación eficaz

del sistema de seguridad previsto en la Carta de las Nacio

nes Unidas y la rápida y sustancial reducción de arma

mentos y fuerzas armadas, mediante el acuerdo interna

cional y el ejemplo mutuo, que conduzcan en última

instancia al desarme general y completo bajo un control

internacional eficaz,

Reafirmando además que las Naciones Unidas, de con

formidad con su Carta, tienen un papel central y una res

ponsabilidad primordial en la esfera del desarme,

Reconociendo la necesidad de que las Naciones Unidas,

en cumplimiento de su papel central y su responsabilidad

primordial en la esfera del desarme, asuman una función

más activa en materia de desarme de conformidad con el

objetivo primordial que le impone la Carta de mantener la

paz y la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta la parte del informe de la Comisión

de Desarme relativa a esta cuestión64,

1. Pide a la Comisión de Desarme que, en su próximo

período de sesiones sustantivo, que ha de celebrar en 1988.

siga examinando, como cuestión prioritaria, el papel de las

Naciones Unidas en la esfera del desarme, con miras a ela

borar pr~puestasy recomendaciones concretas, según pro·

ceda, temendo en cuenta, entre otras cosas, las opiniones y

sugerencias de los Estados Miembros, así como los docu

mentos antes mencionados sobre la cuestión;

2. Pide además a la Comisión de Desarme que presente

su informe sobre la cuestión, incluidas sus conclusiones.

64 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de se"imi<" SUl'lcme'lIo \'0 42 (A/42/42l. párr. 4.'

recomendaciones y propuestas, según proceda, a la Asam

blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio

nes;
3. Decide incluir en el programa provisional de su cua

dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado

"Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del

desarme: informe de la Comisión de Desarme".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42139. Examen y aplicación del Documento de Clausura
del duodécimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General

A

EXAMEN y APLICACIÓN DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA

DEL DUODÉCIMO PERíoDO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

DE LA ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 34/83 A, de 11 de diciem

bre de 1979, 35/156 J, de 12 de diciembre de 1980,

36/97 K, de 9 de diciembre de 1981, 371100 E, de 13 de

diciembre de 1982, 38/73 H, de 15 de diciembre de 1983.

39/63 K, de 12 de diciembre de 1984, y 40/151 A, de 1(-,

de diciembre de 1985,

Expresando la creciente alarma de la comunidad mun

dial por los peligros de la carrera de armamentos, en parti

cular la carrera de armamentos nucleares, y sus conse

cuencias sociales y económicas negativas,

Observando que el estado actual de la situación interna

cional requiere que los principios de desarme contenidos

en la Carta de las Naciones Unidas sean parte integrante

de cualesquiera esfuerzos colectivos encaminados a garan·

tizar un mundo verdaderamente seguro, incluso de los que

efectúe el Consejo de Seguridad,

Reafirmando que las Naciones Unidas, en virtud de la

Carta, tienen un papel central y una responsabilidad prin

cipal en la esfera del desarme y en el fortalecimiento de la

seguridad internacional,

Recordando el párrafo 13 del Documento Final del dé

cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General I I , en el que la Asamblea reconocía que una paz

genuina y duradera sólo puede crearse a través de la apli

cación eficaz del sistema de seguridad previsto en la Carta

y la reducción acelerada y sustancial de los armamentos y

de las fuerzas armadas, mediante acuerdo internacional v

ejemplo mutuo, .

Recordando que, en virtud del Artículo 26 de la Carta, el

Consejo de Seguridad tiene a su cargo, con la ayuda del

Comité de Estado Mayor, la elaboración de planes para el

establecimiento de un sistema de regulación de los arma

mentos,

Tomando nota de la circunstancia de que el Consejo de

Seguridad, en el que recae, en virtud de la Carta, la princi

pal responsabilidad del mantenimiento de la paz y la segu

ridad internacionales, todavía no ha efectuado ningún exa

men de la cuestión de los efectos negativos de la carrera de

armamentos, especialmente en la esfera nuclear, sobre la

paz y la seguridad internacionales, según se prevé en las

resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

1. Exhorta al Consejo de Seguridad, en particular a sus

miembros permanentes, a que, dentro del marco de su

principal cometido, contribuyan a establecer y mantener

la paz y la seguridad internacionales con el menor desvío
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posible de recursos humanos y económicos mundiales ha
cia los armamentos, y a que adopten las medidas necesa
rias para la eficaz aplicación del Artículo 26 de la Carta de
las Naciones Unidas con miras a realzar el papel central
que las Naciones Unidas desempeñan en la búsqueda de
soluciones a las cuestiones de la limitación de armamen
tos, principalmente en la esfera nuclear, y del desarme, así
como en el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales;

2. Recomienda que los Estados poseedores de armas
nucleares, que al mismo tiempo son los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, celebren reuniones
conjuntas y proporcionen periódicamente información a
la Asamblea General, así como a la Conferencia de De
sarme, sobre el estado de las cuestiones relativas al de
sarme, especialmente en la esfera nuclear, la prevención de
una guerra nuclear y la situación de los acuerdos en curso
en el campo de la limitación de armamentos y del desarme,
y sobre los progresos en las negociaciones en las que parti
cipen las Potencias nucleares;

3. Recomienda que el Consejo de Seguridad examine la
cuestión del establecimiento, en virtud del Artículo 29 de
la Carta, de los organismos subsidiarios que estime necesa
rios para el desempeño de sus funciones, a fin de facilitar
una solución para las cuestiones del desarme;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe sobre la aplicación de la presente
resolución en relación con el tema titulado "Examen y
aplicación del Documento de Clausura del duodécimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

B

CONGELACIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 37/100 A, de 13 de diciem
bre de 1982, 38173 B, de 15 de diciembre de 1983,
39/63 G, de 12 de diciembre de 1984, 40/151 E,
de 16 de diciembre de 1985, y 41/60 E, de 3 de diciembre
de 1986, relativas a una congelación de las armas nuclea
res,

Convencida de que, en esta era nuclear, la paz mundial
duradera sólo podrá basarse en el logro del objetivo del de
sarme general y completo bajo un control internacional
eficaz,

Convencida además de que los objetivos de máxima prio
ridad en materia de desarme han de ser el desarme nuclear
y la eliminación de todas las armas de destrucción en
masa,

Reconociendo la urgente necesidad de detener la carrera
de armamentos, particularmente de armas nucleares,

Reconociendo además la urgente necesidad de una re
ducción negociada de los arsenales de armas nucleares que
conduzca a su completa eliminación,

Observando con profunda inquietud que hasta ahora los
Estados poseedores de armas nucleares no han adoptado
medida alguna en respuesta a la exhortación formulada en
las resoluciones mencionadas anteriormente,

1. Exhorta una vez más a todos los Estados poseedores
de armas nucleares a que lleguen a un acuerdo sobre una
congelación de las armas nucleares en el que, entre otras
cosas, se estipule la cesación total y simultánea de la pro-

ducción de más armas nucleares y la cesación total de la
producción de material fisionable destinado a armas;

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Congelación de las armas nucleares".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

e

CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LA UTILIZACIÓN
DE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Alarmada por la amenaza inherente a los conceptos de
disuasión que para la supervivencia de la humanidad y
para el sistema de sostenimiento de la vida representan las
armas nucleares y su utilización,

Consciente de que existe un peligro cada vez mayor de
guerra nuclear, como consecuencia de la intensificación de
la carrera de armas nucleares y del grave deterioro de la si
tuación internacional,

Convencida de que el desarme nuclear es esencial para
prevenir la guerra nuclear y fortalecer la paz y la seguri
dad internacionales,

Convencida asimismo de que una prohibición del empleo
o la amenaza del empleo de armas nucleares constituiría
un paso hacia la eliminación completa de las armas nu
cleares que conduciría al desarme general y completo bajo
un control internacional estricto y eficaz,

Recordando que en el párrafo 58 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General" se declara que todos los Estados deberían
participar activamente en los esfuerzos por crear, en las re
laciones internacionales entre Estados, condiciones en que
se pueda convenir en un código de conducta pacífica de las
naciones en los asuntos internacionales y que excluyan el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reafirmando que el empleo de armas nucleares consti
tuiría una violación de la Carta de las Naciones Unidas y
un crimen de lesa humanidad, según se declara en sus re
soluciones 1653 (XVI), de 24 de noviembre de 1961,
33171 B, de 14 de diciembre de 1978,34/83 G, de 11 de
diciembre de 1979, 35/152 D, de 12 de diciembre de 1980,
y 36/92 1, de 9 de diciembre de 1981,

Tomando nota con pesar de que la Conferencia de De
sarme no haya podido, en su período de sesiones de 1987,
emprender negociaciones con miras a concertar una con
vención internacional que prohíba el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares en cualquier circunstancia,
tomando como base el texto que figura en el anexo de la re
solución 41/60 F de la Asamblea General, de 3 de diciem
bre de 1986,

1. Reitera su petición a la Conferencia de Desarme de
que inicie negociaciones, con carácter prioritario, a fin de
concertar una convención internacional que prohíba el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares en
cualquier circunstancia, tomando como base el proyecto
de Convención sobre la Prohibición de la Utilización de
Armas Nucleares 4ue figura en el anexo de la presente re
solución;

2. PIde ademas a la Conferencia de Desarme que m
forme a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer
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periodo de sesiones, acerca de los resultados de dichas ne
gociaciones.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

ANEXO

Proyecto de Convención sobre la Prohibición
de la Utilización de Armas Nucleares

Los Estados Partes en la presente Con vención,

Alarmados por la amenaza que la existencia de armas nucleares repre
senta para la supervivencia misma de la humanidad,

Convencidos de que cualquier utilización de las armas nucleares consti
tuye una violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa
humanidad,

Convencidos de que la presente Convención constituiría un paso hacia
la eliminación completa de las armas nucleares que conduciría al de
sarme general y completo bajo un control internacional estricto y eficaz,

Decididos a proseguir las negociaciones para el logro de este objetivo,

Ran convenido en lo siguiente:

Articulo 1

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen solem
nemente a no utilizar o amenazar con utilizar armas nucleares en nin
guna circunstancia.

Articulo 2

La presente Convención tendrá una duración ilimitada.

Articulo 3

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Esta
dos. Los Estados que no firmen la Convención antes de su entrada en vi
gor de conformidad con el párrafo 3 de este artículo podrán adherirse a
ella en cualquier momento.

2, La presente Convención estará sujeta a ratificación por los Esta
dos signatarios. Los instrumentos de ratificación o adhesión serán depo
sitados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención entrará en vigor cuando se hayan deposi
tado los instrumentos de ratificación de veinticinco gobiernos, incluidos
los de los cinco Estados poseedores de armas nucleares, de conformidad
con el párrafo 2 de este artículo.

4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ratificación o ad
hesión sean depositados después de la entrada en vigor de la presente
Convención, ésta entrará en vigor en la fecha en que depositen sus instru
mentos de ratificación o adhesión.

5. El depositario informará con prontitud a todos los Estados que fir
men la Convención o se adhieran a ella de la fecha de cada firma, la fecha
de depósito de cada instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de
entrada en vigor de la Convención, así como de la recepción de otras co
municaciones.

6. La presente Convención será registrada por el depositario de con
formidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 4

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviará ejemplares de
bidamente certificados a los gobiernos de los Estados que la firmen o se
adhieran a ella.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados
para ello por sus gobiernos respectivos, han firmado la presente Conven-
ción, abierta a la firma en . __ , el dia de
de mil novecientos _

D
CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA PAZ y EL DESARME EN ASIA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 39/63 J, de 12 de diciembre
de 1984, en la cual pidió al Secretario General que pres
tara asistencia a los Estados Miembros de las regiones in
teresadas que la solicitaran a fin de establecer arreglos re
gionales e institucionales para la ejecución de la Campaña
Mundial de Desarme sobre la base de los recursos existen
tes y de las contribuciones voluntarias que los Estados
Miembros pudieran hacer a tal efecto,

Reafirmando sus resoluciones 37/100 F, de 13 de di
ciembre de 1982, 38/73 J, de 15 de diciembre de 1983, y
39/63 F, de 12 de diciembre de 1984, sobre el desarme re
gional,

Teniendo presentes las resoluciones 40/151 G, de 16 de
diciembre de 1985, por la que se estableció el Centro Re
gional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en
Africa, y 41160 J, de 3 de diciembre de 1986, por la que se
establece el Centro Regional de las Naciones Unidas para
la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina,

1. Decide establecer el Centro Regional de las Nacio
nes Unidas para la Paz y el Desarme en Asia, con sede en
Katmandú, sobre la base de los recursos existentes y de las
contribuciones voluntarias que los Estados Miembros y
las organizaciones interesadas puedan hacer a tal efecto;

2. Decide también que el Centro preste, a solicitud de
los interesados, apoyo sustantivo a las iniciativas y otras
actividades mutuamente acordadas por los Estados Miem
bros de la región de Asia tendientes a la aplicación de me
didas de paz y desarme mediante una utilización apro
piada de los recursos disponibles, y coordine además la
ejecución de las actividades regionales en Asia en el marco
de la Campaña Mundial de Desarme;

3. Pide al Secretario General que adopte las medidas
administrativas necesarias para el establecimiento y el fun
cionamiento del Centro, incluyendo con tal fin el posible
aprovechamiento de la infraestructura de las Naciones
Unidas existente en Katmandú con miras al pleno empleo
de los recursos disponibles;

4. Invita a los Estados Miembros y a las organizacio
nes interesadas a hacer contribuciones voluntarias al Cen
tro;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, sobre la aplicación de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

E

DESARME REGIONAL

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 37/100 F, de 13 de diciem
brcde 1982, 38173 J, de 15 de diciembre de 1983,39/63 F,
de 12 de diciembre de 1984, 40/94 A, de 12 de diciembre
de 1985, y 41/59 M, de 3 de diciembre de 1986, relativas
al desarme regional,

Reafirmando que todos los Estados, y en particular los
Estados poseedores de armas nucleares y los otros Estados
de importancia militar, tienen la responsabilidad de dete
ner y revertir la carrera de armamentos,

Confirmando la importancia y la eficacia potencial de
medidas regionales de desarme adoptadas por iniciativa de
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todos los Estados interesados y con su participación, por
cuanto pueden contribuir al logro del desarme general y
completo bajo un control internacional estricto y eficaz,

Destacando que en todo intento de desarme regional se
deben tener en cuenta las condiciones concretas de cada
región,

Destacando también que corresponde a los propios paí
ses de cada región tomar en común las iniciativas adecua
das y elaborar los acuerdos que harán posible alcanzar el
objetivo del desarme regional,

Destacando además que los esfuerzos de desarme que se
hagan en una región no pueden aislarse de los esfuerzos de
desarme de otras regiones ni de los esfuerzos globales de
desarme tanto nuclear como convencional,

Teniendo en cuenta las decisiones y recomendaciones
contenidas en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General!!, espe
cialmente en el párrafo 114,

Consciente de los estudios que ya se han realizado y de
los puntos de vista de los Estados que ofrecen algún interés
para el desarme regional,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
el informe que ha presentado de conformidad con la reso
lución 39/63 F65;

2. Toma nota con satisfacción de la importancia de las
medidas regionales que ya se han adoptado, así como de
los esfuerzos de ámbito regional iniciados en la esfera del
desarme tanto nuclear como convencional;

3. Alienta a los Estados a que consideren y apliquen en
lo posible soluciones regionales en materia de reducción de
los armamentos y de desarme;

4. Invita a todos los Estados y los organismos regiona
les vinculados con las iniciativas de desarme regional a que
informen al respecto al Secretario General;

S. Pide a las Naciones Unidas que presten a los Esta
dos y a los organismos regionales que lo soliciten ayuda
para la adopción de medidas en el marco de un esfuerzo de
desarrollo regional;

6. Pide al Secretario General que mantenga regular
mente informada a la Asamblea General acerca de la apli
cación de las resoluciones relativas al desarme regional, así
como acerca de las actividades que en la esfera del de
sarme regional desarrolla la Secretaría, en particular el
Departamento de Asuntos de Desarme y el Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme;

7. Pide también al Secretario General que presente esta
resolución a la Asamblea General en su tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Desarme regional: informe del Secretario General".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

F

EXAMEN DE LAS DIRECTRICES PARA LAS MEDIDAS
DE FOMENTO DE LA CONFIANZA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41160 C, de 3 de diciembre de
1986, así como los párrafos pertinentes del Documento Fi-

"~ A/421457

nal del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General!!,

Considerando que la creciente experiencia positiva y
concreta sobre las medidas de fomento de la confianza po
dría facilitar el logro de un consenso definitivo sobre el
proyecto de directrices para las medidas de fomento de la
confianza que figuran en el informe de la Comisión de De
sarme de 198667>,

Observando complacida que el concepto de fomento de
la confianza como instrumento importante para el fortale
cimiento de la paz y la seguridad internacionales y para
promover y facilitar el logro de las medidas de desarme
cuenta con la aceptación cada vez mayor de los Estados.

Pide a la Comisión de Desarme que, en su período de se
siones de 1988, examine el "Proyecto de directrices sobre
tipos apropiados de medidas de fomento de la confianza y
sobre la aplicación de tales medidas en los planos mundial
o regional" con miras a darle forma final lo más rápida
mente posible, según determine ese órgano.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

G

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME

La Asamblea General,
Recordando que en el párrafo 1S del Documento Final

del décimo periodo extraordinario de sesiones de la Asam
blea General!!, primer periodo extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, declaró que era esencial que no sólo
los gobiernos sino también los pueblos del mundo advirtie
ran y comprendieran los peligros de la actual situación, y
recalcó la importancia de movilizar a la opinión pública
mundial en favor del desarme,

Recordando también sus resoluciones 35/1521, de 12 de
diciembre de 1980, 36/92 C, de 9 de diciembre de 198 J,
37/1001, de 13 de diciembre de 1982, 38173 D, de 15 de
diciembre de 1983, 39/63 D, de 12 de diciembre de 1984,
40/1 S1 B, de 16 de diciembre de 1985, y 41160 B, de 3 de
diciembre de 1986, así como los informes del Secretario
General de 17 de septiembre de 1981 67, 11 de junio de
198268, 3 de noviembre de 198269, 30 de agosto de 19837°,
4 de octubre de 19857!, 19 de septiembre de 198672 y 28 de
septiembre de 198773,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la ejecución del programa de actividades de la Cam
paña Mundial de Desarme por el sistema de las Naciones
Unidas durante 1987 y las actividades previstas¡ara 1988.
así como sus principales aspectos financieros7 ,

Habiendo examinado también la parte del informe del
Secretario General que trata de las actividades de la Junta
Consultiva de Estudios sobre el Desarme relativas a la eje
cución de la Campaña Mundial de Desarme74, así como el
Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas
de 1987 sobre promesas de contribuciones para la Cam
paña 75, celebrada el 26 de octubre de 1987,

66 Ducumentos Oficiale", de /a Asamblea Genera/. cuadragesjmo primer
periodo de sniollc" SlIp/emcllto Vo" 42 (A/41/42), anexo 11

67 A136/4';8
6K A/S-12/27
69 A/J7/548"
70 A,:\8/\49"
71 A/40/443
72 A/4! /554"
71 A/42/';4,
74 A/42 '611, IMns '};J 19.
)) A (,()NF 142/1
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Estimando que la Campaña Mundial de Desarme tiene
un importante papel que desempeñar para un resultado
positivo del tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme, mediante la in
formación, educación y promoción de la comprensión y el
apoyo públicos para los objetivos de las Naciones Unidas
en la esfera de la limitación de armamentos y el desarme,

1. Encomia nuevamente la manera en que el Secretario
General ha dirigido la Campaña, según se describe en los
informes mencionados, para garantizar "la difusión más
amplia posible de información y el acceso sin trabas de to
dos los sectores del público a una amplia gama de informa
ción y opiniones sobre cuestiones relacionadas con la limi
tación de armamentos y el desarme y los peligros que
entrañan todos los aspectos de la carrera de armamentos y
la guerra, en particular la guerra nuclear"76;

2. Recuerda que, como también se acordó por con
senso en el Documento de Clausura del duodécimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, es igualmente un requisito esencial para la uni
versalidad de la Campaña que ésta reciba "la cooperación
y la participación de todos los Estados"76;

3. Hace suya una vez más la declaración formulada por
el Secretario General con motivo de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre promesas de contribuciones fara
la Campaña Mundial de Desarme celebrada en 19847 , en
el sentido de que dicha cooperación entraña que se propor
cionen los fondos adecuados y que, en consecuencia, el cri
terio de universalidad también se aplica a las promesas de
contribuciones, ya que una campaña sin participación y fi
nanciamiento globales tendría dificultades para reflejar
este principio en su ejecución;

4. Lamenta nuevamente que la mayoría de los Estados
que efectúan los gastos militares más importantes no
hayan hecho hasta ahora ninguna contribución financiera
a la Campaña;

5. Decide que en su cuadragésimo tercer período de se
siones se celebre una sexta Conferencia de las Naciones
Unidas sobre promesas de contribuciones para la Cam
paña Mundial de Desarme y expresa la esperanza de que
todos aquellos Estados Miembros que no hayan anun
ciado todavía ninguna contribución voluntaria puedan ha
cerlo en esa ocasión;

6. Reitera su recomendación de que las contribuciones
voluntarias hechas por los Estados Miembros al Fondo Fi
duciario de la Campaña Mundial de Desarme no sean
asignadas a actividades específicas, dado que lo más con
veniente es que el Secretario General tenga plena libertad
para tomar las decisiones que considere más apropiadas
dentro del marco de la Campaña ya aprobada por la
Asamblea General y en ejercicio de las facultades que le
han sido conferidas en lo que se refiere a la Campaña;

7. Toma nota con satisfacción de que el Secretario Ge
neral ha dado carácter permanente a sus instrucciones a
los centros de información y las comisiones regionales de
las Naciones Unidas en el sentido de que den amplia publi
cidad a la Campaña y, cuando sea necesario, adapten,

76 Véase Documentos Oficiales de la Asambleu General. duodécimo
período extraordinario de sesiones, Anexos, tcmas 9 a 13 del programa,
documento A/S-12l32, anexo V, párr 4.

77 Véase A/CONF 127/SR. 1.

hasta donde sea posible, los materiales de información de
las Naciones Unidas a los idiomas locales;

8. Pide al Secretario General que, al llevar a cabo las
actividades de la Campaña previstas para 1988, conceda
una atención particular al tercer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme;

9, Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período ordinario
de sesiones un informe que se refiera tanto a la ejecución
del programa de actividades de la Campaña por el sis
tema de las Naciones Unidas durante 1988 como al pro
grama de actividades previsto por el sistema para 1989;

10, Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones del tema titulado
"Campaña Mundial de Desarme".

84a. sesión plenaria
3D de noviembre de 1987

H

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 41/60 1 DE LA ASAMBLEA
GENERAL SOBRE LA CONGELACIÓN DE LOS ARMAMENTOS
NUCLEARES

La Asamblea General,
Recordando que en el Documento Final del décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraP1, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, aprobado en 1978 y unánime y categóri
camente reafirmado en 1982 durante el duodécimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraF8, segundo período extraordinario de sesiones de
dicado al desarme, la Asamblea expresó su profunda preo
cupación por la amenaza a la supervivencia misma de la
humanidad que planteaban la existencia de armas nuclea
res y la continuación de la carrera de armamentos,

Recordando también que, en esas ocasiones, señaló que
los arsenales de armas nucleares existentes bastaban con
creces para destruir toda forma de vida sobre la Tierra y
subrayó que, por lo tanto, la humanidad se hallaba ante un
dilema: detener la carrera de armamentos y proceder al
desarme, o enfrentarse a la aniquilación,

Convencida de la urgencia de proseguir negociaciones
para la reducción sustancial y la limitación cualitativa de
las armas nucleares existentes,

Considerando que la congelación de los armamentos nu
cleares, aunque no es un fin en sí misma, constituiría el pri
mer paso más eficaz para impedir que continúen aumen
tando en cantidad y calidad las armas nucleares existentes
durante el período en que se celebren las negociaciones, y
que al mismo tiempo crearía un ambiente favorable para la
celebración de negociaciones tendientes a reducir y even
tualmente eliminar las armas nucleares,

Firmemente convencida de que en el momento actual las
condiciones son muy propicias para esa congelación,
puesto que los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas tienen un poderío militar
nuclear equivalente y parece evidente que, en términos ge·
nerales, existe entre ellos una paridad aproximada,

Consciente de que la aplicación de los sistemas de vigi
lancia, verificación y control ya convenidos en algunos ca-

78 Véase Documenros Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
periodo extraordinario de sesiones, Anexos, temas 9 a U del programa.
documcnto A/S-12/32
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sos anteriores sería suficiente para proporcionar una ga
rantía razonable del fiel cumplimiento de los compromisos
contraídos respecto de la congelación,

Convencida de que redundaría en beneficio de todos los
demás Estados poseedores de armas nucleares seguir el
ejemplo de las dos principales Potencias nucleares,

1. Insta una vez más a los Estados Unidos de América
ya la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los dos
principales Estados poseedores de armas nucleares, a que
proclamen, mediante declaraciones unilaterales simultá
neas o una declaración conjunta, una congelación inme
diata de los armamentos nucleares, que constituiría un pri
mer paso hacia un programa comprensivo de desarme y
cuya estructura y alcance serían los siguientes:

a) Comprendería:
i) La prohibición completa de los ensayos de armas

nucleares y de sus sistemas vectores;
ii) La cesación completa de la fabricación de armas nu

cleares y de sus sistemas vectores;
iii) La prohibición de todo nuevo emplazamiento de ar

mas nucleares y de sus sistemas vectores;
iv) La cesación completa de la producción de material

fisionable para armas;

b) Quedaría sometida a todos los procedimientos y
medidas apropiadas de verificación, como los ya conveni
dos por las partes en los casos de los Tratados SALT ¡79 Y
SALT 1180, los que han sido convenidos en principio en el
curso de las negociaciones trilaterales preparatorias sobre
la prohibición completa de los ensayos celebradas en Gi
nebra, y los incluidos en el documento sobre medidas de
verificación emitido el 7 de agosto de 1986 en la reunión
en la cumbre celebrada en Méxic08!, y aprovecharía los re
sultados del trabajo del Grupo ad hoc de expertos científi
cos encargado de examinar las medidas de cooperación in
ternacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos,
en la Conferencia de Desarme;

c) Tendría una duración inicial de cinco años, sujeta a
prolongación cuando otros Estados poseedores de armas
nucleares se unieran a la congelación, como la Asamblea
General insta a que lo hagan;

2. Pide a los dos principales Estados poseedores de ar
mas nucleares mencionados supra que presenten a la
Asamblea General, antes de la apertura de su cuadragé
simo tercer período de sesiones, un informe conjunto o dos
informes separados sobre la aplicación de la presente reso
lución;

3. Decide incluir en e! programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 42/39 H de la Asamblea Ge
neral sobre la congelación de los armamentos nucleares".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

79 "Acuerdo Provisional entre los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre ciertas medidas
relativas a la limitación de las armas ofensivas estratégicas" (Naciones
Unidas, Recueil des Traités, vol. 944, No. 13445; para el texto traducido
al español, véase el documento A/CI!! 026, de 3 de noviembre de 1972).

80 "Tratado entre los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la limitación de las armas
estratégicas ofensivas" (véase CD/53/Apéndice IIl/Vol. 1, documento
eD/28).

81 A/4!!518-S/18277, anexo 1, apéndice

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE BECAS
SOBRE DESARME

La Asamblea General,
Recordando su decisión de establecer un programa de

becas sobre desarme que figura en el párrafo 108 del Docu·
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General!!, primer período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme, así como sus decisiones
que figuran en el anexo IV al Documento de Clausura del
duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General78, segundo período extraordinario de sesio··
nes dedicado al desarme, en las que, entre otras cosas, de
cidió mantener el programa y aumentar el número de
becas de veinte a veinticinco a partir de 1983,

Observando complacida que, en el marco del programa,
ya se ha impartido capacitación a un número considerable
de funcionarios públicos seleccionados de las regiones geo
gráficas representadas en el sistema de las Naciones Uni
das, la mayoría de los cuales ocupan ahora puestos de res
ponsabilidad en la esfera de los asuntos de desarme en sus
respectivos países o gobiernos,

Recordando sus resoluciones 37/100 G, de 13 de diciem
bre de 1982, 38/73 C, de 15 de diciembre de 1983,
39/63 B, de 12 de diciembre de 1984,40/151 H, de 16 de
diciembre de 1985, y 41160 H, de 3 de diciembre de 1986,

Recordando además que, en su resolución 40/151 H, de
cidió consolidar el programa de becas sobre desarme con
el programa de capacitación en desarme regional y e! pro
grama de servicios de asesoramiento en materia de de
sarme, recientemente establecidos, en e! Departamento de
Asuntos de Desarme de la Secretaría, en la Oficina del Se
cretario General Adjunto,

Observando con satisfacción que el programa, tal como
está establecido, ha permitido a un mayor número de fun
cionarios públicos, en especial procedentes de países en de
sarrollo, adquirir mayores conocimientos en la esfera del
desarme,

Estimando que las formas de asistencia que se ofrecen a
los Estados Miembros, en particular los países en desa
rrollo, en e! marco de! programa de las Naciones Unidas
de becas sobre desarme aumentarán la capacidad de sus
funcionarios de seguir las deliberaciones y negociaciones
en curso sobre desarme, tanto bilaterales como multilate
rales,

1. Reafirma sus decisiones que figuran en el anexo IV
al Documento de Clausura del duodécimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General y en el in
forme del Secretario General82 aprobado en la resolu
ción 33171 E, de 14 de diciembre de 1978;

2. Pide al Secretario General que ejecute el programa
de las Naciones Unidas de becas sobre desarme, incluidos
los programas de capacitación y servicios de asesora
miento, con cargo a los recursos existentes;

3. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, el Japón, la República De
mocrática Alemana, la República Federal de Alemania,
Suecia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas por
invitar a los becarios de 1987 a estudiar algunas activida
des en la esfera del desarme, contribuyendo así al cumpli
miento de los objetivos generales del programa;

4. Encomia al Secretario General por la diligencia con
que se ha seguido realizando el programa;

82 A/.nnos
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5. Decide denominar a los tres programas consolida
dos en virtud del párrafo 3 de la resolución 40/151 H
"Programa de las Naciones Unidas de becas, capacitación
y servicios de asesoramiento sobre desarme";

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer periodo de sesio
nes sobre su evaluación del funcionamiento del programa.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

J

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA PAZ y EL DESARME EN AFRICA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/151 G, de 16 de diciem
bre de 1985 y 41/60 D, de 3 de diciembre de 1986,

Tomando nota de la Declaración Política aprobada por
la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 10 al 6 de
septiembre de 1986, en la que los Jefes de Estado o de Go
bierno, entre otras cosas, reafirmaron la necesidad de for
talecer la función de los órganos regionales en la moviliza
ción de apoyo para la Campaña Mundial de Desarme y en
ese contexto acogieron complacidos el establecimiento en
Lomé del Centro Regional de las Naciones Unidas para la
Paz y el Desarme en Africa83,

Teniendo presente la resolución AHG/Res.164
(XXIII)84, aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en
su 230período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 27 al 29 de julio de 1987, por la que la Asam
blea, entre otras cosas, hizo suya la Declaración de Lomé
sobre Seguridad, Desarme y Desarrollo en Africa y el Pro
grama de Acción para la Paz, la Seguridad y la Coopera
ción en Africa85,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General86,

1. Celebra que el Centro Regional de las Naciones
Unidas para la Paz y el Desarme en Africa, establecido el
24 de octubre de 1986, sea ya operacional;

2. Encomia al Secretario General por adoptar las me
didas necesarias para garantizar el funcionamiento efec
tivo del Centro y le ruega que siga prestándole todo el
apoyo necesario;

3. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros
y a las organizaciones internacionales, gubernamentales y
no gubernamentales que han aportado ya contribuciones
para el funcionamiento del Centro;

4. Hace de nuevo un llamamiento a los Estados Miem
bros, así como a las organizaciones internacionales, guber
namentales y no gubernamentales, para que aporten con
tribuciones voluntarias al Centro con objeto de reforzar
sus actividades operacionales efectivas;

83 Véase A/4l!697-S/18392, anexo, secc. 1, párr. 58.
84 Véase A/421699, anexo n.
85 Véase A/401761-S/17573, anexo. Para el texto impreso, véase

Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo año.
Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de J985, documento
S/17573, anexo.

86 A/421609.

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

K

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
PAZ, EL DESARME y EL DESARROLLO EN AMÉRICA

LATINA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41160 J, de 3 de diciembre de

1986, sobre el Centro Regional de las Naciones Unidas
para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América La
tina,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General87,

1. Celebra la inauguración en Lima, el 9 de octubre de
1987, del Centro Regional de las Naciones Unidas para la
Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina;

2. Celebra también la diligencia con la que el Secreta
rio General ha adoptado las medidas administrativas ne
cesarias para garantizar el funcionamiento del Centro y le
solicita que siga prestándole todo el apoyo necesario;

3. Expresa su agradecimiento al Estado Miembro anfi
trión por su valiosa contribución al funcionamiento del
Centro;

4. Considera que el Centro en el desarrollo de sus acti
vidades estará orientado a fomentar relaciones de con
fianza recíproca y seguridad entre los países de la región en
un marco de concordia, solidaridad y concertación, para
la aplicación de medidas de paz y desarme, asi como para
la promoción del desarrollo económico y social en Amé
rica Latina;

5. Recomienda que el Centro celebre, en 1988, una
conferencia de expertos sobre el fortalecimiento de la con
certación política en América Latina, en función de la paz,
el desarme, el desarrollo y la seguridad en el contexto de la
Campaña Mundial de Desarme;

6. Hace un nuevo llamamiento a los Estados Miembros
y a las organizaciones internacionales gubernamentales y
no gubernamentales para que aporten contribuciones vo
luntarias al Centro;

7. Pide al Secretario General que transmita el prece
dente llamamiento a todos los Estados Miembros a fin de
asegurar el funcionamiento normal del Centro;

8. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42140. Convocación del tercer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme

La Asamblea General,
Teniendo presente la decisión que figura en el párrafo 66

del Documento de Clausura de su duodécimo período ex
traordinario de sesiones78, segundo período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme, relativa a la convocación

87 A/42/544



111. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 91

del tercer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme,

Reafirmando su resolución 41160 G, de 3 de diciembre
de 1986, en la cual decidió convocar en 1988 su tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme y es
tablecer un Comité Preparatorio de composición abierta
del tercer período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme,

Reafirmando la validez del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General I I , primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, y su convicción de que el desarme sigue
siendo uno de los objetivos esenciales de las Naciones Uni
das,

Expresando su preocupación por la continuación de la
carrera de armamentos, que pone en peligro la paz y la se
guridad internacionales y, además, desvía cuantiosos re
cursos que se necesitan urgentemente para el desarrollo
económico y social,

Reiterando su convicción de que la paz se puede asegurar
mediante la aplicación de medidas de desarme, en particu
lar desarme nuclear, que conduzcan a la realización del
objetivo final, a saber, el desarme general y completo bajo
un control internacional eficaz,

Habiendo examinado el informe del Comité Preparato
rio del tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme88,

1. Decide que el tercer período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General dedicado al desarme se cele
bre del 31 de mayo al 25 de junio de 1988 en la Sede de las
Naciones Unidas, en Nueva York;

2. Hace suyos el informe del Comité Preparatorio del
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme y las recomendaciones que
contiene;

3. Hace suya también la recomendación del Comité
Preparatorio de reunirse en Nueva York del 25 de enero al
5 de febrero de 1988 a fin de examinar cuestiones de fondo
relacionadas con el período de sesiones para su incorpora
ción en el documento o los documentos que se aprueben en
el tercer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, y cualquier cuestión pendiente en materia de orga
nización y procedimiento, en la inteligencia de que, en ese
período de sesiones, el Comité Preparatorio determinará
la necesidad de celebrar un período de sesiones adicional;

4. Expresa su agradecimiento a los miembros del Co
mité Preparatorío por su contribución constructiva a los
trabajos del Comité Preparatorio;

5. Pide al Comité Preparatorio que presente su in
forme definitivo a la Asamblea General en su tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme;

6. Pide a todos los Estados Miembros que celebran ne
gociaciones bilaterales, regionales o multilaterales sobre
cuestiones de desarme fuera del marco de las Naciones
Unidas, que presenten a la Asamblea General, antes del
tercer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, informaciones apropiadas sobre esas negociacio
nes, de conformidad con el párrafo 27 del Documento Fi
nal del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General;

7. Pide al Secretario General que prepare la documen
tación necesaria, incluso documentos de información ge
neral, que le pida el Comité Preparatorio del tercer pe-

88 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemento No. 46 (A/42/46).

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme;

8. Pide al Secretario General que preste al Comité Pre
paratorio toda la asistencia que necesita para terminar su
labor;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones un tema titulado
"Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42141. Conferencia Mundial de Desarme

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI), de 16 de di

ciembre de 1971, 2930 (XXVII), de 29 de noviembre de
1972, 3183 (XXVIII), de 18 de diciembre de 1973, 3260
(XXIX), de 9 de diciembre de 1974, 3469 (XXX), de 11 de
diciembre de 1975, 311190, de 21 de diciembre de 1976,
32/89, de 12 de diciembre de 1977, 33/69, de 14 de di
ciembre de 1978, 34/81, de 11 de diciembre de 1979,
35/151, de 12 de diciembre de 1980, 36/91, de 9 de di
ciembre de 1981, 37/97, de 13 de diciembre de 1982,
38/186, de 20 de diciembre de 1983,39/150, de 17 de di
ciembre de 1984,40/154, de 16 de diciembre de 1985, y
41/61, de 3 de diciembre de 1986,

Reiterando su convicción de que todos los pueblos del
mundo tienen un interés vital en el éxito de las negociacio
nes de desarme y que todos los Estados deben estar en con
diciones de contribuir a la adopción de medidas para la
realización de ese objetivo,

Destacando nuevamente su convicción de que una confe
rencia mundial de desarme, adecuadamente preparada y
convocada en una fecha apropiada, podría contribuir a la
consecución de ese objetivo, y que la cooperación de todas
las Potencias que poseen armas nucleares facilitaría consi
derablemente su logro,

Recordando que en el párrafo 122 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General l 1, primer periodo extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, la Asamblea decidió que, en cuanto
fuese oportuno y a la mayor brevedad posible, debería ce
lebrarse una conferencia mundial de desarme con la parti
cipación universal y una preparación adecuada,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre la Conferencia Mundial de Desarme89;

2. Expresa su agradecimiento al Presidente del Comité
ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme por haber
celebrado consultas con los representantes de los Estados
poseedores de armas nucleares, así como con todos los
demás Estados, conforme a lo solicitado en la resolución
41161;

3. Renueva el mandato del Comité ad hoc;
4. Pide al Comité ad hoc que se mantenga en estrecho

contacto con los representantes de los Estados poseedores
de armas nucleares, así como con todos los demás Estados,
a fin de permanecer al corriente de su posición con res
pecto a la convocación de una conferencia mundial de de
sarme y tener en cuenta todos los comentarios y observa
ciones que se hagan sobre la materia, teniendo presente

89 A/42/542 Y .t\dd I
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especialmente el párrafo 122 del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones;

5. Pide también al Comité ad hoc que informe a la
Asamblea General al respecto en su tercer periodo ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme;

6. Pide asimismo al Comité ad hoc que celebre un pe
ríodo de sesiones de dos días de duración en 1988, con el
objeto de redactar y aprobar el informe que ha de presen
tar a la Asamblea General en su tercer período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42142. Examen de la aplicación de las recomendaciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones

A

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES
Y PREVENCIÓN DE UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,
Recordando que, de conformidad con el párrafo 20 del

Documento Final de su décimo período extraordinario de
sesiones 11, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, las medidas eficaces de desarme nuclear y
la prevención de una guerra nuclear tienen la más alta
prioridad, y que este compromiso fue reafirmado por la
Asamblea en su duodécimo período extraordinario de se
siones, segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme,

Recordando también que en el párrafo 58 del Docu
mento Final se señala que todos los Estados, yen particu
lar los Estados poseedores de armas nucleares, deberían
examinar lo antes posible diversas propuestas encamina
das a garantizar la no utilización de armas nucleares, la
prevención de la guerra nuclear y otros objetivos conexos,
cuando sea posible mediante acuerdos internacionales, y
asegurar de ese modo que no se ponga en peligro la super
vivencia de la humanidad,

Reafirmando que los Estados poseedores de armas nu
cleares tienen la responsabilidad primordial de realizar el
desarme nuclear y de adoptar medidas encaminadas a evi
tar el estallido de una guerra nuclear,

Convencida de que es posible y necesario que la humani
dad cierre el paso a la catástrofe nuclear y que a tal fin la
renuncia a ser los primeros en utilizar armas nucleares
constituye una medida de suma urgencia,

Destacando que una guerra nuclear no puede ganarse y
nunca debe librarse,

Recordando que en la Declaración Política aprobada en
la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 1° al6 de
septiembre de 1986, se pide a todo Estado poseedor de ar
mas nucleares que asuma prontamente el compromiso in
ternacional obligatorio de no ser el primero en recurrir a
las armas nucleares o a la amenaza de utilizarlas9o,

Recalcando que a fin de mantener la paz y la seguridad
internacionales, los conceptos y doctrinas militares deben
tener un carácter estrictamente defensivo,

1. Considera que las declaraciones solemnes formul<l-'
das o reiteradas en su duodécimo p<:nodo extraordinario

dc sesiones por dos dl' los Estados poseedores de armas lIU

,'leares, en lo cCilcernÍenk a SlIS respeetivas ohligaeiolles
de no ser los primeros en utilizar armas nuclear,:s, dfren:n
un medio importante de reducir el pelign' de 11111 ¡lUe!Ta

nuclear;
2. Expresa la esperanza de que los Estados poseedores

de armas nucleares que aún no lo hayan hecho consideren
la posibilidad de formular declaraciones análogas en el
sentido de no ser los primeros en utilizar armas nucleares

3. Pide a la Conferencia de Desarme que inicie las lIe
gociaciones con respecto al tema de su programa "Prevcn
ción de una guerra nuclear" y que considere, entre otras
cosas, la posibilidad de elaborar un instrumento interna
cional de carácter jurídico vinculante en que se estable/La
la obligación de no ser los primeros en utilizar armas nu
c1eares;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésímo tercer período de sesiones e! tema titulado "No
utilización de armas nucleares y prevención de una guerra
nuclear" .

Ma. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

B

EXAMEN DE 1 A APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 1
DECISIONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAl ,,"
SU DÉCIMO PERíODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 39/148 L, de 17 de Jiciclll

bre de 1984, 40/152 J. de 16 de diciembre de 19!1'i
41/86 J. de 4 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe de! Secretario General al res
pecto, presentado de conformidad con la resolueióll
41186 Jl'JI,

Observando con preocupacion que e! problema indicad(·
en dichas resoluciones no ha sido subsanado,

Firmemente convencida de que todos los Estados tiene!1
un ínterés vital en el éxito de las negocíaciones sohre ,i<'
sarme,

Teniendo presente el párrafo 28 del Documento Final dd
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General)l, según el cual todos los Estados tienen el deb'T
de contribuir a los esfuerzos que se hagan en la esfera del
desarme y todos los Estados tíenen derecho a participar eH
las negociaciones sobre desarme, así como los incisos g)
h) del párrafo 120 del Documento Final,

Recordando además su resolución 38/183 F, de 20 de L

eiembre de 1983, en la cual se exhortó a los gobiernos ti
todos los Estados a que contribuyeran de manera sustali
cial, entre otras cosas, a detener e invertir la carrera de a.
mamentos, especialmente en la esfera nuclear, y a reducl ¡

asi el peligro de una guerra nuclear,
\. Reitera una vez mas el derecho de todos los Estad..,

no miembros de la Conferencia de Desarme a participar
los trabajos de las sesiones plenarias de la Conferencia s(
bre cuestíones sustantivas',

2. Insla a los Estados miembros de la CouferenCla ,k
Desarme a que no usen indebidamente el reglamento de b
Conferencia para impedir que Estados no miembros eje¡
lan su derecho a partiCIpar en los t rahalos de la Confcrel'
l'la~



3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes acerca del progreso logrado en la aplicación de la pre
sente resolución.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

e

CESACIÓN DE LA CARRERA DE ARMAMENTOS NUCLEARES
Y DESARME NUCLEAR

La Asamblea General,

Recordando que en el párrafo II del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General 11, la Asamblea declaró que la carrera de ar
mamentos nucleares, lejos de contribuir al fortalecimiento
de la seguridad de todos los Estados, por el contrario la de
bilitaba y aumentaba el peligro de estallido de una guerra
nuclear y que los actuales arsenales de armas nucleares
eran más que suficientes para destruir toda la vida sobre la
Tierra,

Recordando también que en el párrafo 47 del Docu
mento Final la Asamblea expresó la creencia de que las ar
mas nucleares presentaban el mayor peligro para la huma
nidad y la supervivencia de la civilización, que era
indispensable detener y revertir el curso de la carrera de
armamentos nucleares en todos sus aspectos a fin de evitar
el peligro de guerra con armas nucleares y que el objetivo
final en este contexto era la completa eliminación de las ar
mas nucleares,

Observando que en la Declaración Política aprobada por
la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno
de los Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi del
7 al12 de marzo de 1983, se señaló que la renovada inten
sificación de la carrera de armamentos nucleares, así como
la propugnación de las doctrinas de disuasión nuclear, ha
bían incrementado el riesgo de estallido de una guerra nu
clear y provocado una mayor inseguridad e inestabilidad
en las relaciones internacionales, y que también se señaló
que las armas nucleares, más que armas bélicas, eran ins
trumentos de aniquilación en masa92,

Observando además que en la Declaración Política apro
bada por la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare
del 1° al 6 de septiembre de 1986, se señaló que la idea de
que la paz mundial se podía mantener mediante la disua
sión nuclear, doctrina que daba origen a la ininterrumpida
intensificación de la carrera de armamentos nucleares,
tanto cuantitativa como cualitativamente, era el mito más
peligroso que existía93,

Estimando que todas las naciones tienen un interés vital
en las negociaciones sobre el desarme nuclear porque la
existencia de armas nucleares en los arsenales de unos po
cos Estados pone en peligro directa y fundamentalmente
los intereses vitales de seguridad, tanto de los Estados que
poseen armas nucleares como de los que no las poseen,

Acogiendo con satisfacción las propuestas en favor de eli
minar por completo las armas nucleares en todo el mundo,

Considerando que es necesario detener todos los en
sayos, la producción y el emplazamiento de todos los tipos
y versiones de armas nucleares y de sus sistemas vectores

92 Véase A/38/132-S/15675. anehO, seee. I. párr 2H
93 Véase A/41/697-S/18392. anexo, seu' I. párr "

como pnmer paso en el proceso encaminado a lograr re
ducciones sustanciales de las fuerzas nucleares, y aco
giendo con agrado en este contexto la Declaración con
junta emitida el 22 de mayo de 1984 por los Jefes de
Estado o de Gobierno de la Argentina, Grecia, la India,
México, la República Unida de Tanzanía y Suecia94, y rea
firmada en la Declaración de Delhi95 y la Declaración de
Méxic096, que emitieron los dirigentes de esos Estados el
28 de enero de 1985 y el 7 de agosto de 1986, respectiva
mente,

Observando que en el período de sesiones de 1987 de la
Conferencia de Desarme se presentaron varias propuestas
para el examen de medidas prácticas,

Lamentando, sin embargo, que la Conferencia de De
sarme no haya podido llegar a un acuerdo acerca del esta
blecimiento de un comité ad hoc sobre la cesación de la
carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear,

Convencida de la necesidad imperiosa de adoptar medi
das constructivas para detener e invertir el curso de la ca
rrera de armamentos nucleares,

l. Reafirma que la existencia de negociaciones bilate
rales sobre armas nucleares y espaciales no hace disminuir
en modo alguno la necesidad urgente de iniciar, en la Con
ferencia de Desarme, negociaciones multilaterales sobre la
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el de
sarme nuclear;

2. Estima que deben intensificarse los esfuerzos enca
minados a iniciar, como cuestión de la más alta prioridad,
negociaciones multilaterales de conformidad con las dis
posiciones del párrafo 50 del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
raP 1;

3. Pide una vez más a la Conferencia de Desarme que
establezca, al comienzo de su período de sesiones de 1988,
un comité ad hoc para que, tomando como punto de par
tida el párrafo 50 del Documento Final, presente recomen
daciones a la Conferencia acerca de la mejor manera de
iniciar negociaciones multilaterales de acuerdos, con me
didas adecuadas de verificación, en etapas apropiadas, que
abarquen los siguientes aspectos:

a) Cesación de la mejora y el desarrollo cualitativos de
los sistemas de armas nucleares;

b) Cesación de la producción de todos los tipos de ar
mas nucleares y de sus vectores, así como de la producción
de material fisionable para la fabricación de armamentos;

c) Reducción sustancial de las armas nucleares exis
tentes con miras a lograr su eliminación definitiva;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que informe sobre
su examen de este tema a la Asamblea General en su cua
dragésimo tercer período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "Ce
sación de la carrera de armamentos nucleares y desarme
nuclear"

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

94 A/39/277-S/16587, anexo. Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo noveno año.
SUf.lemenro de abril, mayo y junio de 1984. documento S/16587. anexo.

s A/40/114-S/1692I, anexo. Para el texto impreso, véase
Documento.' Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo año.
Suplemento de enero. febrcrov marzo de 1985. documento S/16921,
anexo

96 A/41/"18-S/18217, anexo!. d(x:umento ad,unto.
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D

PREVENCiÓN DE UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,
Alarmada por la amenaza que para la supervivencia de

la humanidad representan la existencia de armas nucleares
y la wntinuación de la carrera de armamentos nucleares,

Profundamente preocupada por el peligro creciente de
una guerra nuclear debido a la intensificación de la carrera
de armamentos nucleares y al grave deterioro de la situa
ción internacional,

Consciente de que la tarea más critica y urgente del mo
mento actual es eliminar la amenaza de la guerra nuclear,

Reiterando que todos los Estados Miembros comparten
la responsabilidad de salvar a las generaciones venideras
del flagelo de otra guerra mundial, que inevitablemente se
ría una guerra nuclear,

Recordando las disposiciones de los párrafos 47 a 50 y 56
a 58 del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General ll , con respecto a
los procedimientos encaminados a garantizar que se evite
la guerra nuclear,

Recordando también que en la Séptima Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Nueva Delhi del 7 al12 de marzo de 1983, se
declaró que las armas nucleares más que armas bélicas,
eran instrumentos de aniquilación en masa92, y que en la
Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 10 al 6 de
septiembre de 1986, se declaró que la acumulación de ar
mamentos, en particular de armas nucleares, constituía
una amenaza para la supervivencia de la humanidad y
que, por ende había pasado a ser indispensable que los Es
tados abandonaran el peligroso objetivo de lograr la segu
ridad unilateral mediante la posesión de armas y se propu
sieran el objetivo de la seguridad común mediante el
desarme97,

Recordando además sus resoluciones 36/81 B, de 9 de
diciembre de 1981, 37/781, de 9 de diciembre de 1982,
38/183 G, de 20 de diciembre de 1983,39/148 P, de 17 de
diciembre de 1984, 40/152 Q, de 16 de diciembre de 1985
y, en particular, su resolución 41/86 G, de 4 de diciembre
de 1986, en la que expresó su convicción de que, dada la
urgencia de esta cuestión y las deficiencias o la insuficien
cia de las medidas vigentes, era necesario emprender ges
tiones apropiadas a fin de acelerar la adopción de medidas
eficaces para la prevención de la guerra nuclear, y pidió
nuevamente a la Conferencia de Desarme que, como cues
tión de la más alta prioridad, emprendiera negociaciones
con miras a lograr un acuerdo sobre medidas adecuadas y
prácticas para la prevención de la guerra nuclear,

Habiendo examinado la parte del informe de la Confe
rencia de Desarme sobre su período de sesiones de 1987
relativa a esta cuestión98,

Observando con grave preocupación que, una vez más, la
Conferencia de Desarme no pudo iniciar negociaciones so
bre la cuestión durante su período de sesiones de 1987,

Teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas sobre
este tema en su cuadragésimo segundo período de sesio
nes,

Convencida de que la prevención de la guerra nuclear y
la reducción del peligro de guerra nuclear son cuestiones

97 Véase A/41/697-S/18392, anexo, secc. 1, párr. 31
98 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de se.siones. Suplemento No. 27 (A/42/27), secc. liLe

de la más alta pnoridad y de interés vital para todos los
pueblos del mundo,

Convencida también de que la prevención de la guerra
nuclear es un problema demasiado importante para que
deban encararlo por sí solos los Estados poseedores de ar
mas nucleares,

1. Observa con pesar que la Conferencia de Desarme, si
bien ha examinado durante varios años la cuestión de la
prevención de la guerra nuclear, no ha podido siquiera es
tablecer un órgano subsidiario con el objeto de examinar
medidas adecuadas y prácticas a ese fin;

2. Reitera su convicción de que, dada la urgencia de
esta cuestión y las deficiencias o la insuficiencia de las me
didas vigentes, es necesario emprender gestiones apropia
das a fin de acelerar la adopción de medidas eficaces para
la prevención de la guerra nuclear;

3. Pide nuevamente a la Conferencia de Desarme que,
como cuestión de la más alta prioridad, emprenda nego
ciaciones con miras a lograr un acuerdo sobre medidas
adecuadas y prácticas que podrían negociarse y adoptarse
individualmente para la prevención de la guerra nuclear, y
que establezca para ese fin un comité ad hoc sobre el
tema al comienzo de su período de sesiones de 1988;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer periodo de sesiones el tema titulado
"Prevención de una guerra nuclear".

84a. sesión plenaria
30 de lIoviembre de 1987

E

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARME

La Asamblea General,
Destacando ulla vez más la urgente necesidad de un es

fuerzo intenso y sostenido para acelerar la aplicación de
las recomendaciones y decisiones aprobadas por unanimi
dad en su décimo período extraordinario de sesiones 11 ,
primer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme,

Recordando la Declaración sobre la cooperación inter
nacional para el desarme de 11 de diciembre de 197999 y
sus resoluciones 36/92 D, de 9 de dicíembre de 1981,
37178 B, de9 de diciembre de 1982,38/183 F, de 20 de di
ciembre de 1983, 39/148 M, de 17 de diciembre de 1984,
40/152 1, de 16 de diciembre de 1985, y 41186 K, de 4 de
diciembre de 1986,

Destacando la necesidad vital de proceder a la adopción
de medidas equilibradas, aceptables por las partes, amplia
mente verificables y eficaces para detener la carrera de ar
mamentos y lograr el desarme, especialmente en la esfera
nuclear, a fin de mantener la paz y fortalecer la seguridad
internacional global,

Teniendo presente el interés vital de todos los Estados en
la adopción de medidas concretas y eficaces de desarme
que, por medio de la conversión, liberarían considerables
recursos materiales, financieros y humanos que podrían
usarse para fines pacíficos y en particular, con ayuda de los
dispositivos internacionales correspondientes, para supe
rar el subdesarrollo económico en los países en desarrollo,

Convencida de la necesidad de fortalecer la cooperación
internacional constructiva basada en la buena voluntad
política de los Estados para entablar con éxito negociacio-

99 Resolución 34/KK



nes sobre desarme y en la creciente franqueza sobre cues
tiones militares de conformidad con las prioridades esta
blecidas en el Documento Final del décimo periodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea General I I ,

Destacando que la cooperación internacional para el de
sarme debe encaminarse, como cuestión de prioridad, a
evitar la guerra nuclear mediante la eliminación gradual
de las armas nucleares y otras armas de destrucción en
masa, la cesación de los ensayos de armas nucleares, la
prevención de una carrera de armamentos en el espacio ul
traterrestre y el desarme convencional a escala mundial,
teniendo en cuenta las características de las diferentes re
giones, y a fomentar la confianza como componente indis
pensable de las relaciones entre los Estados,

Considerando que el avance hacia un mundo libre de ar
mas nucleares puede realizarse etapa por etapa, tanto res
pecto de la participación como de los armamentos que de
ben quedar comprendidos, con el fortalecimiento gradual
de la seguridad y la estabilidad internacionales,

Estimando que una internacionalización mayor de todas
las negociaciones de desarme constituiria un factor impor
tante que contribuiría a su éxito,

Tomando nota con satisfacción del creciente dinamismo
de los esfuerzos de la comunidad internacional para evitar
la amenaza nuclear y lograr un avance genuino en la esfera
del desarme,

Poniendo de relieve que los dos Estados poseedores de
armas nucleares, que tienen los arsenales nucleares más
importantes, deben proseguir y acelerar sus negociaciones
con miras a poner freno a la carrera de armamentos nu
cleares, absteniéndose a la vez de lanzar armas al espacio
ultraterrestre,

Estimando que todos los Estados poseedores de armas
nucleares deben hacer su aportación nacional al estableci
miento de un mundo libre de armas nucleares,

Consciente de que en la era espacial nuclear la seguridad
auténtica de todos los países en todas las esferas de las re
laciones internacionales no puede garantizarse sino con
medios políticos y a través de los esfuerzos concertados de
todos los Estados,

\. Invita a todos los Estados a aumentar aún más la
cooperación y a esforzarse activamente en celebrar nego
ciaciones significativas sobre desarme basadas en la reci
procidad, la igualdad, la seguridad sin menoscabo y la no
utilización de la fuerza en las relaciones internacionales,
de manera que puedan evitar el perfeccionamiento cualita
tivo y la acumulación cuantitativa de las armas, así como
el desarrollo de nuevos tipos y sistemas de armamentos,
especialmente de armas de destrucción en masa, y asegu
ren un proceso de desarme significativo y global;

2. Destaca la importancia de fortalecer la eficacia de
las Naciones Unidas en el cumplimiento de su papel cen
tral y de su responsabilidad primordial en la esfera del de
sarme;

3. Pone de relieve la necesidad de abstenerse de difun
dir doctrinas y conceptos que puedan poner en peligro la
paz y la seguridad internacionales al justificar la guerra
nuclear;

4. Invita a todos los Estados a que, en un espíritu de
cooperación, examinen los medios de lograr una interna
cionalización mayor de las :legociaciones sobre desarme
en curso;

5. Declara que el uso de la fuerza en las relaciones in
ternacionales y en las tentativas de impedir la plena aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen-

dencia a los paises y pueblos coloniales 100 es un fenómeno
incompatible con la idea de cooperación internacional
para el desarme;

6. Reitera su profunda convicción de que el espacio ul
traterrestre debe quedar excluido de la esfera de los prepa
rativos militares y emplearse exclusivamente con fines pa
cíficos, en beneficio de toda la humanidad;

7. Hace un llamamiento a los Estados que forman
parte de agrupaciones militares para que promuevan, ba
sándose en el Documento Final del décimo periodo ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General y en un
espíritu de cooperación y franqueza, la mutua limitación
gradual de sus actividades militares, asi como la reducción
de sus fuerzas armadas y armamentos, y creen asi condi
ciones para su eliminación;

8. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones internacionales interesadas a que sigan culti
vando y difundiendo, especialmente en el contexto de la
Campaña Mundial de Desarme iniciada por la Asamblea
General en su duodécimo período extraordinario de sesio
nes, segundo período extraordinario de sesiones dedicado
al desarme, la idea de cooperación internacional para el
desarme;

9. Exhorta a los gobiernos de todos los Estados a que
contribuyan de manera sustancial a detener e invertir la
carrera de armamentos, especialmente en la esfera nu
clear, y a reducir así el peligro de una guerra nuclear y for
talecer la paz y la seguridad internacionales.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

F

LA VERIFICACIÓN EN TODOS SUS ASPECTOS

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 40/152 0, de 16 de diciem

bre de 1985, y 41/86 Q, de 4 de diciembre de 1986,
Consciente de la urgente necesidad de concertar acuer

dos sobre la limitación de armamentos y sobre medidas de
desarme que contribuyan al mantenimiento de la paz y la
seguridad,

Convencida de que, para que sean eficaces, tales medidas
deben ser justas, equilibradas y aceptables para todas las
partes, su contenido debe ser claro y su cumplimiento debe
ser evidente,

Observando que la importancia crítica de la verificación
y el cumplimiento de los acuerdos ha sido universalmente
reconocida,

Reafirmando su convicción, expresada en el párrafo 91
del Documento Final del décimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General tl , aprobado por con
senso en ese período de sesiones, su primer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, de que, a fin
de facilitar la concertación y la aplicación efectiva de los
acuerdos sobre desarme y fomentar la confianza, los Esta
dos deberían aceptar disposiciones apropiadas de verifica
ción en tales acuerdos,

Reiterando su opinión de que:
a) Los acuerdos sobre desarme y limitación de arma

mentos deberian comprender medidas adecuadas y efica
ces de verificación que resulten satisfactorias para todas
las partes interesadas a fin de crear la confianza necesaria y
garantizar su observancia por todas las partes;

100 Rcsoluclóu 1514 (XV)
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b) La forma y las modalidades de verificación que se
prevean en cada acuerdo particular dependerán de los pro
pósitos, el alcance y el carácter del acuerdo y deben deter
minarse en función de ellos;

c) Los acuerdos deberían prever la participación de las
partes, directamente o por conducto del sistema de las Na
ciones Unidas, en el proceso de verificación;

d) Cuando procediera, se debería emplear una combi
nación de diversos métodos de verificación así como otros
procedimientos para comprobar el cumplimiento;

Recordando que:
a) En el contexto de las negociaciones internacionales

sobre el desarme, debería continuarse examinando el pro
blema de la verificación y deberían estudiarse métodos y
procedimientos adecuados en esa esfera;

b) No deberían escatimarse esfuerzos para elaborar
métodos y procedimientos apropiados que sean de carác
ter no discriminatorio y que no supongan una injerencia
indebida en los asuntos internos de otros Estados o pongan
en peligro su desarrollo económico y social;

Estimando que deben elaborarse técnicas de verificación
como medio objetivo para determinar el cumplimiento de
los acuerdos, y que deben tenerse debidamente en cuenta
durante las negociaciones sobre desarme,

Tomando nota con satisfacción de la parte del informe de
la Comisión de Desarme relativa a esta cuestión lO1 ,

1. Exhorta a los Estados Miembros a que intensifiquen
sus esfuerzos encaminados a lograr acuerdos sobre medi
das de limitación de armamentos y desarme que sean equi
libradas, aceptables para todas las partes, verificables en
todos sus aspectos y eficaces;

2. Alienta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho a comunicar al Secretario General, a más tardar el 31
de marzo de 1988, sus opiniones y sugerencias sobre los
principios de verificación, conforme les invitó a hacerlo
la Asamblea General en su resolución 41186 Q;

3. Insta a los distintos Estados Miembros y a los gru
pos de Estados Miembros que posean experiencia en mate
ria de verificación a que estudien los medios con que pue
den contribuir a que se incluyan medidas de verificación
adecuadas y eficaces en los acuerdos sobre limitación de
armamentos y desarme y a promover tal inclusión;

4. Pide a la Comisión de Desarme que, en su período
de sesiones sustantivo de 1988, concluya su estudio de la
verificación en todos sus aspectos, en el contexto de los es
fuerzos en pro del desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz, como cuestión de importan
cia crítica en el proceso de negociación y aplicación de los
acuerdos sobre limitación de armamentos y desarme, con
miras a elaborar recomendaciones y propuestas concretas,
según corresponda, respecto de la verificación en todos sus
aspectos, incluidos los principios, las disposiciones y las
técnicas para promover la inclusión de una verificación
adecuada en los acuerdos sobre limitación de armamentos
y desarme y la función de las Naciones Unidas y de sus Es
tados Miembros en la esfera de la verificación, y que in
forme a la Asamblea General en su tercer período extraor
dinario de sesiones dedicado al desarme y en su
cuadragésimo tercer período de sesiones sobre sus delibe·
raciones, conclusiones y recomendaciones;

5. Pide al Secretario General que prepare para el pe
ríodo de sesiones sustantivo de 1988 de la Comisión de De-

101 Documentos Oficia/es de /a Asamblea Genera/. cuadragésimo
segundo período de sesiones, S'lIp/emento No, 42 (A/42/42), párr, 46

sarme una recopilación de las opiniones que reciba de los
Estados Miembros sobre esta cuestión;

6. Pide también al Secretario General que señale la
presente resolución a la atención de la Asamblea General
en su tercer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "La
verificación en todos sus aspectos".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

G

INFORME DE LA COMISiÓN DE DESARME

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe de la Comisión de De

sarme30,

Destacando nuevamente la importancia de la aplicación
efectiva de las recomendaciones y decisiones pertinentes
contenidas en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General 11, primer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,

Teniendo en cuenta las secciones pertinentes del Docu
mento de Clausura del duodécimo f¡eríodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea General 8, segundo período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

Considerando la función que se ha confiado a la Comi
sión de Desarme y la contribución que debe hacer en la ta
rea de examinar diversos problemas en la esfera del de
sarme y formular recomendaciones al respecto, así como
de promover la aplicación de las decisiones pertinentes del
décimo período extraordinario de sesiones,

Recordando sus resoluciones 33171 H, de 14 de diciem
bre de 1978, 34/83 H, de 11 de diciembre de 1979,
35/152 F, de 12 de diciembre de 1980, 36/92 B, de 9 de di
ciembre de 1981, 37178 H, de 9 de diciembre de 1982,
38/183 E, de 20 de diciembre de 1983,39/148 R, de 17 de
diciembre de 1984, 40/152 F, de 16 de diciembre de 1985,
y 41186 E, de 4 de diciembre de 1986,

l. Toma nota del informe de la Comisión de Desarme;
2. Observa que la Comisión de Desarme no ha con

cluido aún el examen de algunos temas de su programa,
pero observa también con satisfacción los progresos conse
guidos respecto de algunos de esos temas;

3. Recuerda la función de la Comisión de Desarme en
su carácter de órgano especializado de deliberación dentro
del mecanismo de desarme multilateral de las Naciones
Unidas, que permite el examen a fondo de cuestiones con
cretas de desarme que conduzcan a la formulación de re
comendaciones concretas acerca de dichas cuestiones;

4. Destaca la importancia que reviste para la Comisión
de Desarme el poder trabajar sobre la base de un pro
grama pertinente de cuestiones de desarme que permita
que la Comisión pueda concentrar sus esfuerzos y aumen
tar al máximo sus progresos sobre cuestiones concretas, de
conformidad con la resolución 37/78 H;

5. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor
de conformidad con su mandato, enunciado en el párrafo
118 del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General, y con el párrafo 3
de la resolución 37178 H, Yque, a tal fin, haga todo lo po
sible por formular, en su período de sesiones sustantivo de
1988, recomendaciones concretas sobre los temas pendien-
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tes de su programa, teniendo presentes las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y los resultados de su
período de sesiones sustantivo de 1987;

6. Pide también a la Comisión de Desarme que se
reúna en 1988 por un período no mayor de cuatro semanas
y que presente a la Asamblea General en su tercer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme un in
forme sustantivo especial que contenga recomendaciones
concretas sobre los temas incluidos en su programa, así
como un informe a la Asamblea en su cuadragésimo tercer
período de sesiones;

7. Pide al Secretario General que transmita a la Comi
sión de Desarme el informe de la Conferencia de De
sarme43, junto con todos los documentos oficiales del cua
dragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
General relativos a cuestiones de desarme, y que preste a
la Comisión toda la ayuda que necesite para la aplicación
de la presente resolución;

8. Pide también al Secretario General que asegure la
prestación de servicios completos de interpretación y tra
ducción en los idiomas oficiales a la Comisión y a sus órga
nos subsidiarios y que, con carácter de prioridad, asigne
todos los recursos y servicios necesarios con ese fin;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "In
forme de la Comisión de Desarme".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

H

SEMANA DEL DESARME

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por la continua carrera de

armamentos,

Destacando la vital importancia que tienen para el man
tenimiento de la paz y la seguridad mundiales la elimina
ción de la amenaza de una guerra nuclear, el cese de la ca
rrera de armamentos nucleares y el logro del desarme,

Recalcando nuevamente la necesidad y la importancia
de una amplia y continua movilización de la opinión pú
blica mundial para detener e invertir la carrera de arma
mentos, en especial la carrera de armamentos nucleares en
todos sus aspectos,

Teniendo en cuenta las aspiraciones de los pueblos del
mundo de impedir la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre y detenerla en la Tierra y de eliminar las ar
mas nucleares y otros tipos de armas de destrucción en
masa,

Instando a todos los Estados Miembros a que no interfie
ran con los derechos de sus ciudadanos a organizar mani
festaciones y movimientos antibélicos y contra la amenaza
de las armas nucleares, y a participar en ellos,

Tomando nota con satisfacción del amplio y activo
apoyo prestado por los gobiernos y organizaciones inter
nacionales y nacionales a la decisión adoptada por la
Asamblea General en su décimo período extraordinario de
sesiones, el primer período extraordinario de sesiones de
dicado al desarme, respecto de la proclamación de la se
mana que empieza el 24 de octubre, día de la fundación de
las Naciones Unidas, como semana dedicada a promover
los objetivos del desarme lO2,

102 Resolución S-IO/2, párr. 102

Recordando las recomendaciones relativas a la Cam
paña Mundial de Desarme que figuran en el anexo V del
Documento de Clausura del duodécimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General, el segundo pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en
especial la recomendación de que la Semana del Desarme
continúe siendo ampliamente observada 103,

Recordando también sus anteriores resoluciones relati
vas a la cuestión de la Semana del Desarme,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General 104 sobre las medidas complementarias adopta
das por organizaciones gubernamentales y no guberna
mentales en celebración de la Semana del Desarme;

2. Expresa su reconocimiento a todos los Estados y or
ganizaciones internacionales y nacionales, gubernamenta
les y no gubernamentales por su decidido apoyo a la Se
mana del Desarme y su activa participación en ella;

3. Invita a todos los Estados que así lo deseen a que, al
aplicar en el plano nacional medidas apropiadas con oca
sión de la Semana del Desarme, tengan en cuenta los com
ponentes del programa modelo para la Semana del De
sarme preparado por el Secretario GeneraP05;

4. Invita a los gobiernos a que, de conformidad con la
resolución 33171 D de la Asamblea General, de 14 de di
ciembre de 1978, sigan informando al Secretario General
de las actividades que realicen para promover los objetivos
de la Semana del Desarme;

5. Invita a los organismos especializados y a otros or
ganismos pertinentes a que intensifiquen, en sus respecti
vas esferas de competencia, las actividades encaminadas a
difundir información sobre las consecuencias de la carrera
de armamentos, especialmente la carrera de armamentos
nucleares, y les pide que informen al Secretario General
según corresponda;

6. Invita también a las organizaciones internacionales
no gubernamentales a que participen activamente en la Se
mana del Desarme e informen al Secretario General de las
actividades que realicen;

7. Invita además al Secretario General a utilizar de la
manera más amplia posible los órganos de información de
las Naciones Unidas a fin de fomentar una mejor com
prensión de los problemas de desarme y de los objetivos de
la Semana del Desarme por parte de la opinión pública
mundial;

8. Pide al Secretario General que, de conformidad con
el párrafo 4 de la resolución 33171 D, presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe s()bre la aplicación de la presente resolu
ción

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

I

PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME

La Asamblea Genera/,

Recordando sus resoluciones 38/183 K, de 20 de diciem
bre de 1983, 39/1481, de 17 de diciembre de 1984, y
40/152 D, de 16 de diciembre de 1985, en las que pidió a la

IOJ DocwnenlOs Oficiales de 1<1 Asamblea General. duodeeimo periodo
extraordinario de sesiones. Anexos, lemas <) a IJ del programa,
documento A/S-12/32, anexo V. párr. 12

104 A/42/46<)
10' A114/436
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Conferencia de Desarme que presentara a la Asamblea
General en su cuadragésimo primer período de sesiones un
proyecto completo del programa comprensivo de de
sarme,

Teniendo presente su decisión 41/421 B, de 14 de sep
tiembre de 1987, en la que tomó nota del informe de la
Conferencia de Desarme106 que contiene el informe del
Comité ad hoc sobre el programa comprensivo de
desarme lO7 relativo a su labor durante el período de sesio
nes de 1987 de la Conferencia, y decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo segundo período de
sesiones el subtema titulado "Programa comprensivo de
desarme: informe de la Conferencia de Desarme",

Observando que, en su informe, el Comité ad hoc con
vino en recomendar a la Conferencia de Desarme que se
restableciese el Comité al comienzo del período de sesio
nes de 1988, con miras a resolver las cuestiones pendientes
y a concluir las negociaciones sobre el programa con
tiempo suficiente para su presentación a la Asamblea Ge
neral en su tercer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme,

Observando además que la Conferencia de Desarme
aceptó dicha recomendación,

1. Lamenta que la Conferencia de Desarme no haya
podido completar la elaboración del programa compren
sivo de desarme en 1987 y presentar un proyecto del
mismo a la Asamblea General en su cuadragésimo primer
período de sesiones;

2. Insta a la Conferencia de Desarme a que reanude la
labor de elaboración del programa comprensivo de de
sarme al comienzo de su período de sesiones de 1988, con
miras a resolver las cuestiones pendientes y a concluir las
negociaciones sobre el programa con tiempo suficiente
para su presentación a la Asamblea General en su tercer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme y,
con tal fin, restablezca su Comité ad hoc sobre el programa
comprensivo de desarme.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

J

ESTUDIOS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DESARME

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/152 K, de 16 de diciem
bre de 1985, y 41/86 C, de 4 de diciembre de 1986,

Reafirmando la valiosa contribución que los estudios de
las Naciones Unidas pueden hacer al debate y examen de
cuestiones relacionadas con el desarme,

Tomando nota con reconocimiento de las opiniones de
los Estados Miembros que figuran en el informe del Secre
tario General108,

Teniendo en cuenta que la Junta Consultiva en Estudios
sobre el Desarme actúa además como Junta de Consejeros
del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación so
bre el Desarme,

Observando que el establecimiento del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme ofrece

106 Documen/os Oficiales de la Asamblea Ge'lCral. cuadragésimo
primer periodo de sesiones. Suplemento No nA (A/41/27/Add.l)

107 Ibid., párr. 4
108 A/421363 Y Add.l

nuevas oportunidades de investigación en la esfera del de
sarme,

l. Toma nota con reconocimiento del informe de la
Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme 109;

2. Afirma que la decisión definitiva respecto de la
forma en que deben prepararse los estudios de las Nacio
nes Unidas sobre desarme incumbe a la Asamblea Gene
ral;

3. Toma nota de la conclusión de la Junta Consultiva
de que la práctica normal de los grupos de estudio debe ser
el consenso, pero que se debe permitir la expresión de opi
niones divergentes en los casos en que no se puedan conci
liar los puntos de vista;

4. Invita a los Estados Miembros a que tomen nota de
las conclusiones y recomendaciones de la Junta Consul
tiva al presentar propuestas relativas a estudios e investi
gaciones sobre desarme.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

K

INFORME DI' LA CONFERENCIA DE DESARME

La Asamblea General,

Recordando las partes pertinentes del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General ll , primer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, en especial el párrafo 120,

Teniendo presente que aún queda por realizar una labor
considerable y urgente en la esfera del desarme,

Convencida de que la Conferencia de Desarme, como
único órgano multilateral de negociación sobre desarme,
debería desempeñar un papel central en la ejecución del
Programa de Acción enunciado en la sección JII del Do
cumento Final del décimo período extraordinario de sesio
nes,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarmé" que la Conferencia aprobó por consenso,

J. Toma nota del informe de la Conferencia de De
sarme sobre la labor realizada en su período de sesiones
de 1987;

2. Reafirma el papel de la Conferencia de Desarme
como único foro multilateral de negociación sobre de
sarme de la comunidad internacional;

3. Pide a la Conferencia de Desarme que intensifique
su labor de conformidad con las disposiciones enunciadas
en el párrafo 120 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones;

4. Pide ademas a la Conferencia de Desarme que pre
sente un informe sobre su labor a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "In
forme de la Conferencia de Desarme".

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

1')<) A/42 JOO, allnn
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L

INFORME DE LA CONFERENCIA DE DESARME

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 34/83 B, de 11 de diciem
bre de 1979, 35/152 J, de 12 de diciembre de 1980,
36/92 F, de 9 de diciembre de 1981, 37178 G, de 9 de di
ciembre de 1982, 38/183 1, de 20 de diciembre de 1983,
39/148 N, de 17 de diciembre de 1984,40/152 M, de 16de
diciembre de 1985, y 41186 M, de 4 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarmé3,

Convencida de que la Conferencia de Desarme, en su ca
rácter de único órgano multilateral de negociación sobre
desarme, debe desempeñar el papel central en las negocia
ciones sustantivas sobre cuestiones prioritarias de desarme
yen la aplicación del Programa de Acción enunciado en la
sección III del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General l1 ,

Reafirmando que el establecimiento de comités ad hoc
constituye el mejor mecanismo existente para la celebra
ción de negociaciones multilaterales sobre temas del pro
grama de la Conferencia de Desarme y contribuye a afian
zar la función de negociación que incumbe a la Con
ferencia,

Deplorando que, a pesar de las reiteradas peticiones de la
Asamblea General y del deseo expreso de la gran mayoría
de los miembros de la Conferencia de Desarme, se haya
impedido una vez más en el período de sesiones de 1987 de
la Conferencia que se establezca un comité especial sobre
la cesación de la carrera de armamentos y sobre el desarme
nuclear, así como sobre la prevención de la guerra nuclear,

Expresando su profunda preocupación y decepción por el
hecho de que tampoco este año se haya permitido a la
Conferencia de Desarme llegar a acuerdos concretos sobre
ninguna de las cuestiones de desarme a las que las Nacio
nes Unidas han asignado máxima prioridad y urgencia y
que están en examen desde hace varios años,

1. Observa complacida que han seguido avanzando las
negociaciones relativas a la elaboración de un proyecto de
convención sobre la prohibición completa y eficaz del de
sarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las
armas químicas y sobre su destrucción e insta a la Confe
rencia de Desarme a que intensifique aún más su labor con
miras a concluir las negociaciones relativas a ese proyecto
de convención;

2. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que intensi
fique sus trabajos, cumpla su mandato con mayor determi
nación mediante negociaciones y adopte medidas concre
tas acerca de las cuestiones prioritarias específicas de
desarme que figuran en su programa, en particular las que
se refieren al desarme nuclear;

3. Insta una vez más a la Conferencia de Desarme a
que, en su período de sesiones de 1988, siga celebrando o
inicie negociaciones sustantivas sobre las cuestiones prio
ritarias de desarme incluidas en su programa, de confor
midad con las disposiciones del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones y otras reso
luciones de la Asamblea sobre esas cuestiones;

4. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que confiera
a los comités ad hoc existentes mandatos adecuados para
los efectos de la negociación y a que, con carácter de ur
gencia, establezca los comités ad hoc previstos en
el tema 1 de su programa, titulado "Prohibición de los en
sayos de armas nucleares", en relación con la cesación de

la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear y
con la prevención de una guerra nuclear;

5. Insta a la Conferencia de Desarme a que, sin más di
lación, entable negociaciones con miras a preparar un
proyecto de tratado sobre la prohibición de ensayos nu
cleares;

6. Pide a la Conferencia de Desarme que presente un
informe especial sobre el estado de sus negociaciones y de
sus tareas a la Asamblea General en su tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme;

7. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente en
su cuadragésimo tercer período de sesiones un informe so
bre la labor que haya realizado;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "In
forme de la Conferencia de Desarme".

84a. sesión plenaria
JO de noviembre de 1987

M

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES
DEL DÉCIMO PERiODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General.
Habiendo examinado la aplicación de las recomendacio

nes y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su
décimo período extraordinario de sesiones ll , primer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, así
como el Documenlo de Clausura del duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea Genera¡18, se
gundo período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme,

Recordando sus resoluciones S-IOI2, de 30 de junio de
1978, 34/83 C, de 11 de diciembre de 1979, 35/46, de 3 de
diciembre de 1980,35/152 E, de 12 de diciembre de 1980,
36/92 M, de 9 de diciembre de 1981, 37178 F, de 9 de di
ciembre de 1982, 38/183 H, de 20 de diciembre de 1983,
39/1480, de 17 de diciembre de 1984,40/152 N, de 16 de
diciembre de 1985, y 41186 0, de 4 de diciembre de 1986,
y su decisión S-I2124, de 10 de julio de 1982,

Profundamente preocupada por el hecho de que no se
hayan obtenido resultados concretos en lo que respecta a
la aplicación de las recomendaciones y decisiones de su dé
cimo período extraordinario de sesiones en el intervalo
de más de nueve años transcurridos desde entonces,

Convencida de que no se pueden garantizar la paz y la se
guridad internacionales sino mediante un desarme general
y completo bajo un control internacional eficaz y de que
una de las tareas más urgentes es detener y revertir la ca
rrera de armamentos y adoptar medidas concretas de de
sarme, particularmente de desarme nuclear, y de que los
Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados de
importancia militar tienen a este respecto una responsabi
lidad primordial,

Tomando nota con satisfacción de que los dos principales
Estados poseedores de armas nucleares han logrado un
acuerdo en principio sobre la eliminación de los misiles de
alcance intermedio y de menor alcance,

Convencida de que la concertación de un tratado sobre la
eliminación de los misiles de alcance intermedio y de me
nor alcance influiría positivamente en las negociaciones
generales sobre el desarme,

Destacando una vez más que la participación activa de
los Estados Miembros en negociaciones eficaces sobre de
sarme es necesaria para que cumplan con su obligación de
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contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, que todos los Estados tienen derecho a contri
buir a los esfuerzos en la esfera del desarme, que en las ac
tuales circunstancias es más imperioso que nunca dar
nuevo impulso a las negociaciones sobre el desarme, en
particular el desarme nuclear, a todos los niveles y conse
guir un auténtico progreso en el futuro inmediato, y que
todos los Estados deben abstenerse de cualquier acto que
tenga o pueda tener efectos negativos sobre los resultados
de las negociaciones sobre el desarme,

Reafirmando que las Naciones Unidas tienen un papel
central y una responsabilidad primordial en la esfera del
desarme,

Destacando que el Documento Final del décimo periodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea GeneraP 1, que
fue reafirmado de modo unánime y categórico por todos
los Estados Miembros en el duodécimo período extraordi
nario de sesiones como base general de los esfuerzos por
detener y revertir la carrera de armamentos, conserva toda
su validez, y que los objetivos y medidas que figuran en él
siguen constituyendo una de las metas más importantes y
urgentes que se deben alcanzar,

1. Invita a todos los Estados, en particular a los Esta
dos que poseen armas nucleares y, entre éstos, especial
mente a los que tienen los arsenales nucleares más impor
tantes, a adoptar medidas urgentes con miras a aplicar
las recomendaciones y decisiones contenidas en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General y a cumplir las tareas prioritarias
que se enuncian en el Programa de Acción que figura en
la sección lB del Documento Final;

2. Exhorta a todos los Estados, en particular a los Es
tados poseedores de armas nucleares y a otros Estados de
importancia militar, a que tomen medidas urgentes para
promover la seguridad internacional basada en el desarme,
para detener e invertir la carrera de armamentos y para
iniciar un auténtico proceso de desarme;

3. Exhorta a los dos principales Estados poseedores de
armas nucleares a que prosigan sus negociaciones con de
terminación y las intensifiquen y, teniendo en cuenta los
intereses de toda la comunidad internacional y con miras a
detener la carrera de armamentos, particularmente la ca
rrera de armamentos nucleares, reduzcan sustancialmente
sus arsenales nucleares, prevengan la carrera de armamen
tos en el espacio ultraterrestre y adopten medidas eficaces
de desarme nuclear;

4. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que proceda
urgentemente a entablar negociaciones sobre las cuestio
nes de desarme que figuran en su programa;

5. Exhorta a la Comisión de Desarme a que intensifi
que sus trabajos de conformidad con su mandato con mi··
ras a formular recomendaciones concretas sobre temas es
pecíficos de su programa;

6. Invita a todos los Estados que participan en negocia
ciones sobre desarme y limitación de armamentos fuera
del marco de las Naciones Unidas a mantener informadas
a la Asamblea General ya la Conferencia de Desarme so
bre el estado y sobre los resultados de tales negociaciones,
de conformidad con las disposiciones pertinentes del Do
cumento Final del décimo período extraordinario de sesio
nes;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de las recomendaciones y decisiones del dé
cimo período extraordinario de sesiones"

X4a sesion plenaria
30 de noviemhre de 1987

N

RACIONALIZACIÓN DE LA LABOR
DE LA PRIMERA COMISIÓN

La Asamblea General,

Reafirmando que, a fin de que las Naciones Unidas pue
dan desempeñar eficazmente el papel central y la respon
sabilidad primordial que l(: incumben en la esfera del de
sarme y cuestiones de seguridad afines, tienen que quedar
de manifiesto la necesaria voluntad política de los Estados
y el funcionamiento efectivo del mecanismo existente,

Convencida de que el mecanismo existente para el exa
men de las cuestiones de desarme y otras cuestiones afines
de seguridad internacional en el ámbito de las Naciones
Unidas puede y debe afianzarse mediante la adopción de
medidas concretas encaminadas a aumentar su eficacia y
eficiencia,

Insistiendo en la necesidad de fortalecer la eficiencia y la
eficacia de las actividades de la Primera Comisión en su
carácter de órgano fundamental de la Asamblea General
para las cuestiones de desarme y otras cuestiones afines de
seguridad internacional,

Reconociendo las valiosas propuestas ya formuladas con
miras a alcanzar el objetivo mencionado, incluidas las del
grupo integrado por antiguos presidentes y miembros de la
Mesa de la Primera Comisión y el presidente y miembros
actuales,

Teniendo en cuenta el informe de la Comisión de De
sarme30,

l. Decide adoptar las siguientes recomendaciones
acerca de la labor de la Primera Comisión:

a) El programa de la Primera Comisión debería racio
nalizarse mediante la agrupación o combinación de temas
afines en la medida de lo posible a fin de organizarlos con
mayor claridad y sin prejuzgar su fondo;

b) Las recomendaciones sobre asuntos de procedi
miento deberían aprobarse como decisiones y no como re
soluciones;

c) Para lograr la máxima eficiencia y eficacia, los
proyectos de resolución sobre la misma cuestión o sobre el
mismo tema del programa deberían combinarse cada vez
que fuera posible;

d) Habría que asignar tiempo en el programa de tra
bajo de la Primera Comisión para que las delegaciones ce
lebrasen deliberaciones y consultas oficiosas organizadas;

e) A fin de aprovechar lo mejor posible el tiempo y los
recursos disponibles, la Primera Comisión debería proce
der a un solo debate general sobre todas las cuestiones re
lativas al desarme, en el curso del cual las delegaciones po
drian referirse a temas específicos;

1) La fecha límite para la presentación de proyectos de
resolución sobre temas de desarme debería adelantarse lo
más posible a fin de dejar tiempo suficiente para celebrar
consultas antes de tomar una decisión sobre ellos;

2. Pide a la Primera Comisión que ponga en práctica
las recomendaciones antes mencionadas en el cuadragé
simo tercer periodo de sesiones.

84a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987
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42/43. Aplicación de la Declaración del Océano Indico
como zona de paz

La Asamblea General,
Recordando la Declaración del Océano Indico como

zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI), de
16 de diciembre de 1971, así como sus resoluciones 2992
(XXVII), de 15 de diciembre de 1972, 3080 (XXVIII~, de
6 de diciembre de 1973, 3259 A (XXIX), de 9 de dIcIem
bre de 1974, 3468 (XXX), de 11 de diciembre de 1975,
31/88, de 14 de diciembre de 1976, 32/86, de 12 de di
ciembre de 1977, S-lO/2, de 30 de junio de 1978,33/68, de
14 de diciembre de 1978,34/80 A YB, de 11 de diciembre
de 1979, 35/150, de 12 de diciembre de 1980, 36/90, de 9
de diciembre de 1981, 37/96, de 13 de diciembre de 1982,
38/185, de 20 de diciembre de 1983, 39/149, de 17 de di
ciembre de 1984, 40/153, de 16 de diciembre de 1985,
41/87, de 4 de diciembre de 1986, y otras resoluciones per
tinentes,

Recordando además el informe de la Reunión de los Es
tados Ribereños e Interiores del Océano Indico llO,

1. Toma nota del informe del Comité Especial del
Océano Indico!!! y del intercambio de opiniones realizado
en el Comité;

2. Toma nota de los debates sobre cuestiones sustanti
vas celebrados por el Grupo de Trabajo establecido de
conformidad con la decisión adoptada por el Comité Espe
cial el 11 de julio de 1985;

3. Insiste en su decisión de convocar la Conferencia so
bre el Océano Indico en Colombo como medida necesaria
para la aplicación de la Declaración del Océano Indico
como zona de paz, aprobada en 1971;

4. Renueva el mandato del Comité Especial, tal como
se define en las resoluciones pertinentes, y le pide que in
tensifique sus trabajos con miras al cumplimiento de ese
mandato;

5. Pide al Comité Especial que celebre tres períodos de
sesiones preparatorios en 1988, cada uno de una semana
de duración; uno de los períodos de sesiones podría cele
brarse en Colombo, de conformidad con una decisión que
adoptaría el Comité Especial en su primer período de se
siones de 1988;

6. Pide al Comité Especial que, si los trabajos prepara
torios no se terminan a tiempo para que la Conferencia
pueda convocarse en 1988, complete los trabajos pendien
tes durante sus siguientes períodos de sesiones a fin de que
la Conferencia pueda celebrarse en Colombo en fecha
oportuna y, a más tardar, en 1990, en consulta con el pais
huésped;

7. Observa que, en sus períodos de sesiones preparato
rios de 1988, el Comité Especial examinará atentamente
los medios de organizar más eficazmente sus trabajos a fin
de poder dar cumplimiento a su mandato;

8. Pide al Comité Especial que presente a la Conferen
cia un informe sobre sus trabajos preparatorios;

9. Pide al Comité Especial que presente un informe so
bre sus trabajos a la Asamblea General en su tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme;

10. Pide al Comité Especial que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe completo sobre la aplicación de la presente
resolución;

110 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto
período de sesiones. Suplemento No. 45 (A/34/45 y Corr.!).

111 [bid.. cuadragésimo segundo período de'e.siones. Suplemento No. 2<)
(A/42129).

11. Pide al Presiden!e del Comité Especial que conti
núe sus consultas sobre la participación de Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que no son miembros del Co
mité en la labor del Comité, con el fin de resolver esta
cuestión lo más pronto posible;

12. Pide al Presidente del Comité Especial que con
sulte con el Secretario General acerca del momento apro
piado para el establecimiento de una secretaría para la
Conferencia;

13. Pide al Secretari(l General que siga prestando al
Comité Especial toda la asistencia necesaria, in~luido el le
vantamiento de actas resumidas, en reconOCimiento de su
función preparatoria, y el de actas literales durante una
posible sesión en Colomho.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42144. Armamento nuclear israelí

La Asamblea General,
Teniendo presentes sus resoluciones anteriores sobre el

armamento nuclear israelí, la última de las cuales es la re
solución 41/93, de 4 de diciembre de 1986,

Recordando su resolución 41/48, de 3 de diciembre de
1986, en la cual, ent re o! ras cosas, instó a que, en espera de
la creación de una zona libre de armas nucleares en e!
Oriente Medio, todas las instalaciones nucleares de la re
gión se sometieran a las salvaguardias de! Organismo In
ternacional de Energia Atómica,

Recordando además la resolución 487 (1981) del Con
sejo de Seguridad de 19 de junio de 1981, en la cual, entre
otras cosas, el Consejo pidió a Israel que sometiera urgen
temente sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
Organismo Internacional de Energía Atómica,

Observando que el Consejo de Seguridad sólo ha instado
concretamente a Israel a que sometiera sus instalaciones
nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional
de Energía Atómica,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre
tario General sobre el armamento nuclear israelí!!2,

Observando con grave preocupación que Israel se ha ne
gado persistentemente a comprometerse a no fabricar o
adquirir armas nucleares, pese a los reiterados llamamien
tos de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y
del Organismo Internacional de Energía Atómica,

Teniendo en cuenta la resolucíón GC(XXXI)/RES/470
de la Conferencia General del Organismo Internacional de
Energía Atómica, en que se pide a Israel que someta todas
sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del Orga
nismo,

Profundamente alarlllada por informaciones recientes
según las cuales Israel sigue produciendo, desarrollando y
adquiriendo armas nucleares,

Consciente de las graves consecuencias que hacen peli
grar la paz y la seguridad internacionales como resultado
del desarrollo y la adquisición de armas nucleares por
Israel y de la colaboración de Israel con Sudáfrica para de
sarrollar armas nueleares y sus sistemas vectores,

Profundamente preocupada por el hecho de que la polí
tica declarada de Israel de atacar y destruir instalaciones
nucleares dedicadas a tines pacíficos sea parte de su polí
tica de armamento nuclear,

11.' " 42!"Rl
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l. Reitera su condena de la negativa de Israel a renun
ciar a la posesión de armas nucleares;

2. Reitera también su condena de la cooperación entre
Israel y Sudáfrica;

3. Pide una vez más al Consejo de Seguridad que
adopte medidas urgentes y eficaces para lograr que Israel
cumpla la resolución 487 (1981) del Consejo;

4. Exhorta a todos los Estados y organizaciones que
todavía no lo hayan hecho a que dejen de cooperar con
Israel y de prestarle asistencia en la esfera nuclear;

5. Reitera su petición al Organismo Internacional de
Energía Atómica de que suspenda toda cooperación cien
tífica con Israel que pueda contribuir a su capacidad nu
clear;

6. Pide también al Organismo Internacional de Ener
gía Atómica que informe al Secretario General de cual
quier medida que pueda adoptar Israel con miras a some
ter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
Organismo;

7. Pide al Secretario General que siga de cerca las acti
vidades nucleares de Israel y que informe a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer período de sesiones;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "Ar
mamento nuclear israelí".

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42145. Relación entre desarme y desarrollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 38/71 B, de 15 de diciem

bre de 1983,39/160, de 17 de diciembre de 1984 y 40/155,
de 16 de diciembre de 1985, y sus decisiones 40/473, de
20 de junio de 1986, y 41/422, de 4 de diciembre de 1986,

Recordando también las disposiciones del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General I1, primer período extraordinario de se
siones dedicado al desarme, respecto de la relación entre
desarme y desarrollo,

Destacando que la celebración de la Conferencia Inter
nacional sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo en
Nueva York, del 24 de agosto al 11 de septiembre de 1987,
constituyó un acontecimiento significativo en el proceso
de examen multilateral, en el plano político, de la relación
entre desarme y desarrollo,

1. Acoge con beneplácito la aprobación del Documento
Final de la Conferencia Internacional sobre la Relación
entre Desarme y Desarrollo113;

2. Decide señalar el informe de la Conferencia a la
atención del Comité Preparatorio del tercer período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado
al desarme;

3. Pide que el Comité incluya en el programa del tercer
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral dedicado al desarme un tema titulado "Relación entre
desarme y desarrollo, a la luz del programa de acción
aprobado en la Conferencia Internacional"114;

4. Pide al Secretario General que, por conducto de los
órganos apropiados y sin rebasar los recursos disponibles,

113 Publicación de las Naciones UJl1das. No de venta: S.87IX.8.
114 [bid., párr. 35.

adopte medidas para la aplicación del programa de acción
aprobado en la Conferencia Internacional.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42146. Cuestión de la Antártida

A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41188 C, de 4 de diciembre
de 1986,

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la
Antártida",

Tomando nota con pesar de que el régimen racista de
apartheid de Sudáfrica, cuya participación en la Asamblea
General de las Naciones Unidas ha sido suspendida, ha se
guido participando en las reuniones de las Partes Consulti
vas en el Tratado Antártico,

Recordando la resolución aprobada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su
42° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 10 al 17 de julio de 1985 115,

Recordando también los párrafos pertinentes de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados
celebrada en Harare del l° al 6 de septiembre de 1986116,

Recordando además que el Tratado Antártico117, en vir
tud de sus disposiciones, está destinado a promover los
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Na
ciones Unidas,

Tomando nota además de que la política de apartheid
que practica el régimen de la minoría racista de Sudáfrica,
que ha sido condenada universalmente, constituye una
amenaza a la paz y la seguridad a nivel tanto regional
como internacional,

l. Observa con preocupación que el régimen de apart
heid de Sudáfrica continúa participando en las reuniones
de las Partes Consultivas en el Tratado Antártico;

2. Insta una vez más a las Partes Consultivas en el Tra
tado Antártico a que adopten medidas urgentes para ex
cluir al régimen racista de apartheid de Sudáfrica de las
reuniones de las Partes Consultivas a la mayor brevedad
posible;

3. Invita a los Estados partes en el Tratado Antártico a
que informen al Secretario General sobre las medidas que
adopten en relación con lo dispuesto en la presente resolu
ción;

4. Pide al Secretario General que presente un informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la Antártida".

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

115 A/40/666. anexo 11, resolución CM/Res.988 (XLII).
116 A/4l/697-S/18392, anexo, seee. r, párrs. 198 a 202.
117 Naciones Unida.s, Recueil des Traités. vol. 402, No. 5778.
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B

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la

Antártida" ,
Recordando sus resoluciones 38177, de 15 de diciembre

de 1983, 39/152, de 17 de diciembre de 1984,40/156 A Y
B, de 16 de diciembre de 1985, y 41/88 A YB, de 4 de di
ciembre de 1986,

Recordando los párrafos pertinentes de la Declaración
Política aprobada por la Octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados, cele
brada en Harare del 1° al 6 de septiembre de 1986116, y la
resolución sobre la Antártida aprobada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su
42° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba dellO al 17 dejulio de 1985 115, así como la decisión
adoptada por el Consejo de Ministros de la Liga de los Es
tados Arabes en la reunión celebrada en Túnez los días 17
y 18 de septiembre de 1986 y la resolución 25/5-P(IS)
aprobada por la Quinta Conferencia Islámica en la Cum
bre de la Organización de la Conferencia Islámica, cele
brada en Kuwait del 26 al 29 de enero de 1987 118,

Acogiendo con beneplácito la creciente conciencia e inte
rés en la Antártida demostrados por la comunidad inter
nacional,

Teniendo en cuenta los debates sobre este tema celebra
dos en sus períodos de sesiones trigésimo octavo, trigésimo
noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero y cuadragé
simo segundo,

Convencida de las ventajas para toda la humanidad de
un mejor conocimiento de la Antártida,

Afirmando su convicción de que, en bien de toda la hu
manidad, la Antártida debe seguir utilizándose siempre
exclusivamente para fines pacíficos y no debe convertirse
en escenario u objeto de discordia internacional,

Consciente de la importancia de la Antártida para la co
munidad internacional con respecto, entre otras cosas, a la
paz y la seguridad internacionales, el medio ambiente, la
economía, la investigación científica y la meteorología,

Reafirmando que la administración, exploración, explo
tación y utilización de la Antártida deben efectuarse de
acuerdo con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y en el interés de mantener la paz y la se
guridad internacionales y de promover la cooperación in
ternacional para beneficio de toda la humanidad,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre
tario General sobre la cuestión de la Antártida ll9,

Tomando en cuenta también todos los aspectos atinentes
a todas las esferas comprendidas en el sistema del Tratado
Antárticoll ? ,

Reafirmando el principio de que la comunidad interna
cional tiene derecho a las informaciones referentes a todos
los aspectos de la Antártida, y de que las Naciones Unidas
deben constituirse en depositarias de todas estas informa
ciones de conformidad con la resolución 41/88 A de la
Asamblea General,

Reafirmando además que cualquier régimen que se esta
blezca en relación con los minerales de la Antártida habrá
de tener plenamente en cuenta los intereses de la comuni
dad internacional, y que debe imponerse una moratoria a
las negociaciones para establecer un régimen de explota
ción de minerales hasta que todos los miembros de la co-

118 Véase A/42/178-S/ 18753, anexo 11
119 A/42/S86 y Corr I

munidad internacional puedan participar plenamente en
tales negociaciones, de conformidad con la resolución
41/88 B de la Asamblea General,

l. Exhorta a las Partes Consultivas en el Tratado An
tártico a invitar al Secretario General o a su representante
a todas las reuniones de las partes en el Tratado, incluso a
sus reuniones consultivas y negociaciones para el estable
cimiento de un régimen relativo a los minerales;

2. Pide al Secretario General que presente un informe
sobre sus evaluaciones al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo tercer período de sesiones;

3. Exhorta también a las Partes Consultivas en el Tra
tado Antártico a imponer una moratoria a las negociacio
nes para establecer un régimen relativo a los minerales
hasta que todos los miembros de la comunidad internacio
nal puedan participar plenamente en dichas negociacio
nes:

4. Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas a que cooperen con el Secretario General y a que
prosigan sus consultas sobre todos los aspectos referentes
a la Antártida;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la Antártida".

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42190. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación
en la región del Mediterráneo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/102, de 9 de diciembre

de 1981, 37/118, de 16 de diciembre de 1982,38/189, de
20 de diciembre de 1983, 39/153, de 17 de diciembre
de 1984,40/157, de 16 de diciembre de 1985, y 41/89, de 4
de diciembre de 1986,

Reconociendo la importancia de fomentar la paz, la se
guridad y la cooperación en la región del Mediterráneo, y
de fortalecer más los vínculos económicos, comerciales y
culturales en la región,

Expresando su preocupación por la tirantez persistente
que existe en partes de la región del Mediterráneo y por la
amenaza que ello entraña para la paz,

Profundamente preocupada por la continuación de las
operaciones militares en el Mediterráneo y los graves peli
gros que éstas crean para la paz, la seguridad y el equili
brio general en la región,

Considerando, a ese respecto, la necesidad urgente de
que todos los Estados actúen en consonancia con los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y
con las disposiciones de la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas l2o,

Reafirmando la necesidad de intensificar y promover la
paz y la seguridad y de fortalecer la cooperación en la re
gión, como se prevé en el capítulo relativo al Mediterráneo
del Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, firmada en Helsinki el 1° de
agosto de 1975,

Recordando las declaraciones formuladas en reuniones
sucesivas de los paises no alineados en relación con el Me
dilerráneo, así como las declaraciones oficiales sobre la
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paz y la seguridad en la región del Mediterráneo y las con
tribuciones a este respecto hechas por distintos países,

Reafirmando el papel primordial que corresponde a los
países del Mediterráneo en la promoción de la seguridad y
la cooperación en esa región,

Recordando, al respecto, la Declaración Final aprobada
en La Valetta el 11 de septiembre de 1984 por los países de
la región del Mediterráneo que integran el Movimiento de
los Países no Alineadosl 21 , y los compromisos contraídos
por los participantes que iniciaron el proceso de esfuerzos
conjuntos con el objeto de contribuir a la paz, la seguridad
y la cooperación en la región,

Tomando nota de la importante reunión de Ministros de
Relaciones Exteriores de los países de la región del Medi
terráneo que integran el Movimiento de los Países no Ali
neados, celebrada en Brioni, Yugoslavia, los días 3 y 4 de
junio de 1987,

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos realizados por
los países de la región del Mediterráneo que integran el
Movimiento de los Países no Alineados para fortalecer la
cooperación regional en diversas esferas, tanto entre sí,
como entre ellos y los países europeos,

Tomando nota de que la Conferencia de Estocolmo so
bre Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad y
sobre el Desarme en Europa ha aprobado un documento
relativo a medidas concretas de fomento de la confianza y
la seguridad que sean militarmente importantes, política
mente vinculantes y verificables,

Tomando nota también de los nuevos acontecimientos
que se vienen produciendo en las negociaciones en marcha
s?bre ~l desarme nuclear y convencional en Europa, que
tIenen Importancia y pertinencia directas para la paz y la
seguridad en el Mediterráneo,
Re~onociendoel vivo deseo de los países de la región del

MedIterráneo no alineados de intensificar el proceso de
diálogo ~ las ;onsultas con l~s países europeos de la región
del Medlterraneo y otros paIses europeos, encaminados a
fortal~cer los esfuerzos orientados al fomento de la paz, la
segundad y la cooperación en la región y contribuir así a
estabilizar la situación en la región del Mediterráneo,

Tomando nota de los debates sobre el tema celebrados
en diversos períodos de sesiones de la Asamblea General
y, en particular, del informe del Secretario General sobre
el temal22,

1. Reafirma:
a) Que la seguridad del Mediterráneo está estrecha

mente vinculada a la seguridad europea y a la paz y la se
guridad internacionales;

.b) que es preciso realizar nuevos esfuerzos para redu
cIr la tIrantez y los armamentos y crear condiciones de se
guridad y cooperación fructífera en todas las esferas para
todos los países y pueblos del Mediterráneo, sobre la base
de l?s I?rincipios. de soberanía, independencia, integridad
t~rnt~r}al, segundad, no i~tervenci.ón y no injerencia, no
vlOlaclOn de las fronteras mternaclOnales, no utilización
de la fuerza ni de la amenaza del uso de la fuerza inadmi
sibilidad de la adquisición de territorio por la fue;za arre
glo pacífico de controversias y respeto de la soberanía per
manente sobre los recursos naturales;

c) Que es necesario lograr soluciones justas y viables
para los problemas y crisis existentes en la zona sobre la
base. de las disposiciones de la Carta y de las resoluciones
pertmentes de las Naciones Unidas, el retiro de las fuerzas

121 A/39/526-S/1675X y Con l. ~nexo

122 A/42/570.

extranjeras de ocupación y el derecho a la libre determina
ción y la independencia de los pueblos sometidos a domi
nación colonial o extranjera;

2. Toma nota del párrafo 24 del Documento de la Con
ferencia de Estocolmo sobre Medidas de Fomento de la
Confianza y la Seguridad y sobre el Desarme en Europa,
donde, entre otras cosas, se confirma la intención de los
participantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa de desarrollar relaciones de buena
vecindad con todos los Estados de la región, teniendo de
bidamente en cuenta la reciprocidad e inspirándose en los
principios enunciados en la Declaración sobre los princi
pios que rigen las relaciones entre los Estados participan
tes, a fin de fomentar la confianza y la seguridad y de hacer
que prevalezca la paz en la región, de conformidad con lo
dispuesto en el capítulo del Acta Final de la Conferencia
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa relativo al
Mediterráneo;

3. Exhorta a todos los Estados participantes en la reu
nión de Viena de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa a que adopten todas las medidas
posibles y hagan cuanto puedan por asegurar que en esa
reunión se logren resultados sustanciales y equilibrados en
la aplicación de los principios y objetivos del Acta Final,
incluidas las disposiciones relativas a la región del Medi
terráneo, así como la continuidad del proceso multilateral
iniciado por la Conferencia, que también tiene gran impor
tancia para el fortalecimiento de la paz, la seguridad y la
cooperación;

4. Insta a todos los Estados a que cooperen con los Es
tados del Mediterráneo en las nuevas gestiones que se re
q.uieran para reducir la tirantez y promover la paz, la segu
ndad y la cooperación en la región, en consonancia con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y.con las disposiciones de la Declaración sobre los princi
pIOS de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas;

S. Alienta una vez más los esfuerzos encaminados a in
tensificar las formas de cooperación existentes en diversas
esferas y a promover otras nuevas, particularmente las que
tIendan a disminuir la tirantez y fortalecer la confianza y
la seguridad en la región;

6. Reafirma también la importancia de intensificar y
fomentar constantemente los contactos en todas las esferas
en que haya intereses comunes para eliminar gradual
mente, mediante la cooperación, las causas que impiden el
desarrollo social y económico más rápido de los Estados
del Mediterráneo, en particular de los Estados en desa
rrollo de la región;

7. Toma nota, al respecto, de la idea de crear un foro
~el Mediterráneo como marco multidisciplinario para el
fomento de la cooperación en la región, que congregaría
no solamente a representantes de gobiernos sino también
de instituciones científicas, educacionales, culturales y de
otro tipo, así como a destacadas personalidades especiali
zadas en estudios sobre el Mediterráneo;

8. Acoge con beneplácito cualquier comunicación ulte
rior de propuestas, declaraciones y recomendaciones de
todos los Estados al Secretario General relativas al fortale
cimiento de la paz, la seguridad y la cooperación en la re
gión del Mediterráneo;

9. Renueva su invitación al Secretario General para
que preste la debida atención a la cuestión de la paz, la se
guridad y la cooperación en la región del Mediterráneo y
para que, previa solicitud, preste asesoramiento y asisten
cIa a los paises del Mediterráneo en sus esfuerzos concer-
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tados por promover la paz, la seguridad y la cooperación
en la región;

10. Invita a los Estados miembros de las organizacio
nes regionales competentes a que presten asistencia al Se
cretario General y le presenten ideas y sugerencias concre
tas acerca de su posible contribución al fortalecimiento de
la paz y la cooperación en la región del Mediterráneo;

11. Pide al Secretario General que le presente en su
cuadragésimo tercer período de sesiones, sobre la base de
todas las respuestas recibidas y las comunicaciones pre··
sentadas en cumplimiento de esta resolución y teniendo en
cuenta el debate sobre el tema celebrado en el cuadragé
simo segundo período de sesiones, un informe completo y
actualizado sobre el fortalecimiento de la seguridad y la
cooperación en la región del Mediterráneo;

12. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la re
gión del Mediterráneo".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/91. Aplicación de la Declaración sobre la prepara
ción de las sociedades para vivir en paz

La Asamblea General,
Recordando su Declaración sobre la preparación de las

sociedades para vivir en paz, que figura en la resolución
33/73, de 15 de diciembre de 1978,

Recordando también que en sus resoluciones 36/104, de
9 de diciembre de 1981, y 39/157, de 17 de diciembre
de 1984, reafirmó la validez permanente de los propósitos
y principios consagrados en la Declaración sobre la prepa
ración de las sociedades para vivir en paz, basada en la
Carta de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta la invitación 123 que ha dirigido a to
dos los gobiernos, las Naciones Unidas y las organizacio
nes interesadas de su sistema y otras organizaciones inter
nacionales y nacionales, tanto gubernamentales como no
gubernamentales, para que incorporen en sus programas
la promoción activa de las ideas de la preparación de las
sociedades para vivir en paz, incluidas las relativas a la ob
servancia del Año Internacional de la Paz, en 1986,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraP24 so
bre los resultados del Año Internacional de la Paz y la re
solución 42113 de la Asamblea General, de 28 de octubre
de 1987, sobre los logros del Año Internacional de la Paz,
así como, el alto rango que en esos documentos se asigna a
las cuestIOnes relativas a la preparación de las sociedades
para vivir en paz,

Observando que es necesario preparar a las sociedades
para vivir en paz a fin de promover un régimen de relacio
nes pacíficas entre las naciones,

Consciente de la importante función que la idea de la
preparación de las sociedades para vivir en paz puede de
sempe.ña~ en el proceso de fomento de la confianza y de es
tableCImIento de las bases de una seguridad internacional
duradera, inculcando para ello en las mentes de los hom
bres y de las sociedades la percepción del derecho a vivir
en paz como derecho humano fundamental,

Reconociendo la conveniencia de adoptar medidas con
miras a la más plena aplicación de los principios conteni
dos en la Declaración sobre la preparación de las socieda-

123 Resolución 39/157.
124 A/421487 Y Core2 y Add.l.

des para vivir en paz y a su ulterior desarrollo, en una
forma concordante y congruente con las costumbres y tra
diciones de cada país,

Teniendo en cuenta la creciente actualidad de la Decla
ración, así como la valiosa experiencia adquirida en la
aplicación de sus principios y objetivos,

Considerando que el año 1988 marcará el décimo aniver
sario de la aprobación de la Declaración,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre
tario General, preparado en cumplimiento de la resolu
ción 39/157 125

l. Reafirma sulemnemente la validez permanente de
los propósitos y principios consagrados en la Declaración
sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz,
basada en la Carta de las Naciones Unidas;

2. Reafirma la determinación de los pueblos de las Na
ciones Unidas de establecer condiciones duraderas para la
paz mundial, la comprensión internacional y la coopera
ción en beneficio mutuo;

3. Insta a todos los Estados a que prosigan sus esfuer
zos sostenidos con miras a lograr la más plena aplicación
de la Declaración en los planos nacional e internacional y
a intensificar su función nacional e internacional obser
vando estrictamente los principios consagrados en ese do
cumento;

4. Recomienda que todos los gobiernos e instituciones
competentes tengan presentes, en la formulación de sus
políticas, especialmente de sus programas de enseñanza y
planes de estudio, los principios enunciados en la Declara
ción;

5. Recomienda también que los órganos competentes
de las Naciones Unidas y los organismos especializados in
teresados, así como otras organizaciones internacionales,
tanto gubernamentales como no gubernamentales, se aten
gan, al preparar sus programas de trabajo, a los principios
y objetivos de la Declaración;

6. Exhorta a todos los gobiernos, a las Naciones Uni
das y a las organizaciones interesadas de su sistema, así
como a otras organizaciones internacionales, tanto guber
namentales como no gubernamentales, a que informen al
Secretario General sobre los progresos alcanzados en la
aplicación de la Declaración en todos sus aspectos;

7. Pide al Secretario General que presente un informe
sobre esta cuestión a la Asamblea General en su cuadragé
simo quinto período de sesiones.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/92. Examen de la aplicación de la Declaración sobre
el fortalecimiento de la seguridad internacional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Examen de la

aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la
seguridad internacional",

Observando con preocupación que no se han aplicado ple
namente las disposiciones de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacionaP26,

Preocupada por el constante aumento de la tirantez en el
mundo, acompañado por la política de competencia por
esferas de influencia, dominación y explotación en muchas
partes del mundo, por la continuación de la carrera de ar-

125 A/421668
126 Resolución 2734 (XXV)
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mamentos, especialmente la de las armas nucleares, y el
peligro de que se propague al espacio ultraterrestre, por el
recurso al uso o la amenaza del uso de la fuerza, la inter
vención militar y la injerencia y la ocupación extranjera,
por la violación constante de la independencia, la sobera
nía y la integridad territorial de los países y por la falta de
soluciones a la crisis económica mundial, en que los pro
blemas básicos más profundos de carácter estructural se
han visto acrecentados por factores cíclicos, y que ha agra
vado aún más las desigualdades e injusticias en las relacio
nes económicas internacionales, todo lo cual plantea una
grave amenaza a la paz y la seguridad del mundo.

Consciente de la interdependencia cada vez mayor de las
naciones y del hecho de que en el mundo de hoy no hay
sustituto alguno para una política de coexistencia pacífica,
distensión y cooperación entre los Estados en condiciones
de igualdad, cualesquiera que sean su poderío económico
o militar, sus sistemas políticos y sociales, su tamaño y su
situación geográfica,

Convencida de que una solución general y justa de los
acuciantes problemas internacionales, tales como el logro
de la paz y la seguridad, el desarme y el desarrollo, sólo
puede alcanzarse mediante negociaciones basadas en los
principios de la Carta de las Naciones Unidas, en que to
dos los países participen en pie de igualdad,

Reafirmando la función de las Naciones Unidas como
foro indispensable para celebrar negociaciones y llegar a
acuerdos sobre medidas encaminadas a promover y forta
lecer la paz y la seguridad internacionales,

Destacando la necesidad de que los órganos principales
de las Naciones Unidas encargados del mantenimiento de
la paz y la seguridad, en especial el Consejo de Seguridad,
contribuyan más eficazmente al fomento de la paz y la se
guridad internacionales buscando soluciones a los proble
mas y crisis no resueltos del mundo.

1. Reafirma la validez de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacional y exhorta a todos
los Estados a que contribuyan eficazmente a su aplicación;

2. Insta una vez más a todos los Estados a que, en sus
relaciones internacionales, se rijan estrictamente por su
adhesión a la Carta de las Naciones Unidas y, con ese fin, a
que:

a) Se abstengan de recurrir al uso o a la amenaza del
uso de la fuerza, la intervención, la injerencia, la agresión,
la ocupación extranjera y la dominación colonial, o a me
didas coercitivas de tipo político y económico que violen la
soberanía, la integridad territorial, la independencia y la
seguridad de otros Estados, así como la soberanía perma
nente de los pueblos sobre sus recursos naturales;

b) Se abstengan de apoyar o alentar cualquier acto de
esa naturaleza, cualquiera que sea su razón, y rechacen y
se nieguen a reconocer las situaciones creadas por tales ac
tos;

3. Exhorta a todos los Estados, en particular a los Es
tados poseedores de armas nucleares y a otros Estados de
importancia militar, a que adopten inmediatamente medi
das encaminadas:

a) Al fomento y la utilización efectiva del sistema de
seguridad colectiva previsto en la Carta;

b) A la detención efectiva de la carrera de armamentos
y al logro del desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz y, con este fin, a que entablen negocia
ciones serias, significativas y eficaces con miras a la aplica
ción de las recomendaciones y decisiones contenidas en el
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamhlea GelH'raJl J ya la realización de las

tareas prioritarias indicadas en el Programa de Acción
enunciado en la sección III del Documento Final;

4. Invita a todos los Estados, en particular a las princi
pales Potencias militares y a los Estados miembros de
alianzas militares, a que se abstengan, en especial en situa
ciones críticas y en zonas de crisis, de todo acto, incluidas
actividades y maniobras militares, concebido dentro del
contexto del enfrentamiento entre el Este y el Oeste y utili
zado como medio de presión, amenaza y desestabilización
contra otros Estados y regiones;

5. Expresa su convicción de que se debe promover el re
tiro gradual de las fuerzas de las grandes Potencias y sus
alianzas militares de diversas partes del mundo;

6. Insta a todos los Estados, en particular a los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, a que adopten
todas las medidas necesarias para impedir que la situación
internacional continúe empeorando y, con ese fin, a que
procuren lograr, mediante una utilización más eficaz de
los medios previstos en la Carta, el arreglo pacífico de las
controversias y la eliminación de los focos de crisis y tiran
tez, que constituyen una amenaza para la paz y la seguri
dad internacionales;

7. Destaca la función que incumbe a las Naciones Uni
das en el mantenimiento de la paz y la seguridad y en el de
sarrollo y el progreso social y económico para beneficio de
toda la humanidad;

8. Subraya la urgente necesidad de aumentar la efica
cia del Consejo de Seguridad en el desempeño de su fun
ción principal de mantener la paz y la seguridad interna
cionales, así como de fortalecer la autoridad y la
capacidad del Consejo para hacer cumplir sus decisiones,
de conformidad con la Carta;

9. Destaca que el Consejo de Seguridad debe estudiar
la posibilidad de celebrar reuniones periódicas en determi
nados casos para considerar y examinar los problemas y
crisis pendientes, de manera que pueda desempeñar un pa
pel más activo en la prevención de conflictos;

10. Reitera la necesidad de que el Consejo de Seguri
dad y en particular sus miembros permanentes, garanticen
la aplicación efectiva de sus decisiones de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta;

11. Considera que el respeto y la promoción de los de
rechos humal'os y las libertades fundamentales en sus as
pectos civil, político, económico, social y cultural, por una
parte, y el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, por la otra, se refuerzan mutuamente;

12. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
sometidos a dominación colonial, ocupación extranjera o
regímenes racistas y el derecho inalienable de dichos pue
blos a la libre determinación y a la independencia, e insta a
los Estados Miembros a que aumenten su apoyo a esos
pueblos y a sus movimientos de liberación nacional y su
solidaridad con ellos y a que adopten medidas urgentes y
eficaces para que llegue a término rápidamente la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos colonialesl(lO y para que el co
lonialismo, el racismo y el apartheid sean eliminados
definitivamente;

13. Exhorta a todos los Estados, en particular a los
miembros del Consejo de Seguridad, a que tomen medidas
adecuadas y eficaces para promover el cumplimiento del
objetivo de la desnuclearización de Africa a fin de evitar el
grave peligro que plantea la capacidad nuclear de Sudá
frica para los Estados africanos, en particular para los Es
tados de primera línea, y para la paz y la seguridad inter
nacionales:
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14. Acoge con beneplácito la continuación de las activi
dades en el marco de la Conferencia sobre la Seguridad y
la Cooperación en Europa;

1S. Reafirma que la democratización de las relaciones
internacionales constituye una necesidad imperiosa que,
en condiciones de interdependencia, permite el desarrollo
y la independencia cabales de todos los Estados, asi como
el logro de la seguridad, la paz y la cooperación auténticas
en el mundo, y destaca su firme convicción de que las Na
ciones Unidas ofrecen el mejor marco para la promoción
de esos objetivos;

16. Invita a los Estados Miembros a presentar sus opi
niones sobre la cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional, y
pide al Secretario General que, en el cuadragésimo tercer
período de sesiones, presente a la Asamblea General un in
forme basado en las respuestas recibidas;

17. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Examen de la aplicación de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacional".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/93. Sistema general de paz y seguridad internacio
nales

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/92, de 4 de diciembre de
1982, titulada "Creación de un sistema general de paz y
seguridad internacionales",

Destacando que los grandes cambios políticos, económi
cos y sociales y el considerable progreso científico que se
han registrado en el mundo desde la aprobación de la
Carta de las Naciones Unidas, así como la tarea más acu
ciante y urgente de la actualidad, eliminar la amenaza de
una guerra mundial, que sería nuclear, realzan la impor
tancia de los objetivos y principios de la Carta de las Na
ciones Unidas y la necesidad de que se apliquen más efecti
vamente en las actividades de los Estados, dondequiera
que tengan lugar,

Convencida de que en la era nuclear y espacial, en vista
del carácter indivisible de la paz y la seguridad de todas las
regiones del mundo y la creciente interdependencia entre
las naciones, los problemas de nuestro tiempo hacen indis
pensable un aumento de la cooperación multilateral en to
das las esferas y la colaboración para buscar medios de po
ner en práctica el sistema de seguridad previsto en la
Carta,

Convencida de la necesidad de una aplicación efectiva y
universal del principio de abstenerse del uso o la amenaza
del uso de la fuerza en las relaciones internacionales y de la
importancia del papel de las Naciones Unidas a este res
pecto,

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados
a escoger sus propios sistemas político, económico, social
y cultural, sin injerencia de ningún tipo de ningún otro Es
tado,

Reconociendo el interés común de todas las naciones en
promover un enfoque efectivo y amplio de la seguridad,
cuyo objetivo sea la seguridad común de todas las nacio
nes, mediante su acción conjunta en todos los campos,

Convencida de que los Estados deben regirse en sus actos
por la nueva concepción dimanada del convencimiento de
que sólo pueden sobrevivir unos con otros y no unos con
tra otros,

Recalcando que en su enfoque de los problemas de la se
guridad, los Estados deben dar prioridad a los valores hu
manos universalmente aceptados y a la promoción del im
perio del derecho entre las naciones, de conformidad con
la Carta,

Expresando su firme convicción de que únicamente se
podrá garantizar la seguridad real a cada Estado y al con
junto de los Estados por medios políticos pacíficos, fortale
ciendo los mecanismos internacionales y, sobre todo, las
Naciones Unidas,

Recalcando que, de conformidad con la Carta, la seguri
dad general y universal requiere los esfuerzos mancomu
nados de todos los participantes en las relaciones interna
cionales, sin excepción, en las esferas cruciales, esenciales
para la seguridad internacional y relacionadas entre sí del
desarme, el arreglo pacífico de las crisis y los conflictos, el
desarrollo y la cooperación económicos, la preservación
del medio ambiente y la promoción y protección de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales de todas
las personas, sin distinción de raza, sexo, idioma ni reli
gión,

l. Insta a todos los Estados a que centren su acción en
el logro de la seguridad universal integral por conducto de
medios políticos pacíficos, sobre una base de igualdad y en
todas las esferas de las relaciones internacionales, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas y dentro del
marco de éstas;

2. Reafirma solemnemente que el sistema de seguridad
colectiva estatuido en la Carta constituye el instrumento
fundamental e irreemplazable para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales;

3. Expresa su convicción de que habría que proseguir y
afianzar un diálogo efectivo en las Naciones Unidas y en
otros foros, en todas las direcciones y a todos los niveles,
con miras a conciliar concepciones diferentes y examinar
medios aceptables en general para lograr una seguridad
amplia de conformidad con la Carta y teniendo presentes
las realidades de la era nuclear y espacial;

4. Declara que, para avanzar hacia la seguridad se de
ben instituir medidas prácticas para fortalecer la confianza
entre los Estados dejando de lado la confrontación y con
solidando las normas de conducta civilizadas y una atmós
fera de comunicación y transparencia en las relaciones in
ternacionales;

S. Reafirma que todos los Estados deben acatar estric
tamente los principios fundamentales del derecho interna
cional, en especial el respeto de la soberanía, la indepen
dencia política y la integridad territorial de los Estados, la
no intervención y la no injerencia en sus asuntos internos,
la abstención del uso o la amenaza del uso de la fuerza, el
arreglo pacífico de las controversias, la igualdad y la libre
determinación de los pueblos, el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, la cooperación
entre los Estados y el cumplimiento de buena fe de las obli
gaciones que han contraído de conformidad con la Carta;

6. Exhorta a todos los Estados, especialmente en los
foros bilaterales y multilaterales que se ocupan de cuestio
nes de desarme, a que multipliquen sus esfuerzos por im
pedir la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
y detenerla y revertirla en la Tierra, reducir el nivel de
confrontación militar y aumentar la estabilidad mundial;

7. Exhorta a los Estados y a los órganos de las Nacio
nes Unidas a que, dentro de sus mandatos y de conformi
dad con las disposiciones pertinentes de la Carta, empleen
cabalmente los medios existentes de arreglo pacífico de
controversias y conflictos internacionales mediante la ne
gociación, la investigación, la mediación, la conciliación,
,,1 arhitraie. la solución iudicial. la utilización de organis-
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mas o acuerdos regionales, el empleo de los buenos oficios,
incluidos los del Secretario General, u otros medios de su
propia y libre elección;

8. Exhorta tGmbién a todos los Estados y a los foros
económicos competentes a que aprovechen en la máxima
medida posible todas las oportunidades para promover un
clima económico mundial estable y equitativo, fin para el
cual deben fortalecer la cooperación internacional para el
desarrollo y trabajar en pro de un nuevo orden económico
internacional, formulando las medidas necesarias y mu
tuamente aceptables que aseguren el desarrollo económico
y la cooperación equitativa;

9. Exhorta además a todos los Estados a que cooperen
ampliamente entre sí en la esfera humanitaria y promue
van y fomenten el respeto de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales para todos;

10. Considera que la interacción en la esfera ecológica
debería formar parte integral de la seguridad internacional
general;

11. Exhorta a los Estados Miembros a que fortalezcan
y realcen la función y la eficiencia del sistema de las Nacio
nes Unidas como instrumento indispensable para el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales, con

miras a resolver los problemas internacionales en beneficio
de todos los Estados y estatuir garantías de seguridad ge
neral para todos en un plano de igualdad;

12. Insta además a que se cumplan las resoluciones de
las Naciones Unidas;

13. Exhorta a las organizaciones no gub~rnamenta,les
nacionales e internacionales y a las personaltdades POlttl
cas y públicas de todos los países a que cont.r~buyat:tcon su
aporte positivo al establecimiento de un .dlalogo mterna
cional válido y productivo sobre los mediOS de promover
una seguridad general basada en la Carta y dentro del
marco de las Naciones Unidas;

14. Pide al Secretario General que estudie medios de
organizar un intercambio de opiniones entr~ los Estados
Miembros sobre el tema y que le presente un mforme en su
cuadragésimo tercer período de sesiones;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de .sesi0t:tes el te!TIa titu,l,ado
"Sistema general de paz y segundad mternaclOnales .

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987
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42/67. Efectos de las radiaciones atómicas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 913 (X), de 3 de diciembre de

1955, por la que se estableció el Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Ra
diaciones Atómicas, y sus resoluciones ulteriores sobre el
tema, entre ellas la resolución 41162 A, de 3 de diciembre
de 1986, en la que, entre otras cosas, se pedía al Comité
Científico que prosiguiera sus trabajos,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Co
mité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas2,

2 A/42/21O.
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Reafirmando la conveniencia de que el Comité Cienti
fico prosiga sus trabajos.

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos que
para las generaciones presentes y futuras tienen los niveles
de radiación a que está expuesta la humanidad,

Consciente de la constante necesidad de examinar y reu
nir información sobre las radiaciones atómicas e iOfiizan
tes, así como de analizar sus efectos sobre el ser humano y
su medio ambiente,

Teniendo presente la decisión del Comíté Científico de
presentar, tan pronto como se terminen los estudios perti
nentes, informes más cortos con documentos científicos de
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apoyo sobre los temas especializados mencionados por el
Comité3,

1. Encomia al Comité Científico de las Naciones Uni
das para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató
micas por la valiosa contribución que ha aportado, en los
32 años transcurridos desde su creación, al conocimiento
y la comprensión más amplios d'e los niveles, efectos y ries
gos de las radiaciones atómicas, y por haber cumplido su
mandato inicial con competencia científica e independen
cia de criterio;

2. Toma nota con satisfacción de la constante y cre
ciente cooperación científica entre el Comité Científico y el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente;

3. Pide al Comité Científico que prosiga sus trabajos,
incluidas sus importantes actividades de coordinación,
para aumentar los conocimientos acerca de los niveles, los
efectos y los riesgos de las radiaciones ionizan tes prove
nientes de todas las fuentes;

4. Hace suyos los propósitos y los planes del Comité
Científico respecto de sus futuras actividades de examen y
evaluación científicos en nombre de la Asamblea General;

S. Pide al Comité Científico que, en su próximo pe
ríodo de sesiones, continúe examinando los importantes
problemas existentes en la esfera de las radiaciones, e in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo tercer período de sesiones;

6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente que continúe prestando apoyo para la
eficaz realización de la labor del Comité Científico y la di
fusión de sus conclusiones en la Asamblea General, en la
comunidad científica y entre el público;

7. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros,
los organismos especializados, el Organismo Internacio
nal de Energía Atómica y las organizaciones no guberna
mentales, por la asistencia que han prestado al Comité
Científico, y los invita a aumentar su cooperación en esta
esfera;

8. Invita a los Estados Miembros, los organismos del
sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales interesadas a que suministren datos adi
cionales pertinentes sobre las dosis, los efectos y los riesgos
de las diversas fuentes de radiación, lo que facilitaría so
bremanera la preparación de los futuros informes del Co
mité Científico a la Asamblea General.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

42168. Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41164, de 3 de diciembre
de 1986,

Profundamente convencida del interés común de la hu
manidad en fomentar la exploración y utilización del espa
cio ultraterrestre con fines pacíficos y en perseverar en los
esfuerzos destinados a que todos los Estados puedan gozar
de las ventajas derivadas de esas actividades, así como de
la importancia de la cooperación internacional en esa es
fera, respecto de la cual las Naciones Unidas deberían se
guir siendo un centro de coordinación,

, Ai18/142, 1':'" '

Reafirmando la importancia de la cooperación interna
cional para el desarrollo del imperio del derecho, incluidas
las normas pertinentes de derecho espacial y el papel im
portante que desempeñan en la cooperación para la explo
ración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pa
cíficos,

Conmemorando el trigésimo aniversario de la puesta en
órbita por primera vez de un objeto creado por el hombre,
el Sputnik, acontecimiento que marcó el comienzo de la
exploración y la utilización del espacio ultraterrestre con
tines pacíficos y de la cooperación internacional en esta es
fera,

Conmemorando también el vigésimo aniversario de la
entrada en vigor del Tratado sobre los principios que de
ben regir las actividades de los Estados en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes4 , que ha desempeüado'y sigue de
sempellando un papel positivo en la aplicación de los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el
desarrollo progresivo del derecho del espacio ultraterres
tre, incluidas la elaboración y adopción de otros instru
mentos internacionales que rigen las actividades de los Es
tados relativas al espacio ultraterrestre,

Profundamenre preocupada ante la propagación de la
carrera de armamentos al espacio ultraterrestre,

Reconociendo que todos los Estados, en particular los
que poseen una mayor capacidad en materia espacial, de
ben contribuir en forma activa al objetivo de impedir una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como
condición indispensable para el fomento de la cooperación
internacional en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos,

Consciente de la necesidad de aumentar los beneficios de
la tecnología espacial y sus aplicaciones y de contribuir al
crecimiento ordenado de las actividades espaciales favora
bles para el progreso social y económico de la humanidad,
en especial de los pueblos de los países en desarrollo,

Tomando nota de los progresos realizados en el desa
rrollo de la exploración del espacio ultraterrestre y de las
aplicaciones de la tecnología espacial con fines pacíficos,
así como de los diversos proyectos nacionales y de coope
ración en el espacio, que contribuyen a la cooperación in
ternacional en la materia,

Tomando nota también del informe del Secretario Gene
ral 5 sobre la aplicación de las recomendaciones de la Se
gunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos6,

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
sobre la labor realizada en su 30· período de sesiones7,

1. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

2. invita a los Estados que no se hayan hecho partes
aún en los tratados internacionales que rigen la utilización
del espacio ultraterrestre8 a que consideren la posibilidad
de ratificarlos o de adherirse a ellos;

4 Resolución 2222 (XXI), anexo.
5 A/421SI8 y Corr. I.
6 Véase Informe de la Segunda COllferellcia de las Naciones Unidas

sobre la Exploraciáll y UtilizaciólI del Espacio UI/ra/erres/re con Filies
Pacíficos. Viena, 'la 21 de agosto de 1982 (A/CONF.IOI/IO y Corr.\
y 2)

Documell/os OJiciales de la Asamblea Gelleral. cuadragésimo segundo
período de sesiOIlCI. Suplemell/o No. 20 (A/42120).

g Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los
Estado, en la exploración y utilización del espacio ultraterreslre, inclu,o
la I una y otros dlerpos celestes [resolución 2222 (XXI), anexol;
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3. Observa que, en su 26° período de sesiones, la Subco
misión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, en
sus grupos de trabajo, continuó su labor con arreglo a lo
dispuesto en la resolución 41164 de la Asamblea General9;

4. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos de que, en su 27° período de sesiones, la Subcomi
sión de Asuntos Jurídicos, teniendo en cuenta las preocu
paciones de todos los paises, y en particular las de los paí
ses en desarrollo:

a) Prosiga la elaboración de proyectos de principios re
lativos a la utilización de fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre, por conducto de su grupo de tra
bajo;

b) Prosiga, por conducto de su grupo de trabajo, el
examen de los asuntos relativos a la definición y delimita
ción del espacio ultraterrestre y al carácter y utilización de
la órbita geoestacionaria, incluida la consideración de me
dios y arbitrios para asegurar la utilización racional y
equitativa de la órbita geoestacionaria, sin desconocer el
papel de la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

5. Pide a la Subcomisión de Asuntos Jurídicos que
concluya la selección de un nuevo tema para su programa,
teniendo en cuenta la propuesta formulada por el Grupo
de los 77 y otras propuestas, a fin de iniciar el examen de
dicho tema en su 27° período de sesiones;

6. Observa que, en su 24° período de sesiones, la Subco
misión de Asuntos Científicos y Técnicos de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos continuó su labor con arreglo a lo dispuesto en la
resolución 41164 de la Asamblea Generapo;

7. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos de que la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos, en su 25° período de sesiones, y teniendo en
cuenta las preocupaciones de todos los países, particular
mente las de los países en desarrollo:

a) Examine con carácter prioritario los asuntos si
guientes:

i) El Programa de las Naciones Unidas de aplicacio
nes de la tecnología espacial y la coordinación de las
actividades espaciales dentro del sistema de las Na
ciones Unidas;

ii) La aplicación de las recomendaciones de la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos;

iii) Cuestiones relativas a la teleobservación de la Tierra
mediante satélitcs, incluidas, entre otras cosas,
las aplicaciones para los paIses en desarro
llo;

iv) La utilización de fuentes de energía nuclear en el es
pacio ultraterrestre;

b) Examine los asuntos siguientes:

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la
restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre [resolución 2345
(XXII), anexo); Convenio sobre la responsabilidad internacional por
daños causados por objetos espaciales [resolución 2777 (XXVI), anexo);
Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre
[resolución 3235 (XXIX), anexo); Acuerdo que debe regir las actividades
de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes [resolución 34/68,
anexo).

9 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo
período de sesíones. Suplemento No. 20 (A/42/20). secc. C.

10 [bid.. sccc. B

i) Cuestiones relativas a los sistemas de transporte es
pacial y sus consecuencias para las futuras activida
des en el espacio;

ii) El carácter físico y los atributos técnicos de la órbita
geoestacionaria. Su utilización y aplicaciones, entre
otras cosas, en la esfera de las comunicaciones espa
ciales, así como otras cuestiones relativas a la evolu
ción de las comunicaciones espaciales, teniendo par
ticularmente en cuenta las necesidades y los
intereses de los países en desarrollo;

iii) Cuestiones relativas a las ciencias biológicas, 111

c1uida la medicina espacial;
ív) Progresos realizados en relación con el programa de

la geosfera y la biosfera (cambios mundiales); a este
respecto debería invitarse al Comité de Investiga
ciones Espaciales y a la Federación Astronáutica
Internacional a presentar informes y preparar una
presentación especial;

v) Cuestiones relativas a la exploración planetaria;
vi) Cuestiones relativas a la astronomía;

vii) El tema al que deberá dedicarse especial atención en
el período de sesiones de 1988 de la Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos: "Experimentos so
bre la microgravedad en el espacio y sus aplicacio
nes"; debería invitarse al Comité de Investigaciones
Espaciales y a la Federación Astronáutica Interna
cional a que organizaran un simposio, con la partici
pación más amplia posible, sobre el tema "Experi
mentos sobre la microgravedad en el espacio y sus
aplicaciones", que se celebraría durante la primera
semana del período de sesiones de la Subcomisión,
una vez levantadas las sesiones, para complementar
los debates en la Subcomisión;

8. Considera que, en el contexto del apartado ii) del in
ciso a) del párrafo 7, es particularmente urgente aplicar las
recomendaciones siguientes:

a) Todos los países deberían tener la oportunidad de
utilizar las técnicas resultantes de los estudios médicos
realizados en el espacio:

b) Deberían fortalecerse y ampliarse los bancos de da
tos en los planos nacional y regional y debería establecerse
un servicio internacional de información espacial que sir
viera de centro de coordinación;

c) Las Naciones Unidas deberían apoyar la creación de
centros de capacitación adecuados, en el plano regional,
vinculados, en lo posible, con instituciones que ejecuten
programas espaciales; los fondos necesarios para el desa
rrollo de dichos centros deberían facilitarse por conducto
de instituciones financieras;

d) Las Naciones Unidas deberían organizar un pro
grama de becas mediante el cual estudiantes graduados
universitarios o estudiantes más avanzados, seleccionados
de países en desarrollo, siguieran estudios a fondo y de
larga duración relativos a la tecnología espacial o sus apli
caciones; además es aconsejable fomentar la disponibili
dad de oportunidades de que se hagan esos estudios sobre
la base de otro tipo de arreglos bilaterales o multilaterales
fuera del sistema de las Naciones Unidas;

9. Hace suya la recomendación de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
de que, en su 2So período de sesiones, la Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos vuelva a establecer el
Grupo de Trabajo plenario para evaluar la aplicación de
las recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, con miras .1 mejorar
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la ejecución de las actividades de cooperación internacio
nal, en particular las incluidas en el Programa de las Na

ciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial, y

proponer medidas concretas para aumentar dicha coope

ración y hacerla más eficaz;

10. Hace suyas las recomendaciones del Grupo de Tra

bajo plenario aprobadas por la Comisión sobre la Utiliza

ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, que fi

guran en los párrafos 11 a 13 del informe del Grupo de
Trabajo plenario 11;

11. Hace suya la recomendación de la Subcomisión de

Asuntos Científicos y Técnicos y los acuerdos a que llegó

con respecto a la utilización de fuentes de energía nuclear

en el espacio ultraterrestre, que figura:I en los párra

fos 55 a 63 del informe de la Subcomisión sobre la labor

realizada en su 24° período de sesiones l2 y que fueron

aprobadas por la Comisión sobre la Utilización del Espa

cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en el párrafo 58 de
su informe7;

12. Decide que durante el 25° período de sesiones de la

Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos se vuelva a

reunir el Grupo de Trabajo sobre la utilización de fuentes

de energía nuclear en el espacio ultraterrestre para hacer

trabajos adicionales sobre la base de sus informes anterio

res y de informes ulteriores de la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos;

13. Hace suyo el Programa de las Naciones Unidas de

aplicaciones de la tecnología espacial para 1988, pro

puesto a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ul

traterrestre con Fines Pacíficos por el Experto en aplica
ciones de la tecnología espacial f3;

14. Destaca la urgencia y la importancia de aplicar ca

balmente las recomendaciones de la Segunda Conferencia

de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos lo antes po

sible;
15. Reafirma su aprobación de la recomendación de la

Conferencia relativa al establecimiento y fortalecimiento

de mecanismos regionales de cooperación y a su promo

ción y creación por conducto del sistema de las Naciones
Unidas;

16. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos

que hicieron contribuciones, o expresaron su intención de

hacerlas, con miras a la aplicación de las recomendaciones
de la Conferencia;

17. Invita a todos los gobiernos a que adopten medidas

eficaces para aplicar las recomendaciones de la Conferen
cia;

18. Insta a todos los Estados, en particular a los que

poseen una mayor capacidad en materia espacial, a que

contribuyan en forma activa al objetivo de impedir una

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como

condición indispensable para el fomento de la cooperación

internacional en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos;

19. Toma nota de las opiniones expresadas y de los do

cumentos distribuidos en el 30° período de sesiones de la

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre

con Fines Pacíficos y en el cuadragésimo segundo período

de sesiones de la Asamblea General sobre las cuestiones

relativas a los medios y arbitrios para reservar el espacio
ultraterrestre para fines pacíficos;

11 [bid., Suplemento No. 20 (A/42120), anexo n.
12 AlAC.IOS/383.
13 Véase AlAC.IOS/380, secc. 111.

20. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio

Ultraterrestre con Fines Pacíficos que siga examinando.

como asunto prioritario, los medios y arbitrios para reser

var el espacio ultraterrestre para fines pacíficos, e informe

al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo ter

cer período de sesiones;

21. Afirma que la interferencia que causen en los siste

mas ya registrados en la Unión Internacional de Teleco

municaciones los nuevos sistemas de satélite que se esta

blezcan no deberá exceder de los límites fijados en la

disposición pertinente del Reglamento de Radiocomuni

caciones de la Unión aplicable a los servicios espaciales;

22. Pide a todos los órganos, organizaciones e institu

ciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organi

zaciones intergubernamentales que trabajan en la esfera

del espacio ultraterrestre, o en cuestiones relacionadas con

esa esfera, que cooperen en la aplicación de las recomenda

ciones de la Conferencia;

23. Pide al Secretario General que informe a la Asam

blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio

nes sobre la aplicación de las recomendaciones de la Con

ferencia;
24. Pide a los organismos especializados y a otras orga

nizaciones internacionales que mantengan y, según pro

ceda, aumenten su cooperación con la Comisión sobre la

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos

y le proporcionen informes sobre la marcha de sus trabajos

relativos a la utilización del espacio ultraterrestre con fines

pacíficos;

25. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio

Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga su labor de

conformidad con la presente resolución, que considere, se

gún proceda, la posibilidad de iniciar nuevos proyectos so

bre actividades en el espacio ultraterrestre y que presente

un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo ter

cer período de sesiones que incluya sus opiniones sobre

qué asuntos deberian estudiarse en el futuro.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

42/69. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente

A

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General.

Recordando su resolución 41/69 A, de 3 de diciembre

de 1986, y todas sus resoluciones anteriores sobre la cues
tión, incluida la resolución 194 (111), de 11 de diciembre
de 1948,

Tomando nota del informe del Comisionado General del

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano

Oriente sobre el período comprendido entre ellO de julio

de 1986 y el 30 de junio de 1987 14,

1. Observa con profundo pesar que no se ha efectuado

el pago de indemnizaciones a los refugiados, ni su repatria

ción como se prevé en el párrafo 11 de la resolución 194

(111) de la Asamblea General, ni se han logrado progresos

sustanciales en el programa aprobado por la Asamblea en

14 Documenros Oficiales' de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesiones. Suplemento No. 13 (A/42/13 y Add.1)
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el párrafo 2 de su resolución 513 (VI), de 26 de enero de
1952, para la reintegración de los refugiados mediante la
repatriación o el reasentamiento, y que, en consecuencia,
la situación de los refugiados sigue siendo motivo de grave
preocupación;

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado General
y a todo el personal del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo que el Or
ganismo está haciendo todo lo posible dentro de los límites
de los recursos disponibles, y expresa también su agradeci
miento a los organismos especializados y a las organiza
ciones privadas por su valiosa labor de ayuda a los refugia
dos;

3. Reitera su petición de que la sede del Organismo se
traslade lo antes posible al lugar que tenía anteriormente
en su zona de operaciones;

4. Observa con pesar que la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas para Palestina no ha podido en
contrar medios de lograr progresos en la aplicación del
párrafo 11 de la resolución 194 (111) de la Asamblea Gene
ra1 15, y pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos
por aplicar ese párrafo y que informe a la Asamblea
cuando proceda, pero a más tardar el 10 de septiembre
de 1988;

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la situa
ción financiera del Organismo, como se indica en el in
forme del Comisionado General;

6. Observa con honda preocupación que, pese a las en
comiables y fructíferas gestiones del Comisionado General
por recaudar contribuciones adicionales, este mayor volu
men de ingresos del Organismo aún no basta para atender
las necesidades presupuestarias básicas del año en curso y
que, a los niveles de las contribuciones previstas actual
mente, los déficit se repetirán año tras año;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, como cuestión
de urgencia, actúen en la forma más generosa posible para
atender las necesidades previstas del Organismo, sobre
todo en vista del déficit presupuestario proyectado en el in
forme del Comisionado General, y, en consecuencia, insta
a los gobiernos que no aportan contribuciones a que lo ha
gan en forma periódica y a aquellos que las aportan a que
consideren la posibilidad de aumentar sus contribuciones
ordinarias.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

B

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FINAN
CIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y

SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIA
DOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2656 (XXV), de 7 de di

ciembre de 1970, 2728 (XXV), de 15 de diciembre de 1970,
2791 (XXVI), de 6 de diciembre de 1971, 2964 (XXVII),
de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII), de 7 de di
ciembre de 1973, 3330 (XXIX), de 17 de diciembre de
1974, 3419 D (XXX), de 8 de diciembre de 1975, 31/15 C,
de 23 de noviembre de 1976, 32/90 D, de 13 de diciembre
de 1977, 33/112 D, de 18 de diciembre de 1978, 34/52 D,
de 23 de noviembre de 1979, 35/13 D, de 3 de noviembre

15 Véase A/42/SIS, anexo.

de 1980,36/146 E, de 16 de diciembre de 1981, 37/120 A,
de 16 de diciembre de 1982, 38/83 B, de 15 de diciem
bre de 1983, 39/99 B, de 14 de diciembre de 1984,
40/165 B, de 16 de diciembre de 1985, y 41/69 B, de 3 de
diciembre de 1986,

Recordando también su decisión 36/462, de 16 de marzo
de 1982, por la cual tomó nota del informe especial del
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente l6 y aprobó las recomendaciones que en él figura
ban,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo
encargado de estudiar la financiación del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente17,

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el período comprendido entre ellO de julio
de 1986 y el 30 de junio de 198714,

Profundamente preocupada por la critica situación fi
nanciera del Organismo, que únicamente permite prestar
servicios mínimos a los refugiados de Palestina,

Destacando que sigue siendo necesario realizar esfuerzos
extraordinarios a fin de mantener, al menos al nivel mi
nimo actual, las actividades del Organismo y de que éste
pueda llevar a cabo obras esenciales de construcción,

l. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la financiación del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente por los intentos que ha hecho
a fin de ayudar a consolidar la seguridad financiera del Or
ganismo;

2. Toma nota con aprobación del informe del Grupo de
Trabajo;

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación con el
Secretario General y el Comisionado General, continúe
sus gestiones relacionadas con la financiación del Orga
nismo por otro período de un año;

4_ Pide al Secretario General que proporcione al
Grupo de Trabajo los servicios y la asistencia necesarios
para el desempeño de su labor.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

C

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO CONSE
CUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO DE 1967 y LAS
HOSTILIDADES POSTERIORES

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/69 C, de 3 de diciembre de

1986 y todas las resoluciones anteriores sobre la cuestión,
Tomando nota del informe del Comisionado General del

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el período comprendido entre ellO de julio
de 1986 y el 30 de junio de 198714,

Preocupada por los continuos sufrimientos humanos re
sultantes de las hostilidades en el Oriente Medio,

lb Al 16/866; véase también A/37/S91.
17 A/421633
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1. Reafirma su resolución 41/69 C y todas sus resolu
ciones anteriores sobre la cuestión;

2. Apoya, teniendo presentes los objetivos de dichas re
soluciones, los esfuerzos que realiza el Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente para seguir prestando toda la asistencia
humanitaria posible, con carácter urgente y como medida
temporal, a otras personas de la región actualmente des
plazadas y sumamente necesitadas de asistencia continua
como resultado de las hostilidades de junio de 1967 y las
hostilidades posteriores;

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos, asi
como a organizaciones y particulares, a que aporten con
tribuciones generosas para los fines mencionados al Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente y a las demás organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales interesadas.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

D

OFRECIMIENTOS POR ESTADOS MIEMBROS DE SUBVENCIO
NES Y BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, INCLUSO FORMA
CIÓN PROFESIONAL, PARA LOS REFUGIADOS DE PALES
TINA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 212 (111), de 19 de noviembre
de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados de Palestina,

Recordando también sus resoluciones 35/13 B, de 3 de
noviembre de 1980, 36/146 n, de 16 de diciembre de
1981,37/120 D, de 16 de diciembre de 1982, 38/83 D, de
15 de diciembre de 1983, 39/99 D, de 14 de diciembre de
1984,40/165 D, de 16 de diciembre de 1985, y 41/69 D,
de 3 de diciembre de 1986,

Consciente de que en los últimos tres decenios los refu
giados de Palestina han perdido sus tierras y medios de
subsistencia,

Habiendo examinado el informe del Secretario
GeneraJ1s,

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1986 y el 30 de junio de 198714,

1. Insta a todos los Estados a que respondan alllama
miento contenido en la resolución 32190 F de la Asamblea
General, de 13 de diciembre de 1977 en forma acorde con
las necesidades de enseñanza superior y formación profe
sional de los refugiados de Palestina;

2. Exhorta encarecidamente a todos los Estados, orga
nismos especializados y organizaciones no gubernamenta
les a que aumenten las asignaciones especiales para sub
venciones y becas destinadas a los refugiados de Palestina,
además de sus contribuciones al presupuesto ordinario del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente;

3. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos, los
organismos especializados y las organizaciones no guber-

18 A/421445

namentales que respondieron favorablemente a la resolu
ción 41/69 D de la Asamblea General;

4. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas
a que, dentro de sus respectivas esferas de competencia, si
gan brindando asistencia para la enseñanza superior de los
estudiantes refugiados de Palestina;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados, a los or
ganismos especializados y a la Universidad de las Nacio
nes Unidas para que aporten contribuciones generosas
a las universidades palestinas en los territorios ocupados
por Israel desde 1967, incluso, en su momento, a la
proyectada Universidad "AI-Quds" de Jerusalén para los
refugiados de Palestina;

6. Hace un llamamiento también a todos los Estados,
organismos especializados y otros órganos internacionales
para que contribuyan a la creación de centros de forma
ción profesional para los refugiados de Palestina;

7. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente que actúe como receptor y depositario de
las asignaciones especiales y becas, y que las conceda a
candidatos refugiados de Palestina que reúnan las condi
ciones necesarias;

8. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo tercer período de sesiones un informe sobre la
aplicación de la presente resolución.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

E

REFUGIADOS DE PALESTINA EN LA FAJA DE GAZA

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967), de 14 de junio de
1967, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 2792 C (XXVI),
de 6 de diciembre de 1971,2963 C (XXVII), de 13 de di
ciembre de 1972, 3089 C (XXVIII), de 7 de diciembre
de 1973, 3331 D (XXIX), de 17 de diciembre de 1974,
3419 C (XXX), de 8 de diciembre de 1975,31/15 E, de 23
de noviembre de 1976, 32/90 C, de 13 de diciembre
de 1977,33/112 E, de 18 de diciembre de 1978,34/52 F,
de 23 de noviembre de 1979, 35/13 F, de 3 de noviem
bre de 1980, 36/146 A, de 16 de diciembre de 1981,
37/120 E, de 16 de diciembre de 1982, 38/83 E, de 15 de
diciembre de 1983, 39/99 E, de 14 de diciembre de 1984,
40/165 E, de 16 de diciembre de 1985, y 41/69 E, de 3 de
diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene·
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el l° de
julio de 1986 y el 30 de junio de 198714 y el informe del Se
cretario GeneraJ19,

Recordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su resolu
ción 194 (lB), de 11 de diciembre de 1948, y considerando
que las medidas encaminadas a reasentar refugiados de
Palestina en la Faja de Gaza, lejos de los hogares y bienes
de los que fueron desplazados, constituyen una violación
de su derecho inalienable al retorno,
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Alarmada por los informes del Comisionado General se
gún los cuales las autoridades israelíes de ocupación, en
contravención de las obligaciones que incumben a Israel
con arreglo al derecho internacional, persisten en su polí
tica de demoler albergues ocupados por familias de refu
giados,

Destacando la declaración que figura en el párrafo 17 del
informe del Comisionado GeneraJl4 que dice lo siguiente:

"La población de la Faja de Gaza, dos tercios de la
cual son refugiados, sigue afrontando las dificultades es
peciales que destaqué en mi último informe",
1. Reitera enérgicamente su exigencia de que Israel de

sista de desalojar y reasentar a refugiados de Palestina en
la Faja de Gaza, así como de destruir sus albergues;

2. Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que se
ocupe de la crítica situación de los refugiados de Palestina
en la Faja de Gaza y, por consiguiente, que suministre a
esos refugiados todos los servicios del Organismo;

3. Pide al Secretario General que, previa consulta con
el Comisionado General, informe a la Asamblea General
antes de la apertura de su cuadragésimo tercer período de
sesiones sobre el cumplimiento por Israel de lo dispuesto
en el párrafo 1 supra.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

F

REANUDACiÓN DE LA DISTRIBUCiÓN DE RACIONES
A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/146 F, de 16 de diciem

bre de 1981, 37/120 F, de 16 de diciembre de 1982,
38/83 F, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 F, de 14 de di
ciembre de 1984,40/165 F, de 16 de diciembre de 1985, y
41169 F, de 3 de diciembre de 1986, y todas sus resolucio
nes anteriores sobre la cuestión, incluida la resolución 302
(IV), de 8 de diciembre de 1949,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el 10 de
julio de 1986 y el 30 de junio de 198714, y el informe del
Secretario General20,

Profundamente preocupada por el hecho de que el Orga
nismo, debido a sus dificultades financieras, haya inte
rrumpido la distribución general de raciones a los refugia
dos de Palestina en todos los sectores,

1. Deplora que no se hayan aplicado sus resoluciones
37/120 F, 38/83 F, 39/99 F, 40/165 F Y41169 F;

2. Hace un nuevo llamamiento a todos los gobiernos
para que, con carácter de urgencia, actúen en la forma más
generosa posible y ofrezcan los recursos necesarios para
atender las necesidades del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, teniendo en cuenta, en
particular, que el Organismo ha interrumpido la distribu
ción general de raciones a los refugiados de Palestina en
todos los sectores y, en consecuencia, exhorta a los gobier
nos que no aportan contribuciones a que lo hagan en

20 A/421446.

forma periódica y a los que ya lo hacen a que consideren la
posibilidad de aumentar sus contribuciones ordinarias;

3. Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que rea
nude con carácter permanente la distribución general de
raciones, ahora interrumpida, a los refugiados de Palestina
en todos los sectores;

4. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado General, informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer período de sesiones sobre la aplica
ción de la presente resolución.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

G

POBLACiÓN y REFUGIADOS DESPLAZADOS DESDE 1967

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967), de 14 de junio
de 1967, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V), de
4 de julio de 1967, 2452 A (XXIII), de 19 de diciembre
de 1968, 2535 B (XXIV), de 10 de diciembre de 1969,
2672 D (XXV), de 8 de diciembre de 1970, 2792 E
(XXVI), de 6 de diciembre de 1971, 2963 C y D (XXVII),
de 13 de diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII), de 7 de di
ciembre de 1973, 3331 D (XXIX), de 17 de diciembre de
1974, 3419 C (XXX), de 8 de diciembre de 1975,31115 D,
de 23 de noviembre de 1976, 32190 E, de 13 de diciembre
de 1977, 33/112 F, de 18 de diciembre de 1978,34/52 E,
de 23 de noviembre de 1979, ES-712, de 29 de julio de
1980, 35/13 E, de 3 de noviembre de 1980, 361
1146 B, de 16 de diciembre de 1981, 37/120 G, de 16 de
diciembre de 1982, 38/83 G, de 15 de diciembre de 1983,
39/99 G, de 14 de diciembre de 1984,40/165 G, de 16 de
diciembre de 1985, y 41169 G, de 3 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre ello de
julio de 1986 y el 30 de junio de 198714 y el informe del Se
cretario General21 ,

l. Reafirma el derecho inalienable de todos los habi
tantes desplazados a regresar a sus hogares o lugares de re
sidencia anterior situados en los territorios ocupados por
Israel desde 1967 y declara una vez más que todo intento
de restringir o de condicionar el libre ejercicio del derecho
de toda persona desplazada a regresar es incompatible con
ese derecho inalienable y es inadmisible;

2. Considera nulo y carente de validez todo acuerdo
que imponga restricciones o condiciones de cualquier ín
dole al regreso de los habitantes desplazados;

3. Deplora profundamente que las autoridades israelíes
se sigan negando a adoptar medidas para el regreso de los
habitantes desplazados;

4. Exhorta una vez más a Israel a que:
a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de todos

los habitantes desplazados;
b) Desista de toda medida que obstaculice el regreso

de los habitantes desplazados, incluidas aquellas que afec-

21 Ai42/4RO.
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ten a la estructura fisica y demográfica de los territorios

ocupados;
S. Pide al Secretario General que, previa consulta con

el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas

y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de

Palestina en el Cercano Oriente, informe a la Asamblea

General antes de la apertura de su cuadragésimo tercer pe

ríodo de sesiones sobre el cumplimiento por Israel de lo

dispuesto en el párrafo 4 de la presente resolución.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

H

RENTAS DEVENGADAS POR BIENES DE REFUGIADOS

DE PALESTINA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/13 A a F, de 3 de no

viembre de 1980, 36/146 C, de 16 de diciembre de 1981,

37/120 H, de 16 de diciembre de 1982, 38/83 H, de 15 de

diciembre de 1983, 39/99 H, de 14 de diciembre de 1984,

40/165 H, de 16 de diciembre de 1985,41/69 H, de 3 de

diciembre de 1986, y todas sus resoluciones anteriores so

bre la cuestión, incluida la resolución 194 (111), de 11 de

diciembre de 1948,

Tomando nota del informe del Secretario General22,

Tomando nota también del informe de la Comisión de

Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina sobre

el período comprendido entre ello de septiembre de 1986 y

el 31 de agosto de 198723,

Recordando que la Declaración Universal de Derechos

Humanos24 y los principios del derecho internacional con

sagran el principio de que nadie podrá ser privado arbitra

riamente de sus bienes,

Considerando que los refugiados árabes palestinos tienen

derecho, de conformidad con los principios de justicia y de

equidad, a sus bienes y a las rentas que ellos devenguen,

Recordando en particular su resolución 394 (V), de 14 de

diciembre de 1950, en que se encargaba a la Comisión de

Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina que,

en consulta con las partes interesadas, prescribiera medi

das destinadas a proteger los derechos, los bienes y los in

tereses de los refugiados árabes palestinos,

Tomando nota de que la Comisión de Conciliación de las

Naciones Unidas para Palestina anunció en su vigésimo

segundo informe sobre la evolución de la situación25 que

se había dado fin al programa de identificación y avalúo de

los bienes de propiedad de árabes, y de que en la Oficina

del Catastro existían una lista de propietarios árabes y un

archivo de documentos en que se definían la ubicación, su

perficie y otras características de los bienes raíces de pro

piedad de árabes,

1. Pide al Secretario General que, en consulta con la

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para

Palestina, adopte todas las medidas necesarias para la pro

tección y administración de los bienes, activos y derechos

de propiedad de árabes en Israel y establezca un fondo

para que se depositen en él, en nombre de los propietarios

legítimos, las rentas que ellos devenguen;

22 A/421505.
23 A/42/5l5, anexo.
24 Resolución 217 A (111).
25 Documentos Oficia le.' de la Asamblea General. decimonoveno

período de sesiones. anexo No. 11. documento A/5700

2. Exhorta una vez más a Israel a que brinde al Secreta

rio General todo tipo de facilidades y asistencia para la

aplicación de la presente resolución;

3. Exhorta a los gobiernos de todos los demás Estados

Miembros interesados a que proporcionen al Secretario

General toda la información pertinente que obre en su po

der sobre bienes, activos y derechos de propiedad de ára

bes en Israel, lo que ayudaría al Secretario General en la

aplicación de la presente resolución;

4. Deplora la negativa de Israel a colaborar con el Se

cretario General en la aplicación de las resoluciones sobre

la cuestión;
S. Pide al Secretario General que informe a la Asam

blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio

nes sobre la aplicación de la presente resolución.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

PROTECCIÓN DE LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones 508 (1982), de S de junio de

1982, 509 (1982), de 6 de junio de 1982, 511 (1982), de 18

de junio de 1982, 512 (1982), de 19 de junio de 1982, 513

(1982), de 4 de julio de 1982, S1S (1982), de 29 de julio de

1982, 517 (1982), de 4 de agosto de 1982, 518 (1982), de 12

de agosto de 1982, 519 (1982), de 17 de agosto de 1982,

520 (1982), de 17 de septiembre de 1982, y 523 (1982),

de 18 de octubre de 1982, del Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones ES-7/5, de 26 de junio de

1982, ES-7/6 y ES-7/8, de 19 de agosto de 1982, ES-7/9,

de 24 de septiembre de 1982,37/120 J, de 16 de diciembre

de 1982, 38/83 1, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 1,

de 14 de diciembre de 1984,40/1651, de 16 de diciembre

de 1985, y 41/69 1, de 3 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario

GeneraI26,

Habiendo examinado también el informe del Comisio

nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro

de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina

en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre

ellO de julio de 1986 y el 30 de junio de 198714,

Remitiéndose a los principios humanitarios del Conve

nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles

en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194927, y a las obli

gaciones derivadas del Reglamento anexo a la Convención

No. IV de La Haya de 190728,

Profundamente preocupada por el considerable dete

rioro de la situación en materia de seguridad que experi

mentan los refugiados de Palestina, según indicó en su in

forme el Comisionado General,

Profundamente consternada por los continuos sufri

mientos causados a los palestinos por la invasión israelí del

Líbano y sus consecuencias,

Profundamente consternada por la trágica situación de

la población civil en los campamentos de refugiados pales

tinos del Líbano y sus alrededores como consecuencia de

los enfrentamientos,

26 A/42/481.
27 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973.

28 Dotación Carnegie para la Paz Internacional, The Hague

Convenrions and Declarations of 1899 and 1907 (Nueva York. Oxford

University !'ress. 1915). pág. 100.
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Expresando su reconocimiento por las gestiones realiza
das por el Secretario General y el Comisionado General a
fin de promover un programa coordinado de asistencia
para el Líbano por parte de los demás organismos de las
Naciones Unidas, consignadas en el párrafo 15 del in
forme del Comisionado Genera¡t4,

Reafirmando su apoyo a la soberania, la unidad y la inte
gridad territorial del Líbano, dentro de sus fronteras inter
nacionalmente reconocidas,

1. Considera a Israel responsable de la seguridad de los
refugiados de Palestina en los territorios palestinos y otros
territorios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén,
y lo exhorta a cumplir las obligaciones que en su carácter
de Potencia ocupante le incumben a ese respecto, de con
formidad con las disposiciones pertinentes del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;

2. Insta al Secretario General a que, en consulta con el
Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, adopte medidas eficaces
para garantizar la protección y seguridad y los derechos,
entre ellos los derechos humanos, de los refugiados de Pa
lestina en todos los territorios que se hallan bajo ocupa
ción israelí desde 1967 en adelante;

3. Exhorta una vez más a Israel, la Potencia ocupante,
a que ponga inmediatamente en libertad a todos los refu
giados de Palestina detenidos, incluidos los empleados del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente;

4. Insta al Comisionado General a que, en consulta
con el Gobierno del Líbano, proporcione viviendas a los
refugiados de Palestina cuyas casas fueron demolidas o
arrasadas por las fuerzas israelíes;

5. Pide al Comisionado General que, en consulta con
el Gobierno del Líbano, disponga la reparación urgente de
las viviendas y las instalaciones del Organismo que resul
taron parcialmente dañadas o destruidas en el curso de los
enfrentamientos;

6. Exhorta una vez más a Israel a indemnizar al Orga
nismo por los daños causados a sus bienes e instalaciones
por la invasión israelí del Líbano, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumbe a Israel por todos los daños re
sultantes de dicha invasión;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado General, informe a la Asamblea General,
antes de la apertura de su cuadragésimo tercer período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

J

REFUGIADOS DE PALESTINA EN LA RIBERA OCCIDENTAL

La Asamblea General,
Recordando la resolución 237 (1967), de 14 de junio de

1967, del Consejo de Seguridad,
Recordando también sus resoluciones 38/83 J, de 15 de

diciembre de 1983, 39/99 J, de 14 de diciembre de 1984,
40/165 J, de 16 de diciembre de 1985, y 41169 J, de 3 de
diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General29,

Habiendo examinado asimismo el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1986 y el 30 de junio de 1987 14,

Alarmada también por los planes de Israel de desalojar y
reasentar a los refugiados de Palestina en la Ribera Occi
dental y destruir sus campamentos,

Recordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su resolu
ción 194 (111), de 11 de diciembre de 1948, y considerando
que las medidas que se adopten con el fin de reasentar a re
fugiados de Palestina en la Ribera Occidental lejos de los
hogares y propiedades de los que fueron desplazados cons
tituyen una violación de su derecho inalienable de retorno,

l. Exhorta una vez más a Israel a abandonar esos pla
nes y a abstenerse de proceder a dicho desalojo y de adop
tar cualquier medida que conduzca al desalojo y reasenta
miento de refugiados de Palestina en la Ribera Occidental,
así como de destruir sus campamentos;

2. Pide al Secretario General que, en cooperación con
el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, vigile atentamente la evo
lución de la cuestión e informe a la Asamblea General an
tes de la apertura de su cuadragésimo tercer período de se
siones sobre todo lo que haya acaecido al respecto.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

K

UNIVERSIDAD "AL-QUDS" DE JERUSALÉN
PARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/146 G, de 16 de diciem

bre de 1981, 37/120 C, de 16 de diciembre de 1982,
38/83 K, de 15 de diciembre de 1983,39/99 K, de 14 de
diciembre de 1984,40/165 O y K, de 16 de diciembre de
1985, y 41169 K, de 3 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
nerapo,

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
el 10 de julio de 1986 y el 30 de junio de 198714,

l. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema de en
señanza en los territorios árabes ocupados desde el 5 de ju
nio de 1967, incluso Jerusalén, y, concretamente, la necesi
dad de establecer la universidad propuesta;

2. Pide al Secretario General que continúe tomando
todas las medidas necesarias para el establecimiento de la
Universidad "Al-Quds" de Jerusalén, de conformidad con
la resolución 35/13 B, de 3 de noviembre de 1980, de la
Asamblea General, teniendo debidamente en cuenta las
recomendaciones compatibles con lo dispuesto en esa re
solución;

3. Exhorta una vez más a Israel, la Potencia ocupante,
a que coopere en la aplicación de la presente resolución y
elimine los obstáculos que ha interpuesto al estableci
miento de la Universidad "Al-Quds" de Jerusalén;

lq A/42/4X2
JO A/42 '.109
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4. Pide al Secretario General que informe a la Asam

blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio

nes sobre los progresos realizados en la aplicación de la

presente resolución.

89a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1987

42/160. Informe del Comité Especial encargado de in
vestigar las prácticas israelíes que afecten a los
derechos humanos de la población de los territo
rios ocupados

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 38179 A, de 15 de diciem

bre de 1983, 39/95 A, de 14 de diciembre de 1984,

40/161 A, de 16 de diciembre de 1985, y 41163 A, de 3 de

diciembre de 1986,

Tomando nota del informe3l del Comité Especial encar

gado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los

derechos humanos de la población de los territorios ocu

pados,
Tomando nota también del informe del Secretario Gene

ral de 10 de agosto de 198732,

1. Exhorta a Israel a que deje en libertad a todos los

árabes arbitrariamente detenidos o encarcelados con mo

tivo de su lucha por la libre determinación y la liberación

de sus territorios;

2. Toma nota de que, inicialmente, se puso en libertad

a presos palestinos el 20 de mayo de 1985;

3. Deplora que posteriormente Israel haya detenido y

encarcelado arbitrariamente a cientos de palestinos y exige

que el Gobierno de Israel, la Potencia ocupante, revoque

las medidas adoptadas contra los palestinos detenidos

y encarcelados y los ponga inmediatamente en libertad;

4. Pide al Secretario General que presente un informe

a la Asamblea General lo antes posible, y a más tardar a

principios del cuadragésimo tercer período de sesiones, so

bre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

B

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980), de 10 de marzo de

1980, del Consejo de Seguridad, en que, entre otras cosas,

el Consejo afirmó que el Convenio de Ginebra relativo a la

protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12

de agosto de 194927, era aplicable a los territorios árabes

ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

Recordando también sus resoluciones 3092 A (XXVIII),

de 7 de diciembre de 1973, 3240 B (XXIX), de 29 de no

viembre de 1974, 3525 B (XXX), de 15 de diciembre de

1975,31/106 B, de 16 de diciembre de 1976,32191 A, de

13 de diciembre de 1977, 33/113 A, de 18 de diciembre de

1978,34/90 B, de 12 de diciembre de 1979, 35/122 A, de

11 de diciembre de 1980,36/147 A, de 16 de diciembre de

1981,37/88 A, de 10 de diciembre de 1982, 38179 B, de 15

de diciembre de 1983, 39/95 B, de 14 de diciembre de

31 Véase A/42/650.
32 A/421459.

1984,40/161 B, de 16 de diciembre de 1985, y 41/63 B, de

3 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General

de 7 de agosto de 198733,

Considerando que la promoción del respeto de las obli

gaciones emanadas de la Carta de las Naciones Unidas y

de otros instrumentos y normas de derecho internacional

es uno de los propósitos y principios básicos de las Nacio

nes Unidas,
Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Gi

nebra,
Observando que Israel y los Estados árabes cuyos territo

rios están ocupados por Israel desde junio de 1967 son par

tes en ese Convenio,

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese Conve

nio, de conformidad con el artículo 1, se comprometen no

sólo a respetar sino también a hacer respetar el Convenio

en todas las circunstancias,

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la

protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12

de agosto de 1949, es aplicable a los territorios palestinos y

otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, in

cluida Jerusalén;

2. Condena una vez más el hecho de que Israel, la Po

tencia ocupante, no reconozca la aplicabilidad de dicho

Convenio a los territorios que ha ocupado desde 1967, in

cluida Jerusalén;

3. Exige enérgicamente que Israel reconozca y cumpla

las disposiciones de ese Convenio en los territorios palesti

nos y otros territorios árabes que ha ocupado desde 1967,

incluida Jerusalén;

4. Exhorta urgentemente a todos los Estados partes en

dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su alcance para

asegurar el respeto y la aplicación de las disposiciones de

éste en los territorios palestinos y otros territorios árabes

ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

5. Pide al Secretario General que presente un informe

a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo

de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

e

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980), de 10 de marzo de

1980, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 32/5, de 28 de oc

tubre de 1977, 33/113 B, de 18 de diciembre de 1978,

34/90 C, de 12 de diciembre de 1979,35/122 B, de 11 de

diciembre de 1980, 36/147 B, de 16 de diciembre de 1981,

37/88 B, de 10 de diciembre de 1982, 38/79 C, de 15 de di

ciembre de 1983, 39/95 C, de 14 de diciembre de 1984,

40/161 e, de 16 de diciembre de 1985, y 41/63 e, de 3 de

diciembre de 1986,

Expresando su profunda inquietud y preocupación ante

la grave situación que impera en los territorios palestinos y

otros territorios árabes ocupados, incluida Jerusalén,

como consecuencia de la prolongada ocupación israelí y

de las medidas y actos de Israel, la Potencia ocupante, en

caminados a cambiar la condición jurídica, el carácter

geográfico y la composición demográfica de esos territo

rios,

]] A/42/454
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Tomando nota del informe del Secretario General de 7
de agosto de 198734,

Confirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 194927, es aplicable a todos los territorios ára
bes ocupados desde junio de 1967, !Ocluida Jerusalén,

1. Declara que todas esas medidas y actos de Israel en
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupa
dos desde 1967, incluida Jerusalén, violan las disposicio
nes pertinentes del Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 1949, y constituyen un grave obstáculo para los
esfuerzos por lograr una paz completa, justa y duradera en
el Oriente Medio y que, por consiguiente, carecen de toda
validez jurídica;

2. Deplora profundamente que Israel persista en apli
car tales medidas, en particular el establecimiento de asen
tamientos en los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados, incluida Jerusalén;

3. Exige que Israel cumpla estrictamente sus obliga
ciones internacionales de conformidad con los principios
del derecho internacional y las disposiciones del Convenio
de Ginebra;

4. Exige una vez más que Israel, la Potencia ocupante,
desista inmediatamente de adoptar medida alguna que
pueda dar lugar a cambios en la condición jurídica, el ca
rácter geográfico o la composición demográfica de los
territorios palestinos y de otros territorios árabes ocupa
dos desde 1967, incluida Jerusalén;

5. Exhorta encarecidamente a todos los Estados partes
en el Convenio de Ginebra a que respeten sus disposicio
nes y hagan todo lo posible por garantizar el respeto y el
cumplimiento de esas disposiciones en todos los territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

6. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

D

La Asamblea General,
Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de

las Naciones Unidas y los principios y disposiciones de la
Declaración Universal de Derechos Humanos24,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194927, así como las
de otros convenios y reglamentaciones pertinentes,

Recordando todas sus resoluciones sobre la cuestión, en
particular las resoluciones 32/91 By C, de 13 de diciem
bre de 1977, 33/113 C, de 18 de diciembre de 1978,
34/90 A, de 12 de diciembre de 1979, 35/122 C, de 11 de
diciembre de 1980,36/147 C, de 16 de diciembre de 1981,
ES-9/1, de 5 de febrero de 1982,37/88 C, de 10 de diciem
bre de 1982, 38179 D, de 15 de diciembre de 1983,
39/95 D, de 14 de diciembre de 1984,40/161 D, de 16 de
diciembre de 1985, y 41163 D, de 3 de diciembre de 1986,

Recordando también las resoluciones pertinentes apro
badas por el Consejo de Seguridad, por la Comisión de
Derechos Humanos, en particular las resoluciones

34 A/42/455.

1983/1, de 15 de febrero de 198335 , 1984/1, de 20 de fe
brero de 198436, 1985/1 A YB Y 1985/2, de 19 de febrero
de 198537, 1986/1 A Y B Y 1986/2, de 20 de febrero
de 198638, así como las resoluciones aprobadas por otros
órganos interesados de las Naciones Unidas y por los orga
nismos especializados,

Habiendo examinado el informe3 ! del Comité Especial
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten
a los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados, que contiene, entre otras cosas, declaraciones
públicas autoincriminatorias hechas por autoridades de
Israel, la Potencia ocupante, y el informe del Secretario
General de fecha 9 de septiembre de 198739,

1. Encomia al Comité Especial encargado de investi
gar las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados por los es
fuerzos que ha realizado en el desempeño de las tareas que
le confió la Asamblea General, así como por su esmero e
imparcialidad;

2. Deplora que Israel se siga negando a permitir que el
Comité Especial tenga acceso a los territorios ocupados;

3. Exige que Israel dé al Comité Especial acceso a los
territorios ocupados;

4. Reafirma el hecho de que la ocupación misma cons
tituye una grave violación de los derechos humanos de la
población civil de los territorios árabes ocupados;

5. Condena la violación continua y persistente por
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
1949, y de otros instrumentos internacionales aplicables, y
condena en particular las violaciones que en ese Convenio
se califican de "infracciones graves" del Convenio;

6. Declara una vez más que las infracciones graves de
dicho Convenio cometidas por Israel son crímenes de
guerra y una afrenta contra la humanidad;

7. Reafirma, de conformidad con el Convenio, que la
ocupación militar israelí de los territorios palestinos y de
más territorios árabes es de carácter transitorio, por lo que
no confiere a la Potencia ocupante derecho alguno sobre
la integridad territorial de los territorios ocupados;

8. Condena enérgicamente las siguientes políticas y
prácticas israelíes:

a) La anexión de partes de los territorios ocupados, in
cluida Jerusalén;

b) La imposición de leyes, jurisdicción y administra
ción israelíes en el Golán árabe sirio, lo que ha tenido
como consecuencia la anexión efectiva de dicho territorio;

c) La imposición ilegal y la recaudación de impuestos
y de derechos gravosos y desproporcionados;

d) El establecimiento de nuevos asentamientos israe
líes y la expansión de los ya existentes en tierras árabes pri
vadas y públicas, y el traslado de población extranjera a
esas tierras;

e) El desalojo, la deportación, la expulsión, el despla
zamiento y el traslado de habitantes árabes de los territo
rios ocupados, y la denegación de su derecho a regresar;

1) La confiscación y expropiación de propiedades ára
bes privadas y públicas en los territorios ocupados, y todas
las demás transacciones para la adquisición de tierras en

35 Véase Documentos Oficiales dd C<",sejo Económico y Socwl, 1\183,
Suftlemento No. 3 (E/19X3/13 y Corr.! l. cap. XXVII, secc. A.

6 [bid., 1984. Suplemento No -1 (E/I9X4/!4 y Corr.l). ~ap 11.
secc. A

37 /bid, 1\185. Suplemellto No. •' (F/1985/22l, cap. 11. secc "
38 [bid. 1986, Suplem"lIt" "lo. ,'(f-/19Rhl22), cap. 11. se"c A
3'1 A 142'41>0
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que participan autoridades, instituciones o nacionales de

Israel, por una parte, y habitantes o instituciones de los

territorios ocupados, por la otra;

g) La excavación y la transformación del medio físico

y de los lugares históricos, culturales y religiosos, especial

mente en Jerusalén;

h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural;

z) La destrucción y la demolición de casas árabes;

J) El castigo colectivo, las detenciones en masa, la de
tención administrativa y el maltrato de la población árabe;

k) El maltrato y la tortura de personas detenidas;

l) La injerencia en las libertades y prácticas religiosas y

en los derechos y costumbres familiares;

m) La injerencia en el sistema de educación y en el de

sarrollo social, económico y de los servicios de sanidad de
la población en los territorios palestinos y otros territorios

árabes ocupados;

n) La injerencia en la libertad de circulación de las per

sonas dentro de los territorios palestinos y otros territorios

árabes ocupados;

o) La explotación ilegal de la riqueza, los recursos na

turales y la población de los territorios ocupados;

9. Condena enérgicamente, en particular, las siguientes

políticas y prácticas israelíes:

a) La aplicación de una política de "mano de hierro"

contra los habitantes de los territorios ocupados desde el 4

de agosto de 1985;

b) El maltrato y la tortura de niños y menores deteni

dos o encarcelados;

c) La clausura de la sede o las oficinas de los sindicatos

y la persecución de los dirigentes sindicales;

d) La restricción de la libertad de prensa, incluidas la

censura, la clausura y la suspensión de diarios y revistas;

e) La práctica de matar y herir a manifestantes inde

fensos;
f) Los arrestos domiciliarios y la prohibición de aban

donar el pueblo de residencia;

10. Condena también la represión y la clausura por

Israel de las instituciones educacionales del Galán árabe

sirio ocupado, en particular la prohibición de los libros de

texto sirios y del sistema educacional sirio, la denegación a

los estudiantes sirios de la posibilidad de hacer estudios su

periores en las universidades sirias, la denegación a los es

tudiantes sirios que cursan estudios superiores en la Repú

blica Arabe Siria del derecho a regresar, la imposición del

hebreo a los estudiantes sirios, la imposición de cursos que

fomentan el odio, los prejuicios y la intolerancia religiosa,

y el despido de maestros, todo ello en violación manifiesta

del Convenio de Ginebra;

.11. Condena enérgicamente el hecho de que se propor
ClOnen armas a colonos israelíes en los territorios ocupa

dos para que cometan actos de violencia contra civiles ára

bes, y los actos de violencia perpetrados por esos colonos

armados contra particulares, que han causado lesiones y

muertes, así como grandes pérdidas materiales a la pobla
ción árabe;

12. Reafirma que todas las medidas adoptadas por

Israel para cambiar el carácter físico, la composición de

mográfica, la estructura institucional o el estatuto jurídico

de los territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos,

incluida Jerusalén, son nulas y carentes de valor, y que la

política de Israel de asentar a sectores de su población y a

nuevos inmigrantes en los territorios ocupados constituye
una violación manifiesta del Convenio de Ginebra y de las

resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

13. Exige que Israel desista inmediatamente de las po

líticas y prácticas a que se hace referencia en los párrafos

8, 9, 10 y 11 supra;

14. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que

adopte medidas inmediatas para el regreso de todos los ha

bitantes árabes y palestinos desplazados a sus hogares o

anteriores lugares de residencia en los territorios ocupados

por Israel desde 1967, en cumplimiento de la resolu

ción 237 (1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de junio

de 1967;

15. Insta a las organizaciones internacionales, inclui

dos los organismos especializados, en particular la Organi

zación Internacional del Trabajo, a que examinen las con

diciones de los trabajadores árabes en los territorios

palestinos y otros territorios árabes ocupados, incluida Je

rusalén;
16. Reitera su llamamiento a todos los Estados, en par

ticular a los Estados partes en el Convenio de Ginebra, de

conformidad con el artículo 1 de ese Convenio, y a las or

ganizaciones internacionales, incluidos los organismos es

pecializados, para que no reconozcan ninguno de los cam

bios efectuados por Israel en los territorios ocupados y

para que eviten toda medida, incluso en materia de ayuda,

que Israel pueda usar en la aplicación de sus políticas de

anexión y colonización o de cualesquiera de las demás po

líticas y prácticas a que se hace referencia en la presente re

solución;
17. Pide al Comité Especial que, en espera de la pronta

terminación de la ocupación israelí, continúe investigando

las políticas y prácticas israelíes en los territorios árabes

ocupados por Israel desde 1967; que consulte, según pro

ceda, con el Comité Internacional de la Cruz Roja a fin de

velar por la salvaguardia del bienestar y los derechos hu

manos de la población de los territorios ocupados, y que

informe al Secretario General tan pronto como sea posible

y, posteriormente, cada vez que sea necesario;

18. Pide al Comité Especial que continúe investigando

el trato de los civiles detenidos en los territorios árabes

ocupados por Israel desde 1967;

19. Condena la negativa de Israel a permitir que perso

nas de los territorios ocupados comparezcan como testigos

ante el Comité Especial y participen en conferencias y reu

niones celebradas fuera de los territorios ocupados;

20. Pide al Secretario General que:

a) Proporcione todas las facilidades necesarias al Co

mité Especial, incluidas las que se requieran para sus visi

tas a los territorios ocupados, con el objeto de investigar

las políticas y prácticas israelíes a que se hace referencia en

la presente resolución;

b) Siga proporcionando el personal adicional que sea

necesario para ayudar al Comité Especial en el desempeño

de sus tareas;
e) Asegure que se dé la máxima circulación posible a

los informes del Comité Especial y a las informaciones re

lativas a sus actividades y resultados por todos los medios

disponibles por conducto del Departamento de Informa

ción Pública de la Secretaría, y que, cuando proceda, reim

prima los informes del Comité Especial que se hayan ago

tado;
d) Presente a la Asamblea General, en su cuadragé

simo tercer período de sesiones, un informe sobre las ta

reas que se le encomiendan en la presente resolución;

21. Pide al Consejo de Seguridad que vele por que

Israel respete y cumpla todas las disposiciones del Conve

nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles

en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, en los terri
torios palestinos y otros territorios árabes ocupados desde
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1967, incluida Jerusalén, y que adopte medidas para poner
término a las políticas y prácticas israelíes en esos territo
rios;

22. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que per
mita la reapertura del Hospital Hospicio Católico de Jeru
salén, a fin de que pueda seguir prestando los servicios mé
dicos y sanitarios necesarios a la población árabe de la
ciudad;

23. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de
la población de los territorios ocupados".

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

E

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones 468 (1980), de 8 de mayo de

1980, 469 (1980), de 20 de mayo de 1980, y 484 (1980), de
19 de diciembre de 1980, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 36/147 D, de 16
de diciembre de 1981, 37/88 D, de 10 de diciembre de
1982,38179 E, de 15 de diciembre de 1983,39/95 E, de 14
de diciembre de 1984, 40/161 E, de 16 de diciembre de
1985, y 41163 E, de 3 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General de 10
de agosto de 198740,

Profundamente preocupada por la expulsión por las au
toridades militares israelíes de ocupación del Alcalde de
Halhul, del Alcalde de Hebrón, fallecido posteriormente,
del Juez Islámico de Hebrón y, durante 1985, 1986 Y1987,
de otros palestinos,

Alarmada por la expulsión, en 1985, 1986 Y1987, por las
autoridades militares israelíes de ocupación de muchos di
rigentes palestinos de los territorios palestinos ocupados,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 194927, en particular el artículo 1 y el párrafo
primero del artículo 49, que dicen así:

"Artículo 1
"Las Altas Partes Contratantes se comprometen a res

petar y a hacer respetar el presente Convenio en todas
circunstancias.

"Artículo 49
"Los traslados en masa o individuales, de carácter for

zoso, así como las deportaciones de personas protegidas
fuera del territorio ocupado al ámbito de la Potencia
ocupante o al de cualquier otro Estado, se halle o no
ocupado, quedan prohibidos fuere cual fuere el mo
tivo ... ",
Reafirmando que el Convenio de Ginebra es aplicable a

los territorios palestinos y a otros territorios árabes ocupa
dos por Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

l. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia ocu
pante, por negarse persistentemente a cumplir las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asam
blea General;

40 A/421461.

2. Exige que el Gobierno de Israel, la Potencia ocu
pante, revoque las medidas ilegales adoptadas por las au
toridades militares israelíes de ocupación de expulsar al
Alcalde de Halhul, al Juez Islámico de Hebrón y, en 1985,
1986 Y 1987, a otros dirigentes palestinos, y que facilite el
regreso inmediato de los palestinos expulsados a fin de que
puedan, entre otras cosas, reanudar el ejercicio de las fun
ciones para las cuales fueron elegidos y nombrados;

3. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga
fin de inmediato a la expulsión de palestinos y respete es
crupulosamente las disposiciones del Convenio de Gine
bra relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 1949;

4. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General lo antes posible, y a más tardar al
comienzo de su cuadragésimo tercer período de sesiones,
sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

F

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el hecho de que los terri

torios árabes ocupados desde 1967 continúen bajo ocupa
ción militar israelí,

Recordando la resolución 497 (1981), de 17 de diciembre
de 1981, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 36/226 B, de 17
de diciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982.
37/88 E, de 10 de diciembre de 1982,38179 F, de 15 de di
ciembre de 1983, 39/95 F. de 14 de diciembre de 1984,
40/161 F, de 16 de diciembre de 1985, y 41163 F, de 3 de
diciembre de 1986.

Habiendo examinado el informe del Secretario General
de 10 de agosto de 198741 ,

Recordando sus resoluciones anteriores, en particular
las resoluciones 3414 (XXX), de 5 de diciembre de 1975,
31161, de 9 de diciembre de 1976, 32120, de 25 de noviem
bre de 1977, 33/28 Y 33/29, de 7 de diciembre de 1978,
34170, de 6 de diciembre de 1979, y 35/122 E, de 11 de di
ciembre de 1980, en las que, entre otras cosas, instó a
Israel a que pusiera fin a su ocupación de los territorios
árabes y se retirase de todos esos territorios,

Reafirmando una vez más la ilegalidad de la decisión de
Israel de 14 de diciembre de 1981 de imponer sus leyes, su
jurisdicción y su administración al Golán árabe sirio, que
ha tenido como consecuencia la anexión efectiva de ese
terri torio,

Reafirmando que la adquisición de territorio por la
fuerza es inadmisible en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas y que todos los territorios así ocupados por Israel
deben ser devueltos,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 194927,

l. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia ocu
pante, por negarse a cumplir las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en
particular la resolución 497 (1981) del Consejo, en que
éste, entre otras cosas, resolvió que la decisión de Israel de
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración al
Golán árabe sirio ocupado era nula y sin valor y no tenía

41 A/42/462.
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efecto alguno desde el punto de vista del derecho interna

cional y exigió que Israel, la Potencia ocupante, revocase

su decisión de inmediato;

2. Condena la persistencia de Israel en cambiar el ca

rácter físico, la composición demográfica, la estructura

institucional y el estatuto jurídico del Golán árabe sirio

ocupado;

3. Declara que todas las medidas y acciones legislati

vas y administrativas que Israel, la Potencia ocupante, ya

haya tomado o tome en el futuro y que pretendan alterar el

carácter y el estatuto jurídico del Golán árabe sirio son nu

las y sin valor y constituyen una violación manifiesta del

derecho internacional y del Convenio de Ginebra relativo

a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de

12 de agosto de 1949, y no tienen efecto jurídico alguno;

4. Condena enérgicamente a Israel por sus tentativas y

medidas para imponer por la fuerza la ciudadanía israelí y

tarjetas de identidad israelíes a los ciudadanos sirios del

Golán árabe sirio ocupado y le exhorta a que desista de sus

medidas represivas contra la población del Golán árabe

sirio;

5. Exhorta una vez más a los Estados Miembros a que

no reconozcan ninguna de las medidas o acciones legislati ..

vas o administrativas mencionadas anteriormente;

6. Pide al Secretario General que presente a la Asam

blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio

nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu

ción.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

G

La Asamblea General,

Teniendo presente el Convenio de Ginebra relativo a la

protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12

de agosto de 194927,

Profundamente preocupada por el hecho de que conti

n.úe y se intensifique el hostigamiento por Israel, la Poten

cIa ocupante, de las instituciones educacionales de los te

rritorios palestinos ocupados,

Recordando sus resoluciones 38179 G, de 15 de diciem

bre de 1983, 39/95 G, de 14 de diciembre de 1984,

40/161 q,. de 16 de diciembre de 1985, y 41163 G,

de 3 de dICIembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General de 10

de agosto de 198742 ,

Tomando ~lOta. de I~s decisiones pertinentes adoptadas

por el Consejo EjecutIvo de la Organización de las Nacio

nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura res

pec~o d~ la situación educativa y cultural imperante en los

terntonos ocupados,

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la

protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12

de agosto de 1949, es aplicable a los territorios palestinos y

otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967

incluida Jerusalén; ,

2. .Condena las políticas y las prácticas israelíes contra

estudIantes y profesores palestinos en escuelas, universida

des y otras instituciones educacionales de los territorios

palestino~ ocup~dos, especialmente que se abra fuego con

tra estudIantes II1defensos, lo que causa muchas víctimas;

3. Condena la sistemática campalla israelí de represión

de universidades y otras instituciones educacionales y de

formación profesional de los territorios palestinos ocupa

dos y de cierre de esas instituciones, campalla que res

tringe y obstaculiza las actividades académicas de las uni

versidades palestinas al someter la selección de cursos,

libros de texto y programas docentes, la admisión de estu

diantes y el nombramiento de profesores al cont rol y la su

pervisión de las autoridades militares de ocupación, en

clara violación del Convenio de Ginebra;

4. Exige que Israel, la Potencia ocupante, cumpla las

disposiciones de dicho Convenio, revoque todas las accio

nes y medidas contra todas las instituciones educaciona

les, garantice la libertad de esas instituciones y se abstenga

en adelante de trabar el funcionamiento efectivo de las

universidades y otras instituciones educacionales;

5. Pide al Secretario General que presente un informe

a la Asamblea General lo antes posible y a más tardar al

comienzo de su cuadragésimo tercer período de sesiones

sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

42/161. Examen amplio de toda la cuestión de las opera
ciones de mantenimiento de la paz en todos sus

aspectos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1874 (S-IV), de 27 de junio

de 1963, 2006 (X IX), de 18 de febrero de 1965, 2053 A

(XX), de 15 de diciembre de 1965, 2249 (S-V), de 23 de

mayo de 1967,2308 (XXII), de 13 de diciembre de 1967,

245 I (XXIlI), de 19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV),

de 8 de diciembre de 1970,2835 (XXVI), de 17 de diciem

bre de 1971,2965 (XXVII), de 13 de diciembre de 1972,

3091 (XXVIII), de 7 de diciembre dc 1973,3239 (XXIX),

de 29 de noviembre de 1974, 3457 (XXX), de 10 de di

ciembre de 1975, 311105, de 15 de diciembre de 1976,

32/106, de 15 de diciembre de 1977,33/114, de 18 de di

ciembre de 1978, 34/53, de 23 de noviembre de 1979

35/121, de II de diciembre de 1980,36/37, de 18 de no~

viembre de 1981, 37/93, de 10 de diciembre de 1982

38/81, de 15 de diciembre de 198\ 39/97, de 14 de di~

ciembre de 1984,40/163, de 16 de diciembre de 19l\5, y

41/67, de 3 de diciembre de 1986,

Convencida de que las operaciones de las Naciones Uni

das de mantenimiento de la paz constituyen un compo

nente II1tegrante de la promoción de la eficiencia de las Na

ciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la

seguridad internacionales,

Consciente de la situación financiera sumamente difícIl

por que atraviesan las fuerzas de mantenimiento de la paz

de las. Naciones ~Jnidas debido a la carga onerosa que han

asumIdo los paIses que aportan contingentes, especial

mente los que son países en desarrollo;

l. Pide al Comité Especial de Operaciones de Manteni

miento de la Paz que, de conformidad con su mandato

reanude en 19l\8s,u labor en relación con el examen amplil;

de toda la cuestlon de las operacIOnes de mantenimiento

de la paz en todos sus aspectos, con miras a fortalecer el

papel de las Naciones Unidas en esta esfera, teniendo en

cuenta la difícil situación financiera de las operaciones de

mantenimiento de la paz;

2. Pide además al Comité Especial de Operaciones de

Mantenimiento de la Paz que presente un informe sobre su

labor a la Asamblea General en su cuadragésimo tcrl'er

período de sesiones'
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3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos".

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

42/162. Cuestiones relativas a la información

A

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores sobre las cues

tiones relativas a la información,
Recordando las recomendaciones del Comité de Infor

mación aprobadas por la Asamblea General en el párrafo
1 de su resolución 41/68 A, de 3 de diciembre de 1986, así
como las disposiciones de esa resolución, y teniendo en
cuenta las opiniones expresadas por las delegaciones en la
misma fecha, en el curso del cuadragésimo primer período
de sesiones de la Asamblea General43,

Reafirmando el mandato que confirió al Comité de In
formación la Asamblea General en su resolución 34/182,
de 18 de diciembre de 1979,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
cuestiones relativas a la información44,

Alentando al Secretario General a que siga adoptando
las medidas necesarias para aumentar la eficiencia y la efi
cacia del Departamento de Información Pública, con par
ticular hincapié en el logro de un enfoque coordinado de
las cuestiones prioritarias de que se ocupa la Organiza
ción,

l. Toma nota del informe pormenorizado del Comité
de Información45, que ha servido de importante base y ha
estimulado nuevas deliberaciones, e insta a que se apliquen
plenamente las siguientes recomendaciones aprobadas en
su período de sesiones de 1987, consagrado a cuestiones de
fondo:

1) Todos los países, el sistema de las Naciones Uni
das en su conjunto y las demás partes interesadas deben
colaborar en el establecimiento de un nuevo orden mun
dial de la información y la comunicación, entendido
como un proceso evolutivo y continuo y basado, entre
otras cosas, en la libre circulación y en la difusión más
amplia y mejor equilibrada de la información, que ga
rantice la diversidad de las fuentes de información y elli
bre acceso a ella; en particular, es necesario cambiar ur
gentemente la situación de dependencia de los países en
desarrollo en la esfera de la información y la comunica
ción, dado que el principio de la igualdad soberana entre
las naciones también se aplica a esa esfera; ese nuevo or
den debe tener por objeto asimismo fortalecer la paz y la
comprensión internacional, permitir que todos los indi
viduos participen efectivamente en la vida política, eco
nómica, social y cultural y promover los derechos hu
manos, la comprensión y la amistad entre todas las
naciones; deben reafirmarse los esfuerzos que está reali
zando la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, que sigue desempe
ñando el papel central en esa esfera, por eliminar gra
dualmente los desequilibrios existentes en materia de in-

43 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesimo primer
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 95a. sesión.

44 A/42/494.
4S Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segunda período de sesiones. Suplemento No. 21 (A/42121)

formación y comunicación y alentar la circulación libre
y la distribución más amplia y mejor equilibrada de la
información, de conformidad con las resoluciones perti
nentes de esa organización aprobadas por consenso;

2) Teniendo plenamente en cuenta el importante pa
pel que los medios de comunicación de todo el mundo
pueden desempeñar libremente, en particular en la si
tuación actual, se recomienda que:

a) Se aliente a los medios de comunicación a que in
formen más ampliamente sobre las medidas adoptadas
por la comunidad internacional con miras al desarrollo
mundial y, en especial, las adoptadas por los países en
desarrollo para alcanzar el progreso económico, social y
cultural;

b) El sistema de las Naciones Unidas en su conjunto
coopere en forma concertada, mediante sus servicios de
información, en la promoción de una imagen más com
pleta y realista de las actividades y posibilidades del sis
tema de las Naciones Unidas, en todos sus cometidos, de
conformidad con los propósitos de la Carta de las Nacio
nes Unidas, destacando en particular la creación de un
clima de confianza, el fortalecimiento del multilatera
Iismo y la promoción de las actividades del sistema de
las Naciones Unidas en materia de desarrollo;

c) Se inste a todos los países a que presten ayuda a los
periodistas para el libre y eficaz ejercicio de sus tareas
profesionales;

3) Teniendo en cuenta los desequilibrios existentes
en la distribución internacional de noticias, en particular
los que afectan a los países en desarrollo, se recomienda
que se preste atención urgente a la eliminación de las de
sigualdades existentes y de todos los demás obstáculos,
tanto internos como externos, que se oponen a la libre
circulación y a una difusión más amplia y mejor equili
brada de la información, las ideas y los conocimientos
mediante, entre otras cosas, la diversificación de las
fuentes de información y el respeto de los intereses, las
aspiraciones y los valores socioculturales de todos los
pueblos, como un paso hacia el logro de la libre circula
ción y una difusión más amplia y mejor equilibrada de la
información;

4) Debe instarse al sistema de las Naciones Unidas
en su conjunto, así como a los países desarrollados,
a que cooperen de manera concertada con los países en
desarrollo en el fortalecimiento de las infraestructuras
de información y comunicación en estos últimos países,
de conformidad con las prioridades que ellos asignan a
esas esferas, para permitirles desarrollar sus propias po
líticas de información y comunicaciones con libertad e
independencia y a la luz de su historia, sus valores socia
les y sus tradiciones culturales, teniendo en cuenta el
principio de la libertad de prensa e información. A este
respecto, debe insistirse en todo momento en el pleno
apoyo al Programa Internacional para el Desarrollo de
la Comunicación, de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que
constItuye un medio importante para establecer esas in
fraestructuras;

5) Se recomienda destacar la necesidad de promover
el acceso de los países en desarrollo a la tecnología de la
comunicación, incluidos los satélites de comunicaciones,
los sistemas modernos de información electrónica, la in
formática y otras técnicas avanzadas de información y
comunicación, con miras a mejorar sus propios sistemas
de información y comunicación con arreglo a las condi
ciones concretas que existan en cada país;

6) Se recomienda que el Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría, en cooperación con la Or-
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ganización de las Naciones .Unidas para l~ Educación, la

Ciencia y la Cultura, estudIe nuevos medIOs y modos de

reforzar su cooperación y coordinación ~on el Pool de

Agencias de Noticias de los P~í~es no Ahne~dos, con ~l

Eco-Pool de Agencias de NotIcIas de los Pa~s~s no Ali

neados y con las agencias regionales .de nohclas de los

países en desarrollo, ya que ello conshtuye un pas~ con

creto hacia la eliminación de los desequilibrios eXIsten

tes. También se recomienda que el Departamento de In

formación Pública establezca una cooperación adecuada

con los países en desarrollo en la esfera audiovisual, en

especial la Organización de Radiodifusión de los Países

no Alineados;

7) Reafirmando el papel primordial qu~,debe dese~

peñar la Asamblea General en la elaboraclOn, la coordI

nación y la armonización de la políticas y l.as activi~~des

de las Naciones Unidas en la esfera de la lllformaclOn y

el papel central de la Organización de las Naciones Uni

das para la Educación, la Ciencia y la Cultura en mate

ria de información y comunicación, se recomIenda que

el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y todas

las demás partes interesadas presten a esa organiz.ación

el apoyo y la asistencia adecuados en la esfera de la lllfor

mación y la comunicación. El Departamento de Infor

mación Pública, en particular, debe cooperar de modo

más regular con la Organización de las Naciones Uni~as

para la Educación, la Ciencia y la Cultura, especIal

mente en el plano práctico, a fin de aument~r ~l máximo

la contribución del Departamento a las achvldades que

realiza esa organización para promover aún más el logro

de la libre circulación y la difusión más amplia y mejor

equilibrada de la información;

8) Cabe recordar el artículo 19 de la Declaración

Universal de Derechos Humanos24, en el que se esta

blece que todo individuo tiene derecho ~ la libertad de

opinión y de expresión y que ese derecho lllc1uye el de no

ser molestado a causa de sus opiniones, el de solicitar y

recibir informaciones y opiniones y el de difundirlas, sin

limitación de fronteras, por cualquier medio de expre

sión, y el artículo 29, en el que se estipula que esos dere

chos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos

en oposición a los propósitos y principios de las NaCIO

nes Unidas;

9) Debe pedirse al Departamento de Información

Pública que distribuya información acerca de las activi

dades de las Naciones Unidas en la esfera de los dere

chos humanos y que aproveche el cuadragésimo aniver

sario de la Declaración Universal de Derechos Hu

manos, que se celebrará en 1988, para distribuir

información sobre los derechos humanos;

10) El sistema de las Naciones Unidas, en particular

la Organización de las Naciones Unidas para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura, debe tratar de prestar todo

el apoyo y la asistencia posibles a los p~íses en desarrollo

teniendo debidamente en cuenta sus llltereses y necesI

dades en la esfera de la información, así como las medi

das ya adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas.

incluidas en particular:

a) El desarrollo de los recursos humanos como ele

mento indispensable para mejorar los sistemas de infor

mación y comunicación de los países en desarrollo y el

apoyo a la continuación y el fortalecimiento de los pro

gramas de capacitación práctica, como los que ya están

ejecutándose con los auspicios de entidades públicas y

privadas en todo el mundo en desarrollo;

b) La creación de condiciones que gradualmenle

permitan a los países en desarrollo ,Producir, valiéndose

de sus propios recursos, la tecnologla de comUl1lCaClOnes

adecuada para sus necesidades nacionales, así COIllO el

material de programas necesario, concretamente para

emisiones de radio y televisión;

e) La asistencia en el establecimiento y l~ promoción

de enlaces de telecomunicaciones en los lllveles subre

gional, regional e interregional, especialmente entre los

países en desarrollo;

11) Debe pedirse al Secretario General que ve.le por

el fortalecimiento y el mejoramiento de las actiVIdades

del Departamento de Informació? Públicll:',co~ocentro
de coordinación de las tareas de mformaclOn publica de

las Naciones Unidas, teniendo presentes los propósitos y

principios de la Carta de l~s ~aciones Uni~as y las esfe

ras prioritarias, como las llldlcadas en el parrafo 1 de la

sección nI de la resolución 351201 de la Asamblea Ge

neral de 16 de diciembre de 1980, y otras resoluciones

perti~entes de la Asamblea, y las recomendaci.ones del

Comité de Información, a fin de asegurar una lllforma

ción objetiva y más coherente y un mayor co~ocimiento

de las Naciones Unidas y su labor. Se recomIenda ade

más que no se cree en la Secretaría ~e las Na~~one~ Uni

das ninguna nueva dependencia de mformaclOn publica

ajena al Departamento;

12) Debe pedirse al Secretario Genera~ que propor

cione al Comité de Información, en su penodo de sesIo

nes de 1988 consagrado a cuestiones ?e f??do, un estu

dio de viabilidad sobre la consohdaclOn y la co

ordinación de todas las actividades de información

pública dentro de las Na.ciones U':lidas, c?n especial re

ferencia a las consecuencIas finanCIeras, aSI como a la efi

cacia del Departamento de Infor~a~ión Públi~a como
centro de coordinación de las actIVIdades de mforma

ción pública;

13) Debe pedirse al Departamento de Infor:n~ción

Pública que prosiga su cooperación con el MOVll:111e~to

de los Países no Alineados, asi como con las orgalllzaclO

nes intergubernamentales y regionales, y que observe.

según proceda, las reuniones importantes de ese MOVI

miento y de las organizaciones intergubernamentales y

regionales, con miras a pr~mover .l~ libre circul~ción y la

difusión más amplia y mejor eqUIlibrada de la mforma

ción;
14) Habida cuenta de la grave situación económica

imperante en Africa, debe pedirse al Secretario General

que vele por que el Departamento ~e Inform~ción PÚ
blica continúe haciendo todo 10 pOSIble por senalar a la

atención de la comunidad internacional las dimensione~,

reales de la dificil situación de la población africana y los

tremendos esfuerzos de los países africanos por lograr Sil

recuperación y desarrollo, así como la respuesta positiva

de la comunidad internacional, a fin de aumentar su con

tribución para mitigar esa tragedia humana; a este res

pecto, debe pedirse al Secretario General que vele por

que el Departamento de Información Pública continúe

haciendo todo 10 posible por dar amplia difusión y publi

cidad al Programa de Acción de las Naciones Unidas

para la recuperación económica y el desarrollo de

Africa, 1986-199046. Cabe encomiar, en ese contexto, los

esfuerzos del Departamento;

15) Debe instarse al Departamento de Información

Pública a que garantice la difusión más amplia posible

de la información relativa a los agudos problemas econo

micos mundiales en general y, en particular, a las graves

dificultades económicas de los países menos adelantados

y a la necesidad de fortalecer la cooperación económica

internacional encaminada a resolver los problemas de

la deuda externa de los paises en desarrollo;
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16) Deben reiterarse los párrafos pertinentes de la
resolución 59 (1) de la Asamblea General, de 14 de di
ciembre de 1946, en que la Asamblea afirmó, entre otras
cosas, que la libertad de información es un derecho hu
mano fundamental;

17) Deben recordarse las disposiciones pertinentes
del Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, firmada en Helsinki ello de
agosto de 1975, y las del Documento de Clausura de la
reunión celebrada en Madrid del 11 de noviembre
de 1980 al 9 de septiembre de 1983 por los representan
tes de los Estados participantes en la Conferencia sobre
la Seguridad y la Cooperación en Europa;

18) Deben recordarse también las disposiciones per
tinentes de la Declaración sobre la preparación de las so
ciedades para vivir en paz47;

19) Deben recordarse los documentos finales de la
Primera y de la Segunda Conferencia de Ministros de In
formación de los Países no Alineados, celebradas restec
tivamente en Jakarta, del 26 al 30 de enero de 1984 8, Y
en Harare, del 8 al 12 de junio de 198749;

20) Debe recordarse la Conferencia de Ministros de
Información de los Estados miembros de la Organiza
ción de la Unidad Africana, celebrada en Addis Abeba
del 27 al 30 de marzo de 1985, que manifestó su convic
ción acerca de la importancia de un nuevo orden mun
dial de la información y la comunicación;

21) Deben recordarse las resoluciones relativas a la
cuestión de la información de la Cuarta Conferencia
Islámica en la Cumbre, celebrada en Casablanca, Ma
rruecos, del 16 al 19 de enero de 19845°, y de la Quinta
Conferencia Islámica en la Cumbre, celebrada en Ku
wait del 26 al 29 de enero de 198751 ;

22) Debe recordarse la sección pertinente de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en Harare del 10 al 6 de septiembre
de 198652;

23) El Departamento de Información Pública debe
seguir manteniendo su independencia de criterio a nivel
editorial y la exactitud de la información en relación con
todo el material que produzca y, en la mayor medida po
sible, debe promover entre los pueblos del mundo un
mejor conocimiento de la labor y los propósitos del sis
tema de las Naciones Unidas y, entre otras cosas, de los
programas culturales, humanitarios, económicos y so
ciales de sus organismos especializados, tomando las
medidas necesarias para garantizar que su producción
contenga información objetiva y equilibrada acerca de
las'cuestiones de que se ocupa la Organización, y refleje
la divergencia de opiniones, cuando la haya;

24) El Departamento de Información Pública debe
considerar, en el contexto del examen de su papel, actua
ción y método de trabajo, la posibilidad de aplicar tecno
logías modernas para la reunión, la producción, el alma
cenamiento, la difusión y la distribución de materiales
de información, incluido el uso de satélites, teniendo en
cuenta la posibilidad de poseer uno de ellos en el futuro.
Debe pedirse al Secretario General que, a ese respecto,
presente al Comité un estudio de viabilidad, incluidas las

47 Resolución 33173.
48 A/39/139-S/16430, anexo.
49 A/42/431 YCorr.l, anexo.
so A/39/I3I-S/I6414, anexo 11. resolución 15/4-P(lS).
51 A/421178-S/18753, anexo IV, resolución 1/5-C(lS)
52 A/41/697-S/18392, anexo, secc. l. párrs. 294 a 312.

consecuencias financieras, a más tardar en su siguiente
período de sesiones de organización;

25) A este respecto, se señala a la atención el éxito lo
grado por los sistemas de satélites ARABSAT, BRA
SILSAT, INSAT-IB, MORELOS y PALAPA y el
proyecto CONDOR, destinados a promover la integra
ción nacional y regional y el mejoramiento de las in
fraestructuras de comunicaciones;

26) Teniendo en cuenta las actuales dificultades fi
nancieras del Departamento de Información Pública, se
recomienda que el Departamento examine la posibilidad
de ampliar el programa de boletines informativos telefó
nicos, que son pagados por los usuarios. El Comité de
Información toma nota con agradecimiento de la res
puesta positiva de los países que están ayudando a las
Naciones Unidas a reanudar las emisiones de radio por
onda corta, prestando sus redes nacionales de emisoras
en forma gratuita. En vista del éxito de esta cooperación,
se pide al Departamento de Información Pública que
prosiga sus contactos con los países y las organizaciones
de radiodifusión interesados, tanto de los países desa
rrollados como de los países en desarrollo, y en especial
con los que tienen una capacidad reconocida, a fin de so
licitar este tipo de cooperación, y que informe al Comité
en su período de sesiones consagrado a cuestiones de
fondo de 1988 sobre el resultado de esos contactos. Debe
pedirse al Departamento de Información Pública que
garantice que esos programas de radio sean objetivos y
profesionales;

27) El Comité de Información toma nota con agra
decimiento de las actividades regionales, en especial de
las realizadas por países en desarrollo, así como de la
cooperación entre países desarrollados y países en desa
rrollo para perfeccionar aún más su infraestructura de
comunicaciones, especialmente en las esferas de la capa
citación y la difusión de información, con miras a pro
mover la libre circulación y la difusión más amplia y me
jor equilibrada de la información;

28) El Departamento de Información Pública debe
proseguir su programa anual de capacitación para perio
distas de la prensa escrita, la radio y la televisión de paí
ses en desarrollo. El Comité de Información toma nota
de que, en razón de limitaciones financieras, el curso
práctico destinado a que las agencias de noticias de los
países en desarrollo se familiaricen con la tecnología mo
derna no se ha organizado como había recomendado el
Comité53 y aprobado la Asamblea General en su resolu
ción 41/68 A. Se pide una vez más al Departamento de
Información Pública que, en cooperación con la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y con el Pool de Agencias de Noti
cias de los Países no Alineados, adopte medidas para
asegurar que se mantenga y amplíe ese tipo de activida
des. A este respecto, el Departamento debe seguir estu
diando la posibilidad de que una semana del programa
se dedique a que los periodistas de la prensa escrita, la
radio y la televisión de países en desarrollo visiten uno
de los países en desarrollo que haya expresado el deseo
de recibirlos, a fin de interiorizarse de la forma en que se
recibe y utiliza la información sobre las Naciones
Unidas;

29) A efectos de fomentar el conocimiento y la com
prensión de los elevados objetivos de las Naciones Uni
das, el Departamento de Información Pública debe pro
porcionar asistencia, de manera objetiva y equitativa, a

53 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesimo
primer periodo de sesiones. Suplemento No. 2l (A/41121), párr. 69
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instituciones educacionales de los Estados Miembros
para impartir conocimientos sobre la estructura de las
Naciones Unidas y de los principios y propósitos enun
ciados en su Carta. A fin de cumplir esta recomenda
ción, el Departamento debe seguir organizando semina
rios para educadores y encargados de la formulación de
políticas relativas a la educación;

30) En el contexto de la Campaña Mundial de De·
sarme, el Departamento de Información Pública debe
fomentar las actividades de información encaminadas a
promover un clima de comprensión, confianza y coope
ració;1. paz y desarrollo y a fomentar el respeto de los de
rechos humanos;

31) Debe pedirse al Departamento de Información
Pública que siga informando de manera adecuada y pre
cisa acerca de todas las actividades de las Naciones Uni
das relativas a la situación en el Oriente Medio y a la
cuestión de Palestina, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas, y que presente
un informe al Comité de Información en su período de
sesiones consagrado a cuestiones de fondo de 1988;

32) El Departamento de Información Pública debe
proseguir sus actividades y la difusión de información
acerca de las políticas y prácticas del apartheid, teniendo
debidamente en cuenta las medidas unilaterales y la cen
sura oficial impuestas a los medios locales e internacio
nales de comunicación en relación con todos los aspec
tos de esa cuestión;

33) Debe pedirse al Secretario General que intensifi
que sus esfuerzos encaminados a alertar a la opinión pú
blica mundial acerca de la ocupación ilegal de Namibia y
que continúe difundiendo, con asistencia plena del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, el Departa
mento de Información Pública y el sistema de las Nacio
nes Unidas en su conjunto, información relativa a
la lucha del pueblo oprimido de Namibia por la libre de
terminación, la independencia nacional y la libertad, asi
como a la necesidad de aplicar en forma plena y rápida
el plan de las Naciones Unidas para la independencia de
Namibia;

34) El Departamento de Información Pública debe
informar además de manera adecuada e imparcial
acerca de las actividades de todas las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, en
vista de la importancia fundamental de esas operaciones
para el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales;

35) Debe pedirse al Secretario General que vele por
el mantenimiento y mejoramiento de los programas de
radio y televisión de las Naciones Unidas, y, entre otras
cosas, que refuerce la Dependencia del Oriente Medio y
los Países Arabes, productora de programas de radio y
televisión en árabe. El Departamento de Información
Pública debe aplicar las disposiciones de la resolución
38/82 B de la Asamblea General, de 15 de diciembre de
1983, en lo referente a la Dependencia del Caribe. En
vista de la importancia de los programas de radio de las
Naciones Unidas en las regiones asiática y europea, se
deben no sólo mantener sino ampliar las funciones de las
Dependencias de Asia y Europa;

36) Se reconoce que los centros de información de
las Naciones Unidas desempeñan una función sin igual
como uno de los medios más importantes de difundir in
formación acerca de las Naciones Unidas a los pueblos
del mundo. A este respecto, los centros de información
de las Naciones Unidas deben seguir ayudando a la
prensa y los medios de comunicación de sus respectivos
países, de conformidad con el mandato dado por la

Asamblea General, y deben intensificar el intercambio
directo y sistemático de comunicaciones con las institu
ciones locales de información y educación y las organi
zaciones no gubernamentales de un modo que sea mu
tuamente ventaJoso. No se deben escatimar esfuerzos
por establecer una estrecha coordinación con otras ofici
nas exteriores del sistema de las Naciones Unidas, parti
cularmente las del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, a fin de evitar la duplicación de las
actividades. La coordinación con otras oficinas de las
Naciones Unidas deberá tener en cuenta la autonomia
funcional de los centros de información de las Naciones
Unidas. El Departamento debe velar por el acceso
abierto y sin obstáculos de todas las personas a todos los
centros de información de las Naciones Unidas y a todos
los materiales distribuidos por conducto de dichos cen
tros;

37) El Departamento de Información Pública debe
difundir información sobre las decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a los actos de terrorismo en todas
sus formas, tel11endo en cuenta en particular la resolu
ción 40/61 de la Asamblea General, de 9 de diciembre
de 1985, asi como las declaraciones pertinentes del Pre
sidente del Consejo de Seguridad y del Secretario Gene
ral;

38) El Secretario General debe proseguir e intensifi
car sus gestiones encaminadas a establecer un sistema de
vigilancia y evaluación de la eficacia de las actividades
del Departamento de Información Pública, en particular
en las esferas prioritarias establecidas por la Asamblea
General, teniendo en cuenta la necesidad de mejorar los
procedimientos de reunión de datos, análisis de la infor
mación recibida y uso final de los materiales del Depar
tamento, y elevar al máximo la eficacia de las operacio
nes en todos sus aspectos;

39) Los futuros informes del Departamento de In
formación Pública al Comité de Información y a la
Asamblea General, particularmente sobre programas
nuevos o sobre la ampliación de programas en curso, de
ben contener:

a) Informacion más apropiada sobre la producción
del Departamento respecto de cada tema incluido en su
programa de trabajo, que forma la base de su presu
puesto por programas;

b) El costo de las actividades que se realizan en rela
ción con cada tema;

e) Información más apropiada sobre el público al
cual se desea llegar, el uso final de los productos del De
partamento y un análisis de los datos que reciba el De
partamento sobre el efecto de sus actividades;

d) Una exposición detallada del nivel de prioridad
que el Secretario General ha asignado a las actividades
en curso o futuras del Departamento en documentos re
ferentes a esas actividades;

e) La evaluación por el Departamento de la eficacia
de sus diferentes programas y actividades, con particular
referencia a la necesidad de revisar constantemente ele
mentos y actividades del programa interno;

40) Debe tomarse nota de las medidas adoptadas por
el Departamento de Información Pública para corregir
el desequilibrio de su plantilla. El Departamento debe
perseverar en sus esfuerzos en ese sentido. El Secretario
General debe adoptar las medidas adecuadas para incre
mentar la representación de los paises en desarrollo in
suficientemente representados y de otros grupos de pai
ses insuficientemente representados, especialmente en
las categorías superiores, de conformidad con las dispo
siciones pertlllentes de la Carta de las Naciones Unidas,
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y presentar un informe al Comité de Información en su
período de sesiones consagrado a cuestiones de fondo
de 1988;

41) Debe instarse una vez más a los Estados Miem
bros a que aporten contribuciones voluntarias al Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para Información
Económica y Social;

42) Se toma nota del informe sobre la reducción de
los programas de radio y el mejoramiento de la distribu
ción de los programas de radio grabados en cinta produ
cidos por el Departamento de Información Pública54, y
se pide al Departamento que adopte medidas para mejo
rar la distribución de esos programas, examine su efica
cia actual e informe al Comité en su período de sesiones
consagrado a cuestiones de fondo de 1988. A este res
pecto, el Departamento de Información Pública debe es
tudiar medidas adecuadas para reanudar programas que
hayan sido recortados, teniendo presente la necesidad de
garantizar su aprovechamiento efectivo, su oportunidad
y el máximo efecto sobre la opinión pública;

43) Se toma nota del informe sobre el programa y las
actividades del Comité Mixto de Información de las Na
ciones Unidas55 y se insta al Secretario General a que
siga tratando de establecer una base financiera sólida y
estable para el Foro del Desarrollo, como única publica
ción interinstitucional del sistema de las Naciones Uni
das que se centra en cuestiones de desarrollo. El Secreta
rio General debe seguir velando por que el Foro del
Desarrollo mantenga su política editorial de independen
cia intelectual, de modo que esta publicación continúe
sirviendo de foro mundial para la libre expresión de di
versas opiniones sobre asuntos vinculados al desarrollo
económico y social;

44) Con el fin de mejorar la imagen de las Naciones
Unidas y dar lugar a una comprensión más cabal de sus
actividades, el Departamento de Información Pública
debe garantizar la información diaria acerca de todas las
reuniones de las Naciones Unidas mediante la publica
ción de los comunicados de prensa diarios y los resúme
nes semanales de noticias en todos los idiomas de tra
bajo. El Departamento de Información Pública debe
seguir cooperando estrechamente con los miembros de
la Asociación de Corresponsales en las Naciones Unidas
y prestándoles asistencia, teniendo en cuenta sus necesi
dades, especialmente en la esfera de los comunicados de
prensa que les suministran la materia prima necesaria
para una adecuada información. Debe pedirse nueva
mente al Departamento de Información Pública que uti
lice los idiomas oficiales de la Asamblea General en
forma adecuada en sus documentos y en los materiales
audiovisuales a fin de informar mejor a la opinión pú
blica acerca de las actividades de las Naciones Unidas.
Debe pedirse nuevamente al Departamento de Informa
ción Pública que haga un uso equilibrado de los dos idio
mas de trabajo de la Secretaría de conformidad con lo
dispuesto en la resolución 2 (1) de la Asamblea General,
de 1° de febrero de 1946, en sus documentos escritos y
audiovisuales, que brinde a las dos secciones de prensa
los medios para producir y distribuir comunicados de
prensa y que haga en consecuencia los arreglos de perso
nal correspondientes. El Departamento de Información
Pública debe cooperar con las delegaciones, publicando
adiciones o correcciones en el idioma del comunicado de
prensa cuando éstas soliciten que sus opiniones se refle
jen con exactitud y objetividad;

54 A/AC.198/ll7.
55 AlAC.198/120.

45) El Departamento de Información Pública debe
mejorar la distribución de su material a los subscriptores
y a los centros de información de las Naciones Unidas
dentro de los plazos fijados, particularmente en el caso
de la Crónica de las Naciones Unidas, importante fuente
de información sobre las Naciones Unidas para quienes
la reciben, y debe volver a evaluar la eficacia de dicha
publicación e informar al respecto al Comité de Infor
mación en su período de sesiones consagrado a cuestio
nes de fondo de 1988;

46) Debe alentarse al Secretario General a que conti
núe e intensifique sus esfuerzos por estudiar todas las po
sibilidades de obtener recursos suficientes para conti
nuar el proyecto del World Newspaper Supplement. En
el Supplement se deben identificar adecuadamente las
fuentes;

47) Se reconoce que la distribución gratuita de mate
rial es necesaria para las actividades de información pú
blica de las Naciones Unidas, pero, a medida que au
mente la demanda y siempre que sea conveniente y
posible, el Departamento de Información Pública debe
promover activamente la venta de ese material;

48) Se pide que las recomendaciones relativas a las
actividades del Departamento de Información Pública
se apliquen dentro de los límites de los recursos existen
tes;
2. Pide que las recomendaciones relatívas a las activi

dades del Departamento de Información Pública de la Se
cretaría se apliquen dentro de los límites de los recursos
existentes;

3. Pide al Secretario General que informe al Comité de
Información, en su período de sesiones consagrado a cues
tiones de fondo de 1988, sobre la aplicación de las reco
mendaciones anteriores;

4. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

5. Pide al Comité de Información que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestiones relativas a la información".

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

R

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/181 y 34/182, de 18 de

diciembre de 1979,35/201, de 16 de diciembre de 1980,
36/149 A, de 16 de diciembre de 1981,37/94 A YR, de 10
de diciembre de 1982, 38/82 A, de 15 de diciembre de
1983,39/98 A YR, de 14 de diciembre de 1984,40/164 A
YR, de 16 de diciembre de 1985, y 41168 A YR, de 3 de di
ciembre de 1986,

Recordando las disposiciones pertinentes de los docu
mentos finales de la Primera y la Segunda Conferencia de
los Ministros de Información de los Países no Alineados,
celebradas respectivamente en Jakarta, del 26 al 30 de
enero de 198448, y en Harare, del 10 al 12 de junio de
198749, las Declaraciones de la Séptima y de la Octava
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebradas, respectivamente, en Nueva
Delhi del 7 al 12 de marzo de 198356 y en Harare del 10 al6

;6 Véasc' A/38/\.12-S/15b75. :111<'\(1, ,tcc. l. párr. 173
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de septiembre de 198652, y las disposiciones pertinentes de
la Declaración Política final aprobada por la Conferencia
de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Luanda del 4 al 7 de septiembre
de 198557,

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 18° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio
de 198158, y por la Conferencia de Ministros de Informa
ción de los Estados miembros de la Organización de la
Unidad Africana en su tercer período ordinario de sesio
nes, celebrado en Addis Abeba en marzo de 1985, así
como en su primer período extraordinario de sesiones, ce
lebrado en El Cairo del 20 al 25 de noviembre de 1985, es
pecialmente aquellas en que se propicia la cooperación re
gional en la esfera de la información,

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa, firmada en Helsinki ello de agosto de 1975, y las
del Documento de Clausura de la reunión celebrada en
Madrid del 11 de noviembre de 1980 al 9 de septiembre de
1983 por los representantes de los Estados participantes en
la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Eu
ropa,

Recordando el artículo 19 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos24, en el que se proclama que todo
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre
sión y que ese derecho incluye el de no ser molestado a
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa
ciones y opiniones y el de difundirlas sin limitación de
fronteras, por cualquier medio de expresión, y el artículo
29 en el que se estipula que esos derechos y libertades no
podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas,

Recordando también las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre la preparación de las sociedades para
vivir en paz47,

Consciente de que, para corregir progresivamente los de
sequilibrios existentes, es esencial reforzar e intensificar el
desarrollo de la infraestructura, redes y recursos en la es
fera de la comunicación y fomentar así una libre corriente
y una difusión más amplia y mejor equilibrada de la infor
mación,

Destacando su pleno apoyo al Programa Internacional
para el Desarrollo de la Comunicación de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, que constituye un instrumento esencial para el
desarrollo de los recursos humanos y materiales y de la in
fraestructura de comunicación en los países en desarrollo,

Reconociendo el papel central que, en el marco de su
mandato, desempeña la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la es
fera de la información y la comunicación, así como los
progresos realizados por esa organización en dicha esfera,

1. Toma nota del informe del Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura59;

2. Recuerda la Declaración sobre los principios funda
mentales relativos a la contribución de los medios de in
formación al fortalecimiento de la paz y la comprensión
internacional, a la promoción de los derechos humanos y a
la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la

57 Véase A/40/854-S/1761O y Corr.l, anexo l. secc. XXXIV.
58 Véase A/36/534, anexo 11.
59 A/42/571.

guerra60, aprobada el28 de noviembre de 1978 por la Con
ferencia General de la Organización de las Naciones UIll
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura;

3. Considera que el Programa Internacional para el
Desarrollo de la Comunicación de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura constituye un paso importante hacia la eliminación
gradual de los desequilibrios existentes en la esfera de la
información y la comunicación y acoge con beneplácito las
decisiones aprobadas por e! Consejo Intergubernamental
del Programa en su octava reunión, celebrada en París del
20 al 26 de enero de 1987;

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que han hecho contribuciones o han prometido
hacerlo con miras a la puesta en práctica del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación;

5. Exhorta una vez más a los Estados Miembros y or
ganizaciones y órganos del sistema de las Naciones Uni
das, así como a otras organizaciones internacionales gu
bernamentales y no gubernamentales y empresas públicas
y privadas interesadas, a que respondan a los llamamien
tos hechos por el Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura para que contribuyan al Programa Internacional
para el Desarrollo de la Comunicación, poniendo a su dis
posición recursos financieros, así como personal, equipo,
tecnologías y recursos para la formación;

6. Recuerda la resolución 4122, de 27 de octubre de
198061 , relativa a la reducción de las tarifas de las teleco
municaciones para el intercambio de noticias, aprobada
por la Conferencia General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y
toma nota de los esfuerzos hechos por los Estados Miem
bros en ese contexto;

7. Reafirma su apoyo a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, su
Constitución y los ideales plasmados en ella;

8. Invita al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura a que persevere en sus esfuerzos en la esfera de la in
formación y la comunicación y presente a la Asamblea
General, en su cuadragésimo tercer período de sesiones,
un informe detallado sobre la aplicación del Programa In
ternacional para e! Desarrollo de la Comunicación, así
como sobre los efectos sociales, económicos y culturales
de! rápido desarrollo de las tecnologías de la comunica
ción;

9. Reafirma su apoyo a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la
cual conserva la función central en la esfera de la informa
ción, por sus constantes esfuerzos por eliminar gradual
mente los desequilibrios existentes, particularmente con
respecto al desarrollo de las infraestructuras y a la crea
ción de capacidad de producción, y por fomentar una libre
corriente y una difusión más amplia y mejor equilibrada
de la información con miras al establecimiento de un
nuevo orden mundial de la información y la comunica
ción, entendido como un proceso evolutivo y continuo, de
conformidad con las resoluciones pertinentes aprobadas
por consenso por la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

95a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1987

60 Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia
y la Cultura, Acta, de la Conferencia General. 20a. reunión. vol. 1.
Resoluciones, págs 105 a 108.

6! ¡bid.. 2la reullión. vol. 1. Re.",luciolle.\, ,,,ce. 111.
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82 j) 11 diciembre 1987 163

82 j) 11 diciembre 1987 164

82 j) I1 diciembre 1987 165

82 j) 11 diciembre 1987 166

82/) I1 diciembre 1987 166

82 g) 11 diciembre 1987 166
82 g) 11 diciembre 1987 167

82 h) 11 diciembre 1987 168

82 11 diciembre 1987 169

1 Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda ComISIón, véase la sección X.HA
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Numero de
la resolución

421194
4211<)5

42/196
421197

421198

42/199
421200
421201
421202

421203
421204
421205

TItulo

Fundación Raúl Prebisch (A/421821/Add.IO)
Consecuencias de las recientes fluctuaciones agudas en los mercados financie

ros y de valores internacionales y las repercusiones de esas fluctuaciones en
el desarrollo de los paises en desarrollo (A/4218211Add.IO)

Actividades operacionales para el desarrollo (A/421822)

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e InvestIgacio
nes (A/42/823)

Fomento de la cooperación internacional respecto de los problemas de la
deuda externa (A/421824) .

Asistencia para la reconstruccIón y el desarrollo del Líbano (A/421796)

Asistencia económica especial al Chad (A/421796)
Asistencia especial a los Estados de primera linea (A/421796) .
Asistencia especial a las Maldivas para las operaciones de soeorro y el mejora-

miento de la protección de sus costas (A/421796)
Asistencia a El Salvador (A/421796) .
Asistencia económica especial a Centroamérica (A/42/796)
Asistencia a BetlÍn, Djibouti, el Ecuador, Gambia, Madagascar, Nicaragua, la

República Centroafricana, Vanuatu y el Yemen Democrático (A/42/7'l6)

Tt'md dd Fecha dt
proRra"HJ aprOWCltHl f'CJRlnu

x2 1I diciembre 19x7 l6')

x2 1I diciembre 19x7 164

X.' 11 diciembre 1987 16<l

x4 11 diciembre 1487 17 \

8'1 1l diciemhre 1987 17'1

X6 11 diciembre t<)87 177

86 I \ diciembre 1987 177

86 11 diciembre 1987 In

86 I l diciembre 1987 174

86 11 diciembre 1987 174

86 I1 diciembre 1987 180

86 11 diciemhre 1987 180

421164. Objetivo de las promesas de contribuciones al
Programa Mundial de Alimentos para el pe
ríodo 1989·1990

La Asamblea General,

Recordando lo dispuesto en su resolución 2095 (XX), de
20 de diciembre de 1965, en el sentido de que el Programa
Mundial de Alimentos fuese examinado antes de cada
conferencia sobre promesas de contribuciones,

Recordando también lo dispuesto en el párrafo 4 de su
resolución 40/176, de 17 de diciembre de 1985, en el sen
tido de que, con sujeción al examen mencionado supra, la
siguiente conferencia sobre promesas de contribuciones se
convocase a más tardar para principios de 1988, en cuya
ocasión se invitaría a los gobiernos y a las organizaciones
donantes apropiadas a prometer contribuciones para el pe
ríodo 1989-1990, con el fin de alcanzar el objetivo que para
entonces recomendasen la Asamblea General y la Confe
rencia de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación,

Observando que el Programa fue examinado por el Co
mité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria del
Programa Mundial de Alimentos en su 230período de se
siones y por el Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1987,

Habiendo examinado la resolución 1987/91, de 9 de ju
lio de 1987, del Consejo Económico y Social y las reco
mendaciones del Comité de Políticas y Programas de
Ayuda Alimentaria,

Reconociendo el valor que tiene la ayuda alimentaria
multilateral que ha proporcionado el Programa Mundial
de Alimentos desde su creación y la necesidad de que pro
siga sus actividades tanto como una forma de inversión de
capital como para satisfacer las necesidades alimentarias
de urgencia,

L Establece para los dos años 1989 y 1990 un objetivo
de contribuciones voluntarias al Programa Mundial de
Alimentos de 1.400 millones de dólares, de los cuales no
menos de un tercio deberían ser contribuciones en efectivo
o en servicios, y expresa la esperanza de que dichos recur
sos se incrementen mediante contribuciones adicionales
sustanciales procedentes de otras fuentes, en reconoci
miento del probable volumen de solicitudes razonables rle
proyectos y de la capacidad del Programa para funcionar a
un nivel más alto;

2. Insta a los Estados Miembros de las Naciones Uni
das y a los Estados miembros y miembros asociados de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación y a las organizaciones donantes apro
piadas a que hagan todo lo posible por alcanzar plena
mente el objetivo;

3. Pide al Secretario General que, en cooperación con
el Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, convoque
una conferencia sobre promesas de contribuciones con ese
fin en la Sede de las Naciones Unidas a principios de 1988;

4. Decide que, con sujeción al examen previsto en su
resolución 2095 (XX), la siguiente conferencia sobre pro
mesas de contribuciones, en cuya ocasión se invitará a los
gobiernos y a las organizaciones donantes apropiadas a
prometer contribuciones para 1991 y 1992, se convoque a
más tardar para principios de 1990 con el fin de alcanzar el
objetivo que entonces recomienden la Asamblea General y
la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación_

96a, sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421165. Seguridad económica internacional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202(S-Vl),
de 10 de mayo de 1974, en que figuran la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de di
ciembre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados, y 35/56 de 5 de diciem
bre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo,

Teniendo en cuenta el Acta Final aprobada por la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo en su séptimo período de sesiones celebrado en Gi
nebra, del 9 de julio al 3 de agosto de 191172,

Recordando sus resoluciones 40/173, de 17 de diciembre
de 1985, v 41/ I~·t de Rde diciembre de 1986, y tomando

! TO'.l" \. primer" parle. S<'eL'. I
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nota de la decisión 1987/162, de 8 de julio de 1987, del
Consejo Económico y Social,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre un concepto de seguridad económica internacionaP,

Reafirmando que la cooperación entre todos los países
debe basarse en el respeto de la independencia, la sobera
nía, la integridad territorial y la no injerencia en los asun
tos internos de cada Estado, asi como en el derecho del
pueblo de cada país a escoger libremente su propio sis
tema social, económico y político,

Convencida de que los esfuerzos de los Estados por coo
perar en todas las esferas de la actividad económica contri
buyen a fortalecer la paz y la seguridad internacionales de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, y recor
dando a este respecto el Documento Final de la Conferen
cia Internacional sobre la Relación entre Desarme y De
sarroll04,

Convencida además de la necesidad de fortalecer a las
Naciones Unidas y al sistema de las Naciones Unidas para
lograr los propósitos establecidos en la Carta, especial
mente en el Artículo 55, crear condiciones de estabilidad,
bienestar y progreso económico y social y promover el
adelanto de los países en desarrollo,

Reconociendo que la creciente complejidad de las cues
tiones interrelacionadas del dinero, las finanzas, la deuda
externa, el comercio, los productos básicos y el desarrollo
requiere un diálogo universal, más amplio y continuo para
hacer frente a estas cuestiones sobre la base del interés co
mún, la igualdad, la no discriminación y la responsabili
dad colectiva, y para beneficio mutuo de todos los países,

Consciente de que las políticas nacionales e internaciona
les deben orientarse hacia el crecimiento y el apoyo mutuo
a fin de que la interdependencia, contrariamente a la expe
riencia del pasado reciente, sea un vehículo para la trans
misión y acumulación de impulsos positivos y beneficios
para todos los países, haciendo especial hincapié en las ne
cesidades de desarrollo de los países en desarrollo,

Reiterando que el alivio de los problemas económicos
más urgentes de los países en desarrollo constituye un fac
tor importante para asegurar la estabilidad económica in
ternacional y un mejor clima político,

Pidiendo que se fortalezca la cooperación multilateral
para promover un entendimiento común y determinar cri
terios y medidas de orden práctico para hacer frente a los
problemas del crecimiento y el desarrollo, en particular de
los países en desarrollo, y a otras cuestiones económicas
internacionales,

Reconociendo que el fortalecimiento de la cooperación
dentro del sistema de las Naciones Unidas, incluidas sus
actividades operacionales, contribuiría a crear un am
biente económico internacional más previsible y solidario
y acrecentaría la confianza en las relaciones económicas
internacionales con miras a lograr un futuro sano, seguro
y equitativo para la economía mundial,

Reafirmando que la integración económica regional y
subregional podría, en casos apropiados, servir de ele
mento indispensable para fortalecer la cooperación econó
mica y técnica, especialmente en la esfera de la ciencia y la
tecnología para el desarrollo, por cuanto contribuye a un
ambiente económico internacional más previsible,

3 A/421314-E/1987/77 Y Add.l.
4 Conferencia Internacional sobre la Relación entre Desarme y

Desarrollo. Nueva York. 24 de agosto a ] I de septiembre de 1987
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.87IX.8).

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
un concepto de seguridad económica internacionaP;

2. Pone de relieve que la Carta de las Naciones Unidas
puede servir de base para establecer entre los Estados rela
ciones que permitirían fomentar el objetivo común de
reactivar el desarrollo, el crecimiento y el comercio inter
nacional en un ambiente más previsible y solidario me
diante la cooperación multilateral, promoviendo al propio
tiempo la paz, la seguridad y la estabilidad;

3. Expresa su convicción de que la búsqueda de la segu
ridad económica internacional debe basarse en un diálogo
constructivo, universal, más amplio y continuo dentro de
las Naciones Unidas y del sistema de las Naciones Unidas
encaminado a la elaboración de criterios y medidas de or
den práctico que contribuyan a mejorar el sistema econó
mico internacional mediante la reforma y el fortaleci
miento del marco de principios y normas que rigen las
relaciones comerciales, monetarias y financieras dentro
del cual los países operan;

4. Reconoce que las Naciones Unidas deberían contri
buir más a los esfuerzos de los gobiernos por mejorar su
capacidad de administrar las relaciones recíprocas entre
diferentes economías y los vínculos entre diversos sectores
y cuestiones;

5. Pide al Secretario General que, al seguir la evolu
ción de la cooperación económica internacional y multila
teral, persevere en sus esfuerzos por acrecentar la capaci
dad de las Naciones Unidas de centrar su atención en
problemas actuales o posibles de la economía mundial, a
fin de prestar asistencia a los gobiernos en la adopción de
medidas concertadas, especialmente para resolver los pro
blemas de desarrollo de los países en desarrollo;

6. Pide también al Secretario General que celebre con
sultas con personalidades eminentes que representen a to
das las regiones acerca de los principios de la seguridad
económica internacional mencionados en la presente reso
lución, teniendo en cuenta los mandatos existentes en ma
teria de desarrollo y cooperación económica ínternacional,
y que, por conducto del Consejo Económico y Social, pre
sente sus conclusiones al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/166. Asistencia al pueblo palestino

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/181, de 8 de diciembre

de 1986,

Tomando nota de la resolución 1987/77, de 8 de julio de
1987, del Consejo Económico y Social,

Recordando el Programa de Acción para la realización
de los derechos de los palestinos, aprobado por la Confe
rencia Internacional sobre la Cuestión de PalestinaS,

Consciente de la necesidad de prestar asistencia econó
mica y social al pueblo palestino,

Tomando nota de la reunión sobre asistencia al pueblo
palestino que se celebró en Ginebra el 19 de junio de 1987
en respuesta a la resolución 41/181,

5 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de
Palestina. Ginebra. 29 de agosto a 7de septiembre de 1983 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: 5.83.1.21 l. cap. l. sece. B.
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1. Toma nota con reconocimiento de! informe del Se
cretario General sobre asistencia al pueblo palestin06;

2. Acoge con beneplácito la preparación del programa
de asistencia económica y social al pueblo palestino que se
enuncia en el informe del Secretario GeneraJ7;

3. Pide al Secretario General que desarrolle e! pro
grama y procure su pronta aplicación, en estrecha coope
ración con la Organización de Liberación de Palestina, y
que coordine las actividades proyectadas por distintas or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en el
marco del programa;

4. Pide también al Secretario General que movilice re
cursos para el programa en estrecha cooperación con la
Organización de Liberación de Palestina;

5. Insta a la comunidad internacional, al sistema de las
Naciones Unidas y a las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales a que aporten su ayuda o cual
quier otra forma de asistencia a los territorios palestinos
ocupados, de modo que beneficie exclusivamente al pue
blo palestino y no contribuya a prolongar la ocupación
israelí;

6. Pide a la comunidad internacional, al sistema de las
Naciones Unidas y a las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales que continúen y aumenten su
asistencia al pueblo palestino en cooperación con la Orga
nización de Liberación de Palestina;

7. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, por conducto de! Consejo Económico y Social, sobre
los progresos logrados en la aplicación de la presente reso
lución.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421167. Organización Mundial del Turismo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 321156 y 321157, de 19 de

diciembre de 1977, 33/122, de 19 de diciembre de 1978, y
34/134, de 14 de diciembre de 1979, sobre la Organización
Mundial del Turismo, y en particular su resolución
40/172, de 17 de diciembre de 1985, en la que pidió al Se
cretario General de la Organización Mundial del Turismo
que presentara a la Asamblea General, por conducto del
Consejo Económico y Social, un informe sobre los progre
sos hechos en la aplicación de la Declaración de Manila8 y
el Documento de Acapulco9 sobre el turismo mundial,

Tomando nota del informe del Secretario General de la
Organización Mundial del Turismo lO,

1. Pide al Secretario General de la Organización Mun
dial del Turismo que presente a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social, un nuevo informe sobre
los progresos realizados en la aplicación de la resolución
40/172.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

6 A/421289.E/1987/86 Y Add.l Y 2 Y Add.2/Corr l.
7 A/421289-E/1987/86, anexo.
s A/361236, anexo, apéndice l.
9 A/38/182-E/1983/66, anexo, apéndice
10 A/421227-E/1987/65

421168. 40° aniversario de la Organización Mundial de
la Salud

La Asamblea General,
Tomando nota de la resolución 1987176, de 8 de julio de

1987, del Consejo Económico y Social,
Observando que la Organización Mundial de la Salud se

propone conmemorar su 40° aniversario durante 1988, de
conformidad con la resolución WHA40.36, de 15 de mayo
de 1987, de la Asamblea Mundial de la Salud ll ,

Observando también que la Organización Mundial de la
Salud aprovechará la oportunidad de su 40° aniversario
para informar y movilizar, en el plano mundial, a todos los
interesados con vistas a alcanzar el objetivo de la salud
para todos en el año 2000 en una atmósfera de buena vo
luntad, consenso y respeto mutuo,

Expresando su reconocimiento por los importantes lo
gros de la Organización Mundial de la Salud en el desem
peño de su mandato constitucional de orientar y coordinar
las actividades internacionales en materia de salud,

Decide conmemorar, en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, el 40° aniversario de la Organización Mundial
de la Salud en forma adecuada a sus realizaciones y a su
papel futuro en materia de salud internacional.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421169. Decenio internacional para la reducción de los
desastres naturales

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3345 (XXIX), de 17 de di

ciembre de 1974, en la que pidió al Secretario General que
adoptara medidas adecuadas a fin de proporcionar instala
ciones para investigaciones multidisciplinarias coordina
das a nive! regional encaminadas a sintetizar, integrar y
perfeccionar los actuales conocimientos sobre las correla
ciones entre población, recursos, medio ambiente y desa
rrollo, a fin de ayudar a los Estados Miembros, en particu
lar a los países en desarrollo, y a las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas en sus esfuerzos por hacer
frente a los problemas complejos y polifacéticos relaciona
dos con esta esfera en el contexto del desarrollo social y
económico,

Tomando nota con reconocimiento de la importante con
tribución aportada por la Comisión Mundial sobre el Me
dio Ambiente y el Desarrollo, que se refleja en su
informe12, que señala la necesidad de nuevos enfoques a
nivel nacional e internacional para hacer frente a los dis
tintos factores que afectan al medio ambiente, incluidos
los desastres naturales,

Considerando que los desastres naturales, tales como
terremotos, vendavales (ciclones, huracanes, tornados, ti
fones), maremotos, inundaciones, desprendimientos de
tierra, erupciones volcánicas, incendios y otras calamida
des de origen natural, han costado la vida a unos 3 millo
nes de personas en e! mundo durante los últimos veinte
años, han perjudicado la existencia de por lo menos 800
millones de seres más y han ocasionado daños materiales
inmediatos que superan los 23.000 millones de dólares,

11 Véase Organización Mundial de la Salud, Cuadragésima Asamblea
Mundial de la Salud. Ginebra, 4 a 15 de mayo de 1987. Resoluciones v
decisiones; Anexos (WHA40/1987/REC/l). 

12 Véase A/421427. anexo.
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Considerando también que, entre los desastres de origen
natural, la sequía y la desertificación están causando enor
mes daños, sobre todo en Africa, donde la reciente sequia
amenazó la vida de más de 20 millones de personas y de
sarraigó a mil\ones de habitantes,

Reconociendo que los efectos de tales desastres pueden
dañar muy gravemente la frágil infraestructura económica
de los países en desarrollo, especialmente de los menos
adelantados, sin litoral e insulares, y obstaculizar así su
proceso de desarrollo,

Recordando la memoria del Secretario General sobre la
labor de la Organización, en particular la parte relativa a
los desastres naturales y el valor de las propuestas que se
han formulado para promover, con el patrocinio de las
Naciones Unidas, el estudio, la planificación y los prepara
tivos internacionales en esta esfera durante el curso del
próximo decenio l3 ,

Tomando nota asimismo con reconocimiento del informe
del Secretario General relativo a los mecanismos y arre
glos existentes en el sistema de las Naciones Unidas de
asistencia y coordinación en casos de desastre y situacio
nes de emergencia14,

Reconociendo la responsabilidad que incumbe al sis
tema de las Naciones Unidas de promover la cooperación
internacional en el estudio de los desastres naturales de
origen geofísico y en la elaboración de técnicas para miti
gar los riesgos que se derivan de éstos, así como de coordi
nar el socorro en casos de desastre, la preparación para los
desastres y la prevención de desastres, incluidas la predic
ción y la alerta temprana,

Convencida de que la acción internacional concertada
para reducir los desastres naturales durante el decenio de
1990 daría un auténtico impulso a una serie de medidas
concretas en los planos nacional, regional e internacional,

Reconociendo que incumbe principalmente a los gobier
nos de los países interesados la definición de los objetivos y
la orientación generales de los esfuerzos que se realicen en
el marco de un decenio internacional para la reducción de
los desastres naturales, así como la aplicación de las medi
das que se deriven de las actividades de ese decenio,

Considerando que el concepto de un programa mundial
para la reducción de los desastres naturales supone la cola
boración entre países cultural y económicamente distin
tos, junto con las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales de carácter nacional e internacional inte
resadas, incluidas las instituciones científicas y tecnológi
cas,

l. Reconoce la importancia que reviste la reducción de
las consecuencias de los desastres naturales para todos los
pueblos y en particular para los países en desarrollo;

2. Reconoce además que la comprensión científica y
técnica respecto de las causas y efectos de los desastres na
tur.ales y los medios de reducir las pérdidas humanas y ma
tenales han progresado en tal medida que una acción con
certada encaminada a reunir, difundir y aplicar esos
conocimientos mediante programas nacionales, regionales
y mundiales podría tener efectos muy positivos a ese res
pecto, en particular para los países en desarrollo;

3. Decide designar el decenio de 1990 como un decenio
en que .Ia comu,:üdad internacional, con los auspicios de
las NacIOnes Umdas, prestará especial atención al fomento
de la cooperación internacional en la esfera de la reduc-

13 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. l (A/42/I), secc. JI.

14 A/42/657.

ción de los desastres naturales, y adoptar una decisión en
su cuadragésimo tercer período de sesiones sobre el conte
nido y las modalidades de la participación de las Naciones
Unidas en el decenio, después de haber examinado el in
forme del Secretario General que se menciona en el pá
rrafo 9 de la presente resolución;

4. Decide que el objetivo del decenio es reducir, por
medio de la acción internacional concertada, especial
mente en los países en desarrollo, la pérdida de vidas, los
daños materiales y las perturbaciones sociales y económi
cas causadas por desastres naturales como terremotos,
vendavales (ciclones, huracanes, tornados, tifones), mare
motos, inundaciones, desprendimientos de tierra, erupcio
nes volcánicas, incendios y otras calamidades de origen
natural, tales como la plaga del saltamontes y de la lan
gosta, y que sus metas son:

a) Mejorar la capacidad de cada país para mitigar los
efectos de los desastres naturales con rapidez y eficacia,
prestando especial atención a ayudar a los países en desa
rrollo a establecer, cuando sea necesario, sistemas de
alerta temprana;

b) Establecer directrices y estrategias apropiadas para
aplicar los conocimientos existentes, teniendo en cuenta
las diferencias culturales y económicas entre las naciones;

c) Fomentar las actividades científicas y técnicas enca
minadas a subsanar las deficiencias críticas de los conoci
mientos a fin de reducir las pérdidas de vidas y de bienes;

d) Difundir la información existente y la que se ob-
tenga en el futuro sobre medidas de evaluación, predic
ción, prevención y mitigación de los desastres naturales;

e) Elaborar medidas para la evaluación, predicción,
prevención y mitigación de los desastres naturales me
diante programas de asistencia técnica y transferencia de
tecnología, proyectos de ensayo y actividades de educa
ción y formación adaptados al tipo de riesgo y al lugar de
que se trate, y evaluar la eficacia de esos programas;

5. Pide al Secretario General que, en cooperación con
las organizaciones apropiadas del sistema de las Naciones
Unidas y las organizaciones científicas, técnicas, académi
cas y otras organizaciones no gubernamentales competen
tes, estructure un marco adecuado para alcanzar el obje
tivo y las metas mencionados en los párrafos 3 y 4 supra, y
que presente un informe a la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social;

6. Recomienda que, si es necesario, se proporcionen re
cursos extrapresupuestarios para la preparación del men
cionado informe y considera que, para ese fin, será muy
conveniente recibir contribuciones voluntarias de países,
de organizaciones internacionales y de otras organizacio
nes;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que participen du
rante el decenio para la acción internacional concertada
para reducir los desastres naturales y, según proceda, esta
blezcan comités nacionales, en colaboración con las comu
nidades científicas y tecnológicas pertinentes, con miras a
examinar los mecanismos y medios disponibles para redu
cir los riesgos naturales y evaluar las necesidades propias
de sus respectivos países o regiones a fin de ampliar, mejo
rar o actualizar los mecanismos y medios existentes y ela
borar una estrategia para alcanzar los fines deseados;

8. Exhorta también a los gobiernos a que mantengan
informado al Secretario General de los planes de sus res
pectivos países y de la asistencia que pueda prestarse a fin
de que las Naciones Unidas puedan llegar a ser un centro
internacional para el intercambio de información, el depó
sito de documentos y la coordinación de los esfuerzos in-
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ternacionales relativos a las actividades en apoyo del obje
tivo y las metas mencionados en los párrafos 3 y 4 supra,
de manera que cada Estado Miembro pueda aprovechar la
experiencia de otros países;

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer periodo de sesio
nes sobre los progresos realizados en los preparativos es
bozados supra, prestando especial atención a la definición
del papel catalítico y propulsor previsto para el sistema de
las Naciones Unidas.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/170. Aplicación de la resolución 411213 de la Asam
blea General en las esferas económica y social

La Asamblea General,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 321197, de 20 de diciembre
de 1977, relativa a la reestructuración de los sectores eco
nómico y social del sistema de las Naciones Unidas, y
411213, de 19 de diciembre de 1986, relativa al examen de
la eficiencia del funcionamiento administrativo y finan
ciero de las Naciones Unidas, ambas elementos de un pro
ceso común,

Tomando nota de las decisiones 1987/112, de6de fe
brero de 1987, relativa al estudio a fondo de la estructura
intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus fun
ciones en las esferas económica y social, y 1987/180, de 8
dejulio de 1987, del Consejo Económico y Social, relativa
a la mejora de la coordinación de las actividades de las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta la importancia de la aplicación cabal
de todos los aspectos de su resolución 41/213,

1. Destaca el interés común de todos los países en el
funcionamiento eficaz y eficiente de las Naciones Unidas
en las esferas económica y social, que revisten particular
importancia para los países en desarrollo;

2. Afirma que su resolución 41/213 debe seguir apli
cándose en las esferas económica y social a nivel intergu
bernamental y de la Secretaría en forma oportuna, orde
nada, integrada y bien coordinada, a fin de acrecentar la
calidad y fortalecer la ejecución de los programas y activi
dades de las Naciones Unidas orientados hacia el desa
rrollo en las esferas económica y social;

3. Considera que en la aplicación de su resolución
411213 en las esferas económica y social se debe tener en
cuenta el hecho de que se está llevando a cabo el estudio a
fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones
Unidas y de sus funciones en las esferas económica y so
cial, solicitado en el inciso e) del párrafo 1 de la sección I
de esa resolución;

4. Reconoce que será necesario introducir ajustes en la
estructura de la Secretaría en las esferas económica y so
cial como resultado de los exámenes en curso y de la labor
de la Comisión Especial del Consejo Económico y Social
encargada de elaborar el estudio a fondo de la estructura
intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus fun
ciones en las esferas económica y social.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421171. Directrices para decenios internacionales

La Asamblea General,
Recordando su decisión 35/424, de 5 de diciembre de

1980, por la que aprobó las directrices para años y aniver
sarios internacionales que figuran en el anexo a la resolu
ción 1980/67, de 25 de julio de 1980, del Consejo Econó
mico y Social,

Considerando conveniente establecer directrices análo
gas para la designación de decenios internacionales,

l. Invita al Consejo Económico y Social a que, en su
segundo período ordinario de sesiones de 1988, estudie la
posibilidad de establecer directrices para la designación de
futuros decenios internacionales ya que presente sus reco
mendaciones a la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones;

2. Pide al Secretario General que, en consecuencia,
presente al Consejo Económico y Social, en su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1988, un informe sobre di
rectrices para futuros decenios internacionales incluidas
sus recomendaciones.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421172. Código internacional de conducta para la trans
ferencia de tecnología

La Asamblea General,
Recordando su resolución 411166, de 5 de diciembre de

1986, sobre un código internacional de conducta para la
transferencia de tecnología,

l. Toma nota del informe del Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo relativo a las consultas celebradas en 1987 res
pecto de las negociaciones sobre un código internacional
de conducta para la transferencia de tecnología l5;

2. Observa que las consultas no podrán completarse en
1987 y que se ha formulado una serie de sugerencias en el
curso de las consultas relativas a la posible solución de
cuestiones pendientes en el proyecto de código de con
ducta l6;

3. Invita al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y al Presi
dente de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre un
Código Internacional de Conducta para la Transferencia
de Tecnología a completar sus consultas con los grupos re
gionales y gobiernos interesados con miras a determinar
soluciones apropiadas para las cuestiones pendientes en el
proyecto de código de conducta;

4. Invita asimismo al Secretario General de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo a informar a la Asamblea General, en su cuadragé
simo tercer período de sesiones, si se han hecho progresos
suficientes en las consultas mencionadas en el párrafo 3 su
pra; y a recomendar, atendiendo a las consultas, la adop
ción de ulteriores medidas respecto de las negociaciones
sobre un código de conducta, incluso la posible nueva con
vocación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
un Código Internacional de Conducta para la Transferen
cia de Tecnología.

900. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

15 A/42¡678.
16 [bid.. rárrs. x " 16
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421173. Medidas económicas como medio de ejercer
coacción política y económica sobre países en
desarrollo

La Asamblea General,
Recordando los principios pertinentes enunciados en la

Carta de las Naciones Unidas,
Recordando también sus resoluciones 2625 (XXV), de

24 de octubre de 1970, en la que figura la Declaración so
bre los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 3201
(S-VI) Y 3202 (S-VI), de 10 de mayo de 1974, en la que fi
guran la Declaración y el Programa de acción sobre el es
tablecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, y 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, en la que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados,

Reafirmando el artículo 32 de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, en que se declara que
ningún Estado podrá emplear medidas económicas, políti
cas o de ninguna otra índole, ni fomentar el empleo de ta
les medidas, con objeto de coaccionar a otro Estado para
obtener de él la subordinación del ejercicio de sus derechos
soberanos,

Teniendo en cuenta los principios generales que han de
regir el comercio internacional y las políticas comerciales
para el desarrollo que figuran en su resolución 1995
(XIX), de 30 de diciembre de 1964, la resolución 152 (VI),
de 2 de julio de 1983, de la Conferencia de las Naciones
Unídas sobre Comercio y Desarrollo l7, relativa al rechazo
a las medidas económicas coercitivas, y los principios y las
normas del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio, así como el inciso iii) del párrafo 7 de la De
claración Ministerial adoptada el 29 de noviembre de 1982
por las Partes Contratantes en el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio en su 380 período de se
siones1S,

Reafirmando sus resoluciones 38/197, de 20 de diciem
bre de 1983, 39/210, de 18 de diciembre de 1984,40/185,
de 17 de diciembre de 1985, y 41/165 de 5 de diciembre
de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la adopción y los efectos de las medidas económicas toma
das por países desarrollados con fines de coacción, in
cluido su efecto sobre las relaciones económicas interna
cionales l9, y considerando que deben iniciarse nuevos
trabajos a fin de aplicar las resoluciones 38/197,39/210,
40/185 y 41/165,

Gravemente preocupada por el hecho de que el uso de
medidas coercitivas afecta desfavorablemente a las econo
mías y las actividades de desarrollo de los países en desa
rrollo y de que, en algunos casos, la intensificación de esas
medidas ha tenido efectos negativos sobre la cooperación
económica internacional,

1. Exhorta a la comunidad internacional a que adopte
medidas urgentes y eficaces encaminadas a eliminar el em
pleo de medidas coercitivas en contra de los países en de
sarrollo, que han incrementado y adoptado nuevas for
mas;

17 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio>; Desarrollo. sexto periodo de sesiones. vol. 1, Informe y Anexos
(pubhcaclOn de las NaCIOnes Unidas. No. de venta: S.83.II.n.6), primera
parte, secc. A.

18 Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
Instrumentos Básicos y Documentos Diversos. vigésimo noveno suple
mento (No. de venta: GATT/1983-1). documento L/5424.
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2. Deplora el hecho de que algunos países desarrolla
dos sigan aplicando medidas económicas y, en algunos ca
sos, hayan aumentado su alcance y magnitud con el fin de
ejercer coaccion, directa o indirectamente, sobre las deci
siones soberanas de los países en desarrollo sujetos a esas
medidas;

3. Reafirma que los países desarrollados deben abste
nerse de amenazar con aplicar o de aplicar a los países en
desarrollo, como medio de coacción política y económica
perjudicial a su desarrollo económico, político y social,
restricciones comerciales, bloqueos, embargos y otras san
ciones económicas, por ser incompatibles con las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas e infringir com
promisos multilaterales o bilaterales contraídos;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe completo y a fondo sobre las medidas efi
caces encaminadas a eliminar el empleo de medidas
coercitivas contra países en desarrollo mencionadas en el
párrafo 1 supra, y sobre las medidas económicas perjudi
ciales para los esfuerzos de desarrollo de dichos países
mencionadas en el párrafo 3 supra, teniendo en cuenta la
información existente e incluyendo en particular:

a) Información pertinente proporcionada por los go
biernos;

b) Información proporcionada por todos los órganos y
organizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas;

c) Sugerencias para vigilar la aplicación de las medidas
mencionadas en el párrafo 3 supra;

d) Si lo considera adecuado, opiniones y sugerencias
de expertos cuya competencia en esta esfera sea recono
cida en el plano internacional;

5. Hace un llamamiento a los gobiernos y a los órganos
y organizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas para que suministren la información necesaria al
Secretario General a fin de que éste pueda preparar el in
forme que se pide en el párrafo 4 supra.

96a. sesión plenaria
J1 de diciembre de 1987

421174. Medidas específicas relacionadas con las neceo
sidades y problemas particulares de los países
en desarrollo sin litoral

La Asamblea General,
Reiterando las medidas específicas relacionadas con las

necesidades particulares de los paises en desarrollo sin li·
toral previstas en las resoluciones 63 (lH), de 19 de mayo
de 19722°, 98 (IV1, de 31 de mayo de 197621 , 123 (V), de 3
de junio de 19792 , y 137 (VI), de 2 de julio de 1983 11, de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo y la resolución 31 q (XXXI), de 27 de septiembre
de 1985, de la .Junta de Comercio y Desarrollo13,

20 Vease Actas de la Conjerencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo. lercer periodo de sesione.s, vol. 1, Informe y Anexos
<puhlicación de la, Nacl'"'''' UnIdas, No. de venta: S.73.II.D.4), anexo
lA

11 [bid.. cuarto penado de ,,'siorll's, vol. l. Informe y Anexos
(puhlicación de las Naci"oes Unidas, N". de venta: S.76.II.D.IO),
primera parte. se,', A.

22 Ibid.. quinto periodo de ,es"!fIe,. vol. 1, Injórme y Anexos
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 5.79.1I.D.14),
primera parte, secc. A.

23 Véase Documelltos OjiClales de la Asamblea General. cuadra¡(ésimo
['''rI"do d" ,,,,¡o,,,, Supl"",<,nloYo. 15 IA/40/15). vol. 11, secc. 1.
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Recordando las disposiciones de sus resoluciones
31/157, de 21 de diciembre de 1976, 321191, de 19 de di
ciembre de 1977, 33/150, de 20 de diciembre de 1978,
34/198, de 19 de diciembre de 1979, 35/58, de 5 de di
ciembre de 1980, 36/175, de 17 de diciembre de 1981,
39/209, de 18 de diciembre de 1984 y 40/183, de 17 de di
ciembre de 1985, así como de otras resoluciones de las Na
ciones Unidas relativas a las necesidades y los problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral,

Teniendo en cuenta que los países en desarrollo sin lito
ral, la mayoría de los cuales está también constituida por
países menos adelantados, se han visto gravemente afecta
dos por la actual crisis socioeconómica,

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo en su séptimo período de sesiones
celebrado en Ginebra, del 9 de julio al 3 de agosto
de 198724,

Recordando también la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar25, aprobada el 10 de di
ciembre de 1982,

Observando que el informe del grupo Especial de Exper
tos encargado de estudiar los medios para mejorar la in
fraestructura y los servicios de transporte en tránsito de
los países en desarrollo sin litoral26, las recomendaciones
que contiene y las distintas opiniones y observaciones de
los gobiernos sobre el informe podrían constituir la base de
un enfoque encaminado a resolver los problemas que tie
nen los países en desarrollo sin litoral,

Reconociendo que la falta de acceso territorial al mar,
agravada por la lejanía y el aislamiento respecto de los
mercados mundiales, y los riesgos y los costos prohibitivos
del tránsito, el transporte y el transbordo imponen graves
restricciones a los ingresos de exportación, a las corrientes
de capital privado y a la movilización de los recursos inter
nos de los países en desarrollo sin litoral y, por lo tanto,
afectan desfavorablemente a su crecimiento y su desa
rrollo socioeconómico,

Reconociendo también que la mayoría de los países de
tránsito está también constituida por paises en desarrollo
que tienen graves problemas económicos, incluida la falta
de infraestructura adecuada en el sector del transporte,

Observando con preocupación que las medidas tomadas
hasta ahora no han respondido adecuadamente a los pro
blemas de los países en desarrollo sin litoral,

l. Reafirma el derecho de acceso al mar y desde el mar
de los países sin litoral y la libertad de tránsito a través del
territorio de los Estados de tránsito por todos los medios
de transporte, de conformidad con el artículo 125 de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados, a las or
ganizaciones internacionales y a las instituciones financie
ras para que apliquen, con carácter urgente y prioritario,
las medidas concretas relacionadas con las necesidades y
problemas particulares de los países en desarrollo sin lito
ral previstas en las resoluciones 63 (III), 98 (IV), 123 (V) y
137 (VI) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

24 Véase TD/351, primera parte, secc. 1.
25 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Derecho del Mar, vol. XVII (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.84.V.3), documento A/CONF.621l22.

26 Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo. vigésimo
noveno período de sesiones. Anexos, lema 6 del programa. documento
TD/B/lOO2.

Comercio y Desarrollo, en el Acta Final aprobada por la
Conferencia en su séptimo período de sesiones, en la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decemo
de las Naciones Unidas para el Desarroll027, en el Nuevo
Programa Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en
favor de los paises menos adelantados28 y en otras resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas;

3. Insta a la comunidad internacional, en particular a
los paises donantes y a las organizaciones financieras y de
desarrollo multilaterales, a que proporcionen a los países
en desarrollo sin litoral y de tránsito asistencia financiera y
técnica apropiada en forma de subvenciones o de présta
mos en condiciones favorables para la construcción, la
conservación y el mejoramiento de su infraestructura y sus
servicios de transporte y de tránsito, e incluso rutas substi
tutivas;

4. Invita a los paises de tránsito y a los paises en desa
rrollo sin litoral a que cooperen eficazmente en la armoni
zación de la planificación del transporte y en la promo
ción, cuando proceda, de actividades conjuntas en las esfe
ras del transporte y las comunicaciones a nivel regional,
subregional y bilateral;

S. Insta a los órganos internacionales de desarrollo, en
particular al Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo y las comisiones regionales, a ampliar
más su apoyo, incluidos los programas de asistencia téc
nica en los sectores del transporte y las comunicaciones de
los países en desarrollo sin litoral;

6. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que proporcione a todos los paises en desarrollo de
tránsito y sin litoral, según lo necesiten y en condiciones
adecuadas, inclusive mediante arreglos en condiciones fa
vorables, nueva información científica y tecnológica rela
cionada con problemas concretos de transporte en tránsito
y comunicaciones;

7. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
y, en particular a los paises donantes, las instituciones fi
nancieras y de desarrollo multilaterales, la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y las co
misiones regionales, para que presten todo el apoyo posi
ble a los países en desarrollo sin litoral en sus esfuerzos por
aplicar medidas y políticas económicas encaminadas a fo
mentar un modelo de crecimiento que mitigue la vulnera
bilidad de sus economias a las consecuencias desfavorables
de su condición de tales;

8. Acoge con satisfacción el informe del Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo relativo a los progresos realizados en
la adopción de medidas específicamente relacionadas con
las necesidades y problemas particulares de los países en
desarrollo sin litoraP9, presentado de conformidad con la
resolución 40/183, y le pide que, teniendo en cuenta las
disposiciones de la presente resolución, prepare otro in
forme para presentarlo a la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

27 Resolución 35/56, anexo.
28 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises

Menos Adelantados, París. r a 14 de septiembre de 1981 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.82J.8), primera parte, secc. A.

20 A/47/5.'7. an,'XIl
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42/175. Séptimo período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 1995 (XIX), de 30 de di·

ciembre de 1964, en su forma enmendada30, relativa al es
tablecimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo como órgano de la Asamblea
General, 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI), de 1° de mayo
de 1974, en las que figuran la Declaración y el Programa
de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden eco
nómico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre
de 1974, en la que figura la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, 3362 (S-VII), de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación econó
mica internacional, y 35/56, de 5 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, y su decisión 40/438, de 17 de diciembre
de 1985, relativa al examen y evaluación de la aplicación
de la Estrategia,

Recordando también su resolución 41/169, de 5 de di
ciembre de 1986, en que decidió convocar el séptimo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo,

Habiendo examinado el Acta Final aprobada por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo en su séptimo período de sesiones, celebrado en
Ginebra, del 9 de julio al 3 de agosto de 19872,

Tomando nota de la decisión 350 (XXXIV), de 16 de oc
tubre de 1987, de la Junta de Comercio y Desarrollo, en
que la Junta decidió que los órganos intergubernamentales
de la Conferencia siguieran y mantuvieran en examen la
aplicación de las políticas y medidas enunciadas en el Acta
Final que guardaran relación con sus mandatos respecti
vos3!,

Afirmando los compromisos contraídos por los Estados
Miembros en el Acta Final de vigorizar y fortalecer la coo
peración multilateral a fin de fomentar y dar efecto a las
políticas encaminadas a revitalizar el desarrollo, el creci
miento y el comercio internacional,

1. Acoge con beneplácito el Acta Final aprobada por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo en su séptimo período de sesiones por constituir
un progreso en la cooperación, la negociación y el diálogo
internacional sobre el desarrollo;

2. Insta a todos los gobiernos a que, teniendo presentes
sus contribuciones particulares, proporcionales a su enver
gadura económica, y sus compromisos reflejados en el
Acta Final, pongan cuanto antes en pleno vigor las políti
cas y medidas en ella acordadas, mediante una acción con·
tinua, individual y colectivamente, y en las organizaciones
internacionales competentes, con el objetivo de revitalizar
el desarrollo, el crecimiento y el comercio internacional;

3. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo y a los ór
ganos subsidiarios de la Conferencia que adopten las me
didas necesarias y apropiadas en relación con el Acta Fi
nal;

4. Invita a todos los órganos, organizaciones y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas a que respondan
positivamente a los resultados del séptimo período de se-

30 Véanse resoluciones 2904 (XXVII), 3112 A Y B, Y 34/3.
31 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesiones. Suplemento No. 15 (A/421!5), vol. 11.,
secc.II.B.

siones de la Conferencia, en el marco de sus respectivas es
feras de competencia.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421176. Embargo comercial contra Nicaragua

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 40/188, de 17 de diciembre

de 1985, y 41/164, de 5 de diciembre de 1986, así como su
resolución 4211, de 7 de octubre de 1987,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el embargo comercial contra Nicaragua32,

l. Deplora la continuación del embargo comercial,
contraria a sus resoluciones 40/188 y 41/164 Yal fallo de
la Corte Internacional de Justicia, de 27 de junio de
198633, y pide una vez más que se revoquen inmediata
mente esas medidas;

2. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421177. Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los países menos adelantados

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/205. de 17 de diciembre de

1985, en la que decidió efectuar un examen y evaluación
global a alto nivel, en 1990, de la aplicación del Nuevo
Programa Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en
favor de los países menos adelantados28 y determinar el ni
vel, el mandato, la fecha y el lugar de celebración definiti
vos de dicho examen, así como el proceso preparatorio, en
su cuadragésimo segundo período de sesiones, teniendo en
cuenta las consultas que se celebraran con los auspicios de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, incluidas las que se realizaran en el séptimo
período de sesiones de la Conferencia,

Teniendo presente el Nuevo Programa Sustancial de Ac
ción para el decenio de 1980 en favor de los países menos
adelantados, en el que se recomendó que el Grupo Inter
gubernamental sobre los países menos adelantados de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo se reuniera a un alto nivel para hacer un examen
mundial de mitad de período de los progresos logrados en
la aplicación del Programa de Acción considerara la posi
bilidad de hacer un examen global al final del decenio, que
podría realizarse, entre otras posibilidades, en la forma de
una segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre los
países menos adelantados34,

Recordando también el Acta Final aprobada por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo en su séptimo período de sesiones, celebrado en Gi
nebra, del 9 de julio al 3 de agosto de 1987, en la cual la
Conferencia recomendó que se celebrara en 1990, a un alto

32 A/421583.
33 Véase Activilés milita,res et paramilitaires en Nicaragua el conlre

ce!ui-ci (Nicaragua c. Etals-Unis d'Amérique), fond, arrel, c.J.}. Recueil
1986, pág. 14.

34 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los países
menos adelantados. París, r a 14 de septiembre de 1981 (publicación de
las Naciones Unidas, No de venta: 5.82.1.8), primera parte, secc. A,
rárr 11Q
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nivel, una segunda conferencia de las Naciones Unidas so
bre los países menos adelantados para examinar y evaluar
la aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción35,

Tomando nota de la decisión 349 (XXXIV), de 16 de oc
tubre de 1987, de la Junta de Comercio y Desarroll031 , so
bre los preparativos para el examen y evaluación mundial
de la aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Ac
ción,

Expresando profunda preocupación por el constante de
terioro de la situación socioeconómica general de los pai
ses menos adelantados,

l. Decide:
a) Convocar a un alto nivel, en 1990, la Segunda Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos
adelantados; el mandato de la Conferencia sería el si
guiente:

i) Examinar los progresos que se hayan realizado en el
decenio a nivel nacional;

ii) Examinar los progresos logrados en relación con las
medidas de apoyo internacionales, especialmente
respecto de la asistencia oficial para el desa
rrollo;

iii) A la luz de los exámenes mencionados en los inci
sos i) y ii) supra, considerar, formular y aprobar po
líticas y medidas nacionales e internacionales ade
cuadas para acelerar el proceso de desarrollo de los
países menos adelantados durante el decenio
de 1990, de conformidad con sus objetivos socioeco
nómicos nacionales a largo plazo;

b) Aceptar el generoso ofrecimiento del Gobierno de
Francia de ser huésped de la Conferencia;

c) Celebrar la Conferencia en septiembre de 1990;
d) Convocar en la primavera de 1989 un período de se

siones de la Reunión de Expertos Gubernamentales de
países donantes y organismos multilaterales y bilaterales
de asistencia financiera y técnica con representantes de los
países menos adelantados al que, a principios de 1990, se
guiría un período de sesiones del Grupo Intergubernamen
tal sobre los países menos adelantados, constituido en Co
mité Preparatorio de la Segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados,
con el objeto de hacer los preparativos para la Conferen
cia; la duración de esas dos reuniones será, respectiva
mente, de una semana y media y dos semanas; los manda
tos de las reuniones figuran en el anexo a la presente
resolución;

2. Decide designar a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo centro de coordina
ción de los preparativos para la Segunda Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los países menos adelantados y
pide al Secretario General de las Naciones Unidas que de
signe al Secretario General de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo para que actúe
como Secretario General de la Segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los países menos adelantados y, en
el desempeño de sus funciones, efectúe todos los arreglos
necesarios para la celebración de la Conferencia;

3. Exhorta a todos los gobiernos, instituciones intergu
bernamentales y multilaterales y otras entidades interesa
das a que tomen medidas adecuadas para asegurar que se
hagan p.r~parativos apropiados para la Conferencia y a
que partIcIpen eficazmente en las dos reuniones preparato
rias mencionadas;

35 TD/351. párr. 153

4. Pide a todos los órganos, organizaciones y organis
mos interesados del sistema de las Naciones Unidas que,
antes de la primera reunión preparatoria, presenten infor
mes, dentro de sus respectivas esferas de competencia, que
contengan un examen de la aplicación del Nuevo Pro
grama Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en fa
vor de los países menos adelantados, así como propuestas
sobre otras medidas que se puedan adoptar como parte de
los preparativos para la Conferencia;

5. Pide al Secretario General que, con la asistencia del
Director General de Desarrollo y Cooperación Econó
mica Internacional y del Secretario General de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, asegure la plena movilización y coordinación de to
dos los órganos, organizaciones y organismos del
sistema de las Naciones Unidas en los preparativos para la
Conferencia;

6. Pide al Secretario General que, con arreglo a la
práctica seguida en ocasiones anteriores, obtenga recursos
extrapresupuestarios para asegurar la participación efec
tiva de los representantes de los países menos adelantados
mediante el suministro de los fondos necesarios para finan
ciar los gastos de viaje de por lo menos dos representantes
de cada uno de esos países, para que asistan a las reuniones
preparatorias mencionadas en el párrafo 1 supra;

7. Pide asimismo al Secretario General que presente a
la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, un informe sobre la marcha de los trabajos
preparatorios de la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los países menos adelantados.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

ANEXO

Mandato

A. REUNiÓN DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES DE PAISES DONANTES Y

ORGANISMOS MULTILATERALES Y BILATERALES DE ASISTENCIA FINAN·

CIERA y TÉCNICA CON REPRESENTANTES DE LOS PAISES MENOS

ADELANTADOS

La finalidad de la Reunión es hacer aportes suslantivos a la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos adelantados
de 1990. Teniendo presente el Nuevo Programa Sustancial de Acción. la
Reunión se dedicará a:

a) Evaluar los avances en la situación socioeconómica de los paises
menos adelantados durante el decenio de 1980 a la luz de las medidas en
curso a nivel nacional e internacional:

b) Analizar las necesidades de los paises menos adelantados que sean
especialmente pertinentes para su desarrollo y que requieran una intenSl'
ficación de esfuerzos en el decenio de 1990:

e) Examinar y determinar las medidas apropiadas, a nivel nacional e
internacional, para acelerar el proceso de desarrollo en los paises menos
adelantados duran te el decenio de 1990.

Los resultados de las deliberaciones que se celebren con arreglo a los
incisos a), b) y e) supra se comunicarán a la Conferencia por conducto del
Grupo Intergubernamental sobre los países menos adelantados de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

B. GRUPO INTERGUBERNAMENTAL SOBRE LOS PAISES MENOS ADELAN·

TADOS DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE
COMERCIO y DESARROLLO

(Comité Preparalorio de la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados)

El Grupo Intergubernamenta1 sobre los paises menos adelantados ac·
tuará como Comilc Preparatorio de la Segunda Conferencia de las Na·
ciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados que se celebrara
en 1990. El Comité Preparatorio examínará los siguientes asuntos:

a) Trabajos preparalonos de fondo para la Conferencia sobre la base
del informe de la Reunión de Expertos Guhernamentalt·s de países do-
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nantes y organismos multilaterales y bilaterales de asistencia financiera y
técnica con representantes de los paises lIJenos adelantados, y todos los
demás aportcs pertinentes:

b) Programa provisional dc la Segunda Conferencia de las Naci(1nes
Unidas sobre los paises menos adelantados;

c) Reglamento provisional dc la Conferencia;

á) Organización de los 1rabajos de la ConterencJa

421178. Movilización e integración eficaces de la mujer
en el desarrollo

La Asamblea General,
Reconociendo el carácter intersectorial y multidiscipli

nario del papel de la mujer en el desarrollo y la necesidad
de examinar la cuestión tanto en su contexto económico
como en el social,

Poniendo de relieve la importancia vital que tienen el cre
cimiento económico y el desarrollo, tanto nacional como
mundial, para la movilización e integración eficaces de la
mujer en la economía,

Reconociendo el papel central de la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer en la supervisión de la
aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro para el adelanto de la mujer36 hasta el año 2000, de
conformidad con la resolución 40/108 de 13 de diciembre
de t 985 de la Asamblea General,

Considerando que el Fondo de Desarrollo de las Nacio
nes Unidas para la Mujer desempeña un papel catalítico en
el mejoramiento del acceso de la mujer a los recursos de
cooperación para el desarrollo.

Reconociendo la contribución aportada por el Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer a la tarea de aumentar la participa
ción de la mujer en todos los niveles del proceso de desa
rrollo,

Reconociendo también las diversas iniciativas tomadas
en otros órganos de las Naciones Unidas con objeto de me
jorar la integración de la mujer en el proceso de desarrollo,

Teniendo presente el párrafo 9 de las Estrategias de Nai
robi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mu
jer,

Reconociendo que la mujer contribuye de manera impor
tante a la economía global, incluidos sectores donde el va
lor de su producción no se toma plenamente en cuenta, y
que el proceso de desarrollo debe mejorar y alentar su
mayor participación en el mercado de trabajo y su inter
vención activa en todos los sectores de la economía,

Tomando nota del informe del Secretario Generap7 so
bre la marcha de los preparativos para la primera actuali
zación periódica del Estudio mundial sobre el papel de la
mujer en el desarrollo38,

1. Acoge con beneplácito la resolución 1987/24, de 26
de mayo de 1987, del Consejo Económico y Social y, en
particular, el acuerdo de que la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer dé la debida importancia a las
cuestiones relativas a la mujer y el desarrollo, como se re
comienda en el capítulo 11 de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer36;

2. Pone de relieve la necesidad de que, al preparar la
versión actualizada del Estudio mundial sobre el papel de

36 Informe de la Conferencia Mund",1 para el Examen y la Evaluación
de los Logros del Decenio de las Naciones (Inidas pal'l1 la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, Nairvbi. 15 a 26 de jllllO de 19li5 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.SS.IV 10), "ap 1. 'ecc. A

37 A/42/508.
38 Publicación de las N "jolles ! l"da',. 'Se. de ven1<1 S~6 IV

la mllJer en el desarrollo, se adopte un planteamiento con
creto y orientado a la acción y, al respecto, insta al Secre
tario General a que, al preparar el primer borrador del es
tudio, vele por su plena conformidad con la resolución
401204, de 17 de diciembre de 1985, de la Asamblea Gene
ral, y con la resolución 1986/64, de 23 de julio de t 986,
del Consejo Económico y Social, centrando la actualiza
ción especialmente en las cuestiones en ellas determinadas;

3, Insta a los órganos intergubernamentales de carác
ter sectorial, funcional y regional de las Naciones Unidas
que se ocupan de la esfera económica y del desarrollo a
que contribuyan activamente a la labor del Consejo Eco
nómico y Social y de la Segunda Comisión de la Asamblea
General en pro de la integración de la mujer en el desa
rrollo económico, de acuerdo con las Estrategias de Nai
robi orientadas hacia el futuro y con el plan de mediano
plazo para la mujer y el desarrollo a nivel de todo el sis
tema, convenidos por el Consejo en su resolución 1987/86,
de 8 de julio de 1987;

4. Pide al Secretario General que, con miras al mayor
fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas en pro
de la integración eficaz de la mujer en los programas eco
nómicos y las actividades operacionales, según se describe
en su informe39, prepare bienalmente, como anexo al in
forme solicitado en el inciso b) del párrafo 9 de la presente
resolución:

a) Una actualización de los mandatos relativos a la in
tegración de la mujer en el desarrollo económico aproba
dos por la Asamblea General, el Consejo Económico y So
cial y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer y por las conferencias mundiales del sistema de las
Naciones Unidas40;

b) Una lista de los títulos de todos los subprogramas y
elementos de programas para la integración de la mujer en
el desarrollo, que figuran en el proyecto de presupuesto
por programas y en las revisiones al plan de mediano
plazo;

e) Una compilación de las decisiones adoptadas por los
órganos intergubernamentales de las Naciones Unidas,
distintos de la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer, el Consejo Económico y Social y la Asamblea
General, para integrar a la mujer en el desarrollo, comen
zando por las adoptadas en 1986;

5. Insta a los secretarios ejecutivos de las cinco comi
siones regionales a que intensifiquen sus esfuerzos por in
tegrar a la mujer en el proceso de desarrollo de sus regio
nes, entre otras cosas procurando como hasta ahora que
las actividades para integrar a la mujer en el desarrollo se
incluyan en todos los niveles del programa general de tra
bajo de cada comisión, y a que incluyan en sus informes
anuales un análisis de los cambios acaecidos en la situa
ción de la mujer en sus regiones;

6. Insta a los gobiernos a que apliquen plenamente los
objetivos económicos y de desarrollo enunciados en el ca
pítulo 11 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro y, en particular, a que incluyan medidas destinadas
a integrar a la mujer, en calidad tanto de agentes como de
beneficiarias, en sus planes nacionales de desarrollo, y a
que examinen la repercusión que tienen en la mujer las po
líticas y los programas de desarrollo;

7. Recomienda que los órganos rectores de las organi
zaciones de asistencia para el desarrollo del sistema de las
Naciones Unidas continúen e intensifiquen sus actividades
destinadas a promover la integración de la mujer en el de
sarrollo. íncluída su participación en todas las fases de los

14 A/42/273-E/I'l87/74 v Add.\.
'lO Vcase A!42/:'7J1Add"-E/l'l87174/Add.l. anexo I.
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programas de desarrollo y de las actividades de coopera
ción técnica;

8. Pide al Secretario General que, en el desempeño de
las funciones que le incumben con respecto al Comité Ad
ministrativo de Coordinación, y al Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, ha
bida cuenta de las responsabilidades que le asigna la reso
lución 32/197, de 20 de diciembre de 1977, de la Asam
blea General, que velen por que las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas sigan aplicando plena
mente las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el fu
turo, así como el plan de mediano plazo para la mujer y el
desarrollo a nivel de todo el sistema, convenidos por el
Consejo Económico y Social en su resolución 1987/86, en
sus aspectos de programación, operacionales y adminis
trativos;

9. Pide también al Secretario General:
a) Que incluya en el Estudio Económico Mundial una

breve sección en la que se resuman los indicadores econó
micos pertinentes que reflejen el nivel de progreso econó
mico de la mujer en todo el mundo, tomando en considera
ción el octavo párrafo del preámbulo de la presente
resolución, sección que se mantendrá en examen y se ac
tualizará cuando sea necesario;

b) Que presente un informe sobre la aplicación de la
presente resolución, por conducto del Consejo Económico
y Social, a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones;

c) A este respecto, que proponga las medidas necesa
rias, al organizar los trabajos de la Segunda Comisión so
bre el tema titulado "Desarrollo y cooperación económica
internacional", para centrar el debate en el subtema titu
lado "Movilización e integración eficaces de la mujer en el
desarrollo";

10. Decide transmitir la presente resolución y el in
forme del Secretario General sobre el fortalecimiento de la
labor de las Naciones Unidas en pro de la integración efi
caz de la mujer en los programas y las actividades de de
sarrollo económic039 a la Comisión Especial del Consejo
Económico y Social encargada de elaborar el estudio a
fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones
Unidas y de sus funciones en las esferas económica y social
y a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer en su 32° período de sesiones.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421179. Fortalecimiento y mejoramiento de los ejerci
cios de programación intergubernamentales
para la cooperación técnica entre los países en
desarrollo

La Asamblea General,

Recordando el Plan de Acción de Buenos Aires para
promover y realizar la cooperación técnica entre los países
en desarroll041 ,

Reconociendo el papel y la importancia de la coopera
ción técnica entre los países en desarrollo para su desa
rrollo económico y social y para el fortalecimiento y logro
definitivo de la autosuficiencia individual y colectiva de los
países en desarrollo,

41 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
Técnica entre los Países en Desarrollo. Buenos Aires. 30 de agosto a 12 de
septiembre de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta
S.78.II.A.11 y corrección), cap. I

Tomando nota con satisfacción de los resultados logra
dos en los últimos años en los ejercicios de programación
intergubernamentales para la cooperación técnica entre
los países en desarrollo,

Poniendo de relieve que los ejercicios de programación
intergubernamentales deberán guiarse por el principio de
la igualdad y el beneficio mutuo de los países en desarrollo
participantes, a la vez que se hace hincapié en los resulta
dos prácticos,

Reafirmando que la responsabilidad de promover la coo
peración técnica entre los países en desarrollo recae en pri
mer lugar en esos mismos países, que los países desarrolla
dos y el sistema de las Naciones Unidas deberían
ayudarles en esas actividades y apoyarlos y que, además, el
sistema de las Naciones Unidas debería desempeñar una
importante función de promotor y catalizador de la coope
ración técnica entre los países en desarrollo, de conformi
dad con el Plan de Acción de Buenos Aires,

Recordando las recomendaciones 35 y 36 del Plan de
Acción de Buenos Aires, en las que, entre otras cosas, se
invitó a los gobiernos de los países desarrollados a prestar
pleno apoyo a la cooperación técnica entre los países en
desarrollo,

Reconociendo la importancia de la participación cons
tante de los países desarrollados en el apoyo y la financia
ción, cuando proceda, de los proyectos que se deriven de
los ejercicios de programación intergubernamentales para
la cooperación técnica entre los países en desarrollo,

Recordando también la responsabilidad particular del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
catalizar y promover la cooperación técnica entre los paí
ses en desarrollo en todo el sistema de las Naciones Uni
das,

Reafirmando la importancia del papel catalítico y de
apoyo del sistema de las Naciones Unidas para el desa
rrollo en la promoción de la cooperación técnica entre los
países en desarrollo, así como la necesidad de fomentar sus
actividades a ese respecto,

Considerando que el apoyo y la participación de las insti
tuciones financieras internacionales e interregionales
afianzarían aún más la promoción y la ejecución de las ac
tividades de cooperación técnica entre los países en desa
rrollo,

Considerando también la necesidad de seguir fortale
ciendo y mejorando los ejercicios de programación inter
gubernamentales para la cooperación técnica entre los paí
ses en desarrollo a fin de atender a las crecientes
necesidades de dichos países en relación con su desarrollo
socioeconómico,

1. Hace suyas las decisiones adoptadas por el Comité
de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación téc
nica entre los países en desarrollo en su quinto período de
sesiones42 y la resolución 1987/88, de 9 de julio de 1987,
del Consejo Económico y Social;

2. Reconoce que los ejercicios de programación inter
gubernamentales constituyen un medio eficaz y útil de se
guir promoviendo la cooperación técnica entre los países
en desarrollo, y que para seguir fortaleciendo y mejorando
esos ejercicios es necesaria una evaluación adecuada de la
ejecución de los proyectos y actividades convenidos;

3. Reconoce también que los ejercicios de programa
ción intergubernamentales para la cooperación técnica en
tre los países en desarrollo deben seguir estrechamente

42 Documentos O/Iclalel de la Alamblea General, cuadragéSImo
,,'gundo pajodo d, "'1/0''''1 Suplemento No. 39 (A/42/39 Y Corr 1),
anexo'
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vinculados con las prioridades y la planificación a nivel na
cional de los objetivos de desarrollo nacionales;

4. Pide que los ejercicios de programación interguber
namentales regionales, interregionales y mundiales para la
cooperación técnica entre los países en desarrollo, tanto
sectoriales como generales, sigan realizándose de confor
midad con las necesidades expresadas por los países en de
sarrollo y que se haga una evaluación adecuada de esos
ejercicios;

5. Recomienda que la ejecución de los proyectos que se
deriven de esos ejercicios se integre, siempre que sea posi
ble o apropiado, a los programas por paises, regionales, in
terregionales y mundiales del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

6. Alienta a los países en desarrollo a que apoyen los
ejercicios de programación intergubernamentales para la
cooperación técnica entre los países en desarrollo y parti
cipen en esos ejercicios, y a que adopten medidas comple
mentarias pertinentes de conformidad con su capacidad y
necesidades;

7. Pone de relieve la importancia del papel catalítico y
de promoción del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo en esos ejercicios y su papel en la ejecución
de los proyectos que se derivan de ellos;

8. Pide a todo el sistema de las Naciones Unidas para
el desarrollo que apoye activamente, en sus respectivas es
feras de competencia, la aplicación de las recomendacio
nes del Plan de Acción de Buenos Aires para promover y
realizar la cooperación técnica entre los países en desa
rrollo y a que financien con los recursos disponibles las ac
tividades de los proyectos que se deriven de los ejercicios
de programación intergubernamentales;

9. Alienta y exhorta a las instituciones financieras in
ternacionales y regionales a sumarse a los esfuerzos de los
órganos, organizaciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas para ayudar a los países en desarrollo en
sus actividades de cooperación técnica entre los países en
desarrollo;

10. Invita a los países desarrollados a que sigan
apoyando y financiando los proyectos y actividades que se
deriven de esos ejercicios;

11. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, sobre la aplicación de la presente resolución.

96a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987

421180. Cooperación técnica entre los países en desa
rrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33/134, de 19 de diciembre de
1978, en la que hizo suyo el Plan de Acción de Buenos Ai
res para promover y realizar la cooperación técnica entre
los países en desarroll041 , y sus resoluciones 34/117, de 14
de diciembre de 1979, y 35/202, de 16 de diciembre de
1980, relativas a la cooperación técnica entre los países en
desarrollo,

Reafirmando la importancia de la cooperación técnica
entre los países en desarrollo y la función catalítica del sis
tema de las Naciones Unidas en cuanto al apoyo a esas ac
tividades con arreglo al Plan de Acción de Buenos Aires,

Reafirmando que la responsabilidad de promover la coo
peración técnica entre los países en desarrollo recae en pri
mer lugar en esos mismos países, que los países desarrolla
dos y el sistema de las Naciones Unidas deberían

ayudarles en esas actividades y apoyarlos y que, además, el
sistema de las Naciones Unidas debería desempeñar una
importante función de promotor y catalizador de la coope
ración técnica entre los paises en desarrollo, de conformi
dad con el Plan de Acción de Buenos Aires,

1. Reafirma la validez y pertinencia de todas las reco
mendaciones del Plan de Acción de Buenos Aires para
promover y realizar la cooperación técnica entre los países
en desarrollo;

2. Hace suyas las decisiones adoptadas por el Comité
de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación téc
nica entre los países en desarrollo en su quinto período de
sesiones42 ;

3. Insta a los gobiernos de los países desarrollados a
que presten su pleno apoyo a la aplicación de las recomen
daciones 1 a 14 del Plan de Acción de Buenos Aires41 ;

4_ Insta a los gobiernos de los países desarrollados a
que presten pleno apoyo a la aplicación de las recomenda
ciones 35 y 36 del Plan de Acción de Buenos Aires;

5. Invita a los países en desarrollo a que continúen for
taleciendo sus centros de coordinación de la cooperación
técnica entre los países en desarrollo con miras a promo
ver sus actividades a nivel de los países;

6. Recomienda que el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo y otras organizaciones apropiadas
del sistema de las Naciones Unidas sigan apoyando todas
las actividades de coordinación de la cooperación técnica
entre los países en desarrollo, en particular las reuniones
bienales de los jefes de los órganos nacionales de coopera
ción técnica, y que adopten las medidas necesarias para
poner en práctica las recomendaciones aprobadas en di
chas reuniones respecto del apoyo del sistema de las Na
ciones Unidas a la promoción de la cooperación técnica
entre los países en desarrollo;

7. Pide a todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo que investiguen otras
fuentes de financiación para los proyectos y actividades de
cooperación técnica entre los países en desarrollo, inclui
das las de carácter interregional y mundial, y que asignen
una proporción cada vez mayor de sus recursos a activida
des y proyectos de cooperación técnica entre los países en
desarrollo;

8. Reitera la necesidad de aprovechar plenamente las
posibilidades de los países en desarrollo y, en ese contexto,
invita a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo a que se esfuercen más activa
mente por utilizar el equipo, los servicios, los expertos y
los consultores de que disponen los países en desarrollo, de
conformidad con los reglamentos y reglamentaciones exis
tentes, y a que continúen examinando sus prácticas y polí
ticas de adquisición;

9. Pide al Secretario General y hace un llamamiento a
todas las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das para el desarrollo que adopten las disposiciones nece
sarias, de conformidad con los reglamentos y reglamenta
ciones existentes, para aumentar sus adquisiciones de
equipos y servicios en los países en desarrollo, mediante,
entre otras cosas, la adopción de medidas para obtener in
formación acerca de las posibilidades que esos países ofre
cen en materia de adquisiciones y la difusión de informa
ción sobre las posibilidades y prácticas de adquisición del
sistema de las Naciones Unidas;

10. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y a las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo que tomen las medidas nece
sarias para que cada país en desarrollo pueda elegir la eje
cución total o parcial de cada proyecto de cooperación



técnica dentro del marco de la cooperación técnica entre
los países en desarrollo o la ejecución con arreglo al mé
todo tradicional de asistencia técnica;

11. Recomienda que el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo con
sidere la posibilidad de asignar por lo menos el 25% de las
cifras indicativas de planificación regionales, interregiona
les y mundiales para la cooperación técnica entre los paí
ses en desarrollo y pide al Secretario General que, en el in
forme que se le pide en el párrafo 18 de la presente
resolución, incluya las sugerencias del Consejo de Admi
nistración sobre las formas y medios de alcanzar dicho ob·
jetivo;

12. Insta a todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo a que, en sus respecti
vas esferas de competencia, apoyen activamente la aplica
ción de la decisión 5/9, de 27 de mayo de 1987, del Comité
de Alto Nivel42;

13. Subraya que la cooperación técnica entre los países
en desarrollo es un medio de mejorar la integración de la
mujer en el desarrollo, y pide al Secretario General que, al
formular sus propuestas sobre cooperación técnica entre
los países en desarrollo para el próximo plan de mediano
plazo, indique claramente las medidas para aumentar la
participación de la mujer en todos los aspectos de la coope
ración técnica entre los países en desarrollo en los progra
mas principales;

14. Pide a las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo que participen activamente
en el examen y la evaluación general de la aplicación del
Plan de Acción de Buenos Aires, que habrá de llevarse a
cabo en el sexto período de sesiones del Comité de Alto
Nivel en 1989;

15. Pide a las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo que tomen las medidas nece
sarias, en sus esferas particulares de actividad, para garan
tizar la aplicación de las decisiones del Comité de Alto
Nivel y de la presente resolución;

16. Pide al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo que, en su 35"
período de sesiones, preste la necesaria atención a la apli
cación de las resoluciones y decisiones del Comité de Alto
Nivel, incluida la decisión 512, de 27 de mayo de 1987;

17. Pide al Secretario General que, al formular sus
propuestas para el próximo plan de mediano plazo, asigne
la necesaria prioridad a la cooperación técnica entre los
países en desarrollo;

18. Pide también al Secretario General que informe a
la Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/181. Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Conferencia de Coordinación del Desarrollo del
Africa Meridional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 371248, de 21 de diciembre
de 1982, 38/160, de 19 de diciembre de 1983, 391215, de
18 de diciembre de 1984, y 40/195, de 17 de diciembre
de 1985, en las que, entre otras cosas, pidió al Secretario
General que promoviese la cooperación entre los órganos,
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones
Unidas y la Conferencia de Coordinación del Desarrollo
del Africa Meridional e instó a que se intensificaran los

contactos a fin de acelerar el logro de los objetivos de la
Declaración de Lusaka, de 10 de abril de 1980, por la que
fue establecida la Conferencia43,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Confe
rencia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridio
nal44,

Tomando nota de los considerables progresos alcanza
dos por la Conferencia en la formulación de programas de
desarrollo concretos y en su aplicación conforme a su Pro
grama de Acción45 ,

Reafirmando su reconocimiento de que la ejecución sa
tisfactoria de esos programas de desarrollo sólo será posi
ble si la Conferencia tiene recursos adecuados a su disposi
ción,

Preocupada por el hecho de que siga ensanchándose la
brecha que existe entre las necesidades y los recursos de la
Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa
Meridional,

Profundamente preocupada por el empeoramiento de la
situación de la economía y la seguridad en el Africa meri
dional y por el ambiente particularmente difícil para la
cooperación regional creado por los actos de desestabiliza
ción cometidos por Sudáfrica,

Reafirmando que una mayor autosuficiencia de los Esta
dos miembros de la Conferencia contribuiría a la lucha
contra la política de apartheid de Sudáfrica,

Acogiendo con satisfacción los progresos realizados por
algunos órganos, organizaciones y organismos del sis
tema de las Naciones Unidas en la elaboración de meca
nismos que permitan formular y ejecutar los programas de
cooperación con la Conferencia,

1. Toma nota del informe del Secretario General44, en
el que se describen los progresos realizados en la aplica
ción de las resoluciones de la Asamblea General que tra
tan de la cooperación entre las Naciones Unidas y la Con
ferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa
Meridional;

2. Encomia a los Estados Miembros y a los órganos,
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones
Unidas que han prestado asistencia concreta a la Confe
rencia y expresa su reconocimiento a los que han estable
cido contactos y relaciones con ella;

3. Expresa su reconocimiento por los considerables lo
gros alcanzados por la Conferencia desde su fundación en
la ejecución de proyectos que abarcan todos los grandes
sectores de cooperación, pese a las dificultades creadas por
la política de desestabilización y los actos de agresión de
Sudáfrica;

4. Reitera su llamamiento a la comunidad internacio
nal para que aumente sustancialmente su apoyo finan
ciero, técnico y material a la Conferencia, a fin de que ésta
pueda ejecutar plenamente sus programas ampliados, que
ahora comprenden el comercio intrarregional y las inver
siones en el sector de la producción;

5. Hace un llamamiento también a los organismos es
pecializados y demás órganos y organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas para que sigan cooperando
plenamente en los programas de desarrollo de la Confe
rencia;

6. Invita a la comunidad de donantes y a otras entida
des cooperadoras a que participen a un alto nivel en la

43 Véase A/38/493, anexo 1.
44 A/42/452.
45 [bid.. secc. 11
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Conferencia Anual Consultiva de la Conferencia de Coor
dinación del Desarrollo del Africa Meridional, que ha de
celebrarse en Arusha, República Unida de Tanzania, en
enero de 1988;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Secretario Ejecutivo de la Conferencia, continúe intensifi
cando los contactos encaminados a promover y armonizar
l~ cooperación entre las Naciones Unidas y la Conferen
Cia;

8. Pide también al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General, en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, sobre la aplicación de la pre
sente resolución.

96a. sesión plenaria
JJ de diciembre de 1987

421182. Protección de la capa de ozono

La Asamblea General,

Recordando el Convenio de Viena para la protección de
la capa de ozono, aprobado el 22 de marzo de 1985,

Reconociendo que las emisiones de ciertas sustancias en
todo el mundo pueden reducir considerablemente y deter
minar modificaciones de otro tipo en la capa de ozono, al
punto de que es probable que ello determine consecuencias
adversas para la salud humana y el medio ambiente, y re
conociendo también la necesidad de adoptar medidas para
reducir las emisiones de tales sustancias en todo el mundo,

Tomando nota con satisfacción de la labor que lleva a
cabo el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente por intermedio, entre otras cosas, de su Grupo
de Trabajo ad hoc de expertos jurídicos y técnicos encar
gado de elaborar un protocolo relativo a los clorofluoro
carbonos del Convenio de Viena para la protección de la
capa de ozono,

l. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
consideren la posibilidad de pasar a ser partes en el Conve
nio de Viena sobre la protección de la capa de ozono a la
mayor brevedad posible;

2. Acoge con satisfacción la aprobación, el 16 de sep
tiembre de 1987, del Protocolo de Montreal relativo a las
sustancias agotadoras de la capa de ozono;

3. Señala a la atención de todos los Estados el hecho de
que el Protocolo de Montreal seguirá abierto a la firma en
Ottawa hasta el 16 de enero de 1988 y posteriormente en la
Sede de las Naciones Unidas desde el 17 de enero hasta el
15 de septiembre de 1988;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados que toda
vía no lo hayan hecho para que consideren la conveniencia
de firmar lo antes posible el Protocolo de Montreal;

5. Insta a todos los Estados y organizaciones de inte
gración económica regional a que consideren la posibili
dad de pasar a ser partes en el Protocolo de Montreal lo
antes posible, para que pueda entrar en vigor de conformi
dad con el artículo 16 del propio Protocolo;

6. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones, por conducto del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente y el Consejo Económico y Social, un informe sobre
la aplicación de la presente resolución, así como toda otra

información relativa al Protocolo de Montreal que pueda
brindar el Programa.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421183. Tráfico de productos y desechos tóxicos y peli
grosos

La Asamblea General,

Tomando nota de las decisiones 14/19, relativa al Regis
tro Internacional de Productos Químicos Potencialmente
Tóxicos, 14/27, relativa al manejo sin riesgo ambiental de
productos químicos, en especial los prohibidos y rigurosa
mente restringidos, objeto de comercio internacional y
14/30, relativa al manejo ambientalmente racional de los
desechos peligrosos, adoptadas el 17 de junio de 1987 por
el Consejo de Administración del Proílrama de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente 6,

Tomando nota también de la resolución 1987/54, de 28
de mayo de 1987, del Consejo Económico y Social, relativa
a la labor del Comité de Expertos en Transporte de Merca
derías Peligrosas,

Reconociendo que las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, incluidos organismos tales como el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
la Organización Mundial de la Salud, pueden desempeñar
un papel útil de asistencia en la prevención y el control de
los efectos potencialmente nocivos del tráfico de productos
y desechos tóxicos y peligrosos,

Convencida de que las Directrices de Londres para el in
tercambio de información acerca de productos químicos
objeto de comercio internacional47 y las Directrices y
Principios de El Cairo para el manejo ambientalmente ra
cional de desechos peligrosos48 constituyen un avance sig
nificativo,

Preocupada por el hecho de que parte del movimiento
internacional de productos y desechos tóxicos y peligrosos
se realice en contravención de la legislación nacional vi
gente y de los instrumentos jurídicos internacionales perti
nentes, así como de las directrices y de los principios inter
nacionalmente aceptados, en detrimento del medio
ambiente y la salud pública de todos los países, en particu
lar de los países en desarrollo,

Convencida de que estos problemas no pueden resolverse
sin una cooperación adecuada de los miembros de la co
munidad internacional y de que la comunidad internacio
nal debe adoptar medidas para complementar y fortalecer
las directrices y los principios mencionados,

Convencida también de la necesidad de ayudar a todos
los países, en particular a los países en desarrollo, a obte
ner toda la información necesaria relativa a los productos
y desechos tóxicos y peligrosos y a reforzar su capacidad
para descubrir y detener todo intento ilegal de introducir
productos y desechos tóxicos y peligrosos en el territorio
de cualquier Estado en contravención de la legislación na
cional y de los instrumentos jurídicos internacionales per
tinentes, así como el tráfico no realizado de conformidad
con las directrices y los principios internacionalmente
aceptados en esta esfera,

Acogiendo con agrado la convocación, en Suiza, en 1989,
de una conferencia diplomática con el fin de aprobar un

46 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemenro No. 25 (A/42125 Y Corr.l),
anexo 1.

47 UNEP/OC.14/17, anexo IV.
48 1hid., anexo II
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convenio mundial sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos, en relación
con la cual el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente convocó una reunión preparatoria que se
celebró en Budapest, del 27 al 30 de octubre de 1987, que
coincidió con la Conferencia Mundial sobre los Desechos
Peligrosos,

l. Pide al Secretario General que prepare un informe
completo sobre la cuestión del tráfico ilegal de productos y
desechos tóxicos y peligrosos, es decir, el que se realiza en
contravención de la legislación nacional y de los instru
mentos jurídicos internacionales pertinentes, así como so
bre el tráfico no realizado de conformidad con las directri
ces y los principios internacionalmente aceptados en esta
esfera, y su efecto en todos los países, especialmente en los
países en desarrollo, para presentarlo a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, asi
como un informe preliminar sobre la cuestión para presen
tarlo al Consejo Económico y Social en su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1988;

2. Invita a todos los gobiernos a que cooperen con el
Secretario General en la aplicación de la presente resolu
ción e invita asimismo a los organismos del sistema de las
Naciones Unidas y a las organizaciones no gubernamenta
les competentes a que colaboren con el Secretario General
en la preparación del informe;

3. Exhorta a todos los gobiernos a que cooperen en la
prevención y el control del tráfico ilegal de productos y de
sechos tóxicos y peligrosos, es decir, el que se realiza en
contravención de la legislación nacional y de los instru
mentos jurídicos internacionales pertinentes, así como del
tráfico no realizado de conformidad con las directrices y
los principios internacionalmente aceptados.

96a. sesión plenaria
JI de diciembre de 1987

42/184. Cooperación internacional en la esfera del me·
dio ambiente

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Consejo de Admi

nistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente sobre la labor realizada en su 14° período
de sesiones49,

Habiendo examinado también el informe del Director
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente sobre convenios y protocolos internacio
nales relativos al medio ambiente5<f,

Tomando nota de la Perspectiva Ambiental hasta el
año 2000 y más adelante5l y del informe de la Comisión
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo!2,

Observando las consecuencias que las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer36 y el plan de mediano plazo a nivel de todo el sis
tema para la mujer y el desarrol1052 tienen respecto de la
labor del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente,

49 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemento No. 25 (A/42125 Y Corr.!)

50 UNEP/GC.!4/18 y Corr.l y Add.1.
51 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesíones, Suplemento No. 25 (A/42/25 y Corr.l),
anexo n.

52 Véase resolución 1987/86, de 8 de julio de 1987. del Consejo
Económi('o y Social.

Consciente de que están comenzando a manifestal se gra
ves problemas ambientales en los países desarrol1ados y en
desarrol1o,

Reafirmando la importancia de que en las políticas y es
trategias de desarrol1o se tengan plenamente en cuenta las
correlaciones existentes entre los recursos, el medio am
biente, la población y el desarrol1o,

Consciente de que todos los países deben tener plena
mente en cuenta las consideraciones ambientales al prepa
rar y l1evar a la práctica sus planes de desarrol1o de confor
midad con sus objetivos en la materia,

Reconociendo la importancia del intercambio interna
cional de experiencias y conocimientos y de la promoción
de la transferencia de tecnología para la protección y me
joramiento del medio ambiente de conformidad con las
leyes, reglamentos y políticas nacionales respectivas,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en su
14° período de sesiones49 y hace suyas las decisiones que
aparecen en él46, en la forma en que fueron aprobadas;

2. Expresa su reconocimiento por el desarrol1o de la
cooperación internacional en la esfera del medio ambiente
y por la labor realizada por el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente en los quince años trans
curridos desde la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Medio Ambiente, celebrada en Estocolmo del 5 al 16
de junio de 1972, y pide que se incremente la cooperación,
con una orientación práctica, para la protección y el mejo
ramiento del medio ambiente;

3. Toma nota con reconocimiento de las decisiones de
19 de junio de 198746, del Consejo de Administración
14/13 por la que adoptó la Perspectiva Ambiental hasta el
año 2000 y más adelante5l , y 14/14, de 19 de junio
de 1987, del Consej0 46, en que aceptó el informe de la Co
misión Mundial sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo12 como directriz que habrá de tomarse en con
sideración en la labor que el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente l1eve a cabo en lo suce
sivo;

4. Considera que la evaluación es parte integrante del
ciclo de programación del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente y debe efectuarse utilizando
una metodología elaborada en consulta con los asociados
del Programa en el sistema de las Naciones Unidas y con
los gobiernos;

5. Acoge con beneplácito los informes anuales sobre el
estado del medio ambiente en el mundo, en particular el
informe correspondiente a 198753 , quince años después de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente, y pide que se dé a esos informes amplia difusión
y que se tengan en cuenta plenamente al preparar los infor
mes del sistema de las Naciones Unidas sobre la situación
económica y social en el mundo;

6. Coincide con el Consejo de Administración en que el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente debe asignar importancia al problema de los cam
bios climáticos en el mundo yen que el Director Ejecutivo
debe velar porque el Programa coopere estrechamente con
la Organización Meteorológica Mundial y el Consejo In
ternacional de Uniones Científicas, y mantenga un papel
activo e influyente en el Programa Mundial sobre el
Clima;

7. Toma nota de la decisión 14126 de 17 de junio
de 1987, del Consejo de Administración46, relativa a la ra-

5) UNEP/GC 14/6 y Addl, Add.2 Y Corr.l. y Add.3
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cionalización de los convenios internacionales sobre la di
versidad biológica, en la que el Consejo pidió al Director
Ejecutivo que creara, previa consulta con los gobiernos y
dentro de los limites de los recursos disponibles, un grupo
ad hoc de expertos que examinara, en estrecha colabora
ción con el Grupo sobre la conservación de ecosistemas y
con otras organizaciones internacionales, la conveniencia
de elaborar un convenio de carácter general y la forma que
éste pudiera adoptar con el fin de racionalizar las activida
des en curso en este campo, y de abordar otras esferas que
correspondieran al ámbito de aplicación de dicho conve
nio;

8. Acoge con beneplácito la importancia que el Consejo
de Administración atribuye a los ecosistemas forestales y,
teniendo en cuenta los programas existentes y los conoci
mientos especializados en esa esfera, la sección I de la de
cisión 14/18, de 17 de junio de 1987 del Consejo de Admi
nistración46, por la que éste tomó nota con beneplácito de
la iniciativa del Director Ejecutivo de que se celebraran
consultas entre los países que poseen bosques tropicales y
otros ecosistemas forestales y otros países interesados, con
objeto de hallar medios para estudiar, por conducto de los
mecanismos internacionales adecuados, incluida la Orga
nización Internacional de las Maderas Tropicales, medi
das prácticas de cooperación para el aprovechamiento sos
tenible y la conservación de superficies considerables de
ecosistemas forestales y de los recursos genéticos que con
tienen;

9. Expresa su reconocimiento por el papel de vanguar
dia que correspondió al Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente para lograr que entrara en vigor
el Acuerdo relativo al Plan de Acción para la ordenación
ambientalmente racional del sistema fluvial común del
Zambeze, la aprobación del Convenio para la protección
de los recursos naturales y el medio ambiente de la región
del Pacífico sur y la entrada en vigor del Convenio para la
protección y el desarrollo del medio marino de la región
del Gran Caribe, y en particular la aprobación del Proto
colo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la
capa de ozono, y alienta al Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente para que, por conducto de su
Consejo de Administración, continúe realizando activida
des de esa índole;

10. Acoge con beneplácito la decisión 14/30, de 17 de
junio de 1987, del Consejo de Administración46, en que
aprobó las Directrices y Principios de El Cairo para el ma
nejo ambientalmente racional de desechos peligrosos48, así
como las medidas adoptadas por el Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente para elaborar un
convenio mundial sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos, apoya las Me
tas y Principios de la Evaluación del Impacto AmbientalS4

adoptados por el Consejo de Administración en su deci
sión 14/25, de 17 de junio de 1987, y sus recomendaciones
relativas a su aplicación, celebra que el Consejo de Admi
nistración haya adoptado, mediante su decisión 14/27, de
17 de junio de 1987, las Directrices de Londres para el in
tercambio de información acerca de productos químicos
objeto de comercio internacional47 y exhorta a que se
adopten nuevas medidas sobre el particular;

11. Expresa su satisfacción por los resultados alcanza
dos en los períodos de sesiones primero y segundo de la
Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Am
biente, celebrados, respectivamente, en El Cairo del 16 al
18 de diciembre de 1985 y en Nairobi del 4 al 6 de junio de
1987, la Primera Conferencia Ministerial Arabe sobre las
consideraciones ambientales en el desarrollo, celebrada en

54 UNEP/GC.14/17, anexo III.

Túnez del 13 al 15 de octubre de 1986, y la Quinta Reu
nión Regional Intergubernamental sobre el Medio Am
biente en América Latina y el Caribe, celebrada en Monte
video en abril de 1987;

12. Coincide con el Consejo de Administración en la
conveniencia de crear y poner en funcionamiento redes re
gionales de organizaciones no gubernamentales para el
medio ambiente, especialmente en los países en desarrollo;

13. Reafirma la necesidad de que los países y organiza
ciones donantes aporten recursos financieros adicionales
para ayudar a los países en desarrollo a determinar, anali
zar, vigilar, prevenir y resolver problemas ambientales de
conformidad con sus planes, prioridades y objetivos nacio
nales de desarrollo;

14. Reafirma la necesidad de que los países desarrolla
dos y los órganos y organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas refuercen la cooperación téc
nica con los países en desarrollo para que estos últimos
puedan desarrollar y reforzar su capacidad para determi
nar, analizar, vigilar, prevenir y resolver problemas am
bientales de conformidad con sus planes, prioridades y ob
jetivos nacionales de desarrollo;

15. Reafirma también la necesidad de la cooperación
técnica entre los países en desarrollo en la esfera del medio
ambiente, e invita a los órganos y organizaciones compe
tentes del sistema de las Naciones Unidas a que presten su
asistencia a las partes interesadas que la soliciten para la
promoción y fortalecimiento de esa cooperación;

16. Expresa su acuerdo con la decisión 14/6, de 17 de
junio de 1987, del Consejo de Administración46, en que
éste decidió que el servicio de facilitación del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente centrara sus
actividades en el fortalecimiento de la capacidad de los
países en desarrollo para promover el desarrollo sostenible
apoyando la planificación de politicas y la creación de ins
tituciones, de modo que esos países pudieran conceder
prioridad a las consideraciones ambientales, y que, entre
otras cosas, prestara apoyo a un número limitado de pro
gramas de importancia regional;

17. Toma nota de la decisión 14/10, de 18 de junio de
1987, del Consejo de Administración46, relativa al efecto
ambiental del apartheid sobre la agricultura de la pobla
ción negra en Sudáfrica;

18. Recuerda el papel catalítico y coordinador funda
mental que desempeña el Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente dentro del sistema de las Na
ciones Unidas en la esfera del medio ambiente, pide que
sus funciones sigan desarrollándose a la luz, en particular,
de las decisiones 14/13 y 14/14 del Consejo de Adminis
tración, y exhorta a los funcionarios designados para ocu
parse de cuestiones ambientales a que aumenten su eficien
cia, teniendo presentes tales decisiones;

19. Coincide con el Consejo de Administración en la
importancia que asignó, en el anexo a su decisión 14/12,
de 18 de junio de 198746, a que el programa de mediano
plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sis
tema para el período 1990-1995 se preparara utilizando
como guía la Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y
más adelante, e insta al Comité Administrativo de Coordi
nación a que elabore un método eficaz para supervisar la
aplicación del programa a nivel de todo el sistema y para
evaluar los programas de importancia crítica contenidos
en aquél en que participen varias organizaciones;

20. Expresa su reconocimiento a los países que han
contribuido regularmente al Fondo para el Medio Am
biente e insta a todos los países que aún no lo hayan hecho
a que 10 hagan en 1988 y en años futuros, a fin de que
pueda ampliarse la base financiera del Fondo;
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21. Insta a todos los países contribuyentes a que au
menten sus contribuciones al Fondo para el Medio Am
biente en 1988 y en años futuros, a fin de que el programa
de actividades aprobado pueda ser ejecutado en su integri
dad.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/185. Ciclo bienal de los períodos de sesiones del Con
sejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2997 (XXVII), de 15 de di
ciembre de 1972, por la que decidió establecer el Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente y especificó la duración del man
dato de los miembros del Consejo,

Consciente de que una de las principales funciones y res
ponsabilidades que encomendó al Consejo en su resolu
ción 2997 (XXVII) era la de examinar y aprobar anual
mente el programa de utilización de los recursos del
Fondo para el Medio Ambiente a que se refería en la sec
ción 111 de dicha resolución,

Recordando que en el párrafo 3 de la sección I de su re
solución 2997 (XXVII) decidió que el Consejo de Admi
nistración presentara un informe anual a la Asamblea Ge
neral por conducto del Consejo Económico y Social y que,
en el párrafo 5 de su resolución 3436 (XXX), de 9 de di
ciembre de 1975, pidió al Consejo de Administración que
mantuviera informada anualmente a la Asamblea de cua
lesquiera convenios internacionales que se concertaran en
la esfera del medio ambiente y de la situación de los conve
nios existentes,

Teniendo presentes su resolución 38/32 D, de 25 de no
viembre de 1983, en la que pidió a sus órganos subsidia
rios que estudiaran la posibilidad de reunirse y presentar
informes según un ciclo bienal, y su resolución 40/200,
de 17 de diciembre de 1985, en la que acogió con beneplá
cito la decisión del Consejo de Administración de pasar,
con carácter experimental, a un ciclo bienal de períodos de
sesiones,

Tomando nota con satisfacción de la decisión 14/4, de
18 de junio de 198746, del Consejo de Administración, so
bre la periodicidad y duración de los períodos de sesiones
del Consejo,

Habiendo considerado la posibilidad de cambiar la dura
ción del mandato de los miembros del Consejo de Admi
nistración teniendo en cuenta que se ha pasado a un ciclo
bienal de períodos de sesiones,

l. Decide que no se celebre un periodo ordinario de se
siones del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 1988 y que, a
partir de 1989, los períodos ordinarios de sesiones se cele
bren solamente en años impares;

2. Decide también que, a partir de 1988, el Consejo de
Administración celebre un período extraordinario de se
siones de una semana cada seis años a fin de examinar y
aprobar el programa de mediano plazo para el medio am
biente a nivel de todo el sistema y examinar el programa
mundial sobre el medio ambiente del proyecto de plan de
mediano plazo de hls Naciones Unidas;

3. Decide además que en 1988 el Consejo de Adminis
tración se reúna para examinar y aprobar el próximo pro
grama de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de
todo el sistema y examinar los cambios que haya que in-

troducir en el programa mundial sobre el medio ambiente
del plan de mediano plazo ampliado de las Naciones Uni
das correspondiente al período 1984-1989, y que, en su pe
ríodo ordinario de sesiones de 1989, examine el programa
mundial sobre el medio ambiente del próximo plan de me
diano plazo de las Naciones Unidas antes de presentarlo a
la Asamblea General para su aprobación;

4. Pide al Secretario General que celebre consultas con
los gobiernos con el fin de adoptar los arreglos de transi
ción necesarios para que el mandato de los miembros del
Consejo de Administración, que actualmente es de
tres años, pase a ser de cuatro años y se elija a la mitad de
los miembros cada dos años;

5. Decide que los informes que se pidieron al Cons~io
de Administración en el párrafo 3 de la sección 1 de su re
solución 2997 (XXVII) Y en el párrafo 5 de su resolu
ción 3436 (XXX) se presenten cada dos años en vez de
anualmente.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/186. Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más
adelante

La Asamblea General,

Recordando su resolución 38/161, de 19 de diciembre de
1983, sobre el proceso de elaboración de la perspectiva
ambiental hasta el año 2000 y más adelante, en la cual, en
tre otras cosas, acogió con beneplácito el deseo manifes
tado por el Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente de elaborar
la perspectiva ambiental y transmitirla a la Asamblea Ge
neral para su aprobación, apoyándose, al llevar a cabo esa
tarea, en las propuestas pertinentes formuladas por una
comisión especial, que adoptó el nombre de Comisión
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,

Acogiendo complacida la Perspectiva Ambiental hasta el
año 2000 y más adelanteS 1, elaborada por el Comité Inter
gubernamental Preparatorio entre períodos de sesiones so
bre la Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más ade
lante del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, a la que se hacia referencia en la resolución
38/161 de la Asamblea General y que examinó ulterior
mente, durante su 14° período de sesiones, el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, que la adoptó en virtud de su de
cisión 14/13, de 19 de junio de 198746, como base para la
posterior elaboración de su programa y actividades, reco
nociendo, sin embargo, que existen opiniones diferentes
sobre algunos aspectos,

Reconociendo que los conceptos, ideas y recomendacio
nes que figuran en el informe de la Comisión Mundial so
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo l2 se han incorpo
rado en la Perspectiva Ambiental,

l. Expresa su satisfacción por los esfuerzos desplega
dos por el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y su Comité In
tergubernamental Preparatorio entre períodos de sesiones
sobre la Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más
adelante en la preparación de la Perspectiva Ambiental
hasta el año 2000 y más adelante;

2. Adopta la Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y
más adelante, que figura en el anexo a la presente resolu
ción, como marco de referencia amplio para la adopción
de medidas a nivel nacional y la cooperación internacional
en relación con las políticas y los programas encaminados
a lograr un desarrollo adecuado desde el punto de visla
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ambiental, y concretamente como guía para la prepara
ción de los futuros programas de mediano plazo para el
medio ambiente a nivel de todo el sistema y de los progra
mas de mediano plazo de las organizaciones y órganos del
sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta la de
cisión 14/13 del Consejo de Administración;

3. Toma nota de que, entre los criterios que compar
ten, en general, los gobiernos sobre la naturaleza de los
problemas del medio ambiente, sus interrelaciones con
otros problemas internacionales y las medidas que es pre
ciso adoptar para hacerles frente, figuran los siguientes:

a) Una atmósfera internacional de paz, seguridad y
cooperación, libre de la presencia y la amenaza de todo
tipo de guerras, sobre todo de la guerra nuclear, en la que
ninguna nación desperdiciara recursos intelectuales y na
turales en armamentos, propiciaría considerablemente el
desarrollo ambientalmente racional;

b) El desequilibrio de la actual situación económica
mundial torna extremadamente difícil mejorar de modo
sostenido la situación del medio ambiente del mundo; para
que el desarrollo mundial se acelere en forma equilibrada y
se puedan lograr mejoras ambientales duraderas es preciso
mejorar las condiciones económicas a nivel mundial, espe
cialmente en los países en desarrolIo;

e) Dado que la pobreza generalizada suele ser una de
las principales causas de la degradación del medio am
biente, su eliminación y el acceso equitativo de los seres
humanos a los recursos son fundamentales para que se
produzcan mejoras duraderas en el medio ambiente;

á) El medio ambiente impone límites, aunque también
ofrece posibilidades para el crecimiento económico y el
bienestar social; la degradación del medio ambiente, en sus
diversas formas, ha adquirido proporciones tales que
puede provocar cambios irreversibles en los ecosistemas,
lo que amenaza con menoscabar el bienestar humano; sin
embargo, las limitaciones ambientales se relacionan por lo
general con el nivel de la tecnología y las condiciones so
cioeconómicas, que pueden y deben ser mejoradas y admi
nistradas para lograr un crecimiento económico sostenido
a nivel mundial;

e) Las cuestiones ambientales están estrechamente re
lacionadas con las políticas y prácticas de desarrollo; en
consecuencia, es preciso definir los objetivos y medidas en
la esfera del medio ambiente en relación con los objetivos y
políticas de desarrolIo;

j) Aunque es importante resolver los problemas am
bientales más apremiantes, el modo más eficaz y econó
mico de alcanzar un desarrollo ambientalmente adecuado
es la adopción de políticas que permitan anticipar y preve
nir dichos problemas;

g) Las repercusiones de las actividades en un sector del
medio ambiente suelen reflejarse en otros sectores; por
consiguiente, la incorporación de las consideraciones am
bientales en laspolíticas y programas sectoriales y su coor
dinación son imprescindibles para lograr un desarrollo du
radero;

h) Como los conflictos de intereses entre los distintos
grupos de población, o entre unos países y otros, son, a
menudo, inherentes a la naturaleza de la problemática am
biental, la participación de las partes interesadas es funda
mental para determinar cuáles son las prácticas de ordena
ción ambiental más eficaces;

¡) La degradación ambiental sólo podrá controlarse y
revertirse si se vela porque quienes causen daños den
cuenta de sus actos y porque, teniendo libre acceso a la in
formación disponible, participen en la tarea de mejorar la
situación del medio ambiente:

j) Los recursos renovables, que forman parte de ecosis
temas complejos e interrelacionados, pueden tener un ren
dimiento sostenido únicamente si se utilizan teniendo en
cuenta los efectos de su explotación a nivel de todo el sis
tema;

k) La salvaguardia de (as especies es una obligación
moral de la humanidad y resulta fundamental para mejo
rar y sostener el bienestar humano;

l) El fomento de una mayor comprensión, a diversos
niveles, acerca de la ordenación y las condiciones del me
dio ambiente, a través de la información, la educación y la
capacitación, es fundamental para la protección y el mejo
ramiento del medio ambiente;

m) Las estrategias para resolver los problemas am
bientales deben ser flexibles y deben permitir la introduc
ción de los ajustes que resulten necesarios para hacer
frente a los problemas que puedan surgir y para adaptarlas
a las nuevas técnicas de ordenación del medio ambiente;

n) Es preciso resolver por medios pacíficos las contro
versias internacionales relativas al medio ambiente, que
son cada vez más numerosas y variadas;

4. Acoge complacida los objetivos generales que se ha
fijado la comunidad mundial: el logro de un desarrollo sos
tenido sobre la base de una ordenación prudente de los re
cursos y de la capacidad ambiental mundiales disponibles,
la rehabilitación del medio ambiente que ha sufrido un de
terioro y ha estado sometido a un uso indebido, y los obje
tivos que se aspira a alcanzar en el año 2000 y más ade
lante, tal como se establecen en la Perspectiva Ambiental,
a saber:

a) El logro, con el transcurso del tiempo, del equilibrio
entre la población y la capacidad del medio ambiente para
alcanzar un desarrolIo sostenido, teniendo presentes los
vínculos entre los niveles de población, las modalidades de
consumo, la pobreza y la base de recursos naturales;

b) La consecución de la seguridad alimentaria sin ago
tar los recursos ni degradar el medio ambiente, y la restau
ración de la base de recursos donde se hayan registrado
daños al medio ambiente;

c) El suministro de energía suficiente a un costo razo
nable, principalmente aumentando en forma considerable
el acceso a la energía en los países en desarrollo, para aten
der a las crecientes necesidades actuales, de forma que per
mita reducir al mínimo la degradación ambiental y los
riesgos consiguientes, conservar las fuentes no renovables
de energía y materializar las posibilidades que ofrecen las
fuentes de energía renovables;

á) El mejoramiento sostenido del nivel de vida en to
dos los países, especialmente los países en desarrollo, me
díante un desarrolIo industrial que impida o reduzca al mí
nimo los daños y riesgos para el medio ambiente;

e) El suministro de mejores viviendas con acceso a los
servicios básicos en un ambiente limpio y seguro, ade
cuado para la salud y la prevención de enfermedades rela
cionadas con el medio ambiente, que mitigue al mismo
tiempo, las condiciones de grave degradación ambiental;

j) El establecimiento de un sistema equitativo de rela
ciones económicas internacionales destinado a lograr un
progreso económico sostenido para todos los Estados, ba
sado en los principios reconocidos por la comunidad inter
nacional, con el fin de estimular y sostener un desarrollo
ambientalmente racional. especialmente en los países en
desarrollo;

5. Conviene en que las recomendaciones relativas a las
medidas que figuran en la Perspectiva Ambiental deben
aplicarse. según proceda, por medio de medidas naciona
les e internacionales adoptadas por los gobiernos, las orga-
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nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y
los organismos científicos;

6. Pide al Consejo de Administración que siga exami
nando los progresos logrados en la aplicación de las medi
das ambientales a largo plazo recomendadas en la Pers
pectiva Ambiental y que señale cualquier nuevo problema
ambiental que pueda surgir;

7. Señala especialmente a la atención la sección IV de
la Perspectiva Ambiental, relativa a los instrumentos para
la adopción de medidas en la esfera del medio ambiente,
que deben tomarse como base para abordar, en la forma
que proceda, los problemas a que se hace referencia en las
secciones anteriores de la Perspectiva Ambiental;

8. Destaca la función esencial que desempeña el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en
el sistema de las Naciones Unidas para impulsar un desa
rrollo sostenido y ambientalmente racional, y conviene
con el Consejo de Administración en que esa función debe
reforzarse y en que se deben aumentar sustancialmente los
recursos del Fondo para el Medio Ambiente por medio del
aumento de la participación;

9. Hace suyas las prioridades y funciones del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
enumeradas en el párrafo 117 de la Perspectiva Ambien
tal;

10. Decide transmitir el texto de la Perspectiva Am
biental a todos los gobiernos y a los órganos rectores de los
organismos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas como amplio marco para orientar la acción nacio
nal y la cooperación internacional en lo que respecta a las
políticas y programas destinados a lograr un desarrollo
sostenido y ambientalmente racional;

11. Exhorta a los órganos rectores de los organismos y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
examinen la Perspectiva Ambiental y la tomen en conside
ración al preparar sus propios planes y programas de me
diano plazo con arreglo a sus mandatos;

12. Pide a los órganos rectores de las organizaciones
competentes de las Naciones Unidas que informen con re
gularidad a la Asamblea General sobre los progresos reali
zados en el logro de los objetivos del desarrollo ambiental
mente racional y duradero, de conformidad con lo
indicado en el párrafo 114 de la Perspectiva Ambiental;

13. Invita al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que pre
sente a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones un informe sobre la aplicación de la
presente resolución y de las disposiciones pertinentes de la
Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

ANEXO

Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante

INDlCE

Párrafos Página

I. INTRODUCCIÓN . ........ 1-4 148

Il. PROBLEMAS SECTORIALES 5-68 149

A. Población 5-9 149

B. Alimentación y agricultura 10-25 150

C. Energía 26-35 153

D. Industria 36-47 154

E. Salud y asentamientos huma-
nos. 48-59 155

Párrafos Página

F. Relaciones económicas inter-
nacionales 60-68 157

IlI. OTROS PROBLEMAS DE tMPORTAN·
CIA A NIVEL MUNDIAL 69-86 158

A. Océanos y mares 70-73 158

B. Espacio ultraterrestre 74-75 158

C. Diversidad biológica .. 76-81 159

D. Seguridad y medio ambiente 82-86 159

IV INSTRUMENTOS PARA LA ADOPCIÓN
DE MEDIDAS EN LA ESFERA DEL ME-
DIO AMBIENTE 87-\20 159

A. Evaluación 88-93 159

B. Planificación 94-99 160

C. Legislación y derecho en la
esfera del medio ambiente 100-104 160

D. Sensibilización y capacitación 105-109 160

E Instituciones 110-\20 161

------

1. INTRODUCCIÓN

1. La conciencia pública respecto de los problemas del medio am
biente ha aumentado en el último decenio. Ese aumento de conciencia ha
surgido tanto dentro de los gobiernos como en sus relaciones recíprocas
en la medida en que han debido hacer frente a problemas ambientales en
forma unilateral, bilateral, regional y mundial. El establecimiento de mi
nisterios para la conservación y mejoramiento del medio ambiente es
buena prueba de que esa preocupación común ha aumentado. Buena
parte de esas preocupaciones se han cristalizado en las decisiones del
Consejo de Admínistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente. A pesar de estos avances considerables, y de que la co
munidad mundial comparte ahora muchos puntos de vista respecto de
los problemas del medio ambiente y de las medidas que es preciso adop
tar, la degradación ambiental ha proseguido inexorablemente, poniendo
en peligro el bienestar de los seres humanos y, en algunos casos, la super
vivencia misma de toda forma de vida en nuestro planeta.

2. Para hacer frente a ese grave problema, el objetivo general al que
Se debe tender es el desarrollo sostenible basado en la ordenación pru
dente de los recursos de que dispone el mundo y de las capacidades del
medio ambiente y la rehabilitación de los medios que se hayan explotado
en forma errónea o se hayan degradado. El desarrollo es sostenible
cuando atiende a las necesidades del presente sin comprometer la capaci
dad de las generaciones futuras para atender a sus propias necesidades.

3. A continuación se exponen algunos de los puntos de vista que
comparten los gobiernos respecto de la naturaleza de los problemas am
bientales y sus relaciones con otros problemas internacionales y de las
medidas que es preciso adoptar para resolverlos:

a) Una atmósfera internacional de paz, seguridad y cooperación, li
bre de la presencia y la amenaza de todo tipo de guerras, sobre todo la
guerra nuclear, en la que ninguna nación desperdiciara recursos intelec
tuales y naturales en armamentos propiciaria considerablemente el de
sarrollo ambientalmente racional;

b) El desequilibrio de la actual situación económica mundial torna
extremadamente dificil mejorar de modo sostenido la situación del medio
ambiente del mundo. Para que el desarrollo mundial se acelere en forma
equilibrada y se puedan lograr mejoras ambientales duraderas es preciso
mejorar las condiciones económicas a nivel mundíal, especialmente en
los países en desarrollo;

e) Dado que la pobreza generalizada suele ser una de las principales
causas de la degradación del medio ambiente, su eliminación y el acceso
equitativo de todos los seres humanos a los recursos son fundamentales
para que se produzcan mejoras duraderas en el medio ambiente;

el) El medio ambiente impone limites, aunque también ofrece posibi
lidades para el crecimiento económico y el bienestar social. La degrada
ción ambiental en sus diversas formas, ha adquirido proporciones tales
que puede provocar cambios irreversibles en los ecosistemas, lo que ame
naza con menoscabar el bienestar humano. Sin embargo, las limitaciones
ambientales se relacionan por lo general con el nivel de la tecnología y las
condiciones socioeconómicas que pueden y deben ser mejoradas y admi-



V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 149

nistradas para lograr un crecimiento económico sostenido a nivel mun
dial;

e) Las cuestiones ambientales están estrechamente relacionadas con
las políticas y prácticas de desarrollo; en consecuencia, hay que definir
los objetivos y medidas en la esfera del medio ambiente en relación con
los objetivos y políticas de desarrollo;

j) Aunque es importante resolver los problemas ambientales
más apremiantes, el modo más eficaz y económico de alcanzar un desa
rrollo ambientalmente racional es la adopción de políticas que permitan
anticipar y prevenir dichos problemas;

g) Las repercusiones de las actividades en un sector del medio am
biente suelen reflejarse en otros sectores; por consiguiente, la incorpora
ción de las consideraciones ambientales en las políticas y programas sec
toriales y su coordinación son imprescindibles para lograr un desarrollo
sostenible;

h) Como los conflictos de intereses entre los distintos grupos de po
blación, o entre unos países y otros, son, a menudo, inherentes a la natu
raleza de la problemática ambiental, la participación de las partes intere
sadas es fundamental para determinar cuáles son las prácticas de
ordenación ambiental más eficaces;

r) La degradación del medio ambiente sólo podrá controlarse y re
vertirse si se vela porque quienes causen daños den cuenta de sus actos y
porque, teniendo libre acceso a la información disponible, participen en
la tarea de mejorar la situación del medio ambiente;

J) Los recursos renovables, que forman parte de ecosistemas comple
jos e interrelacionados, pueden tener un rendimiento sostenido única
mente si se utilizan teniendo en cuenta los efectos de su explotación a ni
vel de todo el sistema;

k) La salvaguardia de las especies es una obligación moral de la hu
manidad, y resulta fundamental para mejorar y sostener el bienestar hu
mano;

l) El fomento de una mayor comprensión a diversos niveles de la or
denación y las condiciones del medio ambiente, a través de la informa
ción, la educación y la capacitación, es fundamental para la protección y
el mejoramiento del medio ambiente;

m) Las estrategias para resolver los problemas ambientales deben ser
flexibles y deben permitir la introducción de los ajustes que resulten nece
sarios para los problemas que puedan surgir y para adaptarlas a las nue
vas técnicas de ordenación del medio ambiente;

n) Es preciso resolver por medios pacíficos las controversias interna
cionales relativas al medio ambiente, que son cada vez más numerosas y
variadas.

4. Los problemas ambientales atañen a una amplia gama de políticas
y suelen arraigarse en modelos de desarrollo mal concebidos. Por consi
guiente, los problemas, objetivos y medidas relativos al medio ambiente
no pueden abordarse sin tener en cuenta los sectores del desarrollo y de la
elaboración de políticas de los que emanan. En este contexto, y a la luz de
lo dispuesto en la resolución 38/161, de 19 de diciembre de 1983, de la
Asamblea General, el presente documento refleja el consenso interguber
namental respecto de los problemas ambientales, que irán en aumento,
hasta el año 2000 y más adelante, en relación con seis sectores principa
les. Por otra parte, en el documento se examinan brevemente otras cues
tiones que son motivo de preocupación a nivel mundial pero que no pue
den incluirse fácilmente en los temas sectoriales, y se analizan diversos
instrumentos para la adopción de medidas en la esfera del medio am
biente, entre ellos, el papel que pueden desempeñar las instituciones en la
solución de los problemas ambientales. En toda la Perspectiva Ambiental
se ha intentado reflejar invariablemente la naturaleza interdependiente
e integrada de las cuestiones ambientales. Cada uno de los temas secto
riales se ha dividido de la siguiente forma: problema, perspectivas, objeti
vos que deben alcanzarse al hacer frente al problema y medidas recomen
dadas. Aunque se ha tenido en cuenta el informe de la Comisión Mundial
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el texto de la Perspectiva
Ambiental se ha tratado de delinear, de forma organizada, los principales
rasgos de los puntos de vista compartidos, los problemas ambientales, los
objetivos que deben alcanzarse y el programa de actividades que, res
pecto de la Perspectiva Ambiental, han esbozado el Consejo de Adminis
tración y la Asamblea General.

11. PROBLEMAS SECTORIALES

A. Población

1. Problema y perspectivas

5. Problema: No se ha realizado la contribución óptima de los recur
sos humanos para alcanzar el desarrollo sostenible. Sin embargo, los ni
veles, el crecimiento y la distribución de la población continuarán sobre
cargando la capacidad del medio ambiente en muchos países. El rápido
crecimiento de la población, entre otros factores, ha exacerbado la po
breza. La interacción negativa entre la población y el medio ambiente ha
creado tensiones sociales.

6. Perspectivas: La población es uno de los recursos más valiosos en
todo el mundo para el mejoramiento de las condiciones económicas y so
ciales y la calidad de la vida. Sin embargo, en numerosos paises el ritmo
acelerado del crecimiento demográfico, sumado a la pobreza, a la degra
dación ambiental y a una situación económica desfavorable, ha creado
graves desequilibrios entre la población y el medio ambiente y ha agra
vado el problema de los "refugiados ambientales". Las tradiciones y las
actitudes sociales, sobre todo en las zonas rurales, han sido uno de los
principales impedimentos para la planificación demográfica.

7. Es posible que la población del mundo supere los 6.000 millones
de habitantes para el año 2000. Algunos países han logrado un equilibrio
demográfico, con bajas tasas de natalidad y mortalidad y altos promedios
de vida. Pero no ha ocurrido lo mismo en buena parte de los paises en de
sarrollo debido a condiciones económicas desfavorables. Más del 90%
del incremento neto de la población del mundo entre el presente y el año
2025, año en que la población del mundo podría ser superior a los 8.000
millones de habitantes, se producirá en los países en desarrollo. Muchos
de ellos ya están sufriendo problemas como la desertificación, la falta de
leña y la destrucción de los bosques. La planificación de la población po
dria ayudar, pero no es suficiente para lograr el equilibrio entre la pobla
ción y la capacidad ambiental. Los países todavía no han establecido una
relación entre la planificación de la población y la del desarrollo, ni han
vinculado sus medidas relativas a la población y al medio ambiente de
modo que se refuercen mutuamente. Del mismo modo, es menester tener
debidamente en cuenta que el progreso humano y la justicia social son
factores que influyen en el aprovechamiento de los recursos humanos y
en el mejoramiento del medio ambiente.

2. Objetivo y medidas recomendadas

8. Objetivo: Lograr, con el transcurso del tiempo, el equilibrio entre
los niveles de población y la capacidad del medio ambiente para alcanzar
un desarrollo sostenible, teniendo presentes los vínculos entre los niveles
de población, las modalidades de consumo, la pobreza y la base de recur
sos naturales.

9. Medidas recomendadas:

a) Una planificación del desarrollo en la que se tengan en cuenta los
aspectos ambientales debe ser un instrumento importante para lograr los
objetivos en materia de población. Los países deben determinar cuáles
son las zonas rurales y urbanas cuya población ejerce mayores presiones
sobre el medio ambiente. Hay que prestar especial atención a los proble
mas ambientales de las grandes ciudades en los países en desarrollo. Al
aumentar la pobreza, disminuye el desarrollo económico y aumentan las
tasas de crecimiento demográfico; por consiguiente, hay que prestar espe
cial atención en los planes de desarrollo a los programas que guarden re
lación con la población y que estén orientados a mejorar las condiciones
ambientales a nivel local;

b) Deben controlarse y preverse los cambios importantes que puedan
registrarse en materia de recursos naturales. Esa información debe inte
grarse en los planes de desarrollo subnacionales y nacionales y relacio
narse con la planificación y la distribución geográfica de la población;

c) La planificación del aprovechamiento de la tierra, del agua y del
espacio debe servir para lograr una distribución equilibrada de la pobla
ción, por ejemplo, creando incentivos para la radicación de industrias,
para el reasentamiento y la creación de nuevas ciudades de tamaño inter
medio, teniendo presente la capacidad del medio ambiente;

d) Sería conveniente preparar programas de obras públicas, inclui
dos programas de alimentos por trabajo, para las zonas donde se produje
ran tensiones ambientales y presiones debidas a la población con el fin de
crear puestos de trabajo y mejorar el medio ambiente al mismo tiempo;

e) Mediante la educación académica y extraacadémica, los gobiernos
y las organizaciones voluntarias deben esforzarse por aumentar la com
prensión, por parte del público, de la importancia que revisten la planifi
cación de la población para el mejoramiento del medio ambiente y la par-
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ticipación de la comunidad local. Debe prestarse especial atención al
papel que puede desempeñar la mujer en el mejoramiento del medio am
biente y en la planificación de la población, pues los cambios sociales que
permitan elevar la condición de la mujer pueden ser decisivos para redu
cir las tasas de crecimiento de la población;

f) Las empresas privadas, y sobre todo la industria, deben participar
activamente en las actividades de los gobiernos y las organizaciones no
gubernamentales orientadas a aliviar las tensiones que se producen en la
población y en el medio ambiente;

g) Uno de los objetivos de la enseñanza debe ser preparar a la pobla
ción para que pueda hacer frente a los problemas que conlleva la densi
dad demográfica excesiva_ Esa enseñanza debe ayudar a la población a
adquirir conocimientos prácticos y de carácter profesional que le permi
tan hacerse más autosuficiente y aumentar su participación en el mejora
miento del medio ambiente a nivel local;

h) Los organismos internacionales, en especial el Fondo de las Na
ciones Unidas para Actividades en Materia de Población, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia, la Organización Internacional del
Trabajo, la Organización Mundial de la Salud y el Programa Mundial de
Alimentos, deben prestar atención prioritaria a las zonas geográficas en
donde se ejerzan fuertes presiones de la población sobre el medio am
biente. Esos organismos deben demostrar su interés en el mejoramiento
del medio ambiente al preparar y aplicar sus programas relacionados con
la población. Debe aumentarse la asistencia multilateral y bilateral para
el desarrollo para financiar proyectos innovadores relacionándolos con el
mejoramiento del medio ambiente, con el fin de que los programas de po
blación sean más eficaces;

1) Las políticas demográficas deben tener objetivos más amplios que
el mero control cuantitativo. Los gobiernos deben desplegar esfuerzos en
varios frentes: consecución y mantenimiento del equilibrio demográfico;
ampliación de la capacidad de sustento del medio ambiente y mejora
miento de la salud y la sanidad a nivel local; aprovechamiento de los re
cursos humanos mediante la enseñanza y la capacitación, y distribución
equitativa de los beneficios que reporte el crecimiento económico.

B. Alimentación y agricultura

1. Problema y perspectiva.,

10. Problema: La escasez de alimentos en muchos paises en desa
rrollo determina la inseguridad y las amenazas que se ciernen sobre el
medio ambiente. El intento de satisfacer rápidamente las crecientes nece
sidades en materia de alimentos y el hecho de que no se haya prestado
atención suficiente a las repercusiones ambientales de las politicas y prác
ticas agrícolas han producido graves daños ambientales. Entre esos da
ños cabe señalar: la degradación y el agotamiento de los suelos y bosques;
la sequía y la desertificación; la disminución del nivel de las aguas superfi
ciales y subterráneas y el deterioro de su calidad; la reducción de la diver
sidad genética y de las reservas pesqueras; los daños causados al fondo
del mar; el anegamiento y la salinización de tierras; el encenagamiento; la
contaminación del suelo, el agua y el aire, y la eutroficación provocada
por el uso incorrecto de fertilizantes y plaguicidas y por los desechos 1Jl

dustriales.

11. Perspectivas: Aunque la capacidad para producir alimentos ha
aumentado considerablemente en los últimos tres decenios, en muchos
países todavía no se ha llegado a la autosuficiencia alimentaria. Si no se
aplican medidas de ordenación ambiental adecuadas, la conversión de los
bosques y pastizales en tierras de cultivo aumentará la degradación de los
suelos. Por ejemplo, dos de los principales problemas del Africa subsaha
riana son la desertificación y las frecuentes sequías, que provocan la emi··
gración masiva de las zonas rurales. En la mayoria de los países en desa
rrollo es motivo de grave preocupación la presión a la que se ven someti
dos los recursos naturales, entre ellos los de dominio público. Entre los
principales problemas de algunos países desarrollados cabe destacar tam
bién la pérdida de productividad de la tierra debida al uso excesivo de
productos químicos y a la pérdida de las tierras de mejor calidad debido a
la urbanización.

12. La erosión de los suelos ha aumentado en todas las regiones: cI
incremento de la utilización intensiva de la tierra ha determinado la re··
ducción de los períodos de barbecho lo que, a su vez, ha repercutido en la
conservación del suelo, el aprovechamiento de la humedad y la elimina
ción de malezas y enfermedades en la agricultura en pequeña escala Las
principales causas de ese fenómeno han sido la deforestación, el pastoreo
excesivo y el cultivo excesivo de las tierras labrantias. También han con
tribuido a ello otros factores como las estructuras inadecuadas de aprove·
chamiento de la tierra y el acceso desigual a la tierra. Entre las repercu·
siones externas del fenómeno cabe señalar: las inundaciones, la reducción

de la capacidad de las represas hidroelectricas, el acortamiento de la VIda
de los sistemas de regadio y la disminución de la pesca. Se ha calculado
que todos los rios del mundo transportan unos 24.000 millones de tonela
das de sedimentos a los mares cada año. En algunos lugares se ha logrado
detener la erosión mediante tecnologías con las que se aprovechan al
máximo los recursos naturales, como la labranza minima, el barbecho y
la utilización de variedades resistentes a las sequías, las plagas y las enfer
medades, así como con la Introducción de cultivos mixtos y rotatorios, el
abancalamiento de las tierras y la agrosilvicultura.

13. Alrededor de un tercio del total de las tierras existentes se ve
amenazado por la desertificación. En el último cuarto de siglo la pobla
ción de la, tierras aridas ha aumentado en más de un 80%. A raíz de la
adopción. en 1977, del Plan de Acción para combatir la desertificación 55 .

han aumentado la conciencia del problema y los esfuerzos desplegados
por las organizaciones para hacerle frente. Sin embargo, todavia no se ha
prestado la atención urgente que merecen a los elementos básicos de las
medidas que es preciso aplicar. a saber, detener el proceso de desertifica
ción, rehabilitar las tierras degradadas y garantizar que en ellas se apli
quen las medidas de ordenación más eficaces. Si bien los beneficios econó
micos a largo plazo derivados de las inversiones que se hagan en la lucha
contra la degradación de las tierras áridas serán cuantiosos, los recursos
que se están dedicando actualmente a esa labor son insuficientes.

14. Los bosques cubren aproximadamente un tercio de las tierras
Los bosques tropicales ocupan más de 1,9 millones de hectáreas, 1,2 mi
llones de las cuales son bosques cerrados, y el resto formaciones foresta
les abiertas. Aunque en las zonas tropicales se ha aumentado la tasa de
plantaciones de árboles (unos 1, l millones de hectáreas por año) ello no
representa más que alrededor de la décima parte de la tasa de deforesta
ción. Los principales factores que contribuyeron a la deforestación tropi
cal son la utilización de las tierras forestales para los cultivos itinerantes
o sedentarios, el aumento de la demanda de leña, el desmonte y la tala in
controlados, la quema de la vegetación y la conversión de las tie
rras en explotaciones ganaderas. En los climas semihúmedos y secos los
incendios son también una causa importante de deforestación. Esa defo
restación generalizada ha provocado cambios muy significativos en los
ecosistemas forestales tropicales, que han perdido buena parte de su ca
pacidad de retener el agua. controlar el clima, conservar el suelo y pro
porcionar un mediO de vida a la población.

15. La madera. un producto básico que se va haciendo cada vez más
escaso, ha sido objeto de amplias negociaciones internacionales. El Con
venio Internacional de las Maderas Tropicales, ratificado en 1985, tiene
por objettvo promover el comercio internacional de maderas industriales
y la ordenación ambiental de los bosques tropicales. En el Programa de
Acción Forestal en los Trópicos, preparado con los auspicios de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
se establecen cinco esferas prioritarias con los siguientes objetivos: silVI
cultura y planificación del aprovechamiento de las tierras; desarrollo in
dustrial basado en la SIlvicultura; planificación de la utilización de la leña
y la energia; conservación de los ecosistemas forestales tropicales; apoyo
institucional para mejorar la ordenación de los bosques.

16. Se han prodUCido cambios significativos en las pautas meteoroló
gicas debido en parte a la pérdida de los bosques y de la cubierta vegetal.
Ello ha determinado la disminución de los caudales de los ríos y los nive
les de los lagos y de la productividad agrícola. La irrigación ha mejorado
considerablemente el potencial agrícola de muchas zonas en las que las
precipitaciones son inciertas o irregulares. También ha desempeñado un
papel fundamental en la Revolución Verde. No obstante, las prácticas de
riego inadecuadas han hecho que se desaprovechara el agua, que se per
dieran elementos nutritivos y que, debido a la salinización y la alcaliniza
ción, menguara la productividad de millones de hectáreas. Se estima que,
en todo el mundo. la salinización está destruyendo tantas hectáreas de
tierra como las que se están irrigando, y que la mitad de las tierras irriga
das en la superficie están salinizadas o anegadas. El uso excesivo de las
aguas subterráneas para la irrigación ha determinado, en algunos casos la
disminución de las capas freáticas y que aparecieran condiciones climáti
cas semláridas.

17. El potenCial pesquero aún no ha sido aprovechado suficiente
mente y en formas que aseguren rendimientos sostenibles, particular
mente en los Estados ribereños en desarrollo, los cuales no poseen la in
fraestructura. la tecnologia o el personal capacitado necesarios para
desarrollar y explotar la pesca en sus respectivas zona, económicas ex
clusivas Las actIvidades pesqueras excesivas han determinado una so-

55 Informe tle la CO/lfere/lcia de las Nacione.I Unidas sobre la
Deserrificacion. Sairobi. 29 d" agmto (j 9 de septiembre de 1977. (Al
CONF. 74(36). l"'r 1
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breexplotación de varias poblaciones de peces importantes y hasta el ago
tamiento de algunas. En el año 2000, la oferta anual de peces podría ser
inferior a la demanda en cerca de 10 a 15 millones de toneladas anuales.
En los acuerdos regionales sobre coordinación de las políticas nacionales
de pesca en lo relativo a la concesión de licencias, la información sobre
las capturas, la vigilancia y la supervisión, se ha comenzado a considerar
la capacidad para mantener los rendimientos y la utilización de la tecno
logía apropiada. La Conferencia Mundial sobre Ordenación y Desarrollo
Pesqueros56 estableció un marco y programas de acción para la ordena
ción de la pesca.

18. El cultivo de peces de agua dulce y la acuicultura actualmente
producen unos 8 millones de toneladas de pescado por año. En Europa y
el Asia meridional y sudoriental la acuicultura ha progresado mucho. Ya
sea como parte de una forma tradicional de complementar los ingresos
agrícolas y el insumo de proteínas o como una industria, la acuicultura
practicada en forma cuidadosa ofrece muy buenas perspectivas en lo que
se refiere a la ordenación del medio ambiente y el desarrollo rural integra
dos en muchos países.

19. La utilización de variedades de semillas de alto rendimiento ha
multiplicado la producción agrícola pero ha determinado una reducción
de la diversidad genética de los cultivos y un aumento de su vulnerabili
dad a las enfermedades y las plagas. La nueva tecnologia del traspaso di
recto de genes, o la transferencia de la capacidad simbiótica de fijación
del nitrógeno de los cultivos leguminosos a los cereales, puede aumentar
considerablemente la producción y reducir los costos. Asimismo, la difu
sión de bancos de genes por medio de la Junta Internacional de Recursos
Genéticos Vegetales y la labor del Centro Internacional de Ingeniería
Genética y Biotecnologia deberían mejorar las perspectivas en materia de
diversidad genética y, por este medio, promover la productividad agri
cola.

20. El uso excesivo de plaguicidas ha contaminado el agua y los sue
los, con lo cual ha dañado la ecología de la agricultura y ha creado peli
gros para la salud del ser humano y de los animales. Es preciso utilizar
plaguicídas para aumentar la producción agrícola, pero su utilización in
discriminada ha destruido a los predadores naturales y otras especies a
los que no estaban dirigidos, y ha aumentado la resistencia de las plagas.
Se estima que hay más de 400 especies de insectos que son resistentes a
los plaguicidas y que su número va en aumento.

21. La utilización de fertilizantes quimicos per cápita se ha quintu
plicado entre 1950 y 1983. En algunos paises, el uso excesivo de fertili
zantes y los desechos domésticos e industriales han causado la eutrofica
ción de lagos, canales y embalses para la irrigación, e incluso las aguas
costeras, debido a la escorrentía de compuestos de nitrógeno y fosfatos.
Las aguas freáticas también han sido contaminadas por los nitratos en
muchos lugares y los niveles de nitratos en los rios han aumentado cons
tantemente en el curso de los dos últimos decenios. El deterioro de la ca
lidad de las aguas superficiales y subterráneas provocado por productos
químicos, entre ellos los nitratos, ha sido un problema importante tanto
en los paises desarrollados como en los paises en desarrollo.

22. En América del Norte, Europa occidental y algunas otras zonas
los excedentes de productos alimenticios se han acumulado en parte
como resultado de las subvenciones para los precios de los productos
agrícolas. El incremento de la producción en respuesta a los incentivos
concedidos, junto con la utilización excesiva de fertilizantes y plaguici
das, ha determinado la degradación y la erosión de los suelos en algunos
países. De modo análogo, las subvenciones que conceden algunos países a
la exportación de cereales comestibles han socavado las exportaciones
agrícolas de otros y también han dado por resultado la desatención de las
tierras cultivables. Sin embargo, en algunos países existe una tendencia a
reducir la escala de las explotaciones agrícolas, a estimular la explotación
agricola orgánica, a restaurar la belleza natural del campo y a diversificar
la economía rural.

23. En los países en desarrollo los agricultores reciben demasiado
poco por sus productos y, de esta manera, se desalienta la producción.
Los habitantes de las ciudades a menudo compran alimentos a precios
subvencionados, en tanto que los campesinos quizá reciban tan sólo una
fracciÓn del precio del mercado. En los paises en que los agricultores han
comenzado a recibir mejores precios por sus productos, la producción
agricola ha aumentado y la ordenación de los suelos y el agua ha mejo
rado. Si los precios de los productos agrícolas son equitativos, y al mismo
tiempo se presta asist'~ncia técnica para la ordenación ambiental de la

56 Organ!zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Altmentaclon, Informe de la Conferencia Mundial de la FAO sobre
Ordenación y Desarrollo Pesqueros. Roma. 27 de junio a 6 de julio de
1984. .

agricultura, ello puede contribuir a mejorar la calidad de la vida tanto en
el campo como en las ciudades, en parte porque detiene la corriente mi
gratoria desde las zonas rurales a las urbanas. Sin embargo, el incremento
de los precios de los productos agrícolas es una cuestión politica delicada,
especialmente dada la baja productividad de recursos, los ingresos redu
cidos, el desempleo en gran escala y el lento crecimiento económico.

2. Objetivo y medidas recomendada.,

24. Objetivo: Consecución de la seguridad alimentaria sin agota
miento de los recursos ni degradación ambiental, y restauración de la
base de recursos donde se haya perjudicado el medio ambiente.

25. Medidas recomendada.,:

a) En las politicas de los gobiernos en materia de utilización de lle
rras agrícolas, bosques y recursos hidricos deben tenerse presentes tanto
las tendencias de la degradación como la evaluación de las posibilidades.
Las políticas agrícolas deben varíar entre una región y otra en función de
las diferentes necesidades regionales y alentar a los agricultores a adoptar
prácticas que sean ecológicamente sostenibles en sus propias zonas y a
promover la seguridad nacional en materia de alimentos. Debe recabarse
la participación de las comunidades locales en la elaboración y aplicación
de tales politicas:

b) Es preciso definir y eliminar las distorsiones de politica que han
originado presiones excesivas sobre las tierras marginales o han hecho
que se tomen tierras cultivables excelentes para destinarlas a la urbaniza
ción, o bien han determinado que se desatendieran los recursos naturales
del medio ambiente;

c) Los gobiernos deben idear y aplicar medidas reglamentarias. aSI
como políticas e incentivos en maleria de impuestos y de precios, con ob
Jeto de lograr que el derecho de poseer tierras cultivables se vea acompa
ñado por la obligación de sostener su productividad. En la concesión de
créditos agrícolas a largo plazo se debe exigir a los agricultores que adop
ten prácticas de conservación de los suelos, inclusive el mantenimiento de
una parte de sus tierras en barbecho, según proceda:

á) Los gobiernos deben promover la equidad en los medios para la
producción y la distribución de alimentos. Los gobiernos deben elaborar
y aplicar reformas agranas amplias para mejorar el nivel de vida de los
trabajadores agrícolas que carecen de tierras. Los gobiernos deben tomar
medidas decisivas para modificar la relación de intercambio a favor de los
agricultores mediante las politicas de precios y la reasignación de los gas
tos gubernamentales:

e) Los gobiernos deben determinar los efectos ambientales directos e
indirectos de modalidades alternativas en materia de agricultura, silvi
cultura y utilización de las tierras. Las politicas fiscales y comerciales de
ben basarse en evaluaciones ambientales de ese tipo. Los gobiernos deben
dar pnoridad al establecimiento de una política nacional ya la creación o
fortalecimiento de instituciones encargadas de rehabílitar las zonas en
que los factores nat urales y las practicas de utilización de las tierras han
reducido la productividad:

fJ En los planes de desarrollo y en los programas agrícolas nacionales
de los paises afectados por la desertificación deben figurar en forma pro
minente programas de rehabilitaCIón y ordenación de las tierras secas.
Hay que elaborar mejores sistemas de alerta temprana contra las sequias
y otros desastres que afectan a las tierras secas, en colaboración, y de con
formidad con su función pertinente, con la Organización Meteorológica
Mundial, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente y las organizaciones regionales correspondientes:

g) Las politicas forestales racionales deben basarse en un análisis d<'
la capacidad de los bosques y de la tierra en que se encuentran de desem
peñar diversas funciones. Los programas para conservar recursos fores
tales deben iniciarse a mvel de la comunidad local. Los contratos relati
vos a la utilización de los bosques deberán negociarse o renegoClarse para
asegurar que esa utilización sea sostenible. Debe evitarse la tala de gran·
des extensiones de bosques y debc exigirse la replantación de las /.Onas
boscosas taladas. Partes de los bosques deben ser deSignadas lonas prole
gidas para conservar los suelos, el agua, la fauna y flora silvestres y los re
cursos genéticos en Sll hábitat natura!:

h) Es preCIso hacer estimaciones y presentar informes sobre los cos
tos sociales y económicos de la deforestación y también del desmonte. en
relación con los informes periódicos nacionales sobre el rendimiento eco
nómico de la silvicultura. De modo análogo, debe informarse sobre el
costo de los daños causados por el anegamiento y la salinil.ación en rela
ción Con los informes sobre la irrigación y la produL-ción agricola. En los
infornles anuales sobre el •..'reCiIl11cnto económico debe incluirse la pér
dida de IIl.·lT~i", dehido la de~('rljfica(ióll y SU"i cnilsccucncias ron rl..'S
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pecto a la producción de alimentos, el comercio, el empleo y los ingresos.
Las políticas y la planificación económicas deben reflejar esa contabilidad
ambiental;

1) Deben introducirse incentivos, económicos y de otra indole, en las
zonas afectadas por la deforestación y la escasez de recursos forestales
para ordenar los bosques y las zonas con vegetación leñosa, desde un
punto de vista ambiental, y promover los viveros, la silvicultura y la plan
tación de árboles para leña. Hay que incentivar a las comunidades locales
para que asuman la mayor parte de la responsabilidad respecto de dichas
empresas;

J) Deben elaborarse y ejecutarse proyectos para promover la refores
tación, los sistemas agrosilvícolas, la ordenación de los recursos hídricos,
las medidas de conservación de los suelos, por ejemplo, la nivelación en
contorno y el abancalado de tierras, en zonas de tensión ambiental. Tales
proyectos deben responder a las necesidades de los habitantes locales en
materia de alimentos, forraje y combustible, y a la vez aumentar la pro
ductividad a largo plazo de los recursos naturales. Los planes de mejora
miento ambiental deben formar parte de los planes nacionales de socorro,
empleo rural y de generación de ingresos para sostener el desarrollo en
las regiones propensas a la sequia y a otras tensiones ambientales;

k) En el marco de una política nacional de recursos hidricos que debe
facilitar un enfoque integrado e intersectorial respecto del aprovecha
miento y utilización del agua, los medios técnicos, económicos e institu
cionales deben encaminarse al logro de una mayor eficiencia en la utiliza
ción del agua en la agricultura y la ganaderia. Debe hacerse hincapié en el
almacenamiento del agua subterránea en las tierras secas para aumentar
la disponibilidad de agua. Para conservar el agua en las zonas en que es
escasa hay que introducir mejoras en las técnicas de utilización del agua a
fin de minimizar el desperdicio, coordinar las modalidades de explota
ción agrícola con el abastecimiento de agua y establecer precios para el
agua, que permitan sufragar el costo de su captación, almacenamiento y
suministro;

1) Al seleccionar la tecnologia y la escala del riego deben tenerse en
cuenta los costos y beneficios ambientales. Deben recibir especial aten
ción los proyectos de riego descentralizado y en pequeña escala. Es pre
ciso que la irrigación vaya acompañada de un sistema de drenaje ade
cuado para evitar la salinización y el anegamiento. La asistencia para el
desarrollo tiene que desempeñar un papel de vital importancia en el me
joramiento de la productividad del sistema de irrigación existente, redu
ciendo su peJjuicio ambiental y adaptándolo a las necesidades de la agri
cultura diversificada en pequeña escala;

m) Los derechos tradicionales de los agricultores de subsistencia,
particularmente los agricultores migratorios, los pastores y los nómadas,
deben ser protegidos de la intrusión. El suministro de infraestructura,
servicios e información debe ayudar a modernizar los estilos de vida de
los nómadas sin perjudicar su relación tradicionalmente armoniosa con
los ecosistemas. Los programas de desmonte y reasentamiento deben ba
sarse en una evaluación de sus efectos, tanto ambientales como sociales y
económicos. La agroindustria, la mineria y los planes de dispersión geo
gráfica de los asentamientos deben también tener por objeto mejorar las
condiciones ambientales de las zonas rurales;

11) La educación pública, las campañas de información, la asistencia
técnica, la capacitación, la legislación, la fijación de normas y los incenti
vos deben encaminarse al fomento de la utilización de materias orgánicas
en la agricultura. El uso de fertilizantes y plaguicidas debe orientarse, en
tre otras cosas, mediante la capacitación, la sensibilización y la adopción
de políticas de precios adecuadas a fin de establecer sistemas integrados
de suministro de nutrientes en que se tengan en cuenta los efectos am
bientales. Asimismo, es preciso eliminar gradualmente los subsidios, que
han determinado el uso excesivo o indebido de fertilizantes y plaguicidas
químicos;

o) En la planificación de los servicios de apoyo para el desarrollo ru
ral y agricola debe asignarse importancia a las instalaciones de almacena
miento descentralizadas y deben perfeccionarse los métodos tradiciona
les a fin de lograr una mejor protección de los granos almacenados;

p) Cuando las fronteras agricolas se hayan extendido en forma in
controlada, los gobiernos deberán realizar esfuerzos especiales por am
pliar las superficies de los bosques y reservas naturales;

q) Las imágenes transmitidas por satélite, la fotografía aérea y los sis
temas de información geográfica de evaluación y vigilancia deben utili
zarse para establecer bases de datos sobre los recursos naturales. Tales
datos deben proporcionarse gratuitamente o a un precio nominal a los
países que los necesiten. El Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente debe coordinar los programas internacionales en esta es
fera. Dicha reunión de datos y sus correspondientes análisis socioeconó-

micos deben facilitar el diseño y aplicación de planes de
aprovechamiento de tierras y explotación de recursos naturales, y mejo
rar la cooperación internacional en materia de ordenación ambiental de
recursos naturales transfronterizos;

r) En la cooperación internacional debe darse prioridad a los planes
encaminados a incrementar los conocimientos especializados y la capaci
dad de las instituciones en los paises en desarrollo en esferas tales como la
genética aplicada, la agrosilvicultura, el reciclado orgánico, la lucha inte
grada contra las plagas, la rotación de cultivos, el drenaje, los sistemas de
arado que conservan los suelos, la estabilización de dunas, la irrigación
en pequeña escala y la ordenación ambientalmente racional de los siste
mas de agua dulce;

s) Debe aplicarse la biotecnologia, inclusive el cultivo de tejidos, la
conversión de la biomasa en productos útiles, la microelectrónica y la
tecnología de la información después de evaluar detenidamente sus efec
tos ambientales y su eficacia en función de los costos con miras a promo
ver la ordenación ambiental de la agricultura. Los gobiernos deben facili
tar el acceso de los agricultores a tecnologías de ese tipo mediante
politicas de orden nacional y mediante la cooperación internacional. De
ben intensificarse las investigaciones sobre las nuevas tecnologías que se
necesitan en las regiones en las que la precipitación pluvial es irregular, la
topografía es accidentada y los suelos son deficientes. Asimismo, es pre
ciso que los gobiernos se fijen metas para la formación de profesionales
especializados en la ordenación ambiental de los suelos, el agua y los bos
ques y en la biotecnología con un enfoque multidisciplinario e integrado;

t) Debe desarrollarse al máximo la acuicultura, cuando sea posible
en relación con la agricultura, utilizando tecnología de bajo costo, sen
cilla y con gran densidad de mano de obra. Debe intensificarse la coope
ración para la ordenación ambiental de los recursos vivos del mar y la
pesca, tanto por medio de la asistencia técnica como de convenios y
acuerdos;

u) Debido al importante papel que desempeña la mujer en la agricul
tura en muchos países en desarrollo, se le deben dar oportunidades de re
cibir educación y capacitación adecuadas. Además, se les deben dar
mayores facultades para tomar decisiones en materia de programas agrí
colas y silvicolas;

v) Deben reducirse al mínimo las distorsiones en la estructura del
mercado mundial de productos alimenticios y debe hacerse hincapié en la
producción de los países con déficit de alimentos. En los países desarro
llados deben modificarse los sistemas de incentivos con objeto de desalen
tar la producción excesiva y fomentar una mejor gestión de los suelos y el
agua. Es preciso que los gobiernos reconozcan que todas las partes pier·
den cuando se levantan barreras proteccionistas, y que se reformulen las
políticas comerciales y fiscales empleando criterios ambientales y econó
micos adecuados;

w) Deben concluirse acuerdos internacionales relativos a la política
de precios de los productos agrícolas con miras a minimizar el desperdi
cio y la gestión deficiente de los productos alimenticios y los recursos na
turales en la agricultura. Tales acuerdos deben encaminarse a lograr una
división internacional del trabajo en la agricultura de conformidad con la
capacidad a largo plazo de los países en materia de producción agricola.
En este contexto, debe considerarse la posibilidad de intensificar la labor
del Programa Mundial de Alimentos mediante la creación de un banco
mundial de alimentos del que los países puedan obtener suministros en SI

tuaciones de emergencia;

x) Debe prestarse especial atención a la protección y aprovecha
miento cuidadoso de los pantanos, teniendo en cuenta particularmente su
valor económico a largo plazo;

y) La explotaCIón sostenible de los recursos silvestres vivos debe reci
bir especial consideración a la luz de su contribución para lograr la segu
ridad alimentaria



V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión-----
153

C. Energía

1. Problema y perspectivas

26. Problema: Hay grandes disparidades en las modalidades del con·
sumo de energia. Debido al crecimiento económico acelerado y al creci
miento de las poblaciones, se necesita una rápida expansión de la produc·
ción y el consumo de energía. A este respecto, los principales problemas
son: el agotamiento de los sumínistros de leña y e! acceso inadecuado a
los mismos, y las consecuencias ambientales de la produccíón, la transmi
sión y la utilización de la energía fósíl, por ejemplo, la acidificación del
medio ambiente, la acumulación de gases que causan el fenómeno de in
vernadero y los consiguientes cambios climáticos. Aunque la energía re
sulta decisiva en el proceso de desarrollo, no se han realizado muchas ac
tividades concertadas para establecer un equilibrio entre las exigencias
ambientales y la demanda de energia.

27. Perspectivas: Unas tres cuartas partes de la energía que se con
sume en el mundo proviene de combustibles fósiles: petróleo, carbón y
gas natural. El resto proviene principalmente de la biomasa, la fuerza hi
dráulica y la energía nuclear. Los principales problemas causados por los
combustibles fósiles son: la contaminación del aire, la acidificación del
suelo, el agua dulce y los bosques, y los cambios climáticos, especial
mente el recalentamiento de la atmósfera. Han sido enormes los gastos
originados por la lucha contra estos problemas y las tentativas de hacer
frente a sus efectos sobre el medio ambiente y la salud. Se están desarro
llando fuentes de energía nuevas y renovables, inclusive solar, eólica,
oceánica y geotérmica, pero es poco probable que hagan una aportación
significativa a este respecto durante el resto del siglo actual.

28. Los precios internacionales del petróleo están fluctuando. El
efecto económico inmediato de la disminución de los precios ha sido im
portante. Sin embargo, es posible que disminuya el impulso de los esfuer
zos, iniciados a raíz de! alza de los precios del petróleo, por mejorar la efi
ciencia energética y encontrar fuentes de energía sustitutivas de los
combustibles fósiles.

29. Aunque los países en desarrollo consumen alrededor de un tercio
de la producción energética mundial, muchos de ellos no tienen un ac
ceso adecuado a la energía. En su mayoria dependen de las importaciones
de petróleo y de la energía de biomasa y animal. La madera, que propor
ciona energía a la mitad de la población mundial aproximadamente, se
está tornando escasa, y la tala excesiva ha devastado e! medio ambiente.
Algunos países han logrado progresos en el aprovechamíento del biogás,
a la vez que mejoran el ambiente, pero las posibílídades que ofrece el bio
gás siguen desaprovechadas en su mayor parte. Dadas las necesidades de
industrialización y las tendencias del crecimiento demográfico, la de
manda de energía aumentará enormemente durante los próximos dece
nios. Si no se adoptan medidas para mejorar la eficiencia energética, no
será posible satisfacer esa demanda.

30. Numerosos países han tratado de luchar contra la contaminación
atmosférica mediante el establecimiento de normas y la introducción de
equipo adecuado en fábricas y en automóviles, y el perfeccionamiento de
tecnologías sin efectos nocivos para la cocción de alimentos, la calefac
ción, los procesos industriales y la generación de energía eléctrica. Sin
embargo, los intentos por abordar el problema de la contaminación at
mosférica en las zonas urbanas e industriales con frecuencia han determi
nado el desplazamiento del problema, por ejemplo, en forma de depósitos
ácidos a otras zonas y países. Por lo menos entre el 5% Yel 6% de los
bosques de Europa ha resultado destruido debido a la acidificacíón.
Como primera medída, algunos países europeos han convenido en un
programa de cooperación técnica para vigilar y controlar la propagación
de algunos contaminantes atmosférícos a larga dístancía. Sin embargo,
resulta bastante costoso disminuir las emisiones de díóxido de azufre y
óxído de nitrógeno, aunque en algunos países se han implantado técnicas
de reducción eficaces. En cambio, no existen técnicas eficaces para con
trolar la acumulación de dióxido de carbono que puede modificar el
clima en forma sensible. Además, no se aprovecha plenamente la tecnolo·
gía disponible. Es dificil determinar cuándo se tornan inaceptables los
gastos de los daños provocados por la contaminación de los combustibles
fósiles y cuánto invertir en investigaciones cientificas para el perfecciona
miento de una tecnología sin efectos nocivos.

3l. Con frecuencia se malgasta la energía. El costo de ese despilfarro
es sufragado por todos, pero en su mayor parte por los pobres. Además,
parte de estos costos se transfiere a los niños, a las generaciones futuras y
a otros países. En el último decenio, varios países han realizado ensayos
con éxito en la conservación de la energía para uso doméstico, el mejora
miento del rendimiento energétíco en la industria y la agricultura y la uti
lización de diversas fuentes de energía para reducir a un mínimo e! daño
al medio ambiente. En algunos paises, la naturaleza del crecimiento in-

dustrial ha evolucionado en formas que permiten economizar energia.
por ejemplo, el rápido crecimiento de la industria electrónica, las activi
dades de esparcimiento y los serVIcios. En consecuencia, se ha logrado
desvincular de manera evidente el crecimiento económico del aumento
en el consumo de energia. Las economias logradas en esta esfera, las
fuentes renovables y las nuevas tecnologias permiten reducir el consumo
de energía y, al mismo tiempo. mantener el ímpulso del crecimiento eco
nómico.

32. Si bien las actividades de exploración petrolera y de explotación
del carbón han recibido gran atención, todavía no se han materializado
las posibilidades que ofrece el gas natural, e incluso se pierde un volumen
considerable al carecer de infraestructuras e inversiones necesarias. El
mundo cuenta también con una capacidad relativamente no aprovechada
de energía hidroeléctrica. En el pasado, no se ha prestado la debida aten·
ción a la planificación ambiental en el aprovechamiento de los recursos
de energía hidroeléctrica. Todavía no se utilizan en una escala apreciable
los proyectos descentralizados de energía hidroeléctrica en pequeña cs
cala, aunque pueden ser fuentes de energia económica de elevado rendi
miento y ambientalmente equilibradas.

33. La energía nuclear se utiliza ampliamente como fuente para pro
ducir electricidad y el Organismo Internacional de Energía Atómica ha
formulado directrices para garantizar que se perfeccione y utilice en con
dicíones de seguridad. Entre los problemas relacionados con este tipo de
energía se encuentran los riesgos de contaminación accidental, que pue
den propagarse rápidamente a grandes distancias, y la manipulación y
eliminación de desechos radiactivos en condiciones de seguridad, inclu
sive los reactores nucleares fuera de servicio.

2. Objetivo y medidas recomendadas

34. Objetivo: Suministrar suficiente energía a un costo razonable.
principalmente aumentando en forma considerable el acceso a la energia
en los países en desarrollo, para atender tanto a las necesidades actuales
como a las necesidades que van en aumento, en forma que permita redu
cir al mínimo la degradación ambiental y los riesgos consiguientes. con
servar las fuentes no renovables de energía y materializar las posibilida
des que ofrecen las fuentes de energía renovables.

35. Medidas recomendadas:

a) Los planes energéticos de los gobiernos deben comprender siste
máticamente elementos que guarden relación con el medio ambiente.
Hay que aplicar políticas de utilización eficiente de la energia y medidas
encaminadas a la producción ambientalmente racional de la energia y a
la utilización de fuentes mixtas adecuadas de energía para lograr modali
dades sostenibles de consumo de energía. Las actividades de los países
deben verse respaldadas por la cooperación internacional. especialmente
la investigación científica. el establecimiento de normas, la transferencia
de tecnologia y la información;

b) En las políticas en materia de fijación de precios de la energia.
la tributación, el comercio y otros sectores deben tenerse en cuenta los
costos ambientales de todas las formas de energía. Hay que eliminar pro
gresivamente las subvenciones para los combustibles fósiles y suministrar
a las empresas privadas, consumidores e instituciones gubernamentales
incentivos económicos para aumentar la utilización de fuentes de energia
renovables. En caso necesario, la cooperación internacional debe facilitar
la exploración y la producción ambientalmente racional de la energia;

el Se debe facilitar mformación sobre los efectos nocivos para el me
dio ambiente causados por la utilización intensiva de los combustibles fó
siles. Hay que prestar atención en forma urgente, incluida la vigilanCia
por medios apropiados, a la contaminación atmosférica en las zonas ur
banas e industriales, la acumulación de los gases que causan el efecto de
invernadero y los cambios climáticos consiguientes, así como al trans
porte transfronterizo de contaminantes atmosféricos en todas las regio
nes. Se deben establecer normas, que se apliquen dentro de los paises y
entre ellos, y concertar convenios y acuerdos para hacer frente a estos
problemas. En este contexto, hay que aceptar el principio de "quien con
tamina paga". Los gobiernos deben procurar que las tecnologias sin efec
tos nocivos se pongan en práctica en una escala más amplia que en el pa
sado a nivel local. El sistema de las Naciones Unidas, junto con otros
órganos intergubernamentales, debe mejorar el acceso a la información
sobre fuentes de energía renovables y sobre la utilización económica de la
energía;

ti) Habida cuenta de la importancia de la leña, se deben asignar
mayores recursos a los programas nacionales de forestación y de orden~

ción ambiental de los bosques. Deben recibir incentivos especiales los
programas de agrosilvicu1tura, plantación de árboles y de bosquecillos a
nível de aldea en los países que experimentan déficit de leña. La obten
ción comercial de leña debe estar sometida a inspección y fiscalízación rí-
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gurosas, en vista de sus costos ambientales, Hay que alentar la utilización

de carbón y de cocinas económicas, La fijación de precios de la leña debe

guiarse por la consideración de mantener suministros compatibles con

las necesidades;

e) Puesto que el biogás puede ser una fuente importante de energia,

la tecnología actual para la utilización de los desechos de origen agrícola,

animal y humano habrá de aplicarse más ampliamente mediante incenti

vos y asesoramiento, La cooperación técnica entre los países en desa

rrollo debe cobrar gran importancia en este proceso, teniendo en cuenta

los beneficios que reporta desde el punto de vísta del saneamiento y la

agricultura;

1) Las decisiones sobre proyectos hidroeléctricos en gran escala de

ben oríentarse en función del análisis de los costos y beneficios sociales a

la luz de los posibles efectos ambientales, Se prestará especial atención a

los proyectos de energía hidroeléctrica en pequeña escala pues permitirán

lograr simultáneamente objetivos de orden ambiental, económico y so

cial;

g) Se debe asignar alta prioridad a las fuentes renovables de energía y

se las debe utilizar en forma más amplia que en el pasado, tomando ple

namente en consideración sus efectos ambientales, Debe prestarse espe

cial atención a las tecnologías para desarrollar fuentes renovables de

energía, tales como la energía eólica, geotérmica y, especialmente, la

energía solar. La cooperación internacional debe facilitar este proceso;

h) La cooperación internacional debe tener por objetivo la creación

de un régimen para la producción y utilización de la energía nuclear en

condiciones de seguridad, asi como el manejo sin riesgos de desechos ra

diactivos, teniendo en cuenta, mediante mecanismos adecuados, inclu

sive consultas previas, los intereses y preocupaciones de los paises que

han decidido no producir energia nuclear, en particular las preocupacio

nes relativas a la ubicación de instalaciones nucleares cercanas a sus fron

teras. Habrá que ampliar este régimen a nivel mundial para que com

prenda el cumplimiento de normas y procedimientos comparables sobre

la gestión de reactores y el intercambio de información y tecnología

orientado a lograr la seguridad en la esfera nuclear. La Convención sobre

la pronta notificación de accidentes nucleares y la Convención sobre asis

tencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica57 deben

complementarse con acuerdos bilaterales y subregionales y conducir ade

más a la cooperación técnica entre los países respecto de la ordenación

ambiental de la energía nuclear.

D, Industria

1. Problema y perspectivas

36. Problema: El desarrollo industrial trae consigo beneficios obvios,

pero frecuentemente provoca daños al medio ambiente y a la salud hu

mana. Entre los principales efectos negativos se cuentan la utilización an

tieconómica y el agotamiento de recursos naturales escasos; la contami

nación del aire, el agua y el suelo; la congestión, el ruido y la suciedad; la

acumulación de desechos peligrosos, y accidentes con graves consecuen

cias para el medio ambiente. Hay un pronunciado desequilibrio en las

modalidades de industrialización y la consiguiente explotación de los re

cursos naturales y la degradación del medio ambiente, Las perspectivas

para lograr en el mundo un desarrollo industrial acelerado y sin embargo

ambientalmente equilibrado son escasas pues no existe una acción con

certada a nivel internacional.

37, Perspectivas: Aunque se han hecho algunos esfuerzos para tratar

los problemas ambientales provocados por la industria, la magnitud de

los efectos negativos irá en aumento si no se los estudia en forma metó

dica. Una tendencia promisoria es la conciencia, que aumenta continua

mente, de los riesgos ambientales que presenta la industria en todo el

mundo. Si bien esta conciencia moldea la posición del público e influye

sobre ella cada vez más, los conocimientos sobre el medio ambiente si

guen siendo muy desiguales, Al no existir mecanismos que permitan

compartirlos sin restricciones, los gobiernos y la industria pueden impor

tar materiales peligrosos y permitir el establecimiento de procesos que

han sido desechados en otros lugares, La información insuficiente acerca

de los cambios en el medio ambiente y de sus causas, asi como de sus con

secuencias económicas impide la participación de la población interesada

en el proceso de adopción de decisiones respecto de la ubicación de insta

laciones industriales y la selección de la tecnologia correspondiente.

57 Véase Organismo Internacional de Energia Atómica, Documenlo

Final, Resoluciones y Convenciones aprobados por la primera reunión

extraordinaria de la Conferencia General. 24 a 26 de septiembre de 1986,

seccs, 1 a IV,

,8, La industria ha utilizado en forma abusiva los recursos naturales,

En algunos paises se han logrado recientemente importantes avances en

el perfeccionamiento y adopción de tecnologias para la reducción y la

descontaminación de desechos y la recuperación y reciclado de materias

primas industriales escasas, Con la utilización de materiales y tecnologias

de elaboración nuevos ha sido posible ahorrar materias primas y recursos

energéticos, y al mismo tiempo disminuir la presión que se ejerce sobre el

medio ambiente, Sin embargo, en muchos paises se siguen utilizando pro

cesos que exigen un uso intensivo de los recursos pues no existen normas

adecuadas ni hay acceso a la tecnologia apropiada.

39, Las prácticas Il1dustriales no controladas han producido niveles

inaceptablemente altos de substancias perjudiciales o tóxicas en la atmós

fera, la contaminación de rios, lagos yaguas y suelos costeros, la destruc

ción de bosques y la acumulación de dióxido de carbono y otros gases que

causan el efecto de invernadero, y que constituyen una amenaza pues

pueden provocar modificaciones climáticas y un recalentamiento de la

atmósfera en todo el mundo. El nivel del mar puede subir considerable

mente como consecuencia de ello, La producción industrial y la emisión

de clorofluorocarbonos constituyen también una amenaza pues pueden

agotar considerablemente la capa de ozono, lo que aumentaria la radia

ción ultravioleta,

40. En los últimos tiempos se han agravado los accidentes indust ria

les, especialmente en la industria de productos quimicos. Incluso en los

países desarrollados el estado de preparación para hacer frente a tales

emergencias ha resultado inadecuado, Además, no existen sistemas para

la cooperación internacional en situaciones de ese tipo, Un problema

grave ha sido la falta de un sistema de alerta temprana y de intercambIO

completo de informaCIón sobre la naturaleza y magnitud de los riesgos a

JIIvel local y regional.

41. Con el crecimiento y la expansión industrial, el transporte, alma

cenamiento y eliminación de desechos quimicos, tóxicos y radiactivos

plantearán un problema cada vez más grave, El principio de "quien con

tamina paga" se ha aplicado con buenos resultados en algunos paises,

aunque en muchos otros ni siquiera se aplica todavia, de manera que con

frecuencia no es posible responsabilizar a la fuente por los daños provo

cados al medio ambiente, Para tratar de lograr una industrialización rá

pida, se trasladan industrias contaminantes desde otros paises, Puesto

que muchos paises en desarrollo no poseen la capacidad técnica o institu

cional para analizar o vigilar las consecuencias ambientales de los proce

sos, productos o desechos industriales, son vulnerables a los daños am

bientales que provoca la industria,

42. Muchos paises desarrollados han aplicado con buenos resultados

tecnologias, normas e instrumentos institucionales y legislativos para ha

cer frente a la contaminación industrial. Algunos han logrado innovar o

aplicar tecnologias de desechos escasos o sin efectos nocivos, La Oficina

para la Industria y el Medio Ambiente del Programa de las Naciones

Unidas para el MedIO Ambiente ha publicado trabajos con información

exhaustiva y amplia sobre tecnologias ambientalmente equilibradas en

determinadas indust rias, En consecuencia. aunque persisten los riesgos

ambientales de los procesos, productos y desechos industriales, existen

también considerable experiencia, conocimientos y tecnologías para pre

venir accidentes industriales y aplicar prácticas racionales desde el punto

de vista ambiental.

43. Las innovaciones técnicas han abierto perspectivas prometedoras

para lograr objetivos económicos y ambientales que se refuercen mutua

mente, La tecnologia orientada en forma adecuada puede transformar las

modalidades de industrialización y mejorar la división internacional del

trabajo, Las innovaciones en la microelectrónica y la optoelectrónica han

revolucionado las industrias de la información y la comunicación y pue

den dar lugar a la dispersión geográfica de la industria, Estas innovacio

nes ofrecen posibilidades para los paises en desarrollo que experimentan

el doble problema de una excesiva concentración industrial en las zonas

urbanas y una desatención relativa de las zonas rurales,

44, En los próximos decenios, los países en desarrollo dependerán

cada vez más de la industria, para procesar sus propias materias primas.

para lograr ingresos y empleo, En cambio, en algunos paises desarrolla

dos, la modalidad de la industria está orientándose hacia actividades en

que se utilizan conocimientos y se economiza energia y material. Ade·

más, las industrias de actividades de esparcimiento y de servicios han co

menzado a cobrar Importancia en este cambio,

45, Los paises han aunado sus esfuerzos para llegar a acuerdos sobrc

medidas preventivas orientadas a impedir los efectos ambientales de los

productos y procesos industriales a nivel mundial, regional y transfronte

rizo. Ejemplo de esta tendencia alentadora son los convenios y protoco·

los relativos a la protección del medio marino contra la contaminación

procedente de fuentes terrestres en el marco de diversos programa..;; para
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los mares regionales; el Convenio de Viena para la Protección de la Capa
de Ozono y el consenso internacional que se está logrando sobre el con
trol de las emisiones de clorofiuorocarbonos, el Convenio sobre la conta
minación atmosférica transfronteriza a larga distancia y su Programa en
Cooperación para la vigilancia y la evaluación de la transmisión de largo
alcance de los contaminantes atmosféricos en Europa, y las Directrices y
Principios de El Cairo para el manejo ambientalmente racional de los de
sechos peligrosos48, que recibieron patrocinio del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente. Este tipo de cooperación internacio
nal se puede ampliar a numerosas esferas de la ordenación ambiental de
la industria asi como a diversas regiones geográficas. Además, la propia
industria, después de la celebración de la Conferencia Mundial de la In
dustria sobre Gestión del Medio Ambiente. convocada en 1984 por el
Programa delas Naciones Unidas para el Medio Ambiente, está cada vez
más dispuesta a asumir responsabilidades en la esfera del medio am
biente.

2. Objetivo y medidas recomendadas

46. Objetivo: El mejoramiento sostenido del nivel de vida en todos los
países, especialmente los países en desarrollo, mediante un desarrollo in
dustrial que impida o reduzca al mínimo los daños y riesgos para el me
dio ambiente.

47. Medidas recomendadas:

a) Los gobiernos deben aplicar normas generales para ayudar a la
transición de una economía caracterizada por el desperdicio de los recur
sos naturales y las materias primas, y de la dependencia de su exporta
ción, hacia un desarrollo industrial ambientalmente racional. Los paises
tienen que redoblar sus esfuerzos para planificar y aplicar politicas indus
triales ambientalmente racionales. Los gobiernos deben adoptar un sis
tema de incentivos para contribuir a establecer servicios e instalaciones
que permitan la recuperación y el reciclado de materias primas escasas.
Hay que prestar apoyo a nivel internacional a la transferencia de tecnolo
gía y conocimientos industriales de los países desarrollados a los paises en
desarrollo para detener la degradación ambiental relacionada con la in
dustria. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Comisión
Económica para Europa y la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial deben redoblar sus esfuerzos al respecto;

b) Los gobiernos deben elaborar programas para vigilar la contami
nación del aire, el suelo, el agua dulce y las zonas costeras provocada por
emisiones y desechos industriales, y las actividades industriales peligro
sas, en los casos en que tales programas no existan;

e) Los gobiernos deben prever la elaboración de normas ambientales,
así como su aplicación, y la aplicación de un sistema de incentivos fisca
les y de otra índole a la industria, para que modifique sus instalaciones
con el objeto de lograr el control de la contaminación. Deben también
prever sanciones por incumplimiento, de conformidad con el principio de
"quien contamina paga". Las organizaciones internacionales deben coo
perarcon los gobiernos en el establecimiento de normas a nivel mundial y
regional;

d) Los gobiernos deben exigir informes periódicos a las industrias so
bre las medidas aplicadas para proteger y mejorar el medio ambiente, en
especial las industrias que presentan riesgos elevados para el medio am
biente y la salud;

e) Las empresas industriales tienen que efectuar análisis de las conse
cuencias ambientales y de costo-beneficio social antes de decidir cuál será
el lugar de radicación y el diseño de las instalaciones industriales. Los go
biernos deben velar por que dichos análisis se lleven a cabo y se divul
guen. En el marco de las normas gubernamentales habrá que facilitar la
radicación de las industrias en zonas alejadas para evitar la congestión
urbana e incentivar el desarrollo rural. Las industrias que hagan uso reci
proco de sus respectivos productos y desechos deben ser ubicadas cerca
unas de ot ras;

f) Los gobiernos y las empresas industriales deben ser receptivos a las
opiniones de grupos de ciudadanos, asociaciones comunitarias, organiza
ciones laborales y órganos profesionales y científicos al adoptar y aplicar
las decisiones sobre la ubicación, los planos y las tecnologías de las indus
trias con objeto de atender a las necesidades ambientales, económicas y
sociales de la población;

g) Las cámaras de comercio y las federaciones industriales deben co
laborar activamente en la aplicación de normas sobre emisión y de medi
das sobre control de la contaminación, y establecer mecanismos para
subsanar las deficiencias en lo relatívo a los conocimientos y la capacidad
de gestión ambiental de sus organizaciones afiliadas. Habrá que alentar
también esta cooperación entre los pequeños productores:

h) Las empresas transnacionales deben cumplir la legislación am
biental del país huésped y al mIsmo tiempo respetar la legislación aná
loga del país de origen. En la legíslación se podrian prever evaluaciones
ambientales de carácter público de las actividades de las empresas trans
nacionales y las empresas locales. De conformidad con los códigos de
conducta propuestos a nivel ínternacional, las empresas transnacionales
deben proporcionar paulatinamente a los paises huéspedes los conoci
mientos y la capacidad tecnológica necesarios para la gestión ambiental
mente racíonal de la industria, incluso en el caso en que no exista legisla
ción sobre normas con venientes relativas al medio ambiente;

1) La colaboración Illternacllll1al a nivel de la industria debe estar so
metida a evaluaciones de las consecuencias ambientales, al igual que la
industria nacional;

J) Los países, especialmente los paises en desarrollo, deben elaborar y
aplicar. con carácter de urgencia, programas de investigación. capacita
ción y planificación de recursos humanos para reforzar la gestión de los
procesos y desechos industriales peligrosos;

k) Las organizaciones internacionales, entre ellas, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial, la Organízación Mundial de la Sa
lud, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación. la Organización Meteorológica Mundial y la Organización
Internacional del Trabajo, y organizaciones intergubernamentales como
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y el Consejo
de Asistencia Mutua Económica deben velar porque sus programas con
tribuyan a reforzar progresivamente la capacidad de los paises en desa
rrollo para planificar y aplicar operaciones industriales según criterios
ambientalmente racionales. También deben prestar asistencia para esta
blecer o reforzar los servicios de información sobre las consecuencias que
tienen para el medio ambiente y la salud los procesos, productos y dese
chos industriales. Además, hay que promover el acceso de los países en
desarrollo a la información sobre tecnologías ambientalmente benignas.
inclusivc técnicas para la gestión de riesgos;

f) Debe fortalecerse la cooperación internacional para la vigilancia
de la acumulación de dióxido de carbono y otros gases que causan el
efecto de invernadero y sus consecuencias sobre los cambios climáticos y
el nivel del mar, de manera que abarque tanto la concertación de acuer
dos internacionales como la formulacíón de estrategias industriales para
reducir los efectos ambientales, económicos y sociales de los posibles
cambios. Las negociaciones intergubernamentales, basadas en el Conve
nía de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, deben culminar en
acuerdos sobre la reducción de las sustancias que agotan el ozono;

m) En el marco de las actuales actividades jurídicas y técnícas que
llevan a cabo las organíz.aciones de las Naciones Unidas, especialmente el
Programa de las Naciones Unidas para el Medía Ambiente, y en colabo
ración más estrecha con las organizaciones regionales, habrá que estable
cer progresivamente acuerdos y mecanismos de vigilancia a nivel ínterna
cional para hacer frente a derrames y otros accidentes industriales, en
especial de productos quimicos; para fiscalizar el transporte, almacena
miento, manipulación y eliminación de desechos industriales peligrosos;
para arreglar controversias relativas a daños y reclamaciones por indem
nización. Las Naciones Unidas y las organizaciones regionales deben
alentar a los gobiernos a que apliquen a los problemas transfronterizos el
principio de "quien contamina paga";

n) El Registro Internacional de Productos Quimicos Potencialmente
Tóxicos del Programa de las Nacíones Unidas para el Medio Ambiente
debe mantener y mejorar la asistencia que presta a los gobiernos para de
terminar sí la produccíón, comercialización. distríbución o eliminación
de sustancias industriales, inclusive productos químicos y desechos, son
potencialmente perjudiciales para la salud y el medio ambiente.

E. Salud y a.\('ntamienIOS humanos

1. Problema y perspeclivas

48. Problema: Pese a considerables avances logrados en el trata
miento de los problemas de la salud y los asentamientos humanos, la base
ambiental que permitiría mejorar la situación se está deteriorando. La vi
vienda y los servícios básicos inadecuados, el subdesarrollo de las zonas
rurales. las ciudades superpobladas y el deterioro de las zonas urbanas, la
falta de acceso al agua limpia, el saneamiento de baja calidad y otras defi
ciencias ambientales continúan provocando enfermedades y muertes en
forma generalizada, mala salud y condiciones de vida intolerables en mu
chas partes del mundo. La pobreza. la malnutrición y la ignorancia agra
van los problemas mencionados
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49. Perspectivas: La capacidad humana para prevenir la enfermedad

ha aumentado enormemente en los últimos decenios, debido en especial a

los avances científicos ya un mejor acceso a los servicios de saneamiento,

agua limpia y eliminación de desechos en condiciones de seguridad. En

muchos países desarrollados el mejoramiento de las condiciones de vida

ha contribuido a prevenir las enfermedades y ha mejorado la esperanza

media de vida. Sin embargo, en los países en desarrollo los logros en esa

esfera están por debajo de lo que es técnicamente posible.

50. Más de 4 millones de niños menores de S años mueren de diarrea

cada año en los paises en desarrollo. Incluso cuando no provoca la

muerte, la díarrea mina la vitalidad y detiene el crecimiento lisico y men

tal. El paludismo es otra enfermedad que se transmite fácilmente en la

cercanía del agua, y afecta a aproximadamente 100 millones de personas

al año. Asimismo, la tifoidea y el cólera son endémicos en los países en

desarrollo. La bilharzia y la ceguera de los rios son enfermedades comu

nes provocadas por la ordenación inadecuada del agua. La enfermedad

del sueño provocada por la mosca tsetsé impide la utilización de enormes

extensiones de tierra en Africa para fines de pastoreo o de asentamiento.

La combustión del carbón, el petróleo, la leña, el estiércol y los desechos

agrícolas provoca concentraciones peligrosas de gases tóxicos en las VI'

viendas y fábricas, y consecuencia de ello son enfermedades crónicas del

corazón y los pulmones, la bronquitis, el enfisema y el asma.

S1. En los paises cálidos y húmedos en que el almacenamiento es ina·

decuado las aflatoxinas en los alimentos provocan cáncer del higado. Por

otra parte, la utilización excesiva de fertilizantes ha provocado niveles

excesívos de nitratos en las aguas subterráneas, lo que pone en peligro la

salud de los niños, y el escurrimiento de la tierra abonada con nitratos ha

producído la eutroficación de las aguas superficiales y la contaminacion

del marisco. Los fosfatos de los fertilizantes han provocado concentracio·

nes elevadas de cadmio en los alimentos. Además, los plaguicidas, herbi·

eidas y fungicidas representan una amenaza directa a la salud en las zo·

nas rurales si no se utilizan en forma adecuada. La utilización excesiva de

plaguicidas también ha provocado la acumulación de residuos de estos

productos en los alimentos.

52. Casi 1.000 millones de personas carecen de vivienda adecuada}

millones viven prácticamente en las calles. Para el año 2000, unos

2.000 millones de personas, es decir el 40% de la población de los paises

en desarrollo, vivirán en ciudades y pueblos, situación que se tornará uro

gente para los planificadores urbanos y los gobiernos. La mayoría de los

países en desarrollo carece de los recursos necesarios para suministrar vi

vienda y servicios a la población que los necesita. La afluencia de refugia·

dos en algunos paises en desarrollo ha exacerbado la si tuación en lo que

respecta a la sanidad, la viVIenda y el medio ambiente. Además, cuando

los asentamientos rurales están dispersos en una zona amplia, los servi

cios de sanidad, vivienda e infraestructura son prácticamente inalcanza

bles.

53. Una tercera parte de todos los habitantes de las ciudades y los

pueblos de los paises en desarrollo vive en barrios de tugurios y asenta·

mientos precarios, sin ayuda ni apoyo de infraestructura, ya menudo en

condiciones desfavorables. Con la inexorable tendencia hacia la urbam

zación, hacia el año 2000, 1S de la" 20 zonas urbanas metropolitanas más

grandes del mundo se encontrarán en los paises en desarrollo. Simultá

neamente, la degradación ambiental de las zonas rurales refuerza la mi

gración a las zonas urbanas, incluso cuando no hay posibilidades de que

la población obtenga ingresos que le permitan tener una vivienda ade

cuada ni tampoco se pueda atender a sus necesidades de infraestructura

54. Los tres principale" aspectos ambientales de la urbanizacion son

las características de la vivienda: espacio habitable, ventilación, "anea

miento, abastecimiento de agua, eliminación de desechos, espacio para

actividades recreativas, energia doméstica; la situación del ambiente

contaminación atmosférica y del agua, riesgos y peligros ambientales,

ruidos, tensiones y delitos; y el medio ambiente de la zona que circunda

los centros urbanos: deforcstación, erosión del suelo, modificaciones del

microdima. Entre una cuarta parte y la mitad de los residentes de la" lO

nas urbanas de los paises en desarrollo habita en vivienda" insalubres y en

malas condiciones. En consecuencia, son comunes la diarrea, la disente

ría y la tifoidea, y hay brotes periódicos de cólera y hepatiti", y la tubcl

culosis y otras enfermedade" respiratorias que se propagan fácilmenle cn

ambientes mal ventilados. húmedos y en condiciones de hacinamiento

SS. La concentración excesiva de la industria y el comercio en unos

pocos centros urbanos con freeucncia refleja una modalidad dual de d,'

sarrollo que entraña una desatención relativa del desarrollo rural y agrl

cola. Las concentraciones de población, los asentamientos y las oportuol

dades de ingreso y empleo son factores que con frecueneia se refuer/au

mutuamente en una situaCIón de este tipo. Los pobladores continúan 1111'

grando a las lonas urbanas inc1u"o cuando 110 hay posibilidades ,k 'I"e

nlll "us ingresos puedan obtener una Vivienda adecuada, y tampoc'o pUl'

dan atender a sus necesidades de infraestruclura. En eon"ecuencia, lo"

problemas de la eliminación de desechos tóxicos y peligrosos en condiCIO

nes de seguridad, el control de la contaminación del aire y el agua, la re·

cogida y eliminación de desechos domésticos y el suministro de agua po

table limpia asumcn proporciones gigantescas, que requieren una

financiaeión considerable y una gran capacidad técnica y de orgamza·

ción. La niebla fotoquimica, los óxido" de nitrógeno y de azufre, los hi·

drocarburos, las intoxicaeiones con plomo, mercurio y cadmio, el mo

lIóxido de carbono, los bifenilos polidorados, el amianto y otras

micropartieulas, junto eon enfermedades respiratorias y gaslroentéricas

y la malnutrición provocan graves dailOs a la salud del público La ten·

sión eonsiguiente de la vida en tales condiciones contribuye a las tensio·

nes sociales, estallidos de violencia y disturbios. Cuando oeurren acci

dentes industriales o desastres naturales, hay pérdida" de vidas y

"ufrimiento" humanos en gran escala debido a la congestilÍn, la falta de

eapacidad lecnica y ,k organización y la vulnerabilidad.

56. Las grandes concentraciones urbanas también representan una

demanda excesiva "obre los recursos naturales y contribuyen a la conta

minación y degradación de las zonas circundantes. Debido a los altn,

precios de la tierra, "e utiliza la tierra agricola de buena calidad con tine"

de con"trueción y especulación. La demanda de leña en lonas urbanas ha

producido deforestacion, erosión del suelo e incluso cambios en el nn,·ro

chma en forma generalizada.

57. En lo" paises en desarrollo, la congestión de los asentamientos

cerca de la" fábricas multiplica los riesgos que representa para la salud la

elaboración de productos quimicos. l.a acumulación de desechos tóxicos

y su eliminación en condiciones inadecuadas también pone en peligro la

salud de millones de personas. Ha aumentado enormemente la concien

cia de los riesgos que representa para la salud humana la contaminación

ambiental. Tales riesgos son provocados en parte por una falta de regla

mentación y de capacidad de ordenación en la esfera del medio ambient'

La mayor parte de los paises desarrollados ha logrado reducir la conta

minación ambienlal, sus riesgos y sus efectos. La cooperación internacio

nal tambIén ha avanzado en diversos frentes: ejemplo de ello son los pro

gramas nacionales iniciados en el marco del Decenio Internacional del

Agua Potable y del Saneamiento Ambiental, el Programa de la Organiza

ción Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la In

fancia sobre atención primaria de la salud, el Programa de Lucha contra

la Oncocercosis en Africa en la cuenca del rio Volta, el Programa inter

nacional sobre seguridad en materia de productos quimicos del Pro

grama de las NaCIones Unidas para el Medio Ambiente, la Organilacion

Mundial de la Salud y la Organización Internacional del Trabajo, la difu·

sión de información sobre producto" quimicos de importancia ambiental

por conducto del Registro Internacional de Productos Quimicos Poten

cialmente Tóxicos. del Programa de las Naciones Unidas para el MedIO

Ambiente, el Código Internacional de Conducla para la distribución y

utilización de plagmcidas de la Organización de las NacionL'S Unidas

para la Agricultura y la Alimentación y sus directrices técnicas conexas,

el Grupo de Experto" de la Organización de las Naciones Unidas para la

Agricult ura y la Alimentación y del Programa de las Naciones Unida"

para el Medio Ambiente sobre lucha integrada contra las plagas, el Pro

grama Especial de Investigación y Capacitación sobre las Enfermedades

Tropicales del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el

Banco Mundial y la Organización Mundial de la Salud, el Grupo de Ex

patos en ordenamiento del medio ambiente y lucha contra vectores de

enfermedades, la especificación de los límites de las dosis de radiaclon

por la Comisión Internacional de Protección contra las radiaciones, y las

dos últimas Convenciones internacionales aprobadas bajo los auspiCIOS

del Organismo Internacional de Energia Atómica "obre intercambio de

información y de a"istencia en caso de accidente nuclear~7

2 Ob;etivo y medida.' recomendadas

58 Objetivo El suministro de mejores viviendas con acceso a los ser

VIcio" básicos en nn ambiente limplll y seguro, adecuado para la salud y la

prevención de enfermedades relacionadas C'()Jl el medio ambiente que, al

mismo tiempo. l'llntribuya a la disminucion de una grave degradacllln

ambiental.

59 Medid(H recomendada."

a) Los goblcrnos deben incluir las cuestiones de la salud y el desa·

rrollo de los asentamientos para que formen parte integrante de la gestion

ambiental de los recurso" naturales y de un desarrollo equilibrado desde

el punto de vista geográfico, y además, considerar en forma si"lemática el

problema de la equulad en el desarrollo para a"egurar el suministro de

ser\ljcid~ hásic{l.... dc salud, vivienLla j' actividades rel,.'n:ativas a la pobla··

\.. lnn
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b) En el marco de la cooperaclon Inlernaci"",,!, hay qUl' HlICnSl¡;ca,
las investigaciones científlcas orientadas a tJ ¡¡lal l..( lj~dit'(mH'''' arnhícl:
tales que son la base dc las cJlfcrnh;dade, Irop' ,¡J".

e) El desarrollo rural, inclusive la ordenación de los recursos natura
les y el suministro de agua potable y saneamiento deben considerarse sis
temáticamente en los programas destinados al público. Los gobiernos de
ben elaborar y aplicar, con la participacióJl de las comunidades
interesadas, programas integrados para mejorar el suministro de agua y
su gestión, el saneamiento y la eliminación de desechos:

el) Los gobiernos deben establecer metas a nivel naCIOnal, provincial
y de distrito respecto de esferas prioritarias tales como la vivienda, el ac
ceso al agua limpia y el saneamiento y el control de la contaminación at
mosférica en las zonas urbanas;

e) Para disminuir los efectos ambientales perjudiciales del trans
porte, especialmente en zonas densamente pobladas. los gobiernos deben,
con carácter prioritario, facilitar el viaje diario de la población entre el
domicilio y el lugar de trabajo, aplicar normas sobre emisiones para los
vehículos, incentivar el aprovechamiento del combustible y mejorar las
normas sobre gestión del tráfico y la planificación urbana;

f) Hay que prestar especial atención a las CIUdades de tamaño me
diano en los programas de desarrollo de industrias y asentamientos;

g) Los gobiernos deben crear un medio ambieJllé favorable en que se
movilicen la capacidad creadora y los recursos de la población para mejo
rar las condiciones sanitarias, la vivienda y la información ambiental a ni
vellocal, lo que comprendería la recogida y eliminación de desechos do
mésticos, agrícolas y humanos, la planificación del aprovechamiento de
la tierra, urbanización de zonas y proyectos de construcción por particu
lares. Se debe hacer lo posible por incentivar la participación del sector
privado y de las organizacioncs no gubernamentales;

h) Los proyectos sobre industria, agricultura, energia, irrigación, ur
banización y reasentamiento deben incluir un componente relativo a las
consecuencias ambientales y sanitarias, incluida la evaluación de riesgos,
lo que, a su vez, tiene que influir en la ubicación y escala de los proYL'Ctos
yen la selección de tecnología. Hay que adoptar reglamentos para impe
dir que se establezcan asentamientos en zonas de alto riesgo ambiental,
como las próximas a instalaciones químicas o nucleares. Es preciso com
partir con el sector privado la res¡Xlllsabilidad por la aplicación de tales
reglamentos;

1) En la enseñanza primaria y profesional hay que impartir informa
ción sobre el medio ambiente. Los medios de información pueden facili
tar periódicamente información y conocimientos técnicos que permitan a
la población mejorar el saneamiento, la eliminacion de desechos y la cali
dad del agua potable. Hay que aplicar disuasivos e Incentivos a nivel local
para alentar a la población a mantener en condiciones saludables el me
dio ambiente circundante;

j) Las investigaciones científicas deben onentarse con carácter de ur··
gencía al mejoramiento de la situación sanitaría y ambiental de los asen
tamientos que están en malas condiciones. Habrá que idear tecnologías
para la eliminación de desechos en condiciones de seguridad con una uti
lización mínima de agua en zonas áridas y semiáridas, el mejoramiento
de la calidad del agua, la reutilización de las aguas de desecho y el apro
vechamiento del agua de lluvia. El Centro de las Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos (Hábitat), la Organización Mundial de la
Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia deben redoblar
sus esfuerzos para promover la aplicación de tales tecnologías en los paí
ses en desarrollo;

k) Hay que prestar atención prioritaria a la planificaCión urbana y a
la ordenación racional de los recursos naturales. La dotación de personal,
la financiación y las actividades de organización deben reflejar esta alta
prioridad. En los centros urbanos habrá que proporcionar sistemática
mente zonas destinadas a atender a las necesidades de la población en di
versos grupos de ingresos respecto de la industria, el comercio, las activi
dades recreativas y los espacios abiertos. Hay que ampliar la cooperación
técnica en esta esfera bajo la dirección del Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat);

f) Los países que acogen a un gran numelo de refugiados deben reci
hir más asistencia internacional pOI cUlh.hJ(f(~ dc la Ofii..'llld dd Alto en
misionado de las Naciones Unidas para los RefugIados y olrns órganos. a
fin de mejorar las condiciones ambiental,,, de 1", asentamient,,, de refu
:óados

F Rel,iClOlle,\ ¡"(,JtlOmicus ¡ntenwáona/e.'i

Prohiemu y perspt:cliva\

60 Problema: Las desigualdades en las relaciones económicas inter
nacionales, sumadas a políticas económicas poco adecuadas en muchos
países desarrollados y en desarrollo, continúan perjudicando el desa
rrollo sostenible y provocando la degradación del medio ambiente. El de
terioro de las relaciones de intercambio, los déficit comerciales crónicos,
provocados en parte por el aumento del proteccionismo, la onerosa carga
del servicIO de la deuda y las corrientes financieras poco adecuadas han
hecho sumamente difícil la asignación de recursos a la protección y al
mejoramiento del medio ambiente, en especial en los países en desarrollo.
Entre los problemas concretos en esta esfera cabe señalar: la considera
ción inadecuada de los efectos ambientales en la cooperación para el de
sarrollo. el control insuficiente del comercio de recursos naturales esca
sos y sustancias peligrosas y las inversiones transnacionales y la
transferencia de tecnologia sin que se observen las normas para la protec
ción del medio ambiente o sin contar con información sobre la ordena
ción del medio ambiente

6 l Perspectivas: Actualmenle hay mayor conciencia de las repercu-
siones ambientales de las relaciones económicas internacionales, pero
ello todavIa no se ha reflejado adecuadamente en las prácticas institucio
nales y en las políticas nacionales

62 I.os proyectos de cooperación para el desarrollo no han ayudado
a aumentar considerablemente la capacidad de los países para evitar los
desastres ambientales. Los daños que conllevan algunos grandes proyec
tos para el medio ambiente se comprenden ahora mejor que en el pasado.
También se es más consciente de que es necesario contar con recursos
adicionales para rehabilítar los medios degradados.

63. I.a disminución que han experimentado a largo plazo los precios
de los productos básicos. sumada a su falta de equidad e inestabilidad han
perjudicado la ordenación ambiental de los recursos naturales. Estos pre
cios tampoco reflejan completamente los costos ambientales del agota
miento de la base de recursos. En muchos paises se invaden las tierras
ocupadas por los bosques tropicales y se esquilman las tierras más férti
les, la pesca y otros recursos naturales con el fin de obtener más ingresos.
El hecho de que los cultivos comerciales destinados a la exportación
hayan reemplazado a los cultivos de subsistencia ha provocado el despla
zamiento de numerosos pequeños campesinos y pastores que antes ocu
paban tierras fértiles, y que se ejercieran presiones excesivas en las tierras
marginales y en los recursos naturales.

64. Aunque se es también cada vez más consciente del peligro que
conlleva el comercio de productos químicos, plaguicidas y otros produc
tos, en las prácticas intcrnacionales para el control del transporte de pro
ductos químICOS peligrosos todavIa no se contempla de forma sistemática
la protección del medio ambiente.

65. La carga, cada vez más onerosa, que representa la deuda, las obli
gaciones del pago de ésta, las medidas de austeridad y la disminución de
las corrientes financieras a los paises en desarrollo han puesto en peligro
y, en algunos casos, han obstruido el desarrollo sostenible, lo que supone
efectos economicos, ambientales y sociales negativos.

66. En los últimos aflos la situación económica internacional ha em
peorado considerablemente. Sus efectos han sido especialmente graves
para los paises en desarrollo. La ausencia de crecimiento económico en
los paises en desarrollo podría lener consecuencias devastadoras.

2. ObjetiVO Y medida.\" recomendada.'

67. ObJelivo: Establecimiento de un sistema equitativo de relaciones
económicas internacionales destinado a lograr el constante progreso eco
nómico de todos los Estados, sobre la base de principios reconocidos por
la comunidad internacional. para estimular y sostener un desarrollo am
bientalmente raCional, especialmente en los países en desarrollo.

6X. MedIdas recomendada\:

a) Cuando se adopten medIdas concertadas para hacer frente a los
problemas económicos internaCionales. debe tenerse presente que es im
perioso mejoral la situación del medio ambiente en todo el mundo y que
el desarrollo SI"teniblc debe tener unos cimientos ambientales sólidos.
Con este fin puede resultar positivo rectificar las relaciones de intercam
bio, que se van deteriorando, y e'tabilízar los precios internacionales de
los productos básicos a niveles equitativos mediante acuerdos internacio
nales sobre productos básicos. COIllO por ejemplo el Programa Integrado
para los Productos Rásicos. junto con prácticas adecuadas de ordenación
ambiental eTl 10'\ palse~ productnres:

11) EII In:-. casus en 4ue se reghlren lel1~ilJJlcs aIllblcntaJes, la coopera
(inn para d desarrollo Jehe tellc'! pUf objetivo a largo plalO d aumenln
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de la productividad de los recursos naturales y el mejoramiento de la sa

lud ambiental. En la cooperación para el desarrollo debe prestarse más

atención a los proyectos destinados a erradicar la pobreza que también

tengan por objetivo el mejoramiento del medio ambiente. Esa coopera·

ción debe aumentar ya que cada vez se hace más necesario rehabilitar el

medio ambiente;

e) Las instituciones de cooperación para el desarrollo deben aumen

tar considerablemente la ayuda que prestan a los paises en desarrollo

para rehabilitar. proteger y mejorar su medio ambiente;

á) En los programas por países y documentos de politica para la

asignación de fondos de ayuda que preparen las instituciones multilatera

les y bilaterales de cooperación para el desarrollo deben incluirse análisis

de las necesidades ambientales de los países receptores centrados en los

principales problemas. como por ejemplo. la desertificación. la deforesta

ción y la contaminación. Cuando sea preciso. debe ayudarse a los países

en desarrollo a preparar informes de contabilidad ambiental relacionados

con los informes sobre el bienestar económico nacional;

e) El sistema de evaluación de los proyectos de cooperación para el

desarrollo debe prever las consecuencias socioeconómicas y ambientales

de los diseños y ubicaciones alternativos. En los programas de desarrollo

por zonas. en particular, deben desplegarse esfuerzos porque los objeti

vos ambíentales y socíoeconómicos se refuercen mutuamente. Las insti

tuciones de cooperación para el desarrollo deben dar instrucciones a su

personal en este sentido;

1) Debe reglamentarse el comercio de productos industriales noci

vos. como los productos químicos tóxicos, los plaguicidas y los productos

farmacéuticos, con el fin de que las partes contratantes, los gobiernos y

los consumidores puedan intercambiar información sobre sus efectos en

el medio ambiente y en la salud, y sobre los métodos adecuados para su

utilización y eliminación en condiciones de seguridad. Las etiquetas de

los productos deben estar redactadas en las lenguas locales. Tanto los go

biernos de los países exportadores como los de los importadores deben

colaborar a este respecto. También deben seleccionar de común acuerdo

aquellos productos quimicos que hayan de ponerse a prueba con carácter

prioritario;

g) En los acuerdos comerciales y sobre productos básicos a nivel in

ternacional deben incluirse sistemáticamente las normas para la protec

ción del medio ambiente, cuando proceda. También deben alentar a los

productores a que adopten un criterio a largo plazo y disponer la presta

ción de asistencia para programas de diversificación cuando resulte apro

piado. Los gobiernos deben estudiar las repercusiones ambientales de sus

prácticas comerciales y poner los resultados de sus investigaciones a dis

posición de los organismos encargados de las negociaciones comerciales.

quienes deberán tenerlos debidamente en cuenta. La Conferencia de las

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y el Acuerdo General so

bre Aranceles Aduaneros y Comercio deben elaborar y aplicar políticas e

instrumentos eficaces para integrar consideraciones relativas al medio

ambiente y al desarrollo en el comercio internacional;

h) Las normas y reglamentos relativos al medio ambiente no deben

utilizarse para justificar el proteccionismo. El Centro de Comercio Inter

nacional debe ayudar a los paises a cumplir dichos requisitos. La Confe

rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo debe facilitar

información sobre los reglamentos y normas que se apliquen a los pro

ductos básicos y a los productos manufacturados;

z) Los gobiernos receptores deben implantar políticas y reglamentos

para asegurar la ordenación ambientalmente racional de las inversiones

transnacionales. En los acuerdos sobre inversiones transnacionales, in

cluidas las de las empresas, los gobiernos. mediante los controles perti

nentes. deben asegurar que se suministre la información y la tecnologia

de la ordenación ambiental, especificando las responsabilidades de las

partes interesadas. De conformidad con el código de conducta para las

empresas transnacionales propuesto por la Comisión de Empresas Trans

nacionales. dichas empresas deben aplícar en los paises huéspedes pro

gramas para reducir al minimo los riesgos ambientales de sus actividades.

inclusive la capacitación de personal. El Centro de las Naciones Unidas

sobre las Empresas Transnacionales debe tratar de facilitar este proceso;

J) Debe promoverse la transferencia de tecnologias limpias. de dese

chos escasos y de control de la contaminación a través de la cooperación

internacional. Debe estudiarse la posibilidad de ofrecer esas tecnologias a

precios de favor a los países que las necesiten. Los gobiernos de los paises

receptores deben establecer procedimientos para cerciorarse de las conse

cuencias ambientales de las tecnologias importadas;

k) Las instituciones financieras internacionales, cuando traten de

cuestiones relativas a ajustes estructurales en los países en desarrollo y a

la reforma econónllca mundial, deben vincular la estabilización finan·

,;iera a corto plazo con d desarrollo sostenible.

111. OtROS PROBlEMAS DE IMPOR I ANClA A NIVEL MUNDlAt

69. En esta sección se examinan brevemente algunos problemas am

bientales importantes de ambito mundial que no se han tratado cn las

secciones anteriores

A OCCí.lw)\, V mares

70. Los océanos y los mares se estan eontammando gravemente. El

aumento de la contamtllación y la degradación de los ecosistemas coste

ros pone en peligro la capacidad de sustento biológico de los océanos y

los mares y afeda al papel que desempeñan en la cadena trófica. Las acti

vidades orientadas a detcrminar el estado dc los océanos y los mares,

como las del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

.y otras organizaciones internacionales, confirman quc ese problema es

motivo de preocupaclon general. El problema es especialmente grave cn

las zonas costeras y cn los mares semicerrados que rodean zonas densa

mente pobladas e industrializadas. La situación empeorará considerable

mente a menos que se adopten medidas concertadas inmediatamente.

Las actividades de vigIlancia en cllrso no son, ni con mucho. suficientes y

ni siquiera en aquellas esferas en las qlle se han hecho progresos se ha

conseguido qlle se modifiquen las prácticas que resultan perjudiciales

para el medio ambiente

71. Es menester controlar y reducir la contaminación marina yesta

blecer o fortalecer regímenes de ordenación ambiental de los océanos y

los mares mediante la cooperación internacional, asi como con medidas

de ámbito nacional.

72. Se debe tratar de eslablecer una base de datos amplia en la que se

puedan fundamentar los programas de acción orientados a restablecer y

conservar el equilibrio ambiental en los mares y océanos del mundo. El

Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente. la Base de Datos so

bre Recursos Mundiales y los programas para los océanos y las zonas

costeras del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

así como los demás organismos interesados. deben redoblar sus esfuerzos

por alcanzar ese objctivo.

73. Todos los paISes interesados deben ratificar y aplicar los conve

nios y acuerdos relaCionados con la vigilancia y la ordenación de las acti

vidades humanas con miras a lograr la protección ambiental de los mares

y los océanos. Si es<" instfllmentos no cxisten, debe estudiarse la posibili

dad de negociarlos. los gobiernos debcn fortalecer o tlltroducir las políti

cas y medidas que tengan como objetivo erradicar las prácticas nocivas

para los ecosistemas Illarinos y velar porque el desarrollo de las zonas in

teriores no provoque la contaminación marina. En esas politicas y medi

das deben incluirse el ('()ntrol de la descarga de desechos industriales y de

aguas negras. el vertido de desechos, como los materiales peligrosos y ra

diactivos, la evacuaCión de residuos peligrosos y de desechos generados

por el funcionamiento dc los buques. la incineración en el mar y los

derrames de hidrocarburos procedentes de los buques tanque y de las pla

taformas costeras. Deben desarrollarse y promoverse tecnologías am

bientalmente racionales para la eliminación de los desechos peligrosos en

tierra firme. En el desarrollo de esta labor el Programa de las NaCIOnes

Unidas para el MediO Ambiente deberia seguir colaborando con la Comi

sión Oceanográfica lntergubernamental. la Organización Maritima In

ternacional y demas organil.aciones internacionales competentes.

B. Espacio "llra/erreslre

74. El espacio ultraterrcstre es actualmente un ámbito reconocido de

las actividades humanas. A medida que esas actividades vayan aumen

tando en los próximos decenios, se hará cada vez más importante la orde

nación racional del mismo. Con cse fin, es fundamental la cooperación in

ternacional exclusivamente para el uso pacifico del espacio ultraterrestre,

sobre todo por parte de aquellos paises que ya están en condiciones de lle

var a cabo actividades en el espacio ultraterrestre.

75. Todos los paIses, sobre todo aquellos con probada capacidad

para explotar el espacio ultraterrestre, deben crear las condiciones. inclu

sive la observancia de su no militarización, para la cooperación interna

cional amplia en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre

para fines pacificos Debe contemplarse la utilización de la tecnologia es

pacial para la vigilancia del medio ambiente de la Tierra. Las ventajas

que se deriven del uso pacifico del espacio ultraterrestre. como el pronós

tico del tiempo. la tcleobservación y la medicina espacial, deben ponerse

a disposición de la nllllunidad mundial. sobre todo como ayuda a los pai

...es en de-.;arrol1o
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C. Diversidad biológica

76. Las especies de plantas cultivables y de animales domésticos tra
dicionales están siendo reemplazadas por variedades y razas superpro
ductivas. A medida que se va reduciendo la base genética de las plantas,
los animales y los microorganismos, parte de su material genético se está
perdiendo irremisiblemente a un ritmo tal que el mundo podria perder
entre la quinta y la décima parte de sus 5 a 10 millones de especies antes
del año 2000.

77. Actualmente, más de 100 paises colaboran en el marco del pro
grama mundial coordinado por el Consejo Internacional de Recursos Fi
togenéticos para conservar los recursos genéticos de las plantas cultiva
bles, y la red mundial de bancos de genes alberga más de 1 millón de
muestras de germoplasma vegetal. No obstante, en muchos paises las ac
tividades orientadas a la conservación están aún mal organizadas y defi
cientemente financiadas y, en muchos casos, no abarcan de forma siste
mática aspectos corno la planificación, la capacitación, la educación y la
investigación. Deben intensificarse la cooperación internacional y la asis
tencia técnica en esta esfera.

78. Debe establecerse una red internacional de zonas protegidas para
la conservación de los recursos genéticos zoológicos y biológicos, que
abarque alrededor del 10% de la superficie terrestre del mundo con el fin
de detener el proceso de agotamiento de las especies. Deben prepararse
planes de ordenación para la conservación de ecosistemas como reservas
de la diversidad de las especies.

79. Las actividades orientadas a la conservación de los recursos ge
néticos de las plantas cultivables y la red mundial de bancos de datos de
ben abarcar también al germoplasma, con el que se podrían obtener ali
mentos, forraje, fibras, ceras, aceites, gomas, medicinas, energía e
insecticidas. Los componentes de la conservación in situ y ex situ deben
desarrollarse en forma complementaria en vista de la interdependencia
de la conservación de la naturaleza y de la diversidad genética.

80. Deben establecerse mecanismos de información sobre las tasas de
explotación de los recursos genéticos para facilitar la selección de los que
deban conservarse.

81. La disparidad que existe entre la conservación de las especies y el
acceso económico a éstas debe salvarse intensificando la amplia coopera
ción internacional. Los acuerdos en los que se contemplen los derechos
de posesión y de acceso a los materiales genéticos, asi como a los resulta
dos de la investígación, pueden facilitar esa cooperación. Debe tenerse en
cuenta que los recursos genéticos conservados representan un interés co
mún para la humanidad.

D. Seguridad y medio ambiente

82. La acumulación y despliegue de armas para la guerra y la des
trucción representan un grave riesgo para el medio ambiente. La utiliza
ción de armas de destrucción masiva, como las armas nucleares, quimi
cas y biológicas, podría provocar cambios imprevisibles, tal vez
irreversibles, en el medio ambiente global

83. La fabricación y acumulación de armas nucleares y sistemas vec
tores al ritmo actual han hecho a la raza humana técnicamente capaz de
acabar con su propia existencia. Además, la capacidad que han adquirido
algunos Estados para manipular deliberadamente el medio ambiente re
presenta un inmenso peligro en potencia. Si los recursos materiales, fi
nancieros e intelectuales que se dedican a los armamentos se utilizaran
para resolver problemas como los del medio humano, la seguridad ali
mentaria y la vivienda, mejorarían considerablemente las perspectivas de
alcanzar el desarrollo sostenible.

84. En la Carta Mundial de la Naturaleza se proclama que "se prote
gerá a la naturaleza de la destrucción que causan las guerras u otros actos
de hostilidad"S8. Es fundamental contar con un sistema global de seguri
dad internacional para lograr la aplicación de esa declaración.

85. Debe intentarse el desarme progresivo mediante la distensión, la
negociación y la abstención del uso de la fuerza como medio de resolver
las controversias, con el fin de reducir al mínimo los riesgos que los con
flictos armados representan para el medio ambiente. Los gobiernos deben
seguir desplegando esfuerws, en los foros de negociación pertinentes,
para proscribir las armas que puedan modificar el medio ambiente.

86. Una de las funciones del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente es promover un desarrollo ambientalmente racional,
armónico con la paz y la seguridad; con ese fin, se debe seguir prestando
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la debida atención a las cuestioncs del desarme y la seguridad en la me
dida en que están relacionadas con el medio amhiente.

I V INSTRUMENTOS PARA t A ADOPCIÓN DE MEDIDAS

EN LA ESFERA DEL MEDIO AMBIENTE

87. En las secciones 1, JI Y 111 supra se ha esbozado el modo en que
puede hacerse frente a los problemas ambientales teniendo en cuenta que
éstos tienen su origen en determinadas políticas generales. No obstante,
esas medidas deben reforzarse desempeñando determinadas funciones de
ámbito global. En esta sección se trata de esas funciones.

A. Evaluación

88. Para lograr la rehabilitación y ordenación ambiental debe con
tarse con información estructurada sobre el estado del medio ambiente,
sus tendenCIas, y su relación con los factores sociales y económicos. No
obstante, continúan adoptándose decisiones sin tener en cuenta la evolu
ción del estado del medio ambiente y de sus repercusiones en el bienestar
humano. En consecuencia, es imprescindible proporcionar información
ambiental fidedigna, obtenida y analizada utilizando la tecnologia mo
derna, en una forma que puedan utilizar los encargados de la planifica
ción y la gestión. La mayoría de los países en desarrollo confrontan la li
mitación que representa la falta de acceso a la tecnologia moderna y a los
conocimientos técnicos necesarios para reunir e interpretar datos relati
vos al medio ambiente.

89. Las Naciones Unidas y las organizaciones internacionales que
trabajan con los gobiernos están obteniendo datos sobre el medio am
biente y los recursos a nivel mundial y regional. También se dispone de
otros datos a nivel nacional, aunque con frecuencia son fragmentarios.
Por lo general las instituciones no cuentan con mecanismos, procedi
mientos y experiencia suficientes para relacionar los conjuntos de datos
entre si y analizarlos en el contexto de las prácticas y políticas actuales.
Los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales a nivel regional
deben redoblar sus esfuerzos para reunir y analizar datos. en particular
los relacionados con problemas ambientales comunes.

90. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
por conducto del sistema de las Naciones Unidas. coordina la recopila
ción, control y evaluación de algunas variables ambientales y distribuye
esta información en todo el mundo por conducto de: el Sistema Mundial
de Vigilancia del Medio Ambiente, que comprende sistemas de vigilancia
y evaluación en relación con el clima, la salud y los recursos naturales, y
la Base de Datos sobre Recursos Mundiales; bases de datos y sistemas
para la conservación y ordenación de los recursos genéticos; el Registro
Internacional de Productos Quimicos Potencialmente Tóxicos, que ad
ministra una red mundial de intercambio de información para suminis
trar información y datos sobre productos químicos y sus efectos sobre la
salud y el medio ambiente mediante un servicio de consultas yevaluacio
nes de los efectos de los productos quimicos sobre el medio; INFO
TERRA, el Sistema Internacional de Consulta en Materia de Fuentes de
Información sobre el Medio Ambiente, y los informes del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre el estado del medio
ambiente. que tratan de los principales problemas ambientales.

91. Mediante una mejor reunión y análisis de datos y su amplia dis
tribución a los posibles usuarios, lo que debe ser un servicio a los paises
así como a las organizaciones internacionales, el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente debe llegar a ser un organismo im
portante en la esfera de la evaluación ambiental y, además, ser aceptado
como tal

92. La cooperación internacional en materia de evaluaciones am
bientales, con la participación del sistema de las Naciones Unidas, en que
el Programa de las Naciones Ul1ldas para el Medio Ambiente desempeile
un papel directivo, debería ayudar a los paises, particuLarmente a los paí
ses en desarrollo, a establecer sistemas nacionales eficaces de vigilancia, y
sistemas de información geográfica y de capacidad en materia de evalua
ciones, y a mejorar la compatibilidad de los datos. Para ello, esta coope
ración técnica entre los paises, a nIvel regional y mundial, tiene que au
mentar conSIderablemente.

93. Recientemente se han efectuado excelentes evaluaciones ambien
tales que han sido vinculadas a los factores socioeconómicos por orgal1l
zaciones no gubernamentales en algunos paises. Estas evaluaciones han
contrihuido a lograr una mayor comprensión del medio ambiente y a es
timular la adopción de medidas para protegerlo y mejorarlo. Los gobier
nos deben fomentar tales actlvniades
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B. Planificación

94. La planificación ambiental debe suministrar un marco concep
tual, metodológico e institucional dentro del cual se pueda integrar pau
latinamente la consideración del medio ambiente en el proceso de adop
ción de decisiones sobre el desarrollo. Cada pais debe definir sus objetivos
ambientales nacionales y hacerlos parte de sus planes de desarrollo so
cioeconómico. Al igual que cada pais fija metas para el crecimiento secto
rial, también debe fijar plazos respecto de los recursos e indicadores am
bientales de principal importancia. Los planes y politicas a nivel
subnacional deben también prever el logro simultáneo de los objetivos es
pecificados en materia de medio ambiente y desarrollo.

95. Los gobiernos deben establecer mecanismos y procedimientos a
fin de facilitar la coordinación de politicas y la dirección unificada a nivel
interdepartamental para integrar las consideraciones ambientales en la
planificación del desarrollo. En la adopción de decisiones sobre proyectos
y programas deben emplearse métodos analiticos para determinar las
consecuencias ambientales y socioeconómicas de distintos tipos de ac
ción. Asimismo, tales métodos deben contribuir a la conciliación de los
intereses conflictivos entre departamentos, entre grupos de población y
entre regiones.

96. La distribución de recursos para inversiones de un plan nacional
entre regiones y sectores debe reflejar una sensibilidad a las limitaciones y
objetivos ambientales. Esto debe facilitarse mediante análisis periódicos
de la importancia socioeconómica de los cambios en el estado de los re
cursos naturales y el medio ambiente a los niveles nacional y provincial.
También debe hacerse lo posible por preparar un análisis del uso de re
cursos naturales escasos, prestando particular atención a los principales
problemas ambientales del país, por ejemplo, la desertificación, y relacio
narlo con los informes periódicos sobre el ingreso y el bienestar naciona
les.

97. Debe alentarse a los ministerios sectoriales a que apliquen la eva
luación del impacto ambiental y de análisis de costo-beneficio social al
adoptar decisiones sobre proyectos y programas para el desarrollo. Las
politicas fiscal y económica deben alentar las decisiones sectoriales en fa
vor de tecnologías y ubicaciones ambientalmente adecuadas, métodos de
reciclado y eliminación de desechos, y la conservación de los recursos na
turales y, en general, el establecimiento de un apoyo mutuo entre los ob
jetivos ambientales y los económicos. Hay que preparar planes de apro
vechamiento de la tierra y del agua, y se debe vigilar su ejecución.
Algunos países ya ban logrado avanzar hacia la planificación a nivel de
distrito que refleje las necesidades ambientales.

98. Se han logrado progresos en los métodos analiticos de evaluación
de las consecuencias ambientales, y de los riesgos para el medio am
biente, análisis de costo-beneficio social de las medidas ambientales, pla
nificación fbica y contabilidad ambiental. También se ha avanzado en la
labor teórica relativa a modelos de decisiones con objetivos y limitaciones
múltiples. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
el Comité Científico sobre Problemas del Medio y la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos han desempeñado una labor útil a
este respecto. Esta labor debe fortalecerse para que tenga un mayor
efecto sobre el proceso de adopción de decisiones.

99. En la mayoria de los paises la acción ambiental y la planificación
económíca no están todavia suficientemente relacionadas. Por lo tanto,
hay que redoblar los esfuerzos a los niveles nacional e internacional para
promover la aplicación de métodos, procedimientos y arreglos institucio
nales adecuados, de manera que la planificación económica responda ple
namente a las limitaciones y oportunidades ambientales. El papel orien
tador del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en
este campo debe comprender la prestación de asistencia técnica a los pai
ses en desarrollo. Es preciso establecer arreglos de colaboración a nivel
de trabajo entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el De
partamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de la Secretaria
de las Naciones Unidas y el Banco Mundial. Deben establecer o reforzar
dependencias que realicen análisis ambientales de sus proyectos y progra
mas y, con la colaboración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, ayudar a los gobiernos a tomar en consideración siste
máticamente al medio ambiente en la planificación del desarrollo.

C. Legislación y derecho en la e.5}era del medio ambiente

lOO. En forma creciente, la legislación ambiental ha estado propor
cionando marcos prácticos a tIIvel nacional para aplicar normas ambien

tales y regular las actIvidades de las empresas y las personas a la luz de
objetivos ambientales. A nivel internacional, los convenios, protocolos y
acuerdos han estado proporcionando una base para la cooperación entre
los países a los niveles bilateral, regional y mundial en la esfera de la ges
tión de los riesgos ambientales, la lucha contra la contaminación y la con
servación de los recursos naturales.

10 1. Es preciso lograr que se eleve el número de adhesiones a estos
convenios, asi como el de ratificaciones de los mismos, y establecer meca
nismos a nivel nacional para asegurar su aplicación. Debe mantenerse el
actual impulso hacia la conclusión de convenios en esferas tales como pe
ligros relativos a los productos qúimicos. tratamiento y transporte inter
nacional de desechos peligrosos, accidentes industriales, cambios climáti
cos, protección de la capa de ozono, protección del medio marino de la
contaminación procedente de fuentes terrestres y protección de la diver
sidad biológica, esferas en que el Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente ha estado participando activamente.

102. En el curso de los l S últimos años, con el patrocinio del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. se ha preparado
la base para establecer marcos juridicos para la ordenación de los mares
regionales. Los gobiernos deben intensificar sus esfuerzos por aplicar me
didas legislativas y de otra indole a nivel nacional de manera que se pueda
hacer frente eficazmente a las causas básicas de los problemas ambienta
les de los mares regionales. La ordenación ambiental de ríos, lagos y bos
ques ha constituido cada vez más una seria prueba para la cooperación
IIlternacional. Los gobiernos, con la colaboración del Programa y de las
organizaciones internacionales interesadas, deben acelerar la adopción
de medidas encaminadas al establecimiento de regímenes juridicos a los
niveles internacional y nacional para mejorar apreciablemente la ordena
ción ambiental de ríos, lagos y bosques. Constituye un comienzo promi
sorio el nuevo programa auspiciado por el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente en la esfera de la ordenación ambiental
de los sistemas de agua dulce.

103. Debe aplicarse plenamente el Programa de Montevideo sobre el
desarrollo y examen periódico del derecho ambiental 59, preparado con el
auspicio del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.
Debe continuar desarrollándose el derecho ambiental internacional con
miras a establecer una base firme para fomentar la cooperación entre los
paises. La aparición progresiva de normas y principios ambientales gene
rales y la codificación de los acuerdos existentes podrian dar lugar a un
convenio mundial sobre la protección y mejoramiento del medio am
bIente

104. Los gobiernos deben resolver por medios pacíficos sus contro
versias en la esfera del medio ambiente, utilizando los acuerdos y conve
nios existentes y los que van surgiendo. La Corte Internacional de Justi
.:ia, el Tribunal Supremo de Arbitraje y los mecanismos regionales deben
facilitar el arreglo pacifico de las controversias en la esfera del medio am
bIente.

D Sensibilización V capacitación

105. La participación de la población en la protección y el mejora
miento del medio ambiente depende de que ésta sea sensible a los proble
mas y posibilidades en materia ambiental, a la forma en que los cambios
en el estado del medio ambiente influyen en su bienestar y a la forma en
que sus estilos de vida afectan el medio ambiente. La eficacia con que la
población hace frente a los problemas ambientales depende de su capaci
dad técnica y de organización para idear y aplicar las medidas necesarias.

106. Desde que se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Medio Humano, en Estocolmo en 1972, la conciencia de la interre
lación entre las actividades humanas y el medio ambiente ha crecido
constantemente. Han participado en este proceso los grupos de accíón
voluntaria a nivel de la comunidad, las organizaciones no gubernamenta
les nacionales y mundiales, los órganos científicos, las escuelas y universi
dades, los medios de información y los gobiernos. El Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente, mediante su programa y sus
actividades de información también ha contribuido a lograr una mayor
comprensión en materia ambiental.

107. En gran numero de paises en desarrollo, el conocimiento de las
prácticas adecuadas de ordenación ambiental aún no está al alcance de
los millones que sufren a causa de la degradación del medio ambiente. La

\Q UNEP IGC 10 5/Add2 Y Corr.2, anexo. cap. 11
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población es el recurso más valioso para el desarrollo pero. para que
pueda participar constructivamente en la aceleración y el sostenimiento
del mismo, es necesario que se le suministre información ambiental en
idiomas que pueda entender y en una forma que le ayude a relacionar di
cha información con su situación. Los gobiernos deben redoblar sus es
fuerzos por lograr que esto sea posible. Las organizaciones no guberna
mentales, con el apoyo pertinente del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, deben desempeñar un papel cada vez más ac
tivo en esta esfera, especialmente mediante el suministro del material ne
cesario.

108. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, en colaboración con el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, debe procurar la satisfacción sistemá
tica de las necesidades en materia de educación ambiental en todos los ni
veles de enseñanza, especialmente de los países en desarrollo. También
tienen que preparar módulos de capacitación que comprendan compo
nentes ambientales y promover su introducción en la formación profesio
nal impartida a grupos seleccionados de ocupaciones tales como ingenie
ros, constructores, silvicultores, trabajadores de divulgación agricola y
administradores. Debe prestarse creciente atención a la capacitación en
el análisis de las consideraciones ambientales en relación con los objeti
vos, económicos y de otra indole. Los gobiernos deben incluir a la educa
ción y la capacitación ambientales como parte integrante de sus politicas
y programas de educación y comunicación.

109. El apoyo internacional a la capacitación de personal en materia
de ordenación y evaluación ambientales, especialmente en los países en
desarrollo, ha aumentado constantemente. Sin embargo, es indispensable
lograr que el contenido y la modalidad de tal instrucción sea pertinente a
las necesidades de los paises en que tales conocimientos habrán de apli
carse. La cooperación internacional y los esfuerzos de los gobiernos de
ben también asegurar un fortalecimiento progresivo de la capacidad ins
titucional, dentro de los países en desarrollo propiamente dichos, a fin de
que puedan impartir dicha capacitación.

E. Instituciones

110. En las políticas y prácticas sectoriales habrá que incorporar la
consideración de las necesidades en la esfera del medio ambiente para lo
grar el cumplimiento de los objetivos ambientales y la consecución del
desarrollo sostenible. Los órganos sectoriales serán responsables de este
proceso. Por otra parte, los actuales problemas ambientales deben abor
darse adoptando medidas concertadas y asignando recursos, tanto a nivel
nacional como internacional.

111. A nivel nacional, en los mandatos de los ministerios sectoriales
y otras instituciones gubernamentales se estipulará expresamente su
competencia y responsabilidad respecto del desarrollo sostenible y la pro
tección del medio ambiente en el marco de sus respectivos sectores. Sus
políticas, funciones, estructura y asignaciones presupuestarias deberán
ser compatibles con los objetivos mencionados. Según proceda, ello re
girá también en los planos provincial y local. Es necesario establecer me
canismos y procedimientos normativos para supervisar y garantizar el
cumplimiento de los objetivos nacionales en la esfera del medio ambiente
por parte de las autoridades gubernamentales. Los gobiernos deberán es
tablecer o fortalecer los ministerios del medio ambiente con miras a esti
mular, orientar, apoyar y supervisar las medidas que habrán de adop
tarse para lograr tales objetivos. Para ello, las funciones esenciales
comprenderán: evaluación, planificación e incentivos en la esfera del me
dio ambiente, asesoramiento en materia legislativa y reglamentaria, sen
sibilización y capacitación, y fomento de la investigación, así como apli
cación de sus resultados. Los ministerios del medio ambiente se
encargarán también de la dirección y coordinación que permitan interve
nir directamente para abordar los problemas ambientales, incluida la re
habilitación. Las instituciones bilaterales y multilaterales y las organiza
ciones internacionales deben ayudar a los países en desarrollo a este
respecto.

112. Las instituciones internacionales pertenecientes y ajenas al sis
tema de las Naciones Unidas que se ocupan de esferas tales como ali
mentación y agricultura, salud, industria, energia, ciencia, comercio, fi
nanzas y asistencia para el desarrollo habrán de reorientar sus politicas y
programas para avanzar en forma sostenida hacia el logro de un desa
rrollo ambientalmente racional.

113. Estas instituciones se harán responsables de integrar los objeti
vos del desarrollo sostenible en sus estrategias sobre politica, presupuesto
y dotación de personal. Es preciso que los gobiernos velen porque, me
diante directrices generales coherentes impartidas a estas instituciones,
se atienda a este objetivo en sus mandatos y programas

114. Los órganos rectores de todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas deben informar periódicamente a la Asamblea Ge
neral sobre los logros alcanzados en la consecución de los objetivos de un
desarrollo sostenible. Tales informes también deberán presentarse al
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente para que éste formule observaciones sobre las cuestio
nes comprendidas en su mandato a la Asamblea General. Bajo la autori
dad del Secretario General, el Comité Administrativo de Coordinación
debe supervisar eficazmente la ejecución del componente de desarrollo
sostenible en todos los programas del sistema de las Naciones Unidas,
examinand" y coordinando las actividades de todos los órganos, organi
zaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas en esta mate
ria e incluyendo ese aspecto en sus informes a la Asamblea General y al
Consejo de Administración del Programa.

115. El mecanismo interinstJlucional de los expertos en evaluación
del medio ambiente debe orientar, apoyar y supervisar de manera más efi
caz las actividades realizadas en el marco del sistema de las Naciones
Unidas a fin de garantizar una politica coherente al respecto.

lIó. Paralelamente a los arreglos institucionales a nivel nacional, el
Programa de las NaCIOnes Unidas para el Medio Ambiente habrá de pro
mover, orientar, apoyar y supervisar las medidas encaminadas a lograr
un desarrollo ambientalmente racional, así como estimular y coordinar
las medidas que se adopten para hacer frente a los problemas ambienta
les.

117. Las prioridades y funCIOnes más importantes del Programa de
las Naciones Umdas para el Medio Ambiente serán las siguientes:

a) Proporcionar dirección, asesoramiento y orientación en el marco
del sistema de las Naciones Unidas, en lo relativo a restaurar, proteger y
mejorar la base ambiental para lograr un desarrollo sostenible. y, en ge
neral, actuar como catalizador para su fomento;

b) Supervisar y evaluar el estado del medio ambiente y de los recur
sos naturales, asi como las nuevas cuestiones ambientales, e informar pe
riódicamente al respecto;

e) Apoyar con carácter prioritario la investigación científica y tecno
lógica en relación con las cuestiones más importantes que plantea la pro
tección del medio amhiente y de los recursos naturales;

ti) Facilitar, en cooperación con otros organismos, según proceda,
asesoramiento en materia de ordenación ambiental, incluida la elabora
ción de técnicas de gestión, criterios e indicadores que permitan la aplica
ción de normas y directrices sobre la calidad del medio ambiente para la
utilización y la ordenación sostenihles de los recursos naturales;

e) Iniciar y apoyar programas y actividades elaborados por los paises
en desarrollo para hacer frente a problemas ambientales graves;

j) Iniciar y facilitar la elaboración y aplicación coordinada, en los
países en desarrollo que lo soliciten, de planes de acción para la ordena
ción de los ecosistemas y la gestión de importantes problemas ambienta
les. Los gobiernos interesados, con la asistencia externa apropiada, debe
rán aplicar y financiar dichos planes;

g) Alentar y promover la concertación de acuerdos internacionales
sobre cuestiones ambientales críticas, asi como apoyar y facilitar la elabo
ración de leyes, convenios y arreglos de cooperación a nivel internacio
nal, para conservar y proteger el medio ambiente y los recursos naturales;

h) En cooperación con otras instituciones interesadas, establecer y
fortalecer la capacidad institucional y profesional de los paises en desa
rrollo, con miras a integrar consideraciones ambientales en sus políticas y
planes de desarrollo;

1) Fomentar la conciencia de las cuestiones ambientales mediante la
educación y los medios de información;

J) Cooperar con el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y otros organismos de las Naciones Unidas, el Banco Mundial y los
bancos regionales de desarrollo para reforzar las dimensiones ambienta
les de sus respectivos programas y proyectos de asistencia técnica, me
diante, entre otras cosas, la capacitación y adscripción de personal.

118. Los organismos especializados, asi como las organizaciones y
los órganos del sistema de las Naciones Unidas deberán asumir con
mayor rapidez una plena responsabilidad operativa y financiera respecto
de los programas ambientales apoyados por el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente en sus sectores incluidos en el programa
de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema y en
el Fondo para el Medio Ambiente. Los recursos humanos y financieros
con que podrá contar el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente y como consecuencia de ello deberán concentrarse en las esfe
ras prioritarias enumeradas supra
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119, El desarrollo ambientalmente racional no puede garantizarse
únicamente mediante las medidas que adopten las organizaciones guber
namentales, intergubernamentales o internacionales, Requiere también
la participación de otras entidades, en particular, organizaciones indus
triales, no gubernamentales, tanto ambientales como de desarrollo, asi
como de la comunidad cientifica, Las organizaciones no gubernamenta
les pueden contribuir de manera importante en diferentes esferas, entre
ellas las de la educación y de la conciencia ambientales, así como la elabo
ración y aplicación de programas a nivel popular. La comunidad cienti
fica habrá de seguir desempeñando un papel relevante en la investigación
ambiental y la evaluación de ricsgos, asi como en la cooperación cienti
fica internacionaL

120, Se están estableciendo arreglos regionales y continentales de
cooperación para hacer frente a problemas ambientales comunes, Por
ejemplo, el primer periodo de sesiones de la Conferencia Ministerial Afri
cana sobre el Medio Ambíente, celebrado en El Cairo en 1985, aprobó el
Programa de El Cairo para la Cooperación Africana y las modalidades
para aplicarlo, Los gobiernos y los organismos de cooperación para el de
sarrollo deben apoyar tales arreglos y programas institucionales,

42/187. Informe de la Comisión Mundial sobre el Me
dio Ambiente y el Desarrollo

La Asamblea General,

Preocupada por la aceleración del deterioro del medio
humano y los recursos naturales y por las consecuencias
de ese deterioro para el desarrollo económico y social,

Estimando que el desarrollo sostenible, que entraña la
satisfacción de las necesidades de! presente sin comprome
ter la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer
sus propias necesidades, debe convertirse en el principio
central de orientación de las Naciones Unidas, los gobier
nos y las instituciones, organizaciones y empresas priva
das,

Reconociendo, en razón del carácter mundial de los prin
cipales problemas ambientales, el interés común de todos
los países en la aplicación de políticas encaminadas hacia
un desarrollo sostenible y ambientalmente adecuado,

Convencida de la importancia que reviste la reorienta
ción de las políticas nacionales e internacionales hacia mo
delos de desarrollo sostenible,

Recordando que en su resolución 38/161, de 19 de di
ciembre de 1983, sobre el proceso de elaboración de la
perspectiva ambiental hasta el año 2000 y más adelante
que habria de preparar el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, acogió con beneplácito el establecimiento de una
comisión especial, que posteriormente adoptó el nombre
de Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, que debía presentar un informe sobre el medio
ambiente y la problemática mundial hasta el año 2000 y
más adelante, incluidos proyectos de estrategias para lo
grar un desarrollo duradero,

Reconociendo la valiosa función desempeñada en la ela
boración del informe de la Comisión Mundial por el Co
mité Intergubernamental Preparatorio entre períodos de
sesiones del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, prevista por
la Asamblea General en su resolución 38/161,

Recordando que en la resolución 38/161 decidió que, en
relación con las cuestiones que fueran de la competencia
del Programa de las NaCIOnes Unidas para el Medio Am
biente, el informe de la Comisión fuera examinado en pri
mer lugar por el Consejo de Administración del Pro
grama, transmitido luego a la Asamblea General junto con
las observaciones del Consejo, y utilizado como material
básico en la elaboración de la perspectiva ambiental para
su aprobación por la Asamblea, y que, en relación con las
cuestiones que la propia Asamhlea estuviera considerando

o examinando, fuera la Asamblea la que considerara los
aspectos pertinentes del informe de la Comisión,

Tomando nota de la decisión 14/14, de 19 de junio de
198746, del Consejo de Administración, por la que se
transmitió a la Asamblea General e! informe de la Comi
sión,

Observando que en la Perspectiva Ambiental hasta el
Año 2000 y Más AdelanteSl se han tenido presentes las
principales recomendaciones hechas en el informe de la
Comisión,

Reconociendo la importancia de la función que la Comi
sión desempeña para revitalizar y reorientar los debates y
deliberaciones sobre el medio ambiente y el desarrollo,
mejorar la comprensión de las causas de los actuales pro
blemas del medio ambiente y el desarrollo y mostrar las
formas en que trascienden las fronteras institucionales, asi
como para abrir nuevas perspectivas sobre la relación en
tre el medio ambtente y el desarrollo como una orientación
para el futuro,

Poniendo de relieve la necesidad de un nuevo enfoque
respecto del crecimiento económico, como requisito pre
vio esencial para la erradicación de la pobreza y para for
talecer la base de recursos de la que dependen la genera
ción presente y las futuras,

1, Acoge con beneplácito el informe de la Comisión
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo titulado
"Nuestro futuro común"12;

2. Toma nota COII reconocimiento de la importante
aportación de la Comisión en la sensibilización de los en
cargados de la adopción de decisiones de los gobiernos, las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamenta
les, la industria y otras esferas de actividad económica, asi
como al público en general, sobre la necesidad imperiosa
de hacer realidad la transición hacia el desarroIlo sosteni
hle, y exhorta a todos los interesados a aprovechar plena
mente en este sentido el informe de la Comisión;

3, COllviene con la Comisión en que, al tiempo que se
trata de resolver los problemas ambientales existentes, es
imperioso influir sobre las fuentes de dichos problemas en
la actividad humana, y particularmente la actividad eco
nómica, propiciando asi un desarroIlo sostenible;

4. Conviene además en que la participación equitativa
en los costos y beneficios ambientales del desarroIlo econó
mico entre los países y dentro de éstos, así como entre la
generación presente y las futuras, es imprescindible para
lograr el desarrollo sostenible;

5. Está de acuerdo con la Comisión en que los objetivos
decisivos para las políticas sobre el medio ambiente y el
desarroIlo que tienen su origen en la necesidad de lograr el
desarroIlo sostenible deben comprender la preservación de
la paz, la revitalización del crecimiento y el cambio de su
calidad, la solución de los problemas de la pobreza y la sa
tisfacción de las necesidades humanas, la consideración de
los problemas del crecimiento de la población y de la con
servación y fortalecimiento de la base de recursos, la reo
rientación de la tecnologia y la ponderación de los riesgos,
y la asociación del medio ambiente a la economía en el
proceso de adopción de decisiones:

6, Decide transmitir el informe de la Comisión a todos
los gobiernos y a los órganos rectores de los organismos,
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas, y los invita a tornar en cuenta los análisis y reco
mendaciones que figuran en el informe de la Comisión al
determinar sus respectivas políticas y programas;

7, Exhorta a todos los gobiernos a que pidan a sus or
ganismos economicos centrales y sectoriales que velen
porque ,'11 sus respectivas políticas, programas y plTSU
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puestos se aliente el desarrollo sostenible y se fortalezca la
función de sus organismos encargados del medio ambiente
y los recursos naturales al asesorar y prestar asistencia a
los organismos centrales y sectoriales en dicha tarea;

8. Exhorta a los órganos rectores de los organismos,
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a que examinen sus políticas, programas, presu
puestos y actividades respectivos orientados a contribuir
al desarrollo sostenible;

9. Exhorta a los órganos rectores de otras instituciones
multilaterales financieras y de asistencia para el desarrollo
competentes a que comprometan más plenamente a sus
instituciones con la búsqueda de un desarrollo sostenible
al fijar sus políticas y programas de conformidad con los
planes, prioridades y objetivos de desarrollo nacionales es
tablecidos por los propios gobiernos receptores;

10. Pide al Secretario General que, por conducto de los
mecanismos existentes apropiados, incluido el Comité Ad
ministrativo de Coordinación, examine y coordine en
forma periódica los esfuerzos que realizan todos los orga
nismos, organizaciones y órganos del sistema de las Na
ciones Unidas para lograr el desarrollo sostenible, y que
informe al respecto a la Asamblea General por conducto
del Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente y el Consejo Eco
nómico y Social;

11. Destaca la función esencial que el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente desempeña,
dentro de su mandato, como catalizador de los esfuerzos
que realiza el sistema de las Naciones Unidas para lograr
un desarrollo sostenible, teniendo asimismo plenamente
en cuenta las responsabilidades de coordinación del Con
sejo Económico y Social, y conviene con la Comisión en
que dicha función debe fortalecerse y en que los recursos
del Fondo para el Medio Ambiente deben incrementarse
sustancialmente, con una mayor participación;

12. Considera que el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, dentro de su mandato y cuando corresponda con
participación a nivel ministerial, debe examinar periódica
mente las estrategias a largo plazo para lograr un desa
rrollo sostenible, e incluir los resultados de su examen en
los informes que presente a la Asamblea General por con
ducto del Consejo Económico y Social;

13. Conviene en que la función catalítica y coordina
dora del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente en el sistema de las Naciones Unidas debe forta
lecerse en lo concerniente a su labor futura sobre cuestio
nes relacionadas con el medio ambiente y los recursos na
turales;

14. Reafirma la necesidad de que los países y organiza
ciones donantes aporten recursos financieros adicionales
para ayudar a los países en desarrollo a determinar, anali
zar, vigilar, prevenir y resolver problemas ambientales de
conformidad con sus planes, prioridades y objetivos de de
sarrollo nacionales;

15. Reafirma la necesidad de que los países desarrolla
dos y los órganos y organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas refuercen la cooperación téc
nica con los países en desarrollo para que estos últimos
puedan desarrollar y reforzar su capacidad para determi
nar, analizar, vigilar, prevenir y resolver problemas am
bientales de conformidad con sus planes, prioridades y ob·
jetivos de desarrollo nacionales;

16. Invita a los gobiernos a que, en colaboración con
las comisiones regionales y el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente y, cuando proceda, con
las organizaciones intergubernamentales, apoyen y em·

prendan actividades complementarias, tales como confe
rencias. de ámbito nacional, regional y mundial;

17. Exhorta a los gobiernos a que promuevan una
mayor participación de las organizaciones no guberna
mentales, la industria y los medios cientificos en activida
des nacionales e internacionales de apoyo a las medidas
orientadas a lograr el desarrollo sostenible;

18. Invita a los órganos rectores de los organismos, or
ganizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a que, cuando proceda, presenten informes, por
conducto del Consejo Económico y Social, a la Asamblea
General, a más tardar en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones, sobre los progresos alcanzados por sus respec
tivas organizaciones para lograr el desarrollo sostenible, y
a que presenten también dichos informes al Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente en su próximo período ordinario
de sesiones;

19. Invita también al Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente a que formule observaciones sobre cuestiones que
formen parte de su mandato relativas a los avances logra
dos respecto del desarrollo sostenible, en relación con los
informes mencionados supra y con otros acontecimientos,
y las presente al Consejo Económico y Social en su se
gundo período ordinario de sesiones de 1989 y a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes;

20. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, un in
forme sobre la marcha de los trabajos relativos a la
aplicación de la presente resolución ya la Asamblea, en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones, un informe con
solidado sobre el mismo tema;

21. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones un subtema titu
lado "Estrategia a largo plazo para un desarrollo sosteni
ble y ambientalmente adecuado", dentro del tema del pro
grama titulado "Desarrollo y cooperación económica
internacional".

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421188. Países asolados por la desertificación y la se
quía en Africa

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 39/208, de 17 de diciembre
de 1984, y 40/175, de 17 de diciembre de 1985, así como
su decisión 411454, de 8 de diciembre de 1986,

Consciente de que la responsabilidad principal de la lu
cha contra la desertificación y los efectos de la sequía co
rresponde a los países afectados y que esa lucha es un com
ponente esencial de su desarrollo a largo plazo,

Consciente también de que los problemas de la desertifi
cación y la sequía adquieren cada vez más un carácter es
tructural y endémico, y de que es necesario encontrar solu
ciones reales y permanentes mediante un esfuerzo mundial
basado en la acción concertada de los países afectados y de
la comunidad internacional,

Recordando que, como se expresa en el Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recu~eración econó
mica y el desarrollo de Africa. 1986-19QO ,los gobiernos

hO Re~nh1l'ión S·l J '2, anexo
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africanos se comprometieron a adoptar, a la mayor breve
dad posible, medidas para combatir la sequía y la desertifi
cación y continuar aplicándolas,

Recordando el Plan de Acción para combatir la desertifi
cación aprobado por la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre la Desertificación55 y tomando nota de las deci
siones 14/15 A YB, de 18 dejunio de 1987, del Consejo de
Administración del Pro§rama de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente 6 relativas a la desertificación,

Recordando con satisfacción el apoyo y el compromiso
activos que expresó con vigor la comunidad internacional,
incluso el sistema de las Naciones Unidas, durante el deci
motercer período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, dedicado a la crítica situación económica de
Africa,

Acogiendo con beneplácito la iniciativa del Gobierno del
Senegal de convocar la Conferencia Ministerial para la
adopción de una política concertada de lucha contra la de
sertificación en los países del Comité Interestatal Perma
nente de Lucha contra la Sequía en el Sahel, la Comunidad
Económica de los Estados del Africa Occidental, el Ma
greb, en Egipto y el Sudán (COMIDES), y recordando con
satisfacción los resultados logrados y las resoluciones
aprobadas por la Conferencia en sus períodos de sesiones
primero y segundo, celebrados en Dakar en julio de 198461

yen noviembre de 198562, la que estableció el COMIDES
como mecanismo de consulta a nivel ministerial,

1. Toma nota con satisfaccián de las propuestas relati
vas a medidas concretas que han de adoptarse, enunciadas
en el informe del Secretario General sobre los países asola
dos por la desertificación y la sequía63;

2. Toma nota también de los esfuerzos sostenidos y
loables realizados por el Comité Interestatal Permanente
de Lucha contra la Sequía en el Sahel para combatir la de
sertificación y la sequía, y de la fecunda cooperación que
mantiene con los gobiernos y con los órganos y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas;

3. Acoge con beneplácito los progresos realizados desde
la creación de la Autoridad Intergubernamental de asun
tos relacionados con la sequia y el desarrollo por seis pai
ses del Africa oriental e invita a la comunidad internacio
nal a que siga apoyando la realización del Plan de Acción
de los seis países y a que les proporcione los recursos finan
cieros y técnicos adecuados;

4. Hace un llamamiento urgente a los miembros de la
comunidad internacional, en particular a los países donan
tes, para que, a la vez que fortalecen su apoyo al Programa
de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación
económica y el desarrollo de Africa, 1986-1990, sigan
apoyando a la Conferencia Ministerial para la adopción de
una política concertada de lucha contra la desertificación,
el Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Se
quía en el Sahel y la Autoridad Intergubernamental de
asuntos relacionados con la sequía y el desarrollo;

5. Reafirma el papel que corresponde a la Oficina de
las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana en la
coordinación de los esfuerzos de las Naciones Unidas para
ayudar a los Estados miembros del Comité Interestatal
Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y de la
Autoridad Intergubernamental de asuntos relacionados
con la sequía y el desarrollo a que apliquen sus programas;

6. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que
den más apoyo a la Oficína de las Naciones Unidas para la
Región Sudanosaheliana, sobre todo aportando contribu·

61 Véase A/39/530. anexo.
62 Véase A/C.214Ü/IO. anexo
63 A/41/.146·El! 'lX6/9t>. 1',1'" ,

ciones voluntarias con motivo de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para las
Actividades de Desarrollo, pero también financiando di
rectamente los proyectos que patrocina la Oficina y que le
permiten atender a las necesidades prioritarias de los paí
ses de la región sudanosaheliana;

7. Acoge con satisfacción la creación del Programa Es
pecial para los Paises del Africa Subsahariana Afectados
por la Sequía y la Desertificación del Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola64; .

8. Toma nota con satisfacción de la generosidad y soli
daridad con que la comunidad internacional ha respon
dido a las necesidades de asistencia provocadas por la si
tuación de emergencia en Africa, sobre todo en lo relativo
a la ayuda alimentaria y su envío. la asistencia médica y la
amenaza de la langosta y los saltamontes;

9. Hace un llamamiento también a todos los miembros
de la comunidad internacional, a los órganos y organismos
de las Naciones U nidas, a las instituciones financieras re
gionales y subregionales, así como a las organizaciones no
gubernamentales, para que sigan dando pleno apoyo en to
das sus formas, incluida la asistencia financiera, técnica o
de cualquier otro tipo, a los esfuerzos de desarrollo de los
países asolados por la desertificación y la sequía;

10. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en Sil cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1989, un informe
sobre la aplicación de la presente resolución.

96a. sesión plenaria
I J de diciembre de 1987

421189. Plan de Acción para combatir la desertificación

A

EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA COMBATIR
LA DESERTIFICACIÓN

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/172, de 19 de diciembre de
1977, por la que aprobó el Plan de Acción para combatir la
desertificación55,

Recordando también sus resoluciones 33/89, de 15 de di
ciembre de 1978. 34/184, de 18 de diciembre de 1979,
36/191, de 17 de diciembre de 1981, 371220, de 20 de di
ciembre de 1982. 38/163, de 19 de diciembre de 1983,
39/168, de 17 de diciembre de 1984, y 40/198. de 17 de di
ciembre de 1985, relativas a la ejecución y financiación del
Plan de Acción para combatir la desertificación,

Recordando además su resolución S-1312, de 10 de junio
de 1986, por la que aprobó el Programa de Acción de las
Naciones Unidas para la recuperación económica y el de
sarrollo de Africa, 1986-1990,

Observando con consternación y profunda preocupación
que la desertificación sigue propagándose e intensificán
dose en los países en desarrollo, sobre todo en Africa, y
que este fenómeno provoca indecibles sufrimientos huma
nos, pérdidas económicas y perturbaciones sociales,

Reconociendo que problemas tales como el de la deserti
licación repercuten en todos los países por medio de las
c~orrientes comerciales y la ayuda mundial, las penurias
,dimenlarias y las hambrunas periódicas, la inestabilidad

64 Véase ¡·IDA. (,( <1; LO
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política y, sobre todo, por sus efectos negativos sobre los
recursos y la recuperación mundial,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la ejecución y financiación del Plan de Acción para
combatir la desertificación65 y las notas del Secretario Ge
neral sobre la desertificación y la sequía66,

Habiendo examinado también el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en su 14°
período de sesiones49, así como la decisión 14/15, de 18 de
junio de 1987, del Consejo de Administración, relativa a la
desertificación 46,

1. Toma nota de la decisión 14/15 A del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente;

2. Insta a los gobiernos, a las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y a otros organismos intergu
bernamentales a que intensifiquen sus esfuerzos por com
batir la desertificación, a que sigan dando prioridad a las
medidas recomendadas en el Plan de Acción para comba
tir la desertificación y en la decisión 14/15 del Consejo de
Administración, y a que aumenten la asistencia a los paí
ses afectados, con miras a la ejecución de sus programas
nacionales y regionales encaminados a controlar la deser
tificación;

3. Toma nota del importante papel que siguen desem
peñando las organizaciones no gubernamentales en la lu
cha contra la desertificación e insta a los gobiernos, a las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a
otros organismos intergubernamentales a que consideren
todas las posibilidades de aumentar su participación en
esos esfuerzos;

4. Insta a los gobiernos de los países víctimas de la de
sertificación a que sigan dando prioridad a las estrategias y
programas de mediano y largo plazo para combatir la de
sertificación y a que velen porque esas estrategias y progra
mas se integren armoniosamente en sus planes de desa
rrollo nacional y en los programas regionales de coopera
ción para frenar la degradación del medio ambiente;

5. Pide al Consejo de Administración que, por con
ducto del Consejo Económico y Social, presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones un informe sobre los progresos alcanzados en la
ejecución de las medidas aprobadas por el Consejo de Ad
ministración con miras a dar mayor eficacia a la labor del
Grupo de Trabajo entre organismos sobre la desertifica
ción;

6. Pide también al Consejo de Administración que, por
conducto del Consejo Económico y Social, informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones sobre los progresos realizados en la ejecución del
Plan de Acción.

96a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987

B

EJECUCIÓN EN LA REGIÓN SUDANOSAHELlANA DEL PLAN
DE ACCIÓN PARA COMBATIR LA DESERTlFICACIÓN

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones sobre la cuestión y, en par
ticular, su resolución S-13!2, de 10 de junio de 1986, por la

65 A/42/501.
66 A/42/635. A/C2/421L 2 y A/C 2/42;110

que aprobó el Programa de Acción de las Naciones Uni
das para la recuperacion económica y el desarrollo de
Africa, 198tJ-1990,

Tomando nota de la decisión 14/15 D, de 18 de junio de
1987, del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente46, sobre la eje
cución en la región sudanosaheliana del Plan de Acción
para combatir la desertificación 55 ,

Tomando nota tambien de la decisión 87/40, de 18 deju
nio de 1987, del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarroll067, sobre las acti
vidades de la Oficina de las Naciones Unidas para la Re
gión Sudanosaheliana y la asistencia a otros países de
Africa afectados por la sequía,

Tomando nota ademas de las decisiones pertinentes del
Consejo Económico y Social sobre la ejecución del Plan de
Acción en la región sudanosaheliana,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación del Programa de Acción de las Naciones
Unidas para la recu¡eración económica y el desarrollo de
Africa, 1986-19906 ,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
bienk sobre la ejecución en la región sudanosaheliana del
Plan de Acción para combatir la desertificación69•

J. "TI)ma noTa del informe del Director Ejecutivo del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente sobre la <:jecucion en la región sudanosaheliana del
Plan dI' Acción para combatir la desertificación;

2. Observa con gran preocupación:

a) La amplitud y complejidad de los daños causados
por la desertificación cn la región sudanosaheliana;

h) Que la falta de recursos financieros sigue consti
tuyendo un grave obst;Ícul0 en la lucha contra la desertifi
cación;

e) Que la lucha contra la desertificación requiere re
cursos financieros y humanos superiores a los medios de
que disponen los pais<:s afectados;

3. Observa también los esfuerzos realizados, a pesar de
esos obstáculos, por la Oficina de las Naciones Unidas
para la Región Sudanosaheliana en la prestación de asis
tencia, en nombre del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, a los gobiernos de los países de la
región en la lucha contra la desertificación, en el marco de
una empresa conjunta del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente y el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo;

4. Encomia al Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y al Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo por la forma sostenida y coordinada en que han
seguido desarrollando su empresa conjunta por conducto
de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Suda
nosaheliana;

5. Recomienda al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
al Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo que continúen, aumenten e
intensifiquen sus esfuerzos encaminados a movilizar re
cursos para la Oficina de las Naciones Unidas para la Re
gión Sudanosaheliana c'on llbjcto de que ésta pueda aten-

67 Do, umerltos 0Jiclales "el COIIl<'jo Emllomim y Social. /987.
Suple melito No. 3 IEl 1q87 / '5)

6~ <\/42/674
64 \INFP/GC 11/7,A<l11
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der en forma más adecuada a las necesidades apremiantes
de los países de la región sudanosaheliana y regiones adya
centes;

6. Expresa su gratitud a todos los gobiernos, organiza
ciones y fundaciones que han contribuido a la ejecución en
la región sudanosaheliana del Plan de Acción para comba
tir la desertificación;

7. Señala a la atención de la comunidad internacional
la necesidad urgente de intensificar los esfuerzos para eje
cutar el Plan de Acción en la región sudanosaheliana y la
exhorta a que contribuya a esa ejecución utilizando los
medios apropiados, incluido el Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para actividades en la región sudanosa
heliana, y a que responda favorablemente a las solicitudes
de asistencia de los gobiernos de los países de la región más
afectados;

8. Pide al Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que, por
conducto del Consejo Económico y Social, presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones un informe sobre los progresos realizados en la
ejecución del Plan de Acción en la región sudanosahe
liana.

96a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987

FINANCIACiÓN y OTRAS MEDIDAS EN APOYO DEL PLAN
DE ACCIÓN PARA COMBATIR LA DESERTIFICACIÓN

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/198, de 17 de diciembre
de 1985,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la ejecución y financiación del Plan de Acción para como
batir la desertificación65;

2. Insta a los gobiernos, asi como a los órganos, organi
zaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas,
a otras instituciones multilaterales de asistencia al desa
rrollo, a las organizaciones no gubernamentales y a las
fundaciones privadas a que tomen las decisiones necesa
rias para movilizar los fondos que se precisan antes de que
el proceso de desertificación destruya más tierras cultiva
bles y de que resulte demasiado tarde para frenarlo;

3. Insta a las instituciones de investigación competen
tes a que, según proceda, en cooperación con el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, den
máxima prioridad a los trabajos en la esfera de la desertifi
cación;

4. Toma nota de que el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente en su decisión 14/15 D, de 18 de junio de 198746, pi
dió al Director Ejecutivo del Programa que examine con
los gobiernos la posibilidad de adoptar un nuevo enfoque
realista que aliente a los propios gobiernos y a las institu
ciones internacionales de financiación a contribuir directa
o indirectamente a la Cuenta Especial para financiar la eje
cución del Plan de Acción para combatir la desertifica
ción;

5. Pide al Director Ejecutivo del Programa de [as Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente que, en el contexto
de la evaluación solicitada en la decisión 14/15 C, de 17 de
junio de 1987, del Consejo de Administración46, examine
los medios de aumentar la eficacia del Grupo Consultivo
sobre el control de la deserlificacióll, COll arreglo él "1I man

dato, según figura en las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

6. Pide al Secretario General que mantenga en examen
las medidas adoptadas en los planos nacional y regional,
así como los asuntos pertinentes a la financiación del Plan
de Acción para combatir la desertificación y que celebre
nuevas consultas con los gobiernos interesados sobre las
propuestas que figuran en su informe65,

96a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987

D

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE EL PLAN
DE ACCIÓN PARA COMBATIR LA DESERTIFICACIÓN

La Asamblea General
Pide al Secretario General que, por conducto del Con

sejo Económico y Social, le informe en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones sobre la aplicación de las reso
luciones A, B Ye supra.

96a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987

421190. Condiciones de vida del pueblo palestino en los
territorios palestinos ocupados

La Asamblea General,
Recordando la Declaración de Vancouver sobre los

asentamientos humanos, de 19767°, 1las recomendaciones
pertinentes para la acción nacional7 aprobadas por Hábi
tat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta
mientos Humanos,

Recordando también su resolución 40/201, de 17 de di
ciembre de 1985,

Gravemente alarmada por la continuación de la política
israelí de asentamientos, que ha sido declarada nula e
irrita y considerada un importante obstáculo para la paz,

1, Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre las condiciones de vida del pueblo
palestino en los territorios palestinos ocupados72;

2. Toma nota también de la declaración formulada el
27 de octubre de 1987 por el observador de la Organiza
ción de Liberación de Palestina73;

3. Rechaza los planes y medidas israelíes encaminados
a modificar la composición demográfica de los territorios
palestinos ocupados, especialmente el aumento y la expan
sión de los asentamientos israelíes, así como otros planes y
medidas que creen condiciones que conduzcan al despla
zamiento y el éxodo de los palestinos de los territorios pa
lestinos ocupados;

4. Manifiesta su alarma por el deterioro que han su
frido las condiciones de vida del pueblo palestino en los
territorios palestinos ocupados desde 1967 como resultado
de la ocupación israelí;

70 Informe de ]{abicac: Conferencw de las Naciones Unidas sobre
los Asen/amientos Humanos. Vancouver. 31 de mayo a 11 de junio
de 1976 (publica('loll de la, Naciones Unidas. No. de venta: S 76.IV.7 y
corrección), cap. I

71 Ibid.. cap. 11.
72 A/42/183-E/ 1'187/53.
7J Véase Docum"lrlOs Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

,'egundo pcr¡ódo de \.i'\H.lrl¡'S. Segunda (·omisión. 25a. sesión, y corrección
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5. Afirma que la ocupación israeli es contraria a los re
quisitos básicos para el desarrollo social y económico del
pueblo palestino en los territorios palestinos ocupados;

6. Pide al Secretario General que prepare un estudio
detallado sobre las necesidades futuras del pueblo pales
tino en materia de infraestructura en los territorios palesti
nos ocupados desde 1967;

7. Pide también al Secretario General que, por con
ducto del Consejo Económico y Social, informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución.

96a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987

42/191. Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año
2000

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la Declaración de Vancouver sobre

los asentamientos humanos, 19767°, y las recomendacio
nes para la acción nacionaPI aprobadas por Hábitat: Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos,

Recordando su resolución 35/56, de 5 de diciembre de
1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, en la que, entre otras cosas, se destaca
la importancia de la construccicín de viviendas e infraes
tructuras básicas,

Recordando también su resolución 41/ 190, de 8 de di
ciembre de 1986, sobre el Año Internacional de la Vi
vienda para las Personas sin Hogar,

Tomando nota de los informes del Director Ejecutivo
del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat) titulados "Vivienda y servicios para
los pobres: un llamado a la acción"74 y "Un nuevo pro
grama para los asentamientos humanos"75, así como las
observaciones formuladas por los gobiernos en el décimo
período de sesiones (conmemorativo) de la Comisión de
Asentamientos Humanos,

Reconociendo que una vivienda adecuada y segura cons
tituye un derecho humano básico y es esencial para la rea
lización de las aspiraciones humanas,

Reconociendo además que un medio habitacional mise
rable es una amenaza constante para la salud y la vida
misma y que, por lo tanto, entraña un desperdicio de re
cursos humanos, que son el atributo más valioso de una
nación,

Observando que esta lamentable situación puede afectar
adversamente la estabilidad social y política de los países,

Profundamente preocupada por la alarmante situación
actual en que, a pesar de los esfuerzos de los gobiernos a
nivel nacional y local y de las organizaciones internaciona
les, más de 1.000 millones de personas carecen totalmente
de vivienda o residen en viviendas inhabitables y por el he
cho de que, debido a las actuales tendencias demográficas,
esos problemas, de por sí serios. JlO harán más que agra·
varse en los años venideros a menos que se tomeu inmedia
tamente medidas concertadas y enérgicas,

Plenamente consciente del carácter multidimensional del
problema de la vivienda. qll<' e,t;í arraigado pnnclpal

74 HS/C/lO/J.
75 HS/C/1O/2 y Core? v ~

mentc en la pobreza y que en muchos países se agrava por
la escascz de recursos, las insuficiencias de la capacidad
institucional y la falta de una estructura jurídica y finan
ciera para aliviar el problema,

Comprendiendo que el problema se manifiesta en los ba
rrios de tugurios y de viviendas improvisadas, con servi
cios sociales y técnicos inadecuados, y en un empeora
miento general de las condiciones de vida en los asenta
mientos rurales,

Consciente de la importancia capital que revisten los es
fuerzos de los propios pobres por procurarse una vivienda
y los efectos multiplicadores de la construcción de vivien
das, basados en la cabal movilización de los recursos loca
les, y de su importancia para el desarrollo económico de
cada país, así como de las oportunidades para el desarrollo
que sc pierden al deSCUidar el sector de la vivienda,

Convencida de que, si los orienta una estrategia ade
cuada, los esfuerzos continuos, coordinados y de amplia
base de todos los organismos, órganos, organizaciones y
particulares interesados, invertirán esas tendencias alar
mantes y producirán mejoras concretas y visibles en las vi
viendas y barriadas de los pobres y desfavorecidos para el
año 2000,

Alentada por las medidas que ya han adoptado muchos
paises para preparar estratcgias nacionales de vivienda y
poner en marcha otras medidas que promoverán el logro
del objetivo de asegurar una vivienda a todos,

l. Decide que habra una Estrategia Mundial de Vi
vienda hasta el Año 2000, que incluirá un plan de acción
para su aplicación, vigilancia y evaluación;

2. Decide asimismo que el objetivo de la Estrategia
debc consistir en estimular la adopción de medidas orien
tadas a proporcionar a todos una vivienda adecuada para
el a!io 2000;

3. Pide al DIrector Ejecutivo del Centro de las Nacio
nes Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)
que prepare una propuesta sobre una Estrategia Mundial
de Vivienda hasta el Año 2000 y sobre su aplicación, in
cluidas sus consecuencias financieras, para que sean exa
minadas por la Comisión de Asentamientos Humanos en
su 11 período de sesiones;

4. Pide a la Comisión de Asentamientos Humanos que
elabore una Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año
2000, en el marco de los recursos disponibles, para que,
por conducto del Consejo Económico y Social, sea presen
tada a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones;

5. Insta a todos los gobiernos a que se comprometan a
alcanzar los objetivos de la Estrategia Mundial de Vi
vienda hasta el Año 2000 adoptando y aplicando estrate
gias de vivienda, de conformidad con las directrices que fi
guran en la sección I del anexo a la presente resolución,
que permitan la movilización de todas las fuerzas y recur
sos de los países para el logro de los objetivos de la Estrate
gia, y a que renueven ese compromiso anualmente, por
ejemplo, anunciando en el Día Mundial del Hábitat las
medidas concretas que debcn tomarse y las metas que de
ben lograrse en cada al-lO sucesivo;

tl. Pide a todos los órganos y organismos de las Nacio
nes Unidas y a la comunidad internacional en su totalidad
que apoyen la formulación y aplicacion de la Estrategia
Mundial con arreglo a I.os krminos deíinidos en la sección
1I del anexo a la preSt'Tltc resolución

96a. sesión plenaria
JI de diciemhre de 19R7
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ANEXO

1. DIRECTRICES PARA LA ACCIÓN NA.CIONAl

1. Todos los gobiernos que aún no lo hayan hecho deben esforzarse
por preparar estrategias nacIOnales de vivienda a niveles adecuados como
parte integrante de sus estrategias de desarrollo.

2. Las estrategias nacionales de vIvienda deben tener en cuenta el ca
rácter multidimensional del problema y lograr y hacer tangibles los am
plios beneficios socioeconómicos de la construcción de viviendas.

3. Las estrategias nacionales de vivienda deben también reflejar los
criterios de asequibilidad económica y aplicabilidad, en particular para
los grupos de población de bajos ingresos, y debe prestarse una atención
especial al mejoramiento de las posibilidades de acceso de los pobres a la
tierra con seguridad de tenencia y a materiales de construcción adecua
dos, así como al establecimiento de instituciones de financiación de la vi
vienda que movilicen el ahorro familiar y sean sensibles a las necesidades
de los grupos de bajos ingresos.

4. Debe hacerse todo lo posible por hacer pal1icipar plenamente y a
todo nivel a todos los órganos, organismos e instituciones competentes,
gubernamentales, no gubernamentales y de los sectores público y pri
vado, y en particular a las comunidades y personas interesadas, en la pla
nificación y aplicación de las estrategias nacionales de vivienda.

5. En las estrategias nacionales de vivienda debe prestarse especial
atención a los problemas que afrontan y la capacidad que representan los
grupos marginados, tales como los constituidos por las mujeres y los jó
venes, y los grupos desfavorecidos, como los de los ancianos y los impedi
dos.

6. Los gobiernos deben informar bienalmente en los periodos de se
siones de la Comisión de Asentamientos Humanos sobre los progresos al
canzados en la aplicación de las medidas mencionadas.

n. DIRECTRICES PARA LA ACCIÓN INTERNACIONA.L

1. Todos los órganos, organismos especializados e instituciones de
las Naciones Unidas deben apoyar, según proceda, a la Comisión de
Asentamientos Humanos y al Director Ejecutivo del Centro de las Na
ciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) en la formula
ción y aplicación de la Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año 2000
y velar porque las actividades pertinentes que lleven a cabo en cada país
apoyen las estrategias nacionales de vivienda y se coordinen con ellas.

2. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas deben brindar
estímulo y asistencia a la formulación de estrategias de vivienda en sus
respectivas regiones y al intercambio de información al respecto; se invita
al Director Ejecutivo a que aproveche al máximo la comunicación con
los gobiernos por conducto de las comisiones regionales y sus órganos
subsidiarios.

3. Todos los países que estén en condiciones de hacerlo y los orgams
mos de financiación internacionales deben prestar todo el apoyo posible a
los gobiernos en sus esfuerzos por planificar y llevar a la práctica estrate·
gias nacionales de vivienda orientadas a alcanzar los objetivos de la Es
trategia Mundial de Vivienda hasta el Año 2000 y, en el marco de una es
trategia práctica de vivienda, en sus esfuerzos por mejorar las
condiciones de vivienda de sus habitantes, en particular las de los pobres
y los desfavorecidos, e informar al Director Ejecutivo del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) sobre Sil

actuación en este plano.

42/192. Décimo aniversario de la aprobación del Pro
grama de Acción de Viena sobre la Ciencia y la
Tecnología para el Desarrollo

La Asamblea General,
Reafirmando la importancia que sigue teniendo el Pro

grama de Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología
para el Desarroll076 para dar orientación general a la labor
del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la cien
cia y la tecnología para el desarrollo,

76 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia l'

Tecnología para el Desarrollo, Viena, 20 a 31 de agosto de 1979
(publicación de las Naciones Ul11das, No. de venta: S.7Q.1.21 \
corrección). cap. VII .

Habiendo examinado el informe del Comité Interguber
namental de Ciencia y Tecnolo~ía para el Desarrollo sobre
su noveno período de sesiones 7,

Observando que en el año 1989 se cumplirá el décimo
aniversario de la aprobación del Programa de Acción de
Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo,
y tomando nota de la recomendación del Comité Intergu
bernamental de que la Asamblea General celebre e! ani
versario en su cuadragésimo cuarto período de sesiones,
en una sesión plenaria conmemorativa78,

Recordando que, en su décimo período de sesiones, el
Comité Intergubernamental hará un examen de final del
decenio de la aplicación del Programa de Acción de Viena,

Consciente de la necesidad de fortalecer la capacidad
científica y tecnológica endógena de los países en desa
rrollo, así como de las repercusiones de las ramas nuevas y
en formacíón de la cíencia y la tecnología para el desa
rrollo de los países en desarrollo,

Teniendo presente que la preparación multiforme del
examen de final del decenio de la aplicación del Programa
de Acción de Viena constituye una tarea importante y una
oportunidad de contribuir a la elaboración de una estrate
gia orientada hacia el futuro para incorporar la ciencia y la
tecnología en el proceso de desarrollo,

l. Hace suyas las resoluciones y decisiones aprobadas
por el Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnolo
gía para el Desarrollo en su noveno período de sesiones79;

2. Hace suya también la resolución 1987179, de 8 de
julio de 1987, del Consejo Económico y Social;

3. Destaca la necesidad de que el examen de final del
decenio de la aplicación del Programa de Acción de Viena
sobre la Ciencia y la Tecnología para e! Desarrollo en 1989
se prepare con cuidado y detalladamente, teniendo en
cuenta el importante pape! que la ciencia y la tecnología
desempeñan en el proceso de desarrollo, en particular en
los países en desarrollo;

4. Reafirma la función decisiva de las Naciones Uni
das para promover y catalizar la cooperación internacio
nal en la esfera de la ciencia y la tecnología para el desa
rrollo, en particular en los países en desarrollo, y para ayu
dar a resolver problemas científicos y tecnológicos mun
diales;

5. Decide celebrar, en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones, en una sesión plenaria conmemorativa, el dé
cimo aniversario de la aprobación del Programa de Ac
ción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el De··
sarrollo, e insta a que participen en dicha sesión plenaria
distinguidos profesionales del ámbito de la ciencia y la tec
nología;

6. Decide también que, habida cuenta de la importan
cia y la prioridad que se atribuye a la ciencia y la tecnolo
gía para el desarrollo, el debate general sobre este tema en
el cuadragésimo cuarto período de sesiones se celebre en
sesión plenaria.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

77 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
\e~u/ldo período dc,esio/les. Suplemento No. 37 (A/42/37 Y Corr.l)

K [bid.. sece. HA, resolución 1 (IX), seee. 11.
70 1bid. scce 11
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42/193. Preparación de la nueva estrategia internacio
nal del desarrollo para el cuarto decenio de las
Naciones Unidas para el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI),
de 1° de mayo de 1974, en las que figuran la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de
12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S
VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coo
peración económica internacional,

Recordando también su resolución 35/56, de 5 de di
ciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, y su decisión 40/438, de
17 de diciembre de 1985, relativa al examen y evaluación
de la aplicación de la Estrategia,

Preocupada por el hecho de que las metas y los objetivos
de la Estrategia todavía distan de ser alcanzados,

Reconociendo la grave y urgente necesidad de reactivar
el proceso de desarrollo económico y social de los países en
desarrollo,

l. Pide al Secretario General que, en consulta con to
dos los órganos y organizaciones interesados del sis
tema de las Naciones Unidas, proporcione información
apropiada para preparar y elaborar una estrategia interna
cional del desarrollo para e! cuarto decenio de las Nacio
nes Unidas para e! desarrollo (1991-2000), inclusive
aquella que sea pertinente para la evaluación de la Estrate
gia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, teniendo en
cuenta las resoluciones mencionadas;

2. Pide también al Secretario General que, por con
ducto de! Consejo Económico y Social, informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la información solicitada supra;

3. Decide examinar en su cuadragésimo tercer período
de sesiones la adopción de otras medidas apropiadas para
la evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo y para la preparación y elaboración de una estra
tegia internacional del desarrollo para e! cuarto decenio de
las Naciones Unidas para el desarrollo.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421194. Fundación Raúl Prebisch

La Asamblea General,

Reconociendo la importante y valiosa contribución de
Raúl Prebisch, primer Secretario General de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y
ex Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para
América Latina, al sistema de las Naciones Unidas, en
particular al desarrollo y a la cooperación económica in
ternacional,

1. Acoge con gran beneplácito el establecimiento en la
Argentina de la Fundación Raúl Prebisch para fomentar
e! estudio de las cuestiones relacionadas con el desarrollo,
en particular aquellas que atañen a los países en desa
rrollo;

2. Invita a todos los Estados y organismos, organiza
ciones y entidades pertinentes del sistema de las Naciones

Unidas a que apoyen las actividades de la Fundación Raúl
Prebisch en pro de! desarrollo.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421195. Consecuencias de las recientes fluctuaciones
agudas en los mercados financieros y de valores
internacionales y las repercusiones de esas fluc
tuaciones en el desarrollo de los países en desa
rrollo

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por las recientes fluctuacio
nes agudas en los mercados financieros y de valores inter
nacionales y por el posible efecto negativo de esas fluctua
ciones sobre la estabilidad económica, e! crecimiento y e!
comercio mundiales, asi como sobre e! proceso de desa
rrollo de los países en desarrollo,

Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación
multilateral desempeñaría un papel fundamental en la pre
vención de ese posible efecto negativo y en la promoción
de! crecimiento y e! desarrollo,

l. Decide examinar más a fondo esa cuestión a la luz de
los debates pertinentes de la Junta de Comercio y Desa
rrollo y de otros órganos y organizaciones internacionales
apropiados;

2. Pide al Secretario General que, en estrecha coopera
ción con los organismos competentes, analice en el Estudio
Económico Mundial 1988 los efectos de esas fluctuaciones
agudas sobre e! crecimiento y el desarrollo, en particular
de los países en desarrollo, y que señale esa cuestión a la
atención de la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421196. Actividades operacionales para el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI),
de 10 de mayo de 1974, en las que figuran la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de
12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S
VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coo
peración económica internacional,

Recordando también sus resoluciones 32/197, de 20 de
diciembre de 1977, sobre la reestructuración de los secto
res económico y social del sistema de las Naciones Unidas,
y 41/171, de 5 de diciembre de 1986, sobre actividades
operacionales para el desarrollo,

Recordando además su resolución 2688 (XXV), de 11 de
diciembre de 1970, sobre la capacidad del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo,

Reafirmando que las actividades operacionales del sis
tema de las Naciones Unidas para el desarrollo se realizan
en beneficio de los países en desarrollo, a su solicitud y de
conformidad con sus propias políticas y prioridades de de
sarrollo,

Poniendo de relieve la necesidad de examinar periódica
mente las estructuras y el modus operandi de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas en relación con
sus actividades operacionales. a fin de garantizar su efica-
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cia y su capacidad de atender a las necesidades y priorida
des de los países en desarrollo.

Profundamente preocupada porque no se han alcanzado
las metas de asistencia oficial para el desarrollo enunciadas
en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Ter
cer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarroll027, y
destacando la urgente necesidad de fortalecer la coopera
ción multilateral para el desarrollo mediante, entre otras
cosas, un aumento de las contribuciones voluntarias a las
actividades operacionales del sistema de las Naciones Uni
das para el desarrollo,

Poniendo de relieve también la necesidad de un aumento
significativo, continuo, previsible y real de los recursos
destinados a las actividades operacionales para el desa
rrollo a fin de satisfacer las necesidades cada vez mayores
de los países en desarrollo. en particular los menos adelan
tados,

Poniendo de relieve además la necesidad de aumentar la
proporción de las subvenciones con respecto al total de la
asistencia oficial para el desarrollo.

Considerando que todos los países deben seguir esfor
zándose por participar en las actividades operacionales
para el desarrollo en una forma acorde con sus capacida
des financieras y de desarrollo,

Reafirmando que, en el nivel nacional. la asignación de
los recursos para las actividades operacionales se debe ba
sar en los planes, las prioridades y los objetivos nacionales
de desarrollo de los países receptores, a los que se debe
ajustar la asístencia que suministra el sistema de las Na
ciones Unidas,

Reafirmando también que la cooperación económica y
técnica entre países en desarrollo debería constituir una
parte importante de las actividades operacionales para el
desarrollo, y que la cooperación técnica entre países en de
sarrollo, según se estipula en el Plan de Acción de Buenos
Aires para promover y realizar la cooperación técnica en
tre los países en desarroll04 !, que la Asamblea General
hizo suyo en la resolución 33/134, de 19 de diciembre
de 1978, es un instrumento importante a ese respecto, y to
mando nota con reconocimiento del informe del Co
mité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación
técnica entre países en desarrollo sobre su quinto período
de sesionesso,

Reiterando que las actividades de los coordinadores resi
dentes, en el desempeño de sus funciones relacionadas con
las actividades operacionales, tal como lo define la Asam
blea General en sus resoluciones 32/197 y 411171, varían
según las necesidades y prioridades de desarrollo determi
nadas por los países receptores,

Teniendo presentes las necesidades especiales de los paí
ses menos adelantados.

Consciente de los agudos problemas que afectan a los
países en desarrollo insulares y sin litoral, así como de sus
necesidades especiales de desarrollo, para superar sus difi
cultades económicas,

Profundamente preocupada por la disminución de la
participación de los países en desarrollo en la adquisición
de bienes y servicios para las actividades operacionales
para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, tal
como se ha informad081 •

Destacando la urgente necesidad de adoptar procedi
mientos armonizados, flexibles y simplificados para la rea
lización de las actividades operacionales para el desarrollo
del sistema de las Naciones Unidas. a fin de responder me·

80 ¡bid.. Suplemento No. 39 (A/42139 Y Corr.!).
81 Véase A/42/.1261Add.l·F!19~7/821Add.3, anexo. párr. 25

jor a las necesidades de los países en desarrollo y, en espe
cial, a fin de reducir la carga administrativa de los gobier
nos y facilitar su participación en esas actividades,

Tomando nota con profunda preocupación de las defi
ciencias señaladas por el Secretario General82 en el desem
peño de las funciones que debe cumplir el Comité Admi
nistrativo de Coordinación, por conducto de su Comité
Consultivo en Cuestiones Sustantivas (Actividades Opera
cionales), como foro para que las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas examinen cuestiones centra
les relativas a las actividades operacionales para el des
arrollo, particularmente la coordinación,

Tomando nota con agradecimiento de la importante con
tribución hecha por la Comisión Mundial sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo,

Consciente de que una parte considerable de los recursos
mundiales, tanto humanos como materiales, continúa des
viándose hacia los armamentos, con efectos perjudiciales
para la seguridad internacional y para la cooperación bila
teral y multilateral, incluidas las actividades operacionales
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo,

INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO y

COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL: ESTUDIOS
MONOGRÁFICOS SOBRE LAS ACTIVIDADES OPERACIONA
LES Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Di
rector General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional sobre las actividades operacionales del sis
tema de las Naciones Unidas83 y de los estudios monográ
ficos sobre el funcionamiento de las actividades operacio
nales del sistema de las Naciones Unidas para el
desarroll084, realizados de conformidad con la resolu
ción 411171 de la Asamblea General;

2. Invita a los órganos rectores de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a
que examinen en detalle las conclusiones y recomendacio
nes85 del informe sobre los resultados de los estudios mo
nográficos en sus próximos períodos de sesiones, y a que
presenten sus opiniones al Consejo Económico y Social;

3. Acoge con beneplácito la intención anunciada por el
Director General de organizar, a principios de 1988, un
debate oficioso sobre los resultados del informe, con la
participación de las delegaciones, los autores del informe y
los programas y organismos pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas;

4. Pide al Director General que continúe desempe
ñando las tareas que le fueron encomendadas en la resolu
ción 411171 y que, de conformidad con la resolu
ción 32/197, brinde al sistema de las Naciones Unidas un
liderazgo efectivo en materia de desarrollo y cooperación
económica internacional y en lo relativo a la coordinación
general dentro del sistema, a fin de lograr en el conjunto
del mismo un enfoque multidisciplinario de los problemas
del desarrollo;

5. Toma nota de las observaciones formuladas por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas res
pecto de algunos elementos de la resolución 411171 86;

82 A/421232-E/1 '187/68, párr. 59
83 A/42!326-E/1987/82. anexo, y A/421326-E/l'187/821Add.3.

anexo.
84 A/4213261Add.I-E/I'l87/821Add.l. anexo.
85 ¡bid., secc. VIII.
86 A/4213261Add.2-E/1987/821Add.2, anexo, y A/4213261Add.4

E/ 1987 /82 Add.4. anexo.
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JI

PRIORIDADES, RECURSOS Y DIRECTRICES PARA LAS
ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO

6. Reafirma que las actividades operacionales para el
desarrollo del sistema de las Nal:iones Unidas se llevan a
cabo a solicitud de los países en desarrollo y tienen por fi
nalidad responder únicamente a las nel:esidades y priori
dades de desarrollo determinadas por ellos mismos;

7. Reafirma la función fundamental que cumplen la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social como
foros para la orientación general de las políticas y la coor
dinación de las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas para el desarrollo, y destaca la necesi
dad de fortalecer aún más las funciones de coordinación
del Consejo a ese respecto;

8. Afirma la importancia de las actividades operacio
nales del sistema de las Naciones Unidas en el fortaleci
miento de la capacidad de los países receptores para plani
ficar y aplicar políticas y programas de desarrollo
adaptados a sus metas y objetivos, y reconoce la impor
tante función del sistema de las Naciones Unidas para el
desarrollo, especialmente el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, para ayudar a los gobiernos re
ceptores, a su solicitud, a determinar y satisfacer sus nel:e
sidades de cooperación técnica, incluso el desarrollo de los
recursos humanos, la creación o el fortalecimiento de las
instituciones y la transferencia de tecnologia, según lo de
terminen ellos mismos;

9. Invita al Secretario General, en su calidad de Presi
dente del Comité Administrativo de Coordinación, a in
formar a la Asamblea General, por conducto del Consejo
Económico y Social, sobre la aplicación por el Comité de
su decisión, adoptada en octubre de 1986, de mejorar el
funcionamiento y la eficiencia generales de sus mecanis
mos subsidiarios para las actividades operacionales y so
bre las medidas ulteriores para mejorar la cooperación in
terinstitucional en este sentido, especialmente mediante
un examen de la labor del Comité Consultivo en Cuestio
nes Sustantivas (Actividades Operacionales);

10. Subraya que es importante para el proceso de de
sarrollo de los países en desarrollo que aumente en forma
real y sustancial, sobre una base previsible, continua y se
gura, la corriente de recursos otorgados en condiciones fa
vorables, especialmente las subvenciones, y, a fin de apor
tar esos recursos, pide que se aumenten las contribuciones
procedentes de una gama más amplia de países;

11: Reafi~ma la función central del Programa de las
NaCIOnes Umdas para el Desarrollo en la financiación y
coordinación de la cooperación técnica dentro del sis
tema de las Naciones Unidas, de conformidad con el con
senso de 197087 y las resoluciones 32/197, 331202, de 29
de enero de 1979, y 35/81, de 5 de diciembre de 1980, de
la Asamblea General, recomienda a los órganos intergu
bernamentales interesados que tengan plenamente en
cuenta la necesidad de preservar esa función en el examen
de los nuevos arreglos de financiación de las actividades de
cooperación técnica, y pide al Director General de Desa
rrollo y Cooperación Económica Internacional que pre
sente a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico
y Social, un análisis de las cuestiones relacionadas con la
aplicación del concepto de la financiación centralizada;

12. Afirma que en la realización de las actividades ope
racionales para el desarrollo ell'l sislcma de las Nacione,

87 Resolución 2688 (X\ V), él"'-X'

Unidas deberían tenerse en cuenta, entre otras cosas, las
siguientes consideraciones, teniendo presentes las necesi
dades, prioridades y politicas especiales de desarrollo de
los países receptores:

a) Los países en desarrollo tienen la responsabilidad
primordial de coordinar las actividades operacionales para
el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas a nivel
nacional, y la función principal del sistema de las Nacio
nes Unidas en ese sentido debería consistir en robustecer y
potenciar la capacidad de los países en desarrollo para
coordinar la cooperación y la asistencia internacionales
con sus prioridades y necesidades;

b) Debería darse mayor flexibilidad, dentro de princi
pios establecidos de responsabilidad, a los procedimientos
de programación de las actividades operacionales para el
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, de manera
que puedan corresponder a las políticas, los procedimien
tos y objetivos de los países receptores, a fin de posibilitar
la distribución de la asistencia externa y la estructuración
de la cooperación en el contexto de un enfoque programá
tico, ya sea para cada proyecto en particular o sobre una
base sectorial, lo que también posibilitará que dichos paí
ses administren sus programas, aprovechen las vinculacio
nes sustantivas entre proyectos y sectores y adopten un
criterio coherente e integrado;

e) El sistema de las Naciones Unidas debería mejorar
su capacidad sobre el terreno de responder a las solicitudes
de asesoramiento de los países en desarrollo sobre cuestio
nes de desarrollo, entre otras cosas, mejorando su capaci
dad y rendimiento para proporcionar asesoramiento sec
torial, multisectorial e integrado a los gobiernos, a pe
tición de éstos, mediante, entre otras cosas, una mayor
coordinación entre las organizaciones del sistema y un
mejor apoyo técnico entre ellas;

el) A fin de facilitar a los países en desarrollo la tarea de
coordinar sus actividades de cooperación y asistencia para
el desarrollo, los donantes multilaterales y bilaterales inte
resados deberían tratar de armonizar y simplificar sus nor
mas y procedimientos a fin de responder en la mayor me
dida posible a las condiciones y prácticas imperantes en los
países receptores;

e) A fin de lograr el máximo de eficiencia y eficacia en
las actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas, los coordinadores residentes deberían recibir de
éste, así como de los países donantes y huéspedes de sus ac
tividades, el apoyo necesario para desempeñar sus funcio
nes de conformidad con las necesidades, prioridades y ob
jetivos de los países receptores;

13. Insta a los órganos rectores de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a
que, en cooperación con la Comisión Económica para
Africa y las agrupaciones económicas subregionales exis
tentes, con carácter prioritario y según proceda, aumenten
su apoyo a los países de Africa en la ejecución, la realiza
ción de actividades complementarias y la vigilancia de los
temas prioritarios del Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recuperación económica y el desarrollo
de Africa, 1986-199060;

14. Insta a los órganos rectores de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a
que otorguen prioridad a la ejecución plena y expeditiva
del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 en favor de los países menos adeIantados28 y a las
recomendaciones del examen de mitad de período sobre
los progresos logrado.. en su ejecución88;
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IV

PROGRAMACIÓN

15. Pide al Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional que, en consulta con el Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y los jefes ejecutivos de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, examine las limitacio
nes para el uso de los programas por países y el proceso de
programación del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo como marco de referencia para las activida
des operacionales del sistema de las Naciones Unidas, exa·
mine la naturaleza, el alcance y la viabilidad de un proceso
más amplio y eficaz en lo que respecta a una mayor cohe
rencia de las actividades y a la integración efectiva de las
diversas aportaciones sectoriales del sistema de las Nacio
nes Unidas, determine las organizaciones donantes y los
recursos que el proceso podría tener en cuenta e informe al
respecto para el tercer examen trienal de políticas de la·
actividades operacionales para el desarrollo, que se reali
zará en 1989;

16. Acoge con beneplácito, como una posible contribu
ción importante hacia una mayor coherencia y coordina
ción, los esfuerzos conjuntos de colaboración para la pro
gramación de actividades emprendidos por el Grupo
Consultivo Mixto sobre Políticas, y pide al Director Gene·
ral que, en cooperación con los jefes ejecutivos de las orga·
nizaciones que son miembros del Grupo, informe al Con·
sejo Económico y Social sobre la naturaleza y el alcance de
las actividades conjuntas de colaboración y formule obser·
vaciones sobre la posibilidad de realizar intercambios más
sistemáticos entre dichas organizaciones a nivel de las se
des, sobre la base de un programa más amplio;

17. Reitera la importancia que se atribuye a la integra
ción de la mujer en los programas de desarrollo de las Na
ciones Unidas, como agente y beneficiaria del desarrollo.
pide a los organismos de financiación y ejecución que in·
tensifiquen los esfuerzos para aumentar la participación de
las mujeres, especialmente las de países en desarrollo, y
pide al Director General que, teniendo en cuenta las dispo
siciones pertinentes de la resolución 1987/86, de 8 de julio
de 1987, del Consejo Económico y Social informe sobre di·
chos esfuerzos y sobre la creación de mecanismos para ge
nerar información de base y evaluar los resultados;

18. Invita a los órganos rectores de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que proporcionan asis
tencia en forma de subvenciones para la cooperación téc·
nica a que informen al Consejo Económico y Social acerca
del contenido y la naturaleza de su cooperación presente)
futura con el Banco Mundial, incluidos los criterios para
la selección del Banco corno organismo de ejecución, y que
indiquen también si los proyectos de acuerdos para
proyectos ejecutados por el Banco Mundial difieren en su
carácter de aquéllos para los proyectos ejecutados por
otros organismos de las Naciones Unidas;

19. Pide al Director General que examine en detalle las
medidas urgentes que puedan adoptarse para garantizar
una mayor flexibilidad, simplificación y armonización d,.
los procedimientos para la formulación de programas )
proyectos, su aprobación, ejecución. supervisión y evalua
ción, a fin de adaptarlos a las necesidades y prioridades de
los países en desarrollo, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones por conducto del Consejo Económico y Social:

ORG ,\" 17 ACIÓN SOBRE El TERRENO

20. Considera que la descentralización de las activida
des operacionales sobre el terreno debe, dentro de princi
pios establecidos de responsabilidad. fomentar la flexibili
dad y la capacidad de respuesta adecuadas respecto de las
necesidades de los países en desarrollo, y pide al Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica Interna
cional que proporcione información sobre las medidas
adoptadas a este respecto por las organizaciones del sis
tema;

21. Illsta a los organismos de financiación y ejecución
a que consideren medidas adicionales para garantizar que
el apoyo técnico a todos los aspectos del ciclo de proyec
tos, especialmente su ejecución, tenga el más alto nivel de
calidad y que se suministren oportunamente los insumos
para los proyectos;

22. Invita a los gobiernos y a las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que utilicen los servicios de
los coordinadores residentes según lo previsto en las reso
luciones 321197 y 411 171 de la Asamblea General, y a
que, al examinar los proyectos que financiará o ejecutará el
,istema de las Naciones Unidas. recaben las opiniones de
los coordinadores residentes;

23. Pide también al Director General que, en consulta
con el Administrador del Programa de las Naciones Uni·
das para el Desarrollo. determine los recursos que necesi·
tan los coordinadores residentes para desempeñar sus fun·
ciones, que van en aumento, teniendo en cuenta las
situaciones nacmnalcs diferentes;

24. Invita a los órganos rectores de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que examinen y ra
cionalicen urgentemente la estructura de sus oficinas sobre
el terreno para mejorar la cooperación, la coherencia y la
eficacia, entre 01 ras cosas, compartiendo más las instala
ciones y los servicios, y a este respecto:

a) Expresa la necesidad de que en tal examen se tome
plenamente en cuenta la necesidad de que las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas ofrezcan asesora
miento técnico permanente sobre el terreno, con arreglo a
las necesidades que determinen los países en desarrollo;

b) Recalca que este asesoramiento se debe ofrecer de
modo integrado y multisectorial, según lo previsto en la
resolucion 32/197;

e) Pide a los órganos rectores que informen a este res
pecto al Consejo Económico y Social en su segundo pe·
ríodo ordinario de sesiones de 1988;

d) Pide también al Director General que informe pe
riódicamente a la Asamblea General, por conducto del
Consejo Económico y Social, acerca de los acontecimien
tos relativos a la estructura de oficinas sobre el terreno del
sistema de las Naciones Unidas;

25. Invita al Comité Administrativo de Coordinación
a que revise el acuerdo interinstitucional relativo a los
coordinadores residentes con miras a posibilitar que éstos
desempeñen mejor su papel de liderazgo y sus funciones, y
pide al Secretario General que formule propuestas concre
tas al respecto para su examen por el Comité y que in
forme verbalmente al Consejo Económico y Social;

26. Pide al Director General que informe sobre los
progresos alcanzados en el examen emprendido por las or
ganizaciones integrantes del Grupo Consultivo Mixto so
bre Políticas y la Oficina del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados en relación con la
estl uctU!:1 d-.' Sil" (,fit-inas sobre el terreno, e invita a otras
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organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
participen en dicho examen;

v

ADQUISICIONES y EJECUCIÓN DE PROYECTOS

27. Pide al Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional que celebre consultas con
los países receptores y los correspondientes organismos de
financiación y ejecución del sistema de las Naciones Uni
das y formule recomendaciones sobre medidas innovado
ras, prácticas y eficaces para aumentar de manera sustan
cial las adquisiciones en los países en desarrollo en
relación con las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas, teniendo presente la necesidad de
aplicar cabalmente los acuerdos preferenciales para esos
países y utilizar al máximo las instituciones y empresas na
cionales, y prestando además la debida consideración a las
ventajas regionales comparativas, de conformidad con el
p~incipio de la licitación internacional y la máxima efica
cIa;

28. Considera a ese respecto que hay que mejorar con
siderablemente la base de datos para la evaluación de las
tendencias en materia de adquisiciones en todo el sistema,
y pide al Director General que, en consulta con los jefes
ejecutivos de las organizaciones interesadas del sistema de
las Naciones Unidas, elabore propuestas sobre prácticas
comunes en el sistema de las Naciones Unidas para la reu
nión y transmisión de información sobre adquisiciones en
relación con las actividades operacionales, incluso infor
mación sobre las fuentes de expertos, capacitación, servi
cios y equipo;

29. Afirma que todos los países deben disfrutar de
igualdad de oportunidades y acceso a los procedimientos
de adquisición en relación con las actividades operaciona
les del sistema de las Naciones Unidas y que, según pro
ceda, debe facilitarse la transmisión de información sobre
oportunidades en materia de adquisiciones, incluso la lici
tación internacional, y sobre la capacidad y las ofertas de
los distintos países, y que la información debe ponerse a
disposición de todos los países interesados, todo lo cual fa
cilitaría el logro del aumento deseado en las adquisiciones
de todas las fuentes de suministros, incluidos los países do
nantes, que no se utilizan en medida suficíente;

30. Pide a todas las organizaciones competentes del
sistema de las Naciones Unidas que proporcionen pleno
apoyo a las actividades de la Dependencia de Servicios In
terinstitucionales de Adquisición, a fin de que ésta pueda
brindar información más amplia y confiable sobre las acti
vidades de adquisición del sistema de las Naciones Uni
das;

31. Considera que es posible lograr que la capacidad
técnica del sistema de las Naciones Unidas sobre el te
rreno se utilice más plenamente en apoyo de las modalida
des de la ejecución de proyectos por los gobiernos, y pide
al Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo que, en su 35° período de se
siones, examine qué otro tipo de apoyo se podría ofrecer a
los gobiernos y qué otro tipo de flexibilidad seria necesario
para facilitar la ejecución de proyectos por los gobiernos;

32. Pide a las organizaciones de financiación de las Na
ciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, que sigan rigurosamente los
criterios y procedimientos establecidos en la selección de
los organismos de ejecución que han de recomendar a los
gobiernos receptores, a efectos de asegurar el suministro
de conocimientos técnicos especializados y un apoyo apro
piado a los proyectos, incluso apoyo técnico, así como la

confiabilidad y responsabilidad de los organismos de eje
cución:

33. Invita al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que examine
modalidades para mejorar la ejecución de su programa
multinacional, teniendo plenamente en cuenta la capaci
dad y los conocimientos técnicos existentes en el sis
tema de las Naciones Unidas y en otras organizaciones y
organismos pertinentes, y considerando asimismo las dife
rentes características de cada región;

34. lnvita al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que, habida
cuenta de que en 1991 expirarán las disposiciones vigentes
sobre el pago de los gastos de apoyo a los proyectos, co
mience a estudiar nuevas disposiciones encaminadas a ga
rantizar una mayor calidad y un máximo de eficiencia eco
nómica de los proyectos, con miras, entre otras cosas, a
asegurar la plena utilización de la capacidad técnica y de
gestión en todas las etapas del ciclo de los proyectos;

35. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo que proporcione a sus oficinas sobre el terreno
información sobre los programas ofrecidos por diversos
países en desarrollo para promover o facilitar la coopera
ción técnica entre países en desarrollo;

36. Pide al Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional que, por conducto del Con
sejo Económico y Social, presente a la Asamblea General
en su cuadragésimo tercer período de sesiones un informe
sobre la aplicación de la presente resolución.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421197. Instituto de las Naciones Unidas para Forma·
ción Profesional e Investigaciones

La Asamblea General,

Recordando su resolUCIón 41/172, de 5 de diciembre de
1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral 89.

Reconociendo que el mandato del Instituto de las Nacio
nes Unidas para Formación Profesional e Investigaciones
sigue siendo importante y pertinente,

Reconociendo también la necesidad de que todos los go
biernos aporten contribuciones voluntarias al Instituto o
las aumenten, según proceda.

Observando con preocupación que sigue faltando una
base suficientemente amplia de países donantes que
apoyen al Instituto,

Observando con pesar que la Conferencia de 1987 de las
Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para
las Actividades de Desarrollo no logró suministrar al
Fondo General del Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones el volumen de re
cursos necesarios para que el Instituto mantuviera sus pro
gramas y su estructura institucional actuales,

l. Toma nota del informe del Secretario General pre
parado en cumplimiento de la resolución 41/172 de la
Asamblea General89;

2. Reafirma que el mandato del Instituto de las Nacio
nes Unidas para Formación Profesional e Investigaciones
sigue siendo válido y pertinente;

~Q A ·42/694 v Con 1
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3. Subraya que el Instituto aporta una importante con
tribución a la labor de las Naciones Unidas y que debe ha·
cerse todo lo posible para que continúe sus actividades:

4. Pide al Secretario General que reestructure el Insti
tuto en la siguiente forma:

J. PROGRAMA

A. Capacitación

1. En adelante, la capacitación será la finalidad prin
cipal de las actividades del Instituto, lo que deberá que
dar debidamente de manifiesto en las asignaciones pre
supuestarias;

2. El programa básico de capacitación financiado
con cargo al Fondo General se centrará en la capacita
ción para la cooperación internacional y la diplomacia
multilateral a diversos niveles, destinada principalmente
a personas de países en desarrollo;

3. La Junta de Consejeros examinará el programa
básico de capacitación para 1988 y años posteriores fi
nanciado con cargo al Fondo General, tal como figura
en el anexo I al informe del Secretario General89, en el
marco de la preparación de su programa y presupuesto,
y podrá ajustarlo a la luz de los recursos de que disponga
el Instituto; de conformidad con el estatuto del Instituto,
la Junta de Consejeros también examinará y aprobará
los nuevos programas que propongan el Secretario Ge
neral o los gobiernos por conducto de la Asamblea Ge
neral;

4. Los programas de capacitación que formule y
lleve a cabo el Instituto para otros órganos y organismos
especializados de las Naciones Unidas no deberán entra
ñar obligaciones financieras para el Fondo General y de
berán efectuarse sobre la base del reembolso total de los
gastos;

5. La capacitación para el desarrollo económico y
social y cualquier otra clase de actividades de capacita
ción se financiarán mediante subvenciones para fines es
peciales;

B. Investigaciones

6. Las investigaciones seguirán siendo una función
del Instituto, teniendo presente que la finalidad principal
será la capacitación, como se indicó más arriba; por el
momento, los recursos para las investigaciones COll

cargo al Fondo General no excederán la tasa actual del
13% del presupuesto anual;

7. Los proyectos de investigación actuales y en curso
financiados con cargo al Fondo General se terminarán lo
antes posible; si se prevé la continuación de un proyecto
durante un período prolongado, el órgano pertinente de
las Naciones Unidas deberá considerar la posibilidad de
financiarlo, o se tratará de conseguir una subvención
para fines especiales con miras a su ejecución;

8. Las actividades de investigación y estudio dentro
del mandato del Instituto se podrán financiar mediante
subvenciones para fines especiales y sobre la base del
costo completo;

9. Las actividades de investigación y capacitación en
técnicas de negociación, derecho internacional y desa
rrollo económico y social se financiarán mediante sub·
venciones para fillc~ ,.'sp,·cia!es·

C. Proyectos financiados
mediante subvenciones para fines especiales

10. Se aceptarán subvenciones para fines especiales
siempre que se aporten para actividades que se relacio
nen directamente con el mandato del Instituto y que no
se superpongan a las actividades que llevan a cabo otras
entidades del sistema de las Naciones Unidas;

11. Las subvenciones para fines especiales cubrirán,
además de los gastos completos de ejecución del
proyecto (gastos directos), incluidos los gastos adminis
trativos, los honorarios de ejecución, que serán determi
nados por el Director Ejecutivo del Instituto caso por
caso, pero que no serán inferiores al 13% en ningún
caso;

12. El Secretario General pondrá cada año a disposi
ción de todos los Estados, los órganos y organismos es
pecializados de las Naciones Unidas y las organizacio
nes no gubernamentales pertinentes una lista de los
proyectos de capacitación e investigación, y los invitará
a financiar esos proyectos mediante subvenciones para
fines especiales;

11. CUESTIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS

13. A la luz del programa reestructurado que se
enuncia supra, se pide al Secretario General que proceda
a reorganizar el régimen del Instituto en materia de ges
tión, personal y cuestiones administrativas y financieras
del modo que se indica a continuación:

A. Personal

14. El personal, cuya composición queda consignada
en el anexo a la presente resolución, será asignado a las
actividades de los programas del Instituto en proporción
al volumen de trabajo y las tareas necesarias para llevar
a cabo cada una de las actividades de los programas a ni
veles que permitan al Instituto ejecutarlas eficazmente;

15. La composición y estructura del personal que se
ha de financiar con cargo al Fondo General serán exami
nadas por la Junta de Consejeros en el marco de la pre
paración del presupuesto, y podrán ser modificadas se
gún los recursos de que disponga el Instituto y las
actividades de sus programas, teniendo en cuenta las
opiniones de todos los Estados y todos los documentos
oficiales y oficiosos examinados en relación con el
tema del programa de la Asamblea General titulado
"Capacitación e investigaciones: Instituto de las Nacio
nes Unidas para Formación Profesional e Investigacio
nes";

16. La experiencia y los conocimientos especializa
dos del personal del Instituto deberán aprovecharse
plena y eficazmente;

17. Los gastos de servicios de investigadores y perso
nal adicional podrán ser financiados mediante subven
ciones para fines especiales;

18. Se mantendrá una lista de consultores y expertos
y de personal rotatorio cuyos servicios pueda necesitar el
Instituto para la ejecución de proyectos y programas sin
costo para él o con fondos procedentes de subvenciones
para fines especiales;

B. Presupuesto

19. La utilización de los recursos financieros de que
disponga el Instituto se regirá en 1988 y años sucesivos
por los siguientes principios:
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a) El Instituto funcionará sobre la base de las contri
buciones voluntarias aportadas y de otros recursos de
que disponga;

b) Los intereses que devengue el fondo de reserva
que ha de establecer el Instituto después de la venta del
edificio que ocupa serán imputados a las consignaciones
presupuestarias anuales del Instituto;

c) Las asignaciones para gastos de programas y gas
tos generales de funcionamiento deberán corresponder a
la prioridad que se dé a las distintas actividades;

d) Los gastos generales de funcionamiento se reduci
rán al mínimo;

e) Los gastos de personal se reducirán a un mínimo
en relación con la cuantía total del presupuesto;
5. Aprueba la recomendación del Secretario General

de que se proceda lo más rápidamente posible a la adquisi
ción del terreno en que se levanta el edificio del Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e In
vestigaciones y a la venta ulterior de toda la propiedad,
que los recursos que se obtengan sean utilizados para de
volver los montos que se adeudan actualmente a las Nacio
nes Unidas y que el saldo se destine a constituir un fondo
de reserva para el Instituto;

6. Insta a todos los Estados que aún no hayan contri
buido al Fondo General del Instituto a que lo hagan y ex
horta a todos los Estados donantes a que aumenten sus
contribuciones al Instituto para que éste pueda seguir de
sempeñando su mandato y aplicar cabal y exitosamente las
disposiciones de la presente resolución;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
aporten subvenciones para fines especiales apropiadas que
permitan al Instituto ejecutar los programas de capacita
ción e investigaciones que no se puedan financiar con
cargo a su Fondo General, y exhorta a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales apropiadas a
que hagan contribuciones al Instituto;

8. Destaca la urgente necesidad de que el Instituto
cuente con una amplia base de financiación e invita a los
donantes tradicionales, a la luz de la aplicación de la pre
sente resolución, a que reanuden o continúen, según el
caso, sus contribuciones voluntarias al Instituto;

9. Pide a la Junta de Consejeros que estudie un proce
dimiento para designar suplentes de los miembros de la
Junta que no puedan asistir a algunas de sus reuniones y
para que dichos suplentes puedan participar plenamente
en las deliberaciones y en el proceso de adopción de deci
siones de la Junta;

10, Pide al Secretario General que prepare y presente a
la Junta de Consejeros en su próximo período de sesiones
las enmiendas necesarias al estatuto del Instituto a fin de
reflejar la reorganización del régimen de gestión, personal
y administración y finanzas, así como el procedimiento
para la designación de representantes suplentes en la
Junta;

11. Hace un llamamiento al Secretario General para
que considere, con carácter prioritario y a título excepcio
nal, la posibilidad de absorber en la Secretaría de las Na
ciones Unidas y en otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas al personal del Instituto que deje de pres
tar servicios como resultado de la reestructuración, de
modo de que los funcionarios afectados no experimenten
reducciones en su categoría o beneficios;

12. Pide al Secretario General que prepare un informe,
para presentarlo a la Asamblea General en su cuadragé
simo tercer período de sesiones. sobre la aplicación de la
presente resolución y sobre otras novedades que puedan
concernir al futuro del Instituto. y que incluya una sección

relativa a la relación entre las actividades de investigación
a que se refiere la presente resolución y las de otros órga
nos de las Naciones Unidas, con miras a una mejor coordi
nación de actividades.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

ANEXO

Proyecto de plantilla de personal del Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones

PUESTO

1. Director Ejecutivo (que actuará también como Oficial de Progra-
mas)

2. Oficial de Programas (Nueva York)

3. Oficial de Programas (Ginebra)

4. Oficial Administrativo y Fmanciero

5. Tres funcionarios del cuadro de servicios generales

421198. Fomento de la cooperación internacional res
pecto de los problemas de la deuda externa

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 411202, de 8 de diciembre de

1986, sobre el fortalecimiento de la cooperación econó
mica internacional destinada a resolver los problemas de
la deuda externa de los países en desarrollo,

Recordando el Acta Final aprobada por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su
séptimo período de sesiones celebrado en Ginebra, del 9 de
julio al 3 de agosto de 19872,

Recordando las resoluciones 165 (S-IX), de 11 de marzo
de 197890, y 222 (XXI), de 27 de septiembre de 198091 , de
la Junta de Comercio y Desarrollo, y las recomendaciones
pertinentes del examen global de mitad de período de los
progresos logrados en la aplicación del Nuevo Programa
Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en favor de
los países menos adelantados88,

Preocupada por la desaceleración de la economía mun
dial en el decenio de 1980 y la persistencia de los grandes
desequilibrios, de la que se tomó nota en las reuniones del
Comité Provisional de la Junta de Gobernadores sobre el
Sistema Monetario Internacional y del Comité Ministerial
Conjunto de las Juntas de Gobernadores del Banco y del
Fondo para la Transferencia de Recursos Reales a los Paí
ses en Desarrollo, celebradas en septiembre de 1987,

Reconociendo que los persistentes problemas de la deuda
de los países en desarrollo se han convertido en un impor
tante obstáculo que restringe su recuperación económica y
su desarrollo a largo plazo, lo cual aumenta la vulnerabili
dad del sistema financiero internacional y menoscaba la
capacidad de los países deudores para efectuar importa
ciones y la de los países acreedores para realizar exporta
ciones y, por ende, sus resultados en materia de creci
miento y empleo,

Profundamente preocupada por la creciente carga de la
deuda y el deterioro de la situación de la deuda de los paí
ses africanos, hechos que impiden la recuperación y el de
sarrollo del continente y la aplicación del Programa de

90 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trlgeslmo tercer
período de,esiones. Suplemento No. 15 (A/33/15), vol. 1, segunda parte,
anexo 1.

91 [bid.. trigésimo quinto penado de sesiones, Suplemento No. 15
(AI3S/IS), vol. 11, anexo 1.
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Acción de las Naciones Unidas para la recuperación eco
nómica y el desarrollo de Africa, 1986-199060,

Observando que la comunidad internacional ha modifi
cado gradualmente su respuesta al problema de la deuda y
reconoce la responsabilidad que comparten las principales
partes interesadas, los países en desarrollo deudores, los
países desarrollados acreedores y las instituciones finan
cieras privadas y multilaterales,

Profundamente preocupada por el hecho de que, pese a
los grandes esfuerzos de los países en desarrollo por resol
ver la crisis de la deuda, no se han obtenido todavía los re
sultados deseados, y reconociendo, por lo tanto, la necesi
dad de una cooperación internacional continuada y
creciente, en particular para mejorar el ambiente econó
mico internacional, a fin de lograr una solución duradera a
los problemas de la deuda de los países en desarrollo,

Acogiendo con agrado el informe del Secretario General
sobre la situación internacional de la deuda a mediados
de 198792,

l. Hace suyas las políticas y medidas convenidas y
enunciadas en la sección II A del Acta Final aprobada por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su séptimo período de sesiones2, titulada
"Recursos para el desarrollo, incluidos los financieros, y
cuestiones monetarias conexas";

2. Expresa preocupación por el hecho de que los pro
blemas de la deuda externa pueden plantear una amenaza
a la estabilidad económica, social y política de los países
deudores;

3. Destaca que los países en desarrollo deudores, los
países desarrollados acreedores y las instituciones finan
cieras internacionales, tanto privadas como multilaterales,
deben fortalecer la labor encaminada al logro de una estra
tegia evolutiva orientada hacia el crecimiento y el desa
rrollo, mediante un diálogo permanente y en un régimen
de responsabilidad compartida, para alcanzar una solu
ción duradera, equitativa y mutuamente convenida a los
problemas de la deuda;

4. Reitera que las medidas concretas que se adopten en
relación con el endeudamiento de los países en desarrollo
deben tener especialmente en cuenta los factores pertinen
tes de la capacidad de servicio de la deuda de cada país;

5. Reitera también que, en las actuales circunstancias,
es preciso que todos los países adopten medidas de ajuste,
colectiva e individualmente, y que cada país coadyuve al
objetivo común de acuerdo con su capacidad y su gravita
ción en la economía mundial;

6. Reitera que es esencial lograr que el ambiente eco
nómico internacional sea más estable y previsible y favo
rezca el crecimiento, lo cual requiere que los principales
países con economía de mercado hagan esfuerzos, incluso
mediante el robustecimiento de la vigilancia multilateral,
para corregir los desequilibrios fiscales y de la balanza de
pagos, promover un crecimiento no inflacionario sosteni
ble, reducir los tipos reales de interés, dar más estabilidad
a los tipos de cambio y facilitar el acceso a los mercados;

7. Reitera además que es esencial que los países en de
sarrollo deudores prosigan e intensifiquen sus esfuerzos
para aumentar el ahorro y la inversión, reducir la inflación
y mejorar la eficiencia, teniendo en cuenta sus característi
cas individuales y la vulnerabilidad de los sectores más po
bres de la población;

8. Reitera que es esencial aumentar, en condiciones y
modalidades apropiadas para apoyar esos esfuerzos, la fi-

92 A/42/523

nanciación exterior procedente de fuentes oficiales y priva
das;

9. Reconoce la competencia de las instituciones finan
cieras multilaterales y la necesidad de proporcionarles los
recursos adecuados y los instrumentos necesarios para, en
tre otras cosas, fortalecer su contribución al logro de una
solución duradera, equitativa y mutuamente convenida a
los problemas de la deuda y, en ese contexto, toma nota
con interés:

a) Del acuerdo sobre un considerable aumento general
del capital del Banco Mundial;

b) De la iniciativa del Director Gerente del Fondo
Monetario Internacional de aumentar considerablemente
los recursos del servicio financiero de ajuste estructural:

c) De la gestión destinada a aumentar las cuotas en el
contexto de la novena revisión general de cuotas en el
Fondo Monetario Internacional;

d) De la propuesta de ampliar el ámbito del servicio de
financiamiento compensatorio mediante la creación de un
nuevo servicio de financiamiento de imprevistos externos;

e) Del examen en curso de los programas de ajuste y
los arreglos que los sustentan, incluido un examen general
de los criterios de condicionalidad en el Fondo Monetario
Internacional;

10. Destaca que las partes interesadas deben obrar con
mayor flexibilidad en la formulación de criterios innova
dores para reducir la carga de la deuda de los países en de
sarrollo, incluida, según proceda, la determinación de los
posibles obstáculos reglamentarios, y que se debe insistir
en medidas tales como la introducción de diversas formas
de nuevos instrumentos financieros y de fórmulas que no
incrementen el monto de la deuda, incluidos los que elabo
ren los bancos y los deudores para aprovechar los descuen
tos imperantes en el mercado secundario, y hace hincapié
en que se debe alentar a los bancos a cooperar en forma
flexible con los países deudores, de acuerdo con las cir
cunstancias de cada uno de ellos, para lograr este objetivo;

11. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que, en el contexto de las gestiones de reestructu
ración de la deuda oficial, prosiga sus esfuerzos por redu
cir la carga de la misma mediante la adopción de medidas
apropiadas que se ajusten a la realidad y se adapten a las
necesidades y circunstancias concretas de los diferentes
países, entre otras cosas para lograr un horizonte de plani
ficación y un ajuste a largo plazo adecuados, y señala que
también se deben tener en cuenta las variaciones imprevis
tas de los pagos externos de los países;

12. Insta a la comunidad internacional a que examine
detenidamente los medios y arbitrios mutuamente conve
nidos para ayudar a los países en desarrollo deudores que
han contraído deudas cuantiosas y de vencimientos con
centrados con las instituciones financieras multilaterales,
teniendo en cuenta la necesidad de aumentar las corrientes
de capItal en condiciones que se adapten a la situación de
pagos y las circunstancias económicas específicas de cada
país;

13. Exhorta a la comunidad internacional a que inten
sifique sus esfuerzos por allegar a los países africanos las
corrientes de recursos necesarios, incluso mediante el au
mento de la asistencia oficial para el desarrollo en apoyo
de sus medidas de reforma, y a que prosiga sus esfuerzos
encaminados a otorgar condiciones adecuadas de repro
gramación y otros medios eficaces de alivio de la deuda, se
gún corresponda, para mitigar la carga de la deuda;

14. Destaca que deben adoptarse con carácter de ur
gencia medidas concretas respecto del endeudamiento de
los países menos adelantados y de los países en desarrollo
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más pobres, como las que figuran en las disposiciones per
tinentes del Acta Final aprobada por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su sép
timo período de sesiones, incluidos aumentos considera
bles de la financiación en condiciones de favor, esencial
mente en forma de donaciones;

15. Reconoce que los problemas de endeudamiento ex
terno de algunos otros países con graves problemas de ser
vicio de la deuda también son motivo de preocupación, e
invita a todos los interesados a tener en cuenta lo expuesto
anteriormente, según proceda, al abordar esos problemas;

16. Destaca la importancia de la expansión del comer
cio internacional y del fomento de un clima propicio al for
talecimiento de un régimen de intercambio abierto y libe
ralizado, que incluya, en particular, el mejoramiento del
acceso a los mercados de las exportaciones de los países en
desarrollo y, en este contexto, destaca la importancia de
asegurar el cumplimiento eficaz de los compromisos relati
vos al mantenimiento del statu quo y al desmantelamiento,
y la importancia de mejorar los mercados para los produc
tos básicos;

17. Pide al Secretario General que, al preparar el pro
grama del próximo período de sesiones del Comité Admi
nistrativo de Coordinación, proponga que se dé la debida
prioridad al examen de la cuestión de la crisis de la deuda
externa y el desarrollo en sus deliberaciones sobre la situa
ción económica internacional;

18. Pide al Secretario General que celebre consultas
con los órganos pertinentes y con personalidades eminen
tes a fin de preparar un informe amplio, que se presentará
a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, sobre la situación internacional de la deuda,
en que se examinen también los medios y arbitrios para
promover los esfuerzos encaminados a lograr una solución
duradera, equitativa y mutuamente convenida a los pro
blemas de la deuda de los países en desarrollo, a la luz de
las disposiciones pertinentes del Acta Final aprobada por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su séptimo período de sesiones y de la pre
sente resolución.

900. sesión plenaria
1/ de diciembre de 1987

42/199. Asistencia para la reconstrucción y el desa
rrollo del Líbano

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/146, de 20 de diciembre
de 1978, 34/135, de 14 de diciembre de 1979, 35/85, de
5 de diciembre de 1980, 36/205, de 17 de diciembre
de 1981, 37/163, de 17 de diciembre de 1982, 38/220, de
20 de diciembre de 1983, 39/197, de 17 de diciembre de
1984,40/229, de 17 de diciembre de 1985, y 411196, de
8 de diciembre de 1986,

Recordando también las resoluciones 1980/15, de 29 de
abril de 1980,1985/56, de 25 de julio de 1985, y 1986/46,
de 22 de julio de 1986, y las decisiones 1983/112, de 17 de
mayo de 1983, y 1984/174, de 26 de julio de 1984, del
Consejo Económico y Social,

Observando con profunda preocupación el grave empeo
ramiento de la situación económica del Libano,

Acogiendo con beneplácito los decididos esfuerzos reali
zados por el Gobierno del Libano para ejecutar su pro
grama de reconstrucción y rehabilitación,

Reafirmando la urgente necesidad de una mayor acción
internacional para ayudar al Gobierno del Libano en sus
constantes esfuerzos de reconstrucción y desarrollo,

Considerando que las operaciones normales de asistencia
internacional al Libano se verían facilitadas si se llenara la
vacante de Coordinador de las Naciones Unidas de la asis
tencia para la reconstrucción y el desarrollo del Libano,

Tomando nota del informe del Secretario General93 y de
la declaración formulada el 15 de octubre de 1987 por el
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de
Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de la Se
cretaría94,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su informe y por las medidas que ha adoptado para movi
lizar la asistencia al Libano;

2. Encomia al Secretario General Adjunto de Asuntos
Políticos y de Asuntos de la Asamblea General y de Servi
cios de la Secretaría por su coordinación de la asistencia al
Libano a escala de todo el sistema;

3. Pide al Secretario General que continúe e intensifi
que sus esfuerzos por movilizar toda la asistencia posible
dentro del sistema de las Naciones Unidas a fin de ayudar
al Gobierno del Libano en sus actividades de reconstruc
ción y desarrollo;

4. Invita al Secretario General a que, en vista de la crí
tica situación económica en que se encuentra el Libano,
considere la urgente necesidad de designar un Coordina
dor de las Naciones Unidas de la asistencia para la recons
trucción y el desarrollo del Libano para que éste pueda
reanudar las funciones del Coordinador en el Libano;

5. Pide a los órganos, organizaciones y organismos del
sistema de las Naciones Unidas que intensifiquen sus pro
gramas de asistencia y los amplíen a fin de satisfacer las ne
cesidades del Libano, y que tomen las medidas necesarias
para que sus oficinas en Beirut cuenten con el número ade
cuado de funcionarios de categoría superior;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes acerca de los progresos realizados en la aplicación de
la presente resolución.

900. sesión plenaria
1/ de diciembre de 1987

421200. Asistencia económica especial al Chad

La Asamblea General,
Recordando su resolución 411198, de 8 de diciembre de

1986, y sus resoluciones anteriores sobre la asistencia para
la reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo del
Chad, la asistencia humanitaria de emergencia al Chad y
la asistencia económica especial a ese país,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la asistencia económica especial al Chad9s, relativo,
entre otras cosas, a la situación económica y financiera del
Chad, el estado de la asistencia prestada para la rehabilita
ción y reconstrucción del país y los progresos logrados en
la organización y ejecución del programa de asistencia
para ese país,

Considerando que la guerra y la sequía ponen en peligro
todos los esfuerzos de reconstrucción y desarrollo del Go
bierno del Chad,

93 A/421553 Y Corr.!.
94 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

se~undoperíodo de sesiones. Segunda Comisión, 15a. sesión, y corrección.
5 A1421442, secc. II.C
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Preocupada por la reciente invasión de langostas que ha
agravado la ya precaria situación alimentaria y sanitaria
del Chad, particularmente la de las poblaciones desplaza
das por la sequía y la guerra,

Tomando nota de los múltiples llamamientos hechos por
el Gobierno del Chad y las organizaciones gubernamenta
les y no gubernamentales ante la gravedad de la situación
alimentaria y sanitaria del Chad,

Tomando nota también del llamamiento hecho por el
Gobierno del Chad para que se celebre una mesa redonda
sobre las necesidades de rehabilitación y reconstrucción de
la región septentrional, la que más ha sufrido los efectos de
la guerra,

Reconociendo la necesidad de proporcionar asistencia
humanitaria de emergencia al Chad,

Reconociendo también la necesidad de que se preste asis
tencia para la reconstrucción y el desarrollo del Chad,

Recordando la mesa redonda sobre asistencia al Chad
organizada por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, que se celebró en Ginebra los días 4 y 5 de
diciembre de 1985, de conformidad con lo convenido en la
Conferencia Internacional sobre Asistencia al Chad, cele
brada en noviembre de 1982,

1. Expresa su agradecimiento a los Estados ya las or
ganizaciones gubernamentales y no gubernamentales que
han respondido y siguen respondiendo generosamente a
los llamamientos del Gobierno del Chad y del Secretario
General al proporcionar asistencia a ese país;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que realiza para que la comunidad interna
cional tome conciencia de las dificultades del Chad y para
movilizar recursos para ese país;

3. Reitera la petición hecha a los Estados y a las organi
zaciones y los programas competentes de las Naciones
Unidas, así como a las instituciones económicas y financie
ras internacionales, para que:

a) Continúen prestando la ayuda humanitaria necesa
ria al pueblo del Chad, víctima de los efectos de la guerra,
de la sequía y de la invasión de langostas y otras plagas;

b) Sigan contribuyendo a la reconstrucción del Chad;
4. Invita nuevamente a los Estados y organismos a que

participen en las reuniones sectoriales programadas en la
mesa redonda sobre asistencia al Chad y cumplan los com
promisos contraídos;

5. Pide al Secretario General que:
a) Persevere en sus esfuerzos por ejecutar el plan pro

visional de desarrollo presentado en Ginebra96;

b) Siga evaluando, en estrecha colaboración con los or
ganismos humanitarios interesados, las necesidades hu
manitarias, especialmente en los sectores de la alimenta
ción y de la salud, de las poblaciones desplazadas por la
guerra y la sequía;

c) Movilice una asistencia humanitaria especial en be
neficio de las personas víctimas de los efectos de la guerra,
la sequía y la invasión de langostas y otras plagas, así como
para el reasentamiento de las personas desplazadas;

6. Pide al Administrador del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo que, en colaboración con las
organizaciones y los programas competentes de las Nacio
nes Unidas y el Gobierno del Chad, organice una mesa re
donda para elaborar un programa de asistencia de emer
gencia para la rehabilitación y reconstrucción de la región

Q6 ¡bid., secc. II.C4

septentrional, asi como para el reasentamiento de las po
blaciones desplazadas por la guerra;

7. Pide al Secretario General que mantenga en examen
la situación del Chad e informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421201. Asistencia especial a los Estados de primera lí
nea

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/199, de 8 de diciembre de

1986,
Habiendo examinado las iniciativas del Secretario Gene

ral sobre la asistencia especial a los Estados de primera lí
nea y otros Estados limítrofes97, a saber, el establecimiento
de un centro de coordinación en la Sede de las Naciones
Unidas, la formación de un grupo consultivo oficioso inte
rinstitucional y la puesta en marcha de un proceso de pla
nificación para imprevistos,

Profundamente preocupada por el continuo deterioro de
la situación en el Afríca meridional, que ha agravado los
problemas económicos con que se enfrentan los Estados de
primera línea y otros Estados limítrofes, como consecuen
cia de las políticas de apartheid del régimen de Pretoria,

Consciente de la obligación que tiene la comunidad in
ternacional de hacer frente a los problemas de la región,

Elogiando los esfuerzos concertados y decididos que rea
lizan los países de la región para hacer frente a las condi
ciones adversas imperantes, reforzando su cooperación
económica y reduciendo su dependencia de Sudáfrica, es
pecialmente en las esferas del transporte, las comunicacio
nes y los sectores afines,

Reafirmando la importancia de una cooperación estre
cha entre las Naciones Unidas y los Estados de primera lí
nea,

Teniendo presentes las resoluciones 568 (1985), de 21 de
junio de 1985, 571 (1985), de 20 de septiembre de 1985, y
581 (1986), de 13 de febrero de 1986, del Consejo de Segu
ridad en las que éste, entre otras cosas, pidió a la comuni
dad internacional que prestara asistencia a los Estados de
primera línea.

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
sus esfuerzos en relación con la asistencia a los Estados de
primera linea:

2. Insta firmemente a la comunidad internacional a
que continúe proporcionando con prontitud y eficacia la
asistencia financiera, material y técnica necesaria para re
forzar la capacidad individual y colectiva de los Estados
de primera línea y otros Estados limítrofes para resistir los
efectos de las medidas económicas adoptadas por Sudá
frica, o por la comunidad internacional contra Sudáfrica,
de conformidad con sus planes y estrategias nacionales y
regionales;

3. Pide al Secretario General que siga movilizando a
los órganos, organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas para que puedan atender a las solici
tudes de asistencia que se reciban de los distintos Estados
o de la organización subregional apropiada, e insta ade
más a todos los Estados a que respondan favorablemente a
esas solicitudes;

Q' V'.'ase A/4'/422 y Add.l a 4.
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4. Hace un llamamiento a todos los Estados y a las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
apropiadas para que apoyen los programas de emergencia
nacionales y colectivos preparados por los Estados de pri
mera línea y otros Estados limítrofes para resolver los crí
ticos problemas resultantes de la situación en Sudáfrica;

5. Toma nota con reconocimiento de la asistencia que
los países donantes y las organizaciones intergubernamen
tales prestan a los Estados de primera línea;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, sobre los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución.

960. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/202. Asistencia especial a las Maldivas para las ope
raciones de socorro y el mejoramiento de la pro
tección de sus costas

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por los daños ocasionados
en el archipiélago de las Maldivas por olas gigantes impre
vistas en los meses de abril, junio y septiembre de 1987,

Plenamente consciente de la amenaza que representan
tales olas gigantes para esas islas de escaso relieve y para
sus habitantes,

Teniendo presente la necesidad de adoptar urgentemente
medidas de protección para reducir al mínimo los peligros
de esos acontecimientos trágicos,

Observando que las Maldivas son uno de los países me
nos adelantados, que posee recursos naturales sumamente
limitados y una infraestructura económica muy poco di
versificada,

Reconociendo los esfuerzos realizados por el Gobierno y
el pueblo de las Maldivas a fin de mejorar y acelerar el de
sarrollo socioeconómico de su país,

Tomando nota de las operaciones de socorro de emer
gencia emprendidas por el Gobierno de las Maldivas para
prestar ayuda a los damnificados en los desastres de abril,
junio y septiembre de 1987, y de su decisión de mejorar la
protección de sus costas contra tales desastres en el futuro,

Convencida de que es imperioso adoptar soluciones a
largo plazo,

l. Expresa su gratitud a los Estados y organizaciones
que han prestado apoyo y asistencia al Gobierno de las
Maldivas en las operaciones de socorro y en la posterior
tarea de reconstrucción;

2. Señala a la atención de la comunidad internacional
la necesidad de obtener más recursos para aplicar el plan
previsto de acción preventiva, y la insuficiencia de la
ayuda proporcionada o prometida hasta el momento para
satisfacer las necesidades;

3. Pide a los organismos y organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas que contribuyan a la formu
lación y aplicación de un programa de acción previsto;

4. Insta firmemente a la comunidad internacional a
que aporte contribuciones generosas para alcanzar ese ob
jetivo;

5. Pide al Secretario General que, de conformidad con
las disposiciones de la resolución 411192, de 8 de diciem
bre de 1986, de la Asamblea General, movilice el apoyo y
la asistencia internacionales en favor de las actividades del
Gobierno de las Maldivas para la aplicación del plan de
acción;

6. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

960. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/203. Asistencia a El Salvador

La Asamblea General,
Teniendo presentes sus resoluciones 41/2, de 14 de octu

bre de 1986, relativa a la ayuda de emergencia a El Salva
dor, y 411194, de 8 de diciembre de 1986, en que hizo un
llamamiento a los Estados y a las organizaciones compe
tentes del sistema de las Naciones Unidas para que contri
buyeran a la reconstrucción y desarrollo de El Salvador,

Tomando nota de la resolución 1987/16, de 26 de mayo
de 1987, del Consejo Económico y Social, en la que éste
exhortó a los gobiernos, a las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y a las organizaciones guber
namentales y no gubernamentales a que continuaran con
tribuyendo generosamente a la reconstrucción de El Sal
vador,

Habiendo examinado el informe resumido del Secretario
General sobre actividades internacionales de asistencia
humanitaria a El Salvador98,

Preocupada porque los graves efectos del terremoto que
tuvo lugar el 10 de octubre de 1986 no han sido superados
a pesar de los esfuerzos del Gobierno y del pueblo de
El Salvador y de la asistencia internacional recibida,

Preocupada también porque los esfuerzos realizados por
el Gobierno de El Salvador se han visto limitados y obsta
culizados por la existencia de graves problemas económi
cos y financieros, agudizados como consecuencia de una
sensible disminución en la producción agrlcola de exporta
ción y las condiciones desfavorables del mercado interna
cional,

Convencida de la notable importancia que tiene la asis
tencia y la cooperación internacionales en los procesos de
reconstrucción nacional como consecuencia de los daños
ocasionados por desastres naturales,

Reiterando la necesidad de que la comunidad internacio
nal continúe adoptando las medidas pertinentes para una
asistencia y cooperación efectivas con miras a promover
la rehabilitación, la recuperación y el desarrollo de los Es
tados Miembros que han sufrido desastres naturales,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos realizados y las medidas adoptadas para pro
veer asistencia internacional a El Salvador;

2. Expresa también su reconocimiento al Represen
tante Especial del Secretario General para las Actividades
Internacionales de Socorro en El Salvador y a su equipo
de trabajo por la labor realizada y las actividades desarro
lladas en relación con la asistencia a El Salvador;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados y organiza
ciones que han contribuido a la reconstrucción de El Sal
vador;

4. Observa con preocupación que las contribuciones de
donantes bilaterales y multilaterales desembolsadas du
rante 1987 no fueron suficientes para responder a las nece
sidades urgentes que enfrenta el Gobierno de El Salvador,
por lo que se requiere asistencia adicional;

5. Exhorta a los gobiernos, las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y las organizaciones guber-

98 Véase A/42/442. secc V.B
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namentales y no gubernamentales a que continúen contri
buyendo generosamente a la reconst~ucción de, ~l Sal
vador, especialmente mediante d0l!-aclOn~~ y credltos a
bajo interés y a largo plazo, en conslderaclOn a las necesI
dades y los limitados recursos del pais;

6. Pide a todos los gobiernos y a los órganos y organi
zaciones interesados que aporten con urgencia contribu
ciones voluntarias, directamente o a través del Represen
tante Especial del Secretario General, a fin de aliviar
suficientemente las consecuencias del terremoto en El Sal
vador;

7. Pide al Secretario General que adopte las medidas
que considere pertinentes para fomentar la aplicación de la
presente resolución con miras a acelerar el proceso de re
construcción en El Salvador, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/204. Asistencia económica especial a Centroamérica

La Asamblea General,

Recordando su resolución 4211, de 7 de octubre de 1987,
titulada "La situación en Centroamérica: amenazas a la
paz y la seguridad internacionales e iniciativas de paz", en
particular el párrafo 6, en que insta a la comunidad inter
nacional a aumentar la asistencia técnica, económica y fi
nanciera a los países centroamericanos y solicita al Secre
tario General que promueva un plan especial de coo
peración para Centroamérica,

Teniendo en cuenta la necesidad de contribuir eficaz
mente a la paz, la cooperación, el respeto de los derechos
humanos, la puesta en práctica de auténticos procesos de
mocráticos y pluralistas y el desarrollo económico y social,
que son indispensables para asegurar el bienestar de los
pueblos de la región centroamericana,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la situación en Centroamérica99, especialmente en lo refe
rente a la necesidad de ejecutar un plan de emergencia
para la reconstrucción y el desarrollo económico a gran es
cala en la región, que a su vez contribuya a facilitar la solu
ción de la crisis política y de seguridad con que se enfrenta
la región,

Recordando los términos del reciente acuerdo sobre
"Procedimientos para establecer la paz firme y duradera
en Centroamérica", suscrito en la Ciudad de Guatemala
el 7 de agosto de 1987 por los Presidentes centroamerica
nos lOO, en el cual se subraya la necesidad de adoptar acuer
dos que permitan acelerar el desarrollo para lograr socie
dades más igualitarias y libres de la miseria,

Convencida de la urgente necesidad de mejorar las con
diciones de vida de los pueblos centroamericanos,

Destacando la importancia de asignar recursos adiciona
les para el desarrollo y de utilizar plenamente los recursos
humanos, como se reconoce en la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo27, y reconociendo los esfuerzos
de cooperación económica que con tal fin están realizando

99 A/421127-S/18686. Para el texto impreso, véase Documento,
Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo segundo O/jo.
Suplemento de enero, febrero y marzo de 1987, documenlo S/18686.

lOO A/421521-S/19085. anexo. Para el texto impreso. véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo .segundo
año. Suplemento de julio. agoslO .,. septiembre de 1987. documento
S/19085. anexo

la Comunidad Económica Europea y otros con los paises
de la región,

Elogiando los esfuerzos concertados que realizan los paí
ses de la región centroamericana para hacer frente a condI
ciones económicas y sociales adversas mediante la coope
ración e integración socíal y económica,

Convencida de que la paz y el desarrollo son insepara
bIes,

l. Apoya la puesta en práctica de los mecanismos indis
pensables para alcanzar los.objetivos económic,?s.y socIa
les convenidos por los GobIernos de Centroamenca en el
Documento de Objetivos, de 9 de septiembre de 1983. aus
piciado por el Grupo de Contadora lOl ;

2. Pide al Secretario General que, en estrecha coopera
ción con el Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo, envíe una misión técnica a los países centroamen
canos con miras a determinar, en consulta con cada uno de
los Gobiernos de la región, la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe y organismos de integración
tales como la Secretaría Permanente del Tratado General
de Integración Económica Centroamericana, el Banco
Centroamericano de Integración Económica, el SIS
tema Económico Latinoamericano y el Comité de Acción
de Apoyo al Desarrollo Económico y Social de Centro
américa, las prioridades económicas y sociales de los paí
ses de la región;

3. Pide al Secretario General que, sobre la base de las
prioridades determinadas, formule, en estrecha consulta
con los Gobiernos de la región y con los órganos y organi
zaciones apropiados del sistema de las Naciones Unidas,
un plan especial de cooperación para Centroamérica que,
en vista de las necesidades inmediatas, será sometido a
más tardar el 30 de abril de 1988 a la consideración de la
Asamblea General durante el período de sesiones en
curso;

4. Insta a la comunidad internacional a aumentar la
asistencia técnica, económica y financiera a los países cen
troamericanos, como una forma de coadyuvar a los esfuer
zos que realizan para lograr la paz y el desarrollo;

5. Hace un llamamiento a los órganos y organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas para que cooperen
en la ejecución del plan especial de cooperación para Cen
troamérica y a que continúen y amplíen sus programas de
asistencia;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, sobre el cumplimiento de la presente resolución.

96a. sesión plenaria
II de diciembre de 1987

421205. Asistencia a Benin, Djibouti, el Ecuador, Gam
bia, Madagascar, Nicaragua, la República Cen
troafricana, Vanuatu y el Yemen Democrático

La Asamblea General,
Recordando su resolución 411200, de 8 de diciembre de

1986, sobre asistencia a Benin, las eomoras, Djibouti,
Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial,
Haití, Madagascar, Nicaragua, la República Centroafri
cana, Sierra Leona, Vanuatu y el Yemen Democrático, así
como sus resoluciones anteriores sobre asistencia a los paí
ses interesados,

IOt Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo OClaVO

año. Suplemento de octubre. noviembre y diciembre de 1983, documento
S/16041. anew
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Tomando nota de las resoluciones 1987/15, sobre asis
tencia para la reconstrucción de Vanuatu, y 1987/17, so
bre asistencia al Ecuador, ambas de 26 de mayo de 1987,
del Consejo Económico y Social,

Habiendo examinado el informe pertinente del Secreta
rio GeneraP02,

Observando con satisfacción el apoyo financiero, econó
mico y técnico que han prestado a esos países los Estados
Miembros, los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como las
organizaciones regionales, interregionales e interguberna
mentales,

Profundamente preocupada por el hecho de que, debido
a factores diversos, esos países siguen experimentando difi
cultades económicas y financieras especiales,

Observando los esfuerzos realizados por el Gobierno del
Ecuador para mejorar y acelerar el proceso de reconstruc
ción y rehabilitación de las zonas devastadas por el terre
moto de marzo de 1987, en particular sus esfuerzos por
obtener la cooperación y asistencia necesarias para reparar
los daños causados a la infraestructura económica del
país,

Observando los esfuerzos realizados por el Gobierno del
Yemen Democrático en sus programas de rehabilitación y
reconstrucción para hacer frente a las devastadoras conse
cuencias de las inundaciones de 1982,

Observando los problemas particularmente difíciles que
se plantean a los países insulares en desarrollo para hacer
frente a las circunstancias económicas adversas especiales
que se mencionan en su resolución 41/163, de 5 de diciem
bre de 1986, sobre medidas específicas en favor de los paí
ses insulares en desarrollo,

Observando que Vanuatu, que es un país insular en de
sarrollo, sigue sufriendo graves limitaciones en su desa
rrollo económico y social, particularmente a consecuencia
de la devastación y pérdida de vidas causadas por el ciclón
"Uma", que asoló al país el 7 Y 8 de febrero de 1987,

Observando que Benin sigue experimentando graves difi
cultades económicas y financieras, caracterizadas por un
marcado desequilibrio de la balanza de pagos, la pesada
carga de la deuda externa y la falta de los recursos necesa
rios para la aplicación del programa de desarrollo econó
mico y social previsto,

Observando que, a pesar de los serios esfuerzos desplega
dos por el Gobierno de la República Centroafricana desde
1982 para restablecer la estabilidad económica, cuyos re
sultados han sido recientemente reconocidos en la mesa
redonda celebrada en Ginebra en junio de 1987, este país
sigue atravesando por una situación precaria y requiere
una mayor asistencia de la comunidad internacional, in
cluidas las organizaciones internacionales, para poder al
canzar los objetivos de sus programas de desarrollo,

Observando que las condiciones climáticas desfavorables
que obstaculizan toda actividad agrícola significativa, la
persistencia de los efectos de las sequías periódicas y la
presencia de un gran número de refugiados tienen un
efecto devastador en el desarrollo económico y social
de Djibouti,

Observando que, por falta de asistencia financiera ex
terna, el Gobierno de Gambia no ha podido ejecutar los
seis proyectos recomendados en el informe presentado por
el Secretario General a la Asamblea General en su trigé
simo noveno período de sesiones lOJ ,

102 Véase A/42/442.
103 AIJ'l/192, párr 22l>

Observando que los esfuerzos de Madagascar en pro de
su desarrollo económico y social se ven obstaculizados por
los efectos adversos de los ciclones e inundaciones que ex
perimenta periódicamente el país, especialmente los ocu
rridos en diciembre de 1983, en enero y abril de 1984 y en
marzo de 1986, y que la ejecución de programas de recons
trucción y rehabilitación exige la movilización de recursos
considerables que exceden las posibilidades reales del país,

Observando también que. en los últimos años, la econo
mía de Nicaragua se ha visto afectada desfavorablemente
por diversos acontecimientos y desastres naturales, tales
como la sequía y las intensas lluvias e inundaciones
de 1982, 1985 y 1986, así como las inundaciones que afec
taron a la costa atlántica del país en agosto de 1987, todo
lo cual ha producido el empeoramiento y obstaculizado la
normalización de la situación económica, que exige el
aporte internacional para complementar los esfuerzos na
cionales de desarrollo,

Observando que Benin, Djibouti, Gambia, la República
Centroafricana, Vanuatu y el Yemen Democrático figuran
entre los países menos adelantados,

Habiendo escuchado las declaraciones de los Estados
Miembros en el cuadragésimo segundo período de sesiones
de la Asamblea General sobre la situación imperante en
esos países.

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas que ha adoptado para movilizar recursos a fin
de llevar a cabo los programas especiales de asistencia eco
nómica a esos países;

2. Expresa tamhién su reconocimiento a los Estados
Miembros, a los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
las organizaciones regionales, interregionales e interguber
namentales por la asistencia proporcionada o prometida a
esos paises;

3. Expresa ademas su reconocimiento por los esfuerzos
emprendidos por los gobiernos de esos paises para superar
sus dificultades económicas y financieras;

4. Observa con preocupación que la asistencia prestada
a esos paises no ha sido suficiente para responder a sus ne
cesidades urgentes y que se sigue requiriendo asistencia
adicional:

5. Reafirma la necesidad de que todos los gobiernos y
organizaciones internacionales cumplan los compromisos
contraídos en el marco del Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los paises me
nos adelantados28 ;

6. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a las
instituciones financieras internacionales y a los organis
mos especializados, organizaciones y programas del sis
tema de las Naciones Unidas para que respondan con ge
nerosidad y urgencia a las necesidades de esosof.aíses
indicadas en los informes del Secretario General' ;

7. Invita a la comunidad internacional a que contri
buya a las cuentas especiales establecidas en la Sede de las
Naciones Unidas por el Secretario General con el propó
sito de facilitar el encauzamiento de contribuciones hacia
los paises que tienen dificultades especiales;

8. Hace un llamamiento urgente a todas las organiza
ciones internacionales, en particular a los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, organizaciones regionales, organizaciones
humanitarias y organismos de voluntarios para que conti
núen y aumenten, en la medida de lo posible, su asistencia
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para responder a las necesidades de reconstrucción, recu
peración económica y desarrollo de esos países;

9. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias, en colaboración con los órganos, organismos y
programas del sistema de las Naciones Unidas, de confor
midad con la resolución 41/192, de 8 de diciembre
de 1986. de la Asamblea General, sobre programas espe
ciales de asistencia económica, para prestar asistencia que
permita hacer frente a todos los desastres, naturales o de
otro tipo, que afecten a esos países y movilizar los recursos

necesarios para que puedan satisfacer sus necesidades a
corto, mediano y largo plazo;

10. Pide asimismo al Secretario General que mantenga
en examen la cuestión de la asistencia a esos países y de su
situación económica e informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer período de sesiones sobre la aplica
ción de la presente resolución.

96a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987
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42/47. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial

La Asamblea General,
Reafirmando su objetivo, enunciado en la Carta de las

Naciones Unidas, de realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando su firme determinación y su compromiso
de lograr la erradicación total e incondicional del racismo
en todas sus formas, la discriminación racial y el
apartheid,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación RaciaJ3, la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid4, la Convención Internacional
contra el Apartheid en los Deportes5 y la Convención rela
tiva a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la
enseñanza, aprobada por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de
diciembre de 19606,

Recordando también su resolución 3057 (XXVIII), de 2
de noviembre de 1973, relativa al Primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, y su
resolución 38/14, de 22 de noviembre de 1983, relativa al
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial,

Recordando además las dos Conferencias Mundiales
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, ce
lebradas en Ginebra en 1978 Y 1983, respectivamente,

Teniendo presente el Informe de la Segunda Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
RaciaJ7,

Convencida de que la Segunda Conferencia Mundial
constituyó una contribución positiva de la comunidad in
ternacional al logro de los objetivos del Decenio, mediante
su aprobación de una Declaración y un Programa de Ac
ción operacional8 para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Tomando nota con preocupación de que, a pesar de los
esfuerzos de la comunidad internacional, no se han lo
grado los principales objetivos del Primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y de
que millones de seres humanos continúan hoy día siendo

2 Resolución 217 A (III).
3 Resolución 2106 A (XX), anexo.
4 Resolución 3068 (XXVIII), anexo.
5 Resolución 40/64 a, anexo.
6 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y

la Cultura, Actas de la Conferencia General. 11 a. Reunión. Resoluciones.
pá~. 119.

Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.83.XIV.4 y
corrección.

8 [bid., cap. JI

víctimas de diversas formas de racismo, de discriminación
racial y de apartheid,

Recordando sus resoluciones 39/16, de 23 de noviembre
de 1984, y 41/94, de 4 de diciembre de 1986,

Poniendo de relieve una vez más la necesidad de lograr
los objetivos del Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial,

Tomando nota de que el Consejo Económico y Social, en
su resolución 198712, de 26 de mayo de 1987, pidió, entre
otras cosas, al Secretario General que presentara a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones un informe revisado en el que se esbozara a
grandes rasgos un plan de actividades que se ejecutaría en
el periodo 1990-1993,

Habiendo examinado el informe del Secretario General9

y el estudio10 presentados en el marco de la aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio,

Convencida de la necesidad de que se adopten medidas
internacionales más eficaces y sostenidas con miras a la
eliminación de todas las formas de racismo y discrimina
ción racial y la erradicación total del apartheid en Sudá·
frica,

Consciente de la importancia y la magnitud del fenó
meno de los trabajadores migratorios, así como de las me
didas adoptadas por la comunidad internacional para pro
teger mejor los derechos humanos de esos trabajadores y
de sus familias,

1. Declara una vez más que todas las formas de ra
cismo y discriminación racial, sobre todo las formas insti
tucionalizadas como el apartheid, o las que se derivan de
doctrinas oficiales de superioridad o exclusivismo raciales,
se cuentan entre las violaciones más graves de los derechos
humanos en el mundo contemporáneo y deben combatirse
con todos los medios disponibles;

2. Decide que la comunidad internacional, en general,
y las Naciones Unidas, en particular, sigan asignando la
máxima prioridad a los programas para combatir el ra
cismo, la discriminación racial y el apartheid, durante el
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial, y que se intensifiquen las actividades
encaminadas a prestar asistencia y socorro a flis víctimas
del racismo, de todas las formas de discriminación racial y
del apartheid, sobre todo en Sudáfrica y Namibia, así
como en los territorios ocupados y en los territorios bajo
dominación extranjera;

3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las
organizaciones internacionales y no gubernamentales para
que aumenten e intensifiquen sus actividades de lucha con
tra el racismo, la discriminación racial y el apartheid,
y proporcionen socorro y asistencia a las víctimas de esos
males:

4. Toma nota del informe presentado por el Secretario
General sobre las actividades realizadas por los gobiernos,

9 A/42/49.'
\O A/42/492
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los organismos especializados, las organizaciones intergu
bernamentales regionales y las organizaciones no guberna
mentales, así como por los órganos de las Naciones Uni
das, para ejecutar el Programa de Acción para el Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial9;

S. Pide urgentemente al Secretario General que vele
por la ejecución efectiva y sin demora de las actividades
previstas para la primera mitad del Decenio que aún no se
hayan emprendido;

6. Toma nota del informe del Secretario General sobre
el estudio de los efectos de la discriminación racial en las
esferas de la educación, la capacitación y el empleo, en
cuanto afecta a los hijos de personas pertenecientes a gru
pos minoritarios, en particular de trabajadores migrato
rios lO, y le pide que complemente el estudio mediante, en
tre otras cosas, la formulación de recomendaciones
concretas sobre la aplicación de medidas destinadas a
combatir los efectos de esa discriminación;

7. Pide nuevamente al Secretario General que trans
mita su estudio sobre la función de las actividades de gru
pos privados en la lucha contra el racismo y la discrimi
nación racial I I a los gobiernos, los organismos espe
cializados, las organizaciones intergubernamentales regio
nales y las organizaciones no gubernamentales recono
cidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social a fin de recabar sus opiniones, así
como una indicación de la información adicional perti
nente que podrían proporcionar, y que presente un in
forme definitivo sobre este tema a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer período de sesiones;

8. Pide al Secretario General que prepare y publique lo
antes posible una colección de modelos de legislación para
que sirva de orientación a los gobiernos en la promulga
ción de nuevas leyes contra la discriminación racial;

9. Toma nota del curso de capacitación dictado en
Nueva York, del 8 al 18 de septiembre de 1987, que se cen
tró en la preparación de legislación nacional contra el ra
cismo y la discriminación racial y pide al Secretario Gene
ral que presente el informe respectívo al Consejo Econó
mico y Social en su primer período ordinario de sesiones
de 1988;

10. Invita una vez más a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura para
que acelere la preparación de material y medios didácticos
destinados a promover la enseñanza, la capacitación y las
actividades educacionales sobre los derechos humanos y
contra el racismo y la discriminación racial, haciendo es
pecial hincapié en las actividades en los niveles de la ense
ñanza primaria y secundaria;

11. Pide una vez más a la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías de la Co
misión de Derechos Humanos que considere la necesidad
de actualizar el estudio sobre la discriminación raciaP2;

12. Pide también a la Subcomisión que concluya lo an
tes posible el estudio emprendido sobre los resultados que
se han obtenido y los obstáculos con los cuales se ha trope
zado durante el Primer Decenio de la Lucha contra el Ra
cismo y la Discriminación Racial y la primera mitad del
Segundo Decenio;

13. Autoriza una vez más al Secretario General a orga
nizar en 1988 una consulta a nivel mundial sobre la discri
minación racial, en la que participen representantes del
sistema de las Naciones Unidas, de organizaciones inter-

II A/41/550.
12 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venia: S.76.XIV.2

gubernamentales regionales y de organizaciones no guber
namentales interesadas reconocidas como entidades con
sultivas por el Consejo Económico y Social, dedicada a la
coordinación de actividades internacionales para combatir
el racismo y la discriminación racial, y le pide que dé am
plia difusión a los resultados de esa consulta;

14. Pide nuevamente al Consejo Económico y Social
que considere la posibilidad de organizar, en el marco de
su plan de actividades para el periodo 1985- l 989, un semi
nario sobre el diálogo cultural entre los países de origen y
los países receptores de trabajadores migratorios;

15. Destaca la Importancia de establecer procedimien
tos de recurso adecuados para las victimas del racismo y la
discriminación racial y pide, en consecuencia, al Secreta
rio General que, a la luz de los resultados de los seminarios
organizados sobre este tema, prepare, con asistencia de ex
pertos calificados si fuera posible, la versión definitiva de
un manual de procedimientos de recurso;

16. Considera que debe prestarse igual atención a to
das las partes del Programa de Acción para el Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial a fin de alcanzar los objetivos del Segundo De
cenio;

17. Aprueba el plan de actividades previsto para el pe
ríodo 1990- 1993 que figura en el anexo a la presente reso
lución;

18. Invita al Secretario General a llevar adelante las
actividades para el período 1990- 1993 que figuran en el
anexo a la presente resolución;

19. Pide al Secretario General que en la ejecución del
plan de actividades, asigne la más alta prioridad a las me
didas encaminadas a luchar contra el apartheid;

20. Reafirma la necesidad de coordinar toda la gama
de programas que actualmente ejecuta el sistema de las
Naciones Unidas en relación con los objetivos del Segundo
Decenio, y destaca la importancia de establecer un meca
nismo institucional funcional, viable y eficaz con ese ob
jeto;

21. Invita a todos los gobiernos, órganos de las Nacio
nes Unidas, organismos especializados y otras organiza
ciones intergubernamentales, así como a las organizacio
nes no gubernamentales interesadas reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social,
a que participen plenamente en la aplicación del plan de
actividades para los períodos 1985-1989 Y 1990-1993, in
tensificando y ampliando sus esfuerzos encaminados a lo··
grar la eliminación rápida del apartheid y de todas las for
mas de racismo y discriminación racial;

22. Considera que las contribuciones voluntarias al
Fondo Fiduciario para el Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial son
indispensables para la ejecución de los programas antes
mencionados;

23. Hace un firme llamamiento a todos los gobiernos,
organizaciones y personas que estén en condiciones de ha
cerlo para que contribuyan generosamente al Fondo Fidu
ciario y, con ese fin, pide al Secretario General que esta
blezca los contactos y tome las iniciativas apropiados para
promover la aportación de contribuciones;

24. Pide U/la vez más al Consejo Económico y Social
que, durante el Segundo Decenio, presente a la Asamblea
General un informe anual que incluya, entre otras cosas:

a) Una enumeración de las actividades emprendidas o
previstas para alcanzar los objetivos del Segundo Decenio,
incluidas las actividades de gobiernos. órganos de las Na
ciones Unidas. organismos especializados y ntras organi-
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zaciones internacionales y regionales, asi como de organi
zaciones no gubernamentales;

b) Un examen y evaluación de esas actividades;
c) Sus sugerencias y recomendaciones;
25. Pide al Secretario General que informe a la Asam

blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución;

26. Decide mantener el tema titulado "Aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial" en su pro
grama durante todo el Segundo Decenio y considerarlo
como asunto de máxima prioridad en su cuadragésimo
tercer período de sesiones.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

ANEXO

Plan de actividades que deberán llevarse a cabo durante la segunda mitad
del Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial, 1990·1993

1. Las siguientes actividades deberán llevarse a cabo durante el bie
nio 1990-1991 y figurarán en el proyectn de presupuesto por programas
de ese bienio:

a) Un estudio mundial sobre las posibilidades de los hijos de los tra
bajadores migratorios de recibir enseñanza en su lengua materna;

b) Una reunión de expertos para examinar la experiencia de los paí
ses en la esfera de la aplicación de los planes de autonomia interna en fa
vor de las poblaciones autóctonas;

e) Un estudio técnico de los efectos del articulo 27 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Politicost 3 en lo que se refiere a dar garan
tias de igualdad a las personas que pertenecen a minorias;

el) Cursos regionales de capacitación sobre la sanción de leyes enca
minadas a combatir el racismo y la discriminación racial;

e) Un seminario sobre las comisiones encargadas de las relaciones
entre comunidades y sus funciones:

1) Un seminario dedicado a evaluar la experiencia adquirida en el
marco de la aplicación de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racia[3;

g) Una campaña internacional para contribuir a que Namibia logre
rápidamente la independencia de conformidad con la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, de 29 de septiembre de 1913.

2. Las siguientes actividades deberán llevarse a cabo durante el bie
nio 1992·1993 y figurarán en el proyecto de presupuesto por programas
de ese bienio:

a) Una mesa redonda de expertos para examinar la preparación de
material didáctico orientado en función de la lucha contra el racismo y la
discriminación racial;

b) La publicación en otros tres idiomas del manual de procedimien
tos de recurso para las victimas del racismo y la discriminación racial;

e) Dos cursos regionales de capacitación sobre la sanción de leyes en
caminadas a combatir el racismo y la discriminación racial;

el) Una campaña internacional sobre los principales obstáculos que
se oponen a la eliminación total del racismo, la discriminación racial y el
apartheid, así como sobre los medios para hacer desaparecer rápida
mente esos males;

e) Un estudio sobre el trato que se da a los presos políticos y a los de
tenidos de Sudáfrica y Namibia y, en particular, a las mujeres y los niños;

1) Un estudio mundial sobre el ámbito de difusión de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial.

13 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo

42148. Vigésimo aniversario de la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Social

La Asamhlea General,

Recordando la Declaracion sobre el Progreso y el Desa
rrollo en lo Social, basada en la Carta de las Naciones Uni
das y proclamada solemnemente el 11 de diciembre
de 1969 en su resolución 2542 (XXIV), de la misma fecha,

Recordando también sus resoluciones 2543 (XXIV), de
11 de diciembre de 1969, 32/117, de 16 de diciembre de
1977,34/59, de 29 de noviemhre de 1979, y 411142, de 4
de diciemhre de 1986, relal1vas a la aplicación de la Decla
ración,

Convencida de que continúa siendo necesario lograr la
plena realización de los principios y objetivos que figuran
en la Declaración, que contribuyen a las relaciones pacífi
cas y amistosas entre las naciones,

Observando que en 1989 se cumplirá el vigésimo aniver
sario de la Declaración,

l. Reafirma la validez y la Importancia permanentes
de los principios y objetivos enunciados en la Declaración
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social;

2. Decide celebrar en 1989 el vigésimo aniversario de la
Declaración;

3. Invita a todos los Estados, organismos especializa
dos, organizaciones intergubernamentales regionales y or
ganizaciones no gubernamentales a que adopten medidas
adecuadas, como las que se enuncian en el anexo a la pre
sente resolución, que se basen en las medidas recomenda
das en la resolución 411150, de 4 de diciembre de 1986, de
la Asamblea General con ocasión del cuadragésimo ani
versario de la Declaración Universal de Derechos Huma·
nos, y a que presten su apoyo a actividades apropiadas ten·
dientes a fomentar la promoción de los derechos humanos
y de la justicia SOCIal;

4. Invita a todos los Estados a que comuniquen al Se
cretario General sus opiniones y observaciones acerca de
las consecuencias de la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social desde su aprobación, en lo que res
pecta a la formulación y aplicación de las políticas y medi
das nacionales de sus gobiernos, y a la forma en que se tie
nen en cuenta los principios, objetivos, medios y métodos
enunciados en la Declaración en sus políticas, planes y
programas y en sus relaciones bilaterales y multilaterales
en materia de desarrollo;

5. Invita a todos los Estados a que transmitan al Secre
tario General sus opiniones y comentarios sobre posibles
medios de aumentar la contribución de los órganos, orga
nizaciones y organismos apropiados del sistema de las Na
ciones Unidas para lograr la plena realización de los prin
cipios y objetivos contenidos en la Declaración;

6. Pide al Secretario General que incluya la informa
ción recibida en virtud de los párrafos 4 y 5 supra en el in
forme solicitado en el párrafo 5 de la resolución 41/142 de
la Asamblea General, que se presentará a la Asamblea en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones por conducto
de la Comisión de Desarrollo Social y del Consejo Econó
mico y Social;

7. Pide también al Secretario General que adopte me
didas apropiadas para celebrar el vigésimo aniversario de
la Declaración, teniendo en cuenta las posibles medidas
que se recomiendan en el anexo a la presente resolución, a
fin de poner de relieve la Declaración y realzar su impor
tancia, así como el papel desempeñado y la labor realizada
por las Naciones Unidas con el fin de garantizar el logro
efectivo de los objetivos de la Declaración;
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8. Decide incluir en el programa provisional de su cua·
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Vigésimo aniversario de la proclamación de la Declar"
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social";

9. Decide también dedicar durante su cuadragésimo
cuarto período de sesiones una sesión plenaria a la conme
moración del vigésimo aniversario de la Declaración, el
11 de diciembre de 1989, y pide al Secretario General que
haga los preparativos necesarios para el programa de esa
sesión.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

ANEXO

Posibles medidas que se recomiendan para la celebración del vigésimo
aniversario de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo
Social

l. Se recomiendan ¡as siguientes medidas sobre posibles actividades a
nivel nacional:

a) Proclamación oficial del dia 11 de diciembre de 1989 Dia del Pro·
greso y el Desarrollo en 10 Social;

b) Emisión de mensajes especiales de Jefes de Estado o de Gobierno
u otras personalidades civiles destacadas el 11 de diciembre de 1989;

c) Celebración de reuniones especiales de instituciones parlamenta·
rias y otras instituciones públicas y privadas sobre el Dia del Progreso}
el Desarrollo en lo Social;

á) Establecimiento o fortalecimiento de instit uciones nacionales o lo
cales para la promoción del progreso y el desarrollo sociales y la justicia
social, y el fomento de programas de enseñanza sobre el progreso y el de
sarrollo sociales a diversos niveles educativos;

e) Divulgación del texto de la Declaración sobre el Progreso y el De
sarrollo en lo Social en idiomas nacionales;

1) Emisión durante 1989 de sellos de correos, sobres de primer dia de
emisión y matasellos especiales acerca del tema del progreso y el desa·
rrollo en lo social;

g) Participación de las organizaciones no gubernamentales en la cele·
bración del aniversario, y organización de aetividades por esas organiza·
ciones;

h) Organización de actividades en el marco de los decenios y años in
ternacionales de las Naciones Unidas que se vienen preparando sobre el
desarrollo social y de actividades de apoyo a ese respecto.

2. Se recomienda que, a nivel de las Naciones Unidas, el Secretario
General adopte, entre otras, las siguientes medidas:

a) Publicación, antes del 11 de diciembre de 1989. de la Declaración
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social en todos los idiomas oficia
les de las Naciones Unidas;

b) Organización de actos conmemorativos, con arreglo a la práctica
habitual, en la Sede de las Naciones Unidas, en las Oficinas de las Nacio
nes Unidas en Ginebra y Viena, asi como en Nairobi y en los centros de
información de las Naciones Unidas, el 11 de diciembre de 1989 o alrede
dor de esa fecha.

42149. Logro de la justicia social

La Asamblea General,
Teniendo presente que los Estados Miembros de las Na

ciones Unidas se han comprometido, con arreglo a la
Carta de las Naciones Unidas, a tomar medidas, conjunta
y separadamente, para promover niveles de vida más ele
vados, pleno empleo y condiciones propicias para el pro
greso y el desarrollo económico y social,

Teniendo en cuenta que, de conformidad con la Declara
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo SociaP4, el
progreso y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto

14 Resolución 2542 (XXIV).

de la dignidad y el v:llor de la persona humana y deben
asegurar la prom,xi()1l de los derechos humanos y la justl

i a s'; lcía],
Tomando en cuenta las recomendaciones del Secretario

General sobre una perspectiva de la labor de las Naciones
Unidas en el decenio de 1990, que figuran en el anexo a la
nota sobre la preparación del próximo plan de mediano
plazo l5 ,

l. Considera que el propósito común de la comunidad
internacional debe consistir en forjar, a partir de condicio
nes económicas, sociales y políticas diferentes, un am
biente mundial de desarrollo sostenido, pleno disfrute de
los derechos humanos y las libertades fundamentales, jus
ticia social y paz;

2. Reconoce que la justicia social es uno de los objeti
vos más importantes del progreso social;

3. Reafirma la importancia de que los países cooperen
en la promoción de un clima que permita a los distintos
paises alcanzar lns objetivos de desarrollo, justicia social y
progreso;

4. Considera que esa cooperación debe seguir siendo
lino de los focos principales de las actividades de las Na
ciones Unidas, de conformidad con los principios de la
Carta;

5. Exhorta a los Estados Miembros a que, al elaborar
su política nacional en la esfera del desarrollo social, to
men en consideración la importancia de lograr la justicia
social para todos.

85a. sesión plenaria
30 de Iloviembre de 1987

42150. Experiencia nacional adquirida al introducir
cambios sociales y económicos de largo alcance
para fines de progreso social

La Asamblea General,

Guiada por el deseo de promover un nivel de vida más
alto, pleno empleo y condiciones propicias para el pro
greso y el desarrollo económico y social,

Recordando SllS resoluciones 2542 (XXIV), de 11 de di
ciembre de 1969, 3201 (S-VI) Y3202 (S-VI), de 10 de mayo
de 1974, y 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, así
como su resolución 35/56, de 5 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo,

Recordando también sus resoluciones 3273 (XXIX), de
10 de diciembre de 1974, 31/38, de 30 de noviembre de
1976, 36/19, de 9 de noviembre de 1981, 38125, de 22 de
noviembre de 1983 y 40123, de 29 de noviembre de 1985.
en las que se reafirmó la importancia de que todo Estado
introdujera cambios sociales y económicos fundamentales
para fines de progreso social y la necesidad de estudiar la
experiencia nacional adquirida en esa esfera,

Tomando nota con preocupación de las conclusiones so
bre la situación económica y social en distintas partes del
mundo que figuran en el informe del Secretario General ti
tulado "Principales aspectos de la situación social en el
mundo en 1987: acontecimientos recientes y tendencias
actuales"ló,

Deseosa de lngrar la eliminación rápida y completa de
los principales obstáculos que impiden el progreso econó·
mico y social de los pueblos, definidos en la Declaración
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Socia¡t4.

1~ Vea -...(' A 4 ~ .;;, 12
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Tomando nota del ofrecimiento formulado por el Go
bierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de
servir de huésped de un seminario interregional sobre la
experiencia nacional adquirida por los países desarrolla
dos y en desarrollo en la introducción de cambios sociales
y económicos de largo alcance para fines de progreso so
cial, previsto en el párrafo 3 de la resolución 38/25,

I. Reafirma que un intercambio ulterior de experien
cias nacionales adquiridas en la introducción de cambios
sociales y económicos de largo alcance para fines de pro
greso social contribuiría a la aplicación de la Estra.tegia In
ternacional del Desarrollo para el Tercer Decell10 de las
Naciones Unidas para el Desarrollo;

2. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la experiencia nacional adquirida en la introducción de
cambios sociales y económicos de largo alcance para fines
de progreso sociaJl7;

3. Reconoce que el Secretario General está haciendo
los arreglos necesarios para celebrar en 1988 el seminario
interregional previsto en el párrafo 3 de la resolución
38/25, con cargo a los recursos asignados al programa
para servicios de asesoramiento sectoriales y regionales;

4. Invita a los Estados Miembros a que presenten al Se
cretario General informes sobre la experiencia nacional
adquirida en la introducción de cambios sociales y econó
micos de largo alcance para fines de progreso social;

5. Pide al Secretario General que, en consulta con los
Estados Miembros, prepare un informe sobre la experien
cia nacional adquirida en la introducción de cambios so
ciales y económicos de largo alcance para fines de progreso
social, teniendo en cuenta lo dispuesto en las resoluciones
36/19, 38/25 Y40/23 de la Asamblea General, y que lo
presente a la Asamblea en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones por conducto de la Comisión de Desarrollo So
cial y del Consejo Económico y Social;

6. Pide a la Comisión de Desarrollo Social y al Consejo
Económico y Social que en sus próximos períodos de se
siones examinen la cuestión de la experiencia nacional ad
quirída en la introducción de cambios sociales y económi
cos de largo alcance para fines de progreso social;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Experiencia nacional adquirida al introducir cambios so
ciales y económicos de largo alcance para fines de progreso
social".

85a. sesión plenaria
JO de noviembre de 1987

42151. Ejecución del Plan de Acción Internacional so
bre el Envejecimiento y actividades conexas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 37/51, de 3 de diciembre de

1982, en la que hizo suyo el Plan de Acción Internacional
sobre el Envejecimiento, aprobado por consenso por la
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento 18,

Reafirmando su resolución 40/29, de 29 de noviembre
de 1985, en la que destacó la importancia del Fondo Fidu
ciario de las Naciones Unidas para el Envejecimiento en la
empresa de prestar asistencia a los Estados Miembros, en
particular a los países en desarrollo, para la formulación y

17 A/42157-E/1987/8.
18 Véase Informe de la Asamblea MUlldwl \Obre .'í t.'lIveieeimienlo.

Viena, 26 de julio a 6 de ago,w de 19li2 (puhheaClon de las Naeione,
Unidas, No. de venta: S.82. l. In). eap VI sce,' A

aplicación de políticas y programas sobre el envejeci
miento,

Reafirmando además su resolución 40/30, de 29 de no
viembre de 1985, en la que expresó su convicción de que
los ancianos deben considerarse un elemento importante y
necesario en todos los niveles del proceso de desarrollo de
una sociedad determinada, y reafirmando también que los
países en desarrollo, en particular, necesitan asistencia
para ejecutar el Plan de Acción,

Reafirmando su resolución 41196, de 4 de diciembre de
1986, en la que instó a los gobiernos a que intensificaran
sus esfuerzos, dentro del contexto de sus propias priorida
des, culturas y tradiciones nacionales, para aplicar las re
comendaciones del Plan de Acción,

Tomando nota de la resolución 30/1, de 4 de marzo de
1987 de la Comisión de Desarrollo SociaJl9, relativa a la
preparación del plan de mediano plazo para el período
1990-1995 por el Secretario General,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la cuestión del envejecimient020,

Reconociendo la importancia del segundo examen y eva
luación de la ejecución del Plan de Acción que empren
derá la Comisión de Desarrollo Social en su 31 0 período de
sesiones, en 1989,

Tomando nota de la importancia que se concede a la
cuestión del envejecimiento en los Principios normativos
para las políticas y programas de bienestar so~ial en u.n fu
turo próxim021 , aprobados por la Consulta mterreglOnal
sobre políticas y programas de bienestar social para el de
sarrollo, celebrada en Viena del 7 al 15 de septiembre
de 1987,

Convencida de que el Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para el Envejecimiento es un mecanismo valioso
para promover las actividades de aplicación del Plan de
Acción, y preocupada porque los recursos del Fondo Fi
duciario se estén agotando y no se repongan en medida su
ficiente,

Tomando nota con reconocimiento de la inestimable fun
ción desempeñada por las organizaciones no gubernamen
tales al promover una mayor conciencia de las cuestiones
relacionadas con el envejecimiento y al preconizar medi
das para ejecutar el Plan de Acción,

l. Reafirma una vez más su apoyo al Plan de Acción
Internacional sobre el Envejecimiento, y pide al Secretario
General que, por conducto de la Comisión de Desarrollo
Social, siga vigilando el adelanto en la ejecución del Plan
de Acción, en particular mediante el proceso de examen y
evaluación que pidió la Asamblea General en su resolu
ción 37/51:

2. InVita a los Estados Miembros a participar activa
mente en el segundo examen y evaluación de la ejecución
del Plan de Acción;

3. Acoge con beneplácito el establecimiento en Malta
del Instituto Internacional sobre el Envejecimiento de
conformidad con la recomendación 57 del Plan de Acción
y la resolución 1987/41, de 28 de mayo de 1987, del Con
sejo Económico y Social;

4. Apoya la recomendación que la Comisión de Desa
rrollo Social hizo al Secretario General en su resolu
ción 30/ I de que, al preparar el plan de mediano plazo
para el período 1990-1995, asigne prioridad a la cuidadosa
elaboración de estrategias prácticas para la ejecución del

19 Vea,e f)ocumento.' Ojiciales del COlISejo Económico y Social. 19li7.
Supleme'lI<i No. 7 (E/19R7/201. cap 1, secc. D.

20 A/42/'i67.
21 Ve",,' F/CONF.~ll lO. ,"IP 111



190 Asamblea General - Cuadragésimo segundo período de sesiones
--------------------------
Plan de Acción mediante una mayor coordinación de las
actividades relacionadas con el envejecimiento en e! sis
tema de las Naciones Unidas y e! mantenimiento de con
signaciones adecuadas en e! presupuesto por programas;

5. Toma nota con satisfacción de la recomendación for
mulada por la Comisión de Desarrollo Social en su resolu
ción 30/1 de que e! Secretario General, al preparar el plan
de mediano plazo para el período 1990-1995, proponga
una ejecución escalonada de las actividades de investiga
ción y de análisis de políticas en la esfera de! envejeci
miento, teniendo presente la labor de los organismos espe
cializados;

6. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que en su
31° período de sesiones establezca un grupo de trabajo es
pecial, oficioso y abierto, para examinar en forma ade
cuada el informe del Secretario General sobre el segundo
examen y evaluación de la ejecución del Plan de Acción y
proponer a la Comisión, en su 31° período de sesiones, me
didas adecuadas para lograr mayores adelantos en benefi
cio de las personas de edad;

7. Considera que el décimo aniversario de la Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento de 1982 debe celebrarse
con actividades complementarias apropiadas a fin de man
tener, a nivel mundial, la conciencia acerca de las cuestio
nes que afectan a las personas de edad;

8. Exhorta a los gobiernos que aún no lo hayan hecho a
que creen y refuercen sus mecanismos nacionales para
promover políticas y programas en la esfera de! envejeci
miento;

9. Pide una vez más al Secretario General que dé curso
favorable a la solicitud de asistencia para el estableci
miento de una sociedad gerontológica africana formulada
por la Conferencia Regional sobre el Envejecimiento en
Africa, celebrada en Dakar en diciembre de 1984;

10. Pide al Secretario General que refuerce los progra
mas establecidos sobre el envejecimiento, así como la coor
dinación en todo el sistema de las Naciones Unidas en esta
esfera, en la que el Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios de la Secretaría habrá de servir de órgano
de coordinación del sistema de las Naciones Unidas para
las actividades relacionadas con el envejecimiento;

11. Exhorta vigorosamente a los gobiernos ya las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a
que contribuyan generosamente al Fondo Fiduciario de
las Naciones Unidas para el Envejecimiento;

12. Exhorta a los organismos especializados, las comi
siones regionales y demás organizaciones de financiación
interesadas a que sigan apoyando las actividades relativas
a la cuestión del envejecimiento, brindando, en particular,
asistencia a los proyectos comprendidos dentro de sus
mandatos;

13. Acoge con beneplácito las iniciativas de las organi
zaciones no gubernamentales que alientan al sector pri
vado a apoyar la labor del sistema de las Naciones Unidas
en la esfera del envejecimiento mediante la movilización
de recursos para la ejecución del Plan de Acción, y, a este
respecto, toma nota de una propuesta tendiente a crear
una fundación mundial sobre e! envejecimiento;

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer periodo de sesiones el tema titulado
"Cuestión del envejecimiento".

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42152. Actividades y medidas para lograr que los Esta
dos aseguren a los jóvenes el disfrute de los dere
chos humanos en condiciones de paz, particular
mente el derecho a la educación y al trabajo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/29, de 13 de noviembre
de 1981, 37/49, de 3 de diciembre de 1982, 38/23, de 22 de
noviembre de 1983, 39/23, de 23 de noviembre de 1984,
40/15, de 18 de noviembre de 1985 y 41/98, de 4 de di
ciembre de 1986, en las cuales, entre otras cosas, reconoció
la necesidad de adoptar medidas apropiadas para asegurar
que los jóvenes ejercieran y disfrutaran sus derechos hu
manos, particularmente el derecho a la educación y al tra
bajo,

Recordando también su resolución 34/151, de 17 de di
ciembre de 1979, por la cual decidió designar el año 1985
Año Internacional de la Juventud: Participación, Desa
rrollo, Paz,

Reconociendo que en muchos países, la mayoría de los
jóvenes, dada la critica situación social y económica impe
rante, se enfrentan con graves problemas en el ejercicio de
su derecho a la educación y al trabajo,

Convencida de que es necesario asegurar que los jóvenes
disfruten plenamente de los derechos establecidos en la
Declaración Universal de Derechos Humanos2, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales!3 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticosl 3, en especial del derecho a la educación y al trabajo,

Consciente de que la educación insuficiente y el desem
pleo de los jóvenes limitan su capacidad de tomar parte en
el proceso de desarrollo, y destacando a este respecto la
importancia de la enseñanza secundaria y superior de los
jóvenes, así como su acceso a programas adecuados de
orientación y capacitación técnica y profesional,

Expresando su profundo interés en consolidar sistemáti
camente y aprovechar los resultados del Año Internacio
nal de la Juventud para ayudar a promover, entre otras co
sas, la participación cada vez más activa de los jóvenes en
la vida social y económica de sus paises,

l. Exhorta a todos los Estados, a todas las organizacio
nes gubernamentales y no gubernamentales, a los órganos
interesados de las Naciones Unidas y a los organismos es
pecializados a que sigan dando prioridad a la formulación
y aplicación de medidas eficaces para asegurar que los jó
venes ejerzan su derecho a la educación y al trabajo en
condiciones de paz, con miras a resolver el problema de!
desempleo de los jóvenes;

2. Pide a la Comisión de Desarrollo Social, al Consejo
Económico y Social y a todos los demás órganos compe
tentes de las Naciones Unidas que presten sistemática
mente la debida atención al disfrute de los derechos huma
nos por los jóvenes, particularmente el derecho a la
educación y al trabajo;

3. Pide al Secretario General que, al preparar su in
forme provisional sobre el estado de la aplicación de las di
rectrices para la planificación de nuevas medidas y la
adopción de medidas complementarias adecuadas en la es
fera de la juventud22 para presentarlo a la Comisión de
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Desarrollo Social en su 31 0 período de sesiones, tenga en
cuenta las medidas adoptadas por los Estados para que los
jóvenes disfruten de los derechos humanos, particular
mente el derecho a la educación y al trabajo, a fin de que la
Comisión pueda adoptar recomendaciones encaminadas a
resolver el problema del desempleo de los jóvenes;

4. Invita a los órganos nacionales de coordinación y a
los órganos que ejecutan políticas y programas relativos a
la juventud a que, en las actividades que se inicien después
del Año Internacional de la Juventud: Participación, De
sarrollo, Paz, asignen la debida prioridad a la realización y
el disfrute de los derechos humanos por los jóvenes, parti
cularmente el derecho a la educación y al trabajo.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42153. Oportunidades para la juventud

La Asamblea General,
Recordando los logros del Año Internacional de la Ju

ventud: Participación, Desarrollo, Paz, en particular las
directrices para la planificación de nuevas medidas y la
adopción de medidas complementarias adecuadas en la es
fera de la juventud22,

Recordando también su resolución 40/16, de 18 de no
viembre de 1985, sobre las oportunidades para la juven
tud,

Consciente de que la educación insuficiente y el desem
pleo de los jóvenes limitan su capacidad para participar
eficazmente en el proceso de desarrollo, y destacando la
importancia de una educación adecuada para los jóvenes,
así como de su acceso a programas apropíados de orienta
ción y capacitación técnica y profesional,

Reconociendo que los Estados Miembros deben promo
ver una mayor conciencia en los diferentes sectores de la
economía a fin de asignar la máxima prioridad a la erradi
cación del desempleo de los jóvenes,

Tomando nota con gran preocupación de la existencia de
una cantidad cada vez mayor de jóvenes en el mundo, mu
chos de los cuales nunca han tenido trabajo, y de que con
el incremento del desempleo se está volviendo cada vez
más dificil satisfacer las aspiraciones sociales y económi
cas básicas de los jóvenes,

Tomando nota con reconocimiento de los resultados del
concurso internacional sobre proyectos de empleo parajó
venes "ESPERANZA 1987", celebrado en Viena del
28 de abril al 2 de mayo de 1987, que se consignan en el in
forme del Secretario Genera¡23,

Tomando nota de la creación en Viena, con la asistencia
del Gobierno de Austria, de un Instituto de ESPE
RANZA 1987, con el objetivo de promover la participa
ción de los jóvenes en el desarrollo mediante la realización
de actividades que producen ingresos, en particular en los
países en desarrollo, para lo cual se dedicará, entre otras
cosas, a la recopilación y el análisis amplios de datos, la or
ganización de concursos y la prestación de asistencia téc
nica y financiera para la ejecución de proyectos de empleo
de jóvenes,

l. Exhorta a los Estados Miembros a prestar mayor
atención a la promoción del empleo de los jóvenes me
diante la aplicación de medidas pragmáticas en todos los
sectores de la economía con el fin de que más jóvenes pue
dan tener acceso a una educación y a una formación profe-

23 Véase A/42/595, párrs. 77 a 80.

sional adecuada, lo cual facilitará su integración a la vida
social y profesional;

2. Insta a los Estados Miembros y a las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales a incrementar, en
lo posible, las actividades de cooperación técnica, con el
fin de disminuir la disparidad entre la demanda y la oferta
de las oportunidades de educación y capacitación en todos
los niveles en los países en desarrollo, especialmente en los
menos adelantados, y contribuir así al logro de una mayor
igualdad de oportunidades de empleo para los jóvenes en
esos países;

3. Exhorta a los Estados Miembros a que promuevan
una mayor conciencia de la necesidad de preservar y en lo
posible de incrementar las oportunidades de trabajo para
los jóvenes, haciendo especial hincapié en la igualdad de
oportunidades para las niñas y las mujeres jóvenes;

4. Exhorta asimismo a los Estados Miembros a que
presten mayor atención a las condiciones propicias para la
creación de oportunidades de trabajo para los jóvenes, en
tre otras cosas, facilitando la realización de proyectos que
produzcan ingresos para los jóvenes;

5. Recomienda que el Secretario General estudie la po
sibilidad de que el Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios en la Oficina de la Secretaría apoye, en el
marco de sus actividades, la labor del Instituto de ESPE
RANZA 1987, inclusive, si procede, la cuestión de afiliar,
sobre la base de las disposiciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas, el Instituto de ESPERANZA 1987 al Centro,
en el entendimiento de que los recursos financieros para
dicho Instituto se obtendrán exclusivamente mediante
contribuciones voluntarias especiales;

6. Pide al Secretario General que incluya en su informe
sobre la juventud, que habrá de presentar a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer período de sesiones,
una reseña de la labor desarrollada por el Instituto de ES
PERANZA 1987.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42154. Aplicación de las directrices para la planificación
de nuevas medidas y la adopción de medidas
complementarias adecuadas en la esfera de la ju
ventud

La Asamblea General,
Recordando la resolución 40/14, titulada "Año Interna

cional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz",
aprobada el 18 de noviembre de 1985 por la Asamblea Ge
neral, constituida en Conferencia Mundial de las Naciones
Unidas para el Año Internacional de la Juventud, y su re
solución 41/97, de 4 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe presentado por el Se
cretario General sobre la base de la resolución 4119724,

1. Toma nota de las conclusiones que figuran en el in
forme del Secretario General sobre la aplicación de las di
rectrices para la planificación de nuevas medidas y la
adopción de medidas complementarias adecuadas en la es
fera de la juventud22;

2. Exhorta una vez mas a todos los Estados y a todos
los órganos de las Naciones Unidas, los organismos espe
cializados y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales interesadas, en particular las organiza
ciones juveniles, a que sigan haciendo todo lo posible por
aplicar las directrices para la planificación de nuevas me-
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didas y la adopción de medidas complementarias adecua
das en la esfera de la juventud de acuerdo con su experien
cia, sus circunstancias y sus prioridades y que presenten al
Secretario General sus opiniones y propuestas sobre for
mas concretas de aplicar cabalmente las directrices;

3. Pide al Secretario General que promueva activa
mente la inclusión de proyectos y actividades relacionados
con la juventud en los programas de los órganos y organis
mos especializados de las Naciones Unidas, sobre todo los
relativos a asuntos tales como la comunicación, la salud, la
vivienda, la cultura, e! empleo de los jóvenes y la educa
ción, y que observe atentamente su aplicación utilizando e!
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
como mecanismo de coordinación;

4. Insta a este respecto a todos los Estados Miembros a
que, en cooperación con los organismos de las Naciones
Unidas y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, en particular las organizaciones juveni
les, adopten las medidas necesarias para centrar más su
atención en los programas y políticas relativos a la juven
tud;

5. Insiste una vez más en la importancia de la partici
pación activa y directa de los jóvenes y de las organizacio
nes juveniles, de conformidad con e! derecho a la libertad
de asociación, en los proyectos y las actividades relativos a
la juventud organizados en los planos local, nacional, re
gional e internacional en todas las etapas de ejecución;

6. Invita a los gobiernos a que nuevamente consideren
la posibilidad de incluir regularmente a representantes de
la juventud en las delegaciones nacionales enviadas a la
Asamblea General y otras reuniones pertinentes de las Na
ciones Unidas;

7. Destaca la importancia de mejorar la utilización ac
tiva de las formas de comunicación establecidas entre e!
sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones juve
niles, tanto en el plano nacional como en e! internacional;

8. Pide al Secretario General que prepare un informe
sobre la aplicación de las directrices para la planificación
de nuevas medidas y la adopción de medidas complemen
tarias adecuadas en la esfera de la juventud sobre la base
de las deliberaciones que celebre la Comisión de Desa
rrollo Social en febrero de 1989 y que lo presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones en relación con el tema titulado "Políticas y pro
gramas que afectan a los jóvenes";

9. Decide incluir en e! programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "Po
líticas y programas que afectan a los jóvenes" y, en ese
marco, examinar la aplicación de la presente resolución
sobre la base de un informe detallado de! Secretario Gene
ral, prestando particular atención a los párrafos 2 y 3 su
pra.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42155. Formas de comunicación entre las Naciones Uni
das y la juventud y las organizaciones juveniles

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 321135, de 16 de diciembre
de 1977, y 36/17, de 9 de noviembre de 1981, en las que
aprobó directrices para e! mejoramiento de las formas de
comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y
las organizaciones juveniles, asi como su resolución 41199,
de 4 de diciembre de 1986,

Teniendo presente la importancia de que existan formas
eficaces de comunicación entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles para mantener
adecuadamente informados a los jóvenes y lograr su parti
cipación en la labor de las Naciones Unidas y los organis
mos especializados en los planos nacional, re~ional e i~ter

nacional, así como para informar a las NaCIOnes Umdas
acerca de los problemas a que hace frente la juventud con
miras a resolver esos problemas,

Tomando nota del informe del Secretario General titu
lado "Políticas y programas que afectan a los jóvenes: Par
ticipación, Desarrollo, Paz", en particular la sección rela
tiva a las formas de comunicación entre las
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juve
niles25 ,

Convencida de que e! funcionamiento eficaz y eficiente
de las formas de comunicación entre las Naciones Unidas
y la juventud y las organizaciones juveniles, en los planos
nacional, regional e internacional, constituye un requisito
previo fundamental para que los jóvenes tengan informa
ción adecuada y participen activamente en la labor de las
Naciones Unidas.

Convencida también de la importancia que reviste para
la juventud y las organizaciones juveniles la libertad de
asociación, de conformidad con la legislación nacional
pertinente, la Declaración Universal de Derechos Huma
nos2 y otros instrumentos internacionales de derechos hu
manos, para que puedan participar en el sistema de las Na
ciones Unidas y actuar eficazmente como mecanismos de
comunicación,

Convencida asimismo de que la participación, cuando
proceda, de los representantes de la juventud de los Esta
dos Miembros en las conferencias y reuniones internacio
nales en que se traten cuestiones referentes a la juventud
puede realzar y fortalecer las formas de comunicación me
diante e! examen de esas cuestiones, con miras a hallar so
luciones a los problemas con que se enfrenta la juventud en
el mundo contemporáneo,

Reconociendo que las directrices para la ulterior planifi
cación y adecuada acción complementaria en la esfera de
la juventud22 constituyen un marco constructivo para es
tablecer una estrategia a largo plazo en esa esfera,

Teniendo presente el importante papel que pueden de
sempeñar las organizaciones juveniles no gubernamenta
les, en cooperación con los órganos de las Naciones Uni
das y los organismos especializados, en lo que respecta a
resolver los problemas de los jóvenes,

l. Exhorta a los Estados Miembros, a los órganos de
las Naciones Unidas, a los organismos especializados y a
otras organizaciones gubernamentales e intergubernamen
tales a que apliquen plenamente las directrices relativas a
las formas de comunicación aprobadas en las resoluciones
321135 y 36/17 de la Asamblea General, no solamente en
términos generales, sino también mediante la adopción
de medidas concretas con respecto a las cuestiones que tie
nen importancia para los jóvenes;

2. Pide al Secretario General que a este respecto conti
núe haciendo uso, en los planos nacional, regional e inter
nacional, de las estructuras ya existentes de cooperación
de los jóvenes con el sistema de las Naciones Unidas, de
conformidad con las directrices complementarias para e!
mejoramiento de las formas de comunicación entre las Na
ciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles.
que figuran en el anexo a la resolución 36/17, y que anime

2' ¡bid., secc. VII



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 193

a otros órganos de las Naciones Unidas y a los organismos
especializados a que hagan lo mismo;

3. Pide además al Secretario General que elabore mé
todos que indiquen concretamente la manera de armoni
zar eficazmente las formas de comunicación con los
proyectos y las actividades relacionados con la juventud
que llevan a cabo los órganos de las Naciones Unidas y los
organismos especializados, y que incluya en su informe so
bre el particular a la Asamblea General sugerencias con
cretas para la cooperación entre el sistema de las Naciones
Unidas y las organizaciones juveniles no gubernamentales;

4. Exhorta a los mecanismos de la juventud estableci
dos por los jóvenes y las organizaciones juveniles en los
planos nacional, regional e internacional a seguir ac
tuando como canales de comunicación entre las Nacio
nes Unidas y los jóvenes y las organizaciones juveniles me
diante la presentación de propuestas de cooperación con el
sistema de las Naciones Unidas, y, cuando esos mecanis
mos no existan, recomienda que los comités nacionales de
coordinación del Año Internacional de la Juventud sigan
actuando del mismo modo como canales de comunica
ción;

5. Decide examinar en su cuadragésimo tercer período
de sesiones el tema titulado "Políticas y programas que
afectan a los jóvenes", sobre la base del informe del Secre
tario General.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42156. Situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apar
theid

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3068 (XXVIII), de 30 de no

viembre de 1973, por la que aprobó y abrió a la firma y ra
tificación la Convención Internacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de Apartheid, así como sus resolu
ciones posteriores sobre la situación de la Convención,

Reafirmando su convicción de que el apartheid consti
tuye una negación total de los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, una violación manifiesta de
los derechos humanos y un crimen de lesa humanidad que
amenaza gravemente la paz y la seguridad internacionales,

Alarmada por el agravamiento de la situación en Sudá
frica, en particular por la nueva intensificación de la cruel
represión impuesta por el régimen de tipo fascista de
apartheid,

Condenando enérgicamente el hecho de que Sudáfrica
continúe aplicando su política de apartheid y siga ocu
pando ilegalmente Namibia, así como su política de agre
sión, terrorismo de Estado y desestabilización contra Esta
dos africanos independientes,

Teniendo presente la resolución 1987/11, de 26 de fe
brero de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos26, en
la cual la Comisión expresó su convicción de que el crimen
de apartheid es una forma del crimen de genocidio,

Destacando que el régimen racista de apartheid es la
causa original de conflicto en el Africa meridional y que
mientras siga existiendo no habrá paz ni seguridad para
ningún país de la región ni pronta independencia para Na
mibia, y que, por consiguiente, debe ser erradicado,

26 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1987.
Suplemento No. 5 (E/1987/18. Y Corr.l y 2). cap. 11, secc. A

Condenando la continuada colaboración que ciertos Es
tados y empresas transnacionales siguen prestando al régi
men racista de Sudáfrica en las esferas política, econó
mica, militar y otras, con lo que se alienta la intensifica
ción de su detestable politica de apartheid,

Firmemente convencida de que la legítima lucha de los
pueblos oprimidos del Africa meridional contra el apart
heid, el racismo y el colonialismo y por el ejercicio efectivo
de su derecho inalienable a la libre determinación y la in
dependeló-:ia requiere más que nunca todo el apoyo nece
sario de la comunidad internacional y, en particular, la
adopción de nuevas medidas por el Consejo de Seguridad,
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas,

Destacando que la ratificación de la Convención o la ad
hesión a ella sobre una hase universal y la aplicación sin
demora de sus disposiciones son necesarias para asegurar
su eficacia y contribuirán. en consecuencia, a la erradica
ción del crimen de apartheid,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención Internacional sobre la Re
presión y el Castigo del Crimen de Apartheid27 ;

2, Encomia a los Estados partes en la Convención que
han presentado sus informes con arreglo al artículo VII de
dicha Convención;

3. Hace un llamamiento una vez más a los Estados que
aún no lo hayan hecho para que ratifiquen la Convención
o se adhieran a ella sin demora, en particular los Estados
que tengan jurisdicción sobre empresas transnacionales
que realizan operaciones en Sudáfrica y Namibia y sin
cuya cooperación no se pueden detener esas operaciones;

4, Toma nota con reconocimiento del informe del
Grupo de los Tres de la Comisión de Derechos Humanos
establecido de conformidad con el artículo IX de la Con
vención y, en particular, de las conclusiones y recomenda
ciones contenidas en ese informe28;

5. Señala a la atención de todos los Estados la o~inión

expresada por el Grupo de los Tres en su informe2 en el
sentido de que, de conformidad con el inciso b) del ar
tículo 111 de la Convención, las empresas transnacionales
que operan en Sudáfrica y Namibia deben considerarse
cómplices en el crimen de apartheid;

6, Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
cooperación con el Comité Especial contra el Apartheid.
intensifique sus esfuerzos por recopilar periódicamente la
lista acumulativa de particulares, organizaciones, institu
ciones y representantes de Estados que sean considerados
responsables de los crímenes enumerados en el artículo JI
de la Convención, asi como de aquéllos contra los que se
hayan iniciado procedimientos judiciales;

7. Pide al Secretario General que distribuya la lista
mencionada en el párrafo que antecede entre todos los Es
tados partes en la Convención y entre todos los Estados
Miembros, y que señale esos hechos a la atención del pú
blico por todos los medios de difusión;

8. Pide al Secretario General que invite a los Estados
partes en la Convención, a los organismos especializados y
a las organizaciones no gubernamentales a que proporcio
nen a la Comisión de Derechos Humanos la información
pertinente relativa a los tipos de crimen de apartheid, des
critos en el artículo 11 de la Convención, que cometan las
empresas transnacionales que realizan operaciones en Su
dáfrica:

27 A/42/449.
2B E/eN 4/1987/28, secc \
2q /1",1.. ,"cc. IV, parro 50
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9. Toma nota de la importancia de las medidas que han
de adoptar los Estados partes en la esfera de la enseñanza y
la educación para aplicar de manera más caballa Conven
ción;

10. Hace un llamamiento a todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales internacionales y
nacionales para que intensifiquen sus actividades encami
nadas a aumentar la conciencia del público denunciando
los crímenes cometidos por el régimen racista de Sudá
frica;

I I. Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos, por los conductos apropiados, para difundir infor
mación sobre la Convención y su aplicación a fin de seguir
promoviendo la ratificación de la Convención o la adhe
sión a eIJa;

12. Pide al Secretario General que, en el próximo in
forme anual que presente con arreglo a la resolu
ción 3380 (XXX), de 10 de noviembre de 1975, de la
Asamblea General, incluya una sección especial relativa a
la aplicación de la Convención.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42157. Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a los
informes del Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial y la resolución 411104, de 4 de diciembre de
1986, relativa a la situación de la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación RaciaJ3, así como sus otras resoluciones pertinen
tes relativas a la ejecución del Programa de Acción para el
Segundo Decenio de la Lucha contra el racismo y la Dis
criminación RaciaJ3o,

Reiterando la importancia de la Convención, el más
aceptado de todos los instrumentos de derechos humanos
adoptados con los auspicios de las Naciones Unidas, así
como de la contribución del Comité a las actividades de las
Naciones Unidas encaminadas a combatir el racismo y to
das las demás formas de discriminación por motivos de
raza, color, linaje u origen nacional o étnico,

Acogiendo con agrado el informe del Comité correspon
diente a sus períodos de sesiones de 1986 y 198731 ,

Reiterando una vez más la necesidad de intensificar la lu
cha por la eliminación del racismo y la discriminación ra
cial en el mundo entero, especialmente la eliminación del
apartheid en Sudáfrica y Namibia,

Consciente de la obligación de todos los Estados partes
de cumplir plenamente las disposiciones de la Convención,

Recordando las exhortaciones urgentes dirigidas por el
Secretario General, la Asamblea General, la undécima
reunión de los Estados partes en la Convención y el propio
Comité, a los Estados partes para que cumplan las obliga
ciones financieras que les impone la Convención,

Gravemente preocupada por el hecho de que, a pesar de
todas las exhortaciones urgentes para que se paguen las
cuotas previstas en la Convención, sigue agravándose la si
tuación que obstaculiza el funcionamiento adecuado del
Comité,

30 Resolución 38/14.
31 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadraRésimo

.~egundo período de lesiones. Suplemento No. 18 (A/42118).

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cuestión de la financiación de los gastos de los
miembros del Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación RaciaJ32,

1 Expresa su profunda preocupación por el hecho de
que algunos Estados partes en la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial no hayan cumplido las obligaciones finan
cieras que les impone la Convención, lo cual determinó la
cancelación del período de sesiones de agosto de 1986 y la
reducción en dos semanas del período de sesiones de
agosto de 1987 del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial;

2. Expresa su preocupación una vez más por el hecho
de que esa situación haya impedido al Comité presentar un
informe anual a la Asamblea General en su cuadragésimo
primer período de sesiones, como lo exige la Convención,
y haya determinado nuevas demoras en el cumplimiento
de las obligaciones fundamentales que le asigna la Conven
ción:

3. Encomia al Comité por su labor con respecto a la
aplicación de la Convención y la realización del Programa
de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial;

4. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité correspondiente a sus períodos de sesiones de 1986
v 1987;

S. Exhorta a los Estados partes a que cumplan plena
mente la obligación que tienen con arreglo al párrafo 1 del
artículo 9 de la Convención y a que presenten a su debido
tiempo sus informes periódicos sobre las medidas adopta
das para aplicar la Convención;

6. Insta encarecidamente a todos los Estados partes a
que cumplan sin demora las obligaciones financieras con
traídas en virtud del párrafo 6 del articulo 8 de la Conven
ción, a fin de que el Comité pueda continuar sus trabajos;

7. Exhorta a los Estados partes a que exploren en su
próxima sesión, el 15 de enero de 1988, todas las opciones
apropiadas y adopten una decisión que permita al Comité
reunirse regularmente en el futuro;

X. Invita a los Estados partes a que, en tanto no se lle
gue a una solución plenamente satisfactoria de las dificul
tades financieras actuales, consideren la posibilidad de que
el Comité, como medida excepcional, celebre un período
de sesiones prolongado por año:

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la situación financiera del Comité;

10. Decide examinar el informe en su cuadragésimo
tercer período de sesiones en relación con el tema titulado
"Eliminación de todas las formas de discriminación ra
cial".

850. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42158. Ejecución del Programa de Acción Mundial para
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas
para los Impedidos

La Asamblea General,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, inclui
das la resolución J7/52, de 3 de diciembre de 1982, por la
cual aproho el Programa de Acción Mundial para los Im-

'2 A/42/468 Y Corl I V Add.1.
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pedidoS33, y la resolución 37/53, de 3 de diciembre
de 1982, por la cual, entre otras cosas, proclamó el período
1983-1992 Decenio de las Naciones Unidas para los Impe
didos,

Recordando su resolución 411106, de 4 de diciembre
de 1986, y reafirmando todas sus disposiciones,

Tomando nota de la resolución 1987/43 del Consejo
Económico y Social, de 28 de mayo de 1987, en la que, en
tre otras cosas, el Consejo pidió al Secretario General que
hiciera todos los esfuerzos apropiados para movilizar el
apoyo y la acción internacionales para el Decenio,

Tomando nota además de los Principios normativos
para las políticas y programas de bienestar social para el
desarrollo en un futuro próxim021 , aprobados por la Con
sulta Interregional sobre Políticas y Programas de Bienes
tar Social para el Desarrollo, celebrada en Viena del 7 al
15 de septiembre de 1987,

Teniendo presente que en 1987 se cumple la mitad del
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos y que
en el examen que se está realizando sobre la ejecución del
Programa Mundial de Acción los criterios de evaluación
más importantes son los indicados en el tema del Año In
ternacional de los Impedidos, "Participación e Igualdad
Plenas",

Observando con satisfacción las medidas concretas que
ya han puesto en práctica los gobiernos de los Estados
Miembros, los órganos y las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamen
tales a fin de alcanzar los objetivos del Programa de Ac
ción Mundial dentro del marco del Decenio de las Nacio
nes Unidas para los Impedidos,

Observando la importante labor que actualmente realiza
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías sobre derechos humanos e incapaci
dad, que podría servir de base útil para seguir trabajando
con miras a asegurar a los impedidos el disfrute de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales,

Observando con reconocimiento las medidas adoptadas
por el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
no gubernamentales interesadas para supervisar la ejecu
ción del Programa de Acción Mundial,

Reiterando la necesidad de hacer mayor publicidad para
revitalizar el Decenio de las Naciones Unidas para los Im
pedidos,

Reconociendo la función central de las Naciones Unidas
en la promoción del intercambio de información, expe
riencia y conocimientos técnicos y una cooperación regio
nal e interregional más estrechas con miras a establecer es
trategias y políticas más eficaces para mejorar la condición
y el bienestar de los impedidos,

Destacando que el Centro de Desarrollo Social y Asun
tos Humanitarios de la Secretaría es el centro de coordina
ción dentro de las Naciones Unidas para la ejecución y su
pervisión del Programa de Acción Mundial,

Preocupada al comprobar que a mitad del Decenio la
base de recursos del Fondo Voluntario del Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos se ha reducido consi
derablemente con respecto a la existente durante la pri
mera mitad del Decenio y que, a menos que se invierta esta
tendencia, los recursos del Fondo se agotarán y las activi
dades operacionales se suspenderán mucho antes de que
acabe el decenio en 1992,

33 A/37/35 11Add.l Y Add.lICorr.l. anexo, seee. VlII, recomenda
ción l (IV).

Consciente de que, dado que los países en desarrollo ex
perimentan dificultades en la movilización de recursos,
debe fomentarse la cooperación internacional para contri
buir a los esfuerzos nacionales de ejecución del Programa
de Acción Mundial y realización de los objetivos del Dece
nio de las Naciones Unidas para los Impedidos,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre
tario General sobre la ejecución del Programa de Acción
Mundial para los Impedidos1 el Decenio de las Naciones
Unidas para los Impedidos3 ,

Tomando nota también con reconocimiento del informe
del Secretario General sobre la evaluación de la ejecución
del Programa de Acción Mundial para los Impedidos du
rante la primera mitad del Decenio de las Naciones Uni
das para los Impedidos35 ,

l. Reafirma la validez del Programa de Acción Mun
dial para los Impedidos e insta a los Estados Miembros a
que renueven su dedicación a la pronta y efectiva aplica
ción de este Programa;

2. Invita a los Estados Miembros que todavía no lo
hayan hecho a que establezcan comités nacionales en con
sulta con los impedidos y sus organizaciones como centros
de coordinación para el Decenio de las Naciones Unidas
para los Impedidos;

3. Invita una vez más a los Estados Miembros a que
fortalezcan los comités nacionales como centros de coor
dinación para el Decenio de las Naciones Unidas para los
Impedidos, fomenten actividades en el plano nacional,
movilicen a la opinión pública en favor del Decenio, parti
cipen en la ejecución de proyectos para impedidos en rela
ción con el Año Internacional de los Impedidos y ayuden a
supervisar y evaluar la ejecución del Programa de Acción
Mundial durante la segunda mitad del decenio;

4. Pide al Secretario General que considere la posibili
dad de convocar, durante la segunda mitad del Decenio,
dentro de los límites de los recursos existentes, una reu
nión interregional de representantes de comités nacionales
y de ayuda a los impedidos con miras a aumentar la efica
cia de esos comités mediante un intercambio de opiniones
y de información;

5. Invita a los Estados Miembros a que incorporen en
sus planes y estrategias nacionales de desarrollo proyectos
para ayudar a los impedidos y a que incluyan esos proyec
tos en los programas por países del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo;

6. Renueva su invitación a todos los Estados para que,
dentro del marco de la asistencia bilateral, den gran priori
dad a los proyectos relativos a la prevención de incapaci
dades, la rehabilitación y la igualdad de oportunidades
para los impedidos;

7. Pide al Secretario General que aliente a todos los ór
ganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas,
incluidas las comisiones regionales, las organizaciones in
ternacionales y los organismos especializados a tomar en
consideración las necesidades particulares de los impedi
dos al formular sus programas y actividades operaciona
les;

8. Invita al Secretario General y a los Estados Miem
bros a que fomenten la participación real de los impedidos
en los programas y actividades de las Naciones Unidas,
mediante el suministro de oportunidades de empleo;

9. Pide al Secretario General que estudie, dentro de los
recursos existentes, la posibilidad de establecer otras es
tructuras para dar amplia difusión a la cuestión de los im-

34 A/42/551.
15 A/42/561
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pedidos de desarrollar la Dependencia de los Impedidos
del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
como intermediario especializado recurriendo a los recur
sos disponibles del sistema de las Naciones Unidas y de
las redes pertinentes fuera de las Naciones Unidas;

10. Invita al Centro a que amplíe su estrecha colabora
ción con organizaciones no gubernamentales y las con
sulte de manera periódica y sistemática sobre cuestiones
relativas a la ejecución del Programa de Acción Mundial;

11. Exhorta a los Estados Miembros, los comités na
cionales, el sistema de las Naciones Unidas y las organiza
ciones no gubernamentales a que presten asistencia en una
campaña mundial de información para dar publicidad al
Decenio por todos los medios apropiados;

12. Reconoce el importante papel de las organizaciones
no gubernamentales, especialmente las que representan a
impedidos, en la aplicación efectiva del Programa de Ac
ción Mundial, en la intensificación de la conciencia inter
nacional de los problemas de los impedidos y en la supervi
sión y evaluación de los progresos logrados durante el
Decenio;

13. Pide al Secretario General que siga administrando
los fondos donados, empleándolos en proyectos con arre
glo a la actual estructura del Fondo Voluntario del Dece
nio de las Naciones Unidas para los Impedidos y que, ade
más, siga tomando nuevas disposiciones para ofrecer una
selección de proyectos a los paises donantes que deseen fi
nanciar un programa determinado con cargo a las "Con
tribuciones para Fines Especiales";

14. Reafirma que los recursos del Fondo Voluntario
deben emplearse para apoyar actividades catalíticas e in
novadoras destinadas a seguir cumpliendo los objetivos
del Programa de Acción Mundial dentro del marco del
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos,
dando prioridad, según corresponda, a los programas y
proyectos de los países menos adelantados;

15. Invita a los gobiernos y a las organizaciones no gu
bernamentales a que sigan contribuyendo al Fondo Vo
luntario e insta a los gobiernos y a las organizaciones no
gubernamentales que todavía no lo hayan hecho a que
consideren la posibilidad de contribuir al Fondo para que
pueda responder con eficacia a la creciente demanda de
asistencia;

16. Expresa su reconocimiento al Gobierno de Suecia
por haber servido de huésped de la Reunión Mundial de
Expertos para examinar la ejecución del Programa de Ac
ción Mundial para los Impedidos hasta la mitad del Dece
nio de las Naciones Unidas para los Impedidos, celebrada
en Estocolmo del 17 al 22 de agosto de 1987, y a los exper
tos que participaron en ella;

17. Pide a los Estados Miembros y a todos los órganos
y organismos pertinentes del sistema de las Naciones Uni
das que presenten al Secretario General sus observaciones
sobre las recomendaciones esbozadas en los párrafos 10
a 39 del informe de la Reunión Mundial de Expertos36, y
acerca del informe del Secretario General sobre la evalua
ción de la ejecución del Programa Mundial de Acción para
los Impedidos durante la primera mitad del Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos35, y pide al Secreta
rio General que presente al Consejo Económico y Social
en su primer período ordinario de sesiones en 1988 un in
forme al respecto;

18. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución;

36 Véase CSDlIA/[)DP/GMI', 7 ,k I ,.1" "'p""",bn' de ¡'IX7

19. Decide incluir en el programa provisional del cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Im
pedidos y Decenin de las Naciones Unidas para los Impe
didos",

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42159. Prevención del delito y justicia penal

La Asamblea General,

Recordando la responsabilidad asumida por las Nacio
nes Unidas en la esfera de la prevención del delito y la jus
ticia penal en virtud de la resolución 1SS C (VII), de 13 de
agosto de 1948, del Consejo Económico y Social, y de la
resolución 41 S (V), de 10 de diciembre de 1950, de la
Asamblea General, cuya importancia fue reafirmada por
la Asamblea en su resolución 41/107, de 4 de diciembre
de 1986,

Teniendo presentes los objetivos de las Naciones Unidas
en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal
de, entre otras cosas, reducir la criminalidad, estimular
una administración de la justicia más eficiente y eficaz, res
petar todos los derechos humanos y promover el más alto
grado de equidad, humanidad y conducta profesional,

Reconociendo las funciones fundamentales del Comité
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia
en el desarrollo de políticas y estrategias prácticas de pre
vención del delito y justicia penal en su calidad de órgano
permanente de expertos del Consejo Económico y Social y
de órgano preparatorio de los congresos quinquenales de
las Naciones Unidas sobre prevención del delito y trata
miento del delincuente.

Observando con preocupación que el aumento considera
ble del volumen de trabajo de la Subdivisión de Prevención
del Delito y Justicia Penal del Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios de la Secretaría, en particular en
relación con las medidas complementarias del Séptimo
Congresn de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente, no se ha visto
acompañado de los ajustes correspondientes en el nivel de
los recursos necesarios para despachar ese volumen de tra
bajo y realizar de modo adecuado la labor adicional solici
tada por los órganos de adopción de políticas,

Reconociendo que las reducciones considerables de los
recursos humanos y financieros proporcionados a la Secre
taría para trabajar en la esfera de la prevención del delito y
la justicia penal pueden poner en peligro los progresos lo
grados hasta ahora, así como las actividades futuras,

Reafirmando la importancia fundamental que los con
gresos quinquenales sobre prevención del delito y trata
miento del delincuente revisten en la esfera de la preven
ción del delito y la justicia penal que representan
oportunidades únicas para tratar problemas prioritarios
concretos, así como para evaluar tendencias generales y
compartir puntos de vista, establecer normas y criterios y
evaluar su aplicación, supervisar los resultados del pro
grama de trabajo de las Naciones Unidas en su conjunto y
fijar prioridades respecto de las medidas que deben adop
tarse en el quinquenio siguiente,

Reconociendo el papel central que las Naciones Unidas
desempeñan, con su programa de actividades y sus con
gresos sobre prevención del delito y tratamiento del delin
cuente, en la promoción del intercambio de conocimientos
especializados y experiencia y de una cooperación interna
cinnal más estrecha en esa esfera,
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1. Toma nota de la nota del Secretario General sobre
prevención del delito y justicia penaI37;

2. Insta a los Estados Miembros y al Secretario Gene
ral a que no escatimen esfuerzos para poner en práctica,
según proceda, las recomendaciones, políticas y conclusio
nes respectivas derivadas del Plan de Acción de Milán y
otras resoluciones y recomendaciones pertinentes aproba
das unánimemente por el Séptimo Congreso de las Nacio
nes Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente38, y a que, mediante el fortalecimiento de la
cooperación internacional, presten atención prioritaria a
los tipos de delitos indicados en el Plan de Acción de
Milán;

3. Acoge con beneplácito los resultados del examen am
plio .del func!onamiento y el programa de trabajo de las
NacIOnes Unidas en la esfera de la prevención del delito y
ju~ticia penal realizado por el Secretario GeneraI39 y exa
mmado por el Consejo Económico y Social y el Comité de
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia;

4. Aprueba las recomendaciones que figuran en las re
soluciones 1986/11, de 21 de mayo de 1986, y 1987/53, de
2~ de mayo de 1987, del Consejo Económico y Social, y
pIde al Secretario General y a los órganos pertinentes que
adopten las medidas adecuadas para aplicarlas de modo
cabal y rápido, prestando particular atención a los elemen
tos señalados en el párrafo 3 de la resolución 1987/53
del Consejo;

5. Pide al Secretario General que adopte las medidas
adec.uadas pa~a asegurar que el programa de trabajo de las
NaCIOnes Unidas de prevención del delito y justicia penal
tenga recursos suficientes mediante, entre otras cosas, la
redistribución apropiada de personal y fondos, inclusive
d~ departa~e~tos pertil}en.tes de la Sede, y para que el ca
r~cter e~peclahzado y tecnlco del programa y la alta prio
ndad ~slgnada.po~ I.os Estados MIembros a la prevención
del debto y la Justtcla penal queden reflejados cabalmente
en la administración y la plantilla futuras de la Subdivisión
de Prevención del Delito y Justicia Penal;

6:, Hace suyas las recomendaciones relativas a la prepa
raclon del Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, que
se celebrará en 1990, contenidas en la resolución 1987/49
d~1 Consejo Ec~nómico y Social, de 28 de mayo de 1987, y
pIde al Secretano General que adopte medidas inmediatas
para asegurar la preparación con éxito, sobre la base de la
efic~cia en función de los costos, del Octavo Congreso, in
clUSIve el pronto nombramiento de su Secretario General,
la organización y programación adecuadas de las reunio
n.<:.s pre~ar~toril:l~ interregionales y regionales y la conclu
s~on y dlstnb\lclon oportunas de la documentación reque
nda, proporcIOnando los recursos necesarios, incluso de
personal supernumerario;

7: Exhorta a los Estados Miembros a que participen
actl\:amente en. los preparativos del Octavo Congreso, en
par~lcular medIante la intervención de los corresponsales
nacIonales que colaboran con las Naciones Unidas en la
esfera ~e la prevención del delito y la justicia penal, la pre
s~ntaclón de documentos de posición pertinentes sobre los
dIferentes temas del programa, el establecimiento, cuando
proceda, de ce~tros de coordinación nacionales y la solici
tud de aportacIOnes de organizaciones no gubernamenta
les, académicos y otros expertos;

37 A/42/453.
38 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unida.' sobre Prevención del

Deli~o y Tratamiento del Delincuente. Milán. 26 de agosto a 6 de
septlembre de 1985: Informe preparado por la Secretaría (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.R6.IV 1)

39 E/1987/43.

8. Invita al Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia a que en su décimo período de se
siones asigne prioridad a los preparativos del Octavo Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente y vele porque se adopten
las medidas complementarias necesarias en relación con el
examen del funcionamiento y el programa de trabajo de
las Naciones Unidas en la esfera de la prevención del de
lito, y justicia penal, iniciado por el Consejo Económico y
Social;

9. Alienta a los Estados Miembros y a las organizacio
nes pertinentes, en particular a las comisiones regionales,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
el Departamento de Cooperación Técnica para el Desa
rrollo de la Secretaria, a que apoyen y complementen las
actividades de los institutos regionales e interregionales de
las NaCIOnes Unidas de prevención del delito y lucha con
tra la delincuencia, en particular el Instituto Regional
Africano para la Prevención del Delito y el Tratamiento
del Delincuente, recién establecido, y el Instituto Latinoa
mericano de las Naciones Unidas para la Prevención del
Delito y el Tratamiento del Delincuente, proporcionando
asistencia técnica y financiera;

10. Pide al Secretario General que elabore estrategias
apropiadas para revitalizar el Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para la Defensa Social, y solicita mayores
contribuciones de los Estados Miembros, fundaciones pri
vadas y otras entidades que puedan proporcionar ayuda;

11. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución,
teniendo también en cuenta las recomendaciones pertinen
tes formuladas por el Comité de Prevención del Delito y
Lucha contra la Delincuencia en su décimo período de se
siones, para proporcionar información actualizada sobre
los preparativos del Octavo Congreso;

12. Decide examinar esta cuestión de nuevo, en su cua
dragésimo tercer período de sesiones, en el marco del
tema titulado "Prevención del delito y justicia penal".

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42160. Convención sobre la eliminación de todas las for
mas de discriminación contra la mujer

La Asamblea General,

. Teniendo presente que uno de los propósitos de las Na
cIOnes Unidas, consignado en los Artículos 1 y 55 de la
Carta, es fomentar el respeto universal de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos sin distin
ción de ninguna especie. incluida la distinción por motivos
de sexo,

Afirmando que las mujeres y los hombres deben partici
par en pIe de Igualdad en el desarrollo social, económico y
polítICO, deben contribuir por igual a ese desarrollo y de
ben beneficiarse por igual del mejoramiento de las condi
ciones de vida,

Recordando su resolución 34/180, de 18 de diciembre de
1979, por la que se aprobó la Convención sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación contra la mu
Jer,

Recordando también sus resoluciones 35/140 de 11 de
diciembre de 1980, 36/131, de 14 de diciembr~ de 1981
37/64, de 3 de diciembre de 1982, 38/109, de 16 de di:
ciembre de 1983, 39/130, de 14 de diciembre de 1984
40/39, de 29 de noviembre de 1985, y 41/108, de 4 de di:
l'1<~mhr,' de 19Rh,
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Consciente de la importante contribución que la aplica
ción de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el fu
turo para el adelanto de la muje¡40 puede aportar a la eli
minación de todas las formas de discriminación contra la
mujer y al logro de la igualdad de facto y jurídica entre el
hombre y la mujer,

Observando la importancia que la Conferencia Mundial
para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desa
rrollo y Paz asigna a la ratificación de la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación con
tra la mujer y a la adhesión a ella,

Habiendo examinado el informe del Comité para la Eli
minación de la Discriminación contra la Mujer sobre su
sexto período de sesiones41 , particularmente las recomen
daciones generales 2, 3 Y4 sobre medios de aplicar el ar
tículo 21 de la Convención42,

l. Acoge con beneplácito el número creciente de Esta
dos Miembros que han ratificado la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer o se han adherido a ella;

2. Insta a todos los Estados que aún no han ratificado
la Convención o que no se han adherido a ella a que lo ha
gan cuanto antes;

3. Destaca la importancia de que los Estados partes
cumplan estrictamente sus obligaciones en virtud de la
Convención;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General un informe anual sobre la situación de la
Convención;

5. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención43;

6. Toma nota del informe del Comité para la Elimina
ción de la Discriminación contra la Mujer sobre su sexto
período de sesiones;

7. Insta a los Estados partes a que hagan todo lo posi
ble para presentar sus informes iniciales sobre la aplica
ción de la Convención, de conformidad con el artículo 18
de la misma y con las orientaciones del Comité;

8. Toma nota de las opiniones sobre el informe del Co
mité formuladas por las delegaciones en el primer periodo
ordinario de sesiones de 1987 del Consejo Económico y
Social44;

9. Decide que no se tomen medidas en relación con la
decisión 4 adoptada por el Comité45 y pide al Comité que
revise esa decisión, teniendo en cuenta las opiniones expre
sadas por las delegaciones en el primer periodo ordinario
de sesiones de 1987 del Consejo Económico y Social y en
la Tercera Comisión46 de la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

10. Toma nota de las recomendaciones de carácter ge
neral adoptadas por el Comité como resultado del exa
men, realizado en su sexto período de sesiones, de los me-

40 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz, Nairobi. 15 a 26 de julio de 1985 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV.1O), cap. 1, secc. A.

41 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 38 (A/42138).

42 Ibid., secc. IV.
43 A/421627.
44 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1987.

Sesiones Plenarias, vol. 1, sesiones 'la. a 12a. y 14a. (E/1987/SR. 'l a 12 y
14).

45 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 38 (A/42138), secc. V.

46 Ibid.. cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Tercera Comisión.
sesiones 22a., 24a. a 30a., 44a y 4'la. y correcciones

dios de lograr la aplicación del artículo 21 de la
Convención42;

11. Observa con preocupación lo expresado por el Co
mité sobre las dificultades con que tropieza actualmente en
relación con la acumulación de informes pendientes de
examen y alienta al Comité a intensificar el estudio de los
medios para abordar este problema, incluida la posible re
forma del sistema de presentación de informes, y a formu
lar de modo apropiado sugerencias a tal efecto para su exa
men por el Consejo Económico y Social y por la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer período de sesiones;

12. Acoge con beneplácito los esfuerzos que realiza el
Comité para racionalizar sus procedimientos y acelerar el
examen de los informes periódicos y lo alienta a proseguir
sus esfuerzos con tales fines;

13. Decide, con carácter excepcional, que el Comité ce
lebre hasta un máximo de ocho sesiones adicionales en su
período de sesiones de 1988 para adelantar el examen de
los informes ya presentados al Comité;

14. Invita al Comité y a los Estados partes a que estu
dien la cuestión de la celebración de futuros períodos de
sesiones del Comité en Viena, teniendo en cuenta la reco
mendación de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto47 y todos los factores perti
nentes;

15. Pide al Secretario General que haga todo lo posible
para garantizar que se presten servicios adecuados, con los
recursos existentes, para el eficaz funcionamiento del Co
mité;

16. Pide también al Secretario General que, con los re
cursos existentes y recurriendo en particular a los fondos
de que dispone el Departamento de Información Pública
de la Secretaría, proporcione, facilite y promueva activida
des de información pública relacionadas con el Comité y la
Convención, dando prioridad a la divulgación de la Con
vención en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;

17. Pide asimismo al Secretario General que transmita
el informe del Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación contra la Mujer a la Comisión de la Condición Ju
rídica y Social de la Mujer para su información.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42161. Participación de la mujer en la promoción de la
paz y la cooperación internacionales

La Asamblea General,
Confirmando el noble objetivo consagrado en la Carta de

las Naciones Unidas de mantener la paz y la seguridad en
el mundo, y la determinación de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, en ella expresada, de preservar a las
generaciones presentes y venideras del flagelo de la guerra,

Recordando que la Conferencia Mundial para el Exa
men y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Na
ciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,
al adoptar las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro para el adelanto de la muje¡40, para el periodo com
prendido hasta el año 2000 reconoció que las mujeres de
bían participar plenamente en todo lo que se hiciera por
fortalecer y mantener la paz y la seguridad internacionales
y por promover la cooperación internacional,

47 Ibid.. cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 7D
(A/42/7, Add.4). párr. 11
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Reafirmando la relación que existe entre los objetivos
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz,

Expresando la necesidad de que haya igualdad de opor
tunidades para la participación de la mujer en el proceso
de adopción de decisiones, incluidas las relacionadas con
la paz, el desarme y la seguridad en los planos nacional, re
gional e internacional, incluido el sistema de las Naciones
Unidas,

Reafirmando su resolución 37/63, de 3 de diciembre de
1982, por la que proclamó la Declaración sobre la partici
pación de la mujer en la promoción de la paz y la coopera
ción internacionales,

Teniendo presente su resolución 40/102, de 13 de di
ciembre de 1985, en la que, entre otras cosas, pidió a la Co
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer que
estudiara las medidas que resultasen necesarias para la
aplicación de la Declaración en el contexto de las Estrate
gias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto
de la mujer hasta el año 2000,

Reafirmando su resolución 41/109, de 4 de diciembre de
1986, en la que recomendó que en los futuros planes de
mediano plazo de las Naciones Unidas y los organismos
especializados se incluyeran, de conformidad con las Es
trategias de Nairobi orientadas hacia el futuro, presenta
ciones intersectoriales de los distintos programas relacio
nados con cuestiones de interés para la mujer, incluidos los
referentes a la participación de la mujer en la promoción
de la paz y la cooperación internacionales,

Tomando nota de la resolución 1987124, de 26 de mayo
de 1987, del Consejo Económico y Social, en la que el Con
sejo decidió que la labor de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer en relación con los temas
prioritarios del programa de trabajo a largo plazo de la
Comisión se ajustara a las disposiciones pertinentes de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro y de
otros documentos normativos,

Deseosa de fomentar la participación activa de la mujer
en la promoción de la paz, la seguridad y la cooperación
internacionales,

Convencida de que es necesario redoblar los esfuerzos
para eliminar las formas de discriminación contra la mu
jer que aún existen en todos los ámbitos del quehacer hu
mano,

Consciente de la necesidad de aplicar las disposiciones de
la Declaración,

l. Se compromete a fomentar la plena participación de
la mujer en los asuntos económicos, sociales, culturales,
civiles y políticos de la sociedad y en la tarea de promover
la paz y la cooperación internacionales;

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que
adopten las medidas necesarias para llevar a la práctica los
principios y las disposiciones de la Declaración sobre la
participación de la mujer en la promoción de la paz y la
cooperación internacionales;

3. Invita a todos los gobiernos a que den amplia publi
cidad a la Declaración y a su aplicación;

4. Pide al Secretario General que siga tomando medi
das apropiadas para asegurar que se dé publicidad a la De
claración;

5. Invita a todos los órganos pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas que no lo hayan hecho aún, incluso a
las comisiones regionales y los organismos especializados,
a elaborar y aplicar una política general en relación con los
tres objetivos del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad, Desarrollo y paz v a incorporarla en sm

planes de mediano plazo, declaraciones de objetivos, pro
gramas y otras importantes declaraciones normativas;

6. Invita a la Comisión de la Condición Juridica y So
cial de la Mujer a que, teniendo en cuenta el complejo ca
rácter de todas las cuestiones a que se refieren las Estrate
gias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto
de la mujer y otros documentos normativos, incluida la
participación de la mujer en la promoción de la paz y la
cooperación internacionales, preste atención adecuada a
todos los temas prioritarios comprendidos en los epígrafes:
"igualdad, desarrollo y paz";

7. Decide examinar la aplicación ulterior de la Decla
ración en su cuadragésimo tercer período de sesiones,
como uno de los subtemas del tema titulado "Estrategias
orientadas hacia el futuro para e! adelanto de la mujer
hasta el año 2000"_

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42162. Aplicación de las Estrategias de Nairobi orienta
das hacia el futuro para el adelanto de la mujer

La Asamblea General,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, en parti
cular las resoluciones 40/108, de 13 de diciembre de 1985,
y 41/111, de 4 de diciembre de 1986, en las que, entre
otras cosas, hizo suyas las Estrategias de Nairobi orienta
das hacia el futuro para e! adelanto de la mujer40 para e!
período comprendido hasta e! año 2000 y estableció medi
das para su aplicación inmediata y para el logro general de
las metas y objetivos de! Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,

Teniendo en cuenta las resoluciones 1987/18, 1987/19,
1987/20, 1987/21,1987/22,1987/23,1987/24,1987/25y
1987126 del Consejo Económico y Social, de 26 de mayo
de 1987,

Tomando nota de los Principios normativos para las po
líticas y programas de hienestar social para el desarrollo en
un futuro próximo21 , aprobados por la Consulta interre
gional sobre políticas y programas de bienestar social para
e! desarrollo, celebrada en Viena del 7 al 15 de septiembre
de 1987,

Observando con preocupación las graves consecuencias
de la situación económica mundial para los programas y
planes destinados al adelanto de la mujer, especialmente
en el plano internacional,

Consciente de la contribución importante y constructiva
al adelanto de la condición de la mujer que han hecho la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
los organismos especializados, las comisiones regionales y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
los Estados Miembros y organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales,

Destacando una vez más la prioridad de la ejecución, vi
gilancia, examen y evaluación de las Estrategias de Nai
robi orientadas hacia el futuro,

Acogiendo con beneplácito los progresos significativos lo
grados por la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer en su periodo extraordinario de sesiones cele
brado en 1987 en la reestructuración de su programa de
conformidad con pautas funcionales, la elaboración de un
programa de trabajo sistemático y a largo plazo, el fortale
cimiento y la racionalización de su papel y sus funciones y
la movilización de los recursos del sistema de las Naciones
Unidas en su conjunto a fin de contribuir al adelanto de la
O1uje r medianle la integración de est" ohjetivo en los pro
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cesas de planificación de programas y preparación del pre
supuesto de la Organización,

Acogiendo con beneplácito también que el Secretario Ge
neral haya designado el adelanto de la mujer como una de
las dos prioridades de la Organización para el próximo
bienio,

Reconociendo la necesidad de que la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer examine en sus pe
ríodos ordinarios de sesiones los temas prioritarios para
los próximos cinco períodos de sesiones de la Comisión
que figuran en el anexo a la resolución 1987/24 del Con
sejo Económico y Social,

1. Toma nota de los informes del Secretario General48

sobre la aplicación de las Estrategias de Nairobi orienta
das hacia el futuro para el adelanto de la mujer;

2. Toma nota también de las resoluciones 1,2 Y4 apro
badas por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer en su período extraordinario de sesiones, cele
brado en 19874'1, en particular su recomendación de que la
aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro y la condición jurídica y social de la mujer en gene
ral se incorporen como prioridad global del periodo
1990-1995 en la introducción del próximo plan de me
diano plazo de la Organización;

3. Reafirma la necesidad de que las Estrategias orien
tadas hacia el futuro se traduzcan inmediatamente en me
didas concretas de los gobiernos, de conformidad con las
prioridades nacionales generales, asi como de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales;

4. Reafirma también la función central de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en cuestiones
relacionadas con el adelanto de la mujer y la exhorta a que
fomente la aplicación de las Estrategias orientadas hacia el
futuro hasta el año 2000 basándose en los objetivos del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, De
sarrollo y Paz y el subtema: "Empleo, Salud, y Educa
ción", e insta a todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que cooperen con la Comisión en esta
tarea;

5. Reafirma además, en la aplicación de las Estrategias
orientadas hacia el futuro, el papel del Centro de Desa
rrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría, en
particular de la Subdivisión de Promoción de la Mujer, en
su carácter de secretaría sustantiva de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer y de centro de
coordinación de los asuntos que interesan a la mujer, la
función catalítica del Fondo de Desarrol1o de las Naciones
Unidas para la Mujer y el papel del Instituto Internacional
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la
Mujer, en el fomento del papel de la mujer en el contexto
de la participación de la mujer en el desarrollo;

6. Hace suya la resolución 1987/21 del Consejo Eco
nómico y Social, en que, entre otras cosas, el Consejo deci
dió que, a partir de su 32° período de sesiones, la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer se reuniera
anualmente hasta el año 2000 y ejecutara un programa de
trabajo a largo plazo que permitiera la preparación sufi
ciente para cada período de sesiones;

7. Hace suya también la resolución 1987/24 del Con
sejo Económico y Social, especialmente su anexo, en que
figuran los temas prioritarios para los próximos cinco pe-

4B A/421516 Y A/42/528
49 Véase Documentos Oficiales del Come}o Económico y Soc;al. 1987
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riodos de sesiones de la Comisi0n de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer, que se examinarán en períodos ordi
narios de sesiones de la Comisión en relación con un
tema del programa titulado "Temas prioritarios", inde
pendientemente de las conferencias mundiales y reuniones
preparatorias o de cualquier procedimiento de examen y
evaluación que pudiera realizarse;

8. Pide a los organismos pertinentes de las Naciones
Unidas que suministren aportes centralizados y orientados
a la acción al informar a la Comisión sobre los temas prio
ritarios;

9. Reafirma la necesidad de que las Naciones Unidas
establezcan un sistema integrado de presentación de infor
mes en que la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer desempeñe un papel central y, a partir de la in
formación y los recursos existentes, supervisen, examinen
y evalúen los progresos realizados en la promoción de la
mujer sobre la base de un conjunto claro y pertinente de
indicadores estadísticos y otros indicadores mensurables
que ayudará a los Estados Miembros a determinar proble
mas y adoptar medidas correctivas en los planos nacional,
regional e internacional;

10. Alienta a la Comisión Especial encargada de elabo
rar el estudio a fondo de la estructura intergubernamental
de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas
económica y social a que tenga en cuenta el mandato mul
tidisciplinario e interinstitucional singular de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, que reviste
particular importancia en la coordinación de las activida
des de las Naciones Unidas en pro del adelanto de la mujer
en las esferas económica y social;

11. Destaca, en el marco de las Estrategias orientadas
hacia el futuro, la importancia de la integración total de la
mujer en el proceso de desarrollo teniendo presentes las
necesidades específicas y urgentes de los países en desa
rrol1o, y exhorta a los Estados Miembros a que establezcan
objetivos concretos en cada nivel a fin de aumentar la par
ticipación de la mujer en puestos profesionales y directivos
en sus respectivos países;

12. Destaca también la necesidad de prestar atención
urgente a corregir desigualdades socioeconómicas en los
planos nacional e internacional como medida necesaria
para la plena realización de las metas y objetivos de las Es
trategias orientadas hacia el futuro;

13. Insta a que las Naciones Unidas y los gobiernos
presten especial atención a la situación de la mujer impe
dida y a que los gobiernos adopten medidas para asegurar
a las mujeres impedidas igualdad de oportunidades, justi
cia social y participación política en todos los sectores de
la sociedad;

14. Exhorta una vez más al Secretario General y a los
jefes de los organismos especializados y de otros organis
mos de las Naciones Unidas a que establezcan objetivos
quinquenales en cada nivel con referencia al porcentaje de
mujeres en puestos del cuadro orgánico y puestos directi
vos, de conformidad con los criterios establecidos por la
Asamblea General, en particular el de la distribución geo
gráfica equitativa, a fin de que, para 1990, la aplicación de
la resolución 41/206 D, de 11 de diciembre de 1986, de la
Asamblea, se refleje en una clara tendencia creciente del
número de puestos del cuadro orgánico y puestos directi
vos ocupados por mujeres, y que se fijen objetivos adicio
nales cada cinco años;

15. Pide al Secretario General que prorrogue el man
dato de la Coordinadora para el mejoramiento de la situa
ción de la mujer en la Secretaría de las Naciones Unidas
por un período satisfactorio para asegurar que se continúe
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aplicando el programa de acción50, en que, entre otras co
sas, se recomienda el mejoramiento de la situación de la
mujer en la Secretaria;

16. Pide al Secretario General que invite a los gobier
nos, a las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, incluidos las comisiones regionales y los organismos
especializados, y a las organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales a que informen periódicamente
al Consejo Económico y Social, por conducto de la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, sobre
las actividades emprendidas a todos los niveles para apli
car las Estrategias orientadas hacia el futuro;

17. Pide también al Secretario General que incluya en
el informe que presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo tercer periodo de sesiones sobre la aplicación de
las Estrategias orientadas hacia el futuro una evaluación
de los acontecimientos recientes que se relacionen con los
temas prioritarios que se han de considerar en el siguiente
período de sesiones de la Comisión Jurídica y Social de la
Mujer, y que transmita a la Comisión un resumen de las
opiniones pertinentes expresadas por las delegaciones du
rante el debate de la Asamblea;

18. Pide asimismo al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones un informe sobre las medidas adoptadas para
dar aplicación a la presente resolución;

19. Pide al Secretario General que continúe proporcio
nando fondos del presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas para los programas radiofónicos semanales exis
tentes sobre la mujer, con partidas adecuadas para difun
dir transmisiones en diferentes idiomas, y que establezca el
centro de coordinación de asuntos de la mujer en el Depar
tamento de Información Pública de la Secretaría que, de
consuno con el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Hu
manitarios, debe elaborar un programa de información
pública más eficaz respecto del adelanto de la mujer;

20. Decide seguir examinando estas cuestiones en su
cuadragésimo tercer período de sesiones en relación con el
tema titulado "Estrategias orientadas hacia el futuro para
el adelanto de la mujer hasta e! año 2000".

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42163. Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer

La Asamblea General,
Reconociendo que e! Fondo de Desarrollo de las Nacio

nes Unidas para la Mujer debe servir de agente catalítico
en el sistema de cooperación para e! desarrollo de las Na
ciones Unidas con el objetivo de lograr la participación
apropiada de la mujer en las actividades principales de de
sarrollo en las etapas de preinversión y apoyar las activida
des que beneficien directamente a la mujer, en consonan
cia con las prioridades nacionales y regionales,

Tomando nota de la resolución 1987126 del Consejo
Económico y Social, de 26 de mayo de 1987, sobre la cele
bración del décimo aniversario del Fondo de Desarrollo de
las Naciones Unidas para la Mujer:

1. Toma nota de la nota del Secretario Genera¡5' que
contiene el informe del Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y del informe del
Comité Consultivo del Fondo de Desarrollo de las Nacio
nes Unidas para la Mujer sobre su 21° período de sesiones

50 A/C.S/40/30, secc. 111. B
51 A/42/597/Rev.L

y acoge con satisfacción la cooperación constructiva que
se ha establecido entre el Programa y el Fondo;

2. Toma nota tambien con satisfacción del éxito de las
ceremonias de celebración del décimo aniversario del
Fondo y expresa su reconocimiento a todos los que asistie
ron a ellas;

3. Expresa también su reconocimiento por las contribu
ciones financieras hechas al Fondo por gobiernos, organi
zaciones intergubernamentales, comités nacionales para el
Fondo y particulares, todos los cuales desempeñan un pa
pe! fundamental en el mantenimiento y el aumento de la
viabilidad financiera del Fondo y la eficacia de su labor;

4. Invita a los Estados a que continúen aportando y,
cuando sea posible, aumenten sus contribuciones al Fondo
y pide a los gobiernos que aún no lo hayan hecho que con
sideren la posibilidad de aportar contribuciones al Fondo
en el futuro, a fin de que éste pueda prestar mayor apoyo a
las solicitudes de asistencia técnica para proyectos que lo
justifiquen;

5. Pide al Administrador de! Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo que le presente, en su cua
dragésimo tercer periodo de sesiones, por conducto del Se
cretario General, un informe sobre las actividades del
Fondo y sobre la aplicación de la presente resolución.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42164. El papel de la mujer en la sociedad

La Asamblea General,
Reafirmando la validez de los objetivos del Decenio de

las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz,

Observando la importancia de los documentos aproba
dos por las conferencias mundiales celebradas en el curso
del Decenio,

Destacando que la paz justa y duradera requiere la parti
cipación activa de la mujer en la promoción de la paz y la
cooperación internacionales,

Destacando también que el progreso económico y social
sostenido, incluido el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional, requiere la integración de la mu
jer en e! proceso de desarrollo,

Teniendo en cuenta que la desigualdad económica, el co
lonialismo, el racismo, la discriminación racial, el apart
heid, la intervención extranjera, ocupación, dominación
foránea y el terrorismo en todas sus formas, los actos de
agresión e injerencia en los asuntos internos de otros y las
violaciones de los derechos humanos y las libertades fun
damentales constituyen impedimentos para el logro de la
igualdad real y genuina y para la integración activa de la
mujer en todas las esferas de la vida,

Convencida de la necesidad de asegurar a todas las muje
res el goce pleno de los derechos consagrados en la Carta
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Dere
chos Humanos2, la Convención sobre la eliminación de to
das las formas de discriminación contra la mujer52, los
Pactos internacionales de derechos humanos13 y otros ins
trumentos pertinentes en esa esfera,

Destacando que e! logro de la plena participación de la
mujer, en pie de igualdad, en todas las esferas de actividad

12 ResolUCIón 34/180. anexo
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constituye una parte integral del desarrollo político, eco
nómico, social y cultural de todos los países,

Consciente de que los esfuerzos por promover la condi
ción de la mujer en todos sus aspectos y su integración
completa en la sociedad trascienden el problema de la
igualdad ante la ley y de que se necesitan transformaciones
estructurales más profundas de la sociedad y cambios en
las relaciones económicas actuales, así como la elimina
ción de los prejuicios tradicionales mediante la educación
y la difusión de información, a fin de crear condiciones en
que la mujer pueda desarrollar plenamente su capacidad
intelectual y fisica y participar activamente en el proceso
de adopción de decisiones sobre el desarrollo político, eco
nómico, social y cultural,

Teniendo presente que, con arreglo a la respectiva legis
lación nacional, es necesario ampliar, tanto para la mujer
como para el hombre, las posibilidades de combinar los
deberes de padres y los quehaceres domésticos con el tra
bajo remunerado y las actividades sociales y asegurar que
el papel de la mujer en la maternidad no sea motivo de de
sigualdad ni de discriminación, y que la crianza de los hi
jos requiere que compartan la responsabilidad la mujer, el
hombre y la sociedad en su conjunto,

Observando complacida y alentando la participación
cada vez mayor de la mujer en la vida política, económica.
social y cultural y en la promoción de la paz y la coopera
ción internacionales,

Tomando nota de las reuniones, incluidas las de organi
zaciones no gubernamentales, que tuvieron lugar en el
Congreso Mundial de la Mujer celebrado en Moscú del 2J
al 27 de junio de 1987,

Teniendo en cuenta la resolución sobre igualdad de
oportunidades e igualdad de trato para el hombre y la mu
jer en relación con el empleo, aprobada el 27 de junio
de 1985 por la Organización Internacional del Trabaj0 53,

Reiterando que la aplicación de las Estrategias de Nai
robi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer40 debe figurar entre los objetivos prioritarios en ma
teria de política y desarrollo de los gobiernos, las organiza
ciones de las Naciones Unidas, incluidos los organismos
especializados, y las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales,

l. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, organi
zaciones internacionales y organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales para que presten la debida
atención en sus actividades a la importancia del papel de la
mujer en la sociedad en todos sus aspectos interrelaciona
dos, como madres, como participantes en el desarrollo po
lítico, económico, social y cultural y como participantes
en la vida pública;

2. Reafirma que la aplicación de las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer debe contribuir al logro de los objetivos del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desa
rrollo y Paz, culminando en la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, la igualdad au
téntica de la mujer y el hombre y la plena integración de la
mujer en el proceso de desarrollo;

3. Invita a todos los gobiernos a que promuevan un de
sarrollo económico y social que asegure la participación
de la mujer en pie de igualdad en todas las esferas de la ac
tividad laboral, la igualdad de remuneración por trabajo
de igual valor y la igualdad de oportunidades de educación
y formación profesional, teniendo en cuenta la necesidad

53 Oficina Intcrnacional del Traba]o. Bo[elln Oficial. vol. LXVllL
1'l85, serie A. No. 2. rúg. 'n .

de combinar todos los aspectos del papel de la mujer en la
sociedad, así como los problemas que enfrenta la mujer en
todos los países al tratar de combinar las obligaciones ma
ternas y las responsabilidades familiares con su plena par
ticipación en el desarrollo político, social, económico y
cultural;

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que
promuevan condiciones que permitan a la mujer partici
par en pie de igualdad con el hombre en la vida pública y
política, en el proceso de adopción de decisiones a todos
los niveles y en la gestión de las diferentes esferas de la vida
en la sociedad;

5. Insta a todos los gobiernos a que reconozcan la con
dición especial y la importancia social de la procreación y
la crianza y a que tomen todas las medidas necesarias para
estimular el apoyo de la maternidad y la paternidad, inclu
sive licencias con goce de sueldo de maternidad, de pater
nidad y para el cuidado de los hijos, y proporcionen a la
mujer seguridad en el empleo durante el tiempo que sea
necesario a fin de que pueda, si lo desea, cumplir su papel
de madre sin menoscabo de sus actividades profesionales y
públicas;

6. Hace un llamamiento a los gobiernos para que pro
muevan el establecimiento de servicios apropiados para el
cuidado y la educación de los niños como medio de combi
nar la paternidad y la maternidad con las actividades eco
nómicas, políticas, sociales, culturales y de otra índole,
ayudando de esa manera a la mujer en el camino de su
plena integración en la sociedad;

7. Exhorta a los Estados Miembros a que adopten las
medidas eficaces que sean necesarias para poner en prác
tica con carácter prioritario las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro, inclusive la creación o el forta
lecimiento de mecanismos adecuados para el adelanto de
la mujer, a fin de lograr la plena participación de la mujer
en todas las esferas de la vida en sus países;

8. Pide al Secretario General que, cuando prepare es
tudios sobre el papel de la mujer en el desarrollo, así como
informes sobre la situación social en el mundo y otros estu
dios pertinentes, preste la debida atención a todos los as
pectos interrelacionados del papel de la mujer en la socie
dad;

9. Invita a la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer a que preste la debida atención a las dispo
siciones de la presente resolución al examinar en sus próxi
mos períodos de sesiones los temas prioritarios bajo el
epígrafe "Igualdad", con miras a recomendar medidas
apropiadas para su adopción por los órganos y organismos
competentes de las Naciones Unidas.

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42/65. Instituto Internacional de Investigaciones y Ca
pacitación para la Promoción de la Mujer

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/38, de 29 de noviembre de

1985, así como la resolución 1987/25, de 26 de mayo de
1987, del Consejo Económico y Social,

Tomando nota con satisfacción del informe del Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer sobre sus actividades54,

Reconociendo que el modo de funcionamiento del Insti
tuto, mediante la utilización de redes, en el desempeño de

54 A/421444, ancX<l.
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sus funciones a nivel internacional, regional y nacional le
ha permitido aumentar el alcance y los resultados de
sus actividades,

Convencida de la importancia de las actividades de in
vestigación, capacitación e información para la aplicación
de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro
para el adelanto de la mujer40 y para la vigilancia de nue
vas tendencias y cuestiones relacionadas con la mujer y la
elaboración de políticas orientadas al desarrollo,

\. Expresa su satisfacción por la importancia y la enver
gadura de las actividades del Instituto Internacional de In
vestigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mu
jer, particularmente en la esfera de las estadísticas y los
indicadores sobre la mujer y la capacitación para la formu
lación de análisis de políticas, planes y programas encami
nados a intensificar la participación y la integración de la
mujer en el desarrollo;

2. Pide al Instituto que continúe y fortalezca sus activi
dades de investigación, capacitación, información y comu
nicación y que haga hincapié especialmente en la elabora
ción de metodologías de capacitación innovadoras
relativas a la mujer y a las cuestiones socioeconómicas re
lacionadas con el desarrollo, estableciendo en la medida de
10 posible contactos con otras actividades de investigación
y capacitación pertinentes;

3. Pide también al Instituto que apoye un proceso ge
neral de toma de conciencia y de capacitación respecto del
enfoque pragmático de la integración de la mujer en el di
seño de políticas, incluida la elaboración de metodologías
especiales para fines de vigilancia y evaluación con espe
cial referencia a la aplicación de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer y a
la utilización de los resultados en el sistema operacional;

4. Exhorta a los organismos y las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y ajenos a él, particular
mente a las comisiones regionales de las Naciones Unidas,
a que sigan colaborando con el Instituto, sobre la base de
una participación equitativa en los gastos, mediante el for
talecimiento de la red de arreglos de cooperación relativos
a programas de investigación, capacitación, información y
comunicación en la esfera de la mujer y el desarrollo;

5. Invita a los Estados y a las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales a que contribuyan al
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer, a fin de asegurar que el Instituto
disponga de los recursos necesarios para la ejecución de
sus programas y políticas a largo plazo;

6. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe sobre las actividades del Instituto;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Instituto Internacional de Investigaciones y Capacita
ción para la Promoción de la Mujer"

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1987

42/94. Realización universal del derecho de los pueblos
a la libre determinación

La Asamblea General,

Reafirmando la importancia que para la garantía y la ob
servancia efectivas de los derechos humanos reviste la rea
lización universal del derecho de los pueblos a la libre de
terminación. consagrado en la Carta de las Nacione~

Unidas e incorporado en los Pactos internacionales de de
rechos humanos13, así como en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, contenida en la resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, de la Asamblea General,

Acogiendo con satisfacción el ejercicio progresivo del de
recho a la libre determinación por pueblos sometidos a la
ocupación colonial, extranjera o foránea y su conversión
en Estados soberanos e independientes,

Profundamente preocupada por la persistencia de los ac
tos o amenazas de ocupación e intervención militar ex
tranjera que amenazan con suprimir o han suprimido ya el
derecho a la libre determinación de un número cada vez
mayor de pueblos y naciones soberanos,

Expresando profunda preocupación por el hecho de que,
como consecuencia de la persistencia de esos actos, millo
nes de personas hayan sido y sean desarraigadas de sus ho
gares, en calidad de refugiados y personas desplazadas, y
destacando la urgente necesidad de adoptar medidas inter
nacionales concertadas para aliviar su situación,

Recordando las resoluciones relativas a la violación del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de otros
derechos humanos como resultado de la intervención mili
tar, la agresión y la ocupación extranjeras, aprobadas por
la Comisión de Derechos Humanos en sus períodos de se
siones 36°55, 37°56, 38°57, 39°58, 40°59, 41°66, 42°61 Y43°26,

Reiterando sus resoluciones 35/35 B, de 14 de noviem
bre de 1980, 36/10, de 28 de octubre de 1981, 37/42, de 3
de diciembre de 1982, 38/16, de 22 de noviembre de 1983,
39/18, de 23 de noviembre de 1984,40/24, de 29 de no
viembre de 1985, y 411100, de 4de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General62,

l. Reafirma que la realización universal del derecho de
todos los pueblos a la libre determinación, incluidos los
pueblos sometidos a dominación colonial extranjera y fo
ránea, es una condición fundamental para la garantía y la
observación efectivas de los derechos humanos y para la
preservación y la promoción de esos derechos;

2. Declara su firme oposición a los actos de interven
ción militar, agresión y ocupación extranjeras, puesto que
éstos han dado por resultado la supresión del derecho de
los pueblos a la libre determinación y de otros derechos
humanos en algunas partes del mundo;

3. Exhorta a los Estados responsables de esos actos a
que pongan fin inmediatamente a su intervención militar y
su ocupación de países y territorios extranjeros, y a todo
acto de represión, discriminación, explotación y maltrato,
en particular los métodos brutales e inhumanos que, según
se informa, se emplean para la ejecución de esos actos con
tra los pueblos afectados;

4. Deplora la dificil situación de los millones de refu
giados y personas desplazadas que han sido desarraigados
como resultado de los actos mencionados y reafirma que
tienen el derecho a retornar voluntariamente a sus hogares
en condiciones de seguridad y honor;

11 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1980.
Suftlemento No. 3 (E/1980/13 y Corr.I), cap. XXVI, secc. A.

6 {bid.. 1981. Suplemento No. 5 (E/1981/25 y Corr.I), cap. XXVIII,
seee. A.

17 lbid.. 1982. Suplemento No. 2 (E/1982112 Y Corr.I), cap. XXVI,
scee. A.

181bid.. 1983. Suplemenro No. 3 (E/1983/13 YCorr.l), cap. xxvn,
scec. A.

19 {bid.. 1984, Suplemento No. 4 (E/1984/14 Y Corr.I), cap. n,
seee. A.

60 {bid., 1985, Suplemento No. 2 (E/1985/22), cap. n, scec. A.
61 {bid., 1986, Suplemenro No. 2 (E/1986122), cap. n, secc. A.
6, A/42144R Y Add I
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5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
prestando especial atención a la violación de los derechos
humanos, especialmente del derecho a la libre determina
ción, resultante de la intervención militar, la agresión o la
ocupación extranjeras;

6. Pide al Secretario General que informe sobre esta
cuestión a la Asamblea General, en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones, en relación con el tema titulado
"Importancia de la realización universal del derecho de
los pueblos a la libre determinación y de la rápida conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales
para la garantía y la observancia efectivas de los derechos
humanos".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/95. Importancia de la realización universal del dere
cho de los pueblos a la libre determinación y de la
rápida concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales para la garantía y la obser
vancia efectivas de los derechos humanos

La Asamblea General,
Reafirmando su fe en la importancia de la aplicación de

la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, que figura en su resolución
1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960,

Reafirmando la importancia de la realización universal
del derecho de los pueblos a la libre determinación, la so
beranía nacional y la integridad territorial, y de la rápida
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales como condiciones indispensables para el pleno dis
frute de todos los derechos humanos,

Reafirmando la obligación de todos los Estados Miem
bros de acatar los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y las resoluciones de las Naciones Unidas con res
pecto al ejercicio del derecho a la libre determinación por
los pueblos bajo dominación colonial y extranjera,

Recordando su resolución 1514 (XV) Ytodas las resolu
ciones relativas a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales,

Recordando además sus resoluciones sobre la cuestión
de Namibia, en particular las resoluciones 2145 (XXI), de
27 de octubre de 1966, y S-14/1, de 20 de septiembre de
1986, así como todas las resoluciones pertinentes del Con
sejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385
(1976), de 30 de enero de 1976, y 435 (1978), de 29 de sep
tiembre de 1978,

Recordando la Declaración aprobada por la Conferencia
Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista63 y
la Declaración de la Conferencia Internacional en pro de
la independencia inmediata de Namibia y el Programa de
Acción sobre Namibia64,

Tomando nota de la Declaración y Programa de Acción
de Luanda aprobados por el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia en sus sesiones plenarias extraordinarias
celebradas en Luanda del 18 al 22 de mayo de 198765 ,

63 Informe de la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la
Sudáfrica Racista. París. 16 a 20 de junio de 1986 (publicación de I"s
Naciones Unidas, No. de venta: S.86.I.23), cap. IX.

64 Véase Informe de la Conferencia Internacional en pro de /a
independencia inmediata de Namibia, Viena. 7 a 11 de julio de 1986
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta S.86.1.16 y adicíon).
tercera parte.

65 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de se.üones, Suplemento Nn. 24 (A/42/24), ,c!!und:l
parte, cap. 111, párr. 2m.

Tomando nota también del comunicado final aprobado
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
reunión ministerial celebrada el 2 de octubre de 1987 en la
Sede de las Naciones Unidas66,

Teniendo en cuenta el resultado de la Conferencia Inter
nacional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel, cele
brada en Viena del 11 al 13 de julio de 198367,

Acogiendo con agrado la celebración en Túnez, del 7 al 9
de agosto de 1984, de la Conferencia de Solidaridad Arabe
con la Lucha de Liberación del Africa Meridional68,

Tomando nota de las resoluciones CM/Res.1099
(XLVI)/Rev.1 sobre Sudáfrica yCM/Res.1091 (XLVI)
sobre Namibia, aprobadas por el Consejo de Ministros de
la Organización de la Unidad Africana en su 46° período
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 20 al
25 de julio de 19876Q ,

Recordando la declaración formulada el 21 de agosto
de 1987 por el Presidente del Consejo de Seguridad, en
nombre de los miembros del Consejo, en la que expresó su
grave preocupación por el continuo agravamiento de la si
tuación en Namibia a consecuencia de la represión cada
vez mayor del pueblo namibiano por las fuerzas de ocupa
ción de Sudáfrica en todo el Territori070,

Reafirmando que el sistema de apartheid impuesto al
pueblo sudafricano constituye una violación de los dere
chos fundamentales de ese pueblo. un crimen de lesa hu
manidad y una amenaza constante a la paz y la seguridad
in ternaciona1es.

Gravemente prmcupada por la continuación de la ocu
pación ilegal de Namibia por Sudáfrica y las continuas
violaciones de los derechos humanos de que siguen siendo
objeto el pueblo de ese Territorio y los demás pueblos que
aÚn se encuentran sujetos a la dominación colonial y al
yugo foráneo,

Reafirmando su resolución 3912, de 28 de septiembre de
1984, y recordando la resolución 554 (1984) del Consejo
de Seguridad, de 17 de agosto de 1984, en que se rechaza la
denominada "nueva constitución" por considerarla nula y
carente de validez, la resolución 569 (1985) del Consejo,
de 26 de julio de 1985, y la declaración formulada por el
Presidente del Consejo de Seguridad el 13 de junio de 1986
sobre el estado de excepción en toda Sudáfrica71 ,

Profundamente preocupada por los actos de agresión te
rrorista que sigue perpetrando el régimen de Pretoria con
tra Estados africanos independientes de la región, espe
cialmente los ataques no provocados contra Botswana,
Mozambique, Zambia y Zimbabwe,

Profundamente indignada por la continuación de la ocu
pación de parte del territorio de Angola por las tropas del
régimen racista de Sudáfrica y por los persistentes actos
hostiles y no provocados de agresión y de invasión armada
sostenida cometidos por el régimen que violan la sobera
nía, el espacio aereo y la integridad territorial de Angola.
en particular la invasión armada perpetrada reciente
mente por el régimen racista en las provincias de Cuando
Cubango y CUllene,

Recordando las resoluciones 527 (1982), de 15 de di
ciembre de 1982, y 515 (1983), de 29 de junio de 1983, del
Consejo de Segul"idad relativas a Lesotho y las resolucio-

00 A/42,hJ I·SI Iq ISi. anex"
07 Vease A/38/.111-S/15SS.1, anexn
"8 Véase A/3lJ/4'iO-S/16726
"Q Véase A/42/699, anexo I
70 Véase ResollloolleS v Deeisiolles del Con.lejo de Seguridad. 1987,

pa!,? "7
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nes 568 (1985), de 21 de junio de 1985, y 572 (1985), de 30
de septiembre de 1985, del Consejo relativas a Botswana,

Reafirmando la unidad nacional y la integridad territo
rial de las Comoras,

Recordando la Declaración Política aprobada por la Pri
mera Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana y de la Liga de los
Estados Arabes, celebrada en El Cairo del 7 al 9 de marzo
de 197772,

Recordando también sus resoluciones pertinentes sobre
la cuestión de Palestina, en particular la resolución 41/43,
de 2 de diciembre de 1986,

Recordando asimismo la Declaración de Ginebra sobre
Palestina y el Programa de Acción para la realización de
los derechos de los palestinos, aprobados por la Conferen
cia Internacional sobre la Cuestión de Palestina73,

Considerando que la denegación al pueblo palestino de
sus derechos inalienables a la libre determinación, a la so
beranía, a la independencia y al regreso a Palestina y los
repetidos actos de agresión perpetrados por Israel contra
los pueblos de la región constituyen una grave amenaza a
la paz y la seguridad internacionales,

Profundamente consternada y alarmada por las deplora
bles consecuencias de la invasión del Líbano por Israel y
recordando todas las resoluciones pertinentes del Consejo
de Seguridad, en particular las resoluciones 508 (1982), de
5 de junio de 1982, 509 (1982), de 6 de junio de 1982, 520
(1982), de 17 de septiembre de 1982, y 521 (1982), de 19
de septiembre de 1982,

l. Exhorta a todos los Estados a que cumplan plena y
fielmente todas las resoluciones de las Naciones Unidas re
lativas al ejercicio del derecho a la libre determinación y a
la independencia por los pueblos bajo dominación colonial
y extranjera;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
por la independencia, la integridad territorial, la unidad
nacional y la liberación de la dominación colonial, del
apartheid y de la ocupación foránea por todos los medios a
su alcance, incluida la lucha armada;

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na
mibia, del pueblo palestino y de todos los pueblos bajo do
minación extranjera y colonial a la libre determinación, la
independencia nacional, la integridad territorial, la unidad
nacional y la soberanía sin injerencias extranjeras;

4. Condena enérgicamente a los gobiernos que no reco
nocen el derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia de todos los pueblos que aún se encuentran sujetos
a la dominación colonial y al yugo foráneo, en particular
los pueblos de Africa y el pueblo palestino;

5. Pide la aplicación cabal e inmediata de las declara
ciones y los programas de acción sobre Namibia y sobre
Palestina aprobados por las conferencias internacionales
sobre esas cuestiones;

6. Reafirma su enérgica condena a la continuación de
la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica;

7. Condena una vez más al régimen racista de Sudá
frica por haber establecido un presunto "gobierno provi
sional" en Windhoek y declara que esa medida es ilegal,
nula y carente de validez;

8. Condena enérgicamente al régimen ilegal de ocupa
ción de Sudáfrica por su creciente represión del pueblo na-

72 A/32161, anexo L
73 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de

Palestina. Ginebra. 29 de agosto a 7de septiembre de 1983 (publicacÍón dc
las Naciones Unidas. No. de venta: S.R_'.!. 21 l. cap. l

mibiano, que se manifestó recientemente en la detención y
el encarcelamiento de dirigentes de la Organización Popu
lar del Africa Sudoccidental y de dirigentes sindicales, en
el insensible asesinato y la tortura de niños, mujeres y an
cianos, y en el bombardeo y la destrucción de instituciones
sociales y educativas por parte del régimen racista, la poli
cía y los escuadrones de la muerte, y exige la liberación in
mediata e incondicional de todos los namibianos encarce
lados y detenidos por el régimen de Pretoria;

9. Condena además la politica de "bantustanización"
y reitera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en su
lucha justa y legítima contra el régimen racista minorita
rio de Pretoria;

10. Reafirma su rechazo de la denominada "nueva
constitución" por considerarla nula y carente de validez y
reitera que la paz en Sudáfrica sólo podrá garantizarse con
el establecimiento de un gobierno mayoritario mediante el
ejercicio pleno y libre del sufragio de adultos por todo el
pueblo en una Sudáfrica unida e indivisa;

11. Encomia las actividades de las fuerzas democráti
cas de diversos sectores de la sociedad sudafricana que se
empeñan en lograr la eliminación del apartheid y la crea
ción de una sociedad democrática unida y no racista en
Sudáfrica y a ese respecto toma nota con satisfacción de la
Declaración de Dakar, adoptada en la reunión organizada
por el Instituto en pro de una alternativa democrática en
Sudáfrica, celebrada en Dakar del 9 al 12 de julio
de 198774;

12. Condena enérgicamente la matanza indiscrimi
nada de pacíficos e indefensos manifestantes y trabajado
res en huelga, así como las detenciones arbitrarias de los
dirigentes y activistas de [as organizaciones democráticas
de masas, y exige su liberación inmediata e incondicional,
en particular la de Nelson Mandela y Zephania Motho
peng;

\3. Condena enérgicamente a Sudáfrica por haber im
puesto el estado de excepción en virtud de su repugnante
ley de seguridad interior, y pide que se levante inmediata
mente el estado de excepción y se derogue la ley de seguri
dad interior;

14. Condena enérgicamente la celebración de eleccio
nes exclusivamente para la población blanca organizadas
por el régimen racista en mayo de 1987, mientras regía el
estado de excepción, durante el cual se silenció a la prensa
y se intensificó la represión brutal contra la mayoría, lo
que demostró claramente, una vez más, el arrogante desa
fio y la intransigencia del régimen de apartheid;

15. Condena a Sudáfrica por su creciente opresión del
pueblo namibiano, por la militarización masiva de Nami
bia y por sus ataques armados contra los Estados de la re
gión con el fin de desestabilizarlos políticamente y de sabo
tear y destruir sus economias;

16. Condena enérgicamente la creación y utilización
por Sudáfrica de grupos terroristas armados con miras a
enfrentarlos con los movimientos de liberación nacional y
a desestabilizar los gobiernos legítimos del Africa meridio
nal;

17. Condena enérgicamente los repetidos actos de
agresión y el hecho de que partes de Angola meridional si
gan ocupadas y exige el retiro inmediato e incondicional
de las tropas sudafricanas del territorio angoleño;

74 A/421554-S/1<J126. anexo. Para el texto impreso. véase
Documentos Oficiales del COll."Jo de Seguridad, cuadragésimo segundo
año, Suplenll'Il10 de julio. 01(0'10 v septiembre de 1987, documento
S/1912h
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18. Condena enérgicamente los persistentes actos hos
tiles y no provocados de agresión y de invasión armada
sostenida cometidos por el régimen racista de Sudáfrica,
que violan la soberanía, el espacio aéreo y la integridad te
rritorial de Angola, en particular la invasión armada per
petrada por el régimen racista en las provincias de Cuando
Cubango y Cunene;

19. Reafirma decididamente su solidaridad con los
países africanos independientes y con los movimientos de
liberación nacional que son víctimas de los actos asesinos
de agresión y desestabilización del régimen racista de Pre
toria, e insta a la comunidad internacional a que aumente
su asistencia y su apoyo a esos países a fin de permitirles
reforzar su capacidad de defensa, proteger su soberanía y
su integridad territorial y reconstruirse y desarrollarse en
paz;

20. Reafirma que la práctica de utilizar mercenarios
contra los Estados soberanos y los movimientos de libera
ción nacional constituye un acto criminal y exhorta a los
gobiernos de todos los países a que aprueben leyes en que
se declaren delitos punibles el reclutamiento, la financia
ción, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios en sus
territorios, y se prohíba a sus nacionales prestar servicios
como mercenarios, y a que informen de dichas leyes al Se
cretario General;

21. Condena enérgicamente las violaciones de los dere
chos humanos que continúan sufriendo los pueblos que
aún se encuentran sujetos a la dominación colonial y el
yugo foráneo, la continuación de la ocupación ilegal del
régimen minoritario racista en el Africa meridional y la
denegación al pueblo palestino de sus derechos nacionales
inalienables;

22. Condena enérgicamente al régimen racista de Pre
toria por sus actos de desestabilización contra Lesotho, e
insta enérgicamente a la comunidad internacional a que
siga prestando la máxima asistencia posible a Lesotho,
para permitirle cumplir sus obligaciones internacionales
de carácter humanitario respecto de los refugiados, y que
ejerza su influencia sobre el régimen racista para que de
sista de esos actos contra Lesotho;

23. Condena enérgicamente los ataques militares no
provocados e injustificados perpetrados el 14 de junio
de 1985 y el 19 de mayo de 1986 contra la capital de Bots
wana y exige que el régimen racista indemnice plena y ade
cuadamente a Botswana por la pérdida de vidas humanas
y los daños materiales;

24. Condena enérgicamente la intensificación de las
matanzas de la población indefensa y la constante destruc
ción de la infraestructura económica y social perpetradas
contra Mozambique por terroristas armados, que consti
tuyen una extensión del ejército de agresión sudafricano;

25. Denuncia la colusión entre Israel y Sudáfrica y ex
presa su apoyo a la Declaración de la Conferencia Interna
cional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel67;

26. Condena enérgicamente la política de los Estados
occidentales, de Israel y demás Estados cuyas relaciones
políticas, económicas, militares, nucleares, estratégicas,
culturales y deportivas con el régimen minoritario racista
de Sudáfrica alientan a ese régimen a persistir en su repre
sión de las aspiraciones de los pueblos a la libre determina
ción y la independencia;

27. Exige nuevamente que todos los países, en particu
lar los que mantienen vínculos de cooperación militar y
nuclear con el régimen racista de Pretoria y siguen sumi
nistrando materiales de ese tipo a dicho régimen, apliquen
inmediatamente el embargo obligatorio de armas contra
Sudáfrica, impuesto en vi rtud de la resolución 418 (1977)
del Consejo de Seguridad. de 4 de noviembre de 1977;

28. Pide que se apliquen plenamente las disposiciones
de la Declaración aprobada por la Conferencia Mundial
sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista63 y la Decla
ración de la Conferencia Internacional en pro de la inde
pendencia inmediata de Namibia y del Programa de Ac
ción sobre Namibia64;

29. Exige una vez más la inmediata aplicación de sus
resoluciones ES-8/2, de 14 de septiembre de 1981, y
S-14/1, de 20 de septiembre de 1986;

30. Reafirma todas las resoluciones pertinentes apro
badas por la Organización de la Unidad Africana y las Na
ciones Unidas sobre la cuestión del Sáhara Occidental, in
cluida la resolución 41/16 de la Asamblea General,
de 31 de octubre de 1986, y pide al Presidente en funciones
de la Organización de la Unidad Africana y al Secretario
General de las Naciones Unidas que prosigan sus esfuer
zos para encontrar una solución justa y duradera a esa
cuestión;

31. Insta a todos los Estados, a los organismos especia
lizados, a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y demás organizaciones internacionales a que
presten apoyo al pueblo namibiano por conducto de su
única y legítima representante, la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, en su lucha por lograr su dere
cho a la libre determinación y a la independencia de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas;

32. Toma nota de los contactos entre el Gobierno de
las Comoras y el Gobierno de Francia con miras a lograr
una solución justa al problema de la integración de la isla
comorana de Mayotte en las Comoras, de conformidad
con las resoluciones de la Organización de la Unidad Afri
cana y de las Naciones Unidas sobre esa cuestión;

33. Pide que se incrementen sustancialmente todos los
tipos de asistencia que prestan todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales a las víctimas del
racismo, la discriminación racial y el apartheid, por con
ducto de los movimientos de liberación nacional reconoci
dos por la Organización de la Unidad Africana;

34. Condena enérgicamente al régimen racista por la
detención y el encarcelamiento injustificados de mujeres y
niños en Sudáfrica y Namibia y exige su liberación inme
diata e incondicional;

35. Condena enérgicamente las violaciones constantes
y deliberadas de los derechos fundamentales del pueblo
palestino, así como las actividades expansionistas de Israel
en el Oriente Medio, que constituyen un obstáculo a la
consecución de la libre determinación y la independencia
del pueblo palestino y una amenaza contra la paz y la esta
bilidad de la región;

36. Exige la liberación inmediata e incondicional de
todas las personas detenidas o encarceladas por luchar en
pro de la libre determinación y la independencia, el res
peto pleno de sus derechos individuales fundamentales y la
observancia del artículo 5 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos2, en virtud del cual nadie será some
tido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o degradan
tes;

37. Insta a todos los Estados, a los organismos especia
lizados, a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a las demás organizaciones internacionales a que
presten su apoyo al pueblo palestino por conducto de su
única y legítima representante, la Organización de Libera
ción de Palestina, en su lucha por recuperar su derecho a
la libre determinación y a la independencia de conformi
dad con la Carta;
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38. Expresa su agradecimiento por la asistencia mate
rial y de otra índole que los pueblos que están sujetos a re
gímenes coloniales siguen recibiendo de los gobiernos, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y otras
organizaciones intergubernamentales, y pide que se incre
mente sustancialmente dicha asistencia;

39. Insta a todos los Estados, los organismos especiali
zados y otras organizaciones competentes del sistema de
las Naciones Unidas a hacer cuanto esté a su alcance para
garantizar la aplicación plena de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y a redoblar sus esfuerzos en apoyo de los pueblos
bajo dominación colonial, extranjera y racista en su justa
lucha por la libre determinación y la independencia;

40. Pide al Secretario General que dé la mayor publici
dad posible a la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, que difunda de
la manera más amplia posible información sobre la lucha
que libran los pueblos oprimidos por la consecución de su
libre determinación y su independencia nacional y que in
forme periódicamente a la Asamblea General sobre sus ac
tividades al respecto;

41. Decide volver a examinar este tema en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones, sobre la base de los in
formes relativos al refuerzo de la asistencia a los territo
rios y pueblos coloniales que se han pedido que presenten
a los gobiernos, las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/96. Uso de mercenarios como medio para violar los
derechos humanos e impedir el ejercicio del dere
cho de los pueblos a la libre determinación

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la necesidad de una estricta obser
vancia de los principios de la igualdad soberana, la inde
pendencia política, la integridad territorial de los Estados
y la libre determinación de los pueblos, así como del res
peto escrupuloso del principio del no uso o amenaza del
uso de la fuerza en las relaciones internacionales, consa
grados en la Carta de las Naciones Unidas y desarrollados
en la Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la coopera
ción entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas75,

Reafirmando la legitimidad de la lucha de los pueblos y
de sus movimientos de liberación nacional por su indepen
dencia, su integridad territorial, su unidad nacional y su li
beración de la dominación colonial, el apartheid y la inter
vención y ocupación extranjeras, y que su legítima lucha
no puede en modo alguno considerarse una actividad mer
cenaria ni equipararse con esa actividad,

Profundamente preocupada por la amenaza creciente
que representan las actividades de los mercenarios para to
dos los Estados y, en particular, para los Estados de
Africa, de América Central y otros Estados en desarrollo,

Reconociendo que el mercenarismo es una amenaza para
la paz y la seguridad internacionales,

Reconociendo también que las actiVIdades de los merce
narios son contrarias a principios fundamentales del dere
cho internacional, como la no injerencia en los asuntos in-

75 Resolución 2625 (XXV). anexo.

ternos de los Estados, la integridad territorial y la
independencia, y afectan gravemente el proceso de libre
determinación de los pueblos que luchan contra el colonia
lismo, el racismo, el apartheid y todas las formas de domi
nación extranjera,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, en parti
cular la resolución 41/102, de 4 de diciembre de 1986, en
que denunció la práctica de utilizar mercenarios, en parti
cular contra los países en desarrollo y los movimientos de
liberación nacional,

Recordando también las resoluciones 239 (1967),
de 10 de julio de 1967,405 (1977), de 14 de abril de 1977,
419 (1977), de 24 de noviembre de 1977,496 (1981), de 15
de diciembre de 1981, y 507 (1982), de 28 de mayo de
1982, del Consejo de Seguridad, en las que el Consejo, en
tre otras cosas, condenó a todos los Estados que persistían
en permitir o tolerar el reclutamiento de mercenarios y en
brindarles facilidades con el objetivo de derrocar a los go
biernos de Estados Miembros de las Naciones Unidas,

Acogiendo con satisfacción la aprobación de la resolución
1987/61, de 29 de mayo de 1987, del Consejo Económico
y Social, en que el Consejo condenó el aumento del reclu
tamiento, la financiación, el entrenamiento, la concentra
ción, el tránsito y el uso de mercenarios,

Reafirmando la decisión que adoptó en su resolución
321130, de 16 de diciembre de 1977, de conceder prioridad
a la búsqueda de soluciones para las violaciones masivas y
patentes de los derechos humanos de los pueblos y perso
nas afectados por situaciones como las que resultan, entre
otras cosas, de la agresión y las amenazas contra la sobera
nia nacional, la unidad nacional y la integridad territorial,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Organiza
ción de la Unidad Africana y la convención aprobada por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 14° periodo ordina
rio de sesiones, celebrado en Libreville del 2 al 5 de julio de
197776, en que se condenan y proscriben el mercenarismo
y sus efectos adversos sobre la independencia y la integri
dad territorial de los Estados africanos,

Profundamente preocupada por la pérdida de vidas, los
graves daños materiales y los efectos negativos a corto y
largo plazo sobre la economía de los paises del Africa me
ridional provocados por las agresiones mercenarias,

l. Condena el aumento del reclutamiento, la financia
ción, el entrenamiento, la concentración, el tránsito y el
uso de mercenarios, así como todas las demás formas de
apoyo a los mercenarios que lienen por objeto desestabili
zar y derrocar a los gobiernos de Estados del Africa meri
dional, de América Central y de otros Estados en
desarrollo y combatir los movimientos de liberación na
cional de los pueblos que luchan para ejercer su derecho a
la libre determinación;

2. Condena enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por recurrir cada vez más a grupos de mercenarios
armados para combatir a los movimientos de liberación
nacional y desestabilizar a los gobiernos de Estados del
Africa meridional;

3. Denuncia a todos los Estados que persisten en el re
clutamiento de mercenarios, o permiten o toleran dicho
reclutamiento, y que les brindan facilidades para empren
der actos de agresión armada contra otros Estados;

4. Exhorta a todos los Estados a que ejerzan el máximo
de vigilancia contra la amenaza que entrañan las activida
des de los mercenarios y a que garanticen, mediante medi
das administrativas y legislativas, que su territorio y otros

76 Vease A/\21J 10. anexo 1I
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territorios bajo su control, así como sus nacionales, no se
utilicen para el reclutamiento, la concentración, la finan
ciación, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios, o la
planificación de actividades encaminadas a desestabilizar
o derrocar a los gobiernos de cualquier Estado y combatir
a los movimientos de liberación nacional que luchan con
tra el racismo, el apartheid, la dominación colonial y la in
tervención y ocupación extranjeras por su independencia,
integridad territorial y unidad nacional;

5. Insta a todos los Estados a que tomen las medidas
necesarias, con arreglo a su respectiva legislación nacio
nal, para prohibir el reclutamiento, la financiación, el en
trenamiento y el tránsito de mercenarios en su territorio;

6. Exhorta a todos los Estados a que presten asistencia
humanitaria a las víctimas de situaciones producidas por
la utilización de mercenarios, así como por la dominación
colonial o exterior o la ocupación extranjera;

7. Considera inadmisible que se utilicen los conductos
de asistencia humanitaria y de otro tipo para financiar, en
trenar y armar mercenarios;

8. Acoge con satisfacción el nombramiento por la Co
misión de Derechos Humanos, en su resolución 1987/16,
de 9 de marzo de 198726, de un relator especial para estu
diar la cuestión, con miras a preparar un informe que exa
minará la Comisión en su 44° período de sesiones, y pide
que se presente dicho informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones;

9. Decide prestar la debida atención al tema en su cua
dragésimo tercer período de sesiones, en relación con el
tema titulado "Importancia de la realización universal del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rá
pida concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los
derechos humanos".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42197. Eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa

La Asamblea General,

Consciente de la necesidad de promover el respeto uni
versal y la observancia de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales para todos, sin distinción por mo
tivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando su resolución 36/55, de 25 de noviembre
de 1981, por la que proclamó la Declaración sobre la eli
minación de todas las formas de intolerancia y discrimina
ción fundadas en la religión o las convicciones,

Recordando su resolución 41/112, de 4 de diciembre
de 1986, en la que pidió a la Comisión de Derechos Huma
nos que prosiguiera su examen de las medidas encamina
das a aplicar la Declaración,

Alentada por los esfuerzos desplegados por la Comisión
de Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías para estu
diar la evolución de los acontecimientos que afectan a la
aplicación de la Declaración,

Tomando nota de la resolución 1987/15, de 4 de marzo
de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos26, y de la
decisión 1987/143, de 29 de mayo de 1987, del Consejo
Económico y Social, con arreglo a las cuales se prorrogó
por un año el mandato de la Relatora Especial nombrada
para examinar los incidentes y las actividades de los go
biernos en todas las partes del mundo que son incompati-

bies con las disposiciones de la Declaración y para reco
mendar medidas correctivas, según proceda,

Observando con satisfacción que la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
examinó en su 39° período de sesiones el estudio preparado
por la Relatora Especia¡77, conforme a 10 dispuesto en la
resolución 1983/31, de 6 de septiembre de 1983, de la
Subcomisión78, sobre las dimensiones actuales de los pro
blemas de la intolerancia y la discriminación fundadas en
la religión o las convicciones, y estableció en su resolu
ción 1987/33, de 4 de septiembre de 198779, los fundamen
tos para un futuro análisis a fondo de algunos aspectos de
las cuestiones señaladas en dicho estudio,

Poniendo de relieve que las organizaciones no guberna
mentales y los órganos y grupos religiosos de todos los ni
veles tienen un papel importante que desempeñar en la
promoción de la tolerancia y la protección de la libertad de
religión o de convicciones,

Gravemente preocupada por las manifestaciones de into
lerancia y discriminación fundadas en la religión o las con
vicciones que aún se advierten en muchas partes del
mundo,

Estimando que, en consecuencia, es necesario desplegar
mayores esfuerzos para promover y proteger el derecho a
la libertad de pensamiento, conciencia, religión y convic
ciones y eliminar todas las formas de intolerancia y discri
minación fundadas en la religión o las convicciones,

\. Reafirma que la libertad de pensamiento, concien
cia, religión y convicciones es un derecho que se debe ga
rantizar a todos sin discriminación;

2. Insta a los Estados a que, en consecuencia, de con
formidad con sus respectivos sistemas constitucionales y
con instrumentos internacionalmente aceptados tales
como la Declaración Universal de Derechos Humanos2, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos)) y la
Declaración sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o
en las convicciones, proporcionen, cuando no 10 hayan he
cho todavía, garantías constitucionales y jurídicas adecua
das para la libertad de pensamiento, conciencia, religión y
convicciones, incluida la institución de recursos eficaces
cuando haya manifestaciones de intolerancia o discrimina
ción fundadas en la religión o en las convicciones;

3. Destaca, a este respecto, el valor de la labor en curso
en la Comisión de Derechos Humanos para preparar un
compendio de las legislaciones y las reglamentaciones na
cionales sobre la cuestión de la libertad de religión o de
convicciones e invita a los Estados a proporcionar la infor
mación necesaria al Secretario General, en particular res
pecto de las medidas adoptadas para combatir la intole
rancia o la discriminación en esta esfera;

4. Insta a todos los Estados a que adopten todas las
medidas adecuadas para combatir la intolerancia y fomen
tar la comprensión, la tolerancia y el respeto en cuestiones
relativas a la libertad de religión o convicciones y, en ese
contexto, a que examinen, cuando sea necesario, la super
visión y la formación de los miembros de su administra
ción, los educadores y los demás funcionarios públicos
para asegurarse de que, en el desempeño de sus funciones
oficiales, respeten las diferentes religiones y convicciones y
no discriminen contra las personas que profesan otras reli
giones o convicciones;

77 E/CN .4/Sub. 21 I'l87126.
78 Véase E/CN4/198413-E/CN.4/Sub.2/1983/43 y Core2. cap.

XXI. scee. A.
7q Véase E/CN4/1'l88/37-E/CN.4/Sub.2I1987/42 y Corr.1. cap I.

seee. B
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5. Invita a la Universidad de las Naciones Unidas y a
otras instituciones académicas y de investigación a que ini
cien programas y estudios sobre el fomento de la compren
sión, la tolerancia y el respeto en cuestiones relativas a la
libertad de religión o convicciones;

6. Considera que es conveniente acrecentar las activi
dades de promoción y de información pública de las Na
ciones Unidas en cuestiones relativas a la libertad de reli
gión o convicciones;

7. Invita al Secretario General a que siga dando alta
prioridad a la difusión del texto de la Declaración sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia y discrimi
nación fundadas en la religión o las convicciones, en todos
los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, y a que
adopte todas las medidas apropiadas para facilitar ese
texto para su uso en los centros de información de las Na
ciones Unidas, así como en los demás órganos interesados;

8. Pide al Secretario General que en ese contexto invite
a las organizaciones no gubernamentales interesadas a que
consideren qué nuevas medidas podrían adoptar en rela
ción con la aplicación de la Declaración y su difusión en
idiomas nacionales y vernáculos;

9. Insta a todos los Estados a que consideren la posibi
lidad de difundir el texto de la Declaración en sus respecti
vos idiomas nacionales y a que faciliten su difusión en idio
mas nacionales y vernáculos;

10. Acoge con beneplácito la renovación del mandato
de la Relatora Especial nombrada para examinar los inci
dentes y las actividades de los gobiernos en todas las partes
del mundo que son incompatibles con las disposiciones de
la Declaración y para recomendar medidas correctivas, se
gún proceda;

11. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en
su 44° período de sesiones examine el estudio sobre las di
mensiones actuales de los problemas de la intolerancia y la
discriminación fundadas en la religión o las convicciones,
a la luz de las observaciones que le hubiere transmitido la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías;

12. Observa que la Comisión de Derechos Humanos
tiene previsto examinar también en su 44° período de se
siones la cuestión de un instrumento internacional obliga
torio en esa esfera y, a ese respecto, destaca la pertinencia
de la resolución 41/120 de la Asamblea General, de 4 de
diciembre de 1986, titulada "Establecimiento de normas
internacionales en materia de derechos humanos";

13. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que pro
siga su examen de las medidas encaminadas a aplicar la
Declaración y que informe, por conducto del Consejo
Económico y Social, a la Asamblea General en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa" y examinar el informe de la Comisión de Derechos
Humanos en el marco de ese tema.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42198. Consecuencias de los progresos científicos y tec
nológicos para los derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33/53, de 14 de diciembre
de 1978, en la que pidió a la Comisión de Derechos Huma
nos que instara a la Subcomisión de Prevención de Discri-

minaciones y Protección a las Minorías a que hiciera, con
carácter prioritario, un estudio de la cuestión de la protec
ción de las personas detenidas por razones de mala salud
mental, con miras a formular orientaciones,

Consciente de los principios de ética médica aplicables a
la función del personal de salud, especialmente los médi
cos, en la protección de personas presas y detenidas contra
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes8o,

Recordando también su resolución 411114, de 4 de di
ciembre de 1986, en la cual instó nuevamente a la Comi
sión de Derechos Humanos y a la Subcomisión a que ace
lerasen su examen de la cuestión antes mencionada, a fin
de que la Comisión pudiera presentar sus opiniones y reco
mendaciones, entre ellas un proyecto de orientaciones,
principios y garantías, a la Asamblea General, en su cua
dragésimo tercer periodo de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social,

Reafirmando la resolución 1986/12 de la Comisión de
Derechos Humanos, de 10 de marzo de 198661 ,

Tomando nota de la resolución 1987/22 de la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, de 3 de septiembre de 198781 ,

Expresando su profunda preocupación por la existencia
de pruebas reiteradas del uso impropio de la siquiatría
para proceder al confinamiento de personas por razones de
orden no médico, según se refleja en el informe de la Rela
tora Especial de la Subcomisión82,

Reafirmando su convicción de que detener a personas en
instituciones siquiátricas por sus opiniones políticas o por
otras razones de orden no médico constituye una violación
de sus derechos humanos,

Observando que, como el Grupo de Trabajo de la Subco
misión ha hecho hasta el momento progresos limitados, la
Subcomisión dista mucho todavía de haber concluido su
examen del proyecto de orientaciones, principios y garan
tías,

1. Insta nuevamente a la Comisión de Derechos Hu
manos y, por conducto de ésta, a la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Minorías,
a que aceleren su examen del proyecto de orientaciones,
principios y garantías, a fin de que la Comisión pueda pre
sentar sus opiniones y recomendaciones, entre ellas un
proyecto de orientaciones, principios y garantías, a la
Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social;

2. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
examine, en su 44° período de sesiones, la cuestión de la
importancia que deberá otorgarse al Grupo de Trabajo, a
la luz de las deliberaciones de la Subcomisión en su 39° pe
ríodo de sesiones.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42199. Derechos humanos y utilización de los progresos
científicos y tecnológicos

La Asamblea General,
Reafirmando que los pueblos de las Naciones Unidas es

tán resueltos a preservar a las generaciones venideras del
flagelo de la guerra, a reafirmar la fe en la dignidad y el va-

80 Resolución 371194, anexo.
81 Véase E/CN.4/1988/37-E/CNA/Sub.2I1987/42 y Corr.I, cap. 11,

secc. A.
82 E/eN A/Sub2/1983117
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lar de la persona humana, a mantener la paz y la seguridad
internacionales y a fomentar relaciones de amistad entre
los pueblos y a realizar la cooperación internacional en el
desarrollo y estímulo del respeto universal de los derechos
humanos y las libertades fundamentales,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2, el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales13 f
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos1 ,

Recordando además la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional83, la Declaración so
bre la utilización del progreso científico y tecnológico en
interés de la paz y en beneficio de la humanidad84, y la De
claración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz85, así
como otras resoluciones y decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas,

Teniendo presente que, en su resolución 38175, de 15 de
diciembre de 1983, la Asamblea General condenó re
suelta, incondicional y definitivamente la guerra nuclear
por ser contraria a la conciencia y a la razón humanas, por
constituir el crimen más monstruoso contra los pueblos y
violar el primero de los derechos humanos, el derecho a la
vida,

Recordando sus resoluciones 37/189 A, de 18 de diciem
bre de 1982,38/113, de 16 de diciembre de 1983, 39/134,
de 14 de diciembre de 1984,40/111, de 13 de diciembre de
1985, y 411113, de 4 de diciembre de 1986,

Tomando nota con reconocimiento de las resoluciones
198217, de 19 de febrero de 198257, 1983/43, de 9 de
marzo de 198358, 1984/28, de 12 de marzo de 198459,

1986/10, de 10 de marzo de 198661 , y 1986/29, de 11 de
marzo de 198661 , de la Comisión de Derechos Humanos,

Consciente de que los progresos alcanzados en materia
tecnológica y los logros científicos y técnicos ofrecen nue
vas posibilidades en lo que respecta a las actividades pacífi
cas y productivas, abren perspectivas inéditas para el pro
greso de la civilización y aumentan los medios para
mejorar la situación de los pueblos y las naciones, pero re
presentan, al mismo tiempo, nuevos peligros, si se los uti
liza para crear tipos de armas más mortíferas que las que
ya pueden transformar la tragedia de un conflicto armado
en la aniquilación de la humanidad,

Consciente de que, si bien sólo el genio creador del hom
bre forja el progreso y posibilita el desarrollo de la civiliza
ción en un ambiente pacífico, debe reconocerse que la vida
humana representa el valor supremo,

Convencida de que todos los derechos y libertades, as\
como todos los bienes materiales y riquezas espirituales
que tanto el hombre como las naciones poseen, tienen un
fundamento común: el derecho a la vida, la libertad, la paz
y la aspiración a la felicidad,

l. Reafirma que todos los pueblos y todas las personas
tienen un derecho inherente a la vida y que la salvaguardia
de ese derecho primordial es una condición indispensable
para el disfrute de todo el conjunto de derechos económi
cos, sociales y culturales, así como de los derechos civiles y
políticos;

2. Destaca una vez más la urgente necesidad de que la
comunidad internacional haga todos los esfuerzos posibles
por fortalecer la paz, eliminar la creciente amenaza de
guerra, en particular de la guerra nuclear, detener la ca
rrera de armamentos y lograr el desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz, e impedir las

83 Resolución 2734 (XXV).
84 Resolución 3384 (XXX).
85 Resolución :J'l/11, anexo

violaciones de los pricipios de la Carta de las Naciones
Unidas relativos a la soberanía y la integridad territorial
de los Estados y a la libre determinación de los pueblos,
contribuyendo así a asegurar el derecho a la vida;

3. Destaca asimismo la importancia primordial de la
aplicación de medidas prácticas de desarme para poner fin
al derroche de recursos valiosos y encauzarlos a combatir
el retraso económico y la pobreza y acelerar el progreso
social y económico, particularmente en beneficio de los
países en desarrollo;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, los órga
nos competentes de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales interesadas a fin de que adopten las
medidas necesarias para asegurar que los resultados del
progreso científico y tecnológico, el potencial material e
intelectual de la humanidad, se utilicen para resolver los
problemas mundiales exclusivamente en interés de la paz
internacional, en beneficio de la humanidad y para promo
ver y fomentar el respeto universal de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales;

5. Destaca que un mundo sin armas nucleares y sin
violencia brindaría vastas oportunidades para los esfuer
zos comunes de todas las naciones encaminados a resolver
urgentes problemas humanitarios y cooperar en las esferas
de la ciencia, la educación, la medicina, las artes y otras,
garantizando asi las condiciones necesarias para el desa
rrollo armonioso de la persona;

6. Exhorta nuevamente a todos los Estados que aún no
lo hayan hecho a que adopten medidas eficaces con miras a
prohibir, de conformidad con el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, toda propaganda en favor de
la guerra, en particular la formulación, el fomento y la di
fusión de doctrinas y conceptos encaminados a desatar
una guerra nuclear;

7. Espera con interés que la Comisión de Derechos Hu
manos despliegue nuevos esfuerzos encaminados a asegu
rar el derecho inherente de todos los pueblos y todas las
personas a la vida;

8. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
tercer período de sesiones en relación con el tema titulado
"Derechos humanos y progresos científicos y tecnológi
cos".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421100. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos

La Asamblea General,

Tomando nota de que el progreso científico y tecnoló
gico es uno de los factores decisivos en el desarrollo de la
sociedad humana,

Recordando nuevamente la gran importancia de la De
claración sobre la utilización del progreso científico y tec
nológico en interés de la paz y en beneficio de la humani
dad, aprobada por la Asamblea General en su
resolución 3384 (XXX), de 10 de noviembre de 1975,

Considerando que la aplicación de la Declaración contri
buirá al fortalecimiento de la paz internacional y la seguri
dad de los pueblos y a su desarrollo económico y social, así
como a la cooperación internacional en la esfera de los de
rechos humanos,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo
Socia]l4,
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Consciente de que la ciencia y la tecnología de nue~tros

tiempos ofrecen la posibilidad d~ ~rear abund~ntes nque
zas en la Tierra y sentar las condIcIones matenales para la
prosperidad de la sociedad, así como para el desarrollo ín
tegro de cada persona,

Profundamente preocupada por la posibilidad de que los
resultados del progreso científico y tecnológico se utilice~

para la carrera de armamentos y el desarrollo de. nue~os tI
pos de armas, en detrimento de la paz y la segundad mter
nacionales y el progreso social, los derechos humanos y las
libertades fundamentales y la dignidad de la persona hu
mana,

Poniendo de relieve la importancia cada vez mayor del
trabajo intelectual, de la interacción entre la ciencia, la
tecnología y la sociedad y de la orientación humanista,
moral y ética de la ciencia y del progreso científico y tecno
lógico,

Convencida de que en la era del progreso científico y tec
nológico moderno se deben utilizar los recursos de la hu
manidad y las actividades de los científicos para el desa
rrollo pacífico de los países en las esferas económica, social
y cultural y para el mejoramiento de los niveles de vida de
todos los pueblos,

Reconociendo que el establecimiento del nuevo orden
económico internacional requiere especialmente que la
ciencia y la tecnología aporten una importante contribu
ción al progreso económico y social,

Teniendo presente que el intercambio y la transferencia
de conocimientos científicos y tecnológicos son un medio
importante para acelerar el desarrollo social y económico
de los países en desarrollo,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre los derechos humanos y los progresos
científicos y tecnológicos86,

l. Destaca la importancia de que todos los Estados
apliquen las disposiciones y los principios contenidos en la
Declaración sobre la utilización del progreso científico y
tecnológico en interés de la paz y en beneficio de la huma
nidad, a fin de promover los derechos humanos y las liber
tades fundamentales;

2. Exhorta a todos los Estados a que hagan todo lo po
sible para utilizar los logros de la ciencia y la tecnología a
fin de promover con fines pacíficos el desarrollo y el pro
greso sociales, económicos y culturales y poner fin a la uti
lización de esos logros con fines militares;

3. Exhorta asimismo a los Estados a que adopten todas
las medidas necesarias para que todos los logros de la cien
cia y la tecnología se pongan al servicio de la humanidad y
no redunden en la degradación del medio ambiente natu
ral;

4. Pide a los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas que tengan en
cuenta las disposiciones de la Declaración en sus progra
mas y actividades;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, al
examinar el tema titulado "Derechos humanos y progre
sos científicos y tecnológicos", continúe prestando espe
cial atención a la cuestión de la aplicación de las disposi
ciones de la Declaración;

6. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a adop
tar medidas apropiadas y prestar asistencia a la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías en la preparación del estudio que la Comisión so
licitó en sus resoluciones 198214, de 19 de febrero de

86 A/421392 Y Add.! Y 2.

198257,1984/29, de 12 de marzo de 198459, y 1986/11, de
10 de marzo de 198661 ;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "De
rechos humanos y progresos científicos y tecnológicos".

930. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421101. Cuestión de una convención sobre los derechos
del niño

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/166, de 20 de diciembre

de 1978, 34/4, de 18 de octubre de 1979, 35/131, de 11 de
diciembre de 1980, 36/57, de 25 de noviembre de 1981,
37/190, de 18 de diciembre de 1982, 38/114, de 16 de di
ciembre de 1983 39/135, de 14 de diciembre de 1984,
40/113, de 13 de diciembre de 1985, y 41/116, de 4 de di
ciembre de 1986,

Recordando también las resoluciones 20 (XXXIV), de 8
de marzo de 197887, 19 (XXXV), de 14 de marzo de
197988, 36 (XXXVI), de 12 de marzo de 198055,
26 (XXXVII), de 10 de marzo de 1981 56, 1982/39, de 11
de marzo de 198257, 1983/52, de 10 de marzo de 198358,
1984/24, de 8 de marzo de 198459, 1985/50, de 14 de
marzo de 198560, 1986/59, de 13 de marzo de 198661 , y
1987/48, de 11 de marzo de 198726, de la Comisión de De
rechos Humanos, así como las resoluciones 1978/18,
de 5 de mayo de 1978, 1978/40, de 1° de agosto de 1978,
1982137, de 7 de mayo de 1982, 1983/39, de 27 de mayo
de 1983, 1984/25, de 24 de mayo de 1984, 1985/42,
de 30 de mayo de 1985, 1986/40, de 23 de mayo de 1986, y
1987/58, de 29 de mayo de 1987, del Consejo Económico
y Social, y las decisiones 1980/138, de 2 de mayo de 1980,
y 1981/144, de 8 de mayo de 1981, del Consejo,

Reafirmando que los derechos del niño requieren esJX:
cial protección y exigen el mejoramiento continuo de la SI
tuación de la infancia en todo el mundo, así como su desa
rrollo y educación en condiciones de paz y seguridad,

Profundamente preocupada porque la situación de los
niños en muchas partes del mundo sigue siendo crítica
como resultado de las condiciones sociales inadecuadas,
los desastres naturales, los conflictos armados, la explota
ción, el hambre y las incapacidades, y convencida de que
se requiere una acción urgente y eficaz en los planos nacio
nal e internacional,

Consciente del importante papel que desempeñan el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y las Na
ciones Unidas en la promoción del bienestar de los niños y
de su desarrollo,

Convencida de la contribución positiva que representaría
una convención internacional sobre los derechos del niño,
como un logro de las Naciones Unidas en materia de fija
ción de normas, en la esfera de los derechos humanos, para
la protección de los derechos del niño y para velar por su
bienestar,

Tomando nota con reconocimiento de que en el 43° pe
ríodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos se
hicieron nuevos progresos en la elaboración de
un proyecto de convención sobre los derechos del niñ089,

87 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1978,
Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI, secc. A.

88 [bid.. 1979. Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV, secc. A.
8q 1hid.. 1987. Suplemento No. 5 (E/1987/18 YCorr.! y 2), cap. XIII.
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Teniendo presente que en 1989 se cumplirá el trigésimo
aniversario de la Declaración de los Derechos del Niño90 y
el décimo aniversario del Año Internacional del Niño,

Considerando que esos aniversarios podrían constituir
una fecha límite adecuada para que se concluyera la labor
relativa a un proyecto de convención sobre los derechos
del niño y para que la Asamblea General la adoptara en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones en 1989,

1. Acoge con beneplácito la resolución 1987/58 del
Consejo Económico y Social, en que el Consejo autorizó a
un grupo de trabajo de composición abierta de la Comi
sión de Derechos Humanos a celebrar una reunión de una
semana de duración antes del 44° período de sesiones de la
Comisión con miras a facilitar la terminación de los traba
jos relativos a un proyecto de convención sobre los dere
chos del niño;

2. Pide al Secretario General que autorice la convoca
ción, en caso necesario y dentro de los recursos existentes,
del grupo de trabajo de composición abierta de la Comi
sión de Derechos Humanos por un período adicional de
una semana durante su período de sesiones de enero de
1988 a fin de que complete el proyecto de convención para
facilitar su conclusión en 1989, año en que se cumple el tri
gésimo aniversario de la Declaración de los Derechos del
Niño y del décimo aniversario del Año Internacional del
Niño;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
asigne la máxima prioridad a la terminación del proyecto
de convención sobre los derechos del niño y que en sus pe
ríodos de sesiones de 1988 y 1989 haga todo 10 posible por
terminar el proyecto de convención a fin de presentarlo,
por conducto del Consejo Económico y Social, a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes;

4. Invita a todos los Estados Miembros a que ofrezcan
su colaboración activa a fin de completar el proyecto de
convención sobre los derechos del niño en 1989;

5. Pide al Secretario General que preste al grupo de
trabajo toda la asistencia necesaria para que desempeñe
una labor sin tropiezos y en forma eficiente en el cumpli
miento de su importante tarea;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de una convención sobre los derechos del
niño".

93a. sesión plenaria
7 de dláembre de 1987

42/102. Indivisibilidad e interdependencia de los dere
chos económicos, sociales, culturales, civiles y
políticos

La Asamblea General,

Consciente de las obligaciones que tienen los Estados en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un con
cepto más amplio de la libertad y fomentar el respeto y la
observancia universales de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales de todos, sin distinción por moti
vos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticosl 3, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,

90 Resolución 1386 (XIV)

Sociales y Culturales13 y la Declaración sobre el Progreso
yel Desarrollo en lo SociaJl4,

Recordando que en los preámbulos de los Pactos inter
nacionales de derechos humanosl 3 se reconoce que no
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del
temor y la miseria, a menos que se creen condiciones que
permitan a las personas gozar de sus derechos económi
cos, sociales y culturales, así como de sus derechos civiles
y políticos,

Recordando sus resoluciones 40/114, de 13 de diciembre
de 1985, y 411117, de4de diciembre de 1986,

Reafirmando las disposiciones de su resolución 321130,
de 16 de diciembre de 1977, en el sentido de que todos los
derechos humanos y libertades fundamentales son indivi
sibles e interdependientes y que la promoción y protección
de una categoría de derechos jamás puede eximir ni excu
sar a los Estados de la promoción y protección de los de
más derechos,

Convencida de que debe prestarse igual atención y ur
gente consideración a la realización, promoción y protec
ción de los derechos económicos, sociales, culturales, civi
les y políticos,

Deseosa de eliminar todos los obstáculos que impiden la
realización plena de los derechos humanos, en particular
el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo, la discri
minación racial en todas sus formas, el apartheid, la inter
vención extranjera, la ocupación, la agresión y la domina
ción,

Reconociendo los derechos fundamentales de todos los
pueblos a ejercer plena soberanía sobre sus riquezas y re
cursos naturales,

Reafirmando que existe una relación estrecha y multidi
mensional entre el desarme y el desarrollo, que el progreso
en la esfera del desarme promovería considerablemente el
progreso en la esfera del desarrollo y que los recursos que
se liberaran mediante esas medidas de desarme podrían
contribuir al desarrollo económico y social y al bienestar
de todos los pueblos, en particular de los países en desa
rrollo,

Reconociendo que la realización del derecho al desa
rrollo puede ayudar a promover el disfrute de todos los de
rechos humanos y las libertades fundamentales,

Recordando las resoluciones de la Comisión de Dere
chos Humanos 1985/42, de 14 de marzo de 198560,

1986/15, de 10 de marzo de 198661 , y 1987/19 y 1987/20,
de 10 de marzo de 198726, en que la Comisión señala que
la realización, promoción y protección de los derechos
económicos, sociales y culturales no han recibido sufi
ciente atención en el marco del sistema de las Naciones
Unidas,

Pidiendo al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos en el marco del programa de servicios de asesora
miento a los Estados para la realización, promoción y pro
tección de los derechos humanos y las libertades
fundamentales contenidos en los Pactos internacionales de
derechos humanos y otros instrumentos de las Naciones
Unidas en la esfera de los derechos humanos,

1. Toma nota de la importancia fundamental de los es
fuerzos nacionales y la cooperación internacional para lo
grar la realización cabal y eficaz de todos los derechos hu
manos reconocidos en los Pactos internacionales de
derechos humanos;

2_ Hace un llamamiento a todos los Estados para que
apliquen políticas encaminadas a la realización, promo
ción y protección de los derechos económicos, sociales,
culturales, civiles y políticos reconocidos en los Pactos in-
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ternacionales de derechos humanos y en otros instrumen
tos internacionales;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
preste más atención a la realización de los derechos econó
micos, sociales y culturales en relación con los temas perti
nentes del programa;

4. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre
la labor realizada en su primer período de sesiones91 , in
cluidas las sugerencias y recomendaciones de carácter ge
neral aprobadas por el Comité;

5. Hace suya la invitación al Comité de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales formulada por el Consejo
Económico y Social, en su resolución 1987/5, de 26 de
mayo de 1987, para que vuelva a examinar en su próximo
período de sesiones la recopilación de las recomendaciones
que figuran en las actas resumidas de ese Comité relativas
a su labor futura, prestando especial atención a las prácti
cas seguidas por otros órganos creados en virtud de trata
dos, incluida la preparación de comentarios generales por
el Comité de Derechos Humanos;

6. Pide al Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales que tenga debidamente en cuenta la experiencia
obtenida en el Grupo de Trabajo de Expertos Guberna
mentales del período de sesiones sobre la aplicación del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y, en especial, las sugerencias y recomendacio
nes del Grupo de Trabajo del período de sesiones;

7. Insta al Secretario General a que adopte medidas re
sueltas, en el marco de los recursos existentes, para dar pu
blicidad al Comité de Derechos Humanos y al Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y para garan
tizar que reciban pleno apoyo administrativo de manera
que puedan desempeñar sus funciones eficazmente;

8. Afirma la importancia y pertinencia, para los pro
gramas y actividades realizados en todo el sistema de las
Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos, de
los informes presentados por los Estados partes en los Pac
tos internacionales de derechos humanos al Comité de De
rechos Humanos y al Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales;

9. Decide examinar en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, en relación con el tema "Pactos internaciona
les de derechos humanos", la cuestión de la indivisibilidad
e interdependencia de los derechos económicos, sociales,
culturales, civiles y políticos.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421103. Pactos internacionales de derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/51, de 14 de diciembre
de 1978, 34/45, de 23 de noviembre de 1979, 35/132, de
II de diciembre de 1980, 36/58, de 25 de noviembre
de 1981, 37/191, de 18 de diciembre de 1982, 38/116 y
38/117, de 16 de diciembre de 1983, 39/136 y 39/138,
de 14 de diciembre de 1984,40/115 Y40/116, de 13 de di
ciembre de 1985, 41132, de 3 de noviembre de 1986, y
411119 y 411121, de 4 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General92 so
bre la situación del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales l 3, el Pacto Internacional

91 E/1987128
92 A/421450.

de Derechos Civiles y Políticosl 3 y el Protocolo Faculta
tivo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos l 3,

Reconociendo el importante papel que desempeña el Co
mité de Derechos Humanos en la aplicación del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y de su Proto
colo Facultativo,

Teniendo presentes las importantes responsabilidades
del Consejo Económico y Social en relación con los Pactos
internacionales de derechos humanos,

Acogiendo con agrado que se haya establecido, de con
formidad con la resolución 1985/17, de 28 de mayo de
1985, del Consejo Económico y Social, el Comité de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales encargado de vigi
lar la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales,

Acogiendo con agrado la presentación a la Asamblea Ge
neral del informe anual del Comité de Derechos
Humanos93 y del primer informe del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales91 ,

Observando con preocupación la crítica situación con res
pecto a los atrasos en la presentación de informes relativos
a los Pactos internacionales de derechos humanos,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité de Derechos Humanos sobre sus períodos de sesiones
290 y 30093, y expresa su satisfacción por la forma seria y
constructiva en que el Comité sigue desempeñando sus
funciones;

2. Toma nota asimismo con reconocimiento del in
forme del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, incluidas las sugerencias y recomendaciones
de carácter general aprobadas por el Comité;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados partes en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que
han presentado sus informes al Comité de Derechos Hu
manos con arreglo al artículo 40 del Pacto y encarece a los
Estados partes que todavía no lo hayan hecho que presen
ten sus informes cuanto antes;

4. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos a los cuales el Comité de
Derechos Humanos ha pedido que suministren informa
ción adicional a que atiendan a esa solicitud;

5. Elogia a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que han
presentado sus informes con arreglo al artículo 16 del
Pacto y encarece a los Estados partes que todavía no lo
hayan hecho que presenten sus informes lo antes posible;

6. Observa con satisfacción que la mayoría de los Esta
dos partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, y un número cada vez mayor de Estados partes
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, se han hecho representar por expertos a
los efectos de la presentación de sus informes, ayudando
así a los órganos de vigilancia respectivos en su labor, y es
pera que todos los Estados partes en ambos Pactos tomen
las disposiciones necesarias para hacerse representar de
esa manera en el futuro;

7. Insta nuevamente a los Estados que aún no lo hayan
hecho a que se hagan partes en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos Sociales y Culturales y en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y a que con
sideren la posibilidad de adherirse al Protocolo Faculta
tivo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos;

9J Docummtos Oficiule., de la Asamblea General. cuadragésimo
,egulldo perwdo de sesiones. Supl.'mell/(J lVo. 40 (A/42/40).
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8. Invita a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos a que consideren la posibi
lidad de formular la declaración prevista en el artículo 41
del Pacto;

9. Pone de relieve la importancia de que los Estados
partes cumplan en la forma más estricta las obligaciones
que les imponen el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y, cuando proceda, el Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos;

10. Destaca la importancia de evitar el menoscabo gra
dual de los derechos humanos por la suspensión de las
obligaciones contraídas en virtud de los Pactos y subraya
la necesidad de que se observen estrictamente las condicio
nes y los procedimientos convenidos en materia de suspen
sión de las obligaciones con arreglo al artículo 4 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, teniendo
presente la necesidad de que los Estados partes proporcio
nen la información más completa posible durante los esta
dos de emergencia, de modo que pueda determinarse si las
medidas adoptadas en esas circunstancias son justificadas
y apropiadas;

11. Hace un llamamiento a los Estados partes para que
examinen si debe aceptarse cualquier reserva que se for
mule respecto de las disposiciones de los Pactos interna
cionales de derechos humanos;

12. Insta a todos los Estados partes a que presten ac
tiva atención a la protección y el fomento de los derechos
civiles y políticos, así como a los derechos económicos, so
ciales y culturales;

13. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los orga
nismos especializados y otros organismos competentes de
las Naciones Unidas, a que presten su cooperación y
apoyo plenos al Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales;

14. Pide al Secretario General que mantenga infor
mado al Comité de Derechos Humanos y al Comité de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales acerca de las ac
tividades pertinentes de la Asamblea General, del Consejo
Económico y Social, de la Comisión de Derechos Huma
nos, de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías, del Comité para la Eli
minación de la Discriminación Racial, del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, del
nuevo Comité contra la Tortura y, cuando proceda, de
otras comisiones funcionales del Consejo Económico y So
cial y de los organismos especializados, y también que
transmita a dichos órganos los informes anuales del Co
mité de Derechos Humanos y del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales;

15. Pide también al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones un informe sobre la situación del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos;

16. Pide también al Secretario General que, en el
marco de los recursos existentes, se asegure de que el Co
mité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales puedan celebrar los necesa
rios períodos de sesiones, y de que se les proporcione
apoyo administrativo y servicios de redacción de actas re
sumidas;

17. Pide además al Secretario General que vele porque
el Centro de Derechos Humanos de la Secretaría ayude
eficazmente al Comité de Derechos Humanos y al Comité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el cum
plimiento de sus respectivos mandatos;

18. Insta nuevamente al Secretario General a que, te
niendo en cuenta las sugerencias del Comité de Derechos
Humanos, adopte medidas resueltas, con los recursos
existentes, para dar mayor publicidad a la labor del Co
mité y, análogamente, a la labor del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales;

19. Invita al Comité de Derechos Humanos y al Co
mité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales a que
exploren las posibilidades de agilizar el examen de los in
formes periódicos;

20. Acoge con agrado la publicación de los primeros
volúmenes de los documentos oficiales públicos del Co
mité de Derechos Humanos y espera con interés la pronta
publicación de otros volúmenes;

21. Alienta a todos los gobiernos a que publiquen en el
mayor número posible de idiomas los textos del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y a que los distribuyan y los
d.en a conocer en la mayor medida posible en sus territo
nos.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421104. Año Internacional de la Alfabetización

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/118, de 4 de diciembre de

1986,

Recordando la resolución 1987/80, de 8 dejulio de 1987,
del Consejo Económico y Social, en que el Consejo reco
mendaba que la Asamblea General proclamase 1990
Año Internacional de la Alfabetización,

Recordando ~ue en la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales13 se reconoce el dere
cho inalienable de toda persona a la educación,

Teniendo en cuenta que la erradicación del analfabe
tismo es uno de los principales objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo94,

Reconociendo que la eliminación del analfabetismo
constituye un requisito previo para hacer efectivo el dere
cho a la educación,

Destacando que el analfabetismo generalizado, especial
mente en muchos países en desarrollo, obstaculiza grave
mente el proceso de desarrollo económico y social y el ade
lanto cultural y espiritual,

Destacando además que esa situación es enteramente in
compatible con las exigencias determinadas por los gran
des adelantos de la revolución científica y técnica que la
humanidad está presenciando,

Convencida de que el proceso de educación puede apor
tar una contribución indispensable al logro del progreso
social, la comprensión mutua y la cooperación entre las
naciones,

04 Véase resolUCIón :15/56. anexo
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Teniendo en cuenta que la erradicación del analfabe
tismo exige el esfuerzo conjunto y la cooperación del
mundo entero,

Considerando que la completa eliminación del analfabe
tismo en todas las regiones del mundo debe reconocerse
como un objetivo prioritario de la comunidad internacio
nal,

Convencida de que la elaboración de una estrategia mun
dial para la erradicación del analfabetismo y la organiza
ción de una campaña mundial de alfabetización promo
verá en la opinión pública mundial una comprensión más
profunda de los diversos aspectos del problema del analfa
betismo y contribuirá a intensificar los esfuerzos por au
mentar el alcance de la alfabetización y la educación,

Tomando nota con reconocimiento del programa para el
Año Internacional de la Alfabetización presentado por el
Director General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura95,

Teniendo en cuenta las directrices para años y aniversa
rios internacionales aprobadas por la Asamblea General
en su decisión 35/424, de 5 de diciembre de 1980,

l. Proclama el año 1990 Año Internacional de la Alfa
betización;

2. Invita a todos los Estados a garantizar una prepara
ción suficiente a nivel nacional del Año Internacional de
la Alfabetización;

3. Recomienda que los organismos especializados, las
comisiones regionales y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas estudien en sus foros respec
tivos cómo pueden contribuir al éxito del Año Internacio
nal de la Alfabetización;

4. Invita a las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales interesadas a hacer esfuerzos en sus
respectivas esferas para contribuir adecuadamente a la
preparación y ejecución de programas nacionales e inter
nacionales para el Año Internacional de la Alfabetización;

5. Invita a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a asumir el pa
pel de organización orientadora del Año Internacional de
la Alfabetización;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Preparación y organización del Año Internacional de la
Alfabetización".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/105. Obligaciones en materia de presentación de in
formes de los Estados partes en los instrumen
tos de las Naciones Unidas sobre derechos hu
manos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 411121, de 4 de diciembre de
1986, y otras resoluciones pertinentes,

Reiterando la importancia fundamental que asigna al
cumplimiento de las obligaciones de presentar informes
con arreglo a lo dispuesto en instrumentos internacionales
sobre derechos humanos,

Reconociendo que la presentación efectiva de informes
periódicos por los Estados partes a los órganos pertinentes
creados en virtud de los tratados no solamente aumenta la
responsabilidad internacional respecto de la protección y

'15 Véase E/1987/113

promoción de los derechos humanos, sino que además
ofrece a los Estados partes una valiosa oportunidad para
examinar las políticas y los programas que afectan a la
protección y promoción de los derechos humanos y hacer
los ajustes necesarios,

Expresando su preocupación por la creciente acumula
ción de informes atrasados sobre la aplicación de los ins
trumentos de las Naciones Unidas sobre derechos huma
nos por los Estados partes y por las demoras en el examen
de los informes por los órganos creados en virtud de los
tratados,

Reconociendo la carga que la coexistencia de sistemas de
información impone a los Estados Miembros que son par
tes en diversos instrumentos y observando que esta carga
resultará más pesada con la entrada en vigor de nuevos
instrumentos,

Acogiendo con satisfacción la decisión que tomaron los
Estados partes en la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
ciaI3, en su décima reunión, de aprobar la práctica del Co
mité para la Eliminación de la Discriminación Racial de
examinar en forma consolidada varios informes atra
sados96, y la decisión que tomaron los Estados partes, en
su undécima reunión, de recomendar que, para facilitar la
labor actual del Comité, los Estados partes, como práctica
general, una vez que hayan presentado sus informes inicia
les al Comité, presenten informes completos cada cuatro
años y no cada dos años, y que los complementen con un
breve informe de actualización dos años más tarde97,

Reafirmando la importancia de proporcionar recursos
suficientes para todos los órganos que supervisen la aplica
ción de los instrumentos de las Naciones Unidas sobre de
rechos humanos, incluido el mantenimiento de actas resu
midas de sus sesiones, en particular para la presentación y
consideración de informes periódicos por los Estados par
tes,

Reafirmando también el carácter independiente y espe
cializado de los órganos creados en virtud de los tratados,

\. Insta a los Estados partes en los instrumentos de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos que no hayan
presentado oportunamente sus informes a que procuren
hacerlo cuanto antes y a que aprovechen las oportunida
des de consolidarlos;

2. Invita a los Estados partes en los instrumentos de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos a que examinen
los procedimientos utilizados para la elaboración de sus
informes periódicos, con objeto de garantizar el cumpli
miento de las directrices pertinentes, mejorar la calidad de
la exposición y el análisis y limitar razonablemente la ex
tensión de los informes;

3. Pide al Secretario General que revise, con carácter
prioritario y en consulta con los órganos creados en virtud
de los tratados, el proyecto de compilación de directrices
generales elaborado por los diversos órganos de supervi
sión y la lista de articulas que tratan de derechos conexos
en el marco de los instrumentos de las Naciones Unidas
sobre derechos humanos, y que incluya en las directrices,
cuando proceda, las observaciones generales de los órga
nos de supervisión, con objeto de ayudar a los Estados par
tes a compilar sus informes;

4. Pide asimismo al Secretario General:
a) Que proponga, para la reunión de los presidentes de

los órganos creados en virtud de los tratados, que ha de ce-

96 Vease CERO/SI'/2IJ
97 Véas" (TRO/Sp/.11
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lebrarse en Ginebra en octubre de 1988, un proyecto de
programa que refleje, entre otros, los siguientes objetivos:

i) Asignar prioridad al examen de medidas correcti
vas, incluida, cuando proceda, la acción coordi
nada, para resolver los problemas destacados
en los informes del Secretario General98;

ii) Proseguir el examen de la iniciativa de armonizar y
consolidar las directrices para la presentación de
informes sobre la base de las sugerencias conteni
das en los informes antes mencionados, con miras a
impartir directrices más claras y más amplias para
la presentación de informes más concisos por los
Estados partes;

iii) Determinar y elaborar posibles proyectos de servi
cios de asesoramiento técnico con objeto de ayudar
a los Estados partes que lo soliciten a cumplir sus
obligaciones en materia de presentación de infor
mes;

iv) Estudiar formas de agilizar el examen de los infor
mes periódicos, tales como considerar la posibili
dad de fijar un límite de tiempo a las intervenciones
orales, evitar la duplicación de preguntas, solicitar
material escrito complementario, y alentar a los
Estados partes a presentar informes tan sucintos
como sea posible;

b) Que distribuya a los órganos creados en virtud de
los tratados un proyecto de programa de la reunión que
permita hacer observaciones y facilite los preparativos;

c) Que presente un informe sobre la reunión a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones;

5. Invita a los presidentes de los órganos creados en
virtud de los tratados a que mantengan la comunicación y
el diálogo sobre cuestiones y problemas comunes;

6. Invita a los Estados partes en los instrumentos de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos a estudiar en
sus reuniones nuevos modos de simplificar y mejorar en
general los procedimientos de presentación de informes, y
de mejorar la coordinación y la corriente de información
entre los órganos creados en virtud de los tratados, y entre
éstos y los órganos pertinentes de las Naciones Unidas, in
cluidos los organismos especializados, y pide al Secretario
General que informe a la Asamblea General de cualquier
decisión que adopten al respecto los Estados partes;

7. Acoge con satisfacción los esfuerzos de los órganos
creados en virtud de los tratados por racionalizar los pro
cedimientos de presentación de informes y supervisar los
informes periódicos más intensiva y rápidamente;

8. Invita al nuevo Comité contra la Tortura a que, al
tomar disposiciones respecto de los informes periódicos de
los Estados partes, preste la debida atención a las cuestio
nes planteadas en la presente resolución;

9. Pide al Consejo Económico y Social que considere la
posibilidad de modificar la periodicidad de los informes
que deben presentarse en virtud del Pacto Internacional
sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales13;

10. Pide al Secretario General que, sirviéndose de las
fuentes oficiales de las Naciones Unidas, facilite una com
pilación de estadísticas en relación con el examen por los
órganos creados en virtud de los tratados de los informes
de los Estados partes;

11. Pide al Secretario General que mejore la coordina
ción entre el Centro de Derechos Humanos y el Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría

98 A/40/600 Y Add.l Y A/41/51O.

con respecto a la aplicación de los instrumentos sobre de
rechos humanos y a la prestación de servicios a los órga
nos creados en virtud de los tratados;

12. Pide al Secretario General que organice, dentro de
los recursos y prioridades actuales del programa de servi
cios de asesoramiento, nuevos cursos de capacitación para
los países que experimenten dificultades más serias en
cuanto al cumplimiento de las obligaciones de presentar
informes conforme a los instrumentos de las Naciones
Unidas sobre derechos humanos;

13. Invita a los organismos especializados y demás ór
ganos de las Naciones Unidas a apoyar los mencionados
esfuerzos del Secretario General y a desarrollar activida
des complementarias de capacitación en esta esfera;

14. Pide al Secretario General que disponga lo necesa
rio para que los informes anuales del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, del Comité de Dere
chos Humanos, del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial, del Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer y del Comité contra la
Tortura se pongan a disposición de todos los miembros de
esos órganos;

15. Pide al Secretario General que, a la mayor breve
dad posible, transmita el texto de la presente resolución a
todos los miembros de los órganos creados en virtud de los
tratados;

16. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones, como tema sepa
rado, el tema titulado "Obligaciones en materia de presen
tación de informes de los Estados partes en los instrumen
tos de las Naciones Unidas sobre derechos humanos".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421106. Conferencia Internacional sobre la difícil situa
ción de los refugiados, los repatriados y las per
sonas desplazadas en el Africa meridional

La Asamblea General,

Gravemente preocupada por el deterioro de la situación
en el Africa meridional producida por la continuada do
minación y opresión de los pueblos de Sudáfrica y Nami
bia por el régimen racista minoritario de Sudáfrica,

Consciente de la necesidad de prestar una mayor asisten
cia a los pueblos de la región y a los movimientos de libera
ción de Sudáfrica y de Namibia en su lucha contra el colo
nialismo, la discriminación racial y la política de
apartheid,

Consciente también de su responsabilidad de proporcio
nar asistencia económica, material y humanitaria a los Es
tados independientes del Africa meridional para ayudar
los a hacer frente a la situación derivada de los actos de
agresión y desestabilización perpetrados por el régimen de
apartheid de Sudáfrica,

Consciente de que el régimen de apartheid en Sudáfrica,
la ocupación ilegal de Namibia y los actos de desestabiliza
ción que llevan a cabo Sudáfrica y los que actúan en su
nombre siguen siendo las causas principales de las corrien
tes de refugiados y del desplazamiento de personas en la
región meridional de Africa,

Tomando nota de la decisión adoptada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su
46° período de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 20
al 25 de julio de 1987, de convocar una Conferencia inter
nacional sobre la difícil situación de los refugiados, los re
patriados y las personas desplazadas en el Africa meridin-
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nal y de obtener para ese fin el apoyo activo de la
comunidad internacional, en particular de las Naciones
Unidas, del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y de la Conferencia de Coordinación
del Desarrollo del Africa Meridional99,

Tomando nota también de la decisión adoptada por el
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados de hacer suya la
propuesta de convocar una conferencia internacional para
examinar la situación especial de los refugiados y las per
sonas desplazadas en el Africa meridionapoo,

Reconociendo los esfuerzos que actualmente despliega la
comunidad internacional para prestar asistencia humani
taria a los refugiados y a otras personas desplazadas por
los conflictos armados en los países del Africa meridional,

Reconociendo que la tarea de asistir a los refugiados es
una cuestión de interés y solidaridad internacionales en
consonancia con la Carta de las Naciones Unidas y diver
sos instrumentos internacionales y regionales, en particu
lar la Convención de 1951 10\ y el Protocolo de 1967102, re
lativos al Estatuto de los Refugiados, así como la
Convención de la Organización de la Unidad Africana
que regula los aspectos propios de los problemas de los re
fugiados en Africa lO3, de 1969,

Convencida de que existe una apremiante necesidad de
que la comunidad internacional preste máxima asistencia,
en forma concertada, a los países del Africa meridional
que han acogido a los refugiados, los repatriados y las per
sonas desplazadas, y de que ponga además de relieve la di
fícil situación de los refugiados, los repatriados y las perso
nas desplazadas en el Africa meridional,

l. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por la
Organización de la Unidad Africana de convocar en sep
tiembre de 1988 una Conferencia internacional sobre la di
fícil situación de los refugiados, los repatriados y las perso
nas desplazadas en el Africa meridional;

2. Reitera su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que ha desplegado, en nombre de la comuni
dad internacional, para organizar y movilizar programas
especiales de asistencia económica en favor de los Estados
africanos que padecen graves dificultades económicas, de
los Estados de primera línea y de otros Estados indepen
dientes del Africa meridional, con objeto de ayudarlos a
soportar los efectos de los actos de agresión y desestabili
zación perpetrados por el régimen de apartheid de Sudá
frica;

3. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por el
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la convoca
ción de la Conferencia;

4. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que, en estrecha cooperación con el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, preste toda la
asistencia posible al Secretario General de la Organización
de la Unidad Africana en la preparación y organización de
la Conferencia;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros, a los organismos especializados del sistema de las
Naciones Unidas y a las organizaciones regionales, inter
gubernamentales y no gubernamentales, para que propor-

99 Véase A/421699, anexo 1, resolución CM/Res. l 117 (XLVII).
100 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesione." Suplemento No. 12A (A/42/\21Add.\),
párr. 209.

101 Naciones Unidas, Recueil des Traités, voL 189, No. 2545
102 [bid., voL 606, No. 8791
103 lbid., vol. \00\, No. 1464\

cionen todo el apoyo y los recursos que sean necesarios
para la convocación y satisfactoria celebración de la Con
ferencia;

6. Exhorta a la comunidad internacional a prestar
mayor asistencia a los países del Africa meridional para
que puedan fortalecer su capacidad de proporcionar los
medios y servicios necesarios para la atención y el bienes
tar de los refugiados, los repatriados y las personas despla
zadas en sus territorios;

7. Pide al Secretario General que informe al Consejo
Económico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1988, y a la Asamblea General, en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones, sobre la aplicación de la
presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/107. Segunda Conferencia Internacional sobre Asis
tencia a los Refugiados en Africa

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones, y en particular la re

solución 41/122, de 4 de diciembre de 1986, relativas a la
Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los
Refugiados en Africa,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre asistencia a los refugiados en Africa 104,

Teniendo presente que el objetivo fundamental de la De
claración y el Programa de Acción aprobados por la Se
gunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los
Refugiados en Africa, celebrada en Ginebra del 9 al 11 de
julio de 1984105, era iniciar la acción colectiva de la comu
nidad internacional para el logro de soluciones duraderas,

Profundamente preocupada por el persistente y grave
problema que plantea el gran número de refugiados en el
continente africano,

Consciente de la pesada carga que la presencia de esos re
fugiados impone a los países africanos de asilo y de las
consecuencias para su desarrollo económico y social, así
como de los grandes sacrificios que estos países hacen a pe
sar de sus limitados recursos,

Profundamente preocupada por el hecho de que la situa
ción de los refugiados se haya visto gravemente afectada
por la crítica situación económica en Africa, así como por
la sequía y otros desastres naturales,

Teniendo en cuenta el Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recu¡eración económica y el desarrollo
de Africa, 1986-199010 , aprobado por la Asamblea Gene
ral en su decimotercer período extraordinario de sesiones,
dedicado a la crítica situación económica de Africa, que se
refiere en particular a la necesidad de aplicar rápidamente
las recomendaciones de la Segunda Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa,

Reconociendo que los esfuerzos que despliegan los paises
de asilo requieren el apoyo concertado de la comunidad
internacional para satisfacer las necesidades de socorro de
emergencia, así como de asistencia para el desarrollo a me
diano y largo plazo,

Tomando nota de las declaraciones, decisiones y resolu
ciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su
23° período ordinario de sesiones, celebrado en Ad-

104 A/421491
IOj A/34/402, anexo
106 Resolución S-13/2. anexo
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dis Abeba del 27 al 29 de julio de 1987107, y de las resolu
ciones aprobadas por el Consejo de Ministros de esa Orga
nización en su 460 período ordinario de sesiones, celebrado
en Addis Abeba del 20 al 25 de julio de 198769, sobre la si
tuación de los refugiados en Africa,

Destacando la responsabilidad colectiva de compartir la
abrumadora carga que representa el urgente problema de
los refugiados africanos mediante una movilización eficaz
de recursos adicionales para atender a las nécesidades in
mediatas y a largo plazo de los refugiados y para aumentar
la capacidad de los países de asilo para ocuparse debida
mente de los refugiados durante el tiempo que permanez
can en esos países, así como para ayudar a los países de ori
gen en la rehabilitación de los repatriados voluntarios,

Reiterando una vez más la importancia vital de la com
plementariedad de la ayuda a los refugiados y la asistencia
para el desarrollo,

Observando una vez más con gran preocupación que mu
chos de los proyectos presentados a la Segunda Conferen
cia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en
Africa no se han financiado ni ejecutado todavía,

Deseosa de asegurar la rápida ejecución de las recomen
daciones y promesas formuladas durante la Segunda Con
ferencia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados
en Africa,

Tomando nota de la iniciativa del Secretario General
para promover una mayor y efectiva cooperación entre el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados mediante la firma de un acuerdo de
cooperación, así como de las medidas que ha tomado para
revitalizar el Fondo Fiduciario de la Segunda Conferencia
Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa,

1. Expresa su profundo reconocimiento a los países afri
canos de asilo, que son los mayores donantes, por su gene
rosa contribución y continuados esfuerzos para mitigar la
grave situación de los refugiados a pesar de su crítica situa
ción económica;

2. Reitera su reconocimiento a todos los países donan
tes, las organizaciones y organismos especializados del sis
tema de las Naciones Unidas, las organizaciones regiona
les y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales por su apoyo inicial y su respuesta a los
proyectos presentados en la Segunda Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa108;

3. Insta a la comunidad internacional a que mantenga
el impulso generado por la Conferencia y a que ponga en
práctica los proyectos presentados, así como los principios
de la Declaración y el Programa de Acción aprobados por
la Conferencia;

4. Destaca la importancia vital de la complementarie
dad de la ayuda a los refugiados y la asistencia para el de
sarrollo, así como del logro de soluciones duraderas para
los problemas de los refugiados en Africa y de la necesidad
de prestar asistencia para el fortalecimiento de la infraes
tructura social y económica de los países africanos que re
ciben refugiados y repatriados;

5. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados y al Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo por su acción concertada ten
diente a revitalizar y fortalecer aún más los mecanismos de
ejecución de la Segunda Conferencia Internacional sobre
Asistencia a los Refugiados en Africa;

107 Véase A!42!699, anexo 11
108 Véase A/41!572. anexo

6. Pide al Alto Comisionado que siga sometiendo la si
tuación de los refugiados en Africa a un examen constante
con miras a proporcionar asistencia adecuada para su
atención y mantenimiento, y para aportar soluciones dura
deras;

7. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo que intensifique sus esfuerzos por movilizar re
cursos adicionales para los proyectos de desarrollo relacio
nados con los refugiados y, en general, por promover y
coordinar con los países de asilo y la comunidad de donan
tes la integración de las actividades relacionadas con los
refugiados en la planificación del desarrollo nacional;

8. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones competentes del sistema de las Naciones Uni
das, así como a las organizaciones regionales, interguber
namentales y no gubernamentales pertinentes, a que
intensifiquen su apoyo para el pronto cumplimiento de las
recomendaciones y promesas formuladas en la Conferen
Cia;

9. Pide nuevamente al Secretario General que, de con
formidad con la Declaración y el Programa de Acción
aprobados por la Conferencia, y en consulta y estrecha
cooperación con la Organización de la Unidad Africana,
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y el Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo, siga de cerca las actividades complementarias de
la Conferencia;

10. Pide ademá.~ al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social,
acerca de la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421108. Mantenimiento en funciones de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados

La Asamblea General,

Recordando su resolución 37/196, de 18 de diciembre de
1982, en la que decidió examinar, a más tardar en su cua
dragésimo segundo período de sesiones, las disposiciones
relativas a la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados con objeto de determinar
si la Oficina debía seguir en funciones después del,) 1de di
ciembre de 1988,

Reconociendo la necesidad de una acción internacional
concertada en favor del creciente número de refugiados y
personas desplazadas de que se ocupa el Alto Comisio
nado,

Considerando la valiosa labor que ha desempeñado la
Oficina del Alto Comisionado al proporcionar protección
internacional y asistencia material a los refugiados y per
sonas desplazadas y al promover soluciones permanentes a
sus problemas,

Observando con profundo reconocimiento la manera efi
caz en que la Oficina del Alto Comisionado se ha ocupado
de diversas tareas humanitarias esenciales que se le han
confiado,

1. Decide mantener en funciones a la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
por un nuevo período de cinco años a partir del 10 de enero
de 1989;

2. Decide examinar, a más tardar en su cuadragésimo
séptimo período de sesiones, las disposiciones relativas a la
Oficina del Aho Comisionado con miras a determinar "i la
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Oficina debe seguir en funciones después del 31 de diciem
bre de 1993.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421109. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre las acti
vidades de su Oficina log, así como el informe del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado sobre la la
bor realizada en su 38° período de sesiones) 10, y habiendo
oído las declaraciones formuladas por el Alto Comisio
nado los días 13 y 17 de noviembre de 1987111 ,

Recordando su resolución 411124, de 4 de diciembre
de 1986,

Reafirmando el carácter puramente humanitario y apo
lítico de las actividades de la Oficina del Alto Comisio
nado, que se realizan en interés común de la humanidad,

Observando con satisfacción que, tras las adhesiones re
cientes, por lo menos cien Estados son actualmente partes
en la Convención de 1951 10) yen el Protocolo de 1967102

relativos al Estatuto de los Refugiados,
Profundamente preocupada porque los refugiados y las

personas desplazadas de que se ocupa el Alto Comisio
nado siguen viéndose afectadas, en ciertas situaciones, por
problemas dolorosamente graves en diversas partes del
mundo,

Especialmente preocupada porque en diversas regiones
.la seguridad y el bienestar de los refugiados y de las perso
nas que buscan asilo siguen estando gravemente amenaza
dos debido a ataques militares o ataques armados y a otras
formas de violencia, y observando que deben realizarse
nuevos esfuerzos para abordar el problema de rescatar a
las personas que buscan asilo y se encuentran en peligro en
el mar,

Destacando la importancia fundamental de la función
del Alto Comisionado de dar protección internacional,
particularmente dada la complejidad cada vez mayor del
problema actual de los refugiados, y la necesidad de que
los Estados cooperen con el Alto Comisionado en el ejerci
cio de esa función esencial,

Observando los esfuerzos del Alto Comisionado para se
guir ocupándose de los problemas y las necesidades espe
ciales de las mujeres y los niños refugiados y desplazados,
que en muchos casos se ven expuestos a diversas situacio
nes difíciles que afectan a su protección física y jurídica,
así como a su bienestar sicológico y material,

Destacando la necesidad de que los Estados presten la
mayor asistencia posible a los esfuerzos del Alto Comisio
nado por promover soluciones rápidas y duraderas a los
problemas de los refugiados,

Consciente a este respecto de que la repatriación o el re
torno voluntarios siguen siendo la solución más deseable a
los problemas a que deben hacer frente los refugiados y las
personas desplazadas de que se ocupa el Alto Comisio
nado, y celebrando que en varias partes del mundo buen

109 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/42112).

\lO Ibid., Suplemento No. 12A (A/421l21Add.l).
1\1 Ibid., cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Tercera Comisión,

sesiones 4Sa. y SOa. y corrección.

número de ellos haya podido regresar voluntariamente a
sus países de origen,

Encomiando a los Estados que, a pesar de sus graves
problemas económicos y de desarrollo, siguen admitiendo
en su territorio a gran número de refugiados y personas
desplazadas de que se ocupa la Oficina del Alto Comisio
nado, y haciendo hincapié en la necesidad de compartir en
la mayor medida posible la carga de esos Estados me
diante la asistencia internacional, de conformidad con las
conclusiones sobre ayuda al refugiado y desarrollo aproba
das por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi
sionado en su 38° período de sesiones l12 ,

Destacando la necesidad de que la comunidad interna
cional siga facilitando oportunidades adecuadas de reasen
tamiento a aquellos refugiados para los que no se vea otra
solución duradera, prestando especial atención a los refu
giados que ya han pasado muchísimo tiempo en los cam
pamentos,

Acogiendo con beneplácito el valioso apoyo que los go
biernos prestan al Alto Comisionado en el desempeño de
su labor humanitaria, así como la cooperación continua y
en aumento entre la Oficina del Alto Comisionado y
otros órganos del sistema de las Naciones Unidas, y con
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales,

Observando los continuos esfuerzos del Alto Comisio
nado por reorganizar y mejorar la eficiencia y eficacia de la
Oficina, particularmente en lo que respecta a las activida
des sobre el terreno,

Encomiando al Alto Comisionado y a su personal por la
dedicación con que desempeñan sus funciones, y rin
diendo tributo a los miembros del personal que perdieron
su vida en el cumplimiento de su misión,

1. Reafirma enérgicamente el carácter fundamental de
la función del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados de dar protección internacional y
la necesidad de que los gobiernos cooperen plenamente
con su Oficina para facilitar el ejercicio eficaz de esa fun
ción, en particular mediante la adhesión a los instrumen
tos internacionales y regionales pertinentes relativos a los
refugiados y su aplicación, y mediante el cumplimiento es
crupuloso de los principios de asilo y no devolución;

2. Observa con especial preocupación la continua viola
ción del principio de no devolución en ciertas situaciones,
y destaca la necesidad de fortalecer las medidas para pro
teger a los refugiados contra tal acción;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados que toda
vía no sean partes en la Convención de 1951 y en el Proto
colo de 1967, relativos al Estatuto de los refugiados, para
que consideren la posibilidad de adherirse a ellos para
realzar su carácter universal;

4. Condena todas las violaciones de los derechos y la
seguridad de los refugiados y de las personas que buscan
asilo, en particular los ataques militares o ataques arma
dos contra campamentos y asentamientos de refugiados
y otras formas de violencia;

5. Hace suyas las conclusiones relativas a ataques mili
tares y armados contra campamentos y asentamientos de
refugiados adoptadas por el Comité Ejecutivo del Pro
grama del Alto Comisionado en su 38° período de
sesiones 113, y exhorta a todos los Estados a que observen
esos principios;

112 1hid.. cuadragésimo segundo período de sesiones. Suplemento
No. 12A (A/42/12/Add 1). párr 210. 'ece. C.

(1] lbId , párr 206
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6. Hace suyas las conclusiones sobre los niños refugia·
dos aprobadas por el Comioté E~ecutivo de.l Prof1rama del
Alto Comisionado en su 38 penodo de sesIOnes 14, e msta
a los Estados a que presten su plena cooperación al
Alto Comisionado para asegurar que se satisfagan las neo
cesidades especiales de los niños refugiados;

7. Insta al Alto Comisionado a que prosiga en sus es
fuerzos por determinar y atender las necesidades especia
les de las refugiadas;

8. Reconoce la importancia de emplear procedimiento~
justos y expeditivos para determinar la condición de refu
giado y conceder asilo, con el fin, entre otras cosas, de pro
teger a los refugiados y a las personas que buscan asilo
contra una detención o permanencia injustificada o indebi
damente prolongada en campamentos, e insta a los Esta
dos a que establezcan tales procedimientos;

9. Reconoce la importancia de encontrar soluciones
duraderas a los problemas de los refugiados y, en particu
lar, la necesidad de abordar en ese proceso las causas que
obligan a los refugiados y a las personas que buscan asilo a
huir de sus países de origen, habida cuenta del informe de!
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la coopera
ción internacional para evitar nuevas corrientes de refu
giados l15;

10. Insta a todos los Estados a que apoyen al Alto Co
misionado en sus esfuerzos por encontrar soluciones dura
deras para el problema de los refugiados y de las personas
desplazadas de que se ocupa su Oficina, principalmente
mediante la repatriación o e! retorno voluntarios, incluida
la ayuda a los repatriados cuando proceda o, siempre que
sea oportuno, mediante la integración en los países de asilo
o el reasentamiento en terceros paises;

11. Expresa su profundo reconocimiento por la valiosa
ayuda material y humanitaria de los países de acogida, en
particular de los países en desarrollo que, a pesar de la li
mitación de sus recursos, siguen admitiendo, temporal o
definitivamente, a gran número de refugiados y de perso
nas que buscan asilo;

12. Insta a la comunidad internacional a que, de con
formidad con el principio de solidaridad internacional y
distribución de la carga, preste ayuda a los paises antes
mencionados a fin de que puedan hacer frente a la carga
adicional que representa el cuidado de los refugiados y de
las personas que buscan asilo;

13. Reconoce complacida la labor realizada por el Alto
Comisionado para poner en práctica el concepto de asis
tencia orientada hacia el desarrollo en relación con los re
fugiados y repatriados, conforme a la iniciativa tomada
por la Segunda Conferencia Internacional sobre Asisten
cia a los Refugiados en Africa108, e insta al Alto Comisio
nado a que continúe ese proceso, siempre que proceda, en
plena cooperación con los organismos internacionales
competentes, e insta asimismo a los gobiernos a que
apoyen esos esfuerzos;

14. Destaca el papel fundamental de las organizaciones
y los organismos que se ocupan de cuestiones de desarrollo
en la aplicación de los programas que benefician a los refu
giados y repatriados e insta al Alto Comisionado y a esos
organismos y organizaciones a que, de conformidad con
sus mandatos respectivos, refuercen su cooperación mutua
para la obtención de soluciones duraderas, y exhorta al
Alto Comisionado a que continúe promoviendo esa coope
ración;

114 Ibid., párr. 205
115 A/411324. anexo.

15. Exhorta a todos los gobiernos a que contribuyan,
con espíritu de solidaridad internacional y distribución de
la carga, y por todos los medios factibles, a los programas
del Alto Comisionado con la finalidad de asegurar que se
satisfagan las necesidades de los refugiados, los repatria
dos y las personas desplazadas de que se ocupa el Alto Co
misionado.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/110. Asistencia a los refugiados, los repatriados y las
personas desplazadas de Centroamérica

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta su resolución 4211, de 7 de octubre

de 1987, relativa al actual proceso de pacificación derivado
del acuerdo sobre "Procedimientos para establecer la paz
firme y duradera en Centroamérica"116 suscrito en la Ciu
dad de Guatemala, el 7 de agosto de 1987, por los PresI
dentes centroamericanos en la reunión en la cumbre Es
quipulas 11, y en particular el punto 8 del mismo, rela!i,vo
a los refugiados y las personas desplazadas en la reglan.

Tomando nota del informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados109, así como la deci
sión adoptada por el Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado en su 380 periodo de sesiones, relativa a
los refugiados en Centroamérica l17 , en la que el Comité
Ejecutivo, entre otras cosas, reafirmó la importancia de se
guir aplicando enfoques regionales para el examen de di
cho problema y la iniciativa de organizar en 1988 una con
ferencia sobre la cuestión,

Teniendo en cuenta además los principios contenidos en
la Declaración de Cartagena sobre los refugiados de 1984,
así como las conclusiones y recomendaciones del Coloquio
realizado en México en 1981, sobre asilo y protección in
ternacional de refugiados en América Latina,

Reconociendo los generosos esfuerzos que hacen los paí
ses receptores de refugiados centroamericanos, a pesar de
las enormes dificultades que deben afrontar, especialmente
ante la crisis económica actual,

Consciente de la complejidad y gravedad de la situación
de los refugiados y las personas desplazadas en la región
centroamericana, asi como su repercusión en el desarrollo
socioeconómico de la zona,

Considerando que la repatriación voluntaria constituye
la solución más conveniente al problema de los refugiados,
siempre que sea manifestada individualmente y con la co
laboración de la Oficina del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados, cuando se produce en
condiciones de completa seguridad y preferentemente con
destino al lugar de origen,

Teniendo presente la modalidad de cooperación instau
rada en la región mediante el establecimiento de comisio
nes tripartitas, integradas por representantes del país de
origen, del país de asilo y de la Oficina del Alto Comisio
nado, para facilitar y coordinar las acciones relativas a la
repatriación de los refugiados,

Reconociendo la urgente necesidad de cooperar con los
paises de Centroamérica y con México en las diversas fases

lió Al421521·S/ 1908'\, anexo. Para el texto impreso, véase
Documfll/os Ofinales del COllsejo de Seguridad, cuadragésimo segullcio
ano, Sl,plemelllo cie julio. agosto y septiembre de 1987, documento
"/19085. anexo

L\7 non"''''/llo, OficIO les de la Asamblea General. C1wdragésimo
,egu",lo (1"'lOdo de -""101"". Supl"""'lIto No. l2A (A/42/12lAddl).
párr 20:'\
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que suponen los procesos de repatriacíon, reubicación, 1tI'

tegración local y reasentamlento de los refugIados en el
marco de soluciones duraderas,

Consciente de la situación que padecen las personas des
plazadas dentro de su propio país y que neces!tan asisten
cia para su reintegración a sus lugares de ongen,

Destacando la importancia de que prevalezcan las consi
deraciones humanitarias y apolíticas en el tratamiento del
problema de los refugiados y de las personas desplazadas,
y la necesidad de que ese enfoque ~ea estrictamente ob~er

vado por las autoridades de los paIses de ongen y de aSIlo,
así como de todos los organismos participantes,

Tomando nota de que la Comisión Ejecutiva establecida
en cumplimiento del acuerdo suscrito en la reunión en la
cumbre Esquipulas 11 decidió constituir una su~comisión

para los refugiados y las personas desplazadas, mtegrada
por representantes de los países centroamencanos, para
que estudiara y propusiera fórmulas encammadas a pro
mover y facilitar la repatriación voluntaria y propon~r me
canismos de cooperación regional y medidas conjuntas
con la comunidad internacional,

1. Expresa su satisfacción por los compromisos asumi
dos por los Presidentes de los países centroamericanos en
favor de la protección y asistencia a los refugiados y las
personas desplazadas, que figuran en el punto 8 . del
acuerdo suscrito en la reunión en la cumbre ESqUlpU
las 11 116;

2. Encomia la valiosa labor humanitaria realizada por
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, por los organismos gubernamentales
y no gubernamentales y por los países de asilo, así como la
importante contribución de los países donantes para dar
solución a los problemas más críticos en materia de asis
tencia a los refugiados y las personas desplazadas centroa
mericanos;

3. Encomia asimismo la importante iniciativa tomada
por los países centroamericanos, el Grupo de Contadora y
el Grupo de Apoyo sobre la cuestión de los refugiados en
el marco de los esfuerzos que hacen para restablecer la paz
en la región;

4. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
y a las organizaciones gubernamentales y no gubernamen
tales para que, manteniendo su carácter humanitario y
apolítico, proporcionen e incrementen su cooperación y
asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas centroamericanos;

5. Invita a los Estados Miembros a que cooperen con
los países de la región en la solución de los problemas so
ciales y económicos derivados de las corrientes de refugia
dos y las personas desplazadas;

6. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que amplíe su cooperación en los procesos de repa
triación voluntaria y de rehabilitación en los países de on
gen de los repatriados y la invita además a facilitar el rea
sentamiento o el traslado de los refugiados en e! marco de
soluciones duraderas y a que, mientras dicho proceso se
efectúa, continúe la cooperación mternacional en materia
de ayuda humanitaria a los refugiados;

7. Destaca la necesidad de que los proyectos de asisten
cia humanitaria sean concordantes con los planes naciona
les de desarrollo de los países de la región y subraya que la
asistencia proporcionada para proyectos relacionados con
los refugiados debe considerarse de carácter especial e in
dependiente de la cooperación para el desarrollo de los
países de la región;

8. Pide al Secretario General que, en colaboración COB
los organismos competentes de! sistema de las Nacillnes

UBldas. adopte las medidas necesarias para elaborar pro
gramas de ayuda a las personas desplaza~~s dentro l~e su
propio pals y para facilitar la remtegraclon y rehablilta
ción de los repatriados;

9. Pide también al Secretario General que, en colabo
ración con el Alto Comisionado y los órganos competen
tes informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
ter~er período de sesiones sobre la aplicación de la pre
sente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421111. Preparación de un proyecto de convención con
tra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustan
cias sicotrópicas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/168, de 20 de diciembre

de 1978,35/195, de 15 de diciembre de 1980,36/132, de
14 de diciembre de 1981, 36/168, de 16 de diciembre de
19R 1,37/) 68, de 17 de diciembre de 1982,37/198, de 18 de
diciembre de 1982, 38/93 y 38/122, de 16 de diciembre de
1983, 39/141 y 39/143, de 14 de diciembre de 1984,
40/120, 40/121 y 40/122, de 13 de diciembre de 1985, y
411125,41/126 y 41/127, de 4 de diciembre de 1986, y de
más disposiciones pertinentes,

Recordando también que en la resolución 41/126 se re
conoce que el proyecto preliminar de convención prepa
rado por el Secretario General en cumplimiento de la ~e.s~)

lución 1 (S-IX), de 14 de febrero de 1986, de la Comlslon
de Estupefacientes l18, constituye un adelanto positivo .en
la preparación de ese instrumento y que los e1emento.s m
cluidos en dicho proyecto responden a muchos de los mte
reses de la comunidad internacional en sus esfuerzos por
hacer frente al problema del tráfico ilícito de drogas,

Destacando la importancia del aporte que la convención
representará en lo que respecta a complementar lo~ instru
mentos internacionales existentes sobre la matena, a sa
ber la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes,
en~endada por el Protocolo de 1972 de Modificación de
la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes l19 y e!
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 120,

Recordando que, en e! párrafo 3 de su resolució~

411 126, pidió a la Comisión de Estupefacientes que conti
nuara la preparación de dicho proyecto de convención, a
los fines de que la misma fuera efectiva, ampliamente acep
table y entre en vigor en breve plazo,

l. Expresa su agradecimiento y encomia al Secr~tario

General por el informe l2 \ presentado a la ConferenCia In
ternacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de
Drogas, respecto de los progresos realizados en la prepara
ción de una nueva convención contra el tráfico ilícito de
drogas;

2. Destaca la importancia del llamamiento formulado
en el párrafo 3 de la Declaración de la Conferencia Inter
nacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Dro
gas\22, en el sentido de que el proyecto de convención
fuera preparado y completado con urgencia, pero con CUl-

IIX Vcase Documenlo.s Oficial", del Consejo Economico y Social. 1986.
Suplemellto No. 3 (E/1986/23 l. cap X, scee. A

110 Naei'"l'''' Unidas, Recuell des !"mité.s, vol. 976, No. 14152.
120 [hid.. vol. 1019. NI> \49'h
121 A/CONF 1.13/5
122 Injo""e d,· la Confáencia IlItemaciollal ",hre '" U,o [ndelJido y e!

l'rajíco /1/(110 de Drog"s. Vio",. 17 a .?Ó de Junio de 1987 (publicacion de
las Nach)lles Unidas. NI>, (it- "'nla, >;,87.1.181. ""P I. scee R
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dado, tomando en cuenta los diversos aspectos del tráfico
ilícito, el proyecto de convención contra el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas para que pueda
entrar en vigor tan pronto como sea posible y complemen
tar los instrumentos internacionales vigentes;

3. Acoge con beneplácito el informe de la reunión del
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre la prepara
ción del proyecto de convención 12 , de conformidad con la
resolución 1(XXXII), de 10 de febrero de 1987, de la Co
misión de Estupefacientes l24, y exhorta a los Estados
Miembros a que presenten oportunamente las observacio
nes sobre el proyecto revisado por el Grupo de Expertos;

4. Pide al Secretario General que, dentro de los recur
sos existentes, considere la posibilidad de convocar al
Grupo Intergubernamental de Expertos para que se reúna
durante un período de dos semanas inmediatamente antes
del décimo período extraordinario de sesiones de la Comi
sión de Estupefacientes a fin de continuar la revisión del
documento de trabajo sobre el proyecto de convención
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sico
trópicas y para llegar a un acuerdo, si fuese posible, sobre
la convención;

5. Pide a la Comisión de Estupefacientes, por con
ducto del Consejo Económico y Social, que en su décimo
período extraordinario de sesiones considere, y si fuese po
sible apruebe, el proyecto de convención contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y for
mule recomendaciones sobre las próximas medidas que
han de adoptarse con miras a concluir la elaboración de la
convención, incluida la posibilidad de celebrar una confe
rencia de plenipotenciarios en 1988 para su adopción;

6. Pide al Secretario General que adopte las previsio
nes administrativas necesarias para la celebración de la
conferencia de plenipotenciarios que sea acordada para
1988 para el acto de la firma de la convención contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas;

7. Insta una vez más a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que ratifiquen la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de
1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 so
bre Estupefacientes y el Convenio sobre Sustancias Sico
trópicas de 1971, o se adhieran a estos instrumentos;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421112. Conferencia Internacional sobre el Uso Inde
bido y el Tráfico Ilícito de Drogas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/122, de 13 de diciembre de

1985, en la cual decidió convocar en Viena, en 1987 una
Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trá
fico Ilícito de Drogas, a nivel ministerial, en respuesta a
una iniciativa del Secretario General, como manifestación
de la voluntad política de las naciones de luchar contra la
amenaza de las drogas, con el mandato de generar una ac
ción universal, y como medio de enfrentar el serio y com-

123 E/CN.7/198812 (parte I1) y Corr.2 y Add.1.
124 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1987.

Suplemento No. 4 (E/1987/17). cap. VIII, secc A.

piejo problema internacional de las drogas en todas sus
formas,

Recordando tambicn su resolución 41/125, de 4 de di
ciembre de 1986.

Teniendo en cuenta la decisión 1987/127, de 26 de mayo
de 1987, del Consejo Económico y Social,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido
y el Tráfico Ilícito de Drogas125,

Expresando su determinación de consolidar la acción y
la cooperación en los planos nacional, regional e interna
cional en pro del objetivo de una sociedad internacionalli
bre del uso indebido de drogas,

Tomando nota de la necesidad de examinar y evaluar las
actividades complementarias de la Conferencia,

Tomando nota con reconocimiento del ofrecimiento del
Gobierno de Bolivia de servir de huésped de una segunda
conferencia internacional,

1. Toma nota del informe de la Conferencia Interna
cional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de
Drogas126 y expresa su beneplácito por la satisfactoria
conclusión de la Conferencia, en particular por la aproba
ción de la Declaración 122 y el Plan Amplio y Multidiscipli
nario de actividades futuras en materia de fiscalización del
uso indebido de drogas l27;

2. Afirma su adhesión a la Declaración de la Conferen
cia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito
de Drogas como expresión de la voluntad política de las
naciones de luchar contra el problema de las drogas;

3. Insta a los gobiernos y las organizaciones a que al
formular sus programas tengan debidamente en cuenta el
marco que ofrece el Plan Amplio y Multidisciplinario de
actividades futuras en materia de fiscalización del uso in
debido de drogas como conjunto de recomendaciones que
enuncian medidas prácticas que pueden contribuir a la lu
cha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas;

4. Pide al Senetario General que, dentro de los recur
sos existentes, facilite ejemplares suficientes de la Declara
ción y del Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades
futuras en materia de fiscalización del uso indebido de
drogas;

5. Decide celebrar el 26 de junio de cada año el Día In
ternacional de la lucha contra el uso indebido y el tráfico
ilícito de drogas.

6. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para
que proporcionen recursos adicionales al Fondo de las Na
ciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de
drogas como meta prioritaria de las actividades comple
mentarias de la Conferencia para que el Fondo pueda for
talecer su cooperación con los países en desarrollo en los
esfuerzos que despliegan esos países para ejecutar progra
mas de fiscalización de drogas;

7. Pide a la Comisión de Estupefacientes que, en su ca
rácter de principal órgano normativo de las Naciones Uni
das en materia de fiscalización de drogas, indique las me
didas ade;;uadas para complementar la Conferencia
Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de
Drogas y, en ese contexto, preste la debida consideración
al informe del Secretario General sobre la Conferencia;

125 A/42/S94.
126 Informe de la ConferenCIa /lllemacionul .-abre el Uso Indebido y el

Tráfico Ilícito de Drogas. Viena, /7 a 26 de junio de 1987 (publicación de
las Naciones Unidas. No. de venta: S 87.I.18)

127 /bid.. cap. 1. ,eee. A
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8. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421113. Campaña internacional contra el uso indebido y
el tráfico ilícito de drogas

La Asamblea General,

Consciente de los efectos negativos que genera el pro
blema global del uso indebido, la producción y el tráfico
ilícitos de drogas y sustancias sicotrópicas para el indivi
duo, debido a sus perniciosos efectos físicos y sicológicos y
a que limita la creatividad y el pleno desarrollo del poten
cial humano y, para los Estados, porque amenaza su segu
ridad y atenta contra sus instituciones democráticas y sus
estructuras económicas, sociales, jurídicas y culturales,

Considerando que la situación sigue agravándose de
bido, entre otras causas, a la creciente interrelación entre
el narcotráfico y las organizaciones criminales de carácter
transnacional, responsables de una gran parte del tráfico y
del uso indebido de estupefacientes y sustancias sicotrópi
cas y del incremento de la violencia y la corrupción que
perjudican a la sociedad,

Reconociendo la responsabilidad colectiva de los Esta
dos en el aporte de recursos apropiados para la elimina
ción de la producción y el tráfico ilícitos y del uso indebido
de drogas y sustancías sicotrópicas,

Reconociendo también que para que las medidas de pre
vención y fiscalización de la oferta y el tráfico ilícito sean
efectivas deben tomar en consideración el vínculo estrecho
entre la producción ilícita, el tránsito y el uso indebido
de drogas y las condiciones sociales, económicas y cultura
les en los Estados afectados, y que deben ser formuladas y
aplicadas en el contexto de las políticas estatales sociales y
económicas de los Estados, teniendo debidamente en con
sideración las tradiciones de sus comunidades, el desa
rrollo armónico y la preservación del medio ambiente,

Reconociendo una vez más que las rutas empleadas por
los narcotraficantes cambian constantemente y que un nú
mero creciente de países de todas partes del mundo y aun
de regiones enteras resultan particularmente vulnerables
al tránsito ilícito debido, entre otras consideraciones, a su
situación geográfica,

Considerando que la cooperación regional e internacio
nal es indispensable para reducir la vulnerabilidad de los
Estados y regiones frente al tránsito ilícito y para propor
cionar la asistencia y el apoyo necesarios, particularmente
a los países que aún no han sido afectados,

Teniendo en cuenta la necesidad de reiterar la validez de
los valores humanos, éticos y espirituales en los que se
funda la prevención del consumo de estupefacientes, tanto
en los planos nacional como internacional, mediante acti
vidades de información, orientación y educación,

Considerando la importancia del Fondo de las Naciones
Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas en
su papel catalizador en el sistema de las Naciones Unidas,
y que se ha convertido en una de las principales fuentes
financieras multilaterales para los programas de coopera
ción técnica en el marco de la campaña internacional con
tra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas y sustancias
sicotrópicas,

Reconociendo que la política adoptada por el Fondo
para la formulación de los denominados planes maestros
toma en cuenta los principales factores sociales, económi-

cos y culturales de los países, así como sus programas na
cionales y regionales. planes en los cuales, tanto los países
donantes como los receptores de cooperación técnica, es
tán activamente comprometidos en la adopción de medi
das concertadas para combatir todas las fases del pro
blema,

Tomando nota del estrecho vínculo existente entre los
gobiernos, las instituciones públicas y el Fondo y el Pro
grama de las Naciones Unidas para el DesarrolIo, y en
coordinación con otros organismos del sistema de las Na
ciones Unidas responsables del control del uso indebido de
drogas y sustancias sicotrópicas,

Recordando su resolución 41/127, de 4 de diciembre de
1986, y otras resoluciones pertinentes de la Comisión de
Estupefacientes y del Consejo Económico y Social aproba
das para la ejecución de la campaña internacional contra
el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas y sustancias si
cotrópicas.

l. Condena inequívocamente una vez más el narcotrá
fico en todas sus formas -producción, procesamiento, co
mercialización y consumo ilícitos- como actividad crimi
nal, y pide a todos los Estados que comprometan su
voluntad política en una lucha concertada y universal
hasta su total y definitiva eliminación;

2. Insta a los Estados a reconocer que comparten la
responsabilidad de combatir el problema del consumo, la
producción, el tránsito y el tráfico ilícitos y, en consecuen
cia, a favorecer la cooperación internacional en la lucha
para eliminar la producción y el tráfico ilícitos y el uso in
debido de drogas y sustancias sicotrópicas, con arreglo a
las normas internacionales y nacionales aplicables;

3. Reconoce los esfuerzos constantes y decididos de los
gobiernos en los planos nacional, regional e internacional
para hacer frente al incremento del uso indebido y tráfico
ilícito de drogas, y su vinculación cada vez más estrecha
con otras formas de actividades delictivas internacionales
organizadas;

4. Toma nota con reconocimiento de que la Conferen
cia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito
de Drogas ha aprobado por unanimidad la Declaración122

y por consenso el Plan Amplio y Multidisciplinario de ac
tividades futuras en materia de fiscalización del uso inde
bido de drogas l27 , y exhorta a los Estados a que apliquen,
en forma decidida y sostenida, las recomendaciones conte
nidas en esos documentos;

5. Toma nota de la Primera Reunión de Jefes de Orga
nismos Nacionales de Represión del Uso Indebido de Dro
gas, región de Africa, celebrada en Addis Abeba del 30 de
marzo al3 de abril de 1987, de la Primera Reunión de Je
fes de Organismos Nacionales de Represión del Uso Inde
bido de Drogas, región de América Latina y el Caribe, ce
lebrada en Santiago del 28 de septiembre al2 de octubre de
1987, y de la Reunión de Jefes de Organismos Nacionales
de Represión del Uso Indebido de Drogas, región de Asia
y el Pacífico, celebrada en Tokio del 30 de noviembre al4
de diciembre de 1987, y pide que la Comisión de Estupefa
cientes examine sus recomendaciones en su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, a fin de determinar las
medidas concretas necesarias para su aplicación, para su
posible adopción por el Consejo Económico y Social en su
próximo período de sesiones;

6. Alienta a los Estados a que utilicen las sesiones del
grupo de trabajo de la Comisión de Estupefacientes para
intercambiar las experiencias en su lucha contra el tránsito
ilícito de drogas y sustancias sicotrópicas e incrementen la
cooperación regional e interregional sobre este aspecto;

7. Reitera una vez mas su petición al Secretario Gene
ral de que siga efectuando los arreglos necesarios para que,
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dentro del marco de los servicios de asesoramiento, se rea
licen seminarios interregionales sobre la experiencia ad
quirida por el sistema de las Naciones Unidas en los pro
gramas de desarrollo rural integrado, que incluyan la
sustitución de cultivos ilegales en las zonas afectadas, in
cluida la región andina;

8. Encomia al Fondo de las Naciones Unidas para la
fiscalización del uso indebido de drogas por la fructífera
labor que ha realizado como uno de los principales órga
nos del sistema de las Naciones Unidas en la prestación de
cooperación técnica en materia de fiscalización del uso in
debido de drogas, y lo alienta a que continúe ejecutando
sus actividades, asignando atención particular a las solici
tudes de los países en desarrollo cuando éstos así lo pidan;

9. Exhorta a todos los Estados a que sigan prestando e
incrementen tanto su apoyo político como sus contribu
ciones financieras al Fondo, y alienta a su Director Ejecu
tivo a seguir reforzando las actividades del Fondo en
forma sistemática y sostenida a los países y regiones afec
tados para permitirles combatir, en forma efectiva, todos
los aspectos del problema;

10. Hace suya la resolución 1987/32, de 26 de mayo de
1987, del Consejo Económico y Social;

11. Pide al Secretario General que aliente al Departa
mento de Información Pública de la Secretaría a que in
cluya en sus publicaciones información destinada a preve
nir, especialmente entre los jóvenes, el uso de estupefa
cientes;

12. Exhorta a los gobiernos de los países que se ven
afectados por el problema del consumo ilícito de drogas y,
en particular, a los más gravemente afectados, a que, como
parte de su estrategia nacional, tomen las medidas necesa
rias para reducir en forma significativa la demanda ilícita
de drogas y sustancias sicotrópicas con el objeto de crear
en la sociedad un respeto profundo por su propia sa
lud, aptitud física y bienestar, y a que faciliten informa
ción apropiada y asesoramiento adecuado a todos los sec
tores de sus comunidades con respecto al uso indebido de
drogas, sus efectos nocivos y las formas de promover una
acción comunitaria adecuada;

13. Pide al Secretario General que procure el apoyo
adecuado para reforzar la División de Estupefacientes y la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes
que incluya la relocalización, dentro de los recursos exis
tentes;

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución y decide
incluir en su programa provisional el tema titulado
"Campaña internacional contra el tráfico de drogas".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421114. El respeto del derecho de toda persona a la pro
piedad individual y colectiva y su contribución
al desarrollo económico y social de los Estados
Miembros

La Asamblea General,

Recordando su resolución 411132, de 4 de diciembre de
1986, en que expresó la convicción de que el pleno goce de
toda persona del derecho a la propiedad, individual y co
lectivamente, establecido en el artículo 17 de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2, era de particular
importancia para el goce general de otros derechos huma
nos fundamentales y contribuía a asegurar los objetivos de

desarrollo económico y social consagrados en la Carta de
las Naciones Unidas,

Recordando además la resolución 1987/17, de 10 de
marzo de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos26,
en que la Comisión exhortó a los Estados a que, de confor
midad con sus respectivos sistemas constitucionales y con
la Declaración Universal de Derechos Humanos, estable
cieran, cuando no lo hubieran hecho, disposiciones consti
tucionales y jurídicas adecuadas para proteger el derecho
de toda persona a la propiedad individual y colectiva y el
derecho a no ser privado arbitrariamente de su propiedad,

1. Recuerda que en su resolución 41/132 pidió al Se
cretario General que preparara un informe para presen
tarlo en su cuadragésimo tercer período de sesiones, te
niendo en cuenta las opiniones de los Estados Miembros,
los organismos especializados y otros órganos competen
tes del sistema de las Naciones Unidas y dentro de los re
cursos existentes, sobre:

a) La relación entre el pleno disfrute por todas las per
sonas de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales, en particular el derecho de toda persona a la propie
dad individual y colectiva, reconocido en el artículo 17
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y el
desarrollo económico y social de los Estados Miembros;

b) El papel del derecho de toda persona a la propiedad
individual y colectiva, estatuido en el artículo 17 de la De
claración Universal de Derechos Humanos, para asegurar
la plena y libre participación de las personas en los siste
mas económico y social de los Estados;

2. Toma nota del informe oral preliminar sobre esta
cuestión presentado por el Secretario General Adjunto de
Derechos Humanosf28;

3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, so
bre la base de su experiencia nacional, y a los organismos
especializados y otros órganos competentes del sistema de
las Naciones Unidas, para que respondan en la forma
más constructiva y concreta posible a la invitación que les
ha extendido en su resolución 411132 a fin de que comuni
quen al Secretario General sus opiniones sobre el tema de
su informe;

4. Pide una vez más al Secretario General que le pre
sente sus conclusiones en su cuadragésimo tercer período
de sesiones;

S. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
tercer período de sesiones, en relación con el tema titulado
"Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421115. La repercusión de la propiedad en el goce efec
tivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales

La Asamblea General,
Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu

manos2, la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo
en lo SociaJl4 y la Declaración sobre el Derecho al Desa
rro1l0 129, que asignan a la propiedad un papel en el ejerci
CIO de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les,

\28 Véase Documenros Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo penooo de .IeSlOnes. Tercera Comisión, 36a. sesión, y corrección.

12q Resolución 41/128. anexo.
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Recordando además la resolución 1987/18, de 10 de
marzo de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos26,

Consciente de las obligaciones de los Estados con arreglo
a la Carta de las Naciones Unidas de promover niveles de
vida más elevados, trabajo permanente y condiciones de
progreso y desarrollo económico y social, así como la solu
ción de problemas internacionales de carácter económico,
social y sanitario y de otros problemas conexos,

Reconociendo la necesidad de promover el respeto y la
observancia universales de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales para todos, sin distinción por mo
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí
ticas o de otra índole, origen nacional o social, propiedad,
nacimiento u otra condición,

Reconociendo también que todos los pueblos tienen el
derecho a la libre determinación, en virtud del cual pueden
determinar libremente su condición política y procurar li
bremente su desarrollo económico, social y cultural,

Observando con preocupación que la concentración del
poder económico en manos de las empresas transnaciona
les puede impedir el logro general y real del derecho a la li
bre determinación de los pueblos,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI),
de 10 de mayo de 1974, en las que figuran la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, 3362 (S-VII),
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional, y 35/56, de 5 de diciembre
de 1980, cuyo anexo contiene la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo,

Reconociendo además que el derecho de los pueblos a la
libre determinación abarca el ejercicio de su derecho ina
lienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y re
cursos naturales,

Convencida de que la justicia social es requisito previo
para una paz duradera y que las personas pueden realizar
plenamente sus aspiraciones únicamente en un orden so
cial justo,

Convencida también de que el desarrollo social puede
promoverse mediante la coexistencia pacífica, las relacio
nes amistosas y la cooperación entre Estados con diferen
tes sistemas sociales, económicos o políticos,

Reafirmando, de conformidad con el artículo 28 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, que toda
persona tiene derecho a que se establezca un orden social e
internacional en el que los derechos y libertades proclama
dos en la Declaración se hagan plenamente efectivos,

Teniendo presente que en ningún caso pueden ejercerse
los derechos humanos y las libertades fundamentales en
contra de los propósitos y principios de la Carta de las Na
ciones Unidas o de los derechos y libertades de los demás,

Recordando su resolución 34/137, de 14 de diciembre
de 1979, sobre la función del sector público en el fomento
del desarrollo económico de los países en desarrollo, en la
que se ponía de relieve la importancia de un sector público
eficiente en el proceso de desarrollo,

Reafirmando, de conformidad con el artículo 6 de la De
claración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 14,

que el progreso y el desarrollo en lo social exigen el esta
blecimiento, de conformidad con los derechos humanos y
las libertades fundamentales así como con los principios
de justicia y de función social de la propiedad, de modos
de propiedad de la tierra y de los medios de producción
que excluyan cualesquiera formas de explotación del hom-

bre, garanticen igual derecho a la propiedad para todos y
creen entre las personas condiciones que lleven a una au
téntica igualdad,

1. Reafirma la obligación de los Estados de tomar me
didas efectivas con miras a lograr la plena realización de
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cul
turales;

2. Reconoce que existen en los Estados Miembros múl
tiples mpclalidades de propiedad, entre ellas la propiedad
privada, comunal y estatal, cada una de las cuales debe
contribuir a garantizar el desarrollo y la utilización efecti
vos de los recursos humanos mediante el establecimiento
de bases sólidas para la justicia política, económica y so
cial;

3. Exhorta a los Estados a que, sin perjuicio de su dere
cho a elegir y desarroIlar libremente sus sistemas político,
social, económico y cultural, se aseguren de que su legisla
ción nacional relativa a todas las formas de propiedad ex
cluya toda posibilidad que restrinja el disfrute de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales;

4. Condena enérgicamente a las empresas transnacio
nales que mantienen o continúan aumentando su colabo
ración con el régimen racista de Sudáfrica, alentando asi a
ese régimen a persistir en su política inhumana y criminal
de opresión brutal de los pueblos del Africa meridional y
de denegación de sus derechos humanos, con lo que se ha
cen cómplices de las prácticas inhumanas de discrimina
ción racial, colonialismo y apartheid;

5. Pide al Secretario General que al preparar su in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer
período de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en su
resolución 41/132, de 4 de diciembre de 1986, tenga en
cuenta la resolución 1987/18 de la Comisión de Derechos
Humanos, así como la presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421116. Instituciones nacionales de protección y promo
ción de los derechos humanos

La Asamblea General.

Recordando las resoluciones relativas a las instituciones
nacionales de protección y promoción de los derechos hu
manos, particularmente su resolución 41/129, de 4 de di
ciembre de 1986, y la resolución 1987/40 de la Comisión
de Derechos Humanos, de 10 de marzo de 198726,

Destacando la importancia que revisten la Declaración
Universal de Derechos Humanos2, los Pactos internacio
nales de derechos humanosl 3 y otros instrumentos inter
nacionales para la promoción del respeto y la observancia
de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Afirmando que debe darse prioridad a la elaboración de
arreglos adecuados a nivel nacional para garantizar la
aplicación eficaz de las normas internacionales en materia
de derechos humanos,

Consciente del importante papel que pueden desempeñar
las instituciones en el plano nacional en materia de protec
ción y promoción de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y en lo que respecta a la creación e intensifi
cación de la conciencia pública respecto de esos derechos y
libertades,

Reconociendo que las Naciones Unidas pueden desem
peñar un papel catalizador, contribuyendo al estableci
miento de instituciones nacionales en calidad de centro de
intercamhio de información y experiencia,
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Teniendo presentes a ese respecto las directrices sobre la

estructura y el funcionamiento de las instituciones nacio

nales y locales de protección y promoción de los derechos

humanos, que la Asamblea General hizo suyas en su reso

lución 33/46, de 14 de diciembre de 1978,

Acogiendo con beneplácito la celebración en Ginebra,

con los auspicios de las Naciones Unidas, del Seminario

sobre las experiencias de diferentes países en la aplicación

de normas internacionales en materia de derechos huma

nos, del 20 de junio al 1° de julio de 1983, y del Seminario

sobre las comisiones encargadas de las relaciones de la co

munidad y sus funciones, del 9 al 20 de septiembre

de 1985, así como iniciativas en curso en las Naciones

Unidas para combatir la discriminación racial,

1. Toma nota del informe del Secretario GeneraP30;

2. Reafirma la importancia de establecer, de conformi

dad con la legislación nacional, instituciones nacionales

eficaces para la protección y promoción de los derechos

humanos y de mantener su independencia e integridad;

3. Alienta a los Estados Miembros a establecer institu

ciones nacionales de protección y promoción de los dere

chos humanos o a fortalecerlas en los casos en que ya exis

tan, y a incorporar esos elementos en sus planes nacionales

de desarrollo;

4. Alienta a todos los Estados Miembros a adoptar me

didas adecuadas para fomentar el intercambio de informa

ción y experiencia acerca del establecimiento y el funcio

namiento de esas instituciones nacionales;

5. Acoge con beneplácito el informe consolidado del Se

cretario General sobre las instituciones naciona1es13 1 y

pide al Secretario General que lo actualice teniendo en

cuenta las necesidades prácticas de los que participan en el

establecimiento de instituciones nacionales;

6. Invita al Secretario General a incluir en su informe

actualizado toda la información proporcionada por los go

biernos y cualquier información adicional que los gobier

nos deseen proporcionar, haciendo especial hincapié en el

funcionamiento de los diversos modelos de instituciones

nacionales en lo que respecta a la aplicación de las normas

internacionales en materia de derechos humanos, así como

una lista de las instituciones nacionales actuales que tienen

centros de coordinación y una bibliografía del material

pertinente;

7. Pide al Secretario General que le transmita el in

forme actualizado, en su cuadragésimo cuarto período de

sesiones, por conducto de la Comisión de Derechos Hu

manos y del Consejo Económico y Social, a fin de darle

amplia distribución como manual de las Naciones Unidas

sobre instituciones nacionales;

8. Reconoce el papel constructivo que pueden desem

peñar las organizaciones no gubernamentales en relación

con las instituciones nacionales;

9. Afirma el papel que corresponde a las instituciones

nacionales como centros de difusión de material sobre de

rechos humanos y otras actividades de información pú

blica relativas a los derechos humanos con los auspicios de

las Naciones Unidas;

10. Alienta a que se elaboren estrategias de financia

ción y otras estrategias para facilitar el establecimiento de

instituciones nacionales de derechos humanos y, a ese res

pecto, invita a los Estados Miembros a que consideren la

presentación de solicitudes de asistencia de esa índole por

conducto del programa de servicios de asesoramiento de

las Naciones Unidas;

130 A/42/395.
131 E/CN.4/1lJ87/37

11. Pide al Secretario General que proporcione a los

Estados Miembros que lo soliciten toda la asistencia nece

saria en relación con la aplicación de los párrafos 2 a 4 y 8

a 10 supra, asignando prioridad a las necesidades de los

paises en desarrollo;

12. Pide también al Secretario General que informe a

la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo

de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421117. Derecho al desarrollo

La Asamblea Gel/eral.

Celebrando que la Asamblea General, en su cuadragé

simo primer periodo de sesiones, haya proclamado la De

claración sobre el derecho al desarrollo 129.

Recordando las resolucíones de la Asamblea General y

de la Comisión de Derechos Humanos relativas al derecho

al desarrollo, especialmente la resolución 1987/23, de la

Comisión de Derechos Humanos26, de 10 de marzo de

1987, aprobada por el Consejo Económico y Social.

Reiterando la importancia del derecho al desarrollo para

todos los países, en particular los países en desarrollo,

Convencida de la importancia de la labor futura de la

Comisión de Derechos Humanos y de su Grupo de Tra

bajo de Expertos Gubernamentales sobre el Derecho al

Desarrollo, incluidas las medidas prácticas para aplicar la

Declaración,

Habiendo examinado el informe del Grupo de

Trabajo lJ2 y todos los demás documentos pertinentes pre

sentados a la Asamblea General en su cuadragésimo se

gundo período de sesiones.

Consciente del gran interés demostrado por varios Esta

dos Miembros, organismos especializados y organizacio

nes no gubernamentales, que desean contribuir a la lahor

del Grupo de Trabajo,

1. Expresa la esperanza de que las respuestas de los go··

hiernos, órganos y organismos especializados de las Na

ciones Unidas y otras organizaciones gubernamentales y

no gubernamentales, enviadas a solicitud del Secretario

General sobre la base de la resolución 1987123 de la Comi

sión de Derechos Humanos, en que se los invitó a presen

tar sus observaciones y opiniones acerca de la aplicación

de la Declaración sobre el derecho al desarrollo, conten

gan propuestas e ideas prácticas que contribuyan en forma

sustancial a promover la labor relativa a la aplicación de la

Declaración;

2. Encarga al Grupo de Trabajo de Expertos Guberna

mentales sobre el Derecho al Desarrollo que, en su 11° pe

riodo de sesiones, estudie la recopilación analítica de todas

las respuestas recibidas que ha de preparar el Secretario

General, de ser necesario junto con las propias respuestas,

y presente a la Comisión de Derechos Humanos en su 44°

periodo de sesiones sus recomendaciones y sugerencias

con respecto a qué propuestas contribuirían mejor a pro

mover y a aplicar la Declaración;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en

su 44° periodo de sesiones, examine el informe, las reco

mendaciones y las sugerencias del Grupo de Trabajo, así

como todos los demás documentos pertinentes, incluida la

recopilación analítica, con miras a tomar decisiones res

pecto de medidas prácticas para aplicar la Declaración,
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con inclusión de propuestas concretas en torno a la labor
futura;

4. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
presente un informe a la Asamblea General en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones, por conducto del Con
sejo Económico y Social, sobre las medidas de organiza
ción y de fondo para aplicar la Declaración en todos los
planos;

5. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
tercer período de sesiones en relación con el tema titulado
"Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421118. Desarrollo de las actividades de información
pública en la esfera de los derechos humanos

La Asamblea General,
Reafirmando que las actividades destinadas a mejorar el

conocimiento público en la esfera de los derechos huma
nos son indispensables para el cumplimiento de los propó
sitos de las Naciones Unidas, que se proclaman en el pá
rrafo 3 del Artículo I de la Carta de las Naciones Unidas,
y que corresponde a los programas de enseñanza, educa
ción e información un papel central en el logro de un res
peto duradero de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Recordando las resoluciones pertinentes sobre esta ma
teria, en particular su resolución 41/130, de 4 de diciem
bre de 1986, y la resolución 1987/39 de la Comisión de
Derechos Humanos, de 10 de marzo de 198726,

Reconociendo el efecto catalítico que pueden tener las
iniciativas de las Naciones Unidas sobre las actividades
nacionales y regionales de información pública en la esfera
de los derechos humanos,

Reconociendo también la valiosa función que pueden de
sempeñar en este contexto las organizaciones no guberna
mentales,

Estimando que el cuadragésimo aniversario de la apro
bación de la Declaración Universal de Derechos
Humanos2 debería servir de punto focal para las activida
des de promoción del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera de los derechos humanos, y dar un impulso reno
vado a dichas actividades,

Tomando nota del provechoso curso de capacitación re
gional de las Naciones Unidas sobre la enseñanza de los
derechos humanos que se celebró en Bangkok del 12 al
23 de octubre de 1987,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
el desarrollo de las actividades de información pública en
la esfera de los derechos humanosl 33 y observa que, pese a
sus reiterados llamamientos, se sigue privando a esas acti
vidades de recursos y prioridad suficientes;

2. Invita a todos los Estados Miembros a que en 1988
traten especialmente de dar publicidad a las actividades de
las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos
y para facilitar y fomentar esa publicidad, ya que asignen
prioridad a la difusión de la Declaración Universal de De
rechos Humanos, los Pactos internacionales de derechos
humanos13 y otras convenciones internacionales en sus
idiomas nacionales y vernáculos respectivos;

133 E/CN.4/1987/16 y Add.1 a 3

3. Pide al Secretario General que prepare, para su pre
sentación a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer periodo de sesiones, un informe sobre la conveniencia
de iniciar, dentro de los recursos existentes, una Campaña
mundial de información pública sobre los derechos huma
nos en 1989 y que incluya en el informe un esquema de las
actividades previstas;

4. Reafirma la necesidad de que se proporcione mate
rial sobre derechos humanos en forma simplificada, atrac
tiva y accesible, en los idiomas nacionales y vernáculos, así
como de que se utilicen eficazmente los medios de infor
mación, en particular la radio y la televisión y las tecnolo
gías audiovisuales, para llegar a un público más amplio,
dando prioridad a los niños, a los jóvenes y a las personas
desfavorecidas, incluidos los de zonas aisladas;

5. Reconoce la necesidad de que las Naciones Unidas
armonicen sus actividades en esa esfera con las de otras or
ganizaciones, en particular el Comité Internacional de la
Cruz Roja, con respecto a la difusión de información y en
señanzas relativas al derecho humanitario internacional;

6. Destaca el papel fundamental que desempeñan los
centros de información de las Naciones Unidas en el pro
grama de información pública de la Organización en la es
fera de los derechos humanos, e insta al Departamento de
Información Pública de la Secretaría a que preste especial
atención a la necesidad de que esos centros mejoren su de
sempeño y respondan en mayor medida de su actuación;

7. Pide nuevamente al Secretario General que, dentro
de los recursos disponibles, forme para fines de 1988 colec
ciones de obras de referencia hásicas y material de las Na
ciones Unidas en cada uno de los centros de información
de las Naciones Unidas, leniendo en cuenta la lista de ma
terial básico sobre derechos humanos;

8. Invita a todos los órganos pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas, incluidos los organismos especializa
dos y las comisiones regionales, así como a los Estados
Miembros y las organizaciones no gubernamentales, a que
faciliten la difusión del material de las Naciones Unidas
sobre derechos humanos y a que mejoren la coordinación
de sus actividades en esa esfera;

9. Pide al Secretario General que termine sin demora
el proyecto de folleto para la enseñanza de los derechos
humanos y lo señale a la atención de los Estados Miem
bros a fin de que pueda servir de marco amplio y flexible
para estructurar e impartir la enseñanza con arreglo a las
circunstancias de cada pais;

10. Insta a todos los Estados Miembros a que incluyan
en sus programas de estudios material que contribuya a
una cabal comprensión de las cuestiones de derechos hu
manos y alienta a los encargados de la formación en las es
feras del derecho y el cumplimiento de las leyes, las fuer
zas armadas, la medicina, la diplomacia y otras esferas
pertinentes a que incluyan en sus programas elementos
apropiados sobre derechos humanos;

11. Pide al Secretario General que concluya en 1988 la
tarea de publicar una versión personalizada de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos en los seis idiomas
oficiales de las Naciones Unidas y que posteriormente, en
colaboración con los gobiernos y las organizaciones regio
nales, haga preparar ese documento en los idiomas nacio
nales y vernáculos;

12. Pide asimismo al Secretario General que invite a
los Estados Miembros a designar centros de coordinación
nacionales a los que se podrían suministrar ejemplares de
material pertinente en la esfera de los derechos humanos y
que publique la lista de esos centros de coordinación en el
informe sobre la aplicación de la presente resolución que
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presentará a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones;

13. Pide nuevamente al Secretario General que tome
las disposiciones oportunas para que se reimprima 10 antes
posible la publicación titulada Derechos humanos: recopi
lación de instrumentos internacionales134;

14. Destaca la importancia de mantener existencias su
ficientes de material básico en la esfera de derechos huma
nos en Nueva York y en Ginebra, y expresa su preocupa
ción por las graves limitaciones que se han impuesto a
la capacidad de almacenamiento de esos documentos en
las Naciones Unidas en Nueva York:

15. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Comisión de Derechos Humanos en su 440 periodo de
sesiones sobre las presentaciones públicas, en Nueva York
yen Ginebra, en el Dia de los Derechos Humanos en 1987,
de una selección de material audiovisual y otro material de
las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos,
incluido un análisis de las observaciones formuladas du
rante las presentaciones acerca de la orientación futura de
esos programas;

16. Pide asimismo al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones un informe amplio sobre la aplicación de la
presente resolución:

17. Decide segui r examinando esta cuestión en su cua
dragésimo tercer período de sesiones en relación con el
tema titulado "Distintos criterios y medios posibles den
tro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fun
damentales".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421119. Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales

La Asamblea General,
Recordando que en la Carta de las Naciones Unidas los

pueblos de las Naciones Unidas declararon su determina
ción de reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en
la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las na
ciones grandes y pequeñas, y de emplear un mecanismo in
ternacional para promover el progreso económico y social
de todos los pueblos,

Recordando también los propósitos y principios de la
Carta encaminados a realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Destacando la significación y validez de la Declaración
Universal de Derechos Humanos2 y de los Pactos interna
cionales de derechos humanos 13 para promover el respeto
y la observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Recordando su resolucion 321130, de 16 de diciembre dc
1977, en la cual decidió que el enfoque de la labor futura
dentro del sistema de las Naciones Unidas respecto de las
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..:uestiones de derechos humanos tuviera en cuenta los con
ceptos enunciados en esa resolución,

Recordando también sus resoluciones 34/46, de 23 llr
noviembre de 1979, 35/174, de 15 de diciembre de 1980.
36/133, de 14 de diciembre de 1981,38/124, de 16 de dI
ciembre de 1983, 39/145, de 14 de diciembre de 1984,
40/124, de 13 de diciembre de 1985, y 41/131 Y41/133.
de 4 de diciembre de 1986,

Teniendo en cuenta la resolución 1985/43, de 14 de
marzo de 1985, de la Comisión de Derechos Humanos6(),

Destacando que el derecho al desarrollo es un derecho
humano inalienable y que la igualdad de oportunidades
para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones
como de las personas que componen las naciones,

Reconociendo que el ser humano es el objeto principal
del desarrollo y que todos tienen el derecho a participar en
el proceso de desarrollo, asi como a beneficiarse de él,

Reiterando una vez más que el establecimiento del nuevo
orden económico internacional constituye un elemento
esencial para la promoción eficaz y el pleno goce de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales para to
dos,

Reiterando también su profunda convicción de que todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles e interdependientes y de que debe prestarse
igual atención y urgente consideración a la aplicación, la
promoción y la protección tanto de los derechos civiles y
políticos como de los derechos económicos, sociales y cul
turales,

Destacando la necesidad de crear en los planos nacional
e internacional condiciones para la promoción y la plena
protección de los derechos humanos de las personas y de
los pueblos,

Reconociendo que la paz y la seguridad internacionales
son elementos esenciales para la plena realización de los
derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo,

Considerando que los recursos que se liberarian me
diante el desarme podrian contribuir notablemente al de
sarrollo de todos los Estados, en particular de los paises en
desarrollo,

Reconociendo que la cooperación entre todas las nacio
nes sobre la base del respeto de la independencia, la sobe
ranía y la integridad territorial de cada Estado, incluido el
derecho de todos los pueblos a elegir libremente su propio
sistema socioeconómico y político y a ejercer plena sobera
nía sobre sus riquezas y sus recursos naturales, con suje
ción a los principios a que se refieren el párrafo 2 del
articulo I y el artículo 25 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales13, es impres
cindible para la promoción de la paz y el desarrollo,

Convencida de que el objetivo prímordial de esa coopera
ción internacional debe ser la consecución por todos los se
res humanos de una vida de libertad y dignidad y exenta
de privaciones,

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que ocurran
violaciones de los derechos humanos en el mundo,

Reafirmando que no hay en la Declaración Universal de
Derechos Humanos ni en los Pactos internacionales de de
rechos humanos disposición alguna que pueda interpre
tarse en el sentido de otorgar a ningún Estado, grupo o
persona el derecho a dedicarse a actividad alguna o reali
Lar acto alguno cuyo fin sea la destrucción de cualquiera
de los derechos y libertades consagrados en ellos,

Afirmando que el objetivo último del desarrollo es el me
JOramiento constante del bienestar de toda la población.
sobre la base de SlI participación plena en el proceso de de-
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sarrollo y en una distribución equitativa de los beneficios
que de él se derivan,

Considerando que deben apoyarse los esfuerzos de los
países en desarrollo en pro de su propio desarrollo me
diante un incremento de la corriente de recursos y la adop
ción de medidas adecuadas y sustantivas tendientes a crear
un ambiente externo conducente a ese desarrollo,

Teniendo en cuenta la Declaración Política aprobada
por la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare del
10 al 6 de septiembre de 1986\35,

Subrayando la extraordinaria importancia de los propó
sitos y principios consafrados en su Declaración sobre el
derecho al desarrollo l2 ,

Teniendo en cuenta las resoluciones 1987/19 Y 1987123,
de 10 de marzo de 1987, de la Comisión de Derechos Hu
manos26,

Reafirmando la importancia de promover las activida
des de los órganos de las Naciones Unidas en la esfera de
los derechos humanos, de conformidad con los principios
de la Carta,

Destacando que los gobiernos tienen el deber de velar
por el respeto de todos los derechos humanos y las liberta
des fundamentales,

\. Reitera su petición a la Comisión de Derechos Hu
manos de que prosiga los trabajos en curso acerca del aná
lisis general con miras a continuar promoviendo y afian
zando los derechos humanos y las libertades fun
damentales, incluida la cuestión del programa y de los
métodos de trabajo de la Comisión, y acerca del análisis
general de los distintos criterios y medios posibles para
mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, de conformidad con las disposi
ciones y los conceptos de la resolución 321130 de la Asam
blea General, así como de otros textos pertinentes;

2. Afirma que un objetivo primordial de la coopera
ción internacional en la esfera de los derechos humanos es
una vida de libertad, dignidad y paz para todos los pueblos
y para cada ser humano, que todos los derechos humanos
y libertades fundamentales son indivisibles y están relacio
nados entre sí y que la promoción y la protección de una
categoría de derechos jamás debe eximir o excusar a los
Estados de la promoción y la protección de los demás;

3. Afirma su profunda convicción de que debe prestarse
igual atención y urgente consideración a la aplicación, la
promoción y la protección tanto de los derechos civiles y
políticos como de los derechos económicos, sociales y cul
turales;

4. Reafirma que es sumamente importante para la pro
moción de los derechos humanos y las libertades funda
mentales que los Estados Miembros asuman obligaciones
concretas mediante la adhesión a los instrumentos inter
nacionales en esa esfera, o su ratificación, y que, en conse
cuencia, debe promoverse la labor de determinación de
normas dentro del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera de los derechos humanos, así como la aceptación
y la aplicación universales de los instrumentos internacio
nales pertinentes;

5. Reitera una vez más que la comunidad internacional
debe dar, o seguir dando, prioridad a la búsqueda de solu
ciones para las violaciones masivas y patentes de los dere
chos humanos de los pueblos y las personas afectados
por situaciones como las mencionadas en el inciso e) del
párrafo 1 de la resolución 321130 de la Asamblea General,
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prestando la debida atención también a otras situaciones
de violal'1ones de los derechos humanos;

6. Reafirmu su responsabilidad de lograr la coopera
ción internacional para fomentar y alentar el respeto de
los derechos humanos y las libertades fundamentales para
todos, y expresa su preocupación por las violaciones gra
ves de los derechos humanos, en particular las violaciones
masivas y patentes de esos derechos, dondequiera ocurran;

7. Expresu preacupuóón por la situación actual en re
lación con el logro de los objetivos y metas en cuanto al es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional y
por las consecuencias adversas de tal situación para la rea
lización plena de los derechos humanos, en particular del
derecho al desarrollo;

8. Reafirma que el derecho al desarrollo es un derecho
humano inalienable;

9. Reufirmu también que la paz y la seguridad interna
cionales son elementos esenciales para el logro de la reali
zación plena del derecho al desarrollo;

10. Reconoce que todos los derechos humanos y todas
las lihertadcs fundamentales son indivisibles e interdepen
dientes:

11. Considera que es necesario que todos los Estados
Miembros promuevan la cooperación internacional sobre
la hase del respeto a la independencia, la soberanía y la in
tegridad territorial de cada Estado, incluido el derecho de
todos los pueblos a elegir libremente su propio sistema so
cioeconómico y político y a ejercer plena soberanía sobre
sus riquezas y sus recursos naturales, con sujeción a los
principios a que se refieren el párrafo 2 del artículo I y el
artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales, a fin de resolver los problemas
internacionales de carácter económico, social y humanita
rio;

12. Expresa preocupación por la disparidad existente
entre las normas y los principios establecidos y la situación
real de todos los derechos humanos y todas las libertades
fundamentales en el mundo;

13. Tnsta a todos los Estados a que cooperen con la Co
misión de Derechos Humanos en la promoción y protec
ción de los dereehos humanos y las libertades fundamenta
les;

14. Reitera la necesidad de crear, en los planos nacio
nal e internacional, condiciones para la promoción y la
protección plenas de los derechos humanos de las perso
nas y los pueblos:

15 Reafirma IIna vez más que, para facilitar el pleno
goce de todos los derechos humanos sin menoscabar la
dignidad de las personas, es necesario promover los dere
chos a la educación, al trabajo, a la salud y a una alimenta
ción adecuada, mediante la adopción de medidas a nivel
nacional, incluidas las que prevén el derecho de los traba
jadores a participar en la administración, así como la
adopción de medidas a nivel internacional, incluido el es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional;

16. Decide que el enfoque de la labor futura dentro del
sistema de las Naciones Unidas respecto de las cuestiones
de derechos humanos deberá también tener en cuenta el
contenido y necesidad de aplicación de la Declaración so
hre el derecho al desarrollo;

17. Decide mcluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer periodo de sesiones el tema titulado
"Distintos crilerios \ medios posihles dentro del sis-
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tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales"

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421120. Nuevo orden humanitario internacional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/136, de 14 de diciembre

de 1981, 37/201, de 18 de diciembre de 1982,38/125. de
16 de diciembre de 1983. y 40/126, de 13 de diciembre
de 1985,

Recordando además los informes del Secretario Ge
neral 136•

Teniendo presentes las observaciones transmitidas al Se
cretario General por los gobiernos acerca de un nuevo or
den humanitario internacional,

Reconociendo la apremiante necesidad de mejorar y for
talecer más el marco internacional relativo a las cuestiones
humanitarias y teniendo plenamente en cuenta los instru·
mentos y mecanismos existentes,

Observando con preocupación que en años recientes se ha
intensificado la frecuencia de las emergencias y de los de
sastres, en muchos casos causados por la acción del hom
bre, lo cual pone a prueba cada vez más los mecanismos
internacionales que atienden a sus consecuencias,

Consciente de que se deben reforzar más los arreglos ins
titucionales y las actividades de los órganos gubernamen
tales y no gubernamentales y deben ajustarse a las nuevas
realidades a fin de responder de manera más eficaz y expe
ditiva a los problemas humanitarios contemporáneos,

Observando los esfuerzos de la Comisión Independiente
sobre Cuestiones Humanitarias Internacionales encami
nados a promover la comprensión general de los proble
mas humanitarios. analizar aspectos relativamente descui
dados y determinar nuevos enfoques para dar solución a
los problemas humanitarios.

Observando además el establecimiento, fuera del marco
de las Naciones Unidas, de una Oficina Independiente so
bre Cuestiones Humanitarias para difundir y complemen·
tal' la labor de la Comisión Independiente,

Tomando nota del informe de la Comisión Indepen
diente, así como de los informes sectoriales sobre proble
mas humanitarios concretos.

1. Expresa su reconocimiento a los copresidentes y
miembros de la Comisión Independiente sobre Cuestiones
Humanitarias Internacionales por sus labores humanita
rias;

2. Señala a la atención de los gobiernos y de las organi
zaciones intergubernamentales. incluidas las que realizan
sus actividades a nivel regional, el informe de la Comisión
Independiente;

3. Pide a la Comisión Independiente que transmita su
informe a los Estados Miembros y a los jefes ejecutivos de
los organismos especializados y de los programas del sis
tema de las Naciones Unidas para que puedan examinar
sus análisis y conclusiones;

4. Invita a todas las organizaciones no gubernamenta
les interesadas en los problemas humanitarios examinados
por la Comisión Independiente a tener en cuenta las reco
mendaciones y sugerencias que figuran en su informe en el
contexto de sus propias r:)líticas y actividades sobre el le·
rreno;
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5. Invita a los gobiernos a que, con carácter voluntario,
proporcionen al Secretario General información y conoci
mientos especializados sobre los problemas humanitarios
que los preocupen, a fin de determinar posibles actividades
futuras y fortalecer la cooperación internacional en la es
fera humanitaria;

6. Pide al Secretario General que se mantenga en con
tacto con los gobiernos, los organismos especializados y
los programas pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas, las organizaciones no gubernamentales interesa
das y la Oficina Independiente sobre Cuestiones Humani
tarias y que, sobre la base de la información que se le haya
proporcionado, informe a la Asamblea General en su cua
dragésimo tercer período de sesiones sobre los progresos
realizados en la esfera humanitaria;

7. Decide volver a examinar en su cuadragésimo tercer
período de sesiones la cuestión de un nuevo orden humani
tario internacional.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421121. Cooperación internacional en la esfera humani·
taria

La Asamblea General,

Observando que uno de los propósitos de las Naciones
Unidas. con arreglo a la Carta, es el de realizar la coopera··
ción internacional en la solución de los problemas interna
cionales de carácter humanitario,

Guiada en particular por la determinación consignada
en la Carta. de reafirmar la fe en la dignidad y el valor de la
persona humana,

Teniendo en cuenta la importante contribución reali
zada por las organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas a la cooperación internacional en la
esfera humanitaria.

Reconociendo la función positiva que desempeña la Co
misión Independiente sobre Cuestiones Humanitarias In
ternacionales,

Reconociendo, a este respecto, la importancia de la con
tribución de las organizaciones gubernamentales y no gu
bernamentales, incluida la del Comité Internacional de la
Cruz Roja y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y de la
Media Luna ROJa,

Reconociendo la importancia del sistema viable que
existe para promover, facilitar y coordinar las actividades
humanitarias realizadas por los gobiernos, el sistema de
las Naciones Unidas y las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales,

Teniendo en cuenta la importancia de la promoción del
respeto universal de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y de la cooperación internacional en la es
fera humanitaria para mejorar las relaciones entre los Es
tados y los pueblos,

Destacando la necesidad de que la comunidad interna
cional persevere en sus esfuerzos en la esfera de las activi
dades humanitarias y proporcione recursos para realizar
nuevas actividades en la materia.

Consciente de que los pueblos quieren vivir en un mundo
mejor, más seguro y más justo,

l. Alienta a la comunidad internacional a desarrollar
más su cooperación en la esfera de las actividades humani
tarias internacionales;

2. Exhorta a todos los Estados a cooperar en pro de la
protecciOll de lo~ derechos humanos y las libertades fun-
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damentales, y a obrar de consuno para promover la coope
ración internacional a fin de resolver los actuales proble
mas humanitarios de interés internacional;

3. Alienta a la comunidad internacional a contribuir
sustancial y regularmente a las actividades humanitarias
internacionales;

4. Considera que la cooperación internacional en la es
fera humanitaria facilitará una mejor comprensión, el res
peto mutuo, la confianza y la tolerancia entre los Estados y
los pueblos, contribuyendo de ese modo a un mundo más
justo y sin violencia;

5. Invita a los gobiernos, al sistema de las Naciones
Unidas y a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales a fomentar la cooperación internacional
en la esfera humanitaria sobre la base de los instrumentos
internacionales pertinentes;

6. Decide examinar la cuestión de la cooperación inter
nacional en la esfera humanitaria en relación con el
tema titulado "Nuevo orden humanitario internacional".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421122. Fondo de Contribuciones Voluntarias de las
Naciones llnidas para las Víctimas de la Tor
tura

La Asamblea General,

Recordando el artículo 5 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos2, que proclama que nadie será sorne·
tido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o de·
gradantes,

Recordando también la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura v Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantés 137,

Tomando nota con satisfacción de la entrada en vigor, el
26 de junio de 1987, de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Recordando su resolución 36/151, de 16 de diciembre de
1981, en la que observó con profunda preocupación que en
varios países se cometían actos de tortura, reconoció la ne
cesidad de proporcionar asistencia a las víctimas de la toro
tura con un espíritu puramente humanitario y estableció el
Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Víctimas de la Tortura.

Convencida de que la lucha por eliminar la tortura com
prende la prestación de asistencia con un espiritu humani·
tario a las víctimas y a sus familiares,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraP38.

1. Expresa su gratitud y reconocimiento a los gobit'r
nos, organizaciones y particulares que ya han contribuido
al Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Víctimas de la Tortura;

2. Exhorta a todos los gobiernos, organizaciones y par
ticulares que se encuentren en condiciones de hacerlo a
que respondan favorablemente a las solicitudes de contri·
buciones iniciales y adicionales al Fondo;

3. Invita a los gobiernos a hacer contribuciones al
Fondo, de ser posible con carácter regular, a fin de que el
Fondo pueda prestar apoyo continuo a proyectos que de
pendan de subvenciones periódicas;
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4. Expresa su reconocimiento a la Junta de Síndicos del
Fondo por la labor que ha realizado;

5. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
el apoyo que ha prestado a la Junta de Síndicos del Fondo;

6. Pide al Secretario General que aproveche todas las
posibilidades existentes. incluida la preparación, publica
ción y difusión de material informativo, para prestar asis
tencia a la Junta de Síndicos del Fondo en sus esfuerzos
porque se conozca mejor el Fondo y su labor humanitaria
y en sus llamamientos para obtener contribuciones.

93a. sesión plenaria
7 de diciemhre de 19R7

421123. Situación de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

La Asamblea Genera/.
Recordando el articulo 5 de la Declaración Universal de

Derechos Humanos2 y el artículo 7 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticosl 3, que disponen que
nadie será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes,

Recordando también la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por
la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX), de 9
de diciembre de 1975,

Recordando ademas su resolución 39/46, de 10 de di
ciembre de 1984, por la cual aprobó y abrió a la firma, rati
ficación y adhesión la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
y exhortó a todos los gobiernos a que consideraran la posi
bilidad de firmar y ratificar la Convención como cuestión
de prioridad, así corno sus resoluciones 40/128, de 13 de
diciembre de 14 85, Y 411134, de 4 de diciembre de 1986,

Cunsciente de la pertinencia del Códígo de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 13<) y
de los Principios de ética médica aplicables a la función del
personal de salud, especialmente los médicos, en la protec
ción de personas presas y detenidas contra la tortura 6
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes8 ,
para la erradicación de la tortura y otros tratos o penas
crueles. inhumanos o degradantes,

Cunvencida de la conveniencia de completar a la breve
dad para luego aprobar el proyecto de conjunto de princi
pios para la protección de todas las personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión 140,

Profundamente preocupada por el número alarmante de
denuncias de casos de tortura y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes ocurridos en diversas partes
del llIundo,

Decidida a promover el pleno cumplimiento de la prohi
bición, conforme al derecho internacional y nacional, de la
práctica de la tortura y de otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes,

Acogiendo con agrado la decisión adoptada por la Comi
sión de Derechos Humanos en su resolución 1987129, de
\0 de marzo de 198726, de prorrogar por otro año el man
dato del Relator Especial encargado de examinar cuestio
nes relativas a la tortura y tomando nota de otras disposi
ciones importantes adoptadas por la Comisión en la
misma resolución, incluidas las que se refieren a medidas

l1q ResolucÍonj41 16'l. Illexo
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prácticas recomendadas por el Relator Especial para ha
cer frente a este fenómeno execrable,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre la situación de la Convención con
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes l41 ;

2. Acoge con profunda satisfacción la entrada en vigor
de la Convención el 26 de junio de 1987, como importante
progreso en los esfuerzos internacionales por promover el
respeto universal y la observancia de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales;

3. Reconoce la importancia de que los Estados partes
en la Convención establezcan arreglos administrativos y fi
nancieros adecuados para que el Comité contra la Tortura
pueda desempeñar de forma eficaz y eficiente las funciones
que le ha confiado la Convención, y para asegurar la viabi
lidad a largo plazo del Comité como mecanismo esencial
para vigilar el cumplimiento efcctivo dc las disposiciones
de la Convención;

4. Reconoce también la necesidad de que el Comité
contra la Tortura preste pronta atención a la elaboración
de un sistema eficaz de presentación de informes acerca
del cumplimiento de las disposiciones de la Convención
por los Estados partes en ella, teniendo debidamente en
cuenta el proyecto de directrices del Secretario General
para la presentación de informes y las actividades del Co
mité de Derechos Humanos, así como de los demás órga
nos establecidos en la esfera de los derechos humanos en
virtud de los instrumentos internacionales pertinentes;

5. Pide al Secretario General que vele porque se pro
porcionen medios y personal suficientes para que el Co
mité contra la Tortura pueda desempeñar eficazmente sus
funciones;

6. Pide de nuevo a todos los Estados que se hagan par
tes en la Convención con carácter de prioridad;

7. Invita una vez más a todos los Estados a que, tras la
ratificación de la Convención o su adhesión a ella, conside
ren la posibilidad de hacer las declaraciones previstas en
los artículos 21 y 22 de la Convención;

8. Pide al Secretario General que presente a la Comi
sión de Derechos Humanos en su 44" período de sesiones y
a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones un informe sobre la situación de la Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes;

9. Decide examinar el informe del Secretario General
en su cuadragésimo tercer período de sesiones en relación
con el tema titulado "Tortura y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes",

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421124. La tortura y el tratamiento inhumano de los ni·
ños encarcelados en Sudáfrica

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declara
ción sobre la Protección de Todas las Personas contra la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De
gradantes l37 , la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes l42 y la
Declaración de los Derechos del Niñ090,

141 A/42/451
142 Resolución N/4h. """." ,

Acogiendo con agrado la celebración de la Conferencia
Internacional sobre los Niños, la Represión y el Derecho
en la Sudáfrica del Apartheid en Harare, del 24 al 27 de
septiembre de 1987.

Profundamente consternada ante los testimonios de que
en Sudáfrica se somete a niños a encarcelamiento, tortura
y tratos inhumanos,

l. Expresa su profunda indignación ante los informes
relativos al encarcelamiento, la tortura y los tratos inhu
manos de niños en Sudáfrica;

2. Exhorta a las autoridades sudafricanas a que liberen
urgentemente a los niños encarcelados en ese país;

3. Exhorta a que se desmantelen de inmediato los lla
mados "campamentos de rehabilitación" o "centros de
reeducación";

4. Pide a todos los órganos y organismos especializa
dos de las Naciones Unidas competentes que señalen, vigi
len y pongan en evidencia esas prácticas inhumanas;

5. Pide al Secretario General que ponga a disposición
de la Comisión de Derechos Humanos los documentos fi
nales de la Conferencia Internacional sobre los Niños, la
Represión y el Derecho en la Sudáfrica del Apartheid, a fin
de que el Relator Especial sobre la Tortura adopte medi
das al respecto.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421125. Consulta interregional sobre políticas y progra
mas de bienestar social para el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones 1985/26 y 1987/48, de 29
de mayo de 1985 y 28 de mayo de 1987, del Consejo Eco
nómico y Social, relativas a la preparación de una consulta
interregional sobre políticas y programas de bienestar so
cial para el desarrollo,

Teniendo presente la apreciable contribución que aporta
ron a los preparativos de la Consulta interregional sobre
políticas y programas de bienestar social para el desarrollo
las conferencias regionales de ministros encargados de los
servicios de bienestar social y la Comisión de Desarrollo
Social en su carácter de órgano preparatorio de la Con
sulta, así como los organismos especializados, las comisio
nes regionales y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, los Estados Miembros y las organizacio
nes no gubernamentales,

Acogiendo con beneplácito la respuesta positiva y el
apoyo de los Estados Miembros a la Consulta y la formu
lación de Principios normativos para las políticas y pro
gramas de bienestar social para el desarrollo en un futuro
próximo,

Convencida de que es importante ampliar, en los planos
regional e interregional, la cooperación entre los gobiernos
y las organizaciones no gubernamentales y de voluntarios
para fortalecer en cada país las actividades encaminadas a
promover el progreso social y aumentar el bienestar social,

Consciente de la importancia de los Principios normati
vos para las politicas y programas de bienestar social para
el desarrollo en un futuro próximo,

Persuadida de la importancia de adoptar medidas que
aseguren la coordinación dentro de todo el sistema de las
Naciones Unidas a fin de elaborar un planteamiento am
plio e integrado sobre las cuestiones del bienestar social
para el desarrollo, incluidas políticas de desarrollo econó
mico y s,)(:ial que se integren mejor y se apoyen entre sí.



233

Tomando nota con reconocimiento de la decisión del Se
cretario General de consolidar todas las actividades de po
lítica social y desarrollo social en la Oficina de las Nacio
nes Unidas en Viena,

Habiendo examinado el informe de la Consulta interre
gional sobre políticas y programas de bienestar social para
el desarrollo, celebrada en Viena del 7 al 15 de septiembre
de 1987143 ,

1. Toma nota del informe de la Consulta interregional
sobre políticas y programas de bienestar social para el de
sarrollo;

2. Hace suyos los Principios normativos para las políti
cas y programas de bienestar social para el desarrollo en
un futuro próxim021 que figuran en el informe de la Con
sulta y que fueron aprobados por consenso en ella;

3. Exhorta a los gobiernos a que procuren, en forma
sostenida. aplicar de conformidad con sus estructuras, ne
cesidades y objetivos nacionales los principios y recomen
daciones contenidos en los Principios normativos aproba
dos en la Consulta;

4. Pide al Secretario General que tome las disposicio
nes necesarias para asegurar la aplicación de los Principios
normativos y la adopción de las medidas complementarias
correspondientes, así como para mantener el impulso ge
nerado por la Consulta, teniendo en cuenta el papel cen
tral que incumbe a la Comisión de Desarrollo Social en el
examen de las cuestiones relacionadas con la aplicación de
los Principios normativos;

5. Pide al Secretario General que ponga en práctica las
recomendaciones sobre cooperación internacional en el
contexto del bienestar social para el desarrollo, utilizando
al Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios en
la Oficina de la Secretaría como centro de coordinación y
teniendo presente la responsabilidad que incumbe a los or
ganismos especializados;

6. Pide también al Secretario General que, dentro de
los límites de los recursos existentes, fortalezca la Oficina
de las Naciones Unidas en Viena, incluida su capacidad de
investigación, para constituirla en núcleo de todos los in
formes y cuestiones sobre política social y desarrollo so
cial;

7. Invita a los Secretarios Ejecutivos de las comisiones
regionales a que tomen debidamente en consideración los
Principios normativos en la formulación de sus respecti
vos programas regionales de trabajo y en la planificación
de conferencias intergubernamentales de carácter regional
sobre bienestar social y desarrollo social;

8. Pide además al Secretario General que preste parti
cular atención al aumento de la eficacia de las actividades
de cooperación técnica para ayudar a los gobiernos, parti
cularmente los de los países en desarrollo y los países me
nos adelantados, a formular, conforme a 10 indicado en el
informe de la Consulta, políticas adecuadas y programas
eficaces en la esfera del bienestar social en que se preste es
pecial atención a los objetivos y prioridades de los progra
mas nacionales de desarrollo;

9. Reafirma la decisión del Consejo Económico y So
cial de que la Comisión de Desarrollo Social examine en su
31 0 período de sesiones los resultados de la Consulta;

10. Pide al Consejo Económico y Social que adopte las
medidas necesarias, entre ellas, según proceda, la celebra
ción de nuevas consultas interregionales para que se exa
minen y actualicen periódicamente las políticas y progra
mas de bienestar social para el desarrollo a la luz de la

143 E/CONF.80/10.

situación y las condiciones socioeconómicas, en rápida
evolución:

11. Pide al Secretario General que le presente en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones un informe sobre
los progresos realizados en la aplicación de los Principios
normativos para las políticas y programas de bienestar so
cial pan, el desarrollo en un futuro próximo, así como en
la adopción de las medidas complementarias correspon
dientes.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/126, Asistencia humanitaria a los refugiados en Dji
bouti

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/137, de 4 de diciembre de

1986, sobre la asistencia humanitaria a los refugiados en
Djibouti, así como todas sus resoluciones anteriores sobre
esta cuestión,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la asistencia humanitaria a los refugiados en Dji
bouti l44•

Profundamente preocupada por la difícil situación de los
refugiados y las personas desplazadas en el país, que se ha
visto agravada por los efectos devastadores de la sequía
prolongada,

Consciente de la pesada carga económica y social im
puesta al Gobierno y al pueblo de Djibouti como resultado
de la presencia de los refugiados, y de las consiguientes re
percusiones en el desarrollo y la infraestructura del país,

Reconociendo los denodados y constantes esfuerzos que
realiza el Gobierno de Djibouti para hacer frente a las
apremiantes necesidades de los refugiados, a pesar de sus
modestos recursos económicos y de los limitados medios
de que dispone,

Observando con satisfacción las medidas adoptadas por
el Gobierno de Djibouti, en estrecha colaboración con el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, para lograr soluciones apropiadas y duraderas con
respecto a los refugiados en Djibouti,

Reconociendo la asistencia prestada por los Estados
Miembros, los organismos especializados, las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales y las ins
tituciones de beneficencia a los programas de socorro y de
rehabilitación para los refugiados y las personas desplaza
das en Djibouti,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti y re
conoce los esfuerzos del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados por mantener la situación
de esas personas en examen permanente;

2. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el
Gobierno de Djibouti, en estrecha colaboración con el
Alto Comisionado, para lograr soluciones adecuadas y du
raderas con respecto a los refugiados en Djibouti;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros,
a los organismos especializados, a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales y a las institucio
nes de beneficencia por la asistencia que prestan a los pro
gramas de socorro y rehabilitación para los refugiados y
las personas desplazadas en Djibouti;
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4. Insta al Alto Comisionado a que intensifique sus
gestiones para movilizar con urgencia los recursos necesa
rios para lograr soluciones duraderas con respecto a los re
fugiados en Djibouti;

S. Exhorta a todos los Estados Miembros, a las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, a los organis
mos especializados y a las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales a que continúen apoyando
los denodados y constantes esfuerzos que despliega el Go
bierno de Djibouti para atender a las necesidades urgentes
de los refugiados y lograr soluciones duraderas con res
pecto a su situación;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, sobre
la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421127. Asistencia a los refugiados en Somalia

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 35/180, de 15 de diciembre

de 1980, 36/153, de 16 de diciembre de 1981, 37/174,
de 17 de diciembre de 1982, 38/88, de 16 de diciembre
de 1983, 39/104, de 14 de noviembre de 1984, 40/132,
de 13 de diciembre de 1(}8S y 41/138, de 4 de diciembre
de 1986, sobre la cuestión de la asistencia a los refugiados
en Somalia,

Tomando nota del informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados sobre la asistencia a
los refugiados en Somalia145,

Habiendo examinado el informe del Secretario
GeneraP46 sobre la situación de los refugiados en Somalia
y el amplio programa de asistencia necesario para que So
malia pueda hacer frente a la situación,

Profundamente preocupada por la pesada carga que ha
impuesto a la frágil economía de Somalia la continua pre
sencia de un gran número de refugiados,

Consciente de la carga adicional impuesta por la conti
nua afluencia de refugiados y de la consiguiente necesidad
imperiosa de más asistencia internacional,

Preocupada por el grave y continuo déficit en el suminis
tro de asistencia alimentaria, que ha dado por resultado
una grave restricción de las raciones, malnutrición y una
situación sumamente dificil en los campamentos de refu
giados de Somalia,

Consciente de la presión que la presencia de refugiados
continúa imponiendo a los servicios públicos, en particu
lar educación, sanidad, transporte y comunicaciones y su
ministro de agua,

Tomando nota con preocupación del pernicioso efecto de
la presencia de refugiados en el medio ambiente, que ha
provocado una deforestación generalizada, la erosión del
suelo y la amenaza de destrucción de un equilibrio ecoló
gico ya frágil.

1. Encomia al Secretario General y al Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados por sus
informes;

2. Expresa su reconocimiento al Gobierno de Somalia
por las medidas que está tomando para facilitar asistencia

145 A/42/498 y Add.1
146 A/42/M5 .

material y humanitaria a los refugiados pese a sus limita
dos recursos y a su frágil economía;

3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a (as
organizaciones internacionales y a los organismos. volu~
tarios para que presten la máxima y oportun.a aSIstencIa
material, financiera y técnica para que el GobIerno de So
malia pueda llevar a cabo los proyectos y actividades des
critos en el informe del Secretario General;

4. Hace suya, a los efectos de un examen urgente y fa
vorable, la lista de proyectos que figura en el informe del
Secretario General f47 como la base de un programa am
plio de acción;

5. Recomienda, para su consideración urgente y favo
rable por el Gobierno de Somalia, así c?mo 'por el sis
lema de las Naciones Unidas y la comul1ldad mternaclO
nal de donantes, las sugerencias propuestas en los
párrafos 67 a 69 del informe del Secretario GeneraP46 que
facilitarían la aplicación del programa de acción recomen
dado en el informe;

6. Exhorta al Alto Comisionado a que, en la forma en
que proceda, vele porque las necesidades de atención,
mantenimiento y rehabilitación de los refugiados sean de
bidamente cubiertas;

7. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a que asuma la función rectora prevista en la
Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los
Refugiados en Africa105 en la conceptualización, aplica
ción y supervisión de los proyectos relacionados con los
refugiados y a que participe en la movilización de los me
dios financieros y técnicos necesarios, en estrecha coopera
ción con el Alto Comisionado y el Banco Mundial;

8. Pide a las organizaciones pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas, a saber, la Organización de las Na··
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la
Organización Internacional del Trabajo, la Organización
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, así como el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
el Programa Mundial de Alimentos, que preparen, en con
sulta con el Gobierno de Somalia, documentación deta
llada de proyectos para la ejecución de los proyectos y ac
tividades indicados en el informe del Secretario General
como esfuerzos prioritarios para un programa amplio de
acción;

9. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, a la Oficina de las Naciones Unidas para
la Región Sudanosaheliana y a la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a que
celebren consultas con el Gobierno de Somalia sobre la
mejor manera de que la comunidad internacional preste
ayuda a Somalia para proteger y rehabilitar su medio am
biente deteriorado;

10. Reconoce el importante papel que las organizacio
nes no gubernamentales están desempeñando con respecto
a los programas de atención, mantenimiento y rehabilita
ción de refugiados, en particular en las actividades relacio
nadas con los proyectos de desarrollo en pequeña escala y
en los sectores de sanidad y agricultura;

11. Exhorta a la comunidad internacional a que apoye
las actividades que realizan las organizaciones no guber
namentales, nacionales e internacionales, en Somalia, en el
contexto de la planificación y ejecución de proyectos de re-

147 l/Jld. pan, "" a hh



fugiados y actividades de desarrollo relacionadas con los
refugiados;

12. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y al Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo que comuniquen al
Consejo Económico y Social en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1988 los progresos realizados en sus
respectivas esferas de responsabilidad con respecto a las
disposiciones de la presente resolución que los afectan;

13. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Alto Comisionado y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, presente un informe a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo tercer período de sesiones sobre
los progresos realizados en la aplicación de la presente re
solución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421128. Asistencia de emergencia a los repatriados vo
luntarios y las personas desplazadas en el Chad

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/140, de 4 de diciembre de

1986, sobre asistencia de emergencia a los repatriados vo
luntarios y a las personas desplazadas en el Chad, así como
todas sus anteriores resoluciones sobre esa cuestión,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia humanitaria de emergencia a los repatriados
voluntarios y las personas desplazadas en el Chad 148,

Profundamente preocupada por la persistencia de la se
quía y la invasión de langostas y predadores, que agravan
la situación alimentaria y sanitaria en el Chad, de por sí
precaria,

Consciente de que el gran número de repatriados volun
tarios y de personas desplazadas como consecuencia de la
guerra y la sequía en el Chad plantea graves problemas
para su integración en la sociedad,

Teniendo en cuenta que las personas desplazadas como
consecuencia de la guerra y la sequía en la región septen
trional del Chad han regresado en masa a sus poblados na
tales,

Teniendo presentes los múltiples llamamientos del Go
bierno del Chad para que se proporcione ayuda interna
cional de emergencia a los repatriados voluntarios y las
personas desplazadas en el Chad. víctimas de la guerra y
de desastres naturales.

l. Hace suyos los llamamientos del Gobierno del Chad
para que se proporcione asistencia de emergencia a los re
patriados voluntarios y las personas desplazadas en el
Chad;

2. Reitera su llamamiento a todos los Estados y las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
para que, mediante generosas contribuciones, apoyen las
actividades de socorro y reasentamiento del Gobierno
del Chad en favor de los repatriados voluntarios y las per
sonas desplazadas;

3. Toma nota con satisfacción de las medidas adopta
das por los diversos órganos del sistema de las Naciones
Unidas y los organismos especializados con miras a movi
lizar una asistencia humanitaria de emergencia en favor de
los repatriados voluntarios y las personas desplazadas en
el Chad;

148 A/42/S06

4. Pide nuevamente al Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados y al Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre que
movilicen una asistencia humanitaria de emergencia en fa
vor de los repatriados voluntarios y las personas desplaza
das en el Chad;

5. Exhorta al Secretario General a que continúe sus
gestiones a fin de movilizar asistencia humanitaria especial
para el reasentamiento de las personas desplazadas en la
región septentrional del Chad;

6. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y el Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre, informe a la Asamblea Ge
neral, en su cuadragésimo tercer período de sesiones, sobre
la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421129. Situación de los refugiados en el Sudán

La Asamblea General.
Recordando su resolución 411139, de 4 de diciembre de

1986, y sus otras resoluciones anteriores sobre la situación
de los refugiados en el Sudán,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral 149 sobre la situación de los refugiados en el Sudán y
el informe de la misión interinstitucional que figura en el
anexo,

Reconociendo las importantes medidas adoptadas por el
Gobierno del Sudán a fin de proporcionar alojamiento,
protección, alimentos, educación y servicios sanitarios y
demás servicios humanitarios a una cantidad muy grande
y constante de refugiados en el Sudán,

Reconociendo la pesada carga que impone al pueblo y al
Gobierno del Sudán el suministro de ayuda a los refugia
dos y los sacrificios que ello les exige, así como la necesi
dad de asistencia internacional adecuada para que el pue
blo y el Gobierno del Sudán puedan continuar sus
esfuerzos por prestar asistencia a los refugiados,

Profundamente preocupada por las graves repercusiones
sociales y económicas que entraña la presencia masiva de
refugiados, así como las consecuencias de largo alcance
para el desarrollo, la seguridad y la estabilidad del país,

Expresando su reconocimiento por la asistencia prestada
por los Estados Miembros y las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales en apoyo del programa
para los refugiados en el Sudán,

Teniendo presentes las conclusiones y recomendaciones
de la misión interinstitucional que visitó el Sudán, presen
tadas a la Asamblea General en su cuadragésimo primer
período de sesiones, en particular la sugerencia de que
la comunidad internacional estudie métodos nuevos y efi
caces para lograr que la carga que entraña la atención a los
refugiados se comparta en forma más equitativa 150,

Reconociendo la necesidad de situar los proyectos de de
sarrollo relativos a los refugiados en el contexto de los pIa
nes de desarrollo locales y nacionales,

l. Toma nota del informe del Secretario General 149 so
bre la aplicación de la resolución 411139 y acoge con bene
plácito el informe de la misión interinstitucional que figura
en el anexo;

149 A/42/646.
150 Véase A/411264. ane",. párr. 5.'
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2. Encomia las medidas adoptadas por el Gobierno del
Sudán para proporcionar asistencia material y humanita
ria a los refugiados, a pesar de los efectos de la sequia y de
la grave situación económica que enfrenta, y subraya la
necesidad de recursos adicionales para mitigar las reper
cusiones de la presencia de refugiados sobre la economía
de este país menos adelantado;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, a los países donantes y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales por sus esfuerzos
para prestar asistencia a los refugiados en el Sudán;

4. Expresa su profunda preocupación por las graves
consecuencias de vasto alcance de la presencia masiva de
refugiados en el país sobre su seguridad, estabilidad y de
sarrollo, según se refleja en los informes de las misiones de
carácter interinstitucionaL

5. Expresa también su profunda preocupación por la
reducción de los recursos disponibles para los programas
para refugiados en el Sudán y por las graves repercusiones
de esta situación en la capacidad del país para continuar
acogiendo y prestando asistencia a los refugiados;

6. Pide al Secretario General que, en relación con los
informes de las misiones interinstitucionales y al promo
ver la integración de la ayuda para el desarrollo con la
asistencia a los refugiados, adopte, en colaboración con el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, medidas concretas para la pronta
aplicación de las recomendaciones que figuran en el in
forme de la misión interinstitucional de 1987 149;

7. Pide también al Secretario General que movilice la
asistencia financiera y material necesaria para ejecutar ca
balmente los proyectos en curso en las zonas afectadas por
la presencia de refugiados;

8. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a los
órganos, organizaciones y organismos competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales y a las instituciones
financieras internacionales para que proporcionen al Go
bierno del Sudán los recursos necesarios para ejecutar
proyectos de asistencia para el desarrollo en las regiones
afectadas por la presencia de refugiados;

9. Pide al Alto Comisionado que siga manteniendo la
coordinación con los organismos especializados compe·
tentes a fin de consolidar y mantener los servicios esencia
les que se proporcionan a los refugiados en sus asenta
mientas;

10. Pide al Secretario General que informe a la Asam·
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, sobrt
la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 19R7

421130. Ampliación del Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado de las Naciones lJnidas
para los Refugiados

La Asamblea General,

Tomando nota de la resolución 1987/89, de 9 de julio de
1987, del Consejo Económico y Social, sobre la ampliación
del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionad('
de las Naciones Unidas para los Refugiados,

l. Decide aumentar de cuarenta y uno a cuarenta y tres
el número de miembros del Comité Ejecutivo dd Pro

grama del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados:

2. Pide al Consejo Económico y Social que, en su pri
mer período ordinario de sesiones de 1988. elija a los dos
miembros adicionales:

3. Toma nota con satisfacción de que el Comité Ejecu
tivo del Programa del Alto Comisionado ha empezado a
estudiar medios de mejorar las posibilidades de que los ob
servadores participen eficazmente en su labor.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 19R7

421131. Cuadragésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos

La Asamblea General,
Considerando que en el año 1988 se cumplirá el cuadra

gésimo aniversario de la Declaración Universal de Dere
~hos Humanos2 que, concebida como ideal común por
el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, y ha
hiendo constituido la base del desarrollo de los Pactos in
ternacionales de derechos humanos 13, ha sido y sigue
.¡cndo con razón la fuente fundamental de inspiración de
'as actividades nacionales e internacionales en pro de la
protección y promoción de los derechos humanos y las li
'ertades fundamentales.

Recordando, a este respecto, su resolución 217 A (111),
,le 10 de diciembre de 1948, en que proclamó oficialmente
la Declaración Universal de Derechos Humanos, sus reso
luciones 36/169. de 16 de diciembre de 1981, y 38/57, de
q de diciembre de 1983, relativas al trigésimo quinto ani
versario de la Declaración, así como su resolución 41/150,
de 4 de diciemhre de 1986, relativa al cuadragésimo ani-

ersario de la Declaración,

Convencida de que sigue siendo necesario promover la
observancia y el disfrute universales de los derechos hu
manos, que contribuyen a fomentar relaciones pacíficas y
amistosas entre las naciones,

Recordando que en su resolución 411150 decidió cele
hrar en t988 el cuadragésimo aniversario de la Declara
('Jon,

l. Resuelvc que la celebración del cuadragésimo ani
versario de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos, en 1988, sirva de ocasión para poner de relieve los lo
gros de las Naciones Unidas en sus intentos de promover y
proteger los derechos humanos en todo el mundo, para re
novar los compmmisos contraídos por la Organización en
esa esfera y para alentar a los Estados Miembros a que ve
len por la promoción y la protección de los derechos con
sagrados en la Declaración;

2. Invita uno vez más a los Estados Miembros, los or
ganismos especializados, las organizaciones interguberna
mentales regionales y las organizaciones no gubernamen
tales a que adopten medidas apropiadas, como las ex
puestas en el anexo a la resolución 41/150, y a que apoyen
la realización de actividades apropiadas tendientes a esti
mular la promoción de la observancia y el disfrute univer
sales de los derechos civiles y políticos, así como de los de
"echos económicos, sociales y culturales;

3. Insta al Secretario General a que lleve a cabo las ac
tividades indicadas en el anexo de la resolución 411150 a
!in de garantizar el éxito de las actividades conmemorati
,as del cuadragesimo aniversario de la Declaración;

4. Reitera SIl petición al Departamento de Información
Pública de la Secretaria de que difunda material apropiado
ir' inforlllaci(')q I'uhlir;'. radiodifusión y audiovisual con el
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fin de dar a conocer la Declaración, así como el papel de
sempeñado y la labor realizada por las Naciones Unídas
para asegurar el disfrute efectívo de los derechos humanos
y las libertades fundamentales, poniendo de relieve su im
portancia;

5. Insta a la Administración Postal de las Naciones
Unidas a que preste especial atención a la emisión de sellos
de correos conmemorativos con motivo del cuadragésimo
aniversario de la Declaración;

6. Confirma su decisión de incluir en el programa pro
visional de su cuadragésimo tercer período de sesiones el
tema titulado "Cuadragésimo aniversario de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos";

7. Confirma además su decisión de destinar una sesión
plenaria durante su cuadragésimo tercer período de sesio
nes para celebrar el cuadragésimo aniversario de la Decla
ración, el 10 de diciembre de 1988, y pide al Secretario Ge·
neral que haga los preparativos necesarios para el pro
grama de esa sesión;

8. Alienta a los gobiernos que estén en condiciones de
hacerlo a que incluyan en las delegaciones que participa
rán en la citada sesión plenaria conmemorativa de la
Asamblea General, a las personas de sus respectivos países
que hayan participado en la redacción de la Declaración.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421132. Asistencia a los refugiados y las personas des
plazadas en Malawi

La Asamblea General,
Habiendo escuchado el informe del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la situa
ción de los refugiados en Malawi l51 ,

Expresando su reconocimiento por los esfuerzos del Go
bierno de Malawi por proporcionar alojamiento y asilo a
los miles de refugiados y personas desplazadas,

Reconociendo las consecuencias de la carga social y eco
nómica que impone al Gobierno y al pueblo de Malawi la
afluencia de refugiados y personas desplazadas y las consi
guientes repercusiones en el desarrollo nacional y la in
fraestructura del país,

Observando con reconocimiento las medidas ya adopta
das por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y otras organizaciones huma
nitarias internacionales para establecer un programa de
asistencia de emergencia a los refugiados y personas des
plazadas en Malawi,

Observando que un equipo interinstitucional de las Na
ciones Unidas visita actualmente Malawi para examinar
con el Gobierno los medios de fortalecer su capacidad
para hacer frente a la carga que impone a su economía, sus
recursos fundamentales y sus servicios públicos la presen
cia de refugiados y personas desplazadas, y para elaborar
un programa amplio de asistencia que atienda al mismo
tiempo a las necesidades relacionadas con los refugiados
en el plano humanitario y el del desarrollo, con miras a
presentarlo oportunamente a la comunidad internacional,

\. Encomia a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo por su oportuna me-

151 Véase Documentos Oficia/e., de /a Asamblea Genera/. cuadragésimu
segundo período de sesiones. Tercera Comisión. sesiones 45a. y 50a. y
c<?rrección; véase también AlAC.96/6'l3 y Corr.! (parte 1). y Add.l.
parrs. 1.10.1 a 1. JO. 7.

dida de enviar una misión interinstitucional a Malawi para
determinar las necesidades y la magnitud de la asistencia
que requieren los refugiados y las personas desplazadas en
Malawi.

2. Pide al Secretario General que, en estrecha coopera
ción con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y el Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, dé la mayor difu
sión posible al informe de la misión interinstitucional, de
manera que lo reciban todos los Estados y todas las orga
nizaciones internacionales y organismos voluntarios perti
nentes;

3. Pide asimismo al Secretario General que, en estre
cha cooperación con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y el Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, movilice
la asistencia internacional y haga un llamamiento interna
cional para que se aporten contribuciones generosas para
los proyectos y programas recomendados en el informe de
la misión interinstitucional;

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, al
Alto Comisionado, a las organizaciones pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas ya los organismos volun
tarios para que presten la máxima asistencia financiera y
material al Gobierno de Malawi en sus esfuerzos por pro
porcionar alojamiento, alimentos y otros servicios al nú
mero cada vez mayor de refugiados y personas desplaza
das que se encuentren en ese país;

5. Pide al Secretario General que informe al Consejo
Económico y Social en su primer período ordinario de se
siones de 1988 y a la Asamblea General en su cuadragé
simo tercer período de sesiones sobre la aplicación de la
presente resolución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421133. Situación de la Convención para la Prevención
y la Sanción del Delito de Genocidio

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 40/142, de 13 de diciembre

de 1985, y 411147, de 4 de diciembre de 1986,
Recordando también las resoluciones 1986/18, de 10 de

marzo de 198661 , y 1987/25, de 10 de marzo de 198726, de
la Comisión de Derechos Humanos,

Recordando su resolución 260 A (111), de 9 de diciembre
de 194X, en virtud de la cual aprobó y sometió a la firma y
a la ratificación o a la adhesión la Convención para la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio,

.ReaJirmando una vez más su convicción de que el genoci
dIO es un delIto de derecho internacional contrario al espí
ntu y a los fines de las Naciones Unidas,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio GeneraP52,

l. Condena enérgicamente una vez más el delito de ge
nocidio;

2. Reafirma que para liberar a la humanidad de tan
odioso delito se necesita la cooperación internacional;

J. Observa con satis/acción que muchos Estados han
ratificado la Convención para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio () se han adherido a ella;
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4. Expresa su convicción de que el cumplimiento por
todos los Estados de las disposiciones de la Convención es
necesario para prevenir y sancionar el delito de genocidio;

5. Insta a los Estados que aún no se hayan hecho par
tes en la Convención a que la ratifiquen o se adhieran a ella
sin más dilación;

6. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, un informe sobre la situación de la Convención.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421134. Necesidad de intensificar la cooperación inter
nacional en la esfera de la protección y la asis
tencia a la familia

La Asamblea General,

Consciente de la determinación de los pueblos de las Na
ciones Unidas de promover el progreso social y mejorar el
nivel de vida en el marco de una mayor libertad, con miras
a crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesa
rias para que existan relaciones pacíficas y amistosas entre
las naciones,

Recordando que, con arreglo al Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales l3 , se debe
conceder a la familia, que es el elemento natural y funda
mental de la sociedad, la más amplia protección y asisten
cia posibles,

Recordando también la Declaración sobre el Progreso y
el Desarrollo en lo SociaJl4, en que se estipula que la fami
lia, como unidad básica de la sociedad y medio natural
para el desenvolvimiento y bienestar de todos sus miem
bros, particularmente los niños y los jóvenes, debe recibir
ayuda y protección para que pueda asumir plenamente sus
responsabilidades en la comunidad,

Convencida de la urgencia de atender a las diversas neceo
sidades de la familia, como beneficiaria y participante ac
tiva del proceso de desarrollo,

Reconociendo que es necesario consolidar los esfuerzos
que realizan todos los Estados por aplicar programas espe
cíficos relativos a la familia, en los que las Naciones Uni
das pueden desempeñar un papel importante,

Consciente del consenso internacional sobre la impor
tancia de la función de la familia como agente de cambio
positivo en la sociedad,

Recordando las resoluciones 1983/23, de 26 de mayo de
1983, y 1985/29, de 29 de mayo de 1985, del Consejo Eco
nómico y Social,

Convencida de que deberían adoptarse medidas apropia
das para movilizar esfuerzos de carácter local, nacional,
regional e internacional en favor de la familia,

Recordando a este respecto su decisión 35/424, de 5 de
diciembre de 1980, y la resolución 1980/67, de 25 dejulio
de 1980, del Consejo Económico y Social, relativas a las
directrices para los años y aniversarios internacionales,

1. Invita a todos los Estados a que manifiesten su pare
cer acerca de la posible proclamación de un año interna
cional de la familia y formulen observaciones y propuestas
al respecto al Secretario General antes del 30 de abril de
1988;

2. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe general, basado en las observaciones y
propuestas de los Estados Miembros, sobre la posible pro
clamación de ese ai"lo y otros medios para mejorar la situa-

ción y el bienestar de la familia e intensificar la coopera
ción internacional, como parte de los esfuerzos mundiales
por favorecer el progreso y desarrollo en lo social;

3. Decide examinar ese informe y adoptar las decisio
nes procedentes al respecto en su cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones, en relación con un tema del programa
provisional titulado "La familia en el proceso de desa
rrollo".

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421135. Cuestión de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en el Afganistán

La Asamblea General,

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos2, los Pactos internacionales de derechos huma
nos13 y las normas humanitarias estipuladas en los Conve
nios de Ginebra de 12 de agosto de 1949153,

Consciente de su responsabilidad de promover y alentar
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales de todos y resuelta a permanecer vigilante con
respecto a las violaciones de los derechos humanos, don
dequiera que se produzcan,

Destacando la obligación de todos los gobiernos de res
petar y proteger los derechos humanos y de cumplir las
obligaciones que han asumido en virtud de diversos instru
mentos internacionales,

Recordando la resolución 1984/55, de 15 de marzo de
1984, de la Comisión de Derechos Humanos59, en que la
Comisión expresó su preocupación e inquietud por el he
cho de que continuara la presencia de fuerzas extranjeras
en el Afganistán, así como de la resolución 1984/37, de 24
de mayo de 1984, del Consejo Económico y Social, en que
el Consejo pidió al Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos que nombrase un relator especial para que estu
diara la situación de los derechos humanos en el Afganis
tán,

Recordando también las resoluciones 1985/38, de 13 de
marzo de 198560, y 1986/40, de 12 de marzo de 198661 , de
la Comisión de Derechos Humanos,

Recordando asimismo las decisiones 1985/147, de 30 de
mayo de 1985, y 1986/136, de 23 de mayo de 1986. del
Consejo Económico y Social,

Recordando sus resoluciones 40/137. de 13 de diciembre
de 1985, y 41/158, de 4 de diciembre de 1986,

Tomando nota de la resolución 1987/58, de 11 de marzo
de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos26, y de la
decisión 1987/151, de 29 de mayo de 1987, del Consejo
Económico y Social, en la que el Consejo aprobó la deci
sión de la Comisión de prorrogar por un año el mandato
del Relator Especial sobre la cuestión de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales en el Afganistán,

Habiendo examinado detenidamente el informe provi
sional del Relator Especial sobre la situación de los dere
chos humanos en el Afganistán l54, en el que, si bien se re
conoce que ha habido mejoras en algunos aspectos de la
situación de los derechos humanos en el Afganistán, se re
vela también que subsisten violaciones graves y en gran es
cala de los derechos humanos fundamentales en ese país,

153 Naciones Unidas, Recueil des Traités, voL 75, Nos. 970 a 973
154 A/42/667. anexo.
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Reconociendo que en el Afganistán continúa existiendo
una situación de conflicto armado que deja a gran número
de víctimas sin protección ni asistencia, y que la duración
del conflicto hace que aumente la gravedad de las violacio
nes abiertas y sistemáticas de los derechos humanos que ya
se están cometiendo en el país,

Acogiendo con beneplácito la reanudación de algunas de
las actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja
en el Afganistán en la esfera de la asistencia médica,

1. Encomia los esfuerzos del Relator Especial para
cumplir su mandato y toma nota de su informe provisional
sobre la situación de los derechos humanos en el Afganis
tán;

2. Acoge con beneplácito la cooperación que las autori
dades del Afganistán han comenzado a prestar a la Comi
sión de Derechos Humanos al permitir que el Relator Es
pecial tuviera acceso a algunas instalaciones para llevar a
cabo su investigación durante su visita al Afganistán, del
30 de julio al 9 de agosto de 1987;

3. Expresa su profunda preocupación y su persistente
alarma por las continuadas violaciones del derecho a la
vida, la libertad y la seguridad de la persona, así como del
derecho a la libertad de expresión, la libertad de reunión,
la libertad de circulación y la libertad de asociación de las
que informa el Relator Especial;

4. Expresa su profunda preocupación por el gran nú
mero de personas que han sido encarceladas sin las debi
das garantías procesales por tratar de ejercer sus derechos
humanos fundamentales, y por el hecho de que esas perso
nas estén encarceladas en condiciones incompatibles con
las normas mínimas reconocidas internacionalmente, a la
vez que toma nota de que ha habido una reducción del nú
mero de presos políticos y de que como resultado de am
nistías limitadas se ha puesto en libertad a algunos de ellos;

5. Observa con gran preocupación que tales violaciones
generalizadas de los derechos humanos, que ya han hecho
que millones de personas abandonen sus hogares y su país,
continúan ocasionando grandes corrientes de refugiados y
de personas desplazadas;

6. Expresa una vez más su profunda preocupación por
el hecho de que las autoridades afganas, con un fuerte
apoyo de tropas extranjeras, estén actuando con gran seve
ridad contra sus opositores y contra las personas de las que
se sospecha que son opositores, en contraposición a las
normas del derecho humanitario y sin ningún respeto por
las obligaciones internacionales que han contraído en ma
teria de derechos humanos;

7. Expresa su profunda preocupación por la intensifica
ción del conflicto armado que causa muertes y destrucción
de bienes materiales, que da lugar a actos de brutalidad y
al maltrato de prisioneros y que tiene graves consecuen
cias, en particular, para la población civil, por el creciente
número de muertos y heridos, así como por la destrucción
de casas, mezquitas, ganado y cultivos;

8. Expresa también su profunda preocupación, en par
ticular, por las graves consecuencias que tienen para la po
blación civil los bombardeos indiscriminados y las opera
ciones militares dirigidos principalmente contra las aldeas
y la estructura agrícola;

9. Continúa observando con gran preocupación que el
sistema educativo no parece respetar la libertad de los pa
dres de dar una educación religiosa y moral a sus hijos
conforme a sus propias tradiciones y convicciones;

10. Exhorta una vez más a las partes en el conflicto a
que, a fin de aliviar el sufrimiento del pueblo del Afganis
tán, apliquen plenamente los principios y normas del dere
cho humanitario internacional y cooperen plena y eficaz-

mente con las organizaciones humanitarias inter
nacionales, en particular facilitando las actividades de
protección del Comité Internacional de la Cruz Roja;

11. Insta a las autoridades del Afganistán a que coope
ren plenamente con la Comisión de Derechos Humanos y
su Relator Especial, en particular permitiendo que éste
tenga acceso a todos los lugares que desee visitar;

12. Pide al Secretario General que preste al Relator
Especial toda la asistencia necesaria;

13. Decide mantener en examen, durante su cuadragé
simo tercer período de sesiones, la cuestión de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en el Afganistán,
a fin de examinar de nuevo esta cuestión a la luz de los ele
mentos adicionales que aporten la Comisión de Derechos
Humanos y el Consejo Económico y Social.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421136. Situación de los derechos humanos en la Repú
blica Islámica del Irán

La Asamblea General,
Guiada por los principios consagrados en la Carta de las

Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos2 y los Pactos internacionales de derechos huma
nos t3,

Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen la
obligación de promover y proteger los derechos humanos
y las libertades fundamentales y de cumplir las obligacio
nes que han contraído en virtud de los diversos instrumen
tos internacionales existentes en esa esfera,

Recordando sus resoluciones pertinentes, así como las
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos y de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías,

Tomando nota, en particular, de la resolución 1987/55,
de 11 de marzo de 1987, de la Comisión de Derechos Hu
manos26, en que la Comisión decidió prorrogar por un año
el mandato de su Representante Especial y le pidió que
presentara a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones un informe provisional sobre la
situación de los derechos humanos en la República Islá
mica del Irán, incluida la situación de grupos minoritarios
como el de los bahá'is, y sobre los nuevos elementos que fi
guraban en su informe a la Comisión en su 43° período
de sesiones l55, por ejemplo, las denuncias de violaciones
que afectaban a la profesión médica, y que presentara un
informe final a la Comisión en su 44° período de sesiones,

Tomando nota de la opinión del Representante Especial
de que las obligaciones y los compromisos jurídicos en ma
teria de derechos humanos no prevén ni admiten la acep
tación parcial de los instrumentos que hayan sido elabora
dos, redactados y aprobados como conjuntos unificados,
coherentes y completos de normas,

Observando el convencimiento del Representante Espe
cial de que las personas que comparecieron ante él descri
bieron violaciones que de hecho habían sufrido y que sus
declaraciones eran convincentes,

Tomando nota de la opinión del Representante Especial
de que la cooperación parcial que le prestó el Gobierno de
la República Islámica del Irán en 1986 fue en aumento,
tanto en materia de documentos como de contactos perso
nales, y de que, por consiguiente, hay motivos para esperar

155 Véase E/CN.4/1987/23
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que esa cooperación aumente aun más en los meses ante
riores a la presentación del informe final,

Preocupada, sin embargo, por la conclusión del Repre
sentante Especial de que la cooperación que se le prestó no
alcanzó el nivel que la Asamblea General y la Comisión de
Derechos Humanos han pedido reiteradamente en las re
soluciones relativas a este tema,

1. Toma nota con reconocimiento del informe provisio
nal del Representante Especial y de las consideraciones y
observaciones que contiene l56;

2. Toma nota de que el Representante Especial ob
serva que el problema concerniente a la profesión médica
parece haber sido resuelto;

3. Acoge con beneplácito el perdón otorgado a los pre
sos y comparte la esperanza del Representante Especial de
que esa sea la primera etapa de un proceso que lleve a una
amnistía general de los presos políticos;

4. Expresa nuevamente su profunda preocupación por
las numerosas y detalladas denuncias de graves violacio
nes de los derechos humanos en la República Islámica del
Irán a que se refiere el Representante Especial en su in
forme y, en particular, las relacionadas con el derecho a la
vida, el derecho a no ser sometido a torturas ni a tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a la li
bertad y la seguridad personal y a no ser objeto de deten
ción o de prisión arbitrarias, el derecho a un juicio impar
cial, el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia
y de religión y a la libertad de expresión, y el derecho de
las minorías religiosas a profesar y practicar su religión;

5. Expresa su profunda preocupación, en particular,
por el hecho de que, si bien el Representante Especial in
dica que en los dos últimos años ha disminuido el número
de presuntas violaciones del derecho a la vida, según la in
forma~ión que se le ha proporcionado, en el período com
prendido entre octubre de 1986 y septiembre de 1987 fue
ron ejecutadas aproximadamente cien personas por sus
convicciones políticas y religiosas;

6. Expresa su profunda preocupación por las afirmacio
nes de que los malos tratos y las torturas, tanto físicos
como sicológicos, son prácticas comunes en las cárceles
ir.aníes durante los interrogatorios y antes y después de
di~tarse la sentencia final, y por la existencia de procedi
mientos extremadamente sumarios y oficiosos, el descono
cimiento por parte de los presos de las acusaciones que pe
san sobre ellos, la falta de asesoramiento jurídico y otras
irregularidades en materia de juicio imparcial;

7. Comparte la opinión del Representante Especial de
que el hecho de que el Gobierno de la República Islámica
del Irán niegue las denuncias de violaciones de los dere
chos humanos en conjunto, sin detalles, no basta para ha
cer una evaluación razonable de la situación en materia de
derechos humanos reinante en ese país;

8. Hace suya la conclusión del Representante Especial
de que en la República Islámica del Irán se siguen come
tiendo .actos que son incompatibles con las disposiciones
de ~os mstrument?s internacionales jurídicamente obliga
tOf1?S para el Gobierno de ese país, y de que la persistencia
d.e, ci~rtos hec~lOs sigue justificando la constante preocupa
clOn mternaclOnal sobre el particular;

9. Insta al Gobierno de la República Islámica del Irán
a. que, en su carácter de Estado parte en el Pacto Interna
c.lOnal de Derechos Civil~s y Políticos13, respete y garan
tice los derechos reconoCidos en ese Pacto a todas las per
sonas que se encuentren en su territorio y estén sujetas a su
jurisdicción;

15(, A/42/b4x. anexo

10. Insta una vez más al Gobierno de la República Islá
mica del Irán a que preste plena colaboración al Represen
tante Especial de la Comisión de Derechos Humanos y, en
particular, que le permita visitar ese país;

11. Pide al Secretario General que proporcione al Re
presentante Especial toda la asistencia que sea necesaria;

12. Decide seguir examinando en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones la situación de los derechos huma
nos en la República Islámica del Irán, incluida la situación
de grupos minoritarios como el de los bahá'is, a fin de exa
minarla de nuevo a la luz de los elementos adicionales que
aporten la Comisión de Derechos Humanos y el Consejo
Económico y Social.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/137. Situación de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en El Salvador

La Asamblea General,

Guiada por los principios de la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos2,

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos13 y
las normas humanitarias establecidas en los Convenios de
Ginebra, de 12 de agosto de 1949153, y sus Protocolos
Adicionales I y 11, de 1977157,

Recordando que en sus resoluciones 35/192, de 15 de di
ciembre de 1980, 36/155, de 16de diciembre de 1981,
37/185, de 17 de diciembre de 1982,38/101, de 16 de di
ciembre de 1983, 39/119, de 14 de diciembre de 1984,
40/139, de 13 de diciembre de 1985, y 411157, de 4 de di
ciembre de 1986, expresó su honda preocupación por la si
tuación de los derechos humanos en El Salvador,

Teniendo presentes la resolución 32 (XXXVII), de 11 de
marzo de 1981, de la Comisión de Derechos Humanos56.
en la que ésta decidió nombrar a un representante especial
encargado de investigar la situación de los derechos huma
nos en El Salvador, y las resoluciones 1982/28, de 11 de
marzo de 198257, 1983129, de 8 de marzo de 198358,

1984/52, de 14 de marzo de 198459, 1985/35, de 13 de
marzo de 198560,y 1986/39,de 12 de marzo de 198661 ,asi
como la resolución 1987/51, de 11 de marzo de 198726, de
la Comisión, en la que ésta prorrogó por un año más el
mandato del Representante Especial y le pidió que infor
mara a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones y a la Comisión en su 44° período de
sesiones,

Considerando que en El Salvador hay un conflicto ar
mado de carácter no internacional en el que las partes in
volucradas están obligadas a observar las normas mínimas
de protección de los derechos humanos y de trato humani
tario estipuladas en el artículo 3 común de los Convenios
de Ginebra de 1949, así como en su Protocolo Adicio
nal 11, de 1977,

Observando que el Representante Especial señala en su
informel5S que la cuestión del respeto de los derechos hu
manos sigue constituyendo un componente importante de
la actual política del Gobierno de El Salvador, compro
miso que dentro del proceso de normalización democrá
tica está obteniendo resultados positivos y dignos de enco
mio,

Preocupada sin embargo porque siguen registrándose
violaciones de los derechos humanos en El Salvador, en

157 A/32/144, anexos I y 11.
158 A/421641. anexo.
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particular por el incumplimiento de las normas humanita
rias de la guerra,

Recordando que con fecha 7 de agosto de 1987, en la
Ciudad de Guatemala, los Gobiernos centroamericanos
firmaron el acuerdo sobre "Procedimientos para estable
cer la paz firme y duradera en Centroamérica"116, mani
f~stan~~ la voluntad política y la buena fe para cumplir sus
dIsposIcIOnes a fin de alcanzar la paz y la estabilidad en la
región,
~onvencid~ de que el fiel cumplimiento de los compro

mIsos asumIdos por el Gobierno de El Salvador en el
a~~erdo firmado. en <?uatemala contribuirá a la prom0

':Ion, respeto y vIgencIa de los derechos humanos y de las
lIbertades fundamentales en ese país,

Re.conociendo que la reanudación del diálogo entre el
GobIerno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí
para la Liberación Nacional-Frente Democrático Revolu
cionario, en el contexto del acuerdo firmado en Guate
mala, constituye uno de los mejores caminos para alcanzar
una solución que contribuya a mejorar la situación de los
derechos humanos del pueblo salvadoreño,

Consciente de que una solución política negociada del
conflicto salvadoreño puede quedar truncada si desde el
exterior~ en lugar de favorecer la reanudación del diálogo,
se contnbuye de cualquier forma a intensificar o a prolon
gar la guerra, con los consiguientes efectos graves que ello
tendrá p~~a la situación de los derechos humanos y sobre
las posIbIlIdades de recuperación económica en El Salva
dor,

l. Encomia al Representante Especial por su informe
sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador;

2. Reconoce con interés y destaca la importancia de que
el Representante Especial haya señalado en su informe
que la cuestión del respeto de los derechos humanos es una
parte importante de la política del Gobierno de El Salva
~or, y qu~ está consiguiendo logros cada vez más significa
tIvos y dIgnos de encomio;

3. Expresa, no obstante, su preocupación por el hecho
de que continúen registrándose en El Salvador violaciones
de los derechos humanos debidas, entre otras cosas a la
inobservancia de las normas humanitarias de la gu~rra;

4. . C:0nfia en .que el cumplimiento de los compromisos
adqumdos en vIrtud del acuerdo sobre "Procedimientos
para establecer la paz firme y duradera en Centroamérica"
lleve a mejorar la situación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en El Salvador;

.S. Expresa su consternación por el asesinato del Coor
dmador de la Comisión de Derechos Humanos de El Sal
vador (no gubernamental) y confia en que las autoridades
de El Salvador continúen las investigaciones conducentes
a la sanción de los responsables;

6. Reconoce los esfuerzos realizados por el Gobierno
de El Salvador, relacionados con el resultado de las últi
ma~ !nvestigaciones encaminadas a determinar la respon
sabIlIdad de los autores del asesinato de Monseñor Ro
mero, así co~<.> por la i~portancia del regreso a El
Salvador de dmgentes polItICos del Frente Democrático
Revolucionario;

7. Ve con beneplácito que con la intención de humani
zar el conflicto, el Gobierno de El Salvador y el Frente Fa
rabundo Martí para la Liberación Nacional acordaron
este año que las evacuaciones de heridos y lisiados de
g.uerr~ p~~a su atención médica se producirán en el futuro
sm sUJeclOn a nuevos canjes y negociaciones;

8. Insta al Gobierno de El Salvador y al Frente Fara
bundo Martí para la Liberación Nacional-Frente Demo
crático Revolucionario a que continúen el diálogo, en el

marco del acuerdo firmado en Guatemala, hasta lograr
una solución política global que ponga fin al conflicto ar
mado e impulse la ampliación y el fortalecimiento de un
proceso democrático pluralista y participativo que impli
que la promoción de la justicia social, el respeto de los de
rechos humanos y el pleno ejercicio del derecho que tiene
el pueblo salvadoreño a determinar libremente y sin inje
rencias externas de ninguna clase su sistema económico,
político y social;

9. Pide a los organismos competentes del sistema de
las Naciones Unidas que presten el asesoramiento y la asis
tencia que el Gobierno de El Salvador necesite para alcan
zar mayores niveles en la promoción y protección de los
derechos humanos y las libertades fundamentales;

10. Pide a la Comisión de Derechos Humanos en su
44° período de sesiones que examine la situación de los de
rechos humanos en El Salvador y el mandato de su Repre
sentante Especial, teniendo en cuenta la evolución de la si
tuación de los derechos humanos en ese país y los
acontecimientos vinculados al cumplimiento del acuerdo
firmado en Guatemala;

11. Decide mantener en examen, en su cuadragésimo
tercer período de sesiones, la situación de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales en El Salvador, a fin
de volver a examinarla a la luz de los elementos que apor
ten la Comisión de Derechos Humanos y el Consejo Eco
nómico y Social.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/138. Asistencia a estudiantes refugiados en el Africa
meridional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 411136, de 4 de diciembre
de 1986, en la que, entre otras cosas, pidió al Secretario
General que, en colaboración con el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, siguiera organi
zando y ejecutando un programa eficaz de asistencia edu
cacional y otra asistencia apropiada para los estudiantes
ref~giad~s de Sudáfrica y Namibia a los que se había con
cedIdo aSIlo en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado
sobre el programa de asistencia a los estudiantes refugia
dos de Sudáfrica y Namibia l59,

Tomando nota con reconocimiento de que algunos de los
proyectos recomendados en el informe sobre la asistencia
a los estudiantes refugiados en el Africa meridional conti
núan ejecutándose con éxito,

Tomando nota con preocupación de que, de resultas de la
política discriminatoria y de represión que se sigue apli
can~o en Sudáfri~a y Namibia, continúa y aumenta la
corrIente de estudIantes refugiados a Botswana Lesotho
Swazilandia y Zambia, "

Consciente de la carga que impone el número cada vez
mayor de estudiantes refugiados a los limitados recursos
financieros, materiales y administrativos de los países de
asilo,

Reconociendo los esfuerzos que realizan los países de
aSIlo, con la asistencia de la comunidad internacional,
para ocuparse de esa población de estudiantes refugiados,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;

1'0 .'\/42/496
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2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de Bots
wana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por conceder asilo y
suministrar medios educacionales y de otra índole a los es
tudiantes refugiados, a pesar de la presión que la continua
afluencia de esos refugiados ejerce sobre los servicios exis
tentes en sus países;

3. Expresa también su reconocimiento a los Gobiernos
de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por la coo
peración que han brindado al Alto Comisionado en los
asuntos relacionados con el bienestar de esos refugiados;

4. Toma nota con reconocimiento del apoyo financiero
y material proporcionado a los estudiantes refugiados por
los Estados Miembros, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, otros órganos
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales;

S. Pide al Alto Comisionado que, en colaboración con
el Secretario General, siga organizando y ejecutando un
programa eficaz de asistencia educacional y de otro tipo
apropiado para los estudiantes refugiados de Sudáfrica y
Namibia a los que se ha concedido asilo en Botswana, Le
sotho, Swazilandia y Zambia;

6. Insta a todos los Estados Miembros y a las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales a que
sigan contribuyendo generosamente al programa de asis
tencia para estudiantes refugiados, prestando apoyo finan
ciero a los programas ordinarios del Alto Comisionado y a
los proyectos y programas, incluso proyectos sin financia
ción, presentados a la Segunda Conferencia Internacional
sobre Asistencia a los Refugiados en Africa, celebrada en
Ginebra del 9 al 11 de julio de 1984160;

7. Insta rambién a todos los Estados Miembros y a to
das las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales a que presten a los países de asilo asistencia
material y de otra índole que les permita seguir cum·
pliendo sus obligaciones humanitarias con los refugiados:

8. Hace un llamamiento a la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo ya todos
los demás órganos competentes de las Naciones Unidas,
así como a otras organizaciones internacionales y no gu
bernamentales, para que sigan prestando asistencia huma
nitaria y para el desarrollo a fin de facilitar y acelerar el
asentamiento de los estudiantes refugiados de Sudáfrica y
Namibia a los que se ha concedido asilo en Botswana, Le
sotho, Swazilandia y Zambia;

9. Exhorta a los organismos y programas del sis
tema de las Naciones Unidas a que sigan cooperando con
el Secretario General y el Alto Comisionado en la ejecu
ción de programas humanitarios de asistencia para los es
tudiantes refugiados en el Africa meridional;

10. Pide al Alto Comisionado que, en cooperación con
el Secretario General, siga manteniendo la cuestión en
examen, ponga en conocimiento del Consejo Económico y
Social, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1988, la situación en que se encuentren los programas e
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer
período de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de ¡ 98 7

160 Véase A/CONI .I/V 1. púr "

421139. Asistencia a las personas desplazadas en Etio
pía

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones, en particular la reso

lución 41/141, de 4 de diciembre de 1986, y todas las reso
luciones del Consejo Económico y Social sobre asistencia a
las personas desplazadas en Etiopía,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia a las personas desplazadas en Etiopía l61 ,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los RefugiadoslO'l,

Reconociendo que es cada vez mayor el número de per
sonas que han regresado voluntariamente a Etiopía y de
refugiados en ese país,

Profundamente preocupada por la situación de las perso
nas desplazadas y las personas que han regresado volunta
riamente al país, situación que se ha visto agravada por los
efectos devastadores de la prolongada sequía,

Consciente de la pesada carga que debe soportar el Go
bierno de Etiopía y de la necesidad de prestar asistencia
suficiente a las personas desplazadas y a las victimas de de
sastres naturales, así como a las personas que han regre
sado voluntariamente a Etiopía y a los refugiados.

l. Encomia a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y a las organizacio
nes internacionales y organismos voluntarios por la asis
tencia que prestan a los refugiados y a las personas que han
regresado voluntariamente a Etiopia;

2. Hace [//1 llamamiento a los Estados Miembros, las
organizaciones internacionales y los organismos volunta
rios, para que presten a Etiopía asistencia material, finan
ciera y técnica suficiente para poner en práctica los progra
mas de socorro y rehabilitación en favor de las personas
desplazadas, las personas que han regresado voluntaria
mente al país y los refugiados;

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que prosiga sus esfuerzos para movili
zar la asistencia humanitaria para el socorro, la rehabilita
ción y el reasentamiento de las personas que han regresado
voluntariamente a Etiopía y de los refugiados en ese país;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Alto Comisionado, informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 1988,
y a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolu
ción.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421140. Medidas para mejorar la situación y garantizar
el respeto de los derechos humanos y la digni
dad de todos los trabajadores migratorios

La Asamblea General,

Reafirmando una vez más la validez permanente de los
principios y normas enunciados en los principales instru
mentos relativos a la protección internacional de los dere
chos humanos, particularmente en la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos2, los Pactos internacionales de
derechos humanos 13, la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminaciútl Ra-

101 A/42/4qq
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ciaP y la Convención sobre la eliminación de todas las for
mas de discriminación contra la mujer52,

Teniendo presentes los principios y normas establecidos
en el marco de la Organización Internacional del Trabajo
y de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, así como la importancia de
la labor realizada en relación con los trabajadores migra
torios y sus familias en otros organismos especializados y
en diversos órganos de las Naciones Unidas,

Reiterando que, no obstante la existencia de un cuerpo
de principios y normas ya consagrados, es preciso hacer
más esfuerzos para mejorar la situación y garantizar el res
peto de los derechos humanos y la dignidad de todos los
trabajadores migratorios y de sus familias,

Recordando su resolución 34/172, de 17 de diciembre de
1979, en la que decidió establecer un grupo de trabajo
abierto a la participación de todos los Estados Miembros
para que elaborara una convención internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores mi
gratorios y de sus familias,

Recordando también sus resoluciones 35/198, de 15 de
diciembre de 1980, 36/160, de 16 de diciembre de 1981,
37/170, de 17 de diciembre de 1982, 38/86, de 16 de di
ciembre de 1983, 39/102, de 14 de diciembre de 1984,
40/130, de 13 de diciembre de 1985, y 411151, de 4 de di
ciembre de 1986, en las que renovó el mandato del Grupo
de Trabajo encargado de elaborar una convención interna
cional sobre la protección de los derechos de todos los tra
bajadores migratorios y de sus familias y le pidió que pro
siguiera sus tareas,

Habiendo examinado los progresos logrados por el
Grupo de Trabajo en su sexta reunión entre períodos de
sesiones, celebrada del 10 al 12 de junio de 1987, y durante
el actual período de sesiones de la Asamblea General, del
22 de septiembre al 2 de octubre de 1987, en que el Grupo
continuó con la segunda lectura del proyecto de conven
ción,

1. Toma nota con satisfacción de los dos últimos infor
mes del Grupo de Trabajo encargado de elaborar una con
vención internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migratorios y de sus familias l62

y, en particular, de los progresos realizados por el Grupo
de Trabajo en la redacción, en segunda lectura, del
proyecto de convención;

2. Decide que, para que pueda terminar su labor a la
mayor brevedad, el Grupo de Trabajo celebre nuevamente
una reunión de dos semanas de duración, en Nueva York,
entre períodos de sesiones de la Asamblea General, inme
diatamente después del primer período ordinario de sesio
nes de 1988 del Consejo Económico y Social;

3. Invita al Secretario General a que transmita a los
gobiernos los dos últimos informes del Grupo de Trabajo
para que los miembros del Grupo puedan continuar la re
dacción, en segunda lectura, del proyecto de convención
en la reunión entre períodos de sesiones de la primavera de
1988, y a que comunique los resultados que se obtengan en
esa reunión a la Asamblea General para que ésta los exa
mine en su cuadragésimo tercer período de sesiones;

4. Invita también al Secretario General a que trans
mita los documentos citados a los órganos competentes de
las Naciones Unidas y a las organizaciones internacionales
interesadas para su información, a fin de que puedan se
guir cooperando con el Grupo de Trabajo;

5. Decide que el Grupo de Trabajo se reúna durante el
cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea

162 A/C.3/42/1 y AIC1I4)/(,

General, preferiblemente al iniciarse ese período, para
continuar la segunda lectura del proyecto de convención
internacional sobre la protección de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familias;

6. Pide al Secretario General que haga todo lo posible
para que se presten al Grupo de Trabajo los servicios de se
cretaría necesarios, de manera que el Grupo pueda cum
plir su mandato en los plazos previstos, tanto en la reunión
entre períodos de sesiones que ha de celebrarse después del
primer período ordinario de sesiones de 1988 del Consejo
Económico y Social, como durante el cuadragésimo tercer
período de sesiones de la Asamblea General.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421141. Ejecuciones sumarias o arbitrarias

La Asamblea General,
Recordando las disposiciones de la Declaración Univer

sal de Derechos Humanos2, en que se establece que todo
ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la se
guridad de su persona,

Teniendo en cuenta las disposiciones del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos13, en que se esta
blece que el derecho a la vida es inherente a la persona hu
mana, que este derecho estará protegido por la ley y que
nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente,

Recordando también su resolución 34/175, de 17 de di
ciembre de 1979, en la que reafirmó que las violaciones
masivas y patentes de los derechos humanos preocupan de
manera especial a las Naciones Unidas e instó a la Comi
sión de Derechos Humanos a que adoptara medidas opor
tunas y eficaces en los casos actuales y futuros de violacio
nes masivas y patentes de los derechos humanos,

Recordando además su resolución 36/22, de 9 de no
viembre de 1981, en la cual condenó la práctica de las eje
cuciones sumarias o arbitrarias, y sus resoluciones 37/182,
de 17 de diciembre de 1982, 38/96, de 16 de diciembre
de 1983, 39/110, de 14 de diciembre de 1984,40/143, de
13 de diciembre de 1985, y 411144, de4de diciembre
de 1986,

Profundamente alarmada por el hecho de que siga ha
biendo ejecuciones sumaria.s o arbitrarias en gran escala,
incluso ejecuciones extralegales,

Recordando la resolución 1982/13, de 7 de septiembre
de 1982, de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías l63, en que la Subcomi
sión recomendó que se adoptasen medidas eficaces para
impedir que ocurrieran ejecuciones sumarias o arbitrarias,

Acogiendo con beneplácito la resolución 1984/50, de 25
de mayo de 1984, del Consejo Económico y Social, y las
salvaguardias para garantizar la protección de los dere
chos de los condenados a muerte que figuran como anexo a
dicha resolución, que fue apoyada por el Séptimo Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente en su resolución 15164, así
como la labor que actualmente realiza el Comité de Pre
vención del Delito y Lucha contra la Delincuencia sobre
las ejecuciones sumarias () arbitrarias,

16] Vease E/CN.4/1983/4-E/CN.4/Sub.211982143, cap. XXI,
secc. A.

164 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Deliro y Tratamiento del Delincuente. Milán. 26 de agosto a 6 de
septiembre de /985: informe preparado por la Secretaria (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S 86.IV.I), cap. 1, secc. E.
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Reconociendo la necesidad de que exista una coopera
ción más estrecha entre el Centro de Derechos Humanos y
la Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal
del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
de la Secretaría y el Comité de Prevención del Delito y Lu
cha contra la Delincuencia en los esfuerzos por poner fin a
las ejecuciones sumarias o arbitrarias,

Convencida de la necesidad de tomar medidas adecuadas
para combatir y finalmente eliminar la práctica abomina
ble de las ejecuciones sumarias o arbitrarias, que repre
senta una patente violación del derecho humano más fun
damental, cual es el derecho a la vida,

1. Condena enérgicamente una vez más el elevado nú
mero de ejecuciones sumarias o arbitrarias, inclusive eje
cuciones extralegales, que continúan realizándose en di
versas partes del mundo;

2. Exige que se ponga fin a la práctica de las ejecucio
nes sumarias o arbitrarias;

3. Acoge con beneplácito la resolución 1982/35 del
Consejo Económico y Social, de 7 de mayo de 1982, en la
que el Consejo decidió nombrar por un año a un relator es
pecial para que estudiara las cuestiones relativas a las eje
cuciones sumarias o arbitrarias;

4. Acoge también con beneplácito la resolución
1987/60 del Consejo Económico y Social, de 29 de mayo
de 1987, en la que éste decidió prorrogar por otro año el
mandato del Relator Especial, Sr. S. A. Wako, y pidió a la
Comisión de Derechos Humanos que examinara la cues
tión de las ejecuciones sumarias o arbitrarias como asunto
de alta prioridad en su 44° período de sesiones;

5. Insta a todos los gobiernos y a todos los demás inte
resados a que cooperen con el Relator Especial de la Co
misión de Derechos Humanos y le presten asistencia para
que pueda cumplir eficazmente su mandato;

6. Pide al Relator Especial que, en el cumplimiento de
su mandato, responda de manera efectiva a la información
que se le presente, en particular en los casos en que sea in
minente una ejecución sumaria o arbitraria, en que exista
la amenaza de tal ejecución, o en que se haya llevado a
cabo recientemente una ejecución de esa naturaleza;

7. Acoge con beneplácito las recomendaciones que for
mula el Relator Especial en su informe 165 a la Comisión de
Derechos Humanos en su 43° período de sesiones, con mi
ras a eliminar la práctica de las ejecuciones sumarias o ar
bitrarias;

8. Hace suya la recomendación del Relator Especial
sobre la necesidad de elaborar normas internacionales que
aseguren la adopción de disposiciones legislativas y otras
medidas internas eficaces para que las autoridades compe
tentes realicen las investigaciones debidas en todos los ca
sos de muerte sospechosa, incluidas disposiciones para la
realización de las autopsias que sean adecuadas;

9. Invita al Relator Especial a que continúe recibiendo
información de los órganos apropiados de las Naciones
Unidas y otras organizaciones internacionales y exami
nando los elementos que se han de incluir en esas normas,
ya que informe a la Comisión de Derechos Humanos en
su 44° período de sesiones sobre los progresos realizados a
este respecto;

10. Considera que el Relator Especial, en el cumpli
miento de su mandato, debe continuar solicitando y reci
biendo información de los gobiernos, los órganos de las
Naciones Unidas, los organismos especializados, las orga
nizaciones intergubernamentales regionales y las organi-

165 E/CN.4/lllX"/20

zaciones no gubernamentales reconocidas como entidades
consultivas por el Consejo Económico y Social;

11. Pide al Secretario General que siga prestando toda
la asistencia necesaria al Relator Especial para que éste
pueda cumplir eficazmente su mandato;

12. Pide nuevamente al Secretario General que siga ha
ciendo cuanto esté a su alcance en los casos en que no pa
rezcan respetarse las salvaguardias legales mínimas que se
prevén en los articulos 6, 14 Y 15 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos13;

13. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en
su 44° período de sesiones, y sobre la base del informe que
el Relator Especial debe preparar de conformidad con las
resoluciones 1982/35, 1983/36, 1984/35, 1985/40,
1986136 Y 1987/60 del Consejo Económico y Social, reco
miende medidas adecuadas para combatir y finalmente eli·
minar la abominable práctica de las ejecuciones sumarias
o arbitrarias.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/142. Cuestión de las desapariciones forzadas o invo
luntarias

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de
1978, relativa a las personas desaparecidas, y su resolución
41/145, de 4 de diciembre de 1986, relativa a la cuestión
de las desapariciones forzadas o involuntarias,

Profundamente preocupada por la persistencia, en cier
tos casos, de la práctica de las desapariciones forzadas tI

involuntarias,

Expresando su profunda emoción ante la angustia y el
pesar de las familias afectadas, que ignoran la suerte
corrida por sus familiares,

Convencida de la necesidad de que se sigan aplicando las
disposiciones de su resolución 33/173 Yde las demás reso
luciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de las
desapariciones forzadas o involuntarias, a fin de hallar so
luciones para los casos de desapariciones y ayudar a elimi
nar esas prácticas,

Teniendo presente la resolución 1987/27, de 10 de marzo
de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos26,

1. Expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo so
bre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, por la labor
humanitaria que ha realizado, y a los gobiernos que le han
prestado su cooperación;

2. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión de
Derechos Humanos de prorrogar por dos años el mandato
del Grupo de Trabajo, tal como fue definido en la resolu
ción 20 (XXXVI) de la Comisión, de 29 de febrero de
198055, y de mantener el principio de que el Grupo pre
sente informes anuales;

3. Acoge con beneplácito asimismo las disposiciones
adoptadas por la Comisión de Derechos Humanos en su
resolución 1986/55, de 13 de marzo de 198661 , a fin de que
el Grupo de Trabajo pueda cumplir su mandato con más
eficacia;

4. Hace un llamamiento a los gobiernos interesados, en
particular a los que todavia no han respondido a las comu
nicaciones que les ha enviado el Grupo de Trabajo, para
que cooperen plenamente con éste para que el Grupo,
manteniendo sus métodos de trabajo basados en la discre
ción, pueda cumplir su papel, que es estrictamente huma
nitario;
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5. Alienta a los gobiernos interesados a que respondan
favorablemente a las manifestaciones de interés del Grupo
de Trabajo en visitar sus países, a fin de que éste pueda
cumplir su mandato con una eficacia aun mayor;

6. Hace un llamamiento a los gobiernos interesados
para que tomen medidas para proteger a las familias de las
personas desaparecidas de los actos de intimidación o ma
los tratos de que puedan ser objeto;

7. Exhorta a la Comisión de Derechos Humanos a que
continúe estudiando esta cuestión con carácter prioritario
y tome todas las medidas que juzgue necesarias para pro
seguir la labor iniciada por el Grupo de Trabajo cuando
examine el informe que éste ha de presentarle en su 44° pe
ríodo de sesiones;

8. Reitera su petición al Secretario General de que con
tinúe proporcionando al Grupo de Trabajo todos los servi
cios necesarios.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421143. Los derechos humanos en la administración de
justicia

La Asamblea General,
Guiada por los principios consagrados en los artículos 3,

5,9, 10 y II de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, así como por las disposiciones pertinentes del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticosl 3, en
particular su artículo 6, en el que se estipula explícita
mente que nadie podrá ser privado de la vida arbitraria
mente,

Guiada también por los principios pertinentes consagra
dos en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes l42 y en la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación RaciaP,

Señalando a la atención la Declaración sobre los princi
pios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos
y del abuso de poderl6tíy las salvaguardias para garantizar
la protección de los derechos de los sentenciados a la pena
de muerte, aprobadas por el Consejo Económico y Social
en su resolución 1984/50, de 25 de mayo de 1984, y que
hizo suyas el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente l67, así como los Principios básicos relativos a la in
dependencia de la judicatura l68, el Código de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley l39 y
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Re
clusoslb9,

Considerando la importancia de los progresos logrados
con respecto al proyecto de conjunto de principios para la
protección de todas las personas sometidas a cualquier
forma de detención o prisión,

Señalando asimismo a la atención la prohibición, con
arreglo al artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, de imponer la pena de muerte por deli
tos cometidos por personas de menos de 18 años de edad,

166 Resolución 40/34, anexo.
167 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención

del Delito y Tratamiento del Delincuente. Milán. 26 de agosto a 6 de
septiembre de 1985: informe preparado por la Secretaría (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.86.IV.1), cap. 1, secc. E.15

168 ¡bid., secc. 0.2.
169 Primer Congreso de las Naciones Unidas \Obre Prevención del Delito

y Tratamiento del Delincuente. Ginebra. 22 de agoslO a 3 de septiembre de
1955: informe preparado por la Secretaría (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: 1956.IV 4), anexo l A

Reconociendo las importantes contribuciones que ha
aportado el programa de trabajo de las Naciones Unidas
en la esfera de la prevención del delito y justicia penal a la
cooperación internacional en la esfera de los derechos hu
manos en la administración de justicia, según lo ha reafir
mado, entre otros, el Consejo Económico y Social en sus
resoluciones 1987/49 y 1987/53, de 28 de mayo de 1987,

Reconociendo la Importante labor realizada en esta es
fera por la Comisión de Derechos Humanos en su 43° pe
ríodo de sesiones, puesta de manifiesto en sus resoluciones
1987/33, de 10 de marzo de 1987, sobre los derechos hu
manos en la administración de justicia, y 1987/57, de 11
de marzo de 1987, sobre las ejecuciones sumarias o arbi·
trarias26,

Convencida de la necesidad de adoptar nuevas medidas
coordinadas y concertadas a fin de promover el respeto de
los derechos humanos en la administración de justicia,

1. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros
para que pongan fin al uso constante de tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes, prohibidos por el dere
cho internacional, y condena enérgicamente la práctica de
las ejecuciones sumarias o arbitrarias;

2. Insta a los Estados Miembros a que no escatimen es
fuerzos por proveer mecanismos y procedimientos efica
ces, legislativos o de otra índole, así como para asignar los
recursos adecuados, para lograr una aplicación más eficaz
de las normas internacionales vigentes relativas a los dere
chos humanos en la administración de justicia;

3. Acoge con beneplácito las recomendaciones formula
das por la Comisión de Derechos Humanos en su resolu
ción 1987133 acerca de una aplicación más eficaz de las
normas internacionales vigentes relativas a los derechos
humanos en la administración de justicia y de la necesidad
de fortalecer una acción nacional e internacional coordi
nada a este respecto;

4. Alienta a la ComiS10n de Derechos Humanos, la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías, el Comité de Derechos Humanos y el
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia, así como a los institutos regionales e interregíona
les de derechos humanos, prevención del delito y justicia
penal, y a las demás entidades interesadas del sistema de
las Naciones Unidas, a que intensifiquen su cooperacíón
en los asuntos relacionados con los derechos humanos en
la administración de justicia, e invita al Consejo Econó
mico y Social a que coordine esa cooperación;

5. Alienta a que se sigan formulando estrategias para la
aplicación práctica de las normas y preceptos de las Na
ciones Unidas sobre los derechos humanos en la adminis
tración de justicia, así como medidas para prestar asisten
cia a los Estados Miembros que lo soliciten a los efectos de
esa aplicación, así como de la evaluación de sus efectos y
su eficacia, en particular en el marco de los servicios de
asesoramiento del Departamento de Cooperación Técnica
para el Desarrollo, el Centro de Derechos Humanos y el
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la
Secretaría;

6. Toma nota con reconocimiento de las medidas inicia
das por el Centro de Derechos Humanos y el Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios para lograr
una cooperación más estrecha en esta esfera, inclusive en
los preparativos del Octavo Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De·
lincuente;

7. Reconoce la 1I1lportante función que incumbe en la
promoción de los derechos humanos en la administración
de justiCIa a los organismos especializados y otras organi
zaciolles del slslema de las Naciones Ullidas, así como a
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las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales interesadas, y los invita a que sigan cooperando
con el Secretario General a esos efectos;

8. Decide examinar en su cuadragésimo tercer periodo
de sesiones la cuestión de los derechos humanos en la ad
ministración de justicia.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421144. Derechos humanos y éxodos en masa

La Asamblea General,
Consciente del mandato humanitario general de promo

ver y estimular el respeto de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, que le compete en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas,

Profundamente consternada por la escala y la magnitud
que siguen teniendo los éxodos de refugiados y desplaza
mientos de población en muchas regiones del mundo y por
el sufrimiento humano de millones de refugiados y perso
nas desplazadas,

Teniendo presente que las violaciones de derechos huma
nos se cuentan entre los múltiples y complejos factores que
causan los éxodos en masa de refugiados y personas des
plazadas, como se indica en el estudio del Relator Especial
de la Comisión de Derechos Humanos sobre este tema170,

y en el informe del Grupo de Expertos Gubernamentales
sobre la cooperación internacional para evitar nuevas
corrientes de refugiados I15,

Consciente de las recomendaciones relativas a los éxodos
en masa que ha hecho la Comisión de Derechos Humanos
a su Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías y a los relatores especiales para
que las tomen en cuenta cuando estudien las violaciones de
derechos humanos en cualquier parte del mundo,

Profundamente preocupada por la carga cada vez más
pesada que imponen esos éxodos en masa y desplazamien
tos de población repentinos, en particular a los países en
desarrollo con limitados recursos propios y a la comuni
dad internacional en conjunto,

Destacando la necesidad de una cooperación internacio
nal para prevenir nuevas corrientes masivas de refugiados
y, al mismo tiempo, de resolver en forma duradera la si
tuación actual de los refugiados,

Tomando nota una vez más del informe del Secretario
General sobre los derechos humanos y los éxodos en
masa l7l ,

Recordando que, en su cuadragésimo primer período de
sesiones, la Asamblea tomó nota de las recomendaciones y
conclusiones contenidas en el informe del Grupo de Ex
pertos Gubernamentales sobre la cooperación internacio
nal para evitar nuevas corrientes de refugiados l15,

Recordando sus resoluciones 35/196, de 15 de diciembre
de 1980, 37/186, de 17 de diciembre de 1982, 38/103, de
16 de diciembre de 1983, 39/117, de 14 de diciembre de
1984,40/149, de 13 de diciembre de 1985,41/70, de 3 de
diciembre de 1986, y 41/148, de 4 de diciembre de 1986, y
las resoluciones 30 (XXXVI), de 11 de marzo de 198055,
29 (XXXVII), de 11 de marzo de 198p6, 1982/32,
de 11 de marzo de 198257, 1983/35, de 8 de marzo de
198358, 1984/49, de 14 de marzo de 198459, 1985/40,
de 13 de marzo de 198560, 1986/45. de 12demarzo

170 E/CN.4/1503
171 A/38/538

de 19866 \, Y1987/56, de 11 de marzo de 198726, de la Co
misión de Derechos Humanos,

Acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por el
Secretario General para establecer un sistema de alerta
temprana, mencionadas en la memoria sobre la labor de la
Organización l72 presentada a la Asamblea General en su
cuadragésimo primer período de sesiones,

1. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas hasta
ahora por las Naciones Unidas para examinar el problema
de las corrientes masivas de refugiados y personas despla
zadas en todos sus aspectos, incluidas sus causas funda
mentales;

2. Recuerda la recomendación del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cooperación internacional para
evitar nuevas corrientes de refugiados de que los órganos
principales de las Naciones Unidas utilicen más plena
mente las atribuciones que tienen en virtud de la Carta en
lo que respecta a la prevención de nuevas corrientes masi
vas de refugiados y personas desplazadas;

3. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones
internacionales interesadas a que intensifiquen la coopera
ción y la asistencia que prestan a los intentos que se hacen
en todo el mundo por resolver los graves problemas que
resultan de los éxodos en masa de refugiados y personas
desplazadas y por corregir las causas de esos éxodos;

4. Pide a todos los gobiernos que velen porque se apli
quen eficazmente los instrumentos internacionales perti
nentes, en particular en la esfera de los derechos humanos,
lo que contribuiria a evitar nuevas corrientes en masa de
refugiados y personas desplazadas;

5. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
siga examinando la cuestión de los derechos humanos y los
éxodos en masa con objeto de hacer recomendaciones
apropiadas acerca de las nuevas medidas que hayan de
adoptarse en esa esfera;

6. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo tercer período de sesiones un informe sobre lo
que haya ocurrido en relación con las recomendaciones
contenidas en el informe del Grupo de Expertos Guberna
mentales sobre la cooperación internacional para evitar
nuevas corrientes de refugiados;

7. Decide seguir examinando la cuestión de los dere
chos humanos y los éxodos en masa en su cuadragésimo
tercer período de sesiones.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421145. Mejoramiento de la vida social

La Asamblea General,

Teniendo presente que los Miembros de las Naciones
Unidas se han comprometido, mediante la Carta, a pro
mover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro
de un concepto más amplio de la libertad,

Recordando los principios proclamados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2 y en la Declara
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo SociaP4,

Teniendo en cuenta que es necesario el establecimiento
de un equilibrio armonioso entre el progreso científico,
tecnológico y material y el adelanto intelectual, espiritual,
cultural y moral de la humanidad.

172 Véase Documentos Oficiale., de la Asamblea General. cuadragésimo
primer período de "'.Iiolles. Suplemento No. 1 (A/41/1).
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Considerando que el mejoramiento de la vida social debe
basarse en el respeto y promoción de todos los derechos
humanos y especialmente en la eliminación de todas las
formas de discriminación,

Reconociendo que el progreso y el desarrollo sociales se
fundan en el respeto por la dignidad y el valor de la per
sona humana,

Considerando que las sanas actividades recreativas, cul
turales y deportivas contribuyen a lograr un adecuado ni
vel de salud física y mental,

Considerando también que es necesario que el mejora
miento de la vida social se produzca en forma constante e
ininterrumpida,

Teniendo en cuenta que las desigualdades y los desequili
brios del sistema económico internacional están aumen
tando las diferencias entre los países desarrollados y los
países en desarrollo, lo que constituye un obstáculo funda
mental para el desarrollo de los países en desarrollo y afec
tan adversamente las relaciones internacionales y la pro
moción de la paz y la seguridad mundiales,

Consciente de que cada país tiene el derecho soberano de
adoptar libremente el sistema económico y social que con
sidere más adecuado, y de que cada gobierno ha de desem
peñar un papel primordial en asegurar el progreso social y
el bienestar de su población,

Convencida de la urgente necesidad de eliminar rápida
mente el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo y to
das las formas de discriminación racial, el apartheid, la
agresión, la ocupación y la dominación extranjeras y todas
las formas de desigualdad, explotación y subyugación de
los pueblos, que constituyen obstáculos fundamentales
para el progreso económico y social, así como para la pro
moción de la paz y la seguridad mundiales,

Recordando sus resoluciones 40/100, de 13 de diciembre
de 1985, y 41/152, de 4 de diciembre de 1986,

1. Reconoce que aún son insuficientes los progresos al
canzados en la situación social en el mundo, a pesar de los
esfuerzos realizados, por lo que éstos se deberán seguir re
doblando;

2. Observa con gran preocupación la lentitud de los
progresos realizados en la aplicación de la Declaracion so
bre el Progreso y el Desarrollo en lo Social;

3. Reafirma que los aspectos y las metas sociales de de
sarrollo constituyen parte integrante del proceso global de
desarrollo y que cada Estado tiene el derecho soberano de
determinar y aplicar libremente las políticas apropiadas
para el desarrollo social, dentro del marco de sus planes y
prioridades para el desarrollo;

4. Destaca la importancia que tiene para la consecu
ción del progreso social el establecimiento del nuevo orden
económico internacional;

5. Exhorta a los Estados Miembros a que hagan todo
lo posible por promover la eliminación rápida y total de
elementos fundamentales que impiden el progreso y el de
sarrollo económico y social, tales como el colonialismo, el
neocolonialismo, el racismo y todas las formas de discri
minación racial, el apartheid, la agresión, la ocupación y la
dominación extranjeras y todas las formas de desigualdad
y explotación de los pueblos, y a que adopten asimismo
medidas eficaces para disminuir las tensiones internacio
nales;

6. Reitera el derecho de toda persona al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental;

7. Destaca que la participación en actividades cultura
les, deportivas y recreativas y el uso dd tiempo libre sin

ningún tipo de discriminacion propician el mejoramiento
de la vida social;

8. Pide al Secretario General que prepare un informe
sobre la cuestión del mejoramiento de la vida social en el
mundo y que tenga en cuenta las observaciones hechas por
los Estados Miembros de conformidad con la presente re
solución;

9. Decide examinar de nuevo en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones la cuestión del mejoramiento de la
vida social.

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421146. Realización del derecho a una vivienda ade
cuada

La Asamblea General,

Recordando su resolución 371221, de 20 de diciembre de
1982, en la que proclamó el año 1987 Año Internacional
de la Vivienda para las Personas sin Hogar,

Reconociendo los objetivos del Año Internacional de la
Vivienda para las Personas sin Hogar,

Teniendo presente que en la Declaración Universal de
Derechos Humanos2 y en el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales 13 se dispone que
todas las personas tienen derecho a un nivel de vida ade
cuado para si y para sus familias, incluida una vivienda
adecuada, y que los Estados deben adoptar las medidas
apropiadas para lograr la realización de ese derecho,

Observando que los objetivos del Año Internacional de la
Vivienda para las Personas sin Hogar están estrechamente
relacionados con la realización de los derechos económi
cos, sociales y culturales expuestos en la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Recordando su resolución 41/146, de 4 de diciembre de
1986,

Teniendo en cuenta la resolución 1987/62 del Consejo
Económico y Social, de 29 de mayo de 1987,

l. Expresa su profunda preocupación por el hecho de
que millones de personas no disfruten del derecho a una
vivienda adecuada;

2. Reitera la necesidad de adoptar, en los planos nacio
nal e internacional, medidas encaminadas a promover el
derecho de todas las personas a un nivel de vida adecuado
para sí y para sus familias, incluida una vivienda ade
cuada;

3. Exhorta a todos los Estados y a las organizaciones
internacionales interesadas a que presten especial atención
a la cuestión de la realización del derecho a una vivienda
adecuada al aplicar medidas con el objeto de elaborar es
trategias nacionales para la vivienda y programas para me
jorar los asentamientos dentro del marco de la estrategia
mundial de vivienda para el año 2000;

4. Pide al Consejo Económico y Social y a sus comisio
nes orgánicas competentes que examinen periódicamente
la cuestión del derecho a una vivienda adecuada;

5. Decide examinar de nuevo la cuestión una vez que lo
haya hecho el Consejo Económico y Social.

930. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987
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42/147. Situación de los derechos humanos y las liberta·
des fundamentales en Chile

La Asamblea General,

Consciente de su responsabilidad de promover y alentar
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales, y resuelta a permanecer vigilante ante sus viola
ciones, dondequiera ocurran,

Tomando nota de la obligación del Gobierno de Chile de
respetar y proteger los derechos humanos con arreglo a los
instrumentos internacionales en que Chile es parte,

Teniendo presente que la Asamblea General expresó la
preocupación de la comunidad internacional por la situa
ción de los derechos humanos en Chile en varias resolucio
nes, en particular en la resolución 33/173, de 20 de di
ciembre de 1978, sobre personas desaparecidas, y la
resolución 411161, de 4 de diciembre de 1986, en que la
Asamblea invitó a la Comisión de Derechos Humanos
a que adoptara las medidas más apropiadas para el resta
blecimiento efectivo de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en ese país, inciuido el mantenimiento
del Relator Especial,

Considerando que el Relator Especial se propone presen
tar a la Comisión de Derechos Humanos en su 44° período
de sesiones un informe definitivo sobre la situación de los
derechos humanos en Chile,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Comisión
de Derechos Humanos, en particular la resolución
1987/60, de 12 de marzo de 198726, en que la Comisión
decidió, entre otras cosas, prorrogar por un año el man
dato del Relator Especial y examinar esta cuestión como
asunto de alta prioridad ante la persistencia de graves vio
laciones de los derechos humanos en Chile,

Deplorando una vez más que los repetidos llamamientos
de la Asamblea General, de la Comisión de Derechos Hu
manos y de otros organismos internacionales para que se
restablezcan los derechos humanos y las libertades funda
mentales no hayan sido atendidos por las autoridades chi
lenas,

Considerando los informes elaborados por diversas orga
nizaciones no gubernamentales que han hecho del conoci
miento público las graves violaciones de los derechos hu
manos en Chile,

Advirtiendo que el mantenimiento de los estados de ex
cepción constituye fuente de conculcaciones frecuentes de
los derechos humanos y da lugar a la intervención arbitra
ria de la autoridad pública en el libre ejercicio de activida
des democráticas,

Tomando nota de que si bien en algunos casos se ha au
torizado la existencia de publicaciones de oposición, éstas
se encuentran frecuentemente sometidas a restricciones y
limitaciones arbitrarias, inciuidos la detención y el proce
samiento de sus directores,

Lamentando que las medidas adoptadas por el Gobierno
de Chile, tales como la firma de convenios internacionales
contra la tortura y la autorización para que el Comité In
ternacional de la Cruz Roja visite en determinados casos
lugares de detención, no conduzcan al término de la prác
tica de la tortura y de las detenciones arbitrarias,

Observando que, al no existir un marco institucional
para llevar a cabo elecciones libres, la aprobación de leyes
sobre los partidos políticos e inscripción electoral no cons
tituye una manifestación de la soberanía popular y no se
cumple con los requisitos básicos de un régimen de dere
cho democrático ni con el principio de no discriminación
en lo que se refiere a opiniones políticas o de otro carácter.

reconocidos por el Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos l 3,

l. Toma nota con interés del informe preliminar del
Relator Especial sobre la situación de los derechos huma
nos en Chilel73 , presentado de conformidad con la resolu
ción 1987/60 de la Comisión de Derechos Humanos;

2. Acoge como un hecho positivo que el Gobierno de
Chile haya permitido al Relator Especial visitar nueva
mente el país en marzo de 1987, facilitándole su continua
cooperación y el acceso libre a los medios para realiz~r s~

investigación, y expresa su confianza en que se autorizara
una nueva visita en las mismas condiciones en el futuro Jn

mediato y, al mismo tiempo, lamenta que esta coope~a

ción del Gobierno de Chile con los esfuerzos de las NaCIO
nes Unidas no se haya traducido en un mejoramiento
sustancial de los derechos humanos y las libertades funda
mentales;

3. Manifiesta su profunda inquietud ante la ausencia de
una estructura jurídica y política que ampare el ejercicio
irrestricto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales, condición básica para la libre expresión de la so
beranía popular;

4. Manifiesta nuevamente su convicción de que un or
denamiento jurídico y político basado en la expresión de la
voluntad popular mediante un proceso electoral abierto,
en igualdad de condiciones, a todos los ciudadanos y en
elecciones libres, es fundamental para la plena observancia
de los derechos humanos en Chile, igual que en cualquier
otro país;

S. Expresa su profunda preocupación ante la gravedad
de las denuncias significativas y documentadas sobre gra
ves violaciones de los derechos humanos en Chile, según
se describen en el informe del Relator Especial, que se re
fieren a violaciones de los derechos a la vida, a la integri
dad fisica y moral, a la libertad, a la seguridad, a un pro
ceso regular y a las garantías procesales, a entrar y salir
libremente del país, a la libertad de movimiento y a la li
bertad de expresión e información;

6. Expresa su consternación por la negación de dere
chos y libertades fundamentales mediante el manteni
miento de poderes ejecutivos arbitrarios durante el prolon
gado período en que han estado en vigor estados de
excepción, por el ambiente de inseguridad, por la utiliza
ción de apremios ilegítimos, tortura y malos tratos por las
fuerzas de seguridad, por la reanudación de las relegacio
nes administrativas y la práctica de desapariciones forzo
sas, así como por la existencia de bandas y grupos ya sean
privados o relacionados con las fuerzas de seguridad que,
con impunidad, son responsables de actos que van desde la
intimidación hasta el asesinato;

7. Manifiesta su preocupación ante la denegación por
las autoridades chilenas del ejercicio de los derechos de li
bre expresión, reunión y asociación, mediante la utiliza
ción de métodos represivos y de respuestas violentas con
tra las manifestaciones sociales y políticas de oposición, en
particular allanamientos militares de poblaciones margi
nales y sedes universitarias e intimidaciones a periodistas
y organismos religiosos y laicos de derechos humanos;

8. Expresa su grave preocupación por la ineficacia de
las autoridades gubernamentales para impedir los malos
tratos a individuos por parte de las fuerzas militares, poli
ciales y de seguridad, y expresa especial preocupación por
el hecho de que frecuentemente el poder judicial no ha ac
tuado independientemente y que las autoridades compe
tentes no han adoptado las medidas necesarias para inves-

173 A/42/556. anexo.
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tigar a fondo y enjuiciar a los responsables de los
numerosos casos no resueltos de secuestros, torturas, per
sonas desaparecidas y asesinatos;

9. Insta al Gobierno de Chile a que atienda las deman
das de los distintos sectores sociales y políticos para el
pronto restablecimiento sin condiciones de una democra
cia pluralista;

lO. Insiste en la exigencia de que el Gobierno de Chile
restablezca y respete los derechos humanos de conformi
dad con los principios de la Declaración Universal de De
rechos Humanos2 y cumpla las obligaciones que ha con
traído en diversos instrumentos internacionales, a fin de
que sean restaurados el principio de legalidad, las institu
ciones democráticas y el goce y ejercicio efectivos de
los derechos humanos y las libertades fundamentales, y en
particular:

a) Ponga fin inmediatamente a la aplicación de los ar
tículos 8 y 9 de la Constitución y sus leyes complementa
rias, en virtud de los cuales se registran en el país graves y
continuas violaciones de los derechos humanos, en parti
cular de los derechos a la vida y a la libertad de pensa
miento;

b) Ponga término inmediatamente al estado de emer
gencia y a la práctica arbitraria de declarar "estado de ex
cepción constitucional" y modifique la legislación, inclui
das las leyes que permiten el uso arbitrario de esos estados
de excepción, con el fin de ajustarla a las garantías de los
derechos humanos, definidos en los instrumentos interna
cionales;

c) Termine inmediatamente con todas las formas de
tortura, físicas y sicológicas, y respete efectivamente los
derechos a la vida y a la integridad física y moral, po
niendo fin, además, a las intimidaciones y persecuciones,
los secuestros, las detenciones arbitrarias y al encarcela
miento en lugares secretos, así como al régimen de inco
municación y a los asesinatos;

d) Proceda urgentemente, por medio de medidas judi
ciales y administrativas, a investigar todas las denuncias
de muertes, torturas, secuestros y demás violaciones de los
derechos humanos por parte de las fuerzas militares y de
seguridad, así como de bandas o grupos, ya sean privados
o relacionados con las fuerzas de seguridad, e imponga
sanciones a los culpables de tales violaciones;

e) Investigue y esclarezca sin más dilación la suerte de
personas detenidas por razones políticas y luego desapare
cidas;

j) Asegure la independencia del poder judicial y la
máxima eficacia de los recursos judiciales, especialmente
el de amparo o hábeas corpus, e impida la intimidación de
jueces, abogados defensores y testigos;

g) Reorganice las fuerzas de policía y de seguridad
para contribuir a poner fin a persistentes violaciones de los
derechos humanos;

h) Restablezca la jurisdicción de los tribunales civiles
en asuntos de su competencia que han sido delegados a los
tribunales militares y ponga fin a la designación de fiscales
ad hoc por parte de los jueces militares, así como a las me
didas procesales arbitrarias y a las condenas a muerte por
razones políticas;

1) Garantice que la legislación antiterrorista no sea uti
lizada contra personas que no hayan cometido actos terro
ristas, que las personas inculpadas por presuntos actos de
violencia o de terrorismo tengan el debido proceso y res
peto de sus derechos y que la acusación de terrorismo no
sea aducida para intentar justificar abusos de autoridad,
torturas o tratos inhumanos;

j) Respete plenamente el derecho de los chilenos a vi
vir en su país y entrar y salir libremente de él y termine de
finitivamente con la práctica de la relegación o exilio in
terno de carácter administrativo, así como con el exilio
forzoso;

k) Restablezca el pleno disfrute del ejercicio de los de
rechos económicos, sociales y culturales, particularmente
los derechos laborales, sindicales y las libertades de expre
sión e información y preserve la identidad sociocultural de
las poblaciones indígenas;

1) Respete las actividades de instituciones, organiza
ciones no gubernamentales y personas relacionadas con la
defensa y promoción de los derechos humanos;

11. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
examine como cuestión de alta prioridad el informe del
Relator Especial, tomando en consideración las informa
ciones pertinentes de que disponga, a que adopte las medi
das más apropiadas para el restablecimiento efectivo de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en
Chile, incluido el mantenimiento del Relator Especial, y a
que presente un informe a la Asamblea General en su cua
dragésimo tercer período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, a fin de examinar la situa
ción de los derechos humanos en Chile_

93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987
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42173. Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso edel Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité

Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la información sobre los territorios no autónomos trans
mitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de
las Naciones Unidas2 y a las medidas tomadas por el Co
mité con respecto a esa información,

Habiendo examinado también el informe del Secretario
General sobre la cuestión3,

Recordando su resolución 1970 (XVIII), de 16 de di
ciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial que
estudiase la información transmitida al Secretario General

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
se~undo período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/42123). cap. VII.

A/421577/Rev.1.
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en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta y que la
tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
que figura en la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre
de 1960, de la Asamblea General,

Recordando también su resolución 41/13, de 31 de octu
bre de 1986, en la que pidió al Comité Especial que si
guiera desempeñando las funciones que se le habían enco
mendado en la resolución 1970 (XVIII),

Observando con preocupación que los documentos de tra
bajo sobre los territorios preparados por la Secretaría para
el Comité Especial no contienen en algunos casos informa
ción adecuada y oportuna, debido en gran medida a atra
sos en la transmisión de la información con arreglo al in
ciso e del Artículo 73 de la Carta,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la infor
mación sobre los territorios no autónomos transmitida en
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virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Nacic·
nes Unidas;

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia
Asamblea General en el sentido de que un territorio no au
tónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno propio de
conformidad con el Capítulo XI de la Carta, la Potencia
administradora interesada debe seguir transmitiendo in
formación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta con respecto a dicho territorio;

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que continúen transmitiendo al Secretario General la in
formación prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la
Carta, así como la información más completa posible so
bre la evolución política y constitucional de los correspon
dientes territorios, dentro de un plazo máximo de seis me·
ses a partir de la expiración del año administrativo en esos
territorios;

4. Pide al Secretario General que, cuando la Secretaría
prepare los documentos de trabajo sobre los territorios in
teresados para el Comité Especial, se asegure de que la in
formación pertinente se obtenga de todas las fuentes publi
cadas disponibles;

5. Pide al Comité Especial que siga desempeñando las
funciones que se le encomendaron en la resolución 1970
(XVIII) de la Asamblea General, de conformidad con los
procedimientos establecidos, y que le presente un informe
al respecto en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 19R7

42174. Actividades de los intereses extranjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obs·
táculo para la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales en Namibia y en todos los
demás territorios bajo dominación colonial, así
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de
los in.tereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paises y
pueblos coloniales en Namibi~ y en todos los demás terri
torios bajo dominación colonial, así como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa meridional",

Habiendo examinado el capitulo del informe del Comite
Especia~ en~~rgado de examinar la situación con respecto
a la apbcaclOn de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo al
tema4,

Teniendo en cuenta el capítulo pertinente del informe
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibias,

.Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
CIembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, en la que fi
gura el programa de actividades para la plena aplicación
de la Declaración, 35/118, de 11 de diciembre de 1980, en

4 Documentos Oficiales de la AsamLJlm General. euadragélimo wgul/d"
pe~íodo de sesiones. Suplemento No. 23 (A/42/2.1). cap. IV .

ILJid.. Suplemento No. 24 (A/42124). segunda park. cap VII \
cuarta parte, cap. IV. secl'. t

,uyo anexo figura d Plan de Acción para la plena aplica
'.Ion de la Ded¡¡ración, y 40/56, de 2 de diciembre
de 1985, sobre el vigésimo quinto anivers¡¡rio de la Decla
ración, asi como todas las demás resoluciones de las Na
ciones Unidas relativas al tem¡¡,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Po
tencias administradoras en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas de promover el progreso político, econó
mico, social y educacional de los habitantes de los
territorios bajo su administración y de proteger los recur
sos humanos y natumles de esos territorios contr¡¡ los abu
sos,

Reafirmando que toda actividad económica o de otra III

dole que impid¡¡ la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales y obstaculice los esfuerzos encaminados a la elimi
nación del colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional y demás territorios colonia
les constituye una violación directa de los derechos de los
habitantes, así como de los principios de la Carta y de to
das las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los te
rritorios bajo dominación colonial y racista son patrimo
nio de los pueblos de esos territorios y que el agotamiento
debido a la explotación de dichos recursos por intereses
económicos extranjeros, especialmente en Namibia, en
asociación con el régimen de ocupación de Sudáfrica,
constituye una violación directa de los derechos de los
pueblos, asi como de los principios de la Cart¡¡ y de todas
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes del Do
cumento Final de la Reunión Ministerial Extraordinaria
del Buró de Coordinación del Movimiento de los Países no
Alíneados, sobre la cuestión de Namibia, celebrada en
Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 19856, los documen
tos finales de la octava Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrad3 en Harare
del 1° al6 de septiembre de 19867 y las resoluciones perti
nentes aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su
23° período ordinario de sesiones, celebrado en Ad
dis Abeba del 27 al 29 de julio de 19878,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de los
documentos aprobados por la Segunda Conferencia Inter·
nacional sobre Namibi¡¡, celebrada en Bruselas del
5 al 7 de mayo de 1986, la Conferencia Mundial sobre
Sanciones contra la Sudáfrica Racista9, la Conferenci¡¡ In
ternacional en pro de la Independencia Inmediata de N¡¡
mibia lO, el Seminario en apoyo de la independencia inme
diata de Namibia y de la aplicación eficaz de sanciones
contra Sudáfrica, celebrado en Buenos Aires del 20 al
24 de abril de 1987 11 , Y la Declaración y el Program¡¡ de
Acción de Luanda aprobados por el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia en su reunión plenari¡¡ extraor
dinaria, celebrada en Luanda del 18 al 22 de mayo
de 1987 12, •

" A/40/307-S/ 17184. anexo.
1 A/41 /697-S/ 18.192. anexo.
K Véase A/421b99, anexo 11.
Q Véase Informe de la Conferencia MUlldial soLJre Sanciones COlllra la

Sudafrica Racis/a. Pam, 16 a 20 de JUllio de 1986 (publicación de las
Naciones Unidas. No. de venta: 5.86.1.23), cap. IX.

10 Véase Inj¡mne de la Confere/lcia l/ltemacional e/l pro de la
f/ldepende/leia il/",edia/u de NamiLJia. Vie/la. 7 a II de julio de 1986
(pubhca"oIl de las Nano"es UlIIdas, No. de venta: 5.8b.1. lb YadIción).
tercera parte.

1\ A/AC 131/C4'i.
12 J)ocwncllto'l qjiclU/l'\ de J(J Asumblcíl Ge"eral. cutu.lrage.... imo

\'egundu perwdo dI.' \/!'1fOllt'\, .'-iup/nller'(O .vo. 24 (A/42/24), segunda
partl'. e,tp lIt. ,:,111 21l\
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Observando con profiwda preocupacwlI que las Poten
cias coloniales y ciertos Estados, en su', ;!(;tivldades en lo,
territorios coloniales, han seguido hacH:lIdo caso omiso de
las decisiones de las Naciones Unidas sobre esta cuestión y
no han aplicado, en particular, las disposiciones pertinen
tes de las resoluciones 2621 (XXV), de 12 de octubre
de 1970, y 41/14, de 31 de octubre de 1986, de la Asam
blea General, en las cuales la Asamblea exhortó a las Po
tencias coloniales y a los gobiernos que aún no lo hubieran
hecho a adoptar medidas legislativas, administrativas o de
otra índole con respecto a sus nacionales y a las entidades
constituidas en sociedades de capital bajo su jurisdicción
que poseyeran y dirigieran empresas en territorios colonia
les, particularmente en Africa, que fueran perjudiciales
para los intereses de los habitantes de esos territorios, a fin
de poner término a las actividades de esas empresas y de
impedir nuevas inversiones que fueran contrarias a los in
tereses de los habitantes de esos territorios,

Condenando la intensificación de las actividades de esos
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro
tipo, que continúan explotando los recursos naturales y
humanos de los territorios coloniales y acumulando y re
patriando enormes utilidades en detrimento de los intere
ses de los habitantes, particularmente en el caso de Nami
bia, y que impiden así que los pueblos de esos territorios
satisfagan sus legítimas aspiraciones ele libre determina
ción e independencia,

Condenando enérgicamente el apoyo que el régimen ra
cista minoritario de Sudáfrica sigue recibiendo de los inte
reses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo,
que colaboran con él en la explotación de los recursos na
lurales y humanos del Territorio internacional de Nami
bia, en el creciente afianzamiento de su dominación racista
ilegal sobre el Territorio y en el fortalecimiento de su sis
tema de apartheid,

Condenando enérgicamente las inversiones de capital ex
tranjero en la producción de uranio y la colaboración en la
esfera nuclear con el régimen racista minoritario de Sudá
frica de ciertos países occidentales y otros paises que, al
proporcionar a ese régimen equipo y tecnología nucleares,
le permiten desarrollar su capacidad lIuclear y militar y
convertirse en una Potencia nuclear, promoviendo así la
continuación de la ocupación ilegal de Namibia por Sudá
frica,

Reafirmando que los recursos naturales de Namibia, in··
c1uidos sus recursos marinos, constituyen el patrimonio
inviolable e indiscutible del pueblo namibiano y que la ex
plotación y el agotamiento de esos recursos, particular
mente de sus yacimientos de uranio, como resultado de Sil

saqueo por Sudáfrica y por ciertos intereses económicos
occidentales y extranjeros, en violación de la Carta, de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad, y del Decreto No. 1 para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia 13 , promulgado
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el
27 de septiembre de 1974, y en desacato de la opinión con
sultiva de 21 de junio de 1971 de la Corte Internacional de
Justicia14, son considerados ilegales, contribuyen al man
tenimiento del régimen ilegal de ocupación y constituyen
una grave amenaza para la integridad y la prosperidad de
una Namibia independiente,

13 [bid.. trigésimo quinlO periodo ,h '<'.\1011," SU!,!<''''<'lIlo }Vo. 24
(A/35/24), vol. 1, anexo 11.

14 Conséquences juridiques j)<"id lt,'.\ Eral) '¡e! P!... ·•. ti,j: COnlllllú' d.,
I'Afrique du Sud <'ti Narnibi<' (SlIii-OIl"'f "/ncalll ¡ llo/l0b'lotH /0
r,;so/ufion 276 (1970) du COII",i! de "·(Uril,·. " 11'1.\ ""',,u/latir (" ti
il.ecu<'i!. /971, pág. ló

Rcumiwllio que luzo suya la decisión adoptada por el
ConstJo (1<: la~ Naciones Unielas para Namibia por la cuaL
.:n ejercicio de los derechos que confiere al Consejo la Con
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar l5 , proclamaría una lOna económica exclusiva para
Namibia cuyo límite exterior estaria a 200 millas de la
costa, y recordando también su propia declaración de que
toda medida para la aplicación de la decisión del Consejo
debería adoptarse en consulta con la Organización Popu
lar del Africa Sudoceidental, única y auténtica represen
tante del pueblo de Namibia 1ó,

Tomando nota del procedimiento judicial incoado por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el tribu
nal del distrito de La Haya en contra de Urenco Neder"
land V"O.F. y Ultracentrifuge Nederland N.V., así como
contra el Gobierno de los Paises Bajos, como parte de sus
esfuerzos por dar efecto al Decreto No. I para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia,

Preocupada por las actividades extranjeras, económicas,
financieras y de otro tipo, que siguen privando a las pobla
ciones autóctonas de los territorios coloniales, incluidos
ciertos territorios de las regiones del Caribe y del Océano
Pacífico, de sus derechos a Jas riquezas de sus países,
donde Jos habitanks siguen sufriendo la pérdida de la pro
piedad de sus tierras debido a que las Potencias adminis
tradoras interesadas no restringen la venta de tierras a ex
tranjeros, pese a los rtiterados llamamientos de la
Asamblea General.

Consciente de que sigue siendo necesario movilizar a la
opinión pública mundial contra la participación de intere
ses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, en
la explotación de los recursos naturales y humanos, que
constituye un impedimento para la independencia de los
territorios coloniales y la eliminación del racismo, sobre
todo en Sudáfrica y Namibia, y destacando la importancia
de que las autoridades locales, los sindicatos, los organis"
mos religiosos, las instituciones académicas, los medios de
información, los movimientos de solidaridad y otras orga
nizaciones no gubernamentales, así como los particulares,
adopten medidas para ejercer presión sobre las empresas
transnacionales a fin de que se abstengan de realizar cual
quier actividad o inversión en Sudáfrica y Namibia, fo
mentar una política de desinversión sistemática de cual
quier interés financiero o de otro tipo en las empresas que
mantienen tratos comerciales con Sudáfrica y contrarres
tar toda forma de colaboración con el régimen de ocupa
ción en Narnibia,

J. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de
los territorios dependientes a la libre determinación y a la
independencia y al disfrute de los recursos naturales de sus
territorios, asi como su derecho a disponer de esos recur
sos como más les convenga;

2. Reitera que la Potencia administradora u ocupante
que prive a los pueblos coloniales del ejercicio de sus legíti
mos derechos sobre sus recursos naturales o que subordine
los derechos e intereses de esos pueblos a los intereses eco
nómicos y financieros extranjeros viola las solemnes obli
gaciones que ha contraído en virtlld de la Carta de las Na
ciones Unidas;

l. Reafirma que, por su explotación exhaustiva de los
recursos naturales, la continua acumulación y repatria
ción de ingentes utilidades y la utilización de éstas para el
enriquecimiento de los colonos extranjeros y para el afian
zamiento de la dominación colonial y la discriminación ra"

1~ Documt'lllOS Vjicw/es de hJ ferceru CUllIerennu dI..' la.\ l\'.JciOllt,
U/lida, sohre d Derce//(' del Mor. vol. XVII (pllblicilCIÓIl de las Nacione,
Unidas, No de \t'nta: S.Xol V"\). doelllllenlo A/(,ONFó2 122

¡h Rl':v~luClPII 41/'JQ ,J\.. par!" fl~)
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cial en los territorios, los intereses extranjeros, económi
cos, financieros y de otro tipo que operan en la actualidad
en los territorios coloniales, en particular en Namibia,
constituyen un obstáculo fundamental para la indepen
dencia política y para la igualdad racial, asi como para el
disfrute de los recursos naturales de esos territorios por los
habitantes autóctonos;

4. Condena las actividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo en los territorios coloniales que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales y para los esfuerzos tendientes a eli
minar el colonialismo, el apartheid y la discriminación ra
cial;

5. Condena la política de los gobiernos que siguen
apoyando o prestando su colaboración a esos intereses ex
tranjeros, económicos y de otro tipo, que se dedican a ex
plotar los recursos naturales y humanos de los territorios,
en especial los que explotan ilegalmente los recursos mari
nos y minerales de Namibia y que violan los derechos e in
tereses políticos, económicos y sociales de las poblaciones
autóctonas, obstaculizando de ese modo la cabal y rápida
aplicación de la Declaración con respecto a esos territo
rios;

6. Condena enérgicamente la colaboración de los go
biernos de ciertos países occidentales y de otros países con
el régimen de la minoría racista de Sudáfrica en la esfera
nuclear y exhorta a esos y a todos los demás gobiernos in
teresados a que se abstengan de suministrar a dicho régi
men, directa o indirectamente, instalaciones, equipo o ma
terial que puedan permitirle producir uranio, plutonio
y otros materiales, reactores o equipo militar nucleares;

7. Condena enérgicamente la colaboración de ciertos
países occidentales y otros países con el régimen de la mi
noría racista de Sudáfrica, así como de las empresas trans
nacionales, que siguen haciendo nuevas inversiones en Su
dáfrica y suministran al régimen armamentos, tecnología
nuclear y todos los demás materiales que pueden fortale
cerlo y, en consecuencia, intensifican la amenaza para la
paz mundial;

8. Exhorta a todos los Estados, en especial a ciertos Es
tados occidentales y a otros Estados, a que adopten urgen
temente medidas eficaces para poner fin a toda colabora
ción con el régimen racista de Sudáfrica en las esferas
política, económica, comercial, militar y nuclear y a que se
abstengan de establecer con ese régimen relaciones de
cualquier otro tipo que violen las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas y de la Organización de la Unidad
Africana;

9. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún
no lo hayan hecho a que adopten medidas legislativas, ad
ministrativas o de otra índole con respecto a sus naciona
les y a las entidades constituidas en sociedades de capital
bajo su jurisdicción que posean y exploten empresas en
territorios coloniales, particularmente en Africa, que sean
perjudiciales para los intereses de los habitantes de esos
territorios, a fin de poner término a las actividades de esas
e!llpresas y de impedir nuevas inversiones que sean contra
nas a los intereses de los habitantes de esos territorios;

10. Exhorta a todos los Estados a que pongan término
o hagan que se ponga término a cualesquiera inversiones
en Namibia o préstamos al régimen de la minoría racista
de Sudáfrica y a que se abstengan de concertar acuerdos y
de adoptar medidas para promover el comercio u otras re
laciones económicas con ese régimen;

11. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
que adopten medidas eficaces para poner fin al envío de
fondos y otras formas de asistencia, incluso suministros y

equipo militares, al régimen de la minoria racista de Sudá
frica, que utiliza esa asistencia para reprimir al pueblo de
Namibia y su movimiento de liberación nacional;

12. Condena enérgicamente a Sudáfrica por seguir ex
plotando y saqueando los recursos naturales de Namibia,
lo que culminará en el rápido agotamiento de esos recur
sos, con total menosprecio de los legítimos intereses del
pueblo namibiano, por crear dentro del Territorio una es
tructura económica básicamente dependiente de sus recur
sos minerales y por extender ilegalmente su mar territorial
y proclamar una zona económica frente a la costa de Na
mibia;

13. Reitera que todas las actividades de los intereses
económicos extranjeros en Namibia han sido consideradas
ilegales con arreglo al derecho internacional y declara que,
en consecuencia, Sudáfrica y todos los intereses económi
cos extranjeros que operan en Namibia son responsables
del pago de una indemnización al futuro gobierno legítimo
de una Namibia mdependiente;

14. Exhorta a los países productores y exportadores de
petróleo que aún no lo hayan hecho a que adopten medi
das eficaces contra las empresas petroleras correspondien
tes a fin de poner término al suministro de petróleo crudo
y de productos derivados del petróleo al régimen racista de
Sudáfrica;

15. Reitera que la explotación y el saqueo de los recur
sos marinos y demás recursos naturales de Namibia por
parte de intereses económicos sudafricanos y de otros inte
reses económicos extranjeros, incluidas las actividades de
las empresas transnacionales que explotan y exportan mi
neral de uranio y otros recursos del Territorio, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. l para la
protección de los recursos naturales de Namibia, son con
siderados ilegales. contribuyen al mantenimiento del régi
men ilegal de ocupación y constituyen una grave amenaza
a la integridad y la prosperidad de una Namibia indepen
diente;

16. Condena el saqueo del uranio de Namibia y pide a
los gobiernos de todos los Estados, especialmente a aqué
llos cuyos nacionales y empresas participan en la explota
ción y el tratamiento de uranio de Namibia, que adopten
todas las medidas apropiadas en cumplimiento de las dis
posiciones del Decreto No. 1 para la protección de los re
cursos naturales de Namibia, incluida la práctica de exigir
certificados negativos de origen, a fin de prohibir e impedir
que las empresas estatales y privadas y sus filiales partici
pen en el comercio de uranio namibiano y realicen activi
dades de prospección de ese mineral en Namibia;

17. Hace un llamamiento a los Gobiernos de la Repú
blica Federal de Alemania, de los Países Bajos y del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, administra
dores de la planta de enriquecimiento de uranio Urenco,
para que hagan excluir específicamente el uranio de Nami
bia del Tratado de Almclo l7, por el cual se rigen las activi
dades de la Urenco;

18. Reitera su solicitud a todos los Estados de que,
hasta que se impongan sanciones amplias y obligatorias
contra Sudáfrica, adopten medidas legislativas, adminis
trativas y de otra indole, individual o colectivamente se
gún corresponda, a fin de aislar efectivamente a Sudáfrica
en los planos politico, económico, militar y cultural, de
conformidad con las resoluciones ES-8/2, de 14 de sep
tiembre de 1981, 36/121 B, de 10 de diciembre de 1981,
371233 A, de 20 de diciembre de 1982,38/36 A, de 1° de
diciembre de 1910.39/50 A, de 12 de diciembre de 1984.

17 Nacinlles Ullldas. Re(u"i! eI,-, / raile,. vo,l 7<)5. No 11 nI>.
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40/97 A, de 13 de diciembre de 1985, S-14/1, de 20 de sep
tiembre de 1986, y 41139 A, de 20 de noviembre de 1986,
de la Asamblea General y alienta a los gobiernos que re
cientemente han impuesto sanciones unilaterales contra el
régimen sudafricano a que adopten nuevas medidas;

19. Exhorta una vez más a todos los Estados a que sus
pendan toda cooperación económica, financiera y comer
cial con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en re
lación con Namibia y a que se abstengan de entablar con
Sudáfrica, que aduce actuar en nombre de Namibia o res
pecto de ella, relación alguna que pueda servir de apoyo
para la continuación de su ocupación ilegal del Territorio;

20. Invita a todos los gobiernos ya las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, que figura en la resolución 3201 (S-VI), de 1° de
mayo de 1974, de la Asamblea General, y las de la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que fi
gura en la resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre
de 1974, de la Asamblea, velen, en particular, porque se
respete y proteja plenamente la soberanía permanente de
los territorios coloniales sobre sus recursos naturales;

21. Insta a las Potencias administradoras interesadas a
que adopten medidas eficaces para salvaguardar y garanti
zar el derecho inalienable de los pueblos de los territorios
coloniales respecto de sus recursos naturales y su derecho
a establecer y mantener el control sobre su futuro aprove
chamiento, y pide a las Potencias administradoras que
adopten todas las medidas necesarias para proteger los de
rechos de propiedad de los pueblos de dichos territorios;

22. Exhorta a las Potencias administradoras interesa
das a que eliminen todos los regímenes de salarios y condi
ciones de trabajo injustos y discriminatorios en los territo
rios bajo su administración y a que apliquen en cada
territorio un régimen uniforme de salarios para todos los
habitantes, sin discriminación alguna;

23. Pide al Secretario General que mantenga, por me
dio del Departamento de Información Pública de la Secre
taría, una campaña amplia y sostenida de publicidad para
informar a la opinión pública mundial de los hechos relati
vos al saqueo de los recursos naturales en los territorios
coloniales y a la explotación de sus poblaciones autóctonas
por los intereses económicos extranjeros y, respecto de
Namibia, del apoyo que éstos brindan al régimen minori
tario racista de Sudáfrica;

24. Hace un llamamiento a los medios de difusión, los
sindicatos y las organizaciones no gubernamentales, así
como a los particulares, para que coordinen e intensifiquen
sus esfuerzos con el fin de movilizar a la opinión pública
internacional contra la política del régimen de apartheid
de Sudáfrica, promuevan la aplicación de sanciones econó
micas y de otro tipo contra ese régimen y fomenten una
política de desinversión auténtica y sistemática de las em
presas que tienen tratos comerciales con Sudáfrica;

25. Decide seguir observando atentamente la situación
en los territorios coloniales restantes con miras a asegu
rarse de que las actividades económicas que se realicen en
ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus econo
mías en beneficio de las poblaciones autóctonas y apresu
rar el logro de su independencia y, a ese respecto, pide a las
Potencias administradoras interesadas que velen porque
no se explote a los pueblos de los territorios bajo su admi
nistración con fines políticos, militares o de otro tipo en
detrimento de sus intereses;

26. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales que siga examinando esta cuestión y le informe
al respecto en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42175. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a ios países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializa
dos y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas",

Habiendo examinado los informes sobre el tema presen
tados por el Secretario General 18, el Presidente del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales l9 y el
Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia20,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales, que figura en
su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, el
Plan de acción para la plena aplicación de la Declaración,
que figura en el anexo a su resolución 35/118, de 11 de di
ciembre de 1980, y su resolución 40/56, de 2 de diciembre
de 1985, sobre el vigésimo quinto aniversario de la Decla
ración, así como todas las demás resoluciones pertinentes
aprobadas por la Asamblea General sobre el tema, en es
pecial la resolución 41115, de 31 de octubre de 1986,

Recordando también sus resoluciones ES-812, de 14 de
septiembre de 1981, S-14/ 1, de 20 de septiembre de 1986,
y 41139, de 20 de noviembre de 1986, sobre la cuestión de
Namibia,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
Declaración de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediata de Namibia y el Programa de
Acción sobre Namibia 10, así como la Declaración apro
bada por la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra
la Sudáfrica Racista9 y la Declaración y el Programa de
Acción de Luanda aprobados por el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia en su reunión plenaria extraor
dinaria, celebrada en Luanda del 18 al 22 de mayo de
1987 12,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los
documentos finales de la octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del 1° al ó de septiembre de 19867, y de la
resolución sobre la cuestión de Namibia aprobada por el
Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana, en su 46° período ordinario de sesiones , cele
brado en Addis Abeba del 20 al 25 de julio de 198721 , así
como la Declaración sobre el Africa meridional, aprobada
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de di
cha Organización en su 23° período ordinario de sesiones,
celebrado en Addis Abeba del 27 al 29 de julio de 19878,

Consciente de que la lucha del pueblo de Namibia en pro
de la libre determinación y la independencia está en su
etapa crucial y de que se ha intensificado en forma aguda a

lB A/421264 Y Add.1.
19 A/AC I09/L.1620.
20 A/AC 109/L.1616 v Add I
}I Vl:'a"il' A/42/6QQ, dl~le.Ji..O I
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consecuencia del aumento de la agresión del régimen colo
nialista ilegal de Pretoria contra el pueblo del Territorio y
el aumento del apoyo general que prestan a ese régimen
sus aliados, a lo que se suman los intentos de privar al pue
blo de Namibia de las victorias que a tan alto precio ha al
canzado en su lucha por la liberación, y de que, por lo
tanto, corresponde que toda la comunidad internacional
intensifique decisivamente su acción concertada en apoyo
del pueblo de Namibia y de su única y auténtica represen
tante, la Organización Popular del Africa Sudoccidental,
para el logro de su objetivo,

Preocupada porque la política de "contacto construc
tivo" con el régimen de apartheid de Sudáfrica y la "vincu
lación", así como la colaboración económica y militar que
ciertas Potencias occidentales, Israel y otros países man
tienen con Pretoria, no han hecho sino dar aliento y fuer
zas al régimen racista, que continúa su ocupación ilegal,
militarización y explotación en gran escala de Namibia, en
violación de las resoluciones y decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas,

Gravemente preocupada porque los países imperialistas
y neocolonialistas continúan apoyando las políticas opre
sivas y agresivas de Sudáfrica en Namibia y respecto a los
Estados independientes del Africa meridional, especial
mente los Estados de primera línea, como se manifiesta en
las deliberaciones y resoluciones del Consejo de Seguri
dad,

Consciente de que la situación en el Africa meridional ha
empeorado debido a las políticas racistas de opresión,
agresión y ocupación de Sudáfrica, que constituyen una
clara amenaza a la paz y la seguridad del mundo, y conde
nando la violación constante por Sudáfrica de las obliga
ciones que asumió en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas y su persistencia en la no aplicación de las decisio
nes y resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Profundamente consciente de la crítica y persistente ne
cesidad que siguen teniendo el pueblo namibiano y su mo
vimiento de liberación nacional, la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, así como los pueblos de otros
territorios coloniales, de recibir asistencia concreta de los
organismos especializados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas en su lucha por liberarse del
dominio colonial y en sus esfuerzos por lograr y consoli
dar su independencia nacional,

Profundamente preocupada por el hecho de que, si bien
se ha progresado en la prestación de asistencia a los refu
giados de Namibia, las medidas adoptadas hasta ahora por
las organizaciones interesadas para prestar ayuda al pue
blo del Territorio por conducto de su movimiento de libe
ración nacional, la Organización Popular del Africa Su
doccidental, siguen siendo insuficientes para satisfacer las
urgentes y crecientes necesidades del pueblo namibiano,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas de adoptar todas las medidas necesarias,
dentro de sus respectivas esferas de competencia, para lo
grar la plena y rápida aplicación de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, especialmente las relativas
a la prestación de asistencia moral y material, con carácter
prioritario, a los pueblos de los territorios coloniales y a
sus movimientos de liberación nacional,

Expresando su firme convicción de que los contactos y
consultas más estrechos entre los organismos especializa·
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, por una parte, y la Organización de la Unidad
Africana y la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, por la otra, ayudarán a las organizaciones mencio·

nadas a superar las dificultades, de procedimiento y de
otra índole, que han impedido o demorado la ejecución de
algunos programas de asistencia,

Recordando su resolución 41/39 C, de 20 de noviembre
de 1986, en que pide a todos los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que admitan a Namibia, representada por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, con objeto de que el
Consejo pueda participar en su calidad de Autoridad Ad
ministradora legal de Namibia como miembro de pleno
derecho en la labor de esos organismos y organizaciones,

Expresando su reconocimiento a la Secretaría General. de
la Organización de la Unidad Africana por la cooperaclOn
y la asistencia que ha continuado prestando a los orgams
mos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en relación con la aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Expresando también su reconocimiento a los gobiernos
de los Estados de primera línea por el firme apoyo pres
tado al pueblo de Namibia y a su movimiento de libera
ción nacional, la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental, en su lucha justa y legítima por lograr la libertad
y la independencia, a pesar de la intensificación de los ata
ques armados de las fuerzas del régimen racista de Sudá
frica, y consciente de las necesidades especiales de asisten
cia que tienen dichos gobiernos a ese respecto,

Observando el apoyo prestado por los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas a la ejecución del Programa de la nación nami
biana, de conformidad con la resolución 3219 A, de 4 de
noviembre de 1977, de la Asamblea General,

Lamentando la continua cooperación que mantienen
con Sudáfrica y la asistencia que prestan a ésta ciertos or
ganismos especializados en las esferas financiera, econó
mica, técnica y de otra índole en contravención de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, fomentando
con ello las prácticas neocolonialistas en el sistema de las
relaciones internacionales,

Gravemente preocupada por la continuación de la asis
tencia financiera del Fondo Monetario Internacional al
Gobierno de Sudáfrica, que infringe las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, en especial la resolu
ción 3712, de 2 l de octubre de 1982,

Teniendo presente la importancia de las actividades de
las organizaciones no gubernamentales para poner fin a la
asistencia que aún prestan a Sudáfrica ciertos organismos
especializados,

Consciente de la necesidad perentoria de mantener en
examen permanente las actividades de los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las di
versas decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolo
nización,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo al tema22;

2. Reafirma que los organismos especializados y de
más organizaciones e instituciones del sistema de las Na
ciones Unidas deben seguir tomando como guía las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos
por contribuir, dentro de sus esferas de competencia, a la
aplicación cabal y rápida de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales:

22 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesimo
,egulldo p,'riodo ci,' ''''lOne.I. Suplemento filo. 23 (A/42/21). cap. VI.



3. Reafirma también que, como corolario del reconoci
miento por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad
y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad
de la lucha de los pueblos coloniales para ejercer su dere
cho a la libre determinación y a la independencia, los orga
nismos especializados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas deben prestar toda la
asistencia moral y material necesaria a esos pueblos y a sus
movimientos de liberación nacional;

4. Expresa su reconocimiento a los organismos especia
lizados y a las demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que, en diversa medida, han seguido coope
rando con las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana en la aplicación de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organis
mos especializados y a las demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que aceleren la aplicación
plena y rápida de las disposiciones pertinentes de esas re
soluciones;

5. Expresa su preocupación por el hecho de que la asis
tencia prestada hasta el momento por algunos organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a los pueblos coloniales, en especial al de
Namibia, y a su movimiento de liberación nacional, la Or
ganización Popular del Africa Sudoccidental, dista mucho
de ser suficiente para atender a las necesidades reales de
esos pueblos;

6. Pide a todos los organismos especializados y demás
organizaciones y organismos de! sistema de las Naciones
Unidas que, de conformidad con las resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,
tomen todas las medidas necesarias para denegar al régi
men racista de Sudáfrica toda forma de cooperación y asis
tencia en las esferas financiera, económica, técnica y de
otra índole, y que suspendan todo apoyo a ese régimen
hasta que e! pueblo de Namibia ejerza plenamente su dere
cho inalienable a la libre determinación, la libertad y la in
dependencia nacional en una Namibia unida y hasta que se
haya erradicado totalmente el inhumano sistema de apart
heid;

7. Reitera su convicción de que los organismos especia
lizados y demás organizaciones y órganos del sistema de
las Naciones Unidas deben abstenerse de adoptar cual
quier medida que pueda entrañar reconocimiento o apoyo
de la legitimidad de la dominación del Territorio por el ré
gimen racista de Sudáfrica;

8. Lamenta que el Banco Mundial siga manteniendo
ciertos vínculos financieros y técnicos con e! régimen ra
cista de Pretoria y expresa la opinión de que se debe po
ner fin a esos vínculos;

9. Deplora la colaboración financiera y de otra índole
del Fondo Monetario Internacional con Sudáfrica y con
dena la asistencia financiera que éste le presta, desaten
diendo las repetidas resoluciones de la Asamblea General,
y exhorta al Fondo a que ponga fin a esa colaboración, ya
que el apartheid supone una grave inestabilidad en la eco
nomía de Sudáfrica, incluso en lo que respecta a su ba
lanza de pagos, por lo que e! Fondo, no debería, con arre
glo a sus normas, conceder créditos a Sudáfrica mientras
subsistan el apartheid y la ocupación ilegal de Namibia por
Sudáfrica;

10. Insta una vez más a los jefes ejecutivos del Banco
Mundial y del Fondo Monetario Internacional a que seña
len especialmente a la atención de sus respectivos órganos
rectores la presente resolución, con miras a formular pro
gramas concretos en beneficio de los pueblos de los terri to
rios coloniales, particularmente de Namibia:

11. Pide a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, como
cuestión de urgencia, presten o sigan prestando toda la
asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales
que luchan por liberarse del dominio colonial, teniendo en
cuenta que la asistencia no sólo debe responder a sus nece
sidades inmediatas, sino que también debe crear condicio
nes propicias para el desarrollo después de que esos pue
blos hayan ejercido su derecho a la libre determinación y a
la ¡ndepe dencia;

12. Pide una vez más a los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que sigan brindando a los Estados de reciente independen
cia y a los países próximos a independizarse toda su ayuda
moral y material a fin de que puedan lograr una genuina
independencia económica;

13. Reitera su recomendación de que los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas establezcan o amplíen sus contactos y su
colaboración con los pueblos coloniales y sus movimientos
de liberación nacional, directamente o, cuando sea opor
tuno, por conducto de la Organización de la Unidad Afri
cana, y que examinen sus procedimientos para formular y
preparar programas y proyectos de asistencia y los hagan
más flexibles a fin de poder prestar sin demora la asistencia
necesaria para ayudar a los pueblos coloniales y sus movi
mientos de liberación nacional en su lucha por ejercer su
derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

14. Recomienda que, en los programas de las futuras
reuniones de alto nivel entre la Secretaria General de la
Organización de la Unidad Africana, la Secretaría de las
Naciones Unidas y las secretarías de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, se incluya un tema se
parado sobre la asistencia a los movimientos de liberación
nacional reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana, con miras a fortalecer aun más las actuales me
didas de coordinación de actividades a fin de asegurar la
mejor utilización de los recursos disponibles para ayudar a
los pueblos de los territorios coloniales;

15. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que aun
no lo hayan hecho a que incluyan en los programas de las
reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema se
parado sobre los progresos que han realizado en la aplica
ción de la resolución 1514 (XV) y otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas;

16. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que, como cuestión prioritaria, presten una asis
tencia material sustancial a los gobiernos de los Estados de
primera línea para que puedan apoyar más eficazmente la
lucha del pueblo de Namibia por la libertad y la indepen
dencia y hacer frente a la violación de su integridad terri
torial perpetrada por las fuerzas armadas del régimen ra
cista de Sudáfrica, directamente o, como en el caso de
Angola y Mozambique. por conducto de grupos titeres al
servicio de Pretoria;

17. Acoge con beneplácito la creación por los países no
alineados del Fondo de acción para rechazar la invasión, el
colonialismo y el apartheid e invita a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas a que cooperen con e! Fondo en el objetivo co
mún de proporcionar asistencia de emergencia a los
Estados de primera línea y a los movimientos de liberación
nacional t'n e! Africa meridional en su lucha contra el régi
men de upartheid;
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18. Toma nota con satisfacción de las disposiciones
adoptadas por varios organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para
permitir que los representantes de los movimientos de libe
ración nacional reconocidos por la Organización de la
Unidad Africana participen plenamente como observado
res en las deliberaciones relacionadas con asuntos de inte
rés para sus respectivos países, e insta a los organismos y
organizaciones que todavía no lo hayan hecho a que sigan
este ejemplo y adopten sin demora las disposiciones nece
sarias;

19. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que presten asistencia para acelerar el progre.<;o
en todos los sectores de la vida nacional de los territorios
coloniales, particularmente en el desarrollo de sus econo
mías;

20. Señala en particular a la atención de los organis
mos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas la resolución 566 (1985), de 19 de ju
nio de 1985, del Consejo de Seguridad, en la que éste con
denó al régimen racista de Sudáfrica por haber establecido
un "gobierno provisional" en Namibia y declaró que esa
medida era ilegal, nula y carente de validez;

21. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen sus esfuerzos en los organismos especializados y de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de
que sean miembros para asegurar la aplicación plena y efi
caz de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y
que, a ese respecto, den prioridad a la cuestión de pres:ar
asistencia en forma urgente a los pueblos de los territorios
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional;

22. Reitera su propuesta de que, con arreglo al articulo
III del Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Mo
netario Internacional23, se incluya con carácter de urgen
cia en el programa de la J unta de Gobernadores del Fondo
el tema de las relaciones entre el Fondo y Sudáfrica, y rei
tera además su propuesta de que, en cumplimiento del ar
tículo II del Acuerdo, los órganos pertinentes de las Na
ciones Unidas participen en toda reunión de la Junta de
Gobernadores que el Fondo convoque con el fin de exami
nar el tema mencionado, e insta al Fondo a que examine
sus relaciones con Sudáfrica en su reunión anual, en cum
plimiento del Acuerdo mencionado, y que informe al Se
cretario General de las Naciones Unidas sobre las medidas
tomadas;

23. Señala a la atención de los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas el Plan de acción para la plena aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales, que figura en el anexo a la resolu
ción 35/118 de la Asamblea General, y, en particular, las
disposiciones en que se exhorta a los organismos y demás
organizaciones a que presten toda la asistencia moral y
material posible a los pueblos de los territorios coloniales y
a sus movimientos de liberación nacional;

24. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
párrafo 14 supra, formulen, con la cooperación activa de la
Organización de la Unidad Africana cuando proceda, pro
puestas concretas para la plena aplicación de las decisio
nes pertinentes de las Naciones Unidas, en especial pro-

23 Véase Acuerdos elllre las Naciolles (lnidus y 1m orguniSlllO'
especializados y el OrgulllmlO /nlenwcíorwl de Ellergw Alómica
(publicación de la, Nacione, I'"id",. N". de ','nla: 561 X !) pag fll

gramas concretos de asistencia a los pueblos de los
territorios coloniales y a sus movimientos de liberación
nacional, y que las presenten a sus respectivos órganos rec
tores y legislativos como asunto de carácter prioritario;

25. Pide al Secretario General que siga ayudando a los
organismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a elaborar medidas apropia
das para aplicar las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos
organismos y organizaciones, para presentarlo a los órga
nos competentes, un informe sobre las medidas tomadas
desde la distribución de su informe anterior en aplicación
de las resoluciones pertinentes, incluida la presente;

26. Pide al Consejo Económico y Social que, en con
sulta con el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, siga considerando medidas apropiadas para
coordinar las políticas y actividades de los organismos es
pecializados y ckmás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en aplicación de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General;

27. Pide a los organismos especializados que informen
periódicamente al Secretario General sobre la aplicación
de la presente resolución;

28. Pide al Comité Especial que siga examinando esta
cuestión y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42/76. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el Pro
grama de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita
ción para el Africa Meridional, en particular la resolución
41/27, de 31 de octubre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario
Genera¡24, en que figura una reseña de la labor realizada
por el Comité Asesor del Programa de las Naciones Uni
das de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridio
nal y de la administración del Programa durante el pe
ríodo comprendido entre el 10 de octubre de 1986 Y
el 30 de septiembre de 1987,

Reconociendo la valiosa asistencia proporcionada por el
Programa a los pueblos de Sudáfrica y Namibia,

Observando con sati.\facción que la asistencia técnica y en
materia de enseñanza al Africa meridional suscita un inte
rés cada vez mayor en la comunidad internacional,

Reconociendo plenamente la necesidad de proporcionar
constantemente a un mayor número de estudiantes refu
giados de Sudáfrica y Namibia oportunidades de recibir
educación y asesoramiento en una amplia gama de disci
plinas profesionales, culturales y lingüísticas, así como
oportunidades de recibir formación técnica y profesional y
de cursar estudios superiores y de posgrado en los campos
prioritarios de estudio,

Firmemente col/vellcida de que es indispensable mante
ner y ampliar el Programa para poder atender la creciente
demanda de asistencia educativa y de capacitación para
los estudiantes de Sudáfrica y Namibia.
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1. Hace suyo el informe del Secretario General sobre el
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capaci
tación para el Africa Meridional;

2. Encomia al Secretario General y al Comité Asesor
del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Ca
pacitación para el Africa Meridional por sus continuos es
fuerzos por promover nuevas contribuciones generosas al
Programa y mejorar su cooperación con los organismos
gubernamentales, intergubernamentales y no guberna
mentales que colaboran en la prestación de asistencia téc
nica y en materia de enseñanza al Africa meridional;

3. Expresa su reconocimiento a todos aquellos que han
apoyado el Programa mediante contribuciones y mediante
el otorgamiento de becas o de plazas en sus instituciones
de enseñanza;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, institu
ciones, organizaciones y particulares para que ofrezcan
mayor apoyo financiero y de otra índole al Programa a fin
de asegurar su mantenimiento y constante expansión.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42177. Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitan
tes de los territorios no autónomos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/28, de 31 de octubre

de 1986,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre las facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos25, preparado en cumplimiento
de la resolución 845 (IX), de 22 de noviembre de 1954, de
la Asamblea General,

Considerando que deberían ofrecerse más becas a los ha
bitantes de los territorios no autónomos en todas partes
del mundo y que deberían adoptarse medidas para alentar
a los estudiantes de esos territorios a solicitarlas,

1. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros

que han ofrecido becas para habitantes de los territorios
no autónomos;

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o continuar ofre
ciendo generosamente facilidades de estudio y formación
profesional a los habitantes de los territorios que aún no
hayan alcanzado la autonomía o la independencia y a pro
porcionar a los becarios, cuando sea posible, fondos para
sus viajes;

4. Insta a las Potencias administradoras a que adopten
medidas eficaces para que en los territorios bajo su admi
nistración se difunda amplia y continuamente información
sobre las oportunidades de estudio y formación profesio
nal ofrecidas por los Estados y a que den todas las facilida
des necesarias para que los estudiantes puedan aprovechar
esos ofrecimientos;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción;

6. Señala la presente resolución a la atención del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con res-

25 A/42/578.

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42178. Cuestión del Sáhara Occidental

La Asamblea Gl'neral,
Habil'ndo considl'rado detenidamente la cuestión del Sá

hara Occidental,
Recordando el derecho inalienable de todos los pueblos a

la libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con los principios enunciados en la Carta de las Na
ciones Unidas y en la resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, de la Asamblea General en la que figura
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloníales,

Recordandu su resolución 41116, de 31 de octubre
de 1986, relativa a la cuestión del Sáhara Occidental,

Recordando la resolución AHG/Res.l04 (XIX) sobre el
Sáhara OccidentaI26, aprobada por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana en su 19° periodo ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 6 al 12 de junio de 1983,

Tomando nota con sati.ljacción de la parte relativa al Sá
hara Occidental27 del comunicado final aprobado por la
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de
Delegación de los Países no Alineados presentes en el cua
dragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
General, celebrada en Nueva York los días 5 y 7 de octu
bre de 1987,

Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales28,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cuestión del Sáhara Occidental29,

Observando con satisfacción la continuación del proceso
de buenos oficios conjuntos iniciado por el Presidente en
funciones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana y el Se
cretario General de las Naciones Unidas, el 9 de abril de
1986 en Nueva York, con miras a la aplicación de la reso
lución AHG/Res.l04 (XIX) y de las resoluciones 40/50,
de 2 de diciembre de 1985, y 41/16 de la Asamblea Gene
ral,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre la cuestión del Sáhara Occidental;

2. Reafirma que la cuestión del Sáhara Occidental es
un problema de descolonización que debe resolverse sobre
la base de que el pueblo del Sáhara Occidental ejerza su de
recho inalienable a la libre determinación y a la indepen
dencia;

3. Reafirma también que la solución de la cuestión del
Sáhara Occidental consiste en la aplicación de la resolu
ción AHG/Res.104 (XIX) de la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana, en la que se establecen los medios para una solución

2b Para el texto. vease resoluelón .18/40, párr. 1.
21 A/421681, anexo, párrs. 50 y 51.
28 Véase Documento.\ Oficiale.\ de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/42123), cap. IX.
29 A/42/hO 1
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política justa y dctinitlva del Lon file: [(l del Sahara OccIden
tal;

4_ Pide de nuevo con tal fin a las dos partes en el con
flicto, el Reino de Marruecos y el Frente Popular para la
Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro, que, a la
brevedad posible, celebren negociaciones directas con oh
jeto de lograr la cesación del fuego a fin de crear las condi
ciones necesarias para un referéndum pacífico y justo que
permita la libre determinación del pueblo del Sáhara Occi
dental, un referéndum sin limitaciones administrativas o
militares celebrado con el auspicio de lá Organización de
la Unidad Africana y de las Naciones Unidas;

5. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por el
Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y
el Secretario General de las Naciones Unidas para lograr
una solución justa y definitiva de la cuestión del Sáhara
Occidental, de conformidad con la resolución 40/50 de la
Asamblea General;

6. Toma notu de la decisión conjunta del Presidente en
funciones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana y del Se
cretario General de las Naciones Unidas de enviar una mi
sión de estudio técnico al Sáhara Occidental a fin de reunir
la información técnica pertinente para ayudarlos a cum
plir con el mandato encomendado en virtud de las resolu
ciones 40/50 y 41116 de la Asamblea General y de la pre
sente resolución;

7. Invita al Presidente en tiJllciones de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gohierno de la Organización de la
Unidad Africana y al Secretario General de las Naciones
Unidas a que sigan tomando medidas para conseguir que
las dos partes en el conflicto, el Reino de Marruecos y el
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y
de Río de Oro, negocien, a la hrevedad posible y de confor
midad con la resolución AHG/Res.104 (XIX), la resolu
ción 40/50 de la Asamblea General y la presente resolu
ción, las condiciones para una cesación del fuego y las
modalidades para organizar el mencionado referéndum;

8. Exhorta al Reino de Marruecos y al Frente Popular
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro a
que demuestren la voluntad política necesaria para aplicar
la resolución AHG/Res.I04 (XIX), las resoluciones 40/
50 Y 41/16 de la Asamblea General v la presente re
solución;

9. Reafirma la determinación de las Naciones Unidas
de cooperar plenamente con la Organización de la Unidad
Africana con miras a la aplicación de las decisiones perti
nentes de dicha Organización, en particular la resol u
ción AHG/Res_ 104 (XIX);

10. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales que continúe examinando con carácter priorita
rio la situación en el Sáhara Occidental y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer
período de sesiones;

11. Invita al Secretario General de la Organización de
la Unidad Africana a que mantenga informado al Secreta
rio General de las Naciones Unidas de los progresos que se
realicen en la aplicación de las decisiones de la Organiza
ción de la Unidad Africana relativas al Sáhara Occidental;

12. Invi/u al Secretario General a que SIg,d ,k cerca la
situación en el Sáhara Occidental <'1111 miras a la aplicacioll
de la presente resolución v quc illt(lllllt.' ,,1 respecto a b

Asamblea General en su cuadragésimo tercer períudo d,
sesIones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42179. Cuestión de Nueva Caledonia

tu Asamblea (i¡>n¡>rul,
Habiendo considerudo la cuestión de Nueva Caledonia,

Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
colonialesn ,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando también su resolución 41141 A, de 2 de di
ciembre de 1986, en que la Asamblea consideraba que, a la
luz de las disposiciones del Capitulo XI de la Carta de las
Naciones Unidas y de las resoluciones 1514 (XV) Y
1541 (XV) de la Asamblea General, Nueva Caledonia era
un territorio no autónomo de acuerdo con el espíritu de la
Carta,

Tomando notu de la decisión adoptada por el Comité Es
pecial sobre la cuestión de Nueva Caledonia el 17 de
marzo de 19873°, así como de la resolución aprobada por
el Comité Especial el 14 de agosto de 19873 ,

Tomando notu wmbien de la sección relativa a Nueva
Caledonia del comunicado emitido al concluir el 180Foro
del Pacífico Meridional, celebrado en Apia los días 29 y 30
de mayo de 198732, y en particular el llamamiento formu
lado en ese comunicado para realizar en el Territorio un
referéndum auspiciado por las Naciones Unidas, acorde
con los principios y las prácticas de libre determinación
e independencia universalmente aceptados,

Tomando nota además de las disposiciones relativas a
Nueva Caledonia que figuran en la Declaración Política
aprobada por la Octava Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Ha
rare del 10 al 6 de septiembre de 198633,

Consciente de la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de garantizar la aplicación cabal y rápida de la De
claración sobre la concesíón de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales respecto de Nueva Caledonia,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medío eficaz de determínar
la situación existente en los territorios pequeños, y consi
derando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar una misión visitadora a Nueva Caledonia en el mo
mento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Nueva
Caledonia;

2. Reafirmu el derecho inalienable del pueblo de
Nueva Caledonia a la libre determinación y a la indepen-

\0 DOCUIIl<'II!OS Ojicw/., de /u Asumbl<'u Gelleral. cuadru¡{ésimo
,,'¡{ulldo p<'nodo de "'SiOIIt". Suplemellto No. 23 (A/421B), cap, IX,
I';in. 35,

JI Para el texto. 'case Docume,lIos Oficiales de la Asamblea Gelll'ra/'
dwdrugJsimo\'('J?,uwld {'en'udo de .\l'.\[()fJ{'.'\. Suplemento ,\'0. 23
(<\/42/23). ,-al' IX, parr 12R. prnyec!o de resolución I

J2 Véase A/42/4 ' 7. aTIno
1,\ /\/41/n47-S/1,...;'li2. :IIlCXO, sccc. 1, parrs. 14t¡ a)).:
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dencia, de conformidad con la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniale'>:

3. Reafirma que el Gobierno de Francia tiene la obli
gación de transmitir información sobre Nueva Caledonia
en virtud del Capítulo XI de la Carta de las Naciones Uni
das y pide a ese Gobierno que transmita dicha información
al Secretario General, tal como se prevé en el Capítulo XI
de la Carta y en las decisiones conexas de la Asamblea Ge
neral;

4. Lamenta que el Gobierno de Francia no haya res
pondido a la petición de que presentara dicha información
e insta a dicho Gobierno a que así lo haga;

5. Considera que, de conformidad con los principios
establecidos en su resolución 1514 (XV), la transición pa
cífica de Nueva Caledonia a la libre determinación y la in
dependencia debe realizarse de manera que se garanticen
los derechos e intereses del pueblo de Nueva Caledonia;

6. Declara que, para progresar hacia una solución polí
tica a largo plazo en Nueva Caledonia, se requiere un acto
libre y genuino de libre determinación, acorde con los
principios y las prácticas de libre determinación e indepen
dencia propugnados por las Naciones Unidas;

7. Destaca que antes de dicho acto de libre determina
ción, en el que deben ofrecerse todas las opciones, es pre
ciso establecer un programa amplio de educación política
en que se presenten imparcialmente todas las opciones y
se expliquen plenamente las consecuencias;

8. Hace un llamamiento al Gobierno de Francia para
que reanude el diálogo con todos los sectores de la pobla
ción de Nueva Caledonia a fin de facilitar el rápido pro
greso hacia dicho acto de libre determinación en el
que participen todos los sectores de la comunidad;

9. Afirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de promover el desarrollo económico y social e
insta a dicha Potencia a que instituya programas encami
nados a beneficiar al pueblo de todo el Territorio;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una misión visitadora a Nueva Caledo
nia en el momento oportuno yen consulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42180. Cuestión de Anguila

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Anguila,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del In-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so·
bre la concesión de la independencia a los países y pueblo...
coloniales34,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce·
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales y
todas las demás resoluciones y decisiones de las Nacione'>
Unidas relativas a Anguila, incluida en particular la reso
lución 41117, de 31 de octubre de 1986, de la Asamblea
General,

34 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/42/23), caps. 111. IV
Y IX.

Consciente de la necesidad de garantizar la aplicación
cabal y rápida de la Declaración con respecto al Territo
rio,

Observando que el Comité de Revisión de la Constitu
ción, establecido en octubre de 1985, celebró en 1986 una
serie de reuniones públicas en el Territorio y también con
naturales de Anguila residentes en las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América, y observando que el Go
bierno del Territorio ha reconocido la necesidad de reem
plazar la edición anticuada de las leyes relacionadas con
el Ternlorio.

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y las condiciones económicas del Territo
rio y teniendo en cuenta la nece~idad de diversificar y de
fortalecer alín más su economia. como cuestión de priori
dad, a fin de promover q¡ estabilidad económica,

Reafirmando la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de promover el desarrollo económico y social del
Terri t01' io,

Observando que la economía del Territorio creció en
19X), sohre todo como consecuencia del aumento del tu
rismo, y que el Gobierno de Anguila, si bien recomienda
restricciones a las inversiones extranjeras y al turismo, re
conoce la importancia de un crecimiento sectorial equili
brado y sigue asignando la máxima prioridad al desarrollo
de la infraestructura económica y social del Territorio,

Expresando SI/ preocupación por las actividades ilegales
de hareos de pesca extranjeros dentro de las aguas territo
riales de Anguila y sus bancos de pesca frente a la costa y,
acogiendo con agrado, hahida cuenta de la importancia de
la industria pesquera para la diversificación de la econo
mía, la intención del Gobierno de Anguila de elaborar una
legislación apropiada destinada a conservar las reservas
pesqueras del Territorlo,

Destacando la importancia de la elaboración de una es
trategia adecuada par;¡ la producción y comercialización
de sal eficientes,

Pon/cndo de relieve la necesidad de contar con instru
mentos eficace'> para reglamentar las actividades de la
banca comercial y tomando nota a ese respecto de la deci
sión del Territorio de ingresar como miembro en el Banco
Central del Caribe Oriental,

Tomando nota con satisfacción de las contribuciones del
Programa de [as Nacíones Unidas para el Desarrollo, los
organismos especializados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones {Inidas al desarrollo del Territorio.

Ohservando la partiCIpación continua del Territorio en el
Grupo de Cooperación para el Desarrollo Económico de
la Región del Caribe.

Recordando el envío en 1984 de una misíón vísitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar
cuál es la situación imperante en los territorios pequeiios y
considerando que debc mantenerse en estudio la posibili
dad de enviar Hna nueva misión visitadora a Anguila en el
momento oport uno.

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Dec1aranoll sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo
a Allguila 2H :

2< Reajirmu el derecho inalienable del pueblo de An
guila a la libre determinación y a la independencia de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a 1('s naí~;e' \' rut'blos coloniales:
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3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Anguila;

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
cia administradora, crear en Anguila las condiciones que
le permitan a su pueblo ejercer libremente y sin injeren
cias, con plena información sobre las opciones existentes,
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) Y
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de Anguila decidir libremente su futuro estatuto
político de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración y, a
ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva
en la población del Territorio una mayor comprensión de
las posibilidades que tiene ante si en el ejercicio de su dere
cho a la libre determinación y a la independencia;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno de Anguila, siga fortaleciendo la
economía del Territorio y aumentando la asistencia que
presta a los programas de diversificación;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, siga prestando la
asistencia necesaria para aumentar el empleo de la pobla
ción local en la administración pública, así como en los
sectores administrativo y técnico y otros sectores de la
economía;

8. Reitera su solicitud a la Potencia administradora de
que continúe recabando la asistencia de los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, así como de otros órganos regionales e in
ternacionales, para desarrollar y fortalecer la economía de
Anguila;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar, garantizar y asegurar el derecho
del pueblo de Anguila a poseer sus recursos naturales, dis
poner de dichos recursos y establecer y mantener el con
trol de su aprovechamiento futuro;

10. Pide a la Potencia administradora que siga desple
gando todos los esfuerzos necesarios para facilitar y alen
tar la participación del Territorio en organizaciones regio
nales e internacionales, entre ellas la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe;

11. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Anguila
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42181. Cuestión de Montserrat

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Montserrat,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 'ii

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales34,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
y todas las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Montserrat, incluida en especial la
resolución 41/21. de 31 de octubre de 1986, de la Asam
blea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Consciente de las circunstancias especiales en cuanto a la
situación geográfica y las condiciones económicas del Te
rritorio y teniendo presente la necesidad de diversificar y
fortalecer aún más su economía, como cuestión de priori
dad, a fin de promover la estabilidad económica,

Recordando la opinión del Gobierno de Montserrat de
que la independencia era tanto inevitable como deseable,
siempre que previamente Montserrat alcanzara un nivel
de desarrollo económico y una viabilidad financiera que le
permitieran mantenerse como Estado independiente, y re
cordando asimismo la intención del Gobierno de solicitar
del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y de otras fuentes la asistencia necesaria para lo
grar esa viabilidad, y no solicitar la independencia sin el
apoyo de la mayoría de la población del Territorio,

Tomando nota de que la economía del Territorio conti
nuó recuperándose durante 1985, si bien la productividad
de la agricultura siguió disminuyendo y la de la pesca se
mantuvo a un nivel bajo.

Tomando nota de que el Gobierno del Territorio ha
adoptado medidas para aumentar la eficacia de la adminis
tración pública y de que se ha seguido otorgando la
máxima prioridad a la formación profesional de los cua
dros directivos,

Destacando la importancia de ampliar el programa de
enseñanza del Territorio, inclusive la dotación de mejores
aulas, medios pedagógicos y maestros debidamente capa
citados,

Destacando la importancia de que continúe la participa
ción del Territorio en el Grupo de Cooperación para el
Desarrollo Económico de la Región del Caribe, así como
en organizaciones regionales como la Comunidad del Ca
ribe y sus instituciones asociadas, incluido el Banco de De
sarrollo del Caribe.

Acogiendo complacida las contribuciones al desarrollo
del Territorio efectuadas por los organismos especializa
dos y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que cumplen funciones en Montserrat, inclui
dos el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia,

Recordando el envío en 1975 y 1982 de misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar una nueva misión visitadora a Montserral en el mo
mento oportulw.

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Montse
rrat 28:
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2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Montserrat a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Montserrat;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de PotencIa administra·
dora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio con
diciones tales que permitan al pueblo de Montserrat
ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de confor
midad con la resolución 1514 (XV) Y todas las demás reso
luciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de Montserrat decidir su futuro estatuto político,
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración, y rei
tera su llamamiento a la Potencia administradora para
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, inicie
programas para que se promueva en la población de Mont
serrat una mayor comprensión de las posibilidades que
tiene ante si en el ejercicio de su derecho a la libre determi
nación y a la independencia;

6. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social de
Montserrat;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con e! Gobierno de Montserrat, siga fortale
ciendo la economía del Territorio y aumentando su asis
tencia a los programas de diversificación a fin de promover
un crecimiento equilibrado y la viabilidad económica y
financiera del mismo;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, tome medidas efica
ces para salvaguardar, garantizar y asegurar los derechos
del pueblo de Montserrat a poseer los recursos naturales
del Territorio, incluidas sus aguas territoriales, así como a
establecer y mantener el control de su aprovechamiento
futuro;

9. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que, en colaboración con el Gobierno de! Terri
torio, siga prestando la asistencia necesaria para el empleo
de la población local en la administración pública, en par
ticular en puestos de categoria superior;

10. Insta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con e! Gobierno de! Territorio, se empeñe en su
perar la escasez de recursos humanos creando los incenti·
vos adecuados para ayudar a los nacionales a encontrar
mejores oportunidades de trabajo en su tierra y para atraer
a los nacionales calificados residentes en el extranjero;

11. Exhorta a los organismos especializados y otras or
ganizaciones de! sistema de las Naciones Unidas a que in
tensifiquen sus esfuerzos por acelerar el progreso de la vida
económica y social del Territorio, e invita a los gobiernos
de los países donantes y a las organizaciones regionales a
hacer lo propio;

12. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que, en colaboración con el Gobierno del Terri·
torio, tome medidas urgentes para facilitar la rcadmisión
de Montserrat como mi"ll1hrp '"o'jad" ck 1:1 ()q?,an;1;,

ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura:

13. Pide al Comité EspeCIal que prosiga el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Montse
rrat en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
admil1lstradora, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones.

92a. sesión plenarIa
4 de diciembre de 1987

42/82. Cuestión de la Islas Vírgenes Británicas

La Asamblea Genera/.
Habiendo considerado la cuestión de las Islas Vírgenes

Británicas,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales35 ,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales,
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes Británicas,
incluida en especial la resolución 41/19, de 31 de octubre
de 1986, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las <:ondiciones económicas de! Terri
torio, a<;i como la necesidad de diversificar y fortalecer aún
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Reafirmando que es responsabilidad de la Potencia ad
ministt adora fomentar el desarrollo económico y social
del Territorio,

Observando que, si bien el turismo registró un aumento
en el año que se examina, ha disminuido la contribución de
otros sectores al producto interno bruto del Territorio, y
observando asimismo el compromiso expreso del Go
bierno de las Islas Virgenes Británicas de aplicar una polí
tica fiscal saneada, así como de promover la diversificación
economica y de establecer una estrategia nacional de de
sarrollu,

Acogiendo con agrado las contribuciones que han hecho
al desarrollo del Territorio los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. asi como organizaciones regionales, incluido
el Banco de Desarrollo del Caribe,

Destacando la importancia de que continúe la participa
ción del Territorio en las actividades del Grupo de Coope
ración para el Desarrollo Económico de la Región del Ca
ribe y de las demás organizaciones regionales e inter
nacionales interesadas. y tomando nota de que el Te
rr¡tmio ha sido huésped de la 11a. Reunión de Jefes de
Gobierno de la Organización de Estados del Caribe Orien
tal,

Observando la Critica necesidad de capacitar a personal
nacional en las esferas técnica, vocacional, administrativa
y profesional, ~ tomandl) nota, en un contexto conexo, de
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la intención expresada por el Gobernador de dar prioridad
a la creación de una institución de enseñanza postsecunda
ria,

Recordando el envío en 1976 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medio eficaz de determinar
la situación existente en los territorios pequeños, y consi
derando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar otra misión visitadora a las Islas Vírgenes Británi
cas en el momento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplí
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes Británicas28 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas a la libre determinacion y a la in
dependencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes Británi
cas;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio con
diciones que permitan al pueblo de las Islas Vírgenes
Británicas ejercer libremente y sin injerencias su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) y todas las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Islas Vírgenes Británicas decidir libremente
su futuro estatuto político de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de
la Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia
de que se promueva en el pueblo del Territorio una mayor
comprensión de las posibilidades que tiene ante sí en el
ejercicio de su derecho a la libre determinación;

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas,
intensifique sus esfuerzos por ampliar la base de la econo·
mía del Territorio;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, proteja el derecho
inalienable del pueblo de las Islas Vírgenes Británicas al
disfrute de sus recursos naturales mediante la adopción de
medidas eficaces encaminadas a garantizar su derecho a
poseer esos recursos naturales y a disponer de ellos, así
como a establecer y mantener el control sobre su aprove
chamiento futuro:

8. Insta a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así corno a
las organizaciones regionales interesadas, a que intensifi
quen las medidas para acelerar el progreso en materia de
desarrollo económico y social del Territorio;

9. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que siga facilitando la participación de las Islas
Vírgenes Británicas en diversas organizaciones internacio
nales y regionales y en otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas:

lO. Hace un llamamiento a la Potencia administradora
para que, en colaboración con el Gobierno del Territorio,
adopte todas las medidas necesarias para ampliar sistemá
ticamente la participación de la población local en el pro
ceso de adopción de decisiones en todos los sectores, así
como para la provísión de otros cargos directivos y técni
cos con habitantes del Territorio;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una misión visitadora a las Islas Vírge
nes Británicas en el momento oportuno y en consulta con
la Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42183. Cuestión de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de las Islas Turcas y

Caicos,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del In

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales34,

Recordando su resolución 1S14 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Turcas y Caicos, in
cluida en especial la resolución 41/22, de 31 de octubre de
1986, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas de las
Islas Turcas y Caicos, así como la necesidad de diversificar
y fortalecer aún más su economía, como cuestión priorita
ria, a fin de promover su estabilidad económica y desarro
llar una base económica más amplia para el Territorio,

Tomando nota de que en 1986 se nombró a una comisión
constitucional enc<lrgada de revisar la Constitución de
1976 y hacer recomendaciones sobre la administración fu
tura del Territorio.

Tomando nota de la continua contribución del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo al
desarrollo del Territorio y acogiendo con agrado la inten
ción del Gobierno de las Islas Turcas y Caicos, junto con
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, de
mejorar el sistema de enseñanz<l primaria y secundaria del
Territorio,

Recordando que en 1980 se enviaron dos misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños, y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar una nueva misión visitadora a las Islas Turcas y Cai
cos en el momento oportuno,

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Turcas y Caicos 28;
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2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Turcas y Caicos;

4. Reitera que es obligación del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia ad
ministradora, crear en el Territorio condiciones tales que
permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos ejercer li
bremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con
la resolución 1S14 (XV) Y todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

S. Insta a la Potencia administradora a que prosiga en
sus esfuerzos por resolver la situación que llevó al nombra
miento de una comisión constitucional en 1986;

6. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, de promover el desarrollo económico y social de
sus territorios dependientes, e insta a la Potencia adminis
tradora a que, en consulta con el Gobierno de las Islas
Turcas y Caicos, tome las medidas necesarias para promo
ver el desarrollo económico y social del Territorio y, espe
cialmente, a que intensifique y amplíe su programa de asis
tencia a fin de acelerar el desarrollo de la infraestructura
económica y social del Territorio;

7. Destaca la necesidad de acelerar la diversificación de
la economia a fin de desarrollar una base económica más
amplia para el Territorio y acoge con beneplácito la pro
puesta del Gobierno del Territorio de que se incluyan, en
su Plan Nacional de Desarrollo, disposiciones encamina
das a mejorar la práctica reglamentaria que rige al sector
pesquero;

8. Recuerda que es responsabilidad de la Potencia ad
ministradora, conforme a los deseos del pueblo, salvaguar
dar, garantizar y asegurar el derecho inalienable del pue
blo de las Islas Turcas y Caicos al disfrute de sus recursos
naturales, incluidas sus aguas territoriales, así como a es
tablecer y mantener el control sobre su aprovechamiento
futuro;

9. Insta a los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
las instituciones regionales interesadas, a que continúen
prestando especial atención a las necesidades de desarrollo
de las Islas Turcas y Caicos;

10. Insta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con el Gobierno del Territorio, siga prestando la asis
tencia necesaria para la dotación de personal local en la
administración pública a todos los niveles y la formación
de personal local calificado para las tareas indispensables
al desarrollo de los distintos sectores de la economía y la
sociedad del Territorio;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una nueva misión visitadora a las Islas
Turcas y Caicos en el momento oportuno y en consulta
con la Potencia administradora. y que informe al respecto

a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo
de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42184. Cuestión de Tokelau

La Asamblea General.
HabIendo considerado la cuestión de Tokelau,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 1ll-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales34,

Recordando su resolUCión 1S14 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales,
así como las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Tokelau, en especial la resolución
41126. de 31 de octubre de 1986, de la Asamblea General,

Habiendo escuchado la declaración del representante de
Nueva Zelandia. en su calidad de Potencia adminis
tradora3h,

Acogiendo con agrado la participación del Presidente del
Fono (Consejo) General de Tokelau en la labor del Comité
Especial relativa al Territorio,

Observando la evolución continua del Fono General
como máximo órgano político de Tokelau y tomando nota
de la opinión del Fono General, según la cual esa evolución
de las instituciones políticas indigenas del Territorio debe
realizarse reconociendo plenamente el notable y valioso
patrimonio cultural y las tradiciones de Tokelau, y que un
mayor desarrollo económico es una condición previa para
que prosiga el proceso de traspaso de la autoridad política
a Tokelau,

Tomando nota con satisfacción de los progresos constan
tes que se logran en la redación de un nuevo código jurí
dico de conformidad con las leyes tradicionales y los valo
res culturales de Tokelau,

Expresando sus condolencias al pueblo de Tokelau por
las pérdidas sufridas a causa de los desastres naturales en
1987.

Tomando nota de la decisión del Fono General de incluir
a Tokelau en el Tratado Multilateral de Pesquerías entre
los Estados Unidos de América y los Estados miembros
del Organismo de la Pesca del Foro del Pacífico Meridio
nal.

Acogiendo con agrado el nombramiento de un nativo de
Tokelau como jefe de la administración pública de Toke
tau.

Tomando nota de la enérgica oposición manifestada en
Tokelau a las pruebas nucleares que se llevan a cabo en la
zona del Pacífico, que constituyen una grave amenaza
para los recursos naturales del Territorio y para su
desarrollo social y económico,

Tomando nota con satisfacción de la asistencia prestada
a Tokelau por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y por otras instituciones regionales e interna
cionales.

Recordando el envio en 1976, 1981 Y 1986 de misiones
visitadoras de las Naciones Unidas al Territorio,

3h Ihid.. cuadruge'ilmo sl'gufldo perIOdo de sesiones. Cuarta Comisión,
17a sl".. iulI. y correcl.'ión
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Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio

nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación

existente en los territorios pequeños, y considerando que

debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra

misión visitadora a Tokelau en el momento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial

encargado de examinar la situación con respecto a la apli

cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen

dencia a los países y pueblos coloniales relativo a

Tokelau28 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Toke

lau a la libre determinación y a la independencia de con

formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde

pendencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la su

perficie territorial, la situación geográfica, el tamaño de la

población y los recursos naturales limitados no deben de

morar en modo alguno la aplicación de la Declaración,

que se aplica plenamente a Tokelau;

4. Acoge con beneplácito la declaración del Presidente

del Fono (Consejo) General de Tokelau, según la cual To

kelau desea que se consolide y continúe el proceso de tras

paso de la autoridad al Fono General;

5. Observa que el pueblo del Territorio está decidido a

administrar su desarrollo económico y político en forma

tal que asegure la preservación del patrimonio social, cul

tural y tradicional de Tokelau, e insta a la Potencia admi

nistradora, a los organismos especializados y a otras orga

nizacíones del sistema de las Naciones Unidas a que

respeten plenamente los deseos del pueblo de Tokelau a

este respecto;

6. Insta a los Estados Miembros, a los organismos es

pecializados y otras organizaciones pertinentes del sis

tema de las Naciones Unidas a que presten a Tokelau la

máxima asistencia posible para colaborar en su rehabilita

ción y reconstrucción a fin de reparar las pérdidas sufridas

en los desastres naturales ocurridos en 1987;

7. Insta al Gobierno de Nueva Zelandia, en su calidad

de Potencia administradora, a que, en colaboración con el

Fono General, procure que se protejan las zonas tradicio

nales de pesca del pueblo de Tokelau de conformidad

con el Tratado Multilateral de Pesquerías entre los Esta

dos Unidos de América y los Estados miembros del Orga

nismo de la Pesca del Foro del Pacífico Meridional;

8. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola

boración con el Fono General, prosiga y aumente su asis

tencia para el desarrollo de Tokelau;

9. Insta a los organismos especializados y a otras orga

nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a

las instituciones regionales interesadas, a que, en estrecha

consulta con la Oficina de Asuntos de Tokelau y teniendo

debidamente en cuenta las decisiones del Fono General so

bre la asignación de recursos y sobre las prioridades del

desarrollo, continúen tomando todas las medidas necesa

rias para acelerar el progreso en la vida social y económica

del Territorio;

10. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de

esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida

la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Tokelau

en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad

ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge

neral en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de IGR7

42185. Cuestión de las Islas Caimán

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Caimán,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so

bre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales34,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem

bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce

sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

así como las demás resoluciones y decisiones de las Nacio

nes Unidas relativas a las Islas Caimán, en especial la reso

lución 41120, de 31 de octubre de 1986, de la Asamblea

General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca

bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si

tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri

torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer

más su economia como cuestión prioritaria a fin de promo

ver su estabilidad económica,

Observando que más del 35% de los funcionarios públi

cos de las Islas Caimán son extranjeros,

Tomando nota con reconocimiento de la contribución

que el Programa de las Naciones Unidas para el Desa

rrollo sigue haciendo al desarrollo del Territorio,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de

las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio

nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación

existente en los territorios pequeños, y considerando que

debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar una

nueva misión visitadora a las Islas Caimán en el momento

oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial

encargado de examinar la situación con respecto a la apli

cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen

dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas

Caimán28 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las

Islas Caimán a la libre determinación y a la independen

cia, de conformidad con la Declaración sobre la concesión

de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex

tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la

población y los recursos naturales limitados no deben de

morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del

Territorio de su derecho inalienable a la libre determina

ción y a la independencia, de conformidad con la Declara

ción, que se aplica plenamente a las Islas Caimán;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir

landa del Norte, en su calidad de Potencia administra

dora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio con

diciones tales que permitan al pueblo de las Islas Caimán

ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable

a la libre determinación y a la independencia, de conformi

dad con la resolución 1S14 (XV) Ylas demás resoluciones

pertinentes de la Asamblea General;

S. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio

pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro estatuto polí

tico de conformidad con las disposiciones pertinentes de la

Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración, y, a este

respecto, reafirma la importancia de fomentar en el pueblo

del Territorio IIna mayor comprensión de las posibilidades
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que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre de
terminación y a la independencia;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con el Gobierno del Territorio, siga prestando la asis
tencia necesaria para aumentar el empleo de la población
local en la administración pública;

7. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social del
Territorio y recomienda que se siga dando prioridad a la
diversificación de la economía del Territorio para estable
cer las bases de un desarrollo social y económico sólido;

8. Toma nota de las medidas que ha adoptado el Go
bierno del Territorio para promover la producción agrí
cola y hace un llamamiento a la Potencia administradora
para que preste la asistencia necesaria en esa esfera a fin de
mitigar y resolver el problema que presenta la gran depen
dencia del Territorio en lo que se refiere a productos ali
mentarios importados;

9. Exhorta a los organismos especializados y a otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así
como a instituciones regionales tales como el Banco de
Desarrollo del Caribe, a que sigan tomando todas las me
didas necesarias para acelerar el progreso en la vida econó·
mica y social del Territorio;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Cai·
mán en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42186. Cuestión de las Rermudas

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Bermudas,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la lIldependencia a los países y pueblos
coloniales3?,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales,
así como las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Bermudas, en especial la resolu
ción 41118, de 31 de octubre de J986, de la Asamblea Ge
neral,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Observando que, aunque el Senado de las Bermudas no
aprobó un proyecto de ley con arreglo al cual debía reali
zarse un referéndum sobre la cuestión de la independencia
en abril de 198738, la cuestión fue objeto de debates en
el Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer
más su economía como cuestión prioritaria. a fin de pro
mover su estabilidad econóllli(';l.

37 lbid.. cuadragésimo segllndo períodu (/e ,,"';0I1C.\. Suple"'''"lo No. 23
(Al42/23), caps. III. IV. V Y IX

38 Véase resolución 41/IK.

Acogiendo con agrado el papel desempeñado en el Terri
torio por el Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo.

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los pequeños territorios, y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar una nueva misión visitadora a las Bermudas en el mo
mento oportuno.

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Ber
mudas28 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Bermudas a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Bermudas;

4. Reitera que es obligación del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia ad
ministradora, crear en el Territorio condiciones que per
mitan al pueblo de las Bermudas ejercer libremente y sin
injerencias su derecho inalienable a la libre determinación
y a la independencia, de conformidad con la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, y a ese respecto rea
firma la importancia de fomentar en el pueblo de las Ber
mudas una mayor comprensión de las posibilidades que
tiene ante sí en el ejercicio de ese derecho;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Bermudas decidir su futuro estatuto político,
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración;

6. Reafirma su firme convicción de que la presencía de
bases e instalaciones militares en el Terrítorio podría re
presentar un obstáculo importante para la aplicación de la
Declaracíón y de que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad de garantizar que la existencia de tales ba
ses e instalaciones no impida que la población del Territo
rio ejerza su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con los propósitos y principios
de la Carta;

7. / nsta a la Potencia administradora a que siga adop
tando todas las medidas necesarias para no involucrar a
las Bermudas en ningún tipo de actos ofensivos o injeren
cia contra otros Estados y a que actúe en conformidad
completa con los propósitos y principios de la Carta, la
Declaración y las resoluciones y decisiones de la Asamblea
General relativas a las actividades militares y disposicio
nes de carácter militar adoptadas por las Potencias colo
niales en los territorios bajo su administración;

8. Insta una vez mas a la Potencia administradora a
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, conti
núe adoptando todas las medidas eficaces para garantizar
el derecho del pueblo de las Bermudas a poseer sus recur·
sos naturales y a disponer de ellos, así como a establecer y
mantener el control sobre el aprovechamiento futuro de
tales recursos con el fin de crear las condiciones necesarias
para una economía diversificada, equilibrada y viable;

9. Insta a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que conti-
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núen prestando particular atención a las necesidades de

desarrollo de las Bermudas;

10. lnsta a la Potencia administradora a que, en cola

boración con el Gobierno del Territorio, siga brindando la

asistencia necesaria para aumentar el empleo de la pobla·

ción local en la administración pública, sobre todo ell

puestos de jerarquia superior:

11. Suhraya la conveniencia de enviar una misión visi

tadora al Territorio y solicita a la Potencia administradonl

que facilite el envío de dicha misión en la primera opnrtu

nidad que se presente;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen de

esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluid()

el posible envío de una misión visítadora a las Bermudas

en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad

ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge

neral en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciemhre de 1987

42187. Cuestión de Guam

La Asamhlea General,

Habiendo considerado la cuestión de Guam.

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la si

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so

bre la concesión de la independencia a los países y pueblo"

coloniales39,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem

bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce

sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

así como las demás resoluciones y decisiones de las Nacio

nes Unidas relativas a Guam, en especial la resolución

41/25, de 31 de octubre de 1986, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca

bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio.

Habiendo escuchado la declaración relativa a Guam for

mulada por el representante de los Estados Unidos de

América en su calidad de Potencia administradora4(l,

Tomando nota de la declaración del representante de la

Potencia administradora de que la Comisión de Guam so

bre la Libre Determinación, creada en febrero de 1984, ha

bía completado su labor sobre el proyecto de ley relativo al

establecimiento de un commonwealth y de que se pediría

al electorado que se pronunciara sobre el mismo en un re·

feréndum, y observando que el Poder Legislativo de

Guam había autorizado créditos por un monto de 18.HlOC

dólares para financiar un programa de edueación del elec

torado,

Tomando nota de la declaración del representante de la

Potencia administradora de que el Departamento de De·

fensa de los Estados Unidos había proyectado la cesión de

otras 1.435 hectáreas de terreno al Gobierno del Territorio

en 1986,

Observando las grandes posibilidades que para la diversi

ficación y el desarrollo de la economía del Territorio ofre

cen, por ejemplo, la pesca comercial y la agricultura, y to

mando nota de la declaración del representante de l;,

39 Documerllos Oficiales de la Asamblea General. cuadragé.".'r1"

segundo período de~esiones. Suplemento No. 23 (A/42123), caps. "' 'v
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20a. sesión. y cnrn.x'li¡"n

Potencia administradora de que el proyecto de ley relativo

al establecimiento de un commonwealth tiende a fomentar

el desarrollo económico mediante la creación de una zona

de libre comercio entre Guam y los Estados Unidos de

América,

Tomando Ilota de la declaración del representante de la

Potencia administradora según la cual las disposiciones

de! proyecto de ley relativo al establecimiento de un COI11

monwealth reconocerian la identidad cultural particular

de! pueblo challlorro, población autóctona de Guam,

Conscicntc de las circunstancias especiales de la situa

ción geográfica y las condiciones económicas del Territo

rio, y teniendo presente la necesidad de diversificar y forta

lecer aún más su economía como cuestión prioritaria a tin

de promover la estahilidad económica,

Recordando el envio en 197Q de una misión visitadora de

las Naciones Unidas al Territorio.

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio

nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la

situación existente en los territorios pequeños, y reite

rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en

viar una nueva misión visitadora a Guam en el momento

:lportuno.

j Aprueha cl capitulo del informe del Comité Especial

'ncargado de examinar la situación con respecto a la apli

'ación de la DeclaracilÍn sobre la concesión de la indepen

1eJ1"ia a los paises y pueblos coloniales relativo a Guam 2R ;

2. Reajirma el derecho inalienable del pueblo de

:3uam a la libre determinación y a la independencia de

conformidad con la Declaración sobre la concesión de la

:ndependencia :1 los paises y pueblos coloniales;

3. Reajirma su convicción de que factores tales como la

atensión territoriaL la ubicación geográfica, el tamaño de

la poblacilÍn y los recursos naturales limitados no deben

demorar en modo alguno la aplicación de la Declaración.

que se aplica plenamente a Guam:

4. Reafirma la Importancia de fomentar entre la pobla·

ción de Guam una mayor comprensión de las posibilida

des que tiene an te si respecto de su derecho a la libre deter·

minación y exhorta a los Estados Unidos de América, en

su calidad de Potencia administradora, a que, en colabora

ción con el Gobierno del Territorio, acelere el proceso de

descolonización. estrictamente de conformidad con los de

seos expresos de la población del Territorio;

5. Rcajirma su jirnle convicción de que la presencia de

bases e instalaciones militares en e! Territorio podría re·

presentar un obstáculo importante para la aplicación de la

Declaración y de que la Potencia administradora tiene a

ese respecto la responsabilidad de garantizar que la exis

tencia de tales bases e instalaciones no impida que la po

blación del Territorio ejerza su derecho a la libre determi

nación y a la independencia, de conformidad con los

propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni

das;

6. IlIstil a la Potencia administradora a que siga adop

tando todas las medidas necesarias para no involucrar al

Territorio en ningún tipo de actos ofensivos o injerencia

contra otms Estados y a que cumpla plenamente los pro

pósitos y principios de la Carta, la Declaración y las reso·

luciones y decisiones de la Asamblea General relativas a

las actividades militares y disposiciones de carácter militar

adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios

bajo Sil admitllstracilín:

7. Reajimw que la Potencia administradora tiene la

responsabilidad, en virtud de la Carta, de promover el de

sarrollo económico y social de Guam y, a este respecto,

II1',ta :. 11 P""llci.1 :Idmillistradora a que adopte nuevas



medidas para fortalecer y diversificar la economia del Te
rritorio con miras a reducir su dependencia económica
respecto de la Potencia administradora;

8. Reitera que un obstáculo para el desarrollo econó
mico de Guam, y en particular para su desarrollo agrícola,
es el hecho de que grandes extensiones de tierra estén en
posesión de las autoridades federales de los Estados Uni
dos, y exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, acelere el proceso
de traspaso de tierras a la población del Territorio;

9. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que apoye las medidas adoptadas por el Go
bierno del Territorio encaminadas a eliminar las restric
ciones que limitan el crecimiento en las esferas de la
agricultura y de la pesca comercial y a garantizar su
máximo desarrollo;

10. Insta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando
medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el dere
cho del pueblo de Guam sobre los recursos naturales del
Territorio, incluidas sus aguas territoriales, y a establecer
y mantener el control sobre su aprovechamiento futuro, y
pide a la Potencia administradora que adopte las medidas
necesarias para proteger los derechos de propiedad de la
población del Territorio;

11. Reafirma la importancia de que el Gobierno del
Territorio, con el apoyo de la Potencia administradora,
continúe sus esfuerzos para fomentar el uso del idioma y
promover la cultura del pueblo chamorro;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una nueva misión visitadora a Guam en
el momento oportuno yen consulta con la Potencia admi
nistradora, y que informe al respecto a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de ]987

42/88. Cuestión de Samoa Americana

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Samoa Americana,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales35,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Samoa Americana, en especial la re
solución 41/23, de 31 de octubre de 1986, de la Asamblea
General,

Teniendo en cuenta la declaración del representante de
la Potencia administradora sobre Samoa Americana#l,

Consciente de la necesidad de promover el progreso ha
cia la plena aplicación de la Declaración respecto de Sa
moa Americana,

Observando el constante proceso de examen constitucio
nal, que se realiza mediante consultas a la población y por
conducto de las actividades de un comité de examen cons
titucional,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y de las condiciones económicas de Samoa

Americana, y teniendo presente la necesidad de diversifi
car y fortalecer aún más su economia, como cuestión prio
ritaria, a fin de promover la estabilidad económica,

Recordando el envio en 1981 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas son un medio eficaz de determinar la situa
ción existente en los territorios pequeños, y considerando
que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar
una nueva misión visitadora a Samoa Americana en el mo
mento oportuno,

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y puehlos coloniales relativo a Samoa
Americana28 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Sa
moa Americana a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Samoa Americana;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América a que, en su calidad de Potencia administradora,
adopte todas las medidas necesarias para acelerar el pro
ceso de descolonización del Territorio, teniendo en cuenta
los derechos, intereses y deseos libremente expresados del
pueblo de Samoa Americana, en condiciones que conduz
can a una libre determinación genuina, de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Nacio
nes Unidas y de la Declaración, y reafirma la importancia
de fomentar en el pueblo de Samoa Americana una mayor
comprensión de las posibilidades que tiene ante si
en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la
independencia;

5. Exhorta a la Potencia administradora a que consi
dere favorablemente la solicitud del pueblo de Samoa
Americana de nombrar por sí mismo al Presidente del Tri
bunal Supremo y a otros miembros del poder judicial del
Territorio;

6. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
obligación, en virtud de la Carta, de promover el desa
rrollo económico y social de Samoa Americana y la ex
horta a que redoble sus esfuerzos por fortalecer y diversifi
car la economía del Territorio e incrementar su viabilidad
a fin de reducir su gran dependencia de los Estados Unidos
de América en el plano económico y financiero, y con mi
ras a crear más oportunidades de empleo para la población
del Territorio;

7. Expresa la esperanza de que se intensifique el pro
ceso de planificación del desarrollo que comenzó con el
primer plan quinquenal de desarrollo;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, proteja el derecho
inalienable del pueblo de Samoa Americana a disfrutar de
sus recursos naturales adoptando medidas eficaces para
asegurar su derecho a poseer dichos recursos y a disponer
de ellos, y a establecer y mantener el control de su futuro
aprovechamiento con miras a crear las condiciones nece
sarias para una economía equilibrada, diversificada y via
ble:



9. Insta a la Potencia administradora a que continúe
fomentando relaciones estrechas entre el pueblo del Terri
torio y las comunidades de las islas vecinas y a que facilite
la colaboración entre el Gobierno de Samoa Americana y
las instituciones regionales a fin de realzar el bienestar eco
nómico y social del pueblo del Territorio;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el envío de otra misión visitadora a Samoa Americana, en
el momento oportuno yen consulta con la Potencia admi
nistradora, teniendo especialmente en cuenta los deseos
del pueblo del Territorio, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987

42189. Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos de América,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so··
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales37,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, en especial la resolución 41124, de 31 de octubre
de 1986, de la Asamblea General,

Tomando nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora de que corresponde al pueblo del
Territorio de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, por
conducto de sus poderes legislativo y ejecutivo, democráti
camente elegidos, la responsabilidad fundamental en
cuanto al gobierno local y al control de su futuro, incluida
la posibilidad de modificar su actual relación con los Esta
dos Unidos de América, y de que la Potencia administra
dora apoya plenamente el principio de que el pueblo inte
resado tiene el derecho de decidir y determinar su propio
destino,

Tomando nota de las elecciones generales celebradas el 4
de noviembre de 1986 en el Territorio,

Tomando nota de la declaración formulada por el repre
sentante del Gobierno del Territorio de que los programas
de educación pública previstos por el Comité Selecto en
cargado del estatuto y las relaciones federales, establecido
en 1983, no se habían cumplido debido a la falta de recur
sos, y de que también se necesitan recursos adicionales
para iniciar un estudio acerca de la cuestión de la jurisdic
ción territorial sobre el control de aduanas y de inmigra
ción y otras esferas de autonomía,

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Go
bierno del Territorio para fortalecer las finanzas y el
desarrollo económico del mismo mediante, entre otras co
sas, el estímulo de las inversiones extranjeras en progra
mas industriales y la eliminación del déficit presupuesta
rio,

Destacando la importancia de que las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos sigan participando en la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe y en el Grupo

de Cooperación para el Desarrollo Económico de la Re
gión del Caribe, y celebrando la reciente participación del
Territoflo en el Consejo de Ciencia y Tecnología del Ca
ribe,

Observando con satisfacción que continúa la política de
la Potencia administradora de hacer participar a represen
tantes del Territorio en los foros en que se considera la si
tuación del mismo,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa·
ción geográfica y las condiciones económicas del Territo
rio, y teniendo en cuenta la necesidad de diversificar y foro
talecer aún más su economía, como cuestión prioritaria, a
fin de promover la estabilidad económica,

Recordando el envio en 1977 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medio eficaz de determinar
la situación existente en los territorios pequeños, y consi
derando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar una nueva misión visitadora a las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos en el momento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos de América28 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Virgenes de los Estados Unidos a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paises y
pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Virgenes de los
Estados Unidos;

4. Reitera que es responsabilidad de los Estados Uni
dos de América, en su calidad de Potencia administra
dora, crear en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos las
condiciones necesarias para que el pueblo del Territorio
pueda ejercer libremente y sin injerencias su derecho ina
lienable a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con la resolución 1514 (XV) y las demás re
soluciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al pueblo
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos determinar su
futuro estatuto político de conformidad con las disposicio
nes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, la De
claración y las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, y a ese respecto hace un llamamiento a la Poten
cia administradora para que, en colaboración con el Go
bierno del Territorio, facilite la elaboración de programas
de educación política en el Territorio para fomentar una
mayor comprensión en su pueblo respecto de las posibili
dades que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la li
bre determinación;

6. Reafirma la responsabilidad que incumbe a la Po
tencia administradora, en virtud de la Carta, de promover
el desarrollo económico y social de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, fortalezca la econo
mía del Territorio mediante, entre otras cosas, medidas
adicionales de diversificación y la continuación del
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desarrollo de su infraestructura, con miras a reducir la
gran dependencia económica que el Territorio tiene res
pecto de la Potencia administradora;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, proteja el derecho inalienable del pueblo del Te
rritorio a disfrutar de sus recursos naturales, tomando me
didas eficaces a fin de garantizar el derecho del pueblo a
poseer dichos recursos, a disponer de ellos y a establecer y
mantener el control sobre su aprovechamiento futuro;

9. Pide a la Potencia administradora que procure que
se confiera al Gobierno del Territorio un estatuto similar
al que tienen otros territorios dependientes en el Grupo de
Cooperación para el Desarrollo Económico de la Región
del Caribe;

10. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que siga facilitando la participación de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos en diversos órganos y or
ganizaciones intergubernamentales, incluidas las organi-

zaciones del sistema de las Naciones Unidas. yen organi
zaciones regionales y subregionales;

11. Insta a la Potencia administradora a que continúe
adoptando todas las medidas necesarias para cumplir ple
namente con los propósitos y principios de la Carta, la De
claración y las resoluciones y decisiones pertinentes de la
Asamblea General relativas a las actividades militares y
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Poten
cias coloniales en los territorios bajo su administración;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos en el momento opor
tuno y en consulta con la Potencia administradora, y que
informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo tercer período de sesiones.

92a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1987
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tración Pública Internacional (A/42/886) ..

Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (A/42/887)
Financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano

(A/42/879) ..
Examen de las tasas de reembolso a los gobiernos de los Estados que aportan

contingentes (A/42/87'l)
Cuestiones relativas al proyecto de presupuesto por programas para el bienio

1988-1989 (A/42/9lO)
Presupuesto por programas para el bienio 1988-198'l (A/421'l10)

A. Consignación de créditos para el bienio 1988-1989
B. Presupuesto de ingresos para el bienio 1988-198'l
C. Financiación de las consignaciones para el año 1'l88

Gastos imprevistos y extraordinarios para el bienio 1988-1'l8'l tA/42/'lIO)
Fondo de Operaciones para el bienio I'l88-198'l (Al42/'l1 O)

Temtl dd Fecha d€
programa aprobado" PágIna

125 a) 3 diciembre 1'l87 274
125 a) 3 diciembre 1'l87 274

113 1I diciembre I'l87 275

120 I I diciembre 1987 276
120 1I diciembre 1987 277
120 11 diciembre 1987 277

121 11 diciembre 1987 277
41 21 diciembre 1987 278
43 21 diciembre 1987 280

114 21 diciembre 1987 280
114 21 diciembre 1987 283
114 21 diciembre 1987 283
116 21 diciembre 1987 283

117 21 diciembre 1987 285
117 21 diciembre 1987 286
118 21 diciembre 1987 286
119 21 diciembre 1987 287

122 21 diciembre 1'l87 287

122 21 diciembre 1987 288
122 21 diciembre 1987 2'l0
122 21 diciembre 1987 290

123 21 diciembre 1987 2'l1
124 21 diciembre 1987 295

125 b) 21 diciembre 1987 296

125 e) 21 diciembre 1987 2'l7

115 21 diciembre 1987 2'l8

115 21 diciembre 1987 2'l9
115 21 diciembre 1987 301
115 21 diciembre 1987 302
115 21 diciembre 1987 302
115 21 diciembre 1987 302

I Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quinta ComISión, véase la sección X.B.7.
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42170. Financiación de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación

A

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas

de Observación de la Separación2, así como el informe co

nexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati

vos y de Presupuesto3,

Teniendo presentes la resolución 350 (1974), de 31 de

mayo de 1974, del Consejo de Seguridad, por la que el

Consejo estableció la Fuerza de las Naciones Unidas de

Observación de la Separación, y las resoluciones subsi

guientes por las que el Consejo renovó el mandato de la

Fuerza, la última de las cuales fue la resolución 603

(1987), de 25 de noviembre de 1987,

Recordando su resolución 3211 B (XXIX), de 29 de no

viembre de 1974, relativa a la financiación de la Fuerza de

Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las

Naciones Unidas de Observación de la Separación, y sus

resoluciones subsiguientes sobre el mismo tema, la última

de las cuales fue la resolución 41144 A, de 3 de diciembre

de 1986,
Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al hecho

de que, para sufragar los gastos ocasionados por tales ope

raciones, se requiere un procedimiento diferente del apli

cado para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de

las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente más

desarrollados están en condiciones de hacer contribucio

nes relativamente mayores y que los países económica

mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa

mente limitada para contribuir a las operaciones de

mantenimiento de la paz que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de

los Estados que son miembros permanentes del Consejo de

Seguridad en la financiación de tales operaciones, según se

indica en la resolución 1874 (S-IV), de 27 dejunio de 1963,

de la Asamblea General y en otras resoluciones de la

Asamblea,

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el

párrafo I de la sección n de la resolución 3211 B (XXIX)

de la Asamblea General la suma bruta de 17.400.000 dóla

res (17.100.000 dólares suma neta), autorizada y prorra

teada conforme a lo dispuesto en la sección In de la reso

lución 41/44 A de la Asamblea para el funcionamiento de

la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Se

paración durante el período comprendido entre ellO de ju

nio y el 30 de noviembre de 1987, ambas fechas inclusive;

11

1. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma de

17.664.000 dólares para el funcionamiento de la Fuerza de

las Naciones Unidas de Observación de la Separación du

rante el período comprendido entre el ]0 de diciembre de

1987 y el 31 de mayo de 1988, ambas fechas inclusive;

2, Decide además, como arreglo especial y sin perjuicio

de las posiciones de principio que adopten los Estados

Miemhros en cualquier examen que haga la Asamblea Ge-

2 Al421642.
) A/42/7'l¡. ",'cc 11

neral de los arreglos para la financiación de las operacio

nes de mantenimiento de la paz, prorratear la suma de

17.664.000 dólares entre los Estados Miembros de confor

midad con el sistema establecido en el párrafo 2 de la sec

ción II de la resolución 41144 A de la Asamblea;

3. Decide que se acredite al prorrateo entre los Estados

Miembros previsto en el párrafo 2 supra la parte que les

corresponda en los ingresos distintos de los ingresos por

concepto de contribuciones del personal, estimados en

10.000 dólares, aprobados para el período comprendido

entre el 10 de diciembre de 1987 y el 31 de mayo de 1988.

ambas fechas 1I1c1usive;

4. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su

resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, se acredite

al prorrateo entre los Estados Miembros previsto en el

párrafo 2 supra la parte que les corresponda en el Fondo

de Nivelación de Impuestos de los ingresos por concepto

de contribuciones del personal, estimados en 296.CXXl do

lares, aprobados para el período comprendido entre el

10 de diciembre de 1987 y el 31 de mayo de 1988, ambas fe

chas inclusive;

III

Autoriza al Secretario General a contraer obligaciones

respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observa

ción de la Separación por una suma bruta no superior a

2.944.000 dólares (2.893.000 dólares suma neta) por mes,

durante el período comprendido entre el 10 de junio y el .lO

de noviembre de 1988, ambas fechas inclusive, si el Con

sejo de Seguridad decide mantener la Fuerza más allá del

período de seis meses autorizado en su resolución 603

(1987), en cuyo caso dicha suma será prorrateada entre los

Estados Miembros de conformidad con el sistema estable

cido en el párrafo 2 de la sección Il de la resolución

41144 A de la Asamblea;

IV

1. Destaca la necesidad de que se hagan contribuciones

voluntarias para la Fuerza de las Naciones Unidas de Ob

servación de la Separación, tanto en efcctivo como en

forma de servicios y suministros que sean aceptables para

el Secretario General;

2. Pide al Secretario General que tome todns las medi

das necesarias para asegurar que la Fuerza de las N~'irl11es

Unidas de Observación de la Separación se administre c,,,
el máximo de eficiencia y economía.

90a. sesión plellar/Q
3 de diciembre de 1987

B

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la Cuenta

Especial de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni

das y de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación

de la Separación según se expone en el informe dcl Secreta

rio General2• y con referencia al párrafo 6 del informe de

la Comisión COllsultiva en Asuntos Administrativos v de

Presupuesto.1, .

Recordando su resolución 33/13 E, de 14 de diciembre

de 1978, y las suhsiguientes resoluciones en que decidió

suspender la aplicación de las disposiciones de los incisos

b) y á) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Regla

mento Financiero de las Naciones Unidas, la última de las

cuales fue la resolución 41144 B. de 3 de diciemhre

de 1986.
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Teniendo presente que es esencial proporcionar a la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración los recursos financieros necesarios para que pueda
desempeñar las funciones que le competen en virtud de las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada porque el Secretario General continúa en
contrando dificultades para mantenerse al día en el cum
plimiento de las obligaciones correspondientes a las Fuer
zas, en particular las contraídas con los gobiernos de los
Estados que aportan contingentes,

Reconociendo que, como consecuencia de la retención de
las contribuciones por determinados Estados Miembros,
el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación se ha
empleado en su totalidad para complementar los ingresos
recibidos en forma de contribuciones para sufragar los
gastos de las Fuerzas,

Preocupada porque la aplicación de las disposiciones de
los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4
del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas agra
varía la situación financiera ya difícil de las Fuerzas,

Decide que se suspenda la aplicación de las disposiciones
de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y
4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas
respecto de la suma de 1.331.921 dólares que, de otra ma
nera, tendría que anularse de conformidad con esas dispo
siciones, y que se ingrese esa suma en la cuenta mencio
nada en la parte dispositiva de la resolución 33/13 E
de la Asamblea General y se mantenga en suspenso hasta
que la Asamblea adopte otra decisión.

90a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1987

421206. Informes financieros y estados financieros com
probados e informes de la Junta de Auditores

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes financieros y los esta
dos financieros comprobados correspondientes al ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 1986 del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarroll04, del Fondo de las Na
ciones Unidas para la InfanciaS, del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Orienté, del Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e In
vestigaciones7, de los fondos procedentes de contribucio
nes voluntarias administrados por el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados8 y del Fondo de
las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación9, así como las opiniones e informes de la Junta de
Auditores lO yel informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto11,

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo
período de sesiones. Suplemento No. SA (A/4215/Add.l), seees. I y V

5 [bid.. Suplemento No. SR (A/4215/Add.2), primera parte, seees. I
y V.

6 ¡bíd.. Suplemento No. 5e (A/42/5/Add.3), seees. I y V.
7 [bid.• Suplemento No. 5D (A/42/5/ AddA), seees. 1 y V.
8 ¡bid.. Suplemento No. SE (A/42/5/Add.5), seee. 111.
9 ¡bid.. Suplemento No. SG (A/42/5/Add.7), seees. 1 y V.
10 ¡bid.. Suplemento No. SA (A/42/5/Add.l), seees. II y 1Il; ibid.,

Suplemento No. SR (A/42/5/Add.2), primera parte, seceso II y III; ibid..
Suplemento No. SC (A/42/5/Add.3), seees. II y 111; ibid.. Suplemen
to No. 5D (A/4215/Add.4), seees. II y 111; ibid.. Suplemenro No. SE
(A/4215/Add.5), seees. I y 11; e ¡bid.. Suplemento No. SG
(A/42/5/Add. 7), seees. II y 111

11 A/42/579

Habiendo examinado también los informes pertinentes
sobre los procedimientos de control interno relacionados
con las prestaciones y subsidios que reciben los funciona
rios de las Naciones Unidas12 y sobre los servicios de co
medor y de la tienda de artículos de regalo en la Sede13,

Tomando nota con preocupación de que la Junta de Au
ditores, por las razones expuestas en su informel4, no pudo
expresar una opinión sobre los estados financieros del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y formuló
reservas con respecto a los estados financieros del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, del Or
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
y del Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por las de
legaciones, la Junta de Auditores, la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y las organi
zaciones y programas correspondientes durante el debate
sobre esta cuestión en la Quinta Comisión, y el amplio
apoyo manifestado en pro de medidas para mejorar la efi
cacia, la gestión, la responsabilidad financiera y el control
presupuestario de las organizaciones y programas corres
pondientes de las Naciones Unidas,

l. Acepta los informes financieros y los estados finan
cieros comprobados, así como las opiniones y los informes
de la Junta de Auditores relativos al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, el Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente, el Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones, los fondos procedentes de contribuciones vo
luntarias administrados por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y el Fondo de las
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Pobla
ción;

2. Acepta el informe y las conclusiones de la Junta de
Auditores sobre los estados financieros del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y pide a la Junta de Au
ditores, según lo convenido por el Fondo y como se reco
mienda en el informe de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto I5, que haga una
comprobación ampliada de los estados financieros del
Fondo correspondientes al ejercicio terminado el 31 de di
ciembre de 1986, y que, por conducto de la Comisión Con
sultiva en su período de sesiones de la primavera de 1988,
presente su informe oportunamente a la Junta Ejecutiva
del Fondo en su período de sesiones de 1988 y a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes;

3. Pide a los órganos rectores del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente y del Fondo de
las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación q~e exijan a los correspondientes jefes ejecutivos
que tomen medidas inmediatas en las esferas de su compe
tencia para corregir las situaciones o condiciones que die
ron lugar a las reservas formuladas por la Junta de Audi
tores;

4. Hace suyos los comentarios y observaciones concu
rrentes que la Junta de Auditores y la Comisión Consul-

12 A/42/437 Y A/421438.
IJ A/42/399.
14 Docl/menros Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesiones. Suplemento No. SR (A/42/5/Add.2),
primera parle, seee. 111.

1> 1\/42/<;79, párr. 28
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tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto han for

mulado en sus respectivos informes, y pide a los órganos

rectores competentes que velen por que los jefes ejecutivos

de que se trata tomen con carácter prioritario las medidas

necesarias para aplicar dichos comentarios y observacio

nes e informen al respecto a la Asamblea General en su

cuadragésimo tercer período de sesiones;

5. Pide además a los órganos rectores de todas las or

ganizaciones y programas sujetos a comprobaciones de

cuentas que mantengan en examen las demás observacio

nes y recomendaciones de la Junta de Auditores que guaro

dan relación con el mandato de cada órgano, como ha soli

citado la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati

vos y de Presupuesto, e informen al respecto a la Asamblea

General en su cuadragésimo tercer período de sesiones;

6. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de

las organizaciones y los programas de las Naciones Unidas

de que se trata que adopten sin tardanza en las esferas de

su competencia las medidas correctivas que requieran los

comentarios y observaciones de la Junta de Auditores y la

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de

Presupuesto, y que en 1988 informen a los órganos recto

res de dichas organizaciones y programas y a la Asamblea

General, respectivamente, sobre la forma de mejorar la efi

ciencia y eficacia de los procedimientos y controles finan

cieros, incluidos los relativos al pago de prestaciones y

subsidios a los funcionarios, asi como de mejorar el sis

tema de contabilidad y los controles administrativos y de

gestión conexos;

7. Recomienda que en todos los informes futuros de la

Junta de Auditores se sigan incluyendo secciones separa

das en que se resuman las recomendaciones sobre las me

didas correctivas que deban tomar las organizaciones y los

programas de que se trate, indicando su urgencia relativa y

se señalen las medidas concretas tomadas por el Secretario

General y los jefes ejecutivos de dichas organizaciones y

programas para aplicar las recomendaciones anteriores de

la Junta y que se formulen comentarios sobre la eficacia de

esas medidas y el grado en que vuelven a plantearse pro

blemas, prestando particular atención a problemas recu

rrentes relacionados con el exceso de gastos, la utilización

incorrecta de fondos, los procedimientos de control relatI

vos al pago de prestaciones y subsidios y otros casos de in

cumplimiento de las normas y reglamentaciones financie

ras y presupuestarias;

8. Recomienda también que la Junta de Auditores pre

sente en el futuro a la Asamblea General un documento

sucinto en el cual se resuman sus principales observacio

nes y conclusiones de interés general, clasificadas por sec

tor de comprobación de cuentas;

9. Pide a la Junta de Auditores que inicie un estudio

sobre la normalización de la presentación y el formato de

los estados financieros de todas las organizaciones y pro

gramas sujetos a comprobaciones de cuentas y que in

forme al respecto a la Asamblea General en su cuadragé

simo tercer período de sesiones;

10. Pide también a la Junta de Auditores y a la Comi

sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu

puesto que continúen abarcando en sus exámenes las cues

tiones relativas a la eficiencia y eficacia de los proce

dimientos y controles financieros, el sistema de conta

bilidad y las esferas administrativas y de gestión conexas,

de conformidad con el párrafo 12.5 del Reglamento Fi

nanciero de las Naciones Unidas, y que recomienden las

medidas que corresponda para fortalecer los controles

financieros y administrativos;

11. Decide que, si bien la Junta de Auditores debe con

tinuar presentando sus informes de conformidad cnn \(\,

reglamentos financieros pertinentes de las organizaciones

y programas sujetos a comprobaciones de cuentas, la

Junta debe conservar la facultad de presentar informes

anuales especiales a la Asamblea General y a los órganos

rectores, si las circunstancias lo justifican;

12. Pide a este respecto a los órganos rectores de las or

ganizaciones y programas sujetos a comprobaciones de

cuentas que mantengan en examen la cuestión de la perio

dicidad de sus informes financieros y la forma en que elln

se relaciona con sus ciclos presupuestarios, teniendo pre

sentes los informes más recientes de la Junta de Auditores

y los debates celebrados el1 la Quinta Comisión, y que in

formen sobre esta cuestión a la Asamblea General en Sil

cuadragésimo cuarto periodo de sesiones;

13. Invita a los gobiernos representados en los órganos

rectores de las organizaciones y programas cuyos estados

financieros comprobados haya examinado la Asamblea

General a que se aseguren de que se preste cabal atención a

los informes de la Junta de Auditores y de la Comisión

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

y a los comentarios conexos formulados en la Quinta Co

misión;
14. Pide a la Junta de Auditores que proporcione a la

Asamblea General informes más detallados sobre las

cuentas especiales que administran las organizaciones y

programas sujetos a comprobaciones de cuentas, tales

como las cuentas de los programas no básicos del Pro

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

15. Destaca la importancia de que la función de com

probación de cuentas interna en las organizaciones y pro

gramas sobre los que se presentan informes sea eficaz y

pide a la Junta de Auditores, al Secretario General y a los

jefes ejecutivos que se aseguren de que haya una estrecha

cooperación entre el departamento de comprobación de

cuentas interna de cada organización o programa y la

Junta de Auditores, en particular con respecto a los proce

dimientos de planificación, ejecución y presentación de in

formes_

97a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

421207. Plan de conferencias

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3351 (XXIX), de 18 de di

ciembre de 1974, 32/72, de 9 de diciembre de 1977.

36/117 B, de 10 de diciembre de 1981. 38/32, de 25 de no

viembre de 1983, 401243, de 18 de diciembre de 1985.

411177 B, de 5 de diciembre de 1986. y 411213, de 19 de

diciembre de 1986,

1. Expresa su reconocimiento al Comité de Conferen

cias por su informe16 y por sus esfuerzos continuos para

lograr la utilización óptima de los recursos de servicios de

conferencias en las Naciones Unidas;

2. Decide prorrogar el mandato y el estatuto actuales

del Comité de Conferencias por otro año, del 10 de enero al

JI de diciembre de 1988;

3. Pide al Presidente de la Asamblea General que

vuelva a designar por ese nuevo período de un año a los ac

tuales miembros del Comité, sin que ello constituya un

precedente;

lo DocumenCOs Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

,egundo per",do de sesiolles. Suplemento No. 32 (/\/42/32).
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4. Pide al Comité de Conferencias que prosiga y com
plete su examen de las cuestiones pertinentes con respecto
a su mandato y estatuto, y que, teniendo en cuenta las opi
niones expresadas por los Estados Miembros durante el
cuadragésimo segundo período de sesiones, formule reco
mendaciones concretas al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

97a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

B

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité de Confe

rencias l6,

l. Aprueba el proyecto de calendario de conferencias y
reuniones de las Naciones Unidas para el bienio
1988-1989 presentado por el Comité de Conferencias l7;

2. Autoriza al Comité de Conferencias a introducir en
el calendario de conferencias y reuniones para el bienio
1988-1989 todos los ajustes que puedan ser necesarios
como resultado de las medidas y decisiones que adopte la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

3. Pide a los órganos de las Naciones Unidas que, a fin
de utilizar en forma óptima los servicios de conferencias
que se les asignen, indiquen con mayor precisión el nú
mero efectivo de reuniones con servicios de conferencias
que requerirán en sus próximos períodos de sesiones;

4. Pide al Consejo Económico y Social que considere la
posibilidad de invitar al Comité de Conferencias a exami
nar el proyecto de calendario de conferencias y reuniones
y a formular observaciones y recomendaciones sobre di
cho proyecto, según proceda;

5. Pide al Secretario General que examine la posibili
dad de que se planifiquen y coordinen de modo centrali
zado todos los aspectos de la organización de los servicios
de conferencias en las Naciones Unidas en su conjunto,
con miras a asegurar el máximo grado de eficiencia y efica
cia en función de los costos, entre otras cosas minimizando
las duplicaciones y las superposiciones, teniendo en cuenta
el resultado de las deliberaciones de la Comisión Especial
del Consejo Económico y Social encargada de elaborar el
estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las
Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econó
mica y social y la aplicación del párrafo 4 de la presente re
solución, y que presente sus conclusiones y recomendacio
nes a la Asamblea General, por conducto del Comité de
Conferencias.

97a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

e
La Asamblea General,

Consciente de que la diversidad de idiomas en las Nacio
nes Unidas es una fuente de enriquecimiento general y de
mejor comprensión entre los Estados Miembros de la Or
ganización,

Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre el
uso de idiomas en las Naciones Unidas, incluidas las reso
luciones 2 (1), de 10 de febrero de 1946, 2247 (XXI), de 20
de diciembre de 1966, 2292 (XXII), de R de diciembre de

17 Ibid.• anexo IIl.

1967,3189 (XXVlIl), 3190 (XXVIlI) y 3191 (XXVIlI),
de 18 de diciembre de 1973, y 36/117 B, de 10 de diciem
bre de 19RI,

Recordando también sus resoluciones 37/14, de 16 de
noviembre de 1982, 38/32, de 25 de noviembre de 1983,
39/68, de 13 de diciembre de 1984, 40/243, de 18 de di
ciembre de 1985,411177, de 5 de diciembre de 1986, y
411213, de 19 de diciembre de 1486,

Expresando la convicción de que, dada la importancia
asignada sistemáticamente por los Estados Miembros al
respf'lo dd tratamiento igual de los idiomas oficiales de los
órganos de las Naciones Unidas, la prestación de servicios
de conferencias adecuados es un elemento esencial para el
funcionamiento eficiente de la Organización,

Preocupada por las crecientes dificultades en la presta
ción de servicios de conferencias que se manifiestan, en
particular, en retrasos en la distribución de documentos y
en el tratamiento desigual dado a algunos idiomas oficia
les,

\. Pide a los órganos de las Naciones Unidas y al Se
cretario General que aseguren el respeto del tratamiento
igual de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;

2. Afirma que la prestación de servicios de conferen
cias adecuados es un elemento esencial para el funciona
miento eficiente de la Organización;

3. Afirma asimismo que, para garantizar la prestación
de servicios de conferencias adecuados a las Naciones Uni
das, se asignen a esos servicios de conferencias recursos su
ficientes para satisfacer sus necesidades;

4. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para asegurar la prestación de servicios de con
ferencias a las Naciones Unidas con personal suficiente,
cuidando que se respete el tratamiento igual de todos los
idiomas oficiales de las Naciones Unidas;

5. Pide también al Secretario General que siga velando
por la plena aplicación de la resolución 36/117 B de la
Asamblea General;

6. Pide además al Secretario General que adopte las
medidas necesarias para aplicar la presente resolución y
que presente un informe al respecto a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

97a. sesión plenaria
JJ de diciembre de 1987

421208. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando todas sus rcsoluciones antcriores sobre la

escala de cuotas, en particular la resolución 39/247 B, de
12 de abril de 19R5.

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Cuo
tas l8 , y tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
de la Comisión,

Tomando nota de las opiniones expresadas en la Quinta
Comisión en el cuadragésimo segundo período de sesiones,

l. Pide a la Comisión de Cuotas que:
a) Recomiende a la Asamblea General, en su cuadra

gésimo tercer período de sesiones, una escala de cuotas
para el período 1989-1991, preparada sobre la base de la
metodología y los criterios utilizados para preparar la es
cala actual:

I~ /I"d ""pl'I>"'IlIO\O, 11 \,«11,'1('" (A/42/11 v AJd,l).
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b) A este respecto, examine los límites que fija el sis

tema para evitar las variaciones excesivas en el prorrateo

de las cuotas entre escalas sucesivas;

2. Pide también a la Comisión de Cuotas que siga reali

zando estudios en relación con sus trabajos encaminados a

mejorar la metodología para la elaboración de las futuras

escalas de cuotas, a la luz de las opiniones expresadas en la

Quinta Comisión durante los períodos de sesiones cuadra

gésimo segundo y anteriores, y que presente un informe

sobre la marcha de sus trabajos a la Asamblea General en

su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

3. Pide al Secretario General que facilite a la Comisión

de Cuotas los medios que necesite para llevar a cabo sus

trabajos, incluida, de ser necesario, asistencia suplementa

ria.

97a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1987

42/211. Aplicación de la resolución 41/213 de la Asam

blea General

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/213, de 19 de diciembre de

1986, relativa al examen de la eficiencia del funciona

miento administrativo y financiero de las Naciones Uni

das,

Reafirmando que las medidas encaminadas a mejorar la

eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero

de las Naciones Unidas y perfeccionar el proceso de plani

ficación, programación y presupuestación deben tender y

contríbuir a aumentar la eficacia de la Organización para

hacer frente a cuestiones políticas, económicas y sociales,

a efectos de lograr mejor la realización de los propósitos y

el respeto de los principios enunciados en la Carta de las

Naciones Unidas,

Reafirmando también que todos los Estados Miembros

deben cumplir puntual y plenamente las obligaciones fi

nancieras que les impone la Carta,

Destacando que la estabilidad financiera de la Organiza

ción facilitará la aplicación ordenada, equilibrada y debi

damente coordinada de la resolución 41/213 en todas sus

partes,

Reconociendo que la aplicación de la resolución 411213

por parte de todos los interesados - el Secretario Gene

ral, los Estados Miembros y los órganos intergubernamen

tales - es un proceso continuo,

Recordando las partes pertinentes de sus resoluciones

37/234, de 21 de diciembre de 1982, y 38/227 A YB, de 20

de diciembre de 1983,

Teniendo en cuenta sus resoluciones 42/170 y 42/207 C,

de 11 de diciembre de 1987,

Habiendo examinado los informes del Secretario Gene
raI19,

Habiendo examinado también las partes pertinentes del

informe del Comité del Programa y de la Coordinación so

bre la labor de su 27° período de sesiones20 y de los infor

mes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati

vos y de Presupuest021 ,

19 A/42/225 Y Add.l, A/421234 Y Corr.l y A/C.5/4212/Rev 1

20 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesiones. Suplemento No. 16 y adición (A/4211 Ó \

Add.!).
21 ¡bid.. Suplemento No. 7 (A/4217); ¡bid.. Suplemento No. 7A

(A/4217/Add.! a lO). documento A/42/7/Add.2: y A/42/ó40

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los Es

tados Miembros durante el examen de este tema en el cua

dragésimo segundo período de sesiones,

1. Pide a los Estados Miembros que demuestren su de

dicación a la causa de las Naciones Unidas, mediante, en

tre otras cosas, el cumplimiento de sus obligaciones finan

cieras de conformidad con la Carta de las Naciones

Unidas;
2. Destaca que, a fin de llevar a cabo satisfactoriamente

el proceso de reforma y reestructuración, es indispensable

que se disipen las actuales incertidumbres financieras;

3. Reitera su apoyo al Secretario General en el cumpli

miento de sus responsabilidades en su calidad de más alto

funcionario administrativo de la Organización;

4. Reitera también que su resolución 411213 no debe

aplicarse en detrimento de las actividades y los programas

aprobados;

5. Destaca la importancia de la finalización puntual y

satisfactoria del estudio a fondo de la estructura intergu

bernamental y de sus funciones en las esferas económica y

social que realiza el Consejo Económico y Social, según lo

dispuesto por la Asamblea General en el inciso e) del pá

rrafo 1 de la sección 1 de su resolución 411213, y reafirma

su resolución 42/170, en particular sus párrafos 3 y 4;

6. Pide al Secretario General que, al aplicar las reco

mendaciones contenidas en la resolución 411213 de la

Asamblea General que son de su responsabilidad, tenga en

cuenta los exámenes, estudios y decisiones encomendados

a los órganos intergubernamentales, y lo invita a que coo

pere con esos órganos según sea necesario;

7. Pide también al Secretario General que, al aplicar

las recomendaciones contenidas en la resolución 41/213

que son de su competencia, solicite la aprobación de la

Asamblea General para las medidas que no se ajusten a las

recomendaciones aprobadas;

8. Destaca la importancia de las estimaciones revisadas

para el bienio 1988-1989 que el Secretario General presen

tará a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer pe

ríodo de sesiones por conducto del Comité del Programa

y de la Coordinación y la Comisión Consultiva en Asuntos

Administrativos y de Presupuesto, y pide al Secretario Ge

neral que, al preparar esas estimaciones revisadas, indique

el estado de la aplicación de las disposiciones pertinentes

de la resolución 41/213;

9. Observa que la aplicación por el Secretario General

de ciertas recomendaciones del Grupo de expertos inter

gubernamentales de alto nivel encargado de examinar la

eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero

de las Naciones Unidas22, aprobadas por la Asamblea Ge

neral en su resolución 411213, no guarda conformidad

con las decisiones de la Asamblea;

10. Pide al Secretario General que, al continuar apli

cando las recomendaciones 5, 15, 19, 25, 29 y 37 del

Grupo, y, en particular, al preparar las estimaciones revi

sadas para el bienio 1988-1989 y las propuestas de revisión

del plan de mediano plazo para el período 1984-1989,

tenga en cuenta las directrices siguientes:

a) En relación con la recomendación 5, la Asamblea

General toma nota del informe del Secretario GeneraI23 e

invita a éste a que siga llevando adelante, según proceda,

los dos proyectos ya aprobados, de conformidad con lo

dispuesto en el inciso a) del párrafo I de la sección 1 de la

resolución 41/213. en el entendimiento de que no se nece-

II ¡bid.. cuadrugesIl>IO primer perIOdo de sesiolle.\. Suplemellto No. 49

(A/4l/49).
2.1 A ·C5/42..¡
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sitarán consignaciones adicionales de créditos a ese res
pecto para el bienio 1988-1989;

b) En relación con la recomendación 15, sobre la re
ducción de puestos en las Naciones Unidas, la Asamblea
subraya que considera importante que los planes del Se
cretario General para poner en práctica esa recomenda
ción se presenten a la Asamblea General de conformidad
con las disposiciones del inciso b) del párrafo 1 de la sec
ción I de la resolución 411213 y reitera su conclusión de
que el Secretario General debe aplicar esa recomendación
con flexibilidad, a fin de evitar, entre otras cosas, que pro
voque repercusiones negativas en los programas y en la es
tructura y composición de la Secretaría, teniendo presente
la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia,
competencia e integridad del personal, y dando debida
consideración a la distribución geográfica equitativa;

e) En relación con la aplicación de la recomenda
ción 19, sobre las actividades referentes a Namibia, se in
vita al Secretario General a que aplique la recomendación
en consulta con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia;

el) Se invita al Secretario General a que considere la
ubicación de las funciones de enlace con las organizacio
nes no gubernamentales en el contexto de la aplicación de
la recomendación 25; se invita además al Secretario Gene
ral a que reexamine sus decisiones al respecto en el con
texto de las decisiones que adopte el Consejo Económico y
Social sobre la estructura intergubernamental y sus fun
ciones en las esferas económica y social, ya que se vincula
rán con el funcionamiento y los servicios del Comité en
cargado de las Organizaciones no Gubernamentales;

e) En relación con la recomendación 29, se invita al
Secretario General a que reexamine sus decisiones a la luz
de las deliberaciones de la Quinta Comisión en el cuadra
gésimo segundo período de sesiones y a que refleje los re
sultados de esa labor en sus estimaciones revisadas;

f) En relación con la recomendación 37, la Asamblea
General toma nota de la información adicional proporcio
nada por el Secretario General acerca de la reforma del
Departamento de Información Pública de la Secretaría;
subraya que esa reforma ha de respetar plenamente el pro
grama de trabajo que debe llevar a cabo el Departamento,
según se detalla en la sección 27 del proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1988-198924; toma
nota de las seguridades dadas por el Secretario General al
respecto, incluidas las que ha presentado por escrit025 ;

pide al Secretario General que, como cuestión prioritaria,
termine el examen minucioso de las funciones, métodos de
trabajo y políticas del Departamento de Información PÚ
blica y el examen de las funciones y actividades de los cen
tros de información de las Naciones Unidas solicitados en
la recomendación 37; y pide asimismo al Secretario Gene
ral que, al dar forma definitiva a la reforma y al programa
de trabajo del Departamento de Información Pública, re
fleje, en el contexto de sus estimaciones revisadas, las con
clusiones de esos exámenes, las preocupaciones expresadas
por los Estados Miembros en el cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones y las seguridades antes mencionadas;

11. Pide también al Secretario General que, por con
ducto del Comité del Programa y de la Coordinación y de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, presente a la Asamblea General, en su cua
dragésimo tercer período de sesiones, un informe sobre los

24 A/42/6 (Sect 27)
2', A/C.5/42/L.22

progresos realizados en la aplicación de la resolu
ción 411213;

12. Hace suyas las observaciones y recomendaciones
pertinentes que la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto formuló en su informe2ó;

13. Aprueba las directrices para el fondo para impre
vistos que figuran en el anexo a la presente resolución;

14. Pide al Secretario General que, sobre la base de
esas directrices, presente a la Asamblea General, en su
cuadragésimo tercer periodo de sesiones, por conducto del
Comité del Programa y de la Coordinación y de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto, propuestas relativas a procedimientos provisiona
les para la utilización y el funcionamiento del fondo para
imprevistos;

15. Decide reexaminar los procedimientos para la utili
zación y el funcionamiento del fondo para imprevistos, a
la luz de la experiencia obtenida, a más tardar en su cua
dragésimo séptimo período de sesiones;

16. Decide también examinar en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones, sobre la base de los informes que
habrán de presentar el Comité del Programa y de la Coor
dinación y la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto, la cuestión de una solución glo
bal para el problema de todos los gastos adicionales,
incluidos los que son resultado de la inflación y las fluctua
ciones monetarias;

17. Reafirma las disposiciones de la resolución 411213
relativas al papel y al mandato del Comité del Programa y
de la Coordinación;

18. Decide que la fecha para la presentación del esbozo
del presupuesto por programas sea el 15 de agosto de los
años que no sean de presupuesto.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

ANEXO

Fondo para imprevistos

A. CRITERIOS DE UTILIZACiÓN DEL FONDO PARA IMPREVISTOS

El fondo para imprevistos sera usado para lo siguienIe:

a) Recursos adicionales que puedan necesitarse como resultado del
examen de las exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por
programas;

b) Estimaciones revisadas en relación con:

i) Las sumas que se necesiten por encima de las estimaciones en el
proyecto de presupuesto por programas para actividades que se
hayan incluido en el proyecto de presupuesto por programas,
pero respecto de las cuales no se haya adoptado una decisión en
primera lectura porque se esperaba la presentación de informa
ción adicional:

ii) Las necesidades adicionales para construcción relacionadas so
lamente con modificaciones del alcance de los proyectos que
sean tan urgentes que no se pueda esperar hasta el examen de la
cuestión en el marco del esbozo del presupuesto: las necesidades
adicionales relacionadas con un aumento de los costos deberán
tratarse en el contexto de las partidas previstas para hacer frente
a la inflación y las fluctuaciones monetarias; asimismo. las neceo
sldades adicionales relacionadas con los efectos de desast res na·
(urales o con obstáculos imprevistos deberán someterse a exa
men especial y no deberán imputarse al fondo para imprevistos:

nI) Las necesidades adicionales que resulten dc mandatos legislati·
vos. como los derivados de las decisiones dd Consejo Econ"·
mil,tI y Social
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B. PERIoDO ABARCADO y PAUTAS DE UTILIZACIÓN

DEL FONDO PARA IMPREVISTOS

l. El fondo eslá destinado a cubrir los gastos adicionales que surjan
durante el bienio como resultado de decisiones adoptadas el año anterior
al bienio o en el curso de éste.

2. Si bien el uso prudente del fondo presupone que sus recursos no se
agoten antes de finalizar el periodo de utilización, no se asignará de ante
mano ninguna proporción fija para un año determinado hasta que se
haga un examen de la cuestión a la luz de la experiencia que se adquiera
cuando el fondo comience a funcionar efectivamente.

C. FUNCIONAMIENTO DEL FONDO PARA IMPREVISTOS

1. En el año que no sea de presupuesto, la Asamblea General deci
dirá acerca de la cuantía del fondo de conformidad con las disposiciones
del anexo 1 a su resolución 411213.

2. A partir del año de presupuesto (es decir, el año anterior al co
mienzo del bienio) y a lo largo de todo el bíenio, la Asamblea General de
cidirá acerca de los montos reales que se utilizarán con cargo al fondo.
sobre la base de las exposiciones de las consecuencias para el presupuesto
por programas y las propuestas de estimaciones revisadas.

3. Cada exposición de las consecuencias para el presupueslo por pro
gramas y cada propuesta de estimaciones revisadas deberá contener una
indicación precisa de cómo se aplicarán las opciones del párrafo 9 del
anexo 1a la resolución 411213 de la Asamblea General en caso de que las
necesidades adicionales no puedan financiarse en todo o en parte con
cargo al fondo para imprevistos. Se entenderá que cada proyecto de reso
lución que venga acompañado de una exposición de las consecuencias
para el presupuesto por programas se aprobará con sujeción a lo previsto
en dicha exposición.

4. Las exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por pro
gramas y las propuestas de estimaciones revisadas, formuladas según se
indica en el párrafo 3 supra, serán examinadas por la Asamblea al igual
que en el pasado. La Asamblea podrá aprobar las resoluciones con suje
ción a la condición descrita en el párrafo 3 supra.

5. Se deberá fijar una fecha limite para el examen de las exposiciones
de las consecuencias para el presupuesto por programas y las propuestas
de estimaciones revisadas. Después de tal fecha, el Secretario General
preparará y presentará una exposición consolidada de todas las conse
cuencias para el presupuesto por programas y las estimaciones revisadas
que se hayan examinado en ese periodo de sesiones de la Asamblea Gene
ral. Los montos que se indiquen en dicha exposición corresponderán a
los que haya recomendado previamente la Quinta Comisión durante su
examen de las distintas exposiciones y las propuestas de estimaciones re
visadas (véanse los párrafos 3 y 4 supra). Si la suma consolidada no ex
cede el saldo disponible del fondo para imprevistos, la Asamblea General
procederá a consignar los montos necesarios en las secciones pertinentes
del presupuesto por programas.

6. Si la suma consolidada excede el saldo disponible del fondo para
ese año, el Secretario General, en su exposición consolidada, formulará
propuestas para reducir el monto a una cifra que se encuentre dentro de
los limites del saldo disponible. Al hacerlo, el Secretario General se
orientará por las indicaciones de las opciones incluidas en cada exposi
ción de las consecuencias para el presupuesto por programas y en cada
propuesta de estimación revisada. Los respectivos órganos legislativos
deberán escoger entre esas opciones cuando consideren la aprobación de
la resolución o decisión del caso (véase el párrafo 3 supra). El Secretario
General también tendrá en cuenta las indicaciones que haga cada órgano
legislativo acerca de la urgencia relativa de sus distintas resoluciones y
decisiones. Una vez examinada la exposición consolidada, la Asamblea
General procederá a consignar los fondos necesarios en las secciones per
tinentes del presupuesto por programas.

421212. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando los propósitos y principios de la Carta de las

Naciones Unidas y, en particular, su Artículo 17,
Recordando asimismo su resolución 41/213, de 19 de di

ciembre de 1986,
Profundamente preocupada por la actual crisis finan

ciera, provocada por el hecho de que algunos Estados
Miembros no cumplen con las obligaciones contraídas en
virtud de la Carta, la cual constituye una amenaza para la
solvencia financiera, la estabilidad y la labor de la Organi
zación,

Reafirmando la necesidad de que la Organización
cuente con una base financiera estable, fiable y duradera,
de conformidad con la Carta,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la actual crisis financiera de las Naciones Unidas27 y del
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuest028,

Tomando nota también de las opiniones expresadas por
Estados Miembros en la Quinta Comisión en relación con
la actual crisis financiera de las Naciones Unidas,

1. Reafirma la obligación de todos los Estados Miem
bros, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, de fi
nanciar los gastos de la Organización que prorratee la
Asamblea General, y los exhorta a pagar todas sus cuotas
integramente y a su debido tiempo;

2. Respalda las recomendaciones hechas por la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto en su informe relativas a la actual crisis financiera
de las Naciones Unidas28;

3. Pide al Presidente de la Asamblea General que, en
consulta con el Secretario General y los presidentes de los
grupos regionales, siga considerando la posibilidad de rea
nudar el cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea, en un momento apropiado en 1988, a fin de es
tudiar la situación financiera de la Organización;

4. Pide al Secretario General que comunique a todos
los Estados Miembros la información más reciente sobre
la magnitud de la actual crisis financiera de la Organiza
ción y que, teniendo en cuenta las opiniones de los Estados
Miembros sobre la situación financiera de la Organiza
ción, prepare un resumen de dichas opiniones, junto con
un informe actualizado sobre la situación financiera de la
Organización, para su examen por la Asamblea General.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

n A/42/841.
28 A/42/861

421213. Presupuesto por programas para el bienio 1986-1987

A

CONSIGNACiÓN DEFINITIVA DE CRÉDITOS PARA EL BIENIO 1986-1987

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General29 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuest030,

29 A/C.5/42140 y Add.I, Add.2 (Partes I y 11), Add.:l v 4, Add.5 (Partes I a 1II), Add6 a lb y Add.18 a 36
30 A/421863. .



VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 281

Teniendo en cuenta las opiniones y recomendaciones de la Comisión Consultiva que aparecen en los párrafos 4,9, 12 Y
13 de su informe y las opiniones expresadas en la Quinta Comisión,

1. Decide aceptar la recomendación hecha por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto en el párrafo 13 de su informe3o de que se suspenda la aplicación de los párrafos 4.3 y 4.4 Y del inciso d) del
párrafo 5.2 del Reglamento Financiero con respecto a los saldos no utilizados del presupuesto ordinario que existan al
finalizar el bienio 1986-1987;

2. Resuelve que, para el bienio 1986-1987:

a) La suma de 1.711.801.200 dólares de los Estados Unidos consignada en su resolución 41/211 A, de 11 de
diciembre de 1986, se mantenga con transferencias de créditos entre secciones, según se detalla a continuación:

Sección

TíTULO l. Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales

l. Determinación de políticas, dirección y coordinación
generales .

TOTAL DEL TITULO I
TíTULO n. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de

Seguridad; actividades de mantenimiento de la paz
2A. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguri

dad; actividades de mantenimiento de la paz ....
2B. Actividades relacionadas con asuntos de desarme .

TOTAL DEL TITULO 11
TITULO In. Asuntos políticos, administración fidu

ciaria y descolonización
3. ASl;'nto.s.políticos, administración fiduciaria y desco-

10mzaclOn .
TOTAL DEL TITULO In

TíTULO IV. Actividades económicas, sociales y hu
manitarias

4. Organos normativos (actividades económicas y socia-
les) .

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y Coope-
ración Económica Internacional .

5B. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
5e. Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales

6. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales In
ternacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7. Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo .

8. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cuestiones
Económicas y Sociales .

9. Empresas transnacionales .
10. Comisión Económica para Europa . . . . . . . . . . .
11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
12. Comisión Económica para América Latina y el Ca-

ribe .
13. Comisión Económica para Africa . . . . . . . . . . ..
14. Comisión Económica y Social para Asia Occidental
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

y Desarrollo .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
16. Centro de Comercio Internacional .
18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-

biente .
19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamien-

tos Humanos (Hábitat) .
20. Fiscalización internacional de drogas .
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-

das para los Refugiados .
22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para

el Socorro en Casos de Desastre .

Suma consignada
en la resolución

411211 A

46148900
46148900

84370000
10 255 400
94625400

30677 700
30677 700--------

2666400

3813400
4224800

668300

55 783 500

20611 300

4405300
10 178700
30942500
34840 400

39284200
46063300
32722900

69278 100
10 764 000

10117100

8364900
7 158 100

36701400

6418300

Aumento o
(disminución)

(Dólares EE. UU)

36700

246100

Consignación
definitiva

46148900
46148900

84370000
10 255 400
94625400

30677 700
30677 700

2666400

3813400
4224800

705000

55783500

20611 300

4405300
10 178700
30942500
34840400

39284200
46063300
32722900

69278100
11010 100

10 117100

8364 900
7158100

36701400

6418300
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Sección

23. Derechos humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
24. Programa ordinario de cooperación técnica .....

TOTAL DEL TITULO IV

TITULO V. Justicia y derecho internacionales
25. Corte Internacional de Justicia .
26. Actividades jurídicas .

TOTAL DEL TITULO V

TITULO VI. Información pública
27. Información pública .

TOTAL DEL TITULO VI

TITULO VII. Servicios de apoyo comunes
28. Administración y gestión .
29. Servicios de conferencias y de biblioteca .

TOTAL DEL TITULO VII

TITULO VIII. Gastos especiales
30. Emisión de bonos de las Naciones Unidas .

TOTAL DEL TITULO VIII

TITULO IX. Contribuciones del personal
31. Contribuciones del personal .

TOTAL DEL TITULO IX

TITULO X. Gastos de capital
32. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importan

tes de conservación de locales .. . . . . . . . . . . . .
TOTAL DEL TITULO X

TITULO XI. Subsidios especiales
33. Subsidio al Instituto de las Naciones Unidas para

Formación Profesional e Investigaciones . . . . . . .
TOTAL DEL TITULO XI

TOTAL GENERAL

Suma consignada
en la resolución

41/211 A

14078 100
28325900

477 410 900

11485600
16282 100
27767700

76 182700
76182700

338782900
310 763500
649546400

16758600
16758600

261259800
261 259800

30823 100
30823 100

600000
600000

1 711 801 200

Aumento o
(disminución)

(Dólares EE. VV.)

282800

(313100)

(313 100)

30300
30300

14078 100
28325900

~6937ºº

11485600
16282 100
27 767 700

~._---.-~-

76182700-------
76182700----_..--'_..

338469800
310 763500
649233300

16788900
16788900-,._------

261259800
261259800

30823 100
30823 100

600000
600000

1711801200

b) El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del presupuesto,
previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

e) El total neto de los créditos previstos en las diversas secciones del presupuesto por concepto de trabajos de
imprenta por contrata se administrará como un solo concepto bajo la dirección de la Junta de Publicaciones de las
Naciones Unidas;

d) Los créditos para el programa ordinario de cooperación técnica que figuran en la sección 24 del título IV se
administrarán de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la definición
de las obligaciones y el período de validez de éstas estarán sujetos a las siguientes normas:

i) Las obligaciones por servicios personales contraídas en el actual bienio serán válidas durante el bienio siguiente,
siempre que los nombramientos de los expertos correspondientes se efectúen antes de que termine el actual bienio
y que el período total que hayan de abarcar las obligaciones contraídas para estos fines con cargo a los recursos
del actual bienio no exceda de 24 meses de trabajo;

ii) Las obligaciones contraídas en el actual bienio por concepto de becas seguirán siendo válidas hasta su
liquidación, siempre que el becario haya sido designado por el gobierno solicitante y aceptado por la
Organización y que se haya expedido una carta oficial de otorgamiento al gobierno solicitante;

iii) Las obligaciones relativas a los contratos u órdenes de compra de suministros o equipo registradas en el actual
bienio seguirán siendo válidas hasta que se efectúe el pago al contratista o vendedor, a menos que sean canceladas;

e) Además de los créditos consignados en el inciso a) del párrafo 2 supra, se consigna la suma de 19.000 dólares para
cada año del bienio 1986-1987 con cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir
libros, publicaciones periódicas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar los demás gastos de la Biblioteca del Palacio
de las Naciones Unidas que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de Dotación y a las disposiciones que lo regulan.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987
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La Asamblea General
Resuelve que, para el bienio 1986-1987:
l. Las estimaciones de ingresos que no proceden de las cuotas de los Estados Miembros por la suma de 304.745.100

dólares de los Estados Unidos aprobada en su resolución 411211 B, de 11 de diciembre de 1986, se mantengan según se
detalla a continuación:

Sección de ingresos
TÍTULO I. Ingresos por concepto de contribuciones

del personal
1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

TOTAL DEL TÍTULO I
TÍTULO 11. Otros ingresos

2. Ingresos generales .
3. Actividades que producen ingresos

TOTAL DEL TÍTULO 11
TOTAL GENERAL

Suma aprohada e/l
la resolució/I

411211 H

265 126700---------------
265 126700

31933400
7685000

------~-

39618400---------
304745 100

Aumenro o
(dismlnucion)

(Dólare, FE.UUi

Estimación
definitiva
aprobada

265 126700
265 126700

31933400
7685000

39618400
304745 100

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Impuestos de
conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955, de la Asamblea General;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes, del
comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, de la administración de los garajes, de los servicios de televisión y de
la venta de publicaciones, no previstos en la consignación de créditos, se imputarán a los ingresos procedentes de esas
actividades.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421214. Condiciones de viaje por vía aérea

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 321198, de 21 de diciembre
de 1977, 35/217, sección X, de 17 de diciembre de 1980, y
37/237, sección 111, de 21 de diciembre de 1982, relativas
a los viajes en primera clase en las Naciones Unidas,

Recordando también su resolución 411213, de 19 de di
ciembre de 1986, por la que aprobó, entre otras cosas, la
recomendación 38 2), que figuraba en el informe del
Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel en
cargado de examinar la eficiencia del funcionamiento ad
ministrativo y financiero de las Naciones Unidas22, según
la cual, como norma, únicamente el Secretario General de
bería viajar por avión en primera clase,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
las condiciones de viaje por vía aérea3] en las Naciones
Unidas y del informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuest032;

2. Decide que, con excepción del Secretario General y
de los jefes de delegaciones de los países menos adelanta
dos asistentes a los períodos ordinarios y extraordinarios
de sesiones de la Asamblea General, todas las personas
cuyos gastos de viajes sean financiados por organizaciones
y programas de las Naciones Unidas y que anteriormente
tenían derecho a viajar en primera clase deberán viajar en
la clase inmediatamente inferior a la primera;

31 A/C.S/4219
32 A/421790, secc. ".

3. Autoriza al Secretario General a que, a su discre
ClOn, haga excepciones para permitir viajes en primera
clase en casos determinados;

4. Pide al Secretario General que informe cada año a la
Asamblea General sobre la aplicación de la presente reso
lución, señalando todas las excepciones hechas con arreglo
al párrafo 3 supra, y las razones para esas excepciones.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421215. Planificación de programas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31193, de 14 de diciembre
de 1976, 32/197, de 20 de diciembre de 1977,37/234, de
21 de diciembre de 1982, 38/227 A Y B, de 20 de diciem
bre de 1983, y 411213, de 19 de diciembre de 1986, y la re
solución 2008 (LX), de 14 de mayo de 1976, del Consejo
Económico y Social.

Reconociendo la necesidad de mejorar continuamente el
proceso de planificación, presupuestación, supervisión y
evaluación de programas en la Organización y la necesi
dad de que los Estados Miembros participen desde sus pri
meras etapas y a lo largo de todo el proceso,

Habiendo examinado el informe del Comité del Pro
grama y de la Coordinación sobre la labor realizada en su
27° periodo de sesiones2o,
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Habiendo examinado /(Jmhien las partes pertmentes del
informe del Consejo Económico y Social para 198733,

Teniendo en cuenta la nota del Secretario General sobre
la preparación del próximo plan de mediano plazo34,

Habiendo examinado tambien el informe del Secretario
General sobre el estado de los trabajos en relación con la
aplicación de la resolución 41/213 de la Asamblea Gene
raP5, así como la actualización de ese informe36,

REGLAMENTO y REGLAMENTACIÓN DETALLADA PARA LA
PLANIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS, LOS ASPECTOS DE
PROGRAMAS DEL PRESUPUESTO, LA SUPERVISIÓN DE LA
EJECUCIÓN Y LOS MÉTODOS DE EVALUACIÓN

l. Hace suyas las enmiendas al Reglamento y la Regla
mentación Detallada para la planificación de los progra
mas, los aspectos de programas del presupuesto, la super
visión de la ejecución y los métodos de evaluación, tal
como fueron recomendadas por el Comité del Pro~rama y
de la Coordinación en su 27" período de sesiones 7;

2. Destaca la necesidad de aplicar de modo cabal todas
las disposiciones del Reglamento y la Reglamentación De
tallada para la planificación de los programas, los aspectos
de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecu
ción y los métodos de evaluación, en particular las relati
vas a la determinación de prioridades;

3. Pide al Secretario General que siga examinando el
mejoramiento del formato y la presentación del presu
puesto por programas teniendo plenamente en cuenta las
recomendaciones pertinentes de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuest038 ;

11

PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS

1. Reitera la importancia del plan de mediano plazo
como principal directriz de política de las Naciones Uni
das;

2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones y
aprueba las propuestas que figuran en los párrafos 100 a
102 de la parte II del informe del Comité del Programa y
de la Coordinación20;

3. Encomia la iniciativa adoptada por el Secretario Ge
neral de que los Estados Miembros participen temprana
mente en un diálogo sobre las actividades futuras de la Or
ganización, de conformidad con el inciso b) del párrafo 3
de la sección 11 de la resolución 411213, y pide al Secreta
ri.o General que solicite a los Estados Miembros otras opi
mones, observaCIOnes y sugerencias sobre esa cuestión con
miras a preparar el proyecto de introducción del próximo
plan de mediano plazo y que publique el proyecto de intro
ducción lo más pronto posible;

4. Pide al Secretario General que, cuando presente
en 1?88 el proyecto de introducción al próximo plan de
mediano plazo, tenga en cuenta todas las opiniones que los
Estados Miembros expresen respecto del anexo a su nota

33 Documento" Oficiales de la Asamblea General. cuadrage,\l/llll
segundo período de sesiones. Suplemel/to No, 3 (A/4213/Rev, 1),

34 A/42/512
35 A/421234 Y Corr.1.
36 A/C.5/4212/Rev, 1
37 Véase Documel/tos Oficiales de la Asom/¡lea Gel/eral. cuadrage,\lmo

segundo período de se"iol/es. Suplemento No. 16 (A/42/16). segllnd;;
parte, parro 74.

)8 Ibid.. Sup¡"mel/to N.., 1 (A ~2/71

relativa a la preparación del próximo plan de mcdiallo
plazo34 titulada "Una perspectiva de la labor de las Nacio
nes Unidas en el decenio de 1990", en particular du
rante los debates que celebren sobre esa cuestión en los di
versos órganos intergubernamentales;

III

EVALUACIÓN

l. Destaca la importancia y la necesidad de integrar
aun más la evaluación en el ciclo de planificación, presu
puestación y supervisión de programas, con miras a mejo
rar y fortalecer la formulación y ejecución de programas;

2. /lace suyas las recomendaciones del Comité del Pro
grama y de la Coordinación de que se establezca de modo
apropiado el calendario de los estudios de evaluación para
que éstos resulten pertinentes para el ciclo de programa
ción, se sigan perfeccionando las metodologías de evalua
ción y, en los informes sobre evaluación, se presenten las
recomendaciones en dos categorías separadas, a saber, las
recomendaciones cuya aplicación corresponda al Secreta
rio General y las que requieran el examen, la aprobación (1

la adopción de medidas por órganos interguber
namentales39;

3. Invita al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo ya la Junta de
Desarrollo Industrial de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial a que examinen las
recomendaciones que figuran en el examen trienal de las
actividades de cooperación técnica de la Organización dc
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en la es·
fera de las manufacturas, financiadas por el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo40, junto con las
conclusiones a que llegó el Comité del Programa y de la
Coordinación en su 27" período de sesiones41 ;

IV

ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS
DE TODAS LAS ORGANIZACIONES

l. Toma nota de las resoluciones 1987/79, de 8 de julio
de 1987, del Consejo Económico y Social, relativa al análi
sis de los programas y examen de los planes de mediano
plazo de todas las organizaciones del sistema de las Nacio·
nes Unidas en la esfera de la ciencia y la tecnología para el
desarrollo, y 1987/86, de 8 de julio de 1987, relativa al
plan de mediano plazo para la mujer y el desarrollo a nivel
de todo el sistema y la coordinación de la aplicación de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer a nivel de todo el sistema;

2. /lace suyas las conclusiones y recomendaciones del
Comité del Programa y de la Coordinación sobre el análi
sis de los programas y el examen de los planes de mediano
plazo de todas las organizaciones del sistema de las Nacio·
nes Unidas en la esfera de la ciencia y la tecnologia para el
desarrollo42;

3. Está de acuerdo con la recomendación del Comite
del Programa y de la Coordinación de que se presente al
Comité en su 29" periodo de sesiones, que se celebrará
en 1989, un análisis de los programas de todas las organi-

\'1 IlJid.. Suplelllellto :Yo. 16 (A/42/16), pnmera parte, párrs. 235 y
236.

40 VéaSe" E/AC 'il/llJK7/,\.
4\ DO('l111l('1Ifo\ Qticia/l's de /(J4samhll'tJ General. clIudragc\/úlo

\i..'guIIIlo perwdo dj' s('.\iot!('\ Sup/eHh'flltJ l\'(). ló (A/42/16). primera
pallt:, P;ll r 2_~7

,12 Jlwi pan... '(lo) ~t ~ 1:'
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zaciones relativos a la cuestión del adelanto de la mujer, de
conformidad con lo indicado en el párrafo 11de la parte 1I
del informe del Comité20;

v

REUNIONES CONJUNTAS DEL COMITÉ DEL PROGRAMA y DE
LA COORDINACiÓN y DEL COMITÉ ADMINISTRATIVO DE
COORDINACiÓN

1. Toma nota de las resoluciones 1987/82 y 1987/85,
de 8 de julio de 1987, del Consejo Económico y Social;

2. Acepta, según lo convenido por los miembros del
Comité del Programa y de la Coordinación y del Comité
Administrativo de Coordinación, y aprobado por el Con
sejo Económico y Social en su decisión 1987/194, que el
tema de la 23a. serie de reuniones conjuntas de ambos Co
mités sea el siguiente: "Respuestas del sistema de las ~a

ciones Unidas a los problemas de desarrollo, especial
mente en lo relativo a la ejecución del Programa de Acción
de las Naciones Unidas para la recuperación económica y
el desarrollo de Africa, 1986-1990";

VI

OTRAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Hace suyas las demás conclusiones y recomendacio
nes formuladas por el Comité del Pr0f¡rama y de la Coor
dinación en su 27° período de sesiones o que no hayan sido
aprobadas de otra manera por la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo período de sesiones;

2. Decide que las conclusiones y recomendaciones per
tinentes del Comité del Programa y de la Coordinación,
así como las partes correspondientes de su informe, se se
ñalen a la atención de las Comisiones Principales de la
Asamblea General a título informativo;

3. Reitera la necesidad de aplicar las disposiciones de
la sección 11 de la resolución 1986/51, de 22 de julio
de 1986, del Consejo Económico y Social, en particular las
referentes al establecimiento de prioridades;

4. Pide al Comité del Programa y de la Coordinación
que siga examinando su calendario de reuniones, teniendo
en cuenta las nuevas responsabilidades que se le han asig
nado, y que informe al respecto, según proceda, a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

42/216. Crisis financiera de las Naciones Unidas

A

CRISIS FINANCIERA

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de! Secretario General
sobre el análisis de la situación financiera de las Naciones
Unidas43,

Recordando sus resoluciones 3049 A (XXVII), de 19 de
diciembre de 1972, 3538 (XXX), de 17 de diciembre de
1975,321104, de 14 de diciembre de 1977, 35/113, de 10
de diciembre de 1980, 36/116 B, de 10 de diciembre de

43 A/C.5/42131.

1981, 37/1.3, de 16 de nOVIembre de 1982, 381228 B, de 20
de diciembre de 1983, 39/239 B, de 18 de diciembre de
1984,401241 A YB, de 18 de diciembre de 1985, y 411204
A, de 11 de diciembre de 1986,

Teniendo presentes el informe del Comité de negociación
sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas44 y las
opiniones expresadas al respecto por los Estados Miem
bros en la Quinta Comisión durante el trigésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General45,

Reiterando los llamamientos hechos anteriormente a los
Estados Miembros para que, sin perjuicio de su posición
de principio, aportaran contribuciones voluntarias a. la
Cuenta Especial que se menciona en el .a!l~xo VI a.l tri

forme del Secretario General sobre el anahsls de la situa
ción financiera de las Naciones Unidas43,

Observando con preocupación que se prevé que el déficit a
corto plazo de la Organización, pese a haber experimen~

tado una reducción marginal durante este año, superara
los 350 millones de dólares al 31 de diciembre de 1987,

Preocupada por la situación financiera cada vez más pre
caria de las operaciones de mantenimiento de la paz yel
efecto negativo que tiene sobre los paises que proporcIo
nan tropas, en particular cuando se trata de países en de
sarrollo,

Observando también con preocupación que las demoras y
los pagos parciales de las cuotas siguen creando graves
problemas de liquidez a la Organización,

Considerando la posibilidad de que para muchos Esta
dos Miembros ciertas consideraciones administrativas, in
cluida la falta de sincronización entre el ejercicio econó
mico nacional y el de la Organización, puedan constituir
factores que contribuyan a la demora en e! pago de las
cuotas,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros en la Quinta Comisión durante e! cuadra
gésimo segundo período de sesiones de la Asamblea,

l. Reafirma su determinación de buscar una solución
global y generalmente aceptable para los problema~ fi~an

cieros de las Naciones Unidas sobre la base del prtnclplO
de la responsabilidad financiera colectiva de los Estados
Miembros y en estricto cumplimiento de la Carta de las
Naciones Unidas;

2. Insta a todos los Estados Miembros a que cumplan
las obligaciones financieras que les impone la Carta;

3. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros
para que hagan todo lo posible por superar los obstáculos
que les impiden pagar sin demora, a principios de cada
año, la totalidad de las cuotas y de los anticipos para el
Fondo de Operaciones;

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que pagan la totalidad de sus cuotas dentro de
los treinta días siguientes al recibo de la comunicación del
Secretario General, de conformidad con el párrafo 5.4 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas;

5. Pide al Secretario General que, además de enviar co
municaciones oficiales a los representantes permanentes
de los Estados Miembros, se dirija, según sea oportuno, a
los gobiernos de los Estados Miembros con e! objeto de
gestionar el pronto pago de la totalidad de las cuotas, de
conformidad con el párrafo 5.4 de! Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas;

44 Documenlo.' Oficiale., de la A.,amblea Gelleral. Iri¡;;émno primer
pmodode sesiones. Suplemelllo No. 37 (AIJI1J7). . _

45 /lud.. trlgesimo segundo perlVdo de seSlUne.\. QUI~ltu (omi.siol1.
seSIOfles .12a .• Da.. -"a.. .na...Na. y óOa., e ibid.. QUlflta COl1miufl.
FeHácu/o de/ periodo (h- seSldfl,'\. t:oITel..'ÓOI1.
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6. Invita a los Estados Miembros a que, en respuesta a
la comunicación oficial del Secretario General y de confor
midad con el párrafo 5.4 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas, también suministren información res
pecto del plan de pagos que hayan previsto, a fin de facili
tar la planificación financiera del Secretario General;

7. Pide al Comité de negociación sobre la crisis finan
ciera de las Naciones Unidas que mantenga en examen la
situación financiera de la Organización y que informe, se
gún sea oportuno, a la Asamblea General sobre el particu
lar;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, información pormenorizada acerca de la magnitud, la
tasa de incremento y la composición del déficit de la Orga
nización, el plan de pagos de los Estados Miembros, la si
tuación de liquidez y las contribuciones voluntarias recibi
das de los Estados Miembros y otras fuentes, de
conformidad con lo dispuesto en las resoluciones 2053 A
(XX) de 15 de diciembre de 1965, y 3049 A (XXVII), de
19 de diciembre de 1972 de la Asamblea;

9. Pide al Secretario General que actualice, según sea
necesario, la información proporcionada en su informe so
bre las prácticas de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para lograr el pago puntual y completo
de las cuotas46, y que informe sobre el particular a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones;

10. Decide suspender la aplicación de las disposiciones
de los párrafos 4.3 y 4.4 Y el inciso d) del párrafo 5.2 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas en lo que
respecta a los superávit que se produzcan a fines del ejerci
cio económico 1986-1987;

11. Decide también que, en caso de que en el futuro
mejore la situación de las cuotas pendientes, la Asamblea
General decidirá en esa oportunidad la forma en que se
reintegrarán a los Estados Miembros las cantidades reteni
das o parte de ellas;

12. Decide además incluir en el programa provisional
de su cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titu
lado "Crisis financiera de las Naciones Unidas".

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

B

EMISIONES EXTRAORDINARIAS DE SELLOS POSTALES

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el análisis de la situación financiera de las Naciones
Unidas43,

Recordando su resolución 411204 B, de 11 de diciembre
de 1986,

Reconociendo que, hasta que se resuelvan cabalmente las
diferencias que han provocado la crisis financiera de la Or
ganización,la adopción de medidas parciales o provisiona
les podría aumentar la liquidez de la Organización y ali
viar en alguna medida sus dificultades financieras,

Tomando nota con satisfacción de que está por llegar a su
término el proyecto de emisión extraordinaria de sellos
postales sobre la crisis social y económica de Africa,

46 A/C.5/42/31, secc. 111.

1. Recuerda que decidió, por su resolución 391235 A,
de 18 de diciembre de 1984, poner la mitad de los ingresos
que se obtengan a disposición del Secretario General, a fin
de lograr los objetivos indicados en la Declaración sobre la
Situación Económica Crítica de Africa47, adoptada por la
Asamblea General el 3 de diciembre de 1984, y depositar
la otra mitad en una cuenta especial;

2. Pide al Secretario General que presente un informe
financiero sobre el proyecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421217. Posibilidad de establecer un tribunal adminis
trativo único

La Asamblea General,
Tomando nota del informe del Secretario General titu

lado "Posibilidad de establecer un tribunal administrativo
único"48,

Observando además que la Organización Internacional
del Trabajo está considerando propuestas similares a las
que figuran en el informe del Secretario General,

l. Pide al Secretario General:

a) Que disponga lo necesario para que, en la primera
mitad de 1988, se celebren consultas en Nueva York entre
los Estados Miembros, con el propósito de examinar las
propuestas incluidas en su informe titulado "Posibilidad
de establecer un tribunal administrativo único", teniendo
presentes los aspectos técnicos, jurídicos y administrativos
del asunto;

b) Que invite al Director General de la Oficina Inter
nacional del Trabajo a hacerse representar en dichas con
sultas;

c) Que informe a la Asamblea General en su cuadragé
simo tercer período de sesiones sobre los resultados de las
consultas y presente propuestas encaminadas a permitir
que la Asamblea concluya su examen de este tema en ese
período de sesiones;

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer periodo de sesiones, en relación con el
tema titulado "Coordinación administrativa y presupues
taria de las Naciones Unidas con los organismos especiali
zados y el Organismo Internacional de Energía Atómica",
un subtema titulado "Armonización de los estatutos, re
glamentos y prácticas de los tribunales administrativos de
la Organización Internacional del Trabajo y de las Nacio
nes Unidas".

99a. sesión plenaria
2I de diciembre de 1987

421218. Dependencia Común de Inspección

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 401259, de 18 de diciembre

de 1985, y 411213, de 19 de diciembre de 1986,
Habiendo examinado el informe de la Dependencia Co

mún de Inspección sobre sus actividades en el período
comprendido entre ello de julio de 1986 y el 30 de junio
de 198749, acogiendo con beneplácito las recomendaciones

47 Resolución .1'J/29, anexo.
48 A/42i328
49 Documento.\ Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer

periodo de sesion,'\, Suplemento No. 34 (A/42/34).
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para el propio perfeccionamiento de dicha Dependencia
que figuran en la sección VI de su informe y tomando nota
de las observaciones y sugerencias de los Estados Miem
bros al respecto,

Reconociendo la necesidad de evitar duplicaciones y su
perposiciones en las actividades de los órganos subsidia
rios de la Asamblea General,

Convencida de que la Asamblea General debe dar a la
Dependencia Común de Inspección una mayor orienta
ción sobre su programa de trabajo con respecto a las Na
ciones Unidas,

Convencida también de que una vigilancia más sistemá
tica de la aplicación de las recomendaciones de la Depen
dencia Común de Inspección incrementaría la utilidad de
la función de inspección, en particular al fomentar un diá
logo constructivo entre la Dependencia y las diversas or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las recomendaciones relativas a la
Dependencia Común de Inspección formuladas en el in
forme del Grupo de expertos intergubernamentales de alto
nivel encargado de examinar la eficiencia del funciona
miento administrativo y financiero de las Naciones
Unidas22,

1. Invita a la Dependencia Común de Inspección a im
plantar inmediatamente las mejoras recomendadas en la
sección VI de su informe49 a fin de incrementar la calidad
y la eficacia de sus informes;

2. Exhorta a la Dependencia Común de Inspección a
adoptar un enfoque más colectivo en la preparación de su
programa de trabajo, en la realización de sus labores y en
la redacción de sus distintos informes;

3. Pide a la Dependencia Común de Inspección que in
cluya en su informe anual una sección relativa a sus com
probaciones acerca de la aplicación de sus recomendacio
nes;

4. Invita a la Dependencia Común de Inspección a
que, sin perjuicio de prestar la debida atención a sus demás
responsabilidades, incluya en su proyecto de programa de
trabajo el asesoramiento a las organizaciones participantes
acerca de sus métodos de evaluación interna y la realiza
ción de más evaluaciones especiales de programas y activi
dades;

5. Pide a la Dependencia Común de Inspección que in
cluya en su próximo informe sus directrices para la selec
ción y la realización de sus inspecciones y para la elabora
ción de los respectivos informes;

6. Pide también a la Dependencia Común de Inspec
ción que se asegure de coordinar sus informes, en la me
dida de lo posible, con los programas de trabajo de los di
versos órganos de las Naciones Unidas y de presentarlos
puntualmente;

7. Pide asimismo a la Dependencia Común de Inspec
ción que, al ejercer sus funciones, facultades y responsabi
lidades, tenga plenamente en cuenta los mandatos de otros
órganos pertinentes, especialmente el Comité del Pro
grama y de la Coordinación, la Junta de Auditores y la Co
misión de Administración Pública Internacional;

8. Invita al Comité del Programa y de la Coordinación
y a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto a que, dentro de sus respectivos mandatos,
comuniquen a la Asamblea General sus opiniones sobre el
futuro programa de trabajo de la Dependencia Común de
Inspección;

9. Pide al Comité del Programa y de la Coordinación
que asesore a la Asamblea General acerca de los casos en
que la Dependencia Común de Inspección podría realizar
evaluaciones externas especiales de programas y activida
des;

10. Insta a los Estados Miembros a que apliquen los
criterios más exigentes en la selección de candidatos para
el nombramiento como inspectores, a que hagan especial
hincapié en la experiencia pertinente y la capacitación pro
fesional en las esferas de la gestión de personal, la adminis
tración pública, la inspección y la evaluación, ya que ten
gan en cuenta distintas disciplinas;

11. Pide al Secretario General que señale a la atención
de los órganos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas todos los informes de la Dependencia Común de
Inspección en los asuntos comprendidos en sus respectivas
esferas de competencia y que haga referencia a todos los
informes de la Dependencia en la documentación enume
rada en los programas preliminares anotados de la Asam
blea General y de los demás órganos de las Naciones Uni
das en relación con el tema sustantivo más apropiado de
cada programa;

12. Pide a todos los órganos del sistema de las Nacio
nes Unidas que examinen detenidamente los informes de
la Dependencia Común de Inspección comprendidos en
sus respectivas esferas de competencia y que, cuando co
rresponda, formulen observaciones sobre las recomenda
ciones contenidas en dichos informes;

13. Pide a la Dependencia Común de Inspección que
informe a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer
período de sesiones, sobre los progresos realizados en la
aplicación de la presente resolución;

14. Pide al Secretario General que señale la presente
resolución a la atención de los jefes ejecutivos de las orga
nizaciones que participan en la Dependencia Común de
Inspección.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421219. Respeto de las prerrogativas e inmunidades de
los funcionarios de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados y organizaciones co
nexas

La Asamblea General,
Recordando que, en virtud del Articulo 100 de la Carta

de las Naciones Unidas, cada uno de los Miembros de las
Naciones Unidas se compromete a respetar el carácter ex
clusivamente internacional de las funciones del Secretario
General y del personal de la Secretaria, y a no tratar de in
fluir sobre ellos en el desempeño de sus funciones,

Recordando que, en virtud del Artículo 105 de la Carta,
todos los funcionarios de la Organización gozarán, en el
territorio de cada uno de sus Estados Miembros, de los
privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con
independencia sus funciones en relación con la Organiza
ción,

Recordando la Convención sobre Prerrogativas e Inmu
nidades de las Naciones Unidas5o, la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especiali
zadosST, el Acuerdo sobre Prerrogativas e Inmunidades
del Organismo Internacional de Energía Atómica y los
Acuerdos básicos modelos de asistencia del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

'iD Resnluci<Í1I 22 A (1)
\ I Rcsn\uci<Í11 174 iI \)
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Recordando también su resolución 76 (1), de 7 de di
ciembre de 1946, en que aprobó la concesión de las prerro
gativas e inmunidades mencionadas en los artículos V y
VlI de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Unídas a todos los miembros del personal
de las Naciones Unidas,

Reiterando la obligación de todos los funcionarios de la
Organización, en el desempeño de sus cometídos, de ob
servar plenamente las leyes y reglamentaciones de los Es
tados Miembros,

Consciente de las responsabilidades del Secretario Gene
ral de salvaguardar la inmunidad funcional de todos los
funcionarios de las Naciones Unidas,

Consciente también de que es importante a ese respecto
que los Estados Miembros faciliten información adecuada
y oportuna sobre el arresto y la detención de miembros del
personal y, más en particular, que permitan e! acceso a
ellos,

Teniendo en cuenta las consideraciones más amplias del
Secretario General en el sentido de garantizar mínimas
normas de justicia y un debido proceso a los funcionarios
de las Naciones Unidas,

Reafirmando sus resoluciones anteriores, en particular
la resolución 41/205, de 11 de diciembre de 1986,

1. Toma nota con preocupación del informe presentado
por el Secretario General52, en nombre del Comité Admi
nistrativo de Coordinación, y de distintos acontecimientos
que en él se comunican, en particular los relativos a nuevos
casos de arresto y detención y los relativos a los anterior
mente comunicados y comprendidos en esta categoría;

2. Toma nota también con preocupación de la informa
ción facilitada por e! Secretario General en su informe so
bre otras cuestiones relativas a la condición jurídica, las
prerrogativas y las inmunidades de los funcionarios;

3. Toma nota con preocupación además de las restric
ciones a los viajes en comisión de servicio de funcionarios
indicadas en el informe;

4. Deplora el aumento del número de casos en que el
desempeño, la seguridad y el bienestar de funcionarios se
han visto adversamente afectados, incluso casos de deten
ción en Estados Miembros y de secuestro por grupos e in
dividuos armados;

5. Deplora también el aumento del número de casos en
que se ha puesto en peligro la vida y el bienestar de funcio
narios durante el desempeño de sus cometidos oficiales:

6. Exhorta a todos los Estados Miembros a que respe
ten escrupulosamente las prerrogativas e inmunidades de
todos los funcionarios de las Naciones Unidas, los organis
mos especializados y las organizaciones conexas ya que se
abstengan de cualesquiera actos que impidan que tales
funcionarios desempeñen sus cometidos, lo cual afectaría
en ~~rma grave el funcionamiento adecuado de la Organi
zaclOn;

7. Exhorta también a todos los Estados Miembros que
en la actualidad tienen detenidos o arrestados a funciona
rios de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones conexas, como se detalla en el informe
del Secretario General, a que permitan al Secretario Gene
ral o al director ejecutivo de la organización interesada
que ejerzan plenamente e! derecho a la protección en el de
sempeño de sus cometidos en virtud de las convenciones
mul~ilaterales y los acuerdos bilaterales pertinentes, en
particular con respecto al acceso inmediato a los funciona
rios detenidos:

52 A/C.S/42/14 y Corr.\

8. Exhorta asimismo a todos los Estados Miembros
que de otras maneras impiden a los funcionarios de las Na
ciones Unidas, los organismos especializados y las organi
zaciones conexas el adecuado desempeño de sus cometidos
a que examinen los casos y coordinen esfuerzos con e! Se
cretario Generala el director ejecutivo de la organización
interesada para resolver cada caso con toda la prontitud
debida:

9. Exhorta al personal de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados y las organizaciones conexas a
que cumplan las obligaciones emanadas del Estatuto y el
Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, espe
cialmente la cláusula 1.8 de! Estatuto, y de las disposicio
nes equivalentes por las que se rige e! personal de los de
más organismos:

10. Exhorta al Secretario General a que utilice todos
los medios de que disponga para lograr una pronta solu
ción de los casos aún pendientes que se mencionan en el in
forme;

11. Exhorta también al Secretario General a que, en su
calidad de más alto funcionario administrativo de las Na
ciones Unidas, y utilizando todos los medios de que dis
ponga, continúe actuando personalmente como coordina
dor de la labor de promover y garantizar la observancia de
las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las
Naciones Unidas y los organismos especializados y orga
nizaciones conexas;

12. Insta al Secretario General a que, por conducto del
Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones
Unidas y sus demás representantes especiales, dé priori
dad a la notificación y la pronta aplicación de medidas
complementarias en los casos de arresto, detención y otras
posibles cuestiones relacionadas con la seguridad y e! de
sempeño adecuado de los funcionarios de las Naciones
Unidas y los organismos especializados y organizaciones
conexas:

\3. Pide al Secretario General que, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación,
examine, evalúe y, en caso necesario, modifique las medi
das ya adoptadas para garantizar el desempeño adecuado
y aumentar la seguridad y la protección de los funciona
rios internacionales.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421220. Cuestiones relativas al personal

A

COMPOSICiÓN DE LA SECRETARÍA

La Asamblea Genera/.

Recordando los Articulas 100 y 101 de la Carta de las
Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 35/210, de 17 de diciembre
de 1980, 41/206 A, de II de diciembre de 1986, v
411213, de 19 de diciembre de 1986, .

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la composición de la Secretaría53,

" A/421t,lb v COff. l.
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Reconociendo la importancia de mantener una adminis
tración pública internacional competente, independiente y
con una representación geográfica equilibrada,

Preocupada por el efecto negativo de la reducción de
puestos y de la congelación de las contrataciones sobre la
distribución geográfica de la Secretaría,

1. Insta al Secretario General a que siga examinando la
congelación de las contrataciones de candidatos externos,
con miras a levantar esa congelación cuanto antes, y a que
informe a la Asamblea General sobre posibles medidas
sustitutivas de la política de suspender tales contratacio
nes;

2. Pide al Secretario General que, al efectuar nombra
mientos para puestos sujetos a distribución geográfica,
haga todo lo posible por contratar nacionales de Estados
Miembros no representados e insuficientemente represen
tados y candidatos que hayan tenido éxito en los concursos
nacionales, teniendo en cuenta también el párrafo 4 de la
resolución 411206 A;

3. Pide también al Secretario General que, al elaborar
las políticas y prácticas relativas a la promoción de las
perspectivas de carrera en la Secretaría y teniendo presen
tes el Artículo 101 de la Carta y la resolución 411213, exa
mine con urgencia la necesidad de aumentar la movilidad
del personal del cuadro orgánico y, en especial, el movi
miento de ese personal entre las dependencias de la Sede y
las oficinas sobre el terreno;

4. Pide además al Secretario General que, teniendo
presente la resolución 41/213, realice un examen com
pleto de las políticas y prácticas relativas a la promoción
de las perspectivas de carrera de todos los funcionarios, en
particular los del cuadro de servicios generales;

II

Recordando su resolución 411206 B, de 11 de diciembre
de 1986, sobre la composición de las categorías superiores
de la Secretaría, y su resolución 411213, por la cual, entre
otras cosas, aprobó las recomendaciones del Grupo de ex
pertos intergubernamentales de alto nivel encargado de
examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas22, en especial las rela
tivas a las categorías superiores de la Secretaría, esto es, las
categorías de Secretario General Adjunto y de Subsecreta
rio General,

Reafirmando que ningún puesto debe considerarse de
dominio exclusivo de un Estado Miembro o grupo de Es
tados y que el Secretario General debe asegurar la aplica
ción fiel de este príncípio de conformidad con el principio
de la distribución geográfica equitativa,

Tomando nota del efecto negativo de la reducción de
puestos sobre la representación de los Estados Miembros
en las categorías superiores de la Secretaría,

1. Pide al Secretario General que, a fin de mantener los
principios de la distribución geográfica equitativa y de la
rotación en las categorías superiores de la Secretaría, vele
por que se den iguales oportunidades a los nacionales de
todos los Estados Miembros cuando se efectúen nombra
mientos para llenar puestos de las categorías superiores;

2. Reafirma que el Secretario General, al efectuar
nombramientos para llenar puestos de las categorías supe
riores, debe esforzarse por nombrar siempre a un nacional
de un Estado Miembro distinto del Estado Miembro del
funcionario que haya que reemplazar, a fin de afianzar el
principio de la rotación en las categorías superiores de la
Secretaría, a menos que medien circunstancias excepcio
nales, teniendo en cuenta el párrafo J del Artículo 101 de
la Carta;

3. Pide al Secretario General que examine la composi
ción de las categorías superiores de la Secretaría en el con
texto de las recomendaciones pertinentes del Grupo de ex
pertos intergubernamentales de alto nivel encargado de
examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas, con particular refe
rencia a la antigüedad en el servicio en las categorías supe
riores;

III

Recordando sus resoluciones 35/210, 401258 A, de
18 de diciembre de 1985, y 411206 C, de 11 de diciembre
de 1986, y otras resoluciones pertinentes,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el sistema de límites convenientes para la distribu
ción geográfica del personal del cuadro orgánico y catego
rías superiores54,

l. Pide al Secretario General que base los límites con
venientes para todos los Estados Miembros, con efecto a
partir del 10 de enero de 1988, en los criterios siguientes:

a) La cifra básica para los cálculos será inicialmente de
2.700 puestos;

b) La ponderación del factor condición de Miembro
será el 40% de la cifra básica;

c) El factor población, al cual se asignará una pondera
ción de 5%, estará directamente relacionado con la pobla
ción de los Estados Miembros y los puestos sujetos a este
factor se distribuirán entre los Estados Miembros de ma
nera proporcional al número de sus habitantes;

d) El factor cuota se basará en la distribución de los
puestos restantes entre los Estados Miembros de manera
proporcional a la escala de cuotas;

e) Los valores superior e inferior de cada límite podrán
situarse hasta un 15% por encima o por debajo del punto
medio de los límites convenientes, pero deberán abarcar
como mínimo un tramo de 4,8 puestos en más y en menos,
debiendo ser el valor superior del límite de 14 puestos
como minimo;

f) La cifra básica se ajustará cada vez que el número
real de puestos sujetos a distribución geográfica aumente o
disminuya en 100 puestos, pero se mantendrán las ponde
raciones de los tres factores:

2. Decide examinar los límites convenientes en su cua
dragésimo quinto período de sesiones, teniendo en cuenta
el concepto de paridad entre los factores condición de
Miembro y cuota y las opiniones de los Estados Miembros
respecto de ese concepto, y atribuyendo asimismo la de
bida consideración a la necesidad de aumentar la pondera
ción porcentual del factor población;

IV

Pide al Secretario General que analice el contenido y la
presentación del informe anual sobre la composición de la
Secretaría, teniendo presentes las opiniones expresadas
por los Estados Miembros en el cuadragésimo segundo pe
riodo de sesiones, y que en el próximo informe indique las
medidas adoptadas en aplicación de la presente resolu
ción.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

'4 A'e 5/42/7 v ('orr.l
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B

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA SECRETARÍA

La Asamblea General,
Observando la importancia de un sistema justo y efi

ciente de administración de justicia en la Secretaria,
Habiendo examinado el informe de la Dependencia Co

mún de Inspección sobre la administración de justicia en
las Naciones Unidas55, las observaciones del Secretario
General a ese respect056 y el informe del Secretario Gene
ral sobre el establecimiento de un cargo de Mediador en la
Secretaría y la simplificación de los procedimientos de
apelaciones57,

Reconociendo los esfuerzos realizados por el Secretario
General en esa esfera,

1. Pide al Secretario General que continúe mejorando
los procedimientos para resolver controversias y apelacio
nes mediante la adopción de medidas que aseguren su re
solución rápida y objetiva;

2. Exhorta al Secretario General a que continúe exa
minando la viabilidad de establecer un cargo indepen
diente de Mediador en la Secretaria;

3. Pide además al Secretario General que presente sus
recomendaciones al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer periodo de sesiones.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

C

, MEJORAMIENTO DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER
EN LA SECRETARÍA

La Asamblea General,
Recordando los Articulos 8, 100 Y 101 de la Carta de las

Naciones Unidas,
Recordando sus anteriores resoluciones sobre el mejora

miento de la condición de la mujer en la Secretaría,
Recordando los párrafos pertinentes de las Estrategias

de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer58, en particular los párrafos 315, 356 Y358,

Recordando el artículo 8 de la Convención sobre la eli
minación de todas las formas de discriminación contra la
mujer59,

Recordando su resolución 411213, de 19 de diciembre
de 1986, por la cual, entre otras cosas, aprobó la recomen
dación 46 del Grupo de expertos intergubernamentales de
alto nivel encargado de examinar la eficiencia del funcio
namiento administrativo y financiero de las Naciones Uni
das22 de que se deberían tomar medidas adicionales para
aumentar el porcentaje de puestos del cuadro orgánico
ocupados por mujeres, particularmente en las categorías
superiores, de conformidad con las resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General,

55 Véase A/4\1640.
56 A/C.S/41/14, secc. V.
57 A/C.5/42/2S
5R Informe de la Conferencia MUlldial para el Examen y la EvaluaC/o/l

de los Logros del Decenio de las Nacicmes U/iidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz. Nairobi. 15 a 26 de julio de 1985 (publicación de las
NaCIOnes Umdas, No. de venta: S.SS.IV. 10). cap. 1, secc. A

59 Resolución 34/180. anao

Observando con beneplácito que el adelanto de la mujer
es uno de los dos temas a los cuales se atribuye prioridad
en el proyecto de presupuesto por programas para el bie
nio 1988-198960,

l. Toma nota del informe del Secretario General61 y de
sus constantes esfuerzos por mejorar la condición de la
mujer en la Secretaría, incluida su decisión de prorrogar
por un período de seis meses el mandato de la oficina de la
Coordinadora para el Mejoramiento de la Condición de la
Mujer en la Secretaria de las Naciones Unidas;

2. Invita al Secretario General a que, teniendo en
cuenta las opiniones expresadas por los Estados Miembros
en el cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General y en otros órganos intergubernamenta
les pertinentes, examine la situación al final del periodo de
seis meses y a que adopte las medidas necesarias para que
se siga aplicando el programa de acción para el mejora
miento de la condición de la mujer en la Secretaria62;

3. Hace suyo el programa de trabajo enunciado en la
sección lILA del informe del Secretario Generalól rela
tivo, entre otras cosas, a la aplicación de las medidas apro
badas por el Secretario General, en particular la fiscaliza
ción de la forma en que la reestructuración y la reducción
de las actividades repercuten en la condición de la mujcr
en la Secretaría;

4. Destaca la importancia de las medidas aceptadas
por el Secretario General, por recomendación del Comité
Directivo para el Mejoramiento de la Condición de la Mu
Jcr en la Secretaria, respecto de la institución de un pro
ceso de fiscalización;

5. Pide al Secretario General que persevere en sus es
fuerzos y que examine la posibilidad de instituir medidas
adicionales, si fuera necesario, para aumentar el número
de mujeres en puestos sujetos a distribución geográfica con
miras a lograr, en la medida que sea posible, un porcentaje
general de participación del 30% del total para 1990, sin
perjuicio del principio de la distribución geográfica equita
tiva de los puestos, como se pidió en el párrafo 3 de la reso
lución 40/258 B, de 18 de diciembre de 1985;

6. Insta al Secretario General a que intensifique sus es
fuerzos por asegurar una representación equitativa de las
mujeres de países en desarrollo en puestos sujetos a distri
bución geográfica y, en especial, en puestos de las catego
rias superiores y de formulación de políticas;

7. Reitera su petición a los Estados Miembros de que
sigan apoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones afines para
aumentar la proporción de mujeres en el cuadro orgánico
y categorías superiores, mediante, entre otras cosas, la pre
sentación de más candidaturas de mujeres;

8. Toma nota COIl satisfacción de que la cuestión del
mejoramiento de la condición de la mujer en las secreta
rías del sistema de las Naciones Unidas continúa siendo
un tema permanente del programa del Comité Admillls
trativo de Coordinación;

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer periodo de sesio
nes sobre lo siguiente:

a) Los progresos realizados en la evaluación de la apli
cación de las recomendaciones contenidas en los tres pri
meros informes del Comité Directivo;

b) Los adelantos logrados en la realización de los obje
tivos del programa de trabajo señalados en su informe61 ,

"o Veas<' A/42/h (\nlmducnún), parro 7, ) A/42/h Con I
"1 A/C 5/42/24
"2 A/C '/40/.1() SC'Ce" III.B
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así como de los objetivos del programa de acción original
que aún estén pendientes de aplicación;

c) Los resultados de su decisión de prorrogar por un
período de seis meses el mandato de la oficina de la Coor
dinadora del Mejoramiento de la Condición de la Mujer en
la Secretaría de las Naciones Unidas y de las medidas pre
vistas en el párrafo 2 de la presente resolución;
y que transmita su informe sobre el mejoramiento de la
condición de la mujer en la Secretaría6 \ a la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 32° pe
ríodo de sesiones.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421221. Régimen común de las Naciones Unidas: in
forme de la Comisión de Administración Pú
blica Internacional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el 13° informe anual de la Comi

sión de Administración Pública Internacional63 y otros in
formes conexos64,

Reiterando la importancia de mantener y fortalecer el
régimen común de sueldos, prestaciones y normas de per
sonal de las Naciones Unidas,

Preocupada por la falta de transparencia y sencillez del
actual régimen de remuneraciones y por el número cada
vez mayor de medidas especiales que aumentan su com
plejidad y socavan su coherencia interna, y destacando la
necesidad de mejorar esta situación,

Destacando la necesidad de que la Comisión continúe
mejorando sus informes, de manera que en el futuro sus re
comendaciones y decisiones se presenten con amplia infor
mación básica y pruebas estadísticas, a fin de facilitar su
comprensión por los lectores no especializados,

Recordando su resolución 41/213, de 19 de diciembre de
1986, y tomando nota de las opiniones de la Comisión, que
figuran en los párrafos 44 a 46 de su 13° informe anual63,

I
Recordando que, en su resolución 40/244, de 18 de di

ciembre de 1985, aprobó el intervalo de 110 a 120, con un
valor equidistante deseable de 11 S, para el margen de la
remuneración neta, en el entendimiento de que el margen
se mantendría en un nivel cercano al valor equidistante de
seable de 11 S durante cierto tiempo, y considerando que el
intervalo del margen debería mantenerse durante un
tiempo,

Recordando también que la recomendación de la Comi
sión de Administración Pública Internacional que llevó a
la aprobación del intervalo del margen de 110 a 120 res
pondía a la metodología utilizada en ese entonces para cal
cular el margen,

1. Decide mantener la metodología descrita en el
anexo I al informe de la Comisión de Administración PÚ
blica Internacional presentado a la Asamblea General en
su cuadragésimo período de sesiones65 para calcular el

63 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/42/30 y Corr.I).

M [bid., Suplemento No. 7A (A/4217/Add.\ a 10), documentos
A/42/7/Add.7, A/C.5/42/19, A/C.S/42120, AlC.S/42123 y A/
C.S/42/38.

6S [bid.. cuadragésimo periodo de sesiones, Suplemento No. 30
(A/40/30 y Corr.\).

margen entre la remuneración neta del personal del cua
dro orgánico y categorías superiores de las Naciones Uni
das y la de la administración pública utilizada en la com
paración, metodología que se debe seguir aplicando por el
momento;

2. Pide a la Comisión que siga examinando la metodo
logía para calcular el margen de la remuneración neta y
que informe al respecto a la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto período de sesiones;

3. Pide también a la Comisión que continúe presen
tando informes anuales a la Asamblea General sobre el
margen de la remuneración neta calculado de conformi
dad con la metodología mencionada en el párrafo 1 supra
y que vele por que dicho margen se mantenga en un nivel
cercano al valor equidistante deseable de 11 S durante un
tiempo;

4. Toma nota de las deliberaciones mencionadas en los
párrafos 97 a 104 del informe de la Comisión63 y pide a la
Comisión que prepare una metodología para calcular el
conjunto total de las prestaciones y presente sus recomen
daciones al respecto a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones;

1I

Tomando nota del déficit previsto en el Fondo de Nivela
ción de Impuestos para fines de 1987,

Aprueba, con efecto a partir del 1° de abril de 1988, una
escala revisada de contribuciones del personal que habrá
de aplicarse al personal del cuadro orgánico y categorías
superiores en conjunción con los sueldos básicos brutos y
el monto bruto de los pagos por separación del servicio;
aprueba asimismo el mantenimiento de la actual escala de
contribuciones del personal para los funcionarios con cón
yuge o un hijo a cargo a los fines de la remuneración pen
sionable y de las pensiones, y, por consiguiente, aprueba,
con efecto a partir del 1° de abril de 1988, las enmiendas al
Estatuto del Personal de las Naciones Unidas que figuran
en el anexo a la presente resolución y que sustituyen la es
cala actual de contribuciones del personal y la escala ac
tual de sueldos netos y brutos aplicables al personal del
cuadro orgánico y categorías superiores;

III
Observando que el sistema de ajustes por lugar de des

tino se basa en el concepto de la paridad del poder adquisi
tivo,

Consciente de los efectos de las fluctuaciones monetarias
en el nivel de la paga líquida del personal del cuadro orgá
nico y categorías superiores en los diferentes lugares de
destino,

Tomando nota de la decisión de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional, que figura en el párrafo
174 de su informé3, de establecer un grupo de trabajo
para que estudie los problemas de la distinción entre los
efectos de la inflación y los efectos de las fluctuaciones mo
netarias en el sistema de ajustes por lugar de destino,

Tomando nota asimismo de la recomendación de la Co
misión, que figura en el párrafo 178 de su informe63, de
que, por el momento, se mantenga el ajuste por lugar de
destino en la base del sistema,

Destacando la necesidad de mejorar la respuesta de las
organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas
a las solicitudes de asistencia de los Estados Miembros me
diante un suministro constante de personal del más alto
grado de eficiencia, competencia e integrídad, particular
mente para la prestación de servicios sobre el terreno,
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Tomando nota de las estadísticas sobre la movilidad del
personal de las distintas organizaciones, incluidas en la
sección D del capítulo VII del informe63,

1. Decide que se haga un examen amplio de las condi
ciones de servicio del personal del cuadro orgáníco y cate
gorías superiores a fin de contar con una base metodoló
gica sólida y estable para su remuneración, teniendo
debidamente en cuenta:

a) La necesidad de garantizar el más alto grado de efi
ciencia, competencia e integridad en la contratación de
personal, dando la debida importancia a una distribución
geográfica equitativa;

b) La necesidad de lograr que la concepción y la admi
nistración del régimen de remuneraciones sean más trans
parentes y sencillas;

e) La necesidad de aplicar un criterio suficientemente
flexible para responder a las variadas necesidades a que
dan lugar los diferentes tipos de nombramiento y la evolu
ción de las circunstancias;

d) El valor relativo de las prestaciones en los distintos
lugares de destino como factor de la movilidad del perso
nal;

e) La necesidad de mejorar en forma duradera el fun
cionamiento del sistema de ajustes por lugar de destino,
mediante, entre otras cosas, una distinción entre los efec
tos de la inflación y los efectos de las fluctuaciones mone
tarias y una correlación más sencilla y exacta de las dife
rencias del costo de la vida entre la base del sistema
-Nueva York- y los lugares de destino sobre el te
rreno;

2. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que presente a la Asamblea General, en su
cuadragésimo tercer período de sesiones, un informe preli
minar sobre el examen amplio descrito en el párrafo 1 su
pra en que figuren un análisis del tema y un esbozo de una
o más opciones posibles, y que termine dicho examen a
tiempo para presentarlo a la Asamblea en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones;

3. Aprueba, como medida provisional para 1988-1989,
las modificaciones del sistema de ajustes por lugar de des
tino recomendadas en el párrafo 197 del informe de la Co
misión63 para que se apliquen en determinados lugares de
destino fuera de Europa y América del Norte, pero en la
inteligencia de que los beneficios resultantes de esta me
dida no constituirán un derecho adquirido;

4. Toma nota de las medidas adoptadas por la Comi
sión para incluir en el subsidio por asignación un incentivo
financiero a la movilidad, que habrá de introducirse gra
dualmente a partir del 10 de enero de 1988;

IV

1. Aprueba la modificación que la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional, en el párrafo 153 de su
informe63, recomienda que se introduzca en las disposicio
nes existentes en materia de subsidios de educación para
los funcionarios que presten servicios en lugares de destino
donde no haya establecimientos educacionales o éstos se
consideren inadecuados, a efectos de que tales funciona
rios puedan solicitar el reembolso del 100% de los gastos
de internado hasta por un monto de 1.500 dólares por año,
en calidad de suma adicional al actual subsidio máximo de
4.500 dólares por año, y pide a la Comisión que informe a
la Asamblea General anualmente, a partir de 1988, del nú
mero de esos casos en el régimen común y de los gastos
pertinentes;

! Pide a la Comisión que en su próximo informe indl'
que el tipo de directrices utilizadas para evaluar la calidad
de los servicios educativos en los lugares de destino sobre
el terreno a los fines de la aplicación de la medida antes
descrita;

V

l. Toma nota de la decisión de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional que figura en el párrafo
296 de su informe63 de reafirmar la validez de sus reco
mendaciones anteriores sobre las medidas especiales para
la contratación de mujeres y de mantener el tema en su
programa de trabajo, y, a la luz de la sección IV de su reso
lución 411207, de 11 de diciembre de 1986, pide a la Comi
sión que informe a la Asamblea General en su cuadragé·
simo tercer período de sesiones sobre:

a) Las medidas adoptadas por las organizaciones del
régimen común de las Naciones Unidas desde la termina
ción del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad, Desarrollo y Paz, para mejorar la condición de
la mujer en sus secretarías;

b) Los resultados logrados durante ese mismo período
en cada categoría del cuadro orgánico y en el cuadro de
servicios generales;

2. Toma nota del informe de la Comisión sobre la dis
tribución geográfica equitativa en diferentes organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas66;

3. Toma nota asimismo de la aprobación por la Comi
sión de 11 principios y directrices para la evaluación de la
actuación profesional y el reconocimiento de los méritos
del personal67 , que las organizaciones del régimen común
deberían tener en consideración al perfeccionar sus políti
cas sobre esas cuestiones, y pide a la Comisión que informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo pe
ríodo de sesiones acerca de la aplicación por las organiza
ciones de las medidas que hayan adoptado en respuesta a
las recomendaciones de la Comisión;

VI
Reafirmando la importancia del respeto de normas y

arreglos comunes por todas las organizaciones del régimen
común de las Naciones Unidas,

l. Expresa su preocupación ante las medidas adoptadas
por algunas organizaciones participantes que han condu
cido a disparidades en el régimen común de las Naciones
Unidas;

2. Pide al Secretario General que, en su calidad de Pre
sidente del Comité Administrativo de Coordinación, se
ñale a la atención de sus colegas la preocupación de la
Asamblea General ante esas desviaciones respecto del ré
gimen común;

3. Insta a los jefes ejecutivos de las organizaciones inte
resadas a que, después de celebrar consultas con la Comi
sión de Administración Pública Internacional, realicen
una revisión de sus reglamentos y estatutos de conformi
dad con las decisiones adoptadas por la Comisión;

4. Pide a la Comisión que siga informando sobre la
aplicación de sus decisiones y recomendaciones por las or
ganizaciones participantes;

5. Pide asimismo a la Comisión que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones sobre los avances logrados en la promoción y el

66 Ibid.. cuadragellmo segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 30
(A/42/30 y Corr 1l. ,eee VII.A.

67 [bid.. anexo XV
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fortalecimiento del régimen común de las Naciones Uni
das mediante la elaboración de estatutos del personal co
munes;

VII
Recordando la sección 11 de su resolución 37/126, de 17

de diciembre de 1982, en relación con la práctica de los pa
gos complementarios o las deducciones,

Tomando nota del examen de la práctica de los pagos
complementarios o las deducciones que está realizando la
Comisión de Administración Pública Internacional en
cooperación con los jefes ejecutivos de las organizaciones
del régimen común de las Naciones Unidas,

Destacando que ese examen sólo puede dar resultados
fiables si todos los Estados Miembros y todas las organiza
ciones proporcionan información completa,

Pide a todos los Estados Miembros y todas las organiza
ciones del régimen común de las Naciones Unidas que res
pondan sin tardanza a las peticiones de información que
les formule la Comisión de Administración Pública Inter
nacional:

VIII
Pide a la Comisión de Administración Pública Interna

cional que realice un estudio de su funcionamiento con mi
ras a perfeccionar su labor y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo de
sesIOnes

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

ANEXO

Enmiendas al Estatuto del Personal de las "'aciones Unidas

Chil/wl" 3. ¡

Sustitúyase el inciso i) del párrafo b) por el texto SlgUlcntc

"b) i) La contribución de los funcionarios cuyas cscalas de sucldos sc indIcan eo 1(" párrafos 1 y
3 del anexo I al presente Estatuto se ealcul,mí con arregl" a la cscala siguiente

('oflfrihucion (port'l'ntajd

1'(1'.(1,\ dI' contrihucioflt'\ ri"I'lenorlfJl aplicClb1t'.~ u {os

~ueldlJ,\ h,i\ICO\" hrutos ~. el 10,\ montos hruto_~ de lo...
pURo.\ por ,~('p(Jnlclmr del St'rvicio

Ingresos imponible~

(dólares EE VV.)

Sobre los primeros 15.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 5.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 5.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 5.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 5.IXlO dólares
anuales

Sobre los siguientes 10.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 10.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 10.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 15.000 dólares
anuales

Sobre los siguientes 20.000 dólares
anuales

Sobre los demás ingresos imponibles

Tasas de wnlribuciune\
del personal a efeeros d( Funcionar/(l con

la remuneración pí!minna conyu¡.:e {/ ("ilr~o FunclOnarlo sin ('onVI~~t-' a
ble y lu, (len\ú>nn j' hiío (1 ,.aRo caT1{/l ni hIjo a ca');/)

In,o 1.1,11 lK,O

25.0 11,1) 34.6

2K,O 14,1) 3K,9

,0,0 \7,1) 42,2

32.0 .N,U 44,2

,4.0 41.0 46,6

.'6,0 4J,U 4K,7

3K,O 45,0 50,6

40,0 46.0 <;1,5

42,0 47.0 54,3
44,0 4K,O 59,2"

ANEXO 1 AL ESTATUTO 1)[<;1, P/:'RSO\Al,

l. En el párrafo 1, los montos de los sueldos correspondIentes a los Secretarios lienerales Adjuntos y a
los Subsecretarios Generales serán de 105.259 dólares de 1,,, Estad,'s Unidos y 95.ICXl dolares de los Estados
Unidos, respectivamente

2 Sustitúyase el primero de los cuadros del anexo I pnr <'1 cuadro Slguienl<'·



...
Escala de sueldos del cuadro orgánico y categorías superiores

.:
con indicación del sueldo bruto anual y de su equivalente neto una vez deducidas las contribuciones del personal

(Dólares EE. UU.)
(En vigor desde el l' de abril de 1988)

Escalón

Categoría I JI //J IV V VI VJI V//J IX X XI XJI XIII

Secretario General Adjunto
SGA Bruto 105259

Neto e 64535
Neto S . 58276

Subsecretano General ;¡..
"'SsG Bruto 95 lOO "a

Neto e 59203 el"

Neto S 53891
¡;

"
Director ~

'"=D-2 Bruto 76677 78594 80541 82550 '"
Neto e 49406 50441 51487 52552 !.
Neto S . 45378 46308 47237 48155 I

n
Oficial Mayor ="D-1 Bruto 65668 67505 69318 71 142 72 950 74729 76457 .......

Neto e 43461 44 453 45432 46417 47393 48354 49287 """"',Neto S 40039 40 930 41809 42694 43571 44 434 45272 [!J.
a

Oficial Supenor e

"'P-5 Bruto 58072 59567 61021 62430 63858 65266 66705 68 135 69575 71000 '"~Neto e 39290 40 112 40 912 41687 42472 43244 44021 44 793 45571 46340 =
Neto S 36293 37031 37749 38445 39151 39844 40 542 41235 41934 42625

....o..,
OfiCIal de Pnmera '"...
P-4 Bruto 46236 47647 49061 50463 51894 53249 54594 55976 57443 58929 60 361 61741 o'....

Neto e 32605 33409 34215 35014 35830 36602 37369 38 137 38944 39761 40 549 41308 o
....

Neto S 30279 31003 31 728 32 448 .13 182 33 877 14567 35257 35982 36716 37423 38105 '""'
OfiCial de Segunda '""'o'P-3 Bruto 37 193 38503 39783 41027 42303 43605 44 903 46217 47419 48601 49801 50982 2 187 ='"Neto e 27 294 28067 28822 29556 30309 31077 31843 32594 33279 33953 34637 35310 5997 "'

Neto S . 25476 26176 26859 27 523 28205 28900 29593 30269 30886 31492 32108 32714 3332

OfiCial Adjunto
P-2 Bruto 29563 30611 31663 32721 33785 34840 35937 37022 38 118 39215 40 294

Neto e 22675 23323 23965 24610 25259 25903 26553 27193 27840 28487 29124
Neto S . 21262 21856 22443 23033 23627 24216 24805 25385 25970 26556 27 132

OfiCIal Auxiliar
P-I Bruto 22175 23116 24071 24999 25990 26979 27990 28951 29893 30832

Neto e 17936 18557 19187 19800 20424 21047 21684 22289 22 883 23458
Neto S . 16899 17474 18057 18624 19197 19769 20353 20908 21453 21979

e = Tasa aplicable a los funcionarios con cónyuge a cargo o hijo a cargo.

S = Tasa aplicable a los funcionarios sin cónyuge a cargo ni hijo a cargo.
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42/222. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando todas las resoluciones anteriores sobre el ré

gimen de pensiones de las Naciones Unidas,
Recordando también su resolución 41/2lJ, de 19 de di

ciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspon
diente a 1987, presentado a la Asamblea General y a las
organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas68, y el informe conexo de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuest069,

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE
PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Observando la situación actuarial de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, según se
indica en los párrafos 10 a 24 del informe del Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas68,

Reconociendo la importancia de fomentar la tendencia
hacia el equilibrio actuarial de la Caja,

1. Toma nota de la recomendación del Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas conte
nida en el párrafo 28 de su informe68 de que se aumente la
tasa de aportación y decide que el aumento de la tasa de
aportación de 21,75% a 22,50% de la remuneración pen
sionable se realice en dos etapas: ello de julio de 1988 de
21,75% a 22,20% de la remuneración pensionable, de la
que la organización afiliada empleadora pagará el 14,8% Y
el afiliado el 7,4%, y el 10 de julio de 1989 de 22,20% a
22,50% de la remuneración pensionable, de la que la orga
nización afiliada empleadora pagará el 15% Y el afiliado el
7,5%;

2. Pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas:

a) Que continúe estudiando todas las medidas posibles
para restablecer a largo plazo el equilibrio actuarial de la
Caja, teniendo presente la conveniencia de evitar nuevos
aumentos de la tasa de aportación y de revisar dicha tasa si
se produce un excedente actuarial en el futuro;

b) Que presente un informe provisional a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones y,
en cualquier caso, que termine su estudio para presentarlo
a la Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes junto con los resultados de la vigésima valoración ac
tuarial de la Caja al 31 de diciembre de 1988;

3. Aprueba, con efecto a partir del 10 de enero de 1989.
los cambios en el número de miembros y la composición
del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Nacio
nes Unidas y del Comité de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas indicados en los párrafos 87 y q 1 del in
forme del Comité Mixt068;

4. Pide al Comité Mixto de Pensiones de) Personal de
las Naciones Unidas que, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas en la Quinta Comisión, mantenga en examen
la composición del Comité Mixto y la representación pro
porcional de la Asamblea General ~ los órganos rectores

68 ¡bid.. Suplemento No_ 'í (A/42/9 \ ('Olr 1!
6q A/4216Rl

de las demás organizaciones afiliadas en el Comité Mixto,
y que presente un informe al respecto a la Asamblea en su
cuadragésimo sexto penodo de sesiones;

.'i Enmienda. con efecto a partir del 10 de enero de
1989, los artículos 5 y 6 de los Estatutos de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en la
forma indicada en el anexo a la presente resolución;

6 Enmienda, con efecto a partir del 10 de julio de 1988,
el artículo 25 de los Estatutos de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas en la forma in
dicada en el anexo a la presente resolución;

II

CAMBIOS EN El SISTEMA DE AJUSTE DE LAS PENSIONES

l. roma nota de la sección IILD del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas68 con respecto a la revisión del sistema de doble
cálculo para el ajuste de las pensiones, de la intención del
Comité Mixto de continuar vigilando el funcionamiento
del sistema, y de las opiniones de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el par
tin1lar, que figuran en el párrafo 22 de su informe6lJ;

2. Turna nota de la sección liLE del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas sobre las desigualdades que causan en el monto de
las prestaciones las diferentes fechas de separación del ser
vicio y de las opiniones conexas de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que figuran
en el párrafo 9 de su informe, y aprueba, como medida
provisional de urgencia, con efecto a partir del 10 de enero
de 1988 y sin efecto retroactivo, los cambios en el sis
tema de ajuste de las pensiones70 que figuran en el anexo
XI al informe del Comité Mixto, a la vez que recalca que
esta medida se aplicará del 10 de enero de 1988 al 31 de di
ciemhre de 1990 y que no constituirá un derecho adqui
rido.

III

FONDO DE EMERGENCIA

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas a que complemente las contribucio
nes voluntarias al Fondo de Emergencia en el bie
nio 1988-1989 con un monto que no exceda de 200.000 dó
lares.

IV

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Iómando nota de la decisión del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas de celebrar su
próximo período ordinario de sesiones en 1989,

Aprueba la realización de gastos, que se cargarán direc
tamente a la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas, por un total de 22.877.400 dólares (ne
tos) en el bienio 1988-1989 y la de gastos adicionales de
472.900 dólares (netos) en el hienio 1986-1987 para la ad
miJ1lstración de la Caj;!

70 ('aJa Común de Pen"pnes del Perspnal de las NaCIones Unidas
q'>ll'rI1'llk aiu,'" de la... f"wl",¡nnt'<'¡ n"PH...-'C; 1"1)
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v 421223. Financiación de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano

Articulo 6

Artículo 25

ANEXO

Arllculo 5

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

.~obre la financiación de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Libano72 y el informe conexo de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto73,

Teniendo presentes la resolución 425 (1978), de 19 de
marzo de 1978, del Consejo de Seguridad, por la que el
Consejo estableció la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano, y las resoluciones posteriores por las
que el Consejo prorrogó el mandato de la Fuerza, la más
reciente de las cuales es la resolución 599 (1987), de 31 de
Julio de 1987,

Recordando su resolución S-812, de 21 de abril de 1978,
sobre la financiación de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Líbano, y sus resoluciones posteriores
al respecto, la más reciente de las cuales es la resolución
411179, de 5 de diciembre de 1986,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al hecho
de que, para sufragar los gastos que entrañan tales opera
ciones, se requiere un procedimiento diferente del que se
aplica para sufragar los gastos del presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta el hecho de que los países económi
camente más desarrollados están en condiciones de hacer
contribuciones relativamente mayores, que los países eco
nómicamente menos desarrollados tienen una capacidad
relativamente limitada para contribuir a las operaciones
de mantenimiento de la paz y que los Estados que son
miembros permanentes del Consejo de Seguridad tienen
responsabilidades especiales con respecto a la financiación
de las operaciones de mantenimiento de la paz decididas
de conformidad -:on la Carta de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes la situación financiera y la adminis
tración de la Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de
las Naciones Unidas en el Líbano, según se expone en el
informe del Secretario General72, y haciendo referencia al
parrafo 18 del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto73,

Recordando su decisión 34/439, de 17 de diciembre de
1979, de que se mantuviera la Cuenta Especial de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
durante los periodos de sus mandatos subsiguientes al 18
de enero de 1979.

Recordando asimismo su resolución 34/9 E, de 17 de di
ciembre de 1979, y las resoluciones posteriores por las que
se suspendió la aplicación de las disposiciones de los inci
sos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Re
glamento Financiero de las Naciones Unidas, la más re
ciente de las cuales es la resolución 41/179 B,

Teniendo presente el hecho de que es imprescindible pro
porcionar a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Líbano los recursos financieros necesarios para que
pueda desempeñar sus funciones con arreglo a las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada porque el Secretario General continúa en
contrand(l dificultades cada vez mayores para mantenerse

B e

Organización afi-
liada empleador'lJ Afiliados

(porcentaje) (porcentaje)

7,00 14,00

7,25 14,50

7,40 14,XO

7.'i0 I 'i,()(r'

Paro períodos de apor/uóón

A

ApORTACtONES

Reemplácese el párrafo a) por el texto siguiente:

"a) El afiliado y la organización afiliada empleadora pagarán
aportaciones a la Caja a lo largo de todo el período de aportación a que
se refiere el inciso a) del articulo 22. según los porcentajes de la remu
neración pensionable que se mdican a continuación:

COMITÉS DE PENSIONES DEI. PERSONAL

Reemplácese el párrafo a) por el texto siguiente:

"a) El Comite de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
estará integrado por cuatro miembros y cuatro miembros suplentes
elegidos por la Asamblea General, cuatro miembros y dos miemhros
suplentes nombrados por el Secretario General y cuatro miemhros y
dos miembros suplente" afiliados a la Caja y pertenecientes al personal
de las Naciones Unidas, elegidos en votación secreta por los afiliados
que estén al servicio de las Naciones Unidas."

INVERSIONES DE LA CAJA COMÚN DE PENSIONES
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Enmiendas a los Estatutos de la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

COMITÉ MtXTO DE PENSIONES DEL PERSONAL

DE LAS NACIONES UNIDAS

Reemplácese el párrafo a) por el texto siguiente:

"a) El Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas se compondrá de los siguientes miembros:

i) Doce miembros nombrados por el Comilé de Pensiones del Per~

sonal de las Naciones Unidas, cuatro de los cuales serán escogi~

dos entre los miembros y miembros suplentes elegidos por la
Asamblea General, cuatro más entre los miembros nombrados
por el Secretario General y los otros cuatro entre los miembros
elegidos por los afiliados que estén al servicio de las Naciones
Unidas; y

ii) Veintiún mIembros nombrados por los comités de pensiones del
personal de las demás organizaciones afiliadas, con arreglo al
Reglamento de la Caja, siete de los cuales serán escogidos entre
los miembros y miembros suplentes elegidos por los órganos de
las organizaciones afiliadas que correspondan a la Asamblea
General, siete más entre los designados por los más altos funcio~

narios administrativos de las organizaciones afiliadas y los otros
siete entre los elegidos por los afiliados en servicio activo."

Antes de 1984 . _

Del 1° de enero de 1984 al 30 de ju~

nio de 1988

Del l' de julio de 1988 al 30 de junio
de 1989

A partir del 1° de julio de 1989

Toma nota del informe del Secretario General sobre las
inversiones de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas71

71 A/C5/42/1J
72 A/42/h92
";\/42/'Q1.,ecL 111
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al día en el cumplimiento de las obligaciones correspon
dientes a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano, incluido el reembolso a los Estados que aportan
o han aportado contingentes, debido a la retención de las
contribuciones por determinados Estados Miembros,

Preocupada también al observar que el saldo acreedor de
la Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de las Nacio
nes Unidas en el Líbano se ha empleado en su totalidad
para complementar los ingresos recibidos en forma de
contribuciones para sufragar los gastos de la Fuerza,

Preocupada además por la posibilidad de que la aplica
ción de las disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo
5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero
agrave la situación financiera ya dificil de la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano,

1. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en
el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-8/2 de la
Asamblea General la suma bruta de 77.932.200 dólares
(76.627.400 dólares en cifras netas), autorizada y prorra
teada conforme a lo dispuesto por la sección IV de la reso
lución 411179 A de la Asamblea para el funcionamiento
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Lí
bano durante el período comprendido entre el 19 de enero
y el 31 de julio de 1987, ambas fechas inclusive;

2. Decide también asignar a la Cuenta Especial la suma
bruta de 67.567.800 dólares (66.436.600 dólares en cifras
netas), autorizada y prorrateada conforme a 10 dispuesto
por la sección IV de la resolución 411179 A de la Asam
blea General para el funcionamiento de la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano durante el pe
ríodo comprendido entre ello de agosto de 1987 y el 31 de
enero de 1988, ambas fechas inclusive;

3. Autoriza al Secretario General a contraer obligacio
nes por una suma bruta no superior a 11.765.000 dólares
(11.618.000 dólares en cifras netas) por mes para el fun
cionamiento de la Fuerza Provisional de las Naciones Uni
das en el Líbano durante el período de 12 meses que co
mienza ello de febrero de 1988, si el Consejo de Seguridad
decide mantener la Fuerza más allá del período de seis me
ses autorizado en virtud de su resolución 599 (1987);

4. Decide, como arreglo especial, sin perjuicio de las
posiciones de principio que puedan adoptar los Estados
Miembros en cualquier examen que haga la Asamblea Ge
neral de los arreglos para la financiación de las operacio
nes de mantenimiento de la paz, prorratear entre los Esta
dos Miembros la suma resultante de la aplicación de las
disposiciones del párrafo 3 supra, de conformidad con 10
dispuesto en la resolución 973 (X), de 15 de diciembre de
1955, de la Asamblea, y el sistema indicado en el párrafo 2
de la sección III de la resolución 41/179 A;

5. Decide también que se suspenda la aplicación de las
disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas respecto de la suma de 6.845.651 dólares
que, de otra manera, tendría que anularse de conformidad
con esas disposiciones y que se ingrese esa suma en la
cuenta que se menciona en la parte dispositiva de la resolu
ción 34/9 E de la Asamblea General y se mantenga en sus
penso hasta que la Asamblea adopte otra decisión;

6. Decide además que el período financiero especial de
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
sea de 12 meses comprendidos entre ello de febrero de
cada año y el 31 de enero del año siguiente, con efecto a
partir del 10 de febrero de 1988, con sujeción a que el Con
sejo de Seguridad renueve el mandato de la Fuerza;

7. Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para asegurar que la Fuerza Provisional de

las Naciones Unidas en el Líbano se administre con el
máximo de eficiencia y economía;

8. Renueva su invitacion a los Estados Miembros a que
hagan contribuciones voluntarias a la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líbano, tanto en efectiVO
como en la forma de suministros y servicios que sean acep
tables par a el Secretario General, y también a que hagan
contribuciones voluntarias en efectivo a la Cuenta de Or
den establecida de conformidad con su resolución 34/9 D,
de 17 de diciembre de 1979.

99a. sesión plenaria
2J de diciembre de J987

421224. Examen de las tasas de reembolso a los gobier
nos de los Estados que aportan contingentes

La Asamblea General.
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre el examen de las tasas de reembolso a los gobiernos
de los Estados que aportan contingentes74, presentado de
conformidad con la resolución 40/247, de 18 de diciembre
de 1985, de la Asamblea General, así como el informe co
nexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuest07),

Recordando su decisión de 29 de noviembre de 1974,
adoptada en su vigésimo noveno período de sesiones, por
la que estableció, con efecto a partir del 25 de octubre
de 1973, tasas uniformes para reembolsar a los gobIernos
de los Estados que aportaban contingentes los sueldos y
subsidios de las tropas de esos gobiernos que prestaban
servicios en la Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni
das yen la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación76. y su decisión 32/416, de 2 de diciem bre
de 1977, por la que revisó csas tasas de reembolso con
efecto a partir del 25 de octubre de 1977,

Recordando también su resolución S-8/2, de 21 de abril
de 1978, por la que aplicó las mismas tasas uniformes de
reembolso vigentes para la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas y la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación a los gobiernos de los Esta
dos que aportaban contingentes a la Fuerza Provisional de
las Naciones Ul11das en el Libano,

Recordando además su resolución 35/44, de 10 de di
ciembre de 1980, por la que estableció las actuales tasas
uniformes de reembolso a los gobiernos de los Estados que
aportaban contingentes, con efecto a partir del 10 de di
ciembre de 1980 en el caso de la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación y a partir del
19 de diciembre de 1980 en el caso de la Fuerza Provisio
nal de las Naciones Unidas en el Líbano,

Recordando además su decisión de 15 de diciembre de
1975, adoptada en su trigésimo periodo de sesiones77, por
la que aprobó el principio de reembolsar a los Estados que
aportaban contingentes los gastos relacionados con el fac
tor uso aplicado a la ropa, los pertrechos y el equipo de uso
personal, además del armamento personal, incluso muni
ciones, entregados por los gobiernos a sus respectivas tro
pas para prestar servicios en las fuerzas de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas,

74 A/42/374"
75 A/42/791. secc" IV
76 Documentos Olíciales d,' la 1samblea General. "Igésimo noveno

periodo d.. "'siorles..\upleme/l1O No" 31 (A/9631 y Corr.l y 2). pág. 147.
tema ~4"

77 [bid, trigé,,"mo periodo de ,,'swnl'"'. Suplemento No. 34 (A/l0034).
pag I'X.lemal07
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1. Toma nota con preocupación de que, a consecuencia
del déficit de contribuciones financieras, no se está reem
bolsando a los Estados que aportan contingentes la totali
dad de las tasas establecidas, por lo cual esos Estados su
fragan una parte de los gastos de sus co~tingentes que
prestan servicios en las fuerzas de mantemmlento de la paz
de las Naciones Unidas considerablemente mayor que la
indicada por el Secretario General en su informe74;

2. Toma nota de las conclusiones y recomendaciones
formuladas por el Secretario General en el párrafo 7 de su
informe74;

3. Pide al Secretario General que, según evolucione la
situación financiera, acelere, en la medida de lo posible, el
pago de las sumas adeudadas a los Estados que aportan o
aportaron contingentes en el pasado;

4. Decide mantener las tasas actuales de reembolso de
950 dólares por persona y por mes para todos los grados,
más la prima para especialistas de 280 dólares por persona
y por mes para el 25% de los contingentes logisticos y
el 10% de los otros contingentes, así como la tasa de 65
dólares por persona y por mes para el factor uso aplicado a
la ropa, los pertrechos y el equipo de uso personal y la tasa
de 5 dólares por persona y por mes para el armamento per
sonal, incluso municiones;

5. Decide también que las tasas de reembolso a los go
biernos de los Estados que aportan contingentes sean exa
minadas por el Secretario General en consulta con dichos
Estados, y pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, por lo menos una vez cada dos años,
si, debido a la inflación y a las fluctuaciones cambiarias
u otros factores que se señalen a su atención, esas tasas
afectan apreciablemente la capacidad de absorción de dos
o más de los Estados que aportan contingentes.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421225. Cuestiones relativas al proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1988·1989

La Asamblea General

CENTRO INTERNACIONAL DE CÁLCULOS ELECTRÓNICOS:
ESTIMACIONES PRESUPUESTARIAS PARA 1988

Aprueba las estimaciones presupuestarias del Centro In
ternacional de Cálculos Electrónicos para 1988 por la
suma de 9.025.600 dólares;

JI

SUELDO y PENSIÓN DE JUBILACIÓN DEL SECRETARIO GENE
RAL Y SUELDO DEL DIRECTOR GENERAL DE DESA
RROLLO Y COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL
y DEL ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE LAS NACIO
NES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Habiendo examinado el informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto78,

L Hace suyas las recomendaciones de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

78 ¡bid.. cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 7A
(A/42/7/Add.l0) documento A/4}/7/Add JO.

relativas al sueldo bruto y a la pensión de jubilación del Se
cretario General, contenidas en el párrafo 3 de su informe;

2. Hace suya también la recomendación de la Comi
sión Consultiva relativa al sueldo bruto del Director Ge
neral de Desarrollo y Cooperación Económica Internacio
nal y del Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, contenida en el párrafo 4 de su
informe;

3. Aprueba la enmienda al anexo I al Estatuto del Per
sonal de las Naciones Unidas, con efecto a partir del 1° de
abril de 1988, que figura en el anexo a la presente resol u
clOn;

III

PROBLEMAS DE ALMACENAJE Y SUS COSTOS EN LAS ORGANI
ZACIONES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

l. Toma nota del informe de la Dependencia Común
de Inspección titulado "Problemas de almacenaje y sus
costos en las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas"79 y la adición a ese informe80, junto con las obser
vaciones formuladas al respecto por el Secretario
General8\ y el Comité Administrativo de Coordinación82,

así como del informe de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto83;

2. Hace suyas las observaciones y conclusiones de la
Comisión Consultiva que figuran en su informe, teniendo
en cuenta las opiniones expresadas en la Quinta Comisión;

IV

PUBLICACIONES DE LA CORTE INTERNACIONAL
DE JUSTICIA

Habiendo examinado el informe de la Dependencia Co
mún de Inspección titulado "Publicaciones de la Corte In
ternacional de Justicia"84 y las observaciones formuladas
al respecto por el Secretario General y la Corte Internacio
nal de Justicia85,

Recordando las opiniones expresadas por diversos Esta
dos Miembros en la Quinta Comisión con respecto a las
conclusiones y recomendaciones del informe de la Depen
dencia Común de Inspección, así como la comunicación
dirigida al Presidente de la Quinta Comisión por el Presi
dente de la Sexta Comisión en relación con el informe86,

l. Toma nota del informe de la Dependencia Común
de Inspección y de las observaciones del Secretario Gene
ral y de la Corte Internacional de Justicia al respecto;

2. Invita a la Corte Internacional de Justicia a que siga
examinando la cuestión de la difusión de sus fallos y opi
niones consultivas;

3. Pide al Secretario General que le presente un in
forme al respecto a más tardar en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones;

79 Véase A/41/806 y Corr.!.
80 Véase A/42/724 y Corr.!.
81 A/42!295. anexo
82 A/421673. anexo.
83 DocumenlOs Oficiales de la Ilsamblea General. cuadragésimo

.\egulldo perrodo de sesiolll'.\. Supleml'1/Io No. 7A (A/4217/ Add.1 a 10).
documento A/4217/Add.9.

84 Véase A/411591.
85 A/4115911Add.l, anexos I y JI.
86 Véase A/C'\I42/50
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v

RECOMENDACIONES GENERALES DE LA COMISiÓN CONSUL
TIVA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y DE PRESUPUESTO
RELATIVAS AL PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRA
MAS PARA EL BIENIO 1988-1989

1. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para mejorar la situación en las comisiones re
gionales y en las dependencias de la Secretaría que tienen
las tasas de vacantes más altas y que informe a ese respecto
en el contexto de las estimaciones presupuestarias revisa
das para 1988-1989, teniendo en cuenta los párrafos 27 y
28 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuest038;

2. Pide también al Secretario General que tenga en
cuenta que las reducciones generales en cada sección que
se derivan de las recomendaciones de la Comisión Consul
tiva relativas a la deducción por movimiento de personal y
a los saldos no utilizados son indicativas, y que, al aplicar
las recomendaciones de la Comisión Consultiva, examine
las necesidades de los programas y servicios de las diversas
dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas;

VI

RECOMENDACIONES DE LA COMISiÓN CONSULTIVA EN
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO CONTE
NIDAS EN LOS PÁRRAFOS 79 Y 4.14 DE SU PRIMER IN
FORME SOBRE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PRO
GRAMAS PARA EL BIENIO 1988-1989

Habiendo examinado los párrafos 79 y 4.14 del informe
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto38,

l. Acepta las recomendaciones de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto relati
vas a las dietas, contenidas en el párrafo 79 de su
informe38;

2. Decide examinar en su cuadragésimo tercer período
de sesiones la cuestión planteada en el párrafo 4.14 del in
forme de la Comisión Consultiva y pide al Secretario Ge
neral que prepare información apropiada al respecto;

VII

SERVICIOS DE CONFERENCIAS UNIFICADOS PARA LAS ORGA·
NIZACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CENTRO IN
TERNACIONAL DE VIENA

Toma nota del informe del Secretario General87 y hace
suyas las observaciones que figuran en la sección [11 de ese
informe;

VIII

FONDO PARA IMPREVISTOS EN EL PRESUPUESTO
POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1988-1989

Decide examinar en su cuadragésimo tercer período de
sesiones la cuestión relativa al Fondo para imprevistos en
el contexto del segundo año del bienio 1988-1989.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

ANEXO

Enmienda al anexo I al Estatuto del Personal
de las Naciones Unidas

En el párrafo 1, el monto del sueldo correspondiente al Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y al Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional será de
131.'181 dólares de los Estados Unidos.

~7 1\/('5/42122.

42/226. Presupuesto por programas para el bienio 1988-1989

A

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL BIENIO 1988-1989

La Asamblea General
Resuelve que, para el bienio 1988-1989:

1. Se consigne un total de créditos por la suma de 1.769.586.300 dólares de los
Estados Unidos para los siguientes fines:

Sección Dólares EE. Uu.

Determinación de políticas, dirección y coordinación ge-

TOTAL DEL TITULO [

TITULO [1. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad;
actividades de mantenimiento de la paz

2A. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad; actividades
de mantenimiento de la paz . . . . . . . . . . .

2B. Actividades relacionadas con asuntos de desarme .

TOTAL DEL TITULO II

TíTULO [.
nerales

1. Determinación
rales

de políticas, dirección y coordinación gene-
44 932 900

44 932 900

80462 100
9430600

89892700
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Sección Dolarc.' EE uu.
TíTULO III. Asuntos políticos. adm¡'lI\lración fiduciaria v descolo-

nización
3. Asunlos políticos, admínistración fiduciaria y descolonización .

TOTAL DEL TiTULO 111

TíTULO IV. Actividades económicas. sociales y humanitarias
4. Organos normativos (actividades económicas y sociales) .....

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación Econó-
mica Internacional . .

58. Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales . .....
6A. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales
68. Actividades sobre cuestiones de desarrollo social en el plano mun-

dial. . . . . . . . . . . . . .
7. Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo
9. Empresas transnacionales ....

10. Comisión Económica para Europa .
11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
12. Comisión Económica para América 1 atina y el Caribe
13. Comisión Económica para Africa .. . .
14. Comisión Económica y Social para Asia Occidental .
15. Conferencia de las Naciones Unidas sohre Comercio y Desarrollo
16. Centro de Comercio Internacional
17. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo .
IS. Programa de las Naciones Unidas para t:I Medio Ambiente
19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos

(Hábitat) .
20. Fiscalización internacional de drogas
21. Oficina del Alto Comisionado de las NaCIOnes Unidas para los Re·

fugiados .
22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en

Casos de Desastre . . . . . . .
23. Derechos humanos. . .
24. Programa ordinario de cooperación !·'Cnica

TOTAL DEL TíTULO IV

TíTULO V. Justicia y derecho internacionales
25. Corte Internacional de Justicia
26. Actividades jurídicas.

TOTAL DEL rÍTUlO V

TíTULO VI. Información pública
27. Información pública ...

TOTAl DEI riTuLo VI

TíTULO VII. Servicios de apoyo comlwe.\
2S. Administración y gestión .
29. Servicios de conferencias y de hihlioteca

TOTAL DEL TÍTULO VII

TíTULO VIII. Gastos especiales
30. Emisión de honos de las Naciones Unidas

TOTAL DEL TíTULO VIII

TÍTULO IX. Contribuciones del persl!lwl
31. Contrihuciones del personal

TOTAL DEL rÍTULO IX

31824500
---- - ---_._~

31 824500

2040600

3 S40 100
641000

40280500

12007 100
19922900
9529200

35797400
33483000
43069900
44234600
32599900
78936000
12242 SOO
3971 300

10 651 100

S 356100
8750200

39444 400

7289400
17 OOS SOO
32346 100

-._._._.,--~---

496442400

12527700
16706000

---_._--~- .-._,.,--

29233700

77 001 700

77 001 700

377 150000
333779200
.._-------~

710929200

3 520800
- --_.__._-----

3 520800

266605900
--_._.._--~~

266605900

TíTULO X. Gastos de capital
32. Construcción, reforma, mejoras y lrabajos importantes de conser-

vación de locales . 19 202 500
--_.~-" ...--.--

IOTAL DEL ríTULO X 19 202 500
-_.._----'- ----

TOTAl GENERAL 1 769586300

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos
entre las secciones del presupuesto, previo asentimiento de la Comisión Consultiva en
Asuntos Adrninistrativm y de Presupuestn
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3. El total neto de los créditos previstos en las diversas secciones de! presupuesto
en concepto de trabajos de imprenta por contrata se administrará como un solo con
cepto bajo la dirección de la Junta de Publicaciones de las Naciones Unidas;

4. Los créditos para e! programa ordinario de cooperación técnica que figuran en
la sección 24 del título IV se administrarán de conformidad con e! Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la definición de las obligaciones y el
período de validez de éstas estarán sujetos a las siguientes normas:

a) Las obligaciones por servicios personales contraídas en el actual bienio serán
válidas durante e! bienio siguiente, siempre que los nombramientos de los expertos co
rrespondientes se efectúen antes de que termine e! actual bienio y que el período total
que hayan de abarcar las obligaciones contraídas para estos fines con cargo a los recur
sos del actual bienio no exceda de veinticuatro meses de trabajo;

b) Las obligaciones contraídas en el actual bienio por concepto de becas seguirán
siendo válidas hasta su liquidacion, siempre que e! becario haya sido designado por el
gobierno solicitante y aceptado por la Organización y que se haya expedido una carta
oficial de otorgamiento al gobierno solicitante;

e) Las obligaciones relativas a los contratos u órdenes de compra de suministros
o equipo registradas en el actual bienio seguirán siendo válidas hasta que se efectúe el
pago al contratista o vendedor, a menos que sean canceladas;

5. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma
de 19.000 dólares para cada año del bienio 1988-1989 con cargo a la renta acumulada
por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir libros, publicaciones periódi
cas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar los demás gastos de la Biblioteca del
Palacio de las Naciones que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de Dotación y
a las disposiciones que lo regulan.

99a. sesiOll plenaria
21 de diciemhre de 1987

8

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA El BIENIO 1988-1989

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1988-1989:

l. Se apruebe el presupuesto de ingresos distintos de las cuotas de los Estados
Miembros por un total de 337.330.200 dólares de los Estados Unidos como sigue:

301

Sección de ingresos

TíTULO 1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal
l. Ingresos por concepto de contribuciones del personal ...

TOTAL DEL TÍTULO I

TÍTULO 11. Otros ingresos
2. Ingresos generales
3. Actividades que producen ingresos

TOTAL DEL TÍTULO JI

TOTAL GENERAL

Dólares EE. l/U

271019900
- --_ .._------

271019900

54542300
11 768000
-_.,-~-----

66310 300

337 330200

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al
Fondo de Nivelación de Impuestos de conformidad con lo dispuesto en la resolución
973 (X), de 15 de diciembre de 1955, de la Asamblea General;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los
servicios de visitantes, del comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, de la ad
ministracion de los garajes, de los servicios de televisión y de la venta de publicaciones,
no previstos en la consignación de créditos. se imputarán a los ingresos procedentes de
esas actividades.

99a. sesión plenaria
21 de diciemhre de 1987
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e

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA El AÑO 1988

25.155.150 dólares con la mitad de los ingresos siguientes:
Los ingresos estimados para el bienio 1988-1989 en la resolución B supra;

Menos los ingresos por concepto de contribuciones del personal y la cantidad
(16 millones de dólares) estimada en la sección de ingresos 2, en relación con el
reembolso del préstamo a la Organización de las Naciones Unidas para el De
sarrollo Industrial;

b) 859.638.000 dólares con las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de
conformidad con la resolución 40/248, de L8 de diciembre de 1985, de la Asamblea Ge
neral, relativa a La escala de cuotas para los años 1986, 1987 Y 1988;

2. Se descuente de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto
en la resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955,de la Asamblea General, su partici
pación respectiva en el Fondo de Nivelación de Impuestos, por un monto de
135.509.950 dólares de los Estados Unidos, que son la mitad de los ingresos estimados
por concepto de contribuciones del personal aprobados para el bienio 1988-1989 en la
resolución B supra.

La Asamblea General

Resuelve que, para el año 1988:
l. Las consignaciones presupuestarias por un monto de 884.793.150 dólares

de los Estados Unidos, o sea la mitad de las consignaciones aprobadas para el bie
nio 1988-1989 con arreglo a la resolución A supra, se financien en la forma siguiente, de
conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Uni
das:

a)
i)

ii)

99a. sesión plenaria
21 d" diciembre de 1987

42/227. Gastos imprevistos y extraordinarios para el
bienio 1988-1989

La Asamblea General

1. Autoriza al Secretario General a que, previo asent i
miento de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto y con sujeción al Reglamento Fi
nanciero de las Naciones Unidas y a lo dispuesto en el
párrafo 3 infra, contraiga obligaciones por concepto de
gastos imprevistos y extraordinarios en el bienil'
1988-1989 que surjan durante ese bienio o con posteriori
dad a él, en la inteligencia de que no será necesario el asen
timiento de la Comisión Consultiva para:

a) Las obligaciones que el Secretario General certifi
que que están relacionadas con el mantenimiento de la paz
y la seguridad, siempre que no excedan de un total dc
2 millones de dólares de los Estados Unidos para cada arlO
del bienio 1988-1989;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte Inter
nacional de Justicia certifique que eslán relacionadas COI1

los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad hoc (Articulo 31
del Estatuto de la Corte), siempre que los gastos !lO

excedan de 250.000 dólares en total;

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del Esta
tuto) o el llamamiento de testigos y la designación
de peritos (Articulo 50 del Estatuto), siempre que
los gastos no excedan de 75.000 dólares en total;

iii) La celebración de sesiones de la Corte fuera de La
Haya (Articulo 22 del Estatuto), siempre que los
gastos no excedan de 100.000 dólares en total;

c) Las obligaciones que el Secretario General certifique
que se requieren para medidas de seguridad interorganiza
cionales con arreglo a la sección IV de la resolu
ción 361235, de 18 de diciembre dc 1981, de la Asamblea

General, siempre que no excedan de un total de 300.000
dólares en el bienio 1988-1989;

2. Resuelve que el Secretario General informe a la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto y a la Asamblea General, en sus períodos de se
siones cuadragésimo tercero y cuadragésimo cuarto, de
todas las obligaciones contraídas conforme a lo dispuesto
en la presente resolución, así como de las circunstancias
pertinentes, y presente a la Asamblea las estimaciones su
plementarias relativas a tales obligaciones;

3. Decide que, si debido a una decisión del Consejo de
Seguridad, es necesario, antes del cuadragésimo tercer pe
riodo de sesiones de la Asamblea General o entre los perio
dos de sesiones cuadragésimo tercero y cuadragésimo
cuarto, contraer obligaciones relacionadas con el manteni
miento de la paz y de la seguridad cuyo total estimado ex
ceda de 10 millones de dólares, el Secretario General con
voque a la Asamblea a un periodo extraordinario de
sesiones para que examine la cuestión.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987

421228. Fondo de Operaciones para el bienio 1988-1989

La Asamblea Gel/eral

Resuelve que
l. El Fondo de Operaciones para el bienio 1988-1989

se fije en 100 millones de dólares de los Estados Unidos;
2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fondo

de Operaciones con arreglo a la escala aprobada por la
Asamblea General para las cuotas de los Estados Miem
bros correspondientes al presupuesto del año 1988;

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan:
a) Los créditos correspondientes a los Estados Miem

bros por concepto de transferencias efectuadas en 1959 y



1960 de la cuenta de superávit al Fondo de Operaciones
por un importe ajustado de 1.025.092 dólares;

b) Los anticipos pagados en efectivo por los Estados
Miembros al Fondo de Operaciones para el bienio
1986-1987, conforme a la resolución 40/255, de 18 de di
ciembre de 1985, de la Asamblea General;

4. Si los créditos y los anticipos pagados por un Estado
Miembro al Fondo de Operaciones para el bienio
1986-1987 excedieran del monto del anticipo que ese Es
tado Miembro debe efectuar con arreglo a las disposicio
nes del párrafo 2 supra, el excedente se deducirá del monto
de la contribución pagadera por el Estado Miembro con
respecto al bienio 1988-1989;

5. El Secretario General queda autorizado para antici
par con cargo al Fondo de Operaciones:

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar
los créditos presupuestarios hasta que se recauden las cuo
tas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas tan
pronto como se disponga para ese fin de ingresos proce
dentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar
las obligaciones debidamente autorizadas en virtud de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General, en parti
cular la resolución 42/227, de 21 de diciembre de 1987 re
lativa a los gastos imprevistos y extraordinarios; el Se~re
tario General incluirá en el proyecto de presupuesto las
p!irtidas necesarias para reembolsar al Fondo de Opera
cIOnes;

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas an
ticipadas para el mismo objeto y no reintegradas, no exce
dan de 200.000 dólares, para mantener el fondo rotatorio

destinado a financiar compras y actividades autoamortiza
bies diversas; con el asentimiento previo de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
podrán hacerse anticipos que superen el total de
200.000 dólares;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, las
cantidades que sean necesarias para el pago por adelan
tado de primas de seguro, cuando el período de vigencia
del seguro se extienda más allá del fin del bienio en que se
efectúa el pago; el Secretario General incluirá en el
proyecto de presupuesto de cada bienio, durante la vigen
cia de las pólizas respectivas, las partidas necesarias para
cubrir los gastos correspondientes a ese bienio;

e) Las cantidades que sean necesarias para que el
Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las obligacio
nes corrientes hasta que se acumulen los créditos pertinen
tes; esos anticipos se reembolsarán tan pronto como se dis
ponga de sumas suficientes en el Fondo de Nivelación de
Impuestos;

6. Si la disposición del párrafo I supra fuera insufi
ciente para atender los fines normalmente relacionados
con el Fondo de Operaciones, el Secretario General queda
autorizado a utilizar en el bienio 1988-1989 sumas en efec
tivo tomadas de los fondos y cuentas especiales que tiene
bajo su custodia, en las condiciones aprobadas por la
Asamblea General en su resolución 1341 (XIII), de 13 de
diciembre de 1958, o procedentes de préstamos autoriza
dos por la Asamblea.

99a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1987
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IX. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
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Título

Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la abstención
de la amenaza o de la utilización de la fuerza en las relaciones internaciona
les (A/42/766) .

Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseiJanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional
(A/421833) ..

Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho internacIonal re
lativos al nuevo orden económico internacional (A/421834)

Arreglo pacifico de controversias entre Estados (A/42/81 5)
Proyecto de código de crimenes contra la paz y la seguridad de la humanidad

(A/421835) ....
Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In

ternacional sobre la labor realizada en su 20° periodo de 'esiones
(A/421836) ..
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ternacionales (A/421836)
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de las misiones y los representantes diplomáticos y consulares (A/42/769)
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Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas

humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades funda
mentales, y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y
los actos de violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración,
los agravios y la desesperanza y que conducen a algunas personas a sacrifi
car vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lograr cambios radi
cales:
a) Informe del Secretario General;
b) Convocación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de una confe

rencia internacional para definir el terrorismo y diferenciarlo de la lu
cha de los pueblos por la liberación nacional (A/421832)

Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped (A/42187S)
Resolución A
Resolución B .
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136
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7 diciembre 1987

17 diciembre 1987
17 diciembre 1987
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I Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisiono véase la sección X.B.8.

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41176, de 3 de diciembre de
1986, en la que decidió que el Comité Especial para mejo
rar la eficacia del principio de la no utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales terminara un proyecto de
declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del princi
pio que incluyera, cuando procediera, recomendaciones
sobre el arreglo pacífico de controversias, y que le presen-

42/22. Declaración sobre el mejoramiento de la efica
cia del principio de la abstención de la amenaza
o de la utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales

305

tase en su cuadragésimo segundo período de sesiones un
informe definitivo que contuviera un proyecto de declara
ción,

Tomando nota del informe del Comité Especial, que se
reunió en Nueva York del 9 al 27 de marzo de 19872,

Considerando que el Comité Especial ha terminado un
proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la efica
cia del principio de la abstención de la amenaza o de la uti
lización de la fuerza en las relaciones internacionales y ha

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo
periodo de "'Iiones, Suplemento ,Vo. 41 (A/42141 ).
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decidido presentarlo a la Asamblea General para su exa
men y aprobación.

Convencida de la necesidad de la efectiva aplicación uni
versal del principio de la abstención de la amenaza o de la
utilización de la fuerza en las relaciones internacionales y
de la importancia de la función que incumbe a las Nacio
nes Unidas a este respecto,

Convencida también de que la aprobación de la Declara
ción sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la
abstención de la amenaza o de la utilización de la fuerza en
las relaciones internacionales contribuiría al mejora-o
miento de las relaciones internacionales,

1. Aprueba la Declaración sobre el mejoramiento de la
eficacia del principio de la abstención de la amenaza o de
la utilización de la fuerza en las relaciones internacionales,
cuyo texto figura en el anexo a la presente resolución;

2. Expresa su reconocimiento al Comité Especial para
mejorar la eficacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales por haber culmi
nado su labor al elaborar la Declaración;

3. Recomienda que se haga todo lo posible por difundir
ampliamente la Declaración.

73a. sesión plenaria
18 de noviembre de 1987

ANEXO

Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la
abstención de la amenaza o de la utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales

La Asamblea General,

Recordando el principio de que los Estados, en sus relaciones interna·
cionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza con
tra la intcgridad territorial o la independencia politica de cualquier Es
tado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos dc las
Nacioncs Unidas,

Recordando que este prinCipio está consagrado en el párrafo 4 del Ar·
ticulo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y ha sido reatirmado en diver
SOs instrUITlen1l)S internacionales.

Reajirmando la Declaración sobre los principios del derccho interna
cional referentes a las rclaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta dc las Naciones Unidas3, la Defini·
ción de la agresión4 y la Dcclaración de Manila sobre el Arreglo Paci!ico
de Controversias Internacionaless,

Reafirmando la obligación de mantener la paz y la seguridad intcrna·
cionales dc conformidad con los propósitos dc las Nacioncs Unidas,

Expresando profunda preocupación por la pcrsistencia de situacioncs
de conflicto y tensión y las consecuencias que las continuas violaciones
del principio de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
tienen en lo que respecta al mantenimiento de la paz y la seguridad inter·
nacionales, asi como por las pérdidas de vidas humanas y daños matcna·
les en los países afectados, cuyo desarrollo puede, por lo tanto, verse pos
tergado,

DeseO/Ido eliminar el riesgo de nuevos conflictos armados cntre Esta
dos, fomentando un cambio en el clima internacional y que la confronta·
ción ceda el paso a las relaciones pacíficas y a la cooperación y adopt ando
otras medie!as apropiadas para fortalecer la paz y la seguridad internaclo'
nales,

Convencida de que en la :ictual situación mundial en que las armas nu
cleares son una realidad no hay ninguna alternativa razonable a las rela
ciones pacíficas entre los Estados,

Plenamente conscienw de que la cuestión del desarme general y com
pleto es de suma importancia y de que la paz, la seguridad, las libertades
fundamentales y el desarrollo económico y social son indivisibles,

3 Resolución 2625 (XXV), anexo.
4 Resolución 3314 (XXIX), anexo.
S Resolución ,7/10, aneX<'o

Observando COIl preocupación los efectos pernictosos delterronsmo en
las relaciones internacionales,

Deswcando la necesidad de que todos los Estados desistan de recurnr a
medidas de fuerza encaminadas a privar a los pueblos de su d~rccho a la
libre determinación, a la libertad y a la independencia,

Reafirmando la obligación de los Estados de arreglar sus controversias
mternacionales por medios pacíficos,

Consciente de la Importancia de fortalecer el sistema de segundad l'O

lecttva de las Naciones Unidas,

Telliendo preselJlc la significación universal de los derechos humanos ~

las libertades fundamentales como factores esenciales para la pal y la se·
guridad internacionales.

Convencida de que los Estados tienen un interés comull en prOllhlvcr
un ambiente económico mundial estable y equitativo como fundamento
esencial de la paz mundial y que, con ese fin, deberían fortalecer la coopc
ración internacional para el desarrollo y trabajar en pro de un nuevo 01

den económico internacional,

Reafirmando el ,;ompromiso de los Estados con el prlllcipio hasl"" d..
la igualdad soberana de los Estados,

ReaJirmandoel derecho lIlalienable de todos los Estados a elegir su siso
tema politico, economico, social y cultural. sin ningún tipo d~ injerenl'la
por parte de otro Estado,

Recordando que los Estados tienen la obligación de no intervemr dI
recta o indirectamente, sea cual fuere el motivo, en los asuntos intenlCls
o externos de otro Estado,

Reafirmando el deber de los Estados de abstenerse, en sus relal'lones
internacionales, de ejercer coerción militar, politica, económica o de
cualquier otra índole contra la independencia politica o la integridad te
rritorial de cualqUier Estado,

Reafirmalldo el principio de la igualdad de derechos y de la lihre dcleT
minación de los pueblos consagrado en la Carta.

ReaJirmalldo que los Estados han de cumplir de bucna fe todas su'
obligaciones de conformidad con el derecho internacional,

Consciente de la apremiante necL'Sidad de mejorar la eficacia del pnncI
pio de que los Estados deben abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso
de la fuerLa para contribuir a la instauración de una pal y una segundad
perdurables para todos los Estados.

Declara solemnemente que:

1. fodo Estado tiene el deber de abstenerse, en sus relaciones in
ternacionales, de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la
integridad territorial o la independencia politica de cualquier Estado, "
de actuar en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de
las Naciones Unidas. Tal amenaza o uso de la fuerza constituyc una
violación del derecho internacional y de la Carta de las Naciones Um·
das y da lugar a responsabilidad internaCIonal.

2. El principIO de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza en las relaciones internacionales es universal en su carácter y es
obligatorio para todos los Estados, cualesquiera que scan su sistcma
politico. económico, social o cultural o sus relaciones de alianza.

3. No podra hacerse valer consideración de naturaleza alguna
para justificar la amenaza o el uso de la fuerza en violaCión d~ la Carta

4. Los Estados tienen el deber de no insllgar, alentar o ayudar a
otros Estados a recurrir a la amenaza o al uso de la fucna ~n vio1acion
de la (:arta.

5. En virtud del principio de la igualdad de derechos y de la libre
determinación consagrado en la Carta, todos los pueblos tienen el de
recho de determinar libremente, sin injerencia externa, su sistema po·
lttíco y de procurar su desarrollo económico, social y cultural y todos
los Estados tiencn el deber de respetar este derecho de conformidad
con las disposiCIones de la Carta

b. l.os Estados cumplirán las obligaciones que les impone el den'·
cho internacional de abstenerse de organizar, instigar, y apoyar en
otros Estados actos paramilitares, terroristas o subversivos, incluidos
los actos de mercenarios, asi como de participar en ellos o de dar su
consentimiento para la realización de actividades organizadas dentro
de su terrítorio que apunten a la comisión de dichos actos

7. Los Estados tienen el deber de abstenerse de toda intervencion
armada y de cualesquiera otras formas de injerencia o de tentativa de
amenaza contra la personalidad del Estado o de sus elementos politl·
(o.... cnlTlútnicn", ~ culturales
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8. Ningún Estado puede aplicar o fomentar la aplicación de medi
das económicas, políticas o de cualquier otra indole para ejercer coac
ción sobre otro Estado a fin de que subordine el ejercicio de sus dere
chos soberanos y obtener de él ventajas de cualquier orden.

9. De conformidad con los propósitos y principios de las Naciones
Unidas, los Estados tienen el deber de abstenerse de hacer propaganda
en favor de las guerras de agresión.

10. No se reconocerá como adquisición u ocupación legal ni la ad
quisición de territorio que resulte de la amenaza o el uso de la fuerza
ni cualquier ocupación de territorio que se derive de la amenaza o el
uso de la fuerza en contravención del derecho internacional.

11. Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la
amenaza o el uso de la fuerza en violación de los principios de derecho
internacional incorporados en la Carta.

12. Los Estados cumplirán de buena fe todas sus obligaciones in
ternacionales de conformidad con la Carta y de acuerdo con los párra
fos pertinentes de la Declaración sobre los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

13. En caso de ataque armado, los Estados tienen el derecho inma
nente de legítima defensa, individual o colectiva. tal como se establece
en la Carta.
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14. Los Estados deberian hacer todo lo posible por estructurar sus
relaciones ínternacionales sobre una base de entendimiento, confianza,
respeto y cooperación mutuos en todas las esferas.

15. Los Estados deberian promover asimismo la cooperación bila
teral y regional como importante medio para mejorar la eficacia del
principio de abstenerse de la amenaza o el uso de la fuerza en las rela
ciones internacionales.

16. Los Estados respetarán escrupulosamente el principio del
arreglo pacífico de controversias, que es inseparable del deber de abste
nerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en sus relaciones in
ternacionales.

17. Los Estados partes en controversias internacionales las resol··
verán exclusivamente por medios pacíficos de tal manera que no
se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justi
cia. A ese fin, utilizarán medios como la negociación, la investigación,
la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso
a organismos o acuerdos regionales u otros medios pacíficos de su elec
ción, incluidos los buenos oficios.

18. Los Estados adoptarán medidas eficaces que, por su alcance y
naturaleza, constituyan avances hacia el logro último del desarme ge
neral y completo bajo un estricto y eficaz control internacional.

19. Los Estados deberían adoptar medidas eficaces a fin de preve
nir el riesgo de conftictos armados, incluidos aquellos en que pudieran
utilizarse armas nucleares, prevenir una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre y detenerla y revertida en la Tierra, reducir el ni
vel de enfrentamiento militar y consolidar la estabilidad mundial.

20. Los Estados deberían cooperar a fin de realizar gestiones con
cretas para lograr la disminución de las tensiones internacionales, la
consolidación del orden juridico internacional y el respeto del sis
tema de seguridad internacional establecido por la Carta de las Nacio
nes Unidas.

21. Los Estados deberían adoptar medidas apropiadas de fomento
de la confianza para prevenir y reducir las tensiones y crear un clima
más favorable entre ellos.

22. Los Estados reafirman que el respeto por el ejercicio efec
tivo de todos los derechos humanos y libertades fundamentales y su
protección constituyen factores esenciales para la paz y la seguridad
internacionales, así como para la justicia y el desarrollo de las relacio
nes de amistad y de cooperación entre todos los Estados. En conse
cuencia, deberían promover y alentar el respeto por los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión, entre otras cosas, cumpliendo
estrictamente sus obligaciones internacionales y considerando, según
proceda, la posibilidad de hacerse partes en los principales instrumen
tos internacionales en esta materia.

23. Los Estados cooperarán en los planos hilateral. regional e in
ternacional a fin de:

b) Contribuir activamente a la eliminación de las causas subyacen
tes del terrorismo internacional

24. Los Estados procurarán adoptar medidas concretas y fomen
tar condiciones favorables en el campo económico internacional a fin
de lograr la paz, la seguridad y la justicia internacionales; tendrán en
cuenta el interés común en reducir las diferencias en los niveles del de
sarrollo económico y, en especial. el interés de los países en desarrollo
de todo el mundo
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25. Los órganos competentes de las Nacíones Unidas deberían uti
lizar plenamente las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
en la esfera del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales
con miras a mejorar la eficacia del principio de abstenerse de la ame
naza o el uso de la fuerza en sus relaciones internacionales.

26. Los Estados deberian cooperar plenamente con los órganos de
las Naciones Unidas en apoyo de las medidas que adoptasen en rela
ción con el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y el
arreglo pacífico de las controversias internacionales de conformidad
con la Carta. En particular, deberían fortalecer el papel del Consejo de
Seguridad de modo que pudiera desempeñar plena y eficazmente sus
funciones. A ese respecto, recae sobre los miembros permanentes del
Consejo una responsabilidad especial de conformidad con la Carta.

17 Los Estados deberian esfórzarse por mejorar la eficacia del sis-
tema de seguridad colectiva por conducto de la aplicación efectiva
de las disposiciones de la Carta, en particular las relativas a la respon
sabi Iidad especial del Consejo de Seguridad a este respecto. Deberían
también cumplir plenamente sus obligaciones de apoyar las operacio
nes de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas aprobadas con
arreglo a la Carta. Los Estados aceptarán y cumplirán las decisiones
del Consejo de conformidad con la Carta.

28. Los Estados deberian brindar al Consejo de Segurídad todo
tipo de asistencia posible en las medidas que adopte para el arreglo
justo de situaciones de crisis y conftictos regionales. Los Estados debe
rian fortalecer la función que puede desempeñar el Consejo en la pre
vención de controversias y situaciones cuya continuación pueda poner
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Los Estados deberían ayudar al Consejo a examinar lo antes posible si
tuaciones que pudieran poner en peligro la paz y la seguridad interna
cionales

29. Deberia fortalecerse, según el caso, la capacidad del Consejo
de Seguridad en materia de constatación de los hechos con arreglo a lo
dispuesto en la Carta.

30. Los Estados deberían fortalecer la importante función que
confiere la Carta a la Asamblea General en la esfera del arreglo pací
fico de controversias y el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales.

31. Los Estados deberían alentar al Secretario General a que ejer
ciera plenamente sus funciones en relación con el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales y con el arreglo pacífico de las
controversias, de conformidad con la Carta, incluidas las mencionadas
en los Articulos 98 y 99, Ycooperar plenamente con él a ese respecto.

32. Los Estados deberían tener en cuenta que, por regla general,
las partes deben someter las controversias de orden jurídico a la Corte
Internacional de Justicia, de conformidad con las disposiciones del Es
tatuto de la Corte, como factor importante para fortalecer el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. La Asamblea General
y el Consejo de Seguridad deberían considerar la conveniencía de re
currir a las disposiciones de la Carta respecto de la posibilidad de reca
bar de la Corte una opinión consultiva sobre cualquier cuestión jurí
dica.

33. Los Estados partes en acuerdos u organismos regionales debe
rian considerar la posibilidad de recurrir a ellos en mayor medida para
resolver cuestiones relativas al mantenimiento de la paz y la segurídad
internacionales, según proceda, de conformidad con lo dispuesto en el
Articulo 52 de la Carta;

2. Declara que nada de lo que figura en la presente Declaración se en
tenderá de manera que

a) Amplie o disminuya en modo alguno el alcance de las disposício
nes de la Carta relativas a casos en que el uso de la fuerza sea lícito;

b) Menoscabe en manera alguna las disposiciones pertinentes de la
Carta o los derechos y obligaciones de los Estados Miembros o el alcance
de I"s funcio"es y atribuciones de los órganos de las Naciones Unidas con
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arreglo a la Carta, en particular las relativas a la amenaza o el uso de la

fuerza;

3. Declara que nada de lo establecido en la presente DeclaraCIón

puede redundar en detrimento alguno del derecho a la libre determina

ción, la libertad y la independencia, que emana de la Carta, de los pue

blos a los que se ha privado por la fuerza de ese derecho y que se men

ciona en la Declaración sobre los principios de derecho internacional

referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados

de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en parti"ular los

pueblos sometidos a regimenes coloniales y racistas u otras formas de do

minación extranjera, ni del derecho de esoS pueblos a luchar con tal fin y

pedir y recibir apoyo, de acuerdo con los principios de la Carta y de con·

formidad con la Declaración mencionada supra;

4. Confirma que, en caso de conflicto entre las obligaciones contraí

das por los Miembros de las Naciones Unidas en virtud de la Carta y sus

obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio internacio

nal, prevalecerán las obligaciones impuestas por la Carta de conformidad

con lo dispuesto en su Articulo HU.

42/148. Programa de asistencia de las Naciones Uni
das para la enseñanza, el estudio, la difusión y

una comprensión más amplia del derecho inter
nacional

La Asamblea General,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre

tario General sobre la ejecución del Programa de asisten

cia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la

difusión guna comprensión más amplia del derecho inter

nacional y de las recomendaciones formuladas por el Se

cretario General y aprobadas por el Comité Consultivo del

Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la en

señanza, el estudio, la difusión y una comprensión más

amplia del derecho internacional, que figuran en ese in

forme,
Considerando que el derecho internacional debe ocupar

un lugar adecuado en la enseñanza de las disciplinas juri

dicas en todas las universidades,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos reali

zados por los Estados en el plano bilateral para prestar

asistencia en la enseñanza y el estudio del derecho interna

cional,
Convencida, no obstante, de que debe alentarse a los Es

tados y a las organizaciones e instituciones internacionales

a que sigan apoyando el Programa e intensifiquen sus acti

vidades para promover la enseñanza, el estudio, la difusión

y una comprensión más amplia del derecho internacional,

sobre todo las actividades que beneficien en particular a

nacionales de países en desarrollo,

Recordando sus resoluciones 2464 (XXIII), de 20 de di

ciembre de 1968, 2550 (XXIV), de 12 de diciembre de

1969, 2838 (XXVI), de 18 de diciembre de 1971,

3106 (XXVIII), de 12 de diciembre de 1973, 3502 (XXX),

de 15 de diciembre de 1975,32/146, de 16 de diciembre de

1977, 36/108, de 10 de diciembre de 1981 y 38/129, de 19

de diciembre de 1983, en las que señalaba que en la ejecu

ción del Programa convenía aprovechar todo lo posible los

recursos y servicios proporcionados por los Estados

Miembros, las organizaciones internacionales y otras enti

dades, así como sus resoluciones 34/144, de 17 de diciem

bre de 1979, y 40/66, de 11 de diciembre de 1985, en las

que también expresaba su esperanza de que, al nombrar a

los profesores de los seminarios que hubieran de celebrarse

en el marco del programa de becas para estudios de dere

cho internacional patrocinado conjuntamente por las Na

ciones Unidas y el Instituto de las Naciones Unidas para

Formación Profesional e Investigaciones, se tuviera en

6 A/4217 18.

cuenta la necesidad de asegurar la representación de los

principales sistemas jurídicos y el equilibrio entre las di

versas regiones geográficas,

l. Aprueba las recomendaciones del Secretario Gene·

ral contenidas en la sección lB de su informe sobre la eje

cución del Programa de asistencia de las Naciones Unidas

para la enseñanza, el estudio, la difusión y una compren

sión más amplia del derecho internacional, en particular

las encaminadas a lograr los mejores resultados posibles

en la administración del Programa con un criterio de

máxima moderación financiera;

2. Autoriza al Secretario General a realizar en 198H

y 1989 las actividades especificadas en su informe. inclu

sIve:
a) La concesión de 15 becas anuales como mínimo en

1988) 19~9. a solicitud de gobiernos de países en desa

rrollo;
b) La concesión a un candidato en 1988 y a otro en

1989, como mínimo, de la Beca Conmemorativa Hamilton

Shirley Amerasinghe sobre el Derecho del Mar, siempre

que se disponga de nuevas contribuciones voluntarias

asignadas concretamente al fondo de la beca;

c) La prestación de asistencia en forma de subsidio de

viaje para un participante de cada uno de los paises en de

sarrollo invitados a los cursos regionales que se organicen

en 1988 y 1989; y a financiar dichas actividades con cargo

al presupuesto ordinario, cuando proceda, así como a las

contribuciones financieras voluntarias asignadas a cada

una de las actividades de que se trate, que se reciban COIl

forme a lo solicitado en los párrafos 10, 11 y 12 inlra;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General por

sus constructivas gestiones para promover en 1986 y 19H7

la capacitación y la asistencia en materia de derecho inter

nacional en el marco del Programa :{, en particular, por

la organización de las reuniones 22a. y 23a. R del Semina

rio sobre Derecho Internacional, celebradas en Ginebra

del 20 de mayo al 6 de junio de 1986 y del 10 al 19 de junio

de 1987, respectivamente, y por la participación de la Ofi

cina de Asuntos Juridicos de la Secretaría y su División de

Codificación en la ejecución del programa de becas para

estudios de derecho internacional patrocinado conjunta

mente por las Naciones Unidas y el Instituto de las Nacio

nes Unidas para Formación Profesional e Investigaciones,

así como por las actividades relacionadas con la concesión

de la Beca Conmemorativa Hamilton Shirley Amera

singhe sobre el Derecho del Mar;

4. Expresa su reconocimiento al Instituto de las Nacio

nes Unidas para Formación Profesional e Investigaciones

por su participación en el Programa, especialmente por los

esfuerzos que ha desplegado en la organización de cursos

regionales y en la administración y organización del pro

grama de becas para estudios de derecho internacional pa

trocinado y ejecutado conjuntamente por las Naciones

Unidas y el Instituto;

5. Expresa su reconocimiento a la Organización de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul

tura por su participación en el Programa, en particular por

los esfuerzos que ha hecho en apoyo de la enseñanza del

derecho internacional;

6. Expresa asimismo su reconocimiento al Gobierno de

Tailandia por haberse prestado a copatrocinar el curso re

gional de capacitación y actualización para países de Asia

7 Véase DOClO" " 11 lOs Oficiales de la Asamblea Ge,/('ral. cuadragé,iltw

primer periodo de sesiones. Suplemento No. /O (A/41/tO), cap. VIII.

seec. F.
8 [bid.. euadrageslltlO segundo penodo de s",iolles. Suplemellto tvo. /O

!A/41/ 10). <';11' VI. sece H
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yel Pacífico, celebrado en Bangkok del 24 de noviembre al
4 de diciembre de 1986, y a la Comisión Económica y So
cial para Asia y el Pacífico por haber facilitado medios
para la realización de ese curso;

7. Expresa su reconocimiento además a la Academia de
Derecho Internacional de La Haya por las valiosas contri
buciones que ha hecho al Programa al facilitar la asisten
cia de becarios de derecho internacional patrocinados por
las Naciones Unidas y el Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones a sus cursos
anuales de derecho internacional y al proporcionar servi
cios para la celebración de los seminarios organizados en
el marco del programa de becas para estudios de derecho
internacional en combinación con los cursos de la Acade
mia, así como por sus constructivas gestiones en la organi
zación de los cursos regionales de capacitación y actuali
zación celebrados en Buenos Aires en 1986 y en Beijing
en 1987;

8. Toma nota con reconocimiento de las contribuciones
hechas por la Academia de Derecho Internacional de La
Haya a la enseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensión más amplia del derecho internacional, y exhorta
a los Estados Miembros y a las organizaciones interesadas
a que consideren favorablemente el llamamiento de la
Academia para que mantengan y, de ser posible, incre
menten sus contribuciones financieras a fin de que la Aca
demia pueda proseguir las actividades mencionadas;

9. Insta a todos los gobiernos a que promuevan la in
clusión de cursos de derecho internacional en los progra
mas de estudios jurídicos ofrecidos en instituciones de en
señanza superior;

10. Pide al Secretario General que siga dando publici
dad al Programa y que invite periódicamente a los Estados
Miembros, universidades, fundaciones filantrópicas y
otras instituciones y organizaciones nacionales e interna
cionales interesadas, así como a particulares, a que hagan
contribuciones voluntarias para financiar el Programa o
para ayudar de otra forma a su ejecución y posible amplia
ción;

11. Reitera su petición a los Estados Miembros y a las
organizaciones y los particulares interesados de que apor
ten contribuciones voluntarias para financiar el Programa,
en particular la Beca Conmemorativa Hamilton Shirley
Amerasinghe sobre el Derecho del Mar y el Seminario so
bre derecho internacional, y expresa su reconocimiento a
los Estados Miembros, instituciones y particulares que
han aportado contribuciones voluntarias con este fin;

12. Insta en particular a todos los gobiernos a que ha
gan contribuciones voluntarias a fin de reunir la suma ne
cesaria para financiar los viáticos de un máximo de 25 par
ticipantes en cada curso regional organizado por el
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones, de manera de reducir la carga
para los probables países huéspedes y de hacer posible que
el Instituto siga organizando los cursos regionales;

13. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones sobre la ejecución del Programa en 1988
y 1989 Yque, previa consulta con el Comité Consultivo del
Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la en
señanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional, presente recomendacio
nes sobre la ejecución del Programa en los años siguientes;

14. Decide nombrar a los 13 Estados Miembros si
guientes para que integren el Comité Consultivo por un
período de cuatro años a partir del 10 de enero de 1988:
Bangladesh, Chipre, Francia, Ghana, la Jamahiriya Arabe
Libia, México, los Países Bajos, el Reino línido de Gran

Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Turquía, la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y el Zaire;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la
enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional",

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421149. Desarrollo progresivo de los principios y nor
mas de derecho internacional relativos al
nuevo orden económico internacional

La Asamblea General,
Teniendo presente que, de conformidad con la Carta de

las Naciones Unidas, la Asamblea General debe iniciar es
tudios y hacer recomendaciones con el fin de impulsar el
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi
ficación,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y3202 (S-VI),
de 10 de mayo de 1CJ74, en que figuran la Declaración y el
Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de di
ciembre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados, 3362 (S-VII), de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación econó
mica internacional y 35/56, de 5 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura la Estralegia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo,

Recordando tambien sus resoluciones 34/150, de 17 de
diciembre de 1979, y 35/166, de 15 de diciembre de 1980,
tituladas "Consolidación y desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho económico internacional
relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo or
den económico internacional", y sus resoluciones 36/107,
de 10 de diciembre de 1981, 37/103, de 16 de diciembre
de 1982,38/128, de 19 de diciembre de 1983,39175, de 13
de diciembre de 1984,40/67, de 11 de diciembre de 1985,
y 41173, de 3 de diciembre de 1986, tituladas "Desarrollo
progresivo de los principios y normas del derecho interna
cional relativos al nuevo orden económico internacional",

Teniendo presente la urgente necesidad de adoptar medi
das para reactivar el proceso de cooperación económica
internacional y las negociaciones emprendidas con ese fin,
particularmente en vista de las dificultades económicas a
que hacen frente los países en desarrollo,

Considerando la estrecha relación que hay entre el esta
blecimiento de un orden económico internacional justo y
equitativo y la existencia de un marco jurídico apropiado,

Reconociendo la necesidad de la codificación y el desa
rrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico interna
cional,

Recordando el estudio analític09 presentado a la Asam
blea General en su trigésimo noveno período de sesiones
por el InstitulO de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones,

1, Toma nota con reconocimiento de las opiniones y co
menlarios presentados por los gobiernos de conformidad
con las resoluciones 40/67 y 41/73 10;

2. Pide al Secretario General que:

~ A/19/S04/Add.l, anexo JI 1
10 A/41 1';;(, Y A/42/4X3 y Add.1 y 2
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a) Siga recabando propuestas de los Estados Miem
bros acerca de los procedimientos más apropiados que se
han de adoptar en relación con el examen del estudio ana
lítico, así como de la codificación y el desarrollo progre
sivo de los principios y normas del derecho internacional
relativos al nuevo orden económico internacional;

b) Incluya en un informe las propuestas recibidas de
conformidad con el inciso a) supra y lo presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones;

3. Recomienda que la tarea de completar la elabora
ción del proceso de codificación y desarrollo progresivo de
los principios y normas del derecho internacional relativos
al nuevo orden económico internacional sea realizada en
un foro apropiado en el marco de la Sexta Comisión de la
Asamblea General;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "De
sarrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico interna
cional".

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/150. Arreglo pacífico de controversias entre Estados

La Asamblea General,

Habiendo e~aminado el tema titulado "Arreglo pacífico
de controversias entre Estados",

Recordando su resolución 37/ 10, de 15 de noviembre de
• 1982, por la cual aprobó la Declaración de Manila sobre el

Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales, que fi
gura como anexo a esa resolución,

Recordando también sus resoluciones 38/131, de 19 de
diciembre de 1983, 39/79, de 13 de diciembre de 1984
40/68, de 11 de diciembre de 1985, y 41174, de 3 de di~
ciembre de 1986,

Profundamente preocupada por la persistencia de situa
ciones de conflicto y la aparición de nuevas fuentes de con
troversia y tensión en la vida internacional, yen particular
por la tendencia cada vez mayor a recurrir a la fuerza o a
la amenaza de la fuerza y a la intervención en los asuntos
internos, así como por la intensificación de la carrera de
armamentos, que representan un grave peligro para la in
dependencia y la seguridad de los Estados y para la paz y
la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta la necesidad de hacer absolutamente
todo lo posible por resolver toda situación y controversia
entre Estados sobre la base de la igualdad soberana y ex
clusivamente por medios pacíficos, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, así como de evitar las accio
n.es militares y hostilidades contra otros Estados, que sólo
slr.ven para hacer más dificil la solución de los problemas
eXistentes,

Cons~derando que la cuestión del arreglo pacífico de con
t~overslas debe constituir una de las principales preocupa
clon~ de los Estados y de las Naciones Unidas y que es
precIso perseverar en los esfuerzos por consolidar el pro
ceso de arreglo pacífico de controversias,

1. Insta nuevamente a todos los Estados a que, en el
arreglo de sus controversias internacionales, cumplan y
promuevan de buena fe las disposiciones de la Declaración
de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias In
ternacionales;

2. Destaca la necesidad de perseverar en los esfuerzos
por consolidar el proceso de arreglo pacífico de controver
sias mediante el desarrollo progresivo y la codificación del
derecho internacional y mediante una labor más efectiva
de las Naciones Unidas en esa esfera;

3. Exhorta a los Estados Miembros a utilizar plena
mente, de conformidad con la Carta, el marco que propor
cionan las Naciones Unidas para el arreglo pacífico de
controversias y problemas internacionales;

4. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo tercer período de sesiones un informe que con
tenga las respuestas de Estados Miembros, órganos y orga
nismos especializados competentes de las Naciones
Unidas, organizaciones intergubernamentales regionales y
órganos jurídicos internacionales interesados respecto de
la aplicación de la Declaración de Manila sobre el Arreglo
Pacífico de Controversias Internacionales y de posibles
medios y arbitrios de dar mayor eficacia a ese instrumento;

5. Decide que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias entre Estados sea examinada en su cuadragé
simo tercer período de sesiones como tema separado del
programa, conjuntamente con el tema del programa pro
visional titulado "Informe del Comité Especial de la Carta
de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de
la Organización".

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/151. Proyecto de código de crímenes contra la paz y
la segurídad de la humanidad

La Asamblea General,
Teniendo presente el inciso a) del párrafo I del Ar

tículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que dispone
que la Asamblea General promoverá estudios y hará reco
mendaciones para impulsar el desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación,

Recordando su resolución 177 (11), de 21 de noviembre
de 1947, por la que encargó a la Comisión de Derecho In
ternacional que preparara un proyecto de código de críme
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad preparado
por la Comisión de Derecho Internacional y presentado a
la Asamblea General en 195411 ,

Recordando su convicción de que la elaboración de un
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu
manidad podría contribuir a fortalecer la paz y la seguri
dad internacionales y, de ese modo, a promover y llevar a
la práctica los propósitos y principios enunciados en la
Carta,

Recordando también su resolución 36/106, de 10 de di
ciembre de 1981, en que invitó a la Comisión de Derecho
Internacional a que reanudara su labor con miras a elabo
rar el proyecto de código y a que lo examinara con la prio
ridad requerida con objeto de revisarlo, teniendo en cuenta
los resultados logrados por el proceso de desarrollo pro
gresivo del derecho internacional,

Teniendo en cuenta que la Comisión de Derecho Inter
nacional debe llevar a cabo su tarea mediante la pronta
elaboración de proyectos de artículos al respecto,

\ 1 Documento", Oficiales de la Asamblea General. noveno período de
SeSlOne\', Sun!e!Uj'l1,n 'v'o Q (¡\ ¡"}",ql, \' rl'n 1"1 nitrr 'i4
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Habiendo examinado el capítulo Il del informe de la Co
misión de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 39· período de sesiones12,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el tema13,

Tomando en cuenta las opiniones expresadas durante el
debate sobre este tema en el cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones l4,

Reconociendo la importancia y la urgencia del tema,
1. Acepta la recomendación que figura en el párrafo 65

del informe de la Comisión de Derecho Internacional de
que se corrija el título de este tema en inglés, a fin de lograr
mayor uniformidad y concordancia entre las versiones de
los diferentes idiomas;

2. Invita a la Comisión a que, teniendo en cuenta los
progresos realizados en su 39· período de sesiones l2 , así
como las opiniones expresadas durante el cuadragésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea GeneraJl4,
continúe su labor de elaboración del proyecto de código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, in
cluida la elaboración de una lista de crímenes;

3. Pide al Secretario General que recabe las opiniones
de los Estados Miembros acerca de las conclusiones que fi
guran en el apartado i) del inciso c) del párrafo 69 del in
forme de la Comisión sobre la labor realizada en su 35" pe
ríodo de sesiones l5;

4. Pide además al Secretario General que incluya las
opiniones que se reciban de los Estados Miembros con
forme al párrafo 3 supra en un informe que habrá de pre
sentarse a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer
período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones un tema titulado
"Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad", que habrá de ser examinado con
juntamente con el informe de la Comisión de Derecho In
ternacional.

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421152. Informe de la Comisión de las Naciones Uni
das para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en su 20° período de se
siones

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciem
bre de 1966, por la cual estableció la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
con el mandato de fomentar la armonización y la unifica
ción progresivas del derecho mercantil internacional y, de
tener presente a ese respecto, el interés de todos los pue
blos, en particular el de los países en desarrollo, en el am
plio desarrollo del comercio internacional,

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI), de
r de mayo de 1974, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de
1974, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975,

12 lbid.. cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Suplemento No. lO
(A/4211O).

13 A/421484 Y Add.l Y 2.
14 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesiones, Sexta Comisión. ,esiones 35a. a 4<)a. y 58a. y
corrección.

15 lbid.. trigésimo octavo período de I('siones.. Suplemento .Vo. 10
(A/38/IO)

Reafirmando su convicción de que la armonización y la
unificación progresivas del derecho mercantil internacio
nal, al reducir o eliminar los obstáculos de carácter jurí
dico que se oponen a la corriente del comercio internacio
nal, en especial los que afectan a los países en desarrollo,
contribuirían notablemente a la cooperación económica
universal entre todos los Estados sobre una base de igual
dad, equidad e interés común y a la eliminación de la dis
criminación en el comercio internacional y, por lo tanto, al
bienestar de todos los pueblos,

Consciente de la necesidad de tener en cuenta los diferen
tes sistemas sociales y jurídicos al armonizar y unificar el
derecho mercantil internacional,

Destacando la importancia de que en el proceso de armo
nización y unificación del derecho mercantil internacional
participen Estados de todos los niveles de desarrollo eco
nómico, incluidos los países en desarrollo,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en su 20· período de sesiones 1ó•

Considerando que es importante para todos los países
que los contratos internacionales de construcción de obras
industriales sean jurídicamente bien fundados, equilibra
dos y equitativos,

Opinando que la Guía Jurídica para la redacción de con
tratos internacionales de construccíón de obras industria
les aprobada por la Comisión en su 20· período de
sesiones l7 , en la que se indican los problemasjuridicos que
han de resolverse en tales contratos y se sugieren solucio
nes para ellos, será útil para todas las partes en la celebra
ción de dichos contratos,

Tomando nota de que la Convención sobre la prescrip
ción en materia de compraventa internacional de merca
derías, de 14 de junio de 1974 t8, entrará en vigor cuando se
deposite una ratificación o adhesión más,

Consciente de que el Convenio de las Naciones Unidas
sobre el Transporte Marítimo de Mercancías, de 31 de
marzo de 1(n8 f9, fue preparado a petición de los países en
desarrollo,

Convencida de que una amplia adhesión a las convencio
nes dimanadas de la labor de la Comisión redundaría en
beneficio de los pueblos de todos los Estados,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 20· período de
sesiones;

2, Encomia a la Comisión por los progresos realizados
en su labor. y por haber adoptado sus decisiones por con
senso;

3. Exhorta a la Comisión a que siga teniendo en cuenta
las disposiciones pertinentes de las resoluciones relativas
al nuevo orden económico internacional, aprobadas por la
Asamblea General en sus períodos extraordinarios de se
siones sext020 y séptim021 :

16 lbid.. cuadragésimo segundo perlado de sesiones, Supleme/lto No. 17
(A/42117)

17 lbid.. eap. IIJ. sece. A. La Guía Juridica se publicó ulteríorment<·
como pubhcación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.87.V.IO.

18 DoCll me/l tos Oficialel de la CO/lferencia de las Nuciones Unidos sobre
la prescripción en la compraven«J internacional de mercader/as.
Nuevu York, 20 de mayo a 14 de junio de 1974 (pubhcación de las
Naciones Unidas. No. de venta: S.74.Y.R), pág 107.

19 Doc/Imentos Oficiale.1 de la Conferencia de las Nacio/les Unidas sobre
el TrallSporte Marítimo de MercadeYlás', Hamb/lrgo. 6 a 31 de marzo de
1978 (puhhcación de las Naciones UlIldas. No. de venta: S RO.YIIl.l ),
documenlll A/CONF.R'l/I.I. anclo l.

20 Resolucillnes 3201 (S-YI) \ 1202 ¡S·Y\).
21 I{C"~'!ilChlll .1"~h2 (~,-VII) -
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4. Reafirma el mandato conferido a la Comisión para

que, en su carácter de órgano jurídico central del sis

tema de las Naciones Unidas en la esfera del derecho mer

cantil internacional, coordine las actividades jurídicas en

la materia con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y

fomentar la eficacia, la correspondencia y la coherencia en

la unificación y la armonización del derecho mercantil in

ternacional y, a ese respecto, recomienda que la Comisión

siga manteniendo, por medio de su secretaría, una estre

cha colaboración con los demás órganos y organizaciones

internacionales, incluidas las organizaciones regionales,

que realizan actividades en la esfera del derecho mercantil
internacional;

5. Reafirma también la importancia, en particular

para los países en desarrollo, de la labor de la Comisión re

lativa a la capacitación y la asistencia en materia de dere

cho mercantil internacional, así como la conveniencia de

que la Comisión patrocine seminarios y simposios, en es

pecial de carácter regional, para fomentar esa capacitación
y asistencia y, a ese respecto:

a) Expresa su reconocimiento a las organizaciones e

instituciones regionales que han colaborado con la secreta

ría de la Comisión en la organización de seminarios y sim

posios regionales en la esfera del derecho mercantil inter
nacional;

b) Acoge con beneplácito las iniciativas de la Comi

sión y su secretaría para colaborar con otras organizacio

nes e instituciones en la organización de seminarios regio
nales;

c) Invita a los gobiernos y a las organizaciones e insti

tuciones internacionales a que presten asistencia a la secre

taría de la Comisión en la financiación y organización de

seminarios y simposios regionales, en particular en países
en desarrollo;

d) Invita a los gobiernos, a los órganos competentes de
las Naciones Unidas y a organizaciones, instituciones y

particulares a que aporten contribuciones voluntarias que

permitan reanudar el programa de la Comisión de conce

sión de becas en forma regular a candidatos de países en

desarrollo a fin de que puedan participar en los menciona
dos seminarios y simposios;

6. Toma nota con reconocimiento de que la Comisión

ha completado el proyecto de Convención sobre letras de

cambio internacionales y pagarés internacionales22;

7. Toma nota con particular satisfacción de que la Co

misión ha completado y aprobado la Guía Jurídica para la

redacción de contratos internacionales de construcción de
obras industriales;

8. Recomienda que se haga todo lo posible para dar a
conocer y distribuir ampliamente la Guía Jurídica;

9. Invita a los Estados que aún no lo hayan hecho a que

consideren la posibilidad de ratificar las siguientes conven
ciones o de adherirse a ellas:

a) Convención sobre la prescripción en materia de

compraventa internacional de mercaderías, de 14 de junio
de 197418;

b) Protocolo por el que se enmienda la Convención so

bre la prescripción en materia de compraventa internacio

nal de mercaderías, de 11 de abril de 198023;

22 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

se~undo período de sesiones. Suplemento No. 17 (A/42/17), anexo I.

3 Documentos Oficiales de la Conferencia de la,~ Naciones Unidas sobre

los Contralos de Compraventa Internacional de Mercadería.~, Viena, 10 de

marzo a 11 de abril de 1980 (publicación de las Naciones Unidas, No. de

venta: S.82.V.5). pág. 207.

c) Convenio de las Naciones Unidas sobre el Trans

porte Marítimo de Mercancias, de 31 de marzo de 197819;

el) Convención de las Naciones Unidas sobre los Con

tratos de Compraventa Internacional de Mercaderías,

de 11 de abril de 198024;

10. Pide al Secretario General que redoble sus esfuer

zos por promover la aprobación y utilización de los textos

dimanados de la labor de la Comisión y que presente a la

Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto período de

sesiones un informe sobre la situación de las convenciones;

11. Recomienda que la Comisión continúe sus trabajos
respecto de los temas incluidos en su programa de trabajo;

12. Expresa su reconocimiento por la importante fun

ción que desempeña la Subdivisión de Derecho Mercantil

Internacional de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Se

cretaría, en su carácter de secretaría técnica de la Comi

sión, en la prestación de asistencia para la preparación y

ejecución del programa de trabajo de la Comisión e invita

al Secretario General a que considere la posibilidad de

adoptar las medidas que resulten necesarias, en el marco

de los recursos existentes, para proporcionar a la Comi

sión apoyo técnico adecuado de secretaría.

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/153. Proyecto de Convención sobre letras de cam
bio internacionales y pagarés internacionales

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciem

bre de 1966, en virtud de la cual se creó la Comisión de las

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

con el objeto de promover la armonización y unificación

progresivas del derecho mercantil internacional,

Reafirmando su convicción de que las divergencias que

se suscitan en las cuestiones relativas al comercio interna

cional a causa de la existencia de distintos regímenes jurí

dicos en los Estados constituyen uno de los obstáculos

para el desarrollo del comercio internacional,

Consciente de que la Comisión, en su cuarto período de

sesiones, celebrado en 1971, decidió proseguir los trabajos

con miras a la preparación de normas uniformes aplicables

a un título negociable especial para uso facultativo en las

transacciones internacionales, con el fin de superar las di

vergencias derivadas de la existencia de dos sistemas juri

dicos principales que rigen los títulos negociables25•

Recordando que en su resolución 41177, de 3 de diciem

bre de 1986, pidió a la Comisión que terminase en su

20° período de sesiones la labor relativa al proyecto de

Convención sobre letras de cambio internacionales y paga

rés internacionales26 y decidió examinar en su cuadragé

simo segundo período de sesiones el proyecto de Conven

ción, con miras a su aprobación o a la adopción de otra
decisión,

Tomando nota del proyecto de Convención, aprobado
por la Comisión en su 20° período de sesiones22 ,

Reconociendo que debe darse a los gobiernos tiempo su

ficiente para estudiar el proyecto de Convención,

l. Expresa su reconocimiento por la labor realizada por

la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer-

14 1bid., pág. 1<¡3.
25 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto

penodo de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417), cap.lIl, secc. A.

26 Ibid.. cuadragesimo primer pen'odo de sesiones. Suplemento No. 17

(A/41:17), anexo I
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cantil Internacional en la preparación del proyecto de
Convención sobre letras de cambio internacionales y paga
rés internacionales;

2. Pide al Secretario General que señale el proyecto de
Convención a la atención de todos los Estados, que les so
licite que presenten las observaciones y propuestas que
quieran formular en relación con el proyecto de Conven
ción antes del 30 de abril de 1988 y que distribuya esas ob
servaciones y propuestas a todos los Estados Miembros
antes del 30 de junio de 1988;

3. Decide examinar, en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, el proyecto de Convención sobre letras de
cambio internacionales y pagarés internacionales con mi
ras a aprobarlo en ese período de sesiones y crear a esos
efectos, en el marco de la Sexta Comisión, un grupo de tra
bajo que se reunirá al principio del período de sesiones du
rante no más de dos semanas a fin de examinar las observa
ciones y propuestas formuladas por los Estados.

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421154. Consideración de medidas eficaces para au
mentar la protección y la seguridad de las mi
siones y los representantes diplomáticos y con
sulares

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General27,

Destacando el importante papel que desempeñan las mi
siones y los representantes diplomáticos y consulares, así
como las misiones y los representantes ante organizacio
nes intergubernamentales internacionales y los funciona
rios de esas organizaciones, en el mantenimiento de la paz
internacional y en la promoción de las relaciones de amis
tad entre los Estados, y también la necesidad de mejorar
la comprensión mundial a ese respecto,

Convencida de que el respeto de los principios y las nor
mas de derecho internacional que rigen las relaciones di
plomáticas y consulares, en particular aquellos que tienen
por objeto asegurar la inviolabilidad de las misiones y los
representantes diplomáticos y consulares, constituye un
requisito básico para la marcha normal de las relaciones
entre los Estados y para la realización de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Preocupada al observar que siguen registrándose casos
en que no se respeta la inviolabilidad de las misiones y los
representantes diplomáticos y consulares, así como por la
grave amenaza que entrañan esas transgresiones para el
mantenimiento de relaciones internacionales normales y
pacíficas, que son necesarias para la cooperación entre los
Estados,

Preocupada también por el abuso de las prerrogativas e
inmunidades diplomáticas o consulares, especialmente si
entraña actos de violencia,

Alarmada por los actos de violencia contra representan
tes diplomáticos y consulares, así como contra represen
tantes ante organizaciones intergubernamentales interna
cionales y funcionarios de esas organizaciones, que ponen
en peligro vidas inocentes o causan su pérdida y perturban
gravemente el trabajo normal de esos representantes y fun
cionarios,

Expresando su solidaridad con las víctimas de esos actos
ilícitos,

27 A/42/48S y Add 1 a s.

Destacando el deber de los Estados de tomar todas las
medidas que procedan según el derecho internacional
para:

a) Proteger los locales de las misiones diplomáticas y
consulares, así como los de las misiones ante organizacio
nes intergubernamentales internacionales,

b) Impedir ataques contra los representantes diplomá
ticos y consulares, así como contra los representantes ante
organizaciones intergubernamentales internacionales y los
funcionarios de esas organizaciones,

c) Aprehender a los infractores y hacerlos comparecer
ante la justicia,

Observando que, a pesar del llamamiento que hizo la
Asamblea General en sus periodos de sesiones anteriores,
no todos los Estados se han hecho partes aún en las con
venciones pertinentes que se refieren a la inviolabilidad de
las misiones y los representantes diplomáticos y consula
res,

Tomando nota con satisfacción de las medidas ya adop
tadas por los Estados, de conformidad con sus obligacio
nes internacionales, para aumentar la protección y la segu
ridad de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares,

Convencida de que los procedimientos de presentación
de informes establecidos en la resolución 35/168, de 15 de
diciembre de 1980, de la Asamblea General, y enunciados
con mayor detalle en resoluciones posteriores de la Asam
blea General, constituyen un importante avance en los es
fuerzos por aumentar la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y consulares,

Acogiendo con beneplácito las directrices28 preparadas
por el Secretario General sobre las cuestiones pertinentes
que tal vez los Estados deseen considerar cuando presen
ten sus informes,

Deseando mantener y consolidar aún más los procedi
mientos de presentación de informes,

l. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Condena enérgicamente los actos de violencia con

tra misiones y representantes diplomáticos y consulares,
asi como contra misiones y representantes ante organiza
ciones intergubernamentales internacionales y contra fun
cionarios de esas organizaciones, y recalca que tales actos
nunca pueden ser justificados;

3. Subraya la importancia de que se cobre mayor con
ciencia en todo el mundo de la necesidad de garantizar la
protección y la seguridad de dichas misiones, representan
tes y funcionarios, así como de la función que corresponde
a las Naciones Unidas a este respecto;

4. Insta a los Estados a que observen y apliquen los
principios y las normas de derecho internacional que rigen
las relaciones diplomáticas y consulares y, en particular, a
que adopten todas las medidas necesarias de conformidad
con sus obligaciones internacionales para velar efectiva
mente por la protección y la seguridad de todas las misio
nes y todos los representantes diplomáticos y consulares
que se encuentren oficialmente en el territorio bajo su ju
risdicción, incluida la adopción de medidas factibles para
prohibir en su territorio las actividades ilícitas de perso
nas, grupos y organizaciones que alienten, instiguen, orga
nicen o cometan actos contra la seguridad de tales misio
nes y representantes;

5. Exhorta a los Estados a que tomen todas las medi
das necesarias en los planos nacional e internacional para
impedir actos de violencia contra misiones y representan-

2M A/42/48S. anexo.
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tes diplomáticos y consulares, así como contra misiones y
representantes ante organizaciones intergubernamentales
internacionales y contra funcionarios de esas organizacio
nes, y a que, de conformidad con su derecho interno y con
tratados internacionales, sometan a la justicia a quienes
cometan tales actos o dispongan su extradición;

6. Recomienda que los Estados cooperen estrecha
mente mediante, entre otras cosas, contactos entre las mi
siones diplomáticas y consulares y el Estado receptor, en
relación con medidas prácticas destinadas a aumentar la
protección y la seguridad de las misiones y los represen
tantes diplomáticos y consulares y con el intercambio de
información sobre las circunstancias de todos los casos en
que haya habido infracciones graves en ese contexto;

7. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a
que consideren la posibilidad de hacerse partes en los ins
trumentos relativos a la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y consulares;

8. Exhorta a los Estados a que, cuando surjan contro
versias en relación con una transgresión de los principios y
normas de derecho internacional sobre la inviolabilidad de
las misiones y los representantes diplomáticos y consula
res, recurran a los medios de arreglo pacífico de controver
sias, incluidos los buenos oficios del Secretario General, y
pide al Secretario General que, cuando lo considere apro
piado, ofrezca sus buenos oficios a los Estados directa
mente interesados;

9. Pide:

a) A todos los Estados que comuniquen al Secretario
General a la mayor brevedad posible todas las transgresio
nes graves de la protección y la seguridad de misiones y re
presentantes diplomáticos y consulares, así como de mi
siones y representantes de carácter diplomático ante
organizaciones intergubernamentales internacionales;

b) Al Estado en que haya ocurrido la transgresión -y,
cuando sea aplicable, al Estado en que se encuentre el pre
sunto infractor- que informe a la mayor brevedad posible
al Secretario General de las medidas adoptadas para hacer
comparecer ante la justicia al infractor y, en su momento,
que comunique, de conformidad con su legislación, el re
sultado final de la acción penal contra el infractor, e in
forme sobre las medidas adoptadas para evitar la repeti
ción de tales transgresiones;

c) A los Estados que presenten dichos informes, que
examinen la posibilidad de aplicar o tener en cuenta las di
rectrices preparadas por el Secretario General;

10. Pide al Secretario General que:
a) Transmita a todos los Estados, tan pronto como los

reciba, los informes que le sean enviados en virtud de lo
dispuesto en el párrafo 9 supra, a menos que el Estado in
formante solicite otra cosa;

b) Cuando le haya sido comunicada una transgresión
grave de conformidad con el inciso a) del párrafo 9 supra,
señale a la atención de los Estados directamente interesa
dos, cuando proceda, los procedimientos de presentación
de informes previstos en el párrafo 9 supra;

c) Envíe recordatorios a los Estados donde hayan
ocurrido dichas transgresiones, si no se hubiese presen
tado dentro de un plazo razonable un informe con arreglo
al inciso a) del párrafo 9 supra o un informe complementa
rio con arreglo al inciso b) del mismo párrafo;

d) Envíe con la debida antelación, antes de la publica
ción de su informe anual sobre el presente tema, una circu
lar a todos los Estados en que les pida que indiquen si du
rante los 12 meses precedentes se han producido
transgresiones de la índole mencionada en el inciso a) del
párrafo 9 supra;

11. Pide también al Secretario General que invite a los
Estados a que le comuniquen sus opiniones respecto de las
medidas necesarias para aumentar la protección y la segu
ridad de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares;

12. Pide además al Secretario General que presente a
la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, un informe que contenga:

a) Información sobre el estado de la ratificación de los
instrumentos a que se hace referencia en el párrafo 7 supra
y de las adhesiones a ellos;

b) Los informes que se reciban y las opiniones que se
expresen con arreglo a los párrafos 9 y 11 supra;

13. Invita al Secretario General a que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período de
sesiones, las opiniones que desee formular acerca de las
cuestiones a que se refiere el párrafo 12 supra;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Consideración de medidas eficaces para aumentar la pro
tección y la seguridad de las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares: informe del Secretario Gene
ral".

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 19R7

421155. Informe del Comité ad hoc para la elaboración
de una convención internacional contra el re
clutamiento, la utilización, la financiación y el
entrenamiento de mercenarios

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones, especialmente las resolu
ciones 2395 (XXIII), de 29 de noviembre de 1968, 2465
(XXIII), de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV), de
11 de diciembre de 1969,2708 (XXV), de 14 de diciembre
de 1970 y 3103 (XXVIII), de 12 de diciembre de 1973, Y
su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, as\
como las resoluciones 405 (1977), de 14 de abril de 1977.
419 (1977), de 24 de noviembre de 1977, 496 (1981),
de 15 de diciembre de 1981 y 507 (1982), de 28 de mayo
de 1982 del Consejo de Seguridad, en las cuales las Nacio
nes Unidas denunciaron la práctica de utilizar mercena
rios, en particular contra los países en desarrollo y los mo
vimientos de liberación nacional,

Recordando en particular su resolución 41180, de 3 de
diciembre de 1986, por la cual decidió renovar el mandato
del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi
nanciación y el entrenamiento de mercenarios,

Teniendo presente la necesidad de una estricta observan
cia de los principios de igualdad soberana, independencia
política e integridad territorial de los Estados y de libre de
terminación de los pueblos, consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas y desarrollados en la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las re
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas3,

Reconociendo que las actividades de los mercenarios son
contrarias a principios fundamentales de derecho interna
cional tales como la no injerencia en los asuntos internos
de los Estados, la integridad territorial y la independencia.
y obstruyen gravemente el proceso de libre determinación
de los pueblos que luchan contra el colonialismo, el ra
cismo, el apartheid y todas las formas de dominación ex
tranjera,



IX. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión 315

Teniendo presente el efecto pernicioso de las actividades
de los mercenarios para la paz y la seguridad internaciona
les,

Considerando que el desarrollo progresivo y la codifica
ción de las normas de derecho internacional sobre las acti··
vidades de los mercenarios contribuirían enormemente a
la realización de los propósitos y principios de la Carta,

Acogiendo con beneplácito la amplia y eficaz participa
ción de los miembros del Comité ad hoc en los trabajos del
Comité y la participación de un gran número de observa
dores en dichos trabajos,

Teniendo en cuenta los progresos realizados por el Co
mité ad hoc en su sexto período de sesiones,

Reafirmando la necesidad de elaborar, lo antes posible,
una convención internacional contra el reclutamiento, la
utilización, la financiación y el entrenamiento de mercena
rios,

1. Toma nota del informe del Comité ad hoc para la
elaboración de una convención internacional contra el re
clutamiento, la utilización, la financiación y el entrena
miento de mercenarios29;

2. Decide renovar el mandato del Comité ad hoc con
miras a que complete a la brevedad posible un proyecto de
convención internacional contra el reclutamiento, la utili
zación, la financiación y el entrenamiento de mercenarios;

3. Pide al Comité ad hoc que, en el cumplimiento de su
mandato, utilice los proyectos de artículos que figuran en
el capítulo lB de su informe29, titulado "Segunda base
consolidada revisada de negociación para una convención
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el
entrenamiento de mercenarios", como base para la nego
ciación futura sobre el texto de la convención internacio
nal propuesta;

4. Invita al Comité ad hoc a que tome en cuenta las su
gerencias y propuestas de los Estados Miembros sobre el
tema presentadas al Secretario General y los comentarios
y observaciones formulados en los períodos de sesiones
cuadragésim030, cuadragésimo primero31 y cuadragésimo
segundo32 de la Asamblea General en el curso de los deba
tes de la Sexta Comisión dedicados al examen del informe
del Comité ad hoc;

5. Decide que el Comité ad hoe celebre su séptimo pe
ríodo de sesiones del 25 de enero al 12 de febrero de 1988;

6. Decide asimismo que el Comité ad hoe acepte la par
ticipación de observadores de Estados Miembros, incluida
la participación en las reuniones de sus grupos de trabajo y
de redacción;

7. Pide al Secretario General que preste al Comité
ad hoc, con carácter prioritario, toda la asistencia y los
servicios que éste necesite para celebrar su séptimo pe
ríodo de sesiones en 1988;

8. Reafirma la importancia que las consultas anterio
res al período de sesiones entre los miembros del Comité
ad hoc y otros Estados interesados pueden tener para faci
litar el curso armonioso de su labor con miras a dar cum
plimíento a su cometido en lo que respecta, entre otras co
sas a la composición de la Mesa y la organización de los
trabajos;

29 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
se~undo períod:J de sesiones, Suplemento No. 43 (A/42143)

o [bid.. cuadragésimo período de sesiones. Sexta Comisión, sesiones
14a. a 17a., 44a. y 48a.

31 [bid.. cuadragésimo primer período de sesiones. Sexta Comisión,
sesiones 25a., 26a., 46a. y 47a. y corrección.

32 [bid.. cuadragésimo segundo período de .Iesiones. Sexta Comisión,
sesiones 12a. a ISa. y 55a. y corrección.

9. 11lvaa al Comité ad !loe a que haga todo lo que esté a
su alcance por presentarle, de ser posible, en su cuadragé
simo tercer período de sesiones, un informe final que con
tenga un proyecto de convención internacional contra el
reclutamiento, la utilizacion, la financiación y el entrena
miento de mercenarios;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer periodo de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité ad !loe para la elaboración de una
convención internacionall'(llltra el reclutamiento, la utili
zación, la financiación y el entrenamiento de mercena
rios"

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421156. Informe de la Comisión de Derecho Interna
cional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 39° pe
ríodo de sesiones l2 ,

Destacando la necesidad del desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación a fin de hacer de
éste un medio más eficaz de poner en práctica los propósi
tos y principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas3 y de dar cada vez mayor
importancia a su papel en las relaciones entre los Estados,

Reconociendo la importancia de remitir las cuestiones
jurídicas y de redacción a la Sexta Comisión, incluso asun
tos que podrían someterse a la Comisión de Derecho In
ternacional, y de permitir que la Sexta Comisión y la Co
misión acrecienten más aún su contribución al desarrollo
progresivo del derecho internacional y a su codificación,

Recordando la necesidad de seguir examinando los asun
tos de derecho internacional que, dado su interés nuevo o
renovado para la comunidad internacional contemporá
nea, puedan prestarse al desarrollo progresivo y a la codifi
cación del derecho internacional y, por consiguiente, pue
dan ser incluidos en el futuro programa de trabajo de la
Comisión de Derecho Internacional,

Considerando que la experiencia ha demostrado la utili
dad de estructurar el debate sobre el informe de la Comi
sión de Derecho Internacional en la Sexta Comisión de
forma tal que se den las condiciones propicias para centrar
la atención en cada uno de los asuntos principales tratados
en el informe, y que este proceso se facilita cuando la Co
misión indica cuáles son las cuestiones específicas respecto
de las cuales es particularmente interesante para la conti
nuación de su labor que los gobiernos expresen sus opinio
nes,

l. Toma nota del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 39° período de
sesIOnes:

2 Expresa su reconocimiento a la Comisión de Dere
cho Internacional por la labor realizada en ese período de
sesiones:

3. Recomienda que, teniendo en cuenta las observacio
nes formuladas por los gobiernos, ya sea por escrito o ver
balmente en los debates de la Asamblea General, la Comi
sión de Derecho Internacional prosiga su labor sobre los



316 Asamblea General - Cuadragésimn segundo período de sesiones

asuntos en su programa actual, teniendo en cuenta la con
veniencia de alcanzar los objetivos indicados en el párra
fo 232 de su informe;

4. Expresa su satisfacción por el establecimiento den
tro de la Comisión de Derecho Internacional, con miras a
incrementar su eficacia, de un Grupo de Trabajo sobre
Métodos de Trabajo, y por las conclusiones e intenciones
de la Comisión en relación con los procedimientos y méto
dos de trabajo, consignadas en la sección D del capítulo VI
de su informe;

5. Pide a la Comisión de Derecho Internacional:
a) Que mantenga en examen la planificación de sus ac

tividades de manera que abarquen el mandato de su>.
miembros, teniendo presente la conveniencia de adelantar
en todo lo posible la elaboración de proyectos de artículo>.
sobre asuntos concretos;

b) Que siga examinando sus métodos de trabajo en to
dos sus aspectos, teniendo presente que el escalonamiento
del examen de algunos asuntos puede contribuir a alcan
zar los objetivos mencionados en el párrafo 3 supra, asi
como a un examen más eficaz de su informe en la Sexta
Comisión;

c) Que indique en su informe anual, para cada asunto,
aquellas cuestiones concretas respecto de las cuales sería
particularmente interesante para la continuación de su la
bor que los gobiernos expresen sus opiniones, ya sea en la
Sexta Comisión o por escrito;

6. Recomienda que prosigan los esfuerzos por mejorar
la forma en que se examina el informe de la Comisión de
Derecho Internacional en la Sexta Comisión, con miras a
proporcionar una orientación efectiva para la labor de la
Comisión, y, con este fin, decide que la Sexta Comisión ce
lebre consultas al comienzo del cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General sobre, entre
otras cosas, la cuestión de establecer un grupo de trabajo,
cuyo carácter y mandato se determinarán ulteriormente,
que se reuniría durante el debate sobre el informe de la Co
misión de Derecho Internacional a fin de que sea posible
centrar el debate en uno o varios de los asuntos incluidos
en el programa de la Comisión;

7. Toma nota de las observaciones que hace la Comi
sión de Derecho Internacional en el párrafo 243 de su in
forme sobre la cuestión de la duración de su período de se
siones, y opina que los requisitos que entraña la labor de
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi
ficación, así como la magnitud y complejidad de los temas
que figuran en el programa de la Comisión hacen aconseja
ble mantener la duración habitual de sus períodos de sesio
nes33;

8. Reafirma sus decisiones anteriores respecto de la
ampliación de las funciones de la División de Codificación
de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría y res
pecto de las actas resumidas y demás documentos de la
Comisión de Derecho Internacional;

9. Insta a los gobiernos y, según proceda, a las organi
zaciones internacionales a que atiendan por escrito yen la
forma más completa y expedita posible, las solicitudes que
haga la Comisión de Derecho Internacional de comenta
rios, observaciones y respuestas a cuestionarios, así como
de material sobre asuntos que figuren en su programa de
trabajo;

10. Insta además a los gobiernos a que atiendan debi
damente la solicitud de la Comisión de Derecho Interna
cional, transmitida por conducto del Secretario General,
de que formulen antes del 10 de enero de 1988 comentarios

33 Véase resolución 3315 (XXIX), pan. "

y observaciones acerca de los proyectos de artículos sobre
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie
nes34, y sobre el estatuto del correo diplomático y de la va
lija diplomática no acompañada por un correo diplomá
tic035, proyectos aprobados en primera lectura por la
Comisión;

11. Pide al Secretario General que actualice oportuna
mente el "examen de conjunto del derecho internacional"
preparado en 1971 36 y ponga la versión actualizada a dis
posición de la Comisión de Derecho Internacional, y que
tenga en cuenta la I:onveniencia de actualizarlo en ade
lante cada cinco años;

12. Reafirma su deseo de que la Comisión de Derecho
Internacional continúe promoviendo su cooperación con
los órganos jurídicos intergubernamentales cuya labor re
viste interés para el desarrollo progresivo del derecho in
ternacional y su codificación;

13. Expresa el deseo de que se sigan celebrando semi
narios simultáneamente con los períodos de sesiones de la
Comisión de Derecho Internacional y de que se dé a un
número cada vez mayor de participantes de los países en
desarrollo la oportunidad de asistir a esos seminarios, y
pide a los Estados cuya situación lo permita que hagan las
contribuciones voluntarias que se necesitan con urgencia
para celebrar los seminarios;

14. Pide al Secretario General que remita a la Comi
sión de Derecho Internacional, para su examen, las actas
de los debates de la Asamblea General en su cuadragésimo
segundo período de sesiones acerca del informe de la Co
misión y que prepare y haga distribuir un resumen por
asuntos de esos debates.

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/157. Informe del Comité Especial de la Carta de las
Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3499 (XXX), de 15 de diciem

bre de 1975, por la que estableció el Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización, y sus resoluciones pertinentes
aprobadas en períodos de sesiones ulteriores31,

Tomando nota de las memorias del Secretario General
sobre la labor de la Organización presentadas a la Asam
blea General en sus períodos de sesiones trigésimo
séptimo38, trifésimo noven039, cuadragésimo40, cuadragé
simo primero 1 y cuadragésimo segund042, así como de las

.14 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesimo
primer pl'riodo de \1'.l'Ionl's, Suplemento No. 10 (A/41/1O), cap. 11.
secc. D.

Jj Ibid., cap. 111, secc. D.
36 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1971, vol. 11

(Segunda parte), (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.72.V.6 (Part 11)). documento A/CN.4/245.

J7 Resoluciones 31128, de 29 de noviembre de 1976, 32/45, de 8 de
diCiembre de 1977.33/94, de 16 de diciembre de 1978, 34/147, de 17 de
diciembre de 1979. 35/164, de 15 de diciembre de 1980, 36/122, de 11 de
diciembre de 1981. 37/114, de 16 de diciembre de 1982,38/141, de 19 de
diciembre de 198.1 . .19/88. de 13 de diciembre de 1984,40/78, de II de
diciembre de 1985, y 41/83, de 3 de diciembre de 1986.

1M Documl'llIos Oficiall's de la Asamblea General. trigesimo .~eptim()
penodo de ~I'.\ione'. Suplemenro No. 1 (A/37/1).

10 lbld., trige-ú,w IlOveno periodo de sesiones. Suplemento No.
(Al39/1)

40 Ibid.. cuadragl'.\lIt/o perwdo dI' sesione.'. Suplememo No.
(Al40/ll

41 Ibicl.. (uadr'l.':e,.""o pnlner periodo de .",·,iones. Suplemento ,'l/o.
IA/41 /1)

42 lhid., ClJudrllgeslHIO \cgundo pt'rlodo dt' \'t'siones. SupleH'1l'lIto No.
{A/42/ i I
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OpinIones y observaciones formuladas por los Estados
Miembros al respecto,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización sobre la labor realizada en el pe
ríodo de sesiones que celebró en 198743,

Expresando su reconocimiento por los progresos realiza
dos por el Comité Especial en su período de sesiones de
1987 sobre la cuestión de la prevención y eliminación de
las amenazas a la paz y de las situaciones que puedan cau
sar fricción internacional o producir una controversia,

Observando con satisfacción que el Comité Especial ha
avanzado sustancialmente en su labor sobre la propuesta
relativa al recurso a una comisión de buenos oficios, me
diación o conciliación en las Naciones Unidas,

Consciente de los esfuerzos realizados por elaborar un
proyecto de manual sobre el arreglo pacifico de controver
sias entre Estados,

Reconociendo la importancia que las consultas previas a
períodos de sesiones entre los miembros del Comité Espe
cial y otros Estados interesados pueden tener para facilitar
la buena marcha de la labor del Comilé Especial hacia el
cumplimiento de su cometido, especialmente en lo que se
refiere a la composición de su Mesa y la organización de
los trabajos,

1. Toma nota del informe del Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización;

2. Decide que el Comité Especial celebre su próximo
período de sesiones del 22 de febrero al 11 de marzo de
1988;

3. Pide al Comité Especial que, tomando en cuenta las
disposiciones del párrafo 5 infra, en su período de sesiones
de 1988:

a) Asigne prioridad a la cuestión del mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales en todos sus aspec
tos a fin de fortaleCl~r el papel de las Naciones Unidas, en
particular el Cc'llsejo de Seguridad, y en ese contexto:

i) Termine un proyecto adecuado de documento sobre
la prevención y eliminación de las amenazas a la paz
y de las situaciones que puedan causar fricción in
ternacional o producir una controversia, sobre la
base de los párrafos provisionalmente aprobados y
de otras propuestas expuestas en los párrafos 37, 46
Y102 del informe del Comité Especial sobre la labor
realizada en su período de sesiones de 198743 ;

ii) Le presente el proyecto de documento en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones;

b) Prosiga su labor sobre la cuestión del arreglo pací
fico de controversías entre Estados, y en ese contexto:

i) Continúe el examen del documento de trabajo44 so
bre el recurso a una comisión de buenos oficios, me
diación o conciliación en las Naciones Unidas, con
miras a darle fin ya presentarle conclusiones al res
pecto lo antes posible;

ii) Examine el informe del Secretario General acerca
de la elaboración de un proyecto de manual sobre el
arreglo pacífico de controversias entre Estados;

43 [bid.. Suplemento No. 33 (A/42/.':\)
44 A/AC.18211.52/Rev.l

4. Pide al Comité Especial que mantenga en activo
examen la cuestión de la racionalización de los procedi
mientos de las Naciones Unidas;

5. Pide también al Comité Especial que tenga presente
la importancia que reviste llegar a un acuerdo general
siempre que sea significativo para el resultado de su labor;

6. Decide que el Comité Especial acepte la participa
ción de observadores de los Estados Miembros, incluso en
las reuniones de sus grupos de trabajo;

7. Pide al Secretario General que preste toda la asisten
cia necesaria al Comité Especial;

8. Pide al Secretario General que continúe, con carác
ter prioritario, la preparación de un proyecto de manual
sobre el arreglo pacífico de controversias entre Estados,
sobre la base del esquema elaborado por el Comité Espe
cial y teniendo en cuenta las opiniones expresadas en el
curso de los debates de la Sexta Comisión4 y del Comité
Especial46, y que presente a éste en su período de sesiones
de 1988 un informe sobre la marcha de los trabajos, antes
de presentarle el proyecto de manual en su forma defini
tiva, con miras a su aprobación en una etapa ulterior;

9. Pide al Comité Especial que le presente en su cua
dragésimo tercer período de sesiones un informe sobre sus
trabajos;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organiza
ción".

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

421158. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecin
dad entre Estados

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la determinación de los pueblos de

las Naciones Unidas, expresada en la Carta de las Nacio
nes Unidas, de practicar la tolerancia y convivir en paz
como buenos vecinos,

Recordando la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada en su resolu
ción 2625 (XXV), de 24 de octubre de 1970,

Recordando sus resoluciones 1236 (XII), de 14 de di
ciembre de 1957,1301 (XIII), de 10 de diciembre de 1958,
2129 (XX), de 21 de diciembre de 1965, 34/99, de 14 de di
ciembre de 1979, 36/101, de 9 de diciembre de 1981,
37/117, de 16 de diciembre de 1982, 38/126, de 19 de di
ciembre de 1983, 39178, de 13 de diciembre de 1984, y
41184, de 3 de diciembre de 1986, así como su deci
sión 40/419, de 11 de diciembre de 1985,

Teniendo en cuenta que, por diversas razones, existen
entre países vecinos oportunidades especialmente propi
cias para la cooperación y el beneficio mutuo en muchas
esferas yen diversas formas y que el fomento de esa coope
ración puede ejercer influencia positiva sobre las relacio
nes in!emacionales en su conjunto,

45 Vease Documentos Ojicú,!e, cie la Asamblea General, cuadragésimo
segundo periodo de sesiones. Sex!U Comisión. sesiones 23a. a 28a. y
correcci(m

46 [bid.. cuadragesimo Sl'gun¡jo perIOdo de sesiones. Sup!emenlO IVo. 33
(A/42/ 1h scee 1I
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Considerando que los grandes cambios de índole polí
tica, económica y social y los adelantos científicos y tecno
lógicos que han tenido lugar en el mundo y que han creado
una interdependencia sin precedentes de las naciones han
dado nuevas dimensiones a la buena vecindad en la con
ducta de los Estados y han aumentado la necesidad de de
sarrollarla y fortalecerla,

Tomando en cuenta los documentos de trabajo sobre de
sarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Esta
dos, así como las respuestas enviadas por escrito por Esta
dos y organizaciones internacionales sobre el contenido de
la buena vecindad y sobre la forma de mejorarla47, las opi
niones manifestadas por los Estados a este respecto y los
informes de la Subcomisión sobre buena vecindad creada
por la Sexta Comisión48,

Recordando su opinión de que es necesario continuar
examinando la cuestión de la buena vecindad a fin de for
talecer y desarrollar su contenido, así como las maneras y
modalidades de realzar su eficacia, y de que los resultados
de ese examen podrían incluirse, en un momento opor
tuno, en un documento internacional apropiado,

1. Reafirma que la buena vecindad coincide plena
mente con los propósitos de las Naciones Unidas y debe
basarse en la estricta observancia de los principios de las
Naciones Unidas, tal como se han incorporado en la
Carta, y de la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, y por lo tanto presupone el
rechazo de todo acto encaminado a establecer zonas de in
fluencia o dominación;

2. Exhorta una vez más a los Estados a que, en aras del
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
fomenten relaciones de buena vecindad actuando sobre la
base de esos principios;

3. Reafirma que la generalización de una larga prác
tica de buena vecindad y de los principios y normas al res
pecto probablemente fortalezca las relaciones de amistad y
la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta;

4. Toma nota del informe de la Subcomisión sobre
buena vecindad49, que actuó en el seno de la Sexta Comi
sión en el cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General;

5. Decide continuar y completar en su cuadragésimo
tercer período de sesiones, sobre la base de la presente re
solución y del informe de la Subcomisión, la tarea de de
terminar y aclarar los elementos de la buena vecindad, asi
como iniciar la elaboración de un documento internacio
nal apropiado sobre el desarrollo y fortalecimiento de la
buena vecindad entre Estados, dentro del marco de una
subcomisión sobre buena vecindad;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "De
sarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Esta
dos".

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

47 Véanse A/36/376 y Add.l, A/37/476, A/38/336 Y Add.1 Y
A/40/450 y Add.1 Y2.

48 Véanse A/C6/40/L,28 y Corr.l, A/C6/41/L.14 y A/C.6/42/L.6
49 A/C6/421L.6.

421159. Medidas para prevenir el terrorismo interna
cional que pone en peligro vidas humanas ino
centes o causa su pérdida, o compromete las li
bertades fundamentales, y estudio de las
causas subyacentes de las formas de terrorismo
y los actos de violencia que tienen su origen en
las aflicciones, la frustración, los agravios y la
desesperanza y que conducen a algunas perso
nas a sacrificar vidas humanas, incluida la pro
pia, en un intento de lograr cambios radicales:

a) Informe del Secretario General;

b) Convocación, bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, de una conferencia
internacional para definir el terrorismo y
diferenciarlo de la lucha de los pueblos por
la liberación nacional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3034 (XXVII), de 18 de di

ciembre de 1972, 31/102, de 15 de diciembre de 1976,
32/147, de 16 de diciembre de 1977, 34/145, de 17 de di
ciembre de 1979, 36/109, de 10 de diciembre de 1981, y
38/130, de 19 de diciembre de 1983,

Reafirmando su resolución 40/61, de 9 de diciembre de
1985, aprobada sin votación, así como la importancia que
reviste para el examen de la cuestión del terrorismo inter
nacional y, en particular, para el fortalecimiento de la coo
peración para prevenir y eliminar el terrorismo,

Recordando las recomendaciones del Comité Especial
sobre el Terrorismo Internacional consignadas en el in
forme presentado a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones50,

Recordando también la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas3, la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional51 , la
Definición de la agresión4, y los instrumentos pertinentes
de derecho humanitario internacional aplicables en los
conflictos armados,

Recordando además los convenios internacionales vi
gentes relativos a los diversos aspectos del problema del
terrorismo internacional, entre otros, el Convenio sobre
las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de
las aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de
196352, el Convenio para la represión del apoderamiento
ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciem
bre de 197053 , el Convenio para la represión de actos ilíci
tos contra la seguridad de la aviación civil, hecho en
Montreal el 23 de septiembre de 1971 54, la Convención so
bre la prevención y el castigo de delitos contra personas in
ternacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplo
máticos, aprobada en Nueva York el 14 de diciembre de
197355, y la Convención internacional contra la toma de
rehenes aprobada en Nueva York el 17 de diciembre de
197956, así como la Convención sobre la Protección Física
de los Materiales Nucleares, aprobada en Viena el 3 de
marzo de 1980,

50 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
cuarto período de sesiones. Suplemento No. 37 (A/34/37).

51 Resolución 2734 (XXV).
52 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 704, No. 10106 (para el

lexto en español, véase Organización de Aviación Civil Internacional,
documento 8364).

53 [bid., vol. 860, No. 12325.
54 ¡bid.. vol. 974, No. 14118.
5j ¡bid., vol. 1035, No. 15410.
56 Resolución .~4/14h. anexo.



Convencida de la importancia de que los Estados cum
plan la obligación que les incumbe con arreglo a los conve
nios internacionales pertinentes de velar porque se adop
ten medidas apropiadas para hacer cumplir la ley con
respecto a los delitos a que se refieren esos convenios,

Deplorando la persistencia de todos los actos terroristas,
incluidos aquellos en que participan directa o indirecta
mente Estados, que propagan la violencia y el terror, pue
den ocasionar la pérdida de vidas humanas y daños mate
riales y ponen en peligro el desarrollo normal de las
relaciones internacionales,

Profundamente preocupada por la persistencia a escala
mundial de esos actos de terrorismo internacional, que
pueden representar una amenaza para la paz y la seguri
dad internacionales, así como para las relaciones de amis
tad entre los Estados,

Convencida de la importancia de ampliar y mejorar la
cooperación internacional entre los Estados en los planos
bilateral, regional y multilateral, lo que contribuirá a la eli
minación de los actos de terrorismo internacional y de sus
causas subyacentes y a la prevención y eliminación de ese
flagelo criminal,

Convencida de que la cooperación internacional para lu
char contra el terrorismo internacional y prevenirlo con
tribuirá al fortalecimiento de la confianza entre los Esta
dos, a reducir las tiranteces y a crear una mejor atmósfera
entre ellos,

Reafirmando el principio de la libre determinación de
los pueblos, consagrado en la Carta de las Naciones Uni
das,

Reafirmando también el derecho inalienable de todos los
pueblos sometidos a regímenes coloniales y racistas y a
otras formas de dominación extranjera a la libre determi
nación y la independencia, y defendiendo la legitimidad de
su lucha, especialmente la lucha de los movimientos de li
beración nacional, con arreglo a los propósitos y princi
pios de la Carta y a la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de amis
tad y a la cooperación entre los Estados, de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas,

Observando los esfuerzos y los importantes logros de la
Organización de Aviación Civil Internacional y la Organi
zación Marítima Internacional con respecto al fomento de
la seguridad del transporte aéreo y marítimo internacional
contra los actos de terrorismo, en consonancia con lo soli
citado en la resolución 40/61 de la Asamblea General,

Haciendo un llamamiento a todos los Estados a fin de
que tomen todas las medidas apropiadas para prevenir los
ataques terroristas contra diversas formas de transporte
público,

Instando a todos los Estados a que adopten medidas efi
caces, en consonancia con los principios establecidos del
derecho internacional, que permitan poner fin a todos los
actos, métodos y prácticas de terrorismo internacional,

Teniendo presente la necesidad de mantener y salvaguar
dar los derechos fundamentales de las personas, de confor
midad con los instrumentos internacionales de derechos
humanos pertinentes y las normas internacionales general
mente aceptadas,

Reconociendo que la lucha contra el terrorismo podría
ser más eficaz si se llegara a una definición del terrorismo
internacional sobre la que hubiera acuerdo general,

Teniendo en cuenta la propuesta57 formulada en su cua
dragésimo segundo período de sesiones de que se celebre

57 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de se.~iones, Sesiones Plenarias. 44a. sesión, y corrección

una conferencia internacional sobre el terrorismo interna
cional, como se menciona en el tema 126 b) del programa,

Tomando nota del informe del Secretario General58,

l. Condena inequívocamente una vez más y califica de
criminales todos los actos, métodos y prácticas de terro
rismo, dondequiera y por quienquiera sean cometidos, in
cluidos los que ponen en peligro las relaciones de amistad
entre los Estados y su seguridad;

2. Deplora profundamente la pérdida de vidas huma
nas como consecuencia de esos actos de terrorismo;

3. Deplora también los efectos perniciosos que tienen
los actos de terrorismo internacional en las relaciones de
cooperación entre los Estados, incluida la cooperación
para el desarrollo;

4. Exhorta a todos los Estados a que cumplan la obli
gación que les impone el derecho internacional de abste
nerse de organizar o instigar actos de terrorismo en otros
Estados, de prestar asistencia o participar en su comisión,
o de dar su consentimiento para la realización en su terri
torio de actividades que apunten a la comisión de esos ac
tos;

5. Insta a todos los Estados a que cumplan las obliga
ciones que les incumben en virtud del derecho internacio
nal y adopten medidas eficaces y resueltas para la elimina
ción pronta y definitiva del terrorismo internacional, y a
que, con tal fin:

a) Impidan la preparación y organización en sus res
pectivos territorios, para la comisión en sus territorios o
fuera de ellos, de actos terroristas y actos subversivos diri
gidos contra otros Estados y sus ciudadanos;

b) Aseguren la aprehensión, el enjuiciamiento o la ex
tradición de los autores de actos de terrorismo;

c) Se esfuercen por concertar acuerdos especiales a tal
efecto en los planos bilateral, regional y multilateral;

d) Cooperen entre sí en el intercambio de información
pertinente acerca de la prevención del terrorismo y la lu
cha contra él;

e) Armonicen su legislación interna con los convenios
internacionales vigentes sobre el tema en que sean partes;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados que aún
no lo hayan hecho para que consideren la posibilidad de
hacerse partes en los convenios internacionales relaciona
dos con los diversos aspectos del terrorismo internacional
mencionados en el preámbulo de la presente resolución;

7. Insta a todos los Estados a que no permitan que cir
cunstancia alguna entrabe la aplicación, contra quienes
cometan actos de terrorismo internacional a que se refie
ran los convenios pertinentes en que sean partes, de las
medidas apropiadas para hacer cumplir la ley, que se pre
vén en esos convenios:

8. Insta también a todos los Estados, unilateralmente y
en cooperación con otros Estados, así como a los órganos
competentes de las Naciones Unidas, a que contribuyan a
la eliminación gradual de las causas subyacentes del terro
rismo internacional y a que presten especial atención a to
das las situaciones, incluso el colonialismo, el racismo y
las situaciones en que haya violaciones masivas y patentes
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y
las que entrañen dominación y ocupación extranjeras, que
puedan dar origen a terrorismo internacional y poner en
peligro la paz y la seguridad internacionales;

9. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por la
Organización de Aviación Civil Internacional a fin de pro
mover la aceptación universal y el cumplimiento estricto

,~ Ai42/514 Y ('"rr.! y AdJ 1
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de los convenios internacionales sobre seguridad aérea, así
como su labor actual en relación con un nuevo instru
mento para la represión de los actos ilegales de violencia
en aeropuertos utilizados para la aviación civil internacio
nal;

10. Acoge también con beneplácito la labor realizada
por la Organización Marítima Internacional acerca del
problema del terrorismo a bordo de barcos o contra éstos,
y la iniciativa adoptada de redactar instrumentos sobre la
represión de los actos ilegales contra la seguridad de la na
vegación marítima y de las plataformas fijas situadas en la
zona continental;

11. Pide a los demás organismos especializados y orga
nizaciones intergubernamentales competentes, en particu
lar la Unión Postal Universal, la Organización Mundial de
Turismo y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica, que, en sus respectivas esferas de competencia, exa
minen otras medidas que sea útil adoptar para combatir y
eliminar el terrorismo;

12. Pide al Secretario General que recabe las opiniones
de los Estados Miembros sobre el terrorismo internacional
en todos sus aspectos y sobre los medios y arbitrios para
combatirlo, incluida, entre otras cosas, la convocación,
con los auspicios de las Naciones Unidas, de una conferen
cia internacional para tratar el terrorismo internacional a
la luz de la propuesta mencionada en el penúltimo párrafo
del preámbulo de la presente resolución;

13. Pide asimismo al Secretario General que adopte las
medidas complementarias que corresponda para la aplica
ción de la presente resolución y que informe al respecto a
la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones;

14. Considera que nada de lo dispuesto en la presente
resolución puede redundar en detrimento alguno del dere
cho a la libre determinación, la libertad y la independen
cia, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas, de los
pueblos a los que se ha privado por la fuerza de ese dere
cho y a que se hace mención en la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, espe
cialmente los pueblos sometidos a regímenes coloniales y
racistas y a la ocupación extranjera u otras formas de do
minación colonial, ni el derecho de esos pueblos, de
acuerdo con los principios de la Carta y de conformidad
con la Declaración citada, a luchar con tal fin y a pedir y
recibir apoyo;

15. Decide incluir el tema en el programa provisional
de su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

94a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1987

42/210. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

A

La Asamblea Genera/,

Habiendo examinado el informe del Comité de Relacio
nes con el País Huésped 5<J,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones
Unidas, la Convencíón sobre Prerrogatívas e Inmunidades
de las Naciones UnidasbO y el Acuerdo entre las Naciones

50 Documellto, Ojicia/", de /0 1.\Omh/ea Gelleral. cuadrag"'''rJo
wgulldo período de sesiolles. Sup/e,,,,,,,'o No. 26 (A/42/26 Y COff.l)

60 Resolución 22 A (1).

Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la Sede
de las Naciones Unidas61 ,

Recordando además que los problemas relativos a las
prerrogativas e inmunidades de todas las misiones acredi
tadas ante las Naciones Unidas, así como a la seguridad de
las misiones y de su personal, son de gran importancia e
interés para los Estados Miembros y son responsabilidad
primordial del país huésped,

Observando con profunda preocupación que continúan
los actos que víolan la seguridad del personal de las misio
nes acreditadas ante las Naciones Unidas,

Reconociendo que las autoridades competentes del país
huésped deben seguir adoptando medidas eficaces, en par
ticular para prevenir actos que violen la seguridad de las
misiones y de su personal,

Tomando en consideración además las cuestiones plan
teadas por algunos Estados Miembros de las Naciones
Unidas en respuesta a la solicitud del país huésped de que
redujeran el tamaño de sus misiones y a las medidas que
éste tomó a esos efectos,

Consciente del mayor interés que han demostrado los
Estados Miembros en participar en la labor del Comité,

l. Hace suyas las recomendaciones del Comité de Re
laciones con el País Huésped contenidas en el párrafo 83
de su informe;

2. Condena enérgicamente todo acto criminal que viole
la seguridad de las misiones acreditadas ante las Naciones
Unidas y de su personal;

3. Insta al país huésped a que adopte todas las medidas
que sean necesarias para continuar previniendo actos cri
minales, incluidos el hostigamiento y las actividades que
atenten contra la seguridad de las misiones y de su perso
nal o la inviolabilidad de su propiedad, a fin de asegurar la
existencia y el funcionamiento de todas las misiones, in
cluidas medidas prácticas encaminadas a prohibir las acti
vidades ilegales de personas, grupos y organizaciones que
fomenten, instiguen, organicen o cometan actos y activi
dades contra la seguridad de esas misiones y de sus repre
sentantes;

4. Renueva su petición al país huésped y a los Estados
Miembros que plantearon cuestiones en respuesta a la soli
citud del país huésped de que redujeran el tamaño de sus
misiones y a las medidas que éste tomó a esos efectos de
que celebren consultas con miras a llegar a soluciones res
pecto de este asunto, de conformidad con el Acuerdo entre
las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América re
lativo a la Sede de las Naciones Unidas;

5. Destaca la importancia de que se proyecte una ima
gen positiva de la labor de las Naciones Unidas, expresa su
preocupación por el hecho de que haya una imagen pú
blica negativa y, por lo tanto, insta a que se persevere en
los esfuerzos encaminados a desarrollar la conciencia pú
blica explicando, por todos los medios disponibles, la im
portante función que desempeñan las Naciones Unidas y
las misiones acreditadas ante ellas en el fortalecimiento de
la paz y la seguridad internacionales;

6. Pide al Secretario General que siga ocupándose acti
vamente de todos los aspectos de las relaciones de las Na
ciones Unidas con el pais huésped y que continúe desta
cando la importancia de adoptar medidas eficaces para
evitar actos de terrorismo, violencia y hostigamiento con
tra las misiones y su personal, así como la necesidad de que
toda legislación que el país huésped dicte al respecto sea
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conforme al Acuerdo relativo a la Sede y a sus otras obli
gaciones pertinentes;

7. Decide examinar en su cuadragésimo tercer período
de sesiones la cuestión de la composición del Comité de
Relaciones con el País Huésped;

8. Pide al Comité de Relaciones con el País Huésped
que prosiga su labor, de conformidad con la resolución
2819 (XXVI), de 15 de diciembre de 1971, de la Asamblea
General;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua·
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "In
forme del Comité de Relaciones con el País Huésped".

98a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1987

B

La Asamblea General,

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y sus disposiciones pertinentes,

Guiada también por el Acuerdo entre las Naciones Uni
das y los Estados Unidos de América relativo a la Sede de
las Naciones Unidas, de 26 de junio de 194761 ,

Tomando nota del informe del Comité de Relaciones
con el País Huésped59,

Habiendo sido informada de la medida que está estu
diando el país huésped, los Estados Unidos de América,
que podría impedir a la Misión Permanente de Observa
ción de la Organización de Liberación de Palestina ante
las Naciones Unidas el mantenimiento de locales en
Nueva York, que le permiten desempeñar sus funciones
oficiales,

Recordando sus resoluciones 3237 (XXIX), de 22 de no
viembre de 1974, y 3375 (XXX), de 10 de noviembre de
1975,

Tomando nota con reconocimiento de la posición adop
tada por el Secretario General respecto de la Misión Per-

manente de Observación de la Organización de Liberación
de Palestina ante las Naciones Unidas, como la describiera
en la declaración de 22 de octubre de 1987, que dice lo si
guiente: "Los miembros de la Misión de Observación de la
Organización de Liberación de Paleslina son, en virtud de
la resolución 3237 (XXIX), invitados de las Naciones
Unidas. Como tales, les son aplicables las secciones 11, 12
Y 13 del Acuerdo relativo a la Sede, de 26 de junio de 1947.
Por conSIguiente, el pais huésped tiene, en virtud del
Acuerdo. la obligación de permitir al personal de la Mi
sión de Observación de la Organización de Liberación de
Palestina entrar y permanecer en los Estados Unidos para
desempeñar sus funciones oficiales en la Sede de las Nacio
nes Unidas.",

l. Reitera que las disposiciones del Acuerdo entre las
Naciones Unidas y los Estados Unidos de América rela
tivo a la Sede de las Naciones Unidas son aplicables a la
Misión Permanente de Observación de la Organización de
Liberación de Palestina ante las Naciones Unidas en
Nueva York y que, por lo tanto, debe permitirse a la Mi
sión establecer y mantener locales y servicios adecuados
para el ejercicio de sus funciones, y debe permitirse asi
mismo al personal de la Misión entrar y permanecer en los
Estados Unidos para desempeñar sus funciones oficiales;

2. Pide al país huésped que cumpla las obligaciones
contraídas en virtud de dicho Acuerdo y, a esos efectos,
que se abstenga de tomar medida alguna que impida el de
sempeño de las funciones oficiales de la Misión Perma
nente de Observación de la Organización de Liberación de
Palestina ante las Naciones Unidas;

3. Pide al Secretario General que tome las medidas
apropiadas para asegurar el pleno respeto del Acuerdo e
informe a la Asamblea General sin demora de cualquier
hecho nuevo que se produzca al respecto;

4. Decide seguir ocupándose activamente de esta cues
tión.

98a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1987





Asamblea General - Cuadragésimo segundo período de sesiones

x. DECISIONES

INDICE

NÍlltttlO fh
/ti d«ilIóIt Título

A. ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS I

Tema del
programa

FecJw de
adopción

421301

42/302
421303
421304
421305

421306

421307

421308

421309

421310

421311

421312

421313

421314

421315

421316

421317

421318

421319

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes
(A/421PV.1) .

Elección del Presidente de la Asamblea General (A/421PV.I)
Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales (A/42/PV.2)
Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (A/421PV.2)
Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad

(A/421PV.40) .
Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

(A/421PV.46 y 53) .

Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación
(A/421PV.52) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia
(A/421588-S/19155; A/421589/Rev.I-S/19156/Rev.l; A/421590-S/
19157; Al421PV.64 y 66) .

Nombramiento de un miembro del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales (A/421733;
A/421PV.92) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombramiento de un miembro del Comité ad hoe para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financia
ción y el entrenamiento de mercenarios (A/421802; A/421PV.94) ....

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
(A/421848, párr. 2; A/421PV.95)

Nombramiento de siete miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto (A/42/864. párr. 4; A/421864/Add.l, párr.
3; A/421PV.97) .

Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas (A/421865, párr. 4;
A/42IPV.97) .

Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores (A/42/866, párr. 4;
A/421PV.97) .

Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones
(A/421867. párr. 4; A/421PV.97) .

Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas (A/42/868. párr. 5; A/421PV.97) .

Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración Pública Inter-
nacional (A/421869. párr. 4; A/421PV.97) .

Elección de veinte miembros del Comité del Programa y de la Coordinación
(A/42132I, párr. 4; A/421PV.98) .

Nombramiento de un miembro de la Dependencia Común de Inspección
(A/421896, párr. 4; A/421PV.99)

B. OTRAS DECISIONES

:1 a) 15 septiembre 1987
4 15 septiembre 1987
5 15 septiembre 1987
6 15 septiembre 1987

15 a) 15 octubre 1987

15 b) 21 octubre y
3 noviembre 1987

16 b) 28 octubre 1987

15 e) 11 noviembre 1987

18 4 diciembre 1987

134 7 diciembre 1987

l 7 j) 8 diciembre 1987

17 a) 11 diciembre 1987

17 b) 11 diciembre 1987

17 e) 11 diciembre 1987

I7 d) 11 diciembre 1987

17 e) 11 diciembre 1987

17 g) 11 diciembre 1987

16 e) 17 diciembre 1987

17 h) 21 diciembre 1987

326
326
326
326

326

327

327

327

328

328

328

329

329

330

330

330

330

331

331

8
421401

l. Decisiones adoptadas sin remisión previa a una Comisión Principal

Organización del cuadragésimo segundo periodo de sesiones (A/421250,
párrs.3 a 25; A/421250/Add.l. párr. 2; A/421PV.3 y 24) 18 septiembre y

5 octubre 1987
332

I Para las demás elecciones y nombramientos, véase la secc. IX, resolución 42/148.

323



324 Asamblea General - Cuadral!ésimo sel!undo período de sesiones

Número de Tema del F...1uJ de

la decisión Título programa adopción Pagi"1l

421402 Aprobación del programa y asignación de los temas del programa (A/421241,
párrs. 3 y 4; A/421242; A/42/243, párrs. 3 y 4; A/421250, párrs. 26 a 36;

8 18 septiembre, 332A/421250/Add.l, párr. 1; A/421PV.3, 24, 49, 95 Y (8)
5 Y 27 octubre y
8 Y 17 diciembre 1987

421403 Reuniones de órganos subsidiarios durante el cuadragésimo segundo periodo
de sesiones (A/421250, párr. 25; A/421250/Add.l. párr.2; A/42/548 y

18 septiembre y 332Add.1 Y 2; A/421PV.3, 24 y 45) 8
5 Y 21 octubre 1987

421404 Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (A/4211;
333A/421PV.36) . 10 13 octubre 1987

421405 Informe de la Corte Internacional de Justicia (A/42/4; A/42/PV.36) ... 13 13 octubre 1987 333

421406 Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental
333(A/421PV.45) .. 42 21 octubre 1987

421411 Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Arti-
333culo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (A/421547; A/421PV.83) 7 27 noviembre 1987

421414 Informe del Consejo de Seguridad (A/4212; A/42/PV.89) 1I 2 diciembre 1987 333

421431 Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y
de sus funciones en las esferas económica y social (A/42/803/Add. 1,

333párr. 113; A/421820/Add.2, párr. 50; A/421PV.(6) 12 I1 diciembre 1987

421448 Elección de veinte miembros del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (A/421PV.97) 16 a) 11 diciembre 1987 333

421449 Informe del Consejo Económico y Social (A/4213; A/421PV.98) . 12 17 diciembre 1987 333

421450 Representación amplia del Comité del Programa y de la Coordinación
(A/421862; A/421PV.(8) l2y

16 e) 17 diciembre 1987 333

421457 Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiza-
ción de la Unidad Africana sobre el ataque militar aéreo y naval contra la
Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista realizado por el actual Go-

3J4bierno de los Estados Unidos en abril de 1986 (A/421PV.99) . J5 21 diciembre 1987
421458 Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación económica internacio-

nal para el desarrollo (A/42/PV.99) 44 21 diciembre 1987 JJ4

421459 Cuestión de la representacion equitativa en el Consejo de Seguridad y del au-
mento del número de sus miembros (A/421PV.99) 45 21 diciembre 1987 J34

421460 Suspensión del cuadragésimo segundo periodo de sesiones (A/421PV. (9) 8 21 diciembre 1987 334

2, Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión

421407
421412

Desarme general y completo (A/421669, párr. 10; A/421PV.46)
Aplicación de la resolución 41/54 de la Asamblea General sobre la cesación

inmediata y prohibición de los ensayos de armas nucleares (A/421746;
A/42/PV.84) ..

62

57

21 octubre 1987

30 noviembre 1987

JJ4

334

3. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Comisión Politica Especial

421409
421415

421416

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (A/421765; A/421PV.69)
Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da

India (A/421704, párr.4; A/421PV.89)
Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas

(A/421700, párr. 5; A/421PV.89) .

33

80

81

16 noviembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

B4

3J5

B5

4. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión

421427
421428

421429

421430

421432

421433

421434

421435

421436
421437

421438

Informe del Consejo Económico y Social (A/421820; A/421PV.96)
Inclusión de Birmania en la lista de los paises menos adelantados

(A/421820/Add.l. párr. 22; A/421PV.96)
Transferencia neta de recursos de los paises en desarrollo a los países desarro

llados (A/421820/Add.1, párr. 22; A/421PV.(6)
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población:

cambio de nombre (A/421820/Add.2, párr. 50; A/421PV.96)
Aplícación de la sección Il del anexo a la resolución J2I197 de la Asamblea

General sobre la reestructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas (A/421820/Add.2, párr. 50; A/421PV.96)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución 411201 de
la Asamblea General (A/42/820/Add.2, párr. 50; A/42/PV.96) .

Documentos relativos al informe del Consejo Económico y Social
(A/421820/Add.2, párr. 50; A/421PV.96) .

Programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión para \988-1989
(A/42/820/Add.2, párr. 50; A/42/PV.96) .

Desarrollo y cooperación económica internacional (A/42/821; A/421PV.96)
Conferencia internacional sobre recursos monetarios y financieros para el de

sarrollo (A/42182I1Add.I, párr. 45; A/421PV96)
Productos básicos y el proteccionismo y el ajuste estructural (A/42i

8211Add.I, párr. 45; A/421PV.96) .

12 11 diciembre 1987

12 11 diciembre 1987

12 11 diciembre 1987

12 I I diciembre 1987

12 11 diciembre 1987

12 1I diciembre 1987

12 11 diciembre 1987

12 11 diciembre 1987
82 1\ diciembre 1987

82 a) 11 diciembre 1987

82 a) 11 diciembre 1987

335

3J5

3J5

J35

335

336

J36

336
339

340

340



X. Decisiones 325_.. ------_._--------------
Número de
la decisión

421439

421440

421441

421442

421443

421444

421445

421446

421447

Tílulo

Conferencia internacional sobre recursos monetarios y financieros para el de
sarrollo (A/421821/Add.I, párr. 45; A/42/PV.96)

Conferencia internacional sobre cuestiones monetarias y financieras
(A/42182I1Add.I, párr. 45; A/421PV.96) ...

Preparación de las actas resumidas del séptimo período de sesiones de la Con·
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(A/421821/Add.l, párr. 45; A/421PV.96) ..

Seguridad ecológica internacional (A/4218211Add5, párr. 38; A/42/PV.96)

Examen de la posibilidad de adhesión de las Naciones Unidas a la Convención
sobre la pronta notificación de accidentes nucleares, y la Convención sobre
asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica
(A/421821/Add.5, párr. 38; A/421PV.96) ...

Nuevo orden humano internacional: aspectos morales del desarrollo
(A/42182I1Add.9; A/42/PV.96)

Documentos relativos al desarrollo y a la cooperación económica internacio
nal (A/42182I1Add.IO, párr. 17; A/421PV.96)

Actividades operacionales para el desarrollo (A/42/822, párr. 14;
A/421PV.96) . . . , .. , .. . .

La crisis de la deuda externa y el desarrollo (A/421824, párr. 14;
A/421PV.96) .

Temu del
pro~rtJma

82 a)

82 a)

82 a)

82 e)

82 e)

82 l)

82

85

f~chtJ de
adopción

II diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

I1 diciembre 1987

11 diciembre 1987

Página

340

340

340

340

340

340

340

340

341

5. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión

421413

421421

421422

421423

421424

421425

Experiencia adquirida por los paises en el fomento del movimiento coopera
tivo (A/421770, párr. 16; A/421PV.85)

Elaboración de un segundo protocolo facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte
(A/421806, párr. 27; A/421PV.93) .

Informe del Secretario General sobre el proyecto de convención contra e1trá
fico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas e informe del Secreta
rio General sobre la aplicación de la resolución 411127 de la Asamblea Ge·
neral (A/42178I, párr. 23; A/421PV.93) .

Programa de trabajo de la Tercera Comisión (A/421803/Add. 1, párr. 113;
A/421PV,93) .

Fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de los derechos
humanos (A/42/803/Add.l, párr. 113; A/42/PV.93)

Informes examinados en relación con el tema 12 del programa
(A/421803/Add.l, párr. 113; A/42/PV.93)

88

101

\04

12

12

12

30 noviembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

341

341

341

342

342

342

6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión

421408

421410

421417

421418

421419

421420

Cuestión de Namibia (A/421698; A/42/PV.54) .

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (A/421731; A/42/PV.72)

Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las Po-
tencias coloniales en los territorios bajo su administración que puedan cons
tituir un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los paises y pueblos coloniales (A/42/639, párr. 9;
A/421PV.92) .

Cuestión de Gibraltar (A/421730, párr. 24; A/42/PV92)

Cuestión de Pitcairn (A/421730, párr. 24; A/421PV.92)

Cuestión de Santa Elena (A/421730, párr. 24; A/42/PV.92)

36

.'1

109

18

18

18

4 noviembre 1987

17 noviembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

342

342

342

344

344

345

7. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

421451

42/452

421453

42/454

421455

421456

Informe del Consejo Económico y Social (A/421888, párr. 4; A/42/PV.99)

Utilización de expertos, consultores y participantes en grupos especiales de ex
pertos (A/421880, párr. 10; A/42/PV.99)

Organización y métodos en materia de viajes oficiales (A/42/880, párr. \O;
A/42/PV.99) ..

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica (A/421883, párr. 10; A/421PV.99) ....

Informes de la Dependencia Común de Inspección y documentación relacio
nada con la Dependencia (A/421884, párr. 10; A/42/PV.99)

Enmiendas al Reglamento del Personal (A/42/885, párr. 20; A/42/PV.99)

12 21 diciembre 1987 345

114 21 diciembre 1987 345

\ 14 21 diciembre 1987 345

118 21 diciembre 1987 346

119 21 diciembre 1987 346

\22 21 diciembre 1987 346

8. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión

421426 Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las personas so
metidas a cualquier forma de detención o prisión (A/42/819, párr. 11;
A/42/PV.94) . 139 7 diciembre 1987 347



326 Asamblea General - Cuadragésimo segundo período de sesiones

A. ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS

42/301. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes

En su la. sesión plenaria, celebrada el 15 de septiembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento, nombró miembros de la Co
misión de Verificación de Poderes a los nueve Estados siguientes: ALEMANIA, REpú.
BLlCA FEDERAL DE, ARGENTINA, BARBADOS, CABO VERDE, CHINA, EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA, KENYA, SINGAPUR y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SoVIÉTICAS.

42/302. Elección del Presidente de la Asamblea Generaf2

En su la. sesión plenaria, celebrada el 15 de septiembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el Artículo 21 de la Carta de las Naciones Unidas y el
artículo 31 del reglamento de la Asamblea, eligió al Sr. Peter FLORIN (República De
mocrática Alemana) Presidente de la Asamblea General.

42/303. Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales2

Las siete Comisiones Principales de la Asamblea General se reunieron el 15 de sep
tiembre de 1987 con el propósito de elegir a sus respectivos presidentes, de conformidad
con el artículo 103 del reglamento de la Asamblea.

En la 2a. sesión plenaria, celebrada el 15 de septiembre de 1987, el Presidente de la
Asamblea General anunció que las Comisiones Principales habían elegido Presidentes a
las siguientes personas:

Primera Comisión: Sr. BAGBENI ADEITO Nzengeya (Zaire),

Comisión Política Especial: Sr. Hamad Abdelaziz AL·KAWARI (Qatar),

Segunda Comisión: Sr. Guennadi üUDOVENKO (República Socialista Soviética de
Ucrania),

Tercera Comisión: Sr. Jorge E. RITTER (Panamá),

Cuarta Comisión: Sr. Constantine MOUSHOUTAS (Chipre),

Quinta Comisión: Sr. Henrik AMNEUS (Suecia),

Sexta Comisión: Sr. Rajab A. AZZAROUK (Jamahiriya Arabe Libia).

421304. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General2

En su 2a. sesión plenaria, celebrada el 15 de septiembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 31 de su reglamento, eligió Vicepresidentes de la
Asamblea General a los representantes de los veintiún Estados Miembros siguientes:
BOTSWANA, CAMERÚN, COMORAS, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA,
JORDANIA, MAURITANIA, MONGOLlA, NICARAGUA, PAIsES BAJOS, PARAGUAY, PORTU.
GAL, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE
SIRIA, SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS, SINGAPUR, SRI LANKA, TOGO, TúNEZ y
UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

421305. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad

En su 4Oa. sesión plenaria, celebrada el 15 de octubre de 1987, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas y el
artículo 142 del reglamento de la Asamblea, eligió a ARGELIA, BRASIL, NEPAL, SENE·
GAL y YUGOSLAVIA miembros no permanentes del Consejo de Seguridad por un período
de dos años a partir del 1° de enero de 1988, para llenar las vacantes producidas por ha
ber terminado los mandatos de BULGARIA, CONGO, EMIRATOS ARABES UNIDOS,
GHANA Y VENEZUELA.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad se compone de los Estados Miembros si
guientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE·, ARGELIA··, ARGENTINA·, BRASIL",
CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, ITALIA·, JAPóN·, NEPAL··, REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, SENEGAL••, UNIÓN DE REPÚBLICAS
SociALISTAS SOVIÉTICAS, YUGOSLAVIA·· y ZAMBIA•.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

2 Integran la Mesa de la Asamblea General, de conformidad con el artículo 38 del reglamento de la
Asamblea, el Presidente y los veintiún Vicepresidentes de la Asamblea General y los Presidentes de las siete
Comisiones Principales.
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42/306. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

En sus 46a. y 53a. sesiones plenarias, celebradas el 21 de octubre y 3 de noviembre
de 1987, la Asamblea General, de conformidad con el Artículo 61 de la Carta de las Na
ciones Unidas y el artículo 145 del reglamento de la Asamblea. eligió miembros del
Consejo Económico y Social a ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ARABIA SAUDITA,
COLOMBIA, CUBA, FRANCIA, GHANA, GRECIA, GUINEA., INDIA, IRLANDA, JAMAHIRIYA
ARABE LIBIA, JAPÓN, LESOTHO, LIBERIA, PORTUGAL, TRINIDAD y TABAGO, VENE
ZUELA Y YUGOSLAVIA por un período de tres años a partir del 10 de enero de 1988, para
llenar las vacantes producidas por haber terminado los mandatos de ALEMANIA, REPÚ
BLICA FEDERAL DE, BANGLADESH, BRASIL, COLOMBIA, ESPAÑA, FRANCIA, GUINEA,
HAITl, INDIA, ISLANDIA, JAPÓN, MARRUECOS, NIGERIA, RUMANIA, SENEGAL,
TURQulA, VENEZUELA y ZIMBABWE.

En consecuencia, el Consejo Económico y Social se compone de los Estados Miem
bros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE***, ARABIA SAUDITA***, Aus
TRALlA*, BÉLGICA*, BELlCE**, BOLlVIA**, BULGARIA**, CANADÁ**, COLOMBIA***,
CUBA***, CHINA**, DINAMARCA**, DJIBOUTI*, EGIPTO*, ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA*, FILlPINAS*, FRANCIA***, GABÓN*, GHANA***, GRECIA***, GUINEA***,
INDIA***, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL)··, IRAQ*, IRLANDA***, ITALIA*, JAMAHI
RIYA ARABE LIBIA***, JAMAICA*, JAPÓN***, LESOTHO***, LIBERIA***,
MOZAMBIQUE*, NORUEGA**, OMÁN**, PAKISTÁN*, PANAMÁ*, PERÚ*, POLONIA**,
PORTUGAL***, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**, REPÚ
BLICA ARABE SIRIA*, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA*, REPÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA*, R WANDA**, SIERRA LEONA*, SOMALlA**, SRI LANKA**,
SUDÁN**, TRINIDAD y T ABAGO***, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS**,
URUGUAY**, VENEZUELA***, YUGOSLAVIA*** y ZAIRE**.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

421307. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación

En su 52a. sesión plenaria, celebrada el 28 de octubre de 1987, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y SociaP, y
de conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3348 (XXIX), de 17 de diciembre de
1974, eligió a BULGARIA, CANADÁ, COTE D'IvOIRE, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA, INDONESIA, MADAGASCAR, MÉXICO, T AILANDIA, TURQulA, URUGUAY y ZAMBIA
miembros del Consejo Mundial de la Alimentación por un período de tres años, a partir
del 10 de enero de 1988, para llenar las vacantes producidas al terminar los mandatos de
BRASIL, BULGARIA, CANADÁ, COTE D'IvOIRE, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
KENYA, MÉXICO, SRI LANKA, T AILANDIA, TURQUÍA Y ZAMBIA.

En consecuencia, el Consejo Mundial de la Alimentación se compone de los Esta
dos siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE*, ANTIGUA y BARBUDA*, ARGEN
TINA**, AUSTRALlA*, BANGLADESH*, BULGARIA***, BURUNDI**, CANADÁ***.
COLOMBIA**, COTE D'IvOIRE***, CHINA***, CHIPRE*, ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA***, FRANCIA**, GUINEA*, HONDURAS*, HUNGRÍA**, INDIA**,
INDONESIA***, ITALlA**, JAPÓN**, MADAGASCAR***, MALÍ*, MÉXICO***,
P AKISTÁN* *, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA*, REPÚBLICA DOMINICANA*,
RWANDA**, SOMALlA*, SUECIA**, TAILANDIA***, TÚNEZ**, TURQUÍA***, UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS*, URUGUAY*** y ZAMBIA***
----

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989

••• El mandato t':rmina el 31 de diciembre de 1990

42/308. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia

La Asamblea General, en sus sesiones plenarias 64a. y 66a., celebradas el 11 de no
viembre de 1987, y el Consejo de Seguridad, en sus sesiones 2760a. y 2762a., celebradas
en la misma fecha, de conformidad con los Artículos 2 a 4 y 7 a 12 del Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia, los artículos 150 y 151 del reglamento de la Asamblea y
los artículos 40 y 61 del reglamento provisional del Consejo, procedieron en forma inde
pendiente a elegir cinco miembros de la Corte por un período de nueve años, a partir del
6 de febrero de 1988, para llenar las vacantes producidas al terminar los mandatos del
Sr. Roberto AGO (Italia), Sr. José SETIE CÁMARA (Brasil), Sr. Stephen SCHWEBEL (Es-

J Decisión 19X7/!JO del ülIIseJ" EconómIco y SOCIal, de fecha 27 de' mayo de IlJ87 Véase también
A/42/120, pálT .'
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tados Unidos de América), Sr. Mohammed BEDJAOUI (Argelia) y Sr. Nikolai Konstan
tinovich TARASOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)4.

Fueron elegidas las siguientes personas:

Sr. Roberto Ago (Italia),

Sr. Mohammed Bedjaoui (Argelia),

Sr. Stephen Schwebel (Estados Unidos de América),

Sr. Mohamed Shahabuddeen (Guyana),

Sr. Nikolai Konstantinovich Tarasov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

En consecuencia, la Corte Internacional de Justicia se compone de los miembros si-
guientes: Sr. Nagendra SINGH (India)*, Presidente, Sr. Kéba M'BAYE (Senegal)*, Vice
presidente, Sr. Manfred LACHS (Polonia)", Sr. José María RUDA (Argentina)*, Sr. Ta
slim Olawale EllAS (Nigeria)**, Sr. Shigeru ODA (Japón) **, Sr. Roberto AGO
(Italia)***, Sr. Stephen SCHWEBEL (Estados Unidos de América)***, Sir Robert Y. JEN
NINGS (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)*, Sr. Mohammed BEDJAOUl
(Argelia)***, Sr. Ni ZHENGYU (China)**, Sr. Jens EVENSEN (Noruega)**, Sr. Nikolai
Konstantinovich TARASOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)***, Sr. Guil
laume GILBERT (Francia)* y Sr. Mohamed SHAHABUDDEEN (Guyana)***.

• El mandato termina el 5 de febrero de 1991
*" El mandato termina el 5 de febrero de 19'14.

••• El mandato termina el 5 de febrero de 1997

421309. Nombramiento de un miembro del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales

En su na. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre de 1987, la Asamblea Gene
ral, a propuesta de su Presidente, confirmó el nombramiento de NORUEGA como miem
bro del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, a partir del 10 de enero de 1988, para llenar la vacante producida por el retiro de SuE
CIAS.

En consecuencia, el Comité Especial se compone de los siguientes Estados Miem
bros: AFGANISTÁN, BULGARIA, CHECOSLOVAQUIA, CHILE, CHINA, CONGO, CÓTE
D'IvOIRE, CUBA, ETIOPÍA, FIJI, INDIA, INDONESIA, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL),
IRAQ, MALi, NORUEGA, REPÚBLICA ARABE SIRIA, REPÚBLICA UNIDA DE T ANZANÍA,
SIERRA LEONA, TRINIDAD y TABAGO, TÚNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS, VENEZUELA Y YUGOSLAVIA.

421310. Nombramiento de un miembro del Comité ad hoc para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financia
ción y el entrenamiento de mercenarios6

En su 94a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1987, la Asamblea Gene
ral, a propuesta de su Presidente, confirmó el nombramiento del TOGO como miembro
del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional contra el reclu
tamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios, a partir del
10 de enero de 1988, para llenar la vacante producida por el retiro del SENEGAL7.

En consecuencia, desde el 10 de enero de 1988 el Comité ad hoc se compone de los
siguientes Estados Miembros: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ANGOLA,
ARGELIA, BANGLADESH, BARBADOS, BENIN, BULGARIA, CANADÁ, CUBA, ESPAÑA,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FRANCIA, HAITÍ, INDIA, ITALIA, JAMAICA,
JAPÓN, MONGOLIA, NIGERIA, PORTUGAL, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA
DEL NORTE, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA
DE UCRANIA, SEYCHELLES, SURINAME, TOGO, TURQUÍA, UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS, URUGUAY, VIET NAM, YEMEN DEMOCRÁTICO, YUGOSLAVIA, ZAIRE
y ZAMBrA.

421311. Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1987, la Asamblea Gene
ral, a propuesta del Secretario General 8• prorrogó el nombramiento del Sr. Bernt

4 Véase Documentos Oficiale5 de la Asamblea General. cuadragésimo segundo período de sesiones. Anexos,
tema 15 del programa. documentos A/42/588-S/1'l155: A/42/589/Rev.I-S/19156/Rev.l; A/421
590-S/19157.

j Véase A/42/73.l
6 Véase también la scce. IX. resolueioll 42/ 15~
7 Véase A/42/802.
8 A/421X4~. pan .'.
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CARLSSON como Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un periodo de
un año, a partir del 10 de enero de 1988.

421312. Nombramiento de siete miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 11 de dicit.:mbre de 1987, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión9, nombró miembros de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las siguientes personas:

a) Por un periodo de tres años a partir del 10 de enero de 1988:
Sr. Bagbeni Adeito Nzengeya,
Sr. Even Fontaine Ortiz,
Sr. Richard Nygard,
Sr. Tjaco T. van den Hout,
Sr. Viktor Aleksandrovich Vislykh;
b) Por el periodo comprendido entre el 11 de diciembre de 1987 yel 31 de diciem

bre de 1988:
Sr. Ferguson O. Iheme;
c) Por el periodo comprendido entre ello de febrero de 1988 y el 31 de diciembre

de 1989:
Sr. Tadanori Inomata.
En consecuencia, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu

puesto se compone de los miembros siguientes: Sr. Ahmad Fathi AL-MASRI (República
Arabe Siria)·, Sr. BAGBENI ADEITO Nzengeya (Zaire)·**, Sr. Michel BROCHARD (Fran
cia)··, Sr. Even FONTAINE ORTIZ (Cuba)**·, Sr. Luiz Sergio GAMA FIGUEIRA
(Brasil)··, Sr. Ion GORITA (Rumania)·, Sr. Ferguson O. IHEME (Nigeria)·, Sr. Tada
non INOMATA (Japón)**, Sr. Ma LONGDE (China)··, Sr. C. S. M. MSELLE (República
Unida de Tanzanía)·, Sra. Irmeli MUSTONEN (Finlandia)··, Sr. Richard NYARD (Esta
dos Unidos de América)···, Sr. Banbit A. Roy (lndia)**, Sr. Christopher R. THOMAS
(Trinidad y Tabago)·, Sr. Tjaco T. VAN DEN HOUT (Países Bajos)··· y Sr. Viktor Alek
sandrovich VISLYKH (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)··*
----

* El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
.. El mandato termina el 31 de diciembre de 1989

..* El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

421313. Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión 10. nombró miembros de la Comisión
de Cuotas a las siguientes personas:

a) Por un periodo de tres años a partir del 10 de enero de 1988:
Sr. Amjad AIi,
Sr. Ernesto Battisti,
Sr. Alain Catta,
Sr. Yuri Chulkov,
Sr. Mauro Sergio da Fonseca Costa Couto,
Sr. Wang Liansheng;
b) Por un periodo de dos años a partir del 10 de enero de 1988:
Sr. Peter Gregg;
c) Por un período de un año a partir del 10 de enero de 1988:
Sr. Kenshiroh Akimoto.

En consecuencia, la Comisión de Cuotas se compone de los miembros siguientes:
Sr. Andrzej ABRASZEWSKI (Polonia)·, Sr. Kenshiroh AKIMOTO (Japón)·, Sr. Amjad
Au (Pakistán)···, Sr. BAGBENI ADElTO Nzengeya (Zaire)··, Sr. Ernesto BATTISTI
(ltalia)·**, Sr. Carlos Antonio BIVERO GARclA (Venezuela)**, Sr. Alain CATTA (Fran
cia)·**, Sr. Yuri CHULKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)···, Sr. Mauro
Sergio da Fonseca Costa COUTO (Brasil)···, Sr. John D. Fox (Estados Unidos de Amé
rica)·, Sr. Peter GREGG (Australia)··, Sr. Elias M C. KAZEMBE (Zambia)·, Sr. Atilio

9 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesimo .\egundo perlado de se.\iones. Anexos.
tema 17 del programa, documentos A/42/864. párr. 4 y A/42j864/Add. J. párr. 4.

10 [bid.. documento A/42/865, párr 4.
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Norberto MOLTENI (Argentina)"'''', Sr. Dimitri RALLIS (Grecia)"'''', Sr. Ornar SIRRY
(Egipto)"'''', Sr. WANG Liansheng (China)"'**, Sr. Adnan YONIS (Iraq)'" y Sr. Assen Iliev
ZLATANOV (Bulgaria)"'.
~--._._._--

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de J989

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

421314. Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión I 1, nombró al Auditor General
de GHANA miembro de la Junta de Auditores por un período de tres años a partir
del 1° de julio de 1988.

En consecuencia, la Junta de Auditores se compone de los miembros siguientes: el
Primer Presidente del Tribunal de Cuentas de FRANCIA"', el Auditor General de
GHANA "''''''' Y el Presidente de la Comisión de Verificación de Cuentas de FILIPINAS**.
._.__._"-

* El mandato termina el 30 de junio de 1989.
•• El mandato termina el 30 de junio de 1990.

... El mandato termina el 30 de junio de 1991.

42/315. Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión l2, confirmó el nombramiento, pro
puesto por el Secretario General, de las siguientes personas como miembros del Comité
de Inversiones por un período de tres años, a partir del 10 de enero de 1988:

Sr. Jean Guyot,
Sr. George Johnston,
Sr. Michiya Matsukawa.
En consecuencia, el Comité de Inversiones se compone de los miembros siguientes:

Sr. Aloysio de Andrade FARIA (Brasil)"', Sr. Jean GUYOT (Francia)**"', Sr. George
JOHNSTON (Estados Unidos de América)"''''''', Sr. Michiya MATSUKAWA (Japón)"''''''', Sr
David MONTAGU (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)**, Sr. Braj Ku
mar NEHRU (India)"', Sr. Yves OLTRAMARE (Suiza)"'''', Sr. Emmanuel Noi OMABOE
(Ghana)"'''' y Sr. Stanislaw RACZKOWSKI (Polonia)"'.
-------

* El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

421316. Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión 13, nombró a las siguientes personas
miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas por un período de tres
años a partir del 10 de enero de 1988:

Sr. Francisco Forteza,
Sr. loan Voicu.
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas se compone

de los miembros siguientes: Sr. Samar SEN (India)"', Presidente, Sr. Roger PINTO (Fran
cia)"', Vicepresidente, Sr. Arnold Wilfred Geoffrey KEAN (Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte)**, Vicepresidente, Sr. Ahmed OSMAN (Egipto)"', Sr. Jerome
ACKERMAN (Estados Unidos de América)"'''', Sr. Francisco FORTEZA (Uruguay)"'**
y Sr. loan VOICU (Rumania)***'

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990

42/317. Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración Pública In·
ternacional

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión 14, nombró a las siguientes personas

11 ¡bid., documento A/42/866, párr. 4.
12 ¡bid., documento A/42/86? párr. 4.
13 ¡bid., documento A/421868, párr. 5.
14 [hid.. documento A/421869. párr. 4.
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miembros de la Comisión de Administración Pública Internacional por un período de
dos años a partir del 10 de enero de 1988:

Sr. Michel Jean Bardoux,

Sr. Ku Tashiro.
En consecuencia, la Comisión de Administración Pública Internacional se com

pone de los miembros siguientes: Sr. Richard M. AKWEI (Ghana)·", Presidente,
Sr. Carlos S. VEGEGA (Argentina)·", Vicepresidente, Sr. Ivan Pavlovich ABOIMOV
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)· , Sr. Amjad ALI (Pakistán)·, Sr. Michel
Jean BARDOUX (Francia)··, Sra. Claudia COOLEY (Estados Unidos de América)··,
Sra. Turkia DADDAH (Mauritania)·", Sra. Francesca Yetunde EMANUEL (Nigeria)·,
Sr. Karel HOUSKA (Checoslovaquia)·", Sr. Antonio Fonseca PIMENTEL (Brasil)",
Sr. André Xavier PIRSON (Bélgica)"·, Sr. Ornar SIRRY (Egipto)·, Sr. Alexis STEPHA.
NOU (Grecia)", Sr. Ku TASHIRO (Japón)·· y Sr. M. A. VELLODI (India)·.
--_._-

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

42/318. Elección de veinte miembros del Comité del Programa y de la Coordinación

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, sobre la base de las decisiones relativas a la representación amplia del Comité del
Programa y de la Coordinación 15 y de las candidaturas propuestas por el Consejo Eco
nómico y SociaJl6, eligió, de conformidad con el párrafo I de la resolución 1987/94 del
Consejo, de 4 de diciembre de 1987, a: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, AUSTRIA,
BAHREIN, BANGLADESH, CANADÁ, COLOMBIA, CÓTE D'lvOIRE, CUBA, INDIA, KENYA,
MÉXICO, PAKISTÁN, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE, RUMANIA, RWANDA, SUECIA, TRINIDAD y TABAGO, UGANDA y YUGOSLAVIA,
miembros del Comité del Programa y de la Coordinación por un período de tres años, a
partir del 10 de enero de 1988, para llenar las vacantes que se crearon al terminar los
mandatos de: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, BANGLADESH, PAisES BAJOS, REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA
DE BIELORRUSIA, TRINIDAD y TABAGO y YUGOSLAVIA.

En consecuencia, desde ellO de enero de 1988 el Comité del Programa y de la
Coordinación se compone de los 34 Estados siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDE
RALDE···, ARGENTINA*, AUSTRIA···, BAHREIN···, BANGLADESH···, BENIN·, BRA·
SIL··, BURKINA FASO·*, CAMERÚN··, CANADÁ·", CHINA", COLOMBIA·", CÓTE
D'IvOIRE··*, CUBA·", ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA·, FRANCIA·, INDIA···, INDO
NESIA··, JAPÓN··, KENYA···, MÉXICO···, PAKISTÁN···, PERÚ·, POLONIA···,
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE···, RUMANIA·",
RWANDA·", SUECIA···, TRINIDAD Y TABAGO···, TÚNEZ··, UGANDA·", UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS·, YUGOSLAVIA··· Y ZAMBIA·.
------

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

42/319. Nombramiento de un miembro de la Dependencia Común de Inspección

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1987, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 del Estatuto de la Dependencia Co
mún de Inspección que figura en el anexo de la resolución 311192 de la Asamblea Gene
ral, de 22 de diciembre de 1976, y por recomendación del Presidente17, nombró a la
siguiente persona miembro de la Dependencia Común de Inspección por el período
comprendido entre el 27 de mayo de 1988 y el 31 de diciembre de 1992:

Sr. Adib Daoudy.

En consecuencia, la Dependencia Común de Inspección se compone de los miem
bros siguientes: Sr. Adib DAOUDY (República Arabe Siria)·"18, Sr. Enrique FERRER
VIEYRA (Argentina)··, Sr. Alain GOURDON (Francia)··, Sr. Richard V. HENNES (Esta
dos Unidos de América)··, Sr. Mohamed Salah Edin IBRAHIM (Egipto)···, Sr. Ivan
Konc (Yugoslavia)··, Sr. Kahono MARTOHADINEGORO (Indonesia)·, Sr. Boris Pavlo
vich PROKOFIEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)"·, Sr. Siegfried SCHUMM
(República Federal de Alemania)··, Sr. Kabongo TUNSALA (Zaire)·· y Sr. Norman
WILLIAMS (Panamá)··*'

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1992

15 Véase la decisión 42/450 en la sección IX.B.1
lb A/42/321. párr. 4.
17 A/42/896, párr. 4.
18 El Sr. Nasser Kaddour seguirá siendo miembro hasta el 31 de enero de 1988. Su puesto permanecerá

vacante hasta el 27 de l11ay" de 1988. fecha en que el Sr. Daoudy iniciará su mandato.
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B. OTRAS DECISIONES

l. Decisione.~ adoptada.~ .~in remi.~ión previa a /lna Cllmi.~ión Principal

42/401. Organización del cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones

En sus sesiones plenarias 3a. y 24a., celebradas los días
18 de septiembre y 5 de octubre de 1987, la Asamblea Ge
neral, atendiendo a las recomendaciones formuladas por
la Mesa en sus informes primero l9 y segund020, adoptó va
rias disposiciones relativas a la organización del cuadragé
simo segundo período de sesiones.

42/402. Aprobación del programa y asignación de los te
mas del programa

En sus sesiones plenarias 3a., 24a., 49a., 95a. y 98a., cele
bradas los días 18 de septiembre, 5 y 27 de octubre y 8 Y 17
de diciembre de 1987, la Asamblea General, atendiendo a
las recomendaciones formuladas por la Mesa en sus infor
mes primero21 y segund022, aprobó el programa (temas 1 a
144)23 y la asignación de los temas del programa24 para el
cuadragésimo segundo período de sesiones.

En su 3a. sesión plenaria, la Asamblea General, por re
comendación de la Mesa25, decidió incluir en el programa
provisional de su cuadragésimo tercer período de sesiones
el tema titulado "Aplicación de las resoluciones de las Na
ciones Unidas".

En la misma sesión, la Asamblea General, por recomen
dación de la Mesa26, decidió incluir en el programa provi
sional de su cuadragésimo tercer período de sesiones el
subtema titulado "Necesidad del diálogo político orien
tado al logro de resultados para mejorar la situación inter
nacional" .

En la misma sesión, la Asamblea General, por recomen
dación de la Mesa27, decidió incluir en el programa provi
sional de su cuadragésimo tercer período de sesiones el
tema titulado "Cuestión de Timor Oriental".

En su 24a. sesión plenaria, la Asamblea General, por re
comendación de la Mesa22 y a propuesta del Secretario
General28, decidió incluir en el programa de su cuadragé
simo segundo período de sesiones un subtema adicional
del tema 17, con el título "Nombramiento de miembros de
la Comisión de Administración Pública Internacional".

19 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, documento
A/42/250, párrs. 3 a 25.

20 [bid, documento A/42/250/Add.l, párr. 2.
21 [bid., documento A/421250, párrs. 26 a 36.
22 [bid., documento A/421250/Add.l, párr. 1.
23 Para el texto definitivo del programa (A/421251 y Add.1 a 3), véase

Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo
período de sesiones, Sesiones Plenarias, vol. 1, pág. 5. En el anexo III del
presente volumen figuran los temas del programa en orden numérico.

24 Para el texto de la asignación de los temas del programa (A/421252
y Add.1 a 3) en su forma definitiva, véase la sección 1 del presente
volumen.

25 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones. Anexo.~, tema 8 del programa, documento
A/421250, párr. 30.

26 [bid., párr. 31.
27 [bid., párr. 32.
28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesiones, Anexos, tema 17 del programa, documento
A/421241, párrs. 3 y 4.

En su 49a. sesión plenaria, la Asamblea General, aten
diendo a una propuesta presentada por el Consejo de Se
guridad29, decidió incluir en el programa de su cuadragé
simo segundo periodo de sesiones un tema adicional, con
el titulo "Solicitud de la República de Nauru para llegar a
ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justi
cia".

En su 95a. sesión plenaria, la Asamblea General, por re
comendación del Secretario Generapo, decidió incluir en
el programa de su cuadragésimo segundo período de sesio
nes un subtema adicional del tema 17, con el título "Nom
bramiento de un miembro de la Dependencia Común de
Inspección".

En su 98a. sesión plenaria, la Asamblea General, te
niendo en cuenta la decisión 42/450, decidió enmendar la
formulación del tema 16 c) del programa para que dijera
"Elección de veinte miembros del Comité del Programa y
de la Coordinación".

42/403. Reuniones de órganos subsidiarios durante el
cuadragésimo segundo período de sesiones

En sus sesiones plenarias 3a., 24a. y 45a., celebradas los
días 15 de septiembre y 5 Y 21 de octubre de 1987, la
Asamblea General, atendiendo a las recomendaciones del
Comité de Conferencias31 y de la Mesa que figuran en sus
informes primero32 y segundo20, decidió autorizar a los si
guientes órganos subsidiarios a reunirse durante el cuadra
gésimo segundo período de sesiones:

a) Comité Asesor del Programa de Enseñanza y Capa
citación de las Naciones Unidas para el Africa Meridional;

b) Junta de Consejeros del Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones;

c) Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del
Tribunal Administrativo;

d) Comité del Programa y de la Coordinación;
e) Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Na

ciones Unidas para Sudáfrica;
j) Comité de Relaciones con el País Huésped;
g) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables

del pueblo palestino;
h) Grupo Intergubernamental encargado de vigilar el

abastecimiento y el transporte de petróleo y productos de
rivados del petróleo a Sudáfrica;

¡) Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacio
nal de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional
del Derecho del Mar;

j) Comité Especial contra el Apartheid;
k) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
f) Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financia

ción del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente.

29 [bid., tema 144 del programa, documento A/421242
30 [bid., lema 17 del programa, documento A/421243, párrs. 3 y 4.
JI Véase A/42/S48 y Add.1 Y 2.
32 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo periodo de wsiones. Anexos, tema 8 del programa, documento
A!42!250, párr. 2S
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42/404. Memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización

En su 36a. sesión plenaria, celebrada el 13 de octubre
de 1987, la Asamblea General tomó nota de la memoria
del Secretario General sobre la labor de la Organización33 .

421405. Informe de la Corte Internacional de Justicia

En su 36a. sesión plenaria, celebrada el 13 de octubre
de 1987, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Corte Internacional de Justicia34.

42/406. Cuestión de la paz, la estabilidad y la coopera
ción en el Asia sudoriental

En su 45a. sesión plenaria, celebrada el 21 de octubre
de 1987, la Asamblea General decidió aplazar el examen
del tema titulado "Cuestión de la paz, la estabilidad y la
cooperación en el Asia sudoriental" e incluirlo en el pro
g.rama provisional del cuadragésimo tercer período de se
sIOnes.

421411. Notificación hecha por el Secretario General en
virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta
de las Naciones Unidas

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 27 de noviembre
de 1987, la Asamblea General tomó nota de la nota del Se
cretario Genera)35.

421414. Informe del Consejo de Seguridad

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre
de 1987, la Asamblea General tomó nota del informe del
Consejo de Seguridad36.

421431. Estudio a fondo de la estructura interguberna
mental de las Naciones Unidas y de sus funcio
nes en las esferas económica y social

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, a propuesta de su Presi
dente y f¡0r recomendación de las Comisiones Segunda37 y
Tercera 8, pidió a todos los órganos subsidiarios de la
As.amblea General y del Consejo Económico y Social que
se ocupan de cuestiones económicas y sociales que presen
taran, si no lo habían hecho aún, sus opiniones y propues
tas a la Comisión Especial del Consejo Económico y So
cial encargado de elaborar el estudio a fondo de la
estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y
de sus funciones en las esferas económica y social, de con
formidad con la decisión 1987/112 del Consejo, de 6 de fe
brero de 1987.

33 lbid., cuadragésimo segundo período de sesiones. Suplemento No. I
(A/4211).

34 lbid., Suplemento No. 4 (A/42/4).
35 lbid.. cuadragésimo segundo período de sesiones. Anexos, tema 7 del

proframa, documento A/421547.
3 lbid.. cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Suplemento No. 2

(A/4212).
37 lbid., cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Anexos, tema 12 del

proframa, documento A/421820/Add.2, párr. 50.
3 lbid., documento A/421803/Add.l. párr. 113

421448. Elección de veinte miembros del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General decidió:

a) Aplazar la elección de miembros del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente hasta su cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones;

b) Prorrogar por un período de un año el mandato de
aquellos Estados miembros del Consejo de Administra
ción cuya representación termina el 31 de diciembre
de 198739;

e) Pedir al Secretario General que celebre consultas
con los Estados Miembros a fin de concertar los arreglos
de transición necesarios para cambiar de tres a cuatro años
el mandato de los miembros del Consejo de Administra
ción.

421449. Informe del Consejo Económico y Social

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre
de 1987, la Asamblea General tomó nota de los capítu
los 1, II, III (secc. B), VI (seccs. C y O), VII YVIII del in
forme del Consejo Económico y Social40.

421450. Representación amplia del Comité del Pro
grama y de la Coordinación41

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación del
Consejo Económico y Social42 relativa a la representación
amplia del Comité del Programa y de la Coordinación. de
cidió que:

a) A partir de 1988, el Comité del Programa y de la
Coordinación estará compuesto de treinta y cuatro Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas, elegidos por un pe
ríodo de tres años sobre la base de la distribución geográ
fica equitativa. de la siguiente forma:

Nueve asientos para Estados de Africa;
Siete asientos para Estados de Asia;
Siete asientos para Estados de América Latina y el Ca

ribe;
Siete asientos para Estados de Europa occidental y otros

Estados;
Cuatro asientos para Estados de Europa oriental;
b) Los nuevos miembros del Comité del Programa y de

la Coordinación se elegirán en el cuadragésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General;

e) A efectos de la elección de los nuevos miembros. la
Asamblea General prescindirá del requisito de la presenta
ción de candidaturas por parte del Consejo.

3q Para la composición del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, véase la decisión
411310.

40 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 3 (A/4213).

41 Véase también la decisión 42/318 en la sección X.A.
42 Resolución 1987/94 del Consejo Económico y Social, de fecha 4 de

diciembre de 1987. Véase también A/421862.
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42/457. Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana sobre el ataque militar aéreo y naval
contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y So
cialista realizado por el actual Gobierno de los
Estados Unidos en abril de 1986

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo tercer período de
sesiones el tema titulado "Declaración de la Asamblea
General de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiza
ción de la Unidad Africana sobre el ataque militar aéreo y
naval contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socia
lista realizado por el actual Gobierno de los Estados Uni
dos en abril de 1986".

42/458. Iniciación de negociaciones globales sobre coo
peración económica internacional para el desa
rrollo

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo tercer período de
sesiones el tema titulado "Iniciación de negociaciones glo
bales sobre cooperación económica internacional para el
desarrollo" .

42/459. Cuestión de la representación equitativa en el
Consejo de Seguridad y del aumento del número
de sus miembros

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General decidió incluir en el pro-

grama provisional de su cuadragésimo tercer período de
sesiones el tema titulado "Cuestión de la representación
equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del
número de sus miembros".

421460. Suspensión del cuadragésimo segundo periodo
de sesiones

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General decidió mantener en el pro
grama del cuadragésimo segundo período de sesiones los
siguientes temas:

Tema 28: Agresión armada israelí contra las instala
ciones nucleares iraquíes y sus graves con
secuencias para el sistema internacional es
tablecido respecto de la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos, la no
proliferación de las armas nucleares y la paz
y la seguridad internacionales;

Tema 34: La situación en Centroamérica: amenazas a
la paz y la seguridad internacionales e ini
ciativas de paz;

Tema 43: Actual crisis financiera de las Naciones
Unidas;

Tema 46: Cuestión de Chipre;
Tema 47: Consecuencias de la prolongación del con

flicto armado entre el Irán y el Iraq;
Tema 136: Informe del Comité de Relaciones con el

País Huésped.

2. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión

421407. Desarme general y completo

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el2l de octubre de 1987, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Primera Comisión43, habiendo tomado nota de la declara
ción conjunta formulada por los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas al concluir la reunión del Secretario de Estado de los Estados Uni
dos de América y del Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas celebrada en Washington, D.C., del 15 al 17 de septiembre de 1987,
exhortó a los Gobiernos de ambos Estados a que, conforme al acuerdo en principio a
que se había llegado en esa reunión, no escatimaran esfuerzos por celebrar cuanto antes
un tratado sobre la eliminación de sus misiles de alcance intermedio y de menor alcance,
que sería firmado en una reunión en la cumbre que habría de celebrarse en el otoño
de 1987 entre el Presidente Reagan y el Secretario General Gorbachev, según lo conve
nido, y a que hicieran un esfuerzo igualmente intenso por lograr un tratado sobre una
reducción del 50% de sus armas ofensivas estratégicas, en el marco de las conversacio
nes de Ginebra sobre armas nucleares y espaciales.

42/412. Aplicación de la resolución 41/54 de la Asamblea General sobre la cesación
inmediata y prohibición de los ensayos de armas nucleares

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 30 de noviembre de 1987, la Asamblea Ge
neral tomó nota del informe de la Primera Comisión44.

43 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo período de sesiones. Anexos,
tema 62 del programa, documento A/42/699, párr. 10.

44 ¡bid., tema 57 del programa, documento A/42/746.

3. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial

42/409. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1987, la Asamblea Ge
neral tomó nota del informe de la Comisión Política Especial45.

45 ¡bid., tema 33 del programa, documento A/421765.
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421415. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da
India

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 1987, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Política Especial46, decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India".

421416. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Uni·
das

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 1987, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Política Especial47, decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas".

46 ¡bid.• tema 80 del programa. documento A/421704. párr. 4.
47 ¡bid., tema 81 del programa, documento A/421700, párr. 5

4. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión

421427. Informe del Consejo Económico y Social

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1987, la Asamblea General, habiendo examinado la
parte I del informe de la Segunda Comisión48, tomó nota
de los capítulos 1, 11, III (seccs. B, Fa H y J a L), IV, VI,
VII YVIII del informe del Consejo Económico y Social40.

421428. Inclusión de Birmania en la lista de los países
menos adelantados

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión49 :

a) Tomó nota de la decisión 1987/163 del Consejo
Económico y Social, de 8 de julio de 1987, en la que el
Consejo hizo suyas la conclusión y la recomendación del
Comité para la Planificación del Desarrollo relativas a la
inclusión de Birmania en la lista de los países menos ade
lantadosSO;

b) Decidió incluir a Birmania en la lista de los países
menos adelantados.

421429. Transferencia neta de recursos de los países en
desarrollo a los países desarrollados

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión49, pidió al Secretario General que, al
preparar el informe solicitado en la resolución 1987/93,
del Consejo Económico y Social, de 9 de julio de 1987, in
cluyera una sección relativa a los vínculos entre el nivel de
la transferencia global neta de recursos reales de los países
en desarrollo a los países desarrollados y el logro de la
meta de crecimiento de los países en desarrollo establecida
en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Ter
cer Decenio de las Naciones Unidas para el DesarrolloS!.

48 ¡bid., tema 12 del programa, documento A/421820.
49 ¡bid., documento A/4218201Add.l, párr. 22.
50 Documentos Oficiales del Consejo Económico y SOCIal, 1987,

Suplemento No. 10 (E/1987/23), párr. 64
51 Resolución 35/56, anexo.

421430. Fondo de las Naciones Unidas para Actividades
en Materia de Población: cambio de nombre

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión37, habiendo tomado nota de la decisión
1987/175 del Consejo Económico y Social, de 8 de julio de
1987, de recomendar a la Asamblea el cambio de nombre
del Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población por el de Fondo de Población de las
Naciones Unidas, aunque manteniendo la sigla FNUAP,
en el entendimiento de que este cambio de nombre no mo
dificaba en modo alguno, ni de inmediato ni en el futuro, el
mandato, los fines y los propósitos actuales del Fondo de
las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación, así como tampoco el papel y las funciones que in
cumbían al Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Consejo Econó
mico y Social y la Asamblea General con respecto al
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Mate
ria de Población, decidió aprobar el cambio de nombre del
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Mate
ria de Población por el de Fondo de Población de las Na
ciones Unidas.

421432. Aplicación de la sección 11 del anexo a la reso
lución 32/197 de la Asamblea General sobre la
reestructuración de los sectores económico y
social del sistema de las Naciones Unidas

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión37, decidió:

a) Transmitir el proyecto de resolución titulado "Apli
cación de la sección 11 del anexo a la resolución 321197 de
la Asamblea General sobre la reestructuración de los sec
tores económico y social del sistema de las Naciones Uni
das"S2 al Consejo Económico y Social y, por conducto de
éste, a la Comisión Especial del Consejo Económico y So
cial encargada de elaborar el estudio a fondo de la estruc
tura intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus
funciones en las esferas económica y social, para que lo tu
viera en cuenta en sus trabajos;

b) Reanudar el examen de este asunto en su cuadragé
simo tercer período de sesiones a la luz del informe al Con
sejo Económico y Social sobre el estudio a fondo de la es-

52 A/C.21421L.4. l'ara el texto impreso del proyecto de resolución,
véase la decisión 35/439, anex"
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tructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de
sus funciones en las esferas económica y social.

42/433. Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la resolución 411201 de la Asamblea
General

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión37, tomó nota con satisfacción del in
forme del Secretario General sobre la aplicación de la re
solución 411201 de la Asamblea General53, y decidió:

a) Pedir al Secretario General que pusiera en práctica
las conclusiones y recomendaciones contenidas en su in
forme, teniendo en cuenta las opiniones expresadas du
rante el cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea y prestando especial atención al desarrollo de
una capacidad más eficaz del sistema de las Naciones Uni
das en la esfera del socorro y la preparación para casos de
desastre y la prevención de desastres y, en ese contexto,
acogió complacida la iniciativa del Secretario General de
establecer un centro de coordinación en la Oficina del Di
rector General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional para asegurar que el sistema de las Naciones
Unidas respondiera eficazmente en casos de desastre y en
otras situaciones de emergencia;

b) Pedir al Consejo Económico y Social que examinara
la cuestión en su segundo período ordinario de sesiones de
1988, sobre la base del informe del Secretario General, y
que la Asamblea examinara la cuestión en su cuadragé
simo tercer período de sesiones, juntamente con un in
forme del Secretario General sobre los progresos realiza
dos en la aplicación de la presente decisión.

421434. Documentos relativos al informe del Consejo
Económico y Social

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión37, tomó nota de los siguientes docu
mentos:

a) Informe del Secretario General sobre la función del
sector público en el fomento del desarrollo económico de
los países en desarrollo54;

b) Informe del Secretario General sobre el año interna
cional de movilización de recursos financieros y tecnológi
cos para fomentar la producción alimentaria y agrícola en
Africa55;

e) Nota del Secretario General en la que transmite el
sexto informe conjunto del Director Ejecutivo de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial y del Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica
para Africa sobre la marcha de los trabajos relacionados
con la ejecución del programa para el Decenio del Desa
rrolo Industrial para Africa56;

d) Informe del Secretario General sobre el Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa57;

e) Informe del Secretario General sobre la aplicación
de la resolución 1986/7 del Consejo sobre cuestiones de
población58;

53 A/42/657.
54 A/42/138-E/1987/50.
55 A/42/3 lO-El 1987/88
56 A/42/559.
57 A/421288-E/1987/71.
58 A/42/302.E/1987/81

j) Nota del Secretario General sobre el desarrollo de
los recursos humanos59;

g) Informe del Secretario General sobre la coordina
ción en las Naciones Unidas y en el sistema de las Nacio
nes Unidas60.

42/435. Programa de trabajo bienal de la Segunda Co
misión para 1988-1989

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión37 y de conformidad con el párrafo 5 de
su resolución 39/217, de 18 de diciembre de 1984, aprobó
el programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión
para 1988-1989, que figura en el anexo siguiente.

ANEXO

Programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión
para 1988-198961

1988

Tema 1. Informe del Consejo Económico y Socia162

a) Estudio a jimdo de la estructura intergubernamental de 10.1

Naciones Unidas y de sus funciones en 10.1 esferas económica y social

Documentación: Capítulo pertinente del informe del Consejo
Económico y Social (resolución 411213 de la Asamblea General.
de 19 de diciembre de 1986)

b) Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa

Documentación: Informe del Secretario General sobre el Decenio
del Transporte y las Comunicaciones en Arrica (resolución
32/160 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1977)6\

c) Estrategia mundial de vivienda hasta el aiio 2000

Documentación: Informe de la Comisión de Asentamientos Hu
manos en su período extraordinario de sesiones sobre una estra
tegia mundial de vivienda hasta el año 2000 (resolución 42/'l1 de
la Asamblea General. de 1I de diciembre de 1987)63

d) Papel de los empresarios nacionales en el desarrollo económico

Documentación: Informe del Secretario General sobre el papel de
los empresarios nacionales en el desarrollo económico (resolu
ción 41/182 de la Asamblea General. de 8 de diciembre de
1986)6\

e) Asistencia al pueblo palestino

Documentacion: Informe del Secretario General sobre la asisten·
cla al pueblo palestino (resolución 1987177 del Consejo Econó·
mico y Social. de 8 de julio de 1987: resolución 421166 de la
Asamblea General, de 1I de diciembre de 1987)63

f) Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados

Documentación: Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la decisión 40/432 de la Asamblea General sobre las
prácticas financieras y comerciales de las autoridades de ocupa
ción israelíes en los territorios palestinos y otros territorios ára·
bes ocupados (decisión 40/432 de la Asamblea General de 17 de
diciembre de 1985 y resolución 1987/87 del Consejo EconómIco
y Social, de 8 de julio de 1987)63

59 A/42/335.E/ I 'l87/84.
60 A/42/232-E/l'l87/68.
61 La Segunda Comisión celebrará un debate general cada año, al

comienzo de sus trabajos, de conformidad con la práctica establecida y en
cumplimiento de la decisión 38/42'l de la Asamblea General.

62 La lista de las cuestiones y de la documentación relativas a este
tema indica únicamente las peticiones de informes formuladas por la
Asamblea General. La lista se finalizará cuando el Consejo Económico y
Social complete sus trabajos del año.

63 Informe presentado a la Asamblea General por conducto del
Consejo Económico y Social.
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g) Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural

Documentación: Informe del Secretario General de las Naciones
Unidas y del Director General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la
marcha del Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural (reso
lución 41/187 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de
1986)63

h) Directrices para decenios internacionales

Documentación: Capítulo pertinente del informe del Consejo
Económico y Social (resolución 421171 de la Asamblea General,
de 11 de diciembre de 1987)

Tema 2. Desarrollo y cooperación económica internaciona[64

Documentación: Informe del Secretario General sobre la actual
situación monetaria internacional (véase decisión 421440 de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1987)

Proyecto de resolución titulado "Seguridad ecológica interna
cional" (véase decisión 42/442 de la Asamblea General, de 11
de diciembre de 1987)

Nota del Secretario General a la Asamblea General relativa a la
adhesión de las Naciones Unidas a la Convención sobre la
pronta notificación de accidentes nucleares, y la Convención
sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia ra
diológica65 (véase decisión 421443 de la Asamblea General,
de 11 de diciembre de 1987)

Proyecto de resolución titulado "Conferencia internacional so
bre recursos monetarios y financieros para el desarrollo"
(véase decisión 421437 de la Asamblea General, de 11 de di
ciembre de 1987)

a) Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (1991-2000)

Documentación: Informe del Secretario General sobre la infor
mación para la preparación y elaboración de una estrategia in
ternacional del desarrollo para el cuarto decenio de las Naciones
Unidas para el desarrollo (resolución 42/193 de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1987)63

b) Comercio y desarrollo

Documentación: Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
(resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, de 30 de di
ciembre de 1964)63

Informe del Secretario General sobre medidas especificas en fa
vor de los paises insulares en desarrollo (resolución 41/163 de
la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1986)

Informe del Secretario General de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo sobre el código inter
nacional de conducta para la transferencia de tecnologia (re
solución 421172 de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1987)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción relativa al embargo comercial contra Nicaragua (resolu
ción 421176, de 11 de diciembre de 1987)

Proyecto de resolución titulado "Productos básicos" (véase de
cisión 41/436 de la Asamblea General, de 5 de diciembre de
1986)

Proyecto de resolución titulado "El proteccionismo y el ajuste
estructural" (véase decisión 411437 de la Asamblea General,
de 5 de diciembre de 1986)

Informe del Secretario General sobre el estado de los trabajos
preparatorios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

64 En la resolución 42/195, de 11 de diciembre de 1987, la Asamblea
General decidió examinar más a fondo la cuestión de las consecuencias
de las recientes fluctuaciones agudas en los mercados financieros y de
valores internacionales y sus repercusiones para el desarrollo de los
países en desarrollo a la luz de los debates pertinentes de la Junta de
Comercio y Desarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercío y Desarrollo y de otros órganos y organizaciones interna
cionales apropiados.

65 Véase Organismo Internacional de Energia Atómica, Documento
Final, Resoluciones y Convenciones aprobado.~ en el primer periodo
extraordinario de sesiones de la Conferencia General, 24 a 26 de
septiembre de 1986, seccs. la lV.

los Paises Menos Adelantados (resolución 421177 de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1987)

c) Problemas alimentarios

Documentación: Informe del Consejo Mundial de la Alimenta
don6)

Informe verbal del Secretario General sobre la liberalización del
comercio agricola internacional (resolución 1987/90 del Con
sejo Económico y Social. de 9 de julio de 1987)63

d) Fuentes de energla nuevas y renovables

Documentación: Informe del Comité sobre el Aprovechamiento
y la Utilización de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables (re.
solución 37/250 de la Asamblea General, de 21 de diciembre
de 1982)63

e) Aprovechamiento de 10.1 recursos energéticos de los paises en
desarrollo

Documentación: Informe del Secretario General sobre el aprove
chamiento de los recursos energéticos de los países en desarrollo
(resolución 37/251 de la Asamblea General, de 21 de diciembre
de 1'182)

f) Tendencias a largo plazo del desarrollo económico

Documentación: Informe del Secretario General sobre la pers
pectiva socioeconómica general de la economía mundial hasta el
año 2000 (resolución 40/207 de la Asamblea General. de 17 de
diciembre de 1985)63

g) Estrategia a largo plazo para un desarrollo sostenible y ambien
ralmenle racional

Documentación: Informe del Secretario General sobre los pro
gresos realizados en la aplicación de la resolución relativa al in
forme de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo (resolución 42/187 de la Asamblea General, de 11 de
diciembre de 1'187)63

Tema 3. La crisis de la deuda externa y el desarroll066

Documentación: Informe del Secretario General sobre la situa
cIón internacional de la deuda (resolución 42/198 de la Asam
blea General, de 11 de diciembre de 1987)

Tema 4 Actividades operacionales para el desarrollo

al Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas

Documentación: Informe del Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional sobre las actividades
operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Uni
das (resoluciones 35/8\ de 5 de diciembre de 1980,411171 de 5
de diciembre de 1986 y 42/196 de 11 de diciembre de 1987 de la
Asamblea General)63

1nforme del Secretario General sobre la aplicación por el Comité
Administrativo de Coordinación de su decisión adoptada en
octubre de 1986 de mejorar el funcionamiento general y la efi
cacia de sus mecanismos subsidiarios para las actividades ope
racionales (resolución 421196 de la Asamblea General, de 11
de diciembre de 1'187)63

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Documentación: Informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarroll063

c) Fondo de Población de las Naciones Unidas

Documentación: Capítulos pertinentes del informe del Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Nota del Secretario General por la que transmite el informe de la
Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las Naciones

66 La Segunda Comisión interpretó que se le distribuirá el texto del
proyecto de resolución titulado "La crisis de la deuda externa y el
desarrollo" que figura en el documento A/C.2I421L.9. Para el texto
impreso del proyecto de resolución, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, cuadragésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 84 del
programa, documento A/40/98'11Add 14, párr. 11.
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Unidas sobre el Premio de Población de las Naciones Unidas
y el Fondo Fiduciario correspondiente

d) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Documentación: Capitulo pertinente del informe del Consejo
Económico y Social

e) Programa Mundial de Alimentos

Documentación: Capitulo pertinente del informe del Consejo
Económico y Social

Tema 5. Capacitación e investil(aciones

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones

Documentación: Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la resolución relativa al Instituto de las Naciones Umdas
para Formación Profesional e Investigaciones (resolución
42/197 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1987)

b) Universidad de las Naciones Unidas

Documentación: Informe del Consejo de la Universidad de las
Naciones Unidas63

Tema 6. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre

Documentación: Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la decisión 42/433 de la Asamblea General, de 1I de di
ciembre de 1987

Informe del Secretario General sobre los progresos realizados en
los preparativos del Decenio Internacional para la Reducción
de los Desastres Naturales (resolución 42/169 de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1987)

a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre

Documentación: Informe del Secretario General sobre la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Ca
sos de Desastre (resolución 2816 (XXVI) de la Asamblea Gene
ral, de 14 de diciembre de 1971, y resolución 1986/47 del Con
sejo Económico y Social, de 22 de julio de 1986)63

b) Programas especiales de asistencia económica

Documentación: Informes del Secretario General sobre distintos
paises y regiones

Informe del Secretario General en que se presentan informes re
sumidos relativos a paises que no son objeto de informes por
separado en el año

1989 67

Tema 1. Informe del Consejo Económico y Socia[68

a) Desarrollo de los recursos humanos

Documentación: Informe del Secretario General sobre el desa
rrollo de los recursos humanos y sobre las actividades del sis
tema de las Naciones Unidas en esa esfera (resolución 1987/81
del Consejo Económico y Social, de 8 de julio de 1987)63

b) Objetivo de las promesas de contribución al Programa Mundial de
Alimentos para el período 1991-1992

Documentación: Capitulo pertinente del informe del Consejo
Económico y Social

67 El programa de trabajo y la lista de documentos para 1989 se
actualizarán en 1988, teniendo en cuenta las decisiones pertinentes que
adopte la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones.

68 La lista de las cuestiones y la documentación relativas a este
tema indican únicamente las peticiones de informes formuladas por la
Asamblea General. La lista finalizará cuando el Consejo Económico y
Social complete sus trabajos del año. En relación con este tema, la
Segunda Comisión también tendrá ante si el informe del Consejo
Mundial de la Alimentación. La Segunda Comisión tal vez puede tomar
la decisión de no examinar proyectos de propuestas sobre este informe,
excepto en el caso de propuestas concretas que requieran la adopción de
medidas por la Asamblea General y que figuren en los informes del
Consejo Mundial de la Alimentación o del Consejo Económico y Social

c) Seguridad económica internacional

Documentacion: Informe del Secretario General sobre la seguri
dad económica internacional (resolución 421165 de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1987)63

d) Protección contra los productos perjudiciales para la salud y el
medio ambiente

Documentacion: Informe del Secretario General sobre la protec
ción contra los productos perjudiciales para la salud y el medio
ambiente (resolución 391229 de la Asamblea General, de 18 de
diciembre de 1984)63

e) Patrones de consumo: aspectos cualitativos del desarrollo

Documentacion: Sección pertinente del informe del Consejo Eco
nómico y Social (resolución 40/179 de la Asamblea General, de
15 de diciembre de 1985, y resolución 1987/6 del Consejo Eco
nómico y Social, de 26 de mayo de 1987)

f) Organización Mundial del Turismo

DocumentacIón: Nota del Secretario General por la que se trans
mite el informe del Secretario General de la Organización Mun
dial del Turismo sobre los progresos adicionales realizados en la
aplicación de la resolución 40/172 de la Asamblea General (re
solución 42/167 de la Asamblea General, de 1I de diciembre de
1(187)63

g) Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales

Documentación: Informe del Secretario General sobre el Decenio
Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales (re
solución 421169 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de
1987)63

Tema 2. Desarrollo y cooperación económica internacional

a) Estrategia internacional del desarrollo para el cuarto decenio d,' la,
Naciones Unidas para el desarrollo (1'191-2000)

b) Comercio y desarrolIo

Documentación: Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
(resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, de 30 de di
clembre de 1964)63

Informe del Secretario General sobre las medidas económicas
como medio de ejercer coacción politica y económica sobre
paises en desarrollo (resolución 42/173 de la Asamblea Gene
ral, de 11 de diciembre de 1987)

Informe del Secretario General de la Conferencia de las Nacio·
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativo a las medi
das especificas relacionadas con las necesidades y problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral (resolución
421174 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1987)

c) Aplicación del Nuevo Programa Sustancial de AcciÓn para el
decenio de 1980 en favor de los paises menos adelantados

dI Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados

DocumentacIón: Informe amplio y analitico del Secretario Gene
ral sobre la aplicación de la Carta de Derechos y Deberes Econo
micos de los Estados (resolución 40/182 de la Asamblea Gene
ral, de 17 de diciembre de 1985, y decisión 41/440 de la Asam
blea, de 5 de diciembre de 1986)63

el Movilización e integración eficaces de la mujer en el desarrollo

Documentación: Estudio mundial sobre el papel de la mujer en el
desarrollo (resolución 401204 de la Asamblea General, de 17 de
diciembre de 1985)63

Nota del Secretario General por la que se transmiten los infor
meS de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
sobre las medidas adoptadas o propuestas para aplicar el plan
de mediano plazo a nivel de todo el sistema para la mujer y el
desarrollo (resolución 1987/86 del Consejo Económico y So
cial, de 8 de julio de 1987)63

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción relativa a la movilización e integración eficaces de la mu
jer en el desarrollo (resolución 421178 de la Asamblea Gene
ral, de ti de diciembre de 1987)6J
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t) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo

Documentación: Informe del Comité de Alto Nivel encargado de
examinar la cooperación técnica entre los países en desarrollo
(resolución 33/134 de la Asamblea General. de 19 de diciembre
de 1978)63

Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento y el me
joramiento de las actividades intergubernamentales de pro
gramación de la cooperación técnica entre los paises en desa
rrollo (resolución 421179 de la Asamblea General. de 11 de
diciembre de 1987)

Informe del Secretario General relativo a la aplicación de la re
solución sobre cooperación técnica entre los países en desa
rrollo (resolución 421180 de la Asamblea General. de 11 de
diciembre de 1987)

Informe del Secretario General sobre la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Conferencia de Coordinación del Desa
rrollo del Africa Meridional (resolución 421181 de la Asam
blea General, de 11 de diciembre de 1987)

g) Medio ambiente

Documentación: Informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (re
soluciones 421185. 421186 y 42/187 de la Asamblea General. de
11 de diciembre de 1987)63

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción que figura en el informe de la Comisión Mundial sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo (resolución 421187 de la
Asamblea General. de 11 de diciembre de 1987)63

Informe del Secretario General sobre el examen y la coordina
ción de las actividades de todos los órganos, organizaciones y
organismos del sistema de las Naciones Unidas encaminadas
al logro de un desarrollo sostenible y ambientalmente racional
(resoluciones 421186 y 421187 de la Asamblea General. de II
de diciembre de 1987)63

Nota del Secretario General sobre las convenciones y protocolos
internacionales relativos al medio ambiente (resolución 3436
(XXX) de la Asamblea General. de 9 de diciembre de 1975)

Informe del Secretario General sobre el tráfico ilícito de produc
tos y desechos tóxicos y peligrosos (resolución 421183 de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1987)

Informe del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente sobre la aplicación de la reso
lución relativa a la protección de la capa de ozono (resolución
421182 de la Asamblea General. de 11 de diciembre de
1987)63

h) Desertificación y sequía

Documentación: Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la resolución relativa a los países asolados por la deserti
ficación y la sequía en Africa (resolución 421188 de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1987)63

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la ejecución del
Plan de Acción para combatir la desertificación y sobre la eje
cución del Plan de Acción para combatir la desertificación en
la región sudanosaheliana (resoluciones 321172. de 19 de di
ciembre de 1977, 33/88, de 15 de diciembre de 1978. y 421189
A Y B, de 11 de diciembre de 1987)63

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción sobre el Plan de Acción para combatir la desertificación
(resoluciones 421189 A, By C de la Asamblea General, de l1
de diciembre de 1987)63

Informe del Secretario General sobre la ejecución del programa
de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en
la región sudanosaheliana (resoluciones 3054 (XXVIII), de 17
de octubre de 1973. y 401209. de 17 de diciembre de 1985, de
la Asamblea General)63

i) Asentamientos humanos

Documentación: Informe de la Comisión de Asentamientos Hu
manos (resolución 321162 de la Asamblea General, de 19 de di
ciembre de 1977, y resolución 1978/1 del Consejo Económico y
Social, de 12 de enero de 1978)63

1nforme del Secretario General sobre las condiciones de vida del
pueblo palestino en los territorios palestinos ocupados (reso
lución 42/190 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de
1987)63

j) Ciencia y tecnología para el desarroll069

Documentación: Informe del Comité Intergubemamental de
Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo (resoluciones 34/218.
de 19de diciembre de 1979, y 391217. de 18 de diciembre
de 1984, de la Asamblea General)63

Tema 3. Actividades operacionales para el desarrollo

a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas

Documentación: Informe del Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional para la revisión amplia
de la política relativa a las actividades operacionales para el de
sarrollo realizadas por el sistema de las Naciones Unidas (reso
luciones 35/81, de 5 de diciembre de 1980, 41/171. de 5 de di
ciembre de 1986, y 421196. de 11 de diciembre de 1987. de la
Asamblea General)63

Informe del Director General de Desarrollo y Cooperación Eco
nómica Internacional sobre los acontecimientos relativos a la
estructura de oficinas sobre el terreno del sistema de las Na
ciones Unidas (resolución 421196 de la Asamblea General, de
11 de diciembre de 1987)63

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Documentación: Informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarroll063

c) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capi·
talización

Documentación: Capitulo pertinente del informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

d) Actividades de cooperación técnica de las Naciones Unidas

Documentación: Informe del Secretario General sobre las activi
dades de cooperación técnica de las Naciones Unidas

Capitulo pertinente del informe del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas

Documentación: Capítulo pertinente del informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Tema 4. Programas especiales de asistencia económica

Documentación: Informes del Secretario General sobre distintos
países

Informe del Secretario General en el que presenta informes resu
midos relativos a paises que no son objeto de informes por se
parado en el año

421436. Desarrollo y cooperación económica interna
cional

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General tomó nota de la primera
parte del informe de la Segunda Comisión70.

69 De conformidad con la resolución 421192 de la Asamblea General,
de 11 de diciembre de 1987. relativa al décimo aniversario de la
aprobación del Programa de Acción de Viena sobre la Ciencia y la
Tecnología para el Desarrollo. el debate general sobre ese tema en el
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones se celebrará en sesión plenaria.

70 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones. Anexos, tema 82 del programa, documento
A/42/82 l
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42/437. Conferencia internacional sobre recursos mone
tarios y financieros para el desarrollo

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión71 , decidió aplazar hasta su cuadragé
simo tercer período de sesiones el examen del proyecto de
resolución titulado "Conferencia internacional sobre re
cursos monetarios y financieros para el desarrollo"72.

42/438. Productos básicos y el proteccionismo y el
ajuste estructural

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión71, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo tercer período de sesiones el examen de los proyectos
de resolución titulados "Productos básicos"73 y "El pro
teccionismo y el ajuste estructural"74.

42/439. Conferencia internacional sobre recursos mone
tarios y financieros para el desarrollo

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión71, decidió no adoptar medida alguna
con respecto al proyecto de resolución titulado "Conferen
cia internacional sobre recursos monetarios y financieros
para el desarrollo"75.

42/440. Conferencia internacional sobre cuestiones mo
netarias y financieras

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión71 , habiendo tomado nota con reconoci
miento del informe del Secretario General sobre la actual
situación monetaria internacional76, le pidió que siguiera
vigilando la situación monetaria internacional y preparara
una versión actualizada de su informe sobre la cuestión
para presentarlo a la Asamblea General en su cuadragé
simo tercer período de sesiones.

42/441. Preparación de las actas resumidas del séptimo
período de sesiones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión71, aprobó la preparación de las actas
resumidas de las sesiones plenarias, únicamente, del sép
timo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de conformidad con

71 [bid., documento A/421821/Add.1, párr. 45.
72 Véase A/C.2I421L.52. Para el texto impreso del proyecto de

resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.
cuadragésimo segundo período de sesiones. Anexos, tema 82 del
proframa, documento A/421821/Add.I, párr. 9.

7 Véase A/C.2I421L.5. Para el texto impreso del proyecto de
resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.
cuadragésimo segundo periodo de sesiones, Anexos, tema 84 del
proframa, documento A/40/9891Add.3, párr. 66.

7 Véase A/C.2I421L.6. Para el texto impreso del proyecto de
resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo sexto período de sesiones, Anexos, tema 69 del programa,
documento A/36/694/Add.3, párr. 41.

75 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones, Anexos, tema 82 del programa, documento
A/42182I1Add.l, párr. 18

76 A/42/555.

la decisión 344 (XXXIII) de la Junta de Comercio y De
sarrollo, de 3 de abril de 198777.

421442, Seguridad ecológica internacional

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión78, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo tercer período de sesiones el examen del proyecto de
resolución titulado "Seguridad ecológica internacional"79

42/443. Examen de la posibilidad de adhesión de las Na·
ciones Unidas a la Convención sobre la pronta
notificación de accidentes nucleares y la Con
vención sobre asistencia en caso de accidente
nuclear o emergencia radiológica

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión78, habiendo examinado la nota del Se
cretario Genera180 relativa a la adhesión de las Naciones
Unidas a la Convención sobre la pronta notificación de ac
cidentes nucleares, y la Convención sobre asistencia en
caso de accidente nuclear o emergencia radiológica65, de
cidió volver a examinar este tema en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones a la luz de la información adicional
que proporcionara el Secretario General sobre la declara
ción que se había de presentar con arreglo al párrafo 5 e)
del artículo 12 de la Convención sobre la pronta notifica
ción de accidentes nucleares y al párrafo 5 e) del
artículo 14 de la Convención sobre asistencia en caso de
accidente nuclear o emergencia radiológica.

42/444. Nuevo orden humano internacional: aspectos
morales del desarrollo

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Segunda Comisión sobre la cuestión81 .

421445. Documentos relativos al desarrollo ya la coope
ración económica internacional

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión82, tomó nota de los siguientes docu
mentos:

a) Nota del Secretario General sobre los aspectos de la
transferencia inversa de tecnología relacionados con el de
sarroll083;

b) Informe del Secretario General sobre la aplicación
del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 en favor de los países menos adelantados84;

77 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/4211 S), vol. 1,
cap. 11, secc. A.

~8 [bid., cuadragésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 82 del
proj!;rama, documento A/421821/Add.5, párr. 38.

7/f A/C.2/421L.34. Para el texto impreso del proyecto de resolución,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones, Anexos, tema 82 del programa, documento
A/4218211Add.5. párr. 2.

80 A/C.2I4216
81 Documentm Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesíones, Anexos, tema 82 del programa, documento
A/42182 11Add.9

82 [bid., documento A/42/82I1Add.lO, párr. 17.
83 A/42/317.
84 A/42/576.
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c) Informe del Secretario General sobre el problema de
los restos materiales de guerra85 y nota del Secretario Ge
nera186 por la que se transmiten los informes del Director
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente sobre convenios ~ protocolos internacio
nales relativos al medio ambiente8 y sobre recursos natu
rales compartidos y aspectos jurídicos de la minería y las
perforaciones frente a las costas88;

el) Informe del Secretario General sobre el Año Inter
nacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar89;

e) Nota del Secretario General sobre un nuevo orden
humano internacional: aspectos morales del desarrollo90.

42/446. Actividades operacionales para el desarrollo

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión91 , tomó nota de los documentos si
guientes:

a) Nota del Secretario General por la que se transmitía
el informe de la Dependencia Común de Inspección titu
lado "Cooperación técnica entre el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo y las comisiones econó
micas regionales" y observaciones del Secretario General
al respecto92;

85 A/421514.
86 A/C.21421L.3.
87 UNEP/GC.14/18 y Corr 1 y Add. L
88 UNEP/GC.14/25.
89 A/421378.
90 Al421527.
91 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesiones, Anexos, tema 83 del programa, documento
A/421822, párr. 14.

92 Véase A/42111O y Add.L

b) Informe del Secretario General sobre el papel del
personal nacional capacitado en el desarrollo económico
de los países en desarroll093;

e) Nota del Secretario General por la que se transmitía
el informe de la Dependencia Común de Inspección titu
lado "Cooperación técnica entre el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo y las comisiones econó
micas regionales: Comisión Económica para América
Latina y el Caribe"94;

el) Informe del Secretario General sobre las activida
des de cooperación técnica de las Naciones Unidas95;

e) Nota del Secretario General por la que se transmitía
el informe del Administrador del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo sobre las actividades del
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mu
jer96.

42/447. La crisis de la deuda externa y el desarrollo

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión97, decidió que se sometiera a su consi
deración, en su cuadragésimo tercer período de sesiones, el
proyecto de resolución titulado "La crisis de la deuda ex
terna y el desarrol1o"98.

93 A/42/275-E/1987176.
94 Véase A/421305.
95 DP/1987/45 Y Add.l a 3.
96 A/42/597/Rev. L
97 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesiones. Anexos. tema 85 del programa, documento
A/421824. párr. 14.

98 A/C.2/421L.9. Para el texto impreso del proyecto de resolución.
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
período de sesiones. Anexos, tema 84 del programa, documento
A/40/98lJ/Add.14, párr. 11

5. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión

42/413. Experiencia adquirida por los países en el fo
mento del movimiento cooperativo

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 30 de noviembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión99, tomó nota del informe del Secretario
General titulado "Experiencia adquirida por los países en
el fomento del movimiento cooperativo")OO.

421421. Elaboración de un segundo protocolo faculta
tivo del Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos destinado a abolir la pena de
muerte

En su 93a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión lOl y de conformidad con su resolución
39/137, de 14 de diciembre de 1984, decidió proseguir con

99 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Anexos, tema 88 del programa, documento
A/421770, párr. 16.

100 A/42156-E/198717.
101 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesiones, Anexos. tema 101 del programa, documento
A/421806, párr. 27.

su examen de la elaboración del segundo protocolo facul
tativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticoslO2, destinado a abolir la pena de muerte, en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones, en relación con el
tema titulado "Pactos internacionales de derechos huma
nos", a la luz de las medidas que hubiesen adoptado la Co
misión de Derechos Humanos y su Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Minorías.

421422. Informe del Secretario General sobre el
proyecto de convención contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas e
informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la resolución 41/127 de la Asamblea
General

En su 93a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión 103, tomó nota del informe del Secretario

102 Véase la resolución 2200 A (XXI). anexo.
103 Documentos Oficiales d,- la Asamblea General, cuadragésimo

.,egundo periodo de se.,iones. Anl'XO'. lema 104 del programa, documento
A/421781. parr 23.
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General sobre el proyecto de convención contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas lO4 y del
informe del Secretario General sobre la aplicación de la re
solución 411127 de la Asamblea Generap05.

42/423. Programa de trabajo de la Tercera Comisión

En su 93a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión38, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo tercer período de sesiones el examen del proyecto de
decisión titulado "Programa de trabajo de la Tercera Co
misión" 106.

42/424. Fortalecimiento de la cooperación internacio
nal en la esfera de los derechos humanos

En su 93a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión38, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo tercer período de sesiones el examen del proyecto de

104 A/421489.
105 A/421490.
106 Véase A/C.3/42/L.8.

resolución titulado "Fortalecimiento de la cooperación in
ternacional en la esfera de los derechos humanos"I07, en
su forma verbalmente revisada.

421425. Informes examinados en relación con el
tema 12 del programa

En su 93a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión38, tomó nota de la nota del Secretario
General sobre estrategia y política de fiscalización de dro
gas lO8, del informe del Secretario General sobre los dere
chos humanos en el Líbano meridionaP09, de la nota del
Secretario General sobre el Fondo de Contribuciones Vo
luntarias de las Naciones Unidas para las poblaciones in
dígenas 110 y del informe del Secretario General sobre la
cooperación internacional para la fiscalización del uso in
debido de drogaslll

107 A/C.3/421L.89/Rev.1. Para el texto impreso del proyecto de
resolución. véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.
cuadragésimo segundo período de sesiones. Anexos, tema 12 del
proj1;rama, documento A/42/8031Add.I, párrs. 104 y 105.

10"8 A/421488.
100 A/421504.
110 A/42/568.
111 A/42/658.

6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión

421408. Cuestión de Namibiall2

En su 54a. sesión plenaria, celebrada el 4 de noviembre
de 1987, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Cuarta Comisión 113.

421410. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)114

En su 72a. sesión plenaria, celebrada el 17 de noviembre
de 1987, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Cuarta Comisión 115.

42/417. Actividades militares y disposiciones de carác
ter militar adoptadas por las Potencias colonia
les en los territorios bajo su administración que
puedan constituir un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

En su 92a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión116, aprobó el texto siguiente:

"1. La Asamblea General, habiendo examinado el
capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales relativo al tema del programa del
Comité Especial titulado'Actividades militares y dispo-

112 Véase también, en la sección n, las resoluciones 42114 A a E.
113 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesiones. Anexos, tema 36 del programa, documento
A/421698.

114 Véase también, en la sección 11, la resolución 42119.
115 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo período de sesiones, anexos, tema 37 del programa, documento
A/421731.

116 [bíd., tema 109 del programa, documento A/421639, párr. 9.

posiciones de carácter militar adoptadas por las Poten
cias coloniales en los territorios bajo su administración
que puedan constituir un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales' 117, y recordando su
decisión 411405, de 31 de octubre de 1986, sobre este
tema, deplora el hecho de que las Potencias coloniales
interesadas no hayan tomado medidas para responder al
llamamiento que les ha dirigido repetidamente, la úl
tima vez en el párrafo 10 de su resolución 41141 B, de
2 de diciembre de 1986, para que retiren inmediata e in
condicionalmente sus bases e instalaciones militares de
los territorios coloniales y se abstengan de establecer
otras nuevas.

"2. Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, y todas las demás resoluciones y de
cisiones pertinentes de las Naciones Unidas relativas a
las bases e instalaciones militares en los territorios colo
niales y no autónomos, la Asamblea General reitera su
firme convicción de que la existencia de bases e instala
ciones militares en los territorios coloniales y no autó
nomos puede constituir un obstáculo importante para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales y que las
Potencias administradoras tienen la responsabilidad de
asegurar que la existencia de dichas bases e instalacio
nes no impida a las poblaciones de los territorios el ejer
cicio de su derecho a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas y la De
claración. Además, consciente de la existencia de bases
e instalaciones militares de las Potencias administrado
ras interesadas y de otros países en esos territorios, la
Asamblea insta a esas Potencias a que sigan adoptando

117 [bid., cuadrafl.é.ümo segundo periodo de .,esiones. Suplemento No. 23
(A/42123), cap. V
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todas las medidas necesarias para no involucrar a di
chos territorios en ningún acto ofensivo contra otros Es
tados o en actividad que interfiera en los asuntos de
otros Estados y a que cumplan escrupulosamente los
principios y propósitos de la Carta, la Declaración y las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relati
vas a las actividades militares y disposiciones de carác
ter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los
territorios bajo su administración.

"3. La Asamblea General reitera su condenación de
todas las actividades militares y disposiciones de carác
ter militar de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración, que son perjudiciales para los
derechos e intereses de los pueblos coloniales afectados,
en especial para su derecho a la libre determinación y a
la independencia. La Asamblea insta una vez más a las
Potencias coloniales de que se trata a que pongan fin in
mediata e incondicionalmente a tales actividades y eli
minen dichas bases militares en cumplimiento de las re
soluciones pertinentes de la Asamblea, en especial del
párrafo 9 del Plan de Acción para la plena aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, que figura en el anexo a
su resolución 3S/118, de 11 de diciembre de 1980.

"4. La Asamblea General declara que los territorios
coloniales y las zonas adyacentes a ellos no deben usarse
para realizar ensayos nucleares, descargar desechos nu
cleares ni emplazar armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa.

"s. La Asamblea General toma nota con grave
preocupación de que en el Africa meridional en general,
yen Namibia y sus alrededores en particular, la situa
ción sigue siendo crítica debido a la continua ocupación
ilegal del Territorio por Sudáfrica y su represión inhu
mana del pueblo de Sudáfrica. El régimen racista ha re
currido a medidas desesperadas a fin de reprimir por la
fuerza las aspiraciones legítimas de esos pueblos y, al in
tensificar su guerra contra ellos y sus movimientos de li
beración nacional, que luchan por la libertad, la justicia
y la independencia, el régimen ha cometido repetidos
actos de agresión armada contra los Estados africanos
independientes que son sus vecinos, especialmente An
gola, Botswana, Mozambique, Zambia y Zimbabwe,
que han causado la pérdida de muchas vidas y la des
trucción de la infraestructura económica. La Asamblea
condena en particular los repetidos actos de agresión
realizados por la Sudáfrica racista contra Angola. Des
taca la gravedad especial de esta violación de la Carta
que se realiza desde Namibia, ilegalmente ocupada. De
clara que la desestabilización de Angola y la ocupación
de parte de su territorio son una extensión del plan he
gemónico del apartheid sobre e! que se basa la continua
ocupación ilegal de Namibia.

"6. La Asamblea General condena enérgicamente a
Sudáfrica por e! aumento de su poderío militar en Na
mibia, por los actos persistentes de agresión y subver
sión que comete en particular contra Angola y Mozam
bique, la implantación del servicio militar obligatorio
para los namibianos, la proclamación de una así lla
mada zona de seguridad en Namibia, e! reclutamiento
forzoso y el entrenamiento de namibianos para formar
ejércitos tribales, la utilización de mercenarios para re
primir al pueblo namibiano y para realizar ataques mili
tares contra Estados africanos independientes, en parti
cular contra los Estados de primera línea, e! uso ilegal
del territorio namibiano para cometer actos de agresión
contra Estados africanos independientes y el desplaza-

miento forzoso de namibianos de sus hogares. La Asam
blea exhorta a todos los Estados a que adopten medidas
eficaces para impedir el reclutamiento, entrenamiento y
tránsito de mercenarios para prestar servicio en Nami
bia. Condena la continua colaboración militar, nuclear
y de inteligencia entre Sudáfrica y ciertos países, que
constituye una violación del embargo de armas im
puesto a Sudáfrica por el Consejo de Seguridad en su re
solución 418 (1977), de 4 de noviembre de 1977, Y que
plantea una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales. La Asamblea exhorta al Consejo a que examine
con carácter de urgencia el informe del Comité estable
cido en virtud de su resolución 421 (1977), de 9 de di
ciembre de 1977 118, ya que adopte nuevas medidas para
ampliar e! campo de acción de su resolución 418 (1977)
Y hacerla más eficaz y amplia. La Asamblea también
insta a que se observe escrupulosamente la resolución
5S8 (1984) de! Consejo de Seguridad, de 13 de diciem
bre de 1984, en la que se pidió a todos los Estados que se
abstuvieran de importar armamentos de Sudáfrica.
A ese respecto, la Asamblea tiene particularmente pre
sente una serie de resoluciones aprobadas por el Consejo
de Seguridad en 1985 119, en las que e! Consejo condenó
enérgicamente los actos de agresión armada perpetra
dos por el régimen racista, así como los documentos
pertinentes aprobados por la Organización de la Unidad
Africana, la Reunión Ministerial Extraordinaria de!
Buró de Coordinación del Movimiento de los Países no
Alineados sobre la cuestión de Namibia, celebrada en
Nueva Delhi del 19 al21 de abril de 1985\20, la Reunión
de los Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de De
legación de los países no alineados presentes en e! cua
dragésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea
General, celebrada en Nueva York el 2 de octubre
de 1986121 , la Octava Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en
Harare del ID al 6 de septiembre de 1986122, y la reunión
plenaria extraordinaria del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, celebrada en Luanda del 18 al 22
de mayo de 1987123.

"7. La Asamblea General exige e! desmantela
miento, con carácter urgente, de todas las bases milita
res en e! Territorio internacional de Namibia, y pide la
cesación inmediata de la guerra de opresión que libra el
régimen racista minoritario contra el pueblo de Nami
bia y su movimiento de liberación nacional, la Organi
zación Popular del Africa Sudoccidental, su única y au
téntica representante. Reafirmando la legitimidad de la
lucha del pueblo de Namibia para lograr su libertad e
independencia, la Asamblea hace un llamamiento a Io
dos los Estados para que presten un continuo y mayor
apoyo moral y político, así como asistencia en todas las
esferas, a la Organización Popular de! Africa Sudocci
dental a fin de que pueda intensificar su lucha por la li
beración de Namibia.

118 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo quin/(J
año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1980, documento
S/14179.

119 Resoluciones 567 (1985), de 20 de junio de 1985, 568 (1985), de 21
de junio de 1985, 571 (1985), de 20 de septiembre de 1985, 574 (1985), de
7 de octubre de 1985, 577 (1985), de 6 de diciembre de 1985. y 580
(1985), de 30 de diciembre de 1985.

120 A/40/307-S/17184 y Corr.I, anexo. Véase también Documento.'
Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo año. Suplemen/(J de
abril, mayo y junio de 1985, documento S/17114.

121 A/41/703-S/18395, anexo.
m A/41/697-S/18392, anexo.
123 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadrages",,,,

segundo período de se.\iones. Suplemento No. 24 (A/42/24), segunda
park. ':ar 111. párr 201
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"8. La Asamblea General considera que la adquisi
ción de armas nucleares por el régimen racista de Sudá
frica, dado su historial infamante de violencia y agre
sión, es un esfuerzo más de ese régimen por aterrorizar e
intimidar a los Estados independientes de la región, a la
vez que constituye una amenaza para toda la humani
dad. La Asamblea condena el apoyo que se sigue pres
tando al régimen racista de Sudáfrica en las esferas mili
tar y nuclear. En ese contexto, la Asamblea expresa su
preocupación por las graves consecuencias que acarrea
para la paz y la seguridad internacionales la colabora
ción entre el régimen racista de Sudáfrica y ciertas Po
tencias occidentales, Israel y otros países en las esferas
militar y nuclear. Insta a los Estados interesados a que
pongan fin a toda colaboración de ese tipo y, en particu
lar, al suministro a Sudáfrica de equipo, tecnología, ma
teriales nucleares y capacitación conexa, que aumentan
su capacidad nuclear.

"9. Tomando nota de que la militarización de Na
mibia ha llevado al reclutamiento forzoso de namibia
nos, a un considerable incremento en la corriente de re
fugiados y a la trágica desorganización de la vida
familiar del pueblo namibiano, la Asamblea General
condena enérgicamente el desplazamiento forzado y ge
neralizado de namibianos de sus hogares con fines mili
tares y políticos y la implantación del servicio militar
obligatorio para los namibianos y declara que todas la"i
medidas del régimen ilegal de ocupación para imponer a
Namibia la conscripción militar son nulas y sin validez.
A este respecto, la Asamblea insta a todos los gobiernos,
los organismos especializados y otras organizaciones in
tergubernamentales a que presten mayor asistencia ma
terial a los miles de refugiados que, a causa de la política
opresiva del régimen de apartheid en Namibia y Sudá
frica, se han visto forzados a huir a los Estados vecinos.

"lO. Recordando sus resoluciones ES-8!2, de 14 de
septiembre de 1981, y S-14/1, de 20 de septiembre de
1986, en las cuales exhortó encarecidamente a los Esta
dos a que de inmediato pusieran fin, individual y colecti
vamente, a toda colaboración con el régimen racista de
Sudáfrica a fin de aislarla completamente en los planos
político, económico, militar y cultural, la Asamblea Ge
neral condena enérgicamente la continua colaboración
de ciertos países con el régimen racista en las esferas po
lítica, económica, militar y nuclear. La Asamblea ex
presa su convicción de que tal continuación de la cola
boración militar, además de reforzar el mecanismo
militar agresivo del régimen de Pretoria, con lo que
constituye un acto hostil contra el pueblo de Namibia y
los Estados de primera línea, viola el embargo de armas
impuesto contra Sudáfrica en virtud de la resolu
ción 418 (1977) del Consejo de Seguridad. Exhorta a
que se ponga fin de inmediato a esta colaboración,
puesto que socava la solidaridad internacional contra el
régimen de apartheid y ayuda a perpetuar la ocupación
ilegal de Namibia por dicho régimen.

"11. La Asamblea General lamenta la continua
enajenación de tierras en los territorios coloniales para
emplazar instalaciones militares. La utilización en gran
escala de recursos económicos y humanos locales para
tal fin absorbe recursos que podrían aprovecharse con
mayor beneficio para promover el desarrollo económico
de los territorios interesados y es, por lo tanto, contraria
a los intereses de la población de esos territorios_

"12. La Asamblea General pide al Secretario Gene
ral que, por conducto del Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría, continúe la campaña in-

tensificada de publicidad para informar a la opinión
pública mundial de los hechos relacionados con las acti
vidades militares y las disposiciones de carácter militar
en los territorios coloniales que obstaculizan la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

"13. La Asamblea General pide al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales que siga
examinando el tema y que le informe al respecto en su
cuadragésimo tercer período de sesiones."

421418. Cuestión de Gibraltar

En su 92a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión 124, aprobó el siguiente texto, que repre
senta el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, recordando su decisión
41/407, de 31 de octubre de 1986, y recordando así
mismo que la declaración de Bruselas l25, acordada el
27 de noviembre de 1984 por los Gobiernos de Es
paña y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, declara lo siguiente:

"'c) El establecimiento de un proceso negocia
dor a fin de solucionar todas sus diferencias sobre
Gibraltar, así como promover, en beneficio mutuo,
la cooperación en materia económica, cultural, tu
rística, aérea, militar y medioambiental. Ambas
partes acuerdan que, en el marco de este proceso,
serán tratadas las cuestiones de soberanía. El Go
bierno británico mantendrá plenamente su com
promiso de respetar los deseos de los gibraltareños
tal y como establece el preámbulo de la Constitu
ción de 1969;'

toma nota de que los Ministros de Asuntos Exteriores
se reunieron en Madrid los días 5 y 6 de diciembre de
1985 y en Londres los días 13 y 14 de enero de 1987
como parte de este proceso, e insta a ambos Gobier
nos a proseguir dichas negociaciones con objeto de
llegar a una solución definitiva del problema de Gi
braltar a la luz de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y de conformidad con el espíritu
de la Carta de las Naciones Unidas."

421419. Cuestión de Pitcairn

En su 92a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión 124, aprobó el siguiente texto, que repre
senta el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo examinado los ca
pítulos pertinentes del informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales l26, rea
firma el derecho inalienable del pueblo de Pitcairn a la
libre determinación de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. La Asamblea reafirma además la
responsabilidad de la Potencia administradora de pro-

124 Ibid.. cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Anexos. lema 1R

del Erograma, documento A/421730, párr. 23.
1 5 A/391732. anexo_
126 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesimo

segundo periodo el,· sesione.\. Suplemenro No. 23 IA/42/B). cap. IX
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mover el desarrollo económico y social del Territorio.
La Asamblea insta a la Potencia administradora a que
siga respetando el estilo de vida particular que el pueblo
del Territorio ha elegido y a que 10 preserve, fomente y
proteja. La Asamblea pide al Comité Especial que siga
examinando esta cuestión en su próximo período de se
siones y que informe al respecto a la Asamblea en su
cuadragésimo tercer período de sesiones."

42/420. Cuestión de Santa Elena

En su 92a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión 127, habiendo examinado los capítulos
pertinentes del informe de:! Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales l28, reafirmó el derecho inalie
nable del pueblo de Santa Elena a la libre determinación y
a la independencia de conformidad con la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea, de 14 de diciembre de 1960. La Asamblea ex
hortó a la Potencia administradora a que, en consulta con
el Consejo Legislativo y otros representantes del pueblo de
Santa Elena, continuara adoptando todas las medidas ne
cesarias para asegurar la pronta aplicación de la Declara
ción en lo concerniente al Territorio y, al respecto, rea
firmó la importancia de informar a la población de Santa
Elena acerca de las posibilidades que se les ofrecen en rela
ción con el ejercicio del derecho a la libre determinación.

127 ¡bid.• cuadragésimo segundo período de sesiones. Anexos. lema 18
del ¡;:rograma. documento A/421730, párr. 24.

1 ¡bid.. cuadragésimo segundo período de sesiones. Suplemento No. 23
(A/42/23), caps. III y IX.

La Asamblea expresó la opinión de que la Potencia admi
nistradora debía continuar ejecutando proyectos de in
fraestructura y de desarrollo de la comunidad a fin de me
jorar el bienestar general de la población, incluida la
crítica situación de desempleo, y promover las iniciativas y
empresas locales, particularmente en las esferas del desa
rrollo de las pesquerías, la silvicultura, las artesanías y la
agricultura. La Asamblea, habida cuenta de la grave evo
lución de la situación en Sudáfrica, tomó nota con preocu
pación de la dependencia del Territorio respecto de Sudá
frica en materia de comercio y transporte. La Asamblea
reafirmó que la continuación de la asistencia para el
desarrollo que prestaba la Potencia administradora, junto
con cualquier otra asistencia que la comunidad internacio
nal pudiera brindar, constituía un medio importante de
desarrollar las posibilidades económicas del Territorio y
de aumentar la capacidad de la población para alcanzar en
todos sus aspectos los objetivos enunciados en las disposi
ciones pertinentes en la Carta de las Naciones Unidas.
La Asamblea tomó nota con profunda preocupación de
que seguia habiendo instalaciones militares en la isla As
censión, territorio dependiente, y a ese respecto recordó
todas las resoluciones y decisiones pertinentes de las Na
ciones Unidas sobre bases e instalaciones militares en
territorios coloniales y no autónomos. La Asamblea ex
hortó a la Potencia administradora a tomar los recaudos
necesarios para no involucrar al Territorio en ningún acto
de agresión o de injerencia cometido por el régimen racista
de Sudáfrica contra Estados vecinos. La Asamblea consi
deró que se debía mantener en estudio la posibilidad de en
viar una misión visitadora de las Naciones Unidas a Santa
Elena, en el momento oportuno, y pidió al Comité Espe
cial que siguiera examinando la cuestión de Santa Elena en
su próximo período de sesiones y que informara al res
pecto a la Asamblea en su cuadragésimo tercer período de
sesiones.

7. Decisiones adoptadas sobre la base de 1m' informes de la Quinta Comisión

421451. Informe del Consejo Económico y Social

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión129, tomó nota de los capítulos 1, IV
(secc. 1), V (secc. A), VI (seccs. C y E), VII y VIII del in
forme del Consejo Económico y Social40.

421452. Utilización de expertos, consultores y partici
pantes en grupos especiales de expertos

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 130:

a) Tomó nota de los informes del Secretario General
sobre la utilización de expertos, consultores y participan
tes en grupos especiales de expertos13l ;

b) Decidió volver a ese tema en su cuadragésimo tercer
período de sesiones a la luz del informe del Secretario Ge
neral sobre la utilización de consultores y participantes en

129 ¡bid.. cuadragésimo segundo periodo de sesiones. Anexos. lema 12
del }6rograma, documento A/421888, párr. 4.

1 ¡bid., tema 114 del programa. documento A/421880, párr. 10.
131 A/C.5/40/40; A/41/291-E/!986/58 y Corr.!; A/C5/41/16 y A/

C.5/42125

grupos especiales de expertos en las Naciones Unidas en
1986-1987132

421453. Organización y métodos en materia de viajes
oficiales

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión130:

a) Tomó nota del informe complementario de la De
pendencia Común de Inspección respecto de la organiza
ción y los métodos en materia de viajes oficiales133 y las ob
servaciones del Secretario General sobre la cuestión 134 y
el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto l35 ;

b) Hizo suyas las observaciones de la Comisión Con
sultiva;

e) Pidió al Secretario General que informara sobre la
evolución de los acontecimientos en esa esfera a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes.

lJ2 A/C5/42/25
m Véase A/41/121.
134 A/411121/Add.l, anexo.
IJ~ A/42/790. secc. I.
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42/454. Coordinación administrativa y presupuestaria
de las Naciones Unidas con los organismos es
pecializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 136:

a) Tomó nota con reconocimiento de los informes de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto sobre la coordinación administrativa y presu
puestaria de las Naciones Unidas con los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica137;

b) Pidió al Secretario General que remitiera esos infor
mes a los jefes ejecutivos de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas por conducto del Comité
Administrativo de Coordinación;

e) Decidió transmitir los informes de la Comisión
Consultiva a la Junta de Auditores, el Grupo de Auditores
Externos, el Comité del Programa y de la Coordinación, la
Comisión de Administración Pública Internacional y la
Dependencia Común de Inspección, para su información,

42/455. Informes de la Dependencia Común de Inspec
ción y documentación relacionada con la De
pendencia

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión138, tomó nota de los siguientes docu
mentos:

a) Informe de la Dependencia Común de Inspección
sobre sus actividades en el período comprendido entre el
1° de julio de 1985 y el 30 de junio de 1986139;

b) Notas del Secretario General en las que se transmi
tía a los miembros de la Asamblea el programa de trabajo
de la Dependencia para 1986140 y para 1987141 ;

e) Informes del Secretario General presentados a la
Asamblea en sus períodos de sesiones cuadragésimo pri
mero142 y cuadragésimo segundo143 sobre la aplicación de
las recomendaciones de la Dependencia;

d) Informe de la Dependencia titulado "Nuevas apre
ciaciones de las computadoras en las organizaciones del

136 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones, anexos, tema 118 del programa, documento
A/42/883, párr. 10.

137 A/411671 Y A/42/683
138 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segundo período de sesiones, Anexos, tema 119 del programa, documento
A/42/884, párr. 10,

139 ¡bid,. cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No, 34
(A/41/34),

140 A/41/137,
141 A/42/133,
142 A/411658,
143 A/42/526,

---~. -~_.~.~

sistema de las Naciones Unidas en Ginebra: cuestiones de
gestión"I44, y las observaciones conexas de los jefes ejecu
tivos de las organizaciones de que se trata 145 y del Secreta
rio GeneraJl4ó;

e) Informe de la Dependencia titulado ",Contrib~

ción a una reflexión sobre la reforma de las NaCIones Unt
das"147, nota del Secretario General sobre la cuestión l48 y
las observaciones conexas del Comité Administrativo de
Coordinación 149;

j) Informe de la Dependencia titulado "Situación de la
evaluación interna de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas"150, y las observaciones conexas del Se
cretario GeneraJl51 y del Comité Administrativo de Coor
dinación 152;

g) Informe de la Dependencia titulado "Tercer in
forme sobre la evaluación en el sistema de las Naciones
Unidas: integración y utilización"153, y las observaciones
conexas del Secretario GeneraJl51 y del Comité Adminis
trativo de Coordinación 152;

h) Informe de la Dependencia titulado "Gestión de los
servicios de interpretación en el sistema de las Naciones
Unidas"154, y las observaciones conexas del Secretario Ge
neraJl55 y del Comité Administrativo de Coordinación l56;

¡) Informe de la Dependencia titulado "Administra
ción del dinero en efectivo en las Naciones Unidas y en
cuatro organismos especializados (FAO, OIT, UNESCO
OMS)"151, y las observaciones conexas del Comité Admi
nistrativo de Coordinación158,

421456. Enmiendas al Reglamento del Personal

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 159, habiendo observado la necesidad de
que examine en forma periódica el Reglamento del Perso
nal y de que se le comunique anualmente el texto completo
de las disposiciones y enmiendas provisionales del Regla
mento del Personal, decidió tomar nota del informe del Se
cretario General sobre enmiendas al Reglamento del Per
sonal 160

144 Véase A/4O/41O.
145 Véase A/4O/41O/Add,L
146 A/41/686, anexo,
147 Véase A/4O/988 y Corr.1
148 A/4O/988/Add, 1,
149 A/41/639, anexo.
ISO Véase A/41/20L
151 A/411409, anexo.
152 A/41/304, anexo.
153 Véase A/41/202.
154 Véase A/411648,
lSS A/42/95, anexo 1.
156 A/42/672, anexo,
157 Véase A/411649,
158 A/41/649/Add, 1, anexo,
159 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

segu ndo período de sesione,~, Anexos, tema 122 del programa, documento
1\/42/885, párr. 20

160 A/C5/42/3

8. Decisione.~ adoptada,~ sobre la base de los informe,\' de la Sexta Comi.~ión

42/426. Proyecto de conjunto de principios para la pro
tección de todas las personas sometidas a cual
quier forma de detención o prisión

En su 94a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 1987, la Asamblea General, por recomendación de la
Sexta Comisión l61 :

161 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones, Anexos. lema 139 del programa. documento
A/41i819, rárr. 1L

a) Tomó nota con reconocimiento del informe del
Grupo de Trabajo sobre el proyecto de conjunto de princi
pios para la protección de todas las personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión 162 y de los progre
sos logrados por el Grupo de Trabajo durante el cuadragé
simo segundo período de sesiones de la Asamblea;

101 A/eh/42/1 12
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b) Decidió que al principio de su cuadragésimo tercer
periodo de sesiones se estableciera un grupo de trabajo de
la Sexta Comisión para finalizar la elaboración del
proyecto de conjunto de principios para la protección de
todas las personas sometidas a cualquier forma de deten
ción o prisión dentro de dicho período de sesiones;

e) Pidió al Secretario General que distribuyera a los
Estados Miembros el informe del Grupo de Trabajo de

composición abierta establecido en el cuadragésimo se
gundo período de sesiones;

el) Decidió incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Proyecto de conjunto de principios para la protección de
todas las personas sometidas a cualquier forma de deten
ción o prisión".





Asamblea General - Cuadragésimo segundo período de sesiones

ANEXO 1

COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del Consejo
Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Corte Interna
cional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea General. La com
posición de cada órgano se encontrará en el volumen de resoluciones y decisiones del pe
ríodo que se indica y en la página de dicho volumen que se indica en la columna de la
derecha.

P~ríodo de
sesiones PágilUJ

27 33
42 329

40 41
42 331

3 (primera parte) 11
42 329
41 286

S-lO 13

40 355
42 326
35 95

28 (vol. 1) 24

42 328

38 106

34 238
9 9

41 112

40 358

42 309

argallo

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (miem
bros nombrados por la Asamblea General) ...

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ..

Comisión contra el Apartheid en los Deportes
Comisión de Administración Pública Internacional ... .
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina

Comisión de Cuotas
Comisión de Derecho Internacional ..

Comisión de Desarme .
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
Comisión de Verificación óe Poderes ..
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos·

Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme
Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional contra el

reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de merce-
narios . .

Comité ad hoc sobre la aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva
de la Carta de las Naciones Unidasb .

Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Enseiianza y Capa
citación para el Africa Meridional ..

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidasc .
Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de

las Radiaciones Atómicas

Comité Consultivo del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la
Mujer ..

Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas para
la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del de
recho internacional

Comité contra la Torturad

• Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer periodo de sesiones,
Suplemento No, 20 (A/41120 y Corr.I), párr. 5.

b Véase también la resolución 40/159.
c Véase también la resolución 1344 (XIII).
d El 26 de noviembre de 1987, los Estados Partes en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Pe

nas Crueles, Inhumanos o Degradantes (resolución 39/46, anexo), con arreglo a las disposiciones del ar
tículo 17 de la Convención, eligieron a los siguientes miembros del Comité contra la Tortura:

a) Por un período de dos años, a partir del l' de enero de 1988:
Sr. Alexis Dipanda Mouelle (Camerún),
Sr. Youri Khitrin (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas),
Sr. Dimitar Mikhailov (Dulgaria),
Sr. Bent Sorensen (Dinamarca),
Sr. Joseph Voyame (Suiza);

b) Por un período de cuatro años, a partir del l' de enero de 1988:
Sr. Alfredo Bengson (Filipinas),
Sr. Peter Thomas Durns (Canadá),
Sra. Christine Chanet (Francia),
Sra Socorro Dial. Palacios (México).
Sr. Ricardo Gil Lavedra (Argentina).
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Organo

Comité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación técnica entre

los países en desarrollo' . . . . . .

Comité de Concesión del Premio de Población de las Naciones Unidasf .

Comité de Conferenciasll . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comité de Examen y Evaluación de la Aplicación de la Estrategia Interna

cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para

el Desarrollo ..

Comité de Información

Comité de Inversiones . . . . . . . . . . . .

Comité del Programa y de la Coordinación .... ..

Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Naciones Unidash

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miembros nom-

brados por la Asamblea General) ."

Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Administrativo'

Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el propósito de re

visar la Carta .... . . . . . . . . . . . .

Comité de Relaciones con el País Huésped ...

Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudá-

frica . .

Comité Especial contra el Apartheid . . . . . . . . . .. " .

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del

papel de la Organización. . . . . . . . . . . . . . . ..

Comité Especial del Océano lndicoi ....

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz . . ..

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplica-

ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paises

y pueblos coloniales . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a

los derechos humanos de la población de los territorios ocupados ...

Comité Especial encargado de seleccionar a los ganadores del Premio de De

rechos Humanos de las Naciones Unidas ..

Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no utilización de

la fuerza en las relaciones internacionales . . . . . .

Comité Especial Plenario encargado de examinar la aplicación de la Carta de

Derechos y Deberes Económicos de los Estados . . . . . . ..

Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional

Comité Intergubemamental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino

Comité para la Elimínación de la Discriminación contra la Mujerk

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial!

Comité Preparatorio del tercer período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General dedicado al desarme ..

Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de Energía

Nuevas y Renovables .

Conferencia de Desarmem .

Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el

Medio Ambiente"

P~rlodo d~

se.~jonn

35
36
38

37
41
42
42
30

41
10

10

31 (vol. 1)

20
29 (vol. ll)

30
39

32

42

28 (vol. 11)

21

41

39
27
34

31 (vol. 1)

41

37
S-lO

41

Página

177
165
277

167
128
330
331
148

290
38

57
209

18
2

163
344

238

328

68

287

136

128
177
209

90

207
14

287

• Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo período de sesio-

nes, Suplemento No. 39 (A/42139 y Corr.!). secc. 1I.B.
rVéase también decisión 19821188 del Consejo Económico y Social. y A/411503 YCorr.1 y 2. párr. 2.

a Véase también resolución 421207 A.
h Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo primer período de sesiones, Su

plemento No. 37 (A/31/37). párr. 3.
i Compuesto de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa de la Asamblea

General en el cuadragésimo segundo período de sesiones (véanse las decisiones 421302.421303 Y421304 en la

secc. X.A).
j Véase también la resolución 42/43.
k Establecido de conformidad con el articulo 17 de la Convención sobre la eliminación de todas las for

mas de discriminación contra la mujer (véase la resolución 34/180). Para la composición del Comité. véase

Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo período de sesiones. Suplemento No. 38

(A/42138), anexo llI.
I Establecido de conformidad con el artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación Racial [véase resolución 2106 A (XX»). Para la composición del Co

mité, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo período de sesiones. Suple

mento No. 18 (A/42118), secc. I.C.
m Anteriormente. Comité de Desarme [véase Documentos Oficiales de lo Asamblea General. trigésimo oc

tavo período de sesiones. Suplemento No. 27 (A/38/27 YCorr.!), párr. 2\).

n Véase también la decisión 421448.



Anexo l. Composición de los órganos

OIgaN.

Consejo de Administración Fiduciaria· .
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
Consejo de Seguridad .'
Consejo Económico 'i Social ..
Consejo Mundial de la Alimentación .
Corte Internacional de Justicia . . . . . ..
Dependencia Común de Inspección . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo intergubernamental encargado de vigilar el abastecimiento 'i el trans

porte de petróleo 'i productos derivados a Sudáfrica . . ..
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de

Obras Públicas 'i Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente ..

Junta de Auditores .
Junta de Comercio 'i DesarrolloP ..
Junta de Desarrollo Industrial .

Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidasq ..

Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Víctimas de la Torturar ...

Mesa de la Asamblea General"
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas .....

Periodo de
sesiones

22 (vol. 1)

33
42
42
42
42
42

41

25
42

31 (vol. 1)
39

32

36

42

53
27

326
327

327
328
331

32

35
330

60
325
240

225

330

J51

oVéase también Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragé.~imo segundo a;¡o. Suplemento
Especial No. 1, párr. 1.

P Véase también Documentos Oficiales de la Junta de Comercío y Desarrollo. trigésimo primer periodo de
sesiones. Suplemento No. 1 A (TDIB/I077), vol. 11. anexo V.

q Véanse también las decisiones 36/424 'i 39/430.
r Véase también A/39/662, párr. 1.
" Véanse las decisiones 421302, 421303 'i 42/304, en la secc X.A
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ANEXO 11

CONVENCIONES, DECLARACIONES Y OTROS INSTRUMENTOS

La presente lista permite encontrar las convenciones, declaraciones y otros instru
mentos cuyo texto se reproduce en los volúmenes de resoluciones y decisiones.

Título

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de Desarrollo Agri
cola ..

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Fundación Carnegie relatIvo al uso de los
locales del Palacio de la Paz en La Haya y Acuerdo Suplementario

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la Propiedad In
telectual

Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la
Sede de las Naciones Unidas.

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos ce
lestes

Acuerdo sobre cooperación y relaciones entre las Naciones UOIdas y la OrgaOlza
ción Mundial del Turismo

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitucIón de obje-
tos lanzados al espacio ultraterrestre

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados

Carta Mundial de la Naturaleza

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o
Degradantes

Convención Internacional contra el Aparlheid en los Deportes

Convención Internacional contra la toma de rehenes

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción Racial

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio. la edad mmima para con-
traer matrimonio y el registro de los matrimonios

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discnmmación contra la
mujer ..

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crimenes
de lesa humanidad

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacio
nalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con
fines militares u otros fines hostiles

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultatIVo sobre la solución
obligatoria de controversias

Convención sobre los Derechos Politicos de la Mujer

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitu-
ción ajena

Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio uitralerrestre

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos es
paciales

353

Número de la
resoluciún

32/107

{
84 (1)

2902 (XXVI)

40/180

3346 (XXIX)

169 (11)

34/68

32/156

2345 (XXII)

3281 (XXIX)

3717

34/169

39/46

40/64 G

34/146

2106 A (XX)

3068 (XXVIII)

260 A (III)

1763 A (XVII)
630 (VII)

34/180

2391 (XXIII)

1040 (XI)

3166 (XXVIII)

2826 (XXVI)

31/72

2530 (XXIV)

640 (VII)

22 A (1)

179 (11)

317 (IV)

J235 (XXIX)

2777 (XXVI)
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Título

Declaración con ocasión del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas dc dis-

criminación racial

Declaración del Océano Indico como zona de paz

Declaración de los Derechos del Niño

Declaración de los Derechos de los Impedidos

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental

Declaración de los principios juridicos que deben regir las actividades de los Estados

en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre

Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo

fuera de los limites de la jurisdicción nacional

Dedaración del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme

Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias Internacic",ales

Declaración Internacional contral el Apartheid en los Deportcs

Declaración sobre el Asilo Territorial

Declaración sobre el derecho al desarrollo

Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz

Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internanonal

Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo

y comprensión entre los pueblos .

Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional

Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la abstención de la

amenaza o de la utilización de la fuerza en las relaciones internacionales

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo SOCIal

Declaración sobre la Afirmación y Consolidación de la Distensión Internanonal

Declaración sobre la concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales

Declaración sobre la cooperación internacional para el desarme

Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer

Declaración sobre la eliminación de todas las formas de mtolerancia y discrimina-

ción fundadas en la religión o las convicciones

Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos internos de

los Estados y protección de su independencia y soberania

Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención y la injerencia en los asuntos

internos de los Estados

Declaración sobre la lucha contra el narcotráfico y el uso indebido de drogas

Declaración sobre la participación de la mujer en la promoción de la paz y la coope-

ración internacionales

Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz

Declaración sobre la prevención de una catástrofe nuclear

Declaración sobre la prohibición del uso de las armas nucleares y termonucleares

Declaraciones sobre la protección de la mujer y el niño en estado de emergencia o de

conflicto armado .

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantcs

Declaración sobre la Situación Económica Crítica de Africa

Declaración sobre la utilización del progreso cientifico y tecnológico en intercs dc la

paz y en beneficio de la humanidad

Declaración sobre los derechos humanos de los indiVIduos que no son nacionales del

país en que viven

Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones

de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de

las Naciones Unidas

Declaración sobre los principios fundamentales de justiCIa para las victimas dc deli

tos y del abuso de poder

Declaración sobre los principios sociales y juridicos relativos a la protección y el bie

nestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en ho

gares de guarda, en los planos nacional e internacional

Declaración sobre Sudáfrica

Declaración Universal de Derechos Humanos

Definición de la agresión

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las NaclOncs

Unidas para el Desarrollo .

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Terccr Dcccnlo dc las Nacioncs Uni

das para el Desarrollo

Numero de la
rt'so{udó"

2627 (XXV)

1904 (XVIII)

2832 (XXVI)

1386 (XIV)

3447 (XXX)

2856 (XXVI)

1962 (XVIII)

274') (XXV)

35/46

37/10

321105 M

2312 (XXII)

41/128
39/11

3201 (S-VI)

2037 (XX)

2734 (XXV)

42122

2542 (XXIV)

321155

1514 (XV)

34/88

2263 (XXII)

36/55

2131 (XX)

36/103

39/142

37/63

33173

36/100

1653 (XVI)

3318 (XXIX)

3452 (XXX)

39129

3384 (XXX)

40/144

2625 (XXV)

40/34

41185
34/930

217 A (m)

3314 (XXIX)

2626 (XXV)

35/56



ABexo 11. eoBVendoneI, dec:lanelolleS y otl'Oll InltrullleJltos

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo .
Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales .
Principios que han de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la

Tierra para las transmisiones internacionales por televisión . , . . . . . . . . . . .
Principios relativos a la teleobservación de la Tierra desde el espacio . . . . . . . .
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares ., .
Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la ex-

ploración y utilización del espacio ultraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes .

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destruc-
ción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo .

2200 A (XXI)

2200 A (XXI)

37/92
41/65

2373 (XXII)

2222 (XXI)

2660 (XXV)
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ANEXO 111

luadragn/II/(I \('gulldu p"rIodu de \('\ioll('.\

INDlCE DE RESOLUCIONFS 'r DECISIONFS

En este índice se enumeran, por temas del programa, las reso\ucilllles y decisiones

aprobadas por la Asamblea General en su cuadragesílllo segundo periodo de sesiones,

del 1S de septiembre al 21 de diciembre de 19R7 Para la lJ ...ta dc las resoluciones y deci

siones en orden numérico, véase el anexo! V

Tema del
programa

PaxúUl

1. Apertura del periodo de seSIones por el Jde de la d"ieg:"'''"1 d,'

Bangladesh

2. Minuto de silencio dedicado a la oración (l a la IIIcdlta\'i¡)!i

3. Credenciales de los representantes en el cuadragésiTllI' "-egulld , )

período de sesiones de la Asamblea ('eneral

a) Nombramiento de los mienlhrns de la CiHllisión tic V1.'1 !I~

cae ión de Poderes

b) Informes de la Comisitin de Verificación dc P()(ktt',

4. Elección del Presidente de la Asamblea General

5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamhlea iienera¡

7. Nollficación hecha por el Secretario General en virtud del 1',(

rrafo 2 del Artículo 12 de la Carla de las Naciolll" IlIlda'

8. Aprohación del programa y organizaCIón de los tI "b"I"" ,,,1<,,.
mes de la Mesa de la Asamhlea General

9. Dehate genera l

10. Mernoria del Secretario General >.;.ohre la lahof de la (), ~!.,

nización

11 Informe del Conselo de Seguridad

12. Informe dd Consejo Ecoll()mico y Social

f)"clSi, 'n 42/ \01

Rc"-lolu ....·¡llllc;..~: ',\ ~ B

Deci .... iúl! 42/_~P2

Dt'C1S1011 42, .10.\

nt'clS"'" 42, .1(\4

IkclSioll '12,411

Dt'CISIOII 42/401

Dl'ClSlclll 42/402

Ikcis;oll 42/401

Dl'ci"iilll 42/'4hn

DCClSi(lll 42;404

[)eclSlo" 42 / 414
Rcsolut'j,ill 42.1 X

Rt's()llI~'i()1l 42/"7,~

Re';¡,lhll'H'lT1 42,:'1 ~6

Re...oluciún 42/ \ _~7

Re",h,,'ióll 42112X
Resolución 42/129
Resoluá1(1 42/ 1.\0

Resolu",ón 42; 1.\ 1

Re...o!u,,:Ú'Hl 42,/! J2

Rcsollh'IOII 4:/ In
Resoiu.",clll 42/ I .\4
Resoluc';clll 42/ 1y;
Resoluci"ll 42;1.\6

Res"luclon 42/ In
Re...o!lh'inll 42 r \ ~x

RC,"ioluCiOIl 4.:, :~9

KesolllcHl1l 42/ 14()

Re,oluClo" 421141
Kesolucioll 42;, 142

Reso1t1o.,:ioll 42, 14~

ResolllCi(lll 42, 144

Rc,olllClÓ" 42. 14.'
Resolllcióll 421 146

Res"luci"lI 42 147
Resolllcioll 42, 164
Re,,,lllc,,,,, 42 16';

Resolllc",,, 4.' \66

Reso!llclOH 42 lh7

Re,oluci,in 42 16~

Re...nlución 42 I hl)

ResoLlLo,ón 42 1'70

ResolLICl(lll 42 17;

I)t'Ci.,I¡H1 42/-l.' ~

.126

15

.>26

326

326

3.13

.1.12

.132
3)2
.1.14

.1.13

.133
20

255
233
234
235
235
236
2.16
237
237
23X
2.1X
234
240
241
242
242
24.1
244
245
246
246
247
24~

\JO
130
1.11
1.12
!J2
132
!J4
\.14
.142



AsaIIIblea General- Culldrqél.lmo segundo periodo de sesiones

Toma Ikl
pIOI",lnG

Decisión 42/424
Decisión 421425
Decisión 421427
Decisión 421428
Decisión 421429
Decisión 42/430
Decisión 421431
Decisión 421432
Decisión 421433
Decisión 421434
Decisión 421435
Decisión 421449
Decisión 42/450
Decisión 421451

NlI...
342
342
335
335
335
335
333
335
336
336
336
333
333
345

Decisión 421405 333
Resolución 4216 18

Decisión 421305 326

Decisión 421306 327

Decisión 421308 327

Decisión 421448 333

Decisión 421307 327

{ Decisión 421318 331
Decisión 421450 333

Decisión 421312 329
Decisión 421313 329
Decisión 42/314 330

Decisión 421315 330

Decisión 421316 330

Decisión 421311 328

Decisión 421317 330

Decisión 421319 331
Resolución 42171 52
Resolución 42172 53
Resolución 42178 259
Resolución 42179 260
Resolución 42180 261
Resolución 42181 262
Resolución 42/82 263
Resolución 42/83 264
Resolución 42/84 265
Resolución 42185 266
Resolución 42/86 267
Resolución 42187 268
Resolución 42/88 269
Resolución 42/89 270
Decisión 421309 328
Decisión 421418 344
Decisión 421419 344
Decisión 421420 345

a) Informe del Consejo
b) Informes del Secretario General
e) Informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados
13. Informe de la Corte Internacional de Justicia .
14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica
15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económil."O y
Social ' .

e) Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de
Justicia .

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios
a) Elección de veinte miembros del Consejo de Administra-

ción del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente .

b) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la
Alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. ..... ..

e) Elección de veinte miembros del Comité del Programa y
de la Coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y
otros nombramientos
a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuota.~

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores
ti) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité

de Inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
e) Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo

de las Naciones Unidas .
f) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas

para Namibia .
g) Nombramiento de miembros de la Comisión de Adminis

tración Pública Internacional . . . . . . . . . . . . . . . . ..
h) N~mbramiento ~e un miembro de la Dependencia Co

mun de Inspecclon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales .



Tema del
programa

Anexo 111. Indice de resoluciones y decisiones

Página

359

Resolución 4217 19

Resolución 42110\ 54

Resolución 4214 16

Resolución 4215 17

Resolución 42/3 15

Resolución 42/9 20

ResolUCIón 42/13 24

ResolUCIón 42116 40

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales

b) Informe del Secretarío General

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas

Devolución o restitución de bienes culturales a sus paises de
origen: informe del Secretario General .

Critica situación económica de Africa: Programa de Acción de
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el desa
rrollo de Africa, 1986-1990

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orgamzación de la
Conferencia Islámica: informe del Secretario General

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes: informe del Secretario General

La situación en Kampuchea: informe del Secretario General

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana: informe del Secretario General

Año Internacional de la Paz: informe del Secretario General

Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur: informe del Sc
cretario General

Agresión armada israeli contra las instalaciones nucleares ira
quíes y sus graves consecuencias para el sistema internacional
establecido respecto de la utilización de la energia nuclear con
fines pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares y la
paz y la seguridad internacionales

Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secreta
rio General

Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 27 de Junio
de 1986 sobre actividades milítares y paramilitares en y contra
Nicaragua: necesidad de su inmediato cumplimiento: informe
del Secretario General

La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y
la seguridad internacionales: informe del Secretario General

Derecho del mar: informe del Secretario General

Politica de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid

b) Informe del Grupo Intergubernamental encargado de vi
gilar el abastecimiento y el transporte de petróleo y pro
ductos derivados del petróleo a Sudáfrica

e) Informes del Secretario General

La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la segun
dad intemacionales e iniciativas de paz: informe del Secretario
General

Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana sobre el ataque mili
tar aéreo y naval contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y
Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estados Uni
dos en abríl de 1986: informe del Secretario General

Cuestión de Namibia

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la SI

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Naml-
bia

e) Informe del Secretario General

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): informe del Senda
río General

Cuestión de Palestina

a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos lIIa--
lienables del pueblo palestino

b) Informe del Secretario General

La situación en el Oriente Medio: informes del Secretario Ge
neral

Decisión 421460

Resolución 42/17

Resolución 4211 K

Resolución 42/15

Resolución 42/20

Resoluciones 42123 A a H
Decisión 42/409

Resolución 42/1
Decisión 42/460

Decision 42/457

{
Resoluciones 42/14 A a E
Decisión 42/40K

¡Resolución 42/19
Decisión 42/410

Resoluciones 42166 A a D

Resoluciones 421209 A a D

334

40

41

39

42

43
334

14
334

334

24
342

41
342

50

56
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65

68

63

62

64

66

69

67

71

73

74

67

334

75

77
334

ResolUCión 42/.\3

Decision 42/412

Resoluciones 42134 A Y B

Resoluclon 42/29

ResolUCión 42132

Resolución 42/35

ResolUCIón 42136

ResolUCión 42128

ResolUCIón 42/31

Resoluc'l(ín 42/30

ResolUCIones 42126 A Y B

Resoluwín 42/25

ResolUCión 42127

ResoluclOn 42124 49

ResolUCIón 421211 278

Decisión 421406 333

rResoluwín 421212 280
1Decisión 42/460 334

DeciSIón 42/458 334

Decisicion 421459 334

Decisión 421460 334

DeciSIón 42/460 334

ResolUCIOnes 42137 A a C,

{
Resoluciones 42138 A, O, J y M
Decisión 42/407

44. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación econó
mica internacional para el desarrollo

45. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Segu
ridad y del aumento del número de sus miembros

46. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General

47. Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el
Irán y el Iraq

48. Aplicación de la resolución 41/45 de la Asamblea General rela
tiva a la firma y ratificación del Protocolo Adiciona! I del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina (Tratado de Tlatelolco)

49. Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares:
informe de la Conferencia de Desarme

50. Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares: informe de la Conferencia de Desarme

51. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio: informe del Secretario General

52. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional: informe del Secretario General

53. Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesi
vamente nocivas o de efectos indiscriminados: informe del Se
cretario General .

54. Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el forta
lecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares: informe de la Conferencia de Desarme

55. Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar ga
rantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares: informe
de la Conferencia de Desarme

56. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre: informe de la Conferencia de Desarme

57. Aplicación de la resolución 41154 de la Asamblea General so
bre la cesación inmediata y prohibición de los ensayos de armas
nucleares: ínforme de la Conferencia de Desarme

58. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de
Africa

a) Informe de la Comisión de Desarme
b) Informe del Secretario General

59. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos
de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales
armas: informe de la Conferencia de Desarme

60. Reducción de los presupuestos militares
a) Informe de la Comisión de Desarme

b) Informe del Secretario General

61. Armas quimicas y bacteriológicas (biológicas): IIlforme de la
Conferencia de Desarme

62. Desarme general y completo

Temo del
programa Página

40. Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energia Nu
clear con Fines Pacíficos: informe del Comité Preparatorio de
la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nu
clear con Fines Pacíficos

41. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi
nanciero de las Naciones Umdas: informe del Secretario Gene
ral

42. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el
Asia sudoriental

43. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas

a) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utílización de armas radiológicas

i) Informe de la Conferencia de Desarme

ii) Informe del Secretario General

ResoluL"1ones 42138 B y F 78
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Tema del
programa Página

361

b) Información objetiva sobre cuestiones militares: informe
del Secretario General

c) Desarme convencional: informe de la Comisión de De
sarme ..

á) Desarme nuclear

e) Los armamentos navales y el desarme: informe de la Co
misión de Desarme .

j) Prohibición de la producción de material fisionable para
armas: informe de la Conferencia de Desarme

g) Desarme convencional a escala regional

h) Notificación de los ensayos nucleares

r) Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme: informe de la Comisión de Desarme

63. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodé
cimo periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral

a) Desarme regional: informe del Secretario General

b) Campaña Mundial de Desarme: informe del Secretario
General

e) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el
Desarme en Africa: informe del Secretario General

á) Congelación de las armas nucleares

e) Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Ar
mas Nucleares: informe de la Conferencia de Desarme

j) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme:
informe del Secretario General .

g) Aplicación de la resolución 41/60 I de la Asamblea Gene
ral sobre la congelación de los armamentos nucleares

h) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz. el
Desarme y el Desarrollo en América Latina: informe del
Secretario General

64. Tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral dedicado al desarme: informe del Comité Preparatorio
del tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme

65. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Secretario Ge
neral ...

66. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su décimo periodo ex·
traordinario de sesiones

a) Informe de la Comisión de Desarme.
b) Informe de la Conferencia de Desarme

c) Situación de los acuerdos multilaterales de desarme: 1Il

forme del Secretario General

á) Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme: informe
del Secretario General

e) Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el
Desarme: informe del Director del Instituto

j) Examen y evaluación de la aplicación de la Declaración
por la que se proclama el decenio de 1980 Segundo Dece
nio para el Desarme: informe del Secretario General

g) No utilización de armas nucleares y prevención de una
guerra nuclear: informe de la Conferencia de Desarme.

h) Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme

i) Informe de la Junta Consultiva en Estudios sobre el
Desarme

ii) Informe del Secretario General

r) Semana del Desarme: informe del Secretario General

j) Cesación de la carrera de armamentos nucleares y de
sarme nuclear: informe de la Conferencia de Desarme.

k) Prevención de una guerra nuclear: informe de la Confe
rencia de Desarme ..

T) Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones del décimo período extraordinario de sesiones:
informes del Secretario General

Resolución 4213X I

Resoluciones 42138 E Y G

Resolución 42/38 H

Resolución 42138 K

ResolUCIón 42138 L

Resolución 42138 N

Resolución 42138 C

Resolución 4213X O

Resoluciones 42139 A. D Y F
Resolución 4213'l E

Resolución 4213'l G

Resolución 4213'l J
Resolución 4213'l B

Resolución 4213'l C

Resolución 4213'l 1

Resolución 42/3'l H

Resolución 42/3'l K

Resolución 42/40

Resolución 42141

Resoluciones 42/42 E Y N

Resolución 42142 G

Resoluciones 42142 K Y L

Resolución 42142 A

Resolución 42142 J

Resolución 42142 H

Resolución 42142 C

Resolución 42/42 D

Resolución 42/42 B

81

7'l

80

82

82

83

78

84

84

86

87

90

85

85

89

88

90

90

'll

94

96
98

92

98

97

93

94

92
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m) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del dé-
cimo periodo extraordinario de sesiones '"

i) Informe de la Comisión de Desarme
ii) Informe de la Conferencia de Desarme

iii) La verificación en todos sus aspectos: informe de la
Comisión de Desarme . . . . . . . . . . .

n) Programa comprensivo de desarme: informe de la Confe
rencia de Desarme . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

67. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz: informe del Comité Especial del Océano Indico

68. Armamento nuclear israelí: informe del Secretario General .

69. Relación entre desarme y desarrollo: informe de la Conferencia
Internacional sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo

70. Cuestión de la Antártida: informes del Secretario General
71. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región

del Mediterráneo: informe del Secretario General ..

72. Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional

a) Aplicación de la Declaración sobre la preparación de las
sociedades para vivir en paz: informe del Secretario Gene-
ral . ..

b) Examen de la aplicación de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacional; informe del Se
cretario General . . . . . . . . . . . . . . . . . .

73. Sistema general de paz y seguridad internacionales

74. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas .

75. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácti
cas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados: informes del Secretario General

76. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultra
terrestre con fines pacificos . . . . . . . . . . . ..

a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos

b) Informe del Secretario General

77. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de man
tenimiento de la paz en todos sus aspectos: informe del Comité
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz ..

78. Cuestiones relativas a la información

a) Informe del Comité de Información
b) Informe del Secretario General

e) Informe del Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura

79. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
a) Informe del Comisionado General

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la fi
nanciación del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina

el) Informes del Secretario General

SO. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Eu
ropa y Bassas da India

81. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas ...

82. Desarrollo y cooperación económica internacional

Resolución 42142 M

Resolución 42142 F

Resolución 42/42 1

Resolución 42143

Resolución 42/44

Resolución 42145

Resoluciones 42146 A y B

Resolución 42/90

Resolución 42/91

Resolución 42/92

Resolución 42/93

Resolución 42167

Resoluciones 421160 A a G

Resolución 42168

Resolución 421161

Resoluciones 421162 A Y B

Resoluciones 42/69 A a K

Decisión 421415

Decisión 421416
Resolución 421193
Resolución 421194
Resolución 421195
Decisión 421436
Decisión 421445

99

95

97

101
101

102

102

103

105

105
107

109

118

110

122
123

112

335

335

169
169
169
339
340



Anexo 111. Indlce de resoluciones y decisiones

T.ma d.1
programa

a)

b)

e)

el)

e)

Comercio y desarrollo

i) Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo sobre la labor realizada
en su séptimo período de sesiones

ii) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo

iii) Informes del Secretario General
iv) Informes del Secretario General de la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo

Aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción
para el decenio de 1980 en favor de los paises menos ade
lantados: informe del Secretario General

Movilización e integración eficaces de la mujer en el de
sarrollo: informes del Secretario General
Cooperación económica y técnica entre los paises en de-
sarrollo . . . . .

i) Informe del Comité de Alto Nivel encargado de
examinar la cooperación técnica entre los paises en
desarrollo

ii) Informes del Secretario General

Medio ambiente

Resolución 421172
Resolución 421173
Resolución 421174
Resolución 421175
Resolución 421176
Decisión 42/437
Decisión 421438
Decisión 421439
Decisión 421440
Decisión 42/441

Resolución 421177

Resolución 421178

!Resolución 421179
Resolución 421180
Resolución 421181

Resolución 421182
Resolución 421183
Resolución 421184
Resolución 421185
Resolución 42/186
Resolución 42/187
Decisión 42/442
Decisión 42/443

ra,;"a
134
135
135
137
137
340
340
340
340
340

137

139
140
141
142

143
143
144
146
146
162
340
340

83.

84.

i) Informe del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente

ii) Informe del Secretario General

j) Desertificación y sequia

i) Informes del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente

ii) Informes del Secretario General

g) Asentamientos humanos

i) Informe de la Comisión del Asentamientos Humanos
ii) Informes del Secretario General

h) Ciencia y tecnología para el desarrollo: informe del Co
mité Intergubernamental de Ciencia y Tecnologia para el
Desarrollo. . . . . . . . . . . .

l) Nuevo orden humano internacional: aspectos morales del
desarrollo: informe del Secretario General

Actividades operacionales para el desarrollo ..

a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas: informe del Secretario General

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
e) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la

Capitalización

ti) Actividades de cooperación técnica de las Naciones Uni-
das: informe del Secretario General

e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas

Capacitación e investigaciones: Instituto de las Naciones Uni
das para Formación Profesional e Investigaciones: informe del
Secretario General

{
Resolución 42/ 188
Resoluciones 42/189 A a D

{
Resolución 421190
Resolución 42/191

Resolución 421192

Decisión 42/444

f
Resolución 42/ 196
Decisión 42/446

Resolución 421197

163
164

166
167

168

340
169
340

173
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Tema del
programa Página

85. La crisis de la deuda externa y el desarrollo: informe del Secre-
I ResolucIón 42/198 175tario General
\ Decisión 42/447 341

Resolución 42/19<¡ 177
Resolución 421200 177

86. Programas especiales de asistencia económica: informes del Se- ResolucIón 42/201 178
cretario General .. ResoluCl()n 42/202 179¡R=I"ió.. 42/202 179

Resolución 42/204 180
Resolución 42/205 180

87. Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial: in-
formes del Secretario General Resolución 42/47 185

88. Experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales y [R=I""" 42/48
187

económicos de largo alcance para fines de progreso social Resolución 42/49 188
Resolución 42/50 188
Decisión 42/413 341

89. Cuestión del envejecimiento: informe del Secretario General Resolución 42/51 189

90. Políticas y programas que afectan a los jóvenes: informes del ¡R=',,'oo 42!52 190

Secretario General Resolución 42/53 191
Resolución 42/54 191
Resolución 42/55 192

91. Importancia de la realización universal del derecho de los pue-
blos a la libre determinación y de la rápida concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la
observancia efectivas de los derechos humanos: informes del { Resolución 42/94 203
Secretario General Resolución 42/95 204

Resolución 42/% 207

92. Eliminación de todas las formas de discriminación racial { Resolución 42/56 193
Resolución 42/57 194

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial

b) Situación de la Convención Internacional sobre la Repre-
sión y el Castigo del Crimen de Apartheid: informe del Se-
cretario General

e) Cuestión de la financiación de los gastos de los miembros
del Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra-
cial: informe del Secretario General

93. Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedi-
dos y Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos: in-
formes del Secretario General . . . . . Resolución 42/58 194

94. Prevención del delito y justicia penal Resolución 42/59 196
95. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la

mujer Resolución 42/60 197
a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina-

ción contra la Mujer
b) Situación de la Convención sobre la eliminación de todas

las formas de discriminación contra la mujer: informe del
Secretario General

96. Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la ¡-='"'''' 41/61 198
mujer hasta el año 2000 . Resolución 42162 199

Resolución 42/63 201
Resolución 42/64 201

a) Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacía
el futuro para el adelanto de la mujer: informe del Secreta-
rio General

b) Aplicación de la Declaración sobre la participación de la
mujer en la promoción de la paz y la cooperación interna-
cionales

c) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mu-
jer: informe del Secretario General

97. Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para
la Promoción de la Mujer: informe del Secretario General Resolución 42/65 202

98. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa Resolución 42/97 208
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Tt!'mo del
programo Página

99. Derechos humanos y progresos cientificos y tecnológicos: in-

{
Resolución 42198 209

forme del Secretario General Resolución 42199 209
Resolución 421100 210

100. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño Resolución 421101 211

Resolución 421102 212

101. Pactos internacionales de derechos humanos .. Resolución 421 103 213
Resolución 42/104 214
Decisión 421421 341

a) Informe del Comité de Derechos Humanos

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: in-
forme del Secretario General

e) Elaboración de un segundo protocolo facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos desti-
nado a abolir la pena de muerte: informe del Secretario
General

á) Iniciativas y medidas tendientes a promover la erradica-
ción del analfabetismo: informe del Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura

102. Obligaciones en materia de presentación de informes de los Es-
tados partes en las convenciones de las Naciones Unidas sobre
derechos humanos .. Resolución 421105 215

Resolución 421106 216
103. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Resolución 421 107 217

Refugiados . . . Resolución 42/108 218
Resolución 421109 219
Resolución 421110 220

a) Informe del Alto Comisionado

b) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu··
giados

e) Asistencia a los refugiados en Africa: informe del Secreta·
rio General j """Iocló, 42/ 111 221

104. Campaña internacional contra el tráfico de drogas . Resolución 42/112 222
Resolución 421 113 223
Decisión 421422 341

a) Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trá-
fico Ilícito de Drogas: informe del Secretario General

b) Proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas: informe del Secretario
General

e) Aplicación de la resolución 41/127 de la Asamblea Gene-
ral: informe del Secretario General

105. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las r Resolución 42/114 224
Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos Resolución 421115 224
humanos y las libertades fundamentales Resolución 421116 225

] Resolución 421 11 7 226
Resolución 421118 227
Resolución 421119 228

a) Condiciones internacionales y derechos humanos 'n-
forme del Secretario General

b) Instituciones nacionales de protección y promoción de los
derechos humanos: informe del Secretario General

e) Derecho al desarrollo: informe del Secretario General
á) El respeto del derecho de toda persona a la propiedad in-

dividual y colectiva y su contribución al desarrollo econó-
mico y social de los Estados Miembros

106. Nuevo orden humanitario internacional .. { Resolución 421120 230
Resolución 421121 230

107. La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra- { Resolución 42/122 231
dantes: informe del Secretario General .. Resolución 421123 231

Resolución 421124 232
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Tema del
programa Página

108. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la si

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales

b) Informe del Secretario General

Resolución 42173 251

109.

110.

111.

112.

113.

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloníales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendien
tes a e1imínar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridíonal: informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales por los organismos es
pecializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unídas ..
a) Informe del Comíté Especial encargado de examinar la si

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales

b) Informe del Secretario General

Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita
ción para el Africa Meridional: informe del Secretario General

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habitantes de los territorios no autóno
mos: informe del Secretario General ..

Informes financieros y estados financieros comprobados e in
formes de la Junta de Auditores ...

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

d) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones

e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados

J) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Mate
ria de Población

f Resolución 42174
l Decisión 42/417

Resolución 42175

Resolución 42176

Resolución 42177

Resolución 421206

252
342

255

258

259

275

285

280
283
345
345
298
299
302
302
283

Resoluciones 421216 A Y B

Presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 ¡Resoluciones 42/213 A Y B
Resolución 421214
Decisión 421452
Decisión 421453

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio IResolución 421225
1988-1989 . . .. .. Resoluciones 421226 A a e

Resolución 421227
Resolución 421228
Resolución 421215Planificación de programas ...

a) Informe del Comité del Programa y de la Coordinación
b) Informes del Secretario General

Crisis financiera de las Naciones Unidas .

a) Informe del Comité de negociación sobre la crisis finan
ciera de las Naciones Unidas

b) Informes del Secretario General

116.

114.

117.

118. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Unidas con los organismos especializados y el Organismo In
ternacional de Energía Atómica Resolución 421217

Decisión 421454
286
346

a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto
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Tema del
programa

367

119.

120.
121.

122.

123.

124.

125.

126.

127.

128.

129.
130.

131.

b) Coordinación administrativa y presupuestaria eficaz en el
marco del sistema de las Naciones Unidas: informe del Se·
cretario General

e) Posibilidad de establecer un tribunal administrativo
único: informe del Secretario General

Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependen·
cia Común de Inspección .

Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias
Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Nacio
nes Unidas: informe de la Comisión de Cuotas ..

Cuestiones relativas al personal ...

a) Composición de la Secretaria: informe del Secretario Ge
neral

b) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcio
narios de las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados y las organizaciones afines: informe del Secretario
General

e) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Secre-
tario General

Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comi-
sión de Administración Pública Internacional .
Régimen de pensiones de las Naciones Unidas: informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas
del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio
a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa

ración: informe del Secretario General ..
b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano:

informe del Secretario General. .. . .
e) Examen de las tasas de reembolso a los gobiernos de los

Estados que aportan contingentes: informe del Secretario
General .

Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en
peligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o compro
mete las libertades fundamentales, y estudio de las causas sub
yacentes de las formas de terrorismo y los actos de violencia
que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agra
vios y la desesperanza y que conducen a algunas personas a sa
crificar vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lo
grar cambios radicales . . .
a) Informe del Secretario General
b) Convocación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas,

de una conferencia internacional para definir el terro
rismo y diferenciarlo de la lucha de los pueblos por la libe
ración nacional

Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la ense
ñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional: informe del Secretario General
Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico internacio-
nal: informe del Secretario General ..
Arreglo pacifico de controversias entre Estados .
Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la
humanidad: informe del Secretario General .
Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del princI
pio de la no utilización de la fuerza en las relaciones internacio·
nales ...

{
Resolución 421218
Decisión 421455
Resoluciones 421207 A a C

Resolución 421208

1
Resolución 421219
Resoluciones 421220 A a C
Decisión 42/456

Resolución 421221

Resolución 421222

Resoluciones 42170 A Y B

Resolución 421223

Resolución 421224

Resolución 421159

Resolución 421148

Resolución 421149
Resolución 421150

Resolución 421151

Resolución 42122

287
346
276

277
287
288
346

291

295

274

296

297

318

308

309
310

310

305

132. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 20"
periodo de sesiones { Resolución 421152

Resolución 421153
133. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección

y la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares: informe del Secretario General . . . Resolución 421154

134. Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una conven
ción internacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi-
nanciación y el entrenamiento de mercenarios. fResolución 421155

Decisión 421310

311
312

313

314
328
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Tema del
progroma

135. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la la
bor realizada en su 39· periodo de sesiones .

136. Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped

137. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Uni
das y del fortalecimiento del papel de la Organización

138. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Esta-
dos .

139. Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión

140. Condición de observador para el Banco Africano de Desarrollo
ante la Asamblea General .....

141. Consulta interregional sobre políticas y programas de bienestar
social para el desarrollo

142. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de
los Estados Americanos .. . .

143. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Econó
mico Latinoamericano

144. Solicitud de la República de Nauru para ser parte en el Esta
tuto de la Corte Internacional de Justicia

Pagina

Resolución 421156 315

{ Resoluciones 421210 A Y B 320
Decisión 42/460 334

Resolución 42/157 316

Resolución 42/158 317

Decisión 42/426 347

Resolución 42/10 22

Resolución 421125 232

Resolución 42111 22

Resolución 42112 23

Resolución 42121 43
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ANEXO IV

LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

La presente lista comprende todas las resoluciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones, del 15 de septiem
bre al21 de diciembre de 1987. En la columna "Resultado de la votación" se da el nú
mero de votos a favor, el de votos en contra y el de abstenciones cada vez que hubo vota
ción formal respecto de una resolución o decisión. Salvo indicación contraria, todas las
votaciones fueron registradas. Los resultados detallados, de los cuales se dispone sola
mente en las votaciones registradas, se consignan en el acta literal de la sesión plenaria
correspondiente (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo se
gundo período de sesiones, Sesiones Plenarias); en el anexo del Index to proceedings ofthe
General Assembly (ST/LIB/SER.B/A.41) figura una recapitulación completa, por Es
tado Miembro, de dichos resultados.

RESOLUCIONES

Número de
la resolución

42/1

42/2

4213
42/4

4215

42/6

42/7

4218

4219

42/10

42/11

42112

42113
42114

42/15

42116
42/17

Titulo

La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguridad
internacionales e iniciativas de paz ....

Credenciales de los representantes en el cuadragésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General
Resolución A ..
Resolución B ....

La situación en Kampuchea

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica . . . . . . . .

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes .

Informe del Organismo Internacional de Energia Atómica
Devolución o restitución de bienes culturales a sus paises de ori-

gen......... ........ .. ......

Acción preventiva y lucha contra el sindrome de inmunodeficien
cia adquirida (SIDA) .....

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana .

Condición de observador para el Banco Africano de Desarrollo
ante la Asamblea General . .

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los
Estados Americanos

Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico
Latinoamericano . . . .

Logros del Año Internacional de la Paz
Cuestión de Namibia

A. Situación imperante en Namibia como consecuencia de
la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica

B. Aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad ....

C. Programa de trabajo del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia

D. Difusión de información y movilización de la opinión
pública internacional en apoyo de la independencia in
mediata de Namibia

E. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la
seguridad internacionales

Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur
Cuestión de la isla comorana de Mayotte

369

Tema del
programa

34

24

22

23

14

20

12

25

140

142

143

26

36

36

36

36
36

Sesión
plenaria

36a.
96a.

39a.

4Oa.

4Oa.

43a.

47a.

48a.

51a.

Sla.

51a.

51a.

52a.

59a.

59a

59a.

59a.

59a.

62a.
63a.
Ma.

Fecha de adopción

7 octubre 1987

13 octubre 1987

11 diciembre 1987
14 octubre 1987

15 octubre 1987

15 octubre 1987
20 octubre 1987

22 octubre 1987

26 octubre 1987

28 octubre 1987

28 octubre 1987

28 octubre 1987

28 octubre 1987

28 octubre 1987

6 noviembre 1987

6 noviembre 1987

6 noviembre 1987

Ó noviembre 1987
6 noviembre 1987

10 noviembre 1987
10 noviembre 1987
11 noviembre 1987

Resullado
de la

votación

117-21-16

153-2-0

103-0-15

131-0-24

130-0-24

149-0-6

133-0-22

149-0-5

123-19-11
122-1-8

128-1-22

Página

14

15
15

15

16

17
18

19

20

20

22

22

23
24

24

31

33

35
37

39

40

40
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Número de
la resolución

42118

42/19

42/20

42/21

42122

42/23

42/24

42125

42126

42/27

42128

42/29

42130

42/31

42132

42/33

42/34

42135

42136
42/37

Título

Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 27 de junio de
1986 sobre actividades militares y parami¡-¡tares en y contra Ni·
caragua: necesidad de su inmediato cumplimiento

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)

Derecho del mar

Solicitud de la República de Nauru para ser parte en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia

Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de
la abstención de la amenaza o de la utilización de la fuerza en
las relaciones in ternacionales

Politica de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

A. Solidaridad internacional con la lucha por la liberación
en Sudáfrica

B. Fiscalización estricta de la aplicación de medidas coor·
dinadas contra Sudáfrica ..

C. Sanciones amplias y obligatorias contra el régimen ra·
cista de Sudáfrica

D. Relaciones entre Israel y Sudáfrica

E. Programa de trabajo del Comité Especial contra el Apar
theid

F. Embargo de petróleo contra Sudáfrica

G. Medidas internacionales concertadas para la elimi
nación del apartheid .

H. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica

Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nu
clear con Fines Pacíficos

Aplicación de la resolución 41145 de la Asamblea General rela·
tiva a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tra·
tado para la Proscripción de las Armas N ucleares en la
América Latina (Tratado de Tlatelolco) ..

Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares

Resolución A

Resolución B

Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares

Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio

Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridio
nal

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesi·
vamente nocivas o de efectos indiscriminados

Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el fortale·
cimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares

Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garan
tías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares .

Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultrate
rrestre .

Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa

A. Aplicación de la Declaración

B. Capacidad nuclear de Sudáfrica

Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales ar
mas

Reducción de los presupuestos militares

Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A. Armas quimicas y bacteriológicas (biológicas)

B. Segunda Conferencia de las Partes encargada del exa
men de la Convención sobre la prohibición del desa·
rrollo, la producción y el almacenamiento de armas bac
teriológicas (biológicas) y toxinicas y sobre su destruc
ción

Tema del
programa

30

37

32

144

131

33

33

33

33

33

33

33

33

40

48

49

49

50

51

52

53

54

55

56

58

58

59

60

61

61

Sesion
plenaria

68a

72a

73a.

73a.

73a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

83a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

X4a.

Fecha de adopción

12 noviembre 1987

17 noviembre 1987

18 noviembre 1987

18 noviembre 1987

18 noviembre 1987

20 noviembre 1987

20 noviembre 1987

20 noviembre 1987

20 noviembre 1987

20 noviembre 1987

20 noviembre 1987

20 noviembre 1987

20 noviembre 1987

27 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

ResultiJdo
de IlJ

votaCltm

94-2-48

114-5-36

142-2-6

129-3-22

128-3-24

126-11-]7

103-29-23

145-1-10

138-4·12

149-2·4

147-0-7

137-3-14

128-3-22

143-2-8

114-3-36

112-18·20

151-0-3

154-1-0

151-0-4

140-4-13

135·1-18

Página

41

41

42

43

305

43

44

45

45

45

46

47

48

49

62

63

ó4

ó4

65

66

67

67

68

69

71

72

73
74

75

75
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42138

42139

42140

42141
42142

Titulo

C. Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo de
Ginebra de 1925 y propiciar la celebración de una con
vención sobre las armas quimicas . . . . . . . . . . . ..

Desarme general y completo
A. Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares ....
B. Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena-

miento y la utilización de armas radiológicas . . . . . .
C. Notificación de los ensayos nucleares .
D. Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares .
E. Desarme convencional . .
F. Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena-

miento y la utilización de armas radiológicas .
G. Desarme convencional .
H. Desarme nuclear .... . . . . . . . . . . . . . . ..
l. Información objetiva sobre cuestiones militares ....
J. Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General

en la esfera del desarme . . . . . . . . . . . ..
K. Los armamentos navales y el desarme .._
L. Prohibición de la producción de material fisionable para

armas .
M. Observancia de los acuerdos de limitación de armamen

tos y de desarme . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N. Desarme convencional a escala regional .
O. Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del

desarme .

Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
A. Examen y aplicación del Documento de Clausura del

duodécimo periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . .

B. Congelación de las armas nucleares .
C. Convención sobre la prohibición de la utilización de ar-

mas nucleares . .
D. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el

Desarme en Asia . . . . .
E. Desarme regional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
F. Examen de las directrices para las medidas de fomento

de la confianza .
G. Campaña Mundial de Desarme .
H. Aplicación de la resolución 41/60 I de la Asamblea Ge

neral sobre la congelación de los armamentos nucleares
1. Programa de las Naciones Unidas de becas sobre de-

sarme .
J. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el

Desarme en Africa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
K. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el

Desarme y el Desarrollo en América Latina .
ConvocaciÓn del tercer período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General dedicado al desarme . . . . . . . . . . . . . .
Conferencia Mundial de Desarme .
Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones

aprobadas por la Asamblea General en su décimo período ex
traordinario de sesiones

A. No utilización de armas nucleares y prevención de una
guerra nuclear .

B. Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su décimo
período extraordinario de sesiones .. _. . . . . . . . . _

C. Cesación de la carrera de armamentos nucleares y de-
sarme nuclear . . . . . . . . . . . . . .

D. Prevención de una guerra nuclear _
E. Cooperación internacional para el desarme .
F. La verificación en todos sus aspectos _
G. Informe de la Comisión de Desarme
H. Semana del desarme ..

T~ma del
programa

61

62

62 a)

62 h)

62
62 e)

62 a)

62 e)

62 d)

62 b)

62
62 e)

62 j)

62
62 g)

62 1)

63
63 d)

63 e)

63
63 a)

63
63 b)

63 g)

63 j)

63 e)

63 h)

64

65

66 g)

66 f)

66 j)
66 k)

66
66 m)

66 a)

66 1)

Snión
plenario

84a.

84a.

84a.
84a.
84a.
84a.

84a.
84a.
84a.
84a.

84a.
84a.

84a.

84a.
84a.

84a.

84a.
84a.

84a.

84a.

84a.

84a.
84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.
84a.

84a.

84a.

84a.
84a.
84a.

84a.
84a.
84a.

Fecha de adopción

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

R...hado
d./a

tJOtaciÓl'l

115-0-39

147-1-8
143-0-13

119-2-32

133-0-12

128-2·24
154-1·2

149-1·6

154-0-0

129-1-23
139-12-4

135-17-4

146-1-9

140-13-2

156-1-0

125-17·12

137-1-14

137-13·7
140-3·14

118·18-14

133-0-21

76

77

78
78
78
79

79
80
80
81

82
82

82

83
83

84

84
85

85

86
86

87
87

88

89

90

90

90
91

92

92

93
94
94
95
96
97
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Númel'Ode
1G rnotución

42143

42144
42145
42146

42147

42148

42149
42150

42151

42152

42153
42154

42155

42156

42157

42158

42159
42160

42161

42162

42163
42164
42165

42166

42167
42168

42169

Tí.ulo

1. Programa comprensivo de desarme

J. Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme
K. Informe de la Conferencia de Desarme . . .
L. Informe de la Conferencia de Desarme . . . . . . .
M. Aplicación de las recomendaciones y decisiones del dé

cimo período extraordinario de sesiones ..
N. Racionalización de la labor de la Primera Comisión

Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz ..

Armamento nuclear israelí ....
Relación entre desarme y desarrollo
Cuestión de la Antártida

Resolución A . . . . . . . . . . . .
Resolución B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina-
ción Racial .

Vigésimo aniversario de la Declaración sobre el Progreso y el De
sarrollo en lo Social

Logro de la justicia social . . . . . . . . . ..
Experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales y

económicos de largo alcance para fines de progreso social
Ejecución del Plan de Acción Internacional sobre el Envejeci

miento y actividades conexas ... . . . . . . . ..
Actividades y medidas para lograr que los Estados aseguren a los

jóvenes el disfrute de los derechos humanos en condiciones de
paz, particularmente el derecho a la educación y al trabajo .

Oportunidades para la juventud . . . . . . . . . .
Aplicación de las directrices para la planificación de nuevas medi

das y la adopción de medidas complementarias adecuadas en la
esfera de la juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud
y las organizaciones juveniles . . . . . . . .

Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen de Apartheid .. .

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra-
cial .

Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos

Prevención del delito y justicia penal ..

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la mujer .

Participación de la mujer en la promoción de la paz y la coopera-
ción internacionales .

Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el fu-
turo para el adelanto de la mujer .

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
El papel de la mujer en la sociedad .

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer

Cuestión de Palestina
Resolución A

Resolución B . . .
Resolución e
Resolución D . . . . . . .....

Efectos de las radiaciones atómicas .

Cooperación internacional para la utilización del espacio ultrate
rrestre con fines pacíficos . . . . . . . . . . . . . . .

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

A. Asistencia a los refugiados de Palestina .

B. Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente

Tema del
programa

66 11)

66 h)

66 b)

66 b)

66 m)

66

67

68
69

70
70

87

88
88

88

89

90

90

90

90

92

92

93
94

95

96

96

96
96

97

38
38
38
38
74

76

79

79

&sión
plenaria

84a.

84a.
84a.

84a.

84a.
84a.

85a.

85a.
85a.

85a.
85a.

85a.

85a.
85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.

85a.
85a.

85a.

89a.
89a.

89a.
89a.
89a.

89a.

89a.

89a.

Fecha de adopción

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987
30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

30 noviembre 1987

2 diciembre 1987
2 diciembre 1987
2 diciembre 1987
2 diciembre 1987
2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

Resultado
de la

wnaclón

127-0-28

135-5-15

142-12-3
134-0-20

97-2-52

122-0-9
100-0-10

144-1-10

156-1-0

128-1-27

131-2-22

133-2-20
133-3-18
129-2-24

153-0-1

Pa,ino

97

98
98

99

99

100

101
101
102

102
103

185

187
188

188

189

190

191

191

192

193

194

194
196

197

198

199

201
201

202

50
50
51

51
109

110

112

113
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Número di!
la resolución

42170

42171

42172
42173

42174

42175

42176

42177

42178
42179
42180
42181
42182
42183
42184
42185
42186
42187
42188
42189
42190

42191

42192

42193
42194

42195

n,ulo

C. Asistencia a las personas desplazadas como consecuen
cia de las hostilidades de junio de 1967 Ylas hostilidades
posteriores .

D. Ofrecimientos por Estados Miembros de subvenciones y
becas de educación superior, incluso formación profesio
nal, para los refugiados de Palestina

E. Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza ...

F. Reanudación de la distribución de raciones a los refugia-
dos de Palestina . . . . . . ..

G. Población y refugiados desplazados desde 1967
H. Rentas devengadas por bienes de refugiados de Palestina
l. Protección de los refugiados de Palestina .....

J. Refugiados de Palestina en la Ribera Occidental
K. Universidad "AI-Quds" de Jerusalén para los refugiados

de Palestina ... ....
Financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación

de la Separación
Resolución A ..
Resolución B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales . . . . . . . . . ..

Difusión de información sobre la descolonización . .
Información sobre los territorios no autónomos transmitida en

virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas ..

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, asi como para los esfuerzos tendien
tes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional . . . . . . . . . ....

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales por los organismos es
pecializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas .. . .

Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional . . . . . . . .

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Es
tados Miembros a los habitantes de los territorios no autóno
mos .......

Cuestión del Sáhara Occidental

Cuestión de Nueva Caledonia
Cuestión de Anguila . . . . . . . .
Cuestión de Montserrat ....
Cuestión de las Islas Virgenes Británicas ..

Cuestión de las Islas Turcas y Caicos
Cuestión de Toke1au

Cuestión de las Islas Caimán .
Cuestión de las Bermudas . .

Cuestión de Guam . . .

Cuestión de Samoa Americana

Cuestión de las Islas Virgenes de los Estados Unidos ..
Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del

Mediterráneo . . . . . . . . .

Aplicación de la Declaración sobre la preparación de las socieda-
des para vivir en paz . . . . . . . . . . . . . .

Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional ....

Sistema general de paz y seguridad internacionales . . .
Realización universal del derecho de los pueblos a la libre deter-

minación . . . .

Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos
a la libre determinación y de la rápida concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la ob
servancia efectivas de los derechos humanos .

Tema del
progrtJma

79

79

79

79
79
79
79
79

79

125 a)
125 a)

18

18

108

109

110 y 12

111

112
18
18

18
18
18
18
18

18
18

18

18
18

71

72 a)

72 b)

73

91

Sesión
plenaria

89a.

89a.

89a.

89a.

89a.
89a.
89a.
89a.

89a.

9Oa.
9Oa.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.
92a.

92a.
92a.
92a.

92a.
92a.
92a.
92a.

92a.

92a.

92a.
92a.

93a.

93a.

93a.
93a.

93a.

93a.

Fecho de adopción

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987
2 diciembre 1987
2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

3 diciembre 1987
3 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987
4 diciembre 1987

4 diciembre 1987
4 diciembre 1987
4 diciembre 1987

4 diciembre 1987
4 diciembre 1987
4 diciembre 1987
4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

4 diciembre 1987
4 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

R~sullado

d"Q
vo,adólt

154-0-1

150-2-3

131·20-4
125-2·27
123-2-28
124-2-27

145-2-7

151-2-1

94-3-5

131-2-7

135-2-6

154-0-3

133-10-12

130-3-23

93-0-50
69-29-47

128-0-24

131-1-23
76-12-63

126-17-10

113

114

114

115
115
116
116
117

117

274
274

52

53

251

252

255

258

259
259
260

261

262
263
264
265
266

267

268

269

270

103

105

105
107

203

204
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NÚMero de
la 1ft01..lóft

42196

42197
42198

42199

421100
421101
421102

421103
421104
421105

42/106

421107

421108

421109

421110

421111

421112

421113

421114

421115

421116

421117
421118

42/119

421120
421121
421122

42/123

421124

421125

421126
42/127
42/128

421129
421130

421131

421132

n.u/o

Uso de mercenarios como medio para violar los derechos huma
nos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre
determinación .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa . . . .
Consecuencias de los progresos científicos y tecnológicos para los

derechos humanos .
Derechos humanos y utilización de los progresos científicos y tec-

nológicos .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos .
Cuestión de una convención sobre los derechos del niño . . . .
Indivisibilidad e interdependencia de los derechos económicos,

sociales, culturales, civiles y políticos . . . . . . . . . . . ..
Pactos internacionales de derechos humanos .... . . . . .
Año Internacional de la Alfabetización . . . . . . . . . . . . .
Obligaciones en materia de presentación de informes de los Esta-

dos partes en los instrumentos de las Naciones Unidas sobre
derechos humanos .

Conferencia Internacional sobre la difícil situación de los refugia
dos, los repatriados y las personas desplazadas en el Africa me-
ridional .

Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refu
giados en Africa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados .

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados .

Asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas despla
zadas de Centroamérica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Preparación de un proyecto de convención contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas . . . . . . . . .

Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico IIi
cito de Drogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Campaña internacional contra el uso indebido y tráfico ilícito de
drogas .

El respeto del derecho de toda persona a la propiedad individual y
colectiva y su contribución al desarrollo económico y social de
los Estados Miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

La repercusión de la propiedad en el goce efectivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales . . . . . . . ..

Instituciones nacionales de protección y promoción de los dere-
chos humanos .

Derecho al desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Desarrollo de las actividades de información pública en la esfera

de los derechos humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Na

ciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales .

Nuevo orden humanitario internacional .
Cooperación internacional en la esfera humanitaria .
Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas

para las Víctimas de la Tortura .
Situación de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes .
La tortura y el tratamiento inhumano a los niños encarcelados en

Sudáfrica . . . . . . . . . . . . . . .
Consulta interregional sobre políticas y programas de bienestar

social para el desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti
Asistencia a los refugiados en Somalia .
Asistencia de emergencia a los repatriados voluntarios y las per-

sonas desplazadas en el Chad . . . . . .
Situación de los refugiados en el Sudán . . . . . . . ....
Ampliación del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi

sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
Cuadragésimo aniversario de la Declaración Universal de Dere

chos Humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Asistencia a los refugiados y las personas desplazadas en MalaWl

Tema del
programo

91
98

99

99
99

100

101
101
101

102

103

103

103

103

103

104

104

104

lOS

105

lOS

lOS

lOS

lOS

106
106

107

107

107

141
12
12

12
12

12

12
12

Sesión
plenaria

93a.
93a.

93a.

93a.
93a.

93a.

93a.
93a.
93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.
93a.

93a.

93a.
93a.
93a.

93a.

93a.

93a.

93a.
93a.
93a.

93a.
93a.

93a.

93a.
93a.

Fecha de adopción

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

R.n/lodo
do/a

wM'aciÓII

125-10-19

129-9-15
131-0-24
154-0-1

129-1-22

124-24-2

129-1·24

207
208

209

209
210
211

212
213
214

215

216

217

218

219

220

221

222

223

224

224

225
226

227

228
230
230

231

231

232

232
233
234

235
235

236

236

237
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Número de
la resolución

421133

421134

421135

421136

421137

421138
421139

421140

421141

421142

421143
42/144
42/145
421146

421147

421148

42/149

421150

421151

421152

421153

421154

421155

421156

421157

421158

421159

42/160

Titulo

Situación de la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio

Necesidad de intensificar la cooperación internacional en la esfera
de la protección y la asistencia a la familia

Cuestión de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en el Afganistán

Situación de los derechos humanos en la República Islámica del
Irán .

Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en El Salvador .

Asistencia a estudiantes refugiados en el Africa meridional

Asistencia a las personas desplazadas en Etiopía
Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los

derechos humanos y la dignidad de todos los trabajadores mi
gratorios " ....

Ejecuciones sumarias o arbitrarias ..

Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias

Los derechos humanos en la administración de justicia
Derechos humanos y éxodos en masa

Mejoramiento de la vida social ..
Realización del derecho a una vivienda adecuada

Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en Chile ....

Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza,
el estudio. la difusión y una comprensión más amplia del dere
cho internacional ..

Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho in
ternacional relativos al nuevo orden económico internacional

Arreglo pacífico de controversias entre Estados

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad ..

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 20' pe
ríodo de sesiones '.

Proyecto de Convención sobre letras de cambio internacionales y
pagarés internacionales ..

Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y
la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares .. . . . . . . . . ..

Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la finan
ciación y el entrenamiento de mercenarios

Informe de la Comisión de Derecho Internacional ..

Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y
del fortalecimiento del papel de la Organización ..

Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados

Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en
peligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o compro
mete las libertades fundamentales, y estudio de las causas sub
yacentes de las formas de terrorismo y los actos de violencia
que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agra
vios y la desesperanza y que conducen a algunas personas a sa
crificar vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lo
grar cambios radicales:
a) Informe del Secretario General;

b) Convocación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas,
de una conferencia internacional para definir el terrorismo
y diferenciarlo de la lucha de los pueblos por la liberación
nacional .

Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de
los territorios ocupados

Resolución A
Resolución B ..

Resolución C
Resolución D

Resolución E

Resoluciun F

Resolución G

Tema dd
programa

12

12

12

12

12

12

12

12
12

12

12

12

12
12

12

127

128

129

130

132

132

133

134

135

137

I3R

Ilb

75
7"0

7"0
7<,

7"0

7"
7"0

Sesión
plenaria

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.
93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.
93a.

93a.
93a.

93a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.
94a.

94a.

94a.

94a.

9Sa.
95a

9Sa
9Sa

9Sa
9Sa

95"

Fecha de adopción

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 19R7

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 19R7

R diciembre 1987
R diciembre 1987

R diciembre 1987
Rdiciembre 1987
R diciembre 1987
S diciemhre 19R7

~ diciembre 19R7

Resultado
de fu

votacwn

145-2-R

94-22-31

64-22-45

153-0-2

150-1-3

129-17-8
156-0-1

93-5-53

131-0-24

136-0-20

136-5-14

114-0-40

133-0-22

153-2-1

111-2-36
142-1-8
143-I-R
112-3-:\R

130-1-23
1431-10

1172-14

Página

237

2JR

238

239

240

241
242

242

243

244

245

246

246
247

248

308

309

310

3\0

.,11

312

313

.>14

315

316

317

318

118

118

1\8

119

121

121

122
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Resultado

Número de Tema del Se.~lo" de la

la resolución Tílulo programa plenaria Fecha de adopcion IIOIaclon PágIna

42/161 Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mante-
nimiento de la paz en todos sus aspectos 77 95a 8 diciembre 1987 122

42/162 Cuestiones relativas a la información

Resolución A . . 78 95a. 8 diciembre 1987 136-1-15 123

Resolución B 78 95a. 8 diciembre 1987 140-1-11 127

421163 Crítica situación económica de Africa: Programa de Acción de
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el desa-
rrollo de Africa, 1986-1990 21 95a 8 diciembre 1987 54

421164 Objetivo de las promesas de contribuciones al Programa Mundial
de Alimentos para el periodo 1989-1990 12 96a. 1I diciembre 1987 130

421165 Seguridad económica internacional 12 96a. 11 diciembre 1987 119-10-20 130

421166 Asistencia al pueblo palestino 12 96a. 11 diciembre 1987 152-2-0 131

421167 Organización Mundial del Turismo 12 96a. 11 diciembre 1987 132

421168 40' aniversario de la Organización Mundial de la Salud 12 96a. 11 diciembre 1987 132

421169 Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Natu-
rales .. 12 96a. 11 diciembre 1987 132

421170 Aplicación de la resolución 411213 de la Asamblea General en las
esferas económica y social .. 12 96a. 11 diciembre 1987 134

421171 Directrices para decenios internacionales .. 12 96a. 11 diciembre 1987 134

421172 Código internacional de conducta para la transferencia de tecno-
logía ... 82 (1) 96a. 11 diciembre 1987 134

421173 Medidas económicas como medio de ejercer coacción politica y
económica sobre países en desarrollo 82 (1) 968. 11 diciembre 1987 128-21-5 135

421174 Medidas específicas relacionadas con las necesidades y problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral 82 a) 96a. 11 diciembre 1987 152-1-0 135

42/175 Séptimo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo ... 82 a) 96a. I1 diciembre 1987 137

421176 Embargo comercial contra Nicaragua 82 a) 96a. 11 diciembre 1987 94-2-48 137

42/177 Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los paises me-
nos adelantados 82 b) 96a. 11 diciembre 1987 137

421178 Movilización e integración eficaces de la mujer en el desarrollo 82 e) 96a. 11 diciembre 1987 139

421179 Fortalecimiento y mejoramiento de las actividades interguberna-
mentales de programación de la cooperación técnica entre los
países en desarrollo . . 82 d) 96a. 11 diciembre 1987 140

42/180 Cooperación técnica entre los paises en desarrollo 82 d) 96a. 11 diciembre 1987 141
421181 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Conferencia de Coor-

dinación del Desarrollo del Africa Meridional 82 d) 96a. 11 diciembre 1987 142
421182 Protección de la capa de ozono 82 e) 96a. 11 diciembre 1987 143
421183 Tráfico de productos y desechos tóxicos y peligrosos 82 e) 96a. 11 diciembre 1987 143
421184 Cooperación internacional en la esfera del medio ambiente 82 e) 96a. 11 diciembre 1987 149-1-0 144
421185 Ciclo bienal de los períodos de sesiones del Consejo de Adminis-

tración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente .... 82 e) 96a. I I diciembre 1987 146

421186 Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante . 82 e) 96a. 11 diciembre 1987 146
421187 Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo .... 82 e) 96a. 11 diciembre 1987 162
421188 Países asolados por la desertificación y la sequia en Afríca 82 fJ 96a. 11 diciembre 1987 163
42/189 Plan de Acción para combatir la desertificación

A. Ejecución del Plan de Acción para combatir la desertífi-
cación 82 fJ 96a. 11 diciembre 1987 164

B. Ejecución en la región sudanosaheliana del Plan de Ac-
ción para combatir la desertificación . 82 fJ 96a. 11 diciembre 1987 165

C. Financiación y otras medidas en apoyo del Plan de Ac-
ción para combatir la desertificación . 82 fJ 96a. I 1 diciembre 1987 166

D. Informe del Secretario General sobre el Plan de Accion
para combatir la desertificación 82 fJ 96a. I1 diciembre 1987 166

421190 Condiciones de vida del pueblo palestino en los territorios palesti-
nos ocupados 82 g) 96a. 11 diciembre 1987 151-1-1 166

42/191 Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año 2000 ... 82 g) 96a 11 diciembre 1987 167
421192 Décimo aniversario de la aprobación del Programa de Acción de

Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo 82 h) 'lOa. 1I diciembre 1987 168
421193 Preparación de la nueva estrategia internacional del desarrollo

para el cuarto decenio de las Naciones Unidas para el desa-
rrollo " . 82 96a. 11 diciembre 1987 169

421194 Fundación Raúl Prebisch 82 'l6a. 11 diciembre 1987 169



Anexo IV. Lista de resoluciones y decisiones 377

Número de
la resolución

42/195

421196

42/197

42/198

421199

421200

421201

42/202

421203

421204

42/205

42/206

42/207

42/208

421209

42/210

42/211

421212

421213

42/214

421215
42/216

421217

42/218

421219

42/220

42/221

42/222
421223

421224

Título

Consecuencias de las recientes fluctuaciones agudas en los merca
dos financieros y de valores in ternacionales y las repercusiones
de esas fluctuaciones en el desarrollo de los países en desarrollo

Actividades operacionales para el desarrollo

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones . . . . .

Fomento de la cooperación internacional respecto de los proble-
mas de la deuda externa ..

Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano

Asistencia económica especial al Chad .'

Asistencia especial a los Estados de primera línea .... ..

Asistencia especial a las Maldivas para las operaciones de socorro
y el mejoramiento de la protección de sus costas .

Asistencia a El Salvador . . . . . . . . . . . . .

Asistencia económica especial a Centroamérica

Asistencia a Benin, Djibouti, el Ecuador. Gambia, Madagascar,
Nicaragua, la República Centroafricana, Vanuatu y el Yemen
Democrático .

Informes financieros y estados financieros comprobados e infor
mes de la Junta de Auditores

Plan de conferencias

Resolución A

Resolución B . . .

Resolución C .

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones
Unidas ..

La situación en el Oriente Medio

Resolución A

Resolución B
Resolución C

Resolución D

Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped
Resolución A . .

Resolución B . .

Aplicación de la resolución 411213 de la Asamblea General
Actual crisis financiera de las Naciones Unidas "

Presupuesto por programas para el bienio 1986-1987

A. Consignación definitiva de créditos para el bienio
1986-1987 ....

B. Estimaciones definitivas de ingresos para el bienio
1986-1987 ..

Condiciones de viaje por vía aérea

Planificación de programas
Crisis financiera de las Naciones Unidas

A. Crisis financiera ..

B. Emisiones extraordinarias de sellos postales .....

Posibilidad de establecer un tribunal administrativo único

Dependencia Común de Inspección

Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de
las Naciones Unidas y los organismos especializados y organi
zaciones conexas . . .

Cuestiones relativas al personal

A. Composición de la Secretaria.

B. Administración de justicia en la Secretaría ..

C. Mejoramiento de la condición de la mujer en la Secreta-
ría .

Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comisión
de Administración Pública Internacional

Régimen de pensiones de las Naciones Unidas ..

Financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano .

Examen de las tasas de reembolso a los gobiernos de los Estados
que aportan contingentes

Tema del
programa

82

83

84

85

86

86

86

86

86

86

86

113

120
120

120

121

39

39

39

39

136

136

41

43

114

114

114

116

117

117

118
11c)

122

122
122

122

12]

124

125 b)

125 el

Sesión
plenaria

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

98a.

98a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.
99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a

Fecha de adopcíón

11 diciembre 1987

1I diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987
1I diciembre 1987

I1 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

1I diciembre 1987

11 diciembre 1987

II diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

1I diciembre 1987

17 diciembre 1987

17 diciembre 1987

21 diciembre 1987
21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987
21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

Resullado
de la

votación

154-1-0

152-1-0

150-0-1

154-0-1

153-0-1

154-0-1

154-0-1

154-1-0

124-3-22

99-19-33

82-23-43

140-3-7

145-1-0

133-3-C)

133-3-10

Página

16C)

16C)

173

175

177
177
178

179

179

180

180

275

276

277
277

277

56

56

58

59

320

321
278

280

280

283

283

283

285
286

286

287

287

288
290

2'lO

291
2C)5

296

297
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Nrl"'.....
la .-I1Ie/ÓII TI/u'"

421225 Cuestiones relativas al proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1988·1989 . .

421226 Presupuesto por programas para el bienio 1988·1989
A. Consignación de créditos para el bienio 1988· I989 . .
B. Presupuesto de ingresos para el bienio 1988-1989 ...
C. Financiación de \as consignaciones para el año 1988 .

421221 Gastos imprevistos y extraordinarios para el bienio 1988-1989
421228 Fondo de Operaciones para el bienio 1988-1989 . . . . . .

Tema del
programa

115

115
115
115
115
115

Sesjon
plenarl'a

99a.

99a.
99a.
99a.
99a.
99a.

Fecha de adapciÓII

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987
21 diciembre 1987
21 diciembre 1987
21 diciembre 1987
21 diciembre 1987

Resul/ada
de la

JIOtaciólI

146·1-3

298

299

301

302
302
302

DECISIONES

Tema del
programo

Sesión
plenaria Fecho de adopción

Rosullad.
dota

votación Página

15 a)

15 b)

3 a)

4

5
6

421301

421302

421303
421304
421305

421306

A. Elecciones y nombramientos

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación
de Poderes , .

Elección del Presidente de la Asamblea General .. ,...

Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales
Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General
Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Segu-

ridad , .
Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

la.
la.

2a.

la.

4Oa.

46a.
y 53a.

15 septiembre 1987
15 septiembre 1987
15 septiembre 1981
15 septiembre 1987

15 octubre 1987
21 octubre y
3 noviembre 1987

326
326
326
326

326

327

421301 Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimenta·
ción ..

421308 Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia

421309 Nombramiento de un miembro del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pue-
blos coloniales , .

421310 Nombramiento de un miembro del Comité ad hoc para la elabo
ración de una convención internacional contra el reclu
tamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de
mercenarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

421311 Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia ,., .

421312 Nombramiento de siete miembros de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto . . . ...

421313 Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas . . . .
421314 Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores ...
421315 Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de In-

versiones .
421316 Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las

Naciones Unidas .
421311 Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración

Pública Internacional "......................

421318 Elección de veinte miembros del Comité del Programa y de la
Coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

421319 Nombramiento de un miembro de la Dependencia Común de Ins-
pección ..

16 b)

15 e)

18

134

17f!

11 a)

11 b)

17 e)

17 ti)

17 e)

17 g)

16 e)

17 h)

52a.

64a.
y 66a.

92a.

94a.

95a.

97a.
97a.
97a.

97a.

97a.

97a.

98a.

99a.

28 octubre 1987

11 noviembre 1987

4 diciembre 1987

7 diciembre 1987

8 diciembre 1987

11 diciembre 1987
11 diciembre 1987
11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

17 diciembre 1987

21 diciembre 1987

327

327

328

328

328

329
329
330

330

330

330

331

331

B. Otras decisiones

421401 Organización del cuadragésimo segundo período de sesiones 8

421402 Aprobación del programa y asignación de los temas del programa 8

3a.
y 24a.

3a..
24a.,
49a.,
95a.

y 98a.

18 septiembre y
5 octubre 1987

18 septiembre,
5 y 27 octubre y
8 Y 17 diciembre 1987

332

332

421403 Reuniones de órganos subsidiarios durante el cuadragésimo se-
gundo período de sesiones . . . . . . . . . . .

421404 Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización

8

10

3a.,
24a.

y 45a
36a.

18 septiembre y
5 Y21 octubre 1987

13 octubre 1987

332

333
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Número de
la d«isión

421405

421406

421401

421408
421409
421410
421411

421412

421413

42/414
421415

421416

421411

421418
421419
421420

421421

421422

421423
421424

421425
421426

421421
421428
421429

421430

421431

421432

421433

421434
421435

421436
421431

421438
421439

421440

421441

Título

Informe de la Corte Internacional de Justicia

Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudo-
riental .

Desarme general y completo
Cuestión de Namibia .
Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)
Notificación hecha por el Secretario General en virtud del

párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas
Aplicación de la resolución 41/54 de la Asamblea General sobre

la cesación inmediata y prohibición de los ensayos de armas nu-
cleares .

Experiencia adquirida por los países en el fomento del movi
miento cooperativo

Informe del Consejo de Seguridad
Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa

y Bassas da India . . . . ..
Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Na

ciones Unidas
Actividades militares y disposiciones de carácter militar adopta

das por las Potencias coloniales en los territorios bajo su admi
nistración que puedan constituir un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales

Cuestión de Gibraltar .
Cuestión de Pitcairn . . .
Cuestión de Santa Elena ...

Elaboración de un segundo protocolo facultativo del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la
pena de muerte ....

Informe del Secretario General sobre el proyecto de convención
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópi
cas e informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 411121 de la Asamblea General.

Programa de trabajo de la Tercera Comisión

Fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de
los derechos humanos ....

Informes examinados en relación con el tema 12 del programa
Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las

personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión
Informe del Consejo Económico y Social ..

Inclusión de Birmania en la lista de los países menos adelantados

Transferencia neta de recursos de los países en desarrollo a los
países desarrollados . . . . . .

Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Población: cambio de nombre ..

Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Na
ciones Unidas y de sus funciones en las esferas económica y so-
cial ..

Aplicación de la sección 11 del anexo a la resolución 32/197 de la
Asamblea General sobre la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de las Naciones Unidas

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción 411201 de la Asamblea General ..

Documentos relativos al informe del Consejo Económico y Social
Programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión para

1988-1989 ...

Desarrollo y cooperación económica internacional
Conferencia internacional sobre recursos monetarios y financie

ros para el desarrollo ..
Productos básicos y el proteccionismo y el ajuste estructural
Conferencia internacional sobre recursos monetarios y financie

ros para el desarrollo ..

Conferencia internacional sobre cuestiones monetarias y finanCie
ras .......

Preparación de las actas resumidas del séptimo período de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo

Tema dd
programa

42

62

36
33
37

7

57

88
I1

80

81

109

18

18
18

101

104

12

12
12

l3e¡

12
12

12

12

12

12

12
12

12

82

82 a)

82 a)

82 a)

82 a)

82 a)

Seí';on
plenaria

36a.

45a.

46a.
54a.

69a.
72a.

83a.

84a.

85a.
89a.

89a.

89a.

92a.
92a.

92a.
92a.

93a.

93a.
93a.

93a.
93a.

94a.

96a.

9óa.

96a.

96a.

96a

96a.

96a
9óa

96a

96a

9óa
9óa

96a.

96a

9óa

Fecha de adopción

13 octubre 1987

21 octubre 1981
21 octubre 1987

4 noviembre 1987
16 noviembre 1987

17 noviembre 1981

21 noviembre 1987

30 noviembre 1981

30 noviembre 1987
2 diciembre 1987

2 diciembre 1987

2 diciembre 1981

4 diciembre 1981

4 diciembre 1987
4 diciembre 1987

4 diciembre 1987

7 diciembre 1987

7 diciembre 1981
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987
7 diciembre 1987

7 diciembre 1987

11 diciembre 1981
I 1 diciembre 1981

I 1 diciembre 1987

I1 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987
1I diciembre 1987

II diciembre 1987

11 diciembre 1981

11 diciembre 1987
11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

ReJultado
de la

Wttación

131-12-13

119-2-30

64-15-57

133-13-7

132-18-5

131-1-22

Pagina

333

333

334
342
334

342

333

334

341
333

335

335

342
344

344

345

341

341
342

342
342

341

335

335

335

335

333

335

336

336

336
339

340
340

340

340

340
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Númtl'O de
l. IÜcWím

421442

421443

421444

421445

421446

42/447

421448

421449

421450

421451
421452

421453

421454

421455

421456

421457

421458

421459

421460

Título

Seguridad ecológica internacional . .

Examen de la posibilidad de adhesión de las Naciones Unidas a la
Convención sobre la pronta notificación de accidentes nuclea
res y la Convención sobre asistencia en caso de accidente nu
clear o emergencia radiológica ... ..

Nuevo orden humano internacional: aspectos morales del desa-
rrollo .

Documentos relativos al desarrollo y a la cooperación económica
internacional ..

Actividades operacionales para el desarrollo

La crisis de la deuda externa y el desarrollo ...

Elección de veinte miembros del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Informe del Consejo Económico y Social ...

Representación amplia del Comité del Programa y de la Coordi
nación .

Informe del Consejo Económico y Social

Utilización de expertos, consultores y participantes en grupos es-
peciales de expertos .

Organización y métodos en materia de viajes oficiales

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Unidas con los organismos especializados y e! Organismo In·
ternacional de Energía Atómica ..

Informes de la Dependencia Común de Inspección y documenta
ción relacionada con la Dependencia . . .

Enmiendas al Reglamento del Personal .

Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organización de la Unidad Africana sobre e! ataque militar
aéreo y naval contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y So
cialista realizado por el actual Gobierno de los Estados Unidos
en abril de 1986 . . . . . . . . .

Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación econó
mica internacional para e! desarrollo . . . . . . . . . . .

Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Segun
dad y del aumento de! número de sus miembros ..

Suspensión del cuadragésimo segundo período de sesiones

Tema del
programa

82 el

82 el

82 1)

82

83

85

16 a)

12

12
Y 16 e)

12

114
114

118

119

122

35

44

45
8

Saion
plenaria

96a

96a

96a.

96a.

96a.
96a.

97a.

98a.

98a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

'Na.

99a.

99a.

99a.

9'la.

F~h(J de adopción

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

l1 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

11 diciembre 1987

17 diciembre 1987

17 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

21 diciembre 1987

Resultado
ddo

1I01ació,. Página

340

340

340

340
340
341

333
333

333

345

345
345

346

346
346

334

334

334

334


